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MES DE JULIO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto aceptando la renuncia del.Vocal de la Dirección de Ferro-Carriles Na-
cionales, Don Juan Carballido

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 1'1 de 1893.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia que pr'ecede.
Art. 2° Comuníquese: etc.
(Esp. 2:105, C, 93.)

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto convocando al pueblo de la Capital á la eleccion de electores de un Senador

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio l° de 1893.

Siendo insuficiente el término que fija el decreto fecha 28 de Junio
ppdo., convocando al pueblo de la Capital a la elección de electores de
un Senador, para que se pueda dent/'o de los plazos legales estableP.idos
en la Ley Nacional de Elecciones, so/'tear los ciudadanos que han de for-
mar las mesas receptoras de votos y atender los reclamos que puedan
suscitarse,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Señálase el Domingo 23 del corriente para que tenga lugar' en la
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SAENZ PEÑA.
• MIGUEL CANÉ.

Capital la elección de electores de un Senador al HonJrable Congreso de
la Nación, á que se refiere el citado decreto de 28 de Junio último.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

Decreto aceptando la renuncia dpl miembro de la Direc~ión de Ferro-Carrile. Na-
cionales, 'D:-Sixto J. Quesada

Departamento del Interior.

El Presidentede la'Repüblica-
Buenos Aires, Julio 10 de 1893.

¡DECRETA:

Art, 10 Acéptase la renuncia precedente.
Art. 2° Coml~níqtiese, etc.

(Esp. 2066. Q. 93).
SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto aceptando la renuncia del Vocal de la Dirección dé Ferro-Carriles Nacio-
nales, D. Tomás Santa Coloma.

Departamento del Interior.
- Buenos Aires, Julio 10 de 1893.

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que precede.
Art. 2° Comuníquese, etc.

(Esp. 2107. S. 93)
SAENZPEÑA.
MIGUHL CANÉ.

Buenos Aires, Julio 10 de 1893.

Decreto aceptando la renuncia del Director de TierraFl y Colonias, D. 'Emilio 'Frers

Departamento del Interior.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que precede,
Art. 2° Comuníquese, etc.
(Esp. ,2106. Ji'. 93.)

SAENZ PEÑA.
, '. MIGu!!:!:" CANÉ.
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Decreto a~eptand() la renuncia del Presidente de la. Oirección de Ferro-Carriles
Naciona.les, D. RÓD.mloAY~rza.

Departamento del Interior.

El Presidente de la República"-
DECRETA:

Buenos Aires, Julio le. de 1893..

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANE.

Art. 1° Acéptase la renuncia precedtmte.
A.rt. 2° Com~míquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. ,2065. A. 93.)

Decreto nombrando Presidente de la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 3 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Presidente de la Dirección de Ferro-
Carriles,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Dirección de Ferro-Carriles.N8cio-
na~es, al Sr. Ingeniero D. Miguel Tedin. .
Art. 2°, Comuníquese; publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CANÉ.

Decreto rescind,iendo el contrato para,. las. obras de canalización del Arroyo
«Tala" (Cata'Darca)

Dep!lrtamento del.Interior.
Buenos Aires, Julio 4 de 1893.

Resultando de los informes produeidos, que 10s Sres. Amallo y Cia. no
han dado cumplimiento al contrato celebrado para la construcción de las
obras de canalización del arroyo «Tala) (Provincia de Catamarca) á pe-
sar de habérseles acordado diversas prórrogas sobre el plazo estableci-
do, y que han hecho, á la vez, completo abrmdono de' las mismas;
. Teniendo en cuenta que la paralización, en el estado en que se halla,
causaria perjuicios considertlbles al Fisco, y que conviene, por consecuen-
cia, proveer á su termin\\ción; .
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Visto el contrato de referencia (art. 3° y 11) Y en presencia de la Ley
de Obras Públicas, que prevée casos como el de que se trata,- estableciendo
las responsabilidades en que incurran los contratistas (art. G7 y '69),

El Presidente de la RepúbUca-
DECRllJTA:

Art. 1u Queda rescindido el contrato celebrado con los Sres. AmalIo y
Cia. para las obras de canalización del Arroyo «Tala» (Provincia- de Ca-
tamarca), haciendo efectivas sobre estos señores las disposiciones de la
Ley de Obras Públicas.
Art. 2° El Departamento dd Obras Públicos informará al Ministerio del

Interior sobre la forma en que conviene proseguir dichos trabajos, acom-
ñando un presupuesto de lo que importarán.
Art. 3° Comuníquese,. publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamel1to de Obras Públicas á los efectos correspondientes.
(Esp. 5700. O. 88).

SAENZ PEÑA.
MIGUEL CA NÉ.

Decreto aceptando la re:tuDcia de los Ministros '7 cODstitu'7endo nueTO Gabinete

Departamento del Interior.
- Buenos Aires, Julio 5 de 1893.

Habiendo presentado sus renuncias los Sres. Ministros del Interior, de
Relaciones Esteriores, de Hacienda y de Justicia, Culto é Instrucción
Pública, y estando encargado interinamente del Ministerio de Guerra y
Marina el Sub-Secretario del mismo, Curan el D. Eudoro Balza,
El Presidente de la República'--

DECHETA:
Art. 1° Acéptanse las renuncias presentadas por los l\linistros del In-

terior, de Relaciones Esteriores, de Hacienda, de Justicia, Culto é Instruc-
ción Pública, Dres. D. Miguel Cané, D. Norberto Quimo Costa, D. Mar-
co Avellaneda y D. Francisco L. Garcia, dándoseles la~ gracias por los
servicios prestados en el desempeño de sus l'espectivos Ministerios.
Art. 2" Nómbrase Ministro del Ir.terior, al D. Lucio Vicente Lopez; de

Relaciunes Esteriores, al Sr. D. Valentín Virasoro; de Hacienda, al Dr. D.
Mariano Demaría; Y,de Justicia, Culto é Instl'ucción PiIblica, al Dr. Don
Enrique S. Quintana.
Art. 3° Nómbrase Ministro de Guerra y Marina al Dr. D. Aristóbulo

del Valle; dándosele las gracias al Sr. Sub-Secretario de Guerra, Coronel
D. Eudoro Balza, POI' los servicios prestados en el des~mpeño interino
de la Cal'tera.
Art. 4° Señálase el dia seis del corriente, á las 2 p. m. para que los

Ministros nombrados presten el juramento de Ley.
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, SAENZ PEÑA
FRANCISCO J. BEAZLEY.

. Art. 5° El presente Decreto será refrendado' por el S.ub..:Secretario del
Ministerio del I.1teril)r.

Art. 6° Comuníquese, publíquese El inBértese en el Registro Nacional.

(D. S). I

. ,
Decreto nombrando Director de la Oficina de Tierras y Colonias.

Departamento de Interior. •..
Buenos Aires; Junio 6 de 1893.

SAENZ PEÑA.
LUCIO V. Lo PEZ ••

Hallándose vacante el puesto de Director de'la Oficina de Tierras y C,)-
lonias, .

El Presidente de la .República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase .Director de la Oficina de Tierras y Colonias al ciuda-
dano D. José Luis Amadeo. .

Art. 20 Comuníquese, publiquese y dé se al Registro Nacional.'

(D. S).

Decreto aceptando la renuncia del JeCe de Policía de la Capital, D.José L. Ama-
deo, y nombrando para el mismo cargo al Teniente Coronel D. Joaquin Montaiia ,

r'

Departamento del Interior.

"
Buenos Aires, Julio (j d~ 1893.

Habiendo presentado su renuncia del cargo de Jefe de Policia de la Capi-
tal, el Coronel D. José Luis Amadeo,

El Pr'esidente de la .Repc'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Qoronel José D. Luis
Amadeo, y désenle las gracias por los servicios 'prestados.

Art. 2° Nómbrase Jefe de Policía de la Capital, al Teniente Coronel, D .
•Joaquin :Montaña. '

Art 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníque~e.

(O.' S.)
SAENZ PEÑA.
LUCIO V. LÓPEz.



8 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto ordenando honores funebres por el fallecimiento del ,Senador doctor An"
tonio F. Crespo.

Departamento del Intérior. 1
Buenos Aires, Julio, 7 de 1803.

SAENZPEÑA.
LUCIOV. LÓPEZ.'

. SAENZ PEÑA.-LuCIO V. LÓ1"EZ.-VALENTINVI-
~ASORO.-M.DEMARIA.-E. S. QUlN-
TANA.-A. DEL VALLE.

Habiendo fallecido en esta Capital el Sr. Senador al Honorable Con':
greso por la Provincia 'de Entre Rios, doctor Antonio F. Crespo, y sien-
do un deber del Gobierno honrar la memoria de 'los Representantes del
pueblo,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 La bandera nacional permanecerá á media asta el dia de ma-

ñ~na en todos los establecimiento:. públicos de la Nación.
Art.2° El Ministro del Intel'Íor :::.sistirá en representación.del Poder

Ejecutvo al acto de la inhumación.
Art. 3° Los gastos del entierro serán por cuenta del Poder Ejecutivo.
_~rt. 4° Comuníquese, etc.
(D. S.)

Decreto ordenando el desarme de los cuerpos militares en pl6 de guerra en la I

Provincia de Buenos Atres.

Departamento del Interior.
Buenos Aires; Julio 8 de 18113.

Siendo notorio que el Gobierno de la Provincia de -Bi:Iénos Airesman-
tiene en pié de guerra cuerpos militares apesar de lo dispuesto por el
art. 108 de la Constiiución Nacional y por la Ley No 1072 de fecha 20
de Octubre de 1880,
El Presidente de la República; en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
.Art. 10 Procédase inmediatamf.mte al desarme de los mencionados'

Cuerpos cualquiem que sea su denominación; sin perjuicio del derecho
del Gobierno de la. Provincia de' conservar la policía puramente civiIque
necesita para la seguridad pública.' .
Art. 20 Queda encargado de hacer cumplir este decreto el Ministro de

Guerra v Marina. '
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. .
(O. S.)

-i
I
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Ley acordando a la Señora Cecilia T. de Centeno é hija. soltera, las dietas que
correspondieran al ex. Diputado Nacional D.octor Don Damaso Centeno, durante
el período de su manda~o.

El Senado y Cámara de Diputados de lu Nación A rgentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de--

LEY:

Art. 1° Acuérdase á la Señora Cecilia T. de Centeno é hija soltera Se-
ñorita Leonor Centeno, las dietas que COI respondieran al finado Doctor
Don Dámaso Centeno, como Diputado al Congreso de la Nación, duran-
te el período de su mandato. "

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la par-
tida correspondiente del Presupuesto General y á esta" Ley.

Art. 3° Comuníquese al Púder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es,

á seis de" Julio de 1893.

JOSÉ E. URIBURU.
A«9lfo J. Labougle,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el núm. 2936).

Departamento del Interior.

FRANUlSCO ALCOllENDAS.
Alejandro Sorondo,

Secretario de la Cámara de Dipu(ado~.

Buenos Aires, Julio 10 de 1893.

SAENZ PEÑA.
L. V. LÓPEZ.

Téngase por Ley de la Nación, publíquese, insértese en el Registro
Nacional y comuníquese.

(Esp. 2,139. C. 93).

Ley acordando a la señora madre del ex-Diputado por Córdoba, doctor Jacinto R.
Rios, .las dietas que le hubieran corrrespondido hasta el 30 de Abril de 1893.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidosen
Congreso, etc,. sandonan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la señora madre del extinto Diputado por Córdo ~
ba, Presbítero Dr. Jacinto R. Ri0s, las uietas que le hubieran Gor¡'es-
pondido hasta el 30 de Abril de 1893.

Art. 2° El pago se hará en la fúl'ma y en los términos en ,que se hace por
la ley á los demás miembros del Congreso.

Art. 30 Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto~
se,abonará.de rentas. generales imputándose á la presente,

Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
•
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SAENZ PEÑA.
L. V. LÓPEZ.

1

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 'Argentino, en Buenos Aires,
á seis ~e ,Julio de mil ochociento~ noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU.' FRANCISCOALCOBENDAS.
~Adolfo J. Labougle, Alejandro Baranda;

SecretarIO del Senado, Secretario de la Cilmara de Diputados.

(Registacia ~ajo el No 2937.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 10 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, publíquese, insértese en el Registro
Nacional y comuníquese.

(Esp. 2138. C. 93.)

Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para. la. eonstruc-
ción de nuevos filtros y depósitos de clasificación.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 11 de 1893.

Considerando, que es necesario proceder sin demora a la ejecución
de los nuevos filtr!=ls y depósitos de clasificación en el establecimiento de
la Recoleta, para la provisión de agua en cantidad suficiente á esta Capi-
t~l; y en vista de lo establecido por la ley número 2927, .

Bl Presidente de ll1 República, en Acuerdo General de MiriÍstros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos y presupuestos formulados por la Co-
misión de las Obras de Salubridad, para la construcción de nuevos fil-
tros y depósitos de clarifi'cación.
Art. 2° Aútorízase á la Comision dp-las Obras de Salubridad para sa-

c~r á licitación la construcción de dichas obras, pudiendo licital'lasy con-
tratarlas POI' secciones, si lo considera conveniente~
Art. 3° Autorízasele igUalmente á contratar en Europa el Cemento Port-

land, la cañería y otros accesorios; as! como tambien á hacel' uso de los
ladl'illos de propiedad del Gobierno que existen en la fábrica de San Isi-
dro; pudiendo fabricarlos en ese Establecimiento, ó contrata~ su fabricacifJl1
si no fueran suficientes ó de buena calidad los existentes.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Re~istro Nacional y pase á

la Comisión de las Obras de ~alubridad á sus efectos.

(Esp. 2016, O, 93).

SAENZ PEÑA-LuCIO V. LÓPEZ- VALENTINVI-
RASaRa-A. DEL VALLE. -M. DEMARIA.
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l.

Décret~ d~sponiendo la licitación de las obras de desagüe en los accesos deÍ pue~te
sobre el 1'10 Gúaleguay .

Departamento del ~nterior.

Visto e~te espediente,

El Presidente de la Repúblt'ca-
DECRETA:

.Buenos Aires. Julio 18 dé 1893.

SAENZ PEÑA,
Lucro V. LÓPEZ.

SAENZ PEÑA.
L. V. LÓPEZ.

Art. 1° Apruébase el proyecto pI'esentado por el Departamento de
Obras f>úblicas, relativo á las obras de' desagüe en los accesos del
puente sobre el río Gualeguay, en Rosario Tala (ProvinciaJle Entre-Rios),
de acuerdo con los planlJs adjuntos. ,

Art. 2° El costo á que alcanzára la realización de esas obras, y que
se presupuesta en pesos cincuenta mil cuatrocientos ID/n ($ 50.400 ID/n),
se imputará al Inciso 25' Item 10, Partida 4a del Presupuesto vigente.

Art. 30 Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
ál Departamento de Obr~s 'Públicas para que saque á liCItación l.a ejecu-.
ción de las obras, como. lo prescribe el Artículo 32 de la Ley.de Conta-
bilidad; dando cuenta al MiniSiterio del Interior, en su oportunidad, del
resultado que se obtenga.

(Esp. 1877. O. 93.)

Resolución fijando un plazo de dos meses á la Empresa del Ferro-Carril de B. A.
Y Rosario para la colocación de un cruce á.nivel

Departamento del Interior.
. Buenos Aires, Julio 14 de 1893.

Visto lo manifestado por el representante de la Empresa de los Ferro-
carriles de la Provincia de Santa Fé y de acuel'do con el Departamento de
Ingenieros,

El Presidente de la República--
RESUELVE:

Fijar UI! plazo perentorio de dos meses á la A.dministración del Fel'l'o-
Carril Buenos Aires y Rosario, para qlle coloque el cruzamiento á nivel
con todos los aparatos indicados en el Infol'me de la Inspecc:ón de Ferro-
Carriles y apl'obado por decreto de 22 de Junio próximo pasado.

Comuníquese y vuelva al Departamento de Obras Públicas para su C0"
nacimiento y efectos, prévia reposición de sellos,
(Esp. 1986 F.93.)

"
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Resolución autorizando a. la Comisión de las Obras de Salubridad para invertir
los sobrantes mensualel!l de su presupuesto en meses que demandaren' mayores
gastos.

Departamento 'del Interior.
Buenos Aires, Julio 14 de 1893.

SAENZ PEÑA.
L. V. LÓPEZ.

•

Atentas las razones espuestas por la Comisión de las Obras de
Salubridad de la Capital y en vista de los antecedentes á que hace
referencia y que acompaña en cópiu corriente á fojas 1 á 3 vuelta; y
resultando, que es conveniente proveer en la forma que se solicita,

El Presidente de la Repitblica-
RESUELVE:'

Dejar en vigencia durante' el corriente año el decreto de. fecha 21 de
Marzo de 1892, por el"<que se auto['izaba á la Comisión de las. Obras
de Salubridad para invertir los sobrantes de uno Ó' varios rrJeses en
otros que demandaren mayores gastos, sin excederse del Presupuesto
anual; aplicando, á la vez, á gastos estraordinarios de unas reparticiones
los ,sobrantes provenientes de otras oficinas de su dependencia.
Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional. '

(Esp~ 1757. O.' 93.)

Decreto autorizando el pago á la' Compañia Sub.Americana del importe de timbres
postales en el mes de Marzo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 14 de 1893.

Visto este espediente y los informes producidos,

El Presidentede la República-
DECRETA;

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Correos y Telégrafos para
abonar á la Compañia Sub-Americana de Billetes de Banc'), la suma de
seis mil sesenta y un pe:~os con sesenta y ocho centavos moneda nacio-
nal, ($-6.061. 68 m/n) importe de timbres y valores postales entregados
en, el mes de Marzo (Jróximo pasado; debiendo imputarse este gasto al In-:-
ciso 3°, Item 22, Partid>~ 2a del Presupuesto vigente de este Departamento.
Art. 2° Publíquese, insértese en eLRegistro Nacional, comuníquese, tó-

mese razon, en la Sección de Contabilidad y vuelva p:lru su cumplimiento
á la Dirección de su procedencia.

(Esp. 1203. D. 93.)
SAENZ PEÑA.
L. V. LÓPEZ.
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. .

Acue~do aceptando la propuesta de Jos Sres .•Worms y Ca., para suministro de
. carbon con destino a. las Obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires;iJulio 14 delS93 ..

Resultando que de las propuestas presentadas en la licitación de fecha
27 de Mayo pr'óximo pasado, para la provisión de carbon con destino á
las Obras del Riachuelo, ofrece mayores ventajas la de los Señúres Worms,
José y Ca, segun lo acreditan los informes qne anteceden,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la pI'opuesta presentada por los Señores Worms, José
y Ca; quienes' se comprometen á suministrar' dos' mil toneladas deca:rbon
con destino á las Obras del Riachuelo, al precio de veinte pesos con setenta
y cincu centavos moneda nacional ($ 20. 75 ID/n), la tonelada de mil kilos,
y de conformidad con las condicione5 establecidas en el pliego de licitación
respectiva. .
.Art. 2° Comuníquese., publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva al.

Departa@~l1tl).de Obras Públicas á sus efectos.

(Esp. 1847. O. 93).
SAENZ PEÑA.:'-LuCIO V. LÓPEZ.-M. DEMARIA.

VAL:EJNTIN VIRASORO.-A. DEL
VAt.LE.-E. S.. QUINTANA.

Decreto autorizando la instalación de las Oficinas de. Correos y Telégrafos del
'Rosario/en la casa. denominada ••Chalet de Palacios»

Departamento del Interior.
Bueno!! Aires, Julio 14 de 1893.

Visto este espediente. lo informado por la Contaduría General á fo-
jas 87, lo solicitad:) por la Dil'ección de Correos, fojas 88, y lo resuelto
por el Ministerio de Hacienda con fecha 12 de Junio del corriente año,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda autorizada la Dirección General de COl'reos yTelégra-
fos pal'a hacer'se cargo de la casa denominada «Chalet de Palacios)), si-
tuada en la ciudad del Rosario, á objeto de instalar en ella las Oficinas
de Correos y Telégr'afosqlle funcionan en dicha ciudad.. .

Art; 2° La Dirección Gener'al de Correos y Telégrafos, de acuerdo con
'las observaciones, presupuesto y planos formulados por el Departamento
de Obms Públicas, que obran. de fojas 79 á. 80 'inclusíve, de este espe-
diente, licitará en 1"l. forma de práctica las refacciones que deban prac-
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:

, (Esp. 1817. D, 93.)

ticarse en el edificio citado, á fin de habilit~rlo para' el objeto á que se
le destina.
Art. 30 Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y

. vuelva á la 'Dirección de Correos y Telégrafos.
(Esp 2058. H. 93.) .'

SAENZ PEÑA:.
LUCIO. V.. LÓPEZ.

Derceto autorizando el pa«o de timbres postales entregados en el mes de Mayo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 1!J de 1893.

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado por la Oontaduría
General,

El Presidente de la' República-

lJECRETA:
Art. 10 Autorízáse á la Dirección .Genel'ál de Correos y Telégl'afos para

abonar á la «Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco», la suma dn
cuatro mil ciento sesenta y siete pesos ($ 4.167 m/n), irnpol.te de timbres
postales entregados en el mes de Mayo pl'óximo pasado; debiendo impu-
tarse este gasta al Inciso 3°, Item 22, Partida 2a, del Presupuesto "igente
de este Departamento. .
Art.~o Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y

vuelva~e para su cumplimiento á la Dirección de su procedencia. ,

SAENZ PEÑA:
LUCIO V. LÓPEZ.

Acuerdo disponiendo la. liquidación de una partida del Presupuesto en las plani.
llas mensuales del Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Ju]Ío 19 de 1893.

Atento lo espuesto y de confor'midad con lo dispuesto por el AI't. 34
de la Lc'y de Contabilidad vigen te,

El Pr'€sidente de la República, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Confírmase en todas sus partes Ía resolución adoptada con fe-

cha 31 de Mayo del cOl'riente año, disponiendo que de las planillas men-
suales del Departamento Nacional de Higiene, se Iiq~ide la partida 9a del
ltem 8°, Inciso 14 del Presupuesto de este Departamento.
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SAENZ PEÑA.
LUCIO V. LÓPEZ

Art. 2° Publíquese é insértese en el Registro N'acional, comuníquese y
vuelva este espediente al Departamento Nac~onal de Higiene. .

(Esp. 1586. H. 93).

SAENZ PEÑA-LuCIO V. LÓPEZ-VALENTIN VI-
l RASORO ....•..MÁRIANO DEMARIA-EN-

RIQUE S. QUINTANA

Decreto autoriza~do á la Comisión de Obras de Salubridad para invertir hasta
50,000 pesos m/n" en construcción de obras domiciliarias, por ~uenta de los
propietarios.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio '19 de 1893,

En presencia de la Ley número 1917 de Noviembre 27 de 1886, que hace
obligatoria la construcción de cloacas domiciliarias en los inmuebles com-
prendidos dentro del radio de las obras;
Establedendo el Artículo 9° de la citada Ley que el Poder Ejecutivo

procedel'á por cuenta de los propietarios á la 'ejecución de las obras cuan-
do éstos lo soliciten; ó bien no las practicul'án en los plazos determinados,

. y el Artículo 10 que podrá concede!' hasta cínco años de plazo para el
pago de las ob,'as á los propietarios que habiten su finca, si,empre que el
valor de ésta no exceda de diez mil pesos y no tengan otro bien ¡'aíz;

Habiendo manifest;l.do la Comisión de las Obras de Salubridad que un
gran númer'o de propietarios se hallan en las condicione:; del Artículo 10
y que otl'OS piden ampararse de las pl'escripciones del Art!culo 9°; ha-
ciendo, á la VPZ, presente la necesidad de dar cumplimientq á la citf.da
Ley, tanto respecto á las obligaciunes que gr'avan á los propietarios, co-
mo de las que impone al Gobiel'Oo; y de acuerdo con los informes pro-
ducidos,

El Presidente de la Rept'tblíca-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Comisión de las Obras de Salubridad de la Ca-
pital para invertir hasta la suma de cincuenta tnil pesos moneda legal
($ 50.000) en la construcción de obr'as domiciliarias,. por cuenta de los
propietarios, en los inmuebles comprendidos dentro del rádio que hace
obligatoria 'la construcción, de acuerdo con los artículos 9° y 10 de la
Ley citada y ajustándose al tenor del Artículo 12, en cuanto á la forma que
debe proceder en estos casos.

Art. 2c ~omuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 31'16. O. 92.)
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\.A.cuerdo' disponiendo la forma de hacer efectivo el préstamo acorda.do á. la Muni.
cipalidad de la Capital para la terminación de la Avenida de Mayo.

'.IV ~'T~"'Departl\~nto del Interior.
-- 'Ih:.. -~ ••UL "

Ruenos Aires, Julio ~o de 1893.

Vistas las notas del señor Intendente Municipal de la Capital, fechas
13 y 18 del corriente año, en las que indica la forma en que podría
hacerse efectivo el pI'éstamo de $ 2.000.000 autorizado por la Ley Núm.
2928, de 30 de Diciembre de 1892, para la tel'minación de la Avenida de
Mayo, así como la garalltía que la misma ley exige para que la entl'ega
de los mencionados fondos pneda realizarse;
Atentos los términos de la ley Núm. 2928, de 30 de Diciembre de 1892,

y en cumplimiento de la misma,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministrús-

DECRETA:

Art. 1° Entréguese por la Tesorería General de la Nación, á la órden
del señor Intendente Municipal de la Capital y con destino á la termina-
ción de la Avenida de Mayo, la cal1tidad de $ 500.000.
AI't. 20 Estiéndan~e además por la Contaduría General de la Nación,

letras de Tesorería á favor del ~ismo Sp.ño[' Intendente Municipal y con
idéntico fin, por valor de $ 1.000.000, en fracciones de pesos 50,000 y de
\ $ 100.000 cada una, las cuales deberán vencer en todo el presente año y en
el próximo de 1894.
, Art. 3° En cuanto al préstamo de pe",os 500.000 efectuado con fecha 15
de Mayo dei presente año por el Banco de Lóndres y Rio de la Plata,
con la garantía subsidiaria de la Nación, queda obligada la Municipalidad
de la Capital á servirlo dentro de las condiciones estipuladas;.
Art. 40 La Municipalidad de la Capital devolverá el préstamo de

($ 1,500,000) que por el presente deereto se le efectúa, dentro del plazo
de dos años, contados desde la fecha de cada entrega de fondos.
Art. 5° Quedan especialmente afectados á la devolución del préstamo

autorizado por este decreto los sigUIentes inmuebles de pl'opiedad muni-
cipal: El Mercado Modelo, situado en la cRlIe San José, entre Victoria
y Rivadavia, y la casa cúnocida por de Zubel'bülher, ubicada en la calle
de Peru y Avenida de Mayo.
Art. 6° Si durante el mencionado plazo de dos años, la Municipalidad

enajenase cualquier otro inmueble sobre la Avenida de Mayo, su precio
se aplicará á la amortización del presente préstamo.
Art. 7° Vencido el plazo de dos años sin que la Municipalidad haya

devuelt0 el préstnmú autorizado por este decreto, el Poder Ejecutivo
tendrá el derecho de vender en remate ó comprar' pOI' tasación, cualquier
finca municipal sobre la Avenida de :Mayo, aplicando su precio á la
amortizCtción de la referida deuda.
Art. 8° Impútense los gastos autorizados por este decreto á la Ley N°.

2928; comuníquese á la Intendencia Mnnicipal, el. la Contaduría General
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de la Nación y á la Direc(~ión Gener~l de R80tas para las 'anotaciones
del caso, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(E~p. 2365. M. 93,)

SAENZ PEÑA--LuCIO, V. LÓPEZ~VALENTIN
VIHASOHO-M .• DEMARU,-ARIS- '
TÓBULO DEL VALLIL

Decreto nombrando una ComiSión investigadora de las denuncias contra el De.
partamento de Obras Públicas y Dirección de las Obras del Riachuelo.

Departamento d.el Interior.
Buenos Aires, Julio 21 de 1893.

Siendo altamente perjudicial al buen servicio público las discordias in-
ternas en las Reparticiones Nacionales cuyos miembros deben dedicar todo
su tiempo al exacto y perfecto cumplimiento de las funciones que les están
encomendadas; y

CONSIDERANDO:

1° Que el Depal"tamento de Obrús Públicas ha denunciado la exisfel1-
cia de gr'aves irrt:lgularidades en la Dit'ección de las Obras del Riachuelo,
y ha pedid!) una aclaración de los decretos de' 11 de Abril y de Julio de
189,2, cuyos té¡'minos ambiguos han originado conflictos de atribuciones
entl'e el Dep>trtamentú y la Dirección de las Obms;
2° Que el Ingeniero Jor'ge Duclout, Director de las Obras del Riachue-

lo, se. ha quejado á su vez del Departamento de Obras Públicas, á quien
acusa de hostilidades en el ejerckio dp.sus' f!lnciones;
3° Que el Ingeniero Stilvelius, Vice -Director del Departamento de Obras

Públicas, ha tOl'mulado cargos mntra el Director del mismo por haber
violado las prescripciones de la Ley de Obras Públicas y del decreto re-
glamentaI'Ío de las mismas;
4° Que las existencias de todas est(\s denuncias acusa una grave anor-

malidad en el seno del Departamento, que es .necesario hacer cesal' en
obsequio al buen servicio administl'ativo; .

El Presidente de la República-

DECRETA:. . ,

Art. 10 Nómbl'ase l1Ila Comisión compuesta de los Ingenieros Juan F.
Sarhy, Cádos Maschwitz y Miguel Tedin, á fin de que procedan á la
investigación de las denuncias enunciadas y propongan al Poder Ejecutivo,
con la mas ámplia libert,ld de acción, la mejnr manera de organizar el
Departamento de Obras Públicas, indicando las refol'mas necesarias en
su peJ'sonal yen lus reglamentos vigéntes.
AJ't. 2° Pasense á la Comisión nombrada 105 expedientes formulados

con ocasión de la denuncia á que se hace referencia en los considct'andos
de este decreto, recomendándosele se espidu. en el mas bl'eve término
posible.
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SAENZ PEÑA.
LUCIO v.. LÓP:E;z.

, Art. 30 La acción de la Comisión no entorpecerá en manera alguna el
funcionamiento deias oficinas metlcionauas, las que deberán cúntinual'
atendiendo al desempeñe> de sus .obiigacior:es, en la forma acostum-
brada. .
Art. 4° Comuníquese,' publíqüese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. E. Doncel, sobre trasporte de
correspondencia.

Departamento del i~lterior.
Buenos Aires, Julio 2í de 1803.

Visto este espediente y los i.nformes producidos,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. lOA pruébl',lse pl.adjunto contra t6 celebrado entre la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos y D. Eugenio Doncel, quien se compromete
á efectuar' el traspoI'te de la correspondlOncia pDr mensajedas y correos . I
ú caballo, de San Juan á . JlielwJ, ,<, Guandacol (La Rioja), pasando por
Pampas del Chañar, Guaco, Lamar, Pampa Viejll y demás puntos de
tránsito; mediante las condiciones y bases establecidas en su contrato,
por la subvención mensual 'de cuatrocientos pesos moneda nacional
($ 400 ID/n), Ypl)r el térmil~O de un mio. .
Art. 20 Publíluese, insér'teseen .el Hegistr'o Nacional, comuníquese y

vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia.

(Esp. 1805.' C. 93.)
SAENZ PEÑA.-LucIO V. LÓPEz.~M. DEMARIA.

- VALENTINVIRASOIW.-E. S. QUIN-
TANA. -A. DEL VALLE.

Acuerdo autorizando al Dep.art&mento General' de Inmigración para nombrar
cuátro' guardianes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, julio 22 de 1\193.

No obsta,lle lo informaClo por la Contaduría Genel"al, y atendiendo á
la nece~'idad manifestada por el Departamento GenemJ de 'Inmigraclón,
de nombl'ar guardia'nes pa('a cuidar los edificios destint=tdo5 á Hoteles
de Inmigrantes en Hio IV, Bell- Ville, Gaya y Mercedes; no. siendo posi-
ble' encar'g?l' á comisionados honorarios esa custodiD, que impor.ta ....
atender al uso y cón::~':Jrvación de los edifici:,s, y hasta tanto se incluya:
en el Presupuesto. el .personal necesario al efecto; .

•
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El p".et.'idente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-
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DECRETA:

Art. 1° Autol'Ízase a-lDepartamento General de Inmigración para nom-
bra¡' cuatro guardianes con el sueldo mellsual de ciqcue1lta pesos cada

.. uno; imputándose este gusto ~I Item 9°, Inciso único del Presupuesto
de Inmigración.

Art. 20 Comuníque~e, etc.

(Esp. 446. L 93.)

'SAENZ PEÑA.--LuClo V. LÓPEZ.-M. DEMARIA.
V JÚ.ENTIN VIRASORO.-E. S. QUINTANA.

•

Decreto autorizando a la Comisión de Obras de Salubridad ,para disponer de los
rondas que tiene depositados en el Banco, é invertirlos en la construcción d.

: cloacas en los edificios públicos.

.'

,
Departamento del Interior. '

-,. BueI).oB Aire!, Julio 22 de 1893.

Habiendo manifestado la Comisión de las "Ob'ras de Salubridad que
para dar cumplimiento 'i la Ley Núm: 2927, de Enero ppdo.; que auto-
r'iza la inversión de los sl)brantes de las sumas que perciba en la ter-
minación de las obras y constr'uccii>n de cloacas eulos pdificios públicos,
tiene que disJ:oner de los fondos existentes en ,depósito' en el Banco
Nacional pllra dicho fin; y de acuer'do con la Contaduría Gene¡'al,
El Presidente de la Republica~

OECltETA:

Art. 1° Autorízase á ln.Comisión de Obras de Salubri~ld de la Capilal
pnra hal~er uso de las sumas que indica, depositadas en el Banco Nacio-
nal, mas los intereses devengados. é invprtirlas en la constl'Ucción de
cloacas en los edificios públicos Y terminación de las mismas.

Art. 2° Queda facultnda así mismo para opemr' en la forma que indica
en su nota de f. 1 vuelt~.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp'. 1748. O. 93.)

'SAENZ PEÑA.
L. v: LOPEZ.

Decreto aprobando los planos y presupuestos para la construcción de cloacas en: '
. el edificio del Hospital de Niños,

•

• Departamento del Interior..- Buenos Aires, Julio 2~ de 1893•

De acuerdo con los informes producidos,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los adjuntos planos, presupuestos y pliego de con-
diciones preparados por la' Comisión de 1:1S Obl'as de Salubl'idad de la •
Capital, pa'ra la. constl'llcción de cloacas domiciliarias en el edificio que
ocupa el Hospital de Niños, . .

Art. 2° Comuníquese, publíquese y yuelva á la referida Comisión á los
efectos consigllielJtes.

(Esp. 1611, O, 93.)

SAENZ PEÑA,
LUClO V. LÓPEZ.

•

Decreto sU>Jpendiendo en el ejercicio de sus (unciones al Gobernador del Territo-
- rio del NeuqueD, Gen~ral don Sócrates Anaya • -

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 24 de 1893.

En presencia de la gravedad de" bs cargos furmulados por el Defensor
de Pobres, Menores y Ausentes del Terl'itol'io Nacional del Neuquen, con-
tra el, Goberl~ador del mismo, General D. Sócl'ates Anaya;

y CONSIDERANDO:

1° Que el Gobierno está en la obligaqión de ordl:lnar sin pérdida de
tiempo la fOl'mación del sumal'io C01'l'flspondiente, en vista del carácter
oficial del delluneiante y de haber sido confil'mados los C~J'gos hechos
por denuncia5 análogas publicadas en la prensa de la vecina República
de Chile y de esta C'lpital; .

2° Que. -eldeber de v,~lar POI' el decoro y 1ft honradez de la Adminis-
ción Nacional, mas imperioso cuando se trata de Territorios Nacionales
que por' la distallcia á que se hallan situados, escapa'n á una fiscaliza-
ción eficaz de parte del Gobierno Central, eixge la inmediata suspensión
del Gobernadol' acusado hasta la completa averiguación de las denuncias
presentadas, -

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Al't. 1° Suspéndese el1 el ejercicio de sus funciones al Gobel'nador del
Territorio del Neuquen, Gene:-al D. Sócrates Anaya.

Art. 2° Encá¡'gase al Sub-Secretario del Ministerio del Interiol', de la
ampliación del sumario furmulado contra dicho funcionario; quedHndo
habilitado para recibir las nuevas denuncias que se fOl'mulen J la confir-
mación de las ya existentes, durante el término -de tres meses ..

Art. 3° Cumplido lú ordenado en el articulo anterior, el señor Sub-
Secretario dará cuenta de lo actuado para resolver lo que corresponda.

••
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Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registl,o KacÍonal.
(D. S.) •

21.

Acuerdo autorizando al Departamento de Inmigración á continuar el cobro de la'
deuda por pasajes subsidiarios, y nombrando el personal necesario al objeto,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 24 de 1893.

Vista la precedente consulta hecha po!' el Departamento General de In-
migl'ación, y teniendo presente el valor crecido que representa la deuda
proveniente de pasajes subsidiarios á los il1lmigrantes, los cuales firmaron
letras á dos años y medio de plazo, cuyas letras pueden llegará ser pres-
critas si no se procede pronto á su CObl'O;y,en vista de lo dispuesto en
él Acuerdo de 24 de Enero del corriente añ'), que señala el plazo de
seis meses para"beneficiar á los deudores que hicier'an dentro de él el pago
íntegro, bajo conminación de procederse al apremiú judicial; no ~iencto
posible prorr0gar el cobro por prohibido las l:irescripciones de la' Ley
de Contabilidad, y por las deudas que se tienen con las Compañias .de na-
vegación, por trasportes de inmigrantes que, el Gobierno ha dispuesto
sean cancetadas con el importe que se recaude,

El Presidente de la República-
ACUERDA y DECRETA:

Ar!. 10 Autorizase al Departamento Gener'al de Inmigración para con-
tinuar el cobro dela deuda proveniente de pasnjessubsidial'ios á los in-
migrantes, emplean.:loen caT'ácter de comisionados á !as siguientes perso-

• nas: D. Antonio de Souza Mar'tinez, con la retribución mensual de dos
cient')s cincuenta pesos, actuanda como Jefe; D. Eduardo Esteves, con
doscientos pesos mensuales, como Auxiliar encargado del apremio por
v-ía judicial; y D. Juan Cárlos Roqué, como Auxiliar encargado de la con-
tabilidad, con ciento veinte pesos. . .

Art. 20 Estas retribuciones se pagarán -del producido de la cobranza,
hasta tanto se incluya en elPresupúesto el personal necesario para aten-
der ei citadoservici0; rindiéndose cuenta á la Contaduría General junta-
mente con la, de la inversión de todos los fondvs que por el concepto de
que se trata ingresen á la Comisión Liquidadora bajo la'vigilancia del De-
pal'tamento General de Inmigl'ación. ••

Art. 30 Comuníquese, publíquese é in5értese en el Registro Nacional.

(Esp. 1841. 1. 93).
SAENZ PEÑA.~LucIO .V. LÓPEz.-M. DENA-

RIA-- V ALENTIN VIRASORO.-A,
DEL VALLE.
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Decreto disponiendo 'los honore's póstumos que se han de tributar al ex--Senador
Nacional, D. Absalón Rojas. •. .

Depártamento del. Interior.
Bnenos Aires, Julio 24 de 1393.

Habiendo fallecido el Senador Nacional po(.Santiag'o del Estero, D.
Absalón Rojas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

, Art. 10 La bandera nacional permanecerá á rnedia asta en los edificios
públicos el dia de la fecha,
Art. 20 El Ministro dellnteI'Íor representará al Poder Ejecutivo en la ce-

'remonia del entierro. .
Art. 30 Las exequias fúnebre serán custeadas par el Poder Ejecutivo.
Art. 40 Pase' al Ministerio de l,a Guerra á los efectos que corresponda.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
LucIO V. LÓPEz.

•
Ley abriendo un crédito I!luplementarioá la Ley N° 2800, por pe.os 45,00'0 0;0.

El Senado. y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ,¡'eunidos
en Congreso, etc, sancionan con fi~erza.!-

LEY:

Att. 10 Abrese un crédito suplementario á la Ley Núm. 2.800, por la
cantidad de cuarenta y cinco mil pesos moneda nacional 01'0 ($ 45.000
mIo oro.
Art. 2° Comuníqllese al Poder Ejecutivo. '
Dada. en la Sala de Se?iones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y nueve de Julio de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANGISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, AlpJandro Sorondo",

"Secretario dcl S~Dado. Secretario de la Camara de Diput.ado••

(Registr~da bnjoel N°. 29~.)

Departamento del Interior.

Téngase por Ley de '.la
el Registro Nacional.
(Esp. 2325. C. 93).

Buenos Aires, Julio ,24 de 1893.

Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en

SAENZ PEÑA.
• LucIO V. LÓPEz.
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Acuerdo áprobando la regulación del 2 °1" sobre el importe de las espropiaciones
efect.uadas para el Ferro-carril Central Norte en las provincias de Salta y Jujuy,

Departamento del, Interior,
Bnenos Aires, Julio 25 de 1893.

Visto este espediente y de. acuerdo con los infonues producidos,

El Jl¡'esidente de la Repúb!ica, en Acuerdc. de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la regulacióó del dos por ciento (2°/ c), practicada

por el Departamento de Obras Públicas sobre los doscientus un mi\ no-
vecientos setenta pesos cincuenta. y dos centavos moneda naclOn<:l1
($ 201.970, 52 ID/n) que importan las espropiaciont~s efctuadas por D. Flo-
¡'entino Serrey, Comisic.nado del Gobierno, con de~ tino al Ferro-Carl'Íl
Central Norte p-n las provincias de Salta y Jujuy. •

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vueha á
Contaduría General para que practique la liquidación conespondiente.

(Esp, 2663. S, Q2),
SAENZ PEÑA-LuCIO V, LÓPEz-M. DEMAltlA-

VALENTlN VIRARoso-A. DELVALLE.

Decreto disponiendo que la obra del nuevo Teatro de Colon, continúe construyéndose
y dirigiéndose bajo la inspección del Poder Ejecutivo y de las Reparticiones Na-
cionales reepectivas,

Departament¿ del Interior.
Buenoil'Aires, Julio 25 de 1893.

Visto este espediellta promovido por el ex-Intend¡:mte Municipal,' señor
Bollini, por nota de Julio 21 de 1891, reclamando que el Poder Ejecutivo
disponga que los planos y demás antecedentes de la obra d~l nuevo Tea-
tro de Colon sean entregados á la Intendencia por el Departamento Nacio-
'I1al de Ingeniero5, en virtud de sostener aquella Repartición que esa obra
debe construirse bajo su inmeéliata direceión; '. .

Que lasrazon8s'de la Intendeneia se fundan en el Art. 47, Inciso 1° de la
Ley Or'gánica de la Municipalidad, segun el 'Cual ésta tiene la facultad de
intervenir' en la construcción de teatros; .

Que pe!'sistiendo en In mi~mf\ cr'eencia, la Intendencia Municipal espidió
la resolución de Julio29 de 1892, ordenando que sus empleados ejerzan so- .
bre la obra del nuevo teatro la vigilancia é inspecciótl que sean necesa-
rias, danclo cuen.ta de las infracciones en que incurra el concesionario;

Que el Qonsejo Deliberante aprobó esa resolución con fecha 4 deNoviem-
bre de 1892; .

Que eje'rcitando la' Municipalidad las facultades que la l,ey Orgánica le
acuerda segun el al't. é inciso citados, y en cumplimien lo de la .resolÍJción an-
tes recordada, ha procedido á hacer á la obra del teatro observaciones téc-

•
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nicas por medio de su Oficina de Obras Públicas, que han sido á su tur-
no tomadas en cuenta por el Departamento Nacional de Obras Púbicasj
Que la cuestión de derecho que pl'Omovió la Intendencia pretendiendo

la ~ntrega de los planos y demás antecedentes de la obra, se encamina á'
ejercer, no la vigilancia administrativa que la Ley Orgánica le confiere en
la construcción de teatros, sinó á atr-ibuirse la dil'ección inmediata de la
obra: facultad que r,o es posible reconocerle en vista de los términos de la
Ley 2,381, de 20 de Octubre de 1888, que confiere al Poder Ejecutivo la
aprobación de los planos y presupuestos del teatro, edificios accesorios y
la inspec.ción de la obra durante su construcción;
Que la pretensión del ex-Intendente señor Bollini, caso de admitirse ..im-

portarih modificar la fdcultad que tiene el Poder Ejecutivo de construir ó
hacer construir, inspeccionar y dirigir obras públicas ordenadas por ley, For
el hecho solo de que esas obras se const¡'uyen en la Capital, pretensión to-
talmente inadmisible:
Que hasta el mislll/) Asesor Letrado de la Municipalidad, DI'. Basavilbaso,

por su dictám!,O'nde 27 de Febrero de 1892 declaró insubsistente la preten-
sión de la Intendencia, opinan~o que «no tiene objeto el reclamo de Jos
planos y demás antecedentes que hace el Intendente, desde que es al Poder
Ejecutivo y no á)a Municipalidad á la que corresponde la illspección de la
cunstrucción de la obra segun la ley»;
Que de la misma opinión juddica rarticipa el Señor Procurador del Te-

.~oro, segun resulta de su dictamen de 5 de Mayo de 1892; .
Que en la reciente nota del Intendente MUlJicipal, fecba 19 del corriente,

se hace notar justamente el tiempo perdido con motivo de este apa.'ente
conflicto de facultades, citándose las palabras del Departamento de Obras

• Públicas, de las cuales se despl'ende el propósito de admitir hlS indicacio-
nes que la Intendencia crée de su deber hacer á la obr'a que se construye,
dentro de sus atribucione~ y en cumplimiento de su Ley Orgánica y de las
Ordenanzas Municipales;

Por todo lo espuesto, el Poder Ejecutivo-

RESUELVE:

10 La obra del nuevo Teatro de Colón continua"á como hasta el p're-
!'ente, construyéndose y dirigiéndose bajo la insp~cción del Poder Ejecutivo
y de las reparticiones nacionales respectivas, con arreglo á lo resuelto
por la Ley 2.381, de 20 de Octubre de 1888; no haci8ndo~e lugar á l~
entrega de los planos y demás antecedentes que exigió la Intendencia por
su nota de Julio 21 de 1891. .
2° No obstante lo re""ueIto en el precedente artículo, los planos del teatro

y todos los antecedentes de la obm estarán á la di~posición de la Inten-
dencia en el Depat'tamento Nacional de Ob"Hs Públicas, y la Intendencia
dispondrá de todas las facilidades que considere indispensables para velar
porque la obra se construya con arreglo á las ordenanzas vigentes; pudien-
do hacer á este Ministerio las indicaciones que considere oportunas para
ese propósito. • . .
3° El Departamento de Obras Públicas tomará en cuenta las observacio-

• nes que el Ingeniero Municipal Señor Cagnoni ha hecho á la obra del teatro
en sus info,'mes de Diciembre 21 de 1892 y Marzo 21de 1893, y adoptará
las medidas necesal'Ías para que no se construyan aquellas obras que no
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SAENZ PEÑA.
LUGI0 V. Lóp~~z,

se hah construido aún y que á pesar de hallarse en los planos respec"ti-
vos, contravienen las Ordenanzas Municipales; tI'atando al mi~mo tiem-
po de que el concesionario J''?forme, en cuanto sea posible,. las demás
obras que estando ya construidas no ~e hallan' en conformidad con las
ordenazas sancionadas ¡con posterioridad. .

Hágase saber esta l'esolución al SeñOI' Intendente Municipal y pa5e al
Departamento de Obras Públic.as pam su cumplimiento.

(Esp. 2984. M. 9L)

Acuerdo disponiendo el desarme de las fuerzas organizadas en armas de guerra
en la Provincia. de Corrientes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 25 de. 1893.

Teniendo conocimiento de Que el Gobiel'l1o :qe la Provincia de Co-
rrientes mantiene fuerzas organizadas en armas de guerTa, á pesar' de
lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Nacional y por ]a
Ley núm. 1.072, de fecha 20 de Octubl'e de 1880;
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Procédase inmediatamente .al desarme de las menciorladas
fuerzas, cualquiera que sea su denominación, sin perjuicio del derecho

. del Gobiel'l1o de la Provincia de conserVill' la policia puramente civil
que necesita para la seguridad pública. :

Art. 2° Queda encargado de cumplir este' decreto el Mi~istro de
Guerra y Marina.

Art. 3° Cumuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.-L~CIO V. LÓrEZ-VALENTIN
VIRASORO-MARIANO DEMAItIA.-ENRlQUE
S. QUlNTANA.-AHISTÓBOLO DELVALLE.

. Decreto rescindiendo el contrato celebrado con D. J.' R. SandaIuce, sobre arrien-
do de una' superficie de terreno en Santa Cruz.

Departamanto del Interior.
Bueno~ Aires, Julio 26.de 1893.

Resultando de -este espediente, que D. José R. Sandaluce,no ha cum--
plido con lo establecido en la cláusula 8a del contrato de fojas 2; siendo
lo acordado por la Ha del mismo y de acuerdo con el' precedente informt:l
de la Comisiñn Investi!?~dora de la Dirección General de Tierr~s, -



,.

, .
26 MINISTERIO DEL INTERIOR

SAENZ PEÑ"A,
Lucro y, LÓPEz.

El P?'esidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase rescindido el {(onU'ato celebrado con fecha 29 de Oc-
tubre de 1891 entre la Dire~ción Glmeral de Tierms y D. José R. San-
'daluce, por el cual se arrendó á éste una superficie de tierra en Santa
Cruz .

. Ar't 2" Declár'ase asi'mismo perdida para D. José 11. Sandaluce, en
virtud de la falta de cUl11plimiento á su contl'ato,la cuota que tiene abo-
nada por arrendamiento, cuya suma ingresará al fondo e"pecial de tierras,

. Al't. 30 Pase este espediente á la Dil'ección de Tierras para que dicte
las medidas consiguientes, y hágase saber esta resolución á la Escribanía
MaYal' de Gobierno, .

Art. 40 9omuníquese, publíquese Y dése al Registro Nacional.

(Esp. 411. T, 92),

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con el "Banco Constructor de la P.lata»
. para la edificación dé casas con destino á Comisarias de poli~ía

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 2'6 de 1893'

SAENZ PEÑA.
LUCIO V. LÓPEZ.

"

Resultando de los antecedentes que constituyen este espediente;que el
«Banco Constructol' de la PI.ltu» con quien se contrató la edificación de los
establecimientos para Comisarías de Policía, Juzgado de Paz, Comisiones de.
Higiene, etc., en Virtud de lo dispuesto por la Ley Núm. 2.002 de Setiem-
bl'e de 1887, no ha cumplido con las obligaciones contraídas, como él mismo

,lo recon00e en su escrito de fojas 67 vu.elta y 08, ni justificado razones de
fuel'za mayor que pudieran atenuar esta falt'J, habiéndose excedido, además,
de los plazo:;; estableeidos por" el coutrato respectivo,

El Presidente de la RepübUca,-
DECRE)'A:

Art. 10 Queda rescindido 'el contr'ato celebrado con 61 «(Banco Construc-
tor de la Plata)), p;lra la edificación de establecimientos con destino á las
ComisaI'Ías de P"licín. etc. '

Art. 20 Pase este espediente al Departamento de Obras PiJblicas para que.
en presencia de todos los antecedentes del asunto, informe sobre I~s me-
didas que deben ndoptal'se en este caso.

Art. 3° Comuníquese, publíqllese é insértese en el H.egistro Nacional; y
fecho, pase ál Departamel1to de Ingenicl'os á los efectos indicados en el.
artículo anterior.

(Esp. 738~: B, 87.)
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Acuerdo mandando liquidar en una sola vez las partidas mensuales que para como
pra de forrajes asigna el Presupuesto al Departamento de Policía de la Capital.

Departamento del Interior. .. . .
Buenos Aires, Julio 26 de 1893.

" Atento lo espuesto en la nota que precede, y estando autorizado' el
Departamento de Policía de la Capital, por acuerdo de fecha 12 de Enero.
próximo pasado, para comprar en plaza el fon'aje necesario á la 'caba-
liada de }a 'citada reparticion, hasta tanto él se licite y se apruebe el res-
pectivo contrato,

El Presidente de ,'la (lepr'tblica, en .Acuerdo G~meral' de Mi¡¡listros-,

DECRETA:

Art. 10 LIl Contaduría General liquidará en una sola vez, á favor del
Departamento de Policía de la Capital, las partidas mensuoles que por todo
el resto del corriente año, le asigna el Presupuesto "igente par.a com-
)JradE) forraje. .

Art.,2o Comuníquese, publíquesey pase á sus efectos á la Contaduría
General. . . '.

(Esp. 2254. P. 93.)

'SAENZ PEÑA.~LucIO V. LÓPEZ.-VALENTIN
VIRASORO.-M. D~MARÍA.-E. S.
QUINTA:NA.

Acuerdo disponiendo la forma. y en que Territorios Nacionales han de ubicarse
los 'certificados de premios entrega.dos al Ejército espedicionario á. las frontera!'!
del Sud.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 31 de 1893.

CONSIOERANPO:

1Q Que por la Ley de 5 d'e Setiembre de 1885, se acordó un ¡:lremio en
ticITas en los TetTitorios Nacionales del Sud á los Jefes, Oficiales éindi-
viduos de t!'Opa del Ejército espedicionario á las fronteras del Sud. .
. 2° Que por el arto 1° de ¿licha Ley se dispusu que el Poder Ejecutivo
mandase ubicar, en .los puntos que considel'ase conveniente, secciones
de veinte kilómetro<;'por costado para sel' distribuidas entre 10gJ efes
y 'Oficiales. del Ejército espedicionario en la propoI'ción que allí se de- '.
termina; •

3~, Que en el art. 2" ,de la misma Ley ordena ubicar en ambas márjenes
del Río Negro, secciones de veinte kilómetros por costado, subdivididas
con arreglo a la parte 2a de la Ley de Inmigl'ación, esta bleciéndose en el
art.. 3° que esas secciones serán repartida~ entr"e los Sres. Jefes, Oficiales
é individuos del Ejército espedicienario; correspondiendo á cada u~o un

____________ ••• .._0_. J
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"

terl'eno para ehaCl'a, de cien hectáreas y un cuarto de manzana en el pueblo;
4Q Que en virtud del decreto regla~enta1'Ío de 19 de Diciembre de 1891,

se entl'E'garon á los agraciados, certificados al portador, por .el Crédito PÚ-
lico, por cien hectál'eas cada uno, .
, ,50 Que postel'iol'mente, por de9retq de 30 de Setiembre de 1892, se dis-
puso que la ubicación de los certificados espedido3 pOI' el Crédito Público
se hiciese Anel Territorio del Chubut, en lú' furma que en dicho decieto se
det'ermina, disponiendo que los poseedores de cel,tificados se presentasen
á tomar ¡:lOsesión de los terrenos respectivos, siendo emplazadl)s por me-
dio de avisos en los diarios con una anticipación de dos meses, y demás
disposiciones reglamentarias de dicho decreto; obligando á los solicitantes
á costear la mer.sUl'a; .
60 Que ha vencido con exceso el término fijado para qqe pudieran pre-

sent~rse lus acreedores á dicho premio; .
7° Que existiendo áreas de tierras mensuradas en los te¡'ritorios de la

Pampa, Rio Neg¡'o, Neuquen y Chubut, no hay necesidad de p['oceder á
nuevas mensuras;
80 Que el Gobierno no considera justo limitar la ubicación de estos pre-

mios á solo el territorio del Chubut, desde que el espíl'itu de la ley que los
acol'dó, ha sido beneficiar personalmente á los agraciados; no considel':1n-
do, por otl'a parte, que esta ley de premios acordados por los Poderes
Públi.cos de la Nación como una recompensa pel'sonal á los Jefes, Oficiales
y tropa del Ejército espedicionrio, pueda aplicarse en su espiritu y alcance,
limitando su ubicación al territorio del Chubut, qüe segun la esposición de
los peLicionantes confi['mad;=¡,por los informes de la Oficina de Tierras y
Colonias, carece de condiciones adecuadas en su mayor parte para la
agricultura y ganadería;
90 Considerando, por otra parte, que el espíritu determinante de la Ley

de 5 de Setiembre de 1885 ha sido, como ya ~e ha dicho, acordar UD be-
neficio pers )nal á los que formaron el Ejél'citv espedicionario á las fl'on':
teras del Sud, en justa recompensa al importante servicio público que
prestaron á la Nación: Circunstancia que debe tenerse presente pam aten •.
del' cvn f['ecuencÍa In. ubicación de las superficies acordadas á los Jefes,
Oficiales y tropa que soliéiten personalmente la ubicación de su respec-
tivo premio, y á cuyo nombre se escriture la tierra concedida;
POI' estas consideraciones v de acuerdo con las indicaciones de la Ofi-

cina de Tier['as y Colonia"! y "dietámen del Sr. P['ocuradol' del Tesoro,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de 'Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Fijase el término de. seis meses, á contar desde la fecha, para
que los milita['es agraciados por los premios en tierras nacÍoilules del Sud,
acordados por la Ley de 5 de Setiembre de 1885, puedan solicitar la ubica-
ción del premio que les corresponda, segun su grado, con arreglo á la men-
cionada Ley en IGS Tel'l'itol'Íos Nacionales de la Pampa, Rio Negl'o y
Neuquen, donde hubiese tierra pública mensurada que no esté ocupada en
forma alguna; Iimitándo:;e la ubicación' á la superficie que corresponda á
cada agraciado, segun su grado, no pudiendo ubicarse en estos territorios
certificados de los espedidos por el Crédito Público, adquiridos por trans-
fer~ncias ó enajenaciones. . \

I .
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AI'L 2° Lüs ugl'udados que solicita¿en .ubicación en tierras no mensu-
radas, podrán verificarlo, sie;1do de su cuenta la mensura.

Art. 3° 'Las ubicaciones de títulos al flortador que .no fuemn presentadas
y escrituradas por-los personalmente agl'aciado~, sólo podrán ubical'st: en
el territorio nacional del Chubut, dentro' de los paralelos 42° y 46° de latitud;
y contra la Cordillera de los Andes, estendiéndose al Este hasta donde sea
necesario; como lo .establece el artículo 10 del decreto de :30 de :Setiembre.
de 1892.
Alt. 40 Las solicitudes de ubicación se presentarán á la OfiCina de Tie-

rras y Colonias para su tmmiLiCión, depositándose en la rili:,;ma los corres-
pondientes certificados. .

Ar't. 50 Lfl prioridad en la pres<3ntación dará derech0 prefel'ente .á la
misma tierra pedida 'por dos ó mas. . . .
Art. 6" Cua:1do los espedientes estén en estado de resolución se elevarán _

al Ministerio del Interior.
Art. 70 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 4818. V. 92.)

SAENZ PEÑA.-Lucto' y. LÓPÚ.-VALEN:"
TIN VIRASúRO,-'-M. DEMA-
RiA.~A. DEL VAr.LE.

•

.. .

j
.1
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Decreto derogando el de 19 de Abril último, que declaraba so!op2chosos los puertos
del Brasil, que no se precaviesen C'~elas procedencias d.e.Rio Jane~ro.,' Santos 7
Pernambuco

..... '

Departanlento de Relaciones Esterfores.
Buenos Aires, Julio 1 de 18\lll.

En vista de lo manifestado POI' el Departamento Nacional de Higiene,.
en nota fe:cha de hoy,

El Pr-esidkte de la República.-

DECRETA:

AI't. 1° Derógase el decreto de 19 d~ Abl'ilúltimo, que declaraba puel'to
sucio el de Pernambuco y sospeehosos todOs los demás de1 Bl'11sil~que
no se precaviesen de las procedencias de Rio de Jancil'o, Santos y Pernam-
buco. , - ,
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
N. QUInNO COSrA.

' .....

Decreto dejando sin ereeto el nombramiento de D. A. von Éisner Eisenhof, de' Cónsul
. en Austria.

D"epllrtamento'de Relaci';mes Ester}ores.
-Buenos Aires, Julio (j-, de 1893. :

Vista 'Ia nota deS. E. el Sr. Enviado Esttaordin:.:¡rio y Ministro Plenipo-
tellcial'ia de la República A:rgentina en Alemania y Austl'Ía Hurigría, No 27
de 24 de Mayo último, así como los document?s acompañados, '

, .
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Decreto dejando sin efecto los que declaraban sospechosos los puertos de Rio Ja-
• . neiro y Santos.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 7 de 1893.

De acuerdo con -lo manifestado POI' el Depll'tamento Nacional de Hi-
giene, en su nota fecha de ayer,

El P;'esidente de la Republica~
DECRETA:

Art. 1° Quedan del'ogados los decretos de 21 de Noviembl'e y 27 de Di-
eiemb¡'e del afio ppdo., que declal'abaIl respectivamente 8(\spechoso y su-
cio el puerto de Sant0s.
Art. 2° Del'ógase el Dec['eto de 9 de Febrero último .dedarando ~ospe-

choso el puerto de Rio Janeil'o, . ,
,AI't. 3° Autorízase hl. Departamento Nacional de Hig.ieIle' ;para que

imponga una obsel'vación pl'Udencial hasta que lo considere conveniente,
. á lhs procedencias 9.8 Rio Janeiro. y Santos, á fin de efectuar la desin-
fección y demás opel'aci~nes profilácticas de estilo, .
,Art. 40' Comuníquese, puhlíquese y dése. al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VntAsoRO,

I
Ley abriendo un crédit~ al Departamento de Relaciones Esteriores; por la suma

de 74.900 pesos oro.

el Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fue1'za de- '

LEY:

Art. 10 Ábrese un crédito suplementario á la Ley' no 2897, por la Cfl.Il-
ticJad de s~tenta y cuatro mil novecientos pesos 01'0 ($ 74 900 oro) á fin
de atender á los gastos que aún demande la ejecución del tratado de
fll'bitraje celebrado 'entre la República Argentina y el Brasi!'el 7 de Se-
tiembl'e de 18'89, para sl)lucionar .Ia cuestion de límites pendiente en el
terr'itorio litigiu£o de Misiones.

Art. 2° 90muníqlleseal Poder Ejecutivo.

•
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Dada en la Sala de Sesiolíes del Congreso Argentino, en Buenos Aires
á quillce de. Julio de mil ochocientos noventa y tres ..

JosÉ E. URIBUIW. FH.ANCIS~O A LCOBENOAS.
Adolfo J. Labougle, A. M. Tallaferro,

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la 1.:.de D.O.

(Registrada bajo el No 2940.)
•

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Juli@ -l8 de 1893.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese. y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIIUSORO.

Decreto disponiendo que el Dr. Norb!'rto Quirno Costa, continúe como Enviado
Estraordinario y Ministro Plenipotenciario ante el Gobierno de Chile.

Departamento de RelacioJ;les Esteriúres.
Buenos Aire., Julio 20 de 1893..

En vista delacuel'do prestad\) por el H. Senado en su sesiói1 de la
; fecho, pam 'que el. DI'. D. No('bertó Quirl~o Costa pueda.continuar en el
. desempeño, de su misiófl. como Enviado Estraordinario )'iMinisfro Ple-
nipotenciario ante el Gobierno de Chile,

El President~ de la Repci.blica-
DECRETA:

Art. 1° El'DI'. D. Norberto Quirno Costa continúa en su misión co-
mo Enviado Estraordin;;¡rio y MiriÍstro Plenipotenciario ante el ti-obierno
de Chile. .

r,. ArL 20 Comuníquese, publíquese con sus antecedentes y dése al Regis-
tI.o Nacional

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORÚ.

Decreto nombra~dQ Cónsul General

. .
Departamento de Relaciones Esteriores.

de la República en Béli'ica

.' Buenos Aires, Julio 24 de 1893.

Siendo uno de los propósitos del Gobiel'no, que .lo~ Consulados de la
Republica, especialmente 19s generales, sean sel'vidas por ciudadanos ar-
gentinos, toda vez que esto sea posibJe; y habiéndose presentado laoca-
sión de pl'Oveel', de confDrmidad cOn ese propósito, el Consulado General
de la Repúblca en Bélgica, el cual, por otra parte, ha venido df:.sempñándose
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por Ufl!l persona cuyos importantes y competentes servicios deben ser
reconocidos y declarados por el Gobierno,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul General de la Republica Argentina en Rélgica,
con residencia en Amberes, ni ciudadano Don Belisario 1. Montero.

Art. 2° El Señor Don Albe¡'to de Bary qu~ desempeña. actualmente el
cargo de Cón~ul General, mantendrá ad honorem ell el mi"mo carácter ca ..
mo consideración especial á los sel'vicios que en las funciones de tal ha
prestado al p,:¡ís.

AI't. 30 Espídanse las patentes respectivas, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto declarando sospechos..'Jstodos los puertos italianos del Mediterráneo.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 28 de 1893.

En vista de lo manifestado POI'
en su nota de la fecha,

El Presidente de la Repüblica-

el Departamento Nadonal de Higiene,

DEIJRETA:

Art. 1~Decláranse sospe(~ho!':os todos los puertos italianos del :Medite-
rráne l.

. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
VALENTIN VIRASORO.

Decreto disponiendo que las obras sobr~ Geografía Nacional publicadas ó que 'se
publicaren, no se considerarán consentidas oficialmente si no van acompaña-
das de una declaración espresa del Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 28 de 1893.

Habiéndose observlldo repetidamente que en las publicaciones hechas
de libros y cartas geogl'áfic:1S referentes á la República, lus límites ester-
nos de ésta se encuentran indicados ó ,'epresentados con errores noto-
rios f'n unJS casos, y én otro'" con detalles no autoriz-tdos aún por las
demarcaciones que deben suceder á los tratados respectivos; y

CONSIDEltANDO:

10 Que muchas de esas p'ublicaciones han sido acogidas y fomentadas

I
.1
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pOI' actos de carácter oficial, ya sea tomándoselas como medio de ins-
trucción y d~ pl'opaganda, Ó auxiliándola con subvenciones acol'dadas por
las l'epartieiúnes públicas deja Nación, lo que, a;:>arentemente al me ~
nos podría dal'les una importancia estensiva que en I'eal\dad no pueden
tener, como consecuencia de aquellos actos;

20 Que, :;:in menosc,.bo del del'echo de dar á la pubiicidad las obras
sobre Geografía Nacional que los p\rticulares Ó Asociaciones consideren
convenientes, el Gobierno debe velar, pOI'los medios legítimos á su alcan-
ce' para que en ellas n,) aparezcan confundidos ó 'dal1ados los derechos
terr'itoriales de la Hepública;

30 Que en las cit'cullstancias actuales, en que están pendientes y en vias
de ejecutarse \;:ls operaciones de demal'0aeión de nuestras fl'ontel'as por el
Oe"te y el ~ o,te, en cumplimiento de los trata.dos de límites con Chile y
Bc,livia, es de especial impol'tancia que se establezca un contrl)l comple-
tamente justificado, siquiera para las obras cuyo fomento y circulación
requieran el apoyo efectivo de las reparticiones públicas,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1Q Declál'ase que en cuanto se l'efieran á los límites de la Nación,
las obras sl)bre Geografía publicadas ó que en adelante se publiquen, no
podrán ser cunsidel'adas comú Cl)nsentidas oficialmente si no están acom-
pal1adas, en cada cas:), de una \!edamción espl'esa del Departamento de
Relacivnes Est~riores.

Art, 2° El espresado Departamento hará saber á las diversas reparti-
úionAs públicas que cuando se solicite el apoyo oficial en favor de una
obm geográfica, cualquiel'a que fuel'e,su fOI'ma, y en que se intel'esen nues-
tros límites interllaci{)nales; deberán sometel'se previamente al exámen
del mismo.
Arlo 30 Los autOl'es do esas obms tendl'án pl'esente que en la determi-

nación gráfica de I'lS límites tel'ritoriales de la Nación, debel'án ceñirse
á los ante(:edentes claros -:le lds dem:lrciones hechas, si estas existieren;
ó 'á repr'lducll' literalmente los tél'minos de los tratados re"pectivos, si
est(\~ aún no hubie.5en sido cumplidos, en cuyo caso no podrá aparecer con
cal'ácte¡' defillitivo la rp.presentación gl'áfica de los limites en los mapas;
pués este ~el'á el cl'Íterio seguido en el contl'ol de las obras que hayan de
acogerse á la pr'otección oficial. .
Art, 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese plira su cono-

cimiento y dése al Hegistl'o Nacional.
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la re:lUncia del Secretario de 1 ca clase de la ;Legación en
Francia,

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 29 de 1893.

Vista las consideraciones en que se funda la precedente renuncia,
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DECRETA:

Art. 1ú Acéptase la renuncia del Secl'etario de primera clase de la
Legación en Fl'aocia, Dr. D. Ernesto Bosch.

Art. 2° Dé:::eIe las gracias por los servicios que ha prestado con dedi-
cación, inteligencia y patriotismo en el desernpeñ0 de sus funciones.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y désc al 1{egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VAL(J;NTIN VIRASORO.

Decreto nombrando SeCretario de 1 = clase en la Legación del Brasil; y trasla-
dando el de este iiltimo punto á la Legación en Francia.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Julio 29 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Secretario de primera clase de la Lega-
ción en Francia,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Trasládase á la Legación en Francia al Secretar'io de primera
clase de la Legaci0n en el Bt'usi!, D. Gabriel Mar'tinez Campos.

Art. 20 Nómbrase Secretal'Ío de pl'Ímera clase de la Le~::\Ción en el Brasil,
. a} ex-Secl'etario de Legación D. D&lliel Garcíú JYhnsilla.

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y.dése al Re-
gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

1', .
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Decreto dejando sin efecto el de 22 de Diciembre de 1892, que negaba la libre
importación de 23 fardos cueros de becerros curtidos

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Julio 6 de 1893.

Vistús los informes producidos, y

CONSIDE.RANlJO:

Que el decreto del 22 de Diciembr'e de 1892, que niega la libre impor-
tación de 23. f;lrdos con tenifmdo cueros de becerro curtidqs, embarca-
dos en Abril de 1891, con destino al. Helvre, reconoció por ol'Í~en la di-
ficultt.d de ¡Jl'eCi~nl' si se tl'ataba ó nó de un artículo estranjero similar
á los del país, que se pretendiera importar' sin el pl'évio abono de los
dcrecho~ que adeudare, .
Que Cr)[lstatnd') con toda precisión que en el caso ocurrente se trata

de una mercndeI'Ía de producción naciunal, espartada al estranjero á ob-
jeto de obtener su venta y que ha tenido,que ser retornada por no en-o
contrar compradores en la plaza comercial de destino, es de equidad
deferir á lo solicitado, con tanta mayor' razon desde que no existe ley
alguna que grave esas operaciones; .
Por estas consideraciones, de acuerdo con lo dictaminado por el Sr.

Procurador del Tesoro y sin que e3to importe sentar precedentes,

SE RESUELVE:

Déjese sin efecto el decreto de fecha 22 de Didembre último, de que
app.lan los reCUI'r'entes SI'es. Gaggino Lamet y Ci?-" y acuérdase la impur-
tación libre de derechos, de veintitres fardos' conteniendo cueros de
becerro curtidos, con un. peso total de dns mil novecientos noventa
kilos, venidos en el vapor francés «Córdob'l», con procedencia. del
Havre.
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Vuelva á la Dil'ección General de Rentas, repónganse los sellos e 1l1-

sél'tese en el Boletín de: Departamento para las anotaCÍ,ones del caso.

SAENZ PEÑA.
M. DEMAIUA.

Decreto derogando el que aCClrdóla construcción de un puerto en Villa Constitución

Departamento' de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 8 de 1893.

Vista la nota de fecha 23 de Junio último, elevada por el Departamento
de Obras Públicas, en la que comuni0a que los señores García, Aldao y
Ponce no han dado cumplimiento al artículo 18 del decl'eto de 30 de
Noviembre de 1889, relativo á la construcción de un puel'to en Villa Oons-
titución,_ ~ pesar del lar'go tiempo trascul'l'idollo que hace suponer que
han desIstIdo de llevar á cabo esa obra; y de perfecto acuerdo con lo
que el Departamento de Obras Publicas, ya citado, manifiesta,

El Preszdente. de la Repüblica-:-

DECRETA:

Derógase' el referido decreto de concesión, de fecha 30 de Noviembre
.de 1889

Comuníquese á la Oontadul'Ía General y Dirección General de Rentas
y vuelva al Depal'tamento de Obras Públicas, para su conocimiento y ar-
chivo, prévia inserción en el Boletin y Registro Nacional.. .

.SAENZ PEÑA.
MAIi.IANO DEMAtUA.

Decreto estableciendo el procedimiento a seguir para la inutilización del
. papel sellado.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 8 de 1893.

Habiéndose notado, con motivo de la reciente intervención de las
oficinas espendedoras de papel selladll y estampillas, la insuficiencia
de las garantías que ofrece la forma actual de inutilizal' el papel sellado
que dichas oficinas devuelven provenientes del cambio que la Leyauto-
riza, Itsí como otras deficiencias que es de buena administración
subsanar,

El Presidente de la RepúbhctJ.-

DJ~CRETA :

Art, 1° Desde la fecha, solo podrá verificarse la inutilización del
papel sell~ldo que dev\lelvan las sucUl'sales, tanto oficiales como parti-
culares, proveniente ~el canje que autoriza la Ley, en la Casa de Moneda,

l _
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con la intervención dl~ la Contadut,ta General, Dirección de Rentas y
Director de la Casa de Moneda.

Art. 20 Esta opel'ación se pn1tical'á trimestralmente, debiendo el
Administrador Generill de Sellos tener prolijamente clasificados los
valores y una nómina por triplicado de los que deban inutilizarse,
haciendose constar el resultado de la operación en un acta por tri-
plicado que será firmada por los empleados que intervinieren; debiendo
ar-chivarse ulla de ellas en Contaduría Genel'al, otl'a en la Dirección
General de lientas, cumo comproba~te de descargo; quedando la tercera
en la Casa de Moned!1, como constancia del acto verificado.
Art. 3° La Dirección General de Rentas designará C0n la debida opor-

tunidad, 'el Jia y hora que deba verificarse en la Casa de Moneda, la
inutilización ordenada por el al.t. 1°.
.A.rt. 40 Las oficinas espendedorasJ tanto oficiales Cl)mo particulares,

no podrán espander estampillas de mayor valor de un p8S0.
.A.rt. 5° Solo la Dirección Genel'al de Rentas podl'á completar valol'es

en los pagal'és, papel sellado ó letras, á .cuyo efecto queda Duto1'Ízada
para encargar á dos de los actuales '«Inspectores de las cuentas de
materiales para Ferrocaeriles» para que verifiquen esta operación; los
que llevarán un libro especial donde se anotará diariamente el número
de árden y valor del papel sellado, pagarés ó letras que se presenten para
completar valores.

AI't. 60 El arqueo de valores que actualmente se verifica mensualmente
en las oficinas espendedoras oficiales, con la intervención de la Direc-
ción Genel'al de llentas, será considerado como pl'ovisorio en cuanto al
descargo de los valol'es que pl'eseoten como provenientes del canje .
.A.rt.7° El descargo definitivo se hará tl'imestralmente, una vez prac-

ticada la inutilización establecida por el art. 1°.
Art. 8u En ll)s caso,,; de reposición de papel sellado que deban verificarse

ante las oficinas públicas, se inutilizará la hoja repuesta, haciendo constar
en grandes leteas el asunto con que se relaciona, fecha de la' reposición y
fil'ma del empleado que intel'viniere; aplicándose, además, el sello de la
oficina, de manera que lél hOJa sea totalmente cu1?ierta.
Art. 90 El canje autorizado por el arto 61 de la Ley de sellos vigente,

solo pr¡drá efectuarse cuúndo el papel sellado presentado no tenga fil'ma al-
guna, ojales ni I'oturas que demuestren haber sido desglosJldo de espe-
dientes. Sin embargo, queda autorizada la Dirección General de Rentas para
que, en los casos especiales qua ocur¡'iesen, y tomando en cuenta las I'a-
zones qUt3 hará constar el interesado al márgen de la hoja que desea
eambiar, ó pl'évia declaradón auter.ticada por Escribano Público, pel'mita
el canje; á cuyo efecto, se consignará al pié dt3 lo declarado la palabra
«Autorizado», que será suscrita por uno de los Directores de Rentas,
AI't. 10. La inutilización del papel sellado J)I'oveniente de los sobrantes

anuales, se practicará en la Casa de Moneda con la intervención de la Con-
taduría General, Dil'ección General de Rentas y Directol' de la Casa de Mo-
neda, cOI'tándose toda la parte superior de la hoja é incinerándose, pl'évia
prolija revisión y anotación respectivl'l.
El resultado de la operación se consignará en una acta por triplicado

firmada por los empleados que intel'vinieren; debiendo remitirse una á
Contaduría General para su archivo, otra á la Dirección General de ReI1-
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tas, como comp['obante de descargo, y ht tercera quedará en la Casa de
Moneda,

¡-\rt. 11. La Direúción General de Rentas hará con la debida anticipa-
ción el pedido de sellos y estAmpillas que considere necesarios, evitan.do
en lo posible que resulten sobrantes de los años anteriores.

Art. 12. La impresión de las estampillas se hal'á por la Casa de Moneda
caD. las siguientes modificaciones:
a, Los colores de la estampa de los timbres se cambiará anualmente,
b, Los paquetes, aeondiciunados. por la Casa de Moneda, deberán ser

lacrados y firmados por el empleado que verificase el recuento.
Art. 13. El timbrado de lus ducumento~ á que se refiel'e el arto 10 del de-

creto reglamentario de hLey de Sellos vigente} p,)dl'á verificarse en ade-
lante mensualmente.

A['t, 14. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al
p['e:sente decreto.

Art, 15..Comuníquese, etc,
SAENZ PEÑA.
M. DEMAftIA,

Decreto aclarando el Art. 35 de la Ley de Sellos vigente.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, J.ulio 8 de 1893.

Vistas las presentaciones de los bancos de Lóndres y Rio de la Plata,
Británico de la Amél'ica del Sud, de Lóndres y BrDsil, de Italia y Rio de
la Plata, Inglés del Rio de la Plata y Español del Rio de la Plata, solici-
tando una aclaración de los términos del art. 35 de la Ley Núm; 2921 d(;l
30 de Diciembre último, y 6° del decreto reglamentario de esta Ley, y

CONSIDERANDO:

1° Que el artículo 35 de la Ley de Sellos, al sujetar á impuesto los de-
pósitus de moneda metaJica, de curso legal, de los bancos de!a Capital,
se ha r-efel'Ído á todos los que tengan estos establecimientos bajo esa deno-
minación, sean á plazo fijo, cuenta cordente ó en cualquier otra ~ondición.

20 Que por lo que respecta al gravámen con que en el mismo artículo
se afectan los títulos de renta depositados en los bancos, deb~ aplicarse
sobre la renta de éstos, si es que la tienen fija, ó en su defecto sob['e los
dividendos que ~e cobren;

3° Que el artículo 6° del decreto reglamentario de la referencia, determina
con toda precisión la fOl'rna en que este impuesto debe abonarse, siendo
sus términos tan claros. y esplícitos que no dejan lugar á duda.

Por' estas consideraciones, y de conflrmidad con lo informado por la
Contaduría Gei.eral y dictámen del SI', Procurador del Tesoro,

SE DECLARA:

oue el Art. 35 de la Ley Núm. 2921, grava con el impuesto de sellos á
tÓdos los depósitos á moneda metálica ó de curso legal, cualquiera que
sea su clase ó denominación, y que ese mismo impuesto recae, cuando se
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trata de títulos, sobr'e la renta de éstos, si la tiell~n fija, ó s,)bre su di-
videndo en caso contrario. ,
Hágase saber á los Bancos recuren tes y dése al Boletin del Departamen-

to y pase á la Dirección General de Rentas. .
~ SAENZ PEÑA.

M~ DEMARIA.

Acuerdo di.poniendo la provisión de los elementos nec*,sarios para que no se
interrumpa el servicio del alumbrado en el Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aire~, Julio 8 de 1893.

Atento lo informado por la Aduana de la Capital y resultando que hay
suma ur~encia, á fin de que no se inter-rumpa el servicio de alumbrado
del Puerto de la CHpital, en proveel' de carbones á las lámparas de
incandescencia, así como de varias lámparas para reparar los desper-
fectos sufridos y ampliar el servicio,

El Pj'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Acéptase la propuesta pl'esentada por los Señores Guillermo Kexel
y Ca., para la provisión de los carbones y lámparas de la referencia,
en el núméro de cincü mil paI'ps de carbones, doce lámpflras de in-
candescencia de 16/100, doce de 16/65, doce resortes de p,inzas de lám-
paras y doce lámparas de al'co voltáico, con snjeción á 10s siguientes
precios unitarios:

Carbones de 8 Amberes, el par, 8 centavos oro.
Lámparas incandescentes de 10 á 25 bujías, 45 $ oro cada una,
Lámpara de arco voltáico, 30 $ oro cada una
Recibidos que sean por la Oficina de Movimiento del Puerto de la

Capital. los carbones y lámparas, esta oficina solicitará de este Minis-
terio la órden de pago respectiva, que se atenderá de rentas generales
con imputación al presente Acuerdo.
Dése cuenta oportunamente de este Acuerdo al Honorable Congreso.
Comuníquese á la Oficina de Movimiento y pase á Contaduría Gene-

. ral para su conocimiento y archivo.

SAENZ PEÑA.-L. V: LÓPEZ-M. DEMARÍA.
VALENTJN VIRASORo-A. DEL
VALLE-ENRIQUE S. QUINTAN ..••.

Decreto aprobando las propuestas de la Empresa •.La Argentina .•y de D. E. Crosti,
para la construcción de Cloacas en el edificio ocupado. por el Crédito Público
y Aduana de la Capital. .

Departameno de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 11 de 1893.

Atento lo informado precedectemente por la Contaduría General en €!l.
espediepte formauocon mot¡vp de la licitación pal'a-Jel serviQio de cloacas
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SAENZ PEÑA.
MARIANO DEMAItÍA.

do~niciliaria5 en los edificios de la Aduana de la Capital, Crédito Público y
C,l'p ?e Conversión, de lo que resulta que las pl'opuestas de D. Emilio
CrostJ y «La Argentina», son las que mayores ventajas ofl'ecen para el Fisco

El Pre$iáente de la Repc'tblica-
DECRETA:

Apruébase la propuesta de la Empresa «La Argentina», ,en cuanto ofre-
ce llevar á efecto el trabajo de instalaci 6n del servicio da cloacas domiciliaria
en el edificio que ocup"l.n el Orédito Público y Caja de Conversión, por la
suma de tres mil quinientos euarenta y ocho pesos moneda. nacional
($ 3.548 m/n); y la de don Emilio Crosti, que se encarga del mismü tl'abaj0
en la Aduana Nueva, pOl' la l'emunel'acióll de tres mil quinientos setenta y
cinco pesos ($ 3.575 m/n) ~r pase al Escribano Mayol' de Gobierno para
que formule lus respectivos cúntratos.

Los tmbajos se lleval'án á efecto bajo la superintendencia de la Comisión
de las Obms de Salubridad de la Capital, y con ~st!'Ícta sujeción al res-
pectivo pliego de condiciones que la misma Comisión ha furmlllado.

Una vez estendidas las escrituras del caso, el Escribano Mayor de
Gobierno remitirá este e~pediente á la citada Comisión, la que lo devolve-
rá al Ministerio pam, lQs efectos a que hubiese lugar, tan pronto como se
hayan comenzado las obras.

D~se al Boletín.

Decreto exonérando a la Municipalidad de la Capital del pago de los derechos
'aduaneros adeudados por importaciones en el año 1891

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio,l1 de 1893.

Atenta la nota d~:la Intendeucia :\1unicipal de la Capital, de fecha 25 de
Noviembre de 1802, reclamando de una nota pasada por la Contaduría de la
Aduana de Buenos Aires, tendente á la cancelación de los manifiestos de
despacho que acreditan la importación de aceite de kerosene que esa
Repartición efectuó en 1891, pués en su concepto, como una de las ramas
de la Administración nacional, está exenta del pago de derechos par los
artículos y materiales que introduzcan con destino al serviciO) publico.

Vist9s los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

10 Que tratándose de la importación de artículos dest;nados á un sel'--
vicio remunerativo, no es procedente la exoneración de derechos, ni le
comprenden los términos del artículo 249 de las OI'denanzas de Aduana,
que se refieren á los artículos de consumo en las oficiilas publicas;

20 Que bajo tal concepto, y no obstante la nota de este Ministel'Ío, fecha
20 de Mayo de 1891, ordenando á la Aduana de la Capital la libre im-
portación de artículos para la Municipalidad de la Capital, esta reparti-
~íón es deudora. al Fisco de las introducciones efectuadas en el año;
00 9tJB dado lo premioso de. SU esta.dq \{~()I1qWico,e~ de eq.uidad dis .•



42 :MINISTERIO DE HACillNDA

pens~rle la deuda actual por concepto de derechos aduaner¡)s, mayormen-
te. si se tiene en cuenta que, I'efir'iéndose á años anteriol'es y teniendo el
FIsco que''sl.lbvenir á las necesidades de la citada ,'epartición, éste sería
quien tendría que cubr.ir el impol:ta dct esos derechos;

Por estas consideraciones y de acuel'do con lo dictaminado por el Sr,
Procurador General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Exonérase á la Municipalidad de la Capital del pago de los derechos adua-
neros adeudados hasta la fecha

En su consel:uencia, paso'l c1 la Dirección General de Rentas para que
ordene la cancelación de los mar.ifiestos de despacho pendientes en la
Aduana de la Capital y demás efectos,

Avísese al Ministel'io del Interior lo resuelto y dése al Boletin del Minis-
terio. .

SAENZ PEÑA.
MARIANO DEMARIA.

Decreto modificando varias partidas de la Tarifa de .b.valúos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 12 de 1893.

. Vista la presentación de val'ios señores fabri~antes de tejidos, por la
que solicitan sea reformada la Tarifa de Avalúos en la parte que se re-
fiel'e á losafol'os de los tejidos de puntu; y desprendiéndose de Ips in-
fórmes recogidns en este espediente, que es de justicia acceder á lo so-
licitado.

El Pl.es¡de~téde la Repüblica-
DECRETA:

Quedan modificadas las partidas de la Tarifa de Avalúos en víger.ciu
que se enumeran á continuación, en la siguiente forma:

Partida 3.258- Tejidos de punto de algodon abierto ó cer'rado en pie-
za, 2.50 el kilo. .

Partida 3529- Tejidos de algodnn de punto cel'l'ado y en corte con
principio de confección, 2.75 el kilo. ;

Partida 769-Calzoncillos de punto de algodon, á 3 pesos el kilo, igual
á las camiset.a~.

Partida 2418-Medias de algodon de toda especie, con 'escepciól1 de
las cI'Udas, Illrgas y gruesas, de campo, para hombres, 3 pesos el kilo.

Partida 771~Colzoncillos punto de lana; 4.50 el kilo.
Pal,tida 804-Camisetas punto de lana, 4.50 el kilcJ.

. Partida 2420-lVIedias de punto de lana, 4.50 el kilo.
Vuelva á la Dirección General de Rentas á sus efectos, repónganse

los sellos é insértese en el Boletin,
'3AENZ PEÑA.

MARIANO DEMARIA.
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Departamento de Hacienda.

Resolución rechazando la partida de $ 446 085,36 mln. del Balance presentado
por el Banco de Lóndres y Río de La Plata.

43JULIO

SAENZ PEÑA.
M. DEMARIA.

SE RESUELVE:

Rechazar la partida de $ 446'085.36 m/Il. con que se encabeza la cuenta.
de «Ganancias y Pérdidas», riel Balance present.ado por el Banco recurren-
te, cerrado al 30 de Setiembre de 1892, por impOI'tar una duplicación de
saldos; y pase á la Administración General de Impuestos Internos á sus
efectos; debiendo hacerse efectiva en esa Administración la correspondien-
te reposición de sellos.

Vista la presentación que &ntecede, del Banco de Lóndres y Río de la
Plata, en la que manifiesta que la Administración General de Impuestos
Internos se opone á que figure en la cuenta de «Ganancias y Pérdidas»,
del Balance de dicho Banco, cerrado en esta Capital el 30 de Setiembre
de 1892, la pal,tida de $ 446.085,36 m/n, con que encabeza la Gitada cuen-
t;l, por saldo del f'jp.rcicio anteriol', proveniente dicho saldo de la pérdi-
. da de $ 1.600.000 m/n, obtenida en los títulos del Empré~tito Nacional
interno, que fueron afol'ados en el balance correspondiente al ejercicio
de 1891, al tipo del 55 %, con consentimiento de este Ministerio; y

CONSIDERA NDO:

1Q Que pagándose anualmente el impuesto de 10 % sobre las utilida-
des y dividendos de los Bancos pal,ticulares, de conformidad con lo es-
tablecido en el Art. 80 de la Ley Num. 2924 de 24 de Diciembre de 1892,
es lógico que, para los efectos de su aplicación, solo deban tenerse en
cuenta las opel'aciones del año de cuyo ejercicio se tmte, con prescinden-
cia de los resultados de beneficio ó pérdida que hubieran podido producirse
en los años an tel'Íores;

20 Que de Iv contl'ario. si hubiera de aceptal'5e el procedimiento de
trasp0l'tar los saldos de párdida de un ejercicio á otro, como pl'etende
establecerlo el Banco de Lóndres, ó sería ese impuesto ilusorio, ó queda-
ría reducido de tal modo que no I'epresentaría la proporción de las utili-
dades líquidas, como fué establecido, produciendo con tal motivo pCl'jui-
cios para los intereses del Gobiemo, y desvirtuaría los términos de la .
Ley;

POI' estas consideraciones vaídas los informes de la Contaduría Gene-
ral, Cnja de Conversión y dietámen del Señal' Procuradol' del Tesoro,



Buenos Aires, Julio 16 de 1893.
Departamento de Hacienda.

Decreto confiando á la. casa de los señores Coni é hijos, la impresión de la Me-
moria del Departamento de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA44

DECRETA:

Confíase á la casa delos sañores Coni é hijos, la impresión de la Memo-
ria del Departamento de Hacienda correspondiente al año 1892, con suje-
ción al pliego de condiciones establecido para las impresiones á que se ha
hecho ya referencia y bajo las bases de los siguientes precios unitarios:
1Q Cada pliego de diez y seis páginas de composición lisa, tl'einta y

nueve pesos con sesenta centavos moneda nacional de CUl'SO legal ($ 39,60).
2' Oada pliego de diez y seis páginas de cuadros, cincuenta y cinco

pesos con cincuenta centavos moneda naeional de curso legal ($ 55,50).
30 Encuadernació!l de 400 ejemplares á la rústica, catorce centavos mo-

neda nacional cada uno ($ 0,14).
4° Eneuadernación de 100 ejemplares en tela, noventa centavos mo-

neda nacional de Cllrso legal cada uno ($ 0,90).
L'l impresión será hecha en papel de 30 kilos, satinado, tipo cuerpo 9,

interlineado y en el número de quinientos ejemplares.

CONSIDERANDO:

10 Que licitada por tres veces la impresión de la Memoria de Hacienda,
cOI're!"pondiente al año 1892, solo f.;oncurrió un proponen~e, el señor Mat'-
tin Biedma, quien se comprometía á efect.uar ese trabajo por precios uni-
t~l'i9S superiores á los establecidos por la Compañía Sllb-A~ericana de
Billetes de Banco, para la impresión de la de 1890;
20 Que pendiente de impI'esión la Mem()ria de 1889 (1er tomo), el Sr.

Biedma, dE' quien se sl)lic!tó una rebaja de pI'ecios, se comprometió á
efectuar ese trab;-¡jo, con preferencia á la de 189.2 por él licitada, en vista
de no estar prontos todo.,; los originales,-de acuerdo en un todo con
los p,'ecios y estipulacione" del cont¡'ut.o celebrado con la Compañía
Sud-Americana de Billetes de Banco, por lo que le fué adjudicada;
30 Que en el interés de que no se demot'¡na la impresión de las Me-

morias de Hacienda, aún pendientes de publicación y yEt adjudicadas en
condiciones ventajosas para el Erario, á d()s buenos establecimientos, la
de 1889 (ler tomo) y 1890, se requirió el concurso de un tercero para la de
1892, solicitándose al efecto propuestas privadas á los señol'es Coni é
hijos;
- 40 Que, segun se desprende de las cartas adjuntas, los señores Coni se
comprometen á la impt'esión de la Memoria de 1892, con sujeción al pliego
de condieionesformul.::do por esta SecretaJ'Ía y que rige P:l['¡l las de 1889
y 1890, Y por los mismos precios fijados por la Cf)mpañía Sub-Americana
de Billete" de Banco, salvo diferencias pequeñas de detalle, que no s()n
pam f.enidas en cuenta, máxime cuando está en el interés del Ministerio
panel' al dia esas publicaciones, dando cumplimiento á un precepto con8-
titucional;

El Presidente de la Repüblica-
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SAENZ PEÑA.
M. DEMARíA.

Pase al Escl'Íbano Mayor de Gobierno pai'a que formalice el corl'espon-
diente contrato.

HágansE' las anotaciones pertinentes en la Sección de Contabilidad del
Ministel'Ío y dése al Boletin.

Decreto nombrando miembros pa.ra. constituir la Comisión Reformadora d. la Ta.
rifa de Avaluos. .

Vista la nota de 10 del corriente, de la Unión Industrial Argentina,
pidiendo se d~ mas repl'esentacion á ese Centro, en la Comisión Perma-
nente para la revisión de la Tarifa de Avalúos, y proponiendo al efecto,
50 nombren miembros de esa Comisión á los señol'es Joselín Huergo,
Ventura .Mat'tinez Campos, Gaslón Sansinena y Alejandro Astoul, y

C0NSIDER>\NOO:

10 Que los propósitos del Poder Ejecutivo han sido formular una Ta-
rifa de Avalúos de ver'dad, dO:lde conste con la mayor ex.actitud p')sible,
el valor real de los artículos en depósito, á fin de pl'oceder á una équita-
tiva distribución y aplicación de \.os impuestos; . . .

20 Que á ese objeto ha tendido la representa~ión dada por igual á ca-
da uno de los centros comerc:ctles de la República, y si bien t,l Centro
de Comercio se le autorizó para nombrar de su seno dos persollas más
del c(.mercio de importación, fué con el propósito de que los comercian-
tes ingleses y alemanes tuvieran quien los rep!'e:'iental'a en la Comisión,
en virtud de que ningun}l de esas dos colectividade.3 tienen nún e:stableci-
das iusti.tuciolles comer'ci,,!es en la Capital; .
3° Que es de tener en cupnta que la Comision es ya de POI' sí nume-

rosa y que no resultarían ventajas para el mejol' logro de su:,; ,trdbaj')s,
se aumentara en la PI'opl)l'(~iónque la UlIión Industrial Ar'gentina lo soli-
ta, no obstante lo eual el Podel' Ejecutivl) penetrad,) de que los propósi-
tos de ese Centl'O no pueden ser otros que cooper'ar á una mejol' redac-.
ción de la Tarifa de Avalúo;:;, en l., pe¡'suación de que el a¡'ancel no debp.
cl)nvertirse ni en un elemento de pl'otección ni de obstl'Ucción á la indus-
tria nacional;

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Hacienda.
Buenos AireEl,Julio 17 de 1893. .

f••

DECltETA:

.Nómbrase para constituir la Comisión Permanente refol'madora de la
Tdr'ifa de Avalú~ls, á dos miembros más de la Unión Industl'Íal Argen-
tina, que lo serán, 10:3 señores Joselín Huergo y VentuI'a Martinez'
Campos.

Comuníquese, dése á la publicidad y archívese.
SAENZ PEÑA.
M, DEMARÍA.
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Decreto dejando sin efecto al que acordó la construcción de las obras del puerto
en Villa Constitución.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 17 de 1893.

Visto lo manifestado por el Departamento de Obras Públicas, en la
nota fecha Junio 23 dcl 1893; Y resultando, que el hecho de no habel'
dado cumplimiento el señor C. F. Woodgate, al articulo 3° del contrato
relativo á la construcción de un dock y sus accesol'Íos para la carga y
descarga de vapol'es y buques de ultmmar en Villa Constitución, que
prescribe que denti'o del tél'mino de seis meses se pl'esentarán para su
aprobación los planos respectivos, hace suponer que se ha desistido de lo
proyectado, en vista <lel largo tiempo trascurrido; pués la concesión de
la referencia fué hecha en Mayo de 1891,.época en que se firmó el con-
trato,

El P'l~esidentede la República-
DECRETA:

Art, 10 Déjase sin efecto el decreto de 20 de Agosto de 1891, relativo
á la construcción. POI' el señOl' C. F. W oodgate, de obras en el puerto de
Villa Constitución.
Art.,2o Comuníquese á la Contaduría Genel'al y Dirección de Rentas,

y prévias las anotaciones del C'lSO y Sll inserción en el Boletin, pase al
Departamento de Obras Públicas para su cono~imientoy archivo.

SAENZPEÑA.
M. DEMAtlÍA.

Ley acordando pensión á la Sra. Doraliza Mende? Casariego.

Il:l Senado y Cámara de Diputados de la Nación A ¡'gentina, reunido"!
en Cong'l'eso,etc, sancionan con fuerza de-

"\ LEY:

Art. 1v. Acuél'dase á la Señora Doraliza Mendez Casariego, viuda del
ex-Guarda de la Aduana de Gualeguaychú, D. Felix Jurado, la l,ensión
mensual de sesenta pesos moned::t nacional.
Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en la Ley de Presupuesto,

se abonará de rentas generales, imputándose ála presente .
. Art. Jo Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aire~,

á quince de Julio .de mil ochocientos noventa y tres. .

JosÉ K UHI8IJRU. FR<ANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Laboú.9Ie, A. M. Tallaferro.

¡'ecretario del Senado. Pro ..Sccretario de la Cámara de Dipulados .

(Registrada bajo el No 2939).
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Téngase POI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pubHquese é in-
sértese en el Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA,
M. DEMARIA.

Dect'eto concediendo pt'órroga para que rij an las modificaciones á la TariCa de-
Avalúos, sobre tejidos de pun~o

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 18 de 1893.

Atento la cumunicaclOn de la Cámam de Comercio, de fecha 17 del
corl'Íente, haciendo notar que irrogará sérios perjuicios á los implwtado-
res de téjidos de punto, calzoncillos y medias, el decl'eto de 12 'del que
rige, corl'igiendo algunas partidas de la Tarifa de Avalúos, si entra en
vigenci¡\ á partÍ!' de su fecha; y siendo de eqllidad acordar un plazo pru-
dencial pae,\ el despacho de la:; mercaderías en depósito y en viaje, des-
dE' que los pedido~ al esterior han sido hechJs b:1jo la .blse de las afo •
ros de la atual Tarifel, que debe regir pd.ra el año que se dicta,

El Presidente de la Rep üblica-
DECRETA:

El decreto de 12 del corl'iente, corrigiendo los aforos que la actual Ta-
rifa de Avalú()s fiija pUl'a los tejidos de punto, calzoncillos y medias, co-
menzará á á regir desde el dia 18 de Setiembre próximo.
Dése á la publicidad y prévia reposiciónde sellos pase 'á la Díl'ección

General de Rentas pal'a sus efectos. '.
SAENZ PEÑA.

MARIANO DEMARIA.

Antecedentes y Decreto sobre intervención del Banco d'e la Provincia de Buenos
Ait'es ..

Departamento de Hacienda.

CONSIDERANDO:

Buenos Aires, Julio 19 de 189S.

~;"- ::i'~
10 Que segun el inciso 2° del artículo 86 de la Con;;titución Nacional, es

facultad del Poder' Ejecutivo, dictar 1osregla,nentos que sean neces¡,uios
pal'a la ejecución d~ las leyes; .

20 Que la Ley Nacional Núm. 2789, de Agosto 7 de 1891, qu.e acuerda
al Banco de la Provincia de Buenos Aires una moratoria de cinco años
para el pago íotegl'O del capital é intereses de los depósitos particulares,
no ha sido aún reglamentada;
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3° Que esa regalamentación es conveniente en la generalidad de los ca-
sos, es indispensable para la aplicación de una ley especial que afecta
los gr.andes interesAs que están vinculados á la existencia del Banco de
la Provincia de Buenos Aires y á su buena administración, y que se rela-
ciona no solamente con el comercio y el pueblo de dicha Pr'ovincia, sinó
tambien con el comercio del pueblo de la Carital de la República, que
ha sido el centro real de .las operaciones del Establecimiento;
4° Que las moratorias de que goza el Banco de la Provincia de Buenos

Aires le han sido otorgadas por" una Ley especial del Congreso, circuns-
tancia' por la cual los acreedores de dicho estab!edmient0 no han podido,
ni podrian reclamar' I~ intervención que les corresponderia en la adminis-
tración de los biene.s de su deudor, si las mor"atorias hubieran sido acor-
dadas judicialmente segun las leyes comunf's;
50 Que IJor Jos motivos espresados en el considerando antel'Íor, los

intere~es de los acreedor'es del Banco de la Provincia de Bueuo" Aires, se
encuentmn librados hasta la fecha al cuidado de los directores oficiales
del Establecimiento, lo que no sucede ni aún con el Banco Nacivnul, cuya
liquidación se ha confiado á un Directorio de accionistas. y acreedores;
60 Que esta situación escepcional aconseja suplir la vigilancia de los

l1creedol'es particulares con la del poder público, en cuanto las leyes lo
pel'mitrHl;
70 Que el carácter oficial del Banco de la Provincia de Buenos Aires no

obsta á la vigilancia de que se trata, porque la h:l tenido siempre q1le
se ha acogido á lo~ beneficios de las leyes nacionales (Decreto de Enero
15 de 1885 y Ley de 14 de Octubre de 1888);
80 ~ue dUl'ante las moratorias el Banco de la Provincia de Buenos Aires

ha debido limitar sus operaciones á la ter'minación de los negocios pen-
dientes y á la realización de su activo, porque los negocios nuevos
padr'ian empeorar su situación;
90 Que el Banco de la Pr"ovincin de Buenos Airr.s se ha apartado de \

estas reglas fUtfdamentales emprendiendo operaoiones de riesgo, reabrien-
do sus de~cuentl)s y dando en préstamos sumas de dine¡'o, segun re-
sulta de su!;' memorias oficirdes;
10. Que es alarmante la cif¡'a 'que relwesenta el aumento de los deu ~

do['es en gestion, la cual pasa de CUilrenta millones de pesos en los últi-
IDOS tees Hños segun los balances del Banco;
11. Que el G()biAI'l'o Nacional e,.;aCI'eedor del Banco de la Provincia 'por

la suma de $ 15,888,000 proveniente del Empréstito Popular, pOl'que en
vinud Je lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto de 9 de Marzo de
1891, la Oaja de Oonve¡'sión rede.3colltó la car"tera del Banco hasta esa
snma, y al vencimiento de los documentos redescontados el Banco los
ha sustituido por" otros, sin amortización de ninguna es~)ecie;
12. Que por el motivo espresado en el considel'ando anterior, el Tes0ro

Nacional ha tenido que cubeir con sus propios recursos la amortización
de la parte del Empréstito Popular cuyo producido se entregó al Banco
de la Provincia;
13. Que el P. E. puso bajo la garantía de la Nación los depósitos exis-

tentes en el Banco de la P,"ovincia de Buenos Aires, cuando le autorizó á
suspender su pago (;)eCI"eto de 7 de Ab¡"ild~ 1891), Y que ni) obstante que
esa g;¡mntÍa fué eliminada en la Ley de 25 de Junio de 1l;91, aquel an-
tecedente le impone el deber dd garantizarlos en lo posible;
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14. Que la" facultad de reglamentar' las Leyes, acordada a[ Presidente
de la l\¡acióll por e[ inciso 2° del artículo 86 de la Constitución, no tiene
oh'a limitación que la de no alterar su espíl'itu con esc-epciunes r'eglamen-
tal'Ías;

15. Que [a vigilancia de [a Administración del Bancl) durante las mo-
ratorias no contraría, ni en su letra ni elJ ~u espíritu, la Ley"de 7 dAAgo~to
de 1891, que tiene" por único objeto suspende:' los términos de las ubliga-
ciones del Banco n.ientras realiza su activo par'u cump!irlas, sinó que, antes
por el contml'io, se favOI"ece su pr'()pósitn con la intervención y vigilancia
del GobierlloNacional; .

16, Finalmente, que e[ P. E, no llenada su misión y faltaría á su deber
~i prescindiera de tomar [as medidas necesarias para garantizar lo~ dineros
de [a Nación y los intereses de los phrticu1ar'es vinculados á la buena ad-
ministración del Banco de la Provincia de Buenos Aires, durante las
moratorias;

Por todas estas consideraciones,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 1" Queda intervenido e[ Banco de la Provincia de Buenos Aires,

mientras se encuentre en vigencia la Ley sobre morator'ias de ese esta-
bledmiento, fecha Agosto 7 de 1891.

Art. 2° Las operdciones del refel'ido Banco debet'An limitarse en lo
sucesivo á la realización de su activo y á la :er'minación de las que tuviese
pendientes, sin empr'ende¡' otras nueva~, con e~cepción del ser'vicio de gil'OS
intel'l1os, tanto porque e~ta operación no ofrece riesgo alguno, cuanto
por la necesidad que tiene la Provincia de ese 8ervicio.

Art. 30 Los rlepósitos judiciale8, lo~ en custodia y los verificados por
las oficinas públicas, con post81'iol'idad ni 7 de Agosto de 1891, en cum-
plimiento de disposiciones legales, no se con,;iderarán comprendidos en [a
Ley núm. 2776, que autol'izó la. suspensión del pago de ;,;us depósitos
al Banco de la Provincia,

Art. 40 La intervención esta:'ú obligada:
a) A vigiLll' el. estricto cumplimiento de la Ley de Moratorias de7

de Agústo de 1891 y las disposicionzs de del'echo común que
fuel'en aplif~ables.

b) A fiscalizur I¡l ge~tión contm los deudores en mor'n, á efecto de que
se h,lgan efectivas las obligaciones de los particulares y de los
otros establecimientos públicos pam con el Banco de la Provincia.

e) A intervenil' en las oper:lciones del Banco,
d) A ve:'ificar' las entl'ad~ls del Banco, pudiendo exigir, siempre que

lo creyere necesario, los comprobantes, exhibición de libr'os, pa-
peles, documentos, etc" etc.

e) A comprobar y firmar los balances mensuales,
1) Deberá remitir al Ministerio de Hacienda de la Nación, los ba-

lahces mensuales acompañados de un infol'me sobre la situación y
marcha del Bnl1co; y al fin de c,lda año, el balance anual é in-
forme respectivo. •

Art. 5° El Ministerio de Hacienda espediJ'á las demás instrucciones á
que debe sujetarse la intervención.

• I
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Art. 6° A los efectos de este decreto, nómbr'ase \IBa ComIsión lnter-
ventol'a del Banco de la Provincia de Bue-nos Aires, compuesta de los
Seiiores Leonar'do Pereynl, Rical'do Lavalle y Eustaquiu Diaz Vejez.
Art. 7° La Comisión interventol'a del Bancú de la Provincia propon-

drá al P, E. los empteados que sean necesarios panl el mejor' desem-
neiio de sus funciones.
• Art. 80 La Comisión lnter'ventara desempeiiará su cometido, sin per-
juicio de las atribuciones pl'opias de la Caja de Conversión.

Arlo 9" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciollal y al Boletín
del Departamento de Hacienda,

SAENZ PEÑA,---":"'l\LDEMAltÍA-LuCIO V, LÓPEZ-
VALENTIN VlI{ASClIW-E. S, QUIN-
TANA-A, DEL VALLE.

Decreto e!ltableciendo la. forma en que debe ser conducido el ganado esportado
en pié

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio l!) de 1893.

CONSIDERANDO:

10 Que S<?gun informes (ficinles que ha recibid,) el Gobierno, los ani",
maleÍ> enlbarcadu~ con destino ú ht esportación 1,0 son instalados á bor-
do de los buques que los conducen en las condiciones adecuadRs para
garantir' su conser'vllción hasta el lugar' de destino, lo que perjudica la
riqueza ~anadera de la Repúbliea, desde que estos inconvenientes pue-
den debilitar la esportacir'm de animales en pié;
2° Que es deber del Gobiel'l1o adoptar todas las medidas que estén

en su mano, á fin de que este r¡~mo importrlllte de comercio, que ha
empezad;) á tomar' un estraol'dinario desa¡'r'ol1o y que prumete sel' una
valiosa fuente de riqueza de la Nación, no sea perjudicado POI' la incom-
petencia ó avidez de los que los esplotan;
3° Que t<)das las nf\ci')lle's que tienen establecido este ramo de comer-

,:io, partic'¡\al'mente los Est¡¡dos Unidi\s de i'1orte Américil., han Astable-
cido r'pglas previsoras á que debel'án sujetarse Ills es(1)('tadores de ~anndo;

40 Que el Departamento Nacional de Higiene ha gestiunado del Go-.
bierno, una solución en este sentido;

El Presidente de la Repítblica-
DECkETA:

Al't. 1° Desde el 1° de Octubre del corriente año, los animales de es-
pecie equina, bovina, ovina, caprina y GOI'cina, no podran ser embarca-
dos en mas de tres cubiertas, ni tampoco en sitiu poco ventilado Ó en
donde puedan servir' de obstáculo á las maniobras del buque.
Art. 2° Cada parte del buque destinada á los animales, ser'á dividida en

compartimento\; y las paredes de estas divisiorles debet'án estar sólida-
mente sujetas al buque.
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Los moteria!estendl'án bústante resistencia pat';} soportar' la aCClOn

del mal tiempo y la fuerza de los mismos animales, que por Jos movi-
mie:ltos del buque van á ¡¡poYcll'se ¿ las pal'eues. '

Art. 3° Cada dlvi:-,ión estará provista de listones fijos al suelo, para im-
pedir' que los animales se r'e~balen y estr'()péen.

Los animales deben estar pt'otegidos de la intemperie por tuldos ú otras
instalaciones apropiadas. '

Ar't. 4° En eada división no podriÍn ir "Í!¡Ó cuatr'o animales escepto
cuando se trata de las ,especies ovina, pOl'cilla y eapl'il1'l.

ArL. 50, Las divisiones y com,Jurtimentos, deben ser hechos de tal ma-
nera que á cada animal yegnarizo ó vacuno cOl'l'esponda un espacio no
menor de dos metr'o::, se"enta ccnLÍmetros de largo y novent, centímetros
de ancho, para que lo~ animales puedan comel', beber y movel'se sin ma-
~'Ol' dlfic.:ultad.

Art. 6° Todo anim:d yeguar'izo 6 bllVino estal'á sujeto por la cabeza,
de babor á estl'ibor.

An. 7° Los animales ovinos y pl)rc'inos dispondt'án de un espacio tal,
que á cada animal cOITespunda pr'óxirnamente un met,I'o cuadrado,

Art. 80 El Depnl'lamento Nacional de Higiene y la Aduana de la Ou-
pito.l, por int(~nnedio del Veterinario de la misma y [{esguardo, sel'án los
encargados de bacer cumplit, lo establecido en este decreto.

Art. 90 Oomuníqnese á quienes corresponda é insértese en el Registro
Nacional yen el Boletin del Depal'tumento de Hacienda.

SAENZ PEÑA,
MAltlANO DEM-\RIA.

Decreto creando un cuerpo de inspección de las Sociedades anónimas

Departamento de Hacienua,
Buenos Arres, Julio ~2 de 189:J.

OONSIDERA N DO:

10 Que el art. 342 del Código de Come:,cio, dispono que las Socieda-
des :l!Jónimas que esploten <..:oncesiones IJ~cJ¡ns'pOl' nutof'idades Ó tuvie-
ren constituido en su favor' <":uillquiet' privilegio, podrán tambicn ser fis-
calizadas POI' ngentes de las alltul'idades l'espectivus, remunerados IJor
las sociedades, aunque en el título constitutivo no se establezca espt'e-
snmente tal (iscnliza<..:ión,y que ésta se limit~1I'á ni cumplimíentú de las
leyes y estatuto>" y especialmente al de las condiciones de la concesión
y Id:;; obligaciones estipuladas en favor del público; estableciendo, úde-
más, diversas instrucciones para el mejor desempeño de las delicadas,
funciones que confia á estus inspectores; .'

20 Que el Estado Geneml ha otol'gado numerosas concesiones que en
el dia son aceptadas POI' >:ociedades anónimas, cuya capacidad en el de-
recho de los bietles ha sido opol'tuno.mente declarada POI' el 'Podel'
Ejecutivo;

3D Que así mismo la Ne,<..:iónha constituido pr'ivilegios en favol' de so.
ciedades anónimas con personeda juddica reconocida;
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40 Que en uno y otro caso incumbe al Gobierno de la Nación ente-
I'arse de la maner'a en que esas Soci8dades cumplen con las Lf'yes nacio-
nales y sus respectivos Estatutos, y, espt>cialmente, de la forma en que
llenan la~ condiciones Je concesión ó ?rivilegio estipuladas en favor del
publico; 1
POI' estas considel'aciones,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° En uso de las prerJ'ogativas que acuerda al Gobierno Nacional
el art. 242 del Código de Comercio de la Nación, créase el cuel'po de
Inspectores de Socipdades anónimas que esploten concesiones ó privi-
legios del P. E. de la Nación.
Art,2° El cuerpo de insper:tor'es tendrá por norma en el desempeño de

sus actos, las prescr'ipciones del art. 342 del Código de Comercio. En tal
virtud, la inspección se limitará al cumplimiento de l,as leyes y Estatutos,
cuidando muy especialmente que tengan el debido cumplimiento todas y
cada una de las condici,>nes est&blecidas en favor del público. El Inspec-
tor' asistir'á á las sesiones del Dil'ectorio y de las Asambleas gener'ules, cir-
cunscribiéndose á hacer con5tar en las actas las reclamaciones que hiciera
valer en ellas. Comunicl'll'á en el plazo del ter'cer dia al Poder Ejecu-
tivo, cllalquiPI' falta de las Sociedades, y al tér'mino de cada año elevará
al Poder Ejecutivo una memo('ia detallada, observandl) las mejoras y re-
formas que estimare conducentes. Será regla invariable de sus a0tos, el
cuidar que sus funciones en ningun caso puedan entorpecer' la marcha re-
gular de la Administración social.
Art.3- Si la concesión tuvier'a por objeto la esplotación de Ft!rro-carri-

,les, pr'ovisión de ag,.l~lSde Territorios Nacionales, canales de navegación y
de riego ú ot!'os objetos de interés común nacional, y las Sociedadp.s anó-
nimtls que esplotall esas concesiones, se hallaren en condiciones de te-
nel' que suspender su funcinnamiento ó esplotación, será de la incumbencia
del Inspector comunica!' el hecho al Gobiel'l1o Nacional, á fin de que pl'O-
ceda á la continuación del servicio, en el. modo y fo!'ma prescritos en
16s artícul0s 1607 y 1608 del Código ~acional de Comércio,
Art,4o El personal de los inspectores constará, POI' ahora, de cinco ins-

pectores, fijando su retribución mensual en la suma de 450 pesos mone-
da nacional, pOI' cada Inspector', siendo cargo oe las ('espectivas socieda-
des inspecdonadas, el ab'lOHI'\Oá p!'ol'rata yen propol'ción úl monto del
capital de cada una, Las dificultades ó reclamaciones que nI efecto se p"('-
sentaren, sf'rán definitivamentB I'esueltas por el Mini",terio de Hacienda
de la Nación, '
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Geneml pam su archivo,

SAENZ PEÑA.
M, DEMARÍA,
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Decreto nombrando una comisión' para estudiar la organización, contabilidad y
fiscalización de la Oficina de Contribución Territorial y Patentes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 22 de 1893.

Sielido un decidido pl'opósito del Gobierno infol'marse POI' todos los
medios á su alcance, de la organización, marcha, cnnt<lbilidad y fisca.li-
zación de las oficinas que ['ecaudan fondos, á fin de introducir e'n las mis-
mas las modificaciones que la esperiencia aco'nseja, y de corregir las
deficiencias que en la práctica se observen;

El Presidente de la Repú..blica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase una Comisión compuesta del S3cretario de la Con:'
taduria General, H. Pozzo; del. Inspector de la Dirección de Rentas, Vi-
cente Ouvifías; del Contador, Horncio Ferl'ari; y del ex-empleado de la
Dirección de Rentas, Daniel Escobar; encal'gado de estudiar' la organiza-
ción, contabilidad y fiscalización de la Oficina de Contribución Terr.itorial
y Patentes de la Nación.
Art. 20 Queda facultada esta Comisión para proponer al Ministerio de

Hacienda todas las disposiciones que juzgue pel,tinentes para el mejor.
de2empeño de sus funciones, y asumÍ!' la Dir'ección de la Oficina, si fue-
re necesario.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
M. Df<.MARÍA.

Decreto sobre la importación clandestina de 50 cajones de armamento en La Plata

Departamento de..Hacien?a.
Buenos Aires, Julio 24 de ~893.

Visto el sumario formad,) por árden directa del Ministerio de Hacienda
con motivo de la importación clandestina de 50 cajones de armas y de 961
cajones de cartuchos mar'ca A D. núm .... conducidos hasta el puerto de La
Plata por el vapor Inglés ((Oro», entrado el 11 de Abr'il con procedencia de
Amberes;' .
Y, resultando de todos los documentos, declaraciones y constancias con-

signados en el mencionlldo sumario:'
l' Que traídas al púelto de La Plata en el referido vapor las armas y car-

tuchos aludidos, se solicitó el tmsbordc: de los mencionados bultos al pailebot
nacional ((Rio Negro», con 'destino á Montevideo, •cuya' operación aparece

, cumplida por el guarda A. R. Bianchi; ,
2° Que segun declaracivnes de D. Guillermo Rivademar (f. 9 á 11 vuelta)

informe del Gerente del Ferro-carl'il Oeste de Buenos Aries (f. 18 Y 19), Y
decl~raciones del Jefe de Movimiento en la Estación del Gran Dock,D. Agus-
tín Arseno (f. 21 Y 22), Y del Jefe de la Estación Hipódl'orno, D. Eduardo
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Rosalin (£.22 Y 23), en hi noche del 11 al12 de Abril del corl'iente mio, se
descilrgó de un pailebot que se hallaba en la m;ír'gen uel'ech:l del Gran Dock
á los v;lgont's del FeITO-Car¡'il, por ól'den del Sr. Ministro de Obras Públi-
cas de la Pl'uvincia de Buenos Aires, una c:mtidad de bultos que fueron
conducidos hasL;1 la Estación Hipód¡'omo y descargad0s nllí por soldados
del Batallan de Guardia de Cál'celes y llevados :tI Depdl'tamento de Policía 1

de la Pl'ovincia mI cat'roS de limpieza públic8, custodiados por los mismos
soldados:

30 Qué segun el informe del Gel'ente del Ferro-carril, los bultos proce-
dían de un pailebot, y se~un la declaración del Jefe de Movimiento en la
Estación, en el Gran Dock, ese pailebot el'a el «llio Negro», al cual habían
:;;.idotrasbordados 1,011 bultos COIl armas y cartuchos, á 'lue se refiere el
informe de los Hgente~ marítimos Williams Samson y CH" á f. 27.
4° Que por el infol'me del Sub-Prefecto Mal'Ítimo del Puedo de La

Plata, á f. 28, c.)nsta que el pnilebot 1l<,cionl11«Rio Negl'o», ha sido des-
pachado pOI' esa oficina con destino á Montevideo, con fecha 13 de Abril,
sin haber vuelto á tellel' entrad;" en aquel ljuerto; constando por el contrHl'io,
po:, el informe de la Aduana de la Capital, f. 20 Y 30 que dichu buque dió
entrada en este puerto, con fecha 19 del mismo mes, aplan barrido, y con
, pl'occdeneia de La Plata, lo que viene á COITObol'aI' que los bultos LI',I.S-

bordados del vapor ingles «01'0» ul pailebot «H.joNegl'on, han sido los lni5-
mas que cargaron en los vagones del Fe¡',o ,c,lrl'il, pOI' órden de algunas
pel'sonas que hacen parte del Gobief'l1o de la Pl'ovincin. de Buenos Aires;
~oincidiendo esta circunstacia con el hecho de que al citado pailebot no :se
'le practicó la visita de salida, segun las declaraciones de los guardas Bian-
chi~' Mombelli, y

CONSIDERANDO:

1° Que en el presente caso se trata de una impodación clandestina
de armas y cartuchos, perfectamente caracterizada y ~ornp¡'endida dentro
de las p¡'escripciones pénales de los artículus 1025, 1028, 1036 Y 1037
del Código Aduanel'o, muy especialmente del 1036 que dice testualmente:
«(Serán considel'ados c(¡ntrabandos, las opemciones de importación y
esportación ejecutadas clandestinamente ó en puntos no hllbilitados, etc.))
importación clandest.ina de la cual son directamente responsables las
personas que en ella. han intervenido, cualqui'l['a que sea su jerarquía
oficial; ,
20 Que no son satisfactol'ias las esplicaciones dadas pOI' el Jefe del

Resguardo, pu.és no puede admitirse el hecho de que el pel'sonal de
esa repartición ignol'e por cumpleto que se haya efectuado la. opel'ación
de desembarque en ese puel'to;

3° Que las personas que componen el Poder Ejecutivo de la Provincia
de Buenos Aires, apal'ecen individualmente complicadas en el despa-
ch() de que se trata, lo que, en caso de l',~sultar compl'obado las haria
incurrir en las penalidades prescl'i:as en las Oraenanzas dd Aduana y Le-
yes de la Nación; .
40 Que habiendo salido las mercader'Ías de que se ü'ata, de la ju-

risdicción de la Aduana, corresponde, de acuerdo con el Código Aduanero,
que se entablen las ncciones del caso ante la Justicia Federal; á fin de
hacer efectivas las responsabilidades á que haya lugar; .
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5° Que existe verdadera urgencia en aciivar el füllo de este proceso'
pnm salvar los principios de derecho y de moral comprometidos, y para
vindicar la justicia ofendida, á cuyo fin debe nombrarse un agente es-
pe'cial, esclusivamente encargado de entender en este asunto;

Por estas consideraciones, .

El p,.e~üümte de la R~publica-

DECRETA:

Art. 1- Pásense por el Depal'tamento de Hacienda, todos los antece-
dellte~ de este sumario al SI'. Juez Federal de la Sección de Buenos Aires.

Art. 2°. Nómbrase repr'esentante especial del Fisco, para entender en
e!'lte asunto, al J):-. Rodolfo Rival'ola, quien entablará las accIOnes del caso
contra las per'sonas que resulten culpables. .

Art. 3° Queda exonerado de su puesto, !;'inperjuicio de las acciones del
CflSO á que haya lugar', el Oficial de la Mesa de Registros de la Aduana
de La Plata, D. Francisco E:,;tl'ada, los Guard:l-costas del Resguardo de la
misma, Angel Navajas y Lúcas López; y apel'cíbase sél'Íamente al Jefe y
personal del Resguardo por su negligencia en ti ser'vicio. .

Art. 4° Remítase cópia del presente sllmarin al Sr, Ministro de Gurrea
y Mar'ina, á fin de que Be sirva tomar en cuenta y aclara¡' los cargos que
resultan contra el empleado de la Prefectura Mal'Ítima que díó entrada al
pailebot «Rio Negl'o», el día 19 de Abril del corriente año.

Al't. 5" Comuníquese á quieiles corresponda, publíquese é insértese'
en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
M. DEMARIA.

Decreto nombrando una. Comisión fiscalizadora de la Oficina de RecaudaCión del
Puerto y Muelle del Riachuelo.

Departamento de Hacienda.

Bueno!!! Aire!!!, Julio U de 1893.

Siendf) un decidido propósito del Gobierno inf,)['marse, por todos los
medios á su alcance, ,de la ol'ganizaeión, marcha, contabilidad y fiseali-
zación de la~ oficinas que recaudan fOlldos, á fin de introducir en las mis-
mas las modificaciones que la esperiencia aconseja y corregir las deficien-'
cias que en la práctica se observen,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase una Comisión compuesta del señor Secretario de la

..
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en el Registro Nacional
t

SAENZ PEÑA.
M. DEMARIA.

'.

Caja de Conversión, don Alberto Aubone y del señor ,Malías Fernandez,
encargada' de estudiar la organización, contabilidad y fiscalización de la
Oficina de Recaudación del Puerto y Muelle del Riachuelo.
Art. 20 Queda facultada esta Comisión para proponer al Ministerio de .

Hacienda todas las disposiciones que juzgue pertinentes para el mejor des-
: empeño de sus funciones.

AI't. 3° Comuníquese, publíquese é insérte5e
, .

Decreto nombrando Director del Banco Nacional en liquidación

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 26 de 1893.

Existiendo vacante el ~argo de Director del Banco Nacional en liqüi-
dación, por renuncia del DI'. Lucio V. Lopez, que 10 desempeñaba,

El Presidente de la Republica-

OECRETA:
Art. 10 Nómbrase Director del Banco Nacional en Liquidación, por el

tél'mino de la Ley, alsei'íol' Marcos Avellaneda.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Nacional y'.

en el Boletin del Departamento, y fecho, archívese.

SAENZ PEÑA.
M. DEMAIUA.'

Decreto aceptando la rentmcia del Director del Banco Nacional en liquidación,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Julio 26 de 1893.

Vista la rer.uncia que precede,

El Presidente de la Republica- '
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Señal' don Lucio V.
Lopez, del cargo de Director del Banco Naeional en liquidación.
Art. 2& Désele las gracias POI' los importantes servicios prestados en

,el desempeño del cargo que ha desistido.
Art. 30 Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
M. DEMARIA.
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Decreto derogando el de fecha 8 'del~orriente, .obre acl~ración d~l árt. 35 d. la.
. '. L~y de Sellos

Departamento' d.e Hacienda. '
Buenos Aires, Julio 2,7 de 189~.

'Vista la solicitud eleva"da 'por los principales establecimientos banca-
rios e la Capital, en la que piden la modificación del Decreto de fecha
8 ded corriente, que fija el alcance del art. 35 de la, Ley No. 2921;

Atlentas las esplicaciones que los Gel'entes de los mencionados esta,...
blecimientos han presentado verbalmente y por escrito al Señor Mi-
nistro de Hacienda; y

1

CONSIDERANDO:

10 Que segun resulta de todos lós anteceder.tes legislativos y ejecuti-
vos de este asunto, el art. 35 de la Ley de Sellos No. 2921 que dice
,testualmente: «Están sujetos al impuesto de Sellos los depósitos de mo-
neda metálica de curso légal ó de títulos de renta de los Bancos de la
Cnpiwl», es una cópia del que existía en la Ley que regía en 189~;

20 Que, sin embargo, á pesar de esta prescripción, el Decreto regla-
mentario .de la Ley del año anterior, entendió que el impuesto sllbre los
depósitos debía vel'sar sobl'e los á plazo y no 'sobl'e los en cuenta corriente;

3° Que aún cuando la Ley que rige en el presente año no ha con~igna-
do á este respecto ninguna salvedad, debe entenderse, como se entendió

, en el año antel'Íor, que el impuesto grava los depósitos d plazo, con esclu-
sión de los d la vista ó en cuenta corriente, en vil'tud de que la mayor
parte de estos no pl'úducdn utilidad alguna á los Bancos, y de que su monto
puede variar considerablemente de un momento á otro, por cuya razon los
Banqueros no 10.5 tienen en cuanta pal'a sus operaciones;

Por estas consideraciones,

El P,'e$idente de la República-
DECRETA:

Art, ,10 Del'ó~ase el Decreto fecha 8 del corriente, que fifa el alcan-
ce del art. 35 de la Ley No, 2921, entendiéndose que el impuesto fijado
. en el mismo, debe dcl recaer sobré! los depósitos bancarios á plazo, '

Art. 20 Comuníquese, publíquese é in~értese en el R~gistt'o Nacional.
SAENZ PEÑA,
M, DEMARJA,

Ley pensionando á la 8eñor~ ROlla P. d. Albarellos. '

El Senado y Cámara de Diputado. de la Nación 'Argentina, reunidos en
Con[p'eso, etc., sancionan con fuer.1a (ie- '.

LEY:

Art. 1° Acuérdase la penslOn mensual de doscientos pesos á la Seño-
ra Rosa p, de Albarellos.

. '
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Art, 20 Mientras este gasto no sea incluido en la Ley general de Pre-
supuesto, se hal'á de rentas generales y se imputará á la presente.
Art.3o Comuníquese al Poder' Ejecutivo. "
Dada en la Sala de Sesiones del Congres') AI'gentino, en Buenos Aires

á veintiu(i días de! mes de Julio de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle, Alejandro Soronda,
Seretllrio del Senado. Secretario de la C. de n. D.

(Registrada bajo 'el núm, 2946.)

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Julio 31 de 18!J3.

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, f.;ublíque~e é insél'tese
en el l{egistl'o Nadona!'

SAENZ PEÑA.
M. DEMAIUA.

Decreto dejando sIn efecto el de fecha 11 de Octubre de 1892, sobre los derechos
á la adjudicación de un contrabando descubierto pJr D.M. Camelina. en la Adua.
na de Ajó.

Depllrtanlento de HaCÍf'nda.
Buenos Airee, Julio 31 de 18\13.

Resultando de lo actuado, que en Febrero de 189.2, la señora Elisa C
de COI,tinez, por sí yen reprcsentacióll de sus hijos menores; patl'ollÍnada
POI' el doctol' César Ponce, se presentó en este Ministerio reclamando la
mitad del importe de un contrabando verificado en la Receptoría de Ajó,
que en 1875 apresó el actual Sub-Administrador de Rentas de la Capital,
D. Manuel Camelino, en virtud de órdenes directas y concretas espedidas
por su finado esposo, entonces Ministl'o de Hacienda, DI', D. Santiago S.
Cortinez, quien en sus disposicior:es de Ílltimo momento dejó consignado
su derecho á ese cl'édito; Que pasada á informe de la Dil'ección General
de Renta, la solicitud de la referencia, esta Repartición ,'equirió el informe
del Sr. Camelina, quien con fecha 24 de Febrero de 1892, espuso que en
Diciemhl'e de 1874 el SI'.Cortinez, como Ministro de Hacienda le lla-
mó y dió órderi de que se trasladara á Ajó y siguiel'a la pii;ta á lo,,;buques
de propiedad de D. Pedrr, Luro, cuy')S nombres, que el'an los de los dias
de la semana, el mismo Sr. Cortinez hizo presente, salidos de Montivi-
deo con Cetl'gil par'a las Islas Malvinas, y dando POI' resultado el descu-
brimiento y comprobación de las operaciones ilícitas practicadas y como
consecuencia el ingreso al El'ario de las suma~ en que se le pretendia
defr;audar.
Hizo presente al mi~m) tiemp'), que al respecto ~i~mpre se considel'ó'

acreedor á la mitad del importp. del contl'abando, si bien por razones de
de~icadeza nunca f,)rmuló reclamó alguno; limitándose á in fol'm[\!' en
Agt1st'J 4 de 1875,. al pasarse por el mism'J Sr. Cor'tinei, entonces P,'esi-
dente de la Contaduría Gcnerul de la Nación, el ~ocumento que acusaba

I
",
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el ingreso del importe dél contrabando á Tesorel'Ía, qué sumas debian il-
gurar en Rentas Generales, y qué pertenecía á multas, sin espresal' á
quienes cOl'l'espondian éstas,

La Dirección General de Rentas, al infol'mal' que su creacil'm data de
una fecha ly)stel'Íol' á los hecho3 relacionados, hace notar que el informe
del seiíor Camelia espl'esa la vel'dad del caso, segun refel'encias de em-
pleados de 1,11 Aduana de la Capitdl y Contadlll'ía General que actuaron
en aquella época; y opina que com¡Jrobado por esta última Repartición
el ingreso dA las sumas espresadas en el escrito de la solicitante, corres- '
ponde se adjudiquE', de acuel'(lo con el artículo 1030 de las Ol'denanzas
de Aduana ~n vigencia, 'la mit~ld de la parte ingresada á las arcas fisca-
les en concepto de multas.

La ContadLll'ía Genel'al á cuyo informe se pasó r-l espediente en 4 de
Mal'zo de 1892, hace pt'csente que de los ingl'esos de la época á que se
refiere el reclaml" -aparece cobrada por multas en la Aduana de Ajó,
la suma de diez y nueve mil novecíentos noventa y siete pesos fuertes, con
sesenta y cinco centaVOS ($ fes. 19.997, 65); manifiesta que los espedien-
tes relativos se han estnwiado, y termina sometiendo á la decisión del
Gobierno la cuestion de si un Ministl'o del Poder Ejecutivo puede ó no
nmp:ll'arse de las -prescripciones de las Ordenanzas de Aduana que
benefician á los denunciantes y aprehensores,

Requerida la. opinión del señor PI'ocUl'rujor del Tesoro, éste relaciona
lo infurmado PI)!' la DÍI'ección Genel'al y Contaduría, haciéndose cargo
de lo espuestl) pOI' el seflor Camelina, y se opone á lo solicitado, fun-
dado en:

10 Que los años trascurrid0s desde 1875, época" del contrabando, ex-
cede del término que el tlrtículo 433 de la[.;Ol'denanzas de Aduana acuerdan
para la prescl'ipción de reclamacionos en materia aduanel'u, lo que si bien
se refiere al caso de un comel'ciante 'para la Aduana y vice-versa, debe
comprendel' tambien á los empleados.

20 Que del abandonn que los Sl'es. COl;tínez \' Camelina hiciel'on de
sus derechos pOI' tan largo tiempo, nac.e la pl'esunción de que, ó renun-
ciaron ú ellosó los cOl1sidel'tu'on dudosos.

30 QUA~i es de considerar que circunstancias de delicadeza privaron
al Sr. Cortil1ez de reclamar el importe de las multas, no es presumible
que dejara qne el St'. Camelina quedase pl'Ívado de un importante bene-
ficio peculliario lícitamente adquirido.

40 Que no tiene valol' la declaración de que deliberadamente omitiera
el Sr, Camelina hacel' l)['esetlte, á quienes cOl're<;;pqndía, las multas, pués
siendo las constancias del informe que él produjo cuul1d0 se le pasó el
documento que comprobaba el ingl'eso de esas sumas al Emrio, un acto
público, n0 es dado reconocet' móviles de carácter pl'ivado,

50 Que de las constancias que arrojan la Memoria de Hacienda de 1875,
(Informe de la Contadul'Ía General, Anexo E) y \<} dictaminado por el Sr.
Procumdol' del Tesol'o, DI', V. de la Plaza (Inf,)rmes de los Consejeros Lega-
les del Pudel' Ejecutivo, tomo 5°, página 355), l'esulta que los contrabandos
de Ajó ['(westían el carácter de «hechos notol'ios» realizados de una ma-
nel'a «pública y es~andalosa», y «que debiCl'oo llegar á conodmiento del
Gobierno, no en fOl'01l de deoundas particulares que la ley premia, sinó
por informes de los Agentes diplomáticos y milital'es de la Nació!1»,
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60 Que el hecho de haberse ~cordado en Agú3to 10 de 1875 una remu-
neración al SI'. Camelino de doscientos pesos fuertes ($ 200 fts.) como
gratificación por los servicios pre,~tados, evidencia que ni el Ministerio de
Hacienda ni el entonces Cobrador Fiscal, eran acreedores á los beneficios
del artículo 1030 de las Ordenanzas de Adualla.
70 Que, finalmente, si no mediaran estas consideraciones, opinaría que

un Ministro del Poder' Ejecutivo no está comprendido en los beneficios que
á los denunciantes y aprehensores acuerdan dichas Ordenanza~.
Dado vista de todo lo obrado á la interesada, en Junio 8 de 1892, ésta

hace las siguientes objeciones al dictámen del Procurador del Tesoro:
a) Que la prescripció[~ es de derecho estricto y que en tanto no exista

una disposición de la ley que la establezca, no es pertinente; no compren-
diendo al caso ocurrente el artículo 433 de las Ordenanzas de Aduana, ci-
tado por el Señor Procurador.

b) Que dejando aparte ciertas eonsideraciones del Señor Procurador,
que no crée oportuno refutar, considera necesario hacer presente que los
mismos documentos presentados po;, este funcionario demuestrHTl que
se tI'ataba de contrabandos comunes; no habiéndose producido el caso d~
que los comerciantes pelJsaran en disculparse con órdenes superiores de
jefeo; insurrectos; an tes por. el contrario,;;e declat'al'on convictos y c0nfesos.

e) Que nada dice la remuneración de doscientos pesos fuel'tes ($ 200 fts )
de que se hace mét'ito; pués c¡lreciéndose en aquel tiempo de un cuerpo
de in~pectores, cada vez que el Gobierno de la Nación destacaba en
ser'vicio al inte¡'ior ó litoral de la Republica algun empleado, le acordaba
remuneración ma:'>Ó menos equitativa para compensar los g<\stos de viaje
y residencia; pudiendo citarse en apoyo de esta asevel'a.~ión el hecho de
que el mismo Sei'íor Cnmelino recibió en 1872 la suma dA 400 pesos fuertes
por los sel'vicios de inspección prestados en Concordia, sin que por ello se
le privara del importe de la penrt de comiso que le fué adjudicada por
resolución posterior CAbril 3 de 1873).

d) Pul' último, que la manifestación del Sei'íor Procurador, de que á un
Ministro del Poder Ejecutivo no le comprenden los beneficios que las Or-
denanzas acuerdan á los denunciantes ó aprehensores, no la. toma en cuen-
ta desde el instante en que, segun esas mismas O¡'denanzas, Al Seüor
Camelina podría alegar su derecho al comiso íGtAgro, y conSIente y reco-
ce en su informe el derecho que invoca. .
En este estado el asunto, el Señal' Procul'ador General de la' Nación,

lldmado á pronunciarse (Decreto 14 de Setiembre de 189:¿), espuso con fe-
cha Setiembre 16 del año último, que era evidente que en el perseguimien-
to y descubrimiento del contrabando se habirt procedido por mandato é
intervención de la autoridad; sin que se pretendiera jamás haber adquirido
por el hecho, derecho alguno sobre el resultado.
Que esto, unido al silen<.:iop['oducido cerca de 17 at1os, así como las COI1-

sidemciones de la vista del Set'"íor'Procurador' del Tesoro, hacía encontrar.
desautorizada la reclamación de la Set10ra viuda del Doctol' Cortinez.
Por resc,lver ya el asunto, el Señor Camelina se presentó en Octubre

del año p¡'óximo pasado, eS~l'ito de fojas 27 á 30, haciendo valer SIIS de-
rechos como aprehensol', de los que está dispuesto á ceder á la Señora
viuda del Señor Cortinez la parte que le corresponde, y refutando los prin-
~ipale;j a¡'$urnentos del Señor Procurado¡' del Tesoro, fundado en:
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10 Que la's multas n0 tuvieron orígen en hechos especiales~ debido al

estado de ~uerra del prlís, sino que ?<:lr'tende opentciones ilícitas efectua-
das en Ajó por comer'ciClnles poco escrupulosos.
2Q Que el artículo 1030 claramente establece su derechú al disponer

que los comisas ó multas que no adjudica~ las Ordenanzas de Aduana
al JTísco, pertenecen á Jo:" denunciantes ó aprehensores.
3° Que razones de delicadeza, su situación holgada y lo crítico del esta-

do del Tesoro en la época del ingreso del producido de las multas, le
hicieron silencial' todo rpclamo.
4° Que el arto 433 no le comprende, pues se refiiere á la prescripción

de las acciones entré el comercio y el Fisco.
5° Quc en lo relativo á la remuneración, deja librado al cI'Íterio del

Ministerio si es ó no argumento de valer:
La Dirección Generaí de rentas, á quien en 3 de Octubre, con todo lo

actuado, !'ie le remitió la presentación del Sr. Oamelino, manifiesta en
su informe de fE'cha 8 del mismo, que, estudiado nuevamente el asunto
no h!l cambiado en nada su opinión, y crée que es de su debel' reprodu-
cir su anterior inf, ,rme de Febrero 27 de 1892.
D:lIldose por suficientemente ilustrado el punto, el Poder Ejecutivo

dictó el Decretú de 11 de Octubr~ del .año último, reconociendo á favor
del Señal' Sub-Administmdor de Rentas de la Capital, don Manuel Ca- .
melino, los derechos acordados por' el arto 1030 de las Ordenanzas de
Arluana el' la defraudación descubierta en 1874 en la Aduana de Ajó, y
ordenando á la Dír'ección General de Rentas que determinase el monto
líquido á acordársele y á la Contaduría General qlle pl'acticara la liqui-
dación del caso. -
Habiendo establecido la Dirección General de Rentas que correspondía

entregar' al SI'. C¡lmelino, como resultado de las multas de la refel'encia
la suma de $ 20.664,24 ID/n., la Contaduría General hizo presente, antes
de liquiJar, que el DecI'eto de 11 de Octubr'e que considera acreedor de
los derechos reclamados por la SI'). viuda del Docto[' COI,tin'3Z al Sub-
Administradol' de Rentas de la Oapital, nada ha resuelto sobre la pre-
sentación de dicha señora, aparte de que la vista del señor Pr'ocul'ador
del Tesoro,apoyada por la dE.lSr. Procurador' GeIleralde Id. Nación, desco-
noce los derechos que se alegan . En consecuencia, em de parecer que
antes de liquidar, dpbia oirse nuevamente al SI', PI'ocllI'fldor. del Tesoro,
lo que así se hizo, recabándo!'ie en 12 de Noviembre su dict:lmen. que, espe-
dido en 18 del mismo, mantiene tOqdS las conclusiones de su anterior, fe-
cha Mayo 11 de 1892, é invoca á fa VOl'del Fisco en su cal'ácter' de Pro-
curador' del Fisco, la prescripción de toda acción personal pal'a hacer' re-
clamación algnna en este asunto, con arreglo á los artículos 4.023,3956,
3941 Y 3951 del Código Civil,-teI'fIlínando por negar al Poder Ejecutivo
toda facultad para remiti,. una prescl'Ípción ganada por el Fisco (art.
39G5 del Cód5go Oivil).
Finalmente, el señor Procurador General de la :Nación adhiere á este

dictámen y la señora viuda dp,l doctol' Oor'tinez, al presentar un último
escrito, en Diciembre 20 de 1892, abogando por los derechos del señor
Camelino, espone que ya el Fisco sentó I)['ecedentes al acordar al señor
Oristóbal Agllirre el importe de un contrabando, muchos años después
de descubierto é ingresado la::s sumas obtenidas, en las arcas fiscales.
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Resltau, pues, de la l'elación de esto.; nntecedentes, que en el pl'esente
caso existen dos Cu,}stiones fundamentales prévias á I'esol vel', ó' si se quie-
re, una sola, pol'que, resultaudo negativamente la pl'imel'a, la segunda no
tiene I'üzón de sel',

a) ~ Está ó nó pl'escripto el del'eche¡ de los recurrentes para I'eelamar
la ent,'ega de los contrabandos de,:;cubiertos en 1874~

b) El presente caso arlministrativo ¿dá lugal' á la distl'ibución á qne se
refiere el artículo 1030 de las Ordén:lI1Zas de Aduana~

Respecto de in primera cuestión, el sl'luor Procuradol' del Tesor'o se
apoya, para sostenAr la afirmativa, en Alal'tíeulo 433 de las O,'denanzns de
AdualHI. y en 'los artículos 4.0.23,3.949 Y3.951 del CÓdlgv Civil; y tenien-
do en cuenta:

1° Que el Gl'tículo 433 de las Ordenanzas, aplic..-,do al ¡.)('esente caso,
sería completamente inopol'tunu, ya qL1e de la libt'rnlidad de sus térmi-
nos, así como de su pensamiento mismo, se desp,'ende que fué dictado con
propó:-;ito muy distinto al que fuera relacionable con el presente caso; y
además, que la p,'escripción, como toda lim:tación al uso y goee del de-
recho, debe aplicarse sin latitudes ni estensiones á casos análogos, por
cuya razón desapal'ece como argumento favorable en este punto,

2° Que de los al'tÍculos del Código Oivil citados POI' el sei'iol' Procura-
d,)r del Tesol'o, el que verdadet'amente I'eviste cllpital impol'tancia, en
el pl'esente caso, es el 4,O.2a, que dioe: «Toda acción pel'5011al por deuda
exigible se prescribe POl' diez al10s entre presentes y veinte entre ausen-
tes, aunque la deuda estÁ garantizad,1. con hipoteca», de donde se de-

. duce que aun cuando existiese algun del'cch'J p.:tr,t el l'eClllTente, cosa
que nu sucede en el pl'esente caso, él h.tbl'[a caducado;

Qu~ aral'te' de csto; y considerand,), respecto de la segunda cuestión:
1° Que la Ley de Aduana,como la totalidad de las leyes de ordenamiento

y administl'ación, hn supuesto Dnte todo el estado de pal:, y qUé: partiendo
de esta ll'lse ha detallado, en fo['m'l prolija, la série de medidas y f()I'ma-
lidades á que se hallara sujeta la impurtución y exportación de ras espe-
cies comeI'ciales, con el espÍl'iLU de asegur'ar el recaudo dc los 'impues-
os, estableciendo, para el caso de que sean burladas sus di~posici(Jnes,

las penas de comiso y la de multCl, y acol'dando á favol' de Ivs emplados
fiscales ciet'tas I'ecompensas estra )rdinaI'ias á fin de estimular' su celo;

2° Que producido UII e"tado de guel'l'a, que es la excepción y para cuya
situación jamás "e dictan leye,,; de caráctel' permanente, el Gubiemo, cuma
medio de defensa, decI't'ta la clc)uSllI'a de l,)s puet'tos, es deci,,, la sus-
pensión de la impol'tación y de la exportación, y, como consecuencia, la
de ,las leyes que rigen estas opel'<1CiolleS,pUl' donde las que se efectúen
mientras tal estado I'ija, revisten POI' si mismas el cal'ál:ter de fraudu-
lentos;

3° Que en situación análoga á la ~upuestl en el consírlet'ando an terior
el Gobiern/J, plenamente informado rle todo, mandó un empleado fiscal
de otm localidad, á fin de que «levante un sumat'io par'a constatar las
operaciones practicadas en el puerto de Ajó, dUl'ante su clausul'a, .. y prac-
tique la liquid,;ción de los derechos y multas que portales operaciones,
se adeudaban <palabras del decreto de fujas 19. tr'anscl'ipto por el PI'OCU,..
radar del Tesoro) pues trd era la comisí6n de que se le había encargado
(asi lo dice el mismo Decreto);



JULIO 63

4° Que, en virtud ue este antecedente, el empleado fiscal mandado por
1 Gobierno IW iba á déscub,'ia lll1 colltl'aband,) con los caracteres y
modalidades que autorizan la dist,"ibución á su beneficiu de las multas
y 'comisos, desde que, estandl) dausul'ado el puerto, cualquier"u oper¡l.ción
de cal'ga Ó de descal'ga, era y debía serlo en detriment.J, en f:,uude de la
¡'enta oscal;

5° Que aun cuando el empleado lIsul'padol' de funciones, revestido de
autol'idad POI' l,)s I'ebeldes, no cuidam de observal" las OI'denanz3.s de
Aduana, no ::'iucederia lo mismo con el capitan del buque conductor de la
cal'l;a, pOI'que éste, aun en el caso de ulTibar :'1 un puel'to no incluido
eu su del'rotero, n:) habr'ia dejado de cumplir COll todas aquellas torma-
lidade:=; que eon el fin de engai1al', diemn apal'ienciade legalidad á su
m:tI1f'I'a de proceder', es decir, habl'Ía tenido que presentar un manifiesto
general de la cm'ga fnlso, y cOll,)cimientos falsos tamhien, y todos e:=;tos
documentos ('l'an otros tantos elementos pal"a que el contrando estuviese
probado de nnttlmano;

6° Que desde que el puel'to estaba clausurado, bastaba la simple prue-
ba de la imprJl'tación de me¡'caderias durante la c1ausul'a, pam que el
contrabando existiera, y desde que el empleado iba simplemente á hacel"
consta,", POI" medio de una illfol'mación sumaria, esos abu:5os y á li-
qltirla,' bs sumas que al Fisco cor~'espl)lJdían P(lI", del'echos y multas,
resulta entonces que el contmbando se ha constatado POI' sí mismo POI"
el hecho de impurtarse en elausur'a del puerto;

7° Que, POI" fin, de los términos clal'os del Decreto del Pod':lr Ejecu-
tivo de 1° de Mdl'ZI) de 1875, se desprende que la gt'atíjicaciófl de dos-
cient.)s pesos fuer'tes que se le acordó, lo fué por sus servicios y en aten-
ción á la «prontitud y acierto)) con que había desempeñado la comiiión
que se le encargó;

Por estas consider,lCiones, y teniendo en cuenta los fUlIdados dictá-
menes del Procuradol' Genel'ul de la Nación y del Pl'ocuradol' del Tesoro,

EL Pt'esidente de la República-

DECIlETA:

Al't. 1° Déjase sin efecto el Decreto fecha Octubre 11 de 1892, que
reconoció á [av!)1" del 8ub-Admini;;tl'adol' de Rentas de la Capital, O,
Manuel Camelina, los del'echos que las Ordenanzas de Aduana en 5U

articulo 1.03(1 :tcuer'dan á favor de los descubridores de contrabandos,
pOI' l()s POI' él descubiertos en 1874 en la Aduana de Ajó, y pase á la
Dil'ección General de Rentas para que ol'dene su archivo,

Al'!. 2" Dése al Boletín del Depal'tamento.
SAENZ PEÑA.
M, DEMAHIA,



I I J

MINI~n:ltIO DI~ J~~rICJAJ CUl ro E JN~rltULCION PUBLICA.

MES DE JULIO

JUSTICIA Y CULTO

Decreto concediendo indulto á varios presos.

Departamento de Justicia.

Bueno!! Aires, Julio 8 do 1893.

...

"

Examinadas las solicitudes pendientes sobre indultos y las ci,'cunstan-
cias especiales de cada caso, segun la infl)rmado por los respectivos Jue-
ces y POI' la Dirección de la Penitenciaría, . .

El Presidente de la Rep(ibl£ca, haciendo uso de la facultad que le confiere el
Inciso 6° del A,'tícuto 86 de la Constitución-o

DECRETA:

A,.t.' 10 Concédese indlllt~ del término que aún les falta para cumplir
sus pella:;; á los siguientes presos: Fl'ancisco Frega, José. Picconi, José
'Gario, Ge,'vasio Bastero, Francisco Pit'lasco, Manuel Pelaez, Manuel Pi-
nades, y Francisco Porteza. •
Art. 20 Líbrese á h Dirección de la Cárcel Penitenciaría la órden del

cas.o, á fin dE;que los agraciados sean puestos en libertad el día de ma-
J1alla á la 1 p. m., celebrándose el acto con la solemnidad debida.
A,'t. 30 Comuníquese, publíquese é insél'fese en el Registro Nacional.

SA'ENZ PENA.
E. S. QUINTANA.

l.

. .
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Decreto nombrando Canónigo en la Iglesia 'Metropolitana

€5

"

Departamento de Culto.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Buenos Aires, Julio 8 de 1893.

Art. 1° Nómbl'HSe Canónigo honorari.) en el Coro de la Iglesia Metropoli-
tana, al Sr. Vical'io Genel'al Castl'ense, Pl'esbítero D. Celestino Perp.

AI't. 2° Comuníquese áS. E. L{[Wl. el Señor Arzobispo, á los efectos con-
siguientes, é insértese en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA...

Ley acordando pensión á la viuda é hijos menores del Dr. Tedin,

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, l'eU1~l'dosen
9ongreso, etc., sancionan con fUél'za de-

LEY:

AI't. 1° Acuérda58 á la Señora viuda é hijos .menores del ex-Juez Fe-
. deral DI', Virgilio Tedin, la pensión gl'aciable de cuatrocientos pesos men-
suales, que será dividida por mitad ent!'e aquella y é.3tos.

Art. 2' lV1ientr'as est8 gasto 110 se incluya en la Ley General de Presu-
puesto, se abonará de rentas generales, imputándose á la misma.

Art, 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires

á siete de Julio de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URlBURU. FHANCISCOALCOBENDAS.
Arlolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. ~ecretario de la C. D. D.

(Registrada bajo el N,o 2938.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 10 de l1l93.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Depnrtanell to de Justicia.

Téngase por Ley de Ir. Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insérLese en el Registro Nacional

Decreto declarando disuelta la Sociedad •.La Galvanizadora Argentina.»

'Bueno!! Aires, Julio 11 de 1893.

Vi~ta. la presentaci6n hecha por' el Presidente de la Sociedad anónima
5
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((La Galvanizadorú. Argentina»), las aclas relativas á la liquidación defi- .
nitiva de la misma y lo dictaminado por el Sr. Pl'ocuradol' de la Nación,
1 considerándo: que la Sociedad espresad:l se ha liquidado con suj eción

á sus Estatutos POI' la causa que deter'mina el Art. 370, inciso 4 del Código
de Comercio, desprendiéndose de los bienes que 1'.0seía, y que se ha hecho
la declaración que prescribe la primera parte del Art. 369 del mismo Cf>digo,

El Pj'esidente ele la Republzca-

DECRETA:

Art. 10 Declárase disuelta, en cuanto ha lugar p'Jt. del'ech~), la Sociedad
«Ló. Galvanizadora Af'gentin[\)) y retil'ada!a autOl'izeción que se le i:lcordó
por Decreto de fecha 31 de Enert) de 1889 pal'U fUllcionar' como Sociedad
anónima legalmente constituida.
Art .. 2ú El Registro de Comercio se har'ác::lrgl) en furma de los libros

v documentos de la Sociedad liquida::lfl .
• Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en .el l{egistro Naeional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QlJINTANA.

Acuerdo aceptando la propuesta de Don L. Rodriguez, sobre pl'ovisión de
paño para vestuario de los presos en los Territorios Nacionales.

Departamento de Justicia.
Buenos A.ires, Julio 11 .(le 1893.

'Yistos los informes producidus,

El Presidente ele la Republica, en Acuel'do General de lV1iuistl'OS-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de D. Lean Rodriguez pal'U Id. pl'ovisión de
pailo al p~ecio de tres pesos COIl chicuenta centavos 1Jwneda nacional ($ 3.50)
el metl'o, con destino á la confección de doscientos cin..:uenta trajes de .
invierno, en lo~ Tu lIeres de la Penitenciada, para I,)s presos judiciales de
los Territorios Nacionales.
Art. 2° Encomi(>nde~e á la Comisión de Cárceles y OaS3S de Correccion,

llame á. nuevas pl'opuestas para vestual'Íos de vel'ano destinados á los
mismos prpsos.
Ai't. 3° Comuníguese, publíqaese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LuCIO V. LÓPEZ.-VALENTIN
VIRASORO,-:M. DEMAHIA.-E.
S. QUINTANA.-A. DELVALLE.

Decreto nombrando miembro de la Comillión de Cárceles.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 11 de 1893.

Siendo necesario proveer el cargo de miembro de la Comis!6n de



DECHETA:

Deereto nombl'ando Juez de Paz en la Sección 1a

Bu.nos Aires, Julio 11 de 1893.

•
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Vista la solicitud. presentada POI' la Seí10ra esposa del Dr. Leopoldo del
Campo, impetl'ando e'l pel'don de h pena impuesta á este POI' el delito de
calumnia, y las peticiones en igual sentido formuladas POI' abogados del
fOl'o de esta Capital y por numel'osas persúnas; atento lo irifol'fnado por
el Juez de la causa y lo dictaminado POI' el SI', Pl'ocuradol' de la Nación,
cuyas C,)l}clusiones sé aceptan en todas sus phrtes; teniendo especialmen-
te en consideración que el Dr. Angel S, Pizal'l'o lesionado' en su nombl'e
y en su fama de majistrado por las imputaciones que constituyen ti cuer-
po del delito, declal';:¡' ~n el pl'ecodente escr'ito, que considera salvados en
el caso su buen nombt'e y la majestad de la justicia; y que no solo hace
remisión de la pena, en uso del derecho que le acuerda el nrt. 186 del
Código Penal, sobre lo cual el Poder Ejecutivo no puede ni debe pronuo-

n.partamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 12 de 1898.

Al't. 1° Queda aceptada la renuncia de D, Agustin de Vera, y nóm-
brase en su reemplazo Juez de Paz Titular de la Secciól! la á D, Ga-
briel Ocampo. .

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
E. S. QUINTANA.

Departamento de Justicia.

•

Art. 1° Nómbr:\se miembro de la Comisión espreseda, á Don Saturnino
Martinez de Hoz.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el RegistroNacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto indultando al Dr. Leopoldo del Campo,

Vista la ,'enu:lcin. inteqmesta POI' el Juez de Paz Titular de la Sec-
ción 1" de h Capital, D. Agustin de Ver'n, y la terna formada POI' lu
Exma, Cámara de Apelación en lo Civil pal'a el nombramient.o de l'eem-
plllzante,

El Presidente de la Repl1.blica-

Cárceles y Casas de Corrección, vacante por fallecimiento de Don Emi-
lio Mal'tinez de Hoz, ql,1e lo desempeí1aba.

El Presidente de la República-
DECRETA:
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•

Decreto aC.:Jrdando subvenciones á varias asociaciones religiosas,

. ,

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Bnenos Aires, Julio 15 ele 1893,
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Departamento de Cnlto.

En atención "á las festividades pátl'Ías de la Indepe'odencia Nacional.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Ayt. 1° Acu2l'danse, pOI'una sola vez, las ~lguientes: subvenciones:
Con imputación al Inciso 12, Item 2. Anexo 6 del Presupuesto vigente:
Al R. S. VisitadO!' de las Misiones Redentoristas, Juan Didier, quinientos

pesos. . '
Al Supel'iol' de las Misiones de la Tiel'('a del Fuego, quinientos pesos (500).
Con imputación al Inciso 12, Item 4, del mismo P¡'esupuesto:
A la~ Hermanas de Dolores, deBelgl'ano (Capital) cuatrocientos cincuenta

(450) pesos.
Al Colegio de las Car'melitas, de Catamarca, cuatrocientos cincuenta

(450) pesos. '
Ala Sociedad Hermanas de los Pobl'es, de San'Luis, cuatrocientos cin-

cuen ta (450) pesos.

Art. 10 Indúltase la pena de dos años y' medio de prisión impuesta al DI',
D. Leopoldo del Campo, por la sentencia de fecha 5 de Agosto del año
ppdo del Tribunal del C:'ímen de la Capitel¡, confirmada en 9 de Junio 61- ,
timo POI' la Exma. Camara de Apelación en lo Cl'iminal, Correccional y
Comercial.
Art. 20 Comuníquese, á sus efectos, á dicha Exma. Cámara, espI'esándo-

le que no ha obl'ado en la mente del Podel' Ejecutivo al otol'gar este in'
dulto, consideración alguna que pudiera hacer' suponel'; ni illdil'ectamen-
te, que la ju:;ticia no haya sido leal y l'ectamente flp!icada en el pl'oceso
seguido al DI'. del Campo,
Al't. 3ó Aví~ese á la Señol'<l esposa del ag('üciado, comuníquese é insér-

tese en el Registl'O Nacional.

t:;:iarse, sinó que adhiere tambien á la petición de indulto; lo que sin d'uda
pone de relieve la nobleza de los propósitos que lo' haó animado; y corl-
siderando, POI' fin, que é::ita circunstancia y las demás eseepciunales del
C,I¡>O, á la vez que incitan á la clemencia alejan el pelig¡'o de que con el
indulto se infiera ngravio al prestigio de la justicia y se establezca como
precedente pel'nici')so la impunidad de los que inmotivadamente atental'an
contra el honor de lajLidicatura en la pel'sona de los ciudadanos que la de-
sempei'ían.
El Pi'esidente de la Repilblica, ejercitando la ,prerrogativa qne I~ confie":
re el Inciso 6° del Art. 86 de la Constitución--
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A la Sociedad de Beneficencia de Cafayate (Salta) cuatrocientos cincuenta
(450) pesos. '

A la Sociedad de Beneficencia del Rosario del T,lio (Entl'e-Rios) cuatro-
cient,,)s ci:-::cuant¡t (450) pesos. .

Al Asilo del Buen Pastor, de Jujuy, cuatrocientos cincuenta (450) pesos,
Al Monasterio del Buen Pastor, de Cardaba, cuatI'orientos cincuenta }Je-

sos,
A la Comisión de Culto y Beneficencia de Formosn, para trabajos en el

cementerio de la Capital del Tel'ritorio, trescientos cin\~uenta pesos (350).
A las Hermanas de San José, de la Capital, trescientus cincuenta pesos

(350)
A .la Sociedad San Vicente de Paul, de Saltn, trescientos cincuenta

pes(>s (350.)
Al Taller del Sagrado Corazón de Jesús (Capital) trescientos ci~cuenta

(3;)0) pesos.
A la Sociedad, Nuestra Seiíora del Cármen (Capital) doscientos cincuenta

(250) pesos.
A la Sociedad San Vicente de Paul, del SocorI'o (Capital) doscientos cin-

cuenta (250) pesos. "
A la Sociedad San Vicente de Paul, de la Concepción (Capital) doscientos

cincuenta (250) pesos,
A la Sociedad San Vicente de Paul. de Santa Lucía (Capital) doscientos

cincuenta (250) pe<;os. '
A la Comunidad de 8ar'melitas TeI'esas (Capital) doscientos cincuenta

(250) pesos. '
A la Socied'ld San Vicente de Paul de Moran (Pl'ovincia de Buenos Aires)

doscientos cincuenta (250) pesos;
Al l\1onnsteI'io de las Cata lin,ls (Capital}doscientos cincuenta pesos (250).
A la Sociedt.d de San Vicente de Paul, de San Vicente (PI'ovincia de Bue)

nos Aires) doscientos cincuenta pesos (250).
A la Sociedad San Vicente de Paul de Nuestra Sefíom de las Victorias

(Capital) doscientos cincuenta (250) pesos.
A la Oonferencia del Seminario Conciliar, de la Sociedad de San Vicente

de Pau\ (Capital) d(lseientos cincuenta (250) pesos. ,
A la SociE:dad San Vicente de Paul, del Sagrado .Corazon (Capital) doscien-

tos cincuenta (250) pesos. .
Art. 20 La Habilitación del Ministerio del Culto procederá al abono de

estas subvenciones, Ailciendo uso de los fondos que con tal objeto se han
puesfo á su disposición.

Art. 30 Comuníquese publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto c~eando una Escribanía de Marina y nombrando Regente,

Departamento de Justicia.
Buenos Airell, .Julio 17 de 1893.

#

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Supremá Corte de Justicia
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Federal y considerando atendible la petición formulada por el El'cribano
,Don Pio D, Rotondaro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Créase una Escribanía de M~rina en el Puerto de la Capital, y
acuérdase sl1regencía al E~cribano Don Pio D. Rotondaro.
Art. 2~PaI'~ instalar' su Oficina el Señor Rotondaro l)J'esentará fianza

suficiente ante la Suprema Corte de Justicia Fede¡'al; i:lplicándose al efecto
las disposiciones ,'e!ativas á los Registro" de la Capital que contiene la
Ley N° 1893, de fecha 12 de Noviemb,'e de 1886.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S QUINTANA.

Ley jubilando al Dr. R. Pizarro,

El Sellado y Cámara de Diputados de la Naeion Argentina, ¡'eunidos en
Congreso, cte., sancionan eOIl fuerza de-

LEY:

Art. 10 Jllbíl:lse al Juez de Instrucción de la Capitel, DI'. Ramon Pizarra
con goce del sueldo íntegro asignado á dicho empleo,
Art. 20 Mientl'ns este gasto nI) sea i'1clLiido en la Ley de Presupuesto,

se hará de ,'entus gellel'a!es imputándose á la p,'escale.
Art. 30 Comuníquese al Pode,' Ejecutivo,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á diez y siete de Julio de mil ochocientos noventa y tr'es.

JosÉ E. UIHBUkU. FltANCISCO ALCOBENDM::.
Adolfo J. Labougle, A. M. Tal/afel'fo,

Secretario del Senado. Pro-Seeretario de la C. de D.D-

(Registrada bajo el N" 2941.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 20 de 1893.

Tengase por Ley de la Nación; cúmplnse, comuníquese, publíquese é
insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA •

••
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Ar'gentína, reunidos en
\

Ley creando un nuevo Juzgado de Comercio, y disponiendo que la Justicia de
Instrucción Criminal será desempeñada por cuatro Jueces Letrados.

El Senado y Cámam. de D!p~dados de la Nación
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

• LEY:

AI't. 1° La justicia de Instl'ucción Criminal de la C¡lpital será desempe-
l1ada por cuatro Jueces Letrados, cun el número de Secretarios y perso-
nal subaltel'l1o que actualmente tienen.

Art.. 2° Auméntase á U'es el númel'O de Juzgados de la Instancia en lo
Comel'cial de la Capital. '

Art. 3° El nuevo Juzgado que se cl'ea pOI' el artículo antel'Íor, tendrá
para su desempeño el per:'5onal de Secl'etarios y empleados que actual-
mente tiene cada uno de lus existentes,

Art. 4° Los gastos que demande la ejecución de esta Ley, se hurán de
rentas generales, im putándose á la misma,

Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Salade Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es, á

diez y ocho de Julio de mil ochocientos noventa y tl'es. .

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCOBENDAS.
Adorfo J Laboagle, Juan Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DO.

(Regist;oada bajo el No 2942).

•

Departamento de Justicia.
Buenoe Aires, Julio 21 de 1893.

f

Téngase POI' Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacion,J 1.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto creando cuatro Escribanías de Registro en lo Civil y nombrando sús
Regentes.

Departamento de Justicia.
Buenoe Aires, Julio 22 de 11\93.

Vistas Ids peticiones sobre creación de Escl'Íbanías de Registro 'de Con-
tratos Civiles, que se hallan informadas por la Exrna. Cámara de Apelación
respectiva, de la Capital,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 1° Créanse eu la Capital de la República cuatro Esc~ibanías de
Registro en lo Civi,l, que llevarán los No' 62,63,64, Y 65.
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Art. 2° Acuérdase la regencia del Registr'o No 62, al Escribano D, Cádos
L.Rojo; la del N". 63, al Esc,'ibano D. Agu::;:tinBeruttl; la del No 64, al Eseri -
banoO. Pedro E. Zamit; y la del N° 65, al Escribano O. Rufino Romero .
.Art. 3° Los Escl'ibanos nombr'ado!" illstaLu'<Ín sus Escl'ibanias p"évia la

. fianza gue deber'án út~:)[:gar con ¡lI'rer;lo á la Ley, ante la Exma. OárnaI'a de
ApelacIOnes en l.) CIVIl de la Caprtal.

Art. 4°.Comuníquese, publíquese é insér'lese en el Registt'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S, QUINTANA.

Decreto autorizando á. la Sociedad" Aguas Corrientes de San Nicolas> para
que funcione en el país con el carácter de Sociedad anónima.

Departamento de Jn~ticia.
Buenos Aires, Julio 25 de 1893.

Visto el precedente dictámen del SI'. Procui'ado¡' General de la Na-'
ción, y resultando que la Suciedad l'eCUt'l'ente ha llenad,) 10,5 I'equisitos
á que se renel'e el DecJ'eto de 4 de Marzo último y que son esenciales
para la constitución de las Sociedades Anónimas,

El Pre$ide~te de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á In Sociedad «Aguas Corrielltes de San Nicolás»
constituida en Lóndres, pan funcionar' en el país en el ca¡'áctel' de Socie-
dad Anónima y npruébanse sus Estatutos constitutivos.
Ar.t. 2° Dénse por Secrettü'ía las cópias que se soliciten de las actua-

ciones de este e~pediente. Comuníquese y pl'évía reposición de sellos
devuélvanse bajo constancia los títulos pl'esemados; publíquese é insél'-
tese en el Registro Nacional. '

SAENZ PFÑA ..
E. S. QUINTANA.

J

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
. '. "Banco Agrícola y Comel'cial del Rio Negro»

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Julio 25 de 1893.

Visto lo dictaminado por el Sr. Pt'ocUt'adol' Genel'al de la Nación, á fojas
40, y el testimonio auténtico corriente ti fojas 33 del acta d~ la Asamblea
General en que se tomaron en considel'ación !as ref()rmas de que se tl'tlla,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos de

la Sociedad anónima «Banco Agr'ícola y Comercial del Rio Negro» por la
I

..'
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Decreto exonerando al Procura.dor Fiscal ante el Juzgado Federal de Santa Fé

Asamblea Genel'al de accionista I'eunida el5 de Junio del corl'iente año, que
dando á salvo las l'esp')[)sabilidades legFlles que puedan afectar á la Socie-
dad pOI' las operaciones unteriol'es á la disminución del capital social.

Art.2° Pl'évia I"eposición de sellos legalícense POI'SeCl'etal'Ía l3s cópias
que se permiti¡'á tomal" de las constancias de este espediente; comuníquese,
publíquese y dése al Registl'c' Nacional. .

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA,

Habiendo llegado á conocimiento del Podel' Ejecutivo que el pI'eceso ini-
ciudú en 1890 ante el Juzgido F8det'fll del Rosario, ¡JOI' violación :i las
leyes nacionales de Bancos imputnd:,s al Dil"ectol'io y Gerente del Banco
Pl'ovincial de Santl:! Fé, ~e halla pa!'aJizado é intel'viniendo en él como Fis-
cal, el, Ot', D, Desid(,l'io Rosas, á quien se le Htl'ibuye una participación di-
recta en alguno de los hechGs ilegales denunciados ('eferentes á la época en
que ocupó el puesto de lnterventol" Nacional del ~sl)l'esa(L Banco.

Habiéndo tomado, así mismo, conocimiento de que en causa seguida POI'
el Fisco ant.e el Juzgado Federal de CÓI'doba contra D, Tt'istun Malbran, el
Fical ad-hoc D,', D. Tomás Garzón, de..,ignadl) por el Juez en vi¡'tud de es-
cusación fundada del titular", no h;). s,)licitad.) diligenr;ia algull;l en el asunto
desde el5 de Diciembl"e de 1891, fecha ell que se i;orrió ti'aslado de:a de-
manda, ú pesal' de no haberse w/acuudll aún ese trnslado,

1 CONSIDERANDO:

Que la g,"ave é ir'regulal' demora que sufre la gestion de esas causas
fiscales perjudica los intereses del Gobiel'l1o y la acción mOl'alizadol'a de
la justicin, comprometiendo á los mismos funcionaf'Íos in\' ~stidos por la
ley con la alta l'epl'esentH.ción de la vinrlicta pública, en el sentido de que,
aunque no upareciel'e evidente la pnt'cialidnd de ellos, evidente ('s, por lo
menos, quP, no han demostrado celo Ili actividad en el descmpef¡o de su
cometido.

Que estos hechos ¡'ev6lan la necesidad que existe d~ contl'olnr, sin pe("jui-
cio del ejel'cicio de la superintendencia pUl' parte de los Tribunales supef'Ío-
res, el movimiento del despuchCl de los Fiscales, no solamente con relación
á los asuntos en que se halle intel'csado el tesol'O público, sinó á todos
los demás que afecten ell cutlqniel' manel"a los intereses pal'ticulnresque
se ventilan ante los Tl'ibunales y qU8 SOI1 susceptibles de perjudiciales de-
mOl'as que no pue.len ser indifel'entes al Gobierno, ni á la Adrnini:;:tl'ución
de Justicia misma.
'El Presidente de la República-

73

Buenos Aires, Julio 25 de 1893,

JULIO

Departamento de Justicia,

DECRET<\.:

AI't. .1° Exonél'ase del cargo de Procurador Fiscal ante el Juzgado Fe-
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deral de la Sección de Santa Fé, al Dr. O. Oesidel'Ío Rosas; y nómbmse en
su reemplazo, al DI'. D. Manuel J. Ibañes.
Art. 20 R(~cábese del Sr'. Juez. Federal de Córdob 1 la sustitución del

Fiscal ad-hoc Dr. Tomás Garzón, en la causa antes ('efel'ida.
. Ar't. 3° Pídase á los Juzgados Fedel'rlles, á los de la ju,:;licia ordinaria
de la Capital y á los de los Territorios Nacionales, ('emitan mensüal-
mente al Depru.tamento de Justicia una planilla conteniendo la relación
sucinta de todas las causas pasadas en vista á los Fiscales titularE's ad
hoc y de los que hayan despadHldo ésto:,; du['.ante el mismo mes.
AI't. .4° Comuníquese á sus efectos, publíquese y dése al Regi.stl'o Na-

cional.
SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto. declarando sin efecto el nombramiento de Defensor de Pobres, incapaces
y ausentes, ante el Juzgado Letrado del Neuquen

Departamento de Justicia.
Bneno!!!Aires, Julio 27 de 1893.

En alención á 11) manifestado por el Juez Letrado y por' el Gobema-
dar del Neuq uen en los precedentes oficios,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al'. 1e Oejáse sin efécto el Decreto de fecha 6 de Febrero del corriente
alío. nombl'undCJ Oefens()l' de Pobres, incapaces y ausentes ante el Juz-
gado citado, á D. José Cámpora.
. Art. 2° Comuníquese, publíqllescl é insértese en el Registro Naeional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto nombrando .Juezde Paz Titular en la Sección 1"

Departamento de Justicia.
Bueno!! Aires, Julio 27 de 1~93.

Vista la terna. presentada por la Exmu. Cámal'a de App.lación en lo
Civil,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz títular en la Sección 1a de la Capi-
tal, á D. Enrique Perisena.
AI't. 2" Comuníquese, publíquese é ins.éI'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S.QUINTANA.
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Decreto aprobando las modificaciones introducidas en 1011 Estatutos del Banco'
Hipotecario .Nacional. .

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Julio 27 de 18\)3.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador Genel'nl de la' Nación y
lus testimonios auténticos que corren fojas, 2 á 4, de las actas de las Asam-
blens generales en que S~ tomaron en considel'ación .las refol'mas de
que se tl'ata,,
El Presidente de la República--

DEC({\~TA :

Art. 1°' Apruébanselas modificaciones inh'oducidas en los Estatutos
del Banco Hipotecado de la Capitttl, por las AsambleA.s generales de
Accionistas r'eunidos el 27 de Febrero de 1892 v 12 de Abril del cor-
riente a fío, •
Art. 2° PI'évia reposición de ~ellos, legalícense POI' Secretal'Ía lascó-

pias que se permitirá tomar de las constancias de este espediente; comu-
níquese, publiquese é insértese en el Registro Nacionl. ' -

SAENZ PEÑA.
E. S, QUINTANA,

Resolución orga.nizando el serTicie de visitas á los presoll de la. Penitenciaria.

Departamento de Justicia.

Buenoe Airee, Julio 29 de 1~!8.

'Teniendo pn cuenta que para el mejor órnen de la Penitenciaría de la
Capital y para que la vigilancia sob¡'e los pI'esos y las personas que los
visitan, se est.ablezca de la manera mas e5 tl'icta, es conveniente modi-
fical' Ihs disposiciones vigentes;

SE IlESUELVE:

1° Que sin perJUlelO de lo que establece la Sección Cuarta del Regla-
mento Provisorio, se obser'ven, con relación al servido de visitas en el
Establecimien'o citado, las siguientes disposiciones:
a) Las visitas se lIeval'án á cnbD cnlos sigulen tes días: .

Para los sentenciados á Pre~id¿o 6 Pe'lit'.Jnciaría: el pl'imer d}min go de ca-
da mes,
para los sentenciados á Prisión: p-I segundi) y cual'to d(\ming') de cada

mes.
Par'a los Encausados criminales: los lunes la mitad de ellos, y los martes

la otI'a rilibd, •
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Para los Encausados eOi'l'eecionale8: los viernes la mitad de ellos, y los
sábadl)S la otra mítad,
Pura los 1vJeno;'es: los jueves y domingos.
b) Las visitas se distribuid,n en los pabp,llones, ',1ocutOl'ios y locales'

especiales que habilite la Dirección, y tend¡'án lugar de 12 á 2.1as del
sexo femenino, y de ~ á 4 las de los val'ones,

e) Cada sentenciado á presidio ó penitenC£aría, podrá l'ecibil' hasta ocho
pel'sonas de visita en los d¡¡is de entrada, y hasta cuatr',) los condenados
á prisión y los encausados, Cuando un número mayal' de personas soli- .
citen visita, (~Ipreso desi~nará las que pr'efiere I'ecibir,
Comuníquese é insél'tese eu el Registl'o Nacional.

SAE.NZ PEÑA,
E. S, QUINTANA

Decreto reglamentando la publicación y distribución del «Boletin Oficial .•

,
.Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Julio 29 de 1893.

Considerando de todo punto inélonveniente que bajo él título del "Bo-
letin Óficial» aparezcan en la cI'ónicfl Ó en cUlllquier' sección de ese dia-
rio, comentarios acel'ca de 105 actes de los Podt~I'es Públicos NaciJnales
y pl'ovinciale,;:. ó COll(;~ptoS t'avO['ables Ó desfavol'ables relativos a los
funcionflrios ó empleados que los componen,-pués sin invadil' el terl'eno
pI'opio de la prensa libre, las columnas de aqUl>lla publicación no pue-
den cC'ntenel' otra cosa que los documeuto;;; uficiales y la infol'mación
estl'ictamente pertinente al objeto de hacel' llegar al c<Jn')cirniento del
público ~l movirnipnto admir,istl'Utivl);
y teniendo en cuenta, f)OI'otra parte, que ha llegadd la "portunidad de

determinar' el númel'O de ejem¡.>lares á que se suscr'ibirá el Gobiel'tlO y
pl'oveer lo necesar'i,) para su distl'ibllción con arr'e~lo á 1\1 establecido en
las bases 5a y 6a Al't, 10 del Acuerdo General de Minbtros de fecha 15
'de Mayo ppdoJ

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 1° Queda absolutamente prohibida la publicación en el (IBoletin
Oficifll» de UI'tículos, not.icias ó comunicados que envuelva el aplauso ó
la cr'ítica de los acLos oficiales Ó pl'ivudas de los funcional'Íos públicos.
Alt. 2° La empresa no padl'á insertal' eli el «Boletin,) otros documen-

tos que los que se le remitan de los Ministerios con ::lI'l'eglo á la base 7a
Art. 10 del Acuerdo antes citado, ni otr'as notidas en la crónica adminis-
tnüiva que las que bajo su fil'ma suministl'e el emplead.) el1c~rgado de la
l'emisión, Ó verbal~nentc los Ministros del Podel' Ejecutivo y los Sub-Se-
cretarios.
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Art. 30 Fíjase en mil (1000) ejemplares la suscl'ieión al espresado «Bo-
letin)) correspondiendo al Ministerio del Interior, ciento J10venta (190)
ejempl'1l'es; al de Relaciones Esteriores, doscientos ochenta y siete (287)
al de Hacien.d9, ciento veint.itres (123) al de Justicia, Culto, é Insll'Ucción
P(lblira, doscientos (200) yal de Guerl'a y Marina, doscientos (200).

A.rt. 40 Cada Ministerio da¡'á á lus concesiolltlriLls Sres. Angel Men-
chaca y Cia. las instrucciones necesarias para la distribución del «Bole-
tin» á las f'epaJ,ticiones de su dependencia; debiendo la Dirección de Co-
rreos dispone lo necesario pam que se provea mensualmente á la empre-
sa de los timbres postales que se requiel'en. .

Art. 5° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registt,o Nacional.
SA.ENZ PEÑA .
.E. S. QUINTANA.

¡ -

.,
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INSTRUCCION PlJBLICA

I .

Resolución aprobando el contrato celebrado con los Señores Leidi y'l'oti, sobre
reparaciones en el edificio de la Escuela N, ,de Profésores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Julio 3 de ] 893.

Visto el contrato que, ad re{erendum, ha celeb,'ado el directo!' del De-
partamento de Obl'US Publicas en representación del Gobiel'l1o con JO"lSe-
ñores Leidi y Toti, cOIl(~es:onal'ios de las obl'as de I'efacción que deben
ejecuta,'se en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Profesol'es de
la' Capit.al, en virtud de las Resoluciones Superior'es de fecha ~ dé Ene-
ro y 10 de Abl'¡¡ del cOI'riente año, autol'izando e~os tl'abajos y aceptan-
do, entl'e otros, la PI'opuesta p,'esentada en licitación POI' Jos señores

'mencionados, y de acuel'do ~on lo aconsejado al respecto POI'el ref~rido
Depurtamento y por la ContadUl'ía Gene,'al en sus i[JfuI'mes precedentes.'
El Presidente de la República-

R"':SUELVE:

Aprobal' en todas sus partes el adjunto contrato ad ?'e/érendum cele-
bl'udo pcr el Director del De¡>al'tamento dp,Ob¡'as Púllicas con los set10res
Leidi y Toti, en vi(,tud del cUtd éstos se obligan ti llevar á cabo en el
edificio que ocupa la Escuela Normal de Profesol'es de la Capital, las obras
de refacción El que este espediente se refie('e; mediante el abono de la can-
tidad de b'es 'mil seiscientol ochenta pesos con ochenta y seis centavos
m,oneda nacional, en la fo('ma estipulada y prévio los requisitos que exige
la Ley de Obms Publicas.

Comuníquese, publíquese, dése al Registl,o Nacional y vuelv;l este es-
pediente al Depa¡'tamento de Ingenier'o;; pam que l)('oceda á hacer escri-
tUl'l1r ante la Escribanía de Gobierno el c()ntrato apt'obado, y pal'a que 01'-
dene después el inmediat", comienzo de las obl'us de que se tl'ata; debien _
do desglosar de estos antecedentes las propuestas que I~Ofueran tomadas
en cosideración; á fin de que sean devueltas á los interesados juntamente
con sus respectivos cel'tificados de depósito. '

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.
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Decreto conftl'Íendo títlllo de .•,M;l,elltra.NOi'ma.h en la. Escuela. N. de Mae.tras
del ROl!larío.

Departl\mento de Inlltrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 7 de lSüS.

Resultando de lus pr'ecedentes infl)I'mes de la Direct01'u de la E",clJela
Normal de Maestras del Rosario, de In. Inspección Genel'al y de los an-
tecedentes que existen en este Ministerio, que las ex-alumnas de ese Es-
tablecimiento, seiíoritas Juana Ferl'án, Jo~efa Monzón, Délia Pertquis,
Clnl'<\ H. Ton'es, MU'cedes Caminos y Clotilde Rolando, han terminado
sus estudios i)I'ofesion<'lles con goce de beca y con al'reglo á lo que es-
tablece el HI"tíeulu 90 del Plan de Estudios vi~ente dict:ld,) por decreto de
in de Diciembre de1887, y que la ex .alumna de la misma Escuela, seño-
rita El'lninda Gesto, ha efectl1<ldo iguales 'estudios ean al'reglo á la cita-:
da disposición, pel'o sin goce del espresado beneficio; de ufluel'do con lo
aconsejado al respecto POI' la Inspección y de conformidad con lo dis-
puesto POI'resolución SUpel"¡ol'de 10 de Febl'el'opróximo pasado, decla-,
randa que no e::-:obligatol'in el uso de papel selladu en la espedición de
diplóm'ls á las alumnas becadas de las Escuelas Normales de la República,'
á que ~e l'efiel'e el Al'tículo 31, inciso 3° de In. Ley de la matel'Ía,

El Presidente de la Repüblica-
J)ECltETA:

Al't. 10 ConfiÁl'ese el título de Maestra Normal á las siguientes alumnú!5
de la Escuela No,"mal de Maestms del Rosl1rio: señoritas Juana Ferrán,
Josefa Monzón, Délia Pertquis, Clara H. Tórres, Mercedes Caminos, Clo ..
tilde Rolando v El'minda Gesto.
-Art. 2° Espídase á las ::;eis primeras de las ex- alumnas lIombl'adas el
diploma respectivo, POI' sel' las únicas que han hecho sus estudios con
goce de beca, y manifiéstese á la Dir'cctol'a de aquel Establecirnieno, que,
hasta tanto la restante no haya cumplido con lo pl'eceptuado por el Artículo'
81 Inciso 30 de la Ley de Papel Sellado Nacional, el Millistel'Ío no podrá
decretar la entrega del diploma que á ella le correspondel'Ía.

Al't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistl'o Nacional, p"évias
las anotaciones del ca S0 en el RegIstro de Diplomas.

SAENZ PEÑA.
E. S, QUINTANA.

Decreto confiriendo el diploma de •Profesora. Normal> •. la Srta. Maria. !'lorencia -
Costa.

Dltpllrtamento de Instrucción Pública.
BlHlllOI Aires, Julio 7 de 18911

Vista la solicitud presentada por la seiíol'ita Maria Florencia Costa, pi-
diendo se le estienda el diploma de Profesora NOl'lúal; y resultando del in-
forme dado al respecto POI' la Directora de la Escuela Normal de Profe-
soras de la Capital, que dicha señol'Íta se halla comprendida dentro de
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las disposiciunes d,el decreto de 10 de Febl'ero último, que exime del pago
de la estampilla correspondiente á las qLJehayan hecho sus estudios con
goce de beco, ,.'

El Pr.esidente de la Repüblica-
DECRETA:

, Art. 10 Estiéndase á favor de la señorita María Flol'enCia. Costa el dí-.,
ploma de «Profesora Normal)) y remítasele á la Dil'ectora de la Escuela Nor-
mal de Pl'ofesor'dS de la Capital para que lo entl'egue á la interesuda.

Art. 2° Comuníquese á luienes cOl't'esponda y dése ~I Registro Nacional,
prévias las anotaciones del caso enel H,egistro respectivo.

SA.ENZ PEÑA.
E. S, QUINTANA.

j Resolución acordand.o $ 10.000 á la Comunidad Terciaras Franciscianas de
Córdoba, para continu~r .las obras de su Colegio.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 11 de 1893.

Visto 1(1 manifestado en la solicitud suscI'ita por el Señor Julio P,'aguei-
ro, Síndico 'de la. Comunidad de . Terciacins Fl'unciscanas de Córdoba,
pidiendo la suma de diez mil pesos moneda nacional, con el objeto de
continuar las obras necesarias en el Colegio que dicha Comunidad re-
.ientea,

SE RESUELVE:

Concedel' á la . C')munidad de Terciarias Franci~canas de CÓrdoba la
suma de diez mil pesn~ n lcionaJes á fin de lIeval' á cabo las obl'as de
construcción á que se ha hecho referencia anterior'mente.

Líbrese en consecuencia, la cOl't'e"'pondiente órden de pngo por la su-
ma espresada á favor del Señor Diputado Nacional, DI'. Tl'Ístan M. Al-
mada, á quien aquella Comunidad ha encargado para recibir' dichos
fondos, debiendo i\l1putarse este gasto al Inciso 24, ltem 2 del Presu-
puesto de In~trucción Pública.

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUlÑTA.NA •

..
Deereto postergando hasta el año venidero la adjudicación de la medalla de oro
y diploma 'acordadas para el mejor trabajo que se presentase e.nel Concurso
Médico Sud-Americano

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 12 de 1893.

Vista la precedent3 nota del seño.r Presidente del Círcltlo Médico Ar-
gentino, haciendo presenteofiüc el Jurado del Concurso Sud-Americano de
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Medicina que dicha institución ha celebrado en conmemnraclOn del 1V
centenario del descubr'imiento de Améf'ica, ha resueltu no acordar, por _
nhOI"a, el pI'emio consistente en una medalla de oro y diploma que, por
Resolllción Superiol" de 5 de Agosto del año 1891, dispuso el Gobierno
de la República fuese adjudicad,} al mejor trabajr) que, á juicio dei men-
cionado Jurado, sobresaliese de una manera notable entre todos los que
se present:lsen al referido Ccncurso, y 30licitando se j)Qstergue para el
año venidero la adjudicación del citado premio p:1l'a ser discemidü en-
tonce", con m)Jtivo del nuevo ConcUl'so que pI"oyecta llevar á efecto;
El Pj'esidente de la Rep(lblica~"

DECRETA:

Art. 1" Queda subsi~tente en todas sus pal"tes la Resulución Superior
adoptada con fecha 5 de Agosto de 1891, acordando una medalla de oro
y diploma al meJol" trabnjo que, a juicio del jurad,> del Concurso Médico
Sud-Americano celebrado en esta Capital en connlemJración del IV cen •.
tenario dd descubrimiento de América, resultase sobresaliente de una
manera "notable entl"e todos los que fueren pl"esentados, y postergar, pa-
ra el afio venidero, la adjudicación de dicha medalla y diploma, de
acuel'do con lo pedido porel Círculu Medico AI"genlino.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Regislr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
E, S. QUINTANA.

I'ecreto mandando estender diploma de .Maestra Normaln á favor de la señorita
Ana C. Puricelli,

Lepufamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 14 de 1893".

Vistn la solicitud present,a¿n por la señorita Af!n C. PIlI;icelli, pidien-
do se le estienda el. diploma de «1\'[aestr'a NÚr'lTIal»; y resultando del in-
forme dadu al respecto por h Dil'eetorá de la Escuela Normal de Pro..,
fesoras de la Capital, que dicha seIior¡la se halla c,)mprendid¡l dentro de
las disposiciones del c!ecl'eto dé 10 de Feb,'el"o último, que exime del
PaCTO de la estnmpillacol'I'espondiente á las que hayan hecho sus estu-

'='dlOS con goce de beca;

El PreSIdente de la Repüblicrx-
DECRETA:

Art. 18 Esli "lndase á faVal' de la señorita Ana C. PllJ'icell i, el diploma
de «Maésll"a Normal», y remítasele a la Dil"ectnl'll de la Escuela Nor-
mal de Profesuras de la Capital, para que lo enll"egue á la intersada ..

Art. 2° Comuníquese á quienes c::ll'I'espollda, y dése al Registro Na-
cional, prévias las anotaciones del caso en el 1{egistr"o respectivo ..

SAENZ PEÑA.
E- S. QUlNT.A.NA.

G



.
Egtflnoo autorizndo el P, E. por Ley N~, 2280 de 27 de Julio de 1888,

pal'a imputa!' ú los fondos pruvenientes de In venta ~n remate público de
las propiedades que lú misma menciona y que la Nación poseía en el
R05ell'io de Santa Fé, el costo que demandase la constl'ucci6n del edi-
ficio destinadlJ tí la Escurda Nonni.ll de Maestl'os que funciuna en dicha
ciudad; teniendo en cuent.<l que esa venta se llevó á cabo y que los re-
cursos que ella produjo se encuentran deposil.::ttlos :lctualmcllte en el.

• Banco de la Nación Argentinfl, á disposición del Gobierno, y habiendo
lIegad~) la oportunidad de hacer efectivo el pago de la súma de t?'einta y
cinco núl quinientos sesenta y dos pesus con catO/'ce CéntCl1-'OSmoneda na.-
cionfll, que segun la liquidación practicada en. este e:-pediente pOI' el De-
partamen to de Ingenieros y POI' la Con tad nl'Ía General, I'esul ta u.deudal'se
á los Seiíores Adolfo Hertz y Cia; como certificado .final proveniente de
aqueila obl'a dd que fueron concesionul'ios,

El P,'esiden~e de la Republica-
RESUELVE:

Que !!le ¡¡bl'e oficio al Banco de .Ia Nación Argentina á fin de que haga

Resolución ordenando Si libre orden de pago por la. suma de 40,000 $ á. favor
del Dr. E. Bidau

Resolución ordenando lIe libre órdell de pago por la ~utna de ~ 35,.562,14 i
favor de Do. Andrés Crocchi.

..

Buenos A.ires, Julio H de 1893..

Buenos Aires, Julio 21 de 1893.
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D~pllrtamllll.to de Instrucción Públiclt.

Departamento de Instrucción Pública.

Vi",ta la solicitud del Doctol' Eduardo ~. Bidau, pidiendo el abono de los
honorarios que le corresponden como Abogado del Gobierno Nacional en
los. asuntos referentes á los terrenos de la Chacarita de los Colegiales.
Teniendo en cuenta el dictámel1 del SI'. DI'. D. AI1t(lI1io E. Malaver,

por el cúai se regulan dichos honorarios en la suma de cincuen ta.m.il
pesos m/I);" -
Atentü lo. manifestado .por el DI', Bídau, que no tiene il1('.oi1veníente en

.que se rebaje su cuenta á la snma de cuarenta mil pesos, dado el estado
del Tesoro, y no obstante considera¡'se justa la regllla~i6ndel Dt:. Mal~ver,

sÉ RESIJELVE:

Que con imputación á la Ley No 2373 de 16 de Octubre de :1888, se
lib"e óI'den de pflgO á favor del Dr. Edual'do L. Bidau, por la suma de
cU<lI'enta mil pesos m/n, en que se estiman los honorarios que le corres-
ponden. . .
Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUlNTANA,

..
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entregü al Señor And'rés Crocchi, apoderado dp, los Señores Adolfq Hel'zt
y (1", de la suma de t¡"einta y cinco mil quinientos sesenta y dos pesos con
catorce centavos moneda nacional, que se adp,uda á dichos Señores POI'
obras ejecutadas por ellos en -la constru('("ión del edificio destinado á la
Escuela Normal deMaeslro!'" del Rosario, cuya eantidad deberá cargar di-
.cho BaLco á la cuenta respectiva de los fondos de que se !la hecho men-
ción.

Oomuníquese á quienes cOI'l'esponda¡ publíques<:l, dése al Registro Nacio-
nal y vuelva este espediente al Depa['tamento de Ingenieros para que
sea allí archivada.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Acuerdo aprobando el plano y presupuesto para llev&r á cabo reparaciones en
el edificio de la Escuela N. de Maestros de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Bueno! Aires, Julio 22 d. 1893.

Vistos los precedentes informes que nuevamente ha producido el De-
pal'tamento de Ingeniel'Os en este espediente, haciendo saber á la Supe-
riol'idad que después dE' firmadú con el Señor Emilio Zollo el contrato
respectivo para Ileval' á cabo en el edificio que ocupa la Escuela Normal
de Maestros de la Rioja, la ejecución de obras de refacoión, el Ingeniel'0
Nacional,. ha manifestado que es de urgente necesidad prucede1' á la re-
construcción total de una pared del f:'ente sud de dicho edifil:iC', remi-
tiendo, para el efecto, un pl'e:,;upllesto que ha calculado en la suma de
tres mil quinientos siete pesos con sesenta centavos moneda nacional, con
arreglo al cual puede I'ealizarse ese ad,cional trabajo, de acuerdo con lo
aconsejado en los infonnes oe la referencia y en el ql~e ha producido.
sobre el pal,ticuiar la o.lI1tadul'Ía Gene¡'al', y estando autol'izadu el P. E.
por el Artículo 33, Inciso 3° de la Ley de Contabilidad para contratar yen-
comendal' Iwivada y admilli"tl'ativamente la ejecución de obt'as anál;)gas
á las de que se tl'atn, cuando median )¡¡s cil'cunstancias iudicadas,

El J1¡'esüle!ltede la Uepitblica,' en .Acuel'do General de lvlinistl'os-

P.ESUELVE:

Aprobar .el Presupuesto de que se ha hed\\) mención para llevar'á cabo,
con al'f'eglo.á él, las ubms ndicioliales que en el mismu se detallan, ne-
cesarias en el edificio que ocupa la Escuela Nurmal de .M:aestl'o5 de la
Ri()ja, y acordar al Dep,ú'tamento de lngenier'os la competente Dutol'iza-
ción para que pueda encometidal', sin mas trámite al c()ncesional'Ío de
las obms ún{\logas contl'ntadas ya, señol' Emilil) Zollo, los trabnjos adi-
cionales de la rt'Ífl'encin, los que deberún reali1:al'se con sujeción á los
mismos precios unital'i'Js especificados en la propuesta que le filé aceptada
por AcUerdo de 2"1 de 'Enel'o del corriente'año, .
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Comuníquese ú quier:es corresponda, publíquese, 'dése al Registro Na-
cional y pam sus efectos vuelvl:l este espediente al Depal'tll.mento de In-
geniel'os.

SAENZ PEÑA.-E. S. QUINTANA.-LuCIO V. LÓPEz.
- VALENTIN VIRASOKO.-M. DEMARÍA.

,Decreto confit'iendo títulos de .•Maestra Normalo en la Escuela N. de Maestras
de Jujuy. '

Departamento de Instrucción Pú.blica,
Buenos Aires, Julio 22 de 1893.

Vista la precedente nota de la Directora de la Escuela Normal de
Maestras de Jujuy, !'1'Jlicitandn el diploma de «Maestra Normal,) á favor
de .Ias Señoritas Isabel ,Carrillo, Juana Cambolive y Matilde Al'amaya,

~ y resultando del;informe dado POI' la misma Directora y por la Inspección
de Colegios Nacionales y Escuelas NOl'males, que las Seiíol'itas Cambo-
live y Aramaya se hallan comp.'endidas dentro d"" las disposiciones del

. Decreto de 10 de Febrel'O último, que exime del pago de la estampilla co-
rrespondiente á las alumnas que huyan tel'minado sus e.studios c')n go-
ce de heca.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Espídase á favol' de las Seiíol'itas Juana Caínbolive y Matil..;;'
de Aramaya el diploma de «Maestl'a Normal» que les cOl'l'espnnde,

Arlo 2° DÍgase <:!- la Oír'ectora de la Escuela N Ol'm.t! de Maestrasqe
Jujny, respecto de la Señol'Íta Isabel Cal'rillo, que hast<'l tanto ésta no
satisfaga elill1pol'te de la (~stampilla á que' la Ley de Sellos se refiere
respecto de títulos de p~'ofesol'ado, no se le pod['á espedir el diploma
corl'espon,diente. .' .

Art. 3° Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese é insértese
en el Hegistl'o Nacional, pl'~vias las anotaciones dd caso en el Registro
de Becas.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Ley acordando un subsidio de $ 15,000, al Club de Gimnasia y Esgrima
. .de la Capital

.El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A~'gentinaJ reu.mdos
en Congl'eso, etc., sancionan con fuerza de-.

LEY:

ArL 10 Acuérdase al Club de Gimnasia y Esgrima. ,de la Capital, por
una sola vez, un .subsidio de quince mil pesos moneda mtetonal para
celebrar un torneo gimnástico e~colar. '.
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. Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales. imputándose á la
presente Ley. ,

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. ..
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y ocho de Julio de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCOBENDAS.
AdolFo ~abougle, Juan Goando;
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de Diputados.

(Registrada bajo el N° 2944).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 22 -de 18!J3.

T{>ngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese y dése la
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Resolución ordenando se libre órden de pago por 68,820 $ 18, á favor de Don S.
Velazco .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 22 de 1893.

De acuerdo con el precedente diclámen del Señor Procurador del Te-
soro y con lo informado sobre este asunto por la Contaduría Gene¡'al,

El Presidente de la Republica-

RESUELVE:

10 Que, con imputación al Inciso 2( Item 1 del Presupuesto vigente del
Departamento de Instrucción Pública, se libr'e ó<"'(fehde pago á favor del-
Señor Silvia Velazco, ex-empresario éonstructor del edificio que ~e levan-
ta en la Ciudad ne Córdoba con destino á Hospital -de Clínicas, por la
cantídad de sesellta y ocho nu'l ochocientos veinte' pesos con diez y ocho cen-
tavos moneda nacional, equivalente á la mitad del valor de los certifica-
dos de obras que, por mayor cantidad tiene presentados y legalmente
reconocidos por el Departamento de Ingenier'os y por la Contaduría General,
Stlgun las liquidaciones respectivas practicadas por las espresadas Re--
particiones.

20 Que el Departamento de Ingenieros proceda á la mayor brevedad á.
practicar, de acuel'do con lo aconsejado por el Señor ProcUl'ador del Te-
SOI'O, una investigación minuciosa con el propósito de hacer éonocer del
Gobierno las razones fundamentales y legales en' virtud de las cuales se
ha tomado en consideración y liquidado separadamente del precio de la
mampostería de elevación, el valor de los materiales de fierro empleados
en ella á que hace referencia y 0b3erva la Comisión de Ingenieros cons-
tit~ida por Decr'eto de 28 de Agosto de 1890, para inspeccionar la cons-
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trucción de ese y otros edificios nacionales, en la nota informe que e.lcabeza.
este espediente, y cuya irregularidádha sido notada por el Ministerif) de
Instrucción Pública en Sil resoluci6n precedente adoptada con fecha 3 de
Marzo. del corriClHe año; debiendo estende[' tambien su investigación á los
hechos denunciados p0rla citad" Comisión sob['e este asunto, valiétldose
para efectuar estos e.sclarecimientosde todos los antecedentléls que tra-
mitaban poi' la estingUlda «Dieección de Edificios Nacionales» que estuvo

, á cargo del A['quitecto Señal' Tambueini, ó de los en que ha intervenido
ese Departamento directa y posteriormente.
38. Retene[', de acuerdo con lo aconsejado por el Señor Procurador del

Tesoro, el I'esto de la otra mitad que se qued:1ria adeudando al Señor Ve .•
lazéo~ por razon de aquellas obras y de la liquidación efectuada á su fa-
vor pOI' la Contadul'ÍaGeneraJ, como garantía de la~ I'esponsabilidades que
en ~u COrltm resultase después de la investigdción que se ordena.
40 Que se haga sabel' á la ContadurÍ>l General la entrega de los fondos

que se acuerda al Sei'í!)l' Velnzco á cuenta del cl'édito cuyo abono ges-
tiona, á fin de quo la espl'esad,l, oficina ,¡erifique en los libI'oS á su cargo
las anotaeiones cOlTesp0tldientes; y que vuelva este espediente al Depal'-
tamellto de Ingenieros á los efectos consiguientes.

SAENZ PEÑA
E. S. QUlNTANA.

Resolución separando á D. l. Manzon, del puesto de Secretario, Contador y Teso-
. rero en el .C. Nacional.de la Capital.

Departamento de .Inetrucción Pública.
Bueno!! Aires, Julio 25 de 1893.

Visto lo manifestado por el Sefíor Inspector Genel'al de Enseñanza
Secundaria y Normal, encargado de illstruiI' el sumario cOI'respondiente
con motivo de l'ls il'reglllaridades notadas en la Secretaría del Colegio
Nacional de la Capital, de que dió cllenta 0p0I'tullamente el Señor Rector
del espresarlo Estalilecill)iento,

SE RESUELVE:

10 Separar definitivamente al Señor I1defonso Monzon, del puesto de
Secretado, Contadol' y Tesorero que desempel1aba en el Colegio Nacional
de la Capital.
2" Que pasen est.os antecedentes al SefíoI' Procueador Fiscal para que

promueva las acciones que corl'esponda.
3° Que se. prosiga la investigación aconsejada por la Inspección Gene-

ral en la Secreta['ía del Colegio Nacional, á cuyo efBcto debeI'á el Señor
Rector entregar inf0rmado el espediente Sección 1a No 570,
40 Comisionar para esta investigación al sellor lnspector General de

Enseñanza Secundada y Normal; debiendo ponerse á sus órdenes, para.
auxiliarlo en la parte l'eferente á la Célotabilidad delE~tablecimiento, al Con-
tador de este Ministerio.
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Departament~ de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública..

1

Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacional y pase
para SL!S efectos es~e espediente ni Señor Procurador Fiscal.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto ordenando S" espida diploIDlI.de «Profeso~a' Normal~ á favor de la seño-
rita Maria Luisa Mac-Cann.

Buenos Aires, Julio 27 de 1893.

Vista b solicitud presentada por la señol'Íta María Luisa Mac-Cann
pidiendo se le espida el diploma de Profesom Normal;

Resultando de los antecedentes que existen en este MinisLeriQ; que la
recurrente ha tet'minádet sus estudios profesionales con goce. de beca,
y que por decreto de 15 de Diciemb¡'e de 1892 se le c')nfil'Íó el tí tulo de
Profesora No¡'mal; hallándose por lo tanto comprendida dentro de fas
disposiciones del Decl'eto de 10 de Feb:'ero último, que exinle del pago
de la estampilla requerida por la Ley de Sellos, á todas aquellas per-,
sanas que hubieren hecho sus estudios con goce de beca,

El Presidente de la RepÚblica-'
DECRETA :'

Art. 10 Espídase á favor de la Srta. María Luisa Mac-Can!), el diploma de
Profe'sora Normfl:\ que solicita, y remítasele á la Di¡'ectora de la Escuela
Normal de:Profes'oms de la Capital para que sea ent¡'egado á la interesada.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
gist¡'o Nadonal, prévias .las anotaciones del caso ell el registro re.spectivo .•

•SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Resolución aprobando un saldo por $ 15,407, 92, á fayor de los Sres. Castello y
Seala.

Buenos ,Aires, Julio 29 de 1893.

Examinado este E;.spediente en que los SI'es. Castello y Scala gestionan
el cobro de la cantidad de quince mil cuatí'oeieníos siete pesos con no-
venta V. dos centarots moneda nacional, provenientes de reparaciones y cons-
trucciones que han llevado á cabo en el edificio que ocupa el Hospital de
Clínica3 de esta Capital, y teniend(l en cuenta:

1° Que si bien no fueron nprobados pOI' el Gobierno como correspondia,
el presupuesto y pliego de condiciones que confeccionó el Departamento
de Ingenieros para ejecuta!' con sujeción á ellos los trabajos que eran in.;
dispensables en aquel edificio, existen las constancias del caso de que esas
obras fueron oportunamente licitadas.por intermedio de la Facultad de Cien-
cias Médicas, bajo cuya dependencia se puso, por Decreto de 29 de Mayo de
1890, lodo cuanto se referia al personal y servicio de dicho Hospital, así
en la parte técnica como "en la administl'ativa, de lo que se deduce que
implícitamente estaba ftlcultada yautorizada para adoptar por sí todas las
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medidas correspondientes á la realización de esas obras, á cuyo efecto fué
devuelto por este Ministerio á la Uni,yersidad de Buenos Aires el espedien-
te que ie sometiera á su consideración, segur¡ instruye la Resolución adop-
tada con fecha 25 de Setiembre del m;smo año;

2- Que tambien está evidenciado y comprobado que después de la licita-
ción Yerificada y de la aceptación que hizo la mencionada Facultad dé: la P1'0-
puesta que presentaJ'on los SeñoresCastello y Scala, munida de todos los
reqnisitos que exige la Ley, estos señores han cumplid\) satisfactoriamen-
te con las cláusula3 del eontr-ato respectivo, ejecutando y entregando á sa-
tisfacción tambien de la referida Corporación y del Depal'tamento -de In-
geniero, los trabajos que se compl'ometieron realizal'.

30 Que el orígen y el motivo por el cual la Universidad de Buenos Aires,
eleva á la resolución definitiva da este Ministel'io el adjunto espediente,
tiene pon funiamento el haberse ago~adll los fVI1UOSque asignaban los Pre-
supuestos de años anteriores al presente, que pel'iódicamente se entregaban
á la espresad¡l Facultad para refacciones yensanche del Hospital de Clíni-
cas; pero que no han akanzado para cubrir el importe total de las obl'as
contratadas con aquellos empresarios.

140 Que así mismo está justificado y comprobado el crédito cuyo
abono gestionan los empresarios Señores Castello y Scala, no solo por
la es posición hecha por la Facultad de Ciencias Médicas en las notas que
registran estos antecedentes, sinó tambien por el reconocimiento que de
él hacen la Contaduria General yel Departamento de Ingenieros al prac-
ticar la intervención y liquidación respectiva, y que por la circunstancia
de no haber sido aprobados por el Gobiemo el pI'esupuesto y pliego de
co~Jiciones de la referencia, (la sería 'de justicia privar á los reCUlTentes
de lo que legítimamente les corresponde pOI' razon de las obras que han

-llevado á cabo en el edificio que ocupa el Hospital de Clínicas de la Capital.
Por lo- espuesto,

SE 'HESUEL VE:

Confirmar en todas sus partes la Resolución ::ldoptada por el Minis-
terio de Instrucción Pública 'con fecha 25 de Setiembre de 1890, dispo-
niendo pasara este espediente al Rectal' de la Universidad de Buenos
Aires para que se adoptara por allí la resolución correspondiente para
la ejecución de las obras mencionadas, y aprobar en la cnntidad de quince
mil cuatrocientos siete pesos con noventa y dos cp-ntavos moned::t. nacio-
nal, la liquidación que á favor de los industr'iales SellOres Castel1u y
Scala ha practicado la Contadm'ía General como saldo que se les adeuda
por aquellos trabajos.

1 teniendo en cuenta que el Mi(listet'Ío de Instl'Ucción Pública no dis-
pone actualmeute, dentro de su Presupuesto en vigencia, de I()s fond05
que serían necesarios pam el abono de dicho crédito y que la imputación
de éste corresponderia darse á un ejercicio de la citada Ley, que se en-
cuentra clausmado, resérvese para solicitar oportunamente del H~ Con-
greso los recursos indispensables para su abono. .'

Comuníque~e á quienes cOl'responda, publíquese y dése al Regi::tro Na-
cional, prévia la notificación del caso á los interesados. *

SAENZ PEÑA.
. E. S. QUINTANA.
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GUERRA

. Decreto nombral!do Jefe. interino del ler. B'atal1on del !el', I{e;,illÍien~o de In.
fantería de linea.

J)epartamento de Guerra.
Buenos Aires; Julio ~ de 1893.

Habiendo sólicitado su exoneraClOn del comand0 del primer Batall.on
del primer Regimiento de Infantel'Ía de linea, el Teniente ,Coronel D. Eduar-
do Munilla, •. . .

El 1!re8idente de la Repúblic.a~
DECRETA:

Art. 1°, Acué¡'dase la exoneración solicitada, nombrándose Jefe inte-
rino del prime¡' Batallon del primer Regimiento de Infantería de linea, a~
Teniente Coronel D. NarCiso Bengolea, ,
Art. 20 Comuníquese á quienes correspunda, publíql1ese é insértese en

el J:{egistro Nacional.. - . _ . ~ .
. SAENZ PENA,

E. J. BALZA.

Decreto nombrando.Tefe del Estado Mayor General del Ejército

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Julio 8 de 1893.

Encontrándose vacante el cargo de Jefe del Estado Mayor Gene¡'aI del
Ejército,

..
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I

El Pre.idente de la República-' -, "
" DIWRET:A:,'

A~t. 1° Nómbrase Jefe del Estado:M:ayor General del Ejército, 111 Genral
de División D. Luis Maria' Campos.' '. ".'

" ,Art, .2° Comuníquése á quienes corresponda, publíquese é ~nsértese en-
el RegIstro NaCIOnal. '

SAENZ PEÑ A;', .
A. DEL VAj..LE.

'Decreto dejando e~ vigenc'ia en todas s~s partes el Reglamento' del Estado Ma-
yor General del Ejército.

Departamento de Guerra,

Conviniendo ~1mejnr serVICIO que todas las Reparticiones Militares
dependan di¡'ectamente del Estado J'lfayor General del Ejél'cito,

'El Presidente de la R~pública-
DECRETA:

Art. 1" Queda en vigencia en todas sus partes el Regl:Hl}ento del Es-
tado Mayor Ge¡leml del Ejército; quedündo, en consecuencia, de¡'ogado
el decreto fecha 20 de. Octubre del año ppdo., por el que s~disponía que
la Dirección del Parque y Arsenal de, Guerra, Inspección de' Sanidad
Militar y el' Colegio Militar, dependan dil'ectamelJte del Ministerio.
. . Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese
en el ~egiRtro Nacional. . ' . '

SAENZ PEÑA.
A, 'DEl. VALLE. "

Decreto nombrando Ayudante General dal Estado Mayor del Ejército.

Departamento de Guerra:
Buenos Aires, Julio 15 de 1893.

" Hallándose vacante el puesto de Ayudante General del Estado Mayor
General del Ejél'cito y de conformidad con Ir¡ propuesto por el Jefe de
esa" Repartición, .

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante General del Estado Mayor' General del
Ejército, al General de Brigada Don Erancisco Reynolds. . ,
Art. 2" ComuníqueRe, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

SAENZ. PEÑA.
A, DEL VALl.E.



JULIO, 91

r:""lll :,

- '.

Decreto nombrando Secretario privado del Mini1'ltro de la Guerra en reemplazo
, del Sr. Madero,

Departamento de' Guerra.

Buenos -!,-.ires,Julio 15 de 189':1.

Vista la renuncia interpuesta por el Coronel de Guardiüs Nacionales,
Don Florencia Made¡'o, del empleo de Secretario privaJo ,del Señor Mi.
nistro de Guerra y Marina.

El Presidente de la República-
DECRETA:

ArL. 1° Acéptase larenuncia presentada por el Oor.onel de Guardias Na-
cionales; D. Florencio Madero, quien deberá pasar á co:1tinua'r sus's~rvi-.
cios en.comisión á la Sub-SecretaI'Ía de Guerra, imputándose sus haberes
al Inciso 12, ltem 8°. '.

Art. 2° Nómbrase en su reemplazo Secretario pl'Ívado del Señor Mi-
nistro de Guerra y Marina, al ciudadano Don Manuel Demaría.

AI~t. 30 Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.
SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE.

'.". .
Resofución declarando texto oficial pára el Colegio Militar, el Tratado de Histo-' •

ria Milit.ar del Capitan E. Rostagno. .:1

. Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Julio 16 de 1.8\13.

En vista de los infol'mes .I:lroducidos y de lo solicitado por el Estado
Mayor General del Ejército,

SE .RESUELVE:

. Declarar texto oficial para el Colegio Militar el Tratado 'de Historia
Militar, de que es autor el Capitan Don Enrique Rostagno, ~us('ribiélldose
I á doscientos ejemplare!'. al peecio de cinco pesos cada uno, cUyó importe
se abonará de la puetida asignhda pam eventuales de la Secretaría de
Guel'ra ..

Comuníquese al Estado l\byor General del Ejército, á la Contaduría
General ypublíquese. .

SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE.

..



92 MINISTERIO DE GUERRA

., .

Resolución acordando al Coronel D. Zacarías Taboada la exoneración del coman.
do del Regimiento 12',de Infantería. -

Departamento de Guerra.

Bueno. Aires, Julio 17 de 1~93.

En vista de las causas en que funaa su pedido el Coronel Don Za-
carias .Taboada v de conformidad con)o esopuesto por el Estado Mavor
Geueral del Ejército,

SE RESUELVE:

Acordarle la exoneraeIOn que solicita del comando del Regimiento 12
de Infa~tería de línea; debiendo pasar á revistar en la lista de Oficiales
Supel'Íores; á sus efectos cvmuníquese al Estado Mayor General del Ejér-
cito y 'á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA,
A. DEL VALL\<~.

Decreto nombrandó Ordenanza en la Secretaría de Guerra.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Julio 18 de 1893.

Siendo necesario a umentar el personal de Ordep.anzas en la Secretal'Ía
> de Guerra,

SE RESUELVE:
Nómbrase Ordenanza en la Secretaría de Guerra con el sueldo asig-

nado por, el Presupuesto General p:wu los de su clase, al ciud:adano To-
ribio Engracia; debiendo imputarse su haber al Inciso 17, Item 6ó•
Comuníquese áqui~nes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
A. DEr. VALLE:.

Decreto nombrando los miembros de la Comisión establecida por Decreto de 26
de Junio de 1888.

Departamento de Guerra.

Buenoe Aires, Julio 22 de 1893. •

Visto lo espuesto por el ex-Contador Mayor de !a Nación Dr. D. Mi-
.guel J. Rodriguez, y considerando que el cargo de Presidente de la Comi-
sión de Personeros lo ejercIa en su carácter de Contador Mayor de la
Nación y qué es conveniente reorganizar esa Comisión en la forma que
se disponl~ por el artículo 46 del Decreto de 25 de Junio del año 1888,
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DECRETA:

Art. 1Q Desígnanse para forma¡' la comisión que :;e. establece por el
artículo 2 del Decreto citado, al Pl'esidente de la Contadut'Ía Gener'al de
la Nación, al Tesorero Genenll y al Comis:u'io Qenel'<11de Guerl'a, á
quienes hará entrega en fOl'ma el ex-Contador Rodr'iguez, de los fondos
y demás antecedentes que existen en su poder.
Al't. 2° Comuníquese tí quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA,
A. DEL VALL.E,

Resolución acordando al General D. Nicolás H. PalacIos, la asignación mensual de
200 pesos para gastos de repl'esentacióu, y 100 pesos ál Coronel C. Smith.

Departamento de GUérra.
Buenos Aires, Julio 24 de 1893.

De acui:wdo con lo solicitado per' el Estado M!lyor General del Ejército,

'SE RESUELVE:

Acordar al Comandante en: Jefe de la Divisiól) de Santa Catalina, Gene-
rt11 de Brigada D. Nicolás H. Pa lacios, la asignación mensual de doscien-
tos pesos par'a gastos de representación y etiqueta, y cie'n pesos con igual
destino al Jefe del I!:stado Mayor de esa División, Coronel D. Cárlos Smith;
imputándose ésas asignaciones ú la pártida asignada POI' el P!'esupuesto Ge-
ne!'a: pa!'a eventuales del Departamento de Guel;c'a. .

SAENZ PEÑA.
A .. DEL VALLE.

,.
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MARINA

liecreto ascendiendo al empleo superior inmep.iato á los T~nient3s de F~agat!L
" " Don Adolfo Argerich y Don Rafael García Man¡¡¡illa

Departamento de Marina.
Bueno!! Aires, Julio 3 de 18~3.

SAENZ PEÑA.
E, BALZA.

Vista la propuesta que pl'ecede, formulada pOI' el Estado Mayor
Gelleral de M-\l'ina y estando comprendidos los Oficiales propuestos en
los términos de la Ley de Ascensos Militares, .

El Pr'eside1ÍÚ de la República-
DECHETA:

Art: 1~ Pl'Omuévese al empleo 3uperidr inmediato, á los Tenientes de
Fragata ,Don Adolfo Ar'gerich y Don Rafael Garcia Mansi:la.

Art. 20 EsLióndanse POI' Secretaría los dp,spachos resppcLivosj comuní-
quese á quienes cOl'l'esponda, insér'tese en el Hegistr'o Nacional y archí-
vese.

Decreto nombrando Jefe del Estado Mayor. General de Marina.

Deparbtmento de Mariúa.

El 'Pt;eside1ite de la República-
DECRETA:

Buenos Aireil, Jul10 6 de Ul92

SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLJ: .

Art. 10 NómbraseJefe del E"ltado Mayor General de l\lnrinü, al Sr,
Contra-Altnirante Don Daniel de Solier'. •
AI't, 20 Comuníquese á quienes co('responda á sus efectos é insértese

"en el Registro Nacional.

••
Decreto aceptando la renuncia del Jefe de Estado Mayor General de Mar"ina, Co-

modero D. Rafael Blanco.

Departamento de Marina.
. Buenos Aires, Julio 6 de 18\13.

Vista la renuncia I;¡'esentada por el Sr. Jefe del Estado MnY'>l' General
-de Marina, Cumodoro Don B.afael Blanco,
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El Pr'e.irlente de la Republica-
oeCRET" :

Art. 1- Acéptase la renuncia que del puesto de Jefe del Estadó Mayor
General de Mnrinn. ha presentado el Sr. Comodoro Don Rafael Blanco.

Art. 20 Dénsele las gracias' por los servicios prestados en tan elevado
cargo.

Arf. 3e Oomuníquese á quienes cOl'I'esponda é insértese en el Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. D'EL VALLE.

Decreto nombrando Ayudante General del Estado Mayor General de Marina al
, Capitan de Fragata P. Eduardp Múscary.

Depart •.mento de' Marina" Buenos Aires, Julio 10 de 111!!1l.

SAENZ pEÑA.
A.DELVÁH_E.

Vista 'la propuesta que precede, del Estado Mayor General de Marina,

El PreBicl'ente de la Rcpública __0

DECRETA:

Art. 10 Nómb:','lse Ayudante General en comlSlOn del Estado ~ayor
Gene¡'al de Marino;al Odpitnll de F'I'ügHta D. Eduardo Múscal'Y, en reem-
'plaso del de igual claseD Cád03 L8l'tigue, que lo des~mpeñaba.,
, Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda. á sus efectos, insértese en.
el Regi~;lr? l'\aeion&1 y al'ch[vese.

Decreto concediel}do pensión á la Señorita Hortensia Pelanda Ponce, hija del
Capitan de la Armada, Don Juan Francisco Pelanda. --- .

Departamento de Ml1rina.
Buenos Aires, Julio 17 de 1893.

, Atento lu<; informes p¡;oducidos en el presente espediente POI' el Esta-
do Mayor Genel'uJ y Conw.dLlt'ia General, de lo que se despl'e.nde que la Se-
ñOl'ifa HOl'tensiu Pelanda P()nl~e, hija del Teniente de Fra~ata D. Juan
Francisco Pelan da, t.iene derecho á pensión pOI' los sP'I'vicios presttidos
pOI' su seí10r padl'e, de acuel'do con Ins disposiciones de la Ley de 9 de Oc-
b['e de 1865 (artículos 20 y 21, inciso 3e).

El P¡'csidente de la República~
DEGRETA:

AI't. 10 Acuérdase á la Señol'Íta Hortensia Pelanda Pon ce, hij~ del extin-



96 llINISTERIO DE :MARINA

SAENZ PEÑA.
A. DEL V ALLF..

Departamento de Marina.

•

. .

to Capitan de la Armada (Teniente de Fragilta) D. Juan FI'ancisco Pelan-
da, la pensión de la mitad del sueldo que c()n HI'I'eglo' á su' empleo militar
gozaba su :,;eñor padre, por el Presupuesto del año próximo pasado en que
falleció. .
, Art. 20 La Cont3.duría General de la Nqciónpr~)cederá á liquiJal'los ha- .
bel'es de la presente pensión á contar desde la fecha del pl'esente dec['eto.

Art. 3° Comuníquese al Esthdo Mayor Genet'al de Marina, insértese en
el Registro Nacional y pase á la Contaduría General de la Nación..á sus
efectos:

SAENZ PEÑA.
A . .DEL VALLE.

Decreto dispon'iendo que la Prefectura Marítima y sus dependencias estén bajo
las órdenes del-Estado Mayor General de Marina,

DepartllmeIto de Marina.
Buenos Aires, Julio 17 de 1893.

"Siendo necesario concel.ltrar la Administración y sel'vida de las di-
versas reparticiones del Departamento de Marina y ú fin deevilar demo-
r'as en las resoluciones por el aumento de trámites que suft'en los espe-
dientes al ~er remitidos á este Ministeri) por cuerda separ'ada, lo que
se evitará en gl'an parte haciendo depende¡' todas esas rama::; adminis-
trativas, de una sola autoridad, la drl Estndo MaYal' General de Marina,
y siendo necesario que las vacantes que se produzcan en la Prefectura y
Sub-Prefecturas se llenen con Jefes y Oficiales del Cuerpo General de
la Armada en cumplimiento de disposiciones anteriores, lo que producira'
mejoras en el servicio Y vel'dadera economía pam el Erario, .

El PreSidente de la Repitblica- ~...
DECRETA:

Art. 1° Desde la fecha del presente Decreto, la Prefectu!"a Mnl'Ítíma y
sus dependencias, pasarán á depender díl'ectamente del Estado Mayor
General de Marina.

Art. 2Q Las va..cantes que se p!'qduzcan en la Prefectura y Sub-Pre-
fectul'as del Atlántico y de los ríos, serán llenadas con Jefes y Oficiales
de la Armada, á propuesta del Estado Mayal' General.

Art. 3° Comuníquese á quienes cOrl'esl_JOndaá sus efectos, insértese en
el Registro Nacional, y ar(;hÍvese.

Resolución .recaida en el informe del Capitan de Navío D. Martín Rivadavia, dan-
do cuenta de la recepción é inspección del Cruoero .9 de Julio" en los Astille .
ros de Inglaterra.

"'
Buenofll Aires, Julio 21 de 1893.

Visto el informe espedido por el Capitan de Navío D. Martin Rivadavia
dando cuenta de haber cumplido las órdene:5 que se le. impartieron sobre
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SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE.

constmcción, inspección y aprovisionamiento, del Crucero «9 de Julio»,
manifiéstesele á dicho Jefe gue el Gobierno aprueba sus actos y dénsele
las gracias por el celo y acti vidad con que ha procedido.

Oomuníquese al Estado MaYal' General de Marina á sus efectos, publi-
que":ie Y archívese.

Decreto nombrando Jefe de la Estación de Torpedos del Tigre

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Julio :JI de 1893.

Vista la propuesta que precede de la Dil'ección General de Torpedos Y
lo manifestado POI' el Estado l\fayor Genp-ral de Marina,

El Presidente de la Repú.blica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrasp- Jefe de la EstaQión de TOl'pedos del Tigre al actual

Jefe interino, Teniente de Navío D. Enrique M. Quintana ..
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, dése al

Registro Nacional Y archívese.
SAENZ. PEÑA.
A. Dl!;L VALLE.

Acuerdo autorizando a contratar con los Sres Civils & Jakson de Montevideo, la
. entrada, salida, estadías y pintura del crucero ••25 de Mayo- al dique "de dichos
Señores.

Departamento de Marina.
Buenos .\ires, Julio 22 de 1893.

En vista de las actuaciones de este espediente Yde lo comunicado por
el Exmo. Señor Enviado Estraordinario YMinistro Plenipotenciario de la

. República Argen tina en Mon te video, en nota Y telég¡'ama fecha 21 del ac-
tua~; Y considerando ventajosn. la modificación hecha POI' los Sres, Oivils Y
Jakson al presupuesto de f. 2 fecha 6 del eorriente, segun lo manifiesta
el Estado Mayol' General de Marina en la nota que anteeede,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Arl. 10 Autorízase al Exmo. Sr. Enviado Estraordinario y ::\Iinistro Ple.-

nipotenciario de la República Argentina en rvlontevideo, pum que contrate
con los Sres. Civils & Jukson propietarios del dique de aquella localidad,
la entrado, salida y estadíás del crucero «25 de Mayo)) como así mismo los
trabajos de mano de obra, masilIaje y pintura á tI'es manos de patente
Rahtjen ó Julien, remoleadores para entrada Y salida y los andamiajes
necesarios para las obras que en él se efectúen.:~/)

'7
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Art. 20 Estos trabnj(ls debel'án efectul1ne en el plazo de diez' días: bien
entendido qlle si por cualquier circunstaucia impl'evista ellos se demorasen
el Gobierno no abonal'á estadías por los días que excedan al contrato.

Art. 3Q De cünformidad con el telegl'ama y nota arriba mencionados, el
Gobierno abonará á los SI'es. Civils & Jakson, pOI'los tmbajos y servicios
que se estipulan en el "I'tículo primero, la suma de siete mil seiscient')s
cuarenta pesos Ot'O Ol~icntal ($ 7640 oro) que se imputarán al Iuciso 10
Item 2 part. 31 del pl'esupuesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 40 Líbl'ése órden al Ministerio de Haciellda pal'a que haga. un giro
por la suma indicada enel al'lÍculo antel'ior, á favol' del Ex~o. Sr. Envia-
do Estraordinario y Ministl'o Plenipotenciario de la República Argentina en
Montevideo, á efecto de que á la tel'minación de los tl'abajos pr-actique el
pago en aquella localidad de conformidad con lo pactado.

AI't. 50 Queda sin efecto el acuel'do fecha 14 de Julio eorl'iente; anótese
en la Sección de Cor.tabilídad, comuníquese al Estado Mayol' General de
Mal'ina, al Ministel'io de I-hcienda, á la COlltadul'Ía General y remítase
cópia debidamente legalizada de este acuel'do al Exmo. SI'. Ministro Argen-
tino en Montevideo; para que pl'oceda como en él se ordena,

SAENZ PEÑA.-A. DEL VALLE.-LuCIO V.
LÓPEZ.- VALENTIN VIRASúR.O.--
J\1. DEMARIA.-E. S. QUlNTANA.

Resolución recaida en el sumario instruido con motivo del principio de incendio
que tuvo lugar á bordo dpl Acorazado ••Almirante Brown. el dia 23 de Mayo
último.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Julio 27 de 1893.

En atención á las ¡'csultandas del presente sumario instruido con mo-
tivo del principio de incendio que tuvo lugar en el Acorazado «Almiran-
te Brown» ',~n la madrugada dd dia 23 de Mayo ppdo., y no siendo posi-
.ble ordenar la elevación á plenario como lo indica el Estado Mayor General
en su nota de elevación, á eausa de las deficiencias que se observan en
el sumario como lo hace vel' el SI'. Auditol' en su dictámE'n, y considerando
que administrativamente puede aplicarse á los que resultan con alguna
culpabilidad, el castigo á que se han hecho aCl'eedol'es en ocasión de ese
lamentable incidente y de acuerdo con lo manifestado POI' el Estado Mayor
y lo dictaminado pOI' el Sr. Auditor

SE RESUELVE:

10 Aplical' al Alférez de Fragata D. Angel V. Sastl'e, que estando de Ofi-
cial de Guardia abandonó ésta, encontrándose en su camarote, cuando
'se noti') el fuego, el máximul1 de pena que marca el Reglamento de Dis-
,ciplina en el Item 4 del Artículo 1 del Capítulo 11, sin clescontul' el arI'esto
~reventivo gue lleva suft'ido; quedando inhabilitado para montar guardia
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como ComarJdante dur'ante un año, debiendo hacerlo únicamente como Ayu-
dánte de Guardia.

20 El Alférez de Fr'agata D. Federico Casudó, que entregó el servicio al
Alferez Sastre, fuerE. riel sitio indicado POI' las Ordenanzas y Reglamentos
de servicio interno pam los buques de la Armada, sufr'irá. él máximum
de castigo que prescr'ibe el item 3 del mismo artícul,] y capItulo del citado
Reglamento de Discrplina,

3° A los maquinistas Diego Ramos y Pedro Oostela ..que durante sus
respectivas gUH['dias nu efectuaron Iris rondas reglamentarias, se les im-
pone el (,olTectivo pr'esc('ito por' el item 10 del mismo artículo.

40 Al 3er Comandante del buque, Teniente de Navío D. Horten¡,;io Thuui-
tes, que se encontraba al mando accidental por ausencia dellQ y 2° Coman-
dante se le [¡percibe sériamente por' haber abandl}n,l.do dut'unte el peligro
su puesto principal de Jefe del buque, para me.nejar' una manga de
incendio.

50 Se apercibe igualmente al primer Fiscal, Alférez de Navío Don Vir-
gilio Moreno Vera, por su negligencia como t,d, dando motivo taivez á
que no se haya descubierto el verdadero origen del fuego, como pudo
suceder si se hubiera instruido correctameute el sumario desde el pri-
mer momento, y finalmente, se apel'clbe al 2° Fiscal, Capitan de Fragatu.
Don Eduardo Múscari por haberse apartado en "llS procederes de las
pres~ripciones de Ordenanza, aventUl'ando sosp()cilas y calificaciones en
la vista fiscal que no habian sido abonadas durante el juicio, siendo
el resultado tan solo de su convicción individual.

6° Trascr'íbase al Estado Mayor General de Marina, conjuntamente
con este decreto el dictámen el Señor Auditor, á fin de que se haga co-
nocer de la Armada por la Orden General; y fecho, archÍvese.

SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE.

Acuerdo autorizando al Exma. Señor Enviado Estraordinario y Ministro Pleni-
potenciario en Inglaterra, para que adquiera en . las fábricas los materiales
de iluminación eléctrica para los buques de la ArmJ.da.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Julio 29 de 1893.

Siendo de urgente nece':,idad para mantener y conse,'var en pel'fecto
estado los apal'¡ltos eléctricos de iluminación de nuestros pr'imEoros bu-o
ques de guerra; y considerando que no es posible adquir'ir en plaza los
a •.tículos que se detallan en la relación y modelos adjuntos, Jos cuales
es de imprescindible necesidao encargados á las fábr'icas de Europa
donde se conseguirán maYLlres vel1t~jas en pr'ecio y' calirlad.
En virtud de Li facultad conferida al P. E. por el inciso 6 del artí-

(ulo 33 de la Ley de Contabilidad vigente,
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El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

RESUI>LVE:

Art. 10 El Ministerio de Relaciones Esteriores procederá á autorizar al
Exmo. Sf,ñor Enviado EstroI'dinario y Ministro Plenipotenciario de la
República Argentina en Inglaterra, para adquirir el1 las fábricas de aque-
lla localidad los materiales eléctricos que se detallan en la relación y
modelos adjuntos cuyos originales se le remitÍl'án al efecto.

Art. 2° El importe de dichos materiales se. imputarán en oportunidad
á la Ley N° 2802 fecha 17 d':l Setiembre de 1891.

Art. 3 Anótese el! la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado
Mayor General de Marina, al Ministerio de Hacienda, á la Contaduría
General y pase á .sus efectos al Minis terio de Relaciones Esteriores
prévia inserción en el Registro Nacional. -

SAENZ PEÑA.-A. DEL VALLE.-M. DEMARIA.-
LUCIOV. LÓP'Ez.- VALENTIN VI-
KASORO.-

.Jo

•
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto sobre pago de sueldos, hasta el 31 de Julio, á los empleados de las Co-
siones de Inmigración, y de los alquileres de las casas ocupadas por ellas.

Departamento del Interior.
Euenos Aires, Agosto 9 de 1893.

Habiendo sido suprimidos por la Ley de Presupuesto los empleos
rentados de las Comisiones de Inmigración provinciales, ha debido serIes
comunicada sil cesantía por el Departamento de Inmigración, "así que
tuvo conocimiento del Presupuesto vigente, puesto que en repetidas oca-
siones se ha comunicado-verbalmente al Director General que ajustara la
marcha de la Repartición á los recursos votados por el Presupuesto;
pero' -teniendo "en cuenta que bastan, sin 'resolución oficial ::;uperior, las
consultas hechas por la Dirección de Inmigración respecto á las menciona-
das Comisiones, que sus empleados rentados han prestado servicio hasta
la fecha y que se han ocupado ademas locales que se arrendaban á par-
ticulares;
El Presidente dela República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Inmigración para pagar
sus sueldos á los empleados de las Comisiones de Inmigración que han
prestado servicio hasta el 31 del mes próximo pasado, y para pagar los
alquileres que se adeudan por arrendamiento; debiendo desalojar las fin-
cas ocupadas á la mayor brevedad.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y déseal Registro NacionaL

(Esp. 555. 1. 93.)
SAENZ PEÑA.
LUCIO V. LÓI'EZ.
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre la Dirección. General de Correoa
y Telégrafos y don José Antonio Janson, sobre conducción de la corresponden-
cia entre San Juan y Caucete.

Departamento del Interior.
. Buenos .Aires, AgOllto 11 de 1893.

Visto este espediente y los informes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gene~al de Ministros-

DECIi.ETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y don JL'sé Antonio Janson; quien se
compromete á efectuar el traspol'te de la correspondencia por mensaje-
rías, en la línea de San Juan á Caucete; mediante la subvención men-
sual de cien pesos moneda naci,mal ($ -100 m/n), por el término de un
año y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas
en el con trato respectivo.

Art. 20 Publíquese y pase para su conocimiento y efectos á la Direc-
cion de su procedencia.

(Esp. 2286. C. 93.)

SAENZ PEÑA.-LuClO V. LÓPEZ.- VALeNTIN VIl'tA-
sORo.--M. DEMARÍA.-E. S. QUIN-
TANA.-A. DEL VALLE.

Acuerdo a.probando el contrato celebrado con Don Victoriano Barros, sobre tras-
porte de correspondencia

Departamento del IJiterior.
Buenos Aires, Agosto 11 de 1893.

Visto este e5pediente, los informes producidos, y resultando, que no
se ha presentado ningun proponente á las dos licitaciones á que se ha
llamado pal"a el servicio del trasporte de la correspondencia entre Chum-
bicha, Andalgalá y Tinogasta; y de acuerdo con lo aconsejado por la
Contaduría General,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: -

Al.t. 10 Apruébase el- adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y Don VictOriano Barros; quien se com-
promete á efectuar el tmsporte de la correspondencia por sillas-correos,
en la línea de Chumbicha, Andalgalá y Tinogasta; mediante la subven-
ción mensual de ochocientos pesos m/n ($ 800 m/n), por el término de un
año y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en
el 'contrato respectivo.

Art. ~o Publíque~!3, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tó~
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mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva'para su cumplimiento.
á la Dirección de su pracedencia.

(Esp. 4823. C. 93,)
~AENZ PEÑA.-LuCIO V. LÓPEZ.-VALENTIN

VIR.AsaH.a.-M. DEMAH.ÍA.-E. S.
QUINTANA.

, .

Acuerdo anulando la licitación de 5 de Julio último, sobre provisión de vestua'.
río para los Agentes y Bomberos de la Policía de la Capital

Departaulento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 11 de 1893.

Vista la espuesta par el Departamento. de Palicía de la Capital, na
abstante la infarmada par la Contaduría General, y atenta á la urgen-
cia que hay para praceder á la cJnfecéión del vestuario. de verano. para
los Agentes y Bamberos de la Policía de la Capital,

El Presidente de la Republica, en Acuerd.o General de Ministras-
\ ,

DECRETA: , ,

Art. 10 Déjase sin efecto. la licitación que ha tenido lugar el 5 de Julio
próximo pasado, para la pravisión de artículos destinadas á vestuario.
de las Agentes y Bamberas de la Palicía de la Capital; debiendo. deval-:
verse á las praponentes sus respectivas certificadas de depósito., préviá
repasición de sellas en el órden causado.
Art. 2° Autarizase al Departamento. de Palicía de la Capital á camprar

en plaza el paño, calzado y tadas 'las nemás accesal'Ío.s que se necesiten
para el vestuario. campleta de que se trata.
Art. 3° La Cantaduría General liquidará en una sola vez las partidas

que para atender á este gasto. le asigna mensualment~, y par tado. el ea-
rriente ai'ía el Presupuesta vigente á la citada Repartición, la que can
dichas for.dasabo.nará el salda que adeuda par el vestuario. de invierno
y la que imparta la adquisición de las materiaJe~ para el verano; debien-
da rendir cuenta dacumentada en su opo.rtunidad de la inversión de es-
tas f'umas. .
Art. 4° Camuníquese, publíquese é insértese en el Registr'a N~cianal:

(Esp. 2256. P. 93.)
SAENZ PEÑA.-LuCIO V, LÓPEZ.-VALENTIN

VIRAsan,a,-M, Dr<:MARÍA.-E.
S. QUINTANA.
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Decreto revalidando un título de propiedad de 20.248,812 metros cuadrados de
" campo en el Territorio Nacional del Rio Negro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1893.

Visto este espedip.nte, lo informado por la Dirección de Tierras y
Agricultura, lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, y de acuer-
do con lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley de 27 de Octubre de
1884,

El P1'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Revalidase el título de pT'opiedad de veinte mlllones doscientos
cuarenta Y ocho mil ochocientos doce metros cuadrados (20.248.812 metros
cuadrados) de cumpo en el Territorio N.acional del Río Negro, otorgado
por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires á favor de doña Ca-
yetana Pazos de León, hoy perteneciente á don José María Pazos, que
figura en este espediente, en cuanto haya lugar por derecho.

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que estienda la
escritura respectiva; y fecho, remítase a la Dirección de Tierras y Agri-
cultura á los efectos á que haya lugar. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 1933 P. 85.)

SAENZ PEÑA.
LUCIO V. LÓPEZ.

Decreto derogando el de 12 de Diciembre de 1891 y negando el premio de tie.
rras pedido por el Capitan Don Félix M. Paz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 12 de de 1893.

Visto este espediente, Dar el que los señores Manfredi Hertelendi, y
Benjamin Bokna, como cesionarios del Capitan de la Armada Nacional
Don Félix M. Paz, solicitan se les conceda el premio de tierras que co-
rresponde á los espedicionarios al Rio Negro, ó en su defecto se les
venda la tierra que le hubiera correspondido como premio por haber
sido incluido en la primera lista formada por el Estado Mayor, de acuer-
do con lo que establece el decreto de 12 de Diciembre de 1891; y

CONSIDERA~DO:

10 Que la Ley de 5 de Setiembre de 1885 sólo concede el premio de
tierra~ á los militares que hayan hecho la campafl.a;

20 Que las listas del Estado Mayor General eran erróneas, por cuanto
se incluian en ellas á personas que no habian formado parte en forma
alguna en la espedición, por cuya razon fueron escluidas de las listas
for~ada~ por la Comisión' de Premios y aprobadas por el Poder Eje-
cutiVO;

I
~!
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3° Que el Poder Ejecutivo carece de 'facultad para disponer de la
tierra pública en la forma establecida en el' mencionado decreto de Di-
ciembre ge 1891, sin que el error cometido por el Estado Mayor General
pueda en ningun caso autorizar una estralimitación de facultades de la
Ley;
El Presidente de la Rep(lblica-

DECkETA:

Art. 1° Derógase el mencionado decreto de 12 de Diciembre de 1891.
Art. 2° No ha lugar al premio de tierras solicitado en este espedien-

te para el Capitan de la Armada, Don Félix M. Paz.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 5267. H. 91).
SAENZ PEÑA.
LUCIO V. LÓPEz.

Decreto nombrando Minist'ro de Justicia, Culto é Instrucción Pública, al Doctor
Don Eduardo Costa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1893.

Atenta la calidad do indeclinable de la anterior renuncia,

El 'Presidente de la Republica-
t>ECRETA:

Art. 1° Acéptase la anterior .renuncia presentada por el Señor Ministro
de Justicia, Oulto é Instrucción Pública, dándosele las gracias por los
importantes servicios que ha prestado durante el tiempo que ha estado
á cargo del Ministerio. '
AtC2° Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el Departamento

de Justicia, Culto é Instrucción Pública, al Doctor Don Eduardo Costa.
Art. 3° Este decreto será autorizado por el Sub-Secretario del Interior.
Art. 40 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
D. S.

SAENZ PEÑA.
FRANCISCO J. BEAZLEY.

Decreto nombrando Ministro del Interior en reeemplazo del Dr. L. V. Lope:z:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1893..

En vista del carácter de indeClinable de la renuncia que precede,

, '
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El Presidente de la República.-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la anterior renuncia, agradeciéndole los importantes
servicios que ha prestado en el Ministerio á su cargo.
Art. 2" Nómbrase Ministro Secl'etario de Estado en el De¡Jartamento

del Interior, al Sr. Dr. D. Manuel Quintana.
Art. 3° Este decreto lo autorizará el Sr. Sub-Secretario del Ministerio

del Interior.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)
SAENZ PENA.

FRANCISCO J. BEAZLEY.

Decreto nombrando Minist~o de Guerra y Marina en reemplazo del Dr. A. del
. Valle.

Departamento del Interior.

En vista de la renuncia que precede,

El Presidente de la Repitblicá-

Buenos Aires, Agosto 12 de 1893.

SAENZ PEÑA.
FRANCISCO J. BEÁZLEY.

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la antel'Íor renuncia, agradeciéndose al Sr. D. Aris-

tóbu]o del Valle los importantes servicios que ha prestado en el Minis-
terio á su cargo.
Art. 2° Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el Departamento

de Guerra y Marina, al Sr. Genere.l de División D. Luis Maria Campos.
Art. 3° Este decreto lo autorizará' el Sub-Secretario del Ministerio del

Interior.
Art.'4° Comllníqúese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)

Ley declarando intervenida la Provincia de Buenos Aires.

El Senado y Cdmara de Diputados de la. Nación Argentina, l'e¡¿nido8
en Congreso,etc., sancionan con fuerza de":-

LEY:

Art. 10 Dec1árase intervenida la Provincia de Buenos Aires, á efec-
to de organizar sus Poderes Públicos dentro de las prescripciones de
la Constitución Nacional y de las leyes de 'la Provincia.
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FIUNCISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Sorondo,
Secretario de la C. de D.D.

SAENZ PEÑA.
M. QUINTANA.

Art. 20 Autorizase al Poder Ejecutivo para movilizar la Guardia Na-
cional, en cuanto lo c()nsidere necesE\rio á la ejecución de esta Ley.
Al't. 3u• El Poder Ejecutivo procederá inmediatamente á desarma!' y

disolver toda fuerza armada que exista en el territorio de la Provincia.
Art. 4° Autorízásele igualmente para hacer los gastos que se requie-

ran, con imputación á la p!'esente.
Art. 5° El Poder Ejecutivo dará cuenta oportunamente al Hono~able

Congreso.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

. res, á 10 de Agosto de 1893.

JosÉ E. URlBURU.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No. 2947)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 14 de 1893.

'~rénga~e por Ley de la Nación, comuniques, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

(Esp. 2617. C. 93.)

Decreto nombrando Interventor en la Provincia de Buenos Aires al ciudadano don
Eduardo Olivera.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1898.

En virt.ud de la autorización conferida por la Ley núm. 2.947,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Interventor en la Provincia de Buenos Aires al ciu-
dadano D. Eduardo Olivera.
Art. 2° El Interventor desempeñará su comisión con arl'eglo á la ley

de Intervención y á las instrucciones que se le tl'asmitil'án por el Minis-
terio del Interior.
Art. 3° Los Jefes y Oficiales de la Nación residentes en la Provincia in-

tervenida, quedan bajo las órdenes del Sr. Interventor. .
Art.40 El Ministerio de la Guerra pondrá á las órdenes del Sr. Inter-

ventor las fuerzas necesarias para el mejor desempeño de su cometido ..

•
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art.5° Nómbrase Comandante en Jefe de todas las fuerzas al servicio
de la Intervención, al General de División D. Francisco Bosch.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Nacional.

(D. S.)

Ley autorizando al P. E. para intervenir la Provincia- de Catamarca.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ,'eunidos en .
Congí'eso, etc:, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para intervenir la Provincia de
Catamarca, al solo efecto de organizar los Poderes Legislativo y Judi-
cial. .
Art. 20 Alltorizasele igualmente para hacer de rentas generales los gas-

tos que exija el cumplimiento de esta Ley; imputándolos á la misma y
comprendiéndose en esta autorización lo relativo á la comisión del Te,
niente Coronel Fraga.
Art. 3':' Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á once de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.

JasE E. URIBURU. FRANCIl"CO ALCOBENDAS
B. Ocampo, Alejandro SOí'ondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el N° 2948).

'Departamento del Interior.
Buenos Aireil, Agosto 14de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

(Esp, 2596. C. 93.)

Decreto nombrando Secretarios de la Intervención en la Provincia de Buenos Ai-
res, á los Dres. D. Isaac P. Areco y D. Mariano Martinez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 16 q.e 1893.

El PresidMte de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbranse Secretarios de la Intervención en la Provincia de
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SAENZ PEÑ:A.
MANUEL QUINTANA.

]'RANCISCO ALCOBENDAS.
Juan 01Jand(j,

Seculario de la C. de D.D.

Buenos Aires, á los ciudadanos doctores D. Isaac P. Areco y D. Maria-
no Martinez.
Al't. 2° OomufjÍq uese, publíq uese y dése al Registro Naciana!.

(D. S.)

Ley declarando en estado de sitio el territorio de la República.

El Senado y Cámar'a de Diputados de la Nación At'{Jentina, reunidos en
Conf:j?'eso,etc., sancionan con fue?"za de-

LEY:

Art. 10 Declárase en estado de sitio el territorio de la. República por el
término de sesenta dias.
Art.20 Autorízase al Poder Ejecutivo para movilizar la Guardia Na-

cional de la República, si lo considera necesario.
Al't. 30 Los gastos que demande la ejecución de )a presente Ley se

imputarán á la misma.
Al't. 4° 00muníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del C'ongreso Argentino, en Buenos Aires,

á 15 de Agústo de 1893.

JosÉ E. URIBUI-tU.
A daIfa Labm¿,qle,
Secretario del Senado.

(Repistrada bajo el N.o. 2949.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agollto 17 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Naciana!.

(Esp. 2639. O. 93.)

Ley declarando intervenidas las provincias de Santa Fé y San Luis.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunido3
en Cong?"eso,. etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Decláranse intervenidas las provincit\s de Santa Fé y San
Luis, á efecto de organizar sus poderes públicos dentro de las prescrip-
ciones de la Ooustitución Nacional y de las leyes de las provincias.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art. 20 AutoI'Ízase al Poder Ejecutivo pura movilizar la guardia nacio-
nal, en cuanto lo considel'e necesario á la ejecución de esta Ley.
Art 3° Autorízasele igwl1mer.te pal'<l hace!' los gastos que se requie-

ran con imputación á la presente.
Art. 4° El Poder Ejecutivo dará cuenta 0pol'tunamp,nte al Honol'able

Congreso.
Ar't. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso. Argentino, en Buenos Ai-

res, á quince de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBUHU. FnANcIscO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Juan Ovando,

SecretarIo del Senado, Secr2tario de la e, de DD.

(Regi:strada bajo el No. 2950,)

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 18 de 1893.

Ténga"le por Ley'de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

(Esp, 2660. C. 93.)

Decreto nombrando Interventor, Secretarios y demAs autoridades á !'IUS órdenes,
en cumplimiento de la Ley de Intervención en la Provincia de San Luis

Departamento del Intenor,

Buenos Aires, Agosto 19 de 1893.

En vista de la autot'ización conferida por la Ley No. 2.950,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Interventor en la Provincia de San Luis, al ciudada-
no D. Daniel Dónovan.
Art. 2° El Interventor desempeñará su comisión Cf)[l arreglo á la Ley

de Intervención y á las instrucciones. que ~e la trasmitirán por el Minis-
,terio del InteriOl'.

Art. 3° Los Jefes y Oficiales de la Nación residentes en la provillcia
intervenida, quedan bajo las órdenes del Señor Inte!'ventor,
Art. 40 El Ministerio de la Guerra pondrá á las órdenes del Señor Inter-

ventor las fuet'zas necesarias para el méj 01' desempeño de Sil cometido,
Art. 5° Nómbrase Comandantp, en Jefe de todas las fuerzas al set'vicio

de la Intervención, al General de Brigada D, Lorenzo Wintet'.
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SAENZPEÑA.
MANUEL QUINTANA

Art. 6° Nómbranse Secretario:; de la Intervención á los señores Pablo
Lascano y ductol' Ramon Agüero.
Arlo 7° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

~D. S.)

Decreto nombrando Interventor en la Provincia de Santa Fé, á D. Baldomero
Llerena, y Comandante en Jefe de las fuerzas al servicio de la misma, al Ge.
neral de Brigada D. Liborio Bernal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

En vista de la autol'Ízación confel'ida por la Ley N°. 2.950, .

El P/'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Interventol' en la Provincia de Santa Fé, al ciudadano
don Baldomero Llerena.
Art. 2° El Interventor desempeñará su comisión con 'al'l'eglo á la Ley

de Intervención y á las irlstruccioqes que se le trasmitirán por el Minis-
terio del Intedor.
Art. 3° Los Jefes y Oficiales de la Naciór:. residen tes en la provincia

intervenida, quedan bajo las. Ól'denes del señor Interventor.
Art. 4° El Ministel'iu de la Guerra pond¡'á a las órdenes del señor In-

terventor las fuerzas nac..ionales nece:;al'Ías para el mejor desempeño de
su cometido. .
Art. 5° Nómbrase Comandante en Jefe de todas las fuerzas al servi-

cio de la Intervención, al General de BI'igada don Liborio Berna\. '
Art. 6° Nómbr-anse Secretarios de la Intervención á los señores D.

Raimundu Wilmart y D. Julio Botel.
Art. 7° Comuuíquese, publíquese y dése al Registro Naciunál.

{D. S.)

Ley acordando pensión á la Sra. Tránsito P. de Cortés.

El Senado y Cámai'll de Diputados de la Nación Argentina, ,'eunidos
en Cong/'eso, etc., sancionan con flwrza de-

LEY:

AI't. 1° Acuérdase á la Señora Tl'ánsito P. de Cortés, la pensión men-
sual de ciento cincuenta pesos.
Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en la. Lev de Pl'esupuesto

se hará de rentas genel'Ules, imputándose á la pl'esente .

..

.~,

L .a
.

T>
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(Registl'ada bajo el N° 2.951.)
D¡pirtii~ei,lt(/ del Interior.

Art. 30Cúmuníquese al Po del' Ejecutivo.
Dada en la Sala ,de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ail'es,

á diez y ocho de Agosto de mil ochocientos noventa y tl'es.

JosÉ E. DRIBURÜ: FRANCISC() ALCOB¡<;NDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro SO?'ondo,
,'.. Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

Buenos .Aires, Agosto 21 de 1893.

Téngase POI' Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro NacioI)al.

(Esp. 26~5. C. 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Ley declarando intervenida la Provincia de Corrientes.

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación A'i'gentina, r'eun£do8
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Al't. 10 Dec1ál'ase intervenida la Provincia de Corl'ientes, á efecto de
organizal' sus podel'es de acuel'do con las prescl'ipciones de la Consti-
tución 'Nacional y de las Leyes de la Pl'ovincia.
Art. 2° El Poder Ejecutivo procederá inmediatamente.- á desarmar y

disolver toda fuerza armada que exista en el territorio de la Provincia.
Art. 30 Autorízasele igualmente para hacer los gastos que se requie-

ran COIl imputación á la presente.
Art. 4° El Poder Ejecutivo dará cuenta 0poI'tunamente al Honorable

Congreso. , .
Art. 50 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos

.Ajl'es, á veintidos de Agosto de mil ochocient?s noventa y tl'es.

JOSÉ E. DEIBURU. FRANclSCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougl~, Juan Ovando,
~ccretario ,del Senado. Secretario de la C. d'e DD.

(Registrada bajo el N° 2953.)
Depsrtamento del Interior.

Buenos .Aires, .Agosto 23 de 1893.

SAENZ PENA.
MANUEL QUINTANA ~

, .

Tengase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese
en el Registro Nacional.

(Esp. 2816. C. 93.)'
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Ley acordando pensión á la viuda del ex-Senador D. Absalon Rojas.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-:-

LEY:

Art. 1° Acuérdase una rénsión de cuatrocientos pesos mensuales á la
viuda é hijos menores del ex-Selladol' don Absalon Rojas. ,
. Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la pre-
sente Ley.< . ,
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. ..
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veintiuno de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBUlW: . FRANCISCO ALCOBENOAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo, ,

Secretario del Senado. Secretario de la e, de DD.

(Registrada bajo el No. 2.952).

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 24 de 1893.

Téngase p0r Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro I:Jaciana!. 9 '.

(Esp. 2707. C. 93.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

..

Decreto nombrando interventor en la Provincia de Corrientes al Doctor Don
Léopoldo Basavilbaso y Comandante en Jefe de todas 'las fuerzas al servicio
de la Intervención, al. General de Bl'igada Don Miguel C. Molina.

Departamento del Interior.

Buenos Aire~, Agor3to24 de 1893.

En virtud. de lo, dispuesto POI' la Ley No. 2.953.
El Presidente de la República-

OECll.ETA:

Art. 1° Nómbrasc Interventor en la Provincia de Corrientes al Doctor
D. Leopoldo Basavilbaso.
Art 2° El Interventor desempeñará su comisión con arreglo á la Ley

8
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de Interv(:;ncióny á las instrucciones que se le tl'asmitúán por el Mi-
nisterio del Interior.
Art. 3° Los Jefes yfOficiales de la Nación residentes en la provincia

intervenida, quedan h"jo las órdenes del señOI' Interventor. o

Art. 40 El Mihi~terio de la Guerra pondl'á á las ól'denes del señor
Interventor las fuerzas nacionales necesarias 'para el desempeño de su
cometido. j,

. Art. 50 Nómbrase Comandante en Jefe de todas las fuel'zas al servicio
de la IntervenciÓn, al General de Bl'igada don Miguel O. Molil'lfl,
Art. 6° Nómbranse Secretarios de le, Intervención á los señores Doctores

Norberto Piñero y Rodolfo Rivarola._
Art. 7" Comuníquese, publíquese y dése al Registro N&ciona1.

(D; So) ¡

SAENZ PEÑA
MANUEL QUINTAN,A.

Decreto nombrando Interventor y Secretarios en la Provincia de Cata.marca,y Co-
mandante de las fuerzas Nacionales á. su servicio

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 25 de 1893.

En virtud de lo dispuesto por la Lp,y No. 2948,

El Presidente de la República-
DECRETA: ,

L

.A1't. 1° Nómbruse Interventor en la P!'ovincia de Oatamarca, al ciuda-
dano Doctor D. Francisco L. Garcia.
Art. 2° El Intervento!' desempeñará su comisión con arreglo á la Ley

de intel'vención y. á las iostruccione.s que se le trasmitirán pOI' el Minis-
terio del Interior.
Art. 3° Los Jefes y Oficiales de la Nación residentes en la provincia

intervenida, quedan bajo las órdenes dd señor Interventor.
Art. 40 El Ministerio de la Guel'ra pondrá á. las órdenes del sefíor In-

terventor las fuerzas necesarias para el mejor desempeño de su come-
tido.
Art. 5° Nómbrase Comandante en Jefe de todas las fuerzas al servicio

de la Intervención, al Genera] de Brigada don Juan G. Diaz.
Art. 6° Nómbranse Secretarios de la Intervención á los señores Doctor

o Miguel Romero y don Augusto Belin' Sarmiento.
Art. 70 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

(D. S).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.
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Decreto prohibiendo reuniol1"es políticas

Departamento del Interior.

•
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Buenos Aires, Agosto 26 de 1893.

-Hallándose la República en estado de sitio y no habiendo elecciones
próximas en esta Capital,

El Presidente de la Rep?Á,blica-
DECRETA:

Art. 10 Queda prohibida toda reunion popular de carácter político.
Art. 2° Queda igualmente prohibida toda reunion pública en las calles

ó plazas, cualquiera que sea su objeto.
Art. 3° La Policía disolverá de gl'ado Ó por fuerza, toda reunion que se

celebrase en contravención á los artículos precedentes.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto convocando al pueblo de la Capital á. inscribirse en el Registro Cívico
Nacional.

Departamento del Interior.

.Buenos Aires, Agosto 28 de 1893.

Disponiéndose por el al'tículo l° de la Leide 7 d.e Octubre de 1890, la
renovación del Registro Oívico Nacional en todo el territorio de la Repú-
blica, cada dos años,

El Presidente de .la Repúblicá-
DECRETA:

Art. 1° Oonvócase al pueblo de la Oapital á inscribirse en el Registro
Oívico Nnéional, en los dias festivos, desde el 1°. de Octubre hasta el 30
de Noviembre próximo, inclusive.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)
SAENZ PEÑA .

. MANUEL QUINTANA.

I

'1~I
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..

Decreto autorizando á 'la D. G. de C. y Telégrafos para abonar la suma de
5,204 pesos con 55 centavos mIn" por impresión de timbres postales.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Visto este espediente y los informes producidos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de COl'reos y Telégrafos
para abonar á la Compañía Sud-Americana de Billetes Banco, la suma
de cinco mil doscientos cuatro pesos con cincuenta y cincu centavos
moneda nacional ($ 5,204,55 ID/n.), impor-te de la impresión de timbres
postales entr~gados durante el mes de Junio ppdo.; debiendo imputarse
este gasto al IncIso 3°, Item 22, par'tida 2a del Presupuesto vigente.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comúníquese y

pase para su cumplimiento á la Dirección de Correos.

(Esp. 2,172. D. 93).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto ordenandJ á la Dirección Ceneral de Tierras y Colonias haga entrega
del Museo de Productos Argentinos, al Consejo de Administración de la Socie-
dad ••Union Industrial Argentina ••

Departamento dcJ Interior.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Atento lo espuesto en la pre0edente nota y visto lo infoI'mado por la.
.Dirección General de Tierras, .

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha el cuidado v administración del Museo de Pro-
ductos Argentinos estará á cargo del Consejo de Administración de la
Sociedad «Uooin Industrial Argentina» bajo cuya dependencia queda.
Art. 20 La Dirección General de Tierras hará entrega á la Sociedad

«Unían Industrial Argentina» de todás las existencias del Museo bajo
prolijo inventario.
Art.3° Acuérdase á. la citada Sociedad, para atender á l,)s gastos que

esta anexión origine, la suma mensual de mil pesos, de los mil dos-
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c!entos cincuenta que asigna el presupuesto vigente para atender este
servicio, en el I;~ciso 8°, Item 14, donde deberá imputal'se.
Art. 4° Comuníquese publíquese y dése al Registl'o Nacional.

(Esp. 2763. U. 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto aceptando.la renuncia presentada por el Ingeniero señor Julio Ringuelet,
del cargo de J,.dministrador del Ferro-carril de Dean Funes á Chile cito, y nom-
brando en su lugar al Ingeniero señor Emilio Lombardo.

D.epartamento del IntEprior.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Vista [a nota que antecede,

El Presldente de la. RepülJlica- .

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Ingenierodon Julio Rin-

guelet, del empleo de Administrador del Ferro-carril de Dean Funes.á
Chilecito y de Chumbicha á Catamarca, y nómbrase en su re~mplazo, con
carácter pl'ovisionül, al Ingeniero don Emilio Lombardo, con l'etencián del
puesto de Inspector Técnico de la Dil'ección de Ferro-Cal'riles Nacionales.
Art. 2' Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 2447. Ú. 93)
SA.EN PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto aceptando la propuesta de los Señores J. Pons y Ca., referente á la cons-
trucción de las Secciones la y 2a de los filtros proyectados en el Establecimiento
Recoleta.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Resultando que de las propuestas present&das en la licitación pública
verificada el dia 17 del cOl'l'Íente en la Comisión de las Obras de Salubridad
de la Capital, para la constl'ucción de dos secciones de los nue".os filtros
proyectados en el Establecimiento Recoleta; ofrece m,lyores ventajas la
de los Señores J. Pons y Ca, segun lo acreditan las actuaciones de este
cspediente, y de acuerdo con las mismas,
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El Presidente de la Republica-

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

DECRETA:

Art. la Acéptase la propuesta presentada por los Seilores J. Pons y Ca
por la que se comprometen á efectuar la construcción de las secciones
la y 2a de los filtros proyectados en el Establecimiento ReceJota, con
sujeción á los plan,)s y pliegos de condiciones que sirvieron de base á la
licitaci.jn respectiva; mediante la suma de cuat¡'ocientos noventa y tres mil
cuatro pesos moneda nacional ($ 493,004 mln).

Art. 2.0 Vuelva á la Comisión de las Obnls de Salubl'Ídad pal'a que efec.
túe el contrato correspondiente y pt'oceda á la ejecución de las obras.

Art. 3.0 Comuníquese, publíquese y dése al Registro ~i:tciomd.

(Esp. 2016. O. 93.)

Decreto aprobando los planos presentados por la Comisión de las Obras de Salu.
bridad, referentes á la construcción de las obras domiciliarias en el «Asilo de
Huérfanos" .

.Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Agosto 31 de 1293.

De acuerdo con la Contaduría General,

El Presidente de la Republica-

SAENZ PEÑA.
MANUEL ~UINTANA.

DECRETA:

Art. la A.pl'uébanse los planos, presupuestos y pliego de condiciones
adjuntos, preparado,;; por la C0misión de las Obt'<.Isde Salubridad de la
Capital, refe¡'entcs á la construcción de las obras domiciliarias en el «Asilv
de Huérfanos».

Art. 2.0 Comuníquese, publíque<;cl y vuelva á la Comisión de las Obras
de Salubridad para que saque á licitación pública la ejecución de dichas
obras, con arreglo á la ley de la, materia.

(Esp. 2514. O. 93).

Decreto declarando caducas varias concesiones de Ferro-carriles garantidos

Departamento del Interior:
Buenos 'Aires, Agosto 31 de 1893.

Habiendo trascurrido' el tiempo fijado por las leyes respectivhs sin que
las empresas que han obtenido concesiones pam la construcción yesplo-
tación de diversas líneas fél'reas, hayan cumplido hs obligaciones que les
fueron impuestas, ni presentAdose además á aducir razones que pudieran

I~
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atenuar esta falLa, no obsLanJe la vista que, para mejor proveer, les fué
concedida con tal motivo;.
Visto este espediente, y en presencia del artículo 29 de la Ley General

de Ferro-Carriles N°. 2.873, de 24 de Noviembre de 1891,

El Presidente de. la Republi:Ja-
DECRETA:

Art. 10 ne<.:láranse caducas las siguientes concesiones de Ferro-carriles
con garantía: Ferro-Cal'ril de San Juan á Cbumbicha y la Rioja, Ley núm.
2.0~4; Ferro-Carriles sin garantía: Fel'l'o- Carril de Villa Maria á Cá('-
men de Patagones, Ley núm. 2.415 de Noviembre 10 de 1888 y 2.500 de
.Agosto 27 de 1889; Ferl'O-Carril de COllstituccirJn á Acevedo, Ley 2.642;
F erro-Carril de Godoy á San Nicolas, Ley 1.868; Ferro-Carril del Rosa-
I'io, Lincoln, Pigüé y Genel'al Ach:l, Ley 2.520; Ferro-Carril de la Capital
á Córdoba, Ley 2.639; Ferro-Carril de Córdoba á Venado Tuerto, Ley
2.656; Tramway Elevado, Ley 2.736; Ferro -Carril del Riach11elo (Buenos
Aires) al Arroyo Morales, Ley 2.655.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional. .

(Esp. 2411. O. 92).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto aceptando el boleto de compra-venta de un terreno en Belgrano, des-
tinado al servicio de Aguas Corrientes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Visto lo espuesto por la Comisión d~ las Obras de Salubridad, lo dic-
Laminado por el señor Procuradol' del Tesoro, y en virtud de lo dis{Jues-
to por la Ley N°. 2.927, de 30 de Diciembre de 1892,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto boleto- de r.ompra-venta, corriente á fojas
10, formulado entre el señOl' Emilio Castro como representante de la. Co-
misión de las Obras de Salubridad y el docto(' Rafael J, Corvalan, por
el que se conviene la adquisición en comp¡'a, por parte de la referida
Comisión, qel terreno perteneciente á dicllO señal', ubicado en el pueblo
de Belgrano, con destino al sel'viciode sus aguas corrientes.
Art. 2° Comuriíqu~se, publíquese, déseal Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de las ObrHs de Salubl'Ídad á sus efectos.

(Esp. 2726. O. 93),
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA,
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Acuerdo aceptando la propuesta de los señores Ma.rini, Artigau, Magalhaes y Ca"
para la cl;>Dstrucción de obras domiciliarias en la Casa de Gobierno.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Agosto 31 de 1898.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repttblica---.,.

ACUERDAY DECRETA:

AI't. 10 Acépt1se la propuesta presentada por los sei'íol'es Mal'ini, Ar7
tigau, . Magalhaes y Ca. en la licitación ¡'espectiva para la construcción
de obras domiciliarias en la Casa de .Gobierno, de acue('do con los planos,
especificacione¡;:, etc., coml)l'endidos en el pliego de licitación.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional .Y vuelva á

la Comisión de las Obras de Salubridad, á los efectos consiguientes.
(Esp. 1404. O. 93).

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-VALENTIN
VIRASORO.-JOSÉ A. TERRY.-
LUIS MARÍA CAMPOS.

Decreto aprobaD do los contratos para la provisión Ita víveres al Hotel de Inmi'
grantes de la Capital.

Departamento del Interior.

Huenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Visto lo informado por la Contaduría General,
El Presidente de la Repitblica-

DECkETA:

Art. 10 Apruébansd los con tratos celebrados pOJ' el Depa¡'tamento
General de Inmigración con don Alfredo Butty y con los set10res Sig-
natli y Rissú, para l.a provisión de carne y pan, ¡'espectivamente, con
destino al Hotel de Inmigrantes de la Capital dumnte el cOl'l'iente at1o.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacional y prévia '"

reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la
escrituracián correspondiente.
(Esp. 2192. 1. 93).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Decreto declarando incluida en los gastos de esplotación del F. C. de B. A. al Pa-
cifico, la comisión que éste paga á la Compañia de Trasportes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

De acuerdo con la Dirección de Ferro-Carriles y el' Procurador del
Tesoro,

El Presidente de ,laRepública-
DECRETA:

Art. 1° Declárase incluida en los gastos oe esplotación del Fel'ro"'"Carril
de Buenos Aires al Pacífico, la comisión que h .Administración de éste
paga á la Compañíp. Nacional de Tl'asportes, pOI' el servicio de venta de
boletos y espedición de encomiendas y equipa,les. '

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al i{egistl'o Nacional y vuelva
á la Dirección de Ferro -Carriles para su conocimiento y demás efectos.

(Esp. 2644~ D. 93.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. J. S. y Volpe, para refacciones
en el edificio de la Comisaria 17a•

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Visto este espediente,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'ul de Ministros"":"'"

DECRETA:
.Art. 10 .Apruébase el proyecto d~ contrato formulado entl'e el Departa-

mento de Ubr'as Públicas y don J. S. y Volpe, por el que se compromete
este último á ejecutar las refacciones proyectadns en el edificio que ocupa
la Comisaría de la Sección 17a, de acuerdo cl)n los planos y especificacio-
nes que sirvieron de base pum la licitación respectiva; y mediante la can-
tidad de tres mil quinientos treinta y un pesos, setenta y cinco centavos
moneda nacional ($ 3.531,75 m/n).

Art. 2° Comuníquese. publíquese, dése al Registro Nacional 'Y vuelva,
al Departamento de Obr'as Públicas á los efectos consiguientes.

(Es¡:>.4032. P.92.)

SAENZ PEÑA.-:M~NUEL QUINTANA.-VALEN-
TIN VIRASOHO.- JosÉ A. TERRY.
-LUIS MAfi.JA CAMPOS.
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.Acuerdo .autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para re-
forzar !lIgunas partidas del Item 22, Inciso 3Q, del Presupuesto de este Depar-
tamento.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 180S.

Visto io solicitado' é informado por la Contaduría Ge:leral,

El Preszdente de la República, en Acuel'do General de Ministros-

RESUELVl<::

Arl. 1° Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos pa-
ra refol'zar algunas partIdas del Item 22, Inciso 3Q del Presupuesto de éste
Departamento, con Jos sobrantes que resulten d~ otros del mismo Item.
Art. 2°. Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.

(Esp. 2677. C. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-VALENTIN
VlRASORO.-LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo aprobando el gasto de la impresión y encuadernación del Mensaje del
señor Presidente de la República.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Vista la cuenta pl'esentada á cobl'o por la impresión y encuadernación
de 5.050 ejemplal'es del Mensaje de S. E. el señel' Presidente de la Re-
pública, lo informado por la Contaduría General y de acuerdo con lo
dispuesto por la Ley de Contabilidad, .

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Minist1'os-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el gasto hecho de: mil trescientos pesos moneda na-
cional ($ 1.300 m/n) para la. impresión y encuadernación del espl'esado
Mensaje; imputándose e"te gasto al Inciso 2°, Item 2°, del Presupuesto
vigente.
Pase a la Contaduría General para su liquidación. .
Art. 2° Publíquese é. insértese en el Registro Nacional.
(Esp. 2088. T. 93.)

SAENZ PEÑA.--MANiH:r, QUINTANA.--VALENTIN
VIRAS(>Ro.-Lnrs M. CAMPOS.
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Decreto aceptando la renuncia del Cónsul de Coro (Venezuela)

Departamento de Relaciones Esteriores.

En vista de las razones espuestas,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 4 de 1893.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia pl'esentada por Don J. Myerston, del
cargo de Cónsul en Coro (Venezuela), agradeciéndosele los servicios pres-
tados.

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

VALENTIN: VJR¡\SORO.

Decreto nombrando Cónsul en Coro (Venezuela).

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la- República-
DECRETA:

Buenos 'Aires, Agosto 4 de 1893.

SAENZ PEÑA.
VALF.NTIN ViP.¡\SORO.

Art. ioN ómbrase Cón~ul en Coro (Venezuela) á D. Abraham H. Senior
Art. 20 E~pídáse la patente corl'espondiente, comuníquese y dé se al

Registro ~acional.
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'"

..

Decreto disponiendo lo relativo á la recepción de los "restos del Sr. Nicolás
" A. Calvo.

Departamento de Relaciones Esteriorés.

Buenos Aires, Agosto 14 de 1893.

Aproximándose la fecha de la llegada á e;;;ta Capital, de los restos
.del Sr. Don Nicolás A. CaLva, ex-Enviádo Estraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República en los Estados Unidos ~e AmérrcayMéjico,

. El Pnsidente de la Repi'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Los ¡'estos del Señor Don Nicolás A. Calvo serán t¡'aslada.dos
á Montevideo, para su conducción hasta esta Capital, al buque de la
Armada Nacional que designe el Ministerio del ramo.
An. 2Q A bordo, así como en el acto de la inhumación, que tendrá

lugar el di" 20 del cOl'riente, á las 3 p. m., se tributarán al extinto los
honores corl'espondientes al grado de General de División del Ejércit", "
Nadonal.
Art. 30 A sus efectos, comuníquese al Ministerio de Guel'ra y Marina y

á la Legación Argentina en Montevideo, publíquese y dése al Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO •

Decreto declarando sospechosos todos los puertos del Mediterráneo y del Adriático

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos" Aires, Agosto 18 de 1893.

En vista de lo es puesto por el Departamento Nacional de Higiene, en su
precedente nota de ~a fecha,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declát'anse sospechosos todos los puertos del Mediterráneo y
del Ad.'iático; debiendo sujetarse las pl'ocedencias de aquellos destinos á
lo que pl'escribe el Reglamento Sanitario Mal'ítimo.

AI't. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re- _
gistl'O Nacional. .

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIIUSORO.
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Decreto de'clarando sospechoso el puerto de Santos y los ,que no se preca.viesende él

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1893.

Teniendo en cuenta lo manifp-st;\dO POI' el Departamento Nacional de'
Higiene, en su nota. de fecha,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Declára:;;e sospet:hoso el puerto de Santos, así como toJos los
demás del Bl'asil que no se precaviesen de aquel; debiendo las proceden-
cias ds dichos destinos, sujetarse á lo dispuestü en el Reglamento Sani-
tario Marítimo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacienal.

SAENZ PEÑA,
VALENTIN VIRASORO.

PROTOCOLO

En consecuencia de la propuesta del Gobierno de la República Argentina, .
aceptada por el de 1(,s Estados Unidos del Bl'asil, en los términos y por .
los motivos que constan en las notas cambiadás sobre el asunto en 10
de Mayo último y 6 de Junio corriente, acordóse prorroga!' por seis
meses, á contar desde el 11 de Agosto próximo, el plazo estipulado en
el artículo 4" d~1Tratado de 7 de Setiembre de 1889 que somete á arbitraje
la. cuestión de límites pendientes entre los dos Países.
En fé .de lo cual, lábrase el presente protocolo que los Seiiores D.

Agustin Arroyo, Enviado Estrnordiuario y Ministro Plenipotenciario de
la República Argentina y D. Felisbello Freire, Ministro de Relaciones
Esteriores de loc; Estados Unidos del Brasil, debi:lamente autorizados,
firman y sellan en la ciudad de Rio de Janeil'o, á los diez días del mes de
Junio de mil ochocientus noventa y tres.

(L. S.)
(L. S.)

AGUSTIN ARROYO.
FELISBELLO FREIRB.

Ley aprobando el protocolo por el cual se prorroga el plazo sobre la cuestion de
limites con el Brasil

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Apruébase el protocolo firmado en la ciudad de Rio de Janeiro
el diez de Junio de mil ochocientos noventa y tres, por los plenipotmicia-
rios de la República Argentina y de los Eetados Unidos del Brasil, segun
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el cual se prorroga por .seis meses, á contar desde el once de Agosto
de mil ochocientos noventa y tres, el pl&zo estipulado en el artículo 40 del
TITatado de siete de Setiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, que
somete al arbitraje del Presidente de l(ls Estados Unidos de Norte América
la cuestión de límites pendiente entre los dos Países ..

Art. 2° Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Se3iones del Congreso Argentino en Buenos Aires,

a veintic.uatro de Agosto de mil ochocientos noventa y tt:es.

JosÉ E. URIBURU.
B: Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada baj,) el No 2959.)

Departamento de Relaciones Esteriores.

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Soro1tdo,

Secretario de la Cámara de Dipntados.

Buenos Aires, Agosto 26 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALRNTIN VIRASORO •

.T!1.
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Decreto no aceptando la renuncia del St'o Leonardo Pereyra, del cargo de miembro
del Directorio del Banco de la Náción Argentina

Decreto no aceptando la renuncia del Señor R. Laval1e, del cargo de miembro
del Directorio del Banco de la Nación Argentina ..

Buenos Aires, Agosto 2 de 1893.

Buenos Aires, Agosto 2 de 1893.

AGOS,TODEMES

Departamento. de Hacienda.

Departamento de Hacienda:

CONSIDERANDO:

Que la nueva misión que le ha sido encomendada al Sr. Leonardo
Pereyra, no es un obstáculo para que deje de prestar su valioso con-
curso en: el seno del Directorio del Banco de la Nación Argentina,

SAENZ PEÑA.
M. DEMARlA.

CONSIDERANDO:

Que la nueva misión que le ha sido encomendada al señor Ricardo
Lavalle, no es un obstáculo para pue deje de prestar su valif)so con-
curso en el seno del Directorio del Banco de la Nación Argentina,
[;;l-Presidente de la Republica-

RESUELVE:

1° No acepta¡' la renuncia presentada por el señor Ricardo Lavalle,
del cal'go de miemb¡'o del Directorio del Banco de la Nación Argentina.

2° Contéstese en los términos acordados, publíquese, dése al Registr'o
Nacional y archívese.
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SAENZ PEÑA.
1\I. DEMARÍA.

SAENZ PEÑA.
M. DEMARIA.

El Presidente de la República-
R¿SUELVE:

10 No aceptar la renuncia presentada por el Sr. Leonardo Pereyra,
del cargo de miembro del Directorio del Banco de la Nación Argentina.
20 Contéstese en los términos acordados, publíquese, dése al Registro

Nacional y archivese.

Decreto disponiendo la forma de pago del impuesto á los Hipódromos.

Departamento de Hacienda. .
Bnenos Aires, Agosto 5 de 1893.

Vista la nota de la Intendencia Municipal de la Capital, que el Ministerio
del Interior pasa á éste para resolución, pn la que ?ropone algunas medi-
das á nn de que el impuesto á los hipódromos, establecido por la Ley núm.
293a, ~e 17 de Junio último, comience á hacerse efectivo desde ello de Ju-
lio del corriente año, y de conformidad con lo dictaminado por el Procu-
rador del Tesol'o,

SE RESUELVE:

1° El pago dpl impuesto lo efectuarán los Hipódromos á la Dirección
General de Rentas, después de prácticado el balance de gastos y entradas
de cada reunión pública, el que no POdl'á demorarse mas de tres dias.
2° En el caso en que un Hipódeomo hubiera abonado la patente anual con

arreglo á la Ley de Patentes en vigencia y con ante¡'iol'idad á la Ley de 17
de Junio ya citada, se entenderá cobrada la mitad de la patente corres-
pondiente al primel' semest1'e, haciendo efectivo sobre aquellos el nuevo
impuesto desde la fecha en que rige; y la Dirección Genera! de Reutas
entregará á la Municipalidad la mitad correspondiente al segundo semes-
tre, á cuenta del impuesto, una vez que la Ley toma la cantidad pagada,
como mínimum tIe lo que deben abonal'.
30 La Dirección' General de Rentas formará el cargo correspondiente

por las sumas entrebadas á la Municipalidad, por razon de este impuesto,
y ésta deberá rendil' cuenta de su inversión dentro del ejercicio del año
ecónomico, ó, en cualquier tiempo, deoteo de un plazo peudencial que fija-
rá el Ministerio.
40 Pase á la Dieección Geoeeal de Rentas á sus efectos yavísese á la

:Municipalidad de la Capital.

Decreto dejando sin efecto la resolución de 4 de Abril último y declarando com.
prendidos .en la Ley de Aduana vigente, á los encurtidos que se importen.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 7 de 1893.

De conformidad con los informes producidos, y teniendo en conside-
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raclOn q.ue1~ll ,est':\blecer la Ley de Aduana .vigente el g~avámen de 30
centavos POI' cada kilo de consprvas que se Importe nI pals, no ha hecho
escepción alguna, bajo cuyo concepto, yen complimiento de las disposi-
ciones de esa Ley, <.;orresponde que los encurtidos se comprendún dentl'O
de ese impuesto,

El Presidente de la Repítblica-'
DECltETA:

'Art. 10 Déjase sin efecto la resolución d~ 4 de Abril último y declárase
que los encurtidos, cualquiera que sea su aforo, se comprendf'n der.tro
del derecho específico de 30 centavos el kilo, fija~o POI' la Ley de Aduana
vigente para la~ conser'vas en general.
Ar't. 2° Comuníquese y pase á la Dirección General de Rentas para que

lo circule POI' las Aduanas de la República, para su cumplimiento.
, AI't. 3° Dé:5e al Boletín del De¡:¡artarnento y repónganse los sellos.

SAENi PEÑA.
M. DEMARÍA.

Decreto declarando exento da los derechos de Aduana, al petróleo en bruto qne se
importe para la combustión-

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Agosto 7 de 1893.

Visto los informesprodncidos con motivo de la presentación del señor
'J; Clark CUl'tin, de fecha 23 de Junio último, pidiendo que el petróleo
crudo, bruto ó impUl'o, sea declamdo libl'e de der'ech )s á su importación; y-

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Aduana vigente libl'o de impuestos á b bencina ordi-
para combustible ynatta impurn, esclusivamente destinada para la combus-
tión, dentro de cuyas fl'nnquicias pllede y debe considerarse al petróleo
cruco ó bruto que no tenga atr\) uso que el indicado pal'tl ['sos dos deri-
vados suyos,
El. Pt'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declál'ase que el petl'óleo crudo ó bl'l.:to que se importe con des-
tino esclusivo para la combustión, es libre de derechos á su entr'ada al
país.' ,
AI't.20 Pase á la Dirección General de Rentas proa que lo haga saber

á quienes .corresponda; dé,e al Boletín del Departamento y repól}ganse •
lo,;; sellos.

SAENZ PEÑA.
M. DEM!\HÍA.

9
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Decreto dando una nueva organización á la Dirección General de Rentas.

Departamento de Hacienda.
Enenos Aires, Agosto 7 de 1893.

C01'lSIDER>\NlJO:

1° Que las atenciJnes oncomendadas especialmente á la Presidencia de
la Dirección General do Rentas Nacionales, han aumentado progresiva-
mente desde la fecha de la cl'eación de dicha oficina, á Id que debe agre-
garse la sentida necesidad d~ incorp()rársele CLHI!lto antes la Adminis-
tración de Impuestos Internos, que de acuel'do (;on el inciso 10 del artí-
culo 2° de la Ley de Octubre de 1877, debió e~tal' desde su fur.dacÍón
bajo la superintenden'~ia de la Dil'eccion Gene¡'al;
2° Que la esperienc:a de muchos aJ10s ha demost!'ado con la mayor

evidencia, la necesidad de subdividí!' las responsabilidades de l(Js miem-
bros de tan impo('t¡:¡nte Hepartición, fijando las fu'nciones especiales que
cada uno de ellos debe ¡>tender pel'sonalmente, Ú fin de obtener las ma-
yo!'es gal'antias de un regulac' sel'vicio y de que la vigilancia que deter-
mina la ley, no sea ilusoria, todo sin perjuicio de la responsabilidad co-
lectiva, que en su ca¡'ácter' de cuerpo cl)legiado le cOl'l'esponde;
POI' estas considel';lC.ione5 y con el mas firme pl'opósito de regularizar

debidamente la inlel'vención que la ley le acuerda á la Dil'ección General,
en todo lo relativo á la pe¡'cepción de la renta, y evitar en adelante la
repetición de las gmves il'l'egulal'idades .deseubie¡'tas en diver.sas ofici-
nas de su dependencia,

el Presidente ele la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda subdividida lo. Di['ección Geneml de Rentas Nacionales
en tres secciones:
La p¡'imera estará confiada á la dil'ección del Presidente de esa Repar-

tición, y se ocupará de todo lo coneerlJiente á la legislación aduanera y
funcionamiento de .A duanas, con escepción de los asuntos relativos á
exoneraciones de de¡'ech,)s de Aduana, sin pel'juicio de las a~l'Íbuciones
genemles que en su cal'áctel' de Presidente le con'esponden .
. La segunda estará á cal'go del directol' mas antiguo y sc ocupará de

todo lo refer'ente á las administraei')ues de Impuestos Inlemos y Contri-
bución Dil'ecta y Patentes.
La tel'cer-a ser'á atendida por el otl'o di['eetory tendrá á su cargo todo

lo relativo al papel sellado, del'echos consulares, solicitudes sobre privi-
legio de paquetes, Oficina de Arqueos, pedidos de exoneración de dere-
chos aduanm'os é inspección de bs fáhricas gal'antidas de carnes con-
sCl'vadas.
Art. 20 Queda entendidll que las oficinas que pasan á depender de la

Dil'eeeión' Geuéml, como las que están ya bajo su inmediata depe~dencia,
seguirán fur.cionando con su pel'sonal actual.
A,.t. 3° Todo Dil'ectol' tendl'á la inmediata responsabilidad del funcio-

namiento de la sección á su cargo.
Art. 4° El InspectOl' Geneml de Avaluadores de la Contribución Di-
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recta y Patentes y la Administt'ación de Iml,uestos Internos, dRpenderán
directümenle de L, Dirección GeIlel'aI, la cual formulará á la mayor bre-
vedad el Heglamento á que deban sujetar'se.

Art. 50 Todos los asuntos de cier'ta impo¡'tancia, de cualquier género
que sean, debel'<'ll1 sel' tl'atados en acuer'do de Directo¡'es; haciéndose
constal' las opiniones de la minol'ia, si la hubier'e.

Art. 6° Cualquier'a iniciativa de los Directol'es ó Jefes de Oficina se¡'á
considerada en acuel'do V elevada al Minislerio con constancia de I()s
fundamentos de la minol'ia, si la hubiel'e.

Art. 70 Trimestnl!mente, I¡,Dil'ección General p.nviará al Ministerio una
nómina ci¡'cunstallci'lda de las consultas, pI'oyectos y refol'mas intel'nas
de importancia que hubiese adoptad) ó elevado al Minister'io, llamando
la atención sobre los que no,;e hubiesen tC\l1lado pOI' éste en conside-
ración.

Art. 8° Comuníque.::;e ú la Administración de Impuestos Internos pa'
ra que en adelante mantenga sus I'elaciones con el Ministerio pOl' intel'-
medio de la Dirección General, á cuyo efecto le enviará esta Secr'etal'Ía
los asuntos pendientes, .

Art. 90 Incítase el celo de la Dirección General, para que pI'oponga
al :M:inhterio todas aquellas refonrws que una pI'olija inspeccirm de las
oficinas de su dependencia le sugiera, á fin de garantir' la mas fiel pe¡'-
cepción de la renta pública.

Al't. 10, HecnrniéndaselA ióualmente qne :,;obl'e In base de esta ¡'esolu-
ción pl'oceda á confeccionar su reglamente) genel'al, el qu,~ será elevado
al Ministerio á h mayol' brevedad posible, para la a probación l'espectiva.

Art. 11. Comuní~uese é insértese en el Registl'o Nacional y Boletin'
Oficial.

SAENZ PEÑA.
M, DEMAKIA.

Decreto aprobando la propuesta de los señores Worms Jossé y Cia., para pro-
veer mil toneladas de carbon á la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1893.

Desprendiéndose de los inful'mes produ<:idos, que de las pr'opuestas
presentadas en el acto de!a licitación efectuada en la Aduana de la Ca-
pital, el 15 de Julio último, P[H'[~ la provisión de mil toneladas de car-
bun Cardiff, par'a las maquin,u'ias del Puerto, la. de los señol'es Worms
Jossé y Cia" es la que mas ventajas Úfl'ece al El'al'io;

El P?'esidente de la Repúb1ica-
DECRETA:

Apruébase la referida Pl'('puesta, por la cual los señores Worms J ossé
y Cia., se cúmpl'ometen Ú suministl'ar á la Aduana de la Capital el car-
bon de la referencin, por 1<1 cantidad de siete pesos cuarenta centavos oro,
($ 7,40 oro), los mil kilos.

Una vez hecha la entrega del cal'bon á la Aduana de la Capital, se es-
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lonJetá la Ól'dell. de pago respéetiva, con imputitción al inciso 15, iteU].
2~;a'riexo D: del Pl'esupuesto General vígente.

SAENZ PEÑA.
¡VI. DEMA ¡HA.

Dé'c~eto8obfe la .manera de computat' los servicios, á erecto de la jubilación, á
-. - - 'lós empfeados' queaJguna vez hayan sido separados de su puesto.

bep!),rta~:t;Jento'de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1893.

Visto que la ContaduI'Ía Genel'al, en e\' espediente de jubilación de Ro-
sario Rodriguez, recuerda la pI'eseripciól1 del al'tículo 15 de la Ley de
Jubilaciones, que dice: «no tendrán derecho á la jubilación los 'empleados
á quienes se hubiese separado POI' mal desempeI10 en los deberes de su
c:lI'gO»; y que hUQiendo dispal'idad en las resoluciones del Gobierno njüs-
tadas ¿ los dictámenes de sus consejeros legales, que hatTeSpuesto doc-
trinas y opiniones contntl'ias, en los casos en qlle empleados separados
de su puesto POI' milla cOtlducta ú otra c¡wsa serneji1nte, h:l.n sido nom-
brados nuevamente en el mismo u otro empleo, y pide se esclarezca si
debe ó nf) cOllside¡'árseles en el cómputtl Je los sel'vicio,> p['estados para
optar á la jubilación, el tiempo antes. de la sep:lración;

. y CONSIDEHANDO:

Que la mente del legislador, fm la prescI'ipcwi1 del al'tículo citado, es
visible y manifie:;tamente la de castigar' los actos de mala conducta en
los' empleados, y que, pl'oducido nuevamente el nombramiento, el cóm-
puto d.e los servicios anteriores á la separación, importada violal' la ley;
dejando sin castigo alguno al que se hiw pasible de una pena;
POI' estas cotlsidet'aciones y á fin de que se siga un procedimiento uni-

fUI'me, .

El Presidente de la República-
IlECRETA:

Art. .10 En los casos que un empleado solicitll'a su jubilación y que
en cualquier tiempo hubiese sido sepal'ado por las causas enurlciadas
en el al'lículo 15 de la Ley de Jubilaciones en vigencia, la Contaduría
Gel1el'Ü\ solo' computa!'á los aíios de servicios postel'iores á la separación.
Al't. 20 Pase á Contaduría: General para su conocimiento y efectos.

SAENZ PEÑA.
M, DEMARIA.

Decreto acordando lahabUitación del depósito para inflama.bles qUliIconstruye el
- . Sr. Julio Gutierrez.

, .•...

DepaTtánlf'nto' .de Hacienda;
Buenos Aires, Agosto 10 de 1893.

'Áterita la solicitud de foja 1a, pl'esentada por D. Julio Gutiei')'ez, pi-
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dienda se le permita la construcción de un depósito para inflamables
en el edificio conocido por «Aduana .Vieja»:
Vistos los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que la autúrización solicitada debe entenderse qLlees á los efe~tos dé
su habilitación al servicio público, una vez construido el referido depó-
sito, desde que es privativo del peticiünante hacer' hs construcciones que
juzgue pertinente, en terrenos que no son de propiedad fis~al;

Que si bien el P. E. proyecta la construcción en el puerto de la Ca-
pital de depósitos especiales para inflamables, esto no impide que, pue-
da acordarse, en tanto que se lleva :i cabo su constr'ucción, la habilita-
ción -de depósitos pa['ticulares, mayormente si se tien e en cuenta que
el artículo 269 de las Ordenanzas de Aduana en vigencia, estdblece co-
mo de almacenamiento en éstos, las mercaderías inflamables;
Que dada la E;ituación del edificio en que se proyecta el mencionado

depósito, no hay inconveniente para acceder á su habilitación, de acuer-
do con las leyes en vigencia;
Por estas consideraciones, y no obstante lo info"rmado por la Adua-

na de la Capital y Contaduría General,

El Presidente' de la Repüblica'-:'

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la habilitación del depósito para ínflnmables, que
el Sr. Julio Gutierrez tiene en construcción en la «Aduana Vieja», pré-
vía certificación de la Aduana de la Capital, de que puede -librarse al
servicio público; siendo entendido que una vez construidos los depósitos
fiscales que se proyectan, ó cuando el P. E. lo e~time conveniente, ca-
ducará ipso {acto esta concesión; acordándosele un plazo que no excederá
de dos meses, para la entrega de las mercaderías á sus pl'Opietarios y
traslación de las restantes á los depositas del Gobiemo.
Art. 20 Esta concesión queda sujeta á las lej'es y disposiciones vi"-

gentes sobre la materia, y al pago de los impue8tos respectivos.
Art. 30 La tarifa que rija en el depósito que se habilita, no podrá

ser maYal' que la que rije para los del E:-;tado.
Art. 4° El depósito que POI' este Decreto se habilita, será considemdo

á los efectos del servicio aduanero, como edificio sobre el cual la Adua-
na tiene completa jurisdicción. . _
Art. 50 Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos y re-

posición de sellos, prévia comunicación á la Contadul'Ía GeneraL
SAENZPEÑA
M. DEMARÍA

Decreto nombrando un fiscal ad-hoc, para que haga las gestiones del caso a -fin
de reintegrar al Tesoro Público la suma de 500,000 pesos oro.

Departamento de Hacienda.

Resultando de los antecedentes ü'aídos á la vista:
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1° Que en 23 de Octubre de 1889 este Ministerio dirigió al Banco Na-
cional la siguiente órclen:

Sefíol' Presidente del Banco Nacional.

Sírvase entregar nI Señor Don Carlos lVI. Schweitzer, la cantidad de
$ 500.000 oro sellado, que deberá .abor.ar de los fondos de la cuenta de
los Bancos Garalltidos.
Saludo á V atentamente.

w: Pacheco.
Al pié de cuya ót'den se lée lo siguielltfl:
«Recibí quinientos mil pesos oro sellado, como espresa esa órden.

Buenos Aires, Octnbre 24 de 1889,

C. 111.Schweitzc1')).

2° Que á foja 1" del espedient.e caratulado «Reservado-C. !.\1. Schwei-
tzer», se encuentra una letra de cambio, con sus tres víus correspon-
dientes, que dice: «POI' £ 100.0ÚO. A los noventa dias sírvase usted
«mandar pagar POI' esta primera de cambio (no habiéndolo hecho por la
«segunda Ó tercera) á la órden del Ex.mo. Señor Ministl'r:J de Hacienda de
«la República Argentina, Doctor Don Wenceslao Pacheco, la cantidlld de
(ccien mil libl'as esterlinas, valor recibido, que cargal'á en cuenta.-(lCdrZos
M Schweitzer.-A Anglo A.ustrian Bank, Lóndres, 31 y 82, Lombard
Street E. C,l) .
3° Que en Diciembre 7 de 1889 se Iwesentó por escl'ito al Ministro

de. Hacienda, Don Cárlos :M. , Schweitler (fojas 5), diciendo que habiéndo-
le manifestado vel'balmel1le el Señol' Ministro el deseo que la letra á
que se ha hecho referencia fuese pagada acá, no tiene inconveniente en
proponer que devolverá la suma recibida, entregando un pagaré á no-

. venta dias, firmado pÓl" él, Y dando en gal'aI?tía divel'sas sumas que el
Gobiel'Oo debía al Ban(;o Constl'Uctor de lü Plata yademás títulos de ese
mismo Banco ó de la Compañía Argentina del Riachuelo, ó en sus pro-
piedades, que calcula en mas de cinco millones de peso::; moneda nacio-
nal.
4° Que sin tenet' resolución alguna este .oscrito, sigue á f'ljas G otro

del mismo señor Schweitzer, diciendo que acompaña, como efectivamen-
te lo hace, una letra POI' valol' $ 500.000 oro, fi['mada POI' él, á noventa
dias vista, y un cet'lificudo de depósito del Banco Inglés del Rio de la
Plata, en el que consta qua ha depositado ocl)!) mil acciones del Banco
Constl'lIctor de la Plata á la árden del Supel'Íor Gobierno de la. Nacióll,
y un acta en la que consta el resultado de una sesión celebrada por el
Di¡'ectorio del ritado Banco, autorizando á don Cádos M, Schweitzer pa-
ra transferir á la ól'den del Gobierno Nacional la suma de $ ID/n 700.000
mas Ó menos, que debía percibir el Banco Constructor en pago de edi-
ficios de Comisaría~, ya entregadas en las secciones 10a, 17a, 18a, 21a, y
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26a; y de -varios terrenos para eaballerizas, en tramitación, transf~rencta
que debía hacerse en garantía de la letra dada por Schweitzer.
50 Que á fojas 7 se encuentra él convenio he0ho por el señor Schweit-

zer con este Ministerio, cuyo' convenio fué aprobado por decreto de fecha
11de Diciembre de 1889, firmado po:, el señor .Presidente de la República
doctor M. Juarez Celman y el sei'íor Ministro de Hacienda doctor Pacheco;
aceptando como garantía de In letra por £, 100.000, una letra de cambio
de su aceptación á noventa dias,'lJor $ oro 500.000; ~~ncertificado de haber
depositado en el Banco Inglés del Rio de la Plata ocho mil acciones del
Banco Constructor de la Plata, valor nominal de $ 100 ID/n de curso le-
gal cada una, y la transferencia á la órden del Tesoro Nacional de los
pesos 300.000 ID/n, decretados como anticipo al pago de cinco Comisarías;
igualmente, $ 300.000 ID/n más.ó menos, de cinco edificios con el mismo
destino, que se entregarían en el mes de Enero de 1890, y $ 118.000,
ID/n, importe de terrenos ofrecidos para caballerizas; Ql1edarldo todas las
sumas mencionadas en garantía del importe de £, 100;000, cuya letra
de <.:ambio se mandaba devolver y cuyo importe de $ 01'0 500.000, le fue-
ron entregados al señor C. M. Schweitzer, segun consta de la órden del
Banco Nacional trascrita en el primel' resultando, así como el recibo otor-
gado al citado establecimiento, trascrito igl1almen te en el citado resul tan-
do; estableciéndose en el mencionado decl'eto, que si á los noventa dias
de la fecha (Diciembl'e 11 de 1889) el señor Schweitzer, no hiciera el pa-
go de los $ oro 5;)0.000, el Gobiemo Nacional podría disponer libremente
de las garantías otorgadas, y si de la liquidación resultara un saldo en
contl'U del Gobierno, se pondr:a en ejecución, previo protesto, la letra
por $ oro 500.000; haciendo consta!' que el señor Schweitzer abonaría
desde el 23 de Octubre de 1889 hasta el vencimiento de las obligaciones
que motivaban, 6 % de interés anual, oro sellad,), debiendo notificárse-
le lo resuelto. .
60 Que con fecha Diciembre 20 de 1889, concurrió á este Ministerio

el señor Schweitzer y manifestó aceptar en todas sus partes el decreto
á que se hace I'eferencia en el resultando antel'ior, firm"ll1do la notifica-
ción en compañía del Sub -Secl'etal'Ío de Hacienda, Doctor Ramon A. de
Toledo.
70 Que con fecha Noviembre 5 de 1890, el señor Ministl'o de Hacien-

da dodor vicente F. Lopez, se dirigió POI' medio de una nota á la Conta-
durífl. General, remitiéndole el decreto dictado con fecha 11 de Diciembre
de 1889, á fin de que la citada oficina vigilal'a el fiel cumplimiento de lo
en él estatuído.

80 Que en igual fecha el citado señor Ministro, se dirigiQ nuevament~
á la Contaduría Genel'a 1, adjuntándole cinco espedientes á favor del Banco
Constructor de la Plata, POI'valor de $ ID/n 823.908,84 en Fondos Públicos, á
fin de que se practicasen las :::iguientes liquidaciones: .
a)-Caleular los Fondos Públicos c()n que deben ser pagos los citados

espedientes.al 80 % en moneda nacional; cargal' el 6 % de interés anual
en 90 dias y reducir á oro el producto que resulte al tipo de 260 °/0; y que,
una vez efectuadas dichas operaciones dispusiera que el líquido pro-
ducto fuera acreditado á la cuenta que tiene pendiente el seiíar Cal'los
M. Schweitzer; conforme á lo resuelto por dec!'etode 11 de Diciembre
de 1889; debiendo comunicar á este Ministerio el saldo que quede pendiente.
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9° Que con fecha Marzo 31 de 1890, este MinisteI'io se dirigió nueva-
mente por nota á la OontaduI'Ía General, fil'mada por el ex-Ministro de
Hacienda de la Naci6n, don Emilio Hansen, comunicándole que las .£
100.000, tom'ldas al cambio de 48, al señor O. M. Schweitzer, con fecha de
Octubl'e 23 de 1889, no habian sido I'enlesadas á Eurc'pa por tenerse co-
nocimiento que no serían aceptadas á su vencimiento, y, por lo tanto, se
formase por dicha oficina el cargo cOl'respondiente.
10. Que segun consta de los documentos pedidos por este Ministerio

con fecha Noviembre 5 de 1890, á la Oontaduría General (Núm. 11.442),
que se relacionan con la construcción de las Oomisal'íss citadas ante-
riormente, de conformidad con el contrato celebrado entre el Gobíemo
Nacional y el Banco Oonstructor de La Plata, están perfectamente
justificados; pués se han llenado todos los requisitos legales, y que
ascienden á la suma de $ 823.908,82 m/n.
11. Que segun se desprende de la revisión practicada en cada una de

las liquidaciones que figuI'an en los documentos (Núm. 11.442) remitidos
por lct Contaduría GeneI'a1 á este Ministerio, el Gobierno Nacional adelantó
en divel'sas fechas a la ca::;a contI'atista, en letras de Tesorería y á cuenta
del pago de la construcchn de las comisal'Ías citadas en el resultando
4Q, con escepción de la Núm. 26, las siguientes suma::;:

Comisaría 11a $ mln 60.606,56
» 15"»» 75.757,56
» 4"» j) 45.454,44
» 9a»» 45.454,44
» 27"»» 45.454,44
» 21a» » 45.454,44
» lOa»» 45.454,44

12. Que el costo de los edificios=destinados. á las Oomisarías, Juzgados
de Paz, etc., debia efectuarse de conformidad con lo convenido en
fondos públicos de Deuda lntema de 5 % de renta anual y 2 0io de
amortización acumulativa'(artículo 8° del contI'3to).
13. Que habiendo comparecido ante el seño[' Ministl'O de Hacienda de

la Nación, el señor don Emilio Hansen, ex-Ministro del mismo DepaI'ta,
melito, en 5 de Agosto del cor¡'iente arlO, á efecto de suministrar los
informes que se le solicitaron con motivo de la nota firmada por el,
fecha Marm 31 de 1890, dil'igida á la Contaduría General, respecto de las
letras tomadas al señor Schw.sitzel', el 23 de Octubre db 1889, espuso:
a) Que dicha letl'a fué tomada al sef'íol' SchweitzeI', no parH I'esponder á

la necesidad de remitir fondos á Europa que tuviera el Gobierno, sinó pam
ayudarlo en una opemción á la baja que habia hecho en la Bolsa de Oomer-
cio; siendo entendido que las letras eran sob¡'e un Banco de toda respon-
sabilidad, y por consiguiente buenas letl'as comerciales.
b) Que en iguales condiciones á esta opel'ación se encuentran otras, que

el Gobierno realizó entónces y después, con los sefíores Salustiano Galup,Agüero é hijos.

e) Que probablemente el objeto con que él pasó la nota á la' Contaduría
General, fué para que ésta repartición pudiese cerrar la cuenta de inversión
.de los gastos del año, para cuyo efecto se hizo debitar al señor
Schweitzer esta suma de .£ 100.000; demo~trando al mismo tiempo, que
no se habian recibido los [Jndos importe de la letra.

e-_----:.- l
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d) Que el Ministerio no remitió las letras á su destino, porque habiendo
pedido informes al Ministro Argentino en Lónd¡'es, resultó que el girante
no estaba facultado para giral' tales letras,

e) Que, por lo tanto, entendia que el señor Schweitzer no estaba auto-
rizado por el Banco sobre el cual giraba, para hacerlo.

f) Que, posteriormente, el señor doctor Pacheco llamó ni señor.
SchweÍtzer para arreglar este asunin, y que dicho señor le manifestó
que no tenia recursos con que hacerlo, con cuyo motivo dió en gc.rantía
lo que el Gobierno debía al Banco C'Jnstructor y lo demás que consta en
el espediente,
14. Que leida que le fué esta esposición, manifestó el señor Hansen

estar de acuerdo con ('\la, en prueba de lo cual la firmó.
15. Que, con fecha de Agosto 8 de 1893, hallándose en su despacho

el señor Minist:'ode Hacienda, acompañado del Sub-Secretario, se pre-
sentó defer'entemente el DI'. Wenceslao Pacheco, ex-Ministro de Hacien- .•
da, quien había sid:J especialmente invitado por el señ')r Minigtro para
suministrarle, si no tenía inconveniente, algunos informes respecto al
giro de £ 100.000, tomado el 23 de Octubre de 1889 al señor Schweitzer',
16. Que el Dr. Pacheco se prestó deferelltemente á suministrar' los

datos que se le pedían, é interrogado sobre el orígen del mencionado
giro manifestó:
a) Que la razon principal por la que el Gobierno tomó al señor

Scl1\~eitzer las alu?idas 100,000 £, fué para que hiciera una oper.ació~ á
la baJa en el premiO del 01'0 que S'3 cO,tizaba en la Bolsa de ComerciO,

b) Que ésta fué una I)l'ácticd cOl'riente en las operaciones del Gobier-
no en aquella época y después, siendo Ministro de Hacienda el señor
D. Rutina VMela, como lo atestiguan los casos de RocamMa, Galup, Agüe-
ro y Manes, cuyos espedientes deben existir en la Secretaría de este'
Ministerio.

e) Que la órden dada á la Contaduría para que debitase alseñor Schweit.-
zel' la suma de 100,000 £/proviene de que el Gobiel'Oo se entel'ó por medio
de un telég¡'Llma del señor MillÍstro Argentino en Lóndres, cuya cópia debe
existir en el ArchÍ\¡o del Ministerio, que el melicionado Schweitzer no podía
girar cont,'a el BallCO de Australia, de aquella plaza, como lo hizo.
17. Que solicitada. la Contaduría General para que prllcticase una liqui-

dación de lo adeud!1do por el señal' Schweitzer y de las sumas retenidas
POI' el Gobierno Naciollal importe de la c0nst.ruccÍón de Comisar:as, ésta
Hepartición manifestó á este Ministel'io, con fecha Agosto 5 de 1893, que el
saldo a favor del ~eñor Schweitzer ascendía á la suma de $ or'o 227,445,92;
y como dicho señor adeudaba á este Ministel'Ío $ oro 500.000, importe
de laórden á su favor trascrita en el primer r~sultando, quedaba como sal-
do deudor en Setiembre 30 de 1890, $ oro 272.554,08; suma que agregada
á los intereses del 6 % anual, oro. que le correspondía en virtud del
convenio citado anteriormente, formaba un total de :$ oro 318,888,26; ha-
ciendo presente al mismo tiempo, la Contaduría General, que en la ope-
ración citada calculaba los intereses anualmente; pués este Ministerio no
indicaba si debian capitalizarse, y

CONSIDERANDO:

1° Que, segun resulta de las esposiciones de los Señores e4-:Mir~i~trq$
•
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de Hacienda de la Nación, Doctores Wenceslao Pacheco y D. Emilio
Hansen, la razon principal pot'que el Gobierno dió al Señor Schweitzer
los $ oro 500.000, fué para que hiciera una operación á la baja en el
premio del oro en la Bolsa de Comercio.
2° Que si hubiera tenido vel'da.dera necesidad el Gnbiprno de comprar

cambios en plaza para cubrir vencimientos en el estranjero, no se com-
prende cómo haya recutTido al Señal' Schweitzer, que aunque podía
ofrecel' garantías del fiel cumplimiento de sus obligaciones, que pusieran
á salvo la dignidad de la Nación en el esteri,)l', nunca, ni en ningun caso
hubiera podido ofrecel' las de casas respetables de esta Capital y algunos
Bancos particulares, que anteriormente habían hecho operaciones con
este Ministerio, idénticas á la indicada.

3° Que la prueba mas fehaciente de que el Gobierno no tenía necesidad
de hacer una operación de cambio en el sent;do indicado, la esplica la
tardanza del Ministerio en comunical' á la Contaduría, que las letras to-
madas al señal' Schweitzer' por valor de £ 100.000, no habían sido l'ame-
sadas'á Europa, por cuento tenía conocimiento de que no serían aceptadas
á su presentación.
4° Que prácticas anteriormente establecidas ponían en el . caso al

Ministerio, de comunicar inmediatamente á la Contaduría Genet'al la
operación el.ectuada por el Señor Schweitzer con el Gobieno, para (lue
ésta pudiet'aprar:ticar las anotaciones correspondientes.
5° Que todos estos hechos son completamente irregulares, puesto que

ni el Presidente de la República ni sus Ministros están autorizados pa-
ra -disponel' de los tesol'OS de la Nación, pal'a dal'los á una persona con
otro objeto que no sea el establecido POI' las leyes, y mucho menos con
,el objeto de entregarlos á pel'sona determinada para que V;IYn. á jugal'
á la Bolsa de Cf)mercio, causando, como en el caso pl'esente, sél'ios
perjuicios á los interese.:; de la Nación; pués se trata de una suma con-
siderable.
60 Que segun consta de un cablegrama (existente en el archivo de este

Ministerio), con fecha Diciembl'e 7 de 1889 se le pidió al Señor Ministl'o
Dominguez avel'iguase si el Anglo Austl'alian Bank aceptal'ía un giro por
£ 100.000 de la flema de Carlos Schweitzer, pregLHlta que fué contestada
por el citado Señal' Ministro pOI' cablegrama de fecha 9 de Dieiembre de
1889, concebido en los siguientes términos: i{Averiguado bien, dicen los
banqueros no conocen Carlos Schweit'7.el', y han negado aceptal'»; lo que
prueba que el Gobierno recien después de haber tomado el gil'o y pagado
su impoete, se apercibió de que podda no ser aceptado.
70 Que nú se esplica tampoco cómo este Ministerio haya dajado tras-

cUl'rir tanto tiempo para preguntar al Señor Ministro Argentino en Lóndres,
con fecha Diciembre 7 de 1889, si la letra que habia tomarlo al Señor
Schweitzel' POI' £ 100.000, con fecha Octubre 24 de 1889, sel'ía aceptada
por el Banco sobre el cual había sido girada, lo que hace suponel' que
antes de entregarse la letra á este Ministerio, ya se abrigaban dudas
sohre si sel'ía aceptada ó nó.
8Q Que el hecho de que el dinero entregado fuera para hacer una ope-

ración á la baja, tampoco exime á los funcionarios de las responsabiii-
dades en que háyan podido incul'l'ir, pol'que no está 3utol'izado el Gobierno,
por disposición ninguna, para hacer contribuil' al Tesoro, por medius



AGOSTO 139

directos, á hace!' estas especulaciones en la Bolsa de Comercio, aún
cuando ellas pudiel'an trael' pJ¡;" l'esultado la apreciación del papel.
9° Que la Constitución Nacional establece espresamente la responsa-

bilidad del Presidente de la República y de sus Ministros, para todos
los actos que autoricen fuera de la Constitución y de las leyes.
y considerando por otra parte:
Que 01 Banco Constructol' de La Plata se ha presentado ante el Podel'

Ejecutiv() diciendo de nulidad de 1:=1. garantía. que habia dado dicho Banco,
por cuanto ella fué ofrecida al Poder Ejecutivo entonces por resolución
del Directorio del mismo en minoría; y que, además, por :as Jeyes co-
munes el'an nulos los actos de los Dil'ectori,)s de las Sociedades Anó-
nima:; cuando ellas estl'alimitaban, como en este caso, las facultades que
les daban los Estatutos, y que esas mismas leyes 'espresamente decla-
raban la nulidad de actos de la naturaleza de que se tl'ata.

POI' estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Fiscal ad hoc para entablar las gestiones que corres-
pondan en este asunto, al SE'i'íc¡rDoctor Don Pedro Passo, á quien se
le pasal'án todos los antecedentes que se relacionen con él.
Art. 20 Comuníqnese, publíquese. dése al Registl'o Nacional y al Bo-

letin del Departamento de Hadenda.
SAENZ PEÑA.
M. DEMAIUA.

Acuerdo aceptando la propuesta del señor Francisco Giovanelli, para la refacción
del edificio de la Aduana de San Nicohis.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 16 de 1803.

Resultando de los informes producidos que, de las cuat¡'o propuestas
presentnda~ en el acto de la licitación pública realiz~da en San Nicolás,
en 20 Abril último, con motivo de las refacciones exigidas por el edificio
de la Aduana de la localidad, la del señor Francisco Giovanelli es la que
mayores ventüjas ofl'ece al El'ario,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo Gene~>al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la propuesta presentada por el señor Francisco
Giovanelli, quien ofl'ece efectuar los trabajos de rofclcción en el edificio
que la Aduana de San Nicolás l'equiere, mediante la remuneración total de
cuatro mil setecientos noventa. y un pesos con setenta y cinco centavos
moneda' nacional de curso legal ($ 4.791,75 ID/n).
Art: 20 Pase á la Contaduría General para que practique la imputación

provisoria de estilo al Inciso 25, Item 1°, Anexo D del Presupuesto Genel'al
vigente, lo remita al Departamento de Obras Públicas á fin de que éste
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. realice el cOntrato del caso y tenga en las obras á ej~cutarse la.inter-,
vención que por ley le corresponde. .

Art. 3° Comuníquese á la Dirección General de Rentas y dése al Bo-
letin.

SAENZ PEÑA,-1\1ANUEL QU¡NTANA,-VALENTIN Vl-
RASORO.-JOSE A. TERRY.-EDUAIWO
C()STA,-Lurs MARIA CAMPOS.

Decreto exonerando á la empres't ••The La Plata Cock Depút», del pago de un'
empleado, y suprimiendo un Guarda en l.a ~duana de La Plata.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1893.

Vista la solicitud de la Compañía «The La Plata Cock Depot» en la que
espone que habiendo I'ecibido todos los materiales necesarios pam la ins-
talación del depósito de carbonen el Puerto de La Platn! y como .en ade-
lantesolo importará carbon, mercadel'Ía exonerada por la Ley del pago de
derechos AduaneI'os, pide se suprima el GuaI'da, cuyo suelrlo en virtud
del decreto de 29 de Julio de 1891 ha abonado hasta la fecha; y

CONSIDERANDO:

Que tratándose de un depósito de carbon, artículo libl'e de derechos,
la vigilancia puede haceI'se POI' la Aduana de la localidad sin necesidad
de tenel' un GuuI'da. permanente paI'a que pl'esencie la carga y descaI'ga,
siendo entonces justo el pedido d(j la Empl'esa I'ecur¡'ente .

.POI' estas cOtlsideI'aciones y las concordantes aducidas por la Dirección
General de Rentas y Contaduría General,

El P¡'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda exoneI'uda la Empresa recurl'ente, del pago del emplea-
do que presta sus servicio~ ~n el depósito de la misma, ubicado en el
Pue¡'to de La Plata, y suprImido el empleo á que se hace I'eferencia.

Art. 2° Declárase cesante al Guarda de la Aduana de La Plata, D. J~lio
Echagüe. .

Art. 3° Comuníquese, publiquese y désc al RegistI'0 Nacional.

.SAENZ PEÑA.
J. A. TERRY.

Decreto concediendo el permiso solicitado por los señores Pereyra, Cueli y Ca.
par~ proceder á la construcción de un muelle sobre el riacho de Ajó.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1893.

Desprendiéndose de los informes producidos con motivo de la solicitud
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de los señores Pereyl'll., Cueli y Ca., fechada en BuenosAires á12 de Junio
último, pidiendo se les pel'mitn. 1.l constl'u~ción de un muelle para opera-
ciones de ca¡'gn. y descarga, en el riacho de Ajó, que no h¡'lyinconveniente
alguno que oponer, viniendo la obra pl'oyectada á, ller.aruna necesidad
sentidd; pués el actual muelle se encuentra casi en ruinas, y

CONSIDERANDO:

Que está en las facultades del Poder Ejecutivo acordar con carácter
provisorio, la construcción de obras como la de la ¡'eferencia, que represen-
tan un adelanto para las localidades dond0 éstas se realizan y tienden
al mejol' y mas rápido desenvolvimiento del comercio y navegación del
país,.

ElPre8irf,ente de lá Rep'Ública-
DECRETA:

Art. 10 Concédese el pel'miso solicitado por los sei'íores Pel'eyra, Cueli
•• y Ca pm'ü la construcción de un muelle sobre el riacho de Ajó, el cual,
una vez terminado, será habilitado pal'¡l opel'aciones de cal'ga y des-
carga. .
AI't. 2° Las obl'as serón constmidlls por' cuenta esclusiva de los

concesiona¡'ios y de acuer'do con ¡las instrucciones que éstos reciban
del Departamento de Obl'W? Públicas, á cuyo efecto deberán someter á
su consideració'l1, dentr'o del término de dos meses, los planos en tela,
por duplicado. .
Art. 3° Aprobados que sean los planos por el Departamento de Obras

Públicas, éste devolverá un ejemplar legalizado á los concesionarios,
archivando (>1otro; y no pod"án introducit'se modificaciones en e! plano
que se apmebe, sin pr'éviamente requerirse. la autorización dc esa
Reparticion. . .
Art. 4° Las obras deber'án sel' comenzadas dentro de los dos meses

siguientes nI de la aprobJ.cióll de los planos y terminadas en la época
en que el Deparbmento de Obras Públicas determine.
Art, 5° El Poder Ejecutivo, toda vez que lo crea pertinente, ordenará

el levantamiento de las obras; qiJedando 9bligados los concesionarios á
Hova¡' á cabo esta operación, sin lugar á reclamo ni indemnización
alguna. .
Art. 6° Queda pI'ohibido á los concesionarios transferi¡' este permiso,

sin pI'évio consentimiento del Poder Ejecutivo.
Art. 7° La:; ta¡'ifcts pan\ el uso del muelle, serán las mismas qué ri-

gen' pam los del Estado. Quedan libres de todo g¡'avámen los l:mques del
Estado qne atmq uen al muelle, los que están h~bilitados para. efectuar
toda clase de operaciones; así como el embttrque y desembarque de tropa~,
inmigmntes y mater'iales de"guerra. .
Art. 80 Si la ,Dirección Genel'al de Rentas lo considera necesario

los concesionarios e~tán obligados á constr'ui¡' POI' su cuePota, en. la
cabG(~era del muelle, una casilla para el empleado del ResguuI'do que
inte¡'venga . en las operaciones; siendo entendido que E:l muelle que se
COllstl'Uya, se reputará, á los efectos del servicio aduanero, como
edificio sobre el cual la Aduana de la loc"llidad tiene completamente
jurisdicción.
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Art. 90 Queda sujeta esta concesión al pago de los impuestos que fi-
jan las leyes de la matel'ia y disposiciolJes relativas,
Art. 10. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y Boletín

del Departamento y pase á la Dirección General de Rentas á los efectos
del caso.
Repónganse los sellos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEH.H.Y.

Decreto autorizando á la' Administración de Rentas de La Plata, para :invertir
la surila de $ 1000 m/n, en la construcción de uua casilla para el Resguardo
en el puerto de la Ensenada.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1893.

Atenta 1:-1. nota fechada 4 de Abril próximo pasado, elevada á la Dirección
General de Rentas por la Aduana de La Plntn, pidiendo la construcción
de una casilla para el empleado del Hesgmll'do de sel'vicio en el puerto de
la Ensenada; vistos los informes producidos, de los que se despt'ende que
el costo aproximado df::la casilla sel'á de mil pesos moneda nacional, y te-
niendo en cuenta la milnifpstación del Ins¡:-ector de Rentas, D. V. Ouviñas,
de que en la Caja de la Aduana existen fondos suficientes para atelldú
este gasto, pI'oveniente de rezagos, ll) que entl'aña una Íl-regularidad des-
de que esos fondos (que deben estar, de acuerdo con el artículo 309 de
las Ordenanzas de Aduana, un año á disposición de los dueños de las mer-
caderías), procede sean depositados en el Banco de la Nación ó sus Sucur-
sales;
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Admínistracióll de Rentas de La Plata, para
efectuar, prévia licitación, la constl'ucción rie una casilla para el Resguar-
do, en el puel'to de la Ensenada; pudiendo emplear al efecto hasta la
suma de mil pesos moneda nacional.
Art. 2° L1ámnse la atención de la Dirección General de Rentas, sobre

la irregularidad que repI'esenta el hecho de que en la Caja de la Adua-
na de La Plata, se encuentren feludos provenientes de rezagos, haciéndole
notar que este Ministerio estr'üña que, lejos de OI'dennr su inmediato
dep6sito en la Sucursal respect.iva del Banco de la Nación, la Dirección
opina debe autorizar'se al Adminisll'ado[' pam disponer -de esos fondos
con destino al gasto de lit. referencia.
Art. 30 El gasto que p,)r el presente decreto se ll,utoriza, se atenderá

con los fondos del Inciso 25, Item 1°, Anexo D del Presupuesto General
vigente.
- Ar-t. 4° Pase á la Contaduría General á los efectos de la imputación
prévia; comuníquese, dés~ al Boletín, y fed1o, practiquense en la Sección

..
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de Oontabilidad las anotaciones del caso, y líbrese órden á la Aduana
de La Plata para que d3posite er. la Sucursal del Banco respectivo los
fundos qU8 tenga en sus cajas provenientes de rezagos.

SAENZ PEÑA.
JosÍ~ A, TEltRY.

Decreto concediendo la autorización solicitada po~ D. Pedro Barnetch, para cons-
trui~ un muelle en el Arroyo !tapé ó Molino (Concepción del Uruguay.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 21 del 893,

Tomada en consideración la solicit'Jd de D, Pedro Barnetch, de fecha
4 de l\layo último, pidielluo permiso para eonstl'llil' un Muelle en el arro-
llo Hapé ó Molino (Concepción del Ul'uguay;) oídos, la Dil'ección de Ren-
tns y DApal'tamento de Obras Públicas y

CONSIOEHANDO:

QUA el Muelle cuya construcción se proyecta pal'a uso esclusivo de la
Destileria que el r'eCU1'I'ente tiene establecida en esa localidad, no inte-
rl'umpil'á la Ilaveg:\ción y el libre tnínsito, y POI' su situación podrá fá-
ciimente sel' fiscalizad,) po['la Aduana respectiva, en sus opel'aciones de
carga y de3cal'g8;

El Presidente de la llepitblica-

DECRETA:

Art. 10 Ooncédese al SI', Pedro Barnetch, el permiso solicitado par'a la
construcción, por su cuenta, de un Muelle en el arrüyo !tapé ó Molino
(Concepción del Ul'llguay), .
Art. 20 Es obligación del interesado, antes de comenzar las obras, pre-

sentar' al Departamento de Obl'as Públicas, una planimetria del lugar,
donde se hará constar con exactitud la posición y dimensiones del mue-
lle proyectado; quedando obligado á construir en la cabecera de él, si
así lo I'equil'iese la Dirección Geneeal de Rentas, una. casilla de madera
pam alojamiento del empleado del Resguardo encal'gado de la fiscalización
de bs operaciones que por él se I'ealicen.
Art. 3° Es obligación del concesionaI:Ío el levantamiento de las obras

que envi['wd de este decretu constl'uya, siemp ..e que el Poder Ejecutivo
lo r'equier'a, sin luga¡' á reclamo ni indemnización alguna.
AI't. 4° Por el muelle cuya construcción se acuerda, no podl'án efec-

tL:arse ot\'as operaciones aduaneras que las de embarque de 103 productos
de In. Destilería ya mencionada, é imp\)I'tación de los al'lículos de removi-
do necesar-ios pura su consumo; siendo entendido que la Aduana tendrá
en él c')mpleta jLll'isdicción, considel'ándosele al efecto como un edificio
público,
Art. 5° Queda sujeto el concesionario al pago de los impuecstos que

fijan las leyes y dispo~ici::mes vigentes,
AI't. 6° El cOl\ce5iJllal'i~) no P)11'j, tr,u1sf01'ir los del'ech:)s y acciones
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qua por este Decreto se le acuerdan, sin prévio consentimiento aelPoder
Ejecutivo. ' .
Art. 7° Comuníquese, dése al Boletill, y prévias las anotáciones del ca!'lO,

pase á la Dil'ección General de Rentas á sus efectos y reposición de se-
llos. .

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto fijando base para el cobro de almacenaje y eslingaje de las pipas vacías

Departamento de Hacienda.
Bneno'! Aires, Agosto 24 de 1893.

Atento la Ilota de la Dil'ecciólJ General de Rentas, de iech~'8' del co-
rriente, elevando lwa solicitud presentada el! 6 de Junio último, por los
Señol'es Luis Vignale y Ca., Félix Gel;ino é hijos y José Puch, recla-
mando de que la base para el cobl'O del almacenaje y eslingaje, fijada á
IflS pipas vacías en la Tarifa de Avalúos vigente, sea el {..'alor de éstas,
mientras que figu['en en la misma Tal'ifa las medias y cuar'tas pipas y
las tercerolas vacías con la del volumen, y p¡'ovmiendo ello de un eeror
tipográfico, desJe que no hay razon para que las unas paguen por una
base distinta de la de las otras,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

. Art 1° Establécese como base para el cobl'o de: almacenaje yeslingaje
pOl'las pipns vacías que se importp.n (paetida 2849 de la Tarifa de Avalúos
vigente) el vol/J'inen de éstas.

A1't. 2°, Comuníquese, publíquese y pase á la Dirección Geneml de
Rentas á los efectos del casC?, reponiéndose los sellos.

SAENZ PEÑA
JosÉ A. TERRY.

Decreto reconociendo como representante del Centro Union Industrial Argentina,
. al Sr. D. Juan Videla.

Departamento ,de Hacienda.
Bnenos Aires, Agosto 25 de 1893.

Vista la precedente nota del Centro Unian Industrial Argentina, de fe-
cha 23 dél corl'Íente, comunicando su nueva ol'ganizución y pidiendo que
el ex-Presidente Sr. Videla, continúe formando parte de la Comisión per-
manp-nte revisora de la Tarifa de Avalúos, en vista de que segun Jos
términos' de su creación, el Presidente de ese Centro forma parte de ella
y ha sido electo para ese puesto .0t1'o de sus representantes; y teniendo
en cuenta que no hay inconveniente alguno en deferirá este pedido,
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DECRETA:

Art. 10 Que"'da reconocido como represe\ÜantR dél" Cer¡Jro UnirlO In-
dustrial Ar'gentina, en sustituclOn del miembr'o SetlOl' Ventura Marlinez
Campos, electo Presidente del Centro, el Sctlor D. Juan Videla,

ArL 20 Comuníquese, publíquese y pH~e á la Dirección Gpnerál de
Rentas pam su conocimiento y archivo,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, Tr<:HR'y.

Decx:etoautorizando á la 'Dirección General do Rentas para celebrar un contrato
de arr"ndamiento con el propietario de la casa ubicada en la' calle 13alcarée nú-
meros 180, 188y 196, para instalación de Ciiversasreparticióne~ nacionales:

Departamento de Hacienda,

Buenos Aires, Agost.o26 d~ 1893,

Visto lo espuesto POI' In Dirección General de Rentas, en la nota que
precede, y resultando que la esperiencia ha, derr;lOstrado de 'la manel'a
mas concluyente los val'ios inconvenientes que' se tocan con la descen-
tralización de las oficinas, or'iginados la mayor. parte dt~,las veces por'
falta de un Jacal ~npropiado clonde pliedai1.reconcpntl'<lI'Se todas, ofrecien-.
do' así á la Dirección Genet'¡:d la 0portuniriad de ejel'cÉ'I' "una vigilancia.
inmediata y eficaz; y

~
CONSIDEl~ANDO:

1°Qne la casa ,ubicada en la esquin:1ge.l;ts calles de Baka!'ce y Al-
sina, ofrecida POI' su propietnrio en arrendamiento, ,'eune los condiciopes
deseadas para instalar en ellc\ [as Ofieillas de la Dit'ección Gene¡'al de Rp,n-
tas, Administl'ación de Culltribución Tel~l"itot'ial y Patentes, Administración
de Sellos, Administrru;ión de Impuestus [ntemos, Otkinu de Arqueos y
la de Itlsp,ectoresue Camcs conservt1das; , ..

20 Qucel alquilet, mensual de :$ 1,800 que se solicita, ni) ¡rnpol'ta un
gravámen para el El'ario, una vez que )<lS mcncionauas oficinas .abunan
en conjunt.o maYal' sur'na por las casas que ocupan üctual.nente;

Pur estas cOllsidel'aciones y de conformidad con lo pedido pOI' la Di~
i'ección General d8 Ren tas,

El Preside/de de la Uepitblica -'-

DECRETA:

,ArL 10 Autorízase á la Dirección Geneml de Rentils pan! suscribi,', por
finte el Escribano 'de Gobiel'l1o, el cont"atu de at'I'endamiento con el pro-
pietario D. Gregorio LaIToLix, de la casa ubicada en, esta Capital, en la

10
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....

cn\le de Balcnfce númel'os 180 188 Y 196, esquina á la calle de Alsina nú-
meros 269 Ú 289, por la c¡llltidad mens'ua) de $ 1,800 m/n.
J\.1't. 20 El conl rato á que ~e refiere el artículo nnterior, se estenderá por el

curt'ifmte año, con la cláusula eSI)['esa de que el Gobiemo se reserva el de-
I'echo de renovarlo anualmente, por cinco años; si viel'e en ello, corivenien-
cia; siendo entendido que el propietario queda obligado á la renovación
citada sin aumento en el alquiler me.Gsua\.
Ai't3° Autorizase á h Direcci'ón General de Rentas para hacer los gas-

tos de traslación de las oficinas que han de ocupar el nuevo Incal, para 10
que pedil'á al Ministerio hl suma que le fuere indispensable al objeto indicado.
Al't. 4° Pase á la Dirección General de Rentas para su cumplimiento

y comuníquese á la Contaduría General á SI.!S efectos,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY •.

De'creto ac~ptando la renuncia presentad~ por D. Rodolfo Rivarola, del cargo de
Fiscal ad hoc ante el Juzgado Federal de la Sección de Buenos Aires, y nom-
brando~en su lugar á D. Enl'ique Rivarola. .' . _

Departamento de Haciel1!la.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1893.

Vista la I'enuncia presentada porel Dr. D. Rodolfo Riv,U'0Ia, de Fiscal
.ud boc en la causa iniciada ante el Juzgado Fede¡'al de la Sección de Bue-
nos Ail'es, pOI' la importación fl'audülenta de al'mas, en vil'tud de haber
sido designado Secl'etario de la Intervención Nacional de Corrientes, y
siendo de interés adminlstr'ati va acti v,\I' el juicio á fin de. obtener tJIcas-
tigo de los delincuentes y consiguientemente satisfacer la mvl'al pública,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
. A rt. 1° Acéptasela anterior renuncia y nómbrase en su reemplazo al
DI' ..Enrique E. Rival'o]a,
Art. 2Q Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Decreto'anulando el de 23 de Enero último, que acol'daba en arrend'amiento á los
señores Granada y ca ., un~ feacción de terreno en el Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Vistos los informes producidos, de los que resulta que los señores Bar-
tolomé Granada y Ca, concesionarios de una estensión de tel'l'eno de los
ganados "al rio, para establecer una casa de cambio de monedas, no se
han presentado hasta la fecha á la Aduana de la Capital, á formalizar el
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contrato á que se refiere el d6cl'eto de 23 de Enero de! pl'esente año, lo
que fundadamente hace suponel' que hayan desistido de la concesión que
solicitaron y obtuvieron,

El Presidente de la Repüblica-

DFCRETA:

Art. 1° Déjase ~in efecto el Decreto de fecha 23 de Enero último, por
el que se concede á los señores Bartulomé Granada y Ca, en arrendamiento,
un lote de terreno en el puel'to de la Capitai, compuesto de cinco metl'os
de f['ente pOI' cinco metl'os de fondo,

A, t. 2° Comuníquese nI Depul'tamento de Obl'as Públicas y pase para
su archivo, pl'évia l'eposición de sellos, á la Dil'ección Genel'al de Rentas.

SAENZ PEÑA ..
JosÉ A. TERltY.

•

.1
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'Decreto organizando el servicio de racionamiento de presos en los Territorios
, ' , Nacionales.

Depariamento de Justicia,
Buenos Aires, Agosto 3 de 1893.

'Siendo necesal'Ío organizat' de .ulla manera difinitiva y uniforme el
servicio de racionamiento de los presos d8 los Territorios Nacionales,
,sujetos á la jUl'idkción de los Jueces Letrados de los mismos,

El Pl"eszdente de la Repüblicú-
, ;.

DECRETA:

Art. 10 En' los Tenitorios Federales de las Gob8rnaciones llamarán
anualmente á jicitadón el sel'vicioElel l'aeionamiento de los presos
suj~tos á lajurisdicci6n de los jueces, con 3neglo á las siguient~s bases:
1a Los avisos se harán publicar de .la n1anem que seü posible en cada'

Gobern~ción,' por el t~rmino de' 30 dias, en el mes de Octubre de cada
año, para la I)l'ovisión de ruciones durante el año subsiguiente;
2a En el aviso de liciUición se espresi~!'á el númel'O aproximado de

raciunes diarias .í suministrar, la gal'antía que prudencialment8 se exija
p'l.I'a el. fiel cumplimiento del contrato, y el dia y hOl'R que se fijen pal'a la
apel'tura de las Pl'ospuestas;
3a Los proponentes espt'esarán el F)['ecio de cada !'ación, detallando el

que asigne á cada uno de Jos ut'tículos que Id. compot.l.en;
4a Las propuestas se abrirán en 'el despacho de la Gobel'Oa.ción, el dia
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y hora indicados en el aviso, e:1 presencia de los interesados que con- o
curran, labrándose el acta correspondienfej

50. Cad'iración se compondrá de mil trescIentos (1300) gramos carne
. de vaca, trescientos cinpuenta (350) g¡'amos pan, cien (100) gramos
arroz y teinta (30) gramos sal guesa; " .

60. Los artículos deben ser de buena calidad, pudier.do la Gobernación
comprarlos por' cuenta del proveedor, cuando resulten inaceptables;

Todo desacuerdo entre la Gobern"ación y el proyeedor, á este respecto,
será resuelto por el Juez. Letmto,ó el de Paz, á falta de éste;

70. El Hcitante cuya proplH~sta fuese aceptada continuará racionando
hasta la fecha del año siguiente en que deba regir nuevo contratoj

8" La Gobernación suscribirá con el licitante cuya prOpllf)sta repute mas
ventajosa, un contr"ato ad referendum que elev~lrá á la apro,bación del
Ministro de Justicia;

90. Al mismo Departamento elevará mensualmente la Gobernación, ó
el pI'oveedor, la cuenta por el raciolJamiento sumillistl'ado durante el
mes anterior, recabando en ella el ústo bueno del Juez LetI'ado del Ter'I'i-
torio, quien controlar'á el racionamiento atendienoo al movimiento de
entrada y salida de presos;
Are 2° Las cuentas que se presenten en forma serán abonadas inmedia-

tamente pOI' la H¡tbilitación del MinisteI'io, con arreglo áJo dispuesto por
el acuerdo genAral de Ministros de fecha 26 de Junio de 1890;

Art. 3° Si no concurrieran licitantes, la Gobernación podrá c<mtratar
privadamente la provisión, con cargo de someter el contrato á la apro-
bación del Gobierno, y observat~do lo prescrito en las bases precedentes;

Art. 4° Comuníquese, publíquese ~ insé¡'tese en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA,
'E. S. QUINTANA.

Decreto designando las personas que han de practicar la regulación de honora.
rios a. los miembros de la. Comisión redactora del Proyeto de Reformas al CÓ.
digo Penal.

Departamento de Justicia.

Ruenos Aires, . Agosto 3 de 1893.

Debiendo determinarse la remunel'aeión que ha de al:ordal'se á la Comi-
sión redactora del Proyecto de Refomas al Código Penal, compuesta
POI' los doctores Nicolás Matienzo, Norberto Piñero y Rodolfo Rivarola,
y á la del Proyecto de Código de Procedimentos en materia Civil y Co-
mercial, fOl'mada por los doctores Manuel Obarrio, Antonio E. Malaver
y Leopoldo Basavilbaso;.
y considerando, que á este objeto es conveniente designar persolllls que

por Sll competencia jurídica se encuentren en condiciones de apl'eciar de.:..
bidamer1te aquellos trabajosy regular coq acierto los honol'arios que deban
abonarse por los mismos, . .
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:MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

El Presidente de la Repci.blica-
DECRETA:

Art. 1° Designase á lo;,;doctores Juan Carballido y MartinA. Martinez,
á fin de que en union con el señor Pl'ocurador del TeSOl'O pmctiquen las
regulaciones de los honoral'ios de la ('eferencia. '.

Art. 2° Comuníquese, publíquesc y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto aprobando las modificaciones introducida'! en los E3htut03 de la Sociedad
.•La Sanitaria.>

. Departamento d~ Justicia.
Bnenos Aires, Agosto 3 de 1893.

Visto lo dietaminado 1'0r el señal' Pl'ocurador General de la Nación y
el testimonio auténtico de fojas 25 á 27, del acta de la Asamblea Gene-
nd en que se tomó en consideración la refo¡'ma de que se trata;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase h modificación introduci:la en el artículo 4° de los
Estatut.os de la Sociedad Anónima «La Sanitar'ia», por la Asamblea ge-
neral de Accionistas reunida el 27 de Abril del cOlTiente mio; quedando
á salvo las responsabilidades que puedan afectar á los asociados pOI'
las opel'uciones ante¡'iore.:; á la reducción del capital social á quinientos
mil pesos moneda nacional ($ j500.000 ID/n)

Art. 2° Prévia reposición de 5e1l0s, legalícense por Secretaría las có •
. pias que se permitirá tamal' de las constancias de este espediente; co-
muníquese, publíquese é insértese en el Regi~tl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto nombrando Director Interino de la Penitenciaría. y una Comisión de in-
vestigación á la misma.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Agosto 4 de 18US.

Teniendo en cuel1ta que desde algun tiempo á esta parte vienen re-
pitiéndose en la Penitencial'Ía de esta Capital, actos gl'aves de indisci-
plina, por parte de presos y empleados, sin que hayan sido IF\sta ahora
.suficientemente efic:\Ce3 las medida,s adoptadas para impedir la intro-
ducción de armas y bebidas al Establecimiento; hecho~ que revelan un
profundC' relajamiento en el régimen de aquella Cárcel y deficiencias evi-
dentes en la vigilancia de la misma,
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y CONSIDERANDO:

_, Que el Director, Coronel Don José M. Morales,. ha solicitado su ju-
.bilación con fecha 23 de Junio último, en vista del mal estado de su'
sullid; ciréunstancia, esta última, que leimpec:lirá ejercer la acción enf)rgica
y prolija, que se requiere para la inmediata reorganización del servicio
de la Cárcel;
y que es, pr¡[' otl'aparte, necesario que personas agenas al Estáble-

cimiento practiquen una investigación sél'ia y minuciosa á objeto de cO,nocer
las caus'l.S gene¡'adoras de los vicio::; que en él se notan y los medios de
subsanarlos;

El Presidente de la Repí~blica--
DECRETA:

'Art. 10 Desígnase al Señor Don Francisco Wrigth, como Director inte-
rino d~ la Penitenciaría, hasta tanto se resuelva !a solicitud pendiente de
jubilación del Titular; acordándosele las mas ámplias facultade~ para la
reorganización del personal del Establecimiento. .
Art. 20 Comisiónase á los Señores. D9ctor Juan Antonio Argerich, Don

Augusto J. Coelho y Doctor Osvaldo M. Piñel'o,á fin de que, bajo la pl'e-
~idencia del primero, lleven á cabo la. investigación antedicha, estudien el
estado de la Cárcel é indiquen las medidas que reputen necesarias para
asegurar su mejor funcionamiento. .
. Art. 30 Comuníquese, publíquese é insérte~e en el RegisÚ'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto nombrando Juez de Paz suplente en la Sección 9 ~ ..

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Agosto 4 de 18!l3.

Vista la terna presentada por la Exma. Cámara de Apelación en lo
Civil,
El Presidente de la Repilblica~

DECRETA:

AI't. 1" Nómbrase Juez de Paz Suplen te en la Sección 9a de lú Cá pi-
tal, á don Miguel Ventura.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
E. S. QUINTANA,'

..
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Decreto estableciendo el Plan de Estudios para la Escuela de la Penitenciaria.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 7 "de lSG3.

Siendo ne~esado establecel' un Plan de Estudios apropiado para la en-
seuacza de los presos de la Cál'ccl Penitencial'Ía de la Capital, y visto lo
informado al r'especto por el Di['ector de la Escuela de ese Establecimie:1tf)
y por la Inspección de Colegios Nacionales y Escuelas Normales,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde ello de Enero del auo próximo veniciero, regirá para la
Escuela de la Cárcel citada, el siguiente:

PL!\N DE ESTUDIOS,

Primer g.rado.- «Lectura y Escriturall-EI obj eto ó su lámina repre-
sentativa-La palabm hablada y esct'ita como signo-Análisis inventivo de
la palabJ'a hablada y escrita en sílabas y sonidos elementales-Lfls voca-
les como sonidos simples-LFls conson:lOtes como p%icicmes articuladas
-Síntesis de lo:,; elementos de la palabl'a-Lectura de palabras nuevas y
frases cortas-Escritul'a simultánea de todo [o leído.
Segundo grado- Ejel'cicios objetivados de ledlll'a corl'iente de frases COI'':''

tas-Ejercitadón por medio de la lectul'a, del lenguaje, de las facultades
cognoscitivas é inventivas-Cópias y dictados. .
Tercer grado-Ejercicios de lectut'a corriente en impresos y manuscl'itos

con objetivación y sin ella-Ejel'dtación por medio de la lectul'a, del len-
guaje, de las facultades cognoscitivas é inventivas-Cópias y dictados.
Cuarto grado-Ejercicios de Jectmu corriente en manuscritos é impresos

en prosa yen verso sin objetivación-Ejercitación-Ejercitación por me-
dio de la lectura, del lenguaje, de las facultades cognoscitivas é inventivas
-Cópias y dictados.

rNoMA NACIONAL.

Primer grado-Conv2l'saciones familiares destinadas á enriquecer el
vocabulario y corregir' 81'I'O['eSc:IellenguDje-DescC'ipción cI'ul de pal'tes
y cualid,ldes de cosas presentes y objetos t¡'uidos á clase- Descomposición
oral de palabl'll.s en sílabas y ¡etl'as-Dictado de palabras y frases-Co-
rrección de el'1'0l'e5 ol'Togl'áficos,
Segundo grado - Conversaciones fami¡iare~. destinadas á enriquecel' el

vocabulario y cOl'l'eg¡r ereores de lenguaje-Descripción de objetos y lá-
minas-Composición escJ'ita sobre los mismos temas -Silabeo y deletreo
oral y escrito-,-Dictado de frases y corrección de elTores Ol'togl'áficos,
Te¡'cer grado-Conversaciones familiaC'es destinadas á enriquecer el

vocabulario y cOl'regir errores de lenguaje-Descripción oral de hechos y
felJómenos observados y narraci6n de cosas vi3tas-Composición es-
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crita sobre los mismos temas-Silabeo y deletreo or[ll yescrito-Dicta-
do y corrección de errores ortográficos.
Cuarto gi°((,do-Ideas-Palabras- Juicios~Oración- Sus elementos

esenciales y complementarios-Sustantiv.)- Verbo-Adjetivo ~Pronombre
-Preposiciones-AdveI'lJios-Dislinción simple de estas partes por su
oficio en la oración-Período-Composieión-Ejercicio de composición
gradual por imitaeión-Estractos-Análisis.

CALIGIt\FÍA

Primer grado-Dibujo de imitación de las letras en el siguiente órden:
i, u, e, o, a, e, r, v, u, n, ñ, m,rr, s, Z, x, t, d, 1, b, 11,h, ch, k,j, g, p, y, f.
Nota-Se tmbajará á lápiz en papel cuadricu\:ldo, dibujándose las letras

en el pizarroll, segun el model.) que se adopte y fOI'mando sílabas ó pa-
labras toda vez que lo permita la progresión del aprendizaje. .
Segundo grado-Estudio geométrico inventivo de las letras de un cuer-

p..:>y sus' combinaciones si:ábieas y verbales.

CUERPO MEDIANO

Tercei' grado-Estadio geomét"ic) inventido de las letras de más de
un cuerpo; minúsculas y sus combinación silábicas y verbales (cuerpo me-
diano).
Cuarto gi"ado-Estudio geométrico de las mayúsculas y sus combinacio-

nes-Reducción progresiva al cuerpo mel.or.

GEOMETRÍA Y DIBUJO

Primer gioado-Noción intuitiva de cuerpo, superficie, borde, esquina,
ángulo, triángulo, cuadrilátero - Circunferencia y círculo-T,'azado de es-
tas figuras-Conocimientü por la vista del cubo, pirámide, prisma, esfera,
cono, cilindl'ü-Aplicaciól1 de estas noeiones á objetos presentes.

Dibujo á pulso de lcls elementos estudiados antp.riormente-Dibujo de
letras-Dibujo de contornos de objetos usuales y sencillos.
Segundo grado-Distinción de los sólidos y figuras-Clasificación de ~os

ángulos, triángulos y cuadl'iláteros-Polígonos-Col'ona-Sector, t,'apecio
y segmento cil'cula,., conocimielltos de los poliedros y cuerpos redondos
-Aplicación de nociones á los obj6tos pI'esentes-Dibujo de inventiva-Di-
bujo á pulso de los elementos estudiados en la Geometría- Dibujo de
contornos de objetos usuales y sencillos.
Terce!' grado-Líneas, ángulos, triángulos, cuadrilátero!", polígonos en

general-Circunferencia y línens curvas-Cünocimiento y construcción
gráfica de e::tas figuras-.-Aplicación al dibujo-Medición' de superficie,
problemas numél'icos-Dibujo de inventiva-Dibujos de objetos,
CUai,tog1'ado -Planos, ángulos, liedrus y poliedros-Prismas,pirá-

mides, poliedros regulares-Cono, cilindro y esfera-Conocimiento y cons-
trucción gráfica de estos elementos-Aplicación al dibujo-Planos, eOl'te y
elevación-Arco y v)lumen de estos cuerpos, proQI~rnas nl\mérico~-
Dibujo de inventiva-mbujo de objetos. . .
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ARITMÉTICA

Primer grado~Idea de'la formación del número por la agregación sen-
sible y sucesiva de unidades~Nllmeración ha~ta diez y luego hasta cien,
enseñada por medios intuitivos-Formación de las diez cifms y de los nú-
meros escl'Ítos hasta cien-Esplicación de las espresiones mitad, tel'cio,
cuarto-Ejercicius prácticos y variados de cada una de las cuatl'o opera-
ciones fundamentales, sin pasal' el número de diez y valiéndosl~ de proc¿-
dimientüsesperimentales-Los mi5mos ejercicios, esceptualldo la división
con numeros que contengan unidades y decenas-Noción inf.uitiva del me-
tro, el litro y el gramo-El peso nacional, cálculo mental
Segundo grado-,-Numel'ación oeal y escl'Íta-Unidades de diverso órdell

-Valor ab"oluto y relativo de las cifl'as-Adición, sustraccióll, mllltiplica-
ción y división de los números enteros-Noción por medio de pjemplos
de estas opel'uciones, de sus datos y resultados-Frecuentes ejercicios y
problema::; sencillos de estas opemciones -Comprobación de los mis-
mos-Nümeros romanos-Oon.ocimiento de la esfera del reloj-Nociones
sumal'ias é intuitivüs del sistema métrico: unidades, principales múltiplos
y submúltiplos-:\1edidas del tiempo-Moneda nacional-Oálculo mental
-Tablas al'Ítméticas.
Tercer qrado-Númcros fraccionarios-Fracciones decimales-Nume-

ración-Adición, sustl'acción, multiplÍcación y divísión de los decimales-
Frecuentes ejercicios y problemas de estas operacidn8s-Fracciones ordi-
narias, numeración-Simplificación y reducción de quebrados ordinarios á
un común denominadol'-Adición, sustracción, multiplicación y división de
f!':lcciones ordinarias-Frecuentes ejercicios y problemas de estas opera-
ciones-Reducción de fl'acciones ordinal'ias ó decimales y vice-versa,
Ejercicios-Medidas-Nociones del sistema métrico-Unidades múlti-

ples y submultiples-Medida del tiempo-Moneda nacional-Oálculo men-
. tal. .

Cuarto grado-Sistema de pesas y medidas-Sistema métrico decimal:
. sus relaciones y ventajas -Sistema antiguo: unidades mCdtiplos y sub-
múltiplos-Oompal'a~ión de ambos sistemas, relación entre las medidas
de uno yotro-Frecuentes ejercicios de conveesión ó equivalencia-Me-
didas de tiempo--Moneda nacional-Oonocimiento de las principales mo-
m,das estraojeras-Números complejos-Reducción de los complejos á
incomplejos de una denominación dada-Adición, sllstmcción, multiplica ..
ción ~ división de números complejos-Frecuentes ejercicios y proble-
mas--Regla de tres y sus aplicacionl3s pl'incipales-CálcuI0 mental.

MORAL

Prime}' ragdo-Col1versaciones, pequeños relatos, máximas y ejemplos
. morales llamados á despertar el sentimiento del deber, enaltecel' la vir-
tud y detestar el vicio-Aseo en la pe¡'sona, vestidos y habitaciones-
Modo dl} conducirse en la casa y en la Escuela-Buenos modales.
Segundo grado-Aseo-Sobriedad-Glotunería-Gimna,:,ia-El alma-

Poesías y ejemplos morales llamados á despertar el sentimiento del de-
ber y condenal' el vicio- Veracidad-Amor á la verdad- El tl'abfljo-Aver:-
sión á la ignorancia y á la pereza-Poesías y ejemplos.
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Pereza-Modestia-Pacidncia-Poesías y ejemplos-Valar-Dignidad
personal-Amor y gratitud-Obediencia á las leyes-Poesías y ejem-
plos. .
Tercer gl"ado-Deberes para con ;)ios--Amor y respeto á Dios como

Creador y Pl'ovidencia-Debere::: pum consigo mismo-El ~uerpo: aseo,
sobriedad, gimnasia...,-Perjuicio de la gula y embriaguez-El alma: vera-
cidad, estudio-Ejemplos de amor á la verdad-Aversión á la ignorancia
y á la pereza-Ejemplos de !el pereza-Mudestia, paciencia y valor-Dig-
nidad pel'sonal.:-Ejemplos-Deberes con los padres-Obediencia, respeto,
amor y gratitud-Ejemplos-Auxilios en las enfermedad~s y 'en la anciedad
-Amor y protección entre los hermano$-Ejemplo~-Atabilidad con los
. sirvientes-Buen trato con los animales--Ejemplos-Deberes en la Es-
cUela-Asistencia y aplicación-Deberes con el maestro y sup'wiores-
Deberes con lqs condiscípulos-Ejemplos-Deberes con la patria-Gran-
deza y pOl'venir de la República-Ejemplos-Obediencia á las leyes, !;,er-
vicio de las armas, fidelidad á la bandel'a, impuesto, voto, etc.
Gua/'to g,'ado-Deberes para. con Dios-Amor y respeto á Dios, como

Cl'eadol' y Providencia-Ejemplos-El cumplimiento de los deberes que
dicta la conciencia-Mala conciencia y buena conciencia-Ejemplos-De-
bel'es para consigo mismo-El cuel'po: aseo, sobriedad, gimnasia-Perjui-
cios de la gula yembl'iaguez -El alma: veracidad, estwlio, trabajo-Ejem-
plos de amOl' á la verdad-Aversión á la ignorancia y á In pereza-Ejem-
plos de la pereza-Modestia, paciencia y valor, dignidad personal-Ejem-
plos-Deberes con los padres-Obediencia, respeto, amol' y gratitud-
Ejemplos-Auxilio en las enfet'medades yen la ancianidad-Amor y protce-
ción elltl'e los hel'manos-Ejemplos-Afabilidad para con los sil'vientes-
Buen trato á lo~ animales-Ejemplos-Deb~res en la Escuela-Asisteneia
y aplicación-Deberes c(-,n el Maestl'O-Deberes con los condiscípulus-
Ejemplos-Debet'es eon la patria-Gt'undeza y porvenir de la República-
Ejemplos-Obediencia á las leyes, servicio de las armas-Fidelidad de la
bandet'a, impuesto, voto, etc.-Debel'es con los otros hombres-La Socie-
dad-Justicia y caridad-Ejemplos-Respeto á In. vida-Ejemplos-Res-
peto á la libel'tad-Respeto á la propiedad--Ejemplos-Respeto á la pala-
bra y á la reputación-Fl'atel'11idad-Ejemplos--l{elación respeto á los bie-
nes-Economía-Funesta consecuencia del juego y de la ambición-Pro-
digalidad-A varicia- Trabajo-Ahorra-Ejemplos.

EJEHCICIOS INTUITIVOS

Primer grado--(Color» Conocimiento y designación de los colores-
Agrupación de colores semejantes. .
«Lugar»-Las direcciones-Los puntos cal'dinales-Situación de lo ob-

jeto~ en la mesa y en .Ia clase-La Escuela, la manzana, el Distrito, la
Capital (ó la provincia)--Trazado del plano de la clase, escuela y man-
zana-Términos geográficos ilustmdos c')n láminas.
«Cuerpo humano»-Conocimiento y designación de las partes este-

ri()res del cuerpo humano, su nombre y uso-Comparación con las de
otros animales comunes-Reconocer los sentidos aL emplearlos.
«Animales, plantas, minerales»-Conversaciones sencillas sobre ani-

males c')nocidos? plaqtas y rnineral~$de uso ccmCln--Formas, color,
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partes, cualidades y usos principales-Costumbres y 'gritos de los Ul1l-
males. '

«Materias primeras usualesll-Noción objetiva de las materias prime-
ras usuales y de su empleo en las industl'ias principales que se ejercen
en la Capital ó (en la provincia).

«Descripción de objetosll-Familiares en presencia de ellos ó de
láminas representativas, designando sus partes, númel'o, colocación,
cualidades y usos, con el fin d'? que se adquieran los conocimientos más
comun~s y de que se habitúen los niños á observar, comparar y
retener.
Segundo graáo-(IColor».-Colores primarios, secundarios y ter'CiarlOs,

su formncion-Esperimentos con _el pt'isma. ,
«Lugar»-Estudio de la Capital (ó de la provinc.ia), clima, p0blación,

principales edificios, producciones y autorict'ldes-Simple noción de mapa
y escala-Carncté¡'es convencionales rept'esentativos empleados' en los
mapas-Nociones generales y términos geogl'áficos ilustrados con lámi-
nas.

«Cuerpo humano¡)---EI esqueleto, conocimiento sumario y designación
,de los l)l'incipales huesos-Breve noción de las funciones animales de
disgestion, respiración y circulación-Las lecciones se darán con cuer-
pos plásticos y láminas representa:ivas.
- «Auimale", plantas y minerales» -,Conversaciones sobre animales,

plantan y minerales comunes, especialmente del Territorio Argentino-
Conocimiento de algunos mamíferos, aves, reptiles y peces-Conoeimiento
de las partes principales de la planta y noción de las funciones que
desempeñan.-Conocimiento de las piedras y metales de uso ordicario~

«.~latel'ias primeras usuales y su tr'ansformaci~!>nll-Noción sumaria de
las materias primeras y de su transformación en productos elaborados
usuales: alimentos, bebidas, vestidos, muebles. _

«Descripción de objetos»-En presencia l!e ellos ó de láminas desig-
nando sus partes, númel'O, clJlocacion, cualidades y usos con el fin in-
dicado en el gro.do precedente-Esplicación de láminas que representen
hechos al alcance de los niños,

CIENCIAS N A TURALES.

Tercer grado-«Óf'ganos y funciones del cuel'po humano»-Nociones
elementales-El esqueleto; cülumlia vertebml, cl'áneo, huesó de los miem-
bros-Cerebro, nervios,- cútis-Digestivo diente~, saliva, deglución, túvo
digestivq, jugos gástrieos-Respimción, pulmones, tráquea-artel'ias, mo-
vimientos respinltorios-Circulación: corazon, arterias, baz'Js capilat'es-
Las lecciones se darán con cuerpos pIásticos ó láminas represetltativas.

«Noci.)nes de Zoologia» -División del reino animal-Animales vertebra-
dos é invertebl'ados-Sus caractét'es- Vcrtebrados: mamíferos, a ves, rep-
tiles y peces; caractéresy pt'incipales divisiones-:..La enseñanza debe dar_
se con los animales disecarlos ó láminas representativas, pr'efil'iendo los
ejemplares de la fauna argentina. .
Cuarto 9mdo~Nociones de Botánica-Estructura y forma de los vejeta-

les -Organos de las planta: raíz, tallo, yemas, hojas, flor y fruto-Funcio-
pe~ "de olltl'jción-Reproducción, ór€?anos con que se realiza~Idea sobre
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la clasificación de los vegetales: cotil sdóneas, monocotiledóneas y dicoti-
ledóneas-Indicación sóbre los vegetales mas importantes, I)['efiriendo los'
ejemplar'es de la flora argentina.
Nociones de Mineralogía-Forma de los minerales-Cal'3ctéres prin-

cipales-Idea sobr'e la clasificación: metálicos y no metálic,)s--Minel'ales
mas conocidos y usualps-Su yacimiento en el tel'l'itot'io argentino.
Nociolles de Geología-Las rocas y los tetTenos-Su división-Fósiles-

Agentes geológieos y pI'incipales fenómenos que producen""":Idea sobre la
formación de la tierra-Noción sllcinta sobl'e la naturaleza geológica de la
tíen';),
Nociones de AgrículturÍl~'TierI'a laborable, sus clases-'-:Ylejoramiento

de sus terl'enos-Coll(lcimíer\to sumario de los instrument05 y máquinas
agr'ícolas-Operaciones que requiere la tiet'l'a para el cultivo-Cultivo es-
pecial de las plantas cuyü cOllsumo es mas genel'al-Los prados-Nocion
de la ganadel'Ía-Nocióll de la administración rmal.

GEOGHAFíA

Tercer graúo-«Nociones ::umarias de geogr9fía astronómica»-La
tierr'a, su forma y movimiento-Círculos geogl'áfico~-La luna-El sol
-Las estrel1as--Nociones sumarias de g80grafía física-La atmósfera-
Las aguas-La tierra-Nomenclatul'U geográfica.
«Geografiú de la República AJ'gentina»-Descripción general: situación,

límite~, estensión, áspecto general, clima, producciones-Población y
ciudades principales-Orogr'afia-Col'dillera de los Andes: ("amales que
desprende en el Ter'('itorio Argentino-Hidrografía: costa del Atlántico,
S1U estensión y pup.rtos-Rios de la Plata, Paraná, Uruguay, Coi'dillera
del Centro, de la Pampa) de la Patagonia: su nacimiento, desagüe y
afluentes-Pampas, bosques, salinas, ..
Cartogr'afía en la pizarra y en los cuadernos.
Cuarto grado-«Geogr¡lfía de la República Argentina»-Repaso de la

descripción física-Descripción política: organización, población, instl'uc-
ción, rentas, inmigr'ación, colonización, comercin, industrias y vías de
co'munieación-Distrito feder'al: la Capital, descl'ipción.
Las provincias: Buenos AÍl'e~, Santa Fé, Ent¡'e Rios, Corrientes, Cór-

doba, San Luis, Santiago del EsteJ'o, Tucuman, Saltcl, Jujuy, Mendoza,
San JualJ, La ){ioja, Catdmarca-Estudio comparativo de las provincias
e'] su p'lrte física y política-,-Depul'tamentos y principales ciudades-
Las Gebernaciones: Fo['mosa, Chaco, Misiones, Pampa, Patagonia, Neu-
quen, Hio Negro, Chubut, Santa CI'UZ y Tierr'a del Fuego-Límites: as-
pecto geneta! y cnpital.
«Geog['afía de Amér.icH» --Nociones sumal'ias de la Geografía de Amé-

rica, considerúnd,)la física y políticamente, insistiendo en la descripción de
los países limítt'ofes y en nqllellos cuyo conocimiento se ¡'equiere para
el estudio de la Historia Nacional.
Cartogl'afía en la pizal'l'a y en los cuadernos--Itinerario y proyectos de

viajes realizables,

HISTORIA ARGENTINA

Tercer grado-Descubrimiento y conquista de la Amériéa-Descubri-.•
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miento del Rio de la Plata-Los udelantados-Sus fundaciones-Población
y conquista del intel'ior-Coloniaje-Primeras autoridades-El VilTeinato
-Noticias de los vil'reyes,

«Invasiones inglesas»-Liniers-Pueyrredon-La Reconquista - Los
Patl'icios-Segunda invasión-La defensa-[nfluenciü de las invasiones in-
gles::.s. .

«Indppendencia))-Acontecimienlos que preeediet'on á la Revolución de
Mayo-Primer' gobiemo pall'io-Saflveum y Moreno-Espedición al Alto
Perú-B:üalla de Suipacha-Belgmno-Espedición al Paraguay-Primer
tt'illnvirato-Batalla de Tucllmán y Salta- ViL~apll.iioy Ayouma-Segundo
triunvirato-San Martín -San Lurenzo--S:tio de l\lontevideo-Brown-
Combates navales-Asamblea General Constituyente-El Directol'io-Po-
sadas-Alv.cUl'-EI Congl'e~0 de Tucuman-Proclamación de la Indepen-
dencia-PueYITedon-La invasión pOI'luguesa en la Banda Or'iental-Cam-
palías de San Martin-Clywabuco-Maipú.
Cuarto graclo-Ana.rquía y OI'ganización nacional-La guerra civil en el

litoral-Oonstitución de 1819-.-La anarquÍfI-Separación de las provincías
-Gob:erno de Rodriguez-Presidencia de H.ivadavia-Quil'oga-Guerra
con el Bl'<lsil-ltuzaingó--Gobierno de DOI'I'ego-Inde¡)endellcia de la Ban-'
da Or'iental-Revolución de Lavalle-R.Jsas, Gobernador de Buenos Ait'es
-Espedición al desierto-Nuevo gobierno de R03as con facultades estra-
ordinarias-La timnía y sus errol'es-Lüvalle y Paz-Urquiza, espedición
libertadora-Cilseros-Hevolución de111 de Setiembre-Buenos Ail'es y
la Confederación-Oonstitución de 1853-0epeda-Pacto del 11 de Noviem-
bre-Derqui -Batalla de Pavon-Presidencifls de Mitre, S'll'miento, Ave-
llaneda y Roca.
Art. 2° El Directol' de la Escuela organizará una Biblioteca especial de

obras instructivas y morales, que facilitará fuera de las hor'as destinadas
al trabajo en los tallel'es á los penados que posean una instrucción wpe-
riot' á la que se suministrará en los cuatl'ú grados, .
Art. 3° El Director de la Escuela organizará conferencias periódicas; á

objeto de trasmiti!' á los pI'esos nociones pertinentes sobre responsabi!i-
dndes penales, derechos y deberes del ciudad::tno y obligaciones de los
presos. . .
Art. 4° Oomuníquese, publíquese é insél'tese en el R~gistro Nacional.

SA ENZ PEÑ 1\.
S. E. QUINTANA.

Decreto nombrando al Dr. A. Reynal O'Conllor Miembro de la Comisión Inves-
tigadora de la Cárcel Penitenciaría.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Agosto ;¡ de 1893.

Habiéndose aceptado la renuncia de Miembr'o de la Comisión Investi-
gadora de la Cárcel :Penitenciaría de la Capital, interpuesta por el Señor
Augusto.J. Caelho,
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DECRETA:
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SAE~Z PEÑA.'
E. S, QUINT.o\NA.

Art. 10 Desígnase para reintegrar la :omisión refel'idn, en reemplazo
oel renunciapte, al DI'. Arturo Reynal .00onnur. "

Art. 211 Oomuníquese Ú quienes corre3ponda, publíqllese é insértese en
el Registl'u Nacional.

Decrete nombrando Proc'urador Fis,cal ante el Juzgado Federal de Córdoba

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, .Agosto '7 de 1893.

Habiend0 sido aceptada la renuncia del Procurador Fiscal ante el Juz-
gado Fede¡'al de Oórdoba, DI', Benjamin BIlrI'OS,

El.I!resid.ente de la Repftblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Procul'ado¡' Fiscal, en reemplazo del dimitente, al
Dr."D. Exequiel Morcillo.

Art. 2° Antes de ejerce!' su cargo el Fiscal nombrado, prestará jura-
mento nnte el Señal' Juez Fedel'al.
'A¡'t. 3° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto ordenando que el Director Interino de la Penitenciaría se haga cargo de
las existendas y administración de la Comisión de Cárceles y Casas de Correc-
ción.

"

Departamento de Justici'l.
Buenos Aires, Agosto 11 de 1893.

Habi~ndose aceptado las renunciCls interpuestas por los Sres. miem-
bros de la Comisión de Oárceles y Casas de Oo¡'rección,

El } 'residente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1" El Director interino de la Penitenciaría se hará cargo de las
existenci<ls de dicha Comisión, hasta llueva Ól'den; y representará á ésta
en tudo lo relacionado con los contratos de provisión vigentes y con la
administ¡'ación de Ir¡s fondos destinados á gastos generales de la Peni-
tenciaria. y Oas'ls de Oorrección. .

Art. 2° Oomuníquese, publíquese yarchívese,
SAENZ PEÑA.

E. S. QUINTANA.
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••

D£creto acordando al Escribano Dn. F; Garcia. la adscripción al Registr? en lo
Civil. No. 35. .

,Departame!1to de, Justicia.
1i,S ~j8Ed¡i~.~:fi~.. :".' " Buenos' Aires, Agosto 11 de 1893.

•.

Visto.1~r:asentimiento del Escl'ibano RegentC', y habiéndose llenado los
requisit&s ¡que' exige la Ley de feeha 12 de Noviembre de 1886,

; El. Presidente de la nepüblica--

DECRETA:
. Art. 10 Acuét'dase al Escl'ibano don Fhlnciscn GarcÍ<l ' la adscripción,
al Registrú de Contratos Civiles, núm. a5 dé la Ca¡Jital, á cargo del Es-
cl"ibano D. Carlos Maria Perez; quedando sujeto ála responsabilidad que
la citada ley establece.

Art. 2° Cút'lluniquese, publíques~ y dése al' Registro Naclonal.
SAENZ PEÑA.
E. S., QUINTANA,

Decreto no~brando Juez de Paz TItular en la Sección 1a.

Depl'rtameuto de Justicia.
Buenos Aires, Agos~o 11 de 189~.

Vista la terna pl'esentada por la Exma. Cámara dé Apelación en lo.
Civil, .

El Presidente de la Repüblica-
DECRET<\:

Arl. 1° Nómbrnse Juez de Paz Titular en la Sección la de la Capit~l;
á D. Vicente Cucullú.

Art.' 2° Comuníquese,' publiquese y dése al Registro Nacionn\.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUiNTANA •

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los E,t,¡tlltos d'e la So'
ciedad Anónima ••La Previsora». •

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Agosto 11 de 1893.

Visto lo dictaminado por el seflOl' Pl'ocul'ador Gener'al de la Nación
y el testimonio auténtico corriente de ti)jas. 12 á 13 vuelta, del Acta
de la Asamblea Geneml en que fueron sancionadas las refol'luas de que
se t¡'atn,
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El Presidente de la Répltblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Sociedad Anónima C()mpañia de Seguros «La Previsora) pOI'la Asam-
blea General de Accionistas reunida el 3 de Marzo del corr'Íente año; que-
dando á salvo las responsabilidades legales que puedan afectar á la" So-
ciedad por las CJperacionei:.l antel'Íore::; ti. la disminución del capital.
AI't. 2° Pl'évia r'epo!:>ición de sellos, .legalícense por Secretaría las có-

Vias que se permitir'á tamal' de las constancias de este espediente; comu-
níquese, pubJíquese é i:Jsértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S, QUINTANA.

Decreto aprobando, los nuevos Estatutos de la Sociedad .•Liebigs Extract oC
Meat Company Limited.,,

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Agosto 11 de 1893.

Vistos los Estatutos I'efol'mados de la Sociedad recurl'ente yde acuer-
do con el precedente' dictámen del ProcUl'ador Geneml de la Nación,
El Presidente de la Repli.blica-

DECRETA:

Art. 1Q Apruébanse los nuevos Estatutos de la Sociedad «(Liebigs Ex-
tract of Meat Co~pany Limited», quedando ésta autorizada para funcionar
en el país en el cal'áctel' de Sociedad &nónima, deutro de las condieiones
estable...:idas en 'el artículo 287 del Códig') de Comercio.
Al't. 2° Devuélvanse bajo constancia los documentos que corren de fo-

jas 73á 77 inclusive, de este espediente, y previa reposición de sellos, le-
galícese por Secretal'Ía la cópía que se per'mitirá tomal' de los Estatutos
modificados; comuníquese; publíquese y dése al Regístr'o Nacional.

SAENZPEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto nombrando Juez de Paz Suplante en la Sección 20,

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Agosto 11 de" 1893.

Vista la terna presentada por la Exma. Cámara de Apelación en lo'
Civil,

11



• - .
162 YINISTERIO DE JUSTICIA, e, É I. PÚBLICA

El Pre.idente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Juez de Paz Suplente en la Sección 20 de la Ca-
pital á D. Ped!'o César Hillner.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto a.proba.ndo las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Socie.
dad •.Bolsa de Comercio»

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Agosto 11 de 1893.

Visto el testimonio corriente de fojas 32 á 35, de este espedienie, del
acta de.la Asamblea General estrordinaria de Accionistas en que fuel'on
apl'obadas ll:ls reformas de quP. se trata, y atentas las eonclusiones del
'precedente dictámen del SI" Proclll'adol' General de la Nación,

El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidtis en los Eftatutos de
la «Bolsa de Comercio)) por la Asamblea General estl'aordinaria de Accio-
nistas reunidaeldia 10 de Enero del cOITiente año. EsceJtúase de esta.
aprobación la reforma que consta en el artículo 61; quedando subsiste'1te
el inciso 6° del artículo 57 de los Estatutos vigel1t~s.
Art. 2° Pl'évia reposición de sellos, dénse por Secl'etaría las cópias

legalizadas que se soliciten de las constancias de este espediente; comu-
níquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto ordenando el pago de Cfil 8.000) á. fa.vor de los Dres. T, Sunini y J. D,
Piñero

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1893,

R~sultando de los antecedentes que constan en este espediente, que los
honorarios pOI' los servicios pr?fesionales pl'estarlos por los Dres. Tel~maco
Susini y Juan D. PifíeI'O, en virtud de nombramiento de oficio hecho POI' el
.Juez Fede¡'al de la Provincia' de Buenos Ail'es, fnel'on regulados por el
Departamento Nacional Higiene en 26 de Setiembre de 1892, habiendo sido
confirmada dicha regulación en 31 de Enero último pJl' el Juez y pI)!:'terior-
mente por la Suprema Corte; que la Contaduría General opina que, esos
honorarios debian ser imputados al presupuesto del año próximo pasado,
ya clausurado, adhiriendo el Señor Procurador del Tesoro á esa opinión,
por cuanto los servicios de los faeultativos nombrados fueron pre~tados en
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dicho afío; y, por fin, que los interesados sostienen que la imputación co-
rresponde al Presupuesto vigente en virtud de la fecha en que quedó judi-
cialmente tel'minada la regulación; y

CONSIDERANDO:

Que es necesal'Ío establecer una regla fija para determinar el ejercicio
á que corresponda imputar' los honol'UI'ios regulnd')s judicialmente en
favor de peritos ó funcionarios nombrados ad hoc;
Que esa regla de c['itel'Ío no puede hacerse depender de la época en que

los servici03 haya!l sido pI'e5tados, pul' cuanto p-n muchos casos la du-
ración de éstos es de dos ó tres afío~, y en las regulaciones no se establecen
estas t1ivisiones;
I que, siendo los honorarios cl'éditos exigibles I'ecién desde la fecha en

que la regulación se halle ccmsentida ó definitivameute establecida en la
apelación, lo equitativo es atenerse en todos los' caSl)S á esa fecha para
determinar el ejercicio á que corresponda la imputación del gasto;
El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

AI't. 1° Pase este espediente al l'vlinisterirJ de Hacienda para que dispon-
ga se abone por Tesorel'ía General, á la órden de los Dres. TelémRco
Susini y Juan D. Piñera, la suma de ocho mil pesos nacionales ($ 8,000),
impoI'Le de la precedente reglllación de honorarios par los servicios fa-
cultativos prestados en virtud de nombmmient.l espedido pOI' el Juez F~-
deral de la Provincia de Buenos Aires; debiendo imputarse este gusto al
Inciso 9°, Item 10, Anexo E del Presupesto vigente.
Art. 20 Téngase presente esta l'eso]uciÓh pam ser aplicada á los casos

análagos que ocurran; comuníquese á la Contaduría Genel'al, publíque:::e
é insértese en el Registro .Naciunal.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto disponiendo que los Fiscales fijen su domicilio permanente donde tengan
su asiento los Juzgados respectivos.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1893.

Habiendo tenido conocimiento el Ministerio de Justicia, de que algu-
nos de los Procuradores Fiscales de los Tribunales Nacionales no se
hallan domicilia"dos en las capitales donde éstos funcionan, y conside-
I'ando inconveniente para el buen servicio público que esa pl'áctica sub-
sista,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Los Fiscales acreditados ante los Juzgados de Sección de las
Pl'uvincias y Letrados de los TelTitorios Federales, debel'án fijar su
domicilio permanente en los lugares donde tengan su asiento dichos
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Juzgados, no pudiendo ausentarse sin permiso prévio .de la Suprema
Corte 'de Justicia Federal.

.Art. 20 Pídase á lo~ Jueces respectivos se sil'van dar clIenta al !vEnis-.
terio de Justicia, Culto é Instrucción Pública, de toda infraccción á lo
dispuesto en el artículo precedente. .

Art.30 Comuníquese, publíq lIese y dése al Registro N acÍnnal.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando miembros de la Comisión .Administradora de los fondos para
_ el Templo de la Piedad. "-

pepartamento de Justicia. Buenos Aires, Agosto 24 de 1893.

:'

Habiéndose aceptado las renuncias interpuestas por los señOI'es DI',
Francisco Ayerzn. y don Daniel S. Posse, del cargo de Miembrcs de la
Comisión Administradora de los fondos destinados por la Ley N°. 2.630
de fecha 9 de Octubre de 1889, para las obras del Templo de la Piedad,
de la Capital,
El Presidente de la Repüblica-

DEC!1.ETA:

Art. 10 Nómbranse Miemb¡'os de la Comisión referida en reemplazo del
Dr. Ayerza, á don Arturo Gramaj::l; y en sustitución del Sr. Posse, á don
José Mal'ia Bosch. .

Art. 2oC0ri:1uníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional
SAENZ PEÑA.
EÓUARDO COSTA.

Decreto nombrando Juez de Comercio al Dr. R. Figueroa

Visto el Acuerdo pl'estado POI' el H. Senadú de la Nación,

El Presidente de la Repüblica-

• Departamento de Justicia. .
Buenos Aires, Agosto 26 de 1893 •

DECRETA:

,:Art. 10 Nónmbrase Juez de Comercio de la Capital, al Dr. Don Ra-
.-món T.' Figuel'oa~

Art. 20 El nombrado debel'á prestar ante la Exma .. Cámara de Apela-
ción en lo Comer'cial, el jUl'amento de ley para entrar en el ejercicio
de sus funciones. - ..

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

1" "
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Decreto autorizando al Dr, V. Luco para ocupar el puesto de Vocal Interino
del SupE'rior Tribunal de Justicia de San Luis.

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Agosto 28 de 1893.

Atendiendo la indicación hecha por el Sr. Intel'ventl)r Nacional en la
Provincia de San Luis,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

••~AENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Art. 10 Autorízase al PI'ocmador Fiscal de la Sección espresada, Doctor
Valentin Luco, pal'a ocupar pl'Ovisorialnente el puesto de Vocal del Superior
Tl'ibullal de Justicia de la PI'ovincia; debiendo quedar en su reemplazo, en
calidad de interino, el Dr. D. Juan Dal'act. .
AI't, 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

Decreto nombrando Fiscal ante el Juzgado Letrado de la Pampa Central.

!Departamento' de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1893,

Habiendo fallecido el SI', D. Emilio Castro Boedo, que desempeñaha
el cargo de Fiscal ante el Juzgado Letrado del Territorio Nacional de
la Pampa Central,

El Presidente de la Repitblica--
DECRETA:

Art. 10 Nómbrasa Fiscal en reemplazo -del extinlO,al Sr. D. José .''
M. Agustino,
Al'. 20 Pídase al SI', Presidente de la SupI'ema Corte de Justicia de

la' Nación., se sir-va recibir el juramento que debe pI'estar el nombrado .•
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA, •
EDUARDO COSTA,

Decreto reponiendo á D. J. Cámpora en el cargo de Defensor de Pobres, AusentE:s
é Incapac':ls, (Neuquen.)

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

Teniendo en cuent.a la ca!.!sa espuesta en el precedente oficio,

El Presidente de la Repítblica-
DECH.ETA:

Art. 10 Rep6nese al Sr, José Cámpora en el tlmpleo de Defensor de
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•

Pobre, Ausentes é IncApaces ante el Juzgado Letrado del Tel'ritorio .Na-
cional del Neuquen.

Art. 20 El Sr'. Cámpora deberá hacerse cargo en breve tér'mino da su
puestó; liquidándose su sueldo desde la fecha en que se pI'esente al Juz-
gado á ejereer sus funciones. _. _

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAH00 COSTA

Decreto nombrando Fiscal y Defensor de Pobres, Incapaces y Ausentes ante el
Juzgado Letrado de Misiones.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Agosto 31 de 1893.

En vista de las precedentes comunicaciones del Juez Letrado de
Misiones y de lo informado POl' la SecretaI'Ía de la Surrema Corte,
El Presidente de la Rep1'tblica-

Dl~CRlnA:

Art. '1'0 Nómbrase Fiscal y Defensor de Pobres, Incapnces y Ausen-
tes ante el Juzgado Letrado de Misiones, al Dr. D. M&nuel Hueda, en
reemplazo del Dr. Ramon (~ontreras.

Art. 2' El nombt'ado debera prestar juramento ante el Juez Letrado
aludido al tomar posesión del cargo.

Al't. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PENA.
EDUARDO COSTA.

¡¡', Decreto acordando la adscripción á Don S. M Vincente, al Registro en 1,0
Civil N° 64

• Departamento de Justicia.

•
Buenos Aires, Agosto 31 d~ 1893.

Visto el asentimiento del Escribano Regen~e y habiéndose llenado los re .
quisitos establecidos en la Ley de Noviembr'e 12 de 1886,

El Presidente de la. República-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Escribano Don S. M. Vincente la adscripción al Re-
gistro en lo Civil No 64 de la Capital, á carg,) del recurrente, con sujeción
á lal:l responsabilidades f'stablecidas en la citada Ley.

Al.t. 2~ Comuníque~e, publíquese é insér'tese en el Registl,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.
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I I

INSTRUCCION PUBLICA

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. A. Storni, sobt'e reparaciones en
la Escuela N. de Maestros de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, l.gosto 1" de 1803.

De confOl'midad con lo aconseJado por el Departamento de Ingenieros
y po~' la Contadul'Ía General) apruébase el contrato que:5e acompaña, ce-
lebrado por el Direc~or del mencionado Departamento con el Sr. An-
tonio Stol'l1i, ;:>úr el cual éste se obliga á llevar á cabo en el edificio que
ocupa la Escuela NOI'mal de 1VIaestl'os de San Juan, las obras de refacción
que existen pl'oyectad3s con arreglo á las especificaciones aprobadas por
el Gobiel'l1o; mediante el abOllO de la 8uma de doce mil trescientos ochenta
y nueve ppsos con cincuenta centavos moneda nacional, que ~e efectuará con
sujeción á los I)['eceptos que estatuye la Ley de Obras Públicas.
A los efectos de la escl'Ítmación del Contrato aprobado aIlte la Escri-

banía de Cobiel'l1o y de la órden que debe dar'se pam el inmediatl) co-
mip.nzo de los trabajos estipulados, vuelva este espediente. al Departa-
mento de Ingenieros.
Oomuníque:;:.e, pnblíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto autorizando al Rector del Colegio N. de Salta, para permitir la ocupación
provisoria de UD terreno perteneciente á ese Establecimiento, por los P. P. Re-
dentoristas.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 3 de 1893.

Vista la solicitud que algunas damas de la Oiudad de Salta han pre-.
sentado al Gobierno de esa pl'ovincia y que éste ha elevado á la consi-
r1eración del Ministeri,) de I~:5trllcción Pública, pidiendo la cesión al Obis-
pado de esa loc¡tlidad, de un ter¡'enCJ perteneciente al Oolegio Naciollal, con
el fin de establecer en él la institución que representan los P. P. Reden-
toristas que han sido enviados allí en ejercicio de su misión;
Visto el informe que al respecto ha lJl'oducido el Rectal' de aquel Esta-

blecimiento hacip.ndo presente que, no obstante de ser indispensable
para ulteriore<; necesidades de la enseñanza el uso del terreno mencionado,
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puede deferir~e á lo pedido por cuanto al presente no se dispone de dicho
local. y n.o eXiste POI" el momento r[lzon alguna que se oponga á su uso
prov I:,;OrlO.

1 teniendo en cuenta que este Ministerio no se haya facultado pal'¡l adúp-.
tal' resolución definitiva, disponiendo la cesión en propiedad del espresado
terreno á pesar de reconocer' la plausible iniciativa y los nobles propósitos
que animan á las distinguidas dam'ls que suscriben la citada solicitud, y
que una medida tomada aunque fuese con caráctel' de pr'ovisorio podría.
satisfacer en parte el objeto á que se pl'ocura destinal' el local de que se
tcata,

El Presidente de la Repliblica-

RESUELVE:

Acordar al Rector del Colegio Nacional de Salta la competente autoriza-
eión pam permitir la ocupación provisol'ia POI' los P. P. Redentoristas que
han ido á esa Ciudad en ejel'cicio de la Institución que representan, del
terl'eno que figura en el c('óquis levantado POI'el Secl'etario de ese Colegio,
Señor Leguiz'lmon, marcado con tinta roja y que pertenece á ese Estable,-
cimiento, hasta tanto el Gobierno de lu Nación disponga del empleo que
ha de darse á aquel en beneficio del mismo.

Comuníquese á quienes corresponda y para sus efc2tos pase este.es-
pediente al Rector del Colegio Nacional de Salta.

SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Mazado y Marzari para llevar a.
cabo obras de ensanche en la Escuela N. de Maestros de Salta.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 3 de 18\)3.

Resultando de los p¡'ecedentes inf(Jrmes del Depal'tamento de Ingenieros
y de la Contadul'Ía General, que en la licitación verificada el dia. 19 de
Junio ppdo. ante el Juzgüdo Federal de h Ciudad de Salta, han sido
cumplidos todos los pl'eceptos de las disposiciones vigentes sobre la
materia; que en ese acto no ha sido presentada sinó una sola propuesta
que es la suscrita pOI' los señores, Mazado y :M:arzari, quienes se com-
prometen á llevar á cabo en el edificio que ocupa la Escuela Normal
de ,Maestros de dicha ciudad, las obras de ensanche á que este espediente
se refiere, con arreglo á los planos y eSfJecificaciones preparados al efecto
por aquel Departamento, y que existen aprobados POI' el\ iobiel'no; mediante
el abono de la cantidad de cuab'o mil .~etecientos veintiocho pesos con
cincuenta y ~eis centavos moneda nacional, y teniendo en cuenta Que está
plenamente justificada la necesidad y urgencia de pl'acticar cuanto antes
ese trabAjo,
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SA.ENZ PEÑA.-E. S~ QUINTANA.-LuCIO V,
LÓPEZ.- VALENlIN VIRASO-
RO.-M. DEMARÍA.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mínistros, fundado
en los informes de que se ha hecho mención y de conformidad con lo
que establece el articulo 33, inciso 3~ de la Ley de Contabilidad-

RESUELVE:

Aceptar' la propuestll mencionada de los señores Mazado y Marzari
para la ejecueión de las obl'as dl~ ensanche requeridas del edificio que
ocupa la Escuela Normal de Maestros de Salta, y que vuelva este
espediente al Departamento de Ingenieros para que prévio cumplimiento
por parte de los adjudicatarios de lo que dispofle el articulo 23 de la Ley
de Obras Públicas, celebre con ellos en repl'esentación del Gobierno el
contrato respectivo, el que deberá ser sometido opol'tunamente á la
aprobación de este Ministerio.
Comuníquese á quienes cOl'responda, publíquese y dése al Registro

Naeional

Decreto ordenando se aspida Diploma de .Maestra Normale á. la Srta. Ana E.
Cano. ••

•

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 4 de .1893.

Departamento de Instrucción Pública.

Resultando de lo manife!'Stado POI' la Directora de la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital, en el informe que precede, que la recmranteha
hecho sus estudios profesionales con goce de beca, y se halla compl'endida,
por lo tanto, dentro de las disposiciones del Decreto de 10 de Febrero últi-
mo, que exime á las personas que se encuentran en estas condiciones, del
pago de la estampilla requedda por la Ley de Papel Sellado para los Di-
plomas del Profesol'ado,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 E~pídase el Diploma de «(Maestra Normal» que solicita á su fa-
vor la Srta. Ana E. Cano, y remítasele á la Directol'a de Ll Escuela Nor- .
mal de Profesol'as de la Capital para que sea entregado á la interesada.
Art. 2° Comuníquese á quienes. corresponda y dése al Hegistro Nacio-

nal, pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.
SAENZ PEÑA.
E. S. QUINTANA.

Decreto aceptando la propuesta de D. A. Clérici, para llevar á. cabo reparaciones
en la Escuela N. de Maestros de Mendoza,

Buenos Aires, Agosto 8 de 1893

Resultando del exámen practicado de las propuestas presentadas en la
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•

licitación que hu tenido lugar en la Ciudad de Mendoza.l en esta Ca-
pital el dia 5 de Abril del corriente año, para la ejecuclOl1 de trabajos
de refacción necesarios en el edificio que ocupa la Escuela Normal de
Maestros de dicha Ciudad, que de lfts tI'es propuestas presentadas on
ese áctO, la mas baja y la mas conveniente, por' lo tanto, lllo"l intereses
del Fisco es la que suscribe el Sr. Andrés Clérice, quien se compromete
á llevar á cabo la ejecución de esas obl'as, con sujeción al pliego de con-
diciones preparado por' el Departamento de Ingenieros; mediante el abo-
no de la cantidad de dosmil seiscientoss pesos moned,J. nacional,
El P"esidente de la Republica-

RESUELVE:

Acepter la propuesta mencionada para 111 ejecución de las obras de
que se tr'ata, y que vuelva este espediente al Departamento de Ingenieros
para que, pr'évio cumplimiento por parte del adjudicatario SI', Olél'ice, de
lo qUI;)establece el artículo 23 de la Ley de Obras Públicas, celebre con
él, el contrato respectivo, el que debet'á someter oportunamente á la
aprobación de este lIfinistel'Ío.
Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
E, S. QUINTANA,

Decreto ordenando se espida Diploma de .Profeso!'a Normal- á la Señorita M. V,
Dunate.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1893.

Vista la solicitud pI'esentada por la Señorita Mal'ia Victol'ina Dunate,
pidiendo se le espida el diploma de «Pr'ofesora NormalH.
Re:;ultando de los antecedentes que existen elJ este Ministerio, que

la recUl'rente ha terminado sus estudios l)('ofesionaJes con goce de be-
ca, y que por Decreto de 15 de Diciembre de 1892 se le confit'ió el título
de (,Profesor'a Norma1l), hallándose pOI'lo tanto comprendida dentro. de
las dispo.::iciones del Decreto que exime del pago de la estampilla
requerida por' la Ley de Sellos á todas aquellas personas que hubiesen
hecho sus estudius con goce dd beca,

El Preszdente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Espídase á favor de la SeI10rita Mm'ir! Victorina DUlHlt€', el
diploma de (IProfesol'a Normal» que solicita y l'emítasele Ó. la Directora
de la Escuela Normal de Profesoras de la O<'\pital para que sea entre-
gado á la interesada.
Ar't. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro' Naci(,nal, prévias

las anotacioues del caso en el Registro respectivo,
SAENZ PEÑA.

> E. S. QUINTANA.
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Décreto jubilando á. la Sra. Manuela F. Olguin.

•• i

Buenos Aires, Agosto 11 de 1893.
epartamento de Instrucción Pública.

Resultando de los informes precedentes <lel Depal'tamento Nacional "<le
igiene y de la ~ontaduría General, que la l'ecurrente Sra. Manuela M.
Iguin, actual Preceptora de la Escuela No 3 del 11 Distri~() Escolar de
a Capital, se encner.tra en las condiciones exigidas por la Ley No 1909 de
7 de Noviembre de 1886, sobre jubilación á los l\1aestros de Instrucción
rimaria,

l Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

AJt. 10 Acuél'dase á la Sra. Manuela F. Olguin la jubilación corres-
ondiente á las tres !cuartas partes del sueldo que actualmente perci-
e como PreceptrH'u de la Escuela Nu 3. del 11 Distrito Escolar de la
apital; debiendo imputarse este gasto al Inciso 20, Item 1, Partida 3 del'
'>resu\Juesto de Instrucción Pública, mientras el «Fondo Especial de Pen.
iones» no produzca la renta que fijil la Ley de la materia.
Art. 20 Comuníquese, 'publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva
ste espediente á la Contaduría General para sus éfectos.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

~I

I

esolución ordtmando que el Ministerio de Instrucción Pública se suscriba á 25
ejemplares de la obra ••La Guerra Futura».

epartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 11 de 18\13.

Vista la precedente solicitud del SellO[' Cários E. VilJanueva, pidiendo la
¡'otecci')n del Gobierno en favor de l<.l obra titulade. «La Guel'l'a Futu-
al) de que es autor,

SE RESUELVE:

Que el Ministerio de Instrucción Pública se suscriba á veinticinco ejem-
lares de la obra mencil)nada; pagando por cada unl) dos pesos moneda
acion al. .
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Regist¡,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

.1
,1
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo títulos de .Maestra Normal> en la Escuela N. de Maestras d
Mendoza. I

Departamento dc Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto J 6 de 1893.

Resultando de la precedente nota de la Directora de la Escuela Norm
de Maestra:" de Mendoza, que las ex-alumnas de que hnce mención, Se
i10ritas Adelina Córdoba, Züila Capmany, Lucila Ruiz, Blanca Fernande'
Elvira O¡,tiz, Lucresia ;ReYllals y ROSHUI'a Lucero, h'1n terminado en es
Establecimiento sus estudios p¡'ofesionales con arreglo á lo dispuesto po
el Art. 90 del Plan de Estudios dictado por DecI'eto de 31 93 Diciembr
de 1887, c,)n goce de beca; y que las ex-alumnas del rrJismo, señoritas El
cira Reyes y Luisa Duhngon, han concluido tambien dichos estudios ca
sujeción al mencionado Plan; pero sin goce del referido beneficio, y de acue
d') con lo Dconsejado al respecto por la Inspección Geneml y con lo qu
está dispuesto por Resolució!1 superior' de fecha 10 de Febrero delcorrien
te año, declarando que no es obligatorio el uso de papel sellado en la es
pedición de diplomas á los alumnos becados de las Escuelas Normales d
la República, que exige el art. 31 Inciso 3° de la Ley de la materia,

El P~'esident6de la Repüblica-
DEGltETA:

Art. 1° Confiérese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Maes
tras de Mendoza, de que f'e ha hecho mención, el títulr) de «Mae~tr'a Nori
,mal». I

Art. 20 Espídase á las siete primeras alumnas nombt'Udas, el diploml
respectivo; los que. una vez anotados en el Registro cOI'l'espondiente, se
rán enviadoe á la Directora de aquel Estableeimiento para su entrega, I

'quiei1 se le manifestará que hasta tanto las dos alumnas restantes no hall
yan cumplido con lo preceptuado por la rccordada Ley de Papel Sellad
Nncional, el Ministerio de Inst¡'ucción Pública no podrá ordenar les sea es:
tendido y ent¡'egado el diploma que para ellns se solicita. !

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

I
I

Decreto aprobando el contrato de locación celebrado con el Dr. Isaac P. Areco, di
. , la casa calle Piedras 1049

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Agosto 16 de 1893.

I

Vi~!.o el contrato que se acompaña, que en ¡'epresentación de es~
Ministerio y competentemente autorizado por el mi;;mo, ha c~leb¡'ddo
Inspector GelJe¡'al de Ens::Ji1anzú. Secundaria y Nonual cun el DI'. Isa
P. AI"eco, por el cual éste cede en a¡'riendc> la e_Isa de su l)['opieda
ubicada en la calle de Piedl'us N° 1049, por el tél'mino de t¡'es años á con
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r desde el 10 del corriente; mediante el abono de la suma de sete-
entos pesos mensuales, con el objeto de trasladar á ella la Sección
ud del Oolegio Nacional de la Oapital,

SE RESUELVE:

Aprobar en todas su:". partes el contrato mencionado.
Comuníquese al Rector del Colegio Nacional de la Oapital y á la Oon-

. dUl'Ía General con cópia legalizada del contrato mencionado y a¡'ehívese.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal> al Sr. J. Gimenez.

epartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1893.

Resultando de la precedente nota del Director de la Escuela Normal
e Profesores del Paraná, que el ex-alumno de ese Establecimiento, Se-
al' José Gimenez, ha hecho, con goce de beca costeada por la Provin-
ia de Entre Rios, tudos los estudios requeridos POI'el Al'L 9°. del Plan
igente dictado por DecI'etl.J de 31 de Diciembre de 1889 para obtener el
ítulo y diploma que lo acredite como Maestro Normal de la Republica;
osiderando. este Ministerio que es aplicable á dicho ex-alumno lo dis-
uesto POI' resolución supeI'iril' de 10 de Febl'el'O del cOITiente año, decla-
ando que no es obligatol'io el uso de papel sellado en la espedición de
iplomas á los alumnos becados en blS Escuelas Normales de, 1::1. Nación,.

P~'esidentede la Repilblica-
DECBETA:

A-rt.10 De conformidad COl1lo aconsejado por la Inspección General de
Enseñanza Secundaria y Normal, confiéeese el título de «Maestro Normah)

1 ex-alumno de la Escuela N. de Profesores del Paruná, Sr. José Gime-
ez, y espídasele el diploma correspondiente, el que, una vez anotado en

el Registeo respectivo se¡'á enviado al Directoe de la mencionada Escuela,
ara su enteega.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y d~se al Reglstl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA •.----

Decreto confiriendo títulos de ••Maestra Normal» en Id. Escuela N. de Maestras de
Corrientes .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 18 de 1893.

Teniendo en cuenta que, por Decl'eto dictado con fecha 17 de Diciembre
del año ppdo. se confieió el título de «Maestra Normal» á las siguientes •
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•

•

ex-ülumnas de la Escuela Normal de Maestras de COrI'ientes, Stas. Ma
ria Sara Cnmogli, Tel'esa Guido, Leonor Labat, Clara Mendieta. Mari
Ulbl'ich, Dolores Zamudio, Evangelina Alvarez Vivar y Margarita'Decou
Cherife, quienes tel'millal'On sus estudios pl'ofesionales en ese Estableci
miento con arreglo á lo que establece el Art, 9 del Phn de Estudios vigen
tes, dictado POI'Decreto de 31 de Diciembr'e de 1887,
Resultando de las constancias que arrojan los libros respectivos de est

Ministerio, que las seis primeras ex-alumnas nombmdas terminaron s
carrera profesional con goce de beca, y estando dispuesto por ('esolució
superior adoptada con fecha 10 de Febrero del cOI'l'iente afio, que liO e
úbligatorio el uso de Papel Sellado en la espedición de diplomas á Jos ex
alumnos becados de las Escuelas Normales de la República, que exige e
Ar'1. 31, loc. 3Y de la Ley dela matel'ia,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Que sean estendidos y enviados á la Directora de la Escuela Normal d
Maestras de Corrientes, los'diplomas de «Maestra NOl'mal» que les co
rresponde á las ex-alumnas de esa Escuela, Stas. Maria Sara Camogli, Te
resa Guido, Leonor Labat, Clara Mendieta, Mari'\ U1brich y Dolores Za
mudio; y que 'Se haga saber á dicha Directora que hasta tanto 1;<.8 dos ex
alumnas restantes no hayan cumplid.) con lo preceptuado POI' el A1'1. 31
Inc. 30 de la Ley de Papel Sellado Nacional, el Ministerio de Instl'ucción
Pública no podr'á ordenar la entrega del diploma que á ellas les COl'l'€S-
pondeI'Ía,
Comuníquese, pubIíquese, dése al Registl'O Nacional pl'évias las anota

ciones del Ca;-;oen el Registl'o respectivo,

SAENZ PEÑA.
EDUARDOCOSTA.

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para que contratelas obras á
ejecutarse en la Escuela N, de Comercio

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Agosto 19 de 1893.

Estando debidamente comprobada por la inspección per'sonal que ha
verificado el Departamento de Ingenieros, la impel'iosa nécesidad de efec-
tual' algunas ob,'as de refacción en' los edificios de propiE.d<'ldparticular que
ocupa la Escuela Nacional de Comercio en la calle Ul'l1guuy No 61 Y63.
Visto eI.pl'eSllpuesto que para el efect.o ha f,)rmulado dicho Departamen-

to y calculado e~ la suma de mil trescientos cuarenta y Iluet'e pesos con
setenta centavos m/n Yestando autorizado el P. E. por el Art. 33, lnc. 3° de
la Ley de Contabilidad para contmtar privadamente y mandar ejecutar
df)sde luego, todos los trabajos que, como los de que se tratasen de re-
cOllocida urgencía, prescindiendo del acta de la -licitación, y de acuerdo
con lo aconsejado al respecto por el referido Departamento y por la Con-
taduría Gene/'al,
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El Presidente de la República, en A.cuerdo GClneral de Ministros-
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f{,¡';SUELVE:

Autorizar ámpliamente al Departamento de Ingenieros para qlle solici-
tando propuestas de empresarios de reconocida responsabilidad, relativas
la ejecución de las obras de refacción necesarias 6n los edificios de que se
ha hecho mención,.pueda aceptal'la quejuzgue mas conveniente á los inte-
reses del fisco, dentl'o de la suma presupuestada y contratarlas privada-
mente; ordenando, como consecuencia de ello, la ejecución de dichas obeas;
debiendo Opol'tunamente solicitar la entl'ega de la suma cOI'l'espondiente
par'a el abono de las mismas. .
Para sus efectos, vuelva este espedienta al Departemento de Iugenieros,

comuníquese ú quienes corresponda," publíqoese ydése alllegistro Nacional.

SAENZ PEÑA,-EouARoo COSTA,-MANU€L
QUINTANA.-JOSÉ A, TERRY.-L. M.
CAMPOS.

Decreto confiriendo títulos de .Maestra Normal" en la Escuela. N. de Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Agosto 19 de 1893.

Vista la precedente solicitud presentada POI' las Señoritas Elena Tare-
110, Saturnina Dubarry y Señor Cecilio G. G,dlardo, á la Directora de la

• Escuela Normal Mixta de Mercedes, y qUt-l ésta ha elevado informada á
este Ministerio pidiendo se les manlle entreg:ll' el diploma que los acre-
dite «Maestro Normal» de la República, en virtud de haber cursadu en
ese Establecimiento sus estudil)s profesionales de acuel'do con lo que"
dispone el Art. 9° del DeCl'eto de :31 de Diciembre de 1887, dictando el
Plan de Estudios que rige en las Escuelas Normales de la l~ación, acom-
pañando, pa"ra el efecto, la suma de cincuenta pesos moneda nacional,
importe de la estampilla correspondiente, de conformidad con lo que es-
tablece el Art. 31 Inc. 3° de la Ley de Papel Sellado Nacional, y tenien-
do en cuenta que POI'Decreto de 24 de Dieíembre ppdo se ha conferido ya
á los mencionados ex-alumnos el titulo respectivo,

SE RESUELVE:

Que sean estendidos y enviados á la Direetol'u de la Escuela Núl'-
mal Mixta de Mercede", á los efectos que hubiet'e lugar, el diploma de
«Maestt'a Normal» que solicitan las ex-alumnas de la misma, Stas. Ele-
na Torello, Saturnilla Dubarr-y y SI" Cecilia G. Gallardo; y que prévias
las anotaciones del caso en el Registro respectivo, sea archivado este
espediente.

SAENZ PEÑA.
EOUAROv COSTA,
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Decreto confiriendo título de <Maestra Normal> á la S~ñorita T. E. 1\{artinez.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 19 de 1893.

Vista la precedente solicitud presentada por la Señorita Tomasa E. Mnr-
tinez, á la iJi¡'ectol'a da la Escuela Normal Mixta de Mercedes, y que 'ésta ha
elevado informada á esttl Ministe¡'io pidiendo se le entregue ~l Diploma que
la acredite «Maestra Normal» de la República, en virtud de haber cursado
en ese Establecimiento sus estudios profesionales de acuel'do con lo que
dispone el art. 9° del Decreto de 31 de Diciembr'e de 1887 dictando el Plan
de Estudios que f'Íge en las Escuelas Normales de la Nación, acompaI1ando
par'a el efecto la suma de ~incuenta pesos nocionales importe de la estam-
pilla corre3pondiente, de confúrmidld con lo qlle establece el arto :J1, Inciso
3 de la Ley de Papel Sellado' Nacional y teniendo en cuenta que por Decreto
de 24 de Diciembre del aI10 ppdo. se ha conferido ya á la mencionad,t ex-
alumna el título respectivo,

SE HESUEL VE:

Que sea estendido y enviado á la D¡¡'ectol'il de la Escuela Normal Mixta
Mercedes, á los efectos que hubI.ere lugar, el diploma de «Mastra Normab>
que solicita la ex-alumna de la misma, S ~J1ol'itaTomasa E. Martinez; y que
prévias las anotaciones del caso en el Regist¡.o respectivo, sea archivado
este espedienLe.

SAENZPEÑA,
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo titulo de .•Maestra Normal. á la Srta. J. Espinosa.

Departamemto de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Agosto 21 de 1893.

Teniendo en cuenta que por decreto es pedido con fecha 14 de Abril
del corriente año se connrió el titulo de Maestra Normal á lA.ex-aluma
de la Escuela Normal de Maestras de Corrientes, Señol'ita Jl1£.lla Espinosa.
Resultando de las constancias respectivas que ¡:trI'ojan los lib¡'os de

este Ministel'io, que dicha ex-aiumna tprminó sus estudios profesionales
en dicho Establecimiento con goce de beca, estando por lo tanto, compren-
dida dentro de la disposicion del Decreto de 10 de Febrero ppdo. que
exime del pago de la estampilla á que se refiere el ar't. 31, Inciso 30 de la
Ley de Papel Sellado Nacional, á las alumnas de las Escuelas Norrrtales de
la República que habiesen concluido su carrera con goce del espresado
beneficio, .

SE R¿SUEL VE:

Que sea estendido y entregado á la Directora de la Escuela Normal
de Maestras de Corrientes, á los efectos que hubiere lugar, el diploma
de «:Maestra Normal» á favor de la Srta. Juana E~pinosa; y que prévias las
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anotaciones del caso en el Registl'o respectivú, seaal'chivado este espe-
dienfe.

'SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Ley pensionando á la Sra. Clara G. de 'Legont~

El Senado y Cdrnara de Diputados de la Naczon Argentina, 1'eunidos en
Congreso, etc., sanc,ionan con {uer'za de-o

LEY:

Art. 1" Acuérdase tl. la SI'a. Clúm G, de Legout,viuda del ex-educa-
cionista Raul Legout, la pensión mensual de ciento cin~uenta.pesos.
A¡'t. 20 Mientl'aS este' gusto no sea ilJeluido en la Ley de Pl'esupuesto,

se abonat'á de rentas' generales, imputándose á la l)J'e~ent.e. :
AI't. 3' Comuníquese al P. E. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'eso Argentino, en Buenos Ail'es,

á veinticuatro de Agosto de mil ochocientos n,)Venta y tt'es.

JaSE E. UHIBURU. F. ALCOBENOAs.
B. Ocampo Alejandro So¡'ondo,

Seeretario del Senado. Secrelario de la Ci\lnara de Diputados.

(Registl'ada bajo el núm. 2.956).

Departa,mento de Instrncción Pública.
Buenos Aires, Agosto 28 de ] 893,

. Téngase por Ley de la Nación cúmp!ase,comuníquese,publíquese é in-
sértese en el Hegistl'o ~ncionaJ.. ~

SAENZ PENA.
EOUAltOO COSTA.

Resolución ordenando se liciten las refacciones proyectadas al Colegio N. de la
Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Agosto 28 de 1893.

Vista la pt'ecedente not'! del Director del Dp.I)a¡'tamen to de Ingen iros
acompañando ot'ra reci1:.)ida allí del Ingeniel'o Naciorwl de la Sección de
la Rioja, POI' la cual este funcional'io pone de manifiestv In necesi-
dad y .conveniencia que existe de pl'ocede_r á la ejecución de las
otras de refacción que, requiere el edificio I)l'opio deI Colegio ~acional
de esa ciudad, no solo con el propósito de economiz,lr la suma de doscien-
tos peso~ mensuales que se paga actualmente pOI' el nlquilel' de uria ca-
sa de p¡'opiedad particula¡' que no reune la comodidad iqdiospensab.le en que
dicho Establecimiento funciona, sinó tambiende dotado de un local que pOI'
su 'capacidad ¡'esponda eficazmeófeal objetü á que está deslinado, visto
los planos, presupuesto y . espec'ificadonbs que el mencionado Ingeniero

12
.. .
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ha confeccionado pam la realización de ese tmbaj0 y de acueedo con 10
aconsejado al eespecto por el l'efel'ido Depaetumentu, pUl' la Contadul'Ía
Gener'al y de confol'mida:d con lo que dispone el Al't. 5° de la Ley de
Obl'as Públicas,

El Presidente de la Repitblica-
R~SUELVE:

Que vuelva este ec::;pediente al Depa¡'tamento de Ingeniel'Os pal'a que
de confol'midad con lo que establecen las Leyes dl) Obl'as Públicas y de
Contabilidarl y con aneglo á los planos, presupuesto:;; y especificaciones
de la I'efeeencia que 'quedan aprobados, saque á licitación las, obras
de l'efacción que requiere él edificio peopio del Colegio Naci0nal de la
Rioja; debiendo oportunamente elevar pam ser' tomadas en considemción
las própuestas que p¡'esentasen los inteeesados en ese acto, precedidas
de su informe al. I'especto,
Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O NaCÁnal.

SAENZ PEÑA.
EOUAltDO COSTA.
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Decreto nombrando Auditor de Guerra al Dr. J. A. Bibiloni.

Deprtamento de Guerra.

Buenos Aires. Agosto 3 de 1893.

Por I'azones de mejor servicio,

El PresirIente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Auditor de Guerm al Dr. O. Juan A. Bibiloni, en
sustitución del Dr. D. Daniel Escalada.
Art. 2° Dénsele las gl'acias al DI', Escalada por los sel'vicios que ha

pI'estado, comuníquese á quienes coresponda y publíquese.
SAENZ PEÑA.
A. OEL VA LLE.

Decreto nombrando Edecan del Presidente de la República, al Teniente Coronel D.
M. Diana.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Agosto 4 de 1893.

Hallándose vacante el puesto 'de un Edecan,
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El Presidente de la Republica-
DECltETA:

Art. 1° Nómbrase Edecan al servicio del Sr. Presidente de la Répú-
blica, al Teniente OOl'OllclD. Máximo Díana.
Art 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,.
A. DEL VALLE.

Decreto nombrando Edecan Ayudante al Mayor F. Calandra.

Departamento de Guerra.
Buenos A.ires,Agosto 5 de 189a.

SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE.

Encontrándose val:antfJ el cargo de Edecan. Ayudante del Ministro de
Guerra y Marina,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Edecan Ayudante al Mayor D. Federico Oalandl'a.
Art. 2° Comuníquese á quiene<:; coresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacionl,

Decreto nombrando Jefe Superior de'las fuerzas nacionales en La Plata

Departa~ento de Guerra.
Bueno'! Aires, Agosto 12 de 1893.

•

Siendo convenieute unificar el mündo de las fuerzas naci'Ünalea en la ciu-
dad de La Plata,

El Presidente de la Republica-
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Buenos Aires, Agosto 12 de)893.

AGOSTO

Decreto 'nombrando Jefe del Estado Mayor General del Ejército.

Departamento de Guerra.

181

El H-esiciente de la República-

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPO.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Jefe de Estado Mayor General del Ejército, al Sr'

Teniente General D. Emilio Mitre.
Art. 2° Comur.íquese, publíquese y dése en la Orden General ,del Ejér~

cito.
..

Decreto nombrando Edecanes Ayudantes del Sr. Ministro de Guerra y Marina'.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 12 de 1893.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nór'nbranse Edecanes Ayudantes del Sr. 'Ministro de Guerra y
Marina, al Teniente Coronel D. Bernabé Pader y á los Mayores D. Al-
fredo de Urquiza, D. J. Amadeo Baldrich, D.Cárlos A. H.e.villa y D. Mariano
A. Ros.::.s.
Art.' 2° Comuníqüese, publíquese é insél.tese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto restableciendo la Junta 'Superior de Guerra. y riombrando 'Presidente y
Vocales.

Buenos Aires, Agosto 12 de 1893.
1

lo dispue.:.to por el Decreto de fecha 19 de MayoDejándose sin efecto
del corriente año,
El Presidente de la República-

Departamento de Guerra.

DECRETA:
Art. 1° restablécese la Junta Superior de Guerra creada por el Decreto

de fecha 14 de Enero de 1892. .
Art. 2° Nómbr¡1se Presidente de la JUllta Superior de Guerra al Teniente

Genel'al D. Juan A. Gelly y Obes; y vocales de la misma, á los Generales
de División p. José M. Bustillo, D. Lúcio V. Mansilla, D. JoséM. Arre-,

"
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dando y D. Frnncisco B. B03ch; y á los de Brigada, D. Manuel J. Campos
y D. Endque Godoy. .

Art. '3° Comuníquese, dése en la Orden General del Ejército) publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto nombrando Secretario Privado del Señor Ministro de Guerra y Marina

Departamento de Guerra. '
Buenos Aires, Agosto 14 de 1893.

Vista la renuncia interpuesta por el ciudadano D. Mariano Demaría (hijo)
, del cargo de Secretario PI'Ívado del Sr. Ministro de Guerra y Marina.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia pt'esent.ada por el Sr. Mariano Demaría (hijo)
del cu"go de Secretario Privado del Sr. Minist¡'o de Guerm y Marina;
nombrándose en su reemplazo al Coronel D. Cárlos Sarmiento.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Resolución aceptando la renuncia del Auditor de Guerra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1893.

Decreto declarandO' á Puerto Deseado, lugar de prisión para Jefes y Oficiales

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 23 de 1893.

No reuniendo actualmente .la Isla de Martin García las condiciones
requeridas para prisión militar por su proximidad á esta Capital, estar
destinada á Lazareto y otras circunstancias, por 10 que es necesario elegir

. otro paraje que llene esas condicione~; y



CONSIDERANDO:
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Tambien que es conveniente Cl'ear una Compañía de Disciplina pal'a
corregir y moralizar á los individuos de tropa que pOI' su mala conducta,
en los casos previstos por las Ot'denanzas, merezcan ser separados de
los Cuerpos ó destinos en que sirven,

El Presidente de la República.--

DECRETA:

'Art. 1° Declámse á PLlerto Deseado, sobre la cost.a del Atlántico, lu-
gar de Prisión Militar' para Jefes y Oficiales y asiento fijo de la Compa-
ñía de Disciplina que se crea por este Decreto.
Art. 2° Los delitos, causas ó motivos POI' los que los Jefes y Oficiales

podrán sel" destinados á pri..,ión temporalmente en Puer-ta Deseado, son
todos aquellos que establecen las Ol'dennanzfl.s y Ley de Ascensos que
pe,r su atenuación y circunstancias., á pesar de su !gra vedad, no merezcan
mayor pena que la de prisión correccional. .
Art 3° Pam servir de plantel á la Compañía de Disciplina, se organi-

zará inmediatamente un cuadro de ella compuesto de un capitan, un te-
nier:te 1°, un teniente 2°, un subteniente, un sargento 1°, tres sargentos 2°,
nueve cabos, dos tambores, dos cornetas y cuarenta y tres soldados.
El cuadro de chses y soldados de que se hace mención anteriormente,

se'rá elegido entl'e los individuos del Ejército conceptuados de mejor con-
ducta, de buena.. salud, casados y con familia.
Art. 4° Los indiVIduos de tropa del Ejército que cometan algun delito

ó falta de los consigriados en las Ordt'nanzas para sel'vir en los cuer-
pos disciplinarios, sel'án destinados á la Compañía de Disciplina por el
tiempo que les falte p:lra cumplir el de su respectivo compromiso ..
Art. 5° El gobernador militar del punto, los Oficiales y clases de tro-

pa y soldado de di",tinción de la Compañía de Disciplina, gozarán el suel-
do de presupuesto asigna.d0 para los de su empleo ó clase de la Ar-
mada, y com') racionamiento, la ración de mar fijada para ellos.
Las familias devengarán cada una diariamente una ración de marinero,
Art. 6° Los Oficiales. destinados á prisión, mientras pel'manezcan en

ella, no devengarán otro sueldo que el correspondiente á su empleo en
situación de la ReseI'va y la ración diaria de mar que á él le correspond 1..
Los indivíduos de tropa disciplinarios tendrán la ración de mar corres-
pondiente á marinero, y su sueldo ó haber nI) se~á otro que el asignado
por presupuesto á los soldados de infantería.
Art. 70 Los individuos de tropa de la Compañía de Disciplina que cum-

plan en ella el tiempo de su compromiso, tendrán derecho á la concesión
de un lote de tierra de cien hectáreas en las inmediaciones de Puer-
to Deseado, y á los beneficios que acuerda la ley de inmigración y co-
lonización de 19 de Octubre de 1876, si se comprometen á poblarlo y cul-
tivarlo en las condiciones exigidas por aquella .ley. .
Art. 8° Los individuos disciplinarios que cumplan en la compañía el

tiempo de su compromiso habiendo observado muy buena conducta, ca-
lificada por sus Oficiales, lo gue se hará constar en una llcta espeCIal cu-
ya cópia se remitirá al Inspector de Infantería; al solicitar la cédula de

•
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baja, tendrán 0PCIOIl á la concesión de un lote de tierra de cincuenta
hectáreas y á los demás benefiúios que establece la Ley de 19 de Octubrd
de 1876, si como ella lo exige se comprometen á poblarlo y cultivarlo. .
A.rt. 9° El per:5onal de la Compañía de Disciplina y los Jefes y Oficiales

que se hallen en prisión en «Puerto DeseadQ) estarán todos bajo. las ór-
aenes del Gohernador Militar de aquel punto. . ...
Art. 10. Nómbrase Gobernador de las prisiones.militares de Puerto De-

seado, al Teniente Coronel D. Antonio Recalde.
Art.l1. Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley aumentando la pensión á la Sra. Irene V. de Lagos

El. Senado y Cámara de.Diputados de la Nación A'l'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de~

LEY:

Arl. 10 Auméntase á la cantidad de ciento veinte pesos moneda nacio-
nal, la pensión que actualmente disfruta la Señora Irene B. de Lagos,
viuda del Sarjento Mayor D. José V. Lagos.
Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en ia ley de presupuestó,

se hará de rentas generales imputándose á la presente. -
Art. 3° Comuníquese al Podp-r Ejecutivo.
Dada en la Saja de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veintitres de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.
JOSÉ E. UIlIBiJRu. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandt.o Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el No 2954).

Departamento de Guerra.
.Buenos Aires, Agosto 25 de 1893.

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial é insértese
en el H.egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS •

. Ley aumentando la pensión á la Sra. Adelaida Trejo

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan. con fuerza de-

LEY;

Á'rt,.lo Auméntase á cincuent.a P'1S0S la p'ensión mensual que disfruta
la perisioñista militar Sra. Adelaida Treja de Dorrego. . ..



Art. 20 ~Iieútras esta diferencia no sea incluida en la Ley del Presu-
puesto, se abonará de ¡'entas gene mies, imputándose á la presente Ley.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .'
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinticuatro de Agosto de mil ochocientos noventa y tres. '

JosE E. URIBIJRU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo,. Alejandt.o Soronúo,

Secretario del Senad o. Secretario de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 2955).
¡

185AGOSTO

' .. ;;-

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 26 de 1893.

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial é insértese en
el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley acordando' ia suma de 2500 8 al Capitan D. E. Rostagno, por la suscriCión
de su obra "Historia Militar»

El Senado y Cálnaroade Diputados de la NaciOn Argentina, reunidos en
Congt"eso,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase la suma de dos mil quinientos pesos, al Sr. Capitan
Enrique Rostagno, impbrte de la suscrición de quinientos ejemplares de
su obratitulada «Historia Militar)). Estos ejemplares serán distribuidos
entre los alumnos del Colegio Militar y Escuela Naval.

Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales y se imputara á la pre-
sente.

Art. 3° Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinticuatro de Agosto de mil ochocient.os noventa y tres.
o JosÉ E. 'URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.

B. Ocampo, Alejandro Sor'ondo,
Secretario del Senado. Secretario de lá C. de DIl.

•

(Registrada b.ajo el núm. 2957).

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Agosto 26 de 1893.

Cúmpla~~, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NíiQioQa,l,
SAENZ PEÑA,

~VI~ M~ CÁ~po~,

----"
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Ley acordando ála Señorita Catalina Mayer, lapension graciable de 150 pe-
sos mensuales •

El Se'nado y Cámar.a de Diputados de la N ación Argentina, 1"eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuél'ddse á la Señorita Catalina Mayer la pensión graciable
de ciento cincuenta pesos moneda nacional, al mes, en mérito de los
serviéios prestados POI' su hermano el Capitan Carlos Mayer.
Art. 2Q Este gasto se hará de rentas generales y hasta tanto ,no se

incluya en la Ley de Presupuesto se imputará á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. ,
:pada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinticuatro de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URlBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Juan Ovando,

Secretario del Senado, Secretario de la C. de UD.

(Registrada bajo el núm. 2958).

Departamento de Guerra.
.Buenos Aires, Agosto 28 de ~893.

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletin Ofi,cial é insérte5e en
el Registro NacionaL

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.



AGOSTO

MARINA

Decreto aprobando los exámenes rendidos por los Alumnos de Administración.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 10 de 1893.

Apl'uébanse las clasificaciones obtenidas en los exámenes genel'aleR
rendidos por los alumnos de la Academia de Administración, Lucio V.
TOlTes, Juan M. Bayá, Roman Zel'da, Luis Scarsi y Artur'o Galindez.
Avísese en respuesta, comuníqutse á Contaduría y archívese prévia
inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE.

Decreto nombrando Sub-Prefecto interino del Puerto de Corrientes al Capitan de
Fragata, Don José Montero.

•

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 4 de 1893.

Hábiendo sido suspendido del puesto de Sub-Prefecto del Puerto de
Corrientes, el Capitan de Fragata Don Bernardino Pl'ieto,
El Présidente de la .República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Prefecto interino del Puerto de Corrientes al.
Capitan de Fragata Don José Montero, quien partirá á has:erse cargo
de dicha oficina á la brevedad posible.
Art. 2°. Comuníquese a quienes corresponda y dése alRegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. DEL VALLE •

.
Decreto ordenando sea puesto en libertad el Comisario Hugo Soto y Cambell, y

dado de baja del Cuerpo de Administración de la Armada,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 4 de 1893.

Visto lo manifestado por el Estado MaYal' General de Marina en la nota
que precedE', de que el Comisario Contador de la Corbeta «Lá Argentina»

..
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(pro.cesado) Don Rugo Soto y Cambell, ha cumplido el mes de prisión que
se le, impuso como rezultado del sum1wio que contra él se instruyó,

SE RESUELVE:

1° El Estado Mayor General de Marina procederá á poner en libertad
.al citado Comisario Contador, haciendo efectivo préviainente lo dispuesto
por el Decreto de fecha 1° de Julio ppdo., respecto del reintegro de las
diversas partidas que indebidamente retenia en su poder ese Comisario,
v rendición de cuentas á la Tesorería de la Comisaría General de Marina
del total del ajuste del mes de Abril.
20 El Estado Mayol' procederá igualmente Ú, dar de baja del Cuerpo

de Administración de la Al'mada al citado Comisario, de conformidad
con el decreto arriba citado,
3° Avísese en re"puesta, dé~e al Registro Nacional y archivese.

SAENZ PEÑA.
A, DEL VALLE.

Resolución recaída en el sumario instruido con motivo del choque entre el Aco~
razado .Libertad» y el Crucero «25 Mayo>

Departamen to de Marina.
Buenos Aires, Agosto 4 de 18D3.

Vistas las actuaciones del presente sumario instl'uido con inotivo del
choque que tuvo lugar ent¡'e el Acorazado «Libertad» el Crucero «25
de l\tlayo» el dia 20 de Mayo ppdo, viniendo el primero en navegación
hácia el puerto y al trata!' de pasar entre los buques ,de la A!'mada
que estaban fond'eados en balizas esteriores para recibir los hono!'es que
debían hacerse á los SI'es. Ministros Argentino y Chileno que conducía
á su bordo; y desprendiéndose de dichas aCtuaciones, como lo hace ver en
su vista el fiscal ad- hoc y lo indica el c!'oquis adjunto: .
10 Que el «Acorazado» Libe!'tadtrató de pasar por el costado de estri-

bo!' del Crucero «25 de Mayo», con marcha reducida, sin tener en cuenta
el Comandante que la corriente tenia forzosamente que abatir' el buque,
20 Que du!'ante la noche el buque había gobernado mal, circunstancia

que aebió tener en cuenta pam no ejecufar una vimda con marcha redu-
cida estando tan próximo de los buques allí fondeados.
3° Que si bien el Comandante del Acol'azad0 «Libel'tad» tenia órden

do pasa!' inmediato á los buques fondeados para recibi!' los honores, pudo
dar cumplimiento á ello pasando po!' el costado de babor del Crucero «25
de Mayo» que era el buque insignia, sin riesgo de sel' influenciado por
la corriente y siguiendo así un rumbo mas directo con relación al que
traía. .
40 Que una vez comprometido con su buque, no ejecutó la maniobra

que la esp.eriencia aconsejaba en ese caso, como lo indica el Fiscal.
50 Que las averías que se produjeron en ambos buques por causa del

choque no han revestido importancia, habiendo sido reparadas con los
elementos de esos mismos buques.
Por todas esas consideraciones, y no obstante lo manifestado por el

Señor Auditor en su dictámen,
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SE!. RE~UELVB:

Apet'cibil' al Comandante del Aco['azado «Libel'túd» Capitan de Fl'a-
gata D. Emilio V.Rll'ilari, por el choque ocurrido el díit 20 de Mayo
ppdo, entl'C ese buque y el C['ucel'o (,2;') de Ma.yo» que estaba fondea-
do en la rada este['ior, recomendándole para lo su~esivo mayor pI'uden- •
cia ni maniob[;¡)[' en las p,'oximidades de otl'O buque, tanto mas, cuanto
por el poco tiempo que trascurrió desde su IlJmbl'amiento de Coman-
dante de ese Acol'azado, no pod(.l cunocet' sus condiciones de gobierno,
etc. ete .
. Higase conocer estft resoJuciót~ al Estado Mayor Genel'al de Marina
pal'a que se dé en la Ol'den General y archívese,

SA.ENZ PEÑA.
A. DEL VALLE.

Decreto encargando interinamente del Estado Mayor' Ganeral de Marina al Sr.
Sub-Secretario, Capitan de Navío Don Valenti:l Feilberg.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 7 de 189:3.

SAENZ PEÑA.
A, DEL V ALLI~.

Encontrándose enferm:) el Sr. JEJe dcl Estado Mayor General de 1\1<1-
rina, Contl'u Almirante Don Daniel" de Solie¡',

El ['residente ele la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Encárgase del Estado Mayor General, interinamente y mien-
tras dure la enfet'medad del Señor Jefe titular de esa Repartición, al Sr.
Sub-Secretario del Departamento de Mnl'Ína, Capitan de Navío Don Va-
lelltin J!~eilberg:
Art. 2° Comuníquese á quienes cOITesponda y dése al Registro Na-

cional. .'

Acuerdo autorizando l",s reparaciones' del trasporte .Ushuaia).

Departamento de Marina.
Buello.s Aires, Agosto 14 de 1893.

Visto lo espl.lcsto en la nota que precede, y ~iendo necesal'Ío proce-
del' á l'E'pUl'ar '~el tmspol'le «Ushunia» para que se halle en actitud de
continll<ll' prestando sus sel'viciüs en la navegación á las costas del Suti,

. El P'l'esidente ele la R(?,publica, en Acuerdo General de Ministros-.:...

H.ESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la. Di['ección General de Arsenales y TalÍeres
p:ára que proceda.á efectuar las reparaciones. que se indican én los pre-
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SAENZ PEÑA,-LUls M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA-JOSÉ A. TERHY,- VALEN-
TIN V1RASORO.

•

supuestos adjuntos, -al tra~pol'te «Ushuaia», y cuyo monto total ascien-
~e á. la suma de ($ -6907 17). seis mil nuevecientos siete pesos diez y
siete; centavos moneda nacional.
Art. 20 Existiendo autorizadas otras refacciones al mismo buque por

valor de dos mil setecientos quince pesos, las que han sido incluidas
en dichos pt'esupuestos, cOI't'esponde que la Dirección de At'senales y
Talleres las adjunte y disponga pal'>! efer;tual' dichas rel,araciones del
saldo que resulta, que es de ($ 4192 17) CU&tt'omil ciento noventa y dos
_pesos diez y siet.e centevos ml)neda nacional; los cuales serán imputados
á los .f(lodos que mensualmente reciben los mencionados talleres co-
r:respondientes al Inciso 10, Ítem 2, partidas 29 y 30 del P¡'esupuesto de
Marina.
AI't. 30 An6tese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Mi-

nisterio del Intel'iol', á la Contadul'Ía y pase á sus efectos al Estado
Mayol'.

Acuerdo aprobando los planos de las obras domiciliarias que necesita el edificio
de la Prefectura Marítima y autorizando su construcción.

Departamento de Marina.
Bumos Aires, Agosto 16 de 1893.

Atento los informes que antec.eden, de la Comi~ión de las Obras de Sa-
.lubridad de la Capital, Qontaduría General de la Nación, Departamento
. Nacional de Higiene, Perft:lctura Marítima y Departamento de Obras Pú-
blicas,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de ;Ministros-

RESUi<;LVE:

Art. 10 Apr.uébase el adjunto proyecto formulado por la Comisión de
las Obras de Salubl'Ídad de la Capital, con destino á las cloacas domici-
liarias que deben confeccionarse en el edificio por la Pl'efectnra General
de Puertos.
Art. 2° Vúelva este espediente á la mencionada C,)misión á fin de que

proceda á la ejecución de las qbl'1ls que se detallan en los planos adjuntos,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de lo Ley ::No2927 de fecha 5
Enero del corriente üño.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS.-MANUE<:LQUIN-
TANA:-JOSÉ A. TERRY.-VALENTIN VmAsoRo.

Decreto nombrando Ayudante General del Estado Mayor General de Marina,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1893,

Atenta la propuesta que precede, del Estado Mayor General de Marina,
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SAENZPEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

AGOSTO

DECRi~TA :

'~:-,

El .Presidente de la Repüblica-

Art. 1° Nómbrase Ayudante General del Estado Mayor General de Ma-
rina, al actufll Comflndante Director de la Escuela Naval, Capitan de Na-
vío D. Antonio E. Perez.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus ~fectos, insértese

en el Registr'o Nacional y archívese.

Decreto ordenando el relevo del Ayudante General del Estarlo Mayor General de
. Marina, Capitan de Fragata D. Eduardo Múscari

Departamento de :Marina.
Buenos Aires, Agosto 17 de 1893.

Atento lo espuesto en la nota que precede, del Señor Capitan de Fra-
gata D. Eduardo Músca¡'i, pidiendo relevo del puesto de Ayudante Ge-
neral del Estado Mayor General de Marina que desempeñaba en comisión,

El P1'esidente de la Repüblica~

DECRETA:

SAENZ PEÑA.
LUIS ,M. CAMPOS.

Art. 1° Queda relevádo del 0nrgo de Ayudante 'General en .conmuon
del Estado Mayol' General de Mal'laa, el Célpitan de Feagata D. Eudal'do
Múscuri. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda. :í sus efectos, insértese en

el Hegistro Nacional yal'chívese.

Decreto nombrando Comandante Director de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires. Agosto 17 de 1893.

DECRETA:

Vista la propuesta que antecede, del E'3tado Mayor General de Mll,rína,

El Presidente de la Republica-

•SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

AI't. 1° Nómbrase Comandante Dir'ector de la Escuera Naval, al Capi.-
tan de Navio Don Martín Guerrico.
Arto 2" Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, insértese en

el Registro Nacional y archíve!';e.



192 lITNISTERIODE MARINA

I

Dec'reto designando la Corbeta .La Argentina_ para embarcar la EllCllelll.Naval'

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 17 de '1893.

, Siendo conveniente pl'oceJer al embarque oe la Escuela Naval, con
objeto de que los' alumnos adquieran conjuntamente con la instrucción
teÓrica, la práetica de la navegación y ejel'cici()s pl'ofesionales indispen-
sables pal'a el debido desempeño de sus funciones al egresal' de la
Es~uela Nava!, y siendo la corbeta «La Argentina) P')l' las comodidades
qtle ofl',ece para alojamiento de los aspimntes, su apal'ejo y artilleríA,
el buque mas aparente para este objetó, efectuando en él algunas repa-
raciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Designase á la Corbeta "La Argentiná" para embarque de la
Escuela Naval.

Art. 2° El Estado Mayor Geneml de Marina dispondrá que dicho
buque pase al Rio Lujan con objeto de ser l'eparado en los Talleres de
MUl'ino, bajo la inspección del S,'. Comandante Dir'ectuI' de la Escuela
Naval, Capitan de Nilvio Don Mal'tin GuelTico, pl'évia a¡)I'obación de los
presupuestos de las obras que se proyectan.

Art. 38 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos y archívese.

SAENZ PEÑA,
LÚIS M, CAMPOS.

, Decreto nombrando Secretario del Sr. Jefe del Estado Mayor General de Marina,
.' al Capitan de Fragata D. Eduardo Múscari.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Agosto 18 de 1893.

Vista la pI'opuesta que precede, del Sr. Jefe del Estado Mayol' Gene-
ral de Marina,

El Presidente de la Repüblica ~
[)EC1~ETA:

Art. 1° Nómbrase Sec['etal'io del Sr. Jefe del Estado Mayor' Genel'al de
Marina al Capitan de Fragata D. Eduardo Múscari, '

A;ot. 2° Comuníquese á quienes corl'esponda á sus efectos yal'chívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS l\L CAMPOS.
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Decreto repJniendo en su empleo de 2Sl Comandante del Acorazado "Libertad.
al Teniente de. Navío Don Belisario Quiroga.

Departamento de Marinil.
Buenos Aires, Agosto 24 de 181l3.

Atento lo manifestado por el Estado Mayor de Marina en la solicitud
presentada por el Teniente de Navío D. Belisafio Quiroga, pidiendo ser re-
puesto en su empleo de Segundo Comandantp- del Acor'azado «Libertad»
y .

CONSIDERANDO:

1" Que el solicitante fué suspendido en su empleo á causa del proceso
que se le seguía.
2° Que el Consejo de Guerra que lojuzgó lo declaró exento de culpa

y cargo,

El Presidente de la República-
" DECRETA:

Art. 1° Queda repuestr) en "el empleo de 2° Comandañte del Acorazado
«Libertad) el Teniente de Navío Don Belisario P. Quit'oga.
,Ar'l. 20 Comuníquese á quienes cot't'esponda y at'chívese.

SAENZPEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Decreto nombrando Director de los Talleres y Arsenales de Marina en calidad
de interino, al Capitan de Fragata Don Cárlos Lartigue

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Agosto 24 de 1893.

Vistn la propuesta que antecede del Estado Mayor General de Marina,
del CapiUtn de I\ragata D. Cát'los Lartigue, pat'a Dil'ectot' interino de los
Talleres y At'seüales de Marina en t'eemplazo del de igual clase D.Juan
Aguirre, .

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director Interino de los Tallere"de Marima al Capi-
tan de Fragata D.Cárlos Lartigue, en t'eemplazo del de igual clase D. Juan
Aguit're, que pasa nuevamente de Jefe de los buques en desarme.
At't. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

13



Buenos Aires, Agosto 26 de 1893,

Buenos Aires, Agosto 29 de 18\)3.

Departamento de Marina,

MINISTERIO DE MARINA

..

Decreto creando el Batallon Infantería de Marina

194

DECRETA:

Art. 1° Ct'éase un Batallan de Infant.et'Ía de l\fnrinu destinado á pres-
tar sel'vicio de guarnición en los buques at'mados de la Escuadra, At'se-
na de Marina Y demás Reparticiones Marítimas.
Art. 20 El actual piquete del Estado Mayor' servirá de plantel para la

formación de este cuerpo, el que será remontado hasta tt'escientas plazas;
debiendo conservar el mismo cat',lcte¡' marinel'o actual.
Art. 3° Los sueldos de los mal'inel'os que compongan este bataJlon se-

rán ajustadus por la Contaduría Genel'al en las listas respectivas; debicn-
do imputarse al Inciso 4, Item 4° del Presupuesto vigente, correspondiente
al actual piquete, Y el ¡'csto hasta completar el número de (300) trescien-
tas á lapart.ida 33 dd ILem 1°, Inciso 5°, hasta tanto sancione el H. Con-
gresú e! nuevo presupuesto donde vá incluido este cuerpo,
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Registro

Nacional y al'chÍvese.
SAENZ PEÑA.
LUIS :M. CAMPOS.

Vista la n.)ta que precede, del Estado MaYal' Genet'al de ~farin[l, PI'O-
poniendo la ct'eación de un Batallan de Infi.iI1tel'Ía de Marina compuesto
de (300) trescientas pInzas, sirviendo de plantel para su fot'mación el
actual Piquete de Mat'Íneros de ese Estadu MUYOI',y

CONSIDERANDO:

1° Que es de necesidad la CI'eaClon de' ese Cuerpo cun objeto de des-
tinarlo á guarnecer el Arsenal y demás Reparticiones de Marina, como
tambien para atender al servicio militar de los buques armados de la
escuadra.
2° Que ..su creación no originará gastos no presupuestados, pués hasta

tanto no se incluya en el nuevo presupuesto, su persol1d1 revistará, im-:
putándose los sueldos al inciso del pet'sonal subaltern() de la Armada,
donde existen sobrantes POI' no habet'se completado el número de ma-
rineros que acuet'da el pt'esupup,sto,

El Presidente de la Republica-

Decreto nombrando Jefe del Batallon Infantería de Marina, creado por decreto fe-
cha 26 del corriente mes, al Teniente Coronel de Infantería de línea D. Manuel
G. Dantas,

Departamento de Marina.

Atenta la propuesta que precede, del Estado Mayor General de Marina,
v lo manifestado por el Estado MaYal' General del Ejército,
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El Presidente de la Repüblica-
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DECRETA:
Art. lQ Nómbrase Jefe del Batallon de Infantería de Marina, al Tenien-

te Coronel de Infantería de línea, D. :rvIanuel G. Dantas.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'responda, insél'tese en el Registro

Nacional y 8,rchívtJse.
SAENZ PEÑA.
LUIS. M. CA MPOS.

.1
:

I
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Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento del Interior.

MES DE SETIEMBRE

MINISTEl-\lO DEL INTERIOR

Resolución aprobando el plano del ramal á Chañar presentado por la Empresa
del Ferroca~ril de Buenos Aires al Rosario.

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1893.

Visto el espediente iniciado por la Empresa del Ferrocarril de Buenos
Aires y Rosario y traido á este Departamento por escusació!1 del Exmo.
Señor Ministro del Interior.
Resultando que el ramal cuyo empalme se solicita ha sido concedido

por el Gobiemo dtl la Provinciu de Tucuman, en virtud de atl'ibuciones
que le son propias, y atentos los términos del artículo 16 de la Ley núm.
2873 y los dictámenes concDrdantesdel señor P¡'ocurador del Tesoro,
del Depal'tamento de Ingenieros y de la Oficina Técnica de la Dirección
General de Ferrocarriles,

SE IlESUELVE:

Aprobar el plano de empalme del ramal á Chañar' presentado por la
Empresa del Ferrocal'ril de Buenos Aires y Rosario.
Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva este es-

pediente, pt1ra sus efectos, al Ministerio' del Interior.

(Esp. 2~17. O. 93).

Decreto rescindiendo el contrato celebrado entre la Dirección de Tier.ras y don
Cárlos J. Picasso.

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1893.

Vistos los informes producidos en este. espediente y los dictámenes de
los señores Procurador del Tesoro y Procurador Gp,n~ral de la Nación,
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MINISTERIO DlllL INTERIOR

El Presidente de la Repli.blica-
DECRETA:

Art. io Declárase rescindido el con tl'ato celebrado entre la :Úit'ección
Genet'al de Tierras y don Cádos J. Picasso, POI' el cual se le encarga-
ba á éste la dil'ección y administración de 1:l. Colonia Sfinta Ana en Mi-
siones.

Art, 20 Nómbrase. al espresado don Cádos J. Picasso, con la antigüe-
dad del 10 del corl'Íente aJ10 y el sUBido que asigna el presupuesto vi-
gente, Administrador de la esp¡'esada Colonia; debiendo abonarse los
sueldos devengados desde esa fecha.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase a 
la Dirección Genen~1 de Tierras pam que dicte las medidas del caso, en 
virtud de lo resuelto PO!' el presente decreto.

(Esp, 4963. T. 91.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución incorporando al Capítulo V del Reglamento Sanitario MaríÜmo, el agre'
gado que figurará como artículo 43.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Setiembre (j de 1893.

De conformidl\d con lo espuesto,

El Pl'esidente de la Repú:blica-
ACUERD~ y RESUELVE:

Art, 2° En adelelt1te y á fin de evitar confusiones, se denominarán [nspec-
tares, Sanital'ios Viajeros, los Sanitarios, á fin de diferenciarlos de los
Inspectorés de Sanidad. -

A:,t, 30 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
archívese.

(Esp, 2,521 H. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA,-VALEN-
TIN VIRASORO.-JOSÉ A, TE-
RRy,-LUlS MARÍA CAMPOS,
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Ley acordando pensión á la St'a. Maria Jallaquier de Bustamante.

199

(Regis~rada bajo el No 2964).
Departamento del Interior.

El Sen.1do y Cáma¡'a ele Diputados de la Nación Arg~ntina, ~'eunielos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de.:..- .

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Seiíol'a Maria Elisa Jallaquier de Sam:hezde Bus-
tamantc, viuda del ex-Diputado Nacional Doctor José Sanch'3z de Bllsta-
mante y A los hijos menores, la pensión mensual de doscientos cincuen-
ta pesos moneda nacional (250 $ ID/n) .
. Art. 20 Mientras este gasto no se. incluya en la Ley de Presupuesto,

se abonará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Oomuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones en Congreso Argentino, en Buenos Aires

á primero de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALcOI3ImoAs.
Aelolfo J. Labougle, A. M. Tallaferro,

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la Cámara de Diputad?'.

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

(Esp. 2.831. C. 93).
SAENZ PEÑA.

MANUELQUINTANA.

Ley abriendo un créditG suplementario á vados Departamentos

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en
Cong?"eso, etc., sancionan con fuerza de-

J

LEY:

Art. 10 Ab['ese un crédito suplementario al Departamento del Interior
por Pp.sos 16,590.49 pam paga¡' á don Rodrigo M. Ros el saldo que se le
adeuda por la ejecución del contrato celebrado con dicho señOl' el 27 de
Abril de 1883 para la construc.ción de un muelle en San Nicolás de los Arl'O-
yos. .
Art. 20 Abrese un crédito suplementario al Departamento de Instrucción

Pública por pesos 234,321.10 para el pago de los siguient~3 créditos:

NÓMINA NÚM. 1

1 A don D. Areés, por lavado de ropas del Hospital de
de Clínicas en los meses de Noviembre y Diciembre
de 1887 : . . . . . . . .. . . . . . . .. .., $ 647 88
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3 A don Carlos Cosao, por refaccil)nes ejecutadas en el
Colegio Nacional deiSan Luis .. ,......... . ..... $

4 A la empresa del Ferro-carril del Sud, [Jor pasajes.. «
5 A dun Al'turo de la Rosa, impol'te de su beca por los

meses de Noviembre y Diciembre de 1886 comu
aiumno de la Escuela Normal de Maestros de Men-
daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. «

6 Al Departamento de Ingenieros, por gastos hechos en
ref~cción enla Escuela Normal de Maestras de Men-
daza " «

7 A Rosa Horney, por diferencia de sueldos del mes de
Noviembre de 1886 como Profesora de la Escuela
Normal de Maestras de San Luis .. , , «

9 A Luis Valcavi, devolución del 10 úfo deducido de los
certificados correspondientes por obras efectuadas en
el Hospital de Clínicas, Capital...... . . . . . . . . . . . .. «

10 A Elena Thompson, importe de su asignación por el '
mes de Novierribre de 1888 como alumna becada en
la Escuela Normal de Pl'ofesoras de la Capit~l.. . . .. «

11 A Celestino Zambm, Agente de la Oficina Meteorológi-
ca Argentina, POI'gastos ocasionados en el despacho
de tres bultos conteniendo instrumentos para dicha
Oficina. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «

12 A don Octavio A.o Martiarena, Profesor de la Escuela
Normal de Maestras de .Jujuy, sus sueldos P'1l' los
meses de Junio á Diciembre de 1888. . . . . . . . . . . . . .. «

13 A J. Arcés, por lavado de ropa del Hospital de
Clínicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «

14 Al mismo, por idem ídem ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
15 A la ~mpI'esa del. Ferro-carril de Buenos Aires á Ro-

sarIO, por pasaJes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
16 A, la misma, por idem idem idem " «
17 Idem idem idem ;... . . .. .. . . . . . . . . . . .. «
18,Idem idem idem ; :'...... «
19 Idem idem idem................................ «
20 Idem idem idem . . . . . . . . . . . . . . .. . " (1

21 Idem idem idem,............................... «
2~ A Esteban D. Risso, por pasajes.... . . . . . . . . . . . . . .. «
23 A ,Pedro R!sso, Agente de las ~ensajerias fluviales,

por pasa,]eE' , .. . . . . . . . . .. «
24 Al Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, POI'pasajbS ... «
25 Idem idem idem................................ «
26 Idem idem idem " «
27 Idem idem idem............................... «
28 Idem idem idem............. . . . . . .. . . . . . . . . . .. «
29 Idern idem ídem :., , «(
30 Idem ídem ídem " . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
31 Idem ídem ídem.................. . . . . . . . . . . . . .. «
32 Idem ídem ídem '. . . . . . . .. «
33 Idem ídem idem ,......... . . . . .. . . . . . •. «

412
16 29

40

366 46

10

45~7 U

26

139 90

330

299 87
708 29
17 48
41 41
40 35

263 23
28 29
59 43
108 56
65

377 50
5 70
8 40

111 60
12 90
4 50
48 70
33 40
41,30
28 90
86 80

- .
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34 Al Ferro~Carril de Buenos Aires al Pacífico, por pa-
sajes. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. :$

35 Idem idem idem....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
36 Idem idem idem.......... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
37 Al Ferl'O-Carril Centrar Argentino, por pasajes «
38 Idem ídem idem............................ «
39 Idem ideín idem... . •. . . . . . . . . . . . . . .. «
40 Idem idem idem , «
41 Idem idem idem , «
42 ldem idem idem.................... . . . . . . . . . . .. «
4'3 Al Ferro-Carril Andino, por pasajes. . . . . . .. . . . . . . .. «
44 Idern idem idem , «
45 Al Ferro-Carril Central Norte, por pasajes «
46 Idem .ídem idem o. . . . . . . . . . . . . . . .. «
47 Idem idem idem .. o, .. . . . . .. . . . .. «
48 Á la Compañía Nueva de «Ga:: Buenos Aires», por gas

suministrado al Hospital de Clínicas. . . . . . . . . . . .. «
49 Idem idem idem o. ~ o. (1

50 Idem idem idem o o o. .. «
51 Idem idem idem o...... «
52 A la Compañia Primitiva de «Gas Buenos Aires».;

por gas su.~inis~ra~o al Ministerio de Justicia, Culto
e Instrucclon Pubhca o. . . . . . . . . . . . . . . . .. «

53 Al FelTo-Carril del Sud, por pasajes o. . .. «
54 A. la Compañía General de Trasportes, por tl'asporte

de 63 bultos del Rosario á Dolores «
55 ldem idem por pasajes o oo.. «
59 A la Compai'íía «La Platense», POI' pasajes o . . .. «
60 Al Director del Observatol'iü Nacional, sueldos del

Astrónomo 2° Don 1\1. J. Jefferson y del Ayudante
Don S. 'V. Tombe, por el mes de Diciembre de
1885 , «

61 A los Sei'íores Guillermo Simonazzi y Hermano, por
refacciones ejecutadas en el Hospital de Clínicas.. «

62 Idem idem idem o o. o o.. (C

63 A las Señoras Mary O'Gloaham, Anny E. Valles y Luz
Gil, POI' servicios prestados á la Escuela Normal
de Maestras de San Juan, como Profesoras sustitu-
tas durallte el año 1886 o «

64 A los Señores Angel Estmda y Ca., por los libloo,:;,úti-
les, apa,atos y material científico de enseñanza, su-
ministrados á los siguientes establecimientos de
in.strucción secundaria y normal:
Colegio Nacional de San Luís o '" . . . .. «

65 Idem ídem de Santiago del Estel'o o o «
66 ldem idem de Córdoba o. o ¡ •••• oo.. o" " «
.67 ldem idem ídem o o. . .. «
68 ldem idem de Jujuy o o «
69 Idem idem idem o o. . . . . . . . . . . . . . .. «
70 Idem ídem de Corrientes .....•... o «

•
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296 32
108 15
34 60

132 15
88 00
12 50
50 60
9 40
96 50
8 40
45 95

373 55
208 90
36 60
961 48

1.711 84
1.140 88
774 80

74 24
56 69

122 46
2-1 80
288 80

331 00
994 04
925 07

1.800 00

3.665
1.054 40
2.935 23
4.070 15
3.263 24
1.300 18
1.1)39 64
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71 Colp,gio Nacional de Corrientes .... : ............... $ 1140. 82
72 Idem ídem de Ul'Uguay ........................ « 4.464 97
73 Idem ídem de íriem ........................... « 2.313 92
74 Idem ídem de ídem ....................... ... « 3.846 77':75Idero ídem de San Juan ............... ....... « 155 21
76 Idem ídem de ídem .................... '" .... ( 119 50
77 Idem ídem de ¡dem ........ '" ................ « 524 20
78 ldem ídem de RO:\'I1l'ío...... .................. « 1359 24
79 Idem ídem de idelTI........................... « 1818
80 Idem ídem de idenl ........................... « 815 30
81 Idem idem de H.ioja ........................... « 2513 34
82 Idem ídem de idem .............. ............. {( 1798 52
83 Idem idem de ídem ........................... « 2673 20
84 Idem ídem de idem ........................... « 4893 6785 ldem ídem de ídem ........................... « 2905 50
86 Escuela Normal de Maestros de Santa Fé ......... « 2151 9887 Idem idem de ídem ...... ... . ... . ... . • ••••• o • « 2020 9588 Idem ídem de ídem ........ o ••••••• o ••• . ..... « 2052 5489 Escuela NOI'mal de PrOfesores de la Capital. ...... « 487~ 8490 Idem idem de idem de Paraná ................ « 2793 4291 Idem ídem de ídem de ídem ....... ..... . " . « 655 7092 Idem ídem de' ídem de ídem ..... ........... « 5798 6993 Idem ídem de Maestros de Catamarca ............ « 1691 6294 Idem ídem de ídem de Salta ...... . .... ....... « 1592 9995 Idem ídem de ídem de San Luis ............ .. « 2419 4096 Idem idem de ídem de Jujuy ...... o ••••••••••• « 2084 20
97 Idem ídem de íden de Mendoza ................ « 678 1898 Idem ídem de ídem de ídem ................. « 1686 3799 Idem idem de ídem de ídem .................. « 1709-31100 Idem idem de iciem de Córdoba ............... « 3507 68101 Idem . ídem de ídem de ídem, ................. « 988 93102 Idem idem de idem de ídem .. , .............. « 1793 08103 Idem idem de ídem de Rioja ................... « 1293 57104 Idem ídem de idem de idem .................. « 1852 68105 Idem idem de ídem de San Juan ....... '" ....... (1 2797 75106 Idem idem de ídemde ídem ..... , .............. « 2032 10107 Idem idem de ídem de idem .................... « 3004 16

I108 Idem ídem de ídem de ídem .................... « 2187 80109 Idem ídem de idem de Curríentes .............. « 730 15110 ldem .idem de Maestt.us de JujllY ................. « 1976 42
" 111 Idem ídem de idem de San Juan ........ " ...... « 1415 50112 Idem ídem de idem de Tucunlan ................ « ,7428 02113 Idem ídem de ídem de ídem ............ , ...... « 712 50114 Idem ídem de ídem de Santir.go del Estero ....... « 3456 93'115 Idem ídem de idem de idem .................... « 1662 65116 Idem ídem de ídem de COrl'ientes, ............ , . « 1100 75117 Itiem ídem de ídem de ídem ................... « 1066 85118 Idem ídem de ídem de ídem ..... o ••••••••• « 246423119 Idem ídem de ídem de idem ................. « 3403 80120 Idem idem de ídem de Córdoba ............... « 7204 40
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121 Escuela Normal de Maestras de Córdoba $
122 Idem ídem de ídem de ídem , .. .. «
123 Idem ídem de ídem de ídem , «(
124 ldem ídem de ídem de ídem; . . .. ,............... (.
125 Idem ídem de idem de Catamarca . . . . . . . . . . . . . . .. «(
126 Idem ídem de ídem de San Luís...... . . . . . . . . . .. «
127 Idem ídem de idem de ídem , «
128 Idem ídem de ídem de ídem , .. «
129 Idem ídem de ídem de ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
130 Idem ídem de ídem de Uruguay «
131 Idem ídem de ídem de ídem , «(
132 Idem ídem de ídem de idem.. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. «
133 Idem ídem de ídem de ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
134 Idem ídem de Profesoras de la Capítal , . . .. «
135 Idem ídem de ídem de idem " «(
136 Idem ídem de ídem de ídem , «
137 Idem ídem de ídem de ídem.. '(
138 Idem ídem de Mixta del Azul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
139 Idem ídem de ídem de ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
140 Idem idem de ide.úde ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
141 Idem ídem de San Nicolás ' «
142 Idem idem de idem de idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. «(
143 Idem ídem de Mercedes.. . . . . .. . . . . . . .. «
144 Idem idem de idem de ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «(
J 45 Idem idem de ídem de Rio IV , «
146 A los Sres. Angel Estrada y Ca., p()!' los útile~ de

enseñanza suministrados"á la Escuela Normal Mix-
ta de Mercedes ~ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «

147 Luis Varcavi,por obras adicionales y estraordinarias
ejRcutadas en el edificio que ocupa la Escueln
Normal de Profesoras de la Capital «

. Total. . " $
Ad. 3° Abrese un crédito al Departamento de Guerra POI'

$ 506.802,21 para el pago de los siguientes créditos:

NÓMINA NÚMERO 2

1 Nicolás Mihanovich y Ca., por tmsporte de tropas. .. :$
2 José J. Pacheco, por artículos entregados al Parque

con destino á 10:3 Cuerpos del Ejército , <t
3 Leopoldo F. Cutiellos, por Hl"tículos entregados al

Parque «
4 José Corbella, POI' artíeulos de men¡:¡je para el Hegi-

miento lode Infantería «
5 José Corbella, por idem idem para el 2° batallan. . .. «
6 José COI'bella, por útiles de menaje para el3er Re-

gimiento de Infantería '. . . . . . .. «
7 Zaldarriaga y Ca., por artículos entregados á la ComÍ-,

sada de Guerra, y muebles para el 3er Regimiento de
Infantería ..... ...-.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «(

203

2926 94
1946 25
4281 10
4051 60
1727
3179 12
2192 90
944 44

1955 20
2469
1782 80
3279 50
1395 24
6115 15
4338 88
6124 50
2978 24
2377 69
4858 64
730 30

6079 50
1004 50
1259 16
207 50
:'>07 70

249 50

12502 58

234.321 10
la suma de

8000

840

550

731
457 60
456

903
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8 Zaldarriaga y Cs por artículos entt'egados á la Comi-
saria de Guerra para uso en los cuerpos del Ejér-
cito : ...•.•........... ' , , . , ., $

9 Zaldarriaga y Ca, por artículos y muebles para el Re-
gimiento 10 de infantería.... . . . . .. . . . . ... . . . . . . .. «

10 Dirección de la Penitencidría, por trabajos de impre-
sión encargados por la Comi~aría de Guerra en 1885 «

11 Samuel Villanueva y Ca, por alquileres de NoviembI'e
y Diciemb¡'e de 1885 de la casa ocupada para de-
pósito de la la Brigada de la 20 División del Ejército «

12 José C. Silva, POI' gastos de la Comandancia en Jefe
de la f['ontera de Salta en 1885, , , . . . . • . . . . . . . . .. «

13 José C. SilvH, por ga:stos estraordinarios en la f('onte-
ra de S:llta , . . . . . . . . . . . . . . . .. «(

14 Dctor Félix Gallegos, POI" asistencia médica en la Ofi-
na de enganche de Santiago del Este!'o en Agosto
de "1883 , ..........••.•.. , ,.,......... «

15 Docto!' Félix Gallego8, por idem idem desde Octubre
á Diciembre de 1884 , . . . . . . . . . . . . . .. «

16 Doctoi" Emilio 1. Arana, por idem idem al 3er Regi-
mieotode Infant.ería, desde ello de Mayo de 1884
á fin de Junio de 1885. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. «

17 Rigal Hnos, po!' asignaciones del Ejéreito por Octu-
bre de 1885 , .. , .. :. . . . . . . . . . . . . . .. «

18 Rigal Hnos, por idem idem idem por Novíenbre de
• 1885. , ........•.......................... , ... " «
19' Rigal Hnos, por idem idem idem POI' Diciembl'e de

1885 , , " , «
20 Claret y Ca, ,por idem idem idem por Octubre de 1885 «
21 Clal"et y C~, po!' idem idem idem, por Noviembre de-

1885 , " .............• (e

22 Claret y Oa poÍ' idem idem idem por Diciembre de
1885 ' , , «

23 Sastre, Roveda y Ca, por idem idem idem por Octu-
bre de 1885 " , , " «

'24 Sast¡'e, Roveda y Ca por ídem idem, por Noviembre de
1885 , " «

25 Sastre, Roveda y Ca, por idem idem, pat. Diciembre
de 1885 " , , '" «

26 Fet"['án y Turdel"a, por asignaciones del Ejé["cito por .
Octubre, 1885.... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. «

27 F.errán y Turdera, por ídem idem, por Noviembre
1885 , .. ' : «

23 Ferro-carril del' Sud por pasajes «
29» » Oentral Argentino, id , . . . . . . . .. «
30)) » )) » id »
31» » del Oeste id .. , ...............•. »
32» )) del Norte id »
33» » » » id .. , .. , »
34» » á Campan<i id .............•...... »

•

906 40

1046
470

70

140
3292 38

165 33
450

560

356

147
.269
8.26

418

471
242
239

229
230
189

1433 83
743 13
894 84
1381 08

37 20
52 25
51 51
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35 Ferro-cart'Íl de Buehos Aires y Ensenada, por pa-
saj es . . .. ' ' $

:36 Compaflia «La Platense», por plisajes , «
37 Compañia «La Platense», por pasujes. ~ , ' «
38 Juan Sitza, por ?asajes en el vapor «Estela» ; «
39 Emilio Piaggio y Ca. POI' pasajes .en el vapor «Pro-

veedor» ...............•....................... , {(
40 Honora to Fel'l1andez, por pasajes...... . . . . . . . . . .. «
41 Ped,.o Risso, por pasajes...... . . . . .. . . . . . . . . . . . .. «
42 Pedro Risso, por pasajes ................•...... " «
.43 Ferl'o-Carnl del Sud, por pasajes...... . . . . . . . . . . .. «
44 Ferro-Carril á Campana ,por plsajes «
45 Pedro Risso, por pasajes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «

I

NÓMINA NÚMER.O 3

Pensiones

1 Beatriz D. de ó .Ahumada, habere3 de pension, del 18
de Octubre de 1870 á fines de Diciembre de 1886 $;

2 Juana María .At'ce,haberes de pensión, del 1° de Ma-
yo de 1886 á fines de Diciembre de 1886.... . . .. «

3 Jesús Castt'o, haberes de pensión de 4 de Julio de
1872 á fines de Diciet'nbre 1886 , «

4 Adelaida y Dolores Castellanos, por haberes de pen-
sión, del 4de Julio de 1872 hasta el 28 de Julio
de 1886....................................... «

5 Gregario E. I. Cavaza, haberes de pensión, del 11 de
Diciembre de 1879 á fines de Dic~embre de 1886 «

6 Emilia Correa, haber'es de pen!3ión, del 4 de Julio de
1872 á fines de Dieiembr'e de 1886.. . . .. . . . . . .. «

7 Cesarea R. de Femandez, y su hija Rosa Fernan-
der., haberes de pensión, del 11 de .Abril de 1875
á fines de Diciembre de 1886 .......•......... , «

8 Dolores Guesalaga, habel'es de pensión, desde Octu-
bres á fines de Diciembre de 1885 , .. «

9 Juana Josefa S. de los S'1ntos, haberes de pensión
del 25 de Mayo de 1879 á fines de Diciembre de
1886 o ••••••••••••••••••••••••• «

lOMaría lnes A. de Malina, haberes de pensión del 1°
de Mayo de 1867 á fines de Diciembre de 1886... «

11 Nicolasa D. de Prato, haberes de pensión, del 13 de
Junio de 1884 á fines de'Diciembre de 1886 ..... «

12 Teresa S. de Reinaga, habere~ de pensión, del 9 de
Octubre de 1865 á fines de Diciembre de 1885. : .. «

13 María de los Reyes C. de Robledo, haberes de pen-
sión, del 9 de Octubre de 1865 á fines de Di-

o ciembre de 1885 ' .' , . .. «
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30 83
227

.¡, 936
'''1-64' 82
745
490
1516 58
213 49
310

32004 97

2410 09

194 24

5924 99

19365 18

6561 60

10421 83

20070 17

51 15

376 65

5730 08

513 77
3336 28

4138 60
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14 Rosa Espíndola y Valdez, haberes de pensión, del 4
de A.gosto de 1883 á fines de Diciembre de 1885 $ 701 69

lb Mercedes S. de Gallardo; difer6ncia de pensiótl, del 9
de Octubre de 1886 á fines de Diciembre de 1886.. « 2.896 31

16 Manuela S. de Reynoso, dife r~ncias de pensión, del 9
de Octubre de 18ti5 á fines de Diciembre de 1886. « 1.683 78

17 Adelina Mal'tinez, habel'es de pensión, del 4 de Julio
de 1872 á fines de Diciembre de 1886.. . . . . . .. . .. « 5.390 90

18 Margarita S. Suar'ez, haber'es de pen::;ión, del 17 de
Octubre de 1881 á fines de Diciembre de 1886.- .... « 9.682 33

19 Antonia R. de Murga, haberes de pen:,ión, del 4 de
Noviembre de 1883 á fines de Diciembre de 1886. « 3.916 20

20 Josafa F. Millan d8 Ravagnan, haberes de pensión, del
1° de Julio de 1873 hasta el 14 de Setiembre de
1886 « 6.712 74'

21 Rafaela S. de NIIVa¡'rO, haberes de pensión, del 9 de
Octubre de 1865 á fines de Diciembre de 1887. .... « 6'476 28

2.2 Josefa A. de Pereda, haberes de peGsión, del 14 de Ju-
lio de 1872 á fines de Diciembre de 1887 o' •• « 7.874 72

23 Antonia R. de Murga, ha beres de pensión, dell o de Ene-
ro á fines de Diciembl'e de 1887. . . . . . . . . . . . . . . . .. « 1.239 96

24 Eufemia de la Reta, haberes de pensión, del 11 de Fe-
brero de 1881 á fines de Diciembre de 1886....... « 14.603 97

25 Elmiri-l Lamí, haberes de pensión, del 9 de Octubre de
1865 á fines de Didembre de 1886 « 6.184 92

26 Oleofe V. de Navarrete, habe¡'es de pensión, del 8 de
Febl'ero de 1869 á fines de Diciembre de 1886.... « 3.396 82

27 Camilo. C. de Perez, haberes de pensión, del4 de Julio
de 1872 á fines de Diciembt'e de 1886....... . . . . .. « 10.421 96

28 Mar'ia y Dominga Guzman, haber'es de pen~ión, del 4
de Julio de 1872 á fines de Diúiembre de 1886 . . . . .• « 5.390 00

29 Rita, Hosario y Juana Demófila. Pacheco, haberes de
pensión, desde ello do Junio de 1884 á fines de Di-
cíembre de 1886 " « 1.875 50

l 30 Vi~toria Montes de Oca, haberes de pensión, del 4 de
Julio de 1872 á fines de Diciembre de 1886. o' ••••• « 34.096 57

31 Tomasa y Azucena Maura, haberes de pensión, del 2
de Octubre de 1873 á fines de Diciembre de 1886.. « 4.927 96

32 Aniceta Basualdo de Al'redorido, habel'ps de pensión,
del 10 de Agosto de 1870, hasta el 22 de No-
viembre de 1885 o • • • • • • •• « 10.537 10

33 Robustiana L. de Leguizamon, haberes de pensión, del
4 de Noviembre de 1870 á fines de Diciembre de 1884 « 2.633 60

34 Erselia D. de AlbFl, haberes de pensión, de 9 de Octu-
bre de 1865 á fines de Diciembre de 1887.... . . .. « 9.095 45

35 Rosa A. de Villt~gra, haberes de pensión, de 9 de Oc tu-
. bre de 1873 á fines de Diciembre de 1885.... . . .. « 2.990 87

36 Adriana A. de Hernandez, haberes de pensión, del 7 de
Julio de 1873 hasta el 13 de Marzo de 1887...... « . 9.416 06

37 Flavia Gárnica, haberes de pensión, del 2 de Octubre de
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1878 á fines de Diciembre de 1886. : " $ 4.927 96
38Placida Vazquez, habel'es de pensión, del4 de Julio de

1872 á fines de Diciembt'e de 1886....... . . . . . . .. « 5.390 90
39 HOl'tensia C. de Bianqui, habel'es de pensión, guerrero

de la Independencia don Benito COI'l'ea, desde 1868
hasta 1886 « 17.917 94

40 Dolol'cs Costa de Urquiza, haberes de pe.nsión, de No-
viembl'e á fines de Diciembl'e de 1886 y Enel'o de
1887 . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 364 23

41 Rarp.ona D. de Tamal'go y Balmaceda, haberes de pen-
sión, del 14 de Abl'il de 1880 á Diciembl'e dé 1887.. « 593 91

42 Melchol'a Tejerilla, haberes de pellsión, de Agost.o, Se-
tiembl'e, Noviembe y Diciembl'e de 1887 « 240

43 BemHl'da D. de Vega, habeL'es de pensión, del 10 de Se-
tiembre de 1885 á fines oe Diciembl'e de 1886..... « 822 72

44 Honorata Valle y Rausoam Ir;arte, haberes de pensión,
de Noviembre y Diciembl'e de 1887 « 61 30

45 Waldin<1 C. Nav<ll'ro, habel'es de pensión, de Agosto
de 1886 .' « 192 50

46 Dalmira Quesada de Ortiz Basualdo, haberes de pen-
sión, de Marzo de 1866 '. . . . .. « 100

48 Pau!a O'Donnell de Sanchez, hao eres de pensión, de
Enero de 1884. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 14 98

49 LOI'enza M. de 'MOl'a, haberes de pensión, del 7 de
Diciembre de 1885 á Diciembl'e de 1886......... .. « 51 66

50 Polonia C. de Albornos, habel'es de pensión, del 13 de
Eoel'o de 1887 á Diciembre de 1886............. « 583 03

51 Filomena Herrera, haberes de pensión, del 10 de No-
viembre de 1884 á Diciembre de 1887. . . . . . . . . . . .. « 612 56

52 Concepción Sanmillán, h'3beres depensión, del 4 de Ma-
yo de 188G á Diciembre del mismo año.. . . . . . .. « 357 98

53 Concepción C. de1a Ban'a, haberes de pensión, del 6
de Diciembre de 1886 hasta fines del mismo...... « 44 44

54 Cayetana V..de Flores, haberes de pensión, de Dir~iem-
bre de 1886..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 36 16

55 Isidol'o A. Jimenez, haberes de .pensión, del 10 de N0-
viembl'e de 1883 á Diciembre de 1887 « 310

56 Bel'l1ardina F. de DOl'l'ego, haberes de pensión, de Di-
ciembl'e de 1887.. . . . . . .. « 20 50

57 Vicenta G. de Oroíio, idem idem de Diciembre de
1886 '. . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . « 87 50

58 Eloisa y Leonor Sal'miento, idem idem del4 de Julio de
1872 á Diciembl'e de 1887 : (\ 718 20

59 Marcelá L. de Lozano, idem idem del 10 de Enel'O de
1886 á Noviembl'e de 1886 « 261 28

60 Pastora B. de Host, idem idem del 18 de Octubl'e de
1886 á Diciembre del mismo.... . « 129 76

Gl Cayetána C. de Landivardemi, ídem del 30 dp.Noviem-
bre á Diciembre del mismo « 23 43

62 Cayetano Gutierrez, id, ídem de .Agosto 1885 á fines de
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J u:io 1886 y del 1Q de Setiembre 1886 á fines de
Diciembre del mismo. . . . . . . . .. $

63 Cecilia F. de Centeno, haberes de pensión correspon-
diente á Noviembre 1886, «

64 María M. de Gaytea, habet'es de pensión, de Octubr'e 1887 «
65 Tutor de los menores Julia, J asefina, Cármen y Casiana

.Gal'cía, don Tomás F. Rodl'iguez, haberes de pensión,
de Octllbré, Noviembre y Dieiembr'e 1887. . . . . . . . .. «

66 Matilde V. de Vela, haberes de pensión, de Setiembre y
Noviembre 1887 , , . .. (\

67 María de 10sReyes Castl'o Rolledo, haberes de pensión,
de Octllbt'e 1886 , , . . . . . . . . . . . .. «

68 Cayetano Gutierrtlz, haberes de pensión, de Julio y No-
viembl'e de 1887 , . . . . . . . . . . . . . . . . «

69 Paula O'Donell de Santrozo, haber de pensión, de Enero
de 1884 , ,' " . . . . . . . . .. «

70 Natividad V. de Chenaut, diferencias de pensiólJ,del4 de
Julio 1872 á fines de Diciembre de 1886 ,. «

71 Gregoria Espejo, diferencias de pension, del 16 de
Enero de 1879 á fines de Diciembre de 1886 ,. «

72 Nemesia L. de Legllizamon, haber de pensión, del 18 de
Juniu al8 de Julio de 1887 .....•..... , , «

73 Corina y Mercedes Zelaya, haberes de pensión, del2 de
Octubre á fines de Diciembre de 1886 , . . . .. «

74 Obdulia Castro de Eu:iarte, haberes de pellsión, del 4 de
Julio de 1872 á fines de Diciembre de 188(3.. , . , . .. «

75 Nicasia Ruiz ne los Llanos de Montellanos, diferencias
de pensión desde el 4 de Julio de 1872 á fines de
Diciembre de 188f) , , . . . . . . .. «

76 Justina M. de Pompo,o, haberes de pensi6n, del 10 de
Diciembre de 1884 á fines de Diciembre de 1886 .. ,. «

77 Cesárett y Dolores Correa, haberes de pensión, del4
de Julio de 1872 á fines de Diciembre de 1880 ... , «

7i:$Josefa Migue, haberes de pensión, del 10 de Enel'o de
1885 á fines de Diciembre de 1887 " ., «

79 Jacoba de los Rios, haberes de pensión, del 29 de Octu-
bre de 1867 á fines de Diciembre de 1886. . . . . . . . .. «

80 Maria Sabás Villegas, haberes de pensión, del4 de Julio
de 1872 á fine~ de Diciembre de 1886. . . . .. . . . . . . .. «

81 Custodia. Villavicencio, haberes de pensióll, del 4 de
Julio 1872 á fines de Diciembre de 1886 «

82 Maria Gomez, haber'es de pensión, del 10 de Junio de
1870 á fines de Diciembre de 1887 , . . . .. «.

83 Juana y Encarnación Espada, haberes de pensión, del
4 Julio de 1872 á fines de Diciembre de 1886. . . ... «

84 Higinia P. de Blanco, haberes de pensión, de Febrero
de 1882 , ,................... «

85 Juana Francisca Ermelinda Aglrero, haberes de pen-
sión, desde el 22 de Ener(l 1873 á fines de Diciembre
. 1887 ....•............. " , '.' , «

66 08
45 46
41 33

46 50
3 88

17 05
.13 42

14 98
8804 55

512 83

62 50
237 33

34096 57

4446 62

157 50

6288 22

613 80

6596 01

7336 73

718 20

409 34

10421 82

91 96

5371 82
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86 Fl~ra Ruiz, haberes ?~ pensión, desde el {,lo de' Se-
tiembre á fines de Dlclembre 1888, $

87 Juana Felicidad Aviles, haberes de pensión, desde el 4
de Julio de 1872 á fines de Didembre 1888........ «

88 Modesta Gar'cía Ramos de Viera, hab6res de pensión.
desde el 2¡; de Enero 1882 á fines de Diciembre del
,mismo aUI) , , ,. «

89 Aseneión Toledó, haberes de pensión, desde el 4 de
Julio de 1872 á fines de Diciemb¡'e de 1887 «

1 90 Mer'cedes Solar, haber'es de pen.;;ión, desde el4 deJulio
de 1872 á fines de Diciembre de 1887 ' «

91 Josefa Ar'ias de Pe¡'era, haberes de pension desde
el 4 dE' Julio de 1872 á fines Diciembre de 1887 ... , (

• 92 Belermina N ovillo de Amaya, haberes de pensión desde
Ener'o 1884 , , : o • , •••••• , ••••• " «

93 Mayor de Inválidos Martin Viñales, habér'es de varios
meses de 1874, 1876, 1879, 18t;0, 1885 a 1888.,... «

94. Manuela Puig de Echagüe, haberes de rpensi,'m del 4
de Junio 1867 á Diciembre de 1887 ..... o" ••••• :. (e

$

NÓMINA NÚMERO 1

1 Joaquin Lavalle, por David M. Arthur, maquinista de
ferro-carril, por remuneración de servicios profesio-
nales en 1880 .. o, ••••••••••••••••••••• , , •••••••• $

2 Tomás S. G. Armstrong, por reses suministr'adas por B.
Suarez en, Santa Fé á las milicias movilizadas en
1880 .... o' •••••••• , ••••••• o, •• o" •• o' o •• '•••••• «

3 José Bo Balladares, por' artículos suministrados para la
ración de vicios de una Guardia Nacional movilizada,
er'!. 1880, sobre el rio L'\s Conchas (Buenos Ail:'es), «

4 Juan B. Anas:lgasti, por maderas de un corra Ion de
su propiedad, de que hicieron u~o las fuer'zas na-
cionales 'en 1880, en Barracas., o o •• «

5 Ricardo Vadillo,pot" 51 caballos entreg-ados á las fuer-
zas nacionales en Entre Rios en 1880 " «

6 Juan S. Muller', por el doctor José NE'gt'j, POt' asistencia
médica á las milicias movilizadas en Eatre Rios, 1880 «

7 Amadeo Acevedo,por doña Enriqueta A.de White, por
.perjuicios en una chacra de su 'propiedad, en Bel-
gt'ano, en 1880 , '" .

8 Fer'l'o-carril del Sud, por indemnización y ser'vicios en
1880 ... o •••• -••••••••••••• , •••• ~ ••••••••• o •• , ••• : (

9 Rómulo OIiden, por doña Marcela R. de Zaguirre, po:,
pastor'eo á caballadas del Estado en 1880... ._..... , «

10 Luis E. Vernet, por' Saturnino Soage, POI' valor" de ar-
tículos que le fueron tomados en su casa de nego-
cio en CUI'uzú-Cuatiá, en 1880, l:hra, las milicias

209

458 80..
10421 82

286 31

15751 30

2132273

3266 26

201 24

3755 18

23989 39

450333 54

500

568 33

98 04

727 .

527
682

2.000

14.948 30

.. 310.
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•

movilizadas. " '. ; , , .. o o • • • • • •• :$
11 Juan S. Muller, pr)!' Da. Fnustina F. de Bal'roso, por

reses y pRstoreo de caballos á fuel'zas movilizadas
en San Luis, en 1880 o :. • • • • • • •• «

12 Tomás Watson, por' indemnización de los perjuicios
sufl'idos en su Establecimiento de Restaul'llnt en el
Hipódromo en 1880 ..... o ••••• o o •••••••• o' ••••• o «

3000

105

1000
$ 24466 67.

Art. 40 Este gasto se hará de rentas generales, imputáildose á la pre-.
sen te Ley. .
Art. 50 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones Jel Congreso A"gentino, en Buenos Aires,

. á siete dias del mes de Setiembl'e de mil ochocientos novente y tres. •

JOSÉ E. URIBURU.
B. Ocampo,
Secretario d~l Senado.

(Registrada bajo el N° 2972).

Departamento del InterIor.

FRANCISCO ALCOBEND'>'S
A. M. Tallafer-rd,

Pro-Secretario de la Cámara de Diputados.

Buenos Aires, Setiembr.e 7 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEl. QUINTANA.

301 90
409 20
976 06
45 36

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Nacionai.

Ley autorizando el pago de varios créditos que' adeuda el Departamento del
Interior

El Senado y'Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunido8
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art: 10 Autorízase al Poder Ejecutivo p'lra invertir hasta la suma de

trescientos cincuenta y dos mil, ciento veintiseis pesos., sesenta y tres
centavos, y la de seteCientos ochenta y siete pesos con cuarenta y tres cen-
tavos oro, en el pago de los C"éditos atrasados que se adeudan por el
Departamento del Interior, y cuyo detalle es el síguiente:
1 Al Ferro-Can'il Centl'al Argentino, por pasajes en

1889 .... o o o .•• , ••••••••• ; ••••• " • o o o. • o o o ••• o o o :$
2 Idem ¡dem por ídem o ••••. ' •• , •• o o •••• o •••• o o' .«
3 Idem ídem por ídem o ••••••••• o o •• , •• o •••• o o • o «
5 Idem ídem por ídem o : •• o ••••• o o o •• o o o o •• o o o o •. «



SETIEMBRE

6 Al Ferro- Carl'il del Sud por pasajes y fletes en 1888, $
7 Al Inis,no POI' id, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
10 Al misn10 por id .' , , . , , .. ,....... «
13 Al Fer'ro-Ca\'l'il Buenos Aires y Rosario, POI'pasajes

en 1889, . . . . . . . . . . . . . . . ., , , .. , .. , ; ,. «
14 Al mismo por id , , , , , , ,. «
15 Al mismo por id, " ,. «
16.Al Fet'l'o- Cal'l'il Gran Oeste Argentino, porseI'vicio

especial de trenes en 1889"., ... , , .... , . , ., «
47 Al mismo, por paf,ajes en 1889" .. , , . '" , . .. «
18 Al Fer'\'o-CarriICentral Córdoba, por id",....... «
19 Al mísm~, POI' id .. , ..... , .... , , ..... , . .. ", , .. , .. «
20 Al Fe['I'O CarTi] Central Norte, por id, , . . .. . . . . . . .. «(
22 Al mismo por id ,' , , ' , ,. , " «
24 Al Ferro-Canil Buenos Air'es y Ensenada, por fletes

en 1889 , .. , . .. , , , , .. ,',.... «
25 Al Fel'ro-Carril Central Argentino, por'pasejes en 1887 «
26 A la Compañia primitivd de Gas, pUl' consumo en

el Palacio de Gobiel'llo en 1889. , . , . , .. , ..... , . " «
30 A la misma por consumo en la Capitanía del Puerto

en 1888., , , . , , .. , " ; . «
31 A la misma por id , , , " ' '.•. , . . . .. «
32 A la. Compañía niJeva de Gas Buenos Aires, por COtl-

sumo deja Prefectura del Hüchuelo en 1889 .... , «
38 A 'Villiams y Ca., P0l" fletes y rasajes á los territOl'ios

del Sud ell 1889, . , , , ., ,.,.,.,.,.. «(
39 Al mismo, por' id, en 1888 .. ,. . ,',.,.",.... «
40 Al mismo, por id, en 1889 ..... ; '. ' , .. " , , , .. , . . . .. «
51 A Zaldárringa y C~" por' provisión de vestuario á la

Pr'efectura Marítima en 1889 .. , ... , ..... , . , . . . .. «
52 Fedel'ico Gallegos, por medicamentos suministrados

á la Sub Prefectura del Rosario en 1887"., .. , .. «
53 A Ernesto L. Simpson, por suscrición á la Repista de

Adminzstración en Julio y Agosto de 1889, .... , . " «
54 A Cipriano Baliera, sus sueldos pul' Setiemb¡'e y Oc-

tubre de 1889, como Auxiliar de la OfiC'Ína de Telé-
grafos de Banderas .. , .. , .. , , ... , ... , . , . . . . . . . .. «

56 A Domingo Deluchi, sus sueldos por Agosto y SFl-
tiembr'e de 1887,' como Administrador de Correos
en la Estación Sal'miento ,... «

59 Sueldos y gastos de la Sub-Prefectura de Villa Her-
nandal'ias, por Diciembre de 1889 , «

62 A César' A. Balaguer, su sueldo de Ayudante de la
Sud-Prefectura de Santa Cruz,'de Noviembre á Di-
ciembre de 1888 , .' , , , , . .. «

67 Al Ferro-Carril Cer.tr'al Argentino, por pasajes en
1889., ". , , ........•. " , «(

68 A Gregario Torres y C". por provisión de vÍ\'eres á
la Policía y presos de la Gobernación del Chaco en
Octubre, Noviembre y Diciembre de 1887........ «
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69 A Ernesto Piaggio, por fletes en Abril de 1888 .. o., $
70 ,A Alejandro Oapella, por fletes y pasajes en Noviem-

bt'e de 1888 o , «(
71 A José T. Barbosa, subvención po:' Setiemb¡'e de

1889 á su Empresa de ,Navegación <.le Oorrientes á
J uarez Oelman o o. . . . . . . . . . . . . . . . .. «

72 A TibLlI'cio Esquivel, su sueldo como Oomisario de la
Gobernación de Misiones, por Agosto y Setiembre
de 1889 .. ' o . o.. «

76 A José Dileo, por alumbrado del puerto de San Ni-
colás en 1889, yde Setiembre á Diciembre de 1888 «(

77 A José Diaz, OorniS<.lrin de la Policía de la CL~pital, su
sueldo de once dias de Diciembre dB 1889 . . . . . . . .. «

79 A Rugget'o BO,ssiOa,por suministros al Departamento
de Obras Públicas eu 1888.. . o. . . . . . . . .. «

80 Al Ferl'o-CarI'il Oentral Al'gelltino del E3te, por fletes
en 1889 o o. . . . . . . . .. «

81 A G.Zaldarriaga y Oa, por provisión de vestuario al
Cuerpo de Bombeeos de la Oapital en 1890. . . . . . .. «

82 A Bautista Secchi y Oa., por: construcción de dos boyas
para la PrefectUl'a Marítima o. . . . .. «

83 A. Juan Muller, POI' .una lancha á vapor para la Sub-
PrefectLlI'a del Tigre, compt'ad:1. en1888 «

84 A Pedro Oonste, su sueldo por quince dias de Di"",:
ciembre de 1889 como Ayudante de la Sub-Pre-
feelUl'a de La Plata. o " . . . . . . . . . . .. «

85 A Robin y Pari3, por provisión de monturas á la Sub-
Prefectma de Alvear en 1888 o «

86 A Bautí'3ta' Sechi, por refacción de boyas de la P['e-
fectura Marítima,o , oo ' " «(

88 A Ernestu Piaggio, por fletes á los telTitorios del Sud
en 1888 , ' " o «

90 A Repeto Haca y Ca, por obras ejecutadas en el
Puerto Alaya .' o , o «

91 A la Impl'enta Sub-Amet'icana, por publicaciones para
la PrefectLlI'a Marítima en 1889. . . ; . . .. «

92 A la misma por idem.... . . . . . .. «(

93 A la misma por idem ' «(
94 A. la misma por idem '.. • ., .. «(

95 A la misma, p()[' la impresión de la Memoria del Mi-
nisterió del Interior de 1889 o , «

96 A l~.misma pOI' publicaciones pal'u la PrefectLlI'a Ma-
o rItlma o.. o, . . . . . . . . . . . . . . oo.. o .. «

97 A la misma, por publicación de ,la Mem~)ria de la Pre-
fectura Marítima corresp.ondiente á 1889.0o... o... , «(

98 Al Fel'ro-c:ll't'il Oentral Ar'gentino, por pasajes y.ser-
'vicio especial de. trenes en 1890 , «,

99.Al mismo, por idem idem , . • " . . .. «(
100 Al mismo, por pasajes en el mismo año...... . . . . . .. «
105 A la Oompañía ,de .GasArgentino, por suministros .. , .«

3342 20

3355

150

80
1600

73 33

288 85

58 70

10704

1500
800

38

384

150

1522 50

213 66
364
315
209 40
343

4418
461

3533 70'

1591 81
7727 15
665 76
65 34



• SETIEMBRE

106 A la misma, por suministros '. . . . . . . . . . . . .. . . .. $
108 A la misma, idem id ; , ..•••..... ',' . , . ,. «
118 Al Ferro-carril Central Argentino, POI'pdsajes en 1888 «
119 Al mismo, por igual concepto «
120 Al mismo, por igual en 1886-87.,.,.... . . . . .. . . .. «
121 Al mismo, por igual en1886 «
122 Al mismo, en 1888 , , .. «
123 Al misrno, en 1888.... . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. «
1:-¿4Al mismo, pOI' igual concepto en 1888, .. , ... , . . . .. «
J 29 1dem idem idem 1887 .. ,... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .«
130 Al Feno -calTil Buenos Ail'es al Pacífico, por servicio

de un coche espreso en 1887 ................•... «
131 Al mismo, POt' pas~ljes en 1888 , ,. . . . .. «

134 Al Ferl'O-canil Central NOl'te, POI' pasajes en 1888 .. «.
139 Al Fen'o-carril Buenos Ai.res y Hosario, por pasajes

en 1888.. , ,........... «
140 1dem idem idem idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
141 Idem idem idem idem...... . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. «
142 Idem idem ídem eu 1887. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
145 1dem idem idem en 1888. . . . . . . . . . . . . . . .. «
148 Al Fe:,ro-carril Central Norte, por flete" en 1887.. " «
151 Al Ferl'o-cal'l'il Gran Oeste Argentino, pOI' pasajes

en 1888 " , «:
152 1dem idem idp,m idem " «
153 1dem idem idem en 1887......................... «
154 1dem idem idem en 1888 " «
155 Idem idell} idem idem ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
156 1dem idem idem idem '. , . . . . . . . . . . . . .. «
158 Al Fel'I'u CutTil A.ndino, por pasajes en 1888 .... " .«
159 Al Ferl'o-Carril Buenos Ail'es y Ensenada, por fle-

tes en 1888 , , . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. «
1G3 Al Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1887..... «
164 Id. id, id, en 1888..... «
166 Id, id, id, id. . ','" "~ «
168 Id, id, id, id, " ,.... «
169 Id, id, id, id, , , «
174 Al FelTo-Carr'il Argentino del Este, por fletes y pa-

sajes en 1888 . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .«
175 Al mismo, por pasajes en 1888 . .. «
181 A L. Jacobse:l y Ca, por provisión de útiles de .e5-

cl'itnrio á la Prefectura Marítima en 1888....... «
182 Al mismo id, id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. «
188 A José JYIoranga, por trabajos de carpinteria. efec-

tuados en el Lazareto del Riachuelo en e.l al10 1886 «
193 A Nicolás Mihanovich, por arrendamiento de vapores

para el servicIO de sanidad en Abril de 1887.... ({
198 A Miguel Rodl'iguez, Administrador de Cr¡rreo:5 de .

San Vicente, su sueldo y gastos de oficina, por
Septiem bre de 1'887............................ «

201 A Juan A. Rivas, Escribiente de la Administración

213

1431 82
400
658 86
449 83
:372
42

238 14
13 50
89 10
53

138 96
135 58
466 23

118 24
71 22
39 2(3
3685

29288
12 60

7 30
16550
56 25
13 55
4 50
3 90
9 80

39 44
.20 10
41 95
35 62
?1 52

250 81
58 60
21
40
59

612 80

3000

22

•
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« 5000

« 763

« 1420

« 203 20

« 420

«( 420
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« 474 53

« 569 13

« 054

(l 1908

« 2736

« 485

«( 1008

( 35

« 147

)

de ,Caneas del Paraná, su sueldo por Junio y cin-
co dias de Julio en [1887...... . . . ... . .. ... . . .. ,$

203 A Mackern y Mac-Lean, POI' artículos suministrados
á la Administración de Correos ;de La Plata en 1887«

212 A Desiderio Rosas, compensación por sel'vicios con
motivo de la espropiación de los telTen(lS necesa-
rios para la constl'Ucción del ramal férreo desde
la Estación del Ferro-Oarril Centr'al AI'gentin.) has-
ta el puerto del Rosario .

214 A la Empresa «E: Vel'dadel'o LimpiadJr», por S~I'-

vicios prestados á la Prefectmít Marítima en 1888
215 A Esteban H. Mamberto, POI' sOl'vicios médicos

prestados en San Pedro, durante la epidemia del
cólera en 1888 o o •••

217 A Roque Roviriega, por alquiler de la casa que ocu-
pó la Comisa"ía de la Oolonia «Las Garzas», de
Abril á Diciembre de 1887. o •••• o o • o •••• o ••••••

220 A Ventura Gallegos, sueldos de :Mayo á Noviembre
de 1885, como Profesor de la Escuela Agl'ol1ómi-
ca de ]\1:endoza o' •••• o o • o •• o ••••••••••••

224 A Jorge Gunstche é hijos, por artículus de talabar-
teda, suministrados al Lazareto de Martin Ga¡'Cla
e:1 1887 " o o •• o • o o • o •••••••••

226 A Gumel'sindo Balante, hOllol'arios médicos, por ser-
vicios prestados en los años 1886 y 1887 en la Sub-
Prefectura de Paso de los Libl'es .

227 A Ricardo Fernandez y Ca, por racionamiento á los
vapores «Hesgual'do», «Gtiardian» y «Comodol'o Py»
en Abl'il; Mayo, Julio, Agosto y Setiembre de 18~6

228 A Casimi:'o Otero, por forrajes pétrei. caballerizas de
la Policía en 1888. o o •••••••••••••••• o o ••• ,. •• •

229 A F,'ancisco V illarino, Subprefecto de la Isla de los
Estados, por racionamiento pagado POI' dicho señor
en l'4ayo y Junío de 1887 o o •••••••••••• o •••• o o. o

232 Sueldos y gastos del .Juzgado de Letras de Mis¡ones,
de Enero á Junio de 1886 ,.

233 A G¡'egorio Torres y Oa, por provisión de forl'aje y
v:veres á la Policía de la Oapital en Mayo de 1889.

234 A Oarlos Asti7., por medicamentos pam los Lazfu'etos
del Riachuelo- y Martin Gal'cía en Agosto de 1887 ....

235 A C¡nollo y Oa, por suministro de carbon al Lf:tZ:l!'etode
Martin GarcÍa yal vapol' Mendoza en Agosto, Se-
tiembre y Octubre de 1887 o ••••• , o •••••• o •••••• ,

245 A .Jacobsen y Ca, por un libro en blanco para la Pre-
fectura Marítima en 1888 .

246 A Carlos M: Orzábal, por vestuario pam el pel'sonal
de la Ayudantía del Oeibó en 1887...... . o •••••• o

251 Al Gobierno de la Provincia de Mendoza, por gastos
originados en el establecimiento y conservación de
estaciones sanitarias en aquella provincia, durante la

52 50
168 69
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epidemia de 1887 á 1888 : , $
254 A José Viamonte, por racionamiento del p'ersonal de

la P¡'efectura de la Isla de los Estados en Octubre
1888 , «

256 A Samuel .Viilanueva y Ca, por racionamiel~to de la
Gobernación ,del Neuquen, en Agosto, Setiembre y
Noviembre de 1886. «

258 A JO[l[¡uin Quiroga, honorarios como Interventor de la
pl'Uvincia de La Rioja, incluidos 573 , donridos por
dicho señor al Gobierno de Catamal'Cd. pam ayudar
á la construcción de un Hospital , , «

262 A Luis .Iones, por la traslación y arreglo de hs ~asi-
\las y galpones que existen en el Puerto Roca á Puerto
Madryn en 1887 , . . . . . . .. «

264 A .José Dileo por alumbrado del Puerto de San Ni-
colás, de Enero á Julio de 1887 ' «

266 A M. IVI. Acosta, pOi' alquileres de la Ayudantía de Co-
ronda, de Enero á j)icip,mbre 1887. . . . . . .. . «

280 A Pedro Rovil'a y Cia, ($ 10), Al.tonio Prirlce ($ 14)
Y Cayetano Copello ($ 76), por provisión de mobilia-
rio á la Oficina Telegráfica de Paso de los Libres
en 1888 ....•................. , . , . . . .. . . . . . . . . .. «

282 A José J, Lamié, Antonio Noya y Ajenor Grimand,
sus sueldos de Estafeteros dellFerro-Carril Central

. Norte por Mayo oe 1886 á $ 50 cada uno «
284 A Pedro Bofille, Administradol' de Correos'de Chagarí,

sus sueldos de Enero á 6 de Junio de 1887...... «
285 A Mateo Herrera, Estafetero de Villa Prima, sus suel-

dos de Mayo á Diciembre de 1888 , . . . . .. «
287 A Antonio M. Ferrari, Administador de COITeos de

la Estación Chas. su sueldo desde el 21 de No-
viembre de 1886 h;lsta el 31 de A~ostu de 1887. . .. (!

296 A Ciriaco Blanco, Mensajero del Telégrafo de San
Roque, su sueldo de Setiembt'e á Diciemb!'e de 1'387 «

299 A M. A. Doval, Estafetero de Recor.quista, su sueldo
de Enero á Julio de 1887 , . . . . . .. «

300 A Ramón Dial'.y Cia, por' tl'asporte de cOl'I'esponden-
cia entre Rosal'io y Salita Fé en Enero de 1887. «

301 A Pl'lldencio COl'rales,. Adrninistmdo¡' de COl'reos de
T¡'es Arroyos, su sueldo, alquiler de casa y gastos
de Oficina ~n Julio y Agosto de 1887 , «

302 A Nicolás Sanchel'., Administl'ador de Correos de Jua-
rez, su sueldo por Junio y Julio de 1887 .... , .... , «

305 A Goñi, Pl'enoli y Cia, por trdspol'te de cOlTespon-
dencia entl'e La Rioja, Catamarcll y Rosal'io de la
Fl'Olltel'a, Salta y Jujuy en 1888 ;. «

206 A Felipe M. Fr'ench, Telegrafista de la Oficina de
Bahía Blanca, su sueldo pOI'22 días del mes de Ma-
yo' 1887 .. , . .. .. v.. • . . .. . ...•••.. ,............. «

312 Al Fel'I'o""Carl'Íl Gl'an Oeste Argentino, por pasajes
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espedidos en 1889 ',' . . . . . . . .. . .. . . . . . . . .. $
313 A' Alfredo Bonina, P0l' alquiler de la casa de la Pre-

fectura de Campana, por Enero de 1889 .... ', , , ' , .. «
314 A Baltazar Moreno, por provisión de uniformt~s para

los Agentes de Policía de la Capital en 1890 ..... «
315 A Martiniano Antonini, por reparaciones en la Pre-

fectma Mal'ítima en 1889 .... o , • • • • • • • • • • •• .,.,' «
316 Al Ferro-Oan'il Oentl'al Gt'anOeste ArgentinfJ, por

pasajes en Enero de 1889 .... " ..... ,. ,. . . . . . . .. «
317 Al Ferro-Canil Oentr,¡J Argentino, pOI' pasajes en

Julio y Agosto de 1884, «(
318 Al Fe¡'l'o-Oal'ril Oentl'al None, POI' pas::.jes en 1890 «(
319 A El'l1esto Piaggio, por pasajes en 1888 ... ". . . . . .. «(
321 A la Sociedad Cooperativa Telefónica, por servicio á

la Prefectul'<:t Marítima en 1889., .. " ... o •• ,. , • o. «
322 A lo" sel10res Gregario Torres y Cia., POlo rac.iona-

miento á los Gendarmes de Policía y pI'esos del Oha-
ca Austr'al, de Mayo {¡, Octubre de 1889 ... o. ..'. «

323 A D. Amadeo Acevedo, por pasajes en Mensajerías
á Patagones en 1888, , , , «

3.24 A Zaldarria-ga y Oia., por pI'ovisión de uniformes al
Cuerpo de Bomberos en 1889 .... o , • , •••• " ••••• «

325 A Natal H.uono, por uniformes provistels al Cuerpo de
Bomberos en 1885 .... , o ••• " •••••••••• , •• o, , • •• «

326 A Daniel López, por provisión de f(Jrl'ajes para los ca-
ballo,,; de la Policía de la CaDita! en 1886 .....•. " «

328 A D. Emilio Otero, por provisiÓn de vestuar'ios á los
marineros de la Prefectura Marítima v Sub-Prefec-
tma en 1889 (saldo) ~ «

Suma total ..... $
329 A D. Forgues, saldo de cuenta por provisión de mate-,

riales para las obras del puel'to del Rosario ..... " $ (oro) 787 43
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales con imputación á esta

Ley.
Al°t. 30 Comunír~uese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sal<i de S~siones del Oongreso Argentino, en Buenns Aires,

á veintiocho días del mes de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.

JaSE E. UIlIBU IW: FRANCISCO ALCOBENDA.S.
Adolfo J. Lobougle, A. 'lYi. Tallafef'ro,

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la Cúmara de Diputados,

(Registrada bujo el No 2965)

Departamento d~l Interior.
Buenos Aires, Setiembre 9 de 13n.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, 'publíquese y dése al Re-
gistro Naéional. .

\.
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Acuerdo' autorizando al Departamento N. de Higiene para adquirir cinco pul ve-
, rizadores para desinfección de pasajeros.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 11 de ]893.

Visto lo espuesto y dada la naturaleza del pedido de que se trata,

Ei P¡'esidente de la Repitblii;a, teniendo en cuenta lo establecido por el
Inciso 6° del artículo 33 de la Ley de Oontabilidad,

. ACUERDAy DECRETA:

10 Oonferir autorización al Departamento Nacional de Higiene,para pedir
por cablegrama á la casa Geneste, Hescher y Oa. de París, cinco pulveri-
zadol'es con destino al servicio de desii1fección de pas:1jeros, rOp¡lS, etc., en
los buques y lazaretos que están bHjl) su dependencia. .
2° Cvmuníquese, publíque~e é insél'tese en el.Registro Nacional.

(Esp. 2680. H. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QU1NTANA.-VA-
LENTIN VIRASOH.o.-LUIS
1\1. OAMPOS.

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene para design'ar el
número de Guardas Sanitarios que exige el servicio de dicha Repartición

Departampnto del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1893.

De conformidad con lo solicitado,

El Presid~nte de la Repüblica¡ en AcuerdoGene~'al de Ministros-

RESUELVE:

Autol'ízase al Depllrtamento Nacional de Higiene para designal' el nú-
mero de Guardas Sanitarios, en calidad de estraordinario, que exija el
bu.en servicio público; dando cuenta en cada caso al MinisteI'Ío para la.
confirmación .de los nombramientos,
Publíquese, comuníquese y dése al Boletín OficiaL

(E~p. 2779. H. 93).

SAENZ PEÑA.-1'I1ANuEt. QUINTANA.-VALENTIN
VIRASorw.-J. A. TERRY.-LuIS M.
C"MPOS.

•



JosÉ E. URlBURU.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

Departamento del Interi9r.

(Regit;trada bnjo el N°. 2966.)

MINISTERIO DEL iNTERIOR

Ley acordando una subvención al Asilo de Huérfanos de Córdoba .•.
El Senado y Cámam de Diputados de la Nación A?'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Comisión Directiva del Asilo de Huérfanos de '
la ciudad de Cór'doba, la subvención de veinte mil pesos por una sola
vez, para atender á la construcción de la Capilla y dos salones mas en
ese establecimiento de caridad. ,
AI't. 20 Este gasto se hará de J'Emtas generales, imputándose ála pre-

sente ley. ' .
Art.. 30 'Comuníquese al' Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala deSesiones del Oongl'eso Argentino, en'Buenos Aires,

'á cuatro de Setiembr'e de mil ochocientos noventa y tr(;ls.
. .'~,

FRANCISCO ALCOBENDAS.
A. M. Tallaferro.

Pro-Secretario de la Camara de Diputados.

.L 'j¿
A~(S'
~~J-:',',:/,,::(~

Bnenos Aires, Setiem,bre:12 de 1893.
\

.:.i.}. Téngase por Lev;; de la Nación, comuníquese, publíq~ese é insértese
("'en el Registl'O Nacional.

(Esp. 2896. C. 93).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

JI
Acuerdo ordenando liquidaciones por las construcciones que se hacen en la casa

de Gobierno. ..\

,Departamento del Interior,

(',
Buenos Aires, Setiembre 16 de 181l3.

Teniendo en conside;:ación la urgencia que hay parael mejor servicio
. público, de acelerar la terminación de las obras en construcción de la
casa de Gobierno, á fin de que pueda establecerse, y funcionar en ella el
Ministerio de Justicia, y pudiendo conseguirse este objeto C0n los fond?s
votados ¡;or el Honorable Congreso, aumentando la c1iota mensual, SIl1
exceder~ la suma anual, .~

El Presidente de la R¿pública,' en Acuerdo General de Ministros-
i

RESUELVE:

10 Que los meses de Setiembre y Octubl'e>-Ia. Contaduría General pueda
liquidar P()[' trabajos hechos en la edificación quP. se ejecuta en la casa
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de Gobierno, hasta la cantidad de $ 40.000 m/n mensuales, rebajándose
en los dos últimos meses del ailo la cuota mensual á $ 20.000 m/n.
2° Hágase sabel' al Empresario Gonstructor y á la Contadul'Ía Gene-

ral para su cumplimiento.
3° Publíquese é insértese en el. Regi5tro Nacional.

(Esp, 2431 G. 93.)
SAENZ PEÑA,-MANUEL QUlNTANA.~VALENTIN

VUtASORO.-JOSÉ A. TERRY.-LUlS
MARÍA CAMPOS.

Acuerdo dl.'jando sin efecto el de 14 de Abril de 1891 sobre impresión de valores
postales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1893.

Habiendo manife:4tado la Dirección Genel'al de Correos y Telégrafos
que :el Tesorel'O General de Valores Postales, instalado en dicha Iieparti-
cían; ha sido habilitado para su servicio, y que en esta virtl.ld pueden sim-
plificarse los procedimientos fijados por Acuerdu de Ministros de fecha
14 de Ahril de 1891, para la impl'esión de valol'es;

ElPn~sidentede la Repüblica-
ACUERDAY DECRETA:

Al'!. 1° Déjanse sin'efecto las disposiciones contenidas-en el 'Acuerdo'
citado, estable~ijndo las formalidades pam h\ imp('esión de valores ..
Art. 20 Aprllébase en su sustitución, la ('esolución ndoptada por la Di-

recci,:m General .de Correos y Telégrafos, de fecha 15 de JunÍ0 próximo
pasado, que se acompai'ía, con las modificaciones siguientes:
La elección de lclSefigies ó cualquier' otro grabf\do que puedan llevar

los valores, será previllmente sometida á la aprubación del Poder Ejecu-
tivo, (inciso 20, artículo 1°). ..'
Cadayez que la Direcci"ón General de Correos y Telégrafos formule pe-

didos de valores á la casa impreso"a, lo hat'á por duplicado, entregando
un ejemplar al PI'e?idente de la Contaduría General de la Nación. Am-
bos ejemplares deberán setO suscl'itos por este funcionado conjuntamente.
con el Directo(' de Correos, refrendados por sus ('cspcctivos Secreülri,)s
y con los ~ellos de las oficinas (al'tkulo 2° Dec['eto del Puder Ejecutivo
de 30 de Setiemb('c de 1866).' .
AI't. 30 Publíquese, insértese en ~l Regi!::'tro Nacional y Boletin Oficial;

comuníquese y archív'O'se.

(Esp. 1915. C. 93).
SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-VUEN-

T(N VIRASORO.-JOSÉ A. TEHRY.-
LnÍs MARÍA CAMPOS,

'\
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Decreto aceptando la renuncia del señor Edua1:'do Olivera, Ints:,ventor Nacional
en la Provincia de Buenos Aires.

. Departamento del Interior,
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1893.

CONSIDERANDO:

1° Que!:ls intervencione.s llflcionale.s tienen fines esencialmente políticos;
2~ Que la sancionada pam la P¡'ovincia de Buenos Ail'es se propone la

organización de sus Puderes Públicos;
30 Que la ley de su referencia n.o ha establecido incapacidades políticas

contra partidos Ó personas deter'minadas;
4Q Que las intervenciones deben limitm'se, en lo administrativo, á lo es-

!rictarrrerite indispensable pflI'a la consecución de sus fines políticos y con-
servación del Ól'den social; .
5° Que el [nterventoI' se ha contraído preferentemente al ::.ervicioadminis-

trativo, llegando hasta suprimir empleos del Presupuesto y organizar facul-
tades cien títicas;
6° Que la presente administl'ación persiste en llamar, para el ser'vicio

público, á todos los ciudadanos honorables y competentes;
70 Que los interventores son meros agentes 4e1 Gobier'no Federal, á cu~

yas instrucciones deben ¡¡justar' su conducta y el desenvolvimiento de la
. Intervención; .

8° Que intervenir de acueI'do con las ideas personales del Interventor
importada :sustituit'se á los Poderes Legislativo y Ejeclltivo d~ la Nación;
. 9° Que han sido lOfructuosas todas las indicaciones que, confidencial-
mente, sehandil'igido al Interventor para que se cifíer-a al objeto primorrlial
de su comisión, segun lRs in"tl'llccione~ acompañadas á su nombramiento;
10. Qu~ todo esto demuestr'a que el Interventor no se ha penetrado de

la naturaleza p¡'ecisa 'J del objeto circunscl'ito de la alta misión que se le
habia hecho el honor de confiade;

El Presidente de la Repüblica, con el parecer unánime de su Consejo de
Minist1'os-

DECRETA:

Art, 10 Acéptase la ¡'enuncia que el ciudadano D. Eduardo Olivera pre-
senta df'l car'go deTnterventor Nacional en la ?rovineia de BuerlOs Ail'es.
Art, 20 Acéptanse iguálmente las renullcias presentadas por los ciudada-

nos DI'es. D. Isaac P. Areco y D, Mariano B. Martinez, de los cargos de
Secretarios de la Intel'vención.
Art. 30 Dénseles las gracias por ios sel'vicios prestados.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANU:i:L QUINTANA.
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¡',

.Decreto nombrando Interventor. en la Provincia de Buenos Aires al Dr. Lucio
V. López.

Departamento del InterÍor.
Buenos .Aires, Setiembre 20 de 18~3.

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.'

Hü.llándllse vacantes los cargos de Interventor Naeional y de Secreta-
rios de la Intel'vención en la Provincia de Buenos Aires,

el Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbj'ase Interventor' Nacional en la Provincia de Buenos Ai-
res, al Dr. Lucio .V. López.'
AI'lo 20 Nómb",Hlse Secretarios de la lntel'vención á los Doctores D.

Tomás Torres Agüero, D; Enrique Naval'ro Viola y 'D. Ramon Santa-
marina. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

Decreto no~brando SE'cretario de la Intervención en San Luis, a D. Cados Aubone.

•
I
!

Departamento del Interior.

El Presidente de la República--.
'Buenos A.ires, Setiembre 21 de 1893.

SAENZ PEÑA.
M"'NUEL QUINTANA,

DECRETA:

Art. toN ómbrase Secretario de la Intervención Nacional en San Luis,
al S,,, D, Cádos Aubone.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét'tesc en el Registro Nacional.

(D. S.)

Ley imponiendo penas a los que hagan uso indebido de las insignias de la Cruz
.. Roja,

El Senado y Cdmam de Diputados de la Naci6n Argentina, reu'nidos en
Cong)'eso,etc., sancionan con fue)'za de-

LEY:

Art. 10 Serán castigados con multa de veinte Ii cincuenta pesos ó arres-
to de tres á siete dias:

10 Toda persona que sin autorÍ'zac'ión regular llevase el beuzal de
la «Cruz Roja»,
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•

20 Toda persona que usase indebidamente el nombr'e de la «Sociedad
Argentina de La Cruz Roja», ó aprovechase de sus emblemas ó
insignias par'a un fin lícito eualquierá.

AI't. 2° Cuando se usase de las insigrlias, emblemas, etc., con fines r'e-
probados por' las leyes, se considel'Hrá el hecho como circunstancia
:tgravant.e,. . ,
AI't. 3° La reincidencia ser'á castigada con ellt'iple de :a pena estable-

cida en el al'tícul <} 10,
At't. 4° Las disposiCliones antetiotes regir'án lo mismo en tiempo de paz

que en tiempo de guert'fl, sin pel'juicio de los. podel'es que en este último
(:aso y para I'eprimil' cualquier' delito, tienen las autoridades militares con-
formes á sus leyes vigentes ó á las prácticas univer'sales del .Del'echo 1n-
tel'l1acional. . .
Art. 5° La «Sociedad Argentina de La Cruz Roja»' podl'á denuncial' y

acusa!' ante el juez competente á los que infl'injan las disposidiones de
esta Ley; debiendo limitllrse en tiempo de guerr'u al deber de denunciar
el. abuso á la autoridad militar. . .
La «Sociedad Argentina de La Cruz Roja» estará exenta de los Gas-

tos causídicos y derecho de sellos.
AI't. 6° La Oficina de Patentes, Marcás de Fábrica, etc" no registr'ará

marca alguna con los distintivos de «La Cruz Roja»; pe!'o las personas ó
sociedades mercantiles que.los hubiesen usadú hasta el pl'esente, debida-
mente registrados, no podt'án sel' molestados ni obligados á introducir
modificación alguna, sin perjuicio de los aneglos que la Sociedad parti-
cular'mente pudiera pr'omover, -,
Art. 7° El producido de las multas será entr'egado á la «Sociedad Ar-

gentina de La Cruz Roja».
ArL 80 El Poder' Ejecutivo reglamentará esta. Ley.
Art. 9° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione,;; del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y ocho de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JOSE E. URIBURU,
Adolfo J. Labougle,

Secretario der Senaélo.,

(Registrada bajo el núm 2976).

Departamento del Interior

FRANCISCO ALCOBRNDAS,
Ale;andro Sorondo,
Secretario de la e, de Diputados,

Buenos Aires, Setiembrll in de 1893.

Téngas-e por ley de la Núción, comuníquese, publíquese é insértese en
el Regístl'o Nacional.

(Esp, 3045. C. 93).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,
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Decreto nombrando Jefe interino del Departamento de l;'olicía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA:

. Habiéndo!"e concedidu licencia al Sr. Jefe de Policía de la: Capital, Co-
mandante D. J oaquin Montaña. á causa del mal estado de su salud,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe inte¡'ino de la: Policía de la Capital, al Gene-
ral de Brigada D. Manuel J. Campos.
Art. 20 Corr.Ullíquesp., publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)
SAENZ PEÑA.

MANUI':L QUINTANA. •

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y D. Agustin
Valerga.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

Visto lo que resulta de este espediente y lo informado por la Di¡'ec-
ción General de Tierras.\ la Contaduría General,

El. Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección General
de Tierl'as y don Agustin Valerga, por el cual se concede á éste en
arl'endamiento una supel'ficie de tiel'ra de diez mil hectáreas en el te-
fl'itorio de la Pampa, por el término de seis años y al pl'ecio de cien
pesos anuales cada dos mil quinientas hectáreas; con la supresión del
artícule. 4° á que se ¡'efiere el infol'me de la Sección de Geodesia de
fojas 8 de este espediente.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese. dése al Registro Nacional y prévia

repo!"ición de sellos pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la es-
crituración correspondiente.

(Esp. 3842, T. 92)

_:.... -"'"'--
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Decreto aprobando- el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colonias
y don Armando Alkhat.

Departamento del Interior.'
Buenos Aires, Setiembre 28de 1893.

Visto lo informado por la Direc'ción General de Tiel'l'as,
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:
Art. 10 A.pruébase el contrato celebrado por la DÍI'ección de Tierras

y Colonias y' don Armando Alkhat, por el cua,! se concede á éste en
,an'endamiento una superficie de 10.000 hectár'eas de tielTa en el te-
rritorio de Rio :Negro,. PUl' término de' ~eis años y al precio de ciento
veinte. pesos cada 2,500 hectár'eas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pI'evla

reposición de sellos pase á la Escribanía MayO[' de Gobierno para la
escritm'l1ción correspondion te.

SAENZ PEÑA.
MANUli:L QUINTANA.

Decreto acordando dos años de prórroga para la construcción del Ferro-carril de
Lujan á Melincué.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

Visto lo espuesto por D. Arturo C. Shaw en representación de D.
Roberto A. Wilkinson, concesionario del Ferro-carril de Lujan á Melincué,
segun ley núm. 2.417, de 10 de Noviembre de 1888.

y CONSIDERANDO:

Que se tratn de la construcción de una línea férrea sin pt'ima ni garan-
tía de la Nación:
Que el concesionario ha cumplido con las prescripciones de la ley de

concesión, dentro de sus términos, en cuanto á la fOI'maliz'lCián del con-
tra to y presentación de es~udios de la línea oportunamen te aprobados
por el Poder 'Ejecutivo; ,
•Teniondo en cuenta, por otra parte, que lá línea de que se trata favore-

cerá á una, zona fér-til con centros de pobla.ción alejados de las vías fé-
rreas actuales, y cooperará positivamente al desarrollo de sus fuentes pro-
ductoras; . . . "
Estancia facul~ado el P.' E. para acordar práI'.rogas sobre los plazos

estipulados en los contratos, siempI'e que á suj uicio existan causas de
fuer'za mayor, lo que en el presente caso y POI' las razones espuestas
en los informes q'ue anteceden, se 'hallan compr'obadas;'
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El Presidente de la Republica, en uso de la facultad que le confiere el
al'tíclllo 29 de la Ley Geneml de- Feno-cal'l'iles Nacionales-

DECRETA:

'.. Al't. 1" Acuél'dase á D. Roberto A. Wilkinson, concesiona¡'io para
la construcción del Ferl'o-cardl de Lujan á Melincué, una próIToga de
dos años. á contar desde el día: 24 de Enero del corriente año; y con la
condición espresa de dar comienzo á los trabajo;,; dentro de los dos meses
de la fecha de e;,;te dec['cto y dejarlos completamente' terminados y en esta-
do de ser librada la vía al servicio público, indefectiblemente en el día
del vencimiento de la prórroga, ó sea el 24 de Enero de 1895.

Art. 2° Comllníque;,;e, publíquese y dése al Registro NacionaL
(Esp. 2035.W. 91,)

SAENZPEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aceptando 1~ renuncia del Interventor Nacional en Santa-Fe.

Departamento del Interior.

El 'Presidellt~ de la Republica-'

-o

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1893.

RESUELVE:

Acéptnse la precedente renuncia presentada por el Dr. Baldomero Llere-
na, del CHl'gOde Intel'vemor Nacional en la Provincia de Santa.Fé.

Acéptase igualmente la adjunta renuncia presentada por el Dr. D. Rai-
mundo Wilmart, del cargo de Secretario de la Intervención de Santa-Fé.

Dénseleslas gracias por los servicios: pre:::tados en: sus respectivos cargos.
Comuníquese, etc.

(Esp. 4189. LL93.)
SAENZ PENA.

MANUEL QUINTANA: "

Ley mandando proseguir la construcción deIFerro.~ar.~il Central Norte hasta
. Jujuy. ~ . - ,,-, .

, }~'

El Senado y Cámara de Diputados dé la Ntujión Argentina, reunidos en
Congreso, etc." sancionan con fuerza de~

LEY:

. Art. 10 El Podel' Ejecutivo mandará pl'oseguir la construcción ~el
Ferl'o-carril Central Norte hasta la ciudad de Jujuy. ' ..

Art. 2° El gasto que demande la ejecución de la Obl'~ se :hal'á de rentas
generales~ ó de los fondos afectados á la ejecución del contrato pendiente
con la Sociedad Lucas Gonzalez y Ca, que están depositados en el Bánco

15
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Nacional á la Ól'den del Exmo. Gobiel'llo, siempre que rescindiera el
contrato celebrado con dichr:t empresa. .'
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. . .
Dada en la Sala de Sesiones del COllgt'eso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y tl'es.

JosÉ E. URIBJHU. FRANCISCO Ar:.CúBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alf{jandro Sorondo,

Secretario del Senado. . Secretario de la Camara de Diputados.

(Registrada bajo el N° 2977.)

Departamento del Interior.

"Téngase POI' ley de la
el Registro Nacional.

(E3p. 3093. C. 93).

Buenos Aires, Setiembre 25 de 1893.

Nación, comuníquese, publíquese é insértese en

SAENZ PEÑA.
MANUEL QurNTAN1\ .

. Ley autorizando al Poder Ejecutivo para pros~guir la construcción del Ferro-Ca:.
rril de Deán Funes á Chilecito y la del ramal del Ferro-Carril Central Norte
de Salta á Cahra Corral.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ~'ellnidO'ien
. Congreso, etc., sancionan con fuprza de-

LEY:

Art. 10 Autol'Ízase al Poder Ejecutivo para proseguir la construcción
del Ferro-carril de Deán Funes á Chilecito y la del ramal del Ferro-carril
. Central Norte de Salta.á Cabra Corral.

Arto 2° A los efectos del articulo anterior, el Poder Ejecutivo podrá res-
cindir, en la parte no ejecutada, el contrato celebl'ado con la Empresa
Luca!'3 Gónzalez y CompaI1ia, arreglando con dicha Empresa las condi-
ciones de la rescisión.
Art. 30 Se autoriza igualmente al Poder Ejecutivo para construir un

ramal que condl1ya en la ciudad de La Rioja, partiendo de la Estación Pát-
quía, ú otro punto que sea mas conveniente de la líne3. de Deán Funes á
Chilecito, y desde ésta última estación otro ramal que termine en el punto
deno'minado «Las Escaleras), en el Mineral del Famatina. .
AI't. 4° Rescindido el contrato á que se refiere el artículo 2°, el Poder

Ejecutivo sacal'á á licitación las. obras espresadas.
Art. 50 Se destinan para la ejecución de dichas obl'as los fondos afectados

á la ejecución del contrato pendiente con la sociedad Lúcas Gonzlaez y Ca,
que están depositados en el Banco Nacional á. la órden del Gobierno y que.
serán retirados en el tiempo y fOl'ma que la ley de liquidación del Banco
Nacional se lo permita.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Dada. en la Sala de Sesiones del Congl'esu Argentino, en Buenos Ai-

res, á veinte de Setienbre de mil ochocientos noventa y tres.

JaSE E. UllI8U/tU. FIlANCI~CO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el N° 2978.)

Departamento del Interior.

• Bnenos Aires, Setiembre 25 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Departamento dl¡l Interior.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Naciana!.

(Esp. 3029. C. 93.)

Decreto aceptando la renuncia del Interventor Nacional en la Provincia de San
. Luis.

'Buenos Aires, Setiembre 26 de 1893.

En vista de la renuncia precedente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. .10 Acéptase la renuncia presentada por el Dr. D.Daniel J. Dó-
novan, del cargo de Interventor en la Pruvincia de San Luis, dándosele
las gracias por los importantes servicios prestados en el desempeño de
su misión.
Art. 20 Comuníquese, pub!íquese y dése al Registl.o Nacional.

(Esp. 4196 D. 93.)

Decreto aceptando la propuesta de los Sl'es. Lacaze y e" papa proveer de arena
pedregullo y piedra con destino á .los filtros del Establec.imiento Recoleta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893.

Visto este espediente y de ~cuerdo con la Contaduría General,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por los Sl'es. Lacaze y Ca •

•.
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en la licitación verificada en la Comisión de las Obl'asdc Sf,lubddad el
día 10 del corI'Íente, por la qqe se comprometen á proveer de at'ena, pe-
dl'egullo y piedra con destino á los nuevos filtl'os en el Establecimiento
Recoleta, de acuel'do con las bases fijadas en el pliego de condiciones
respectivo. .

Al't. 2° ComuníquE:se, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva <i
la Comisión de las Obras de Salubl'idad á sus efecto.".

(Esp. 2893. O. 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL ~UINT"NA.

Decreto prorrogando las Sesiones del Honorable Congreso de la Nación.

Departamento del' Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Haciendo uso de la atl'ibución conferida por el artículo 36, inciso 12
de la Constitución Nacional,

El Presidente de la Republica-
, DECRETA:

Art. 10 Prorróganse las presentes sesiónes ordinarias del Honol'able
Congreso, para la cOllsidel'ación de los siguientes asuntos:

Inte'f'ioj'

ProyeGto de Código Sanitario.
Idem del Códex. .

Relaciones Esteriores

Protocolo de la República de Chile.
Teatado de estradición con Inglaterra.

Hacienda

. Presupuesto y leyes de impuesto.
Conversión y unificación de moneda.
Arreglo de la deuda ~stern'1 é interna esteriorizada.
Liquidación del Banco Nacional.
Amortización de Fondos Públicos.
Creación de un Juzgadopam los asuntos de Aduana.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)
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Decreto dejando sin efecto el Acuerdo aprobando la licitación para el raciona-
miento de presos en el Departamento de Policía.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893.

Visto lo que resulta de este espediente, lo informado por la Contaduría
GerJeral yatento á la urgencia que hay en regularizar el servicio de que
se tmta,
El. P1'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DEGRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Acuerdo de fecha 28 ele Junio próximo
pasado, POl' el cual se aprobaba la licitacion qUf\ tuvo lugar el 26 de Mayo
último, par'a el racicmamientú' de los detenidos en 'el Departamento de Po-
licía de la Capital y Depósito de Contraventores, y se aceptaba la propues-
ta pre~entada en ella por D. Jua~ Sllnguinetti.
Art. 2° El Departamento de Policía volverá á licitar dicho sel'vicio redu-

ciendo el término de los aV;St)s á diez días y exigirá de los proponentes el
cumplimiento de las prescl'ípciones de la Ley de Contabilidad y Decreto
reglamentario de las licitaciones.
Art. 3° Pase este espediente á la Sección de Contabilicad pal'a que haga

efectiva la multa en que ha incurrido el citado Sr. Sanguinetti pOLofalta
de cumplimiento á su contratú.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

(Esp. 1813. P. 93).
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.- VALENTIN

VIRASORO.-JOSÉ A. TEHRY.-
LUIS MARIA CAMPOS.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Mal'cos Mora, sobre trasporte de
correspondencia .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893.

Vi~to este espediente y de acuerdo con lo informado por la ~ontadu-
ría General,

El Presidenü; de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:.
Art. 1° Aprllébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-

neral de Correos y Telé~raf0s y D. Marcos Mora, quien se compI'Omete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensajerías, en la línea de
Bahía Blanca á Patagones, pasando por Villarino, .Colol'udo y Pozos; me-
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diante la subvención mensu:il de ochocieritos pesos moneda nacional (pe-
~os 800 m/n), con escepción de los meses de Abril y Julio, que se pagará
setecientos pesos moneda nacional ($ 700 ID/n) por cada mes, por el tél'mino
de un afio y con sujeción en un todo á las bases y condiciones estableci-
das en el contmto respectivo.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacionn 1, comuníquese, tó-

mese razon de la Sección de Oontabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Direcci~n de su procedencia. '

(Esp. 2792. C. 93).

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.- VALENTIN
VmAsoRo.-JoSÉ A. TERRY.-LuIS
MARIA CAMPOS.

i .
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MES DE SETIEMBRE

Decreto declarando !lospechos()s todos los puertos de Europa

Departamento de Relaciones Esteriores.

Atendientoá lo manifestado por
en su nota fecha de ayer,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiembre 1° de 1893.

el Departa¡:nento Nacional de Higiene,

DEC£tETA:

Art. 11;1 Decláranse sospechosos todos los puertos europeos.
Art. 2° Comuníquese, publíquése y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALANTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la renuncia de D. E. Ibarbalz, del cargo de Representante
del Gobierno en la Comisiqn Penitenciaría Internacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1893.

El Presidente de la Rep'1.blica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por D. Eduardo Ibarbalz del
cargo de Representante del Gobiel'llo en la Comisión Penitenciaría Interna-
cional Permanente e~tablecida en San Pete['sburgo, agradeciéndole los
sel"vicio prtclstados.
Art 20 Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro Nacional.

SAEN PEÑA.
VALENTIN VIRASORO._
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Decreto nombrando Cónsul General en la Confederación Suiza.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1893.

Hallándose vacante el C3t'g0 de Cónsul General en la Confederación Suiza,
El Presidente de la Repüblica - .)

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul General' en la Confederación Suiza, con resi-
dencia en Ginebra, al 0iudadano D. Sergio Garcia Uribut'U.
ArL 2° Estiéndese la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro l~acional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto declarando limpios todos los puertos del Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1893 .

En vista de lo manifestado por el Departamento Nacional de Higiene
en su nota de fecha de ayer,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse limpios todos los PUet'tos del Br,¡sil; quedando así
derogado el Decreto de 18 de Ago::;to último.
Al't. 20 Las pt'ocedencias indicadas set'án sometidas solamente á una

observación del tiempo necesat'io para pt'acticat' una prolija desinfección
abordo.
Art. 30 Comuníquese á quienes cor'responda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacior;a1.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIKASORO

Decreto fijando en 200 pesos oro, mensuales, la subvención acordada al Consu-
lado en Inglaterra.

Departamento ele Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Setiembre 23 de J 893.

Atendiendo á las consideraciones espuestas en la precedente nota,
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El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

.Art. 1° Desde ello de Octubl'e próximo queda fijada en doscientos pe-o
sos oro, mensual, la subvención de eienpesos acordada anteriormente
al Consulado General en Inglaterra, para los gastos de Oficina.
Art. 2° Oomuníquese al. Ministerio de Hacienda, á la Contáduría Ge-

neral y demás á quienes corresponda. .
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VmAsoRo •

•
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I
MES DE SETIEMBRE

Resolución declarando á cargo del Fisco las costas impuestas á los Señores Osuna
y Ca. en la gestion iniciada como representantes del Gobierno contra el Fron-
ton Buenos Aires, por co~ro de patentes II.trasadas,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre 1° de 1893.

Visto lo espuesto por el Juzgado de Comel'cio de la Capital, en el oficio
que precede, pidiendo e~bargo de las sumas que deben percibir los Señores
Trin¡dad S, Osuna y Ca, concesionarios para el CObl'Ode las cuotas
atrasadas de los impuestos de Contl'ibución Territorial y Patentes, á fin
de responder al pago de la~ costas en qUd han sido condenados en los
autos seguidos pOI' la Sociedad Anónima FI'onton' Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:'

• 10 Que los concesionarios señores Osulla y Ca han procedido en la gestión
iniciada contra el Fronton Buenos Aires, reclamando el pago de patentes
POI' los años 1889 y 1890, en vil,tud de boletas que recibier')n de la
Dirección General de Ren\as,' cuya validez y legalidad no podian ponerse
en duda; .'
20 Que no habl'ia justida en hacer pesal' sobre ellos el importe de las

costas en que han sido condenados, después de agotar todos los recUl'SOS
legales en defensa de los del'echos del Fisco;
De conformidad con lo es puesto por el Sr, Procuradol' del Tesoro y el

Sr, Procmador General de la Nación,

SE RESUELVE:

Decláranse á cargo del Fiscc. las costas en que IJan sido conden&dos
los Sre~, Osuna y Ca, como, representantes del Gobiern0 en la gestion
iniciada contra el Fronton Buenos Aires, POI'cobro de p&tentes atl'asadas.
En cuanto á la constitucionalidad de la Ley Ol'gánica de los Tl'ibunales

de la Capital, en la parte á que el SI', Procurador' del Tesoro se refiere,

•
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téngase presente para ocurrir al Honorable Congreso en oportunidad, ó
bien par& deducir ante la Suprema Corte Federal la acción á que haya
lugar en el' pl'irrie¡' caso que ocurra, habiendo pasado el tiempo de
hacerlo en el presente.
Comuníquese al SI'. Juez oficiante lo resuelto y pase á Contaduría

General á sus efectos.
SAENZ PEÑA.
JasE A. TE:lUtY.

Decreto nombrando una Comisión encargada de esclarecer las denuncias sobre
contrabando de tabaco en Posadas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aire,¡¡,Setiembre 1Q de 1893.

En vista de la nota' que antecede, del Sr. Administl'adol' de H.entas de
de la Aduana de la Capital, en la que pide la formación de un sumario
para escla¡'ecer quienes son los autOl'es de los contl'abandos de tabaco
que se efectúan PO[' el Tel'ritorio de Posadas;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase ai ciudadano don Eduardo Green y al GU¡l!'da Al-
maceo de la Aduana de la Capital don José Macias,enca!'gados de levan-
ta!' un sumal'io en el Tel'l'itoI'Ío de Posadas, con respecto á los contraban-
dos de tabaco que por' este punto se efectúan.
Art. 2° Dénse á los comisionados las instrucJiones y ¡)odel'es necesa-

rios para el mayol' éxito de su misión. . .
Art. 30 Queda encargado el Departamento de Hacienda del cumplimiento

de este Dccret0.
Art. 4° Comuníquese y pasé á Contaduría General.

SAENZ PEÑ 1\.
J. A. TERRY.

Decreto nombrando' Administrador de la Oficina de Contribución' TerI'itorial Y
Patentes al ciudadano don Felipe Amadeo; Jefe de Sección y Habilitado á don
M. Ornar de la Serna, y Auxiliar á don Eduardo A. Lahitte.

•

Deparamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1893.

Hallándose vacantes varios puestos en la Administración de Contri-
.bución TerritO[:iúl y Pntentes,

El Presidente de la Rep{~blica..,-
DECRETA:

Art.l0 NómbruseAdministrador de la Oficina de Contribución Tel'ri-

•
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•

toríal y Patentes, al ciudadano don Felipe Amadeo; Jefe de Sección
y Habilitado, al ciudadano donl\f, Omae de la Serna, y Auxiliar' al ciuda-
dano don Eduardo A. Lahitte. .. ..
Art. 20 Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto exonerando de sus puestos al .Jefe y al Habilitado de la Oficina de Con.
tribución Territorial y Patentes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1893.

Resultando del sumario labrado por la Comisión nombrada para in-
vestigar' el estado de la Oficina de Contribucióll Territorial y Patentes
de la Nación;
10 Que existe en dicha oficina un completo desárdenJ que la contabi-

lidad no se lleva en la debida for'ma, encontrandose los libeos con un
atraso de cuatr'o años algunos y otros de siete me"es;
20 Que en todo este laI'go lapso de tiempo la Dirección General de

Rentas, que tiene la supet'intendencia de todus las oficinas que recaudan
impuestos, no ha ejercido acto alguno de vigilancifl, lo que, á haberse
efectuado, habria evitado los abusos y presuntos delitos cometidos por
empleados de esa Repartición;
30 Que debido á ese désórden y fal ta del con trol indisrensable, el Jefe

de la Oficina y el Jef':l de Sección y Habilitado, han dispuesto los fondos
del Estado efectuando estracciones irregulaees de la Tesorería, por me-
dio de vales, destinados unas veces al pago de sueldos y pago de cuen-
tas, y otras para su :..;so particular', sin que puedan servir las escusas
alegadas, ni admitirse como reparación la oferta de responder de su
importe;
4° Que tambien resulta comprobado, que existia en la oficina una se-

gunda Tesorería con fondos pI'Ovenientes de depósitos hechos por los
interesados al pedÍ!' certificados de no adeudar Contribución Dir'ecta, y
que de ese depósito se disponía por ambos funcionarios, reponiendo mas
tarde las sumas tomadas;
5° Que, aljemás de estos hechos, aparecen los empleados referidos

autorizando la entr'ega de fondos provenientes de las patentes de los vende-
dores ambulantes, á personas que no son empleados de la oficina, los
qu~ retienen en su poder durante meses los espresados fondos;
60 Que resuelto que todos los pagos debían hacel'se en Tesorería, y

debiendo en c(lns~cuencia, rendir cuenLa el Habilitado de los cobros he-
chos por su oficina, apa['(~ce este funcionario en connivencia con el Jefe,
formando listas fals;ls como impagas de Contr'ibucinn de 1889; á fin de.
ocultar los déficits por dineres públicos que el Jefe habia dispuesto in-
debidamente;
7° Que si bien as cierto que no se adoptaron otras medidas para de-

jar oculto este hecho, de todas maneras él pued.e importar un delito
previsto y castigado por la ley; y
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CONSIDERANDO:

Que el Gobierno ústú firmemente dispuesto á someter á la acción de
In justicia, á todo y cualquier funci?nurio que en el manejo. de dine¡'os
públicos á su cal'go, pueda preSU[U1n,e, la eXIstencia de delitos ó gra-
ves faltas, pal'a que se hagan electivas las responsabilidades consiguien-
tes; y :1, repl'i'11il' tambien, administl'lltivamente, las Jemás faltas que im-
porten negligencia ó descuido en el desempeño de sus deberes de empleados
públicos;
Que el Gobiel'no no considel'a, C(lmo lo asevera el SeñOt' Procurador

del Tesoro, que en casos como el presente sea injusto pasar los antece-
dentes del sumario administl'ativo á los Tribunale" para que se ejerciten
las acciones correspondientes; .
Que los abufos puestos de manifiesto en este sumario reclaman medidas

eficaces que moraliGen la administt'ación; pués no se trata de negligencia
simplemente, sinó de faltas penadas por la Ley Federal como delitos, es-
pecialmente por las disposiciones contenidas en el Títub 9° al'tículo 80
y 83 de la Les de 14 de Setiembre de 1863~

El Presirlente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Quedan exonerados de sus puestos el Jefe de la Oficinaespre-
sada DQ'l Ignacio Reinoso ,y el Jefe de Sección y Habilitado Don Domin-
go T¡'ápaga; debiendo pasar~e este sumario al Juez que correspl)nda para
que, dapdo intervención al Min:sterio Fi~calJ deduzca las acciones á que
hubiere lklgar contra el Jefe y Habilitado,
Art. 2° Que respecto al Tesorero, se le apercibe muy sél'Íamente por

habe¡' permitido que se dispusiese de los fondos á su cargo par.a pagar
sueldos del personal de esa Repartición, por un t¡'imestre, segun se con-
fiesa; pués no ha podido ignorar que ese proceder es abusivo y violatorio
de su debel',
Art. 30 Respecto al Contador Interventor, se le ape¡'cibe asi mismo por

las negligencias é i¡'regularidades que arroja este sumario con relación
al desempeño de sus funciones.
Art. 40 Respecto al empleado ~Ull Agu.stin Prato, resultando justifica-

do que dicho empleado ha espedldo cel't¡ficados de no adeudar Contribu-
ción Directa, propiedades, cuando le constaba que las cuotas no habian in-
gresado en Tesorería, no siendo satisf •.wtcl['io el descargo de que procedia
en esos tél'minos por ordenárselo así su supel'ior; pués no podía ignorar
la responsabilidad que conteaía; por I'azon de mejor servicio, queda sepa-
rado de su empleo,
. Art. 5° Pá!';ese á la Dirección de Rent'ls este espediente y dése cuenta
á la Contaduría Geneml para que en su carácter de Tribunal de Cuentas,
proceda con arreglo á los artículos 52y 83 de la Ley de Contabilidad,
en lo que sean pertinentes á este caso,

SAENZ PEÑA,
JosÉ A, TERRY,
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Decreto no haciendo lugar á. lo solicitado por los Sre::;.Juan O'Connor y C~ . sobre
exoneración de derechos de eslingaje

Departamento de Hacienda.

BuellOS Aires, Setiembre 4 de 1893.

Vistas las actuaciones producidas con motivo del pedido formula~o
en 19 de Febt'ero último, por el representante de los Sres. Juan O'Oonnor
y Oa,Agentes de la Sociedad establecida en Oolón y denominada «Argentine
Meat Pt'e.:iervery Company Limited», tendente á que se les exima del
pago del derecho de eslingaje, dado que en las r¡peraciones de carga y
descarga que f::eefect.úan por' el muelle de la Emp'r'esu, se emplean peones.
particular'es;

y CONSIDEkANDO:

Que el esling(lje es un impuesto indirecto que, si bien reconoce por ori-
ger, la necesid'ld de cubl'Ít' los gastos que el Estado efectúa en el servicio
de cm'ga y descar'gn, debe como tal impuesto, ser obligatorio p3.ra todos
aquellos que peactiquen operaciones aduanel'as, cualesquiera que sean los
elemento's de que se valgan;
Que establecido como principio quena h'lY lugar al impuesto euando no

se usan los elementos del Fisco, perdería aquel su carácter de tal, aparte
de que la ley de 1'1 materia no ha hecho escepciones al respeeto, y el Poder'
Ejecutivo no puede aCCll'dar mayores franquicias que la que h. misma
le fije; .
Que, finalmente, debe tenerse en euenta que, á los efectos de su imposi-

ción, el eslingaje se difer'encia notablemente del almaCefllJJe, desde que
éste, basándose en elllSO de los almacenes fiscales, no puede ser satisfecho
si en él no tieneft entrada las mer'cadel'Ías, pué5 su no ocupación reCO-
nocerá la falta de capacidad Ó cualquier' ot['a causa que le sea imputable
al Fisco; mientl'as que el eslingaje, hágase ó no uso de los elementos del
Estado, siempre demandal'á á é:;;te el mismo gasto, puesto que tiene que
mantenerse en ejercicio un número fijo de peones que esté en relación á
la impol'tancia de las opewciones que por cada aduana se efectúen, ante
la imposibilidad de preveer qué cargas y descargas se practicaJ'án en el afio
con elementos pal,ticulares, en virtud de que esto depende de las con venien-
CÍln del comel'ciante;
Por estas considel'aciones,

El Presidente de la Republica-
fe

DECRETA:
Art. 10 El impuesto de eslingaje regirá, cualesquiera que sean los ele-

mentos que se usen en las operaciones de carga y descarga en que teng&n
que intervenir las Aduanas.
En su consecuencia, no ha lugar á 10 pedido.
Art. 20 Oircúlese pOI' la. Dirección Geneml de Rentas á las Aduanas el

presenÍl~ decreto, que servirá de precedente en adelante.
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SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERlW.

Al't. 3c Pase á la citada Repartición este espediente para 1& reposición de
sellos y demás efectos á que !laya lugar,
Art. 4') Dése pr'1viame'nte al Boletín.

Decreto ordenando á la Dirección General de Rentas proceda á la reorganiza-
'ción de la Oflcina de Recaudación del Puerto y Muelle del Riachuelo

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 5 de 1893.

Visto pi informe pr'esentado por'la Comisión nombrada POI' Decreto de
fecha 24 de Julio ppdoo, peua estudiar el e&tado, or'ganización, contabilidad
y fiscalización de la Oficina de Heca udación -del Puer~o y Muelle del Ria-
chuelo; y

COi'lSIOEI'tANDO:

QU,e mientl'as se determina con preclsrc.n á quien corresponde la res-
ponsabilidad en los gr'aves hechos denunciados en el informe y docum(w-
tos de lo. l'efer'encia, es urgente proceder' á la reor'ganización de lo. Ofici-:
na de Recaudación del Puerto y Muelle del Riachuelo, á fin de salva-
guardar los intereses públicos c')mpl'ometidos POI' h. manel'U irI'egular
en que hasta, la fecha ha funciorlÜd;) la referida ofici na,

Rl Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Hágase saLel' ála Direc~ión Genel'"l de Rentas que debe pro-
ceder sin pérdida de tiempo, á la reorganización de la Oficina de Recau-
ción del Puel'to y Muelle del Riachuelo; sujetándose en un todo al plan de
reformas pl'oyectado por la Comisión nombrada por Decreto de fecha 24
del mes de Juli,) del corriente afio; debiendo, en adelante, eje/'cer una fisca-
lización constante y efic&z sobre dicha oficina, de acuer'do con el art. 1°
de su ley orgánica, . . :
Art. 20 Una vez terminada la reorganización de la Oficina de Recauda-

ción del Puerto y Muelle del Riachuelo, lú Dirección Genel'al de Rentas
dará cuenta al Ministerio de Hacienda del desempeño de esta comisión,
Art, 30 Comuníquese, publiquese é insé¡'tese en el Regis~ro Nacional.

SAENZ PEÑ A.,
JosÉ A, TERI'tY,

Resolución mandando libra\' .órden al Banco Nacional (en liquidación) para que
entregue al Departamento General d••Inmigración las letras que existen depo-
sitadas en el mismo por pasajes subsidiarios.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 6 de 1893,.

Vista la nota que antecede, del Departamento General de Inmigración
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elevada á la resolución de este Ministerio por el Departamento del In-
terior.

SE RESUELVE: ,.
Líbrese órden al Banco Nacional (en Iiquidnción) pum que entregue al

Departamento Gener'al de Inmigración las letras por pasajes subsidia-
_rios que existen depositadas e!1 ese Estab.lecimient~, cargando el saldo
de 5.452.654,37 $ ID/n á la cuenta del GObIBl'nONaCIOnal. . ,
El Departamento Gener'al de Inmigr'acíón dará cuenta ai Ministel'io de

Hacienda, mensualmente, del importe de las sumas cobradas POI' este
concepto, depositándolas en el Banco de la Nación Argentina en la cuen-
ta de la Tesoreríd General.
Comuníquese al Minister'io del Interior, publíquese, ,dése al Registro

Nacional, y fecho, pase {t Contaduría Genel'al

SAENZ PEÑA-
JosÉ A. TERRY.

,Decreto aceptando la renuncia presentada por el señor R. L!t.valle, del ctl.rgo de
Director del Banco de la Nación Argentina.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 7 de 1893.

Vista la renuncia que precede,

TJ:lPresidente de la Repli.blica-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase'la renuncia presentada por el señor Rical'do Lavalle,

. del cargo de Director del Banco de la Nación Argentina.
Art. 2° Dénsele .Ias gracias POI' los impor'tactes servicios prestados al

Gobierno y al país en el desempeño del cargo que hFt dimitido.
Al't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional, y fecho,

archÍvese.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERH.Y.

Acuerdo ordenando el pago de lit 1.277, 16 oro, adeudado á los señores Worn-
Jossé y CPI, por el carbon suministrado á la Adua.na de la Capita.l en el mes
de Agosto último .

. Departamento de Hacienda.
Buenos" Aires, Setiembre 9 de' 1893.

Visto lo informado precedeme'nte por la Contaduría General, y resul-
tando que no hay inconveniente alguno para proceder al pego de, las
cuotas que corren adjuntas, por ~arbon suministrado iJ. la maquinaril;1 hi'-
dráulica y usina de luz eléctrica del puerto, POI'el mes de Agosto último,
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El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA':

Art. 1° Páguese por Tesorería General, prévia intervencián y reposi-
ción de los sellos adeudados, á los señores Worn Jossé y Oa, la cantidad
~il doscientos setenta y siete pesos dieeiseis centavos oro ($ 1. 277,16)
Importe de las cuentas presentadas por suhlinistt'o de carbon á la Aduana
de la Oapital en el mes de Agosto último.
Art. 2° Este pago se atenderá con los fondos de que dispone el inciso

15, item 25, anexo D del Presupuesto General vigente, para cuyo efecto
la Contadut'Ía General deberá proceder á la imputación del equivalente en
moneda de cmso legal al tipo de 350 % que suma $ 4470,06.

SAENZ PEÑA.-JosÉA. TERRY.-VALENTIN VIRASORO.
-LUIS MARIA CAMPOS.-MANUEL QUJN-
Ti\.NA,-EOUARDO OOSTA.

Decreto modificando la unidad de medida r~ferente á tiradores de madera. bronce
ó zinc; y acordando á los Sres .Kiosahba.um y hnos. la devolución de 8258,02
centavos.

Departamento de Hadenda. .
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1893.

Visto el espediente iniciado c:m motivo del réclamo deducido por los
señOl'es Kisshbaum he!'manos, quienp,s s,)licitan la devolución de la su-
ma de doscientos cincuenta y ocho pesos con dos centavos de ümso le-
gal ($ 258,02), abonados demás en Mayo 6 del cOl'riente año á causa de
figma!' en la tarifa de Aduana vigente los tiradores de bronce para muelle,
á los efectos del aforo, con una unidad de medida errónea, desde que
en años antel'iores estaba establecido el kilo como unidad de medida y
en este aI10 se consigmt la de docena, etc"
Vistos los informes producidos, y considerando:
QUe solo por un ermr apa!'ece en la Tarifa de Avalú')S vigente con tal

unidad ei ar1. de la referencia, desde que comprenrliénduse en cada kilo
más de siete docenas, el valo!' de tal mercadel'ia en depósito aparece de
un año pam otl'O con un aumento no menor de siete veces su precio;
El Presidente de la Repu1Jlica-

DECRETA:

Art. 10 Modificase la unidad de medida establecida para las partidas -nú-
meros 3.589/90 de la Tarifa de Avalúos vigente; qUE'dando fijada la de kilo
en ¡uga!' de la de docena con que figuran actualmente los tiradores de ma-
dera, bronce ó zinc, niquelados ó no, para muebles.
Art. 2° Reconócese á félVorde 10sse11ores Kirsshbaum y hermanos, su

derecho. á la devolución de la suma aboni1.da demás por impuesto de im-
portación sobre un cajon conteniendo sesenta kilos dOl'a-dos de bronce pa-
ra mueble3.

16
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TER'lIY.

"

Art. 3° Pase á ConLlduría GenerallHlI'u que practique la liquidación de
práctica, y fecho, "Vuelva por la Sección de Contabilidad del ~linistedo de
Hacienda. p:ll'a la ó¡'den de pago del caso,
ArT. 40 Comuníquese á la Dirección General de Rentas pal'u que lo ha-

ga saber de las Aduanas, y dése al Boletín.

Decreto aprobando el Reglamento Interno para. la Oficina de Contribución Terri.
torial y PatE'ntes.

" Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 12 de 1893.

b Oficin.l. de Contri-
la Dil'ección Genel'al

,t/

Visto p.l Proyecto de Reglamento Interno para
budón Territorial y Patentes, confeccionado por
de Rentas; Y¡

y CONSIDERANDO:

10 Que es una función privativa de' la Dirección General de Rentas,
impuesta por el artículo 1° de su .L~y Ol'gánica pI'oyecLar todas
las medidas que jUl.gLle convenientes pam 1<1 mayor percepción de la
renta; debiendo, además, ejercel' una superintendencia constante y eficaz
sobre todas las Oficinas ó Administraciolles que recauden caudales
públicos;
2° Que el proyecto dtl Reglamento sometido á la aprobación del Go-

biemo, tiende.i llenar el cumplimiento de aquellas fundones; regularizan-
do, además, la marcha de la Oficina de Contribución Territorial y Paten-
tes, y rodeando de mayol'es garantías á la fial recaudación de los Im-
puestos de la referencÍ<l;
30 Que existe verdadera mgencia en que el Reglamento proyectado en-

tre' en vigencia con solo la supresión del al'tículo 56, por cuanto, en la fOI'.
ma en que está redactado importa una re"tricéión al derecho de legítima
defensa en juicio, y al ejercicio de una pl'Ofesión liberal.
Por estas consideracion~s,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Ar't. 10 Apruébase el l.1l'oyecto de Reglamento Interno para la Oficina
de Contribucion Tel'l'itorial y Patentes, confeccionado POl' la Dirección
General de Rentas, con la surresión del nrUc ulo 56.
Art. ~o Hecomiéndese á la Dirección General de Rentas vigile cons-

tante yeficazmente el eX'1cto cumplimiento p)r quienes correspol\da de
las disposiciones contenidas en di espresado Reglamento. '
Arl. 3° Comuníquese, pubiiquese en el Registro Nacional y Boletin

Oficial, y pase á la DireCCión General de Rentas.
SAENZ .PEÑA.
JosÉ A. TERIW.
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Decreto prestando conformidad al contrato cad rQferendum •• celebrd.do por la
Provincia de San Luis y la «Banque Parisienne».

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 181)3.

Atenta la nota elevada por los señores Doctor E,'iberto Mendoza, en
representación del Gobierno de la Provincia de San Luis, y O. Bemberg
y O". en repr'esentación de la (Banque Parisienne», por la cual eleván
cópia del convenio celebrado ad referendum para la prosecución del ser-
vicio de los títulos emitido,,; para el Gobierno de la mencionada 'Pro-
vincia,

El P?'esidente de la Republica-
DECRETA:

Ar't. 1° Prestar la conformidad requerida par:), que puedan formalizar-
se Ia.s disposiciones del a~tículo 6° del convenio adjunto, con las modi-
ficaciones que mas adelañte se e.3tablecen, bajo la condición de que el con-
venio sel'á I'atificado pOI' las' pa\'tes contratante,,;, en los sesenta y no-
venta dias respectivamente espl'esados en el citado al'tículo 60.

Art. 2° Efectuada la ratificación y remitida al Ministerio de Hacienda
en cópi:l debidamente legalizada, el Gobiemo entregará el sE'rvicio de los
títulos da la Ley núm. 2216, de 3 de Noviembre de 1887; al represen-
te en Buellos Ail'es de la «Banq ue Paris¡ene» á q ne se refiere el artículo
20 del conveni,) adjunto, en dinero efectivo ó en gil'OS que equivalgan al
sesenta y tl'es y medío por ciento (63 1/2 %) del impor.te total de dicho
sel'vicio; siendo el precio sesenta .y tres y medio por ciento (63 1/2 %) el
que .tenian los títulos de la Ley número 2770 de 23 de Enero de 1891, á
que se refier'e dicho artículo 20 del convenio citado, en la plaza de Lón-
dre~ el dia 10 de Fehr'ero del corriente añn, cuyo equivalente se entrega-
rá en concepto á la cancelación total de los referidos servicios á cargo
del Gobierno Nacional, y con 1,) cual deberán manifestarse conformes las
partes cOlltratantes. .

Est0s pagos son sin per:iuicio de los derechos que la Oaja de Oonversión.
pueda tener en los casos deter'minados por' los artículos 19 y 20 de la
citada Ley de 3 de Noviembre de 1887 y el artículo 4° de la Ley de 18
de Julio de 1890.

Art 3° Una vez vencido el término del convenio qne pl'ecede, en cuanto
se refiere á los títulos de la Ley número 2770, de 23 de Enero de 1891,
el Gobierno Nacional continuará haciendo la entrega' de los intereses que
corresponda abonarse á la Provincia de San Luis pul' servicios de los
títulos de la Ley número 2216, de 3 de Noviembr'e de 1887, á los repre-
sentantes legales de la «Banque Pat'Ísienne» en Buenos Air'es, por cuen-
tll de la citada Pr'ovincia, dejando á salvo los der'echos citados ut supra
y sin perjuicio de los al'reglos que se hicieren leyes que se diclaren con
motivo del' pago de las deudas de la Nación, á las cuales quedaria sujeto
el pago de dichos servicios.

Art. 4° El Gobierno de la Pr'ovincia de San Luis procederá de confor-
midad con el informe de la Oaja de Oonversión que corre adjunto, á ha ~

•
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•

•

1''''

ter un arreglo con dicha Oficina, ante" .de la esc¡'ituracióri del contrato
definitivo, respecto á la suma de $ Ol'O 18002,78 que le -adeuda el Banco de
esa Provincia por in:tpresión de billetes; haciéndole presente que de lo con-
trario se¡'án deducidos de las cantidades que se adeudaren por renta de

- laR títulos de la Ley número 2216, dE: 3 de Noviembre de 1887,
Al'[, 5° Comuníquese al Gobierno de la P¡'ovincia de San Luis, á la Caja

de Conversión y al Crédito Público Nacional; insér'tese ell el Registro
. Nacional y resérvese en Secretaría á los efectos del artículo 2° del conve-

nio q~e precede,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERltY,

Decreto escla.reciendo el que acordó una Comisión á los Señ:>res T. S; Osuna. y Ca.
por el cobro de la Contribución y Patentes de la Capital. .

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1893,

Visto que los Señores Osuna y ca, soli ~itan aclaración de los términos
del Decreto de 3-de Abril próximo pasado, en el que se les acuerda un úl-
timo tél'mino p;:¡ra el cobro de los impuestos at¡'asados de CJntribución
Territorial y Patentes, de los años 1889 á 1892; Y

CONsIDERúmo: .

Que la Administración de Codl'ibllción Terr-itol'ial, Dirección General
de Rentas, Contaduría General y PI'oeurador del Teso¡'o, en los informe"
que preceden, están contestes en li1 justicia que asiste á los I'eeUrl'entes,
en cuanto piden que fenecido el plazo, queden en su poder hs boletas cuyo
abono gestionan ante lajusticia ordinaria y cuyo despaeho los Jueces clE.-
moran por cualquier causa; y de conformidad con bs conclusiones referi-das; .
El Presidente de la Repitb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Deela['[lse que las disposiciones del art. 2° del Decreto de 3 de
AbI'i1 pI'óximo pasadu, que fijan la fecha del 31 de Dieiemb:oe del corrien-
te mio coml) término de la comisión conferida á los Señores T, S, Osuna
y Ca, para el cobro de la deuda at¡'aSadcl de Contribución.Territor-i~ll y Pa-
'tentes de la Capital, 1\0 regirá pa¡~a los casos en que los I'eferidos Señores
T. S. Osuna y Ca, tengan gestiones de cob¡'O pendiente de la resolución de
los Tribunales,

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional y
pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,
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Resolución acordando el libre despacho' de un objeto de arte venido á la consigna-
ción del Presidente del Jockey Club.

Dep~rtamento de Hacienda.

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1893.

Atento el escl'Íto de la fecha, presentado por el P['esidente del Jockey
Club, pidiendo se le acuerde el!ib:'e de:5pacho de un objeto de arte del valor'
de mil doscientos pesos 0['0 ($ 1.200 0['0), venido á la consignación de
esa Asociación, y

CONSIDERANDO:

Que, teatándose, .en el pI'esente caso, de un objoto destinado á premiar
una obm de ve['dadeeo pL'og['e~o, y teniendo en cuenta los precedentes
al respecto selitados pUl' el Ministerio, no hay incqnveniente en deferir'
á lo solicitado,

SE RESUELVE:

Acuérdase el libre despacho del objeto en cuestion, venido en el.vapor
«Pampa)), entmdo al puerto el12 del cOf'riente y consignado al Jockey Club,
Pase para sus efectos á la Dirección General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERRY.

Ley acordando pension a la señora Arca.dia N. del Castillo.

El Senado V Cámar'a de Diputados de la Nación Ai"gentina, reunidos en Con-
gr'eso, etc. , sancionan con fUC1'zade-

LEY:.

Art. 10 Acuét'dase á la señol'a Arcadia N. de Castillo, viuda del ex-ma-
quinista de la Aduana de la Oapital don Tomás Castillo, la pensión rrien-.
sual de CU,l.rellta y dos pes;)s nacionales. .
Art'. 2° Mientras este gasto no sea incluido en la Ley General de

Presupuesto, se cubrirá de rentas gellerales, imputándose á la presente.
Art. 30 C0muníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenlls Aires, á

siete de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.~,1

JosÉ E. URIBUltU.
B.Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 2970).

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Alpjandro Sorondo,
Secretario de la e, de DIl.
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Departamento de Hacienda.

YINISTERIO DE HACIENDA

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1893,

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíqusse é in-
sél'tese en el Registro N~cional.

! SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto no haciendo lugar a lo solicitado por la Sociedad Carbonera Puerto de
Buenos Aires, referente al desalojo de los terrenos que ocupa en el Puerto de

. la Capital.

Departamento de Hacienda,

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1803.

Vista la' pI"esentación de la Sociedad Carbonera del Puerto de Buenos
Aires, en la que sulicita que, en caso de d~rogarse el conlrato celebrado
entre el señor Pf'dro Christophersen y la mencionada Sociedad, el Gobier-
no con¡;eda -1 ésta, por lo menos el término de un año para desalojar el
terreno oe.upado en el Puerto de In. Capital POl' un depósito de carbon;

y CONSIDERANDO:

10 Que al dictar el POdel" Ejecutivo el Decreto fecha 8 de Julio del co-
rriente año, solo tuvo en vista salvar principios de órden institucional,
cuyo ejercicio correspond(~ POI"cláusula espresada del Código fundamen-
tal al Honorable Congreso de la Nación y de ninguna manera desconoce
los beneficios quepam el comercio y navegación de esta plaz'l ha traído
el establecimiento del depósito de carban de que se tl'c1t,l;
Art. 2° Que no entra en las funciones del Poder Ejecutivo gestionar del

Honorable Congreso de la Nación, á nombre de intel'eses particulares,
la sanción de dete/"minadas medidas, cuando los intel'esados en ellas pue-
den hacer uso del derecho de petición que acuerdan las leyes;
Art. Jo Que no es fücultativo tampoco del Poder Ejecutivo f1cordur el

plazo de un al10 que se solicita pum el desalojo de! tel'l'eno ocupado, por-
que esto importaría limitar ei derecho que la Constitución acue¡'da al Ho-
norable COlIgreso para disponer en cualquiet" momento del uso y arren-
damiento de la tierra de propiedüd nacional; pero que, en caso de que el
desalojo llegara á p¡'oducirse regirían las disposiciones respectivas del
Código Civil;
POI" estas consideraciones,

El Presidente de la República-

DECRETA:
. Art. 10 No ha lugar á lo solicitado, sin perjuie.io de que los reCUl'rentes

SI lo creen necesario, ocurran ante el Honorable Congreso de la Nación.
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Art. 20 Comuníquese, publiquese é ilílsértese en el Re"gistro Nacional y
en el Boletin Oficial.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando Director del Banco Hipotecario Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1893.

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado,

El Presidente ele la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director del Banco Hipotecario Nacional, por" el tél'mi-
no de la Ley, al Seiío[' DI'. Félix Martin y HeITern. ..
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

y archívese.
SAENZ PEÑA
JosÉ A, TERR1'.

Decreto nombrando Director del Banco de la Nación J,.rgentina"al Dr. D. Miguel
. Cané

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1893.

Visto el acuerdo que precede,

El Presidente de la República.-
orrCRETA:

Art. 1° Nómbrase Diredor del Banco de la Nación Argentina, por el
término de la Ley, al Dr. D. ~,1iguel Cané.
Art. 2° C<Jmuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

archÍvese.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEB.RY.

1
1

":",
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Decreto nombrando Contador 1.nterventor en el Banco de la Provincia de CorrÍen ..
.tes á D. Luis F. Thiriot.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires,' Setiembre 19 de 1893.

En vista del telegrama del señor Interventor Nacional en la "Provincia
de Cot'rifmtes,

El P¡'esidente ele la Republica-

DECRETA:

. Art. 1° Nómbrase Contador Intel'ventor en el Banco de la Provincia
de Corrientes, al señor D. Luis F. Thil'iot, quien hará la inspeccion del cí .•
tado establecimiento. '
Art. 20 El Contador Interventor nombl'ado, UGa vez impuesto del estado

del Banco, informará al Ministerio de Hacienda de la Nación yal Inter-
ventor Nacional en la mencionada provil1cia, sobre si se halla ó no solvente,
y en caso de que lo esté, espondrá los medios mns convenientes de po-
nerlo en movimiento á fin de que sirva al comercio y á la industria de la
Provincia.
Art. :30 Comuníquese, eic.

SAENZ PEÑA.
JOSl<~ A. TERRY.

Decreto encargando á D. Juan Castagnone del ensanche del terraplen de la calle
Estados Unidos en el Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Setiembre 20 de lsn.

Des[Jl'endiéndose de los informes pl~odllcidos en este espediente, que
de la~ varias obms á ejecutarse en el Puerto de la Oapital,. t'elaciona-
das con el adoquinado y terraplenamiento del mismo, sólo revist.e ma-
yot' mgencia el ensanche del terraplen da la cn1Ie Estados Unidos, co-
rriendo por cuerda sepal'ada otl'0S espedientes q u¿ comprendeó las da-
más obl'as, Y habiendo manifestado el SI" Juan Castagl1one, CLlO quien
pl'évia licitación, el Poder Ejecutivo ha contl'atado una parte de ' esos
trabajos en el P>lseo Colón, que POt' el mismo precio de setenta centa-
vos ($ 0,70 m[n), por metro, se comp¡'omete á efectual' el ensanche de la
referencia, lo que consulta las conveniencias del Erariu;

El P?'esielente-de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Encárgase al Sr, Juan Oastagnone, el ensanche del terraplen
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de la citada calle de Estados Unidos, por el precio de setent!l centavos
m(meda nacional de curso legal [$ 0,70 mln] cada met¡'o, de acuerdo y
en las mismas condir-iones del contrato con él celebrado por el Depar-
tamento de Obras Públicas, para la l'ealización de iguales obras en el
Paseo Colon.
Art. 2° Pase al Departamento dtl Obras Públicas para que tome la

inter'vención. que por ley le corresponde en este asunto; y fecho, vuelva,
á objeto de proceder a su al'chivo en la Contaduría General, prévia
apreciación del monto de las obras de adoquinado y terraplenamiento
realizadas en el Puerto POI' los Sres. T. Nocetti y Ca, y de que infol'-
man las planillas que al respecto ha redactadu dicho Departamento de
Obras Públicas, á los efectos de lo dispuesto en el artículo 4° del acuer-
do del Gobierno, fecha 28 de Octubl'C de 1892.
Dése al Boletin del Departamento.

SAENZ PEÑA.:.-MANUEL QUlNTANA.--JOSÉ A. TE-
RRY.- VALENT[N VmAsORO.-EDUAR-
DO COSTA.-LUlS MARIA CAMPOS.

Resolución encomendando a la Compañía Sud •.Americana de Billetes de Banco,
la imprisión de la <Esposición del estado económico financiero del país. >

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1893.

Siendo necesario proceder á la impl'esión de la «Esposición del estado
económico-financiero del país» dada la urgencia del caso, que impide se pro-
ceda á llevar á cabo la licitación prevista por la Ley de Contabilidad vigente,

!:'E RESUELVE:

Encomiéndase á la Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco, la
impresión del citado trabajo en el númel'o de dos mil ejemplar'es, tipo
cuerpo nueve Elzevir papel de hilo, formato convenido.
Pase á la Contaduría Genel'al para su conocimiento, prévias las anota-

ciones del caso en la Sección respectiva é insel'ción en el Boletín.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ A. TERR.Y.

Decreto no haciendo lugar a lo solicitado por D. Jnlio Gutierrez para establecer
un depósito de materias inflamables en la esquina Nor Oesw de las calles -Bal-
caree y Venezuela,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1893.

Atento el escrito presentadú en 29 de Agosto último por el Sr. Julio
Gutierr'ez, pidiendo se le permita establecer en la esquina N(\r Oeste de las
calles Balcarce y Venezuela, P0l' inconveneientes surgidos á última hora
que no le es posible salvar, el depósito para inflamables euya construc-
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ción en el sitio denominado «Aduana Vieja» y consiguiente habilitación
para el servicio, le ha sido acordada POI' Decreto del 10 del mismo, tomün-
do en cL'llsideración la petición fOl'mulada en contra por varios vecinos;
Vistos los informes producidos, y

CONSIDERANDO:

Que el nuevo local propuesto no ofl'ece las condiciones de seguridad
requerida para esta clase de depósitos, por lo que no es Jel caso de-
ferir á lo pedido;. .
Que aparte de esta consideración, es de tener en cuenta que las necesi-

dades del servicio no demandün la inmediata habilitación de depósilos de
esta naturaleza, y que el P. E. se preocupa del asunto, con el fin de dotal' al
Puerto de la Capital de almacenes apropiados al objeto;
Por estas consideraciones y en vista de que no le es posible al inte-

resado h construcción del depósito ell el local cuya designación hizo con
anterioridad al presente pedido,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 1> No ha lugar' á lo solicitado y derógase el Decreto de fecha 10 de
Agosto úllimo, que acuel'da al Sr. Julio Gutierrez hhabilitdcÍón d':Jldepósito
para inflamables, euya contl'llcción trataba de ef~ctua[' en la Aduana Vieja.
Art. 20 Pase á la Dirección Genel'al de Rentas para la repusición de se-

llos y demás efectos, prévia comunicación á la Contaduría Genel'al y dése
al Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERRY

Decreto no haciendo lugar á lo solicitado por la Compañh ••Argentine Meat Pre-
serving Compagny Limited ••pidiendo se suspendan los efectos del Decreto de 2
de Marzo último.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1893.

Visto el escrito de fecha 2 del corriente, presentado por la «Argentine
Meat Preserving Compagny Limited» y (cThe Entre Rios (Argentine) Ex-
tmet of Meat Compnny», pidiendo se suspendan los efectos del Decreto
de 2 de Marzo último, qUélderoga el de 21 de Agosto de 1891, que esta-
blece la compensación de la garantía á que tuvieran derecho lag Empre-
sas de carnes solicitantes, yacogidfts á la Ley núm. 2.402, de 3 de No-
viembre de 1888, con la remisión de los derechos de Aduana por ellas
adeudados en el"año, d;lOOS los sérios perjuicios que la ejecución del De-
creto citado les va á irrogar;
T¡'aídos nwwamente á la vista los espedientes relativos, y

CONSIDERANDO:

Que por tres veces las citadas compañias se han Ipresentado al Minis-
"terio de Hacienda reclamando de ese Decreto, sin tener en cuenta que,
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como claramente en él se esta.bJeció, las deuda:;; y cr'éditos entre parti-
culares y el Estado no son compensables (artículo 823, inciso 1° del Có-
digo Civil), además de que, para que existiese la compensación seria ne-
cesario que la cosa debida por una de las partes pudiera darse en pago
de lo adeudado por' la otl'a; que ambas subsistier'un civilmente; que fuesen lí-
quidas, exigibles, de plazo vencido y que, i:"ifuesen condicionales, se hu-
biera ya cumplido la condición (artículo 819 del mismo Código), lo que no
ocur're en el pr'esente caso; . .
Que el mismo dec('etl) recordado, fij0 con toda exactitud que, aún l)!'es-

cindiendo de estas consider'Uciones legales, no era procedente la ~ompen-
sación, desde que las citadas Empr'esas no tenian derecho á gar'antía alguna;
pués no habian llenado los términos de su contr'ato:
Que se hao tenido bien en cuenta por el Poder Ejecutivo, cuantos ar-

gumentos han e!3puesto en su defensa las recordada~ Empresas, demos-
tr'ándose hasta la evidencia, en las conside¡'aciones aducidas en los Decretos
recaídos en las solicitudes por ellas presentadas al Ministerio de Hacienda,
la sinrazón de sus pretenciones;
Que, finalmente, no es posible aceptar el procedimiento harto vicioso,

de que ~e pueda ocurrir en repetidas Opo[.tunidade~ ante el Poder Eje-
cntivo en demanda de la derogación -de algunos de sus Decretos; pués
ello equivaldría á hacer inte:,minables 103 asuntos, con el consiguiente
pel'juiclq plra la buena marcha de la Administr'ación, y en detrimento .de
los intereses fiscales, desde que muchas. de susdispl)siciones serian bur-
ladas POI' ('se medio;
Por Jos fundamentos espuestos,

El Presidente de la Rt3pública-
DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado, y hágase saber á las empresas re.
currentes que el Podel' Ejecutivo no aceptará mas r'eclamos sobt'e este
asunto.
Al't. 2° Pase á la Dirección General de Rentas par'a su conocimiento y

á fin de que ol'd~ne, POtO los medios que las Ordenanzas de Aduana han
puesto á su alcance, el inmediato pago de las sumas que los l'et.:urrentes
adeudan al Fis.co.
Al't. 3° Dése al Boletín y repóng:ll1se los sellos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEHRY.

Decreto autorizando a la Aduana de la Capital para sacar a licitación la. confec-
ción de los vestua.rios de verano para los Marineros y Guarda-costas al servi-
cio del Resguardo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1893.

Vista la nota que precede, elevada por la Administl'ación de Rentas de
esta Capital, y

•

•
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SAENZ PEÑA,
JesE A. TERRY,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

". ~-
[

•

CONSIDERANDO:

Que, co~o está próxima la estación de vel'ano, es necel3ario proceder
á 'la confección de los vestuarios que para esa época requieren los Ma-
rineros y Guarda-costas al servicio del Resguardo de la mencionada ,Adua-
na; y de acuerdo con el artículo 32 de la Ley de Contabilidad vigente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art, 10 Autorizase á la Aduana de la Capital para sacar á licitación por
el término de veinte dias y prévia publicación en losdial'ios de mayor
circulación en la localidad, la pl'Ovisión de los vestuarios de verano re-
queridos por los Marineros y Guarda-c'ostas del Resguardo.

Art. 2° Una vez que el :let.) de la licitación se ha.ya llevado á cabo, esa
Repart:ción elevará á éste Ministf'I'i'J las pl'O[Juestas que se hayan presen-
tado, acompañarlas de un informe que indique cuá.l es la ma.s ventajosa
para el El"al'io á los efectos de su aprobación,

Art. 3° Comuníquese y pase á Contadul'Ía General para su conocimiento
,y archivo,

Lt;y. declarando libres de derechos los libros imprasos encuadernados en pasta.

El Senado y Cámara de Dip'utados de la Nación Argentina, reunidos en
Cong?'eso,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Decláranse comprendidos entre los artículos libres de de'l'echos,
a su importación, á que se refiere el al,ticulo 30 de la Ley vigente de
Aduana, los libros impresos encuadel'Oados en pasta.

Art. 20 Los det'echos de import.ación cobrados desde el 10 de Euero del
cOITiente año, POI' los libros á que se refiel'e el al'tículo at1tel'ior, sel'án de-
vueltos á los impOl'tadores de los mismos; debiendo imputarse á est;l ley
los pagos que en su virt.ud se hicieren,

Al't. 3° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dad'l en la Sala d~ Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos' Aires,

á veintisiete de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOfJENDAS.
, Adolfo J. Laboa,qle, A leiandro Sorondo,

Secretario de! Senado. Secretario de la e, de Diputado.,

(Registrada bajo el No 2979.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1893.

Téngase POI' ley de la Nación, cúmplase, comllníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.
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Decreto prorrogando el termino fijado por el que reglamenta la esportación de
animales en pié,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires; S~tiembre 30 de 1893.

SAENZ.PEÑA.
JosÉ A, TERRY,

Vista la solicitud presentada al Departamento de Hacienda por algunos
esportadores de animales en pié, en la que piden algunas modificaciones al
decreto de fecha 1\) de Julio del cOl,,'iente aií,o, que reglamenta la mencio-
narla esportación;y .

CONSIDERANDO:

Que mientrlls el Gobierno solicita los informes que son necesarios de
las Oficinas :tse~oras para pronunciar.,;e sobre el fondl? del hsunto, es con-
veniente posterga!' el término dent('o del que el Decreto de la referencia
debe entrar en vigencia, . .

. El Pl"esielente de la Repüblica-
DECRET-\.:

Art. 10 Prorrógase hasta el dia 30 de Noviembre del corriente año, el
término fijado por el Decreto fecha 19 de Julio último, para que el mis~
mo entl'e en vigencia.
Art. 2° Comuníques~, publíques'e é insértese en el Registro Nacion~l y

en el Boletín Oficial.

De-creto autorizando á la Dirección General de Ren~as para sacar á licitación la
confección de los vestuarios de verano para,los marineros de las Aduanas fuera
de ejta Capital.

Departamento de Haci~rida.
Buenos Aires, Se~iembre 30 de 1893.

CONfSIDERANDO:

1" Que como está próxima ~a estación de verano, es conveniente pro-
ceder ft la confección de los vestuarIOs que para esa época necesitan los
mUl'ineros al servicio de lo;:: Rp.sguurdos de las Aduanas situadas fuera de
esta Capital;
2° Que el al,tícula 32 de la Ley de Contabilidad vigente determina que

toda compra-venta por cuenta de la Nación, así COrIJO toda convencion
sobre tl'ab:ljos y suministros, se hará por regla general en remate público;
Por estas consideraciones, .

El Pl'esidente ele la República-
DlWRETA:

Art. 1° Auto1'Ízase á In Dil'ección General de Rentas pam. sacar á lici-
tación, por el término de veinte días y prévio aviso en los diarios de ma-
yor circulación en la \:::'calídad, la pI'ovisión de los vestuarios de verano



requeridos por los m¡lrineros al sel'vicio de los Resgual'dos de las Aduanas
situadas fuera de esta Capital. .
Art. 20 Una vez que el acto de la licitación se haya llevado á cabo con

las formalidades del caso, esa Dirección elevará á este Ministerio las
propuestas que se hayan presentado, acompañadas de un inflJrme que
indique cual es la que reune mayores ventajas para el Estado, á los
efectos que hubiere lugar. • .
Art. 3° Oomuníquese á quienes cOl'resronda y pase á la OontadurÍa

NaCÍlmal para su conocimiento yal'chivo.

•
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SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Decreto. nombrando Receptor de Rentas en Zár ••.te.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893.

Atento lo espllesto en la nota que precede, de la Dirección General de
Rentas,

El Presidente de la Republica-'
DECRE'f.A:

Art. 10 Sepáranse de sus puestos al Receptor y Vista Oontadol' de la Re-
ceptoría de Rentas de Zál'ate, Marcial D. Onpello y D. Cados Rossetti;
y nómbrase en l'eemplazJ del primero al ciudadano Jerónimo Ascurrain.
Alt. 2° Oomuníquese, publíquese y pase á Contadul'Ía General.

, Si\.ENZ PEÑA. .,
JúsÉ A. TEltHY.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Vinchina.

Departamento de' Hacienda .
Buenos Aires, Setiembre 30 ,de 1893.

Atento lo espuesto en la nota que precede, de la Di¡'ección General
de Rentas,'

El Pr-esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase 1:1.renuncia interpuesta por el Receptor de Rentas
de ViQchina, D. Hllben Angel, y nótribrase en su reemplazo al ciudadano
D. José Luis Sánchez.
,Art. 2° Oomuníquese, publíque5e y pase á. OontadurÍa Genel'a1.

SAE1~Z PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Decreto mandando entregar al Crédito Público Nacional'. la cantidad de
8 246.767,87 m/n, para atender al servicio de la ley referente al canje de ac-
ciones del Banco '1'l aciona!.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893..

Vista la liquidadón que precede,

El Presidente. de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Entréguese por Tesorería General, 'prévia inte¡'vención, al Te-
sore¡'o del Crédito Público Nacional, ,la suma de doscientos cuarenta y seis
mil setecientos sesenta y siete peso.3, ochenta y siete centavos ml)neda
nacional ($ 246.767;87 m/n), importe de la adjunta planilla por renta y
amortización de la ley de 16 de Octubre de 1891 (canje de acciones del
Banco Nacional), trimestre de Julio á Setiembl'e 30 de 1893.
Art. 20 Irnpútese al inci~() 26, item 19, anexo D. del Prt)supuesto Ge-

ne¡'al vigente, .
SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,

"

..
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MIN(~T 1~IUO DI~ JUST ICJA} CULTO E INST IWCCION PUBtlCA

MES DE SETIEMBRE

JUSTIC~A y CULTO

Decreto mandando abonar los honor::..rios del Secretario ad.hoc ante el Juez Letra-
do del Chaco y exonerando al Titular.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1893.

Visto este espedientesobre cobro de honoral'Íos l'egulados en Julio ul-
timo por el Juel Letrado del Chaco Dr. PUI'odié, á favor de D. Enr'ique
Cuevas, pOl'la inter\"ención de é::,te ,como secretario ad hoc en cato['ce cau-
sas en que se hallaba impedido para actuar el Secretario Titulal'; y

CONSIDERA N DO:

Que el importe de 'estos honorarios, setecientos catorce pesos ($ 714 m/n,
'y el de los que POI' igual ~oncepto se han ['egulado pOI'.el mismo Juez á
favor de la mima pel'sona en el curso del pt'imer semestl'e del corl'iente
año, forma'] un total de $ m/n (1137) mil cient,) -treinta y siete pesos, es decir
un valor equivalente á los seis meses de sueldo que durante ese periodo
se ha pagado al Secl'etario titular; .
Que l'esulta de esto que el el'ario costea, en el hecho, dos Secretarios pa.-

ra aquel Juzgado, df1sde que los casos de impedimento del Secl'etal'Ío ti-
tular constituyen una verdadera regla, no una escepción;
1 que, si bien el' Gobierno no puede entrur á reveer las regulaciones

practicadas jLldicialmente, es de su deber remover las causas que gravan
al tesoro de una manera il'regular, somo en el presente caso en que resul-
ta evidente y abusivamente 'Onerosa la permanencia del actual Secretario
en su puesto, ,
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El P?"esidentede la Repi'tblica-

257

DECRETA:

Al't 10 Pase este espediente al Ministerio de Hacienda para que dispon-
ga, se entregue por Tesorería General á J¡i órdell de Dr. Eduardo 1. Ros
Jo. cantidad de ($ 714 m/n) setecientos catorce pesos nacionales, importe
de los honorarios devengados como Secl'et!lpioad-hoc por D. Enrique Cue-
vás, en las causas de la referencia; debiendo imputarse el gasto nI Inciso 9
)tem 1, Anexo E, del Presupuesto vigente. .
Art. 2° Queda exonel','\do ddl puesto de Secretal'io del Juzgado Leteado

. dél Ch;:¡co, D. José R.. Navarro; debiendo el Juez pl'oponer para el Pll~S-
to un Escribano que no se encuentre en las condidones del cesante
para e~cusárse ó ser l'eeusado en el ejel'cicio de sus funciqnes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér'tese en el. Registt.o Nacional..

SAENZ PEÑA.
EDUARDOCOSTA.

Decreto nombrando miembros de la Comisión de Cárceles Y.Casas de Corrección.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 2. de 1893.

Siendo necesario p~oveer los cargos de miembros de la Comisión de
Cál'celes y Casas de Corrección, vacante.'; por renuncia de los ciudada-
no::; que los desempeñaban,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Presidente de la Comisi9n espresada al St', DI', D.
Antonio Gramajo,'y Vocales de la misma; á los Srs. Dóctores D. Ernesto
Bosch y D. Antonio Dellepiane.
Al't. 2° Los nombrados se harán cargo en forma de las existencias

de la Comisión anteriol'.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
EDUAHDOCOSTA.

Decreto reconociendo el carácter de persona jurídica á la .Sociedad Anónima .Cer.
o vecería de Bio Un;

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1893.

VistO este espedi.ente, atanto lo dictaminado por el SI', Procul'adorGe-
neml de la Nación, y habiéndose llenado eq .el presente caso los requisitos
establecidos por el artículo 318 del Código de Comel'cio,
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El Presidente ae la Repüblica--
DECRETA:

Art. 10 Apr'uébanse los Estatutos de la Sociedad «Cervecería de Hio !In,
quedando, en consecuencia, dicha asociación autorizada para funcional' en
el carácter de Sociedad Anónima.
Art. 20 Legalícese por Secretaría la cópia 'que de las constancias de

este espediente podrán tomar los interesados; y prévia reposición de foja~,
comuníque!'se, publíquese é insértese en el Hégistl'l) Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

D,ecreto nombrando Director de la Penitenciaría

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1S93.

Hallándose vacante el empleo de Director de la CáI'cel Penitenciaría
de la Capital, '

El Pl'esidente de la Repc'tblica--
DECRETA:

•

Art. 1° Nómbmse para desempeña!' el puesto espl'esado, al Sr. C01'O-
nel D. Juan e, Boee!',
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

., J1
Huenos Aires, Seti/t.mbre 4 de 1893.

Decreto 'reconociendo el c'arácter de persona jurídica á Ilt. Sociedad «Deutsche
Ubersecische Bauk... V

,e.
Departamento de J~sticia:

•
31

Visto este espediente y teniendo en consideI'ación que tanto el Art. 34
del Código Civil como el 285 del Código de Comercio reconocen, en ge-
neral, á las Sociedad.es anónimas y demás asociaciones comerciale~, in-
dustriales ó financieras de igual géne!'o creadas, y teniendo su principal
asiento en el est~anjero, el caráctel' y calidad .de persona~jurídicas,.y el
del:eeho de practIcal' todos los actos de comercIO que no se¡ÜI contrarIOS á
las leyes locnies; ,
Que, salvo los casos e:3pecialmente dete!'minados en h ley;, misma; lafl

reglas que estas disposiciones consagran no están sujetas á' ótI'as limitá:
ciones que las que derivan del A['t. 287 del Código de ComeI'cio, que ¡m ..
pone á ias Sociedades que quieran establece!' una Sucursal ú (,)tro asiento
análogo de opel'aciones pe!'manen tes en el país, ~el debel' de ~registra[' y
publicar el acto de :su constitución y el de la nominación de sus respectivos

•
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SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA,

representante<=;, sin.obligarlas, empero, á organizarse y constituirse segun
las leyes nacionales;
Que la Sociedad denominada «Deutsche Ubel'secische Bank» (Banco

Alemán Tmsatlántico) á cuyo nombre se ha intl'oducido la presente ges-
tión, resulta sel' una Sociedad constituida segun las leyes 'alemanas,. con
domicilio y despacho principal en Alemania y Agencia en la República;
hallándose, por lo tanto, en las condiciones del Art. 287 citado,
El Presidente de la República-

DECl{ETA:

Art. 1° Queda reconocida en el caráctel"de persona jurídica, á los efectos
del derecho, la Sol:iedad «Deutsche Ubel'secische Bankll (Banco Alemán
Trasatlántico.) .
Art. 2° Dicha Soeiedadproced~l'á al Registro y publicación del aeta de

su constitución y demás á que se refiere el Art. 287~del Código de Comercio;
quedando sujeta.á ¡as disposiciones y reglas de dicho Código y demás
leyes dictadasó que sé dicten en adelante.
Art. 30 Dénse~por Secretaf'Ía las cópias legalizadas que se soliciten

reponiéndose préviamente los sellos; comuníquese, publíquese é insértese
en el Registr.o Nacional.

- .
--, Decreto acordando una subvención para refaccionar el Tem~lo de la Merced

(San Juan.)

Departamento 'de Culto.
Ruenos Aires, Setiembre 15de 1893.

El Presidente de la Repübiica-

DECRETA: _t

.Art. 10 Acuérdase por una sola vez á la Comisión de .Damas orga-
nizada pam la l'efacción del Templo de la Merced, de San Juan, la
subvención de ($ 1000) mil pesos nacionales, que se imputará al inc. 12
item 7, Anexo E, del Presupuesto vigente. •
Art. 2° Líbrese la correspondiente órden de pago; comuníquese,

publíquese é insértese en el Regi~tro Nacional.
SAENZPEÑA.
EDUAHDO COSTA.

Decreto reponiendo al Dr. Desiderio Rosas, en el cargo de Procurador Fiscal.
ante el Juzgado Federal de Santa Fé.

Departamento de Justicia.
Euonos Aires, Seti~m bre 5 de 1893.

Teniendo en cuenta lo informado por el Sr. Juez Federal de Santa Fé
y lo dictaminado por' el Sr. Procuradol' General de la NaeiólJ, con mo-

• •
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tivo' de la. precedente solidtud de rep\)sición en el pU'esta ,de Fiscal, pre-
sentáda por el Dr. Desideri,) Rosas; y

CONSIDERANDO: •

Que dadas las esplicaciones especiales relativas al caso que ocasionó
la exonel'ación de dicho señal', es equitativo dar POI' compurgada con la
suspensión sufl'ida, la falta de que se hizo mérit/) en el DeCl'eto de fecha
25 de Julio último,

El Presidente de la República-
DECRETA:

SAENZ PEÑA.
EDU"ARDO COSTA.

Art. 1" Queda, desd~ la fecha, repuesto en el empleo de Pl'ocurador
F,iscal ante el Juzgado Federal de San Fé, el Dr. Desidel'io Hosas; I'e-.
comendándúsele el mayor celo y actividad enel desempeño de sus funciones.
Al' t.. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíque$e é insértese en

el Registro Naciana!.

Ley fijando el sueldo mensual de los Agentes Fiscales, Asesores Letrados y De-
fensores de Pobres y Ausentes.

El Senado y Cámar'a de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en
Congr;eso, etc., sancionan' con fuerza de-;

LEY:
Art. 10 Desde la pl'omulgacióll de la presente Ley los Agentes Fisca-

'les y Asesores Letmdos de Menores de la Capital, gozarán del sueldo
de quinientos pesos moneda nacional, por mes, y de doscientos cincuen-
ta los Defensores de Pobres y Ausentes.
Art. 2° El aumento autorizado por la presente Ley, se hm8. de rentas

general e::::,imputándose á la misma.
Art. 30 Comnníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso AI'gentino, en Buenos Ai-

res, á treinta y. uno de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URlBUIlU. FRANCISCO ALCOBENDA~.
Adolfo J. J;abougle, - Al~jandf'o Sorondo,

Secretario dcl Senado. Secretario de la Cámara de DD.

• (Registmba bajo el N° 2.966.)

Depllrtamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 6 de ] 893.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA •..----

Téngase POI'Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

•
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Leyacord-ando una subvención á la Casa del Buen Pastor (Jujuy) y otra á las
Esclavas del' Corazon de Jesús (S. del' Estero).

El Senado y Cámara de Dipulad.os de la Nación Al'gentina, rean£dosen
Congreso, elc., sancionan con fuerza de-

Lt<:Y:

Art. 10 Acuérdase á la Casa del Buen Pastor, cnla P¡'ovincia dp. Ju-
jll), la suma de veinte mil pesos, pam la termjnación del edificio. '
Art. 20 ACllérdase igualmente la snma de diez mil pesos á las Escla-

vas del C()razon de Jesús, de Santiago del Estero, cumo subvención á
h construcción del edificio para el colegio á su cargo.
Art. 30 Este gasto se hará de rentas generales,. imputándose á la pre-

sente ley.
Art. 4° Comuníquese 81 Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta y uno de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E URIBURU. FRANCISCO AlcoBENDAs.
Adolfo J. Labougle, Alfjanrlro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de laC, de DD,

(Registrada bajo el No 2968.)

Departamento de Justicia.
Buenos, 'Aires, Setiembre 6 de 1893.

, Téngase por Ley de la Nación; cumplase, comuníquese, 'publíquese é'
insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto crea:ldo una Escribanía de Marina en Bahia Blanca y nombrando
Regente

Departamento de Justicia'.
Buenos Aires, Setiembl'e 13 de 1893.

Teniendo en cuenta lo dictaminado POI' la Suprema Corte de Justicia
Fedel'al y considerando atendible la petición formulada por el -Escriban u
D. Rogelio Estevez Combra;

El P1'esidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 10 Créase una Escribania de Marina en Bahía Blanca y a~u~rdase
su regencia al Escribano D. Rogelio Estevez Combra.'
Art.2o Para instalar su oficina él Sr. Estevez Combra prestará fianza

suficiente ante la Suprema Corte de Justicia Federa!'
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Art. 30 Serán aplicables al nuevo Registro las disposiciones relativas
á los Registros de la Capital, que (:ontiene la Ley No 1893, de fecha 12
de Noviembre de 1886.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en e~Registro Nacional

SAENZ PEÑA
EDUABDO COSTA.

-Ley acordando subvenciones á varias Congregaciones religiosas y para la con-
clusion del Templo de Catamarca.

El Senado y Cá11w~'ade Diputados de la Nación A~'gentin(1, reunidos en
Cong~'eso, etc, sancionan con fue~'za de--

LEY:
. Art. 1° Acuérdase al Presbítero DignoP. Maza, la subyonción de quin-
ce mil pesos para la prosecución de las obras que dirige en la ciudad de
Catamarca; la de cinco mil pesos á la Comisión de la Oonferencia de San-
Vicente de Paul, en Salta; y la de diez mil pesos á la Congregación de
Hp-ligiosas del Inmáculado corazon de Mar'ía Idolatrices en la Ciudad de
• Córdoba. .
. Art. 20 Este gasto se hará de rentas genel'ales imputándose á la pre-
~ente Ley.. .
Art. 30 Comullíquese al Poder Ejecutivo .
. Dada en la Sala de Sesiones .<;lelCong¡'eso Al'gentino, en Buenos Ai-
res, á once de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FB.ANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Alejandr'o Sor'ondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de DIl.

(Registrada bajo el N° 2974.)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 14 de 1893.. .

Téngase POI' Ley de la Nación, cún1plase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando miembro de la Comisión encargada de practicar la regula
ción á los redactores de los Códigos'Penal y de Procedimientos .Civiles y Co-
merciales. .

Departamento de Justicoo..
Buenos. Aires, Setiembre 18 de 1893.

Habiéndose escus;do fel SerlOr Procuradúl' del Tesoro,' Dr. Enrique
Garcia Merou, de formal' parte de la Comisión desig~ada pnm practicar
la regulación de los honorarios que han de abonal'se á los Señores
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Dres. Rodolfo Rivarola, Nicolás Matienzo y Antonio ]'. Piñero, por la re-
.dacción del Proyecto de reformas el Código Penal, y á los .Dres. Anto-
nio E. Malaver, Manuel Obarrio y Leopoldo Basavilbaso, por la del Pro-
yecto de Código de Procedimientos Civiles y Comerciales,

El Presidente de la Repúblíca-
DECRETA:

Art. 10 Nómb"rase Miembro de dicha Comisión, en reemplazú del Dr.
Enrique Gurcia Merou, al Señor DI'. D. Cárlos' L. Marenco, Fiscal
de la Exma. Cámara de Apelación de la Capital.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

¡"I

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Socie-
dad ••Bon Marche Argentino>

Departamento de Justicia. Buenos Aires, Setiembre 18 de 18()3.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Justicia.

Visto este espediente, lo dictaminado por el Sr. Pl'ocuradol' General de
la Nhción, á fs. 10, y el testimonio auténtico corriente á fS.l del acta de la
Asamblea General en que se tomó en 'consideración la reforma de que se
trata,
El P1'e~ídente elela Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la modificación introducida en el Inciso 3° .del Art. 5°
de los Estatutos de la Sociedad anónima «Bon Marche Argentino» por la
Asamblea Gsneralde accionistas reunida e13 de Febrero de1891; quedando
concebido dicho inciso en la fOl'ma siguiente. «3° Arrendar, vender, per-
mutar parte ó el todo de l:'US pl'opiedades, así como hipotecarlas á particu-
lares, á los Bancos Hipotecarios ó á otros Establecimientos públicos ó
par~iculares»
Art 20 Pr'évia reposición desellas, legalícese p0r Secre-tariá la cópia que

se permitirá tomar de las 'constancias de este espediente; comuníquese é
insértese en el Registro Nacional.

Decreto nombrando Alcaide 1 o en la Penitenciaría

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1893.

Visto ei precedente oficio en:que la Dirección de la. Penitenciaría.. pide
la exoneración del Alcaide 1° de esa Cál'cel, Don Roberto Patel'són, por
carecer éste de aptitudes para. desempeñal' el puesto,
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Bnenos Aires, Setiembre 21 de 1893.

Decreto nombrando Juez de Paz Suplente en la Sección 14 eIl.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 18!J3.il':
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Departamento de Justicia.

Decreto aprobando la supresión de la palabra "ConstructioD» en la denominación
de la Socfed'=ld"The Santa Fé and Córdoba Great Souttsrn ~ailway Constuc.
tioD Company Limited.)

Vista la tema presentada por la Exma. Cámara d~ Apelación en lo
Oivil,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz Suplente" de la Sección 14a de la Ca-
pital, á Don César Oosta.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése..al Regist¡.o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

El "Pí'esidentede la República~
DECRETA:

Art. 10 Exonérase del espresado empleo al Señor Don Robertú Patersón
y n6mbrase en su r'eemplazo á Don Juan C. Lopez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ni Registro Nacional.

SAENZPEÑA.
EDUARDO OOSTA.

SA.ENZ PEÑA.
EDUARDO OOSTA.

Vistó el ccr'tificado de fujas 6 y 7, por el que consta haber' sido debida.
mente autorizada la supresión á que se refiere la presentación que an-
tecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la supresión de la palabra Construction en la de-
nominación de la Sociedad «The Santa Fé and Córdoba Great Sottern
Railway Constrllction Company, Limited» sin que esa supresión pueda
afectar los derechos y responsabilidades de la Sociedad espresada.
Art. 2° Repóngase el sello, comuníquese, publíquese y dése al Regis-

tro Nacional. "

" ..

•
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Decreto autorizando al Juez de Comercio 1)1'.Figueroa, para invertir,hasta la Su-
ma de.$ 4000 en la instalación del Juzgado á su cargo.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires,.Setiembre 21 de 1893.

En at.ención á lo manifestad~, e:1 el precedentr, oficio,

El Pr'esidente de la República-
DECI-tETA:

Art. 1° Autorizase al Sr. Juez de Comercio de la Capital Dr. Ramon
T. Figueroa, para invertir hasta la suma de cuatro mil pesos nacionales,
($ ID/n 4000) con cargo de opor¡una rendición de cuentas en los primeros
gastos que exija la instalacióndellluevo Juzgado Comercial á su cargo.
Art. 20 Póngase á disposicióu de dicho Juez el mobiliario del Juzgado

de lnstr'uccióná cargo del Dr. Ramon Pizarra y líbrese la correspondien-
te ól'den de pago por la suma espresada, que se imputará á la Ley N°.
2942 de fecha 21 de Julio próximo pasado; comuníquese, publíquese y dé-
se ál Registro N[lcional.'

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto reponiendo á D. José R. Navarro, Secretario del Juzgado Letrado del
Chaco.

•

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

Atendiendo á la precedente representación del Juez Letrado del Chaco
y á la circunstancia especial de que el impedimento que motivaba las
frecuentes escusaciollGs y recusaciones del Secretario exonerado, ha de-
saparecido pdra lo sucesivo,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Repónese, á contar desde ello del entrante mes, á D. José R.
N J.var'¡'o en el puesto dé Secretario del Juzgado Letrado del Chaco, exone-
rado por Dect'eto de fecha 2 del mes que rige.
Art',2° Comuníquese, puolíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto nombrando Defensor de Menores en la Se!:ción Sud.

•

Departamento de Justicia.
Buenos Aire'!, Setiembre 26 de 181l3.

Hailándose vacante la Defel1soría de Menores en la Sección Sud de la
Capital, por fallecimiento del señor Eduardo Benitez que III desempe-
ñaba,

El Pesiélente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Defensor de Menores en la espresada Sección, al Sr.
D. Ladislao Martinez. . . •

Art.. 20 Comuníquese á sus efectos, á quienes corresponda; publíquese
é insértese en elRegi~tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
ELT)ABDO COSTA .

Decreto aprobando m'odifica~iones en los Estatutos de la S:>ciedad ~Liebig's Ex-
tract Meat Company Limited >l.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1893.

Vista la solicitud del Repl'esentante de la Sociedad «Liebig's Extract
Meat Company Limited)) pidiendo la. incorp0l'ación á los Esta tutos de la
misma, de los artículos 152 y 153 que fucl'on omitidos en la tmducción
corriente de fojas 4 á 72 del espediente agl'egado, y terliendo en cuenta el
precedente dictámen .del Sr . .Procurador Geneml de la Nación,
El fJ]'esidente de la República -

DECRETA:

Al't. 10 Que.dan incorporados al Título IV de los Estatutos d8 la So-
ciedad «Liebig's Extmt Meat Company, Limited)) las artículos 152 y 153,
que se aprueban.

Art. 20 Repónganse lus sellus, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA •

..
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Buenos Aires, Setiembre 7 de 1893.

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1893.

SETIEMBRE

I I

INSTRUCCION PUBLICA

Departamento de Instrncción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Visto el espediente iniciado pOI' la Empl'esa del Ferro-Carril de Bue-
nos Aires, y Rosario y'traido á este Departament0 pOI' escusación del
EXl11o. Señor Ministro del Interior. '

Resultando que el l'amal cuyo empalme se solicita ha sido concedido
pOI' el' Gobierno de la Provincia de Tucuman en virtud de atribuciones,
que le son propias, y atentos los términos del al't. 16 de la Ley N°. ,2873
Y los dictám~nes concordantes del Sr. Procurador del Tesoro, dC'1Depal'-
tamento de Ingenieros y de la Oficina Técnica de la Dil'ección General
de Ferro-CaI'riles, .

SE RESUELVE:

Aprobar el planO de empalme del ramal á Chat1ar, presentado por la
Emprpsa del Ferro-Cal'ril de Buenos Ail'es al Rosario.

Comuníquese, publíquese, dése al Registrq Nacional y vuelva este es-
pediente para sus efectos al Ministe¡'io del 'InteriOl'.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

didas d-entl'ode -las dispOSICIOnes aerDecretb a:e' TU ae-:c'eul'en:rLl:lmnO,
que exime del pago de la est.aml?illa requerida por la .Ley de Sellos, á
todas aquellas personas que hubIesen hecho sus estudIOS con goce del
espresad6 beneficio, .

Decreto confiriendo titulo de "Maestra Normal» á la Señorita ll:. Bouquet, de la
Escuela N. de Profesoras de'la Capital '.

Resolución aprobando el plano de empalme del Ramal al Chañar (F. C. B. A. Y
Rosario)

.Resultando de la adjunta nota de la Directorade la Escuela Normal
de Profesoras dA la Capital, que ha sido elevada POI' el Consejo Nacional
de Educa.ción, que la alumna de ese Establecimiento, Señorita Enriqueta
Bouq uet, ha terminado con arreglo á lo dispuesto pOI' el art. 9° del Plan

. vigente, todos los estudios requel'idos par"a obtenel' el título y Diploma
que la acredite «Maestra Norm<lll)de la República; teniendo en cuenta
que dicha alumna ha disfl'Utado del goce de beca segun las constancias
que arrojan los libros respectivos de este Ministerio, y de acuerdo con lo
que establece al respecto la Resolución Superiol' de fecha 10 de Febrero
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del corl'Íente año, y con lo aconsejado por la Inspección General en su
i:lforme preceden te, . ,_

El Presidentede la [lepüblica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestra Normal» á la alumna de la Es-
cuela' Normal de Profesoras de luCapital, Señor'lta Enl'Íqueta iBouquet, y
espídasele el Di}Jloma cor¡'espondiente, el que, unl1 vez an¿tado en el
Registro l'espectivo S81'á enviado á la Direct0ra de la mencionada Escuela
pam sU entrega.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése a1 Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COS.TA.

Decreto declarando al <Instituto Argentino» acogido á la Ley sobre libertad de
enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Setiembre 7 de 1893.

Resultando de los pI'ecedentes informes del Departamento Nacional de
Higi13ne y de la Inspección General, que d Establecimiento de InstI'ucción
secundaI'ia denominada «(Instituto Argentino» que funciona en la ciudad
de Victoria (Provincia de Entre Rios) se encuentI'a en las c!)ndi~iones
requeridas para disfrutaI' de los beneficios que acuerda la Ley de 30 de
SetiembI'e de :1878, sobre Jibel'tad de enseñanza, y de conformidad con
lo aconsejado al respecto POI' dicha Inspección,

El Presidente de la Répública-
DECRETA:

Art. 10 DedáI'ase acogido á la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobI'e
libertad de euseñanzu, al EstablecirrlÍento de Instrucción secundaI'ifi de-
nominada «(Instituto Al:gentino) que funciona en la ciudad de VictoI'Ía,
(PI'ovincia de EntI'e-Rios).
Art. 20 La anterioI' .concesión compI'ende únicamente á los alumnos

del refeI'ido Establecimiento, que, con arI'eglo al Plan de Estudios, PI'O-
gI'amas y Reglamentos vigentes, cursen el pl'ÍmeI' año de estudios pre-
paratorios; quedando POI' lo tanto, incorporado á la enseñanza que :su-
milJistra el Colegio Nacional del Pueaná.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al RegistI'o Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto confiriendo titulos de "Maestra Normal» en la Escuela N. Mixta del Azul

Departamento de Instruceión Pública.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1893.

Vista la pl'ecedente nota de la Directora de la Escuela Normal Míxta
del Azul, solicitando el diploma de «(:\1aestl'ü Norm::ll)) á favol' de las seño-
ritas Dolores García, Maria Luida Vidal, Vi'centa Doussinnage y sefhl' José
Boye!., y resultando del informe dado por la misma Dil'ectora que las
seflorita~ Garda y Vidal se hallan comprendidas dentro de las disposiciú-
nes del Decreto de 10 de Febrero último que exime del pago de la estam-
pilla corre~¡,JOndiente á los alumnos que hayan tet'minad0 sus estudios con
goce de beca,
El Pl'esidente de la Repüblz;;a-

DECRETA:

Art. 10 Espídase á favor de las señoritas Dolores García y Maria Lui-
sa Vidal, el diploma de «Maestra Normal» que les I.~orresponde,
AI't. 2° Digas". á la Directora de la Escuela Normal Mixta del Azul, res-

pecto de la seflol'ÍtlL Doussinnage y señol' Boyer que hasta tanto éstos no
abonen el importe de la estampilla á que se refiere la Ley de Sellos res-
pecto de títulos de Profesorados no se les podrá espedir el diploma respec-
tivo. '
Art.3Q Comuníquese á quienes corresponda, públíquese en :el Boletín

Oficial y dése al H.egistt'o Nacional, prévias las anotaciones del caso en
el l.ibro de diplomas,

SAENZ PEÑA.
EOUARDO COSTA.

Decreto confiriendo títulos de ••Maestt'a Norma.l" en la Escuela N. de Maestras
de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1893.

Vista la solicitud presentada por las señoritas PI~e5entación Bravo,
Rosario M. Galvan, Rosa Fernandez, Manuela Cisneros, AguedaFernandez,
Dolores Gauna, Antonia Gauna, María C. Hios, María AI'aujo, Cristina
Silvetti y Tomasa Caru!,. pidiendo se les espida el diplom\l de tlMaestra
Norma!»,
Hesultando de los anttlcedentes que existen en este Minísterio y de

1ó manifestado al respecto por la Directora de la E5cuela Normal de Maes-
tras de SL1I1tiago del Estero, que las recurrentes han terminado sus es-
tudios. prufesionales con goce de beca, hallándose, POI' lo tanto, compren-
didas dentl'o de las disposiciones del Decreto de 10 de Febrero último,
que exime del pago de la estampilla requerida por la Ley de Sellos, á
todas aquellas personas que hubiesen hecho sus estudios con goce del
espresado beneficio,
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El Presidente elela República-
DECRETA:

Art. 10 Espídase á favor de las seiloritas Presentación Bravo, Rosario
M. Galvan, Rosn. Fernandez, Manuela Cisneros, Agueda Fernandez, Dolores
Gauna, Antonia Gauna, Mari<l C. Hios, Mal'ía Amujo Cristina Silvetti y To-
masa Cal'ól, el diploma de «(Maestra Normal» que solicitan, y r'emítaseles
á la Directol'f\ de la Escuela Normal d~ Maestras de Santiago del Estero,
pam que sean p,ntregs.do:"i á las interesadas.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese en el Boletin

Oficial y dése al Registro Nacional, prévias las an'Jtaciones del caso en
el Registro de Diplomas.

SAE:NZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto autorizando al Director de la Escuela N. de Comercio para invertir has-
ta la suma de $ 1000 en obras de consulta para la Biblioteca de ese Esta-
blecimiento.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1803.

Vista ia nota que con fecha 21 de Julio ppdo. ha dirigido CÍo este Ministe-
rio el Director de lí:t Escuela N. de Cnmercio, manifestando la ca-
rencia.absuluta en Iú. Biblioteca de ese Establecimiento, de obms :le
consulta para los Profesol'es y alumnos del mismo, y la conveniencia
de dotarla con la adquisición de algunos de los espresados, en la lista
que acompaña y que se encuentran en la Libr'eria del Señor Fé:ix La-
jouane, del Comercio de esta Capital, de la cual el Gobierno es acreedor
de una deter'minada Suma del dinero proveniente de la venta particular
de las obras del D,'. D. Juan Bautista Albel'di, y teniendo en cuenta que

" el gasto de que se trata no demandará erogación alguna al Tes'Jro PÚ-
blico por cuanto él podt'á sel' cargado á la cuenta abierta que se mantie-
ne con dicho Editor.

El Presidente de la República-
HESUELVE:

Autorizar al Director de la Escuela Nacional de Comercio para que,
dentro de la suma dd mil pesos, ftdquiera de la Libreria del Sefíor Félix
Lajouar,e las Obras de consulta destinadas á la Biblioteca de la men"'-
cionada Escuela, elijiéndolas de entre las que figuran en la adjunta re-
lación en la forma que lo estime conveniente.

El editor Sr. Lajouane debel'á cal'gal' dicha suma á la cuenta que le
tiene abierta al Ministel'jo de Instl'Ucción Pública PI)!' la venta de las
obras del Dr. Juan Bautista Alberdi allí depositadas.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional, y para sus efectos vuelva este espedienteal Director de
la Escuela Nacional de Comercio.'

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto confiriendo título de "Maestra Normal •• á la Señorita Marta Suarez
Orozco, de la Escuela N. de Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 18IJ3.

Vista la solicitud presentada por la Señorita MartaSuarez Orozco,
pidiendo se le espida el diploma de «Maestl'u Normal»;
Resultando de los antecedentes que existen en este Ministerio que la

reCUITellte ha tel'millado \'lUS estudios pI'ofesionales con goce de beca y que
POI' Decreto de 15 de Diciemb¡'e de 1892) se le c'wfidó el título de «Maes-
tra Normal», hallándose, por lo tanto, comprendida dentro de las dispo-
siciones del Decí'eto de10 de"Febre¡'o último, que exime del pago de la es-
tampilla I'equel'ida por "la Ley de sellos á todas aquellas personas que
hubieren hecho sus e~tudios con goce de becH,

El Presidente de la República.--
DECRETA:

Al't. 1° Espídase á f,lVor de la Señol'ita Marta SuarE'z Orozco, el diplo-
mA. de «Maestra Normal» que .solicita, y remítasele á la Directora de la
Escuela Normal de Profesol'as de la Capital, para que sea entregado ú
la interesaJa.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y públíquese en el Boletin

Oficial, pI'évias las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo título de "Sub.Preceptor Normal> á Don Luciano Robert, de
la Escuela N, de Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1893.

Resultando comprobado por los antecedentes de e~te -asunto y por el
precedente infol'me espedido por el Consejo Nacional de Educacióll, que
el ex-alumno de la EscucIa Normal de Peufesol'es de la Capital Sr. Lu-
ciano Robert, ha cursado en ese Establecimiento todas las materias que
comprenden los dos primel'Os añ()s del curso normal, de conformidad con
lo que estqble0e el Art. 10 del Decreto de 31 de Diciembl'e de 1887,
dictando d Plan de Estudios que rige en las Escuelas Normales de la
República, correspondiéndole, pOI' lo tanto, el titulo y diploma que lo
aCl'edite como Sub-Preceptol' Normal, y teniendo en cuenta que dicho
ex-alumno ha disfrutado de beca 1'01' concesión que le fué hecha POI'
resolución' de 5 de Mal'lO de 1888, circunstancia que le coloca en el crso
de la declaración hecha por Resolución Superior de 10 de Febrero del
corriente año,
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El Preffidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese al ex-alumno de la Escuela Normal de Profesores
de la Capital, Sr. Luciano Rouert, el título de «Sub-Precepto!' Normal» y
espídasele el diploma respectivo, el que, una vez anotado en el Registl'o de
los mismos, sel'á enviado al Director del mencionado establecimiento para
su entrega.
AI't. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértes'e en

el Registro Nacional.
SAENZ PENA.
EOUAIWO COSTA.

Decreto declarando al Establecimiento ••Academia Británica ••acogido á la Ley so-
bre libertad de enseñanza

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aire~, Setiembre 21 de 1893.

Resultando de los informes precedentes del Depal'tamento Nacional de
Higiene y de la Inspección de Colegios Nacionales, que el Establecimien-
to de enseñanza Secundaria que funciona en esta Capital bajo la deno-
minación de «Academia Británica» se encuentra an las condiciones re-
queridas para disfl'utar de los beneficios que acuel'da la Ley de 30 de S8-
tiembre de 1878, sobre libertad de enseñanza, y de acuerdo con lo aconse ..
jada por dicha Inspección,

El Presidente de la República-;
DECRETA:

Art. 1Q Declárase al Establecimiento d8 Enseñanza Secundal'Ía deno-
minada «Academia Británica», acogido ya antel'Íormente á los beneficíos
que acuel'da la Ley de 30 de Setiembre' de 1878, sobre libertad de ense-
ñanza, incoq)orado á los cinco años de estudios, que exige el Pla"n vigen-
te paea el Colegio Nacional de la Capital.
Art. 2° Comuníquese y dése al Regislt'O Nacionúl.

SAENZ PEÑA,
EDUAROO COSTA

Decreto confil'iendo títulos de ••Maestro Normal> en la Escuela N. ce Maestros de
. Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1893.

Vista 'la precedente solicitud pr:esentada pOI' los señOl'es Eusebio Hoyos,
Francisco Encalada, Benigno Salvatierra, Javiel' Soto, Belisario Ruiz,
Pedro J. Alcorta y Vicente De Nueci, pidiendo se les espida el diploma de
«Maestro ~ol'ma!»,
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Resultando del informe dado por el Director de la Escuela Normal de
Maestros de Santiago del Estero, que con escepción del Señor' Vicente De
Nucci, dichos ex-alumnos se hallan comprendidos dentro de las disposicio-
nes del Decreto de 10 de Febrero último, que exim~ del pago de la estam-
pilla. correspondiente á los alumnos que hayan ter'minado sus estudios
con goce de beca,

El Presidente de la Repc'tblica-
DEC¡{ETA:

Art. 1° Espídase t1 favor de los Sefíores Eusebio Hoyos, Francisco En ..
calada, Benigno S'llvatierra, Javier Soto, Belisario Ruiz y Ped¡'o J. Alcor'ta,
el diploma de «Maestro Normah> que les corresponde.
Art. 2° Dígase al Dil'ector de la Escnela Normal de Maestl'os de Santiago

del Estel'O, respecto del Señal' Vicflnte De Nucci, que hasta tanto no abone
el impor'te áe la estí1mpilla á que se l'efiel'e la Ley de Sellos respecto de.
títulos de pr'ofesorado, no se le podrá espedil' el diploma respect.ivo.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese en el Bol6tín

Oficial y dése al Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el
libro de Diplomús,

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto jubilando á Don Plácido Castro

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

Vistos estos antecedentes en que el Mayordomo y el Sirviente del
Colegio Nacional de San Juan, Sr'es. Juan Castro y Plácido Castro, soli-
citan su jubilación,

y CONSIDERANDO:

1° Que del adjunto informe pl'oducido por el Consejo de Higiene y
Tribunal de Medicina de aquella Ciudad, resulta: que el segundo de los
empleados nombmdos se encuentra impedido POI' sus actuales condicio-
Iles físicas para continuar el desempei'ío de su empleo;
20 "Que, respecto del primero, Juan Castro, si bien es cierto que ha

padecido una afección «gastro intestinal antigua, sin embargo ella no
revela en la actualidad los estragos consiguientes á esta clase de afec-
ciones ni mucho menos h. rehabilitación evidente para el desempei'ío
regular y cumplido de sus deberes de Mayordomo».
3° Que del cómputo efectuado por la Contadul'Ía General de la Na-

ción, se compl'ueba que el Sirviente Plácido Castro tiene prestados á di-
cho Establecimiento, veintiocho alíos siete meses de sel'vici.os no inte-
rrumpidos, lo que le dá derecho y es por lo tanto fl~reedol' á disfrutar
de una jubilación correspondiente á la cuarentava parte del sueldo
que se le tiene asignado por cada uno de los años y meses de sel'vi-
cios espresados, de conformidad con lo que establece el Art. 20, lne. 30

18
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.'
y ultima parte del Art. 3° de la 'Ley No 2,219 de. 15 de Noviembrf3 de
1887,'sobre la materi~l.

40 Que el emplearlO D.Juan Castl'o, á pesrlr de computá¡'8ele á su
favol' veintícinco años siete meses de servidos constantes, no se en-
cnentm en las cQndiciones que requiere la citada Ley p.ara acogerse y
disfmtar de los beneficios que ella acuerda,- no solo por' no. con tal' con
el númel'O de años de. sel'vicios efectivos exigidos por la misma, sinó
tambien por no impedirles sus, actuales condiciones físicas de continuar
en el ejercicio de sus funciones; .

Por lo espllesto, y de acuel'do con lo aconsejado al respecto por la
Contadur'Ía General de la Nación en su citado informe,

El Presidenté de la Repítblica-::

RESUELVE:

10 Acordar la jubilación que sOlicita el sil'viente del Colegio Nacional
de San Juan, D. Plácido Castro, con goce dE' la cum"entava parte del
sueldo que á ese empleo fija la Ley de PI'esupuesto, por cada uno de
los veintiocho años 8iete meses de sel'vicios efectivos que tiene pres-
tados á dicho Establecimiento, ó sean veintiun peso con cuarenta y dos
centavos mensuales .
. 2°_No hacer lugar ñ, la jubilación que igualmente solicita el Mayordo- -
mo de ese Colegio, D. Juan Castro, por no hallal'~e en las condiciones qUtl
requiel'e la Ley de la materia para disfrutar de 'ella.

3° Comuníquese, publíquese, dése tl.l Registro Nacional i vuelva este
espedien te á la ContadmÍ<l Genel'al para sus efectos y pam que sea allí
archivado.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO CeSTA

.•
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GUERRA
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Decreto nombrando Auditor de Guerra al Dr. D. Ceferino ArauJo.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Setiembre ;lo de 1893:

Estando vacante el empleo de Auditl)r de Guerl'a del Ejército"
El Presidente de la República-

.'

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Auditor de Guerra', del Ejército, al ciudadano Dr.
D. Ceferino Araujo.
Art. 20 Comuníquestl á quienes corresp.onua y publíquese. "

SAENZPEÑA
LUIS M. CAMPOS.

Decreto declarando terminada la comisión encomendada al 'Cirujano Mayor Dr. D.
, Alberto Costa, para adquirir materiales, medicamentos y útiles 'de curación.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1893.
..

Siendo necesario en el Cuerpo de S~nidad Militar, los servicios del Ci-:
rujano Mayor Dr. D. Alberto Costa, actualmente en comisión eH Europa,
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SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

"

El Presidente de la República-
DECRETA:

Ar:. 10 Dése por tel'minada la comisión encomendada pJI' Dccl'eto de
13 de Abl'il de 1893, al Cil'lljano Mayol' DI'. D. Albel'toCosta, encal'gado de
adquil'ir matel'ia!es para hospitales, medicamentos y útiles de cUl'ación
para el Cuerpo Médico Militar.
Art. 20 ComunÍ'quese a quienes cOI'I'esponda, líbl'ense las ól'denes res-

pectivas y pllblíquese.

Ley suprimiendo la conCesión con cargos en el procedimiento Penal Milital'.
., .

• El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reuniclos en
, Congrel:5o,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Queda suprimida la confesión ~on cal'gosen el pl'ücedimiento

penal militar.
Art. 20 Comuníquese al P,)der Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'eso Argentino, en Buenos Ai-

res, ú treinty. yuno de Agosto de mil ochocientos noventa y tl'es.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle, Alejandro Saranda,
Secretario del SeDado Secretario de la Cámara de Diputados,

(Registrada baja el No 2~67.)

Departamento de Gnerra.
Enenos Aires, Setiembre 6 de 18\13.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley acordando á las menores Florencia, y Pilar de la Torre, la pensión 'llensu3.1
de 150 pesos mino

El Senacloy Cámm'a de n/putados de la Nación A'i'gentina, l'ellnidasen
Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY;

Art. 10 Acuél'dase á lag menol'es Florencia y Pihr de la Tor¡'e, nietas
del General D. Emilio Canesa, b pensión m~nsual de ciento, cincuenta
pesos mói:eda nacional

.,
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Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presupuesto, se p~gará
de rentas generales, imputándose á la peesente Ley:

Al't. 30 Comuníquese al Podee Ejecutivo. .
Dada 8nla Sala de Sesiones del Oongeeso Argentino, en Buenos Aires,

á primero de Setiembee de mil ochocientos l10venta y trés. .

JosÉ E. URIBURU.
Adolfo Labougle, ,
Secretario del Senado.

(Registeuda bajo el Núm. 2965).

Departamento de Guerra.

FRANCISCO ALCOBENDAS.
A. M. Talla¡erro,

Pro-Secretarjo de la Camara de DD.

Euenos Aires, Setiembre 7 de 1893.

. Oúmplase, comun.íquese, pub.líguese é insértes~ en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.'
LUIS M. OAMPOS.

Ley acordando á la Sra. GIara Ureta, la pansión mansual de sesenta pesos mln.

El Senado y Cántara de Diputados de la Nación A;'gentina, ?"eunidós'en
Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Al't. 10 Acuérdase á la Sefíol'a Clara Ureta, hermana del Teniente
Ooronel D. Juan Antonio Ureta, la pensión mensual de sesenta pesos
moneda. nacional. :

Art. 20 Mientras este gasto no sea incluido en la Ley de Peesupuesto,
se abonal'á de l'entas gellerales, imputándose á la presente.

Art. 30 Comuníquese al Poder EjecuLivo.
Dada en la Sala de Sesiones de Oongreso Argentino, en Buenos Aires,

á seis de Setiembre de mil ochocieutos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU'
BOcampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el ~ o. 2969).

Departamento. de Guerra.

FRANCISCu ALCOBENO'AS.
A. M. Talla{er¡'o,

Pro-Secretario de la Cillllarade D.n.

Buenos Aires, Setiembre 12 de 1893.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

.SAENZ PEÑA.
LUISM. OAMPOS.
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Ley' aumentando la pensión de que goza la Señora Segunda M de Palma ..

El Senado. y Cáma¡'a dé.Diputados de la Nación' Argentina, reunidos en
, . Cong~'eso,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Auméntase la penslOn que actualmente percibe la pensionista
militar Doña Segunda M. de Palma, viuda del Coronel Dn. Eusebio Pillma,

'. ála cantidad de doscientos pesos moneda nacional.
Art. 20 Mientras este aumento no sea incluido en la Ley de Presupuesto

se abonará de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Podel' Ejecutivo. .
Dada en la. Sala de Sesiones dl'll Congreso Argentino, en Buenos Aires

á siete de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JasE E. UR.IBUnu. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, ' Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de J)O.

(Registrada bajo el No 2971.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1893.

Cúmplase, ,comuníquese, publíquese é in:=értese en el Registr,o Nacional.

SAENZ PEÑA
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo disponiendo se proceda á confeccionar el vestuario para la Guardia
Nacional movilizada.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 22 de 1893.

Siendo indispensable atender al inmediato envio de vestuario á la
Guardia Nacional mandada movilizar en la Republica; y no permitiendo
la urgencia del caso llenlH' las prescripciones de la Ley de Contabilidad
con arreglo á lo e~tablecido en el artículo 33, inciso 3°

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RE.SUELVE:

Art. 10 La Comisaría General de GuelTa procederá á confeccionar los
vestuarios necesarios para la Guardia Nacional de Infantería y Caba-
lleI,'ía. movilizada, con arreglo á las instrucciones que le serán tras-
mitidas por el Ministerio.

Art. 20 Los gastos que origine la ejecución de lo dispuesto en el
artículo ,anteriol', se imputarán en vir'tud del presente acuel'do á las dis-
tintas leyes de intel'vención dictadas por el Honorable Congreso Naciond.
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.SAENZ PEÑA.-Lurs l\1ARIA OAMPOS.-EDUARD0
COSTA.-MA.NUEL QUINTANA.-JOSÉ
A. TERRY.--' VALENTIN VIRASORO.

Art. 30 OomUllíquese á quien corresponda y publiquese en el Boletin
Oficial. ..

Acuerdo declarando en Asamblea la Guardia Nacional de la República.

Departamento de Guerra.

Atenta la situación general de
ciosos que han e;;tallado en las

El Presidente de la Republica, en

Buenos Aires, Setiembr~ 24 de 1893.

la Rep(¡blir.a y los-movimientos seqi-
provincias de Tucuman y Santa-Fé.

Acuer'do General de Ministros,-

I •

1

DECRETA.:

Art. 1° Declárase en Asamblea la Gual'dia Nacional de la República
.Al t. 2~ Comuníquese, publíquese é insértese -en el Registeo Nacional

SAENZ PEÑA-MANUE.L QUINTANA-Lurs MARIA
OAMPOS.- EDUARDO OOSTA.- VALEN-
TIN VIR.ASORO.-JOSÉ A. TEltRY.

Decreto nombrando Jefes de la Guardia Nacional movilizada.

Depa!tamento de Gue:ra.
Buenos Aires, Setiembre 24 de 18ll3.

Siendo necesario organízar convenientemelite el mando supe¡'ioede la
Guardia Nacional movilizada' en la Provincia de Bu.enos Aires,

El Presidente de la República-
DECltETA

Art. 10 Nómb'mse Jefe de la Guaedia Nacional movilizada en los par-
tidos que componen el Departamento de la C<:\pitalde I~~PI'ovincia de Bue""
nos Aiees, sobl'e la base de las fuel'zas de línea que tierie á sus órdenes,
alOoronel D. Victori::tno Rodriguez; Jefe del Deparamento Norte, al G-e-
I1eeal D. Lor'enzo Winttel', Jefé del Departamento del Centro al Ooronel
D. Ernesto Rodriguez; Jefe del Depal'tamento del Sud, al OOl'onel D. JI1-
lio Dantas.
AI't. 20 Los Jefes nombl'ados recibirán instrucciones y cumplimentarán

"las órdenes del Estarlo Mayor General del Ejér'cito.
Art. 3° Comuníquese 'á quienes corresponda y pu~líquess.

SAENZ PEÑA.
Lurs MARíAOAMPOS.
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Resolución acordando rancho y sueldo á los Guardias Nacionales movilizados.

Departamento de Gllerra.
Bueno!'! Aires, Setiembre 27 de 1893.

Siendo necesario proveer al sostenimiento de la Guardia Nacional1'lfo-
vil izada de la Capital,

El Presidenteáe la Rppilblica-
RESUELVE:

Art. 1° Acuérdase por rancho y sueldo á los Gual'dias Nacionales mo-
vilizados, tres pesos á los Jefes, dos pesos á los oficiales y un peso á los
individuos de tropa, cuyo pago se efectuaI'á diariamente por la Comi5U-
ría General de Guerra.
AI't. 2° El Estado Mayor General del Ejército determinará la forma en

que deba procederse á fin de que el pago se verifiqüe en tabla. y mano pro-.
pia, con las formalidades debidas. •
Art. 3° Comuníquese á quienes corl'esponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIs MARÍA CAMPOS.

Decreto disponiend3 que el Coronel D. Mariano Espina, sea juzgado en Consejo de
Guerra de Oficiales Generales.

Departamento de Guerra.
Bunos Aires, Setiembre 27 de 1893.

Visto el parte que antecede del Sr. Jefe del Estado Mayor de la Armada y
CONSIDhRANDO.

10 Que el COl'onel del Ejército D.' Mariano E::;pina, ha sido tomado
en flagrante delito de rebelion contl'a los 'pode['es públicos do la Na-
ción, que se halla eH estado de guerrn;
2° Que tan grave delito en las actuales circustancÍüs y 01 alto gl'udo

que el >lprehendido invÍste en el Ejército, exige que sea reprimid') con
todo el rigor' de la ley;
. 30 Que el mantenimiento del ordén público y la salvación de la disci-
plina del Ejército reclaman qUl1 tan gran crimen sea rápidamente juzgad,>
para que la ordenanza se &plique como corl'esponda, sil'va de. 8uludabJe
ejemplo, muestre el poder de la autoridad y rept'ima las pasiones des-
bO['dadas;
POI' estas consideraciones,

El Presidente de la Repüblica-
DISPONE:

1" Juzguese en Consejo de Guerra verbal de Oficiales Generales,al CO('O-
nél de Infantería de Línea D. Mariano Espina, debiendo reunirse dicho
Cunsejo á la brevedad posible. .
2° Nórnbrase para constituir el Con~ejo de Guerra referido;
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Presidente, El SI'. Jefe del Estado Mayor General del Ejército, Tenien-
te General D. Emilio Mitre; Vocales, el Teniente General D. Juan A. Gelly
y Obes, los Generales de División D. José 1\1:. Bustillos y D. Z:lcarias Su-
pisichi, y los Generales de Brigada D. Antonio Dónovan, D. José 1. Gal'-
mendia y D. Francisco Leyría,
3° Nómbrase Fiscal para instruir el proceso, al Teniente Coronel Jefe

de la Fiscalía Militar, D, Dalmiro Hernandez y Secretario de actuación
al de igual empleo D. Jacobo Femandez.
4° El Consejo se reunil'á en la Comandancia General de la la División
5° Pase al Estado Mayor General del Ejército para su conocimiento

y cumplimiento.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto conmutando la pena de muerte impuesta al Coronel D. Mariano Espina,
por la de presidio durante el término de veinte años.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1893.

CONSIDERANDO:

1° Que los sel1timientos del pueblo Argentino aeentúan nn:l mal'cada
tendencia en PI'Ódel respecto á la vida hnmana;
2° Que nuestra modema legislación, inspirada en el l)l'ogreso de los

tiempos yen la mansedumb{'e de las ideas, tiende á reservar la pena de
muerte para casos escepcionale:o:;
3° Que nuestros hechos políticos se caracterizan y distinguen por el

anojo en el combate y la clemencia en la victoria;
4° Que breves dí,lS han bastado para aniquilar una rebp.lion formidable

encerradahoy de!1tro de las Calles de la Ciudad del Rosario, que no tar-
dará en sometel'se tÍ. discreción;
5° Que elEjército de tiel'l'a y la E;;;cuadra. Nacimal á pes':¡r de traba-

jos sudversiv,)s y de prédicas inc~ndiarias, han ofrecidü un ejemplo elo-
cuente, de lealtad á la bandera da la pátri:). y de obediencia á las autori-
dades constituidas;
6° Que su disciplina no puede sentirse relajada por la conmutación dE:

la última pena impuesta á un militar que abandon ó sus filas en mala ho-
ra eon una audacia desmedida en el momentl) solemne de la pl'ueba.
7° Que la pena inmediata de presidi0 bastará peir:], vindic al' la justicia,

castigar el crimen, desagraviflr á las víctimas y alejar de los espíritus
pertUl'bados toda tentación de imitar su fnnesto ejemplo;
8° Que numCI'()sas asociaciones de beneficencia, damas de las mas dis-

tinguidas de esta sociedad, militares glOl'iosos y de ciudadanos especta-
bles de dentro y fuera del raís, ~e han i;l terpuesto pidiendo por la vida
del condenado;
9" Que en tales circunstancias, el Jefe Supl'emo de la Nación puede,

sin perjuicio de la segul'idad del Estado, ejercitfll' la mas alta facultad
de un hombre sobre la tier!';}, respondiendi) de acuerdo <.:onsus pI'opios
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Espina, POI' la de presidio dUl'arite el tél'lnino de
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sentimientos á la humanitaria espectntiva del generoso pueblo cuyós des-
tinos tiene el honor de regir, - ' .

El Presidente de la Repüblica, oido el parecer de su Consejo d~ Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Conmútase
: Nacional D. "M:::.riano
veinte años .
Art. 2° Mientras no se constru'ya el p!'esidio. milita!' pt'oyectado er.

, Puerto Deseado, el citado Coronel sut'!'irá su pena en la Penitenciaría de
esta Ciudad. '
Art 30 Queda el Coronel Espina dado de baja del Ejército y borrado

del Escalafon Militar; sin goce de sueldo ni uso de unifol'me.
Art. 4° P01' el MinistE'l'jo de la Guerra se impartirán las ó¡-denes nece-

sarias pal'a Ia ejecución de este decreto .
. Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LuIS M. CAl\1Pos.-MANUEL
QUlNTANA,":'- VALI'.NTIN VmAsoRo.-JÓSÉ
A. TEB.RY.-EoUARDO CosTA,

_Decreto reduciendo la movilización de -la Guardia Nacional de la Capital, á seis-
o cientos hombres

" I

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 28 de 1893.

Habié~ldose dominado la rebelión y movimiento sedicioso que ha co~-
movido ,la República; reconcentrados sus últimos elementos en el Rosa-
"río, donde se~án "sqmetidos en breve término pc.r el" Ejército de la N<1-
dóny Guardia Nacional con que contribuyen á ese patriótico fin los
Gobiernos de Provincia que á ello fueron requeridos; no siendo ya nece-
sario por estas caUSL1Smantener sobre las al'mas la totalidad de la Guar-
dia Nacional de la Capital, cuya patriótica actitud al concurri!' en masa
á los cuarteles á la primera órden es digna de mencional'se en este acto,

El Presidente de la República-o
DECRETA:

Art. 10 Queda reducida la movilización de la Guardia Nacional de I~
Capital á seiscientos hombl'es de uno de lo~ regimientos que la compo-
'nen, cuy u servicio durará solo quince dias, siendo á ese término l'elevado
pOi' el que le sigue numél'icamente y empezando por el Regimientu 1°. •
Art .. 2° Comuníquese al Estado Mayor iGene¡'al del Ejército paru su

.cumplimiento y efectos; y publíquese.
SAENZPEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

",
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Decreto nombrando al Teniente General D. Julio A. Roca, General en Jefe del
Ejército en campaña.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893.

Habiéndose operado la concentración sobt'e la Provincia de Santa Fé,
de las Divisiones á órdenes de los S~J1ores Generales Lavalle, Ayala, Arre-
dando, Bosch y Wintter, y siendo indispensable la unidad de mando del
Ejél'cito reunido pam emprender inmediatamente las operaciones sobre
los rebeldes,

El Presidente de la Repüblica-
DECEETA:

Art. 1° Nómbrase General en Jefe del Ejército en campaJ1a, al SeI10r
Teniente General Don Julio A. Roca.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

. ':~
~'

"
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Departamento de Marina.

Decreto jubilando á D' JU'l.U lIgarte.

Visto los informes que' pl'eceden y de confúrmidad con lo dispuesto en
en el articulo 2 inciso 3 de la Ley de Jub.i1aciones,

El Presidente de la República-

Acuerdo aprobando la licitación. para la provisión de articulos de cama para
la corbeta .La Argentina».

DECRETA:

Art. 1°, Concedase á D. Juan UglJrte, ex-Ese"ibiente de In. Comisaría
de Marina, la jubilación de $ 38,50 treinta y ocho pesos cincuenta centavos

Visto el informe que pre~ede de la Contaduría General,

El Presidente de la República, en AcueI'do General de Ministros-

Rr;SUELvE:

Art. 10 AI)ruébase l<¡,licitación que tuvo lugar en la Comisaría de Ma-
rina el dia 27 de Julio ppdo. para la provisión de al'tícul<)s de cam'l pam
la cOl'beta «La Argentina», aceptándose la pl'Ol.>llesta del Sr. Santiago
Carlevari, por valor de ($1520,76), un mil qninientos veiate pesos setenta
y seis centavos moneda nacional, que resulta seI' la mas baja.

Art. 2° El impol'te de dicha propuesta se imputará al Inciso 12 Item
5 del Presupuesto vigente del Departamento de Mar'irl<l,

. Art. 30 Devuélvanse por Comisal'Ía los certificados de las pI'opuesta que
no han sido aceptarlas; y fecho, ['emítase este espediente al Escl'ibano Ge-
neral de Gobiemo para la escritul'ación I'espectiva.

Art. 4° Anótese ell la Sección de Contabilidad, comuníquese á l:=tCnnta-
. duría General y pa5e á sus efectos al Estado Mayal' GenCl'al de M:lI'ina.

SAENZ PEÑA,-LUIs M. CAMPOS.-JosÉ
A. TElmy.-VALENTIN VIRASOIW.
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SAENZ PEÑA.
LUIs :VI. CAMPOS.

FRANCISCO ALCOBENDAS.
A. lvL Tallaferl'O,

Pro-Seeretario de la Cámara de lJiputado ••

moneda nacional mensuales, que .importa \acua¡'entavas partes sobre
su sueldo en concepto á 22 años de sel'vicio.
Art. 2° La Contaduría GencI'al l)I'ocedal'á á liquidal' la presente jubila-

ción desde la fech:lde 6ste decreto~. .
Art. 3° Comuníquese &1 Estado Mclyor Geneml d~ M,)rina, al interesitdo

y pase á la ContadurÍ':\ General á sus efectos, prévia inserción en el Re-
gistl'o Nacional.

Ley' aumentando la pensión acordada á la Señora Francisoa J. de Mont()ya.

El Senado y Cdmara de I)iputados de la Nación A'l'yentina, rettnidos en
Cong¡'eso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Auméntase á la cantidad de veinticinco pesos moneda na-
cional la pensión que actualmente goza la Señol'a Fl'anciscJ J. de Mon-
toya, viuda del eX-COl1tI'amaestl'e D. Luis Montoya.
Art. 2Q Mientras este gasto no se incluya en el Presupuesto se abona-

rá da rentas gene['aJes imputándose á la pI'esente Ley.
Art. 2° Comuníquese al Poder' Ejecutivu.
Dada en la Sala dé Sesiones oel Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á seis de Setiembre de 1893.
JosÉ E. UIUBURU.

B. Ocampo,
Secretario del Senad °

(Registrada bajo e~ N°. 2968).

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Setiembre 9 de 18\13.

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto jubilando á D. Gregorio Belbey.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1893.

Vistas las actuaciones de este esped¡ente y de conformidad con lo deter-
minado pOI' el Al't. 2 Inciso 3 de la Ley de Jubilaciones,

El Presidente de la Repilblz'ca-
DECRETA:

AroL 10 Concédese á D. Gregorio Belbey, ex -Sub-Prefecto del Puel'to
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del Paraná, la jubilación mensual de $ 90 noventa pesos moneda nacio-
nal, que importa la cuarentava parte sobl'e su sueldo en concepto á
diez y ocho años de servicio.

Art. 2° La presente jubilación será liquidada por la Contaduría Gene-
ral desde la fecha del pl'esente decreto.

Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General de Mal'Ína, al interesa-
do, y pase á sus efectos á la Contadul'Ja Gelleml prévi" inserción en el
Registro Nacional ..

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto jubUando á Don Andrés Rodriguez.

Departamento de Marina.
Buenos' Aires, Setiembre 11 de 1893.

Vistos los informes' que preceden y de conformidad con la di~puesto en
el artículo 2 inciso 3 de la Ley de Jubilaciones,

El Pr'esidente'de la República-
DECRETA:-

AI't. 10 Concédese á Don Andrés Rodl'Íguez, ex-Sub-Prefecto del Puerto
de Pilcomayo, la jubilación mensual de $ 55.25 cincuenta y cinco pesos
veinticinco centa"vos moneda nadonal, que importa la cuarentava pfl.rte
sobl'c su sueldo en concepto á . 17 diez y siete aJiJs, un mes y docé dias
de servicios.

Art. 20 La Contadut'Ía General procedel'á á liquidal'la pI'esente liqui-
dación desde la fecha de este decreto.

Art. 30 Comuníquese al Estado Mayor General de Marina, al intere-
sado y pasc á la Contaduría General de la Nación á ~us efecto,s, prévia

'inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo' autorizando la proveedor D. Cárlos Fernandez continue proveyendo
por cuenta de su contrato basta que se apruebe la nueva licitación de víveres
que tendrá lugar el 29 de Setiembre.

Departamento. de Marina,
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1893.

Visto)o manifestado por el Estado Mayor General de I\Jarina y consi-
del'ando que el 17 del presente vence el contrato que pam la provisión
de,"v:veres para la Armada tieríe celebrado el Supel'ior Gobierno con

. D.. Cárlos Fernandez,
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SAENZ PEÑA.-LIJIS M. C.AMPqS:-J: A.
Tf<:RRY.-VALENTIN VIRASORO.

El, Presidente de la Repilblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autot'Ízase á la Comisaría Gel1el'a1 de Marina para que mientras
no se apruebe l<llicitación de vívet'es para la Ar'mada que tendrá higal' .
recien el 30 del corriente, continú0 girando las órdenes resoectivas al
mencionado Sr. Femandez 'p<lra que provea los ártículos 811 la misma
forma y condiciones de su aetual cont¡'ato.
Art. 2°' Notifíquese por la Sub-Secretaría de Marina al Señor Cárlos

Fel'llandez esta resolución, á objeto de que manifiesten su confrmidad:
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á sus efec-

tos al Estado Mayor General de Marina, á la Contaduría y dése al Regis-
tI.o Nacional.

Acuerdo autorizando la licitación que tuvo lagar en la Comisaría de Marina, sobre'
la construcción rte un 'edificio para la Oficina Central de Hidrografia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1893.

Visto el informe que antecede, de la Contaduría General'dela Nación,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruéb<lse la licitación que tuvo lugar en la Comisaría de Ma-
rina e,I 19 de Junio ppdo, para la construcción de un edificio para la
Oficina de Hidrografiel, ace;:>tándose las propuestas delos SI'es. Juan Man-
ni y Cia. Inr nueve mil pesos. moneda nacional $ 9000 que resultó ser la
mas baja oe las presentadas.
Art. 20 Autorízase al Estado Mayor para que con los ocho mil qui-

nientos ochenta pesos moneda nacional $ 8.580 que segun info:-mes de
fojas tiene depositados en el Banc0 de la Nación, atienda al pago de la
constl'ucción de est.e edificio; debiendo, por el Departamento de Marina,
girarse una órden á favor del Estado MayO[' por $ 420 cuatrocientos
veinte pesos moneda nacional que importa el saldo de esta licitación; el
cual se imputará á los eventuales de dicho Departamento de Marina.
Art. 3° lJevuél vanse pOI' Comisaría los certificados de las propuestas

que no han sido aceptc:.das, remítase este espediente al Escribano Gene-
ral de Gobierno para su escrituración; y fecho, devuélvase á' este
~linisterio. .
Art. 4" Anótase en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-.

taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General p['évia inserción
.en el Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPos-M. QUIN-
TANA.-JOSÉ. A. TERRY-
VALENTIN VIRASORO.
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Acu~rdo 'autorizando la compra en Inglat~rra.'de tu:>:>!!p:tra. la caldera del tor-
pedero . (Maipú).

Departal'uento de Marina.
. Buenos Aires, Setiembre 18 de 1893.

Visto l~s actuaCiones de (;ste espediente, y resultando no sel' posible
eonstruir en esta plaza los tubos de hier['o con destino á las calderas de
Torpede['o "Maipú",

EZ'P?"esic!ente de la Republica-
RESUELVE:

Autorízase al Exmi? Sr. Enviado Estmordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Inglaterra para que proceda a mandar cOllstL'ui[' en aq uella
.plaz8, doscientos tub.os estayos y ochocientos ordinat'Íos de bronce, de
conformidad con las dimensiones establecidas en el modelo adjunto, con
destino. á las calderas del To['pedero "Maipú".
Art. 2Q El importe do estos traba})';; se imputará á la Ley núm. 2802

fecha 17 de Setiembre de 189]. .
Art. 30 Pa['a 10s.11nes consiguientes' remítase' est~ espediente al ~/Iinis-

terio de Relaciones Exteriores, comunicándose préviamente al Estado
, Mll.yor General de Marina, á la Contaduría Genéral y dése al. Registl'o
Nacioual.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-JoSE.
A. TFB.HY, -- V ALENTIN
VIRASORO.

Acuerdo aprobando una licitación de ar.ticulos de cama para el contingente de
marineros' de la Escuadra.

Departamento de Marina.
Buenos Aires Setiembre 18 de 1893.

Visto el informe que 1Jrecede, de la Contaduría General,

El Presidente de la.República, en A.cuerdo General de Ministros--'-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la licitación que tuvo lugar en la Comisaría de Mari-
na. el 'dia :3 de Agosto ppdo., para 1il pt'ovisión de' r.rtículos de cama
con destino al contingente de enganchados pam la Armada Nacional,
aceptándose la pl'C:ipuesta del Sr.' Jdcinto Pujato, POI' valor de $ 3,225
tres mil doscientos veinticinco pesos moneda nacional. •
,Art. 20 El impol'te de dicho presupuesto se imputará d Inciso 12 Item
5 del Presupuesto vigente del D~part'1mento de Marina. •
Art. 30 Devuélvanse por Comisaría los certificados de las propuestas

que no han "sido aceptadas; y fecho, remítase este espediente al Escribano
General de Gobierno para la escrituración respectiva.
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Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría General y pase á sus efectl)s al Estado Mayor General de Marina.

SAENZ PEÑA.--LUIs M. CAMPOS.-JosÉ A.
TERRY.- VALENTIN VIRASORO.

Acuerdo confirmando una autorización á la Comisaría General de Marina, para
comprar en plaza los artículos complementarios al uniforme del Batallon Arti-
llería de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1893.

Resultando de los informes que obran en este espediente. que en aten-
ción á la urgencia del caso no se autorizó este gasto en la forma deter-
minada por el artículo 34 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

HI>SUELVE:

Confirmar en todas sus partes la resolución superior fecha 24 de Abril
ppdo. autorizando á la Comisaría Generql para que incluyese en la rela-
cion de los artículos que se pedian para la confección de los unifurmes
de la Armada los que cOl'respondían al Batallan Artillería de ~arina
y que se cobran por este espediente, cuyo costo aseendió á la suma
de $ 5,364 cinco mil trescientl)s sesenta y cuatro pesos moneda nacional
A sus efectos, vuelva á la Contaduría General para que practique la
liquidación que corresponde de la cuenta present~da por los Sres. Bollo
Torre y Ca. '

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPos.-MANuEL
QUINTANA.-JO!;É A. TERRY.-
VALENTIN VIRASORO.

Decreto autorizando á la Dirección de Talleres y Arsenales para. refaccionato la
lancha á vapor «San Juan ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1893.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina, autorÍ-
zase á la Dirección de Talleres y Arsenales para que proceda á efectuar
las reparaciones que sean necesarias en la lancha á vapor «San Juan»,
cuyo costo segun presupuesto es de $ 1458-80, un mil cuatrocientos cin-
cuenta y o.cho pesos ochenta centavos moneda naciondl, que se imputa-
rán al IncISO 10, Item 2, parto 29 y 30 dél Presupuesto de Mal'ina.
A sus efectos vuelva al Estado Mayor General; comunicándose, pré-

viamente á Contaduría General.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.'

19
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Acuerdo autorizando al Ministro Argentino en Montevideo para la compra de
carbon y pintura con destino al Crncero .25 de Mayo»

Departamento .le 'Marina.
Buenos Aires, Setiembre 20 de 1893.

Siendo necesario proveer al Crucero «25 de Mayo» del carbon necesa-
rio para que emprf\nda viaje de retomo ¡\ esta Capital, desde el puerto
de Montevideo donde fué á objeto de entrar á dique á limpiar y piOlar
sus fondos,
El Pl'esidente de la Repubtica, en Acuerdo General'de Minist.ros-.:..

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase al Exmo. Señor Enviado Estraordinario v Ministro
Plenipotenciario de la. República Arger.tina del Uruguay para que provea
al Crucero «25 de Mayo» cincuenta toneladas de cal'boll de piedra y no-
venta kilos pintura cuyo costo de $ 700 NO, setecientos pesos oro uru-
guayo, se imputarán al Inciso 12. Item 5) del Presupuesto vigente del
Departamento de Marina. .
Art. 20 Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá lo conveniente pa-

ra que se gire dicha suma al mencionado Sr. Ministro, para que proceda
al pago inmediato de esta provisión; dando aviso al Minist~rio de Marina
de la suma total que importe el giro para l1ue se lib:-e la órden de
pago respectiva á los efectos de la imputación de. este gasto
Art. 30 Pase el presente acuerdo al Ministerio de Relaciunes Esteriores

para su debido cumplimiento, comunicándose previamente al Ministerio de
Hacienda, á los efectos del artículo segundo; á la Contaduría General; y
anótese en la Sección de Contabilidad del Departamento de Marina.

SAENZ PEÑA.-LuIs M. CAMPOS,-MANUEL
QUINTANA.- VALENTINVIRASORO.

Muerdo ordenando la entrada al 'dique de Montevideo del trasporte ••Villarino"

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1893.

Vi3ta la propuesta adjunta para la entrada á dique del Acorazado
«Los Andes» y trasporte «(Vil1arino», y habiéndose resuelto por el mo-
mento que únicamente el segundo entre á lirúpiar y pintar sus fondos ,
El Presidente de la República, en ACuerdo General de Ministros.

RESUELVE:

Art. 1Q Autoríz,lse al Exmo. Sr. Enviado Estraol'dinarÍo y Ministro
Plenipotenciario en la R.epublíca Oriental del Uruguay, para que con-
trate el dique de los Sres. Cibils y Jackson, en Montevideo, á objeto .de
que el trasporte «(Villarino,» entre á ¡,asear y pintar sus fondos y demás



SETIEMBRE 291
trabajos que se detallan en la propuesta adjunta, incluyéndose entr'e ellos
la mano de obra, remolques, boyas, puntales cuñas y andamiejes.
Art. 2° Los trabajos que se mencionan en el art. anterior deberán

hacerse en el término de doce dias corridos, sin que el Gobierno ten-
ga que abonar estadías de ningumt clase por cualquier exceso de dias.
que resultase, á menos que por cil'cunstancias imprevistas la superiori-
dad ordenase suspender los trabajos.
Art. 3° El valor que el Gobierno abonará á los Srs. Cibils y Jackson

POI' la ocupacióu del dique, .materiales y mano de obra será de $ oro
4368.24 cuatrl) mil trescifClnt')s sesenta y ocho pesos veinticuatro
centavos moneda oriental oro, que se imputarán al Inciso 10 Item 2
pu.rtida 31 del Presupuesto de Marina.
Art. 4e Por el ¡Vlinisterio de Hacienda se procederá á tomar un giro

á favor del Sr'. Ministro Argentino en Montevideo, por el importe de la
slIma arriba espri'lsada, á efecto de que pueda hacerse el abono del di-
que á la salida del buque; debiendo dar aviso al Ministel'io de Marina
del importe total, incluyendo cambio y comisión. de giro para que se
espida la órdeo correspondiente á los efectos de la imputación ordena-
da en el Art. 3°
Art. 5° Para su debido cumplimiento remítase con nota, cópia de es-

te acuerdo á los Mini~terios de Hacienda y de Relaciones Esteriores. Co-
muníquese al Estado Mayor General, á la Contaduría, anótese en la Sec-
ción de Contabilidad, dése al Registro Nacional y al'chívese.

SAENZ PEÑA.-Lurs M.CAMPOS-JosÉ A. TERRY.-
MANUEL QUINTANA.- VALENTIN VIRASORO.

Decreto sobre navegación á las costas del Sud de la. República.

Departamento de :Marina.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893,

,'"

Vista la importancia y crecimiento que de algunos años á esta parte
han tomado las poblaciones y el comer'cio de las costas del Sud de la
República, como así mismo el aumento considerable de las producciones
de las Colonias, lo que ~oloca al Gobierno en la imperiosa necesidad de
propender COl..todos los medios y recursos á su alcance á favorecer y
facilitar los medios de tr<:lsporte de los productos de esos grandes centros
de población h:lsta esta Capital, que es el mercado de todos ellos, como
al mismo tiempo es de urgente necesidad atender al servicio del Pl'esi-
dio Militar establecido por Decreto fecha 23 de Agosto ppdo., en Puerto
Deseado, y

CONSIDERANDO:

Que sin erogaciones para el Fisco, puede establecerse un Sel'VICIOpe-
renne y regular con elementos de la Armada, destinando algunos de sus
trasportes á este objeto, los que al mismo tiempo que prestan estos im-
port9ntes servicios al comercio y á la nl:lvegación sirven con sus viaje5
periódicos de instrucción práctica á nuestr'os oficiales y ejercen la vigi-
lancia tan necesaria en esas regiones en donde con frecuencia se vienen

~--------------- ...:....c.-
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cometiendo actos de" verdadera piratería contraviniendo disposiciones que
prohiben terminantemente las pesquerías, cacerias y estracciones de guano
y salitres, sin permiso del Gobiel'l1o y conocimiento de las autoridades
nacionales de esos territorios, cu~'os actos por causas ajenas á la volun-
tad del Gobierno han quedado en su mayor parte impunes.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art 1° Establécense en el servicio de paquetes en la navegación de las
costas Sud comprendidas desde el Puerto de esta Capital hasta Tierra del
Fuego á los trasportes de la Armada «Villarino» y «Ushuaia» los que
conducirán cargas, pa~ajeros y correspondencia para todos los puertos
del tránsito en que la supedoririad determine que se haga escala.
Art. 20 Oportunamente se designarán los Agentes Administradorl:Js,

quienes someterá!"! á la aprobación del Gobierno las bases para la Ad-
ministración y el proyecto de tarifas que ofrezcan al comercio todas las
mayores facilidades y garantías.
Art. 30 Los Agentes de los trasportes se harán cal'go del provisiona-

miento de la tripulación militar y servicio de los pasajeros, bajo la in-
tervención y fiscalización inmediata de este MinisteI'io por inteI'm~dio de
la Comisaría General de Marina.
Art. 40 Los buques conservarán su," respectivas tripulaciones militares,

agregándose Comisarios 205 que entendet'án en todo lo relativo á pasajes,
fletes v encomiendas.
Art..50 Los vapores harán un viaje redondo; debiendo salir del Puerto

de la Capital cada cuarenta y cinco dias, publicándose en los diarios los
dias fijos de salida, "las tarífas de pasajes y fletes; debiendo ser éstas lo
mas detalladas posible y sometidas previamente á la aprobación del Go-
bierno, quien las modificará en todo lo que crea conveniente y cuando lo
juzgue pecesario.
Art. 6° Los Agentes elevarán en cada viaje un estado detallado de los

ingresos y gastos documelJtados y visados por los Comandantes de los bu-
ques el que se remitit'á á la Contaduría General para su revisión á efec-
to de prestarle la aprobación respectiva si l'esult.are conforme.
Art. 7° La retribución que deban gozar los Agentes Administradores se-

rá de 5 01° sobre el producto total bruto del viaje redondo; y $ 50, cincuenta
pesos moneda nacional por vioJe redondo, para gastos de avisos, impre-
siones sucursales de AgencÍf\ etc,
Art. 8° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, dése al Re-

gistro Nacional yarchívese. "
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo aprobando la venta en remate del Ponton .Banco Chico".

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General de
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Marina y lo aconsejado por la Contaduría en el informe que antecede, y'
lo determinado por el artículo 32 de la Ley de Contabilidad, •

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el remate que tuvo lugar el dia 12 del corriente en
la Comisaría de Marina, y acéptase la propuesta hecha por Don Luis
. Balza, pOI' la suma de :$ 4250, cuatl'o mil dos cientos cincuenta pesos
moneda nacional, para la compra del casco del ponton faro «(Banco
ChicQ}),
. Art. 20 Una vez que el interesado presente el certificado respectivo
donde aCl'edite haber hecho en el Banco de la Nación á nombre de la
Tesol'ería General el depósito del valor de esta compra, se estenderá por
el Escril;>ano General de Gobierno la escrituración respectiva.
Art. 3° Comuníquese á quienes cOI'l'esponda para su debido cumpli-

miento y pase al Escribano de Gobierno quien lo devolverá con las co~;3-
tancias respectivas á los efectos subsiguientes.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS.-J. A. TrmRY
- VALENTIN VIRASORO.

Decreto concediendo los premios de la cámpaña del Chaco al ex-Comisario Conta-
dor de la Cañonera .Pilcomayo> D. Juan J. Muñoz Cabrera.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

Resultando de los infvl'mes p!'oducidos en este espediente y de lo dic-
taminado POI' el Señor Audito!', que el recurrente es acreed0r al pre-
mio acordado por el H. Congeeso á los que tomaron parte en la Cam-
paña del Chaco, año 1884,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el ex-Comisario de la Cañonera «Pilcomayo» Don
Juan J. Mufíoz Cabeera, el peemio acordado por el H. Congreso á los
que tomaron pal.te en la Campaña del Chaco con el pasador correspon-
diente á la espedición del afío 1884.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, espídase el diploma respec-

tivo y archivese prévia iüserción en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS,

-1
i
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Acuerdo autorizando á la Dirección de Talleres de Marina. para que proceda a
colocar las calderas del Acorazado ••El Plata ••

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1893.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina y sien-
do necesario terminar cuanto antes las reparaciones que se hacen en el
Acorazado «El Plata» colocándole las calderas que con ese objeto han
llegado de Europa,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art 10 Autorizase á la Dirección General de Talleres y Arsenales de
Marina para que pl'Oceda sin pérdida de tiempo á la colocación de las
nuevas calderas y reparaciones en la máquina del Acorazado «El Plata,'f
cuyo costo, segun el presupuesto adjunto asciende á la suma de $ 2194,
dos mil ciento noventa y cuatro pesos moneda nacional, que se imputarán
al Inciso 10, Item 2, partidas 29 y 30 del P¡'esupuesto vigente del Depar-
tamento de Marina. .
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad comuníquese á la COI:-

taduria y pase al Estado MaYal' General de Marina á sus efectos.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPos-MANUEL
QUINTANA-JOSÉ A. TERHY- VA-
LENTINVmAsoRo.

Acuet'do apr.:Jbando la propuesta de D. J. Maranga, para la provisión de artículos
navales

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1893.

Vistos los iofol'mes producidos en este espediente y siendo exacto lo
manifestado por la Comisal'Ía de Marina, de que en virtud de ser urgen-
tes los artículos cuya provisión se solÍ;::itab:l con destino á la cañonera
«Uruguay» se autorizó por un decreto que los sacara á licit.ación y pro-
cediera sin pérdida de tiempo á entregarlos al buque mencionado, t:i¡'-
cunstancia que hizo se prescindiera de la I-lprobación que correspondia
segun la Ley de Comabilidad y la escrituración respectiva:
Por estas razones, .

El Presidente de la Rep1~blica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 Apruébase la licitación que para la provisión de artículos nava-

les con destino á la cañor:em «Uruguay» el dia 3 de AbrIl del corrien-
te año y en la que resultó ser la mas baja la del Señor Don José Maran-
ga, por la suma de $ 3,343,59. .
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Art. 20 Déjase sin efecto la autorización conferida por decreto fecha 7
de Febrero último; agregada á fojas 85 de este espediente.

Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese, al Esta-
do Mayor y vuelva á la Contaduría General .para" que practique la liqui-
dación que corresponda de la cuenta adjunta. .

SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS.-MANUELQUINTANA.-
JosÉ A. TERRY.- VALENTIN VlRASORO.

Resolución sobre el vestuario que debe proveerse por Comisaría á. las tripulaciones
de las Sub.Prefecturas de las costas del Sud.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, S.etiembre 28 de 1893.

Siendo muy atendibles las razones iaducidas por el Sub-Prefecto de
Tierra del Fuego, en la nota de fojas 2, en lo que se relaciona á las piezas
de ropa que son necesarias en aquellas latit.udes para el personal subal-
terno de las Sub-Prefe0turas de las costas del Sud, y mientras se reforma
en esta ?arte el reglamp-nto de uniformes respectivo, se autoriza á la Co-
misaría General de Mal'ina pal'a que en lo sucesivo provea á las men-
cionadas Sub-Prefecturas, en concepto á cada marinero, dos mantas de
lana, dos tricotas de lana <<Jersey'), dos pares de medias de lana burda,
un pañuelo negro de lana, las. camisetas debe¡'án construirse (con cuello
alto y cerrarlo, yen vez de zapatos se pl'oveerán botas de doble suela sec-
ción recta, taco bajo y clavos acerados.

A sus efectos vuelva al Estado Mayor General pt'évia inserción en el
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando á. la Comisaría de Marina proceda á. comprar en plaza los
viveres por el cuarto trimestre para la Prefectura Maritima y sus dependenc\as.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1893.

Resultando de lo espuesto en la presente nota, que no se ha presentado
ningun licitante á la licitación pública que tuvo lugar en la fecha, en la Co-
misaría de Marina; y considerando que vence hoy él trimestre de víveres
qlJe se le proyeyeron á la Prefectura Marítima y sus dependencias, circuns-
tancia que hace imposible se proceda á sacar esta proveduría á licitación
como lo dispone la Ley de Contabilidad eo su artículo 33 Hem 4, como así
mismo qne se encuentran colocadas en una situación difícil las reparti-
ciones que careceran de los artículos necesarios para la alimentación de
los personales de ellas, por cuya razon hay verdadera urgencia en tomar
las medidas tendeutes á remediar este caso.

Haciend0 u<;.;ode la facultad que al Poder Ejecutivo confiere el estado
artículo 33 Inciso 3de la mencionada Ley de Contabilidadl
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,
"El Presidente de la República, en Acuerdo Gene~al de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 Autorizase á la Comisaría de Marina para que pl'oceda á com-

prar en plaza los artículos'necessarios para el racionamiento reglamenta-
rio para la Prefetura Mal'Ítima y reparticiones de su dependencia, con su-
jeción á las sumas destinarles con este objeto; debiendo hacerse esta pro-
visión en coricepto al cuarto trimestre del corriente año. '
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á quienes

corresponda, publíquese y archívese.

SAENZ PEÑA-LUIS M. CAMPOS-VALENTIN
VIRASORO-EDUARDO COSTA.
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Ley acordando permiso á la . Sociedad Damas de Misericordia, de la Capital,
pa.t'a juga.r hasta. un mlllon de pesos bn una ó varias loterías.

El Sen.,adoy Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Acuérdase permiso á la Sociedad Damas de Misericordia, de la

Capital Federal, para jugar hasta un millon de pesos en una ó varias
loterías, de acuerdo con el decreto reglamentario que dicte el Poder Eje-
cutivo, cuyo producto se aplicará á la termir:ación del edificio que tiene
en construcción la mencionada Sociedad, p¡:¡ra internado de huérfanos yad-
quisición de mobiliario para el mismo establecimiento.
Art. 2') El total de los premios que se acuerden no podrá bajar del

setenta por ciento del valol' de los billetrs.
Al't. 3° Comuníquese al Poder Ejetlutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JasE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBEND;\8.
Adolfo J. Labougle, A. M. Tallaferro,
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de Diputados,

(Registr&da bajo el No 2980)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA

Térigase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.
(Esp. 4098. C. 93.)



298 MINISTERI() DEL INTERIOR

Ley autorizando al Poder Ejecutivo á abonar las últimas obras ejecutadas en
el puente sobre el Rio Grande, de Jujuy.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Cong¡'esoetc., sancionan con fuerza de-

LEY;
Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de

sesenta y nueve mil t¡'escientos ochenta y dos pesos con noventa y dos
centavos nacionales, en el pago á. los señores Tezanos Pinto, Alviña y Ca,
de las últimas obras ejecutadas por dichos señores en el puente sobre el
Rio Grande, de Jujuy, y la de veintiocho mil pesos moneda nacIOnal, para
el trasporte del material metálico de las referidas obras para el mi!imo
puente. . . . .
An. 20 EHe gasto se hará de rentas generales, imputándose á la pre-

sente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala d~ Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos n9venta Y tres.

JosÉ E. URIBUICU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B.Ocampo, A. M. Tallafe¡1ro.

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de OO.

(Registrada bajo el N°.. 2981).
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 4 de 1893.

Téngase por ley de
el Registro Nacional.
(Esp. 4099. C. 93).

la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en

SA.ENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Ley acordando pensión á la Señora Indalecia R. de Reyes.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación' Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Sr&. Indaleeia R. de Reyes, la pensión mensual
de cuarenta pesos.
Art. 2' Mientras este gasto no sea incluido en la Ley de Pl'esupuesto

se hará de renta',; generales, imputándose á la presente.
Art. 3' Comuníqul~se al Poder Ejecutivo.
Dada 'en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, "en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.
JosÉ. E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, . A. M. Tallaferro,

.Secretario del Senado. Pro-Secretario de la Cumara de DO.

(Registradll bajo el número 2985)
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre ~. de 1893.

Téngase por ley de la Nacion,
el Registro Nacional,

(Esp. 4123. C. 93.)

comuníquese, pllblíqlle!'l.8 é insértese en

SAENZ PEÑA.
MANUEL QuINTANA.

L~y abriendo un crédito suplementario al Ministerio del Interior. por R 5,357,72
moneda nacional.

.
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1°, Ábrese un crédito al Ministerio del Intel'Íor por la cantidad de
cinco mil tl'escientos cincuenta J siete pesos y setenta y dos centavos
moneda nacional, para abonar los siguientes créditos:

Francisco Francloni, suministro de artículos de ferr8tería al Departa-'
. mento Nacional de Agricultura, $ 1.063,62 m/n. Agustin Belmonte, pOI"

sueldos, pasajes y viáticos, $ 3.734,10 m/n. A Gregario Reca1de, sueldos
como Telegrafista de 3a clase, $ 560 m/n. Total $ 5,357.72 m/n.

Art. 2Q Este gasto se hará de rentas generales con imputación á la pre-
sente Ley.

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de l1ül och(\cientos noventa y tres.
JOSÉ E. URIBURU. .- FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1893.

Nación, comuníque.;;e, publíquese é insértese enTéngase por Ley de la
el Registro Nacional.

(Esp. 4127. C. 39.)

(Registmda bajo el N°. 3001.)
Departamento del Interior.

Decreto reglamentando la. Lotería Nacional y la de las Damas de Benencencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre: 5 de 189~.

Habiendo autorizado el Honorable Congreso po'r Leyes números 2,989'
3,013 Y 2,980, loterías á beneficio de las sociedades Damas de Caridad,
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de Misericordia, de San Vicente de Paul, Sociedad de La Cruz Roja, y,
por/Iltimo1la Lotel'Ía Nacional permanentel cuyo producto debe distribuirse
en toda la Repúblka;

y CONSIDERANDO:

10 Que á escepción de la lotería concedida á la Sociedad Damas de
Cal'Ídad, la que tiene las instalaciones, elementos y personal necesario
para las emisiones de números y sorteo de premios, no hay convenien-
cia en autorizar separadamente las demás acordadas, por las dificultades
del control y aumento de l0s gastos de administración;
2° Que la misma Sociedad Damas de Caridad. no obstante encontrarse

preparada, necesita dos meses y medio para lá emisión de ur. millon en
billetes, porque los loteros se niegan á comprar may(w número de billetes,
para no pel'judicar las -loterias clandestinas de que Lambien son agentes;
3° Que p,'ocediendo en igual forma las demás sociedades, se burlaría

uno de los propósitos de la Ley, pues la demora beneficial'ía únicamente
á las loterías prohibidas con perjuicio de la Municipalidad, de las Provin-
cias y de las mismas sociedades concesionl-lrias;
4° Que es posible salvar esos inconvenientes :'eglamentando la Lotería

. Nacional y poniendo á cargo de la Inf.endecia Municipal la obligación de
entregar á las sociedades mencionadas los beneficios que le han sido
aCOl'dados, en menor tiempo del que ellas mismas necesitarían para ob-
tenerlos, procediendo separadamente;

El Pl'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° La Sociedad Damas de Caridad efectuará el sorteo de premios
de las loterías que le han sido acol'dadas por la Ley núm. 3,013, hasta el
15 de Diciembre del corriente año,
Art. 2° La Latería Nacional comenzará desde ello de Enero del año

entrante, pudiendo efectuar una emisión bstraordinaria con sort.eo el 25
de Diciembre próximo.
Art, 3° Durante los meses de Enero y Febrero de 1894, la Intenden-

cia Municipal entl'egará á la Sociedad Damas de Misericordia, el importe
del beneficio líquido que con'esponda á la emisión de un millon de pesos
en billetes de lotel'ia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley núm. 2,980.
En los meses de Marzo y Abril del mismo año entl'egal'á igUA.lsuma

á la Sociedad de San Vicente de Paul, en virtud de la Ley núm. 3,013.
En los meses de Mayo y Junio hará igual entreg.a de la misma suma

de beneficios liquidos a la Sociedad de La Cruz Roja, en virtud de la
Lev núm. 3,013.
Árt. 40 Durante los seis meses referidos, los demas beneficilJs líquidos

que produzcan las lotel'ías ~eran distribuidos en la siguiente fOI'ma:
a) El 40 °10 á las ProvÍoncias por partes iguales, entregándose á las

Municipalidades de las Capitales respectivas.
b) El 60% restante á la Intendencia Municipal de la Capital, con des-

tino á sus Hospitales y Asilos.
Art. 5° Vencidos los seis meses mer.cionados, los beneficios líquidos de

las loterías se distribuirán en la siguiente forma:
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a) El 400/0 á las provincias, como queda espresado en el artículo an-
terio!' .
b) El 600/u á la rntendencia Municipal con destino 4. sus hospitales y

asilos V á las Sociedades del municipio que sostengan establecimientos
públicos análogos en cuotas fijas ó estraOl'dinal'ias, segun las necesidades
de cada institución á juicio de la Intendencia.
Art. 60 La parte que corresponde á la Municipalidad se aplicar'á en el

siguiente orden de preferencia en 0uanto sea posible:
10 Construcción de una Casa de Aislamiento,
20 Construcciones !'eclamadas por la higiene y salud públicas.
30 Obras, mejoras y gastos estraordinarios en los Hospitales y Asilos
existentes,

40 Gastos ordinal'Íos para el sostenimiento de los Hospitales y Asi-
los existentes.

Art. 7Q La lotería nacional funeÍonará bajo la inmediata dirección y
vigilancia de una Comisión de vecinos respetables nombrados pOl'la Inten-
cía Municipal.
Art. 8° La Comisión someterá á la aprobación de la Intendencia:
1° El presupuesto de sueldos y gastos;
2° El reglamento de la lütería ..
30 Los nombramientos y separacione:~ del personal de empleados.
40 La combión que debe abonarse á los loteros ó el sistema de venta
que considere mas ventajf)so.

50 Los programas de emisiones y la cantidad y número de premios que
correspondan.

60 Lfis formalidades que conv~ngan para garantía de los sorteos d~
premios.

Art. 90 Corresponde igualmente á la Comisión intervenir en el cumpli-
miento de lo dispuestó en el artículo 3° de este decreto, en el depósito en
el Banco de IlVNación, de la suma destinada á las provincias yen la entrega
á la Intendencia de la suma que cOl'l'esponda á la Capital, presentando á la
aprobación de la misma las cuentas de gastos y beneficios líquidos de cada
sorteo. .
Art. 10. La Comisión se compondrá de ocho vecinos, se constituirá en la

forma que lo estime conveniente y podrá funcionar con el qubrum de la mi-
tad de sus mienbros, leva.ntando actas de sus sesiones, que serán firmadas
por el Presidente y Secretario.
Art. 11. La Policia de la Capital prestará el auxilio de la fuerza pú-

blica que requiera la Intendencia, y el de sus propios elementos para hacer
efectivas las disposiciones de la. Ley. .
Art. 12. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na-

cional.
(O S.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

¡.

Ley autorizando á la Municipalidad de la Capital, á establecer una lotería de
beneficencia.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina" n~¿nido$en
Congr'eso, etc., sancionan con fuer'za de-

LEY:

Art. 10 La Municipalidad de la Capitar establecerá la ,estracción periódica
de una lotería de beneficencia.
Art. 20 Los beneficios líquidos que resultasen de las 'estracciones se-

rán esclusiva.mente aplicados: un ~esenta por ciento al sostenimiento de
los Hospitales y Asilos Públicos de la Oapital Federal; y el ,cuarenta por
ciento restante ¡Jam las PI'ovincias con el mismo objeto j por partes iguales,
que serán entregadas á las Municipalidades de las capitales respec~tivas.
Art. 3° Queda prohibida la introducción y venta de toda otra lotería

en el Territorio de la Oapital.
Art. 40 Los infractores á lo dispuesto en el artículo anterior sufril'án un

arresto <'le seis meses por cada infracción.
Art. 5° Queda prohibido el espendio de billetes en las calIes de laCapita\.
Art. 6° Los infr8.ctores á lo dispues~o en el artículo antorior, pagarán

una multa de $ 50 m/n, Ó sufrirán, en su defecto, un alTesto de ocho d'íu,s
por cada infracción~
Art. 7° El Pode'l' Ejecutivo reglamentará la presente Ley.
Art. 80 El total de los premios que se acuerden no POdl'á bajar del

70 0[0 del valor de los billetes ,
Art. 9° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos A.il'es,

á 30 de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres,

JosÉ E. URlBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, A. M. Tallaferro, .

Secretario del Senado. Pro-Secre,tario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el N° 2989).
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, pubIíquese é insértese en
el Registro Nacional.
(Esp. 4124. C. 93,)

Ley ampli~ndo el permiso concedido á la Sociedad Damas de Caridad, para jugar
una ó varias loterías, y acordándolo á otras sociedades.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Arpplíase el permiso concedido á la «Sociedad Damas de Ca-
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ridad)), segun Ley numo 2887, para jugar una ó varias loterías, por la can-
tidad de un millon de pesos moneda nacional, elevándolo hasta dos mi-
llones de pesos de la misma moneda.
Art. 2° El término en el cual deberán jugarse estas loterías, es hasta

el treinta y uno de Diciembre del corriente año.
Art. 3° Acuérdase permiso á la «Conferencia de Señor.as de San Vicente

de Paul)) para jugar hast& un millon de pesos moneda nacional de curso
legal ($ 1.000.000 ID/n), en una Ó mas loterías, de acuerdo con el decreto
reglamentario que dide el Poder Ejecutivo, y cuyo producto se aplicará
á la fundación de un Asilo y Talleres pal'a familias desvalidas.
Art. 4° Acuérdase igualmente permiso á la «Cruz Roja)) para jugar hasta

un millon de pesos nacionales, en una ó mas 10tel'Ías, d~ acuerdo con el
decreto reglamentario que di(lte el Poder Ejecutivo, q~e se jugará des-
pués de habel'se terminado las dos loterías a que se refieren los artícuos
anteriores.
Art. 5° El total de los premio::; que se acuerden por estas loter'ías no

podrá bajar' del setenta 'pOI' ciento (70 %) del valor de los billetes.
Arl. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JaSE E. UIUSURU. FIUNCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro SOr'ondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el N° 3013.)
Departamento del Interior.

Téngase por L~y de la Nación,
gistro Naciana!.
(Esp. 4144. C. 93.)

Buenos Aires, Octu.bre 5 de 1893.

comuníquese, publíquese y dése al Re-

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Ley abriendo un crédito suplementario por.3D.OOOpesos, para cnbrir'el déficit qne
arrojan las cuentas de gastos genera.les hechos por la Secretaría de la Cá.mara
de Diputados. .

El 8enadf) y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Abre:;;e un crédito suplementario por la cantidad de treinta mil
pesos, destinado á cubrir el déficit que arrojan las cuentas de gastos ge-
uerales hechos por la Secretaría de la Cámara de Diputados. .
Art. 2° Autorízase al ~eñor Presidente de la Cámara para cancelar

con esta suma los. saldos acumulados en contra de la caja de la Secre-
tdría, correspondientes á ejercicios pasados. .

Art. 3° Este gusto se hará de rentas generales, imputándose á la pre-
sente ley.
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Art. 40 ComuníqUese al Poder Ejecutivo.. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argp.ntino, en Buenos Ai-

res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y t¡'es.

JasE UItIBURU. FRANCISCO ALCOBENOAS.
B. Ocampo, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado Secretario de la Cámara de Diputados,

(Registrada bajo el No 3014).
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

Ténga~e por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Nacianal.

(Esp. 4143. C. 93).
SAE~Z PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Ley acordando pensión á la Señora Flora Sanchez de Fishe'~

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Señora Flora Sanchez de Fisher, viuda del Pro-
Secretario de la. Cámal'a de Diputados de la Nación, D. Edual'do V. Fis-
her, la pensión mensual de ciento treinta pesos. .
Art-. 20 Mientras este gasto no seaincluido en la Ley de Presupuesto,

se abonará de relltas g-enerales, imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. . ,
Dada en la Sala d~ Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á trei.nta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. UIUBURU. FR}\NCISCO ALCOBÉNOAS.
Adolfo J. Labougle, AleJandro-Sorondo,

Secretario del Senado, Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el N°. 3020)
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

Téngase por Ley de la
el Registro Naciunal.

. (Esp. 4146. C. 93.)

Nación, comuníquese, publíquese é insértese en

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Ley acordando subvensiones ,a. varIas Sociedades de Bene1ic:encia.
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Rl Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n' Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con{uerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase lasuma de cuarenta mil pes9s moneda legal á las
siguiente Sociedades de Beneficencia de la Provincia de Corl'ientes:
Veinte y cinco mil pesos á la Sociedad «Asilo de Huérfanos).
Diéz mil á la Sociedad «Damas de Beneficencia» de la ciudad de Goya.
Oinco mil á la Sociedad «A~ilo de Mendigos».
Art. 20 Acuél'dase igualmente: .
Ocho mil pesos pam la construcción de una escuela y cementerio en

Oharlone, Provincia de San Luis.
Veinte mil pesos para ,la construcción de dos escuelas y un templo en

General Acha, Pamra Centl'aI. ,
Diez mil pesos para el Asilo Maternal de Córdoba.
Diez mil pesos para la construcción de un templo y escuela en Chivilcoy,

Provincia de Buenos Aires,
AI't. 30 Las sumas espresadas en los artículos ant~riores se pagarán

de rentas generales é imputarán á la presente lej'.
Art. '40 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del OOrlgreso Ar~entino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tl'es. ,

o

. JosÉ E. URIBURU.
Adolfo J. Labougle,
Secretario del Senado,

(Registrada bajo el No 3,017),
Departamento del Interior.

FltANCISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Sorondo,
Secretario d e la Cámara de UD,

Buell;0s Aires, Octubre 6 de 1893.

SAENZ PEÑA:.
MANUEL QUINTANA.

Téngastl por ley de la Nación, comuníquese, p~lblíquese y dése al Regis-
tro Naciana\. .

(Esp. 4.145. C. 93).

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con el Sr, Guesalaga, sobre la venta
de las tierras de la Colonia Candelaria y nombrándole Administrador de la
misma;

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 6 de '1893.

Visto ,Jo manife3tado por la Direllción Gén~ral dé Tier¡'as en sus in-
formes, y atento lci dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

20
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SAENZ PEÑA.
MANUÉL QUINTANA'.

El Presidente de la Repltblica-
•. DECRETA:

Art. 10 Declárase rescindido el contrato celebradu entre la Dirección
General de Tierl'as y D. PastoI' Guesalnga; POI' el cual se acuI'daba á
éste el 8 % del pl'Llducido de las ventas de tierra en la Colonia Cande-
lada, en compensación á sus. servicios d~ Comisal'Ío en la misma, y
déjase sin efecto el decreto de 14 de JulIo de 1892, recaído alI'especto.

Art: 20 Nómbl'ase al espl'esado SI'. D. PastoI' Guesalaga, con Iel. anti-
güedad del 10 de Enero del corriente ai'íu y el sueldn que asigna el

•. presupuesto vigente, Adminisll'adol' de la mencionada o.olonia; debiendo
abonársele los sueldos devengadt)s desde esa fecha.

AI't. 30 Comuníquese, publíquese, dése al HegistI'O Nacional y pase á
la Dirección General de TieI'l'aS para que diclen las medidas del caso
en vil,tud 'de lo dispuesto.

(Esp. (;41. G. 93).

Ley acordando á la Sociedad de Beneficencia de Rio IV, 10.000 S mIno

El Senado y Cámara de Diputados ae la 'Nación A¡'gentina, reunidos en
Congreso, etc.,sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Sociedad de-Beneficencia de Rio IV, POI'una sola
vez, la subvención de diez' mil pesos moneda nacional ($ m/n 10,0(0) paI'a
terminar la construcción del Hospital que tiene á su cargo. _

Art. 20 Este gasto se hará de Ter.tas gel1eI'ales, imputándo:5e á la pre-
sen te lev. ;

Art. 30 Cumuníqueseal Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres. .

JosÉ E. UlUBUltU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labouglej Alpjanar o Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D.D.

(Registmda bajo el núm. 3004).
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

Téngase por ley de la
RegistI'o Nacional.

(Esp, 4143. C. 93.)

Nación, comuníquese, publíquese y dés~ al

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Decreto no aceptando la renuncia del Ministro de Relaciones Esterlores.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

CONSIDERANDO:

Quela posición de Ministro del Gobierno Nacional no es con~titucional.;.
mente incolIlpatible con la de candidato ni Gobierno de cualquier provincia;
Que la intel'vención en la Provincia de COI'rientes, se rige por laspres-

cripciones de la C.)nstitución Nacionrl! y de las leyes de la misma Provincia;
Que, como todas las demás. intervenciones, C0rre por el Ministerio del

Interior, al cual le cOl'l'esponde por la naturflleza del asunto;
Que es notoria la severa impal'cialidad con que el Gobierno Nacional

preside el desenvolvimiento de las diversas iptel'venciones, espontánea-
mente sancionadas IJor el Honorable Congreso para diversas provincias;
Que la consideración del protocolo delto de Mayo sobre límites con la

República de Chile, se haya pendiente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación; ,
Que la intervención del señor Ministro de Relaciones Esteriores en el

debate de ese asunto, es de alta conveniencia por su participación perso-'
nal en los tl'abajos que la prepararon,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° No aceptar por ahora la ['enuncia presentada por el ciudadano
D. Valentin: Virasol'o, del -puesto de Ministro Secretario de Estado en el
Depa['tamento de Relaciones Esteriores, sin pel'juicio de la actitud que
dicho ciudadano crea oportuno asumÍ!' en el asunto que motiva su re-
nuncia.
Art. 2° El presente decreto sp,rá refreñdado por el Ministerio del Inte-

rior,
Art. 3° Comuníquese, etc.

(Esp, 4172. V. 93.)
'SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTA'NA,

Decreto pasando al Ministerio de Relaciones Esteriores el Departamento Gene~al
de Inmigración.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.
.

En virtud de' lo dispuesto en la Ley número 1.910 de 25 de Noviembre
de 1886, . I
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El Présidente de la 'República'.:-
DECRETA:

. Art.l° Desdé. la fecha, el Departamento General de Inmigración es.
tará á cal'go del Ministerio de Relaciones Esteriol'es.
Art. 20. Comuníquese: publíquese y dése al Registró Nacional.
(D: S.)

,SAENZ PENA.
MANUEL QUINTANA.

,

Resolución mandando entregar al Gobel'nador de Santa Cruz $ 30,000 mln, con
/ destino á la construcción de edificios y otros gastos:

Departamento del Interior.
Buenos Aires: Octubre 6 de 1803.

SAENZ PEÑA.
~~NUEL QUINTANA.

Resultaudo de los infol'mes dados por la Gobernación de Santa Cruz,
que se carece en ella de los edificios necesarios pam alojamiento del pel'-
sonal de 'empleados é inst.alación de las diversas oficinas públicas; que
no existe el r:nobiliar'io indispensable pam las mismas, y que es impres-
cindible la compra de hel'ramientas de herl'ería y carpintería: para esta-
blecer una maestmnza;

SE RESUELVE:

Entrega¡' al Gobernador de Santa Cruz la cantidad de treinta mil pesos
moneda, nacional ($ 30.000 m/n), que se imputarán ála ,partida de Fo-
mentode Territorios Naeionales, con destino á la: construcción de edi-
ficios y otros gastos detallados en la Memoria adjunta, y de cuya inver-
sión rendirá euenta documentada en su debida oportunidad.

(Esp. 2.11~. S. 93).

Resolución declarando comprendida en los términos de los Decretos de 24 de Ene-
ro y 14 d'e Abril de 1891, la concesión de los señores Miguel Piñero Sorondo
y Cal. .,. .

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Octubre 7 de 1893.

De acuerdo con lo dictaminado por el señor Procurador de la Nación,

El Presidente de la República--
HESUELVE:

Art. lo. Declarar la concesión de los señores Miguel Piñero Sorondo y
ca, no comprelidida en los tél'minos de los Decretos de 24 de Euero y
14 de Abril de 1891, concediéndoles el plazo de doce meses para la
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menSUI'a y dO;5 mese"'para la presentación de Agrimensor, á contar de
la fecha;
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. 5.062. P. 87.)
SAENZ PEÑA.

MA~UEL QUINTANA.

Ley acordando. pensión á las hijas solteras é bijos menores de D. Cristóbal Gial:noni

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, r'e~¿nidos.en
Congreso, etc., sancionan con fuerza, de-

LEY:'

Art. 10 Acuél'dase. á las hijas solteras é lÍíjos menores del ex ..-'vice-
Director del Departamento Nacional de Obras Publicas, D. Cristóbal
Giagnoni, la pensióu graciable de doscientos pesos mensuales.
Art. 2\.>Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto,

se hará de rentas generales, imputándose á la presente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la. Sala de Sesiones del Congreso Argentino. en Buenos Ai-

res, a treinta de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y tres. . .

JosÉ' E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, A. M. Tallaferro,

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el No 2988)
Departamento del Interior.

.Bnenos Aires, Octubre 7 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MA.NUEL QUINTANA

Téngase por ley (le la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Re-
-gistl'O Nacional.

(Esp. 4121. C. 93).

Ley autorizando 'a1 Poder Ej ecutivo para vender diez y Seis leguas de tierra en
el Chaco. .

El Senado y Cám,Jm de Diputados de.la Nación Argentina, l'eunidos en
Congreso, cte., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autol'Ízase al Poder Ejecutivo para vender, á D. Federico Salva-
tiel'l'a, diez y seis leguas de tierras en el Chaco, en el paraje que él ha po-
blado y al pI'ecio establycido pOI'L~y de veintisiete de Octubl'e de mil
ochocientos vchenta y cuatro, siendo de su cuenta la mensura.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A"gentillo, en Buenos Aires,
treinta de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y tre!?

JosÉ E. URIBURU. FRANGISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampos, A. M. Tallaferro,

Secretárto del Senado. Pro-Sec,retario de la C. de Diputado •.

(Registrada bajo el núm. 2982).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese publíquese y
dése al Regi~tl'o Nacional.

(Esp. 4125. C. 93).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Ley acordando pensión á. la Señora Cármen T. de Cardoso.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A ?'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Señora Cármen T. de Cardoso, viuda del ex-
Comisario jubilado D. Avelino Cardoso, la pensión graciable de noventa
pesos moneda nacional mensuales. ,.

Art.2o Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto, se
hará de rentas generales, imputándose á la presente.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congrcc:;o Argentino, en Buenos Ai-

. res, á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JO¡;;É E. URlBURU.

B.Ocampo,
Secretario' pel Senado.

(Registrada bajo el No 2984).

Departamento del Interior.

Téngase por Ley de la Nación,
dése al Registro Nacional.

(Esp. 4122. C. 93).

FRANCISCO ALCOBENDAS.
A. M. Tallaferro,

Pro-Secretario de la Cámara de DO.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1893.

cúmplase, comuníquese, publíquese y

SAENZ PEÑA.
MANUEl, QUINTANA.



Ley autorizando al Poder Ejecutivú para vender ocho leguas de tierra fiscal

OCTUBRE

..

311

El Senado y Cdmam de. Dip~£t(tdosde la Nación A?'gentina, reunidos en
Congr'eso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

.Art.l o Autorizase al Poder Ejecuti vopam vender tierras fiscales por
el precio de ley, y en 105 puntos de los territorios nap-ionales que él
determine: al General Francisco Reynolds, ocho leguas kilométricas
cuadrlldas; á los Coroneles Alejo L. Belaunde y José M. Calaza, seis
leguas kilométricas cUildradas á cada uno, y á los Tenientes Coroneles
Robeeto A. Chodasiewiez y Anibal Garda, cuatro leguas kilométricas
cuadl'adas á cada uno. .
Art. 20 Autorizase igualmente al Podel' Ejecutivo para vender al Ge-

neral D. Nicolá~ H. Palacios, diez leguas kilométricas cuadradas en los
territorios nacionales que aquél determine y por el precio de la ley.
Art. 30 Las ventas á que se ¡'efiel'en los artículos antm'iores se harán

con las condiciones de población que pI'escribe la ley 2.785 de 21 de
Noviembl'e de 1891, y !;,u no cumplimiento en el tét'mino de tres años,
hará incurrir al comprador en la pena establecida por el artícul9 14 de
la misma ley.

Art. 40 Comul1lquese al Poqer: Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos

Aires, á treinta deSetiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JúsÉ C. URIBURU. FRANCISCO. ALCOBENDA'S.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,

Secretario (lel Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(H.egist¡'ada bajo el No. 3003.)
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINT'ANA.

Téngase por ley de la NacióIJ, cúmplase, comuníquese, püblíquese y
dése al Registro Nacional. +

(Esp. 4126. C. 93.)

Acuerdo pasandQ la Dirección de Tierras, Colonias y Agricultura, al Ministerio
de Hacienda.

Departamento del Interior.
. Buenos Aires, Octübre 9 de 1893.

CONSlDER!\NDO:

10 Que el recargo de tareas que pesa ~obre el Ministerio del Interiol'
hace imprescindible disminui¡' el número de asuntos sometidos á su
consideración~
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2° Que los asuntos de tierras, tan complejos "é importantes pC'r su
naturaleza, requieren en cada caso un estudio minucioso y atento;

3° Que la venta y locación de la tierra pública' forman una parte con-
siderable de las entradas del Erario, por cuya razon deben ser direcla-
men te fiscalizados por- el Ministerio de Hacienda;

4° Que teniendc. pl'esentes las razones aducida", en los considerandos
antel'iores, la: Ley núm. 80, de 11 de Agosto de 1856, organizando el
despacho de los Ministerios, establece en el artículo 30, inciso 40, que
corresponde al Ministerio de Hacienda todo lo que se I'efiere á la ven-
ta y locación de la tierra pública; y .

5° Que hasta tanto el Honorable Congreso sancione el proyecto de
ley respectivo, que será sometido á su consideración, se hace nece-
sario prov.eer el despacho de los espedientes de tierras, cuya paraliza-
ción pI'oduce sel'ios trastomos en la administración;

El Presidente de la Rept'tblica,en Acuerdo General de Ministros--

DECRETA:

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.- VALENTIN
VmASOlto.-JosÉ A. TERRY.-Lms
M. CAMPOS.

Art. 10 Desde la fecha del presente Acuel'd(~ la Oficína Central de
rl'us y Colonias pasará á dependel' d~l Ministerio de Hacienda.

Art. 20 Comuníquese, etc,
(l). S.)

Ley abriendo un crédito suplementario á varios Departamentos

337

902

4805 90

1232 36
1179 98
1207 71
1014 77

El Senado y Cámara de Diputados d.e la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza dc-

LEY:

Art. 10 Abrese un crédito suplementario al Departamento de Justicia
• Culto é Instrucción Pública, POl'la suma de $ 95.513.72 m/n. pam el pago
de los siguientes créditos: "

"NÓMINA NÚMERO 1

Núm: 1 A la Dirección de la Cárcel Penitencia~ía, por útiles
confeccionados con destino á la Cárcel Correccional ..... $ m/n

Núm. 2 A la misma, por trabajos tipográficos hechos por
órden del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción PÚ-
blica ..........•....... , . . .. . , ,........... ti

Núm. 3 .A D. Antonio Vetrone, por obras de albañilería
efectuadas en el edificio de la Cárcf:l Correccional. . . . . .. "

Núm. 4 A D. Francisco Merlo, por artículos de provisión
suministrados á la mencionada Cárcel en Setiembre de 1888 "

Núm. 5 Al mismo, por id id en Octubre del misrilOaño ... "
Núm. 6 Al mismo por id id id en Noviembre del referido año "
Núm. 7 Al mismo, pbr id id id en Diciembre del íd. id., ti
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Núm. 8 A la Empresa ¡¡El Verdadero Limpiador", por ser-
vicios prestados á la Cárcel Correccional. ...•......... $

Núm. 9 Para efectuar el depósito ordenado por el Sr. Juez
de la Instancia en lo Civil, Dr. Pizarro, del sueldo que co-
rresponde por el mes de Julio de 1888 al ex~Secretario del'
Juzgado Correccional á cargo del Dr. Obligado, D. Maria-
n~ ,Andrade, como pertenecíente á la testamentaría del
mIsmo. . . . . .. . _. . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡

Núm. 10. Al Juzgado Federal de Santa Fé, para el pago
de cuentas por mobiliario, libros y útiles. . . . . . . . . . . . •. ¡¡

Núm. 11. Al Juzgado Letrado de Formosa, para abonar los
honorarios devengados por D. Manuel Villaplane, como Fis-
cal ad hoc... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . • . .. . . • . . . . . . . . .. "

Núm. 12. Al Obispado del Paraná, por saldo en la planilla
de sueldo correspondiente á Diciembre de 1888 . . . . . . . . .. "

Núm. 13. A la Comisión de Culto y Beneficencia de la Pro-
vincia de Mendoza, importe de la subvención acordada
en 7 de Julio de 1888 al templo de San Erancisco. . . . . . .. "

Núm. 14. A la id id de Corrientes, por saldo de subvención
concedida a la iglesia Matriz . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 15. A Ocampo Sackmann y Ca, por obras de cárpin-
tería ejecutadas en el edificio de los Tribunales de la Capital "

Núm. 16. Para efectuar el depósito ordenado por el Sr. Juez
de la Instancia en lo Civil, Dr. Jimenez, del sueldo qVe
corresponde por catorce dias del mes de Junio de 1888, al
ex-Secretario Dr. Adolfo Lamarque, como perteneciente á
la testamentaría del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 17. A la Gobernación de la Pampa Central, por ra-
cionamiento suministrado.á los presos durante el año 1888. "

Núm. 18. A Don Daniel Castro, por artículos de farmacia
suministrados á la Cárcel Correccional en los meses de
Julio, Agosto, Octubre, Noviembre y Diciembre de 1888 $

Núm. 19. A la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, por
impresiones hechas por órden del Ministerío de Justicia ,
Culto é Instrucción Pública...... . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. "

Núm. 20. A la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, por la
impresión del Tomo II del Registro Nacional (lel año 1887 "

Núm. 21. A la Compañia Primitiva de Gas de Belgrano,
por .gas consumido en este Ministerio durante los meses
de Mayo, Junio y Julio de 1888 "

Núm. 22. A Don Antonio Ramirez, por arreglo y repara-
ciones de las veredas en la Cárcel Correccional, hechas
por :pon Antonio Vetrone ' . . . . . . . . . . . .. "

$
NÓMI:l\.A. NÚM. 2

Núm. 1. Al personal de los Juzgados de Instrucción de la
Capital, por saldo de sus sueldos del mes de Diciembre
de 1892....... .. ;... '. . . . . . . . .. $

Núm: 2. Al Sr. Juez de 'la Instancia de la Capital, Dr.
Angel S. Pizarro, para el abono del sueldo del. ex-Ofi-
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cial 10 del J uzgaclo á su cargo, D. MarcosM. Salas, por,
16 dias del mes de Noviembre de '1890. . . . . . . . . . . . . .. $

Núm. 3. Al Profesor del Seminario Conciliar de Salta, D.
R. G. Luque, su sueldo por Diciembre de 1892.... . . .. "

Núm. 4. Al Canómigo Dr. D. Clodomiro Arce, del Obis-
pado de Salta, sus sueldos por Octubre , Noviembre y
Diciembre de 1892, á razon de sesenta pesos mensuales. "

Núm. 5. Al Oficial de Justicia del Juzgado Federal de Sal-
ta, D. Guillermo Harvey, el saldo de su sueldo por Di-
ciembre de 1891 ,...... . . . . . . . . . . .. "

Núm. 6. Al ex-Ordenanza del Juzgado de Paz de la Sec-
ción 15a de la Capital, D. Pedro Dubra, su' sueldo por
Diciembre de 1890 o' •••••••• ;.' ••••••••••••• "

Suma total $
NÓMINA NÚM. 3

Núm. 1. Al Juzgado Federal de la Provincia de Buenos
Aires, para el pago de los honorarios devengados en 1890
por D. Antonio Mendez da Costa, como intérprete en dos
causas seguidas ante dicho Juzgado ...........•.... o. "

Núm. 2. Al Juzgado Letrado de Formosa, para abonar los
honorarios en 1890 á D. Esteban Girola, como Defensor
de Menores y Ausentes ad hoe en causa seguida ante aquel
Juzgado '" "

Núm. 3. Al mismo, importe de los honorarios de D. Ni-
colás Martinez, como Fiscal ad hoe en causa seguida con-
tra D. Abelardo Velazquez aute dicho Juzgado, en 1890 "

Nllm. 4. A la Dirección de la Peniteilciaría de la Capital,
por impresiones ejecutadas por órden del Ministerio de
Justicia, Culto é Instrucción Pública en 1891, y obras de
carpintería destinadas á la Cárcel Correccional de la Ca-
pital, en el mismo año o • • • • • • •• "

Núm. 5. Al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, im-
porte del alquiler devengado por la casa que ocupó el
Juzgado Federal de la misma, desde 1888 hasta 1890.. "

Núm. 6. A D. Amado S. Zeballos, importe de sus sueldos .
como Visitador de las Oficinas del Registro Civil en la
Provincia de Córdoba, de Febrero á Diciembre de 1800. . .. "

Núm. 7. A D. Justino Ferrari, su sueldo de Secretario del
Juzgado Letrado del Neuquen, desde Noviembre de 1890
hasta Febrero de 1890........................ .. . . .. "

Núm. R A D. CárJos Casavalle, por útiles de escritorio pro-
vistos al Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción PÚ-'
blica, en 1881 .. .. . , . . . .. "

Núm. 9. A la Comisi(¡nde Culto y Beneficencia de la Provin-
cia de Santa Fé, para abouar la subvención acordada al
templo de la Colonia Pilar en 1889 ..... , .... , ...

Núm. 10 á 17. Al Ferro-carril Central Argentino, el importe
de los pasajes entregados por cuenta del Ministerio de
Justicia, Culto é Instrucción Pública, en 1891...... . . .. "
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Núm. 18 á 24. Al Ferro-carril Central de Córdoba, porpa-
sajes entregados en 1891 por cuenta del Ministerio de
Justicia, Culto é Instrucción Pública...... . . . . . . . . . . .. $

Núm. 25 á 27. Al Ferro-carril Gran Oeste Argentino, por
pasajes entregados en 1890 y 1891, por cuenta del Minis-
terio de Justicia, Culto é Instrucción Pública.......... "

Núm. 28 á 29. Al.Ferro-carril de Buenos Aires al Pacífico,
por pasajes entregados en 1891, por cuenta del Ministerio
de Justicia. Culto é Instrucción Pública............... "

Núm. 30. Al Ferro-carril Buenos Aires y Rosario, por.id id id "
Núm. 31. A la Compañia Nacional de Trasportes "Expreso
Villalonga", por trasportes de libros destinados á las ofici-
nas del Registro Civil en aiversos puntos de la República. "

Núm. 32. Al Agente de las Mensajerías de Patagones á Bahía
Blanca, D. Amadeo Acevedo.. por pasajes entregados en
1890, por cuenta del Ministerio de Justicia, Culto é Ins-
trucción Pública.................................... "

Núm. 33. A la Escuadrilla de Vapores del Rio Negro, im-
porte de pasajes entregados por cuenta del Ministerio de
Justicia, Culto é Instrucción Pública, en el año 1891 .... "

Núm. 34. A la Compañia de Navegación "La Platense", por
id id id en el año 1890. . . . . . . . . . • • . . . . • . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 35. Al Agente del vapor "Las Mercedes", D. Esteban
D. Risso, por id id id en 1891. . . . . . . . . . . . .. ,.,

Total. . . . . . . . . . . .. $

315

4784 87

682 40

86 50
75 24

1842 23

30

45

99 64

92

59149 99

Art. 20 Ábrese un crédito suplementario al Departamento del Interior, por
la suma de $ 100.998.10 m/n para 'el pago de los siguientes créditos .
. Núm. 1. A la Empresa del Ferro-carril de Buenos Aires y

Rosario, por la ocupación de su línea en servicio esclusivo
del Gobi~rno, en los días 26 á 30 de Julio de 1890.... $ 100998 10
Art. 30 Abrese un crédito al Departamento de Guerra y Marina, por la

suma de $ 1,544.951.41 m/n y $ 12050 oro para el pago de los siguien-
tes créditos: .

NÓNIMA NÚM. 4

Pensiones atrasadas
Núm. l' Dolores, Amalia, Josefa y Benjamina Alanis, haberes
de pensión, desde e14 de Julio de 187~hasta finesde Diciem- .
bre de 1888 ,. $

Núm. 2. Juana y Bibiana del Rosario Ayala, haberes de
pensión desde e14 de Julio de 1872 hasta fines deDiciem-
bre de 1888 : ',' "

Nó.m. 3. Casilda Navarro de Arrieta, haberes de pensión,
desde Setiembre áDiciembre de 1888 "

Núm. 4. Mercedes Castro 'de Burgoa, haberes de pensión,
desde e14 de Julio de 1872hasta fines de Diciembre de 1888 "

Núm. 5. Andrea Goyena de Baigorria, haberes de pensión,
desde Setiembre á Diciembre de 1888 " "

817 32

8383 04

289 32

38802 25

12 40



Núm. 6. Eusebia Olmos de Caimo, haberes de pensión, desde
el 10 de Julio d!'l 1880 hasta fines de Diciembre de 1887 $

Núm. 7. Tomasa C. Castilla, haberes de pensión, desd.eNo-
viembre de 1885 hasta fines debiciembe de 1889...... .. ((

Núm. 8. Modesta Frias, haberes de pensión, desde el 4 de Ju-
lio de 1872 hasta, fines de Diciembre de 1888..... ((

Núm. 9. Mercedes Figueroa,' haberes de pensión, desde el 8
de Agosto de 1888 hasta fin~sde Diciembre del mismo año "

Núm. 10. Dolores Sotelo, haberes de pensión, desde el 4
de' Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1888 '. "

Núm. 11. Cármen y Concepción Sosa, habel'esde pensión,
desde el 30 de Setiembre de 1885hasta fines de Diciembre del
mismo año.............................. ,.... ((

Núm, 12. Bernardina Sosa, haberes de pensión por los meses
de Agosto y Octubre de 1886........................ ((

Núm. 13. Ana Ramirez de Saavedra, haber de pensión por
el mes de Diciembre de 1888 , . , , , . , , . ~. ((

Núm. 14. Delfina y Rosario Santibañez, haberes de pensión,
desde el 9 de Octubre de 1885 hasta fines de Diciembre
de 1888 .. "" .. ,., , .. , ,... . , ((

Núm. 15. Petrona y Rufina Sotelo, haberes depensión; desde
el 30 de Setiembre de 1887 hasta fines de Diciembre de 1889 ((

Núm. 16. Petrona B. deMoran, haber de pensión por Diciem-
bre de 1889... , .... , . . .. , " " ... , .. ', " .. ,.,....... ((

'Núm. 17. Sabá Mangudo, haberes de pensión, desde e14de
Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1888...... . .. ((

Núm. 18. Eugenia Videla, .haberes de pensión, desde e14 de
Julio de 1872 hasta fines deDiciembre de 1888. . . . . . . . . .. "

Núm. 19, Maria Arenas de Ruybal, haber de pensión por !'ll
mes de Diciembre de 1888 '. . . . .. ((

Núm. 20. Ramona Freres de Romero, haberes de pensión,
desde el 23 de Abril de 1887 á fines de Diciembre de 1888 "

Núm. 21. Rosaura, M. de Raynafé, haberes de pensión por
los meses de Enero á Junio de 1888 y de Julio á Diciem-
bre del mismo , , . " '.' , "

Núm. 22. Waldina C. deNavarro, haber de pensión por el
mes de .Setiembre de 1889 , " ((

Núm. 23. Rosa Toledo, haberes de pensión, desde el 4 de
Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1888. . . . . . . . .. ((

Núm. 24. Rosa Espeche de. Pacheco, haberes de pensión,
desde el 6 de Enera de 1888 hasta fines de Octubre del
mismo , , , , , '.' , , . . . . . .. ((

Núm, 25. Benita Luján, haberes de pensión, desde e14 de Ju-
lio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1888...... . ... "

Núm. 26. Clementina y Gregaria Iturbe, haber de pensión
por el mes de Diciembre de 1886.. .... .. ... .. .. . .. ... "

Núm. 27. Cármen Seratode Durán, diferencias de pensión,
desde el 4 de Julio de 1872 hasta el 3 de Octubre de

. 1886, '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ((
Núm. 28. Julia ~run de Albornoz, diferencias de pensión,
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desde el 26 de Marzo de 1886 hasta fines de 'Diciembre
de 1889..... ; •... ' . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $

Núm. 28. Eufemia Videla, diferencia de. pensión, desde el '1
de Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1888. . . . .. ((

Núm. 30. Saturnina Rodriguez de Salazar, diferencias de
pensión desde el 9 de, Octubre de 1865 hasta fines de
Diciembre de 1889.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 31. Elisa L. de Oliver, haber de pensión del mes de
Diciembre de 1889 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ((

Núm. 32. Nicolasa Gallardo, haberes de pensión, desde el 2
de Octubre de 1873 hasta fines de Diciembre de 1888.. "

Núm. 33. Candelaria Malaver, haberes de pensión desde el
4 de Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1889... ((

Núm. 34. Ana Linch de Gainza, por haberes de pensión,
desde el 31 de Diciembre de 1888 hasta fines de Di-
CielTIbre de lS89.................................... "

Núm. 35. Castora O. Diaz, por pensión de Diciembre de
1889 ((

Núm. 36. Juliana D. de Flor~s, haberes de pensión, desde
el 4 de Julio de 1872 á Diciembre de 1889...... ((

Núm. 37. Capellán D. Gabriel Seguí, haberes de Septiem-
bre a Diciembn de' 1887 . . . .. . "... ((

Núm. 38. CapellánD. Gabriel Seguí, haber de Enero de
1888. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ti

Núm. 39. Capellan D. Gabriel Seguí, diferencias de sueldos
por varios meses de 1897, 1888 Y 1889...... . . . . . . . .• "

Núm. 40. Juana Dominguez de Galvez, haberes de pensión,
de Enero a Diciembre de 1889 '. . . . . . . . . .. ti

Núm. 41. Mercedes A. de Nuebla, haberes de pensión, de
Noviembre y Diciembre de 1889 ((

Núm. 42. Martina C. de Castellanos, haberes de pensión,
desde el 16 de Setiembre de 1887 a fin de Diciembre de
1889 ; ((

Núm. 43. Andrea C. de Jimenez, haberes de pensión, desde
el 17 de Diciembre de 1875 hasta fines de Diciembre de
1889 ((

Núm. 44. Sara Mac-Gande King, haberes de pensión, desde
el 9 de Octubre dXl1865 hasta el 22 de Setiembre de
1874 .- ((

Núm. 45. Emilia S. de Maradona, haberes de pensión, de Se-
tiembre a Diciembre de 1889 " "

Núm. 46. Luz Rufino de Brihuega, haberes de pensión, des-
de e15 de Agosto de 1888 afines de Diciembre de 1889.. "

Núm. 47. FelisaR. de Paz, haberes de pensión, desde el 12
de Enero de 1867 hasta el 6 de Octubre de 1887....... "

Núm. 48. Mercedes M. Fontes, haberes de pensión, desde el
3 de Julio de 1875 a fines de Diciembre de 1889 ((

Núm. 49. Julia del Gaje de Ruiz Moreno, haberes de pensión,
desde el 19 de Julio de 1889 á fin de Diciembre del
mIsmo . . . . . . . . . . .. "............................... ((
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Núm. 50. Ascensión A. de Luna, haberes de pensión, desde el
23 de Setiembe de 1878 á fin de Diciemdre de 1889. . . . . . .. $

Núm. 51. Clorinda R. de Ortiz, haberes de pensión, desde el
20 de Junio hasta fines de Diciembre de 1888..... . . ... .. "

Núm. 52. Emilia L. de Maradona, diferencias de pensión, desde
el 4 de Julio de 1872 á fines de Diciembre 1889 ..... " "

Núm. 53. Mercedes C. de Rodriguez, haberes de pensión, desde
el 31 de Diciembre de 1886 á fines de Diciembre de 1888 ... "

Núm. 54. Dermidio Ramirez, en representación de varios, por
haberes de pensión desde el 4 de Julio de 1872 hasta el
17 de Noviembre de 1885 .........•.... " . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 55. Gregaria Espejo, haberes de pensión, desde Enero
á fines de Diciembre de 1889.... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 56. Martina F. de Sosa, haberes de pensión, desde Ene-
ro á fines de Diciembre de 1889. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm 57. Rosaura López, haberes de pensión, desde el 4 de
Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1889. . . . . . . . .. "

Núm. 58. Celedonia Cabral, haberes de pensión, desde el 4 de
Julio de 1872 á fines de Diciembre de 1888 " "

Núm. 59. Ma;gdalena D. Gomez deBautet,diferencias de pensión,
desde e 17de Diciembre de 1868 á fines de Diciembre de 1889. "

Núm. 60. Rosalia, Catalina y Petrocinia Amaya, haberes de
pensión desde el 4 de Julio de 1872 hasta fines de Diciem-
bre de 1889 "

Núm. 61. Maria Gomez, haberes de pensión de Enero de 1888
á Diciembre de 1890..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 62. María Juana Ortiz, haberes de pensión, de Setimbre
y Diciembre de 1889...... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡

Núm. 63. Máxima G. de Hayes, haberes de pensión, desde el 9
de Octubre de 1865 hasta fines de Diciembre de 1889.... "

Núm. 64. Rosario Ferran, haberes de pensión, desde el 29 de
Junio de 1882 á fines de Diciembre de 1889. . . . . . . . . . . .. "

Núm. 65. Florencia Astigueta de Astigueta, haberes de pen-
sión, de Mayo á fines de Diciembre de 1888.... .. . . . . .. "

Núin. 66. Carolina Martinez, haberes de pensión, desde el 4
Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1889. . . . . . . .. "

Núm. 67. Petrona Robledo de Varas, haberes de pensión, des-
de Octubre 29 á fines de Diciembre de 1890.... . . . . . . . .. "

Núm. 68. Socorro 1.•.de Cáceres, haberes de pensión, de Marzo,
Mayo á fines de Diciembre de 1890 "

Núm. 69. Francisca S. de Sotogui, haberes de pensión, desde
el 27 de Febrero hasta fines de Diciembre de 1890. . . . . . .. It

Núm. 70. Juana Vasconsel1os, haberes de pensión, desde el 4
de Julio de 1872 hasta Diciembre de 1889 "

Núm. 71. Micaela O. de Alvarez, diferencias de pensión, desde'
el 4 de Julio de 1872 hasta fines de Diciembre de 1890 ... "

Núm. 72. Felisa Gigena de Rodeyro, haberes de pensión,
desde e116 de Setiembre de 1890 hasta fines de Diciembre
del mismo año ' ... ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. "

Total. . . . . . . . . . $
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'NóMINI\ NÚM.5

PagaJeg 1887-1888

Núm. 1. Ferro-Carril del Norte, por pasajes espe-
didos en 1887.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $

Núm .. 2. Ferro-Carril del Narte, por idem idem. ((
Núm. 3. Ferro-Carril del Sud, por pasajes espe-
dididos en 1887 . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. ((

Núm. 4. Ferro-Carril del Sud, por id id ((
Núm. 5. Ferl'o-Carri~ del Sud, por id id. . . ((
Núm. 6. Ferro-Carril del Sud, por id id.. . . .. ((
Núm. 7. Ferro-Carril del ~ud, por id id. . . . .. ((.
Núm .. 8. 'Ferro-Carril del Sud, por id id : ((
Núm. 9. Ferro-Carril del Sud, por id id.: ((
Núm. 10. Ferro-Carril del Sud, por id id. . . . .. ((
Núm. 11. Ferro-Carril del Sud, por id id ((
Núm. 12. Ferro-Carril del Sud, p'0r id íd : ((
Núm. 13. Ferro-Carril del Sud, por i~ id. . . . .. "
Núm .. 14. Ferro-Carril del Sud, por id id ((
Núm. 15. Ferro-Carril del Sud, por id id. . ((
Núm. 16. Ferro-Carril del SU;d,por id id "
Núm. 17. Ferro-Carril del Sud, por id id "
Núin. 18. Ferro-Carril' del Sud, por id id. . . . .. ((
Núm. 19. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-
sajes espedjdos en 1887 , . ((

Núm. 20. Ferro-Carril Central Argentino, por id id. ((
Núm. 21. Ferro-Carril Oentral A1:gentino,por id id. ((
Núm. 22. Ferro-Carril Central Argentinoj por id id. "
Núm. 23. Ferro-Car,ril Qentral Argentino, por id id. "
Núm. 24. Ferro:'Ca,rril Central Argentino, por id id. "
Núm. 25. Ferro-Carril Central Argentino, por id id. "
Núm. 26. Ferro-Carril Central Argentino, por id id. "
Núm. 27. Ferro-Carril Central Argentino, por id id. "
Núm. 28. Ferro-Carril Central Argentino, por id id. "
Núm. 29. Ferro-Carril Central Argentino, por id id. ".
Núm. 30. Ferro-Carril Central Argentino, por id id. ((
Núm. 31. Ferro-Carril al Rosario por pasajes es-
pedidos en 1887 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. ((

Núm. 32. Ferro-Carril al Rosario, por id id "
Núm. 33. Ferro-Carril al RO::1ario,por id id : "
Núm. 34. Ferro-Carril al Rosario, por id id .. '.. u
. Núm. 35. Ferro-Carril al Rosario, por id id , ((
Núm. 36. Ferro-Carril al Rosario, por id id' "
Núm. 37. Ferro-Carril al Rosario, por id id u
Núm. 38. Ferro-Carril al Rosario, por id id. . .. "
Núm. 39. Ferro-Carril al 'Rosario, por id id .... "
Núm. 40. Ferro-Carril al Rosario, por id id. . .. "
Núm. 41.' Ferro-Carril al Rosario, por id id ..... u
Núm. 42. Ferro-Carril al Rosario, por id id .. ,. "
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41 93
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Núm. 43. Ferro-Carril al Rosario, por id id.... "
Núm. 44. Ferro~Carril al Rosario, por id id. . .. "
. Núm. 45. Ferro-Carril al Rosario, por id id.... "
Núm. 46. Ferro-Carril al Rosario, por id id. ... "
Núm. 47. Ferro-Carril al Rosario, por id id. . .. "
Núm. 48. Ferro-Carril al Rosario, por id id.... "
Núm. 49. Ferro-Carril al Rosario, por -id id .... "
Núm. 50. Ferro~Carril al Rósario, por id id .. ',' "
Núm. 51. Ferro-Carril al Rosario, por id id .. " "
Núm. 52. Ferro-Carril al Rosario, por id id.... "
Núm. 53. Ferro~Carril al Rosario, por id id:... "
Núm. 54. B'erro-Carril al Rosario, por id id. . .. "
-Núm. 55. Ferro-Carril al Rosario, por id id. . .. "

Núm. 56. Ferro-Carril delaEnseúada, por pasages
espedidos en 1887 ~ , . .. ¡¡

Núm. 57. Ferro-Carril al Pacífico, por pasajes es-
pepeidos en 1886 . . .. .. . ~..... '. . .. .. . .. . ... "

Núm. 58. Ferro-Carril al Pacífico, por id id 1885-86 "
Núm. 59. Ferro-Carril al Pacífico, por id id 1886-87 "
Núm. 60. Ferro-Carril al Pacífico, por id id "
Núm. 61. Ferro-Carril al Pacífico, por id id.. . . . .. ":
Núm. 62. Ferro-Carril al Pacífico, por id id.... : .. ",
Núm. 63. Ferro-Carriles de la Provincia de Buenos
Aires, por pasajes espedidos en 1885. . . .. . . . .. "

Núm. 64. Ferro-Carriles de la Pro-vinciade Buenos
Aires, por id. id : . . . . . . . .. "

Núm. 65. Ferro-Carril Andino, por pasajes espedi-
, dos en 1887 . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 66. Fer~o-Carril Andino, por id id. . . . . . .. "
Núm. 67. Ferro-Carril Andino, por id id .. ~. . . .. "
Núm, 68. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino,por
pasajes espedidos en1887 . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 69. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por
id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '" _.. -. ',' . . . .. "

Núm. 70. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por
idid :.- " _ "

Núm. 71. Juan S. Muller, por pasajes en el vapor
"General Bolivar" en 1887 ,. "

Núm. 72. Alejo Lopezpor Saturnino Muniagurra,
por pasajes de mensajerías en 1887 •..... '. .. .. "

Núm. 73. J. Vilas é hijos, por un pasaje en elvapor
"Proveedor" enDiciembre de 1886 _"

Núm. 74. Narciso G. Gutierrez,:por pasajes demen~
. sajerías en 1887 , "
Núm. 75. Pedro Risso, por pas~jes en .varios vapo-
.res en 1887 " ; ."

Núm. 76. Pedro Risso, por iq id. . . . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 77. Pedro Risso, por~~.iq " "

162 80
357 10
274 36
8 90
5 29

136 43
623 53
492 22
241 13
297 20
73 55
71 20-
58207

4333 28

1171

786 30
238 35
428 50
696 60
301 05
1570 52 3394 32

526 66

464 91 991 57

199 86 \

55 65
658 25 913 76

294 90

427 10

7 10 729 10

104

372

54

971

1244 60
9 97
13 44

3585 60

I
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Núm. 78. Estéban D. Risi!lo,por pasajes en varios.'
vapores en 1887 .

~úm. 79. Estéban D. Risso, por pasajes en varios
vapores en 1887 , ' '. $

Núm. 80. Estéban D. Risso, por id id , "
Núm. 81. Julian Camacho, por pasajes de men":
sajerías en 1887.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡

Núm. 82. Julian Camacho, por id.' ¡¡

Núm. 83. Julian Camacho, por id ~ '., ¡¡

Núm. 84. Julian Camacho, por id ~
Núm. 85. Julian Camacho, por id ¡¡

Núm. 86. Julian Camacho, por id : .'. ¡¡

Núm.' 87. Amadeo Acevedo, por pasajesdemen-
, sajerías en 1887 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. ... "
Núm; 88. Pedro Risso, por pasajes en varios va-
pores en 1886 y 1887...... . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 89. Julian Camacho, por pasajes de men-
. sajerías en 1887.- " ; . .. ¡¡

Núm. 90. Rafael Souto, por ,pasajes de mensaje-
. rías en 1884, 1885 Y 1886. . . . . . . . . . • . . . . . .. "
Núm. 91.. Empresa de Lloyd Argentino, por fletes
en los vapores de esa Empresa en 1886...... ¡¡

Núm. 92. Ferro-Carril al Rosario, }Jor pasajes-
en 1887. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . .. "

Núm. 93. Ferro-Carril al Rosario, por id id , "
Núm. 94: Ferro-Carril al Rosario, por id id ¡¡

Núm. 95. Ferro-Carril al Rosario, por id id. . . .. ¡¡

Núm. 96. Ferro-Carril al Pacífico, por pasajes en
1887 ¡¡

Núm. 97 Ferro-Carril al Pacífico, pQr id id "
Núm. 98. Ferro-Carril Central ArgeIl;t:ino,por pa-
sajes,en 1887 .. ', , .' .. , . . . . . . . .. . . . .. ¡¡

Núm. 99. Ferro-Carril al Rosario, porpasajes,en
1888 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .. . .. "

Núm. 100. Ferro-Carril de Buenos Aires y Ense-
nada, por pasajes en 1888 .... ,............. ¡¡

Núm. 101. Ferro-Carril al Pacífico, por pasajes en
1888 , , , ~ " "

Núm. 102. Ferro-Carril al' Pacífico, por pasajes en .
1888, , , . . . .. . '. . . . .. . .. "

Nüm, 103. F~rro~Carril Central Argentino, por-
.pasajes en 1888 , : . . . . .. "
Núm. '104. Ferro-Carril Central 4-rgentillo, por
pasajes en 1'888. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 105, Ferro:Carril Central Argentino, por
pasajes en 1888 "

Núm. 106.. Ferro-Carril Central Argentino, por
pasajes en 1888 ' , ¡¡

Núm. 107. Ferro-Carril del .Sud, por pasajes en'

, .

•
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1888. . . . . . . . • . . . •• . . . . . . . . .. . ' c. $;
Núm. 108. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en
1888 c •••••••••••••••• ;.... • •••••••• "

Núm. 109. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en
1888 ¡¡

Núm. 110. Ferro-Carril Central Norte, por pasa-
jes en 1888 , , . . . .. "
Núm. 111. Ferro-Carril Central Norte, por pasa-
jes en 1888 'c":" ...•. ' ..• ¡¡

Núm. 112. Ferro-Carril Central Norte, por pasa-
jes en 1888.. . . . . . .. . c. • • •. "

Núm. 113. Ferro-Carril Central Norte, por pasa-
jes en 1888 .-........••.... "

Núm. 114. Narciso G. Gutierrez, por pasajes de
mensajerías en 1887y 1888.. . . .. . . . . . . . . . .. "

Núm. 115. Narciso G. Gutierrez, por pasajes de
mensajerías en 1887 y 1888.... . . . . . . . . . . • .. ¡¡

Núm. 116. Silv9stre Blousson, por pasajes de men-
sajerías en 1888 e ¡¡ e

Núm. 117. Silveske Blousson, por pasajes de men-
sajerías en 1888.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡

NÓMINA NÚM. 6.

Pa&ajes 1889

Núm. 1. Ferro-Carril de BUf'nos Aires al Rosario,
por pasajes en 1888. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. $

Núm. 2. Ferro-Carril de Buenos Aires al Rosario,
por pasaj es en 1888. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ¡¡

Núm. 3. Ferro Carril de Buenos Aires al Rosario,
por pasajes en 1888............ . . . . .. . . .. .. "

Núm. 4. Ferro-Carril de Buenos Aires al Rosario,
por pasajes en 1889...... . . . .. . . . . . .. . . . .. "

Núm. 5. Ferro-Carril Central Argentino, por pasa-
,'jes en 1889 : " ¡¡

Núm. 6. Ferro-Carril Central Argentino, por pasa-
jes en 1889. . .. , , "

Núm. 7. Ferro-Carril Central Argentino, por pasa-
• jes en 1889 , ," "
Núm. 8. Ferro-Carril al Rosario, por pasajes en
1889 ' ¡¡

Núm. 9. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1889. "
Núm. 10. Ferro-Carril del Sud, por pasajes.. . .. ¡¡

Núm. 11. Ferro-Carril al Rosario, por pasajes en
1889 ¡¡

. Núm. 12. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1889. "
Núm. 13, Silvestre Blouson, por pasajes de men-
• sajerías en 1889 : . . . . . . . . "
Núm. 14. ,Ferro-Carril Central Argentino, por pa-
saj.es., ;~n 1888 c' ••••• c' • e • • • • • • • • • • • • •• "

'.

33 64

2289 60

6 41 2392 65

60

1705 10

1323 09
8 60 3096 79

130

1311

82 60
26 20

$ 57699 04

106 83

9

1233 61

101 20

536 86

416 50

348 75

83 86
107 70
64 95

41 40
54 73

222 70.

10 80

J
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Núm. 15. Ferro-Carril Central Argentino, por
pasajes en 1889 : ..•... $

Núm. 16. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1889. "
Núm. 17. Silvestre Blouson, por pasajes de men-
sajerías en 1889 " . . . . . . . . .. "

Núm. 18. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en
1889 "

Núm. 19. Ferro-Carril al Rosario, por pasajes en
1889 "

Núm. 20. Ferro-Carril al Rosario por pasajes en
1889 . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 21. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-
sajes en 1889 " '. "

Núm. 22. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-
sajes en 1889.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... "

Núm. 23. Ferro.Carril de Buenos Aires y Rosario,
por pasajes en 1889. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .• "

Núm. ~4. Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario, •
por pasajes en 1889 ......................• "

"Núm. 25. Ferro-Ca.rril de Buenos Aires y Rosario,
por pasajes en 1889 ....................•. " ".

Núm. 26. Ferro-Carril de Buenos Aires y Ensena-
. da, por pasajes en1889 : "
Núm. 27. Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario,
por pasajes en 1889 , "

Núm. 28. Ferro-Carril Central Norte, por pasajes
en 1889 , ..•... : "

Núm. 29. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1889 "
Núm. 30. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por
pasajes en 1889 ; ; .. ; .. "

Núm. 31. Ferro-Carril Central de Córdoba, por .
. pasajes en 1889. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 32. Ferro-Carril Argentino del Este, por pa-
. sajes en 1889 .... ~.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 33. Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario,
por pasajes en 1889. . . . . . . . . . . .. . ... . . . . ... "

Núm. 34. Ferro-Carril Cenrral Córdoba, por fletes
en 1889 ; .. "

Núm. 35. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por
trenes especiales para conducción de tropa en
1889 '. . . .. "

Núm. 36. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por
pasajes en 1888..... . . .. "

Núm. 37. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por
pasajes en 1889 ' "

Núm. 38. Ferro-Carril Central de Córdoba, por
pasajes en 1889........ . . . . . . . . . . . . .. . . . .. "

Núm. 39. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1889 "
Núm. 40. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-
sajes en 1888 ' " '... "

. 740 ,25
1935

157 20

203 21

706 12

127 38

513 31

4127 01

400 26

22 69.

1127.22,

2 80
7 94

801 85
128 34

1004 65

156 20

68
575 16

2 34,

8661 90

19 35
911 13

753
.16 as
209 90

323
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u 160

$ 30.806.17

Núm. 41. Ferro-Carril Central Argentio, por pa-
sajes en 1889 : ' , , . ; : ..• $

Núm. 42. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1889 "
Núm. 43. Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario,

por pasajes en 1889 , ,. "
Núm. 44. :Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario,

por pasajes en 1888 y 1889 : "
Núm. 45. Ferro-Carril del Sud, por pasaj es en 1889 "
Núm. 46. Feri'o-Carril Central Argentino, por pa-

sajes en 1889 . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 47. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1889 "
Núm. 48. Ferro.Carril de Buenos Aires y Rosario,

por pasajes en 1889.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 49. Ferro-Carril del Norte, por pasajes en

1889 , "
Núm. 50. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-

sajes en 1889 , "
.. Núm. 51. Ferro-Carril del Norte, por pasajes en

1889 "
Núm. 52: Empresa La Platense, por pasajes en

1889 "
Núm. 53. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-

sajes en Setiembre del 1889...... . . . . . . . . .. "
Núm. 54. Antonio Tarando, por pasajes en 1889. "
Núm. 55. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-

sajes en 1889. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. "
Núm. 56. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por

:fletes en 1889... .. "
Núm. 57. Ferro-Carril Central Argentino, por pa-

sajes en 1888 ' "
Núm. 58. Ferro~Carril Buenos Aires, Rosario, por .

pasajes en 1888...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 59. Quintana, Lesca y Ca. por pasajes en

'1887, 1888 Y 1889 , . . .. "
Núm. 60. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino por

pasajes en 1889 ' l'
Núm .. 61. Ferro-Carril Central Norte, por pasajes

en 1889 "
Núm~ 62. Ferro-Carril de Buenos Aires y Rosario,

por pasajes en 1889 , "
Núm. 63. Rafael Souto, porpasajeF< de mensa-
. jedas en 1887 y 1888 , .

500 18
386 '51

207 48

14 95
119 52

30 70
432 08

149 69

7 05

2 20

487 20

45 43

6 20
60 03

6 75
2986

.7 50

3 68

90
3250

13 65
3 68

NÓMINA NÚM. 7

Pasajes, 1890

. Núm. 1. Ferro-Carril de. Buenos Aires á Rosario,
por pasajes en 1890 $ .2.47398

: I
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Núm. 2. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
• en 1890... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. $ 355 20
, Núm. 3. Ferro-Carril 'de Buenos Aires á Rosario"

en i899. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .." 1605 03
Núm' 4, Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 ~ , . , . . . . . . .. ¡¡ 332 96

Núm. 5. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosorio,
en 1890 , . . . . . .." 875 90

Núm. 6. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 , .. , , . . . . .. " 4.837 33

Núm. 7. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 , . . . . . . . . .." 262

Núm. 8. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 , .. ¡¡ 170 52

Núm. 9. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890"., '. . . . . . . . . . . . . . . . . . .." 535 80

Núm. 10. Ferro-Carril de Buenos Airos á Rosario,
en 1890.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡ 374: 66

Núm. 11. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡ 548 96

Núm.' 12, Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 , , . . . . , ¡¡ 789 92

Núm. 13. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890. , . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡ 42 28

Núm. 14. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890... . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . .." 60 80

Núm. 15. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡ 624 60

Núm. 16. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890.... .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡ 24 72

Núm. 17. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 , . . . . . . .. ¡¡ 1069

Núm. 18. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 '. . . . , ¡¡ 63 20

Núm. 19. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 ' . , . . . . . .." '591 80

Núm. 20. ]'erro-Carril de Buenos Aires á Rosario.
en 1890.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡ 590 72

Núm. 21. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890.. .. ... . .... ,................... ¡¡ 1966 32

Núm. 22. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 , , , . .. ¡¡ 201 44

Núm. 23. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
en 1890 ........................•....... " ¡¡ 740 80

Núm. 24. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
id, ' ¡¡ 536 68

Núm. 25. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
id, .. , ' ' " " ,. ¡¡ 4 14

Núm. 26. Ferro-Carril de Buenos Aires á Rosario,
id, " 474 07
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Núm. 27. Ferro-Carrilde Buenos Aires á Rosario,
id, $. ~

Núm. 28. Ferro-Carril Central Argentino, por
pasajes en 1890...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. u

Núm. 29. F.erro-Carril Central Argentino, id id. .. u
Núm. 30. Ferro-Carril Central Argentino, id id. .. u
Núm. 31. Ferro-Carril Central Argentino, id id ... "
Núm. 32. Ferro-Carril Central Argentino) id id. .. "
Núm. 33. Ferro-Carril Central Argentino, id id... "
Núm. 34. Ferro-Carril Central Argentino, id id. .. u
Núm. 35. Ferro-Carril Central Argentino, id id. .. "
Núm. 36. Ferro-Carril Central Argentino, id id .... "
Núm. 37. Ferro-Carril Central Argentino, id id ..• u
Núm. 38. Ferro-Carril Central Argentino, id id "
Núm. 39. Ferro-Carril Central Argentino, id id u
Núm. 40. Ferro-Carril Central Argentino, id id. .. "

Nñm. 41. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en 1890 u
Núm. 42. Ferro-Carril del Sud, id id u
Núm. 43. Ferro-Carril del Sud, id id u
Núm. 44. Ferro-Carril del Sud, id id " "
Núm. 45. Ferro-Carril del Sud, id id. . . . . . . . . . .. "
Num. 46. Ferro-Carril del Sud, id id. . . . . . . . . . .. u.
Núm. 47. Ferro-Carril del Sud, id id '" u
Núm. 48. Ferro-Carril del Sud, id id. . . . . . . . . . .. "
Núm. 49. Ferro-Carril del Sud, id id " "
Núm. 50. Ferro-Carril del Sud, idid _ ¡,
Núm. 51. Ferro-Carril del Sud, id id. . . . . . . . . . .. "
Núm. 52. Ferro-Oarril del Sud, id id. . . . . . . . . . .. "
Núm. 53. Ferro-Carril del Sud, id id. . . . . . . . . . .. u
Núm. 54. Ferro-Carril del Sud, id id u
Núm. 55. Ferro-Carril del Sud, id id. ~. . . . . . . . .. "
Núm. 56. Ferro-Carril del Sud, id id "

Núm. 57. Ferro-Carril Buenos Aires al Pacífico,
por pasajes en 1890. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Núm. 58. Ferro-Carril Buenos Aires al Pacífico,
ídem : "

Núm. 59. Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico,'
ídem "

Núm. 60. Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífi-.
co, id .............•..................... "

Núm. 61. Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífi-
co, id ..................................•. "

Núm. 62. Ferro-Carril de Buenos Aires al Pací-
fico id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... "

Núm. 63. Ferro-Carril de Buenos Aires al Pací-
fico id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. u

26 52
20179 35

97 75
998 65
134 21
1532 87
1148 10
8550 13
1910 07
948 87
805 37
3284 93
627 57
19
6

20063 52
527 93
324 42
310 74
.493 96
3959 24
193 81 .
114 25
- 80 32
46 17
184 93
232 07
123 22
32 55
152 57
78 04
72 70

G930 92

376 50

154 70

320 80

257 80

857

2.911 70
..

870 10
5747 71
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Núm. 64. }'erro-Carril Central Córdoba, por pasajes
en 1890 o o o •• o ••••••••••••••••••••• o •• o • o $'

Núm. 65. Ferro-Carril Central Córdoba, id id .. o •• I.L

Núm. 66. Ferro-Carril Central Córdoba, id id ..... I.L

Núm. 67. Ferro-Carril Central Córdoba, ~did .. o •• I.L

Núm. 68. Ferro-Carril Central Córdoba, id id .... ; I.L

Núm. 69. Ferro-Carril Central Córdoba, id id... •. "
Núm. 70. Ferro-Carril Central Córdoba, id id... .. "
Núm. 71. Ferro-Carril Central Córdoba, id id o I.L

Núm. 72. Ferro-Carril Central Córdoba, id id "
Núm. 73. Ferro-Carril Central Córdoba, id id .. o o o "

Núm. 74. Ferro-Carril Central Córdoba, id id .. o o' I.L

Núm. 75. Ferro-Carril Central Córdoba, id id ... o. "

Núm. 76. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino: por_
pasaj es en 1890. . . . _..... " o o o .' ••• o •••• o o o • o I.L

Núm. 77. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, id id I.L

Núm. 78. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, id id I.L

Núm. 79. Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, id id I.L

Núm. 80. Ferro-Carril del Norte, por pasajes en
1890 o o •••• o o 0 ••••••••• - ••••• o I.L

, Núm. 81. Ferro-Carril del Narte, id id o •• , I.L

Núm. 82. Ferro-Carril del Norte, id id.- I.L

Núm. 83. Ferro-Carril Buenos Aires y Ensenada,
por pasajes en 1890. o • o o •••••••••• o ••••••• o I.L

Núm. 84. Ferro-Carril Buenos Aires y Ensenada,
id. id .... o ••••••••••••.•••• , ••••••••••• o o o •• I.L

Núm. 85. Ferro-Carril Buenos Aires y Ensenada,
id. id O" ••••••••••••••• o' o • o •••••••••• o •• "

Núm. 86. Ferro-Carrü Argentino del Este, por
pasajes en 1890 ... o o •••••••••••••• _ ••••• o. I.L

Núm. 87. Ferro-Carril Argentino del Este, id id.. I.L

Núm. 88. Antonio Tarando y Campa., id id .... I.L

Nú.m. 89. Antonio Tarando y Compa., id id .... "
Núm. 90. Antonio Tarando y Campa., id id .... I.L

Núm. 9l. Antonio Tarando y Compa., id id .. o. "
Núm. 92. Antonio Tarando y Comp'!'-, id id .... I.L

Núm. 93. Esteban B. Risso, por pasajes en 1890. I.L

Núm. 94. Silvestre Blousson, por pasajes de men:' -
sajerías en 1890 .... o •• ~ ••••••••••••• o o o •• o I.L

Núm. 95. Ferro-Carril de Santa Fé á las Colo-
-nias, por pasajes en 1890 ... o • o • • • • • • • • • • •• I.L

7 80
314
15 60

560

26
448

74 30
42 80
356 73
418 83
186 30
396 75
.653 66

64

238

337 40

479 60

117 10

2012 27

-3677 07
70984 30
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N Ó y I N A NúY. 8

Varios gastos

•

Núm. 1. Ferrán y Turdera, por uniformes para
los alumnos del Colegio Militar, entregados en
el año 1866.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..:$ 1540

Núm. 2. Compañia Union Telefónica, por servicios
prestados en la Escuela de Cabos y Sargentos
en 1887 y 1888..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .." 240

Núm. 3. Compañia Union Telefónica, por servicio
. prestado á la Comisaría de Guerra y Estado Ma-
yor General en 1887 y 1888.. ,. .. . . . . . . . . .." 550

Núm. 4. Compañia Union Telefónica, por servicio
prestado en los cuarteles de la guarnición y de-
más reparticiones militares, 40 trimestre de 1889." 1027

Núm. 5. Compañia Union Telefónica, por servicio
.prestado al Detall de la la División y oficinas de
su dependencia, desde Enero á Setiembre de 1889." 3416 80

Núm. 6. Jefe del RegÍlniento 90 de Caballería, por
alquileres de las casas ocupadas por los jofes y
oficialesy depósitos de eseCuerpo en Resistencia,
desde Enero á Junio de 1889..... '.... " ... " . 600'

Núm. 7. Jefe del Regimiento 90 de Caballería, por
alquileres de las casas ocupadas por los jefes y
oficialesy depósitos de ese Cuerpo en Resisten-
cia, desde Junio á Diciembre de 1890 " 600

Núm. 8. Fernando Diendomé, por refacciones he-
chas en el Cuartel que ocupaba el Batallon 20
de Infantería en 1881 " 463 80

Núm. 9. Empresa "El Verdadero Limpiador" por
servicio prestado en el Colegio Militar y en el
Cuartel de Artillería en 1889.... . . . . . . . . . .." 2250

Núm. 10. Empresa "El Verdadero Limpiador", por
servicio prestado en el Colegio Militar y en el
Batallon 50 de Infantería en 1890..........." 2070

Núm. 11. Battállon 90 de Infantería, por alquile-
. res de la casa ocupada por la Mayoría de ese
Cuerpo, en Resistencia, de Julio á Diciembre
de '1889. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .." 600

Núm. 12; .Vicente (Jasares é hijos, por lanchaje
de varios artículos con destino al Arsenal de
Guerra en 1889 : . . . . .." 2093 78

Núm. 13. Camartino .Hnos., por lanchaje de ar-
mamento en 1889 " 260

Núm. '14. Compañia Gas Buenos Aires, por con-
sumo de gas en el Batallon 10 de Infantería y
Fiscalía Militar de Diciembre de 1889. . . . . .." 313 21

Núm. 15. Compañia Gas Buenos Aires; por con-



, 1. .

OOTUBR~ 329

sumo de gas en el Estado .Mayor General, en
Diciembre de 1889 ; . . . . . . . . . . . $299

Núm. 16. Compañia Gas Buenos Aires, por con-
sumo de gas en el Batallan 50 de Infantería,
en 1889. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .." 2033 33

Núm. 17. Compañia Gas Buenos Aires, por con-
sumo de gas en el Batallan 60 de Infantería,
de Enero á Mayo de 1889 o' ••••••• ' " 743 08

.Núm. 18. Compañia Gas Argentino, por consumo
de gas en la Escuela de Cabos y Sargentos en
Noviembre y Diciembre de 1889. . . . . . . . . . . .." 227 38

Nlim. 19. Regimiento 20 de Artillería, por pasa-
je de mulas en Diciembre de 1889...... . . .." 3i8

Núm. 20. Eladio Guesalaga, por alquileres de la
casa ocupada por la Mayoría del Batallan 30
de Infantería en Posadas, de Setiembre á Di-
cieinbre de 1889 " 600

Núm. 21. Juan Videla, por carpas entregadas en
\)ctubre de 1889 para el Regimien.to 11 de Ca-
ballería. ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .." 207

Núm. 22. Doctor P. E. Alessandri, por asistencia
médica al Batallan 30 de Infantería en Posadas,
de Agosto á Diciembre de 1889...... . . . . .." 388

Núm. 23. Audino é Iriblirne, por servicio prestado
en la traslación de los restos del Coronel Don
Apolinario de Ipola, desde Lomas de Zamora al
Cementerio del Norte, en Marzo de 1889. . . .." 1320

Núm. 24. Daniel C.Amadeo, por alquiler del Cuar-
tel del Batallan 10 de Infantería, por Diciem-
bre de 1889.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¡¡ 900

Núm. 25. Regimiento 60 de Caballería por aJqui-
ler del cuartel ocupado por ese Cuerpo, por Di-
ciembre de 1889 " 80

Núm. 26. Administración de "La Patria", por pu-
blicación de avisos en 1889. . . . . . . . . . . . . . . . .." 251 76

1\Júm. 27. Migone y Ca. por una bandera para
la Escuela de Cabos y Sargentos, 1889 " 20

Núm. 28. Comandancia de la 2a División del Ejér-
• cito, por útiles de escritorio provistos á esa Co-
mandancia en 1887 y 1888. . . . . . . . . . . . . . . . .." 302 94

Núm. 29. Ricardo Solá, por fleted desde Patago-
nes hasta Fuerte Roca en el año 1889. . . . . .." 4589 60

Núm. 30. Ceferíno Serrano, medicamentos provis-
tos en Eio IV al Regimiento 20 de Artillería
en 1884 " " 547 75

Nüm' 31. AdministracióJ:l "Campaña Argentina",
por publicación de avisos 'en 1889 ..... , . . .." 75 60

Núm. 32. Manuel Posse, por diferencia de alqui-
leres de la casa que ocupó la Fiscalía Militar
durante los meses de Noviembre y Diciembre
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•

de 1889 " $
Núm. 33. J. E. Dikeldein, por gas suministrado
de Mayo á Julio de 1890 al cuartel que ocupa-
ba en Río IV el Regimiento 20 de Artillería.. "

Núm. 34. Onofre Damieri, por trasporte del Ba-
tallan 20 de Infantería desde el Rosario hasta
Formosa en 1890 ' " "

Núm. 35. Repetto y Ca. por estadía de la lancha.
"Frapcisco Paz" en el puerto del Rosario. . .. .. "

Núm. 36. C. Tomás Sartori, por artículos elltre-
gados en el Arsenal de Guerr¡¡,en 1890. . . . . .. "

Núm. 37. Jefe de la guarnición de Formosa, .pór
alquiler de la casa ocupada por el Detall de esa
guarnición, de Agosto á Diciembre de 1890... "

Núm. 38. Jefe del Batallan 12 de Infantería, para
abonar el importe de la constmcción de un pozo
de balde y una pileta en el cuartel que ocupaba en
el Rio IV el Batallan 12 de Infantería en 1890. "

Núm. 39. Antonio Montes, por alqui~erde la pro-
piedad que ocupó en Zárate el Batallan 70 de
Infantería y Regimiento 30 de Artillería, desde
e112 de Setiembre á Diciembre de ;1890. . . . .. "

Núm. 40. Guillermo Almanza,por arrendamiento
del cuartel Calle de Ascuénaga entre Mela y
Peña, de. Octubre á Diciembre 1890........ ((

Núm. 41. Mariano C. Bejarano, por reconoci-
miento -médico efectuado en Rio IV á reclutas
para el Batallan 12 de Infantería en 1890. . . . .. "

Núm. 43. Guillermo Almanza, por alquiler del
cuartel ocupadq por elRegimiento 10 de Caballe-
ría de Agosto á8 de Noviembre de 1890.... "

Núm. 43. Peni~enciarÍa, por impresiones hechas
en eseEstablecimiento en 1890 , "

Núm. 44. Penitenciaría, por impresiones hechas
en 'ese Establecimiento en 1890 ((

Núm. 45. Miguel C. Victoria, por servicio de
carmajes en 1887y 1888 , . . . . . . . . . . .. "

Núm. 46., Miguel C. Victorica, por servicio dE'
carruajes en 1887 y 1888 ((

Núm. 47., Mayores Severo Gonzalez y José M.
Moscosa, por rancho que se les adeuda por el
mes de Diciembre de 1890.... '. . . . . . .. ..... ((

Núm. 48. Farmacéutico Benito Luzuriaga, por
, rancho que se le adeuda por losmeses de Enero
J á Setiembre de 1890 ....•.......•....... '" "
Núm. 49. Julio Otárola, por alquiler de la pro-
piedad que ocupaba en Zárate el Regimiento
30 de Artillería, desde Junio 14 hasta Diciem-
bre, 1980........................... ....• "

Núm. 50. Bartola Bertorello, por conducción de

130

624 50

800
1120

2142 50

250

145

1260

9000

410

2940

855

805
1590 80

1657 80

60

270

2298 33
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" 3000

$' 7086940.

víveres en las fronteras en el año 1883 '. $
Núm. 51. Comisaría General de G~erra, por va-
rias cuentas correspondientes al año 1890..... "

Núm. 52. Jorge Dejean y Ca., porladrillos para
la construcción del Cuartel de Caballería 1890.. "

Núm. 53. Compañia "La Urbana", por servicio' .
fúnebre para el entierro del ex-Auditor de Gue-
rra Dr. Beccar, en 1890.. ...............•. "

Núm. 54. Compañia "La Urbana", por servicio
fúnebre para el entierro del Coronel Juan Es-
calante, 1890. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. "

Núm. 55. Audino é Iribarne, por servicios fúne-
bres para el entierro del Coronel Manuel Rui-
bal, 1888.......... . ..............•......

NÓMINA NÚM 9

Núm. 1. Emilio Piaggio, año 1887 .
Núm. 2. Miguel Mihanovich, año 1889 .
Núm. 3. Amadeo .A.cevedo,año 1890 .
Núm. 4. Ferro-Carril Central deCórdoba, año 1860
Núm. 5. Ferro-CalTil Central Argentino, año 1890 $
Núm. 6. Id id id id, año 1890 "
Núm. 7. H id id id, Gran Oeste Argentino "
Núm. 8. Id id id id, año 1890............... ¡,
Núm. 9. Id id id id, año 1890 "
Núm. 10. Id id id id, año 1890 "
Núm. 11. Id id id id, año 1890 .. :........... "
Núm. 12. Id id id id, año 1890 .. . "
Núm. 13. Id id del Sud, año' 1891. . . . . . . . . . .. "
Núm. 14.' Id id id, año 1891......... . . . . . . .. ".
Núm. 15. Id id id, año 1891. ¡,
Núm. 16. Id id id, año 1891 ;. "
Núm. 17. Id id id, año 1891 "
Núm. 18. Id id id, año 1891........... . .. "
Núm. 19. Id id id, año 1891.... . . . . . . . . . . . .. "
Núm. 20. Id id id, año 1891. .. . ... .. .. . .. ... "
Núm. 21. Id id id, año 1891..... . . . . . . . . . . .. ¡,
Núm. 22. Id id id, año 1891..... . . . . . . . . . . .. "
Núm. 23. Id id in, año 1891....... . . . . . . . . .. "
. Núm. 24. Id id id, año 1891.. :.. . . . . . . . . . . .. "
Núm. 25. Id id de Buenos Aires al Pacífico,
año 1891 ' .. "

Núm. 26.Id id id id, año 1891. "
Núm. 27. Id id id id, año 1891...... .. . .. "
Núm. 28. Id id id id, año 1891 "
Núm. 39. Id id id id, año 1891. "
Núm. 30. Id id id id, año 1991...... . . .. "

1093

4365 24

3075

2750

1300

$
"
"
"

69 70
65 53 "
109
3054 40
5543 80
8 75
5 15

531 78 "
290 83
399 77
364 69
434 30
382 72
1644 10
442 25
885 .39
552 66
4818 41
123 26
136 93 "

733 54
323 25
237 27
428.80
464 10
1230 80

897
60
87
646 91

135 23

9252 80 .

'10485 31
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" 11449 78

638
33 97

200

816 95

100
538' ((

5490 85,
335 50
362 90
946 10
334 90.
136 30 $ 11024 31'

6522 45
598 75

1406 70
440 73

1963 43
1266 60
204 85

1041 26
558 50
426_59
562 57
328 19

6409 05
1117 36
139
44 22" 2303025

3115
362 84

1211 75
5797 95
1023 80
560 68" 12072 02_
29 40
10 60

1633 51" 1673 51

333 96
26 22
14 20" 374 38

175 90
84 90

1006 55
0828 90
1214 17

16 " 6326 42

57 95
759 ((

Núm. 31. Id id id id, año 1891 .. ;; $
Núm. 32. Id id id id, año 1891 " ., 1,(

.Núm: 33. Id id id id, año' 1891 "
Núm. 34. Id id id id, año 1891 ". "
Núm. 35. Id id id id, año 1891.............. 1,(

Núm. 36. Id id id id, año 1891.... . . . . . . . . .. "
Núm. 37. Id id Central de Córdoba, año 1891. "
Núm. 38. Id id id id; año 189l.. "
Núm. 39. Id id id, año 1891................. 1,(

Núm~.40. Id id id, año 1891 "
Núm. 41. Id id id, año 1891 ' "
Núm. 42. Id id id, año 1891. ; . . . . . . . . .. . . . .. "
,Núm. 43. Id id id, año 1891.... . . . . . . . . . . . .• "
Núm. 44. Id id id, año 1891. "
Núm,. 45. Id id id, año 1891......... . . . . . . .. 1,(

Núm. 46. Id' id id, año 1892.... . . . . . . . . . .. . 1,(

Núm. 47. Id id id. año 1891 '"
Núm. 48. Id id id, año 1891.......... "
Núm. 49. Id id id, año 1891..... . . . . . . . . . . .. "
Núm. 50. Id id id id, a,ño 1891 . . . . . . . . . . . . .. "
Núm.. 51. Id id id id, año 1891 .. .. .. . . . .. 1,(

Núm. 52. Id id id id, año 1891 "
N]Ím. 53. Id id id id, año 1891 "
Núm. 54. Id id id id, año 1891.............. "
Núm. 55. Id id id id, año 1891.......... .. .. 1,(

Núm. 56. Id id id id, año 1891. 1,(

Núm. 57. Id id id id, año 1891.. . . . . . . . . . . .. "
Núm. 58. Id id id, año 1891. . . . . . . . . . . '. . . .. 1,(

Núm. 59. Id id Argentinó del Este, año 1891 .. "
Núm. 60. Id id id, año 1891 , . . . . .. . . . . . . . . .. "

. Núm. 61. Id id id id, año 1891..... . . . . . . . .. 1,(

Núm.. 62. Id id del' Oeste dé Buenos Aires,
año 1891................................ "

Núm. 63. Id id id id, año 1891 "
Núm. 64. Id id id id, año 1891 ".
Núm. 65. Id id Central Argentino, año 1891 1,(

Núm.' 66. Id id id id, año 1891. "
Núm. 67. Id id id id, año 1891.............. "
Núm. 68. Id id id id, año 1891. , .. , "
Núm. 69. Id id id .id, año 1891.............. "
Núm. 70. Id id id id, año 1891 : "
Núm. 71. Id id, Buenos Aires y Rosario, año

1891. . : ' "
Núm. 72. Id id id id, año 1891. . .. .. .. .. "
Núni. 73. Id id Provmcia de Santa Fé, año
, 1890........................ . "
Núm. 74. Esteban D. Risso, año 1891. "
Núm.. 75. Id id, año 1891. "
Núm. 76. Ferro-Carril del Sud, año 1891-. .
:Núm. 77. Naroiso G: G-utierrez,,año 1888-1890.
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Núm. 78. Ferro-Carril Argentino del. Este, año
1891. .

Núm. 79. Id Gran Oeste Argentino, año 1891.. $;
Núm. 80. Id id id, año 1891...... . . . . . . .. . .. "
Núm. 81. Id Central Argentino, ~ño ~891. ....

$ 477 97
83 25

123 75 " 207
" .982'35

$ 90871 08

. j

Núm. 1. Para pago de 'la deuda pendiente por
servicio en el Ejército, en ejecución de la ley
de reclutamiento .. : ' ~ . ¡¡ 532302

NÓMINA NÚM. 10 ...

440 40

919 68

3507 16

3020 80

'.

1697301."

958 06

533 52

2036 80

3324 80

1041 12

1581 30

1025 90

.Núm. 1. Compañia Franúesa da Ferro-carriles de
la Provincia de Santa Fé, por transporte de.
tropas, en Julio, Agosto, Setiembre y Octubre
de 1890.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : .....

Núm. 2. Ferro-uarril Central Argentino, portl~ans-
portes y trenes especiales en Julio y Agosto de
1890.. ¡¡ 31448 19

Núm. 3. Ferro-Carril Central Argentino, por trans-'
porte d\3 tropas y trenes especiales en Julio y
Agosto de 1890 ¡¡ 134792 99

Núm. 4.' Ferro-Carril al Rosario, por trasporte
de tropas en trenes especiales en Julio de 1890. ¡¡'. 2386 80.

Núm. 5. Ferro-Carril al Rosario, por trasporte de
tropas en 1890...... . . . .. ¡¡

Núm. 6. Ferr()-Carril al Rosario, por trasporte de i

tropas en Agosto de 1890...... . . . . .. ¡¡

Núm. 7. Ferro-Carril al Rosario, por trasporte de
tropas en Agosto de 1890...... .. .. .. . .. ... ¡¡ 5716..80

Núm. 8. Ferro-Carril al Rosario, por trasporte de
tropas en Agosto de 1890...... . . . . . . . ... . .. u

Núm. 9. Ferro-Carril al Rosario, POl; trasporte de
tropas en Agosto de 1890...... . . . . . . . . . . .. "

Núm. 10. Ferro-Carril al Rosario, por trasporte
de tropas en Agosto de 1890 : "

Núm. 11. Ferro-Carril al Rosario, por trasporte
tropas en Agosto de 1890 ; . . . . .. "

Núm. 12. Ferro-Carril al Rosario, por trasporte'
de tropas en Agosto de .1890 ; . . ". 2588 80

Núm. 13. Ferro-Cárril al Rosario, por trasporte
de tropas en Agosto de 1890 "

Núm. 14. Ferro-Carril al Rosario, por trasporté
de tropas en Setiembre de 1890 " "

Núm. 15. Ferro-Carril al Rosario, por. trasporte
de tropas en Setiembre de 1890 ;.... "

Núm. 16. Ferro-Carril al Rosarió, por trasporte
de tropas en Setiembre de 1890...... . . . . .. "

Núm. 17: Ferro-Carril al Rosario, por trasporte
. de tropas en Setiembre de 1890...... .....• ¡¡
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Num. 18. Ferro-Carril al Rosario, por trasporte
de tropas en Octubre de 1890, . . . . . .. . . . . .. $ 2584 12

Núm. 19. Ferro-Carril del Sud, por trasporte de
tropas en Agosto de 1890.......... .. . . . .." 1885 68

Núm. 20. Ferro-Canil del Sud, por trasporte de
tropas en Agosto de 1890 '.' . . . . .." 2843 70

Nú~. 21. Ferro-Carril del Sud, por trasporte de
tropas en Octubre de 1890.. . . . . . . . . .. ...." 1561 29

Núm. 22. Ferro-Carril Central de Córdoba, por
trasporte de tropas en Agosto de 1890......" 2808 80

$ 223879 72

NÓMINA NÚM. II

Núm. 1. Migoni y Ca., por varios .artículos entre-
gados en la Uomisaría de Guerra con destino á
varios cuerpos del Ejército en 18.87 $ 761 40

Núm. 2. Migoni y Ca., por .artículos de equipo
entregados en la Comisaría de Guerra, con desti-
no a varios cuerpos del Ejército en 1887....." 600 28

Núm. 3. F. Ambrossetti, en representación del
Banco del Litoral de Entre Rios, por hacienda
consumida por fuerzas' Nacionales el año 18.73,
durante la Guerra de Entre Rios : " 8109 60

NíUll. 4. Guillermo Brasch, por alquiler de la casa
ocupada- por el Hospital Militar enRio IV des-
de ello deDiciembre de 1885 al 19 de Diciem- .
bre de 1886 ~ '. . . .." 568 50

Núm. 5. Téniente Coronel D. César Lúbo, por
rancho que se le adeuda, de Agosto á Diciem-
bre 1887............................ . ..•..•" " 125

Núm. 6. Compañia Gas Buenos Aires, por gas
consumido en varios cuerpos, en los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre 1888....... (( 629 28

Núm. 7. Eladio Guesalaga, por alquiler dela casa
ocupada por el Batallan 30 de Infantería en Po-
sadas, de Setiembre á. Diciembre 1887......." 600

Núm. 8. Ernesto Bullrich, por cueros entrega-
dos por D. Sebastian Puig (hijo) al Batallan 11
de Infantería, en Octubre 1887. . .. . . . . . . . . .." 350

Núm. 9. Coronel D. Ramon F..Bravo, por ran-
cho que se le adeuda del 9 de Noviembre á fines
de Diciembre de 1887. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .." 42 50

Núm. 10. CelestinoAJen, por medicamentos al Ba- '
Han 40 de Infautería en 1882..............." 675 94

Núm. 11. Jefe del Batallón 20 de Infantería, pago
de fletes de 10 carros ocupados para conducir
desde Lujan á Mendoza los equipajes y familias
de ese Cuerpo en Enero de 1887. "'," (( 50

I

I
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45

798
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1375 25
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75
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Núm. 12. Rugo Brown, por alquiler. de un terre-
no en la Chacarita desde Enero de 1883 á Di-
ciembre de 1884 ..• . :..... $

Núm. 13. Teniente 20 D. Pedro Calderón, por
rancho que se le adeuda, Enero á Marzo 1887 (/

Núm. 14. Juan F. ]'ont y Ca., por racionamiento
á Indios de Saihueque en Setiembre 1888. . . .. "

Núm. 15. Teniente Coronel D. Ramon' Acosta, por
rancho que se le adeuda de Octubre á Diciem-
bre 1887.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. (/

Núm. 16. Ramon V. Tejerina, pastaje consumi-
do por las caballadas de la la Brigada 2a Divi-
visión en varios meses de 1886 y 1887. . . . . . .. "

Núm. 17. Inocencia Luque de Piedra,raJ1cho que
se le adeuda á sufinado esposo elMayor D. Mar-
cos Piedra, de Enero á Marzo de 1887...... (/

Núm. 18. Pedro Nazarre, por ga~tos hechos al
efectuar el pago de la 2a División del Ejército en
el año 1887 " .. ' "

Núm. 19. Teniente Coronel D. Máximo Silva, por
rancho que se le adeuda por Agosto, Noviem-
bre y Diciembre 1886 , .. (/

Núm. ~O. Gelón Martinez, por gastos hechos al
efectuar el pago de la 2a Divisipn del Ejército
en, el último semestre del año 1887 y Enero y
Febrero de 1888.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .." 1442

Núm. 21. Kirschbaum hermanos, por armas blan-
cas entregadas en el Arsenal de Guerra. . . . . .. (/ 12050 oro

Núm. 22. Compañia de Gas Buenos Aires, por
gas consumido en la Comisaría de Guerra de Se-
tiembre á Diciembre de 1887 (/ 319 80

Núm. 23. Capitan D. Luis López. por rancho de
'Junio 1887 á Diciembre 1888 el 285

Núm. 24. Joaquin Caballe, por rancho del Teniente
Coronel D. GualbertoTorena, de Junio áDiciem-
bre de 1887 : .. . .. . . .. .. . . .. ...." 175

Núm. 25. Capitan D. Jacobo Bernhein, rancho que
se le adeuda; desde Agosto á Diciembre de 1888 " 75

Núm. 26. De Alberti hermanos, por racionamiento
á fuerzas Nacionales en el Chubut, varios me-
ses de 1887.. . . . . . . . . . .. (/ 470 44

Núm. 27. Teniente Coronel D. Pedro Cáceres, por
rancho que.se le adeuda del 18 de Setiembre al
31 de Diciembre de 1889.. . . .. .. . .. . .. .. .... (/ 86 66

Núm. 28. De Alberti hermanos, por racionamiento
á un soldado del Regimiento 3° de Caballería en
el Chubut en el mes de Diciembre de 1888....." 17 68

Núm. 29. Teniente Coronel D. Juan Mendaz, por
rancho que se le adeuda de Febrero á 24 deMar-
zo de 1887. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . • . . . . .. (/ 44 92

.' .
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....

• Núm. 30. Compañia Gas Belgrano, por,gas coilsu-
• mido en el Cuartel de Artill~ría enAgosto de 1887 $
Núm. 31. Pedro Oyhamburo, por servicio telefóni-
co al Hospital Militar,de Julio á Diciembre de
1~87 ; '.. :. , . o.' o "

Núm. 32. Pedro Oyhamburo, por servicio telefóni-
c9 al Hospital Militar en el año 1888 .. ,...... "

Núm. 3? Gefe del Batallan 80 de Infanteria,por
alquileres de la casa ocupada po~ ese Cuerpo en
el año 1887 y 1888 o•o. "

Num. 34. Dimas Gonzalez, por racionamiento hecho
por los Sres. Torres hermanos al Regimiento Dra-
gones de'la Rioja en 1874 y 1875. , : ., "

Núm. 35. Hugo Pierucetit, por asistencia médica
en la Oficina de enganche de San Luis 20 semes-
tre de 1886 _, : oo. "

-Núm. 36: Gregario C. Torres y Ca, por raciona-
miento á indios en el Chaco Austl'alo " "

Núm. 37. Gregario C. Torres y Ca por id id .. "
Núni. 38. Gregario C.- Torres y Ca por id id .. "
Núm. 39, Gregario C. TorrE;s y Ca por id id o. ¡¡

Núm: 40. Gregario' C. ,+,orres y Ca por id id.. ¡¡

Núni. 41:. Gregorio C._'Torres y C:, por id id.. "
Núm. 42. Compañia Nueva de Gas Buenos Aires,
por gas consumido en' el cuartel del B¡:¡,tallon5o

• de Infanteria, de' Julio á Diciembre de 1888., "
Núm. 43. Compañía Primitiva Gas Buenos Ai-
res; consuplOde gas en varios cuerpos, en Agos-
to, Setiembre y Octubre de 18~8... . '. ¡¡

Núm. 44, ,Martin CaiTizo,por sus sueldos como
, guerrero de'la Independencia, por los años de
1868 á 1887 , oo: , o o. o. • • •• ¡¡

. Núm', 45. José Gonzalez por id id : "

207 76

330

790

270

302 76

480

2502 75
264 50
2376
2619
'2538
2619

1290

851 42

181'4 70
1470 49

$; 46871 51 $; 12050 (oro)

NÓMIMA NÚM. 12

" o

•

.f

Florencio Olivera, .por guantes de hilo para los
• cuerpos de Ejército en 1892. ' • ooo . . . . . . . . .. $
,A'drianPrat, por mantas de lana en 1892 .... oo.. ¡¡

~. Moreno iCa, por paño para la confección de ya-
braéks en 1892 oo .'. . . o. . . .. "

- . J: Gil Cidra; por caramañolas con destino al Ba--
tallan 40 de Infantería en 1892., o "

Comi8aría de Guerra guantes de hilo en 1892. , . o ¡¡

Salgado,y Ca, 'por artícu1?s para el Regimiento 30
de Artillería en 1892 .:.... . . . . . . . . . . . . . . . .. "

Salgado y Ca,I por id id al Regimiento 20 de Ar-
~illería en 1892; :. oo: o "

..

.. ''.

4999 98
21000

2641 12

137 50
625
988

250

':1
• • !
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Guillermo Almanza, provlslOn de camas y útiles
al Hospital Militar de la Capital en 1892 ..... $ 5457 50

A Juan Videla, por provisiones de equipo estraor-
dinario para los Regimientos de guarnición' en
la Capital, en las paradas del 25 de Mayo y
9de Jullode1892 ., " 10274470

Total. . .. $ 138844 80

337

Art. 4° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á lá presente.
Art. 50 Comuniques e al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. UlUBURU. FRANCISOOALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Al~jandro Baranda,

Secretario del Senado. Seeretario de la e, de Diputados.

(Registrada bajo el núm. 3021).

, t d' 1 .Departam~l1to el ntenor.
Buenos ,Aires, Octubre 10 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUELQUINTANA.

Téngase por Ley de la Nación, cOl11uniquese,pU~jliquesey dése al Registro
Nacional.

(

(Esp 4230,' C. 93).,

Acuerdo autorizando al Dep<lrtamento de Higiene para solicitar propuestas para
la adquisición de varios artículos destinados al lazareto de Martín Garcia.,

Departamento del Interior.
BUeJxos Aires, Octubre 10 de 1893,

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.-VALEN-
TIN VntASolw.-JoSÉ A. TEHRY.-
Lms MARÍA CAMPOS.

Visto lo solicitndu' en la p,'e:,ente nota, y de conformidad con lo e!;,table-
cid o en -el Inciso 3° del Ul'¡ículo 33 de la Ley de CnntabJli'Íad vigente,

F;l PresÍ'1ente de la República-
ltESUEL VE:

AI'L 10 Autoi'ízase al Depal'Camento Naci:)I1HI de Higiene ¡Jiu'a solicitar
pr'opuestas verbales y adquirir en plc.z'} mil colehones, mil almobada8, mil
f['azadas y mil quinientas tazilS de I¡¡tun con destino al servicil) CUfll'ente-
nado que se hace en el Lazal'eto de Martín Gal'cía,
, Art. 2° Publíquese, insértese en el H.egistl'O Nacional y comuníquese.
(Esp, 41~8, H. 93,)

22

"
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Decreto nombrando Ingeniero Jefe de las Obras de Salubridad. -j

.'
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 10 de 1893:

Vi2ta la nota que antecede,

El PTr~8idente de la Repüblica-
DECRETA: ..

dl't. 10 Nómbra~e Ingeniero Jefp, de las Obras de Salubridad di:.'la Ca-
pita]; al actual Inspector Genet'al, Ingeniero Don Oár'los Echagüe, con el
sueldo que asigna el Presupuesto vig~nte. . \
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O Naciorlt11.
(Esp. 4161. O. 93.)

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

o',

. . (

Decreto. declarando incluidos en la prórroga varios a;suntos que debía tratar\ el
Honorable Congreso. :

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 12 de 1893.

Habiéndose omitido en el decr'eto de fecha 30 de Setiembre prorrogan-
do las sesiones ordil1:1('ias del Honol'able Congt'cso, algunos asuntos, cu-{
ya consideración es de interés público.

El Presidente de la Republica-

•

DECHETA:

Art. 1o De~lá['ansc inclllidos entr'e los asuntos que el Hotl"rable Con-
gr'eso deber'á tratar' en hs pr'ese.ntes sesiones de \)I'órroga, los siguientes:
Pr'oyectu facultando ni Banco de la N'lción par'a pedil' Ú l;Js Tribllnales
Federn]es la inbibición de sus deudores mr,I'OSOS;Proyecto sobre elabn-
,'ación de vinos <lniliciales; Proyecto sobr'e reorganización de la Estadís-
tica Nacional. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el HegistC'O Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUlNTANA.

Acuerdo aprobando el contrato éalebra.':1.oentre la Dirección de Correos y Telégra-
fos y don Lisandl'o Lazada, para efectuar el trasporte de la correspondencia
de San .Juan á Calingasta.

Departamento del Interior.

•

Bnenos Aires, Octnbre 13 de 1893.

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado por la Contaduría
Genel'aI, \

i\

,l.
r..
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SAENZ PEÑA.-MANuEL QurNTANA.-VA-
LENTIN VUtASORO.-JOSÉ A. TE-
1U1.y,-Lurs MA,IlIA CAMPOS.

El Presidente de la "Repítblica---

DEORETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebl'ado entre la Dil'ección
Genel'al de COITeo.; y Tclégl'ilfos y don Lisandro I,ozadu, quien se com':'
p,'omete á efectuar el tr'aspol'te de la correspondencia pOI' (:01'l'80Sá ca-
ballo, en la linea de San Juan á (>dingasta, pasando pnr' Castaño Nue-
vo é Hilado; mediante la subvención mensual de ciento diez pesos mone-
da nacional ($ 110 rnln) POI' el tél'rninll dI'! un nl10 y con sujeción en un
todo á las bases y condiciones estnblecidas en el contl'ato respectivo.
Al't. ;¿'O Publíquese, insél'tese en él Regi~tl'o Nacional, comuníquese, tó-

mese I'azon en la Sección de Contabilidcld y vuelva á sus efectos á la
Dirección de su pr'ocedencia.

(Esp, 2993. C. 93).

Decreto encargando intel'inamenta de la Gobarnación del Neuquen, al Teniente
Coronel Franklin Rawson

Departaniento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 14 de 1893.

Habiendn sido suspe:ldidl) el Gobernador del Territorio del Neuquen,
General Sócl'ates'Anava, y estando vacante el car'go de Secl'eturio de la
Gob8l'flación, - •

El Presidente de la Repítblica-

Art. 10 Encál'gase interinamente de la Gobernación- del Nellqen, mien-
tl'as dUl'e la suspensión del Gobemauor titular, ni Teniente COl'onel
don Fl'anklin Rawson.
Art.2o Cornuníques8, publíquesf1 y dése al Registl'o Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANU~L Ql'INTANA.

Ley acordando p8!lsión á la viuda é hijos del Dr. Manuel Arauz.

El &mado y Cámara de Diputados de la Nación A rger¿til/a, reunidos en
Congrt?so, r:le, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la viuda é hijos menOl'es del dr)ctol' :;yranuel.Al'auz, la
fensión de doscirntos pesos mensuales.
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•

--------------~--------- ---~-----
Art. 2° Hasta tanto se incluya en el PI'esupuesto se 'har'á este gasto

de rentas genf::rales, imputándose á la prc;;ente
Art. 3° Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. ,
Dada en ltt Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en BuenosAires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noverlta y tres.

JosÉ E. URIBURU. FltANCISCO ALGOBENDAS.
, Adolfo J. Labougle, Alejandro Borondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Regist!'ada bajo el núm. 301\J).

Departa~ento del Interior.
Buenos Ai.res, Odubre ] 7 de .1893.

Téngase por Ley de la Naciól); comuníquese, publíquese é insél'tese en
el I~egistro Nacional.

(E3p. 4279. C. ,93).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Ley prorrogando el estado de sitio.

El Senado y. Cdmara ele Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerzá de-

LEY:

ArI. 10 Prol'rógase por ~esenta dias el estado de sitio declarado por la
ley promulgada el diez y siete de Agosto del cOl'l'iente afío.

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala. de Sesiones del Congr'eso' Argentino, en Buenos Aires,

á diecisiete de Octubre de mil ohocientos no\'enta y tres. .

JOSÉ E. UHIBURU
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N° 3022).

Departamento del Interior.

FltANCISCO ALCOBENDAS.
AlrjandY'o Borondo,
Secrelario de la Cnmara de D.D.

Buenos Aires, Octubre ] 7 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA •

•

Téngase por leyde la Nación, comuníquese, publíquese y dése al Regis-
troNacional.

(Esp. 4300 C. 93).
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con O.Juan J. Gomez, sobre trasporte
• de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 19 de 1893.

De acuerdo con lo espuesto en la presente notu,

El P¡'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 ApruÉ,base el adjunto contl'ato celebrado entre la Dirección G~-
neral de Oorl'eos y Telégl'<lfos á D. Juan J..Gomez, quien se compromete
á efectual' el trasporte de la correspondencia por correos á caballo, ~n la
línea de «Fuerte Roca)) á «Ohos-Malal», pasando por' «Alarcór;» y «Nor-
quin», mediante la subvención mensual de doscientos cincuenta pesos
moneda nacional ($ 250 mln.) por el término de un año y con sujeción en
un todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro .Nacional. Oomuníquese, tó-

mese razon en la Sección de Oontabilidad y pase á sus efectos á la Di-
rección de su procedencia ..

(Esp. 4303. O. 93).
SA ENZ PEÑ A.-MA.NUEL QUlNTI\.NA.-JOSÉ' A.

TERRY.- VALENTIN VIRASORO.
-LUIS MARIA CAMPOS.

Ley acordando un mes de sueldo sin cargo, al Ejército, Armada y demás reparti.
ciones militares de la República, y á la Policía y Cuerpo de Bomberos.

El Senado y Cámara de Diputudos de la Nación Argentina, reunidos en Con-
greso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase un mes de sueldo sin cargo, al Ejército, Al'mada y
demás reparticiones militares de la República; así como ¡i la Policía y
Ouerpo de Bomberos de la Oapital.
Art. 20 El gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior, se

hará de rentas generaleS, imputándose á la presente ley.
Art. 3° Oomuníquese al Poder Ejecutivo. . .
Dada en la Sala de Sesiunes del Congl'eso Argentino, en Buenos Ah'es

á. diez y siete de Octubre de mil ochocientos noventa y tres.

JOSÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Alejandro St)rondo,

Secrctario del Senado. Secretario de la C. de .lliputado~.

(Registl'ada bajo el No 3023.)
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Departamento del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR
1 \ '

Buenos Aires, Octubre 19 de 1893.

Téngase por ley de h. Nación, comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

.(Esp. -l3?6.. C. 93).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando Interventor Nacional en la Provincia de Santa Fe, al doctor
don José Vicente Zapata

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 19 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Inter'ventor Nacional en la Prcwincia
de Sll.nta Fe,

El Presidente de la Repú'blica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inter'ventor Nacional en la Provincia de Santa Fé,
al doctor dun José Vicente Z¡:¡pata.

Art. 2° Dénse las gracias al señor General D. Liborio Bemal, por'.los
impor'tantes servicios pre~tados dur'unte el tiempo que ha desempeñado
interinamente la Intervención.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt'O Na~ional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Resolución ordenando a la Dirección de Correos y Telégrafos reciba y tramite sin
previo pago los telegramas oficiales del Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 24 de 18\)3.

En mérito de !l.lSconsideraciones aducidas en la presente 11':)tay los in-
formes producidos,

El Presidente de la República--
RESUELVE:

Art. 1° La Dil'e~ción General de Correos y Telégrafos dispondrálo nece-
sario para que se reciban y tramiten sin pr'évb pago los telegramas que en
carácter de Oficial y p0r motivo de ser'vicio público espida el Departamen-
to Nacional de Higiene; debiendo presentar mensualmente una planilla
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

por el importe de aquellos, para sel' satisfecha con los fondos asignado3 en
la partida 30, del Itern 90, Inciso 4° del Presupuesto vigente.
Art. 20 Publíquese, insértese ¿n el Registl'o Nacional y comun!quesc.

(Esp. 2948. H. 93.)

Decreto nombrando Gobernador del Territorio de Misiones al Dr. Juan Balestra

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1893.

Habiendo pl'estado su acuerdo el Honorable Congreso para el nombra-
miento de Gobernador del TerritoJ'Ío Nacional de Misiones,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Gobernadol' del Tel'ritorio de l\f~isiones por el tér-
mino fijado por la Ley, al DI'. Juan Balestl'a.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto nombrando al Dr. Enrique Garcia Mérou, representante del Gobierno en
el pleito promovido por la "Buenos Aires Water Sllppley and Drainage Company
(Limited».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1893,

Siendo indispensable constituir un representánte que defienda los in te-
reses del Estado en los autos seguidos POI' la «Buenos Aires Water' Sup-

, pley and Drainage Oompany (Limited)) contra el Podel' Ejecutivo, sobre
nulidad de un laudo arbitral; y considerando que el Dr'. Enrique García
Mérou, ha defendido ya COI1 éxito al Gobierno, en el juicio arbitral cuya
nulidad se demanda, y tiene pOI' lo tanto conocimiento perfecto del asunto;

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase 81 Dr. Elll'ique García Mérou, I'epresentante del Go-
biernu en el juicio proril0vido por la «Buenos Ail'es Water Suppley and
Drainage Oompany (Limited)), sobl'e nulidad de un laudo ar'bitral.
Al't. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

(Esp. 4381. G. 93).
,(

.1
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.l,
Decreto acordando á la Compañía Constructora del Ferro-Carril Gran Sud de San-

ta Fé y Córdoba, prórroga de tres ¡,.ños para terminar los trabajos de prolon-
gación de la línea haRta R.o. IV. •

Departamento del Interior.
Buenos Aire~, Octubré25 de 1893.

Vistas las razones espuestas por la Compai'íía Constructora del Ferro-
carril Gran Sud de Santa Fé y Córdoba, para solicitar una prórl'oga de tres
ai'íos para la terminación de la pl'o]ong:lción de la línea hasta Rio IV; y
considerando que se trata de una Empresa que no goza de garantia, pri-
ma, ni subvención por pal'te del Estado; que la misma tiene ya en esplo-
tación 300 kilómetros en iguajes condicionps, y que la retel'ida' pl'olonga-
ción favorecel'ú una zona que actualmente carece de fáciles medios de tras-
pol'te, habiendo además dicha Empresa cumplido con todas las condicio-
nes de su contl'ato en clJantl) á escl'itul'ación, depósito de gal'antía yapl'o-

¡. bación de los planos de l~ línea de que se' trata, segun lo acreditan el
Departamento de Ingenieros y Dirección de Ferro-carriles en los infor-
mes que preceden; y de acuerdo con los mismos,

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase á la Oompai'íía Oonstl'LlCtOl'a del Ferro-OatTil GI'an

Sud de Santa Fé y Oórdoba, una prórroga de tres años para tel'minar los
trabajos de la pl'oJongación de la línea hasta Rio IV

A:-t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 1482, F. 93).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo ordenando á la Contaduría traslade al Presupuesto de Marina el
saldo existente en las pártidas 15 al 30 del Item 20 del Inciso 23 del Pre-
supuesto del Interior.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1893.

Habiéndose establecido el trasporte nacional «Ushuaia», pOI' decreto
fecha 23 d8 Setiembre próximo pasado, como paquete en la navegacIón
de las costas del Sud, bajo la dependencia inmediata del Ministerio de
Guerra y Marina;

El Presidente de la República, en Acuerdo Genet'al de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 La Contáduría General procederá á trasladar al Presupuesto

del Departamento de Mal'Ína, el saldo que exista hasta la fecha en las par-
tidas 15 al 30 del Item 20 del Inciso 23 del Presupuesto vigente del Mi-
nisterio del Interior.

.'.



Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda pam. su debido cumplimien-
to, dése al RegisTro Nacional y archivese.

,
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(D. S.)
SAENZ PEÑA.-'-MANUEL QUlNTANA.-VALEN7IN

,. VIRASORO.-JOSÉ A. TERIW.--
LUIS MARÍA CAMPOS..

Decreto acordando, como subsidio, á la esposa é hijos de don GuiUermo Cooper,
S 5,000 m/n.

•

•

Departamento del Interior,
j~, Buenos Aires, Octubre 25 ,de lS03.

Resultando de los informes oficiales recibidos POI' el Gobierno d~ la
Nación, que el maquini"ta del FelTo-Carril Central Argentino, don Gl1illel'- ,
mo Oooper, fué muerto en el encuentl'O olmrrido en las Tortugas, entre
las fuerzas de la Nación y los l'evolul:ionarios en. momentos en que
dirigía un tren que conducía tropas del Ejército Nacional; y siendo un de-
ber de humanidnd y de toda justicift y equidad, atender á la subsistencia
de las familias de los qlfe mueren en accion de guerra al servicio de la
República,
E l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministro~-

DECRETA:

AI't. 10 Acuérdase, ~omo subsidio, á la esposa é hijos de don .Guillermo
Cooper, la cantidad de cinco mil pesos moneda nacional de curso legal,
los que se imputarán á la ley Núrn, .. , '

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(D. S.)

SAENZ PEÑ A.-MANUEL QU~NTANA.- VALENTIN
- VmAsoRo,-JoSÉ A. TERRY.-
LUIS MARÍA CAMPOS.

Ley declarando vigente para 1894 la ley sobre visita de sanidad pr~mulgada
para 1893.

El Senado y Cámw'a de Diputados de la Nación Ay'gentina, l'e~midos en
Congr'eso, etc., sancionan con fue¡"za de.-

LEY:

Art. 10 Declárase vigente para el nño económico de 1894~la ley so.
bre visita de sanidad, 'rpromulgada para 1893.

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo .

..
.'!
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•

. Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á veintiuno de Octubre de mil ochocientos noventa y tt'es. .

JosÉ E. URlBURU. FltANC[SCO ALCOBENDAS
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorando,

Secretario del Senado. .Sec;retario de la Cámara de Diputados.

(Registl'Uda bajo el Núm. 3024).

Departamento del Interior .
Buenos Aires, Octubre 25 de 1893.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Regist~o Nacional.,

. (Esp. 4370. C. 93).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto aceptando la propuesta presentada por don Cárlos Wanter y Ca. para
. construir un puente sobre el. rio Tunuyán.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1893.

Habiendo hecho notar el De¡Jiil'tamento de Obl'as Públicas, la necesidad
de proceder cuanto antes á la constl'L1cción del puente definitivo sobr'e el
rio Tunuyán (Provincia de Mendoza), con el cual se facilitará la comu-
nicación entre la capital de eS¡l pl'ovincia y los depal'tamentos situados
al sud de la misma;
Teniendo presente el resultado de la licitación (Júblicu que á este efec-

to fué autorizada á llamar la I'eferida repartición, por decreto de 30 de
Setiembre de 1892; visto lo espuesto por lél Contadul'Ía General, el Pro. ,
curador del Tesor,o y demás antecede:~tes que constituyen este espediente;

El Presidente de la República-

DECRlnA:

Al't. 1° Acéptase la propuesta presentada por don Carlos Wantel' y Ca.
quienes ~e comprometen á construir' las ob¡'üS del puente sobl'e el l'io 'l'u-
nuyán (Pl'ovincia de Mendoza), de acuel'do con las bases de la licitación
respectiva, por Iü cantidad de ciento tl'einta mil quinientos no\'enta y tres
pesos, non cUútro centa vos moneda nocional ($ 130.593.04 ID/n.)
AI't. 20 Esta suma se implltul'á á la Ley nüm. 2.278, de 21 de Julio de

1888, que autor'iza su constl'ucción.
AI't. 30 Comuniquese, pllblíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva al

Deptlrtamento de Obras Públicas á 5iUS efectos.

(Esp. 26. O~ 89.)
SAENZ PENA.

MANUEL QUINTANA •

.¡'.



OCTUBRE 347

Decreto declarando caduca la concesión hecha á Antonio :Pelaéz, para la cons-
trucción de un Ferro-Carril de San :Pedro á Rosario de la Frontera.

'Departamento dt:l Interior.
'Buenos Aires, Oétubre 26 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL. QUINTANA.

Vista la ley y el contrato respectivo celebrado con D. Antonio Pelaéz,
con cesonario de un Ferro-Carril de San Pedro (Provincia de Buenos
Aire.s) al Rosario de la Frontera (Pl'ovincia de Salta); y desprendiéndo-
se de sus contenidos, qne las bases estipuladas en ellas no han sido ob-
sel'vadas por el recUl'rente, corno lo acreditan además los informes re-
caidos, y de acuerdo con los mismos,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la con cesIOn á favol' de D. Anton io Pelaéz,
para la constl'ucción y esplotacióu de un Ferro-Cal'ril garantido de San
Pedro á Rosario de la Frontera (Ley 265:3, de Octubre de 1889) con más
la pé'I'dida del depósito efectuado por dicho cGncesionario en garantía
del cumplimiento de la obligación cOIltraída.-(AI't. 17). '
Art. 20 Comuníquese, publíquesr, é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 3653. P. 91.)

Decreto nombrando una comlSlon enc<trgada de proyectar un arreglo definitivo
de garantías de Ferro-Carriles

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1893.

CONSIOEBA N DO:

10 Que es de conveniencia pública proceder cuanto antes, como deber del
Gobierno y corno Il8cesidad financiera, al arreglo definitivo de las garan-
tías de FelTo-Caniles;
20 Que el logro de ése propósito se fJ.cilitará grandemente por el nom ..

bl'Umiento de una Comisión de pel'sonas eompe~entes que se ocupen es-
pecialmente del estudio de taB complicado asunto, para sometel' al Go-
bierno un proyecto de arreglo equitativo que consulte la situacíóD, de-
rechos é intereses del Estado y de las Empre3as; y .
30 Que para el desempeño de su cometido la Comisión tendrá que

examinar' las condiciones técnicas y económicas de cad&.Eml)l'csa fel'l'o-
viaria, CI)l1¡'elación al presente yal porvenir, á fin de aconsejar al Gobier-
no los al'feglos gener-al ó parciales, que cOl1\'inieren verificar;

El P1'esidente de la Repüblica-
DEC/tETA:

.,
Art. 10 Nómbrase una. Comisión compuesta de los ciudadanos Dr. D.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Francisco Alcohendas, é Ingenieros D. Miguel Tedin, D. Luis Silveyr:1,
D. Igndci() Oyuela y O. Emilio Mitre y Vedia, par'a que, bajo la presi-
dencia del primer'o, sometan al Gobierno, á la mayor bl'evedad, uno ó mas
proyectos sobre arreglo defitlitivo de garantfas ferro-carrileras.
Al't. 2° El Departamento de Obl'as Públicas y la Dirección de Ferro-

Carriles suministr'arán á la Comisión todos los datos é informes l1ue
ella solicite para el mejor desempeño de su cometido.
Art. 3° l:a Comisión propondrá los empleados necesal'Íos y la dotación

c(lrreSpOndlen te.
Art. 40 Queda autorizada pum verificar todos los demás gustqs de

inspeccion y de Oficina que repute indispensables para su funcionamiento.

(D. S.)

Decreto mandando liquidar las sumas destinadas á la construcción de cinco
puentós sobre los arroyos que cruzan el camino carretero de. M:mdoza a San
Rafael.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1893.

En presencia de la Ley núm. 2.369, de Octubre de 1888, que autori-
za al Poder Ejecutivo á invertir hasta la cantidad de ochenta mil pe-
sos ($ 80.000 ID/n) fJn Id construcción del camino car'('eter'o de San Juan
á Chile, y de la Ley núm. 2.609 de Octubre de 1889, que faeulta la in-
versión de $ 159.756,48 de la misma moneda, para h constl'ucción de
cinco puentes sobl'e los arroyos que cruzan el camino canetero de
Mendoza á San Rafael;

CON'3lDERA NDO:

En cuanto al p:'imer punto: que es de urgente necesidad la cons-
trucción de tal camino, el! vista, del estado actual del primitivo, que
hace imposible el servicio de mensajerías, entre S:ln Juan á Ja(;hal, di-
ficulta Id. esporta,ción de g'l.nado á Chile y mantiene ell incomunicación
á «Coquimbo», «Huasco» y «Copiapó», con «Sachal» y «La Igiesim),
Depal'tamentos de lmpol'tancia comercial; •
y C8n I'especto de los puentes sobl'e los arroyos que cruzan el cami-

no carretel'O de Mendoza á S~U1Rctfael, est<:tndo int~l'rl1mpido el tráfico
entre algunos de los puntos intermedio!?, por l'azon de las fuertes cre-
cientes; y r8clamando los íntel'eses generales ¡una pl'ont.a repal'ación,
atentos los oel:juicios que este hec.:ho ocasiona á las industrias ganade-
ras y viI'íedos de la Pr<wincia de Mendozu;
Vistos los informes producidos,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:.
Art. 10 Pase á la Contaduría General pa.ra que liquide las sumas vo-
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S~ENZ PEÑA.
lVIANUEL QUINTANA.

tadns por lfls leyes ~úms. 2:369, de Octubre de 1888, y 2.609, de Octu-
bl'c de 1889, con. destino á las obras espr'esadns.
AI't. 2° H''¡gase sabel' ••y publíquese.

(Esp' 2362. O. 93.)

Decreto nombrando Gobernador del Chaco Austral al Coronel don Enrique Lu.
zuriaga.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 181l3.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Habiendo el Honorable Senado prestado su acuerdo para el nombra-
miento del Gobernadol' del Chaco Austt'UI,

El P1oesid~nte de 'la Repliblica-

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Gober'l~ildor del Chac.) Austl'al. por el tél'mino que
fija la Ley, al Coronel don Enrique LUZllriaga.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regi~tl'o Nacional.

(Esp. 4369. C. 93) ..

Resolución fijando la fecha en que han de vencer los certificados por obra.s en
el puerto, desde Octubre hasta Marzo próximo.

Departamento d~l _Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 18\13.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

\:ista hi solicitud presentada por los señ(,res E. ~1;¡.dero é hijos, cons-
tructol'e:,; del Puer'to de la C3pi/.al, y siendo necesario designal' la fecha
con que han de vencer' los certitic9dos por 0bt'as en el Puerto. desde
Octubre corriente hasta Marzo pt'óximo; .

SE !?ESUELVE:

Fijase el dia 81 de Marzo de 1894 para el vencimiento de los certifica-
dos d,~ las obl'ns que ~e Pjecuten desde ello del corriente Oetubt'e, has-
ta el mes de Marzo próximo inclusive.
Comuníquese, publiquese y dés~ al Registro Nacional.

(Esp. 3067. 1\1. 93.)

,. ~
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Resolución aceptandó la renuncia que hace la Empresa' del Ferro-carril Central
Argentino, de la concesión otorgada para la construcción y ':lSplotación de una.
línea férrea de Capilla dé! Señor á Pergamino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1893.

En visla de las ¡'nones espnestas pOI' don N. Bower', en repl'esentación
del Ferro-cnl"l'i[ Central Argentino, y ntento lo inful'mado PO['¡'l Di¡'ección
de FelTOCi.1ITiles,

• El Presidente de la Repüblica-

HESUELvg:

Art. 1° Aceptar la renuncia que hace la Eml)l'eSa del men~if)nado Fe-
rro-cnrr'il, de la concesión otorgada por ley Núm. 2386, de 30 de Octu-
bl'e de 1888, para la construcción y esplotnciótl Je Ulla línea félTea de
Capilla del Señol' á Pergamino.

Al't. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 2528. F. 93,)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando la mensura practicada por el Departamento de Obras PÚ-
blicas, de los lotes g, h, i, j, 1,. l Y P de la manzana 12, en el Puerto de la Capi-
tal.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Octubre 26de .1893.

Visto 10 'espuesto por el Depal'tamento de Obras Públicas yel Escri-
bano Mayal' de Gobierno,

El PNsidente de la República.--

DEORETA:

AI't. 10 A pl'uébnse la mediúión l)l'ncLicada por el Depar'tamento de Obras'
Públicas de los lote" g, h, ij,.k, l Y p, de la manZdl1a Núm. 12, de los te-
rrenos ganados all'io POI' el Puel'to de la Capit¡il.

Af't. 2" El Escribano Mayol' del Gobiemo rl\'ocedel'á á cobrüe á los com-
pradores de los meneionados lotes, la diferencia que.resulte en favor.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'Q Nacional y al'chí-
vese.

(Esp. 1138. O. 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEJ. QUINTANA.
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Buenos Aires, Octubre 27 dE' 1893,
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

OCTUBRJ<::

Téngnse pUl' Ley de la Nación, comuníquese publíguese y dése al Re-
gbtro Nacional.

(Esp. 4368. O. 1893.)

Departumentn del Interior,

'CRegistmrin bnjo el No 3,027).

l!-l Senado ?J Cámcwa de! Diputados de la Nación Aí'gentinl1, reunidos én
Con[jí'eso, etc" sancionan con fuer'za .de-.

LEY:

Art. 10 AUll1éntase en pesos ochenta mil ($ 80.000 m/n) la cantidad vo-
tada pOI' la Ley núm. 2.470, para la cOllstl'Ucción de un [mieHe en el puer-
to de GualegU<1ycllÚ. ,
Al't. 2° Este gasto será hecho de l't~ntas generales, imputándose á la

presen te.
Art. 3e Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dida en la Sala de Sesiunes del O()llgre~o At'gentino, en Buenos Ai-

I'e~, Ú veintiuno de Otub¡'c de mil ochocientos n.wenta y!r'cs.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Lobougle, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado, Secretario d" la C. de DIl,

Ley aum,mtando en 80.000 pesos In cantidad votada para la construcción de
un muelle en el puerto de Gualeguay ,.'

Visto este esp~diente,

E 1 Presidente ele la RepúblicCl-

Departamento del Interior,

Art. 10 Acéptanse las propuestas pl'ésentndas en la licitación de fecha
4 de Moyo p¡'óximo pasa/fo, por los Sei'íopes Alonso y Gal'cía, p'l1'a la es-
tracción de tierra de la ['ibel'a del Riachuelo, y Santiago FeI'l'ando para la
ele :ll'ena del lecho del Río de la Plata, con sujeción al pliego de condi-
ciones que sirvió de búse pa¡'a la refel'ida licitación.

Decreto aceptando las propuestas de los Señores Alonso y Garcia, para la estrac-
éión de tierra de la ribel'a del Riachuelo, y Santiag) Fal'randop:tra la. de are-

• na. del lech:> del Río de la Pbt:t.
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Buenos Aires, Octubre 27 de 1893.
Departamento del Interior.

Acuerdo disponiendo que la 9ficina de Tierras y Colonias pl.se á Elepenlier del
Ministerio de Rela ciones Esteriores.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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AI't. 20' COl11uníqqese, publíquese y vuelva al. D,:,p:1l'tamento de Obras
Públicas á sus efectos .

(Esp. 4104. M. 92.)

CONSIDERANDO:

.10 Que la espe¡'iencia ha demostrado que los flsuntos referentes á las
tierras y colonias de la Nación,. CUYil resolución rué cpnfiada POI' decre- ..!
'to fecha 9 del presente, al Depar'tamento de Hacienda, no pueden COI1- "
tinual' bajo la supe¡'intendencia de éste, sin grave perjuicio de los derPás
valiosos intereses financiel")"; y administl'ativos que le están encomenda-
dos y sin menosca.bo tambien del pt'onto despacho de Jos importantes
asuntos que tr'[,\11itnn POI' la Oficina de Tierras y Colonias;
2Q Que el Departamento de Relaciones Esteriol'es, tanto por su rela-

tivo desahogo de premiosas atenciones, en ('elación con las que pesan
sobl'e los demás del Gobiel'l1u, cuanto POI' la circunstancia de correr
actualmente con todo lo .relativo á la inmigración, se halla lógicamente
indicado pam tomar á su cargo Lt tramitación y definitiva resolución de
los asuntos de tierras Ij colonhs;
POI' estaS consideraci anes,

El Presidente de la República, en Acue['do General de Minist ['OS-

•

DECRETA:

Arr. 10 Desde la fech:l, la Ofiein:l de Tiel'ras y Colonias dependerá
del Ministerio de Relc.iciones Esteriores.
AI't. 2" Remítase POI' el Departamento de Hacienda á nqlléllos asuq-

tos pendientes.
AI't. 3' CC)mllllíquese, etc.

(D. S.)
SAENZ PEÑA-1VIANUEL QUIN rANA.-JoS]~ A,

TERRY.- VALENTIN VIH.ASOHO.-LUl~
JYI. OAMPOS.

í
Resolución aprobando el plan" de un puente que deberá. consLruil' la Empresa (lel

Ferro.C~rril Trasandino sobre el río C'llor:..do.

Departamento del Interior
Bueno'! Aires, Octubre 27 de 1893.

De acuerdo con los informes producidos, se resuelve aprobar. el adj un~o

.,
;.
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SAENZ PEÑA ..
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MAt:lUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

plllno de un puente de veinte (20) metros de luz, qu~ deberá constr'uir la
Empr'esa d~1 Fer'ro-CUrI'il Trasandino de Buenos Aires a Valparaiso, so-
bre el l'Ío Colorado. '
Comuníquese publíquese y vuelva al Departamento de Obras Públicas

á sus efectos; repónganse los sellos.

(Esp. 2095. F. 93).

'Decreto declarando caduca la concesión Brian y ca. para construir uuFe,rro carril .
de Zárate á la Boca del Riachuelo. .

Departamento del Interior.
.Buenos Aires, Octubr~ 27 de 18\13.

En presencia de la Ley Núm. 2724. de Octubre de 1890, no hay razon
que justifique la tramitación de este espediente por: haberse excedido
los plazos establecidos en la misma, y, en consecuencia, caducado de
hecho la concesión pa,ra la construcción y esplotación de un Ferro-carril
de Zárate á la Boca del Riachuelo de Barracas, otol'gada á los SI'es.
Bl'ian v e ~.
Lo que se declam á los efectos consiguientes, haciéndose saber á quienes

corresponda.
Publíquesey dése al Registro Nacional.

(Esp. 2531. F. 93.)

Decreto nombrando Gobernador de Tierra del Fuego, al Teniente Coronel Pedro
Godoy.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 27 de 1893.

. ' Habi.endo prestado su acuerdo el Honorable Senado para númbrar
Gobernador del Territorio de Tierra del Fuego,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° N ómbrase Gobernador del Territorio de Tierra del Fuego, por
el término que fija la ley, al Teniente Coronel Dn. Pedro Godoy .
. Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(D. S.)
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Acuerdo autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para construir las U.
neas telegráficas de San Juan á Chilecito y de Andalgalá á San Rafael.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Octubre 28 de 1893.

Hrtbiendo el Honol'able Congreso votado fondos para la construcción
de una línea te1egl'áfica de San Juan á Chilecitl) pasando por Jacht1l, y
para la de Andalgalá á San Rafael, pasando por Santa María;

El Presidente de la Repitblica¡ de conformidad con lo solicitado en la pre-
sen~e nota-

ACUERDA Y RKSUELVE:
Art. 1° La Dirección General de Correos y Telégrafos pl'ocederá á

construir las líneas teleg:,áficas de San JUfl.n á Chilecito y de Andalgalá
á San Rafael, con el concurso del Batallon de Ingeniel'os; y debiendo li-
citar los materiales que no posean en sus depósitos, sin exceder'se de
las suma!'\ asignaaas en la Ley del Pl'esupuesto en sus partidas 16 y 17
del Item 22, Ineiso 3°, respectivamente. .

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, tómese en la
Sección de Contabilidad, comuníquese y vuelva á la Dirección de su pro-o
cedencia para su curi.1plimiento.

(Esp. 2411. C. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUINTANA.- VALENTIN
VI1{ASORO.-JO!'\É A. TERRY.-LUls
M. CAMPOS.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por don Jósé Faccaro, para cons-
truir las cloacas domiciliarias en el edifico del Hospital de Niños.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1893.

Vistas las propuestas presentadas en la licitación püblica vel'Íficad~ el
29de Agosto próximo pasado, en la Comisión de las Obras de Salubri-
dad, y de acuerdo con los informes producidos,

El P?'esidente áe la Repüblica _.-
DECRETA:

Ai't. 10 Acéptase la propuesta presentada por don Juan Faccaro, quien
se compromete á construir las c1::lacas domicilarias en el edificio que
ocupa el Hospital de Niños, por la cantidad de dos mil seiscientos pesos
moneda nacional, ($ 2;600 ID/n), con f:>ujeciónal pliego de condiciones que
sÍl'vió de base á la licitación.
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Art. 2° Comuníquese, pubIíque~e dése al Registro Nacional y vuelva á la
Comisión de Obras de Salubridad á sus efedos; repónganse los. seilos.

(Esp. 1611. O. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA..-,-VALENTIN
VIRASORO.-JOSÉ A. TERRY.-LUIS
M. CAMPOS ..

Decreto ordenando á la Contaduría liquide en las planillas del Departamento
Nacional de Higiene el importe de la partida 10, item 6", inciso 44 delPre-
supuesto.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1893.

Visto este espediente, y

CONSIDERANDO:

Que en presupuestos de años anter'iores figuraba con destino á com-
pra de terneras para el Conservatorio Nacional de Vacuna una partida
mensual de 300 pesos, y que en el vigente s~l() se asigna cien pesos á este
objeto;
Que, como lo demuestra el Depártamento Nacional de Higiene, con

esta reducida suma es imposible continuar surtiendo á la República del
virt(s necesario para la vacunación y revacunación de los hahitantes;
habiéndose rehusado, á más, el proveedor á entregar las terneras pedidas,
por adeudársele actualmente un número crecido de éstas;
Por lo espuesto, y siendo deber del Gobierno velar por la salud pú.'

blica y pre.:5ervar en lo posible á la población del contagio de enfer'me-
dades que como la viruela pueden tomar el carácter de epidémico;

El Presidente de la República, no obstante la observación contenida en el
anterior informe-

DECRETA:

Art. 1° La Contaduría General liquidará en las planillas del Depártamen-
to Nacional de Higene, el importe de!a. partida 10, Item 6°, Inciso 44 del
Presupuesto vigente, como complemento de la suma fijada en la partida
8a del mismo Item ó Inciso, con destino á la comj?ra de tel'l1eras par"a el
Conservatorio Nacional de Vacuna.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníque yar-

chívese. .

(Esp. 2964. H. 93).

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTAI'U.-V~LENTIN
VIHASORO.-JOSÉ A. TEHRY.--LUI!:i
. MARIA CAMPOS.

-------_ .._---------------------------
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Acuerdo aceptando la propuesta presenta.da. p:>r D. Cárlos Bianchi, en la licitación
efectuada el 16 de Agosto en el Departamento de Ingenieros.

Departamento del Interior.

Buénos Aires, Octubre 28 de 1893.

Visto este espediente, y de acuerdo con los informes recaídos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por Dn. Cádos Bianchi, en
la licitación públic¡l verificada e:1 el Departamento de Ingenieros el dia
16 de Agosto próximo pasado, por la que se comprometo; ú ejecutar I<lS
refacciones indicadas en el pliego de licitación respectivo, y con sujeción
al mismo; mediantA la cantidfl.d de seis mil ochocientos tl'einta y cuatro
pesos, cuarenta centavos moneda nacional ($ 6834,40 ID/n).
Art. 2° Comuníquese, publíquese~y vuelva al Departamentü de Inge-

nieros á sus efectos.

(Esp. 531. P. 93).
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-

VALENTINVJRAS01"W.-JOSÉ A:
TERRY.--Lms MARIA CAMPOS.

Acuerdo facultando al Gobierno de Entre Rios para que nombre una comisión
.que saque á licitación la construcción del muelle de GualeguaychÚ,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1893.

Habiendo ya votado el Honorable Congreso los fonJos solicitados
para la construcción del nuevo muelle de Gualeguaychú, y

CONSIDERANDO:

1° Que ha dado excelentes resultados en la práctica el procedimiento
adoptado por el acuerdo de 8 Octubre de 1892, por el que se ordenaba
la entrega de. los fondos para puentes y caminos en la Provincia de Entre
Rios al Gobernador de la mIsma, par'a que encomendara la vigilancia de
la construcción de las obras y de la inversión de lo::~fondos á las comi-
siones de vecinos que existían en cada Departamento;
2° Que existen razones análogas á las que motivan áquel procedimiento

en el caso actual de la construcción del muelle de Gualeguaychú;

El Presidente ae la Repllblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Facúltase al Gobierno de la Provincia de Entre Rios para que
POI' mediú de una comisión de vecinos de Gualegllaychú, saque á lici-
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taeión, de acuerdo con los planos levantados por el DepartamentCl de
Obras Públicas, la construcción del muelle de esa ciudad, autorizado por
leyes núms. 2.470 y 3.027.

Art. 20 Si el Gobierno de Entre Rios tuviere modificaciones que pro-
poner en los planos proyectados, las elevará al Ministerio del Interior
para su resolución, prévio info['me del Departamento de Obras Públicas.
Art. 3Q El Ministerio de Hacienda dispondrá lo conveniente p!1ra que

se ponga á disposición del Gobierno de Entr"e Rios, en la Sucursal del
Banco de la Nación en le ciudad del Paraná, la suma de ciento veinticinco
mil pesos moneda nacional ($ 125.000 m/n), con imputación á las .refe-
rentes leyes.

A['t. 4° El mencionado Gobierno ['endirá en" oportunidad cuenta
documentada de la inversión de los fondos que se le entreguen con el
objeto mencionado.
Art. 5° Comuníquese, publiquese y dése al Registro N<tcionaI.

(D. S.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-VALENTIN

VIRASlJRO.-JOSÉ A. TERRY.-LUlS
MARÍA CAMPOS.

Decreto determinando el material rodante que deberá mantener el Ferro-Carril
Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1893.

Favoreciéndose á la clase tl'ubajadora, que hace uso de la línea del
Ferro-Carril Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso, con la medida
propuesta por el Directorio Local de dicha via, consistente en puner al
servicio vehículos de 3a clase, mediante una tarifa ['Aducida, á cuyo
efecto se pide la autorización necesaria para aneglar convenientemente
vagones de carga en la ful'ma indicada á fojas 28, que consideran acep-
tables las oficinas informantes;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 La Administración del Ferro-Carril Trasandino de Buenos
Aires á Valparaiso, malltendrá en servicio ordinario el tren rodante que
á continuación se es presa:

Tres (3) coches de la clase con 24 asientos cada uno, quedando facul-
tada la EmpI'esa para trasformar en esta clase Ull coche de los de 2a,
dándole la comodidad requerida para se['vicio de verano,
Dos (2) coches de 2a, con 46 asientos cad:} uno.
Cuatro (4) coches de 3a clase; á cuyo fin se le autoriza para trasfor-

mar en e:;;ta clase igual número de vagones, dotándoles de puertas la-
terales y techos de madera, conforme con los planos presentados y á
condición de que solo correrán en la estación de verano.
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Art. 2° Es enter.dido que la presente resolución' en nada
capital garant.ido.
AI't. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional

á la Dirección de Ferro-Carriles á sus efectos.
Repóngase el sell o.

(Esp. 4167, D. 93)

afectará el

y vuelva

Decreto mandando estender escritura de cancelaciÓn á favor de los señores Has-
o enclever y Ca ., de varios lotes en el Puerto de la' Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31.de 1893.

Habiéndose comprobado por los informes pl'oducidos que los señores
Hasenclever y Ca, comprador'es de los lotes G, H, l, J, K, L, Y P, de los
terrenos del Puerto de la Capital, han satisfecho el impo¡'te de los mismos,

. El Presidente de la República -

DECRETA:

Art. 10 Estiéndase afavor de los mencionados señores la escritura de
cancelación correspondiente, por los lotes de qua se hace mención en el
considerando de este decreto. o

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registr..> Nacional y vuelva
á la Escribanía de Gobierno á sus efectos.
(Esp. 4077. H. 9;3).

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con don Vicente Peña, cediéndole los
créditos de la colonia' Caroya. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1893.

Visto este espediente, y

CONSIDERANDO:

1" Que es conveniente la ¡'escisión de común acuel'do del contrato ce-
lebrado con don Vicente Peña, cediéndole los créditos de la colonia Ca-
roya;
20 Que el señor Peña, ha efectuado gastos y 'recibido pel'juicios que es

justo compensarle; .
30 Que respecto del reclamo de los COIOlWS, se considerarán en opol'1u-

nidad, segun su puntualidad en los pagos, si las sumas percibidas se han
de invertir de acuerdo con el dictámen del Procurador del Tesoro en
obras de irrigación en la misma colonia;
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SAENZ PEÑA.
MI\NUEL QUINTANA.

El P?'esidente de la Reprtblica--
DECRETA:

Art. 10 Re~cíndese el contrato celebrado. con don Vicente Peña, devol-
viéndose al contratista la suma que ha abonado y los documentos que ha
suscrito á la órden de la Dirección de Tierras. y acordándosele como úlJica

- indemnización, por la rescisión del contrato, el veinte pOI' ciento de las su-
mr s que se percihan.

Art. 20 La Oficina de Tierras y Colonias efectuará la cobranza de los
créditos contl'a las colonos de Caroya, deduciéndose todos los gastos y
diligencias que dicho cobro origine, del veinte pOI' ciento que se acuerda
al señor Peña.

Art 30 Comuníquese é insértese. en el Registro Nacional.

{Esp. 3242' V. 93.)

Resolución contribuyendo con $ 5.000 m/n para la canalización y sa.neamiento del
arroyo Medrano (Saavedra).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1893.

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUlNTANA.-
VALENTIN VIRASORO.-JOSÉ A •

. TERRY.

Departamento del Interio;r ..

Habiendo manifestado la Intendencia Municil,al, que es necesario pro-
ceder á la canalización y saneamielito del arroyo Med.rano (Saavedm)
porque las inundaciones que produce constitu)en un peligro para la higiene
de la localidad, y v:sto lo informado por el Departamento de Obras Pú-
blicas y la Contadmía General;
El Presidente de la RepúbUca. en Acuerdo General de Ministros--

RESURLVE:

Contribuir á la ejecuclOn de las obras de que se tI'ata, con la suma
de cinco mil pesos moneda. nacional ($ 5.000 ID/n), con imputación al in-
ciso 25, item 1°, partida 9a del Presupuesto vigente.

Comuníquese, publíquese y vuelva á la Coptaduría General para que
liquide.

(Esp. 4845. M. 93).

Acuerdo aprobando el proyecto preparado por la Comisión de las Obras 'de Salu-
bridad para la provisión de agua al pueblo de Belgrano.

HuÉmos .,\ires, Octubre 3Ide 1893:

En vista de lo espuesto por la Comisión de las Obras de Salubridad de •
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la Capithl, en su nota de fojas 7 y 8, Yconforme en un todo con su conte-
nido,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
• Art. 10 Apruébase el proyecto preparado por la refel'ida repartición para
la ejecución de las obras de provisión de agua al pueblo de Belgrano, cuyo
costo ha sido presupuesto en la cantidad de ciento diez y seis mil ochocien-
tos catorce l,esos moneda nacional ($116.814 ID/n), y cuarenta y siete mil
ciento treinta y dos pesos oro sellado ($ 47,132 oro) y autorizados por
Ley núm. 2.927, de Diciembre de 1892. . •
Art. 20 Queda autorizada la misma Comisión para sacar á licitación pú-

blica la realización de dicho trabajo en la forma que lo indica, esto es, por
secciones; pudiendo adquirir en Europa los materiales de hierro, máquinas,
armadoras de techo!;;, cañerias, etc" que deberán ser costeados en la par-
tida de oro sellado.
Art. 30 Comuníquese publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á la

oficina de su procedencia á sus efectos.
(Esp. 4.224. O. 93')

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA. - VALENTIN
VJRASORO.--JOSE A. TERIlY.

Decreto aprobando el presupuesto presentado por el Departamento de Obras PÚ-
blicas para la construcción de un puente de madera sobre el rio Tercero.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1893.

Estando autorizado el Poder Ejecutivo por Ley núm. 2479, de Julio
30 de 1889, para invertir hasta la cantidad de cincuenta mil pesos mo-
neda nacional ($ 50000 mIO') en la cüostl'!lcción de un puente sobre .el
río Tercero (PI'Ovincia de Có,'doba); y resultando de lo informado por
el Departamento de Obras Públicas, que la referida suma-es insuficien-
te pal'a realizal' esta obra en la forma ordenada, por cuanto lu parte
metálica que en ella se emplearía excedería del valor votado, en vista
de lo cual somete á la consideración del Gobierno un proyecto de puen-
te de madera de un costo inferior á la cantidad destinada, que llenará
las necesidades que se han tenido en cuenta al disponer la realización
de tal obra;
Visto lo espuesto por los recurrentes y 1", nota del Gobierno de Cór-

doba relativa al mismo asunto,

El Presldente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase el presupuesto preparado por el Departamento de

Obras Públicas, para la construcción de un puente de madera sobre
el rio Tercer'o, (Provincia de Córdoba), el cual asciende á la suma de
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SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA.

treinta y nueve mil ochocientos ochenta lJesos moneda nacional
($ 39880 mln.)
Art. 20 Este gasto se imputará.á la Ley núm. 2479, de Julio de 1889.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas pum que h::tga por A4ministración
las obl'as de que se trata, de acuerdo con los pla!los respectivos; de':
hiendo á este efecto solicitar del Ministerio riel Interior la suma PI'CSU-

puesta da, $ 39 880 mlll.

(Esp. 4315. e, 93.)

Resolución intimando á los Sres. Otto Bemberg y Ca. la escrituración del contra-
to de concesión del Ferro-Carril de Mendoza á San Rafael.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Octubre 31 de 18\13.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Habiendu trascurrido el plazo ucordado por el decreto del 10 de Se-
tiembre del año ppdo, para que la Empresa del Ferrro-Carril de Mendo-
za á San Rafael procediera á los estudios del U'azado de esa linea, sin que
se haya requerido el Inspector Nacionai que se estableció en ese decreto
debia intervenir en los estudios á verificar~e, y de acuerdo con los infor-
mes que anteceden,

El P1"esidentede la Republ,ica-
RESUELVE:

Art. 2° Intimase á los Señol'es O. Bemberg y Ca, la escrituración del
contrato de concesión del Ferro-Carril de Mendoza á San Rafael, en el pla-
zo perentorio de tre~ dias, que se contarán 'á partir del de la fecha de este
decreto; debiendo depositar en el Banco de la Nación Argentina á la órden
del rvlinisterio del Intel'iol', ia cantidad de c;en mil pesos moneda nacional
($ 100.000 In 111),en Fondos Públicos como garantia dd fiel cumplimiento
del .~onlrato; más treinta y dos mil ciento cuarenta y siete pesos Clln dos een
tavos moneda ilacional ($ 32.147,02 ID/n), impor'te de los estudios hechos
POI' el Departamento de Ingenieros y que debe pagflr la Empresa conce-
sionaria (artículos 21 y 24 de la Ley de concesión), baj J apercibimiento
de declararse caduca Jo. concesión, si asi l1()se hiciese ..
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc,; repónganse los sellos.

(Esp. 1624 M. 92.)

':~
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'Ley acordando á la Sra. Sofía Ibarbalz de Pico, la pensión mensual de trescientos
-pesos.

El Senado y Cdmar'a de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
COf/greso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la SI'U.Sofía Ibarbalz de Pico, viuda del Señor Oc-
tavio Pico, la penslOn mensual de trescientus pesos.
- Art. 2° H ls.ta tl?nto este gasto se incluya en la Ley rle Presupuesto, há-
gase de rentas gena¡'ales é impútese á la presente.
Art. 3° Comuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil uchocientos noventa y tl'es,

JOSÉ E. URIBURU.
Adolfo J. Labougle,

Secretario del Senado

(Registrada bajo el Núm. 3018),

Departamento de Relaciones Esteriores.

FUANCISCO ALCOBRNDAS.
Alejandro Sorondo,
Secretario de la C. de n.o.

Buenos Aires, Octubre 3 de 1893.

Téngase por ley de la Nación, comuníqlIese, publíquese y dése al Regis-
tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VmAsoRo,

•
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Decreto invitando á la. población para que el día 12 del corriente enarbolen sus
banderas, en conmemoración del descubrimiento de América.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1893.

Teniendo presente la invitación del Gobierno de S. M. la Reina Regen-
te de España, para que la República Argentina adh.iera á la fiesta pel'ma-
!lente establecida el 12 de Octubl'e en conmemof'ución del descubrimiento
de América;
No habiendo aún resuelto el H. Congreso sob¡'e dicha declaración, y
Vista la proximidad de este aniversario, igualmente grato pdra todas

las Repúblicas Americanas.

El P1'esidente de la Republica-
DECHETA:

Art. 10 Invitase á la población argentina y estranjera para que el día 12
del corriente enaf'bole las banderas de sus respectivas nacionalidades, con
arreglo á las disposiciones vigentes.
Af't. 20 En los édificios públicos, fortalezas y buques de la Armada, se

enarbolará en el flsp"esado día la bandera nacional.
. Art. 3' ComunÍquel3e, publiquese y dése al Registro Nacional.

Si\ENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto disponiendo que des,de ello de Enero de 1894,el cargo de las estampillas
consulares será llevado por el Ministerio de Hacienda.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1893.

Habiéndose establecido por decreto de 15 de Enero de 1892 que la cuen-
ta de la renta consular se lleve por el Departamentu de Hacienda donde
se efectúa el ingreso de las cantidades correspondientes al Fisco, mien-
tras que por el mismo decreto se dispone que las estampillas ~onsu¡a-
res se COllservan en el de Relaciones Esteriores, y considerando conve-
niente al mejor servicio y control de la renta c')nsular que ambas cuen-
tas sean llevadas por una sola oficina,

El Presidente de la Repitblica-
DECBETA:

Art. 10 Desde el 10de Enero de 1894 el cargo de las estampillas con .•
sulares será llevado por el Ministerio de Hacienda, á cuyo efee to y con
la anticipación debida, se le pasarán todos los antecedentes y existencias
de estampillas para que pueda atender á los pedidos 0pol'tunament.e.
AI't, 2° Los Cónsules y Vice-Cónsules enviarán al Consulado Gene-

ral respectivo las cuentas mensuales y trimestmles en la fOl'ma actual-
mente esteblecida.



364 MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

•

AIL 3°:"Los saldDs de rentas corr.espondientes al Tesoro Nacional serán
enviados por los Cónsules llenerales en giros al Ministerio de Hacien-
da acomp'lñados de la l'espectiva cuenta del trimestre, inclusive la de es-
tampillas consulares.

AI't.40En lo sucisivo, en .todo lo refel'ente á ¡'enta consular, los Cón-
cule" Generales, Cónsules y Vice-Cónsules se dirigirán al Departamento de
Hacienda. . ..

Art. 5° Comuníquese, pulilícjuese y dése al Registro Nacional.. ,",

SAENZ PEÑA.
VALI!;NTIN VIRASORO.

Decreto nombrando Cónsul en Vallenar (Chile.)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 16 de 1893.

En mérito de lo que espone el Consulado General de la República en
Valparaiso, por inte['medio de la Legación respectiva.
El Presidente de la República--

DECRETA:
Art. 10 Queda separado don Isauro Rodriguez, del cargo de Cónsul en

Vallen al'; y nómbrase en su reemplazo, al ciudadano don David Alfaro .
.Art. 20 Espidase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VIRASORO.

Decreto nombrando Cónsul en Corumbá.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 20 de 1893.

el P?"esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Consul en Corumbá, á d011Máximo Bier.
Art. 20 Estiéndase .Ia patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Naciona!.
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VIRASORO.

Decreto nombrando Cónsul en Cádiz.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 20 de 189:1.

Siendo uno de los propósitos del Gobiel'l1o, que los Consulado's de la
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República sean servido por ciudadanos argentinos, y ha~iéndose presen-
tado la' ncasióI< de proveer' de conformidad con ese propósito el Consulado
de Oádiz, el cual' está desempeñado, desde hoce var'ios años por D. Angel
Picardo, quien ha ejel'cido sús funciones con dedicación y competencia,

El P?'esidentede la República-
D:KCRETA:

Ar't. 10 Nómbrase Cónsul en Cádiz al ciudadano D. Octavio Guillermo
Casal.
Art. 20 El Ministro de Relaciones Esteriores trasmitirá a D. Angel

Picardo cópia legalizada de este decreto, manifestándole que el Poder'
Ejecuti\iO agl'adece y estima los ser'vicios que ha prestado como Oón-
sul en Cádiz.
Art 3° Espidase la patente correspondiente, cümuníquese, publiquese

y dése al Registro NacionRl.
SAENZ PEÑA.

VALENTlN VIRAso'rw.

Decreto nombrando Cónsul en el Ducado de Bl'onswick (Alemania.)

•

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la República-

Buenos .Aires, Octubre 23 de 1893.

DECRETA:

Art. '10 Nómbrase.Oónsul en el Ducauo de Bronswick (Alemania) con
resid<3ncia en la Ciudad del mismo nombr'e, al ciudadano D. Ohl'istian Som-
mero
Ar't. 20 Espídase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VrRAso~o.

Decreto nombrando Cónsul y Vice ..Cónsul en Jutlandia é Islandia respectivamente

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1893.

De acuerdo con la propuesta hecha por el Cónsul General Argentino
en Dinamarca,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase Oónsul en Jutlandia con residencia en Frederikshavn,
á Don: Oárlos van Dockum.
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•

•

.
Art. 2° Nómbl'ase Vice-Cónsul en Islandia con residencia en Seydis-

fjol'd, á Don Juan Jor'ge Ernst. .
Al't. 3° Esp:danse las patentes c()rrespondiente5, comuníquese, publí

quese y dése al Registro Naciclllú1.' ~
SAENZ PENA.

V ALE!.NTIN VIRASORO.

Decreto separando de su puesto al Vice.Cónsul de Milazzo (Italia)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1893.

Vista la nota de la Legación de la Rep(lblica en Italia, No. 92, de 28 de
Setiembre último, y las cópias que la misma espresa, de las comunicacio-
nes cambiadas entre 01 Consulado General Argentino y el Vice-Cónsul
en Mllazzo, D. Diego Bevacqua Pr'oto, relativas á las filltas cometidas por
este empleado en el cumplinliento de sus deber'es, reagravadas por los
términos destemplaios é inconvenientes eon que se dirige al supel'ior ge-
rárquico. .

El P1'esidentede la RepubUca-
DECRETA:

Art. 1° Sepál'a:se á D. Diego Bevacqua Proto, del cargo de Vice-Cón-
sul en Milazzo,
Art. 2° .Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Regis-

tro Naciana!..
SAENZ PEÑA.

VALENTIN Vm.AsoRo.

----
'.
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Decreto organizando el personal de la oficina recaudadora de los derechos de puer-
tos y muelles.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1893.

Siendo cOllvenientp. y neeesario I'eol'ganizal' el pel'sonal de la Oficina
recaudadol'a de hs deI'echos de puertos y muelles en la forma propuesta,
y POI' las consideraciones aducidas POI' la Comisión Ir,teI'veotora nom-
bl'ada POI' deCl'eto de 24 de Julio próximo pasado y de acuerdo con lo
ffi;loifestado y propuesto por la Dil'ección General de Rentas,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Queda suprimido en dicha oficina el empleo de Oficial Amciliar.
Art. 2° Créanse en ella l,)s siguientes empleos: un Cajero, un Tenedor

de Libros, cuatl'o Liquidadores en I'eemplazo de lus tl'es recaudadol'es,
AI't. 30 Asignanse al personal de dicha oficina los siguientes sueldo~:

Jefe de Oficina , ~ $ 180
Cajel'o , '.' » 150
Tenedor de Libros , , » 150
Cuatro Liquidadores á $ 140 c/u : » 560
Dos Oficiales Escribientes á $ SO'cada uno )1 160
Dos Ordenanzas á $ 45 c/u. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» 90.
Gastos de Oficina y Teléfono ...•. , , » 120
Art. 4° Este aumento de gastos será atendido con la pal'tida de eventua-

les del Ministerio.
Art. 5° Nóm bl'8Se Cajero de la Oficina al Guarda 1° del Resguardo de

la Capital, D. Manuel E. Zamorano, y en reemplazo de éste, al Recau-
$dador D. Cecilió Galeano; Tenedor de Libros, al Oficial de Contabilidad de
Ferro-carriles de la Aduana de la Capital, D. Maximiliano Mieses; Liqui-

••

••
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dadores, á los Recaudadores D. José María Irriverria y D. Pedro Colombo,
y á los Escribientes D. José A. Sanguinetti y D. Héctor M¿mdez Chavarría;
Escribientes, al E'3cribiente del Resgual'do D. Fernandu Labmña y ,.,1Ciu-
dadano D. Ramón Sirio, y en reemplazo deaquél, al ex-Guarda D.Cárlos
Diaz. .
Art. 6° Entréguese á la Dirección General de Rentas, con imputación

al inciso Eventuales del Departamento de Hacienda, la cantidad de $600
con destino á la adquisición de libros y de una caja de fiel'ro que soH.
cita, de cuya cantidad deberá rendir cuenta documentada..
Art. 7° Dil'Íjase al Honor'able Congreso el mensaje cOl'respondiente, á

fin de que se sirva votar en el pt'esupuesto pum 1894 los sueldos que se
fijan en ei presente decrete.
Art. sn Comuníquese publíquese, insértese en el Registro Nacional y

p8.se á la Contadul'Ía General.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto acordando permiso á D. Adrian Barruel para establece!' un muelle fiotan-
te en el puerto de La Paz.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1893.

Atenta la presentación de D. Adrián Barruel, de fecha 11de Mar'zo último,
pidiendo permiso para e-stablecer' un muelle flotante (pontón) en el puerto
de La Paz; y vistos los informes favol'ables al r'ecurrente, de la Dirección
General de Rentas y del Departamento de Obras Públicas,
El Presidente de la Repüblica-

DEl:RETA:

,Art. 1° Acuérdase el permiso solicitado, mediante las siguientes condi-
ciones:
1° El pontón-muelle será establecid0 en la parte del puerto de La Paz

que el Receptor de Rentas de la localidad designe, de manera que no ofl'ez-
ca inconveni'lnte de ningun géner'o á la navegación ni tráfico del puerto.
2° Regirán para el muelle cuya habilitación se acuerda, las mismas tari ..•

las que rigen en los del Estado.
3° La Aduana de la localidad tendrá completa jurisdicción en él, repután-

doso para el efecto como de propiedad fiscal.
40 En cualquier tiempo que el Poder' Ejecutivo lo juzgue per'tinente, ca-

ducará ipso facto esta concesión, sin lugar por el hecho á indemnización
alguna.
5° Queda sujeto el concesionario al pago de los impuestos respectivos y

demás prescripciones de las leyes pertinentes en vigencia.
Art. 2° Pase á la Dirección Gener~1 de Rentas para su conocimiento

reposición de sellos y demás ef~ctos:'
. Dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Decreto mandando liquidar las. sumas que indebidamente se han descontado ai
. jubilado don Peñro Agote.

Departamento de Haciendll.

Buenos Aires, Octubre 2 de 1893.

Vista la reclamación interpuesta por el señal' don Pedro Agote, á pro-
pósito de la interpretación dada á la Ley con que le jubiló el Honorable
Congreso y de la reducción que hace la Contaduría General al liquidar
el importe de dicha jubilación;
Traídos á la vista los antecedentes del asunto, y

CONSIDERANDO:

1° Que se ha comprobado en el reclamo interpuesto por el jubilado doc-,
tal' Ojed8., que hay erl'OI' en el texto impl'eso de la Ley de Pl'esupuesto
Genel'al en vigencia, en la pal'te pt.eceptiva del al'tículo 3° de la misma.
2° Que el texto de la Le) se ha referido á las pensiones graciables al .

fija,' el máximun de $ 400 m/n y no á las jubilaciones, no hallándose por
cOllsigu:ente incluida la jubilación del I'ecmrente entre las qua el Poder
Legislativo ha quer'ido reducir.
3° Que el h8eho de figurat' el sefíor Agote con $ 400 m/n en la plani-

lla del inciso 23, item 1° del Pl'esupuesto de este lJepal'tamento, tiene ~u
ol'Ígen en la interpretación dada al artículo 3° ya ci tado, antes de cono-
cerse el el'l'OI'á que se ha hecho referencia;
40 Que la jubilación qne motiva esta ,'esoluCÍón fué Hcordada por el

Honol'able Congl'eso en méritos de servicios especiales q~e el Poder Eje-
cutivo reputó causa bastante para escepcionurle de las condiciones gene-
I'ales de la Ley de la matel'Ía, al dirigirse al Honorable Congreso lo hizo
con el. pl'opósito de que se dictára Ley especial que concordara con los
stJrvicios y antecedentes del benE'ficiado, con quien se creía debel' hacer
una escepción honrosa;
Por esas consideraciones y las concordantes del informe de la Conta- .

duría General y dictámen del sefíor Procurador del Tesoró,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. }o Vuelva á Contaduría General para que proceda á liquidar las
sumas que indebída,nente se han deseontado al recurrente don PedrQ Ago-
te, ajust:índole la jubiladón ac')rdada por el Ho.QorablE: Congreso con la .
dedución del 20 % establecida en la Ley de Presupuesto vigente, proce-
diendo así en lo sucesivo, y fel.:ho, vuel va para estendel' el decreto de
pago correspondien te.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.



370 YINIST~RIODE.HACIENDA

Acuerdo a,probando los gastos hechos por la Administración de Rentas de esta
Capital, en descubrir los contrabandos en la costa oriental.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Octubre 4 de 1893.

Vista la nota elevada por la Administración de Rentas de esta Capital,
en la que da cuenta de los gastos que ha llevado á cabo rara descubril' á
los autores de los contl'abandos que, con destino á ésta, se preparaban
en la ol'ilJa opuesta;

y CONSIDERANDO:

1° Que para \levar tÍ cabo esa persecución ha habido necesidad deal'reu-
dal' embal'caciones pal,ticulal'es, no sólo pol'que las del Resgulrdo se ha-
llan en mal estado, sinó tambien pol'que así convenía al buen éxito de la
empresa;

20 Que vados empleados de la mencionada Aduana han tenido que tl'as-
ladal'se, con el mismo fin, y residil' en Montevideo dUl'ante los meses de
Junio, Julio y Agosto pl'óximo pasado;

30 Que la misma ('epartición manifiesta qüe el pago de estos gastos
puede efectual'se con el pl'oducido dt) la venta de rezagos, lo que entraña
una il'l'egularidad, puesto que esos fonios deben permanecel' en depósito
dUl'ante un afio, á disposición de los dueños de las mercadel'ías, en el Banc,)
de la Nación Argentina, de acuel'do con el al'tículo 309 de las Ol'denanzas
de Aduana;
Atentos 103 buenos resultados obtenidos v de confol'midad con la Ley

de Contabilidad vigente y liquidación de la" Contadul'Ía Nacional;

El }J1'esidente de 'la Republica, en Acu~rdo Genel'al de ~inistl'os-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la cuenta adjunta, presentada por la Aduana de la
Capital, importe de lós gastof; que ha tenido que efectual' pam investigar
los contl'abandos que se pl'ep~ra ban en la orilla ol'ien tal.
Art. 2° Entréguese pOI' Tesol'eda. Geneml, pl'évia I'epo::-ición de sellos,

al señor Nicolás Mihanovich, la cantidad de cinco mil ciento ochenta
y nueve pesos, sesenta y ocho centavos de CUI'SO legal ($ 5.189,68 m/n),
impol'te de los gastos de su refel'encia y que han sido provistos por ese
señal'.
Art. 36 Hágase saber á la citada Aduana que estraña mucho á este

Ministerio que, lejos de ol'denar el depósito en el Banco de los fondos
provenientes de la venta de rezagos, aconseja sean empleados en los
gastos aludidos.
Art. 4° lmpútese esa c;uma al Inciso 15; ltem 38, anexo D del Presupues-

to Genel'al vigente.
AI't. 5° Comuníquese á quienes cOl'responda, uése al Boletín del Depar-

tamento y pase á sus efectos á Contadul'ía Genel'a!.
SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-MANUEL QUINTA-

NA.- VALENTINVIRASORO.-EDUAR-
DO COSTA.-Lurs MARiACAMPOS.
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Ley autorizando A. la Sociedad Depósitos y Muelles de las Catalina s para gestio.
nar el reconocimiento de derechos sobre prorrateo d.e giro de carga.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de~

LEY:

Art. 10 Autorízase á la Sociedad Depósitos y Muelles de las Catalinas,
pam gestional' en juicio ante los T,'ibunales de la Nac:ón el reconocimien-
to de los derechos qUl" pretende, s'Jbre prorrateo de giro de carga, entre
sus depósitos y los de la Nación. . .
Art. 20 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á 30 de Setiembre de mí! ochocient.os noventa y tres.

JosÉ E. UIUSfJIW. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocarnpo,A. M. TallqIerro,
Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el No 2990).

DepaItamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1893.

Téngase por' Ley de h Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é In-
sértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ A. TÚt\{Y.

Acuerdo autorizando á la Adu~na de la Capital para adquirir 8.000 pares de
carbones.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1893.

Vistas las Iwopuestas presentadas en licitación privada á la Aduana de
la Capital, para la provisión de ocho mil pf\res de carbones con destino á
las lámparas de arco voltaico que iluminan el Puerto; y resultando de los
infcrmes producidos, que la más ventajosa para el Eml'Ío es la de ios SI'es.
Schelp y Suhelp, quienes of,'ecen entregarlos dentro de ocho á diez semanas,
siguiendo á ésta la de los Sres. Guillermo Kexel y Ca, que los suministrarán
en el acto;

y CONSIDERANDO:

Que dicho artículo es rec1amado con suma urgencia á fin de no interrum-
pir el servicio do alumbrado eléctrico del Puerto) de la Capital, y en tal con-
cepto consulta la conveniencia del Erario, eúmo la Contaduría General
lo manifiesta en su precedente informe, la adquisición de 4.000 pares del
carbones de los Sres. Guillermo Kexel y Ca, y obteniendo en compra de
os .Sres. Schelp y Schelp, los 4.000 p~res de carbones restantes;
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El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Miuistros-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Aduana de la Capital para que prúceda á adquirir de
los Sres. Kexel y Ca, 4.000 pares de carbones, por la suma de $ 0,10 m/n oro,
el pal'; y-de los St'es. Sehelp y Schelp igual cantidad por la suma de pesos
m/n oro 75, el millar de pare~, de acuel'du con las respectivas pl'opuestas
que obl'an en el presente e:::pediente.
Dése al Boletin del Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TER.Ry.-EDUARDO COSTA.
MANUEL QUINTANA.-LUIS M. CAM-
pos.- V ALENTIN VIRA ,)ORO.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Joaquin Caso, para la fabri.
cación de un millon de pesos plata para el Gobierno de la República Oriental

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

10 La Cnsa de Moneda procederá á sellal', con los cuños de la Repu-
blica Odental del Uruguay, un millon de pesos en monedd de plata, con
-el peso, ley, dimensiones y proporciones que establecen la Ley Urugua-
yay el decl'eto referente.
2° Habiéndose notado que la ley establece una tolerancia dB tres mi-

ligramos por cada pieza, y siendo esto notoriamente un error, se esta-
blece que debe decj¡. tres milésimos del peso; quedando el concesionario,
único responsable de la morlificación hasta obtener de su repl'esentado
la reforma.
Así tambien en la ley se establece el diámetro de 23 milímetros para

la pieza de 20 centésimos, mientras que los cuños y la moneda en circu-
lación tiene 25 milímetros, cuya diferencia la aclarará tambien el conce-
sionario bajo su responsabilidad.
3° Los interesados suministrarán los punzones originales para la fabri-

cación de cuños, la plata necesaria y el cobre para el aleage; siendo de
su cuenta los gustos que se originen.
40 Siendo notorio el estado de los punzones y mat!'ices originales, inú-

tiles por completo pum la reproducción, por faltar además los juegos de
letras y números que debie:'an acompañarlo~, y considerando que á pe-
sal' de la. mayol' pl'Olijidad en la reconstrucción, subsjstil'án pequeñas
diferencias, especialmente en letras y números, por cuanto no habria el
tiempo pal'a hacerlas absolutamente iguales, y sin que esto importe me-
noscübo en la belleza de las piezas, el concesionario se obliga á obteller
de su representado la conformidad, sin responsabilidad alguna pat'a esta
Casa de Moneda POI' el trabajo que se hiciera, mientras dura la gestiono
50 El Sr. Caso abonará á la Casa de MOlleda, por gastos de fabrica-

ción, la suma de tres pe;;;os moneda nacional al'gpntina de curso legal, por
cada cien pesos en moneda de plata de cualquier dimensión, segun la
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pl'oporción que establece el contr'ato con el Gobierno Oriental; siendo por
cuenta suya los ga.stos de segul'Os, embalage, remisión etc. etc" así como
los que' se odginen por la fabricación de punzones.
60 La fabricación y entrega se harán con las formalidades que estable-

ce el decl'eto reglamentario de la ley argentina ram su moneda; ::,iendo
de cuenta de la casa, la provisión de cuños de servicio.
70 Las toleraneias de la ley oriental, se entiende que son aplicables, en

cuanto al peso, al kilógramo de monedas; es decir que entral'án40 piezas
de «Un peso» en el kilógramo, mas ó menos las toleráncias, y así las
demás.
80 A medida que se hagan las entregas, y previamente, percibirá la

Casa de Moneda laque le corresponde por gastos.
, 9° La Casa de Moneda hará todo esfuerzo POI'hacer las entr'egas dentro
de los plazos aceptados por el Sr. Caso en su contrato, no establecien-
do responsabilidad alguna en contl'srio, por cuanto habría entonces que
determinar época fija para el recibo de metales y penas pam el retiro en
fecha determinada.
Atento lo manifestado por el Di['ector de la Casa de Moneda en su pre-

cedente nota,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Aprobar el presente contrato celebr'ado entre la Casa de Moneda y el
SI'. Joaquin CdSO, pam la fabricación de un millon dé pesos plata, para
el Gobierno de la Hepública Oriental del Uruguay, bajo las bases y con-
diciones propuestas.
Comuníquese á la Contaduría General, y fecho, vuelva á la Casa de Mo-

necia, prévia inserción en el Registro Nacional. _
SAENZ PENA.
JosÉ A. TERRY~

Ley aumentando la pensión á doña nita A. de Castellanos y sus hijos menores.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 1"eunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

AI't. 10 Aumén!.ase á ciento cincuenta pesos mensuales la pensión que
goza In ~eñora Hita A. de Castellanos y sus hijos menores.

Art. 2° Mient['qs este gasto no sea incluido en la Ley de Presupues-
to, se hará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese.:ll Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

re::;, á treinta de Setiemb['e de mil ochocientos noventa y tres.

JOSÉ E. URlBURU
B. Ocampo,

Secretario del Senad.o.

(Registrada bajo el No 2983.)

FRANCISCO ALCOBENDAS.
A. M. Tallafel"ro,

Pro-Secretario del la C. de Diputados.
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Departamento' de, Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

•

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
.• insértese en el Registro Naciana l.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Ley aumentando la jubilación de que goza D. Luis Castro.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Cong~'eso,etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Auméntase Id jubilación de que disfmta D. LuisCastr(), hasta
la cantidad de ciento cincuenta pesos mensuales.

Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en la Ley de Presupues-
to, se hará de rentas general~s, imputándose á la presente. '

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del CC!ngreso Argentino, en Buenos Aire!",

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JOSÉ E. UBlBURU.
B. Ocampo,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el N° 2985.)

Departamento, de Hacienda.

FI<ANCISCO ALCOBENDAS.
A. M. Tallaferro,

Pro-Secretario de la C. de Iliputados.

Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registru Nacional.

SAENZ PEÑA.
JOSE A. TERRY.

Decreto aprobando las refacciones lleva:ias á cabo en la lanchJ. á vapol' dliil la
Aduana de La Plata.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Odubre 10 de '1893.

Vista la nota que precede, de la Aduana de La Plata, ebvada por la
Dirección General de Rentas, y

CONSIDERANDO:'

10 Que debido á urgentes necesidades indispensable:; para el buen
'servicio, t~vo la Administración de Rentas de La Plata que hacer prac-
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

ticar algunas refacciones en la lancha á vapor, sin pedir previamente
la autorización respectiva;

2° Que est(is gastos no pueden atenderse con los fondos provenientes
de la venta de rezagos, como lo indiea la Dil'ección de Rentas; puesto
que ellos deben permanecer d€'positados en la Sucursal del Banco de
la Nación, á disposición de los dueños de las mercaderias, durante un
año, de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenanzas de Aduana;

30 Que como dispone la citada Direcc.ión de una partida en el presu-
puesto vigente pam atender las necesidades menores de todas las Adua-
nas pueden, POI' consiguie~tc, imputa¡'se á ella los gastos aludidos;

PO)' estas consideraciones,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las refacciones llevadas á cabo en la lancha á va-
por que está al servicio de la Administración de Rentas de La Plata,

Art. 20 Pase á la Contaduría Nacional para que, prévia intervención,
estienda el libramiento respectivo en la forma acordada á favo(' del
Habilitado de la mencionada Aduana, por la cantidad de doscientos
sesenta pesos monedn. nacional ($ 260 ID/n) de CUI'SOlegal á que asciende
el costo de las refacciones de su refeI'encia.

Art. 30 Impútese esta suma al inciso 11, item 6°, anexo D del Presu-
puesto General vigente.

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Boletin del
Departamento de Hacienda.

Resolución dejando sin efecto las concesiones otorgadas á los señores Juan de
Groux de Patty y E. Isterhazy.

Depa.rtamento de Hacienda.
Buenos Aire!", Octubre 11 de 1893.

Vista la Ilota fecha 23 del mes pI'oximo pasado del corriente año, en
la que el señor Intendente Municipal de la Capital manifiesta que, al ir
á tomar' posesión, er, cumplimiento de la Ley No 2,933, de los terre-
nos del Parque 3 de Febrero. para proceder al ensanche de este paseo,
se ha encontrado con que algunas concesiones hechas por los Poderes
Púb:icos de h Nación, á los señoses Juan de Groux de Patty y Ca. y
Eduardo de Esterhazy, para esplotar sustancias cuyo benefici() está le-
gislado por el Oódigo de Minas, sop. un obstáculo insuperable para que
aquel ensanche y obras consiguientes pued::.n llevarse á cabo, con me-
noscabo de los m&.ndatos de la referida ley;

Oídos el informe del Departamento Nacional de Minas y Geologíá
yel dictámen del señor Procuradol' del Tesoro, contrarios á la sub-
sistencia de las mencionadas concesiones mineras;

y CONSIDEHANDO:

10 Que si bien las concesiones otorgadas á los señores Juan de Groux
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de Patty y Ca y Edu.ardo EsterhDzy, lo han sido con sujeclOn á las
prescripciones del Código de Minas en vigencia, ellas no pueden sub-
sistir sin contrariar los mandatos de una ley espresa de' la Nación, y
sin perjudicar la satisfacción de una necesidad pública, como es el en-
sanche del p¡'incipal paseo de la Capital;

2° QlJe siendo una prerrogativa esclusiva del estado conceder, gra-
tuita ó condicionalmente, toda clase de contratos con referencia a las
canteras, cuando se encuentren en terreno de su dominio; entendién-
dose por tales canteras, segun una nota doctI'inal consignada POI'
el codificad 01', «las ar'enas, las margas, las tieI'ras al'cil1osas y en ge-
neral todos los materiales de construcción)), es facultativo del mismo dejar
sin efecto, en cualquier momento, la espresada concesión, mucho mas
cuando, como en el pI'esente caso, no se ha fu~'malizado aún la respec-
tiva escritura pública;

Por estas consideraci1mes,

El Presidente de la Repü.blica-
DECRI>TA:

Art. 10 Déjanse sin efecto las concesiones otorgadas con fecha,.,. á
los señores Juan de Groux de Patty y Eduardo Estel'hazy, para apro-
vechamiento de tierras arcillosas que se hallan ubicadA.s en el lugar
denominado «Abra de Belgranml en terI'enos destinados por la Ley núm,
2.933, para el ensanche del Parque 3 de Febrero,

Art. 2° Comuníquese á la Intendencia Municipal de la Capital, al De-
partamento de MinflS y Geología, pa~e á la Contadul'ía General, publí-
quese é insértese en el Registro Nacional y en el Boletin Oficial.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A, TERRY,

Decreto ordenando sc abone una cuenta de la Compañia Sud.Americana de Bi.
lletes de Banco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 11 de 18V3,

Visto lo observado precedentemente P0l' la Contaduría Nacional, y
CONSIDERANDO:

1° 'Que dada la urgencia que hubo de enviar cuanto antes al Hono-
rable Congreso el Mensaje elevando el Presupuesto y las Leyes de im-
puestos papa 1894, recibió la Compañia Sud-Americana de Billetes de
Banco, órdenes de este Ministerio para concluir su impresión á la bre-
vedad posible;

2° Que, pul' estas razones, tuvo la mencionad:l Compañia que su-
fragar' gastos especiales; puesto que hizo trabajar á sus opel'ários en
horas extrarOl'dinarias, pagándoles, por consiguiente, sobresueldos;

3° Que, como la diferencia de precio á que sel'efiere la Contaduría
General, es tan exigua, no merece la pena de tomal'se en conside-
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raclOn, maxlme cuando dicho 'trabajo fué concluido y entregado á en-
terasatisfacción de esta Secretaría;
Por estas cosideraeiones y de acuerdo con el dietámen del Sr. Pro-

curador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DEGRETA:

Art. 1a Apruébase la cuenta adjunta, presentada por la Compañia
Sud-Americana de Billetes 'de Banco, por la impresión del Mensaje del
Exmo. Sr. Presidente de la Hepública al Honorable Congreso, ele"
vando el Proyecto de Presu¡Juesto de la Administración y Leyes de
impuestos para 1894.
Art. 20 Entréguese por Tesorería General, prévia intervención y liqui-

dación respectiva, al representante de la citada Compañia, la cantidad
de quinientos veinte pesos de curso legal ($ 520 ID/n), importe de la im-
presión de su referencia.
Art. 3° Impútese esta cantidad al inciso 24, item 1°, anexo D del

Presupuesto General vigente.
Art. 4° Háganse las anotaciones del caso en la Sección de. Canta'.

bilidad.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo ordenando que la Contaduría General dé cumplimient:> al de fdcha 30
. de Setiembre próximo pasado

Departamento de ¡Iacienda.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1893.

No obstante lo observado precedentemente por la Contadut'Ía.General;

y CONSIDERANDO:

10 Que si bien el item 38 del inciso 15, nnex D del Presnpuesto Ge-
neral vigente, está destinado para las reparacioues y .la provisión de
carbon y artículos navales á los vapoI'es del Resguardo de la Oapital,
no se hace uso de él, puest0 que la mayor p 1rte de esas embarcaciones
están paradas á causa del mal estado eo que se encuentran;
2° Que, por' esta razon, tuvo 'que echal'se mano de buques particu-

lares, usí como tambien porque de ese modo podría sorprenderse
mejor á los contrabandistas.
3° Que, por consiguiente, pueden considerarse los gastos ele ~u refe-

rencia de la mima naturaleza á los que se refiere el item aludido,
imputándolos por lo tanto, al mismo.
Por estas consideración es,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECR.ETA:

Vuelva á la Contaduria Gener'al, prévias las anotaciones respectivas

..
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..

en la Sección de Contabilidad, para que dé cumplimiento al acuerdo que
precede, de fecha 30 de Setiembre pl'óximo pasado.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEHRY.-MANUEL
QUINTANA.-LUIS MARÍA OAMPOS.

Decreto pasando al Juez Federal de la Sección de Santa Fé los antecedentes re.-
lativos á denuncias contra la Empresa del Ferro-Cat'ril Central Argentino, y
nombrando representante especial del Fisco al doctor José Leguizamón.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre ]4 de 1893.

Visto el tmbajo presentado por la Comisión EspeciaLencargada de prac-
ticar unarevision en los libros de la Empresa del Ferro-ijarril Cen-
tl'al Argentino, á objeto de constatar las denuncias fOl'muladas en este
Ministe60 por la Comisión Re.visora de Cuentas de los Ferro-Oal'riles; y

CONSIDERANDO:

Que la citada Empresa ha cometido una serie de faltas éirregulari-
dades que acusan habet' defl'audado al Fisco en una suma importante,
mayormente si se tiene en cuenta que ha importado mel'caderías por
valor de mas de un millon de pesos, las que han sido enajenadas en pla-
za, sin haberse abonarlo los derechos cOI'l'espondientes; .
Que habiendo salido las mercaderías de que se trata de la jUl'isdicción

de la Aduana, corl'esponde, de acuerdo con las Ol'denanzas de Aduana,
se pasen estos antecedentes al Juzgado Federal respectivo, á fin de que
se inicien las acciones. del caso;
Que es de conveniencia fiscal y de buena administración, activaI' In

gestión de este asuntu, como medio de satisfacer la moral c.)mprometida
y ella exige el inmediatu reintegro de las sumas en que ha sido defrau-
dado el Erario;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la. República-
DECRETA::

Art. 10 Pásense estos ullLecedentes al seI1úr Juez Federal de la Sección
de Santa Fé; y nómbrase representante especiuldel Fisco pum enten-
der en este asunto, al doctor José Leguizamón, quien entablará las ac-
ciones del caso contra la Empresa del FelTo- Carril Oentt'al Argentino.
Art. 2° Comuníquese, etc., y dése al Hegistro Nacional

SAENZ PEÑA.
JaSE A. TERRY.
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Decreto separando de su puesto al Receptor de Rentas de Santo Tomé, D. Indale.
cio Novillo, y nombrando reemplazante.

Departamento de Hacienda.
Buen(os Aires, Octubre 14 de 1893.

Atenta la nota que precede, suscrita por importantes y numerosos miem •.
bros del comercio y del vecindario de Santo Tomé, y los informes surni'1is-
trados al Depal'tamen~o de Hacienda por personas respetables, consultando
el mejor ser'vicio público,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Sepárase de su puesto de Receptor de Heotas de Santo Tomé,

á D. Indalecio Novillo; y nómbrase en su reemplazo, al Vista Contador' de la.
misma, D. Justo Morillu; y en vez de éste, á D, Juan López.
Art.2° Comuníquese etc., y pase á la Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JasE A. TERRY.

Dect'eto jubilando al Guarda 2Q de la Aduana de la Capital, D. Leandro Delgado

•

Departamentó de Hacienda.
. Buenos Aires, Octubre 14 .de 1893.'

Departamento de Hacienda.

De conformidad con los informes que preceden y lo dictaminado por el
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República.-

DECRETA:
Art. 1ú Jubílase al Guarda 20 de la Aduana de la Capital, D. Leandro

Delgado, con goce de sueldo íntegr'o coiTespondiente al empleo de Oflcial
de Mesa del Resguardo de la Capital, Ó sea la cantidad desetent~ y cinco
pesos mensuales (Pp.sos 75 ID/n), por' hallarse el recurrente comprendido
en el inciso 1° del artículo 2° y 1a parte del artículo 3° de la Ley de
Jubilaciones. .
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría GenPI'nl.,

SAENZ PEÑA.
Jm.>É A. TEltltY.

Decreto aceptando la exoneración solicitada por el Procurador Fiscal de la Ca-
pitll, y nombrando Fiscal ad.hoc.

.Buenos Aires, OCtubre 16 de 1893.

En vista de 18.5 r.azones espuestas en el informe que precede,
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El Presidente de la República--
DECRETA:

Acéptase la exonel'ación presentada por el PrOCUl'adOl' Fiscal de la
Capital, Dr. José M. Bustillc.s, y nómbrase Fiscal ad-hoc para er,ten-
del' en este asunto, al DI'. José Hilaría Martínez Castro, á quien se le
remitÍl'án los antecedentes prévia aceptación del cargo, y comuníquese
á la Contaduríl1.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Resolución no haciendo lugar á la reclamación deducida por el Sr Christophersen,
con ft'cha 15 de Marzo último

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Octubre 20 de 1893.

Visto el escrito presentado en 15 de Marzo último, por el Sr', Pedl'o
Christophersen, quien reclama del decreto de f.~cha 27 de Julio próximo
pasado, que del'Oga la concesión hecha á su favor en cuatro de Octubre
de 189.2, relativa á la habilitación por el término de cinco años, de los al-
macenes para depósito de mercaderías denominados del «Gas», en el Ro-
sario, fundado en que se lesiona fUArtemente sus derechos como parte
contn-ltante, y se le i,'rogarian perjuicios, pues ha efect.uado varias repara-
ciones de impol'tancia con el objeto de poner en las mejol'es condiciones
posibles á los almacenes;

y CONSIDERANDO:

Que no solo no se han llenado las p¡'eseripci()nes de la Ley de Con-
tabilidad en vigencia, en la concesión l'espectiva, sinó que tampoco el
recurrente justificó en tiempo oportuno su pel'sonería como repl'esentante Ó
locatario de la Emp,'esa duet'ía de esos depósitos, cuya habilitación para ~l
servicio acababa de cesar por disposición del Poder Ejecutivo; todo lo cual
hace que el decreto recordado, de 4 de Octub¡'e de 1892, fuese insanable-
mente nulo;
Que esto sentado, el petícionante no puede reclamar indemnización de

ningun género por el hecho de haberse dispuesto el cese de la conce-
sión, cU'llesqüiera que fue,'en los gastos que en virtud de ella hubiese efec-
tuado, desde que está establecido por !a legislación que nos rige, que
las leyes son obligatorias para tod0s, no admitiéndose escusa alguna basada
en ignorancia de sus disposicione:5, y POI' llonsiguiente cualquie,' contrato
en contmvención con sus precepto,:" ni quita ni da derechos á las partes
contl'atantes;
Por estas consider'aciones, y teniendo en cuenta los fundamentos del

Decreto de 27 <le Febrero del corl'Íente at'ío,

SE RESUELVE:

No ha lugar á la reclama~ión deducida POI' el ~r. Pedro Christophel'sen,
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de fojas 1á .4. Pase á la Dirección General de Rentas para la reposición de
sellos y demás efectos y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Acuerdo mandando entregar á los Señores Rufino Varela é hijo, la cantidad de
pesos 35.412,18 oro., por la instalación y servicio del alumbrarlo eléctrico en la
Dársena.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 21 de ] 893.

Atenta la liquidación que precede de la Contaduría General,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Pase a la Contaduría Gene['ul para que previa intervencil'lO,
estienda una letra á la vista, á fa Val' de los Señores Rufino Varela e
hijo, por la suma de diez y siete mil setecientos seis pesos, nueve centavos
01'0 sellttdo ($17,706.09 oro), importe de la mitad á que asciende el cos-
to de las instalaciones para el alumbrado eléctrico en la Dársena de
Puerto de la Capital y realización de este sel'vicio en lo~ aiios de 1891
al corriente,
Art. 2° En cuanto al saldo de diez y siete mil setecientos seis pesos, nue-

ve centavos O['U sellado ($17.706-09 oro), la misma I'epartición estende-
rá otra letra á sesenta días, á favor' de los mencionados señores.
An. 3° Impútese al inciso 26, item 23, partida 2a, anexo D del Pre-

supuesto general vigente.

SAENZ PEÑA.-JosÉA. TERRY.-VAl.ENTIN Vr-
RASoRo.-Lms M. CAMPOS.

Decreto declarando nula y sin ningun valor la partida núm. 1,719 de la Tarifa de
Avaluos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1893,

Vistas las actuaciones producidas con motivo del recurso de apelación
deducido para ante la DirecCÍÓ[1 General de Rentas por los Sres. Rome-
ro, Diaz y Toreulno, con fecha 10 de Julio último, en vista de habel'1es
Cl)ndenado la Aduana de la Capital al pago de dobles derechos sobre la
diferenci¡\ de valol' pntre las mercaderías lJor ellos pedidas á despacho
(cuatro fardos conteniendo en junto 95G kilos de paño pintado para alfom-
bl'as, cuyo aforo es de $ 0,60 cada kilo) y la resultante de la verificación
segun el Vista (999 kilos fieltl'o de lana, aforado á $ 1,00 curso legal kilo);
y teniendo en cuenta la observación formulada por la Dirección que ele ..
va en consulta esteespediente, en virtud de considerar que no hay causa
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de pena desde que la manifestación ha sido bien hecha; pués el artículo
de la referencia puede considerarse dentro de una y otra clasificación, al
mismo tiempo que pide sea declarada nula la partida 1.719, dado que el
aforo asignado al fieltro es alto y toda mercadería de esta clase debe re-
putarse como paño pintado para alfombras,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase nula y sin valor alguno, la partida núm. 1.719 de la Ta-
rifa de Avalúos vig.ente, que dice: «FieltrC' de lana ó mezcla, kilo $ 1,00.1)
Art. 20 En su consecuencia, revócase la resolución de la Administl'acián

de Rentas de la Oapital, de que apelan los recurrentes.
Art. 3° Pase á la Dirección General de Rentas para los efectos del'caso,

prévia reposición de sellos en la mism'1 repartición.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TERRY.

Decreto dando por terminada la investigación iniciada. por el Ministerio de Hacien-
da, respecto al costo de la impresión de Billetes de Banco.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1893.

Vista la nota de este Ministerio á la Oaja de Conversión, de fechll
Agosto 17 último, en la que~ invocando denuncias recibidas, á más de
- las publicadas en la pl'ensa diaria, tendentes á establecer que con oca-
sión del contrato de 14 de Noviembre de 1887, celebrado por el Poder
Ejecutivo con los señore~ Bradbury Wilkinson y Ca de Lund,'es, para la
impresión de billetes con destino á los Bancos Nacionales Garantidos,
se ha cometido una séria'def,'audacián al Eral'io Público; y tom"lOdo en
cuenta la enorme diferencia entl'e los precios de ese contrato y los
estipulados con dichos señores en 12 de Diciembre de 1891, pedia to-
dos los antecedentes y documentos que pudieran servir de base para
una investigación sobre el particlllar;

y RESULTANDO:

1° Que del informe espedido por la Caja de Conversión! con los do-
cumentos que se acompai'ian, ,'esulta qlJe el contrato de 14 de Noviem-
bre de 1887 fué un acto leg-al del Poder Ejecutivo, celebrado en cum-
plimiento de una Ley del HOllorable Oongreso, con todos los requisitos
necesarios para su validez;
2° Que la modificación de ese contrato aumentando en cuatro che-

lines el precio de cada millar de billetes, nofué un acto espontáneo del
Podet' Ejecutivo, sinó la aceptación de una propuesta d8 la casa im-
preSOI'í'I, fundada en razones atendibles, aceptada por decreto de 30 de
Enero de 1888 y ratificada en Acuerdo General de Ministros de 3 de
Febrero del mismo año;
3° Que los pt'ecios convenidos en el contrato primitivo son casi igua-
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SAE1~Z PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

les á los que, para los mismos trabajos, ha presentado á la Caja de
Conversión de In. Compañía NoT'te-americana de Billetes de Banco;
4° Que la diferencia de pt'ecios que se observa compumndo los con-

tratos de 1888 y 1891, se encuentra justificada por las esplicaciones
del repre<;entante de los señores Bradbury Wilkit;on y Ca, en su hota que
corre adjunta,- y por la carta original de sus representados, en la que
manifiestan hacer un verdadero sact'ificio al aceptar las base~ del con-
trato de 1891;

50 Que el monto elevado de la impresión total de billetes con destino
á los Bancos Gamntidos, tiene por causa la mala distribución de los va-
lore~, por culpa de los mismos Bancos;

y CONSIDERANDO:

10 Que segdn se despl'ende de lo dictaminado p')r el señor Procura-
dor del Tesoru, no encuentra hecho al¡<uno que reclame una in\'estigación
sobre este asunto, perfectamente tramitado y cO!1cluido, bajo el"punto de
vista legal, desde que nCl existen datos y consideraciones en que fundar
el desconocimiento de la validez de los actos consumados POtOel Poder
Ejecutivo dentro de la órbita de sus atribuciones constitucionales;
2° Que la Ley de Contabilidad exime del requisito de la licitación pübli-

ca las campeas que sea necesario hncer en el estranjel'o; y el Poder Eje-
cutivo pudo, pOI' lo tanto, contl'atar con la casa de lüs sefores Bradbury
Wilkinson y Ca, la impresión de los billetes de los Bancos que se acogie-
ron :i los ben{'ficios de la Ley de 3 de Noviembre de 1887; .
3° Que aún en pi C8S0 s~puesto de que el costo de la impresión de

billetes hubiera sido excesivo con relación á lo que hubiera podido pa-
garse, no e:\iste disposición legal alguna que autcwice á calificat' de delito
el hecho de pagar mas ó menos una cosa cuando no hay prueba ni pre-
sunción de dolo ó fraude;

40 Que segun resulta de la esposición del representante de la casa con-
tratante, de los informes de la Caja de Conversión, de las referencias de
los contratos y de la composición de sus obligacíone~, no solo no resul-
ta la existencia de hechos punibles que pudieran autol"iza¡" un procedi-

•. miento de I"evisión, sinó que esos informes, refe¡"encias, etc., esplican sa-
tisfactoriamente la causa del alto precio pagado por la emisión de los
Bancos Garantidos, y alejan la idea enunciada de una defraudaci6n al
Erario Público;
POI' estas consideraciolles y atentos los informes producidos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Dése POI' terminada la investigación iniciada. por intermedio
del Ministerio de Hacienda, respecto al costo de la impresión de billetes
destinados á los Bancos Nacionales Garantidos, por las considel'aciones
espuestas,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la Caja de Conve¡"sión para

su al'chivo.
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Decreto nombrando Cobrador Fiscal especial de la deuda ¡le Contribueión Directa
del año 1887, al Receptor de Rentas de Bella Vista, Don José M. Cáceres

Depal'tam~nto de Hacienda.
Buenos Aires, Octubre 25 de 1893.

De acuerdo con lo pedido por la Dirección General de Rentas, y siendo
conveniente á los intereses fiscales, llegar á la brevedad posible á la ave-
riguación dE' la verdad que revistan las planillas de deuda de Contribu-
ción Directa, por el uno 1887, que ha formulado la Dirección Genel'al de.
Rentas~

El Presidente de la República-'
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cobrador Fiscal especial de la deuda de Contribu-
ción Directa, del año 1887, al Receptor de Rentas Nacionales de Bella
Vista, D. José Maria Cácel'es, con retención de su empleo por dos meses,
y con los derechos y obligaciones establecidos para 105 Cobradores Fis-
cales de Sección, pe'l' deceeto de Abril 7 de 1893.
Aet. 20 El Cobrador especial tendrá además la obligación de procurar

el canje de los recibos de pago que se le pres.enten por los corül'ibuyen-
tes, con otros otorgados por el Presidente de la Dil'ección General de
Rentas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y pase á Con-

taduría General.
SAENZ PEÑA,
JasE A. TERP.Y.

Reglamento para la Oficina de Recaudación de los Impuestos de entrada y per-
manencia en ~l Puerto de la Capital, y decreto aprobatorio.

Departamento de Hacienda,

DlSPOCISIONES GENERALES.

Art. 10 La Oficina de .Recaudad6n se denominará Receptoría de la
Boca del Riachuelo, y depende directamente de la Dit'ección General de
Rentas.
Al't. 2° Su misión principal es veeificae la rec'lUdaeióG de lo:':>impues-

tos de entrada y permanp,n'cia de todos los buques mercantes que ocu-
pan las aguas del Pueeto de la Capital, con sujeción estricta á la ley de
la mateeia y disposiciones de este Reglamento. .
Art. 3° Tudas las emb~rcaciones que penetren e)1 el puerto, sean á

vela ó á vapor, con ó sin p¡'ivilegios, pilgarán el impuesto de entrada en
el día en que ésta tuvier'a lugar, y el de permanencia, antes de la sa-'
lida del buque. .
Art. 4° Si algl1nbuque saliere sin ll<lber pagado el impuesto de per-

manencia, se exigirá el pago á los agentes ó consignatarios, liquidándose
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la permanencia hasta el día del pago, como si el buque no hubiera sa-
lido del puerto. .

Art. 5° Ninguna embarcación á vapor podrá sacar del puerto á remol-
que un buque mayor sin haberse p¡'emunido antes ~e una boleta de la ..
Receptoria, en la que se certifique que el buque mayor ha pagado los
derechos de puerto. ,

El Capitan, el Comisario ó el patron del remolcador que infrinja este
mandato, será penado por el Receptor con arreglo á la ley, y mientras
no se efectúe el pago de la multa respectiva, el remolcador no podrá sa-
lir del puerto, .
Art. 6° La Aduana de laCapital no permiti¡'á empezar operaciones de nin

gun género á las embareaciones á vela ó á vapor que no le presenten
el recibo de pago del derecho de entrada es pedido por la Receptoría.

Art. 7° La Aduana comunicará diariamente á la Receptoría todas las
escepciones de impuestos de puerto que conceda á determinados buques,
de conformidad á la ley, de la materia, así como en la fecha que termi;:.
ne la escepción.
Art. 80 El Jefe de la Receptoría queda investido de la personel'ía ju-

rídica para demandar ante la justicia, el pago de las sumas que adeu-
den los búques por los derecho,; de entrada, permanencia y multas,
Art. 90 La Receptoría del Riachuelo inte¡'vendrá y vigilará las opera:..

ciones del :pestacamento de Vanguardia del Riachuelo, que se relacio-
nen con la percepción de los derechos del puerto, y pl'opondrá- á la Di-
rección General.de Rentas las medidas quejuzgue necesarias adúptaren
dicho destacamento para garantía del Fisco y del comercio, y acusará
ant61a misma, las faltas que notare en la vanguardia, ..
Art. 10. El personal de la Receptoría será formado de un Jefe titula-

do Receptor, de un 2° Jefe con la denominación de Cajero Interventor, de
un Tenedor de Librus, cuatro Liquidadores y dos Escl'ibientes, todos los
que gozarán del sueldo que les asigne la Ley de Pr.esupuesto,
Ar't. 11. La Receptoría funcionará todos los días sin escepción, desde las

8 dp,la mañana hasta las 5 de la tarde, y el sel'vicio se prestará por turno en
la forma siguiente: Desde la" 8 a. m. hasta las 11 concurrirá!), el Jefe
y su 2°, dos Liquidadorf's y un Escribiente, los ,que serán reemplazados á
las 11, por el Jefe ó su 2°, los otros dos Liquidadores yel otro Escribiente;
de 1p. m. á 5 funciúnará todo el pe~sonal.
El Tenedor de Libl'os no queda comprendido en el:turno y deberá con-

currir de 11 á 5, salvo los casos en que hubiere necesidad de su presen-
cia antes de las 11 a, m, .

DEBERES Y FACULTADES DEL RECEPTOR.
Art. 12, El Receptor es el Jefe inmediato de la. oficina, y como tal;es

. rosponsable de la buena administración, del árdeo, de la disciplina de sus
empleados y de :a observancia de las leyes y disposiciones de este Re-
glamento.' ;
Art. 13, El Receptor es' solidariamente responsable cón el Cajero Her-

ventar, de todas las sumas de dinero que se perciban ~n la oficina por
impuesto ú otras causas.
Art. 14; Reemplazará al Cajero en casos de enfermedad de éste yen

las horas de turno en que éste se retire á hacer su desayuno.
!lo
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Art. 15. Es obligación del Receptor servir de habilitado de su oficina;
presentando á la Dirección, antes del8 de cada mes, las planillas desuel-
dos. Llevará la libreta de asistencia de los empleados para haüerles los
descuentos por faltas, con aITeglo al decreto de Diciembre 30 de 1892.
Art. 16. De toda falta gl'ave de los empleados dará cuenta inmedia-

tamente á la Dil'ección,. pidiendo el correctivo que corresponda; y cuan-
do esto fuese la separación del empleado, procedel'á en la forma dispues-
ta POl' el decreto de Setiembre 2 de 1879.
Art. 17. Quincenalmente remitirá á la Contaduría General una planilla

de lo recaudado y depositado á la ól'den la Teso!'et'Ía General; y diaria-
mente á la Dirección, la planilla de lo recaudado el dia anterior, acom-
pañándola con el certificado de depósito del Bdnco de la Nación, aquellos
documentos .llevarán la firma del Receptol'.
Art.. 18. Tendl'á el Receptor especi&l cuidado de pedir dia¡'iamente al

Resguardo del Riachuelo que haga compal'ecer á todos los patrones ó capi-
tanes dQ buques entl'adf)~ el dia anteriol', que no hubiesen concurrido
con sus pasavantes á pagar el impuesto de entra.da.

DEL CAJERO INTERVENTOR.

Art. 19. El Cajel'o es el 20 Jefe de la Oficina, y en ausencia del Recep-
tor ejerce las funciones de éste con las mismas facultades y responsabi-
lidades.
Art. 20. Solo el Cajero puede recibir de los contribuyentes el dinero

procedente de los derechos que recauda la oficina, y el recibo lo hará
con todo cuidado, examinando. la calidad de la moneda.
Es personal menté responsable de las faltas que se notaren al practicar .•

se el balance del dia por él y el Receptor.. .
Ario 21. Dicho balance diario se hará confrontando las sumas del Re-

gistro de Ent!'adas ó Libro de Cflja qu~ debe llevar el Cajero, con los
talones de-los reCibos y las anotaciones del Diario de Recaudación; y
estando conformes estas sumas con la cantidad de dine!'o existente, se
empaquetará éste y sellará por el Cajero con intervención del Receptor,
guardándolo en seguida en la Caja; una de cuyas llaves de distinta cerra-
dul'a tomará el Jefe.
Al dia siguiente, antes de las 12, será remitido el dinero al Banco de la

Nación, prévio . asiento del Tenedor de Libros, en los libros principales.
Art. 22. El Cajero gozará de la asignación fijada en el presupuesto

. para fallas de caja.

DEL TENEDOR DE LIBROS.

Art. 23. La Contabilidad de la Oficina será llevada en partida doble por
el Tenedor de Libros en los siguientes Registros:

10 Libro Diario;
2" Libro Mayor;
30 Libro Diario Auxilia!' de Recaudación en los libros principales; se
abrirán por ahora las siguientes cuentas; .

10 Balance de entradas: .
2° Tesorería general.
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3° Caja.
4° Derecho de entrada.
5° Derecho de permanencia.
6° Gastos de oficina, sueldo inclusive.
7° Buques deudores.

Art. 24. Los asientos en los libros principales se harán por el Tenedor
de Libros, tomándolos del Diario de Recaudación y de la Libreta del Ca-
jero, cuando ellos se refiel'an á sueldos y á gastos de oficina.
Art. 25. El Diario auxilÍflr de Recaudación contendrá las columnas néce-

surias para anutarse: (,El número del pasavante, la arboladura del buque, su
arqueo ó tonelaje, la clase del buque, segun ley (ultramar ó cabotaje), la
fecha de entrada, la fecha del pago, la cantidad liquidada en oro, el tipo del
del oro, equivalente en moneda legal, la clase del impuesto cobrado ó debi-
tado, el número redbo y el resúmen diario de las operaciones.»
Art: 26. Los asiento's en el Diario de Recaudación se harán por el Tene-

dor de Libros, por las plllnillas diarias de la vanguardia en que consta las
entradas y salidas de buques después de confrontadas con las de la Pre-
fectura de Puertos, y serán hechas en el día, para eS;ledil'se sin demora
cuando el interesado se presente ~n la oficina á que se le liquide el
pasavante.
Art. 27, El impuesto de entrada será liquidado diariamente por los ii-

quidadores segun las constancias de la Vanguardia, y se hará el asiento
de su importe en los Iil:>r')sprincipales por el Tenedor' de Libros, acreditán-
dose á la cuenta de entrada, con cargo á la de Buques deudores; y cuando
se efectúe el pago, ¡;:ehará el asiento en el Diario de Recaudación, y en los
libros principales con cal'go á la cuenta de caja, y créditos de buques deu,..
dores.
Art. 28. El derecho de permanencia sel'á anotado en el Diar'io de Recau-

daci0n en el acto de liquidarse el pasavante, si se paga al contado; y en
Cf.SO contrario, se procederá como se establece en el artículo anterior.

DE LOS LIQPIDADORES

Art. 29. Son deberes de los Liquidadores:
10 Comprob<::l' con todo cuidado si el tonelaje del buque que se es-
presa en el pasavante está conforme con el que arroja el' certi-
ficado de arqueo espedido por autol'Íd~d competente~ que deberá
pre~entarse por el patron del buque cunjuntamente con elpasavante;
ó bien, será conf['ontado con el que conste en el libro de matrícu-
las, si el buque se hubiese registrado antes .

. 20 Liquirlal' el derecho de entrada á la presentación del pasavante,
anotándolo en él; y escribir en seguida el recibo talonario nume-
rado.

El pasavante será devuelto al interesado después del pago, yel re-
cibo sin firma se pasará al Cajero para el cobro, anotación y firma,
y al Tenedor de Libros para la anotación de la fecha del pago en el
Ditl.rio de Recaudación, entregándose en seguida al interesado.

30 Liquidar el impuesto de pel'manencia, anotando antes enel pasa-
vante la fecha de salida del bupue y los diasque haya permanecido
en el puerto, y pt:'ocediendo en seguida como se ordena en el artÍ-
culo anterioI" respecto del impuesto de entrada.
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40 Toda liquidación hecha por un Liquidador será verificada por otro
Liquidador, y estando conforme, la autorizal'á con su r.úbrica.

50 Uno de los cuatr'os Liquidadores tendrá á su cargo el libro de ma-
trículas de los buques de cabotaje, ot:,o Liquidador el de buques de
Ultl'amar, y sucesivamente anotarán en ellos todas las embarca-
ciones, que no lo estuvieren, teniendo mucho cuidado de. no equi-
vocar el tonelaje, que sel'á tomado del doeumento ó certificado ori-
ginal de al'queo que impl'escindibiemente debe tellel' todo buque
que entre en puertos argl'Jntinos. .

El tercer Liquidadol' tendrá á su c.argo la formación de las planillas
quincenales para la Contaduría General y el libro de balances dia-
rios, y el cual'to Liquidador formulará las planillas mensuales de la
recaudación diaria que deben remitirse á la Dirección General de
Rentas.

Art. 30. Uno de los Escribientes tendrá á su cargo el Libru copiador de
notas, y el otro el copiador de balances; y uno y otro se ocuparán de la
escritura de notas y otros document,)s de carácter secundariu que se
les encomiende por el Jefe o su segundo.
Art. 31. Queda encargada la Dirección General de. Rentas de hacer

cumplir las dispusiciones de este Reglamento, vigilando constantemente,
por medio de sus Inspectores, que su ejecución sea perfecta por parte de
todos los empleados de la Receptoría, y de los de la Adoana en la parte
que á ella se refiere, y propolldl'á al Ministel'Ío las modificaciones ó údi-
ciones que la práctica aconseje.
Art. 32. Elévase con nota al Exmo. Señor Ministl'o de HacielJda, so-

licitando su aprobacion.

Dirección General de Rentas, en la Capital Federal, á 24 de Octubre de 1893.

David Saravia.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1893.

Visto el proyecto de Reglamento Intel'llo para la Oficina de Recauda-
ción del Puerto y Muelle del Reachuelú, confeccionado por la Dirección
Genéral de Rentas; .

y CONSIDERANDO:

Que existe conveniencia y verdadera urgencia en que el Reglamento
de la referencia, redactado en mira de resgmtrdar. y controlar la percep-
ción de los derechos fiscales y de asegurar el órden administrativo, entre
en vigencia á,la mayor brevedad,
El -Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1°, Apruébase el Reglamento de or~anización interna de la Oficina
de ~~catldación de Rentas y muelle del Riachuelo, formulado por la Di-
reCClOnGeneral de Rentas. .
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional y
Boletin Oficial.

SAENZ PEÑA.
JO~É A. TERRY.

Ley reglamenta.ndo el comercio de vinos en la Repti.bl~ca

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fu~rza de-

LEY:

Art. l° El comercio de los vinos en la República Argentina. deberá
someterse á las siguientes condiciones:
1° No podl'á dal'se el nombre de vino natural sinó al producto de la

fermentación del mosto proveniente del zumo de la uva fresca.
2° Cuando condiciones especiales de la c(lsecha hayan obligado al

productor á usar de lilétodos de cor('ección acon5ejados por los anólogos,
deberá ser especificado en el envase del producto vendido.
30 El uso de los métodos: Chassal (neutralización con carbonato cal-

cáreo, adición de azúcar, ó sinó de alcohol); Gall, (adición de agua y azúcar
antes de la fermentación) enyesado, (adición de yeso en propt)rciones
menores á las prescritas en la presente ley), adición de alc0hol ql]í"':
micamente puro; serán tolerados siempre que se e<:,pecifiquen claramente
en el envase, las condiciones del vino vendido.
40 Los vinos Petiot (obtenidos con las vinazas por adición de agua

y fermentación subsiguiente) serán vendidos como tales.
Art. 20 Los vinos de corte ó mezcla de vinos de diferentes proce-

dencias se considerarán vinos natu('ales, siempre que no se usen vinos
de los menciónados en el inciso 3° del articulo lo y en el artículo 4°.
Art. 3° El vino proveniente de la fermentación, esclusivamente de las

pasas de uva, podrá espenderse bajo el nombre de vino de pasas,
siempre que se justifique previamente que se ha preparad!) en la pro-
pOl'ción tal que cien kilógramos de pasa no hayan servidq, para producir
mas de tres hectólitros de vino.
Alt. 40 Lab bebidas fabricadas de la manera siguiente, y la mezcla

de ellas con vino, no podrán se:- puestas en venta, ~inó con una deqo-
minacion que indique claramente las sustancias de su fabriéación.
a) Caldo hecho con agua, azúcar, ácido tártrico ó cítrico, :amarindo,

es'encias artific'iales, sa uco, glicerina, etc., etc.
b) Caldo hecho con vino natural, pero al que se le haya agregado

ingrediente. '. .
e) Cualquier preparación que aún '-conteniendo vino, haya sidoadicio.-

nada de colorantes vegetales inofensivos.. .
Art, 5° Queda absolutamente prohibido en la eláboración dé'los vinos,

el uso decolorantes artificiales ó n:lturllles quena seah la materia colorante
~l'ópia de la uva, así coÍno el uso de alumbre, ácidos salisílicos, ben-
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zoico, bórico, ó sus sales y el uso de las de bario y estroncio pal'a el
desenyesado; lo mismo que la adición de glicerinas y glucosas comer-
ciales.
Art. 6° El uso del azufrado y la adición de sulfitos como medio de

conservación queda restringida á la cantidad estrictamente necesaria
pal'a conseguir el objeto, y se consideran perjudiciales aquellos vinos que
contengan gran exceso de este ingrediente ó de sus pl'oductos de tras-
formación.
Art. 70 El enyesado solo será tolerado en la proporción de dos gramos

pOI' mil, calculado el estado de sulfato ácido dtl potasio. Se esceptúan
los vinos, licores, como el Jerez, Marsala y otl'OS análogos, para los
que el enyesado será tolerado hasta cuatro gramos POI' litro.
Art. 8° Los que hagan comercio de vino8 deberán, al introducirlos de

Europa y espenderlos en la República, someterlos al exámen de las ofici--
nas químicas municipales respectivas, de acuerdo con sus reglamentos y
antes de obtener su despacho en las Aduanas.
Art. 90 Los que se introducen de otras procedencias, seguirán igua-

les prácticas, Los que se vendan en las Provincias, sufrirán igual exá-
rúen por parte de las oficinas químícas respectivas.
Art. 10. La Dirección General de Impuestos Internos, vigilará las fa-

bricas de vinos artificiales, el comercio de vinos y clientela de las des-
tilp.rías sometidas á impuestos, tomando muestras de los produc,tos de
elaboración sospechosa y remitiéndolas á la oficina química re~pectiva
para su exámen.
Art. 11. Dado el caso de comprobarse una adulteración ó engaño, el

espendedor del artículo sufl'Írá la pena de la confiscación de la merca-
dería, para su inutilización, y el pago de la multa de cien á dos mil pesos,
segun la importancia de la falsificación, sin perjuicio de ser sometido á
los. Tribunales, en los casos pl'evistos por el Código Penal.
En caso de reincidencia se aplicará el máximum de la multa y sufrirá

el culpable seis meses de pri!3ión, siempre que. él no esté comprendido
en los casos previstos por el Código Penal. De las penas impuestas POt'
esta ley habrá recurso para el superior inmediato que las aplique.
Art. 12. Las multas impuestas por infracciones de esta ley, se desti-

narán á la Municipalidad respectiva que hubiera hecho el análisis, con
deducción del cincuenta por ciento (50 °(0) para el denunciante que haya
descubierto el fraude.
At't. 13. Cualquier interesado puede denunciar á la autoridad que corres-

ponda las infracciones á esta ley, En el caso de denuncia no comprobada
el autor de la misma suf['irá la pena de cincuenta ($ 50) á doscientos
pesos ($ 200) ú ocho dias de arresto, si hubiera procedido de mala fé.
Art. 14. Los vinos averiados que se intl'oduzcan serán inutilizados

para el consumo, y sólo serán despachados para otros usos prévio infor-
me de la Oficina Química.
Art. 15. Las fábricas de vinos mencionadds en la lwesente ley, deberán

abrir en sus libros de contabilidad las siguientes cuentas:
Cuenta de materias primas.
Cuenta de productos comprados.
Cuenta '-especial de fabricación y de producción total. .
Los libros de estos establecimientus, como los de que comercian al por
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mayor en vinos, estaran á dispo~ición de la Oficina de Impuestos Internos
y podrán ser inspeccionados siempre que lo considere conveniente.
Art. 16. Esta ley empezará á regir dos meses después de su promul-

gación. .
Art, 17. Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala da Sesio~Jes del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinticihco de Octubre de mil ochocientos n0venta y tres.
JosÉ E, 'URl8U1W. FRANCISCO ALCOBENDAS,
B, Oca1npo, AleJandr'o Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la Cilmara de D.n.

(Registrada bajo el No. 3029)

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Octubre 27 de 1893.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese y publíqup,se en
el Registro Nacional.

. SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TEH.RY,

Decreto) exonerando al Banco Aleman Trasatlántico del pago de contribución
territorial de una propiedad

Departamento de Hacienda,
Buenos Aire!\. Octubre .29 de 1893.

Vista la s')licitud presentada POI' el' Banco Aleman Trasiitlántico re-
clamando del pagu de Contribución Territorial correspondiente á años
atrasados, impuesta por la Oficina del ramo á una finca de su propie-
,dad situada en la calle Reconquista No 27 á 31, tLtento los informes pl'O-
ducidos, oído el dictámen del Sr. Procuradol' del Tesoro; y

CONSIDRRANOO:

t o Que resulta comprobado que la finca aludida fué comprada por el
recurrente al Banco Nacional, bajo la fé de que no adeudaba contl'ibución
territorial pOI' años at['asados.
20 Que la Oficina de Contribución Terl'Ítorial espidió indebidamente

certificado de no adeudal'se el impuesto por sel' propiedad del espresa-
do Banco, y esta¡' como tal exento de éL .
30 Que la Ley al establecer p,sta exención solamente ha podido como .

pl'ender las propiedades ocupadas por las oficinas del Banco y sus de-
pendencias, y de ninguna manera puede referirse á lo~ que éste haya ad-
quirido par3. renta, cumo en el pl'esente caso, ó POI' otras operacioDes
cúmel'cia\es.
40 Que en ningun caso puede imponerse al interesado, pel'judicándolo en

. .



.392 MINISTERIO DE HACIENDA

sus intereses, las consecuencias de urierror ó .falta que es solo imputa-
ble á la Administl"ación.
50 Que, finalmente, no es admisible que se perjudique al Fisco, bajo

pretesto .de errónea interpretación de los privilegios acordados al Banco
Nacional, cuyo a)c~nce. no ha podido éste ignorar.
Por estas consideraciones, . .'

El Presidente de (a Republica-
DECRETA:

10 Espídase al Banco Aleman Trasatlántico el certificado de no adeu-.
dar, parla casa calle Reconquista No 27 á 31, la contl'ibución territorial
correspondiente á los año~ 1889 á 1892 inclusive.
20 La Administración de Oontl'ibnción Territorial, procederá á hacer

efectivo el cobro al Banco Nacional de las contribucioues. adeudadas por
. los espresados anos. .
30 A sus efectos y para la reposición: de sellos correspondiente, pase á

la Dirección Genm'al de Rentas.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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MES DE OCTUBRE

JUSTICIA Y CU-LTO

Ley autorill:ando al p.E'.para invertir la suma. de 60.000 pesos mino en refa.c-
ciones del 'SeÚlinarío Conciliar y de la Casa Episcopal de Salta.

El SenadfJ y Cámara de Diputados de la Nacian Argentina, reunidos
en Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art.10 Autorizase &1 P. E. para.in.ve,rtir de rentas, generales, la canti-
dad de veinte mil peso~, para refacciones en el ,Semio'ario .COnciliar de
la ciudad de Salta, y cuarenta mil pesos, con e~ mismo objeto, en la
Casa Episcopal de la misma. '.
, Art. 20 Comuníquese alY. E.

. Dada en la Sala 'de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JasE E. UtHBURU.-
Adolfo J. -Labougle,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el núm. 2998):
Departamento de Culto. ,

FRANCISCO ALCOBENOAS.
'Alejandro Sor'ondo,
Secretario de la -C:.de Diputados.

Buenos Aires,' Octubre 8de 1898.

SAENZ, PEÑA .
. EDUARDO COSTA.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, c~muníquese, publi<:iuese é
insértese en el Registro Nacional. .
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'.

Ley acordando á la Comisión Vecinal del pueblo Fernandez (Santiago del Es.
tero) la subvención de 8 15.000 m/n. para la cl'eación de un templo y una
Escuela.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1u Acuérdase á la Comisión Vecinal del pueblo Fernandez, en la

Provincia de Santiago del Estero, la subvención de quince mil pesos, por
una sola v('z, para la creación de un templo y una escuela.
Art. 2°' La Comisión rendirá cuenta documen:ada al Ministeri0 del

Culto é Instrucción Pública de la inversión de la espresada suma.
Art. 3° Este gasto se hará de rentas generales con imputación á la

presente Ley.- .
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembrc de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. ,Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el Núm. 3012).

Departamento de Culto;
BUQnosAires, Octubre 8 de 1893.

, Téngas~ por Ley de la' Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Registro ~acional.

SAENZ PEÑA.
EOUAllOO COSTA.

Ley acordando subvención a val'ias Sociedades y Asilos de Beneficencia

EL Senado y Cámara de Diputadós de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancior¡;ancon fuer3a de-

LEY:

Art 10 Acuérdase la subvención de cinco mil pesos al Asilo d el Buen
Pastol'. de Tucumao; la ' de diez mil pesos, al Capellan de la iglesia
de San Nicolás de BaI'Í, de la Rioja, pal'fl la terminadón de dicho tem-
plo; la de cinco mil pesos, á la Sociedad «Damas de San Vicente de
Paul», de La Rioja, para tel'minar el hospital que se construye bajo su
dil'ección; la de diez mil pesos, á la Congregación de las Esclavas, del
COl'azon de Jesus, de Tucuman, para la terminación de las obras ini-
ciadas en el establecimiento que dirigen; la de diez mil pesos, á la Co-
misión encaI'gada de la construcción de _la iglesia de la Candelaria, en
Salta; la de tres mil pesos á cada uno de los templos de Santa Rosil,
Departamer.to de Jlloin, y el de Villa Gen3l'al Roca, Departamento de
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SAENZ PEÑA.
EOUARDOCOSTA.

SAENZPEÑA;
EDUARDO COSTA.

;Buenos Aires, Octubre 8 de 181l3.

Buenos Aires, Octubre 11 de 1893.

OCTUBRE

(Registrada bajo el No 2991.)

Departamento de Culto.

Departamento de Culto.

Téngase por ley. de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese,
y dése al Registro Nacional.

Vista la precedente Bula espedida en Roma el 15 de Julio últímo ins-
tituyendo Obispo de la Iglesia TItular de Arsinoe, al Canónigo DI'. D.
Júan A, -Bolleo, y habiéndo prestado la Suprema Corte de Justicia Fede-
ral el Acuerdo que establece el Art. 86, Inciso 9 de la Constitución Na-
.cíon" 1,
El Presidente de la Republica-

DECRETA.:

Art. 10 Concédese el pase á la espresada Bula de institución de Obis-
po Titular de Arsinoe, con las reservas que indica la Suprema Corte en
su Acuerdo de fecha 10 del corriénte y en ('ua1110no afecte los derechos
y leyes de la. Nación.
Art. 2° Devuélvase la Bula original; comuníquese, publíquese' é insér-

tese en el Registro Nacional. .

Belgrano en la Prqvincia de San Luís, pal'n a.yudar su construcción; cinco
mil pesos, para la construcción del templo de San José, Departamento
de Santa Mal'Ía, Provincia de Catamarca; y cinco mil pesos para la So-
ciedad Siln Vicente de Paul, en Mendoza. .
Art. 20 Mientras estos gastos no s~ incluyan ep. la. Ley de Presupuesto

se harán de rentas generales imputándose á la presente.
AI't. 30 Comnníquese .al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCOBENDAS.
B. Ocampo, . A. M. Tallaferro,

Secretario del Senado. Por"Secretario de la C. de Diputados.

Decreto concediendo el pase a la Bula de institución del Obispo Titular de Arai.
noe, Dr. J. A. B(lne(l
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"

, Decreto cj)ncedie~do el pase á la Bula de institución del Obispo Titular de Ti-
, beriópolis,' Dr. A. Espinosa.. "

Departamento de' Culto.
Buenos Aites;Octubre 11 ,de 1893.

":--,t

Vista l~ prece~~nte Bula' espedida><et:l,R,oÍll~.'él15'de 'Júlio 'de 'último
instituyendo Obispo de la Iglesia Titula:rde Tiberiópolis, al Canonigo DI',
D. Antonio Espino~a, .y habiendo prestado la Suprema Corte Justicia
Fedeeal el Acuerdo que estcblece el Art. 86, Inciso 9 de la Constitución
Nacional.

El Presidente de la Republica-.
DECRETA:

Art. 1° Concédeseel pase á la espresada B'ula de institución de Obispo
Titula¡' de Tiberíópolis, con las reservas que indica la Suprema COl'te en
su Acuerdo de fecha 10 del corriente y en cuanto no afecte los derechos
y leyes de la Nación. '
Art. 2° Deyuélvase la Bula original; comur.íqüese, publíquese é insér-

tese en el Re~istt,o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad .Centro de
Almaceneros".

Departa~ento de Justicia.
Buenos Aíres, 'Octubre 23 de 1893.

I •

Vis.oeste espediente, el testimonio de fojas 29 del act¡l de la Asamblea
en que fueron aprobados;losEgtatut0s de laSoeiedad recUl'r'ente, y atento
lo dictaminado por el .Sr. Procurador General pe la Nación, á fojas 15,
El Presidente de la Repüblica-

DEC.R~:TA:

Art. fQ Queda reconocida en el carácter de, perso'na' jurídica: á los
efectos del derecho, la Sociedad denominada «Centro de Almaceneros»,
aprobándose sus Estatutos constitutivos. ,,',
Art. 9,0 Prévia reposición de ~ellos, legalícese por Secret,aríala C?IJia que

se permitirá tomar, de las constancias de este.espediente; comuníquese,
publíquese é jnsértes0 en el Registro Nacional. ,. . .

SAENZ PEÑA.
. EDUARDO COSTA.
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Decreto r.econociendo en el carácter ~e p'ersona jurídica á.la Socie4ad"'~Escuela
. Politécnica de Buenos Aires.... .,.. .,.. ",'.' ,

Departamento de justicia.
Buenos Aires, Octubre 23 de 1893.

Visto este espediente, el testimonio de fojas 9 del ucta de la Asamblea
en que fueron aprobados los Estatutos de la Sociedad r.ecu['rente,Y atento
lo dictaminado por el Sr. Prol:urador' Genera: de la,Nación, á fojas 18,
19 Y 20,
El Presidente áe la Rppublica-

DECRgTJ.,:

Art. 10 Queda reconocidá en el caráctel' de persona jurídica, á los efectos
de de!'echo, la Sociedad denominada «Escuela Politécnica de Buenos Ah"es»
aprobándose sus Estatutos constitutivos; .

Art. 20 Prévia reposición de sellos,. legalícese por Secretaría la cópia
que se permitirá tomar de las constancias de este espediente; comuníquese, ,
publíquese é insértese en el Regi::.tI'o Nacional. .'

. SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Dec\'eto jubilando á D. Ramon Peralta.

Departamento de Justicia.
Bueno~. 4-ires, Octubre 26 de 1893.

Vi~to este espediente originado por el pedido de jubilación del Seyre-
tario del Juzgado de Comercio de la Capital á cargo del Dr.Cigorraga,
Sr. Ramon Peralta, lo informado. por el Departamento Nacional de
Higiene á fojas, 49 y pQr la Contaduría' General á. fjs. 50 vue1tl.l, de la que
resulta que el empleado recurr"ente' se encuentra compr'endldo en el inei.,.
so 30 del arto 20 y ¡¿aparte del arto 3° de la Ley No 2,219 de 27 de No-
viembre de 1887,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° AéÍ1érdas~ al Dr. D~ Ramon Peralta la jubilación correspon-
diente á la cuarentava parte del süeldo que actualmen~e pel'cibe t~6mo;
Secretario de uno de los Juzgados de Cornerciod~ la. Ca,pital, por cada
año de servicios, segun. el cómputo efectuado por la Contaduría Ge-
neral.. . .
Art.20 Este' gasto se hará de rentas generales imputándose á la

referida Ley de Jubilaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 24,
hasta tanto se incluya en el Presupuesto General la partida correspon-
diente.
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~.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, in!"értese en el Registro Nacional y
pase á la Contaduría General para su 'archivo.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Juez Federal en reemplazo del Dr, Tedio, al Dr. Juao del
Campillo,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1893,

Visto el precedente acuel'do prestado por el Honorable Senado de la
Nación,

E l Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez Federal de la Capital, en reemplazu del Dr.
VirgIlio Tedin, al Dr. Juan del Cam'pillo. .
Art. 2° El nombrado prestará el JUI'amento de ley ante la Suprema

Córte de Justicia Federal.
Art. 3° Comullíquese, publíguese y dése al Registro NasionaJ.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Vicarios en la Diócesis de Salta.

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1893.

Teniendo en cuenta el precedp.nte oficio del Ilmo. Señor Obispo de Salta
~.-lo dictaminado por el señor Procul'adol' General,
El PreBidentede la Repilblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Provisor y Vicario General del Obispado de Salta, al
Señor Canónigo Dr. Matías Linares; Vicario Foráneo de Tucuman, al Pres-
bítero Ignacio Colombres; de Cata marca al Presbístero Frallci<;;co A.
BriZlJela; de Santiago, al Pl'esbítero GregOl-io Cornet; y de Jujuy, al Pres-
bítero Antonio Max-OJle('.
Art. 20 Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTÁ.
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Decreto nombrando Defensor de pobres, incapaces y ausentes, ante el Ju:z:gado
Federal de Santa Fé

Departall!ento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 28 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Dp.fensor de pobres, incapaces y au-
sentes ant.e el Juzgado Federal de Santa Fé, por renuncia del Dr. D.
Nicolás Vera Barros, que lo desempeñaba,

El P?'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en reemplazo del dimitente, al Dr. D. Ricardo G.
Parera.
Art. 20 Comuníquese, publíquese á insértese en el Hegístro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto poniendo en posesión de su puesto al Procurador Fiscal ante él Juzgado
Federal de San LuIs.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1893.

En vista de lo espuesto en el precedente oficicio por el Sr. Juez Fe-
deral de San Luis,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Queda nuevamente en posesión q.e su puesto de Procurador
Fiscal ante el mencionado Juzgado, el Dr. D. Valentin Luco.
Al't. 2° CooJuníquese, Pote.

SAENZ PENA.
EDUARDO COSTA.

Decreto reconociendo en el carácter de persona. jurídica. á la Sociedad Cosmopo-
lita de Obreros albañiles.

••

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1893.

Visto el presente dictámen del Sr. Procuradol' General de la Nación,
y habiendo acreditado la Sociedad ¡'('currente que reune les requisitos
exigidos por el Art. 33, del Código. Civil, para obtener la personería jurí-
dica que solicita;



400 MINISTERIO. DE JUSTICIA, C. É l. PÚBLICA

El Presidente de la República-
,DECRETA:

Art. 10 Queda l'~conocida en el carácter de persona jurídica, á los efectos
de derecho, la «So~i~dad Cosmolita de Obreros Albañiles»- aprobándose
sus estatutos constitutivos, con esclusión del horario acompañado á fjs.
9 del presente espedieute, por las rnzones que aduce el Sr. Procurador
General de la Nación en eldictámen que precede .
. Art. 20 Legalícese por Secretaría la cópia Aue se.pel'mitil'á tomar de .

, las constancias de este espediente, y prévia reposición de sellos,comu-
níque~e, publíluese é insél'tese en el Registro Nac¡onal.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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INSTRUCCrON PUBLICA

Resolución concediendo títulos de "Maestra Normal- en la Escuela N. de Maes-
tras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 2 'de 1893..

Vista la precedente' nota de la Directora de la Escuela Normal de
Maestras del Ul'Uguay, solicitando la entrega del diploma de « Maestra •••
Normal» á favor de las ex-alumnas becadas de ese establecimiento,
Srtas, Victoria Bernard, Lorenza Cármen, Francisca Gastañaga, Francisca
Gorro'chategui, Roma LilIia, Catalina Oberti, Angela Orlando, Teresa
Ratto, LucÍla Sarrats, Antonia Rasquin, Rosa Raffo y Maria Sívori.

De conformidad con lo dispuesto por decl'eto de feeha 26 de Diciem":'
bl'e del año ppdo., ordenando fuesen espedidos oportunarr.ente los
diploma~ que ahora se soli'citan, y. con lo que establece la resoluciór:
superiol' de 10 de Febrero del corriente año, declarando no Sel' obliga-
torio el uso de papel selllido en la espedición de diplomas á los' alum-
nos de las Escuelas Normales de la. Republica que hubiesen concluido
sus estudios disfrutando del espl'esado beneficio,

SE RESUELVE:
Que sean espedidus 105 diplomas de «(Maestra Normal» á favor de

las ex-alumnas de la Escuela NGrmal de Maestras del Uruguay men-
cionadas anteriormente, y que, pl'évias 100S anotaciones del caso en el
Registro respectivo y del envío que de ellos debe hacerse á la Direc~
tora de la citada Escuela, sea archivado este espediente .

. SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA •

..•- Acuerdo aceptando la propuesta. de los Sres. L.• Pintos y V. Serpe, para efectuar
reparaciones en el edificio del Colegio N. de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Octubre 3 de 1893.

Resultando de los precedentes informes del Departamento de Obras
Públicas y de la Contadur:a General, que en las licitaciones simultánea-
mente verificadas ,en esta .Ciudad y en I~ d~ San Luis el día 29 de. JulÍ'J
ppdo. pará la presentación y admisión de propuestas cerradas relativas á

516
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las obl'¡-\s de construcción de los techos del edificio que ocupa el Colegio
Nacional de esta última ciudad, que han sido llenados en ellas todos los
requisitos que exige la Ley de la mateda y que solamente se han I)['e-
sentado á esos actos, como interesado::" los Señores Fran0isco Domi-
niconi, Luis Pintos y Vicente Sel'pe.
Teniendo en cuenta que del exámen l)(,Hcticado de las dos propuestas

de la referencia, se obtiene que la suscrita por los Señores Pintos y
Sel'pe es mas ventajosa á los intel'eses del Fisco que la otra, no solo
por ser sus precios mas bajc.s sinó tambien pOI' ajustarse mejor á las
condiciones señaladas.
De acuel'do con lo aconsejado al respecto por las mencionadas Repar-

ticiones y con lo que establece el ul'tículo 34 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Acéptar la propllest<l, presentada en licitación parlas Señores Luis

Pintos y Vicente Serpe, por' la cual éstos se comprometen á llevar á cubo
las obras de reconstl'Ucción de los techos del edificio que ocupa el Colegio
Nacional de San Luis, con arreglo á las especificaciones que bxisten
aprobadas por el Gobierno; mediante el abono de la suma de diez Y ocho
mil novecientos cua1'enta y dos pesos con ochenta centavos moneda nacio-
nal.

Que vuelva este. espediente al Departamento de Obras Públicas de la
Capital para que celebr'e con los adjudicatarios Señal'es Pint.os y Serpe
el contl'ato cQ[Tespondiente; pl'évio cumplimiento por parte de los mismos,
de lo que dispone el artículo 23 de la Ley de Obras Públicas, cuyo con-
venio debení. someter a la aprobación del Ministerio de Instrucción Públi-
ca, procediendo á I:t vez á devolver al otro li~itante juntamente con el res-
pectivo certificado de depósito su propuesta no aceptarla.

Comuníquese, publíques6 y dése al Regi:'itro Nacional.
SAENZ PEÑ A.-EDUARDO COSTA.-JOSÉ A.

TERRy.-MANUEL QUINTANA.
- VALENTIN VIRASORO.

Decreto ordenando se espida diploma de <Maestra Normal> á la Srta. C. Gibert
Berges, de la Escuela N. de Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Octubre 4 de 1893. ••

Vista la nota precedente de la Directora de la Escuela Normal Mixta
de Mercedes pidiendo el diploma de «Maestl'a Normal), para la ex-alum-
na de ese Establecimiento, Srta. Celia Gibe!'t Berges;
Resultando de los antecedentes que existen en este Ministerio que la

recmrente ha terminado sus estudios prcJfésiona!es con goce de beca,
haciéndose por lo tanto acreedora á lo C1,uedispone el Decreto de 10 de
Febrero último, que exime del pago de la estampilla requerida por la Ley
de Sellos, y atento lo informado al respecto por la Inspección;
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El Pl'esidente de la República-
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

DECRETA:

Art. 1° Espídase a favor de la Srta. Celia GibertBerges el diploma de
«(MaestraNormab> y remitasele á la Directora de la Escuela Normal Mix-
ta de Mercedes, para que sea entt'egado á la interesada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

la anotaciones del caso en el Registro do Diplomas ..
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Ley acordando pensión á la Sra. R. V. de Uh•.

El Senado y Cámara de Diputados de la Naclón Argentina; reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

.LEY;

Art. 10 Acuérdase á la Sra. Rosario Villar de U1h,viuda d(!1ex-Catedrá
tico de Dibüjo D. Cárlos U1h, la pensióll mensual de cincuenta pesos mo-
Ileda nacional (50 $ m/c). .
Art. 20. Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Presupuesto, se

ablmará de rentas generales imputándose á la presente.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala dA Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires.

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y. tres.
JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, . A. M. Tallaferro,

Secretario del Senado. I'ro-Secretario de la Cámara de DD.

(Registrada bajo el N° 2.987).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1893.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

Ley acordando. pensión á la viúda é hijos menores del Dr. T. Paron

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci<Jn Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan COIJ fuerza de-

LEY:
Art. 1° Acuerdase á la viuda é ~hijosmenores del DI'. D. Tomás Peron,

la pensión mensual de doscientos cuarenta pesos .

•
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•
(Regi~trada bajo el núm. 2995).

Departamento de Inst~ucción Pública .
BueiloB Ail'es, Octubre 5 de 1893.

SAENZ PEÑA.
EOUAIWO COSTA.

Téngase púrLey de la Nación; cúmplas~, comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

Ley acordando un subsidi.o de 20,000 8mln. á la SocisdadFranklin de San
Juan

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ;reunidosen
,,' =Congreso, etc., sancionan con fuerzade-- , '... ,

LEY:

Art. 1° ,Acuérdase á la Sociedad Franklin, de San Juan, un subsidio de
(20.000 $m/b.) veint.e. I:l1ilpesos moneda nacional, .euya suma será inverti-
da por mitad en la Biblioteca y adquisición de libl'os para la misma.
Art. 2Q El Poder Ejecutivo nombrará, una comisión de ciudadanos en-

c.argada de hacer la compra de los libros á qUlOl se refiere el artículo ante-
rIOr.
Art. 30 Este gasto Re hará de rentas generales imputándosf~ á 11 presente

'Lev. '
" , Art. 4° Comuníquese, al Poder Ejecutivo. , . '
, . Dada en la Sal~ de Sesiones del Oongresq Argentino, en :Buenos. Aires,
á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tl'es.

JbSÉ E: URII:lURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labollgle, , Alejandro Sorondo,

Seeretario del Senado. Secretario de la C. de Dipulados.

(Registr~da bajo el núm. '3(05).

DepartalIlento 'de Instrucción Pública.
Buenos' Aires, Octubre 5 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíqueseé
. insértese en eLRegistr9 Nacional., .
, ".. . ',',' .,' ,,' , , "S,~ENZPEÑ~.,

EDUARDO OOST A •

•
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Ley autorizando al P. E. para adquirir 500 ejemplares de la Obra del Sr. U.
Frias «Trabajos Legislativos de las primeras Asambleas Argentinas, desde 1810.
hasta 1826"

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina~ rcunid:.os.
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorizase al Poder Ejecutivo para adquirir de los herederos
del ex-Secretario de la Cámara de Diputados; D. Uladislao S. Fl'Ías, qui
nientos ejemplares, en mil quinientos -.volúmenes, de la obra titulada,
«Trabajos Legislativos de las pl'imeras ~sa.mbleas Arjentinas, desde 1810
hasta 1826» á razon de dos pesos cada volumen.
Art. 20 El pago se hará de rentas generales imputándose á la presente

Ley. _ _ _
Art. 30 C,)mLmíqueseal Poder ~jecutivo. _ - , -
Dada en la Sala de Sesiones del Cllng['e_,;o.Argentino, en Buenos Aire:::,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventay tres. - .'

JasE E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labongle, Alejandr'o Borondo,
Secletario del Senado, Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el N° 2993.)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1893.

Téngase por Ley de 11'1 Nación, cúmplase, comuníquese, publíque:=e-y dé;;,
se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.-

Acuerdo aceptando la propuesta de Don Giosue Speroni, para llevar á cabo refac-
ciones en el edificio de la EscllehL !'ir. de Maestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

Resultando del exámen practicado de la licitación vel'ificada eh' esta
Capital el di '1. 29 de Julio del corriente año, para la admisión y apertura
de propuestas cerradas relativas á las obras de refacción necesariásén el
edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestl'Us del Uruguay, á. que
e5te espediente se refiere, que en dicho acto han sido llenados los requi.,
sitos que la Ley de la materia establece y que en él se han presentado'
dos proponentes, que lo son los señores Giosue Speroni y Domingo Jai-
neilli y Hos, obteniéndose del estucijo Verificado de e;:;as prop~ésta~~. qlle.
la mas ventajosa á los intereses del Fisé"o ~s la suscrita. por el p,rime'';':
ro de los señores nombrados, no solo por ser susprecicismas bajos sii:ló
tambien por ajustarse mejor á las condiciones e~tablecidas;
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De acuerdo con lo aconsej&do al respecto por el Departamento de In-
geniel'os y POI' la Contadul'Ía General en sus informes respectivos y de
conformidad con lo que establece el al'ticulo 34 de laLey de Contabilidad;

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitación por el señor Giosue Spe-
roní, en virtud de la cual éste se compromete á llevar á cabo las obras de
refacción proyectadas en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes-
tras del Uruguay, á que estos antecedentes se refieren; mediante el abono
de la suma de tres mil ciento sesenta y ocho pesos con veintisiete centa-
vos moneda nacional.

Vuelva este espediente al Departamento de Ingenieros para que, prévio
cumplimiento POI' parte del adjudicatario de lo que dispone el artículo 23
de la Ley de Obras Públicas, cele~re con él, el contrato correspondiente,
el que deberá someterse oportunamente á la ~onsideracióh del Ministerio
de Instrucción Pública para la resolución ulterior del caso,

Comuníquese, publíquese éinsértese en el Registro Nacional.

SAE~Z PEÑA.-E. CosTA.-i\'1ANUEL QUlNTANA.-
VALENTIN VIRASORI)--JOSÉ A. TERRY.

Ley acordando pensión á la Sra. Juana de Uriburu

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de

LEY:

AI't. 10 Acuérdase á la Sra. Juana de Uriburu, viuda. del Dr. David
Uriburu, la pensión mensual de ochenta pesos.

Art. 2Q Mientras esta suma nI) sea incluida .en la Ley de Presupuesto,
se abonará de rentas generales imputándose á la presente.

Art. 3ú Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil o'chocientos noventa y tres,

JasE E. URlBURU. FRANCISCOALCOBEND\S,
Adolfo Labougle, Alelandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Registl'ada bajo el No 3002).

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1893.

SAENZ PEÑA ..
EDUARDOCOSTA.

Téngase POI' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíqnese é
insértese en el Registro NacionaL



OCTUBRE 407

Decreto exonerando al Pro-Secretario del Colegio Nacional de la Capital y orde.
nando sean nuevamente revisados los Certificados de estudio espedidospor el
Rector y refrt>ndados por el Secretario ó Pro-Secretario

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre 7 de 1893.

Vista la nota de la Inspección de Enseñanza Secundaria y ijormal,
en que se denuncia el hecho, de haberse es tendido en el Colegio Nacional
de la Capital un Certificado de clasificaciones á favor del Sr. Gabriel
Jáure.gui, que ha resultado ser completamente falso dicho documento,
por. la comprobación vel'ificada en los libros del Establecimiento;

CONSIDERANDO:

Que el referido Sr. Já~regui que desempeña el puesto d~ Pro-Secre-
tario en el espresado Colegio, se ha negado á pl'estar la declaración
cOl'l'e~pondiente, segun del acta levantada al efecto, que el Certificado
se halla estendido de su puño y letl'a y confedonado en connivencia con
el ex-Secretarh SI'. Monzon, como se deJlal'a en la nota que en la fe-
cha eleva el Sr. Rector del Colegio Nacional, pidiendo la distitución de
Jáurúgui;
Atenta la gt'avedad del hecho produci.do y en pr'evisión de actos aná-

logos que han podido efectuarse dm'ante la pel'manencia da los mencio-
nados empleados en la Secretul'Ía del Colegio Nacional,

SE Rl<.SUI!.LVE:

10 Exoner11l' del empleo de Pro- Secretario que desempeñaba en el
Colegio Nacional de la Capital, al Sr. Gabriel Jáuregui, sin pel'juicio
de tomar las medidas necesarias para establecer las responsabilidades
en que han incurrido los autores del acto ilícito pel'petrado, á cuyo
objeto se pasnl'án estos. antecedentes al Sr. Pl'ocuradol' Fi~cal.
20 Dejar sin efecto y sin valor alguno el certificado espedido á fuVOl'

de D. Gabriel Jaúrigui, comunicándolo á quien corresponda.
3° Dirigir nota pi Sr. Rector de la Universidad de Buenos Aires con-

el objeto de que recabe de las facultades l'espectivas una nómina de
los cel,tific:ldos recibidos en que se halle refrendada la firma del Rector
del Colegio Nacional por el ex-Secretario I1defol1so Monzon ó el ex-
Pro-Stlcl'etario Gabl'Íel Jáuregui, á fin de que sean nuevamente revisados,
sin cuyo requisito quedará en suspenso su validez.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese.y dése al Registro

Nacional.. .

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.
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Ley acordando pensión á la Sra. Julia R. de Castro é hijos menóres.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Concédese la penSlOn de ciento cincuenta pesos mensuales á
l~ viuda del Dr. Fidel M. Castro, Sra. Julia R. de Castro é hijos menores .
.. Art. 20 Mientras este gasto no se incluya en la Ley del Presupuesto se
pará de rentas geqerales imputándose á la presente.

Art. 30 Comuníquese al Poder Ejeeutivo.
Dada en la Sala de,sesiones delCougreso Argentino, en Buenos Aires, á

cuatro' de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. UIUBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo,. A. M. Tallafer'ro,

S.ccretario del Senado. Pro-Secretario de la Cámara de DD.

(Registrada bajo el N° 2967).
Depl.lrt~mento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Octubre .9 de 18!l3.

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comaniquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo títulos de cSub--Preceptor Normal» en la Escuela N. Mixta de
Dolores.

Deparl:amento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1893.

Resultando del precedente infol'me de la Inspección General que, los ex-
alumnos de la Escuela Normal Mixta de Dol9res, Señor Bernardino
Acuña y Señorita Mada E. Passini, se encuentran en las candiciones
requeridas para obtener el título y diploma que los acredite como Sub-
Preceptores Normales de la República, en virtud de haber cursado en
ese Establecimiento y tener aprobadas todas las materias que compren-
den los dos primel'o::; años normales, de acuerdo con lo que establece
el artículo 10 del Plan de Estudios vigente, teniendo en cuenta que dichos
ex- alumnos han disfrutado de beca, encontrándose' por lo tanto com-
prendidos en. los términos de la resolución superioy de 10 de Febrero
del corritmte año, que ex,ime el pago de la estampilla correspondiente
á los alumnos que hubieren concluido su carl'era con goce del espre-
sado beneficio,

El Presidente de la. R.epública-
DECRETA:

Art. 1" Confiérese el título de «Sub:;Preceptor Normal» á los ex-
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alumnos de la Escuela Normal Mixta de Dolores, Señor Bernardino Acu-
ña y .Señorita Maria E. Passini, y espídaseles el diploma correspon-
diente, el que una vez anotado en el Registro respectivo, será enviado
al Director de la Escuela nombrada para su entrega.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional..

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Oec!:,eto jubilando á. la Sra. Albina G. de Ryan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 10 d,e 1893..

Acuerdo aceptando la propuesta de Don Adoliai Spriáfico, para llevar á cabo
reparaciones en el edificio de la E. N. de Maestros de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1893.

Resultando de la licitación verificada en esta Capital el dia 30 de Agosto
del corriente año, para la recepción y apertura de propuestas cel'radas
l'elativas á las l'eparaciones de cal'ácter genel'al que deben ejecutarse en
el edificio que ocupa la Escuela NOl'mal- de Maestros de Ca.tamarca, se
ha ¡Jresentado solamente el industrial, Señor Adonai Spriáfico, quien se
compromete á -\levar á cabo dichas obras con arl'eglo á los presupuestos
que existen aprobados; mediante el abono de la cantidad de un mil qui-
nientos cuarenta y 'nueve pesos con setenta y cinco centav6smonedá ua-
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cional, teniendo en cuenta que hay verdadera urgencia en realizar esos
trabajos cuanto antes y dI': acuerdo con lo infol'mado al ['especto por el
Departamento de Ingenieros y por la Contadu['ía General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitación POI' el industrial Señor
Adonai Spriáfico, de que se ha hecho mención, para lIeva¡' á cabo las
obras espresadas, y que vuelva este espediente al Departamento de Inge-
nieros para que prévio cumplimiento por parte del adjudiccitario de lo
que dispone el Artículo 23 de la Ley de Obl'as Públicas, celebl'e con él el
contrato correspondiente, el que será aprobado por el Ministerio de Ins-
trucción Pública,

C?muníquese á quienes cOl'responda, publíque;;;e y dé se al Registro
NacIOnal.

SAENZ PEÑA.-EoUAI-tOO COSTA-MANUEL QUINTANA.-
JOSÉ A, TEHRY.-VALENTIN -VlRASORO,

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Juan Baccaro, para ejecutar las Obras
domicilia\'ias en los edificios de la Facultad de Derecho y Colegio N. de la
Capital.

Departamento de Instrucción Públicca.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1893,

Resultando de los precedentes informes de la Comisión Directiva de
las Obras de Salubridad y de la Cuutaduría General, que en la licitación
pública efectuada la mencionada Cúmisión el día 6 de Setiembre ppdo.
para la recepción. y apertura de las propuestas presentadas, relativas á
la construcción de las obl'as -domiciliarias en los edificios que ocupan el
Colegio Nacional y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Ca-
pital, se han llenado en ese acto todos los ¡'equisitos que exigen las Le-
j'es vigentes sobre la materia, y que después de examinadas las siete
propuestas hechas, la mas veutajosa es la que suscl'Íbe el Sr. Juali Bac-
caro, y teniendo en cuenta que los gastos que demande la ejecución de
dichos trabajos serán costeados por la referida Comisión con los fondos
de que hace mención el Art. 5° dcl la Ley N°. 2927 de 30 de Diciembre
de 1892,
El Presidente de la Reptiblica,cn Acuerdo General de Ministros--

HESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitación pública por el Sr, Juan
Baccar'o, por la cual se comp¡'omete á ejecutar lf.s obras domiciliarias en
los edificios que ocupaJl el Colegio Nadonal y la Facultad de De¡'echo y
Ciencias Sociales de esta Capital, con a¡'I'e~lo á los planos y especificacio-
nes que existen aprobados por el Gobierno; mediante el pago de la canti-
dad de cinco mil trescientos \Jesos moneda nacional, poi' amba~ obras.
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Vuelva este espediente á la Comisión Directiva de las Obras de Salubri-
dad para que pl'évio cumplimiento por parte del adjudicatariú de lo que
dispone el Art.23 de la Ley dd Obras Públicas, ~elebre con él el contrato
respectivo, el que deberá eleval' á la consideración del Ministerio de Ins-
trucción Pública, á los efe,:tos de la resolución ulterior que corresponda.
Comuníquese; publíquese y dése;al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-EouARoo COSTA.-MANUEL
QUlNTANA.-JOSÉ A TERR '{-
VALENTIN VIRASORO.

Decreto jubilando á la Srta. Josefa Sanchez.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1893.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

De acuerdo con lo aconsejado en los precedentes informes del Consejo
Nacional de Educación y de la Contadul'Ía General, y de conformidad con
lo que establece el artículo 4° de la Ley N° 1909 de 27 de Noviembrp.
de 1886, sobre jubilación á los :Maestros de Instrucción Primaria de las
Escuelas públicas de la Capital y Territl)rios Nacionales,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la seiiorita Josefa Sanchez, la jubilación correspon-
diente á las tres cuartas partes del sueldo que percibe actualmente como
Directc.ra de la Escuela Superior de Niñas del 60 Distrito Escolal' de
la Capital. .

Art. 20 El gasto que nutol'Ízn el presente Decreto será imputado al in-
ciso 20, Item 1, oart. 2a del Presupuesto vigente de Instrucción Pública,
mientras el (,Fondo Especial de Pensiones» no produzca la renta que
fija la Ley de la materia. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o l~acional y vuelva

este espediente al Consejo Nacional de Educación, á sus efectos y para
que sea allí archivado.

Decreto ordenando se espida diploma de .Profesora Normal ••á favor de la Srta.
A. Zavaleta, de la E. N. de Profesoras de la Capital

Departamento de Instrucc~ón Pública.
Buenos Aires, Octubre 26 de 1893.

Vista la solicitud pl'esentada por la señorita Angela Zavaleta, pidiendo
se le espida el diploma de «PI'ofesora Normal». .
Resultando de los antecedentes que existen en aste Ministerio que la

recurrente ha terminado sus estudios pl'Ofesionales con goce de beca,
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y que por decreto) de 15 de Diciembre de 1892 se le confirió el título de
«Profesora- Normal»; hallándose pOI' lo tanto comprendida dentro
de las disposiciones del Decr'eto de 10 de Febrero último que exime del
pago de la estampilla ,'equerida por la: Ley de Sellos á todas aquellas
personas quehubiert:n hecho sus estudios con goce de beca,

El Pr'esidente de la República~
DECRETA:

Art. 10 Espídasé á favor de la señorita Angela Zavaleta, el diploma de
«Profesora Normal» que solicita, y remítasele á la Directora de la Escuela
Normal de Profesoras de la Capital para que sea entregado á la interesada.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOi"responda, publíquese é insértese en

el Registro Nacioual, - prévias'las anotaciones del caso en el Libro de
Diplomas.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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MINISTERIO DE' GUERRA Y MARINA

MES DE ..OCTUBRE
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D.ecreto jubilando á D. Octavio Córdoba

DepartamentO' .de Marina.

.Buenos Aires, Octubre 3 de 1893.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General y Depar-
tamento Nacional de Higiene, y de acuerdo con lo determinado por el Ar.t.
2°, Inciso 3 de la Ley de Jubilaciones,
El Presidente (¡le"la ' Repítblica..:.-'

DECRETft>:

': Arto 1° Concédese, al ex-Oficial Mayor del Ministedo de Marina,
D. Octavio Córdoba, la jubilación mensuál de $ 236.25, doscientos trein-
tayseis pesos .veinte y cinco ce{ltavos moneda nacional, en concepto á
la cuarentava Ptlrtede su sueldo sebre veintisiete años de serviCio.

Art. 20 La Contaduría .General procederá á liquidar. la presente jubila-
ción á contar desde la fecha de este Decreb. .

Art. 3°' Comuníquese áquienes cOI'responda á sus efectos y pase.á la
Contaduría General de la Nación á los fines subsiguientes.

SAENZ PEÑA.
'. LUIS. M. CAMPOS.

j

j
I
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Ley ordenando se abone é, los Señores' Eduardo Vergara y Cia. la suma de
$ 1495'09-91, por v1veres

El Senado y Cdmara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congrcso,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Autol'ízase al Poder' Ejecutivo para abonará los Sres. Eduar-

do Vergara y Ca. la suma de ciento cuarenta y nueve mil qUinientos nue-
ve pesos noventa y un cent.avos moneda nacion~IJ por provisión de víve-
res á la Prefertura Marítima y sus dependencias, duranté el año mil ocho
cientos noventa y dos.
Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales imputándose á la pre-

sente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder E.i~cutivo. " '",
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBEND.'S.
Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo,
, Secretario del Senado. Secretario de la C. de D1putado~.

(Registl'ada bajo el núm. 3000).

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1893.

Comuníquese á, quienes (,ol'l'esponda para su debido cumplimiento, dése
al Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CMdPOS.

Acuerdo autorizando la compra de cuatro mil quinientas camiseta.] elé,sticas pa-
ra las tripulaciones de la Armada

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1893.

Visto lo manfestado en la presente nota ,y atendiendo á la urgencia
del caso; en virtud de la facultad conferida al Poder Ejecutivo POI' el
artículo 33, inciso 3 de la L'3Y de Contabilidad.

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á 'la Comisaría General de Marina para que com-
pre en plaza 'las cuatro mil quinientas camisetas elásticas con destino
á las tripulaciones de la Armada.
Art. 2° La suma de trece mil quinientos pesos moneda nacional ($13.500)
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que importan las mencinas elásticas, se imputarán al Inciso 12, Item 5 de
la Ley de Prespuesto del Departamento de Marina.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contúbil.idad, comuníquese á quienes

cOI'responda, pase a: Estado Mayor General á sus efectos, prévia inser-.
ción en el Registro Nacional

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.- VALENTIN~VIRASORO.

Acuerdo confirmando una autorización conferida por valor de R 1012.20

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 5 de 1893.

Resultando de los informes que anteceden, que en vista de la urgencia
del caso \lO se autorizó este gasto en la forma determinada por el a1'o-
tí~ulo 34 de la Ley de Contabildad,
1!JZPresidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
C0nfirmar en todas sus partes la resolución superior fecha 28 de Marzo

ppdo., amol'izando á .Ia Comisaría de Marina para que compre en plaza
los artículos que se detallan en el pl'esente espediente, con destino á la
tripulación del tl'asporte Vil1al'ino, cuyo costo ascendió á un mil doce
pesos veinte centavos moneda nacional ($ 1.012,20) A sus efectos vuelva
á la Contaduría Gelleral paraque practique la liquidación que correspon-
da de la cuenta del señor Julio Mal,tinez.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS.-M. QUINTANA.
-JosÉ A. TERRY.-VAJ~ENTIN VIRASORO.

Decreto autorizando los distintivos que deben usar los Empleados de la Prefec.
'/, tura Maritima y Sub.Prefecturas.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

Atento lo solicitado por el Sub-PI'efecto del Riachuelo y los informes
producidos por el Sr. Jefe de Policia d~ la Capital, como igualmente el
distintivo que propone el Estado Mayor General de Marina para los
empleados civiles de la Prefectura Marítima y Sub-Prefecuras,

(ElPresidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el distintivo que propone el Estado Mayal' General
de Marina, en la not¡l que precede, para los empleados civiles que prestan
servicio en la PrefectUl'á Marítima y Sub-Prefecturas, que consisten:
10 En gorra reglamentaria de Marina con dos anclas cruzadas bordadas
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con hilo de oro, de (O~025) veinticinco milímetros de largo, para los
emplea(ios civiles que ejerzan el puesto de Ayudalltes de dichas repar-
ticiones. .
2° En una gorra igual á la anterior, pero con una sola ancla de iguales

dimensiones, para los Auxiliares, Prácticos de puertos, AmalTadores y
Escribientes.
Artt2° Queda prohibido el uso del escudo reglamentario de Marina,

con que hasta ahora se distinguian los prácticos amarradores y otros
empleados civiles.
Art. 3° Los distintivos que se establecen por el Art'1° de este Decreto

serán costeados por los interesados de su peculio pal'ticular.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda etc.

SAENZ PEÑA,
LUIs M. CAMPOS,

Resolución mandando poner en libertad al ex.Comisa.rio Contador D. Rugo Soto
y Campbell.

Departamento de Marin!t.
Buenos Aires, Octubre 6 de 1893.

Atento lo manifestado por la Comisaría General de Mal'ina y el Estado
MayoI' Geneml, de que el ex-Comisario de h. Corbeta «La Argentina»
D. Hugo Soto y Campbell, no ha concluido de pagal' el dinErO que se le
mandó reintregar por el fallo .del Ci.Jnsejo de Disciplina que lo juzgó,
debido á que fué exonerado de su puesto y no contar con medios para
hacerlo; yeonsidel'ando: que por encontrarse pt'eso !lO fodrá hacerse de
recursos para cancel al' su deuda,

SE RESUELVE:

1° El Estado Mayor General d"l Marina procederá á poner en libertad
al mencionadoex-'comisario D. Hugo Soto YCampbeH, quien debe com-
prometerse á reintegrar al Tesor"o cuando tenga los medios de hacer"lo,
la cantidad de 1$273-75 doscientos setenta y tr'es peso~ setenta y cinco
centavos moneda nacional, que aún le faltaba entregar para cancelar la
suma desfalcada por la que fué condenado.
2° Comuníquese 6sta resolución á quienes corresponda y archívese,

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS,

Acuerdo autorizando á la C.:>misaría para aceptar el presupuesto del Sr. CárloB
Bossio, para proveer artículos de entretenimiento y limpieza,

Departamento ~e Marina,
Buenos Aires, Octubre 9 de 1893.

,Siendo de urgente y perentoria n~cesidad proveerá los buques de la
Armada de los artículos de entretenimiento y limpieza; haciendo uso de
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la facultad confer'ida al Poder Ejecutivo por el inciso 3 del Art. 33 de la
Ley de Contabilidad vigente.

El Presidente de la República, en Acuet'do General' .de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la propuesta hecha por el Sr. Oárlos Bossio, pa:-,u en-
tregar los at'ticulos de en.tl'etenimiento y limpieza con destino á los bu-
ques y Reparticiones de la Armada qne se detallan en la planilla adjun ta;
cuyó costo totfll de diez mil doscientos treinta y siete pesos setenta y
cinco centavos moneda nacional $ 10237,75 se imputar'án' el Inciso 12,
Item 5 del Presupuesto vígente del Departamento de Marina.

Art 2° Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese, á la Con-
tadnría y pase á sus efectos al Estado Mayot' General de Marina, prévia
inserción en el Registro Nacional.. .

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS-JosÉ A.
TERRY.- VALÉNTIl'!' VIRASORO,

Decreto aprobando los contr:..tos celebrado con el Estado Mayor General de Marina,
por la ocupación de varios vapores

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1893,

Habiéndose autnrizado al Estado Mayor General de Marina para cnn-
tratat' con el Sr. Nicolás MihEtnovich, los servicios de los vaporCitos
«Do\í», «Rápido» y una Chata, y con la Compañía «.L'1 Veloz» el vapor
«Victorina R» cuyos buques fueron tomados con toda urgencia en vista.
de 'los sucesos quese desarrollaban en la Provincia de Santa- Fe y á objeto
de sel'vir á la intervención dect'etada en aquella Provincia,

El Presidente de la Rep/lblica-

RESUELVE:
Art. 10 Apruébanse los contratos celebt'udos por el Estado Mayor Ge-

neral de Marina en la forma y condiciones de que dá cuenta la precedente
nota.

".Art.2° Lt Contadut'Ía General proceder'á á liquidar las cuentas corres":'
.pon dientes á estos set'vicios, imputando su impor'te á los gastos de in ter-
.venciól1 votados por la Ley N° 2.950 fecha 18 de Agosto del corriente afio.

Arl.3° Anótase en la Sección de Contabilidad, comUníquese al Estado
.Mayor General de Marina, á Contaduría, dése al Registro Nacional y ar-
chívese.

SAENZ PEÑA.-LUI3 M. CAMPOS.-JosÉ A. TE-
RRY.- VALENTIN VIRASORO.

!7
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Decreto concediendo venia al Alférez de Navío D. Francisco Nogueras para
contraer matrimonio

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 9 de 1893.

Atenta la solicitud l)\'esentada por el Alférez de Navío D. Francisco No-
gueras, pidiendo venia para contraer mateimonio con la Señorita Maria B.
Teixeira, y de conformidad con lo dictaminado por el SI'. Auditor,

El Preszdente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Concédese al Alfét'ez de Navío D. Francisco l\oguel'ns la venia
que solicita para contraer matrimonio con la Señorita María B. Teixcira.

. Art. 20 Co~uníquese á quienes corresponda, á sus efectos, insét'tese
en ei Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M, CAMPOS.

Decreto concediendo pensión á la viuda del Capitan de Navío D. Federico Spurr

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 10 dt. 1893.

Atento los informes producidos por el Estado Mayor General de Marina
y la Contaduría General de la Nación, en el espediente iniciado por la
Señora Antonia Crespo de Spurr, viuda del Capitan de Navío D. Fede-
rico Spurr, de cuyos informes resulta que el causante prestó mas de cua-
renta años de servicios, lo que le coloca dentro de las condiciones estable-
cidas p,)r el Inciso 3, del art.ículo 21 de la Ley de 9 de Octubre de 1865,

El P?'esidente de la Repitblica-
DECRETA:

AI't. 10 Acuérdase á la Sra. Antonia Crespo de Spurr, viuda del Capitaa
de Navío D. Federico Spml', la pensión de la mitad del sueldo que co-
rrespondia á su esposo POI' su geI'al'quia militar, de acuel'do con lo dis-
'puesto por el Inciso 3, del artículo 21 de la .Ley de Pensiones y Retiros de
9 de Octubre de 1865. .

Art. 20 La Contaduría General procederá á liquidar los haberes de la
presente pensión desde el dia del fallecimiento del causante.

Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General de Marina y á la intere ..
sada, insértese en el Registro Nacional y pase á sus efectos á la Conta-
duría General.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1893.

Visto lo manifestado por la Contaduría General,

El Presidente 'de la República, en Acuerdo General de Ministrqs-

RESUELVE:

Al't. 10 Apruébase la licitación que tuvo lugar en la Comisaría de Ma-
rina el dia 30 de Setiembre ppdo., pal'a efectuar la provisión de víveres á
los buques y reparticiones de la Armada, por el período que falta hasta
completar el corriente año, y acéptase la propuesta de los Señores Juan
Spinetto y Campa. POI' ser la mas baja, por la suma de $ 117,567.14 ciento
diez y siete mil quinientos sesenta y siete pesos con 14 centavos rrlO-
neda nacional.
Al.t. 20 Devuélvanse por Comisaría los 'certificados de depósito de las

propuestas que no han sidJ aceptadas, remítase este espediente al Es-
cribano General de Gobierno pam su escrituración; y fecho, vuelva á este
Ministerio.
Art. 3ú Anótese en la Sección de Cont.abilidad, comuníquese li la Con:"

taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina prévia
inserción en el Registro Nacional.. '

SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS.-JosÉ A.
TERRY.- VALENTIN VIRASORO.

DecJ'eto dando de baja al Comisario Contador de la Barca Ushuaia, D. Enrique
Cedeira, y ordenando reembolse los fondos que ha sustraido de la Caja del buque

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1893~

Vistas las actuaciones que obran en este espediente y de conformidad
con lo dictaminado por el Sr. Auditor y lo espuesto por el Estado Mayor
General de Marina,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Dáse de baja del servicio de la Armada con prohibición de volver
a él, al Comisario de 2a clase de la Barca «Ushuaia)) D. Enrique Cede ira,

"'" prévia devolución de los $158, á la Caja de ese buque, de cuyo hurtu se
le acusa, cu)a suma le será descontada de los haberes que haya deven-
gado. ,
Art. 20 Vuelvan estas actuaciones al Estado Mayor.General de Marina

para, que disponga sean elevados á plenario en lo que se refiere al mari-
nero José Klein, acusado de com,plicidad en ese hecho.

,i
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Art. 30 Comuníquese á Contaduría é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Decreto Ilombrando Sub-Prefecto del Puerto de La Plata al Capitan de Fragata
"Don Juan B. Pastoreo

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1893.

Encontrándose vacante el puesto de Sub-Prefecto del Puerto de La
Plala y teniendo 3n cuenta la propuesta que antecede del Estado Mayol'
General de Marina,

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub- Prefecto del Puerto de La Plata, al Capitan de
Fragata D. J03é B. Pastoreo
Al.t. 2° Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Registro

Nacional y archívese.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto autorizando á la Dirección General de Arsenales y Talleres para efec-
tuar reparaciones en la casa que ocupa. el Sr. Director General.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1893.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Atendiendo á las razones espuestas en la nota que antecede: alltoríza~e
á la Dirección Genel'al de Arsenales y Talle¡'es para efectuar las repa-
raciones que indica en la casa que ocupa en los mencionados Tallel'es el
Director General, cuyo costo segun lo manifiesta el Estado Mayal' as-
ciende á la suma de (1300 $) mil trescientos pesos moneda nacional, que
se imputarán &1Inciiso 1°, Item 2, partidas 29 y 30 del Presupuesto vi-
gente del Departamento de Marina.
Comuníquese á la Contaduría General y vuelva al EstadlJ Mayor Ge-

neral de Marina á sus efectos.

Decreto nombrando Sub.Prefecto del Puerto de .Paso de Libres." " ,.

D,epartamento de ..Mar~na.
. " Buenos Aires. Octúbre 11 de 1893.

Atenta la propuesta que antecede del Estado Mayor General de Marina,
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El Pl'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto de «Paso de Libres» al
Teniente de Navío D. Juan Mac-Donell, en reemplazo del Oapitan de Fl'a-'
gata D. Santiago Danussio, que lo desempeñaba.

Art. 2° Comuníquese á quienes ct)rresponda, insér.tese en el Registro
Nacianal y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. OAMPOS.

Decreto nombrando Sub.Prefecto en Bella Vista.

Departamento de .Marina.
Buenos '.Aires, Octubre 13 de 1893.

SAENZPEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Atenta la propuesta que precede del Estado Mayor General de Marina,

El Pr;esidentede la República-.
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase Sub- Prefector en el Puerto de Bella Vista, al Ciuda-
dano Don Julio Fraga.
Art. 2° Comuníquese á (luienes corresponda, insértese en el Registro

N~cional yarchívese.

Decreto acordando pensión á la Señora María Ravonte de MougUer.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 13 de 1893~

Resultando de los informes pl'oducidos POI' el Estado Mayor General
de Marina y la Contaduría General de la Nación en el presente espe-
diente sobre derecho á pensión. iniciado pór la Señora viuda del Capitan
de Fragata D. Federic::l Mougliel', que tiene del'echo á lo que solicita
POI' cuanto su finado esposo estaba compt'endido en los términos de I
Inciso 30 del Art. 21 de la Ley de 9 de Octubre de 1865,

El Presidente de la Repüblíca-
DECRETA:

Al't. 10 Acuérdase á la Señora Doña María Ravollte de Mouglier. viu-
da del Capitan de Fragata D. Federico Mougt ier, la pensión de la mitad
del sueldo que c.)rt'espondia á su finado esposo, POI' su jerarquia militar,
de acuel.do con lo dispuesto por el Inciso 3° del Art. 21 de ltl. Ley ,de
Pensiones y Retiros de 9 de Octubre de 1865.
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'. Art. 2° La Contaduría procederá á liquidar los haberes de la presente
pensión desde el dia del fallecimiento del causante. .
Art. 30 Comuníquese al Estado M'1.yor General de Marina, insértese

en el Registro Na<;:ional y pase á la Contaduría General de la Nación á
sus efectos.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley aumentando la pensión á la Señora Juana Aldamondo de Olivieri.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A?'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionaJ~con fuerza de -

LEY:

Art. 10 Auméntar:;e la pensión de que disfruta la ~eI1ora Juana Aldamondo
de Olivieri, á la suma de ciento veinte pesos moneda nacional. '
Art. 2° Mientras este "gasto no se incluya en el Presupuesto se hará de

rentas generales imputándose á la presente Ley. .
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. . .
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembl'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle, Alejandro Baranda,
Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de Diputados.

(Registrada bajo el N° 3009.)

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 13 de 1893.

. Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS

Decreto considerando como desertores á los Jefes,. Oficiales y Asimilados de la
Armada que hayan tomado parte en la sublevación del Acorazado «Los An-
des> y Torpederas .Murature» y .N° 7>.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 13 de 1893.

Atento lo manifestado por el Estado Mayor General de Marina, en la
nnta que antecede. adjuntando la nómina de lüs Jefes, Oficiales y Asimi-
lados que formaban parte de las dotaciones del Acorazado «Los Andes)
y Torpederas «l\1uratul'e» y «No 7», sublevados 'con fecha 25 y 26 de Se-
tiembl'e del corriente año contra las uuto1'Ídades constit\lidas de la Nadón;
y considerando que muchos de ellos no han sido aún ap,'ehendidos ni some-
tidos por lo tanto al Tribunal Militar que debe juzgal' su grave delito,
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SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPO~.

El Presidente de la Rep~blica-
DECRETA:

Art, 1° Todos los Jefes, Oficiales; y Asimilados de la Armada que han
tomado parte en la sublevación del Acorazado «Los Andes» y Tarpedet'as
«Murature» y «N° 7», contra las autoridades c"llstituidas de la 'Nación,
hechos que tuvieron lugal' con fecha 25 y 26 de Setiembre ppdo. ser'án
considerados desertores; debiendo todos los que aún no han sido aprehen-
didos, seguir revistando con la anotación de tales en las Iist;lS respectivas,
y quedar sujetos en todo tiempo á la acción de un Consejo de Guerra
que entenderá en esa causa , .
Art. 20 Quedan comp['endidos el11as disposiciones del Art..1 ° de este

decreto los siguientes: .
Del Aeol'azado «Los Andes»;-2' Comandante, Teni~nte de Fragata

D, Gel'ardo Valota; Teni~ntede Fragata, O, Albe['to Encina; Alférez de
Fl'agata, D. César Jinoqueto; Alférez de Fmgata, D. F,'anci"seú Borge~;
Gllar'dia Marina, D. Santiago Durán; Guardia Marina, D, Alejandro Cantal;
Guardia .Marina, Eduardu A. Bl'own; 1er Maquinista, D. Tomás Freeland;
2° Maquinista, D, Antonio Márcos.

De la To['pedera «No 7»,- Alférez de Navío, D. Hilaría lbarra; Alférez
de Fr'agata, D. Daniel de Soliel'; 3er Maquinista D. Diego White; Guarda
Máquina, D. José Garcia,
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, insértese en

el Registro Nacional y archívese.

Decreto nombrando á D. Esteban D. Risso, Agente Administrador de los tras-
portes «Villarino. y "Ushuaia~.

Departamento de Marina.

El Presidente de 'la Repüblica-

Buenos Aires, Octubre 16 de 1893.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Agente Admirlistrador de los traspo['tes «Villarino»
y «Ushuaía) establecidos como paquetes en la n:1ve;ación de las co~tas
del sud, al Sei'íur D. Esteban D. Risso.

Art. 20 Comuníquese al Estado MaYal' General de lVIarina, á Contadu-
ría General, dése al Registro Nacional yarchívese,

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.
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Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres la construcción de
una Enfermería.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1893.

Visto lo actuado en este espediente y tomando en cónsiderdción las
bien fundadas razones aducidas por el Inspector General de Sanidad de
la Armada en su infor'me de fojas 4 vuelta á 10, Y considerando que es
de suma necesidad para la Ar'mada la creación de la Enfel'mel'Ía. que se
proyect>l. en el Jocfll que ocupan los T¡~lleresde Marina, dado que en ese
punto ~xiste un gran pen,onal de tripl\!aciones Je los buques en la refacción
y desarme, División de Torpedos y los mencionados Talleres y Arsenales.

El President(; de la República, en Acuerdo General de Ministros-

HESUELVE:
Art. 10 Autol'ízase á la Dirección Gener'al de Arsenales y Talleres pa-

ra quecons~ruya de confOl'midad al plüno adjunto No 3, una Enfermel'Ía
destina~a á las tripulaciones de los buques de la Armada y' Reparticiones
de Manila.
Art. 2° El inlporte dei mencionado presupuesto No 3~que de $ 10487,65,

se imputará al Inciso 14, Item 10, par'tida 2a del Presu[mesto vigente
del Departamento de Marina.
Art. 30 Los trabajos se har'án bajo la inspección y dirección inmediata

del señor Inspecto\' General del Cuerpo de Sanidad de la Armada. .
Art. 4'1 Anóte~e en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor Genen.l de Marina prévia
inserción en el Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.-LUlS M. CAMPOS.-JosÉ A. TERHY.
- VALENTIN VmAsoRo,

Acuerdo confirmando la autorización de 30 de ,Setiembre, para que la Comisaria
de Marina proveyera de lo necesario al Lazareto «Rosetti> á efecto de albergar
presos pol1ticos,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 18 de 1893.

Vistas las razones manifestadas por el Estado Mayor General de
Marina, en la precedente nota, y atendienno :la urgencia del caso que
reclamaba sin pérdida de momento se procedies~ á efectual' las pl'ovisiones
que eran necesarias para habilitar el Lazareto «(Rosetti» á efecto de
albergar convenientemente á los presos político", circunstancia que hizo
que el Poder Ejecutivo en virtud de la facultlld que le acuer'da él inciso
30 del artículo 33 de la Ley de Contabilidad, autorizara la provisión
i.nmediata de los ar.tículos que se pedian á aquel objeto:
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El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de MiniEtros-

BESUELVE:

Confirmae la autorización adjunta, fecha 30 de Setiembre' ppdo., para
que la Comisaría Geneeal de Marina ¡:>rocediese á comprar el1 plaza los
artículos de vajilla y cubiertos que se detallan en los dos pedidos tam-
bien adjuntos. cuyo costo se imputaeá á la Ley N° 2950 fecha 18 de
Agosto del corriente año. Anótese en la Sección' de Contabilidad, co-
muníqnese á la Contaduría ~Jeneral y pase á los efectos con"3iguientes
al EstadoMayor prévia inserción en el Registro Nacion,,\.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS-JosÉ A.
TERRY- VALENTINVm.AsoRo.

Decreto creando una Oficina en el Estado Mayor General de Marina que se de-
nominará <Inspección de las instalaciones Eléctricas.

Departamento de Marina.
Buenos Aiers, Octubre 19 de. 1893.

Visto lo manifestado POI' el Estado lYIayor Geneenl de Mal'ina y en
vista de llis razones esp~lestas.

El Presidente de la Republica-'-
DECRETA:

. Art. 1° Ceéase una Oficina que se denominal'á »Inspecciól) de Insta-
laciones eléctricas» que tendrá á su cargo,

a) La Inspección periódica de las Instalaciones elécteicas en los buques
de la Armada. .

b) Lareglamenta(;Íón del servicio eléctl'ico y de las instalaciones co-
rrespondientes. '.

e) La dirección y vigilancia del ptlrsonal de electricistas. .
Art. 20 Esta .oficina seeá atendida con parte del pel'sonal que le

acuerda al Estado Mayor General de Mal'Ína el presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, únótese en el Registro

Nacional y al'chÍvese.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando la construcción de una falúa para la Sub-Prefectura de San
Nicolás

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 19 de 1893.

Vistos los informes de este espediente y considerando la I\l'gente ñe-
cesid:ld de este pedido,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVI!.:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Arsenales y Tttlleres para que
com'\truya una falúa con todos sus útiles con destino á la Sub- Prefectura
del Puerto de San Nicolás, cuyo costo de ($ 1165) un mil ciento sesenta.
y cinco pesos moneda naciQnal se imputará al Inciso 10, Item 2, parto
29 y 30 del Presupuesto vigente del Depat'tamento de Marina.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pase á sus efectc'8 al Estado Mayor General de Mnrina prévia
inserción en el Registro Nacionai.

SAENZ PEÑA.-LUls MARÍA CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TERRY.- VALENTIN
VIRASRO.

Decreto acordando jubilación al ex-Ayudante de la Sub.Prefectura del Riachuelo,
D. Nicanor Sagasta. -

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1893.

Ante los informes producidos en este espediente, iniciado por el ex-Ayu-
dante de 1;;.. Sub-Prefectul'a del Riachuelo, D. Nicanor Saga sta, sobre de-
recho á jubilación, y resultando que el rp,currente es acreedor á la jubi-
lación que solicita con sueldo integro, como lo manifiesta la Oontaduría
General de la Naciór. y dictamina el Sr. Procurador del Tesoro por es-
tar comprendid~ en los t~l'min()s de la Ley,

El Presidente de la .República-
DECkETA:

Art. 10 Acuérdase al ex-Ayudante de la Sub-Prefectura del Riachuelo,
D. Nicalior Saga sta la jubilación mensual dA$ 80 m/n, equivalente 2,1 sueldo
íntegro que en dicho empleo gozaba pUl' el pl'esupuesto del añC\ 1892, y
de conformidad con el Inciso 10 del Art.2° de la Ley de Jubilaciones.
Art.2° La Contaduría General de la Na~ión procederá á liquidar los

habel'es de la presente jubilación desde la fecha de la cesantía del reCUl'ren-
te en su empleo de Ayudante de la citad'1 8ub-PI'efectura .
. Art. 30 Comuníquese á quienes cOI'responda, in"él.tese en el Registro
Nacional y pase á la Contaduría General de la Nación á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Acuerdo autorizando el calafateo de la'iBarca <La Paz»
•

Departamento de :Marina.

Buenos Aires, Octubre 20 de 1893.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de 'Ma¡'ina en la
nota que precede,
El Presidente de la Repllblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVl!::

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Arsenales y Talleres de
Marina para que invierta la suma de un mil ciento setenta y cinco pesos
moneda nacional ($ 1175) en el calafateo de la Bal'ca '(La. Paz), cuya suma
será imputada al Inciso 10;item 2, partida 29 y 30 del Presupuesto vigente
del Departamento de Marina, .

Art. 2° Anótese en la Secciún de Contabilidad, comuníquese á la Cou-
taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Mal'ina.

SAENZ PEÑA.-LUls M. CAMPOS.-JosÉ A.
TERRy.-VALBNTIN VIRASORO.

Acuerdo ordenando se liquiden á oro los sueldos del personal de Jefes, Oficiales y
asimilados del Crucero <25 de Mayo ••, por todo el tiempo que permanezca en el
puerto de Montevideo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 21 de 1893. .

Atendiendo á los fundamentos aducidus en las notas del Estado Mayor
General de Marina, del Co~andante del Crucero) «25 de MaYal> y de lo
aconsejado por la Contaduría en el precedente informe, y considerando
que es de pr'áctica, en atención á la fuerte depreciación de la moneda con-
ceder sueldos á oro III personal de los buques que po!' cuaiquiel' ci['cuns-
tancia se encuent¡'an en Puertos estl'ilnjeros.

El Pre'Jidente de la Republica, en Acuel'do de Millistr05-
RESUELVg:

Art. 10 La Contaduría Generfll procederá á practica¡' el ajust,e de-los suel-
dos del pel'sonal de Jefes, Oficiales y Asimilados del Crucero «25 de Mayo»
computándulos á O¡'Osellado, á contar desde el dia en qu'e dicho buque'
se trasladó á Montevideo, y mientras dUI'e su permanencia en aquel
puerto. (.
Art. 2° Las difer'encias que resulten entre el sueldo asignrtdo por el

presupuesto vigente y el que les corresponde á oro, se imputará ála Ley
N°. 2802, fecha 17 de Setiembre de 1891'. ' .
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Art. 3° Anótl~se en la Se~ciónde CQn,tabilidad, comuníquese al Estado
Mayol' General y á la Contaduría para su debido I':umplimiento, dése al Re-
gistro Nacional yarchívese.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-"..JosÉ A.
TEKRY;- VALENTIN VIRASORO.

Decreto nombrando una 'Comisión de Jefes de Marina para situar el faro -Babia
Blanca.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1893.

Encontrándose listo para ser conducido á su destino el Ponton-Faro
«Bahia Blanca,» y debiendo procederse á su situaciól1IJor una Comi-
sión de Jefes y Oficiales de la Armada, como lo, p'rop')ne ,el Estado
Mayor Genel'al de Marina,

El. Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbmse en Comisión para situar el Ponton-Faro «Bahia
Blanca» en el punto de su destino, á los Tenientes de Navío Dün ViGen-
te E. Montes y Don Esteban Fernandez; debiendo ser aux.iliados en
el desempeño de esta comisión POI' el Comandante y Oficiales del tras-
porte de la Armada que remolque dicho Faro,
Al't. 2° Comuníquese al Estado Mayol' Geneml á sus efectos yarchívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. GAMPOS.

Resolución nombrando defensor del Capitan de Navío Dn. Martin Rivadavia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Octubre 24 de 1893.

V;sto lo manifestado en la nota que precede, nómbrase en comi~ión
especial corno defensor del Capitan de Navío Don Martin Rivadavia, al
Dr. Dn. Enrique Garcia Mef'Ou.
Comuníquese á quienes corresponda á sus efectris y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

~ .
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Acuerdo autorizando á la Comisaria de Marina para proveer el racionamiento
del personal del Presidio Militar de Puerto Oeseado.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Octubre 30 de 18\13.

Debiendo pl'ocederse á la habilitación inmediata del Presidio Militar,
y estando dispuesto por el Decl'eto de su cl'eación' que el racionamiento
de la Guaenición y presos sea igual á l,~ meión de milI' que goza el pee-
sonal de 1<1 Aemada, y considel'ando la 'premuea del tiempu, pués en bre-
ve debe ~a¡il' la Bal'ea «Ushuaia» ca¡'gada para aquel destino; haciendo
uso de la facultad que le acuerda al Podm' Ejecutivo el Inciso 3° del

.. artículo 33 de la Ley 'de Contabilidad,
El Presidente de la República, en Acue¡'do G<~neeal de Ministros-

RESUELVE:

Art..10 La Comisaría Geneml de Maeina procederá á compra¡' en plaza
los artículos que c0nstituyen el racionamiento y sobre ¡'ación de mar en
concepto á seis meses,' para tr.es Jefes, cinco Oficiales, ocho familias de
Jefes y Oficiales, sesenta y cuatro indí viduos de m':lesteanza y tropa, sesen-
ta y cuatro familias de maestranza y tl'Opa y cien presos.

AeL 2° La suma que importe el racionamiento anteeior se imputará á
gastos de intervenciones.

A¡'t. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado
Mayo¡' General dé Marina, á la Contadur'ia, dése al Registro Nacional y
archívese.

SAENZ PEÑ A.-LUls M. CAMPos-JosÉ A.
TERRy-MANUEL QUINTA-
NA--VALENTIN VIRASORO.

j
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MES DE NOVIEMBRE

MINISTERIO DEL INrERIOR

Decreto acordando un subsidio de mil pesos moneda nacional a, la viuda é hij os
menores de D. José Ballesteros.

Depmtamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Habiendo sido asesinado el Sr. D. José Ballesteros, Comandante Mi-
litar de Zara te, en mómentoR que cumplia una comisión del Gobierno
Nacional, y estando constatado que el móvil del crimen ha sido obsta-
culiza!' el cumplimiento de la referida ~oniisión,

El Presidente de la Republica-
OÉCRETA:

Art. 10 Acuérdase como subsidio á la viuda é hijos menores de D.
José Ballesteros, la cantidad de m\l pesos nacionales ($ 1.000 ID/n) , la
que se imputará á la Ley núm. 2949.

Art. 2° Comuníquese, etc.
(D. S.)

Decreto declarando caducl!- la concesión de los señores O. Bemberg y Ca., acor.
dada por Ley núm. 2514

. Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 6 de 1893.

Habiendo vencido el plazo aco!'dado por Decreto de fecha 31 de Octu-
. bre próximo pasado para que los señores O. Bemberg y Ca, concesio-
narios del Ferro-carril de Mendoza á San Rafael, procediesen á escriturar
el contrató aprobado el 31 de Diciembre de 1891) depositando el importe
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fijado por la ley respectiva, más el pago de los estudios verificados por
el Departamento de Obras Públicas;

El Presidente áe la República--
DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión de los señores O. Bemberg y
Ca., aCOl'dada POI' Ley N°. 2514, de Setiembre de 1889, para la constI'ucción
yesplotación de una línea fél'l'ea, con gal'antía de la Nación, entre Men-
daza y San Rafclel.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insé/'tese en el RegistI'o Nacional.
(Esp. 1624. l\f. 93.)

SAENZ PEÑ Í\..
MANUEL QUINT~NA

Decreto aceptando la transferencia. que hace D. Santiago Sabourin a favor de D.
Félix Didier.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1893.

De acuerdo con el precedente dictámen del PI'ocurador del Tesoro y
visto lo!:! informes recaídos,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la transferencia que de sus derechOs y obligaciones
relativos á las obras del Puente sobre el río Santa Lucía, hace el em-
presario D. Santiago Sabourin á favor de D. Félix Didier, quien cat'ga
con todas las obligaciones, resp()nsa~ilidades y condiciones contenidas
en el contrato de construcción celebrado por el Departamento de Inge-
nieros, solidarizátjdos~ de ello D. Manuel E. Repetto, cuya fianza queda
admitida. . ,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Depat'tamento de Obras Públicas á los efectos consiguientes.
(Esp. 2.G15S. 93.)

SAENZ PEÑ Í\..
MANUEL QUINTANA,

Decreto autorizando al Directorio Local del Ferro-Carril de Bahía Blanca al NOl'd
Oeste, para construir una Estación de pasajeros y carga en el kilómetro 91/447.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1893.

Siendo conveniente crear la Estación propuesta por el Directol'Ío Lo-
cal del Ferro .Oarril de Bahía Blanca y Nord-Oeste, en el kilómetro
91/147/28 de la línea, á fin de facilitar el mo.vimiento de pasajeros y cargas'
entre las Estaciones Berraondo,y Adolfo Alsina (General Rondeau),'dis-

I
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tan tes entre sí de 41 kilómetros, en cuya estensión el cultivo de la tierra
y desarrollo de su~ productos requieren medidas qU,ela protejan, como es
la de que se trata y que apoya en sus precedentes informes la oficina com .•
petente;

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. l' Autorizase .al Directorio Local del Fel'ro-Carl'il Bahía Blanca
y NOI'd-Oeste, para construir una Estación de pasajel'os y carga' en el
kilómetro 91/447 de I3U línea, á condición de que el edificio de pa~qjel'os,
galpolJ, señ~les, etc., se 3ujetar'án en sus detalles á losplano3 y especifi-
caeiones ya apl'obndos pal'a las otras estaciones de dicho Fel'ro. Cal'ril, y
bien entendido que eslns obras no altel'arán en lo más minimo el capital
gat'antido por la Nación.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á
la Direceión de Ferro-0arrile~ á sus efectos.

(Esp. 4,148 F, 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA,

Decreto notificando. alos señores Carlos Fernandez y C <1l" para que procedan a
escriturar. en el término de treinta /lias el contrato para la construcción y es-
plotación del Ferro-caril de Villaguay a Mercedes, La Paz y Concordia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1893.

CONSIDEl~ANDO:

Que la.ley núm. 2.592, de Octubre de "1.889, ha omitido fijal' el tél'mino
dentro del cual debe fil'marse el CI)ntraío en la concesión otorgada á los
señores Cádos Fernandez y Ca" para la construcción y esplotación de
un fel'ro-car'l'il de Villaguay á Mercedes, La Paz y Concordia; •

Que, en consecuencia, si bien puede aplicarse á ella las pl'escripciones
de la Ley Genel'al de Ferro-Cart'iles (Art, 29), que salva los inconvenien-
tes p¡'esentados por las leyes de concesión que no estabecieren fechas
pam la fil',na del contI'ato, débes2,-en vista de la circunstancia espepi¡:¡1
del caso y por ser la concesión de que se trata anterior á la Ley de Fe-
rro-cal'riles,-accede¡' á lo solicitado, y sin que esto impoI'te desconocer
á la Ley sus efectos de concesiones análogas á éstas,

El Presidente de la República-
DEORETA:

Al't. 10 Los conccBinnarios, señOl'es Cárlos Fernandez y Ca" procede-
rán á escriturar dentro del término de tres dias de la nútificación del pre-
sente, el contrato para la constt'llcción y esplotacción del ferro-caril men-
cionado; oblando en el acto de la escI'itUI'ación y lÍ los efectos del cum-
plimiento de sus obligaciones, el depósito de cincuenta mil pesos ($ 50,000)

28
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en Fondos Públicos, que establece el artíc~lo 18 de -la- ley respectiva,
bajo apercibimiento de decIflI'arse caduca sí así no lo hicieren. .
Art. 2° Comuníquesf', publíqble,3e y pase á la Escribanía de Gobierno

á sus efectos.

(Esp. 2542. F 39.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

•

ResoluciÓn autorizando á. la Dirección General de Correos y Telégrafos para lí.
o brar al servicio público la línea telegráfica de esta Capital á Villa Casilda
y Cañada de Gomez.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1893.

Estando autorizada 1:1 constl'lIcción de la línea telegt'áfica de esta Capital
á Villa Oasilda y Cañáda de Gomez, la que en bl"eves dias quedará tel'-
minada, y siendo necesar'io dotarla de las oficillas indispensables pará
su funcionamiento, como tambien de personal para libl"ol'la al servicio pú-
blico;

El P¡'esidellte de la Repúblca, en Acuel'do Genel'al de Millist¡"os, tenienuo
en cuenta lo resueIto en la fechfl,

RESUELVE:

1" Autorízase á la' Dil'ección Geneml de Correos y Telégtlfos pat'a que
una vez concluida la linea telegr"átiea de que se trata, la libre al sel'Vicio
público, designando los empleos y personal neceSario par'a su funciona-
mient.o, de acuel"do con las indicaciones contenidas en la planilla fldjunta.
20 El impurte de los hqbe¡'es que devengue el persor.al y demás gas-

tos se imputarán en el corriente m'ío allnciso 3~Itern, 22, del PJ::esupues-
to vigente. _ _._
3° Públíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese

razon en la Sección de Contabilidad y vuelva pal;a su cumplimiento á la
Dirección de su procedencia.

(Esp. 3.012 ..0. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-
VALEN1'IN VlHASOHO.-JOSI~
A. TERRY.

Decreto nombrando Secretario de la Intervención en la Provincia de Santa Fé, al
Dr. D. Manuel Zorrilia.

Departamento del Interior. ~
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1893.

ESÜllldo vacante el eargo de ~e~retario de la Intervención enla Provin-
cia de -Santa Fé, por renunch del Dr. Raimundo \Vilrnart,

.1



. .
•

''1
i

NOVIEMBRE
\

El Prt!sidente de la Republíca-

435

DECRETA:

Al't. 1° Nómbl'ase Secl'etario de la Intel'vellci6n Nacional en la Provin-
cia de Santa Fe, ál ciudadano Dr. Manuel M, Zorrilla. .

Art 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.
(D. S.)

SAE1-.rZ PEÑA.
MANÚEL QUINTANA.

Decreto aprobando la tarifa ele tl'enes especiales del Fal'l';).Carril de Buenos Ail'es
y Rosario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1893.

Vistos los infol'mes producidos,

El Presiciente de la Repúblz"ca-
DECRETA:

Art. loA pruébase la tarifa de trenes especiales del Ferro ..Carril de
Buenos Aires y Rosario, POI' la 'que se fija la suma de veinte pesos oro
($20 oro) como gasto tel'minal, y otra Yal'inble de un peso cincuenta
centavos ($1,50) de h~ misma rnonedR POl' cada kilómetro récol'rido.

Art. 2° En cuanto á -los mil novecientos setenta pesos, setenta. centa-
V05 moneda nacional ($ 1.970,70 m/n) que le fueron deducidos á la Em-
presa del mencioadJ FeITo-carril, POI' tl'enes especiales pedidos por el
Ministerio de la Guel'l'Ü, !Jase á dicho Departamento para la l'esolución
que corresponda. .
, Art. 3° Comuníquese, etc.

(Esp. 5.658,0, 88.)
SAENZ PEÑA.

MA NUEL QUINTANA.

Ley autorizando.alConsejo Deliberante Municipal para disminuir las cuotas de
impuestos.

El Senado y CámaJ'a de Diputr~dos de la. Nación A?'oentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 El Consejo Deliberante podl'ú, POI'mayoría, disminuir las cuo-
tas de los impuestus municipales; per'o no podrá aumental'los ni fijarlos
sinó con el voto de los dos tercios de los miembrus presentes en la se-
sión resf'ecti va,

Art. 2° Derógase el inciso primero del artículo 44 qe la Ley Orgánica.
Municipal y toda disposición anterior contl'<~l'Ía á la pI'esente Ley.

..

.,

•
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•

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. ,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á ocho de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres.

JOSE E. UHIBUR'U. FRANCISCO ALCOBgNOAS.
Adolfo J. Labougle, Alejandro' Sorondo,

Secrelario del Senado, Secretario de la C. de Dipulados.

(Re'gistrada bajo el No 3,031.)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noyiembre 10 de 1893.

•

•

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquesc y dése al Re ..
gistro Nacional'

(Esp. 4,595. n. 93.)
SAENZ PENA.

MANUEL QUINTANA.

Ley acordando al Exmo. Sr. Presidente de la República. sesenta dias de licencia
para ausentarse de 1::1.Capital.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ?'eunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art: 10 Acuérdase al Exmo. señor Presidente de la República la licen-
cia que solicita para ausentarse de b Capital, pul' el tér'mino de sesenta
dias, durante el receso del Honol'able Congl'eso.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sahl de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos Aires,

á veinticinco de Octubre de mil ochocientos noventa y tl'es.

JosÉ E. UltlBUHU. FHANCISCO ALCOBENOAS.
Adolfo J. Lobouyl(', AleJalldró Sorondo, ,

Secretario del Senado. Secrelario de la C. de Diputados.

(Registl'ad"l bajo el N° 3,028.)

Departamento del Interior.
:

Buenos Aires, Noyiembre 14 de 1893.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese é insértese en ,el Registro
Nadonal.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Acuerdo aprol:iando el contrato celebrado con los Sres, Pitzer y Urquiza, sobre
trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1893.

Vi.sto este espediente, y de acuerdo con lo aconsejado POI' la Con .•
taduría General,

El P~'¿sidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministr'os-

DEClli>TA:

Art. l" A[Jruébase el adjunto contrato eelebr'uno entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y los señores Pitzer y Urquiza, quie-
nes se comprometen á efectuar el t"asporte de la correspondencia por
correos á caballo, en la línea de Belen á Santa Maria, pas'lndo por
Puerto Ciénaga, San Fe.rnando, Hualfin y Corral Quemado; mediante la
subvención mensual de noventa y seis pesos moneda nacional ($ 96 m/n)
por el tél'mino de un año y con sujección en un todo á' las bases y
condiciones establecidas en el contrat,) respectivo.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese.
tómese razon en la Sección de Contabilidad y pase á sus efectos á la
Dirección de su p,'oce'dencia.

(Esp. 4.302, e 93.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-VALEN-

'lIN VlRASORO.-J osÉ A. TERRY-
LUIS MARI"" CAMPOS.

Decreto acordan.:lo un préstamo á. la Provincia de Corrientes de 8 40,000 m/n.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1893,

Habif'ndo ma'1ifestil.do el señor Interventor' Nacional en Corrientes,
que el estado pl'ecario del Tesol'o de hl Prov:encia le impide entl'egar
gastos apremiantes de su administraeión local, y solicitando en con-.
secuencia del Exmo. Gobiemo de la Nación la suma de $ 40,000 m/n,
como mínimum, con. el objeto indicad(); y considel'ando que es de inte-
rés nacional atender servicios de primeI'a. necesidad y hacer así posi-
ble la marcha regular de la Administl'ación en las provincias interve-
nidas por leyes del Honorable Congreso,

El Presidente de la. República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Provincia de Cort'ientes un préstamo de cua-
renta mil pesos moneda naeional legal ($ 40.000 m/n), sin interés y con
calidad de oportuno reintegro. ,

Art. 2° Esta suma. se imputal'á á la Ley núm. 2.953, de 23 de Agos-
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cOITiente, y se girará telegráficamente contra lL\ .Sucursal del
de la Nación Ar'gentina- en Corrientes'
3° Pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

•

(D. S.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QU"INTANA.- VALEN-

TIN VIRASORO.-JOSÉ A. TERRY.
- Lum MARIA CAMPOS.

Decreto encargando de la distribución é intervención en los trabajos que se veri-
fican en las obras de ensanche de la Casa de Gobierno á los Sub.Secretarios
del Interior y Hacienda.

Departamento del. Interior,
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1893.

Hallándose muy adelantados los trabajos de construcción que se practi-
can en el edifi_ciode la Casa de Gobierno, con el propósito de instalar en
él todas las oficinas que permita su capacidad, y siendo de la mayor
conveniencia enl:ar'gar' de la mejor dist¡'ibución que deba dár'sele á algunos
de los funcionarios más caracterizados de la Administración, los que, á
la vez, quedarían autorizados pam activt1r la construcción de lús depal'-
tamentos que fueran más mgentemente ('eclamados,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Quedan encal'gadas de la distribución é intervención en los tra-
bajos que se verifiean en las obras de ensanche de la Cüsa de Gobierno,
los Sub-Secretarios del Interíor y Hacienda, doctor Francisco Beazley y
s("l1ol' Alberto B. 1\1artinez.

Art. 20 De acuerdo éon el DepartamelHo de Obras Públicas, dichos se-
l10res podrán ordenar las reformns que, en cuanto á ia distribución de la
de la pal'te interiol', sean de convenieflcia introducir' para la mejor instala-
ción de las oficinas.

Art. 3° Comuníquese, pubIíquesé y dése al Registl'o Nacional.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANIJEL QUINTANA

Ley declarando vigente para 1894, la Ley de Tarifas Postales y Telegráficas
sancionada para el año 1893.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fue¡'za de-

LEY:

Al't. 1° DecIárase vigente para el año económ:t:o de mil' ochocientós
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noventa y cuatro, la Ley de Tarifas Postales y Telegráficas sancionada
para el año mil ochocibnto:s noventa y tl'es.
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á catOl'ce de Noviembl'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. U1tIBURU. FRANCISCO ALCÓBENDAS.
Adolfo J. Labougle, Alejand1'o Borondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el núm. 3.033.)

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Noviembre 17 de l8!)3.

SAENZ PEÑA.
MANUEL~UINTANA ,

Téngase por ley de la Nación, comuníq uese, puolíquese é in!'\él'tese en
el Registro Nacional.

(Esp. 4.628, C. 93.)

Ley antoI'Ízando al Poder Ejecutivo para invertir- hasta la cantidad de cincu~n.
ta mil pesos en gastos de sanidad.

El Senado y Cámw-a de Diputados de la Nación Argentina, l'zunidos en
Congreso, etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

Ar't. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo para invertj¡' hasta la suma de
cincuenta mil pesos moneda nacional en gastos estraol'dinados de sanidad.
Art. 2° Impútese el gasto autorizado á la pI'esente Ley.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arg~ntino, ell ,Buenos Aires,

á tr'cinta de Octubre de mil oehociel1tos noventa y tres.

JosÉ E. UI-lIBURU. FRANCISCfl ALCOBENDAS,
.. Adolfo J. Labougle, Alejandro Bm'ondo,

Secretario del Senado. Seererari6 de la Cámara de Diputados.

(Registr'ado bajo el. núm. 3032).

Departamento 2el Interior.
Buenos Aires, Noviem bte 17 de 1893.

SAENZ PEÑA
MANUEL QUINTANA.

Téngase pOI' Ley de la Nacióa, comuníque::::e, públíquese é insértese
en el Hegistro NaúÍonal.

(Exp, 462\:\. C, 93.)
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Decreto aprobando los tipos normales par'\ vía y túneles,'presentados poro-el De-
partamento de Obras Pá.blicas.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Vistos los infol'mes que anteceden, y res'lltando: .
Que las láminas con los perfiles mínimos de tuneles pam una sola y

doble vía de las trestroch::ts principales existentes en la República, y
las correspondientes á las secciones normales para la doble. vía en las
estaciones, preparadas por el Departamento de Obms Públicas, comple-
menthn las elevadas anteriormente por la misma repartición, las que en
la fecha se apruebnn;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruabanse los tipos normales, para vía y túneles, ~)['esenta-
do:; por el Departamento de Inge'hierns, adjuntos á este espedient.e, los
cuales se adoptarán en lo sucesivo para toda nueva construcción de
Ferro-Carriles nacionales.
Art. 20 Queda autorizado el Departamento de Ingenieros para hacer

su publicación, como lo solicita en nota de fojas 13 vuelta.
Art. 30 Comuníquese, publíqnese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos,

(Esp. 4236. O. 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando los tipos generales de perfil y secciones normales, etc, para
la construcción ferroviaria. .

Departamento del Interior.
Bnenos "~ires, Noviembre 17 de 1893.

Siendo conveniente paí'a los intereses públicos establecer tipos genera-
les á los cuales debe suj8tarse la constl'ucción de los Fel'l'o-Cal'l'iles,
facilitándose de este modo el tráfico en la República una vez que las lí-
neas de igual trocha se libren entre sí;
Visto el adjullto proyecto formulado POI' el Departamento de Obras

Públicas y teniendo en cuenta lo espuesto por la Dirección de Ferro.
Carriles Nacionales,

El Presidente ae la Rppublica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los tipos de perfil mínimo de obr'as y máximo de
tren rodante, así como las secci,mes normales de vías proyectadas por
el DeDartamento de Obras Públicas, y declára::;e su al:llicacÍón obligato-
ria para toda nueva construcción ferroviaria.
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Art. 2° Apruébase igualmente el tipo de construcción y peso mínimo

establecido pal'a el armamento de h vía, sin que esto importe su aplica-
ción en absoluto, sil'viend,) de base para formulal' los pliegos de condicio,
nes de )¡.lS vías á com:truirse.
Art. 30 Queda autorizado el Departamento de Obms Públicas pal'a hacer

-imprimiI' en folleto mil ejemplares de la memoria y planos que se acom-
pañan, cubriend(} est~ gasto con los fC)ndosque tiene en su poder destina-
dos á la Inspección de los Ferro-carriles garantidos. -
AI't. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

(Esp. 4.521, O. 93.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-VALENTIN

VmAsoRo.-JoSÉ A. TERRY.-
LUIoS MAltÍA CAMPOS.

Acuerdo mandando entrega"!' al Gobierno de Entre Rios S' 200.000 m/o.

Departllmento del Interior.
Buenos Aire~, Noviembre ~1 de 1893.

CONSIDERANDO:

10 Que el Gobierno Nacional ha recibido del Gobierno de la Provincia
de Entre Ríos, las cuentas y comprobantes de gi-lstos de guerra hechos
por cuenta de la Nación y satisfechos con fondos provinciales, hasta la
suma de trescientos setenta y oeho mil pesos nacionales ($ 378.000 ID/n);
20 Que el Gobierno de dicha Provincia ha anunciado el pl'óximo envio

de las cuent~s y comprobantes del saldo de 103 gastos hechos pOI' la su-
ma de tl'esclentos mil pesos naci()llales, más ó menos;
3° Que el Gobiernv Nacional ha antici¡Jado por cuema de estas sumas

la cantidad de doscientos mil pesos nacionales entregados C0n fecha ....
4" Que el Gobierno de Entre Rios ha manifestado que necesita urgen-

temente el reembolso de las sumas pqgadas pal'a atender' el semestl'e de
la deuda estema de la P['ovincia, que vencerá próximamente; y deseando
el Gobierno Nacional que el tiempo indispensable para la tramitación de
los espedientes respectivos, ni) prive á la provincia de Entl'e Ríos de fon-
dos de su pl'opiedad para cumplir sus compromisos esternos;

El Presidente de la Republica, en A.cuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 El Ministe¡'io de Hacienda pondrá á disposición del Gobierno

de la Provincia de Entre Ríos, b canlidad de doscientos mil pesos nacio-
nales ($ 200.000 ID/n); á cuenta de los gastos hecho'S con autoriza-
cían del Gobiel'llo Nacional durante los últimos sucE,lsos políticos y sin
perjuicio de la liquidación final de dichos gastos.
Art. 20 Impút~se dicha suma á la Ley N° 2.949 de !6 de Agosto de 1893,

o
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comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á sus ef~ctos
nI Ministerio de Hacienda.

(D. S.)
SA ENZ PEÑA.-MANlJEL QUINTANA.- VALENTIN

VIRASORO.-":-JOSÉ A. TEllRY.-
LUIf> MAníA CAIviPOS.

'..
Decreto inandando poner á disposición del Sr. Interventor de Santa Fé ,$ 50.000

moneda nacional

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1893.

Siendo necesario atender los gastos que demanda la Intervención :Na-
cional en la ProYincia de Santa Fé,

El Pí"esidente de la República-
DECRETA:

Art.' 10 El Ministel'io de Hacienda pondl'á á disposición del señal' In-
terventor en Santa Fé, DI'. D. José V. Zapata, la suma de cincuenta mil pe-
sos nacionales ($ 50.000 m/n).
Al't. 20 Imp(¡tese á la Ley nüm. 2950, de 18 de Agosto de 1893, comu-

níquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y pase á sus efectos al
Ministerio de Hacienda.

(D. S.)
SAENZ PEÑA.

MÚWEL QUINTANA.

Acuerdo mandando liquidar á favor ele D. Luis Cadieu la cantidad de pesos
5.520.95 moneda nacional

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1893.

Resultando de los infol'mes que pl'eceden:
Que en Enel'o 30 del año próximo pasado se autol'izó al Depar.tamento

de Obl'as Públicas pum invertir' hasta la cantidad de veinte mil pesos
moneda nacional ($ 20.000 m/n) en las obras del puente sobre el Rio Quinto
(Pl'f)vIncia de San Luis);
Que la citada reparticíf)n uutol'izó, sin prévia confOl'midad del Minis-

terio del Interior, un gasto mayor del fijado, y jU"ltifica su pl'Oceder en
razones que por' fundadas que sean menoscaban el órden administl'ativo;-
y visto lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la Repa~lica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELve:

Art. 1°. Vuelva este espediente á Contaduría Genel'td para que liquide

•
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el adjunto certificado valor d-e cinco mil quinientos veinte pe.5"OSmoneda
nacional, con noventa y cinco centúvos ($ 5.520.95 ID/n) á faVOl' de D. Luis
Cadieu, con impu.tación :i la Ley núm. 2494 de 12 de Agosto de 1889.
Art. 2° Hágase saber al Drpartamento -de Ob['as Públicas. que en lo

sucesivo se abstenga tel'minantemenLe de auiol'izar gastos mayol'es de
los que se le faculten, como sucede en el presente caso, apercibiéndosele.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dese al Registro Nacional y vuelva á

Contaduría General á sus efectos.
SAENZ PEÑA.~MANUí(L QUINTANA.-- VAt.ENTIN

VIRASORO.~JOSÉ A. TEltRY.-LUIS
MARIA CAMPOS.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por D. J. Faccaro, para efectuar la.
construcción de cloacas domiciliarias en el Departamento de Policía.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1893.

Habiéndose practicado la licitación pública pal'a la construcción de las
cloacas domiciliarias en In. Caballel'Íza de la Policía, calle Zeballos 72 y
Lacea 73, y resultando mas veútajosa la de D. Juan Faccaro;

El Presidente de la Repú.blica~
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta pl'esentada por D. J. Facéaro, quien se
compromete á efectuar la construcción de cloacas domicilial'Ías en el
edifit:io de la Caballeriza de Policía, de acuerdo con el plano adjünto y
pliego de condiciones que sirvió de base para la licitación respectiva y
mediante la cantidad de mil setecient'is pesos moneda legal ($ 1,700 ID/n).
Art .. 2° Co;nuníqu:se, publígyese y vuelva á la Com!si~m de ,Obras de

~alubrldad a sus etect08; debIendo tene¡' presente el ultimo parl'afo del
mforme de la ContadurÍú General.

(Esp. 2454. O. 93).
SAENZ PEÑA.-:MANUEL QUINTANA.-VALENTJN

VIRA80RO.-JOSÉ A. TER\U.-
LUIS MARIA CAMPOS.

Decreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para invertir hasta.
5.800 pesos en la terminación de las lineas telegráficas á Cañada de Gomez, é
instalacion de varias ofiCinas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1893.

De confol'midad con lo solicitado en la l)['esent.e nota y lo aconsejado por
la Contaduría General;
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E1 Presidente de la Repilblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase á la Di¡'ección General de Corl'eus y Telégr'afos pam
hace¡' uso .hasta la suma de cinco mil ochocientos pesos moneda nacional
($ 5.800 ID/n), en la te¡'minación de la<; líneas teleg¡'áficas á Cañada de
Gome'", é instalación de las oficinas de Morón, ~uján, San Antonio, AI're-
cifes, Belgmno y Pergamino, con imputación al inciso 3°, item 22 del Pre-
supue~to vigente.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese razon en Id Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento
y efectos á la Dirección de su pl'Ocedencia.
(Esp.' 4422. C. 93).

SAEI:'\Z PEÑA. -MANUEL QUINTANA.- VALENTIN
VIltASORO,-JOSÉ A. TERRY.-
LUIS )fARIA CAMPOS.

Decreto autorizando á la Dirección General de CorrE'OSy Telégrafos para abonar
á la ••Compañia Sud-Americana de Billetes de Banco» l$ 4,440 75.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1893.

Visto este espedilmte y los informes producidos;
El Pm~idente de la Repüblica-

DECRETA:

A¡'t. 10 Autorízase á la Dir'ección General de Correos y Telégrafos pal'a
abonar á la «Compaiíía Sud-Americana de Billetes de Banco», la suma de
. cuatro mil cllat¡'ocientos I~ual'cnta pesos, con setenta y cinc'J centavos

($ 4,440.75) moneda nacional, importe de h impresión de timbres pos-
tales entregados durante el mes de Setip-mbl'e pl'ó;(imo pasado; debiendo
. imputar:"e este gasto al inciso 3°, item 22; partida 2a del Pl'esu;mesto vi-
gente.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese, tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad y pase pal'a su cumplimiento
á la Dirección General de Correos y Telég¡'¡¡ foso

. (Esp. 4.296. D.93.)
SAENZ PEÑA.

MANUI:L QUINTANA.

Acuerdo mandando abelDar los gastos bechos en La Plata, por lo~ ex-Ministros
del Valle y Enrique S. Quintana.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1893.

En vista de la nota que antecede y siendo perfe0tamente exactos los
hechos á que hace l'cfel'cncia,
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DECRETo\. :

AI't. 10 Apruébanse los gastos hechos por los 'ex-Ministl'os de Guerra
y Marina y de Justicicl, Culto é Instl'Ucción Pública, doctores Al'istóbulo
del Valle y El1l'ique S. Quintana, durante su permanencia en la ciudad de -
La Plata en misión ofiCial.
AI't. 2° Pase al I'l'1inister;io de Hacienda para que efectúe el pago de'

tres mil pesos moneda nacional ($ 3.000 ID/n) á que ascienden los gastos
mencionados en el artículo anterior, al señor don Tomás M. Molina, im-
putándose dicha Sllma á la Leynum. 2947.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

(Esp. 4740. Q.93.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.- VALENTIN

YIRASORú.-JOSÉ A. TERl{Y.-
LUIs MARIA CAMPOS.

B,esolución disponiendo que la Contaduría. 'General de la Nación, descargue la
suma de pesos 57Q,02 m/n. de la Dir.ección de Correos y la cargue á D. Cárlos
J. Puchetti.

..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Buenos Aires, Noviembre' 28 de 1893

Visto lo c;;olicitado, y resultando del certificado del Juzgado de la Sec-
ción de Cor¡'ientes, foja 1a, que al Telegl'afista de 4'" clase de la Oficina
de Corrientes se le sigue juicio por desfalco ó sustmcción de la suma de
quinientos selenta y seis pesos con dos centavos moneda nacional;

SE RESUELVE:
io La Oontaduría Genel'al de la Nación descargal'á la suma de qui-

nientos setenta y seis pesos con dos centavos moneda naCIOnal, de las
cuelltas de la Dil'ección General de OOI'l'eos y Telégrafos, y cargará di-
cho impul'te á D. Cárlos J. Puchelli, como causante del desfalco, hasta
tanto termine la acción que se le ha inslaumdo.
Art. 2) Oomuníquese, dése al Boletín Oficial y vuelva á la Oontaduría

General.

(Esp. 4355. 0.93.)

Decreto aprobando un convenio celebrado entre los Administradore.;; de los Fe-
rro.Carriles Buenos Aires al Pacífico, Gran Oeste Argentino y Andino.

Departamento del Interior.

Visto el convenio celebrado entre los Administradores de los Fe-
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SAENZ PEÑA.
MANU¿L QUINTANA.

-.

rro-C:;rriles Buenos Aires al P[icífico, Gran Oeste Argentino'y Andino,
para el sel'vicio común de la Estación Villa Mercedes, perteneciente á
esta última línea, y de acuel'do con la Dirección de Ferro-Car.riles Na-
cionale~,

E1Presidente de la Republica-
DECltETA:

Art. 1° Apruébase el ('eferido convenio para el objeto precitado, co-
rriente á fojas 34 y 35, Y las. siguientes tarifas para el t('áfico de inter-
carribio en tránsito por dicha Estación:
Animales en pie $ 0,40 ID/n. por' tonelada. '
Uva ó f('uta f['esca. $ 0,05 m/n. por kilógmmo, siempre que el trasporte se

haga en tt'enes de pas>tjeros,en cantid,ldes no menor'es de 2.000 kiló-
gramos.
Uva, ó fr'uta fr'esc;), $ 0,60 ID/n. por tonelada, cuando el trasporte se ha-

ga por trenes de CaI'gá; canustos vacíos de retomo. $ 0,30 ID/n por to-
., -.oelada.

Art.2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Naciond y vuelva
á la Dirección de Fel'l'O-Cdrriles.

(Esp. 1245. D. 93.)

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Florentino Correa, sobre tras-
porte de correspondencia

Departamento del Interior.
Bllenos Aires, Noviembre 28 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y lo aconsejad.o por
la Contadul'Ía General,

El Presidente de la Repüblica-
ACUERDA Y DECHETA:

Art. ln Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dir'ección
General de Correos y Telégrafos y D. Flol'entino COI'rea, quien se com-
prcmete á efectual' el trasporte de la correspondencia pOI' corl'eos á
caballo, en la línea de Santiago del Este¡'o á San Isidro y puntos de trán-
sito; mediante la subvención mensual de cien pesos 'moneda nacional
($100 m/n), POI"el tél'mino dA un año y con sujeción en un todo á las
bases y condiciones establecidas en el contrato ¡'espectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registt'O, Nacional, comuníquese,

tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva pal'a su cumplimiento
á la Dirección de su p:-ocedencia.
(Esp. 4.521. C. 93.) .

SAENZ PEÑA.-MANuEL QUIN'rANA-VALENTIN
V!RASORO-JOSÉ A. TERRY-LUIS
MARÍA CAMPOS.
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SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA,-VALEN-
TIN VIHASOHO-JOSÉ A. TE-'
RH.Y.-LUlS MARÍA CAMPOS.

Acuerdo mandando entregar al Gobernador de Tierra del Fuego, $ 1.425 mln

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 28 dé 1893.

Visto lo espuesto en este espediente y lo informado POI' la Contadul'ía
General,

El Presiden,tede la República, en Acufwdo de :M:inistl'os-
,

DEC(,ETA:

Al't. 10 El Minister'io de Hacienda entl'egará al SI'. Gobernadol' de Tie-
rra del FlIe~o, la cantidad de mil cuatrodentos veinticinco pesos moneda
nacional ($ 1.425 m/n) p&rn la adquisición de' mantas y colchones para la
referida GobemHción; dicha suma :;e imputiu'á al [nciso 24, !Len 3°, pUI,tida
la del Presupuesto vigente; debi8ndo rendirse cuenta documentada de su
inversión.
Art. 2° Prévias l,lS ,.,notaciones del caso por la Oficina de Contabilidad,

pase al Ministerio de Hacienda.
Al't. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registre> Nacional.
(Esp 1424. T.93.)

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas para ,abonar á Don
Constante Ezant, dos mil ciento cincuenta pesos moneda nacional.

Departament.o del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANÚEL QUINTANA..

Vista la reclamación del Ingeniero Don Constante Ezunt, por trabajos
estraol'dinarios pre~tados á la Comisión Administradora de las obras del
Riachuelo, en Diciembl'e de 1889 y Julio de 1890, y de acuerdo con los
informes recaidof:;

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Al't. 1° AlItorízase al Departamento de Obl'3s Públicas para que con
fondos de que dispone y con imputación á la Ley 2,859, de Noviembl'f~
de 1~91,abone al Ingenier'o Don Constante Ezant, la cantidad de dos mil
ciento cincuenta pesos moneda nacional ($ 2,150 m/.n) por trabajos es-
traordinal'Íos pl'estados, en el estudio y confección del plano de las Obras
, del Riachuelo.

Al't. 2" Comuníquese, publíquese, dé.se al Registro Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos. Repóngas,e los sellos
(Esp. 4530. T. 93).

•
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Acuerdo aprobando el contrato formulado con los Señores Rafáel del Punto y Cia.
. para la constl'ucción de un puente sobre el Rio Batel.

Departamento del Interior.
. -Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

De acuerdLl con los informes producidos,

El Presidente de la .República, en Acuerdo General de Ministros -

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato formulado entre los Señc..res
Rafael del Punto y Oa. yel Departamento de ObrHs Públicas, por el que
se comprometen los refer'idos Sefíores á ejecutar las obras del puente so-
bre el l{io Batel (Provincia de Corrientes), COIl sujcción á los planos y
espe.::ificaciones anteriOl'mente 'aprobados.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva

al DepartaIllento de Obras Públicas á sus efectos.

(Esp. 2,774, O. 92.)

SAENZ PEÑA,-MANUEL QUlNTAWA,,-VALENTIN
VIRASORO.-LUIS MARIA CAMPOS.
-EDUARDO COSTA.

'Acuerdo dejando sin efecto el de fecha 20 de Marzo de 1890, concediendo indem.
. nización a D. S. BerteUi. .

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

Por los fundamentos del precedente dictámen del señor Proclll'ador
del Tesoro, que el POdCl' Ejecutivo hace suyo, y vísto los autecedentes
de este asunto,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el acuerdo fecha 20 de Marzo de 1890, POI'
el que se concedía á D. San\iago Bertelli la suma de treinta y cinco
mil cuatror.ientos treinta y cuatro pesos y seis c:mtavos moneda nadonal
($35.434,06 ID/n) , como indemnización por las obeas cl)llstruidas por
dicho señor ('n los terrenos de propiedad fiscal c0mprendidos entl'e las
calles Rodriguez Pefía, Pal'aná, Callao y Charcas, sin perjuicio de su de-
recho para retirar los materiales empleados en las referidas obras.
Art 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

(Esp. 7143. D. 89.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.- VALEN.-

TIN VlrlSORO.-JOSÉ A. TERRY.-LUIs
M, CAMPOS.
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Decreto incluyendo los ramales del F. C. N. E. Argentino a los puertos de Co.'
rrientes y Empedrado.

Departamento de Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

Visto este espediente, por el que el Di['ector Local de Ferrocarril
Noreste Argentino solicita sea reconside['ado el decreto de 23 de Junio
próximo pasado, referente á la longitud' oficial que determinada el De-
partamento de Obl'as Pública pam las secciones de dicho Ferro-carril en-
tl'egadas al servicio público, fundándose en que se ha omitido incluil'
lo:. ramales: de la E-stación CO['l'ientes al Muelle y el del Empedrado al
Puerto, en las longitudes respectivas de 257 metros y 1 kilom,etro 932
metros, ó sea un total de 2 kilómetros 189 metros, á que tienen del'echo
pOI' Decreto de 9 de Marzo de 1888; y de conformidad con lo informado
pór las oficinas correspondientes,

El Pre$idente de la Repitblica-
DECRETA:

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

A['t. 10 Inclúyese en la estensión kilométrica fijada á los efectos, de
la garantía de las secciones libradas al servicio público pertenecientes
al Ferr.o-carril Noreste Argentino (Decreto de 23 de Junio de 1893), los
ramales á lus puertos de Corrientes y Empedrado, con una longitud am-
bos de 2 kilómetros 189 metl'os (2 ks. 189 m.)

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Esp. 465. F. 88.)

Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

De conformidad con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE: .

Acnerdo antorizando al Departamento Nacional de Higiene para adquirir los'
muebleR. que necesita en sus oficinas.

Departamento del Interior.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.- VALENTIN
VIRASORO.-JosE A. TERRY.-LUIB
M. CAMPOS.

Art. 10 Autorizar al Departamento Nacional de Higiene para adquirir
POI' administración los muebles que necesite en las oficinas del Coo-
:.ejo y, del Departamento; debiendo imputarse este gasto á lo. suma que
le ha sido entregada para gastos estraOl'dinal'ios de sanidad.

Art. 9,0 Publíquese, insértese en el Registro ~aciona:, comuníquese,
tómese :-azon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos al
Departamento de su pl'ocedencia.

(Esp. 4.778, H. 93.)

¡

I
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Acuerdo aprobando el gasto de 2.800 pesos por un tren especial de Villa Mercedes

, a San Juan.

Departamento del Interior.
l' '. Buenos Aires, Noviembre 30 de 181l3.

Visto los informes producidos en este espediénte,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros.--

DECRETA:

Art; 1° Apruébase el gasto de 2,800 pesos, importe de la conducción
de,pel'sunal y materiales de Villa Mercedes á San Juan pOI' un tren es-
pecial, de que instruye este espediente.
'/ Art.2° Pase á la Oontaduría General para que practiqu6 la cor¡'es-
-pondiente liquidación.

(Esp. 3.085. F. 93.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA.-VALENTlN
VIRASOr"o.-JosÉ A. T¡m.RY.-
LUIS MARÍA CAMPOS.

Decreto declarando caduca la concesión acordada a la. Compañia Nacional de
Trasportes, para la construcción de un Ferro-carril desde Victoria a s. Justo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

,.
En presencia de la ley de concesión, contrato y antecedentes que mo-

tivan .este espediente,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Como lo solicita el recurrente, declárase caduca, la conceSlOn
acordada á la _Oompañia Nacional de Traspo[.tes (Ley núm. 2.649) para
:a construcción y esplotación de un Ferro-carril desde Victoria (línea del
Fel'l'o-carril Central Argentino) al pueblll de S. Justo.
Art. 20 No ha lugar á la devolucion del depósito de veinte mil pesos

($ 20.000) en fondos públicos, efectuado por la Oompai'í.ia' concesionaría
como garantía del cumplimientu de la obligación contraida, el cual pasa
á p¡'opiedad del Fisco, en ejecución de las bases terminantes de-la ley
respectiva (artículos 11 y 13).
Ar~. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y archí-

vese agregado á los antecedentes.

(Ezp. 2.641. O. 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUELQUINTANA.
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SAENZ PEÑA.-MANuEL IQUINTANA-VALENTIN
VIRASORO.-JOSÉ A. TERRY.~
LUIS MARIÁCA.MPOS. ~.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Novienbre 30 de 1893.

Examinado este espediente, y considerando;
10 Que la propuesta Avenati y Ca, puede resultar mas alta que la de

Martini, segun lo espuesto á fojas 4, POI' el Ingeniero en jefe de las
obras; , .

2° Que el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas establece que el
remate ~ea adjudicado á la pI'opuesta mas conveniente, conveniencia que
en este caso no coincide con el precio mas bajo;

y 3° Que son exactas las demás consideraciones aducidas POI' la CO-
misión de las Obras de Salubridad en los informes de fojas 56 y 61,
así como POI' el Procurüdo[' del Tesol'o en su dictámen de fojas 65;

El Pí'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por don Ernesto U. Martini,
quien se compl'omete á llevar a cabo la construcción de los depósi-
tos de clarificación en el Establecimiento Recoleta, por la cantidad de
cuatt'ocientos cincuenta ynueve mil trescientos cincuenta pesos~ diez cen;"
tavos moneda nacional de curso lega! ($ 459.350,10 m/n), sujetándo-
se en. un todo al pliego de condiciones y planos que sirvieran de
base á la licitación respectiva.

'Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacion81 y fecho,
vuelva á la Comisión .las de Obras de Salubridad á sus efectos.

(Esp. 4107. O. 93).

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para hacer
uso de determinada cantidad de dinero, en la reconstrucción definitiva de'la linea
telegráfica á Reconquista.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

Visto lo solicitado y lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos para
hacer uso hasta la. suma de. dos mil seiscientos cuarenta y siete pesos con
setenta centavos moneda naciollal (pesos 2.647,70 m/n), como complemento

. ,
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de los de veinticuatl'O milsetecienLospesos ($ 24.700 ID/n), que le fue-
ron concedidos por [tcuer'dos de 17 de Noviembre de 1891 y 3 de Jun io
de 1892, para la reconstrucción' definitiva de la línea telegráfica á Recon-
quista.

Art. 20. En casos análogos, la Dirección citada deberá préviamente re-
currir á Bsle Ministerio er. demanda de la auLol'Ízación correspondiente,
y cuando haya necesidad de invertirse mayor cantidad que la. que hu-
biese acordado para cualquier gasto.

Art. 30. Este gasto se imputará al inciso 30.,item 22, partida 7a del Pre-
supuesto vigente. .

A1'1. 40. Comuníquese, publíque"e, dése al Registro Nacional, tómese
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección
de su procedencia.

(Eep. 4246. C.93).

Decreto incluyendo varios asuntos en las sesiones de prórroga.

Departa~entp del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de .1893.

En virtud de la autorización conferida POI' el artículo 86, inciso 12 de la
Constitución Nacional,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10.Decláranseincluidos entré los asuntos que el Honot'able Congrero
'deherá tratar en las pl'eSf::ntes sesiones de pl'órroga, los siguientes:

P¡'oyecto concediendo al señor Juan Penca el derecho de construil" y
esplotal' por su cuerta una vía férrea que, empalmando en el kilómetro
162 del Ferro-carril Noroeste de Bahia Blanca, termine en el lote 10.de la
sección'IV,fl'acción B de la Pampa Central, ó sea una estensión de 36
kilómetros; .

Proyecto autorizando al Poder" Ejecutivo para abonar los sueldos de em-
pler dos y peones del Ferro-carril á Chumbicha, correspondientes á los
meses de Diciembre de 1890 á Agosto inclusive de1891, y á los señores
Lendesdorff Hnos" su crédito por materiale::; y artíclllos de consumo en-
tregados al Fer-ro-canil Centra! NOI'te,

Proyecto autorizando á la Compap.ía Francesa de los Ferro-carrile!" Ar-
gentinos, á suprimir en la línea fér¡'ea de San Cristóbal á Tucumán el ra-
mal de 60 kilómetros proyectado de Suncho'Cort'a1 a la Brea, para reem-
plazarlo en la misma garantía kilométrica por 42 kilómetros 589 metl"OS de
ramales á los Ingenios de Tucumanj

Pr'oyec.to subre anclajes fijos de observación sanitaria en el puerto de
Buenos Aires;
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Proyecto de dragado en las puertos de PUl'aná, Gualeguay,etc., sanciona-
do POI' la Honorf\ble Cámara de Diputados; .
Proyecto de ley sobre el Censo de lfi República.
Ar't. 20 Publíqtiese, insér'tese en el Registro Nacional y comuníquese.

(D. S.)

Decreto aprobando una partida por pasajes para la Union Universitaria

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

Por lo que resulta de los informes producidos en el presente espedien-
te y atento á lo manifestado por el señal' Presidente de la Union Uni-
versitaria;

El Presidente de la República, cn Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art 1° Apruébase el gasto de ocho mil cuatrocientos setenta pesos,
importe de los pasajes que se les espidieron á la Union Universitaria.
AI't. 20 Vuelva, este espediente á la Contaduria General para. que prac-

tique la cOlTespondiente liquidación.

(Esp. 2.839, F. 93.)
SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA- VALENTIN

. VIRASORO,-LUIS M. CAMPOS.

••
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MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

MES DE NOVIEMBRE

Decreto nombrando Vice-consul en el Paraguay

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1893.

En mérito de lo espuesto por la Legación Argentina en el Paraguay,
en su nota No. 22 de 31 de Octubre último,

El Presidente de la Re'Publica~
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en Villa Concepción al ciudadano D.
Guille¡'mo A. Gonzalez.
Art. 2° Estíéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASOR(\

Decreto aceptando la mensura de D. A. J. Rodriguez en Tierra del Fuego

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

En atenClOl1 á lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias, teniendo
en cuenta lo que espresa la Contaduria General á fOJas cincuenta y cin-
co, y resultando como lo espresa el SI'. PI'ocurador del Tegoro: que la.
mensura practicada por el Agrímen,;O[' D. Agustin J. Rodríguez de las
tierras concedidiis á D. Tomás Bridges, en la Tierra del Fuego, de acuer-
do con la Ley No. 1838 de 29 de Setíembl'e de 1886, ha sido hecha en
debida forma; que el concesonario ha llenado las condiciones de su
contrato.
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El Presidente de la República-
DECRETA:

455

SAENZ PEÑA.
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Art. 10 Aprl1ébase la mensura practicada por el Agrimensor D. Agus-
tin J. Rodriguez, de las Tierras concedidas á D. Tomás Bridges, en la
Tierra del Fue¡,!o, put' Ley No. 1838, de 29 de Setiembl'e de 1886.
Art. 20 Prévia reposición de sellos pase á la. Escribanía de Gobierno.

para los efectos del caso y á fin de que estienda á D. Tomás Bridges,
el título defihitvo de propiedad de dichas tierras, Comuníque:5e publíque-
se y dése al Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General
Anliya, en el Neuquen

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

SAENZ PEÑA .
.VALENTIN VIRASORO.

Visto este espediente y de acuet'do con el precedente dictámen del Señor
Procuradot' del Teso('o,

El Presidente de la Rep{~blica-
DECllETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación que aconseja la Secdón de Geodesia de.
la Oficina de Tiet'ras y Colonias, en la Sección XXIV fracción D, lote
N0 19 de las cinco mil cien hectáreas en el Territ.orio del Neuquen, corres-
pondientes al General D. Sócr'ates Anaya, como personalmente agraciado
por la espedición al Rio Negt'o.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníqu8se, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración corre5pondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

Dec~eto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al soldado J.
Somalirco, en el Neuquen

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador' del Tesoro,

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
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de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXVIII fracciqn C.
lote N° 8 que se encuentra libre, de las cien hectáreas en el Territorio
del Neuquen, correspondientes al soldado D. José Somalirco, eomo per-
sonalmente agraciado por la espedición al Rio Negro.
AI't. 20 Prévia reposición de sellus, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, [.lublíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO,.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel N.
Bengolea, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893. -

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El P,'esidente de la Repci.blica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada ~'or la Sección de Geodes~a de
la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección J, A, 1, f['acción O, lote No 5
pal'te Este que se encuentra libre de las dos mil setecientas hectá¡'eas en
el Terl'itorio del Río Negro, correspondientes al Teniente Coronel D. Nar-
ciso Bengolea, como personalmente ngracindo por la espedición ál Rio Ne-
gro: .
. Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escrÍturación correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VlftA SORO,

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel N.
. Berreante, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

el Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación que aconseja la Sección de Geodesia de
la Oficil1u de Tierras y Oolonias, en la Sección XIX fracción e, lote N0 1 de
!us ocho mil cien hec~áreas en el Territorio de la Pampa, correspondientes
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SAENZ PEÑA.
VA LENTIN VIRAS.9RO.

al Coronel D; NapoleSHl Bel'('eante, como personalmente agraciado por la
espedición al Rio Negro.. . .
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Esc1'Íbaní •.1.

de Gobiemo pn1'a la escritUl'ación correspondiente, publíquese y dése al
Registro NacioDa!'

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente Co-
ronel D. J. Diez Arenas, en la Pampa,

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 18!l3.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VlRASORO.

Visto este espediente y de acuel'do con el pl'ecedentedictámen del Se-
ñor Procuradol' del Tesoro,

El Presidente de la República -
DECRETA:

Art. t ° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesía
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Seécion X, Fracción e, en la par-
te Este del lote No 205 que se encuentra libl'e de las cuatro mil cien heetá-
reas en el Territorio de la Pampa, correspondientes al Teniente Coro-
nel Don José Diez Al'enas, como personalmente agraciado por la espedi-
, ción al Rio Negro.

Art. 20 Prév;a reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobiemo para la escritUl'aciól1 correspondiente, publíquese y dése al
Registro NacioDªI.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno pert",neciente al Teniente
Coronel J. Fernandez, en la Pampa

• I

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buen:os Aires, Noviembre 17 de l8!l3.

Visto este espediente y de acuel'do con el precedente dictámen del Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección. de Geodesia
de la Oficina de TierI'a y Colonias/en la Seccion X. fmccÍon F, p&rte
Sud del Lote n.O 8 de las dos mil seiscientos hectár'eas en el Tert'itol'Ío
de la Pampa, corresp')lldientes al Teniente Coronel Don Jacabo Fernan-
dez, como personalmente agraciado por la espedición al Rio Negro.,
Art. 2° Prévia reposición de ::;e\los, comunlq uese, .pase á la .Escribanía de
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Gobierno para la escl'ituracion correspondieni~, publíquese y dése al Regis-
tro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VmAsoRó.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General l.
Fotheringhan, en la Pampa

DepartaIDent~ de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo
Sef!.or Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repl'tblica-

cl)n el p~ecedente dictámen del

DECRETA:

Al't. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XIX fracción C., mitad
Norie del lote N°. 13 de las cinco mil hectál'eus en el Ter'ritorio de la
Pampa, correspondiente al General D. Ignacio Fotheringhan, como per-
sonalmente agr'aciado por la espedición al Rio Negl'o.
Árt. 2° Pl'évia I'eposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituracion correspoIldiente, publíquese y dése al
Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente
Coronel D. A. Figueroa, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnsnos Aires, Noviembre 17 de 18ll3.

Visto este espediellte y de' acuerdo
Señor Procul'ador del Tesoro,

El Pr'esidente de la Rep('tblica-

con el p,'ecedente dictámen del

DECRETA:

Art. Acéptase la ubicación aCGnsej&da por la Sección de Geodesia de la
Oficina de Tier¡'as y Colonias, en la Sección XXIV fl'acción D, en la
parte Oeste del lote No 7 que se encuentra libre de las dos mil seiscien-
tas hectál'easen el Territorio de la Pampa, currespondientes al Tenien te
Coronel D. Adolfo Figuel'oa, como personalmente agraciado por la es-
pedJción al Rio Negro. .
Árt. 20 Prévia reposición de. sellos, comuníquese; pase á la Escriba-
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SAENZ PENA.
V i\.LENTIN VIRASOllO.

nía de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Sr. Don
J. M. Fonticoba, en. la Pampa.

•

. .¡

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espediente y de acuerdl)
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

con el precedente dictámen del

SAENZ PE1~A.
VALENTIN VIRASORO.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Secdón de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Secc~ón XXIV, fracción D.
lote N° 7 que se encuentra libre de las mil seiscientas hectál'eas en el
Territorio de la Pampa, cOl'respondientes al Sr. D. Juan Manuel Fonti-
coba cnmo personalmente agraci<ldo por la espedición al Río Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno pal'a la cscrituración correspondiente, publí.:¡uese y dése al
Registro NacionaL

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Capitan
de Navío D. M. Guerrico, en la. Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores,.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893,

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Visto este espedienté y de acuerdo con el precedente dictámen del
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación que 3conseja la Sección de Geodesia de
la Ofieina de Tiel'ras y Colonias, en la Sección X, fl'<icción A, mitad sud
y ángulo Nord-Oeste del lote No. 17 de las siete mil quinientas hectá-
reas en el Tel'l'itorio de la Pampa, correspondientes al Capitan de Navio,
D. Martin Guerrico, como personalmente agraciado por la espedición
al Rio Negro. .
A¡'t. 20 Pl'évia reposición de sellos, comuníqu!'lse, pa!':e a la Escribanía

de Gobierno pam la escrituración correspondiente, pllblíquese y dése
al Registro Nacional.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno' perteneciente al Teniente
Coronel D. J. l. Gomez, en la Pampa.

Departamento de Relaciol}es Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

. Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámendel Señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Acéptase la ubicación al~onse.iada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y C<)lonias, en la Sección XIX, fracción C,'lote Ni' 2
de las cuatro mil cien hectáreas en el Territol'io de l::t Pampa, corres-
pondientes al Teniente COI'onel Juan 1. Gomez, como personalmente agra-
ciado por la espedición &1 Rio Negro.
Art. 20 Prévia repo~ición de sellos, cOflluníquese, pase á la Escl'ibanía

, de Gobierno para la escrituración correspondiente, publiquese y dése al
H.egistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRA SORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente Co-
ronel D. R. D. Garrido, en la Pampa .

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámendel Señor
Procurador del Tesoro, . .'

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tlel'1'as y Colonias, en la Sección XXIV, fracción A,en el
ángulo Sud-Este del lote N° 16' que se encuentra libre de las dos mil seis
cientas hectáreas en el Territol'io de la Pampa, corre~pondientes al Teniente
Coronel D. Ricardo D. Garrido, como personalmente agraciado por la
esp~dición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase ála Escribanía de

Gobierno para la escrituración, correspondiente, publíquese y dése al Re-
gistl'o Naciana!. .

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASOH.O.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel A.
Gramajo, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires; Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuel'do con el precedente dictámendel
Señol' Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación que aconseja lü Sección de Geodesia de
la Oficina de Tiel'ras y Colonids, en la Sección XIX, fracción Cj lotes Nos
11 y 12 de las cuatr0 mil cien hectál'ens en el Tel'l'itorio de la Pampa, co-
rrespondientes al COl")nel D. Artemio Gramajo, como personalmenteagra-
'ciado por la espedición al Rio Negro,
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pas{~ á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración qOl'l'espondiente, publíqueM. y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
VALENTIN VIRASORO,

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Sr. O,
. Krause, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893,

Visto este espedier,te y de acuerdo con el precedente dictámeil del Se~
ñol' Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República.-
DECRETA:

Art. 10 Acépta5e la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias, enla Sección X, fracción D, lote No 20 que
se encuentra libl'e de las mil seiscientas hectáreas en el Terl'itorio de la
Pampa, correspondientes al '::eñor Otto Kr1:lUSe,comü personalmente agra-
ciado por la espedición al Rio Negt'o, . .
Art. 20 Pl'évia l'eposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escl'ituración correspondierite, publíquesey dése al
Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.
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Decreto aceptando la u~icación de un lote de terreno perteneciente al Teniente

Coronel J. de la Llave, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Se-
ñor Pf'ocurador del Tesoro,

El P~"esidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación que aconseja la Sección de Geodesia de
laOfiicina de TielTas y Oolonias, en la Sección XXIV, f¡'acción D, en la
parte Norte del lote No. 5 de las dos mil cien hectáreas en el Tert'i-
torio de la Pampa, cort'espondientes al Teniente Ooronel D. Juan de la
Llave, como per'sonalmente agraciados por la espedición al Rio Negro.

Ar't. 20 Prévia reposición de sellos, .comuníquese, pase á la Escri-
banaj de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional. . ,

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptan~o la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel B.
. • Lamela, en la Pampa. '

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espedie:1te y de acuerdo con el precedente dictámen del Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República.--
DECRETA:

Artículo 10 Acéptase la ubicación que aconseja la Sección de Geode-
sia de ltl Oficina. de TielTas y Coloni:O\s, en-la Sección XXIV, fl'acción D,
en la parte Nord-oeste del lote N°.. 6 de los cuatro mil cien hectál'eas
en el Territorio de la Pampa, correspondient.es al Ooronel Don Baldomero
Lamela, ,como personalmente agraciado prH' la espedición al Rio Negro.

Art. 2° Prévia repl'osición de seltos, comuníquese, pas~~ á la Escf'Í-
bar¡.ía de Gobierno para la escrÍturación correspondiente, publíquese y dé-
se al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTiNVIRASORO
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Decreto aceptando la ubicación de un lote' de terreno perteneciente. al Mayor C.
E. ViUanueva, en la .Pampa.

Departamento ~de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 18\)3.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Señor Pl'ocurador del Tesoro,

El Presi'iente de la Repítblica-
DECKETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación que aconseja la Sección de Geodesia de la
Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XIX, fracción C, lote N° 2
de las dos mil quinientas hectáreas en el Terl'itOl'io de la P<lmpa, corl'es-
pondientes al Mayor Don Cárlos E. Villanueva, como personalmente
agraciado por la espedicióll al Río Negr.o.

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía.
de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al Re-
gistro ~ aciona!.

SAENZ PEÑA.
VALENTlN VIRASORO •

. Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente Co-
ronel J. Poriña, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámende.l Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art, 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tiel'ras y Colonias, en la Sección XIIl, Fracción D. lote No
1, que se encuentra libre de las cuatro mil hectáreas en el Territorio de la
Pampa, cOl'respondientes al Teniente Coronel D. José Puriña, como per'-
sonalmente agraciado por la cspedición al Hin Negro. .

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escl'Ítllración cOrI'espondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

~I

• I
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Capitan
de Fragata H. Oliva, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembri 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuel'do con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tiel'l'as y Colonias, en la Sección XV, fracción A, lote N°.
19 de las dos mil seiscientas hectáreas en el Tel'l'itorio de la Pampa, co-
rrespondientes al Capitan de:Fragata D. Hipólito Oliva, como personalmen-
te agl'aciado por la espedición al Río Negro. .
Art. 2° Pl'évia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escl'ibanía

de Gobierno pa¡'a la escdturación correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubic&.ción de un lote de terreno correspondiente al Tenien-
te Coronel M. Ochagavia, en la Pampa.' ,

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1898.

Estando reconocido el del'echo del Teniente Co:,onel D. Miguel Ocha-
gavia á la compl'a de lastiel'l'as que le hubip,ran cOl'respondido segun su
grado por la campaña del Río Negro, y habiéndose pagado el precio de
esta tierr~, como lo observa el Señor ProcUl'ador del Tesoro en su pre-:-
cedente dlCtámen,

El .Presidente de la República-
DECRETA:

. Art. 1° Apruébase la ubicación que solicita el Teniente Coronel D. Mi-
guel Ochagavia, de cuatro mil nectáreas en el Territol'Ío de la Pampa, en
la Sección XIX, fracción C, en la parte de los lotes números dos, nueve
y doce que se encuentran libres, segun infol'mes de la Sección de Geo-
desia de la Oficina de Tierras y Colonias.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese á la Oficina de Tiel'l"as

y Colonias, pase a la: Escribanía de Gobierno para la escritul'ación co-
rrespondiente y dése alRegistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

'<f
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Decreto aceptando la ubicación de un terreno perteneciente al Teniente Coronel
M. Montenegro, en: la Pampa:.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámén del se-
ñor Pror,mador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la' Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XV, frar,ción A, lotes
Nos 19 y 22 que se encuentran libr'es de las cuatt.o mil cien hectáreas
en el Terdtorio de la Pampa, correspondientes al Teniente Coronel D.
Manuel Montenegt:'o, como pel'sonalmente agl'aciado P0l' la espedición al
RioNegro.
Al't. 2° Pl'évia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escríbanía

de Gobierno para la escl'itUl'ación correspondiente, publíquese.Y déseal
Registro NacionaL .

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIKASORO.

Decreto aceptando la ubicación de ,un lote de terreno perteneciente al Coronel
J. Morosini, en la Pampa.

,1
"1

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espediente y de acuerdo
Procurador del :resoro,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 17 .le 1893.

con el presente dictámen del Señor

DECf<.ETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la SeccIón X, fracción D, en Id. par-
te Oeste, lote Nu 20 que se encuentra libr'e de las cuatro mil cien hectá-
reas en el TelTitorio de la Pampa, correspondientes al Coronel Don Julio
Morosini, como personalmente agraciado pOI' la espedición al Rio Negl'o.
Al't. 2" Pl'évia l'eposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése ~l
Rigistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.,

30



Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893.
Departamento de Relaciones Esteriores.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto aceptando la 'ubicación de un lote de terreno perteneciente al Capitan
de Fragata C. M. Moyano, en la Pampa.

SAENZ PEÑA.
VAL ENTÍN V /RASO RO.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

DEORETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Secció~ de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XIX, fr'acción C, lote
Núm. 10 que se encuentra libre, de las ocho mil cien hectál'eas en el
Territorio de la Pampa, correspondientes al Coronel D. Benito Meana
como personalmente agraciado POI' la espedición al Rio Nebro.'
Art. 20 P.révia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspundiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

Visto este espdiente y d<3acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente d.e la República-

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel
B. Meana, en la, Pampa.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente díctámen del Señor
'Procurador del Tesoro,

El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación que aconseja la Sección de Geodesía de
,la Oficina de Tierra y Colonias, en la Sección X, fracción F, mitad Sur
del lote Núm. 7, de las cinco mil cien hectáreas en el Territorio de la

" Pampa, correspondientes al Capitan de Fragilta Don Carlos M. Movana
. como personalmente agraciado por la espedición al Rio Negro. • .

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníque:::.e, pase á la Escribanía
de Gobiern(J para la escrituración correspondiente, publ~quese y dése al
Registro Nacional.

'.,



NOVIEMBRE 467

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel H.
Lagos, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1891).

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1.0 Acéptase la ubicación aconsejad& por la Seccion de Geodesia de
la Oficina d'ó1Tierras y Colonilis, en la Seceion XXIV, fraccion A, en la
parte Su!' del lote N.o 20 que se encuentra lib!'e, de las ocho mil cien hectá-
reas en el Tel'ritorio de la Pampa, correspondientes al Coronel Don Hila-
nio Lagos, cemo per'sonalmente agraciado por la espedición al Rio Negr'o,
Art. 2,0 P¡'évia reposición de sellos, cumuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiemo para la escrituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional

SAENZ PEÑA
VALENTIN VmA.soR.o.

Decreto. aceptando la ubicacióu de un lote de terreno perteneciente al Teniente Co-
ronel R. Aberastain Oro, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Visto esle espediente y de acuerdo con 'el precedente dictámen de
Señor Procurador del Tesoro,
. El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geode-
sía de la Oficina de Tierras y C')lonias, en la Sección XIll,fracción
D, en la parte Sud del lote núm. uno que se encuentra libre, de las dos
mil seiscientas Ilectáreas en el térritorio de la Pampa, correspondientes
al Teniente Ooronel Don Ramon Abel'astain Oro, como personalmente
agl'aciado por la espedición al Rio Negro.
Art. 20 Pr'évia reposición de sellos, comuníquese, r;;l.se á la Escriba-

nía de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y
. dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
VALENTIN VIRASORO.



Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

con el precedente dictámen del Se-
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SAENZ PEÑA.
VALENTIN VlRASORO.

VIsto este espediente y de acuerdo
ñor Procurador del Tesoro,

El Pr,esidente de la República-

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno pertenciente al Teniente
Coronel G. Buteler, en la Pampa.

Decreto aceptando la ubicación de un terreno perteneciente al Teniente l. Benitez,
en la Pampa.

SAENZ PEÑA.
VALENTrN VIRASORO.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Procl]rador' del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesía
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la SAcción XXI V, fracción D,
del lote' núm. dos, una superficie de cuatr'o mil ochocientas hectáreas
y del. lote núm. uno, que se encuentran libres, una superficie de tres-
cientas hectáreas que formal! en total la superficie de cinco mil cien
hectáreas en el Territorio la Pampa, correspondientes al Teniente Co-
ronel Don Guillermo Buteler, como personalmente agraciado por la
espedición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia rep0'5ición de sellos, comuníquese, ;>aseá la Escriba-

nía de Gobierno para la escl'Íturaeion cOl'respondieme, publíquese y dé-
se al Registro Nacional.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Seeción de Geodesia
de Oficina de Tierras y Ooloni,ls, en la Sección XIX, fracci6n C, en la parte
de los lotes Nos 9 y 10 que encuentran libres, de las dos mil cien hectá.-
reas en el Territorio de la Pampa, crJrrespondientes al Teniente D. Irineo
Benitez, como personalmente agraciado por la espedición al Rio Negro.
Art. 20 Próvia reposición de sellos, comuníquese, pase.á la Escribanía

de Gobierno pam la escl'ituración correspondiente, publíquese y dése al
Regis tro Naciona!.
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.
Decreto aceptando la ubicación de un terl'eno perteneciente 'al Soldado 'F. Barrera,

en la Pampa.
• !

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Nov~embre 18 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el prece~lente dictámen del
Señor Procurador del Tesoro,

Fl P1'esldente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección dE' Geodesia
de la Oficiua de Tierras y Colonias, en la Secci6n XXIV, fracción D, en
el ,lote N°. 9, una superficie de cien hectáreas, formadas POI' el 10te frac-
cionario número uno (1ue se encuentran libl'es en el territorio de la
Pampa, cOl'l'espondientes al soldado D. Fermin Barrera, como person4al-
mente agraciado por la espedición al Ri0 Negro. ." .
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, lJase á la Escribanía

'd(~Gobierno pqra la escritura ció n corre::pt)J1diente, publíquese y dése al
Registr'o Nacional.

SAENZPEÑA
V.A.LENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel. M.
Usandivaras, en la Pampa.

, Departamento de Reladones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Visto este espediente y de acuel'do con el precedente dictámen del St'.
Procurador del L Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

I\.l't. 10 Acéptase la ubicar;ión aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias, en la sección XIX, fracción C, en la
parte Oeste lote No. 8 que se encuentra libre, de las cuatro mil cien hec-
tál'eas en el tel'l'itorio de la Pampa, correspondientes al Coronel D. Ma-
nuel Usandivarfls, como personalmente agraciadv por la espedición al
Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comur.íquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondientfJ, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN Vm.AsoRo •

•
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Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.
Departamento de Relaciones Esteriores.
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SAENZ PEÑA.
VALENTIN VUiASORO.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurlldor del Tesoro,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tiel'ras y Colonias, en la Sección XXIV, ft'acción D, lote
N°' 9, una supedicíe de cíen hectáreas, fOI'mada por el lote fraccional'ioNo
dos que se enc(]entran libres en el Territorio de la Pampa, cOl'l'espnndientes
á D. José Rivera, como pel'sonalmente agraciado pOI' la espedición &1 Rio
Negl'o;
. Al't. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía.
d~ Gobierno para la escl'ituración correspondiente, publíquese y dése al
Registl''O Naciana!.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. J. Rivero
en la Pampa.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIH.ASOH.O;

------

DECRETA:

.Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tíerras y Colonias, en la Sección XV, fracción A, en la par-
te Este del lote No. 11 que se encuentra libre, de Ia.s ocho míl cien hectá-"
reas en el Tet't'itorio de la Pampa, corl'espondíentes al SI'. D. Ataliva Roca,
úomo pel'sonalmente agraciado por la espedición al Río Negro.
Art. 20 Pl'évia reposición de sellos, cOII1Uoíquese, pase á la Escribanía

de ~obiemo pam la escl'itmacíón correspondiente; publíquese y dése al
RegIstro NaCIOnal.

Visto esteespediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica-

Decr!'lto aceptando la ubicación de un lote de terreno pertenecIente al General A.
Roca, en la Pampa.
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." "~

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. P. Paulo,
en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espedieote y de acuerdo
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúblt'ca-

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

con el precedente dictámen del

DECRETA:.
Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección" de Jeodesia

de la Oficina de Tierras y Colonias, el! la Sección XXI V, fracción D,
lote .!'l"o 9, una superfieie de cien hectáreas formadas por el lote frac-
cionario numel'O tl'es que se encuentra libre en el Territorio de la Pampa,
corespondiente á D. Peregrino PaLllo, como personalmente agraciado
por la espedición al Rio Negro.
Art. 20 Pl'évia repusición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía'

de Gobierno para la escritUl'ación correspondiente, publíquese y dé~e
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General
Daniel Cerri, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación ~iconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierl'as y Colonias, en la Sección XXIV, fracción C, en
la pal.te NOt'te del lote No 14 que se encuentra libre, de las dos mil hectáreas
en el Territorio de la Pampa, correspondientes al General D. Daniel Cerri,
como pel'sonalmente ageaciado por la espedición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, Fase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituradón correspondiente, publíquese y dés~ al
Registro Naciana!. '

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.
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Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

dictamen del Señor
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DECRl<:TA:

Art. 10 Acéptase la abicación aconsejada por la Oficina de Tiprra8 y
Colonias, en la Sección IX, fracción A, en el lote ~Q. 1, que se encuen-
tra libre, de las cien hectáreas en el Tel'ritorio de la Pampa, correspon-
dientes á D. Jesús Cru~tJñoJ como personalmente agraciado por la espe-
diclón al Rio Negl'o.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escl'ibanía

de Gobierno para la escrituración curresponuiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,'

El Presidente de la Republica-

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel
J. Cabassa, en la :Pampa.

Dep~rtamento de Relaciones Esteriores.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á. D. J. Cruze-
. . ño, en la Pampa

DJWRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras Y' CoJo¡~ias, .en la Sección ~XIV, f!'acción D, en la
parte Oeste del lote No 15, que se encuentra libre de las cinco mil cien
hectáreas en el Ter-ritorio de la Pampa, correspondientes al Coronel Don
Juan Cabassa, cemo personalmente agraciado 'por la espedición al Rio
Negro. .
. Art. 2° Prévia reposicíón de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

. de Gobierno p'lra la escrituración correspondiente,publíquese y dése al
Registro' Nacional.

Visto este espediente yde acuerdo con el precedente
_ ,_Procurador del Tesoro,

El p'¡'ésidentede la República-

1'.
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Decreto aceptando la ubicación de un terreno perteneciente al Teniente Coronel U.
Estrada, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Visto este espedieníe y 'de acuerdo con el precedente dictámen del
Señor Procurador d~l Tesoro,

fil Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
del::t Oficina de Tierras y" Colonias, en la Sección XXI, fracción A, en
el ángulo Nor-Este lote N° 5, que se encuentra libre de Lis mil seiscien-
tas hectáreas en el Territorio de la Pampa, correspondientes al Teniente
Coronel D. Ubaldo Estrada, como personalmente agraciado por la ('lspe-
dición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía.

de Gobierno para la escrituración correspondiente., publíquese y dése al
Registro Naciana\.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO~

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor J.
Laborda, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriol'es.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente .dictámen del.
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéplase la ubic~ción aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la S~cción IX, f,'ación A,. en el án-
gulo Sud Este dellote No 1, que se encuentra libt'e, de las dos mil cien hectá-.
reas en el Territorio de la Pampa, correspondientes al Mayor D. Juan
Laborda como personalmente agraciado por' la eSIJedición al Rio Negl'o.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribania

de Gobierno p.:lra la escl'ituración correspondiente, publíq ueso y dése al
Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. F. Pereyra,
en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodosia
de la. Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección IX, f['acción A, en
el ángulo Sud-Este del lote número uno, que se encuentra libre, de las
eien hectáreas en el Territorio de la Pampa, cOl'respondientes á Don
Facundo Pereyra como personalmente agl'aciado POI" la espedición al
Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníqnese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, pubJíquese y dése
al Registr.o Nacional. <:;

SAENZ 'PEÑA,
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel J.
M. Fernandez, en el Neuquen.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr,
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejüda por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Gjlonias, en la Sección XVIII, lote No 10, en
una superficie de tl'es mil setecientas cincuenta hectáreas y del lote N°
11 en la parte NO!"d-Este que se encuentran libres, con la superficie de
un mil trescientas cincueltt& hectáreas que hacen un to!'al de 5.100 hec-
táreas en el Territori0 del Neuquen, correspondientes al CoronelD. José
María Fernandez, C1)mopersonalmente agraciado por la espedición al Río
Negro,
Art. 2° P¡"évia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno pOI'a la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTlN VIRASORO.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente
Coronel L .•E. Tolosa', en el Neuquen.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 18D3.

Visto este espediente y de acue)'do con el precedente dictámen del Sr.
p)'ocuJ'ador del Tesoro,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección -de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XVIII, lote núm. diez
y seis y del lote núm. diez y sieta la parte NOI'd-Este hasta completa)'
la superficie de cuatro mil cien hectáreas en el TelTitorio del Neuquen,
correspondientes al Teniente Coronel D. Luis E. Tolosa, t:omo personal-
mente agraciado por la espedición al Río Negl'o. .
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comu níq Llese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno para la escritUl'ación correspondiente, publíquese y dé-
se al Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor A
Vallejos, en el Neuquen.

Departamento de Relaciones- Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 18 de l8D3.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictárrien del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica-
DECHETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geode'sia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXXIII, fracción C,
en la parte Sud-Este del 10le No 24 que se encuentra libre, de las diez mil
cien hectáreas en el territorio del Neuquen, correspondientes al Mayor
D. Aniceto Vallejos, como personalmente agraciado por la sepedicíón al
Río Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escl'Íbania

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése ál
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.



RESUELVB.:

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

SAENZ PEÑA,
VALENTIN VIRASORO.
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Art. 1° Acéptase la ubicacióu aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección 1A 1, fracción D, del lote
número diez' y siete, parte norte, que está libre con nna superficie de
un mil cier,to novent.a hectál'eas y noventa y cuatro ál'l~as, ydel lote nú-
mero catorce la parte Sud que está libre ('.on una superficie de dos mil
novecientos nueve hectáreas y 6 ál'eas, que hacen un total de cuatro mil
cien hectáreas en el territoriodel Rio Negl'o, corl'espondientes al General
D. Félix Benavides, como personalmenle agraciado POI' la espedición &1
Rio Negro.

A.rt. 2° Prévia reposición de séllos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y d~se al
Registro Naciana!.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General F.
Benavides, en Rio Negro.

Decreto aceptan"do la ubicación de un lote de terreno peI'teneciente á D. J.L'ai.
nati, en el N.mquen.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesl)ro,

El Pj"esidentede la Repübli:::a-
DECRETA:

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 10 Acéptase la ubicación aCllnsejadg, por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tíel'ras y Colonias, en la Sección XXVIII, f('acción e, lote
No 18, una superficie de cien hectál'cas formadas pOI' el lote fl'accionario
número novent~, que se encuentr¡\ libre en el Terl'iLo['io del Neuquen,
correspondientes á O.José L'ainati, como personalmente agraciado por
la espedición alRio Neg('o,
Art. 2° Prévill reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiel'Oo para la escrituración currespondiente, publíquese y dése al
Registro. Naciona!.
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Decreto ordenando se inutilicen los certificados al por~ador despues de estendi.
das las escrituras de tierras concedidas en premio.por el Gobierno.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires) Noviembre 18 de 1893.

En consideración al buen órden administrativo y para gal'antizar los in-
tereses fiscales en los casos de la escrituración de tierras concedidas en
premio por el Gobiel'l1o en virtud de las leyes respectivas del Honorable
Oongreso.

El Presidente de la Repb.blica-
DECRETA:

A!'t. 1° El Escribano de Gobierno al da!' cumplimiento á' la árden de
escriturar la adjudicación resuelta en cada caso, procederá á inutilizar los
certificados [JI portador, que segun las constancias del espediente respe0-
tivo hubiei'en sido depositados en la Oficina de Tierras y Oolonias, como
justificativos del premio, procediendo á esta inutilizacióil con intervención
de dicha.Oficina. .
Art. 20 La Dirección General de TielTas y Oolonias mandará abrir un

~ registro en que se tome razon de los certificados inutilizados, especificán-
dolos bajo su numeración respectiva y con indicación del nombre delad-
judicatario de la tierra.
Art. 30 Comuníquese, etc.

SAENZPEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Ley aprobando la Convención de Estradición entI'e la República Argentina y el
Reino de Italia.

El Senado y Cámara de Di'putados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apruébase la Oonvención de Estradición firmada en Roma, el
diez y seis de Junio de mil ochocientos ochenta y seis, por' los Plenipoten-
ciarios.q,e Il} República Argentina y del Reino de Italia.
Art. 2o~Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Buenos Aires,

á catorce de Noviembre de mil. ochocientos noventa y tl'es.

JOSE E. URIBURU.
Adolfo Labougle,
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 3035).'

FRANCISCO ALCOBEND.4,S.
Alejand1'o Soron'do,

Secretario de la C. de Diputados.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASO¡W.

: .

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquesé en el Boletin
Oficial y dése al Hegist¡"o Nacional.

Resolución denegando caracter oficial al Mapa dela República confeccionado por
. el Dr. Brackbusch

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1893.

SAENZ PEÑA.
VALRNTIN VIRASORO.

Visto el informe que precede, de la Comisión de Límites, y resultando
que el Mapa geológico del interior de la República que tl"ata de publicar
el ex-Catedrático de la Universidad de Có¡'doba Dr. Brackbusch, adole-
ce de los mismos errores notados en su anteri.:>r mapa de la República
Argentina, oficialmente desautol'Ízado; errores que se advierten especial-
mente desde el paralelo 270 de latitud Sur hácia el Norte, en donde los
signos convencionales para indica¡" el límite internacional siguen direccio-
nes é inflexiones caprichosas, que no se acuerdan con los TI'atado, de
límites que tiene ajustados la República y faltándoles además á las líneas
limítrofes la base indispensable de una opel'ación de demarcación que co-
mo es notorio aún no ha sido ejecutada,

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

Denegar todo carácter oficial al mapa geológico del interior de la Re-
pública de que se trata, archivándose con este espE'diente el ejemplar del
mismo, remitido por la Universidad Nacional de Córdoba. Comuníquese
esta resolución al Sr. Rector de la misma para su conocimiento y pu-
blíquese.

Decreto aceptando la ubica.ción de un lote de terreno perteneciente al General Suspi"'-
siche, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriorea.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Sr. Procurador del Tesoro,

El Pre.sidente áe la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la. ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
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SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO

NOVIEMBRE

de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X, fracción F, en el
ángulo Nord-Oeste del lote No. siete, una superficie de dos mil cuatrocien-
tas hectáreas y en la parte Norte del loteN°. ocho, que se encuentra
libre, una superficie de cinco mil setecientas hectáreas. que forman un
total de ocho mil cien hectáreas en el Tm'¡'itorio de la Pampa, corres-
pondientes al General D. Zacarias Suspisiche, como personalmente agra-
ciado por la espedición al Rio Neg:'O.
Art. 2° Prévia reposición de ,sellos, comuníquese, pase á la Escriba-

nia de Gobiel'l1o para la escrituración correspondiente, publíquese y dé-
se al Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terr~no perteneciente al Mayor A.
Al varez en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

SAENZ PEÑA.
VALENTIN: VIRA SORO.

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesía
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción D. en
el ángulo Nor-Oeste del lote número trece, que se encuentra libre, de
.las dos mil cien hectáreas en el Territorio de la Pampa, corr'espondientes
al Mayor D. Agustin Alvarez, como personalmente agraciado pul' la
;espedición alBio Negt'o.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno, para la escrituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel
D. F. Adalid, en la Pampa.

Departamento. de Relaciones Esteriotes.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este et>pediente y de acnerdo con el precedente dictámen del
Sr. Procurador General del Tesoro,

El Presidente de la Repúb/ica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
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de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XIX, fracción D, eq el lote
número cuatro, una superficie de ochocientas hectáreas yen lote número tres
que S~ encuentran libres, una superficie de tres mil trescientas hectáreas
que forman un total de4100 hectáreas en el Tenitorio de In Pampa. corres-
pondientes al Coronel pon Felix Adalid, como personalmente agraciado
porla espedición al Río Negro. .
Art. 2° Prévia reposición de s~l1os, comuníquese, pase á la Escribnn:a

de Gobierno para la escrÍturación correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. C. Brian,
en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

SAENZPEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República~
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicacion aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción D, lote.
número nueve, que se encuentra libre, una supel'ficie de 100 hectáreas
formada por el lote fraccionario número 10, en el territorio de la Pampa,
correspondientes á don Cárlos Brian, como personalmente agraciado por
la espedición al Rio Negro. .

Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional. '

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente
Coronel 'A. Canaveri, en la Pampa

Departamento' de Relaciones Esteriorfls.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Godesía de
la Oficina de Tierras y' Colonias, en la Sección X XI, fracción B, lote
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~o 9, que se encuentra libl'e, de las 2100 hectáreas en el Territorio de la
Pampa, correspondientes al Teniente Ooronel Don Angel Canaveri. como
pel'sonalmente agraciado. por la espedición al Río Negro.
Al't. 20 Prévin. reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escritura'ción correspondiente publíquese, y dese al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
YALENTIN VIRAS(:l.W.

Decreto aceptando la ubicación de un terreno perteneciente á Don F. Cisneros,
en la Pampa.

Departamento. de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre' 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de' la Republíca-

DECRETA:

Art. 10. Acéptase la ubicación aconsejada por la SAcción de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción B,
lote No 18. que se encuentra libre de las 1.600 hectáreas en el Territo-
rio de la Pampa, corl'<lspondientes á Don Felipe Oisner'os, como per-
sonalmente agraciado por la espedición al Rio Negr'o.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno pam la escrituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional. \

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

,
Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General J.

G. Di~z, en la Pampa.

Departamento de ,Relaciones EsterlOres.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Secci6n de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Oolonias, en la Sección XIV, fracción e, en
la parte de los lotes No 1 y 2, que se encu~ntran librés de las.4100 hectá-
reas en el Territorio de laPampa, correspondientes al General D. Juan G.
Diaz, como personalmente agraQiado por la espedición al Rio Negro.

31
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Art. 20 Prévia reposición. de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno, para la escrituración correspondiente, publiquese ydése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASOHO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor R.
Jimenez, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con lo dictaminado por el Señor
Procurador del Tesoro,

El Presiden té de la República-
DECRETA:

Artículo 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la S'ección de Geo-
desia de la Oficina de Tierras y Colonias: 1° Fracción Sección X, frac-
ción F; en el lote púmero 8, una superficie de ochocientas veinticinco
hectáreas. 2a F¡'acción, Sección X, fracción C, en el angula Sud-Oeste
del lote número diez y sie~e una sllperficie de setecientas setenta y cinco
hectáreas; cuyas dos fracciones aITojan un totdl de mil seiscientas hec-
táreas en el Territorio de la Pamp~, corespondientes al Mayor Don Ricar-
do Jimenez, como personalmente agraciado por la espedición al Rio Negro.
Artículo 20 Prévia reposición de seJlos, c()muníquese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno para la escritmación correspondiente, publíquese y dé-
se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑ A..
VALENTIN: VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno á los Sres. Gandíni, Ramos
y 'l'eguay, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

I
fc

¡ "

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,
El Presidente de la Repüblica~

DECRETA:

Art. :lo Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X, fracción F, todo
el lote núm. 13, cuya superficie es de 3925 hectáreas y del lote núm. 8
que se encuelíltran libres, una superficie de 875 hectáreas en la parte Sud,
lo que hace un total de 4800 hectáreas en el Territorio de la Pampa, .



correspondientes al Sargento Mayor D. Alf['edo Gandini, al Alférez Don
Eulogio Ramos y al Sargento Mayor D. Alejandro Teguay, á razon de
1600 hectáreas cada uno, como personalmente agraciados por la espe-
dición al Ri" Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Naciana!. .
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SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. J. B.
Gaibisso, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

. Visto este espsdiente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El P,'esidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción D,
en el ángulo Nord-Este del lote uúm. 15 que se encuentra libre de las
1600 hécthreas en el Territorio de la Pampa, correspondientes á D, Juan
B. Gaibisso, como prrsonalmente agraciado por la espedición al Río
Negro.
Art. 2° Prévia reposici0n &esellos, comuníquese, pase á la Escribanía de

Gobierno para la escrituraci6n correspondiente; pubHquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRAsúRO.

Decreto aceptando la .. ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. J. A.
Guzman, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de J893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y CoIc.nias, en la Sec,::ión IX, fracción A, en el
lote N° 1, una superficie de 100 hectáreas en el Territorio de la Pampa,

•
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correspondientes á D. José Andrés Guzman, como personalmente agra-
ciado por In. espedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escdba-

nía de Gobierno para la escrituC'ación correspondiente, publíq uese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicacióu de un lote de terreno correspondiente á D. N.
Gilberto, en la. Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el pre~edente dictámen del
Sr. Procurador del Te~oro,

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción D, en
el lote No 9, una superficie de 100 hectáreas, formada por el lote fraccio-
nario No 11 que se encuentra libre en el Territorio de la Pampa, corres-
pondientes á D. Natalio Gilberto, como personalmente agraciado por la
espedición al Rio Negro .
. Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la. Escribanía
de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíq uese y dése al
Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la. ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente
Coronel J. Lopez, en la. Pampa

Dep;:¡rtamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedent,e dictámen del
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción A, en
la part~ Norte del lote N° 11 que se encuentra libre, de las 41'00 hectá~
reas en el Terri.torio de la Pampa, correspondientes al Teniente Coronel.

•
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Don Julio Lopez, como personalmente agraciado por la espedición al
Rio Negro. ,
Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía de Gó-

bierno para la escrituración correspondiente, pubIíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de 'un lote de terreno perteneciente al Mayor J.
Montenegro, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

Ifl Presidente de la Republica-

DECRETA:

. Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada p.or la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X V, fracción A, lote No
19 que se encuentra libre, de las 1600 hectáreas en el Tel'I'itorio de la Pampa
correspondientes al Mayor Do. Jorge Montenegro, como personalmente
agraciado por la espedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escritul'ación correspondiente, publíquese y dé se al
Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General
M. E. Molina, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el pre-Jeder:te dictár'nen del
Señor Procurade,r del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia

de la Oficina de Tierms y Colonias, en la Sección XIII, fracción D,
lote No 2,. que se encuentra libre, de las 8100 hetáreas en el Territorio
de la Pampa, correspondientes al General Don Miguel E. Malina, como
personalmente agraci&do por la espedición al Rio Negro.
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SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASOltO.

I
I

I

;- Art. 20 Prévia reposición de sellos¡ comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

,

Decreto ~ceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor C.
Marambio, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espediente y de acuerdo
fior Procurador dclTesor~

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

con el precedente dictámen del Se-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodcsía
de la Oficina de Tirrras y Colonias, en la Sección XIII fracción D, en
la parte Nord-oeste del lote número uno que se encuentra libre de las
2100 hectáreas en el Territorio de la Pampa, correspondientes al Mayor
Don Clemente Marambio (hijo) como personalmente agraciado por la es-
pedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escl'ibanía

de Gobierno para la escrjturación correspondiente, publiquese y dése al
Registro Nacional.

• SAENZ PEÑA.
VAt.ENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel
Matoso, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 1Q Acéptasela ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de-
la Oficina. de Tierras y Colonias en la Sección XXIV, Fracción D, lote
núm. 12 qu~se encuentl'a libre, de las 8,100 hectáreas en el Territorio de la
Pampa, corréspetrdíentes al Coronel C. Maximino Matoso, como personal-
mente agraciado por la espedición al Rio Negro. .
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, p:lse á la Escribanía
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de Gobierno para la escrituración correspondiente publíquese, y dése al
Registro Naciona!.

Si\ENZ PEÑA.
VALE.N:TIN VIRAS ORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Teniente
Coronel J. Mendez, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 2.2 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción
A, lote numero 17. que se encuentra libre, de las 4000 hectáreas en
el Territorio de la Pampa, cOITespondientes al Teniente Coronel D . Juan
Mendez, como personalmente agraciado por la espedición al Rio Negro,
AI't. 2° Prévia reposicIón de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno, para la esc.rituración correspondiente, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión
del Gral. Olascoaga, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espediente y de acuerdo
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-'

Buenos Aires, Noviembre 22 da 1893.

con el precedente dictámen del Sr.

DECRETA:

AI't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la margen Sud Sección lA I fracción
E, en el lote número 23 que se encuentra libre de las 8,100 hectáreas en el
Territorio del Rio Negro, corl'espondientes á la sucesión del General D. Oc-
tavio Olascoaga, como personalmente agraciado por la espedicóin al Rio
Negru.
AI't. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía



488 MINISTERIODE RELACIONESESTERIORES

de Gobierno para la escriiuración cOl'!'espondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN YmAsoRo.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente a Dn. F. Pa-
cini, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-

con el pl'ecedente dictámen' del Sr.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase lB. ubicación aconsejada por la Sección de Geode¡:;ia de
la Oficina de TieI'ras y Colonias, la Fl'acción, Sección XIX, fracción C.
en el lote No. 11, una superficie de 2.100; 20 Fracción Sección XIX frac-
ción D, en el lote núm. 7 una superficie de 2000 hectáreas; cuyas dos fc'ac-
ciones arrojan un total de 4.100 hectát'eas en el Territorb de la Pampa,
correspondientes al Sr. Francisco Pacini, com.) personalmente agraciado
por la espedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición dt:l sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración cotTespondiente, publíquese y. dése al
Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
VALENTINVIKASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor V~
Pusso, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con 8!precedente dictámen del
señor Procurador del Te~oro.

El Prp,sidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierl'as y Colonias, en la Sección XX, fracción D, en la
parte Sud-Este del lo:e~número 25 que fe encuentra libre, de las 1600
hectáreas en el territorio de la Pampa, correspondientes ni Mayor D. Vi-
cente Pusso, como personalmente agraciado por la espedición al Rio
Negro. .
.. Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
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de Gobiemo para la escrituración correspondiente, publíquese ydéseal
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión
de D. J. Robles, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedentedictámen del
Señor ProcUl'ador del Tesoro, .

El Presidente de la Rej;üblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geo.desia
de la Oficina de Tierms y Colonias, en la Sección XXIV, fracción D, en
el lote No. 9, una superficie de 100 hectáreas formada por el lote N°. 6
en el tet'ritorio de la Pampa, correspondientes á la sucesión del ex-cabo D.
José Robles, como personalmente. Il.gl"aciado por la espedicióll al Rio
Negl"o. .
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobie.rno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto act'ptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel J.
Ruíz Moreno, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espedierJte y de acuerdo con el precedente dictámen del
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DEGRETA:

Art. 1Q Acéptase la ubicación aconsejada por la SecciÓn de Geodesia
de la Oficina de Tiel"ras y Colonias, en la Sección XIV, fracción D, en la
parte Norte del l,¡te N° 22 que se encuentra libre de las 8.100 hectáreas
en el territorio de la Pampa, correspondientes al Coronel D. Julio Ruiz
Moreno, como per'sonalmente agraciado por la espedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
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de Gobierno para la escritura ció n correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al General F.
Reynolde, en la. Pampa.

Departamento de Relaciones "Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo
ñor Procurador del Tesoro,

i
El Presidente de la Republica-

con el precedente dictámen del Se-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXI, fracción B, en la parte
Norte del lote N° 6 que se encuentra libre, de las 5000 hectáreas en el
territorio de la Pampa, correspondientes al General D. Francis~o Reynolds,
como personalmente agraciado por la espedición al Rio Negro.
Art. 2Q Prévia r~posición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
VALENTIN VIRAbORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. E. Ra-
maugé, en la Pampa.

\

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

VIsto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidentede la Repítblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracciólI A, lote
N° 20 que se encuentra libre, de las 1600 hectáreas en el Territorio de
la Pampa, correspondientes al señor don Enrique Ramaugé, como perso-
nalmente agraciado por la espdición al Rio Negro. ,
Al't. 2° Prévia repúsición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, pubIíquese y dése al"
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á Don E. Ro-
selló, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriol'es. Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRA SORO .

Visto este espediente y de acuerdo con elprecedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geode-
sía de la Oficina de Tierras y Colonias en la- Seccióñ XXIV, frac-
ción D, en el lote No 9, de una superficie de 100 hectáreas formada por
el lote fraccionario No 9 que se encuentra libre en el Territol'Ío de la
Pampa, correspondientes á D. Esteban Rúselló, como personalmente
agraciado por la esped\ción al Rio Negro.

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escriba-
nía de Gobierno para la escr-ituración correspondiente, publíquese y dé-
se al Registro Nacional.

•
Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión

de D. P. Cortina, en el Neuquen.

Departamento de Relaciones Eswrióres. Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

SAENZ PEÑA.
VALENílN VIRASORO.

Visto este espediente y de acuel'do con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro, ,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicl;Lción aconsejada POl' .la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tiel'ras y Oolonias, en la Sección XL, dentro de los
lotes núms. uno y dos que se encuentran libres, de las 4100 hectáreas
en el Territorio del Neuquen, cor¡'espondientes á la sucesión de D. Pe-
d¡'o Cortina, como personalmente agraciado por la espedición al Rio Negro.

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escriba-
nía de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dé-
se al Registl'o Nacional.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno pertenecÍEmte al Mayor A.
Dru¡'y, en el Neuqueu.

Departamento de Relaciones Esteriore!.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto este espediente y de acuérdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repítblica-

DJ!;CRETA:

Art. 1G Acéptase la ubicaciói1 aconsejada por la' Sección de Gp,odesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXXIX, en la parte
Nord-Oeste, en los lotes Nos 1 y 4 que se encuentran libres, de las 4.000
"hectáreas en el Territorio del Neuquen, cOl'respondientes al Mayol' Don
Adolfo Drury, como personalmente agraciado por la espedición al Rio
Negl'O;
Art. 20 Pl'évia reposición de sellos, comuníquese, pase ála Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspundiente, publíquese y dése al
Registro ~acional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO,

•
Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno l?erteneciente á D. A San-

dobal, en Rio Negro

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893,

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El Presldente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicaeión aeonsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Tierras y Oolonias, en la Sección XXI, f¡'acción D, en la parte
Sur dellote número cuatro que se encuentra libre, de lns 4100 hectareas
en el Territorio del Rio Negl'o, correspondientes al Sr. Avelino Sandobal,
como personalmente agraciado por la espedición a: Rio Negro.
Art.2o Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiemo para la eSCr'ituración correspondiente, publíquese y dése al Re-
gistro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO,
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Acuerdo disponiendo que la Oficina de Tierras y Colonias refuerce las partidas
2 y 6, Item 6, con las demás partidas del mismo Itemque no se hayan
invertido.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos A.ires, Noviembre 22 de 1893.

Vista la nota de la Oficina de Tierras y Colo nías de 15 de Setiembre
último y el precedente informe .de la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Auiorízase á la Oficina de Tierras y Colonias para reforza l'

las partidas 2 y 6, item 6, inciso 8 .del presupuesto en vigor, con las
cantidades que no se .inviertan de las demás partidas del mismo Ítem é
incisos.
Art. 20 Vuelvll. á la Oficina de Tierras y Colonias, comuníquese á la

Contaduría General y dése al Registro Nacional. .
SAENZ PEÑA.-VALENTIN VIRASORO.-MANUEL

QUINTANA-JOSÉ A. TERRy.-EoUAR-
DO COSTA.-Lurs MARIA CAMPOS.

Decreto exonerando de los emolumentos consulares á varias pensionistas residen-
. tes en el estranjero.

Departamento de Relaciones EsteTiores.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1893.

Atendiendo á la situación. precaria en que se encuentran algunas pen-
sionistas herederas de Guerreros de la Independencia que residen en el
estranjero con autorización del Honorable Congreso, y considerando
que es equitativo eximirlas del pago de la visación consular en el docu-
mento con que mensualmente deben justifica!' su existencia ante la Ofi-
na que corresponde,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Exonerar del pago de los emolumentos consulares á las pensionistas
descendientes de Guerreros de la Independencia que residen fuera del
país, con permiso del Honorable Congl'eso, haciéndose la legalización
respectiva sin el uso de la estampilla consular. .
Comuníquese á quienes co!'responda, publíquese y dése al Registro

Nacional. . .
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VIRASo.RO.
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Decreto declarando infecto el Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

~.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 18!J3.

De acuerdo con lo solicitado por el Departamento Nacional de Higiene
en su precedente nota de 24 dE'1corriente,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Declárase infecto el Puerto de Santa Cruz de Tenerife, debien-
do someterse á lo prescrito en el Reglamento Sanitario Marítimo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.. ~

SAENZ PENA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto autorizando á la Escribanía de Gobierno para que estienda una es-
critura de propiedad á favor de D. R. Gallino.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto el presente espediente instruido con motivo de la solicitud de D.
Rafael Gallino, pidiendo el título definitivo de propiedad de cif:;ntoveinticinco
hectáreas en la Colonia «Resistencia» comprendidas en el lote rural nú-
mero ciento setenta, yen mérito de los precedentes informes de la 06cina de
Tierras y Colonias, de la Contaduría General y del Sr. Procurador del Te-
soro,

El Pre8id~ntedela República-
DECRETA:

Art. 10Autorízase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que proceda
á es tender á favor de D. Rafael Gallino, el título definitivo de propiedad
de las ciento veinticinco hectáreas comprendidas en el lote rUl'al número
ciento set~nta, de la Colonia «Resistencia».
Art. 20 Prévia reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobier-

no para los efectos del caso, comuníquese é insértese,en el Registro Nacinal.

SAENZ PEÑA.
V A.LENTIN VIRASORO.

Decreto autorizando á la Escribania de Gobierno para que estienda una escri.
tura de propiedad á favor de D. M. Lopez.

Departamento de Relaciones Esteriores.
B~enos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espediente y én mérito de los informes de la Oficina de Tie ~
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rrb.s y Colonias, de la Oontaduría General y' del Señor Procurador del
Tesoro,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la EscribaníL1- Mayor de Gobierno para que pro-
ceda á estender el título definitivo dl~ propiedad por el lote urbano No 87
de la Oolonia «Resistencia», á favor de D. Manuel Lopez
Art. 2° Prévia l'eposición de sellos, pase á sus efectos á la Escribanía

Mayor de Gobierno, comuníquese é insél.tese en el Registro ~acional.
SAENZPEÑA.

VALENTIN VIRASORO.

Decreto ordenando se estienda nna escritura de propiedad á favor de D. D. Cogan

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Vista la petición de Don David Cagan, solicitando el título definitivo de
propiedad del lote urbano: letra H, manzana número doscientos diez y
nueve de la Oolonia (IGenel'al Roca,n y en atención á lo manifestado por
la Oficina de Tierras y Oolonias, la Contaduría General y el Señor Pro-
CUl'ador del Tesoro,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Pase este espedien~e á la Escribanía Mayor de Gobierno pa-
ra que estienda á favor de Don David Oogan el título definitivo de pro-
piedad del lote urbano letra H, manzana NI;> 219 de la Colonia «Gene-
ral Roca».
Art. 20 Repónganse los sellos, comuníquese é insértese en el Regis-

tl'O Nacional. .
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VIRASORO.

Decreto confirmando la posesión de un lote de terreno en Formosa, á faVOl' de
D. P. Giacopello.

Departamento de Relaciones Esteriores. Buenos Aires) Noviembre 27 de 1893.

Resultando de este espediente que el lote rural número 32 de la 00-
lonia Formosa fué solicitado con fecha 23 de Octubre de 1891 por D.
Pedro Giacopello¡ y en 13 de Noviembl'e dei mismo año por D. Alberto
D' Angero, de acuerdo con lo espuf'sto por la Oficina de Tierras y Colo ..
nias, y teniendo en cuenta, además, el precedente dictámen del Sr. Procu-
rador del Tesoro,
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con el precedente dictámen del

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Confírmase la posesión del lote rur'al número treinta y dos
de la Colonia Formosa, á favor de D. Pedro Gíacopello.
Art. 2° Repónganse los sellos, insértese en el Registro Nacional y vuel-

va á la Oficina de Tierras y Colonias.

SAENZ PEÑA.
VALÉNTIN VIRAS ORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente áD. V. Al-
vare~, en la Pampa:

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

• Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acépta3e la ubicación aconsejada por la Sección de GeDdesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XIX, fr'acción C, en el
lote No 11, que se encuen tr'a libre, de los 1600 hectáreas en el Territo-
rio de la Pampa, correspondientes á la sucesión del Teniente 10 D. Va-
Ientin Alvarez, como personalmente agraciado por la espedición al Rio
Negro. . .
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escriba-

nía de Gobierno para la escrituración correspondiente, pubIíque3e y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VmAsoRo.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. J. Cor-
balan, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo
señOI' Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica-,-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicacjón aconsejada por la Sección de Geodésia
de la.Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción D, en
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el lote No 9, que se encuen"tra libre, una superficie de doscientas hectáreas
formada por los lotes fraccionarios N°s 4 y 5 er¡ el Tel'l'itorio de la Pam-
pa, correspondiendo 100 hectáreas á D. Daniel AviJa y las otr'as 100 hec-
tár.eas re5tantes á la sucesión de D. Jesús Corbalán, como personal-
mente agraciado POI' la espedición al Rio Negro.
2° Prévia reqosición de sellos, comuníquese, páse á la Escribanía .de

Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Regi~tro Nacional.

SAE1~Z PEÑA.
VALENTIN VmAsolw.

Decreto aceptlndo la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor D.
Ramon G. Albornoz, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
S. Pr0curador del Tesoro,

El Presidentede la Repüblica--

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por 1& Sección de Geodesia de
la Oncina de Tierra,; y Colonias, en la Sección X[X, Fracción D, en la
parte Sud-Este del Jote núm. 7, que se encuentra libre, de las 2000 hec-
táreas en el Tel'l'itorio de la Pampa, corespcndientes á la sucesión del
Sargento MayoI' Dn. Ramon G. Al'bornoz, como personalmente agraciado
por la espedición al Rio Negl'o.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribania.

de Gobiernu para la escrituración corr'espondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor F.
Bidot, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espediente y de acuel'do con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presiélente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acé?tase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, en la parte Sur,..

32
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Este que se encuentra libre, hasta completar la superficie de 1,700 hec-
táreas en el Territorio del Neuquen, cOI'respnndiente, al Mayor D. Fran-
ci"lcOBidot, como personalmente agr'aciado por la espedición al Río Negro.
Art. 20 Prévia ¡'eposición de sellos, comuníquese, pase á la E~crib~\l1ía.

de Gobiel'Oo para la escl'itUl'ación correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VVL,.NTlN VIH,AsOrtO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión
de los Capitanes P. y E. Crouceilles, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 <le 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, Fracción D, en la
parte Este del lote N° 2, que se encuentra libre, de I<:lS 5.200 hectál'eas en
el Territorio de la Pampa, cJrl'espondientes á la sucesión de los Capita-
nes Pedro y Emilio Cl'ouzeilles, como personalmente agl'aciados por la es-
pedición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Esc¡'ibanía

de Gobierno pam la esaituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión
de D. M. Gallegos, en la Pampa

Departamento de. Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 18U3.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidentede la Repüblica-
DECI{ETA:

Al't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geode-
sia de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción
D, en la parte Oeste del lote No 25, qua se encuentra libre, de las 5,100
hectáreas en el Territorio de la Paml:a, correspondientes á la sucesión
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de D. Miguel Gallegos, como personalmente agraciado por la espediciÓ
'
1

al Rio Negro.
Art. 20 Prév;a rep9sición de sellos, comuníquese, pase a la Escribanía

de Gobierno para la escritul'aciór¡ correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación d.e un lote de terreno perteneciente á D. G. He-
rrera, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espediente y de acuel'do con el precedente dictámcn .del Se-
ñor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficiua de Tiel'ras y Col()l1ias~ en la Sección XXIV, fl'dcción D, el.
el lote N° 9, de una superficie de 100 hectáreas formadas por el lote
fraccionario No 8, en el Te¡"ritorio de la Pt1mpa, correspondientes al Sr.
GI"egorio Herrera, como personalmente ugraciado por la espedición al
Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellús, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIR.ASORO.

Decreto aceptando la .ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión
del Mayor J. Leguizamon, en la Pampa

Departamento de Relaciones EsteriOl:es.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espedienle y 'de acue¡'do con el p¡'ccedente dictámen del Selior
Procurador del Tesoro,

El P1'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. "10 Acéptase la ubicacion aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción D,
en la palote Este del lote No 15, que se encuentl'a libl'e, de las 2600 hec-
táreas en el Territorir) de la Pampa, correspondientes á la sucesión del
Sargento M&yor D. Juan Leguizamon, como pel'sonalmente agraciado
por la espedición al Rio Negro.
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Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escriwración correspondiente, publíquese y dése .al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN Vm.AsoHo.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor E.
Lopez, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

. Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia de
la Oficina de Ti.erras y Oolonias, en la Seccíón XXIV, fracción A, en la
parte Norte del lote No 20, una superficie de 300 hectár'eas y en la parte
Sur del lote No 11, una superficie de 1.800 bectáf'eas, formando un total
de 2.100 hectáreas enel TelTitor'io de la Pampa, cúf't'espondientes al Mayor
D. Emilio Lopez, como pet'sonalmente agraciado pOI' la espedición al Rio
Negro,
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escriban:ia

de Gobiemo paf'a la escritUf'ución correspondiente, publíquese 'J' dése al Re-
gistro ~ acional.

. SAENZ PEÑA.
VALENTlN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. A. D.
Ortiz, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.

Visto este espediente y de acuerdo
Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

con el precedente dictámen del

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierra~ y Oolonias, en la Sección XXIV, f:'¿lCción B, en
el lote No 21, que se encuentra libre, de las 4100 hectáreas en el Territo-
rio de la Pampa, correspondientes al Sr. D. Alejandro D. Ortiz, como
personalmente agmciado por la espedición al Río Negro. '
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Art. 2° Previa rE'posición de sellos, comuníquese, pase á la Escribt.nía
de Gobierno para la escrituración corres pondiente, publíquest3 y dése al
Registro 'Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión
de D. M. Y J. Villegas, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriore~.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr. 0
Procumdor del Tesoro,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubic:lción aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, f['acción A, en
el lote N~ 17, que se f'ncuentra líbre de las 4200 hectáreas en el Terri-
torio de la Pampa, correspondientes á la sucesiQn de los Sres. Máximo y
Juan Villegas. como personalmente agl'aciados por la espedición al Río
Negro.
Art. 2° l?révin. reposición de sellos, comuníquese, páse á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Naciana!.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Mayor Don
D. Sanchez, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

.Visto este espediente y de acuerdo con el pI'ecedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptll.se la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
dF) la Oficina de Tierms y Colonias, en la Sección XXl V, fl'acciól.1 B, en el
ángulo NOl'd-Este del lote N° 22, que se encuentra libre, de UlJa superficie
de 2500 hectáreas en el Tel'ritorio de la Pampa, correspondientes al Mayor
D. Daniel Sanchez, como pel'S()na!mente agl'Uciado por la espedición al
Rio }.¡egro.
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Art. 2° Prévia reposición de sellos,. comuníquese publíquese, pase á la
Escribanía de Gobierno para la escrituración correspondiente y dése
al Registro Naciana\. .

SAENZ PEÑA.
VALE,NTIN VIRASORO.

Decreto aceptan:!o la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Coronel D.
A. Rivas, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del Señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección dp,Geodesia de la
Oficina de Tierras y Oolonias, en la Sección XXIV, f!'acción D, en el lote
Na 10, que se encuentra libre de las 4.100 hectáreas en el Territorio de la
Pampa, corl'espondientes á la sucesión del Teniente Coronel D. Antonio
Rivas, como personalmente agraciado por la espedición al 1{io Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, pasp. á la Escribanía de Gobierno

para la escl'itllración correspondiente, comuníquese, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VÚtASO(W;

Decreto aceptando la ubicación de. un lote de terreno perteneciente á. los Sres.
Teniente Coronel M. Rossi y Mayor F. Villamayor, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 18\13.

Visto este espediente y de acuerdo
ProcurAdor del Tesoro,

El Presidente de la República-

con el precedente dictámen del Sr.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesiü
de la Oficina de Tiel'ras y Colvnias: la Fracción, Sección X, f!'acción C,
en el ángulo Sud-Oeste del lote número diez y siete, una superficie de
mil setecientas veinticinco hectárp.as-IIa Fracción, Sección X, fracción F,
en la parte norte del lote númel'o nueve, una supel'ficie de tres mil
novecientas setenta y cinco hectáreas, cuyas dos fracciones forman un
total de cinco mil setecientas hectál'eas en el Tel'ritorio de la Pampa,
correspondiendo cuat¡'o mil cien hectáreas al Teniente Coronel D. Ma-



nuel Ros~i, y las mil seiscienta.s l'estantes al Mayor D. Filadelfo Villa-
mayor, como pel'sonalm'ente agraciados por la espedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comu[}íquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escritufación correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacioual. .

SAENZ PEÑA.
VALENTlN VIRASORO.
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Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á Don E,
Rubio, en la Pampa,

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos .Aires, Noviembre 27.de 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el preced.::nte dictámen del
Sr, Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, f!'acción D, en et
lote N° 9, de una superficie de 100 hectáreas formada por el lote fraccio-
nal'Ío N° 7, que se encuentra libre en el territorio de la Pampa, corres-
pondiente á D. Eduardo Rubio, como personalmente agraciado por la
espedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

,
Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión

del Capitan J. Peralta Martinez, en el Neuquen.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893..

Visto este ~spediente y de acuerdo con el pre(;edente dictámen del
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 1" Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Coloniils, en la Sección XXXIV, fracción B, en
el ángulo Nord-Este del lote No 5 que se encuentra libl'e, de las 2.500
hectá¡'eas en el Territorio del Neuquen, correspondientes á la sucesión del
Capitan Don Julio Peralta Martinez, como personalmente agraciado por
la espedición al Rio Negro.
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•

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno par&. la e::>crituración correspondiente, publíquese y dé se al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VmAsoRo •.

Decroto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente al Sr. M.
Figueroa, en el Neuquen.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de. 1893.

Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictámen del
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejda por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XVIII, del lote No 11
la parte Sud-Oeste, con una superficie de 2400 hectáreas, y del lote No 14
la parte Nord-Este con una super'ficie de 200 hectár'eas, lo que hace un
total de dos mil seiscientas hectáreas en el territo;,io del Neuquen, co-
rrespondientes tll Sr. Manuel Figueroa, como personalmente agraciado
POI' la espedición al Río Negro.
Art. 20 Prévia reposición .de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiemo pam la escrituración cOl'respnndiente, publíquese y dése al
Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN Vll~ASORO.

pecreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á la sucesión
del Mayor E. Folco, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893•

. Visto este espediente y de acuerdo con el precedente dictárnen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Rep¡'~blica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección 1 A I, fracción E, en
el álJgulo Sud. Oeste del lote N° 24, que se encuentra libre de l"ls 2100
hectáreas en el Tel'l'itorio del Río Negro, correspondientes á la suce-
sjón del Mayo!' D. Emilio Folco, como personalmente agraciado por la
espedición a,l Rio Negro.
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SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, p?se a la Escribanía
de Gobiel'l1opara la escritul'ación correspondiente, publíquese y dé~e al
Registro Nacional.

Decreto jubilando á D. P. H. de Granella.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 18\)3.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO

Visto lo informado por la Contaduría General y el señor Procurador
del Tesoro en la solicitud Ciel'Visitador del desembal'que de inmigrantes,
D. Pliny H. de Gl'anella, pidiendo jubilación con sueldo ínteg¡'o; cons-
tando del espedien~e que dicho empleado ha prestado servicios durante
veintitres años unce meses, y que se halla imposibilitado de continuar en
el desempeño de sus funciones, lo que le comprende en el articulo 20
inciso 30 de la Ley respectiva,

El Presidente de la República ,- .

DECRETA:
Art. 10 Jubílase con la cuarentava parte de su sueldo mensual por

cada año de servicios, al visitador del desembarque de inmigrantes, D,
Pliny H. de Granella, con alTeglo al at'tículo 30 de la Ley No 2,219 de
15 de Noviembre de 1887; debiendo imputarse este gasto á la espl'esada
Ley mientras no se incluya en el Presupuesto General.
Art. 20 Hágasesllbel' comuníquese, y prévia reposición de sellos, y dése

al Registro Nacional.

Decreto delarando sospechosos -los Puertos de l!\S Islas Canarias.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1893.

Visto lo espuesto pOI' el De!)ul'tamento Nacional de Higiene en su pre-
cedente oficio de 28 del actual,

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art.10 Declál'anse sospechosos los puertos de las Islas Canarias; debien-
do sujetarse sus p;'ocedencias á las prescl'ipciones del Reglamento Sani-
tal'io Marítimo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naci'.)IHl.l.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIH.ASORO.
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Decreto ordenando se entreguen á D. L. Wintet' las letras firmadas por D. P.
Urbina, por un terreno que éste arrendó en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1893,

Vistas las actuacior.es producidas. con motivo de la solicitud de Don
Lorenzo Winter, pidiendo le sean entregadas las letras firmadas por Don
Pedro Urbi~a, por un terreno que. éste arrendó en la Pampa Central,
Sección X, fracción D, lote numero cinco, y tI cual fué otor,gado en pro-
piedad al recurl'ente, segun decreto de 31 de Octubre de 1892 y teniendo
en cuenta el informe de la Contaduría General así como el precedente
dictámen del Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

. La entrega de las letras solicitadas por Don Lorenzo Winter, quedando
éste obli~ado á respetar' el contrato de arrendamiento celebrado por la
Oficina de Tierras y Colonias, con Don Pedro Urbina,
Desglósese el espediente agl'egado de Don Pedro Urbina.
Asus efectos, vuelva á la Oficina de Tierl'as y Colonias, repónganse los

sellos y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA
VALENTIN VIRASORO.
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MINISTERIO DE HACIENDA

MES DE NOVIEMBRE

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por los señores López y Balza. para
efectuar reparaciones en varios vapores.

Departamento de Hacienda. .

Buenos Aires, Noviembre 3 de 1893,

Resultando de las actuaciones últimamente producidas, que los señores
López y Balza, han reforzado la garantía y prestado su eonformidad á
las bases es~ipuladas por la Aduana de la Capital, para el pago de los
trabajos á realizar en los vapores «Tucuman», «La Capital» y<,Corrientes»
v las lan(~has «Riachuelo», «Bahia», «Victorino de la Plaza», «Misiones»y «Córdoba»;~así como teniendo en cuenta las ventajas que para el Erario
ofrece la propuesta presentada pordichos.señores, en la licitación pública
realizada el 21 de Agosto último,

El Presidente de la Repúhlíca-

DECRETA:
Art.l° Acéptase la propuesta de la referencia; debiendo ajustarse en

un todo los proponentes, señores Francisco López y Luis Balza, á los
pliegos de condiciones formulados é instrucciones del Ingeniero Jefe de la
Oficina de Movimiento y conservación del Puerto, bajo cuya. dirección
se efectuarán los trabajos; recibiendo en compensación, en los plaz')s y
forma estipulados, la suma de treinta y cinco mil quinientos cincuenta pe-
sos moneda nacional ($ 35.550 ID/n) .

Art. 20 Comuníquese á la Dirección General de Rentas, Contaduría Ge-
neral y vuelva á sus efectos á la Aduana de la Capital.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-MANUEL QUIN-
TANA.- VALENTIN VIRASOIW.-LUlS M.
CAMPOS.
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Acuerdo aceptando la propu.esta presentada por León Castang, para refaccionar
"el edificio de la Aduana de Mendoza.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1893.

Desprendiéndose de los informes producidos, que de las propuestas pre-
sentadas en el acto de la licitación públka llevada á cabo en 8 de Agosto
último, en la Aduana de Mendoza, para retaccibna¡' el edificio que ocupa
esa repartición, la que maYOI'es ventajas r,fl'ece es la presentada por don
León Castang, quien se compromete á efectuar las obras por la suma
de $ 3.510,50 ID/n, y teniendo presente la urgencia del caso,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la mencionada propuesta; debiendo el proponente su-
jetarse en un todo al pliego de condiciones é instruccior.es que al respecto
le suministre el Administl'ador de Rentas.
Art. 2° Pase á Oontaduría General para qne practique la imputación

provisoria respecto al inciso 25, item l° del Presupuesto vigente, y feeho;
lo remita á la Dirección Genel'al de Rentas pamla l'eposición de sellos
y demás efectos.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-MANUEL QUIN-
TANA.- V I\LENTIN VIRA,SORO.-
LUIS MAHIA CAMPOS.

Reglamento para la Oficina de Contribución Territorial y Patententes y Decreto
aprobatorio

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Art". 10 La Administración de ContI'ibución Terrilf)rial y Patentes tie-
ne á su cargo la percepción del impuesto de Contribución TerritOI'i",1
del Municipio de la Capital y de los Territo~ios Nacionales, así como de
patentes generales, marítimas, de privilegios de paquetes y de ambulantes.
Art. 20 Para el cobro de la Contl ibución Territorial se pr('cedení del

modo siguiente:
1° Cuando se ordenare una nueva. valuación de la propiedad raíz,
dentro de los plazos determinados por el Podel' Ejecutivo, los vu-
luadores procedel'án á levantar los padrones respectivos, que de-
berán contener todo,; aquellos datos l'el:Jtivos á cada propiedad
empadronada, que sit'van para fijar con la mayor precisión posi-
ble su valol' real; la ubicación de la pro[Jiedad, sus medidas de
ft'ente y fondo, el área del teI'reno, clase de edificación que '~onten ..
ga, ó la espresión de baldío, en el caso contrario; procur'ando, á
la vez, determinar la rerlta que devengue ó pueda devengar.



NOVIEMBRE 509

2° Dentro del mismo plazo fijado para estas operaciones, . los vu-
lU~ldores deberán presentar' á la Administración los regístl'OS su-
mados y firmaoos, sin raspnduras ni enmiendas, y distribuir á los
contribuyentes las boletas de aviso para el pago del impuesto.
Est,~s boletas deberán contener: el númel'O de Ir.>. [.JHrtida bajo la
cual haya sido empadronada la propiedad, la sección á que corres-
ponda, el nombl'e del propietal'1o, la ubicación de la propiedad, el
monto de la valuación, la suma que corresponda pagm' como
cuota del impuesto, la designación del plazo dentro del cual debe
hacel'se el pago sin multa, y disposiciones penales al dorso; todo
ello de manera c1al'a y precisa, llevando al pié la firma del va-
luadol' ó del empleado que espidi.ere la boleta, que será impresa,
y llenados los datos espresados con tinta ó lápiz-tinta.

30 A medida que la Administración se reciba de los padrones, pro-
cede~'á á hacer saCRr una cópia estr'uctadíi de ellos, en los libl'oS bo-
rradores, limitada á consignar: el númel'O de la partida, la calle y
número, el nombre del propietario, el monto de la valuaeÍón y el
importe de la cuota que debe pagar. Estos borradores ó auxi-
liares tendr.án por objeto el que la Oficina dé Registro se sirva de
ellos para la espedición de boletas, sin necesidad de recut'rir en ca ...
da caso á los registros .)riginales,

40 Llenados estos requisitos, se instalará el jurado que debe enten-
der en los reclamos que intel'pongan los contribuyentes por exce-
sr) de valuación, El procedimiento ante los jurados será vel'bal y
sus fullos serán inapelables (salvo disposición legal contraria), una
vez pronunciados con audiencia ele los valuadol'es.

50 De las resoluciones de los jurados se dejará constancia escrita en
un libeo de actas, que quedará en la Administración y que deberá'
sel' suscrita por los mie~bros del jurado al finalizar cada sesión.

60 El Administrador está obligado á hacer la remisíón de los padro-
nes, tanto de Contribución Tel'l'itorial como de Patentes, á la Di-
rección General de Rentas, á efecto de que ésta, pl;évia ratificación
forme con ellos el cargo de 1rl Administración, inmediatamente
después de tel'minadas las funciones de los jurados de reclamos y
después de hechas las anotacione3 de las rebajas que ellos acorda-
ren,

Art. 3J Par'a el cobro de las patentes se procederá en forma análoga.
En las épocas que se determinen, los valuado res levant.arán los padro-
nes seccionales y elevarán á la Administración los Registros suma-
dos y firmados; siendo obligatorio para los valuadores entregar á
los contribuyentes en el acto de la clasificación el boleto-aviso que es-
prese: la partida, la sección, el nombre del contribuyente, la clase de in-
dustria, negocio ó }Jrofesión gravada, el al'tículo é inciso de la ley en los
cuales se hallen comprendidos, la categoría que corresponda, el plaz0
dentro del cual debe efectuarse el pago y disposiciones penales al dorso.
El procedimiento á seguir'se ante los Jurados de reclamos que consti-

tuya el Poder Ejecutivo ser.á igual al que se determina para los recla-
mos por exceso de valuación,
Art. 4° El cobro del impuesto de Contribución Territorial lo efectuará

la Administracción, mediante recibos talonados, numerados, que. espresen



510 :HINIST.ERIO DE HACIENDA

la partida, la seccIOn, el nombre del propietario, la ubicación de la pro-
piedad yel importe pagado. Estos recibos serán fil'mn,dos por el Admi-
nistl'ador ó por el Contador, ó por' el Jefe de Sección respectivo, y 1'e-
fl'endados por un sello especial que lleve la fecha en que se efectuó el
pago.
Art. 5° Para la pel'cepción de este impuesto se procederá en la for.ma

siguiente: Oblada el dinero en Te50rería, se anotará acto continuo en el
balance diario el estracto de la boleta; recibida y sellada la boleta con el
sello de la Tesorería, se pasal'á á la oficina encargada de llenar el recibo
para el contribuyente, la cual, á su vez, anotará el pago en su Balance de
Control. Este balance se formará teniendo á la vista el redbo definitivo
que se espida POI' la Oficina de' Despacho, prévia confl'ontación con la.
boleta sellada por la Tesor~ría, cuyo recibo será firmado por el AdminÍ:s-
trador, Contador Interventor ó el Jefe de Sección, quienes en su caso vi-
gilarán personalmente la operación de la anotacióu en el Balance.
Art. 6° Las boletas selladas por la Tesorería, en vil'tud de las cuaJes

se han espedido los recibos serán pasadas, inmediatamente de conclui-
do el balance diario, á la Oficina de Registro, para que ésta p['actique las
cancelaciones correspondientes en los registl'os respectivos. Estas ano-
taciones deberán ser' practicadas dentro de las veinticuatro horas (24)
subsiguiente3 á las fech,ls de pago; siendo personalmente responsable el
Jefe de la. Oficina por cualquier demol'[l que ocurra, si no dier'e cuenta
por e!?crito á la Administl'acion, de los inconvenientes qUA se suscita-
ren, esplicando circunstanciadamente las causales, pam que la Adminis-
tración esté habilitada pam adoptar y adopte las medidas conducentes
á fin de que las anotaciones se practiquen dent¡'o del término fijado,
Art. 7° La anotación de pago, tanto en los Hegistros de Contribución

:Territorial como de Patentes, se hará poniendo la fecha, manuscrita,
por el empleado que la practica, legalizada con la media firma del mis-
mo en una columna destinada á. ese efecto en los registros, y la ano-
tación ó sello correspondIente en la boleta cancelada.
Art. 80 Los balances de que hablan los artículos 50 y 60, se confl'on-

tarán en el dia, y estando conformes ambos, el Administrador y Con-
tador Intervent0r los refl'endarán con su «Visto Bueno».

Art. 9Q Si llegare el caso de solicitarse algun duplicado de los reci-
bos espedidos por la Administl'ación, se espcdirá en Jugar de éste un
certificado en que se haga refel'encia á la constancia del libro talonario y
á la fecha en que se espidió el recibo original. Los libros talonarios á
que se refiel'e este reglamento, serán entregados con cw'go á la Admi-
nistración por la Dir'ección General de Hentas.
Art. 10. Una vez vencido el plazo par.a el pago sin multa del impues-

to, la Dil'ecciónGeneral recogerá los reCibos sobrantes y entregará á la
Administl'ación, siempre con cargo, una nueva forma de recibos apro-
piada pam el cobro del impue<;to con multa.
Art. 11. Pam el cobro del impuesto de Patentes se seguirá exactamen-

te el mismo procedimiento indicado en los al'tículos anteriores, pero en-
tregándose al contribuyente en vez de un recibo, la patente misma por
el valor d~ la que ésta importe, más el impuesto adicional. Las patep-
tes serán Impresas. con su valor correspondiente y entregadas con cargo
por la Dirección General de Rentas. Para los valores complementarios
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se emplearán estampillas impresas y entregadas tambien con cargo por
la Dirección General de Rentas, y las patentes por meses serán impre.-
sas sin valor y solo podrán ser es pedidas pC'éviucontrol de la Dirección
General de Rent'ls, que las autol'izal'á con firma y sello.
Art. 12. El impl)rte de lo recaudado cada dia por cualquier conceptu

que fuere, se remitit"á necesariamente al dia siguiente á la Dirección de
Rentas en hora oportuna para poder hacer la remesa al Banco, donde
&e depositan los dinel'os fiscales, Cada quincena se fo("ma¡'á un balance
de lo recaudado, que debel'á espI'8sar los divel'sos conceptos por los cua-
les se hizo el cobro, para ser elevado por la Dirección á la Contadul'Ía
General.
Art. 13. Vencido el plazo fijado p'lra el' cobro de los impuestos, la

Administración procE:de¡'á sin demol'a á formu~al" las constancias de deu-
das cOl'e~pondientes, para que prévia intervención de la Dirección Ge-
neral sean entregadas á los Cobradol'es Fiscales, á fin de que éstos ini-
cien sin tal'dalJza las gestiones corl'espondientes.
Al't. 14. La Administl'ación no admitil'á solicitud nlguna que tenga por

objeto reclamG.1' de valuaciones ó clasificaciones de patentes, sin que
el intel'esado justifique previamente haber. depositad/) en el Ban-
co de la Nación Ar'gentina, el importe íntegro del impuesto de que se
reclama. Si la solicitud fuere presentada después de vencido ,el plazo pa-
ra ('1 pago sin multa del impuesto el depósito debel"á haCel"Se pOI' el im-
pol'te dEolimpuesto y d¡lla multa que cOl'l'esponda.
Art. 15. Es absolutamente pl'ohibido á los empleados de la Admi:lis-

tración perm,itil' el acceso al intel'ior de sus Oficinas de Regístl'os, de Des-
pacho y Tesorel'í\:t á toda pel'sona estl'nña, como les es igualmente pro-
hibido permitil' que pe!"sonas que no sean empleados de la Aministt'ación
se enteren de los Jibl'oS y tomen dato alguno de los padrone'5. '

CAPÍTULO II

DE LA CONTABILIDAD

Art. 16. La contabilídad de la Administración se lleval'á poI' partida
doble. El Débito ó «cargo»' de la Oficina lo forman las sumas l'esultan-
tes del monto de lus padrones, aCI"editándose al «Habel'» todas las sumas
recaudadas y entregadas á )a Dil'eccián Genera), segun lo previene el
artículo 12, el impul'te de las rebajas autorizadas pOI' los Jurados de re-
clamos y el de las reducciones ó escepciooes decretadas pOI' la supel'iori-
dad y, finalmente, el imp01'te de la deuda proveniente de impuestos que
se declarasen incobr~bles. A este efecto la Administración dará cuen-
ta trimestl'almente POI'medio de planillas esplicativas de la deuda que re-
sulte hallarse en estas condiciones, á fin de que la Dil'ección General de
Rentas solicíte Ú ol'dene el descal'go corl'espondiente.
Art. 17. Se llevarán los siguientes libros:
1. Caja.
2. Diario.
3, Mayor ó de cuentas corientes,
4. Cuentas corl'Íentes de los cobl'adol'es fiiscales.
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5. Cuentas da patentes y estampillas recibidas de la Dil'ección GA-
neral de Patentes.
6. Padrones Seccionales d~ Contribución Territorial.
7. PadroDes Secciona les da Patentes.
8. Padron de Ambulantes.
9. Padran ó Registro de Pútentes Marítimas.
10. Matrícula de vapores con privilegio de paquetes.
11. Padron de Seguridad d~ máquinas marítimas.
12. Auxiliares de Registro.
Art. 18. Al fin de cada mes se remitirá a la Direccíón General de Ren-

tas un balance de saldos que demuestre el buen estado de la contabili-
dad y á fin de cada año se formulará y se remitirá tambien á la Direc-
ción. un balance genera! en que se establezca el estado de todas las
cuentas.

CAPÍTULO 1Il.

DE LOS EMPLEADOS

Art. 20..EI Administrador es nI Jef~ de la Ofieina, y como tal; direc-
tamente responsable del árdeo y de la mOl'í:didu.d interna, y le es ab-
solutamente prohibido dispone!' en forma ó manera alguna, para uso
propio ó de la oficina, de los dineros fiscales que debe admlOistrar y
custodiar'. Le compete adoptar todas aquellas disposicion~s que tiendan
á regularizat' el servicio; debiendo dar cuenta á la Dir2cción de las
transg!'esiones á sus deberes que cometieran los empleados de su de-
pendencra, pal'a aduptat' las medidas de rel)('esión que fue!'en del caso,
pudiendo, en los C'3.S0S graves, suspende!' á los empleados delincuentes
dandI) inmediatamente cuenta. •
A!'t. 21. Es atribución del Adminis~l'ado!' propone!' las pe¡'sonas que

deben llenar bs vacante5 de empleados que se produje¡'er. en la Ad-
ministración, en la forma dispuesta por los decretos vigentes; debiendo
obset'var el sistema de ascenso en cuanto fuere compatible con el buen
servicio.
Art. 22. Es obligación esencial de los empleados mostrarse corteses

y atentos pal'a con el público, puntuales en la asistencia yseveros en el
cumplimiento da sus funciones.

CAPÍTULO IV

DEL CONTADOR INTERVENTOlt

Art. 23. El Contador Inter'ventor es el segundo Jefe de la Adminis-
tración; reemplaza al Administradol' en su ausencia é interviene en los
casos previstos en el artículo 8° y correlativos. Al rtlemplazar al Ad-
ministradOl' asume todas las responsabilidades del cargo. Llevará la
contabilidad segun lo dispuesto en este Heglamento é intervendrá en la
entrega que se haga á los Cobr&dores fisc:altls de las constancias de
Deuda pam el cobro de los impuestos morosos. Conservará en su ar-
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chivo las boletas con que se hubiere verificado el pago de los im-
puestos, clasificadas por secciones y empaquetadas por órden numé-
rico, con designación de la fecha ó fechas á que corresponden los cobros.
AI"t. 24. La contabilidad serú llevada con estricta puntualidad y será

reputada falta grave toda omisión en e~te sentido que no estuviel'e de-
bidamente justificada. El Administrador será igualmente responsa ble
del atraso de la contabilibad, si no adoptase las medidas del caso par'a
impedirlo y 3i no die['e cuenta inmediatamente á la Dirección General.

CAPÍTULO V

DEL TESORERO y SUB-TESORERO

Art. 25.. El 1'eso['ero tiene á su car'go la cajll de la Administración y
le incumbe llevar el libro á que se refiere el inciso 10 del artículo 18,
siendo directamente responsable de toda suma que omitiere remitir á la
Dirección Gener<tl, como lo dispone el artículo 12. Le es absolut>t. y ter-
minantementp. pl'ohibido disponer de cualquier cantidad de lo reCauda-
do, aún cuando procediere de orden de la Administt'ación ó Dire0ción.
Deberá form:w diariamente el halan ce de que habla el artículo 5° y co-
rrelativos y conservará las planillas para la anotación diaria de las en-
tradas 'de Caja, con eS(Jecificación de la clase de impuesto pagado, la sec-
ción y partida que cOlTesponda.
Le es igualmente prohibido admitil' dinero en depósito para responder

al p::tgo de impuestos adeudados. Dichos depósitos solo podrán efectlwr-
se en el Banco de la Nación Argentinrt á In órden de la administración
y pam responder á aquel objeto, cuyo procedimiento no será admitido sinó
en casos escepcionalmente necesarios. .
Para la restitución de estos depósitos, justificado que sea el pigO del

impuesto al cual respondía el depósito; bastará In. devolución del CeI'ti-
ficado espedido por el Banco, endosado por el Administrador é interve-
nido POI' .el Contador Inter'ventor.
La Administración llevará un libr'o especial pam li anotación de estos

depósitos, en el que se consignará el objeto para el que fué constituido
y la fecha de su devolución-bajo constancia-al interesado.
Art. 26. El Sub-tesorero es un auxiliar del Tesoro y tiene con éste una

responsabilidad conjunta POl' lo" actos en que intervenga. Reemplazará
al Tesor'ero en los casos de ¡lusencia Ó impedimento para ejercer sus
funciones. En tales circunstacias le cOITesponden todas las obligaciones
y l'esponsabilidades que pesan sobt'e el Tesorero.

CAPÍTULO VI

DEL INSPECTOR DE VALUADORES y COBRADORES FISCALES

Art. 27. Las funciones de este empleado son las de vigilancia del fiel
cumplimiento de sus deberes POl' pal'te de los valuadorBs y Oobrado!'es
Fiscales; debiendo practicar' personalmente inspecciones periódicas en to-
das las secciones del municipio para el mejor cumplimiento de su obliga-
ción, y pasa!' un parte mensual á la Administración, en que da!'á cuenta.

33
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de las inspecciones practicadas, con es¡:¡ecificación de toda irregular'idad
comprobada, con el objeto de que la AdministnlCión adopte las medidas
necesarias, ya sea directamente Ó por intermedio de la superiOl'idad.
Art, 28. Sin pei',luicio de lo digpuesto en el al'tículo antel'iot', el Inspector

de valuadores y Cobl'adores :E'iscales d~sempeñal'á en lel.Administl'ución
de Contl'Íbución Terl'Ítorial y Patentes las siguientes funciones:
Hecibirá y anotará en un Registro ad hoc las solicitudes que se presen-

taren, pidiendo clasificación de negocios establecidos después de la época
de la. cla,sificación general, al solo efecto de pasar dichas solicitudes al
valuado" l'espectivll para la clasificación correspondiente.
Tenddra tambien á su cargo la clasificación de las patentes mal'Ítimas

y las de ambulantes; llevando á este efecto los re3'istl'Os clllTesp mdien-
tes y los de gremios.

CAPÍTULO VII

DE LOS VALlJADORES

Art. 29, Con'esponde á los valuadores prll.cticar el avalúo de la pro-
piedad raíz y la clasificación general de patentes en las época~ que fijare
el Poder Ejecutivo, de acuel'do con las prcscl'ipciones de este Reglamen-
to y de bs instrucciones que POI'escrito les diel'e la AdministracifJl1,

Corresponde asi mismo á los valuadores practicar todas las demás
operaciones conexas con In valuación de su propiedad y con la clasifi-
cación de patentes, Asi, deberán pl'esental' sumados y firm¡ldos los ['egis-
tros ó padrones cOI'esi:>oodientes, practicar las subdivisiones qne se soli-
citare y la clasificación de los negocios, industrias y profesiones que se
estableciel'en después de practicada la clasificación genel'al.
Las subdivisiunes debel'án sel' despachadas POl' los valuadores dentro

del tercer dia de recibida la solicitud respectiva.
Art. 38, Toda operación de subdivisión,deberá ser anotada pOI' los va-

luadores, á la vez que en los «borradOl'es) que deben consel'var, para Sil
uso, en el Registro General; debiendo dejar en las solicitudes de subdivisión,
constancia de habe;ose practicado. esta operi.lción, con espl'esión de la pal'-
ti da á que corl'esponda y del folIO del Reglstr'f) en que ~e ht'.llare anotada,
además de la anotación correlativa en la pal,ticia principal objeto de la
subdivisión,
Al't. al. La clasificaciéln de los negocios, industrias ó profesiones que se

estableciE'l'an con poste¡'iol'idad á la clasificación genei'al, se h'lra anotan-
do en ei pliego de las solicitudes que [)l'esenten [os intel'esados, todas las
cil'cunstancias relativas á la apel'ación y detel'm inadas en el al'tículo 3° y
cOI'retativo; debiendo consignar' adem3s, los meses POI' los cuales se debe
espedil'la patente,
Llenados estos l'eqllisit03 y hechas las anotaciones I'espectivas en los bo-

rradol'es, devolverán las solicitudes á la Administración pam que á su vez
ordene la inscl'ipción en ~l Registl'o-.apéndice de clasifi~acianes por meses,
que deberá Ileval' l.a Oficli1a de Registros Este .. Regls~ro se cel'ral'á al
finalizar el año; debIéndose dar cuenta pOI' la Admlfllstl'aClÓn á la Dil'ección
General de Rentas, delr'esultado queul'l'oja, pal'ala fOl'maclón del cargo
correspondiente á la ofieina.
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Art. 32. El cuerpo de valuadores se dividirá en Comisiones de á dos,
si los trabajos á efectuarse lo hiciet'an necesario; quedando ambos I'esponsa-
bIes de los errores ó deficiencias que pudieran cometerse, tanto en la valua-
ción de la propiedad como en la clasifici1ción de patentes,
La Administración procllruI'á hallel' el l'epaI'to del tI'abajo de k,s va-

luadores en 1\ forma mas equitativa posible, y mantendr'á peI'manente-
mente á cada comisión en las secciones á su caI'go, mientI'as no diere lu-
gar á observaciones ~on sus procederes,
Art. 33, Los valuadores tiene~1 la obligación de concurrir' á la Oficina

durante las horas hábiles, salvo en las épocas Ó momentos en que los de-
beres de su cargo se lo impidan: debiendo ejecutar todos los trabajos que
el Jefe de la ofi~ina les encomiende para el mejoI' servicin público de
la misma. Deben así mismo asistir á las sesiones de los Jurados de Recla-
mos pasa suministrar todos lo~ informes que se le~ pidieren y llenar sus
funciones de representantes del Fisco en lo;; reclamos que se interpongan,
Art. 34, Son responsables por. las df\moras en que incul'I'¡\n, tanto al prac-

ticar las clasificaciones de Patentes por meses cómo al despachar las so-
licitudes de subdivisión, Esta responsabilUad se hará efectiva por la Ad-
ministración en forma de amonestación POI' escrito en l)['imeI' instancia y
dando cuenta á la Dirección Gen~ral de Rentas ee los casos de reinciden-o
cia, para que ésta adopte las medidas correspondientes ó eleve los antece-
dentes al Ministerio, .
Art. 35. COI'responde á los valuadol'es espedir los duplicados de bo-

lel,as de valuación ó de clasific:l.ción que se pidieren, de sus respectivas
secciones ó de otras, cuando, consultando el mejm' servicio, su presencia
fuel'e requel'ida en el despacho de boletas,
Art. 36. Les es absolutamente pl'ohibido á los valuadores delegar sus

funciones ó encomendaI' los tl'abajos de su incumben~ia á peI'sona alguna,
Los que cometiel'en esta falta serán suspendidos ,inmediatamente de co-
nocida, por la Dirección Rentas, la que pedil'á al Ministrwio la reprensión
que corI'esponda.
Art. 37. Los borradores de valuación y de chsificación f'lerán tenidos

con esmeI'O por los valuadores y están obligados á suministrar á la
Administración todo dato ó informe de los que aquellos deban contener,
relativos á las propiedades ó negocios empadl'olwdos. En estos bOITa-
dores los valundol'es tomaI'án nota de las resoluciones de los .imadas
de reclamos, así comu tambien dp. las qne espida la DiI'ección General
de Rentas, modificando la valuaciones ó cl.lsificaciones oI'iginales.
AI't. 38. En los casos de duda pOI' parte del valuado!', sob!'e la apli-

cación de una prescripción de la Ley, ó que hubiel'a discrepancia de opi-
niones al respp.clo entre los valuadores, deberá consultarse á la Admi-
nistración á efecto de que ésta fije la regla de l~orJducta que debe seguirse,
comunicándola por escrito á los valuadores.

CAPÍTULO VIII

OFICINA DE REGISTRO

Art, 39, El Jefe de Sección encargado de la Oficina de Registro tendrá
á su cargo la guarda y conservación de los padrones. Es tambien el en-
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cargado de espedir los certificados quP. se solicitaren de no adeudar im-
puestos una propiedad ó negocio, en los casos detel'tuinados por las leyes
de la materia.
A este efecto debel'á suscribir' todo documento de esa Índole que se es-

pida, paru hacerlo refrendar el! sequida YOI' el Administl'ador ó por el
Contador Interventol' en ausencIa Ó Impedlluento de aquél.
Art. 40. Las solicitudes de cel'tificados se pl'es~ntarál! dil'ectarnente á

la Oficina de Registf'o, la que deberá !leval' un libro especial destinado ú
anotar la entrada de la solicitud y los trámites quP. deba correl' hasta el
momento de su devolución al intel'esado. Toda solicitud de esta especie
deberá despacharse el! un plazo no mayol' de tres dias, siendo respon-
sable el Jefe de la Sección por toda demora injustificada.
La Oficina de Registro no podrá rehusarse á admitir las solicitudes

que se pI'esentel1 pidiend0 certificado de no adeudar impuestos la propie-
dad, á pI'etesto de que no '3e acompai'ien á la solicitud los recibos de pago
de los alias anteriores,
Deberá asi mismo la Oficina, en los C<1S0Sen que la propiedad adeudase

impuestos, entregar al intel'esado una liquidación de lo que deba pagal's8,
que especifique lo que adeud,l pOl' cada al1o, más la multa cOI'respondier.te.
La Oficina de RegistI'o debe tambien espedil'los duplicados de boletas de

valu<1ciól1 ó de elf:lsificación, cuando la AdministI'ación lo ol'de:1are Ó
cuando los valuadores estuviel'en imposibilitados de hacerlo.

CAPÍTULO IX

DE LOS COBR-\DORES FISCALES

Art. 41. Los Cobradores ]'iscalesson los encargados de la gestion pal'a
el cobro de los impuestos mOl'OSOSPOI' el procedimiento de apremio -que
sel1alan las leyes. Dependen de la Administt'acióny deben sujetarse en el
desempeño de su cargo á la" órdenes é instrucciones que aquélla les im-
partiere por escrito.
Ar1. 42. Los Cobradores Fiscales, una vez pI'ovistos de las Constancias

de Deuda, interpelarán cstrajudicialmente al deudol', conminándole á veri-
ficar el pago del impuesto en las Oficin"ts de la Administración, dentro
del plazo dA tres dias y bajo apercibimiento de procederse á la ejecución.
Art. 43 Si vencido el plazo ilJdicado no hubiese concurrido el cont\'ib u-

yente á efectuar el pago, el cobradlll' entablará demrmda cOI'l'espondiente,
la cual deberá continua\' hasta que el importe de la deuda se haya oblado
en la Tesorería de la Administración ó en el Banco de la _Nación Argen-
tina. Los contribuyentes morosos que dieran luga\' á demandas judiciales;
ser.án pasibles de las costas que ol'dena la legislación general y á favor;
de los Cobradores Fiscales.
Art. 44. En todos los casos en que los Cobradores Fi::;cale:; devuelvan

a la Administración «Constancias de deuda» de las que se le hubiese eo-
tr'egado para gestionar' el cob\'o, debe¡'án e::;p\'esar en una anotación al
dorsn y bajo su firma, las causas por las cuales deben coosidel'arse in-
cobrables dichos cI'éditos.
Estos documentos serán elevados por la Administración á la Direc-

ción General, para que ésta autorice los descargos corresp'Jl1dientes,
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Art. 45. En todos los casos en que los Cobradores Fiscales devolvieran

á la Administración «constancias de deuda)), por reputarlas incobrables,
el Administl'adol' Genel'al podt'é. entregar la gestion del cobro á cualquier
otro de los Cobl'ndores Fi~cales, siempre en el caso de que las causales
hechas valer POI>k,s Cobt'adol'es no fuet'en suficientement.e vel'osímiles,
At't. 46, Los Cobt'adol'es Fiscales son responsables de ln~ negligencias

ó deficiencias, en el desempeño de sus funciones, que diesen POI' resulta-
do declarar incobl>ables impuestos que no lo son. No deberán conside-
mrse incobl'ables los créditos POI' Contt'Íbución TeITitorial atrasada sinó
en vil'tud de sentencia judicial, y, ['especto de las patentes, sólo podrán
ser conside¡'adas incobra.bl8s pOI' habel' desaparecido el contribuyente ó
negocio, industl'ia ó profesiones gl'avadas con el impuesto.
AI't. 47. Corresponde igualmente á los Cobl'adot'es Fiscales la revision

de todas las patente3, que comenzarán á pl'ucticar inmediatamente de fene-
cido el plazo seiIalado par'a su pago sin multa; dehiendo esa operación efec-
tuarse dentl'l) de lus treinta días desde su comienzo, sin perjuicio de las
['evi~iones parciales que practicarán dut'ante el año, y e:1 seguida darán
cuenta á la Administración de todas las contravenciones á la Ley que
hayan podido constatar eil la revision, Al practicar ésta, deberán ha-
cerlo constar en la patente revisada, autorizando esa constancia con su
media fil>ma.
Art. 48. La liquidación de la parte que corresponda á los Cobradores

Fiscales en las multas, se praotic'lrá PUl>la Contaduría de la Adminis-
tración eról(ls primeros diez días de cada mes; debiendo sedes satisfecha
inmediatamAnte y entregarles 111 misml) tiempo una planilla er. que se con-
signen las distintas partidas An que les ha con-es.p0ndir.lo participación,
indicando el número de ésta, la sección, la. cuota cbbmda y la clase de
impues~o á que se refiere y año á que COI'l'8sponda.
Art. 49. Quedan derogados los reglamentos de régimen interno anterio:"

res al presente.

Decreto aprobando el proyecto de reglamento formulado para la Oficina de Con-
tribución Territorial y Patentes, por la Comisión Interventora.

Departamento de Hacienda,

Buenos Airetl, :Noviembre 14 de 1893,

Visto el proyecto de Reglamento para la Oficina de Contribución Terri-
torial y Patentes, redactado por la Dil>ección General de Rentas, así
como el nuevo proyecto de reglamento pi:Jr<lla mi3ma Oficina, presen-
tado al Departamento de Hacienda por la Comisión Intel'ventoI'a nom~
brada por decreto fecha. 22 del presente año, .

y CONSIOEl~ANDO:

10 Que si bien los dos reglamentos, tanto el vigente como el proyec-
tado, consult.an las exigencias del mejor servicio público y de organiza-
ción de la Oficina de Contribución Territorial y Patentes, y rodean la
I'ecuudación de la ("enla de que está encat'gada la referida oficina, de
.todas l'lS formalidades reclamadas POt>una :séria Administración, el ['eda¡;-
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tado por la Comisión Interventor'a tiene en cuenta detalles y subsana
deficiencias no salvadas por el anterior reglamento;
2° Que existe verdadera urgencia en poner en vigencia el lluevo regla-

mento, á fin de que las funciones de la mencionada oficina revistan to-
dos los caractéres del órden y de la fiscalizáción administrativa;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Art. 1° Apr'uébase el proyecto de reglamento que ha formulado para
la Oficina de Contribución Territorial y Pdtentes, la Comisión Interven-
tora nombrada por' decl'eto de fecha 22 de Julio del pl'esen te afio,
con las modificaciones introducidas por la Secretaría del Departamento
de Hacienda.
Art. 20 Quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias y

ejecutivas que se opongan al pr'esente reglamento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Hegistro Nacional

y en el Boletin Oficial.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TrmRY.

Decreto dllclarando nula la emisión de estampillas azules,

Departamento de Hacienda,-
Buenos Air¡,s, Noviembre 14 de 1893.

Visto los espedientes núms. 971 y 865, formados, el pl'imer'o con moti-
vo de una investigación mandada promover' por' el Depar'tamento de Ha-
cienda para comprobarla!'; denuncias de falsificaeión de estampiilas para
las cajas de fósforos, yel segundo, en vir'lud de una l)J'esentación directa
de la Sociedad General de Fósforos, denunciando la misma falsificación;
oída respectivamente la Administración "General de Impuestos Intemos,
la Dirección General de Rentas yel señor' Procurador del Tesoro; y

CONSIDERANDO:

1° Que uno de los hechos denunciados como causa principal de la su-
puesta defr'alldación, consiste en el indicado empleo de las estampillas
azules que se re¡Jartieron en vir'iud del decreto de 14 de Noviembr'e de 1891,
á los comerciantes que las s')licitaron, porque tenían en sus almacenes
existencias de fó!:>foros, y l¡ls cuales debian ser retir'adas de la circulación
á los dos meses de ha bcr sido acor'dadas, después de cuyo término que-
daban s:n valor;
2° Que aún cuando las entregas de las mencionadas estampillas azules

se hizo á los comerciantes con carácter provisorio, á fin de que pudieran
distinguir las existepcias de fósfu('oS en depósito, hay conven;enCla en que
se declare por acto gubernativo que no tienen al presente ningun valor
pal':;¡ los efActos de la escusllción del pago del impuesto que fija la ley;
3~ Que de las constancias que 9bran en ,los espedientes aludidos, re-
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suIta la vehemente sospecha de haberse peq.etl'ado, hechos cuyo escla-
recimiento compete á la J Llsticia Federal;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Declal'ase nula y sin' ningun valor la ~mlSlon de estampillas
azules, :llltorizada por decreto de fecha 14 de Noviembre de 1891, para
distinguir la existencÜ\ de fósforos en depósito,
Art. 20 Númbrase al doctol' Antonio Dellepiane, Procurador Fiscalad

hoc, para que inicie y prosiga ante la Jnsticia Feuenl! las acciones cri-
minales á que haya lugal' contra los que resulten culpables del delito de
.falsifkación de e~tampillas para las crljas de fósfol'os.
At't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional yal Bo-

letin Oficial.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

Decreto dejando sin efecto la parte del de 8 de Marzo, que establece que el Banco
de la Nacíon Argentina ¡,.bonará á la cuenta de Teso)'ería el 6 % á la circulación

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1893.

Vista la nota que antecede del Banco de la Nación Argentina, en la
que solicita que se f;up¡'ima la parte d~l decl'eto de fecha 8 de Marzo de
1892 qu~ e!'tablece, que ese Banco debe abonar á la cuenta de:a Tesorería
Genel'al, el 6 % á la circulación, de conformidad con el convenio celebrado
con el Banco Nacional en virtud de la Ley Núm. 1.334, de 4 de Octubre
del 883; como tambien que se modifique el parágrafo 5° del citado decreto
de fecha 8 de ;\Jlarzo de 1892, que dice textualmente: «Del 3 % que el
Te",oro paga al Búnco en cumplimiento del articulo 3° de la citada Ley
Núm. 1,334, pondl'á éste á la disposición de la Caja de Conversión las su-
mas necesarias pura el pago de los gastos de impresión y habil itación de
los billetes));

y CONSIDERANDO:

lQ Que son muy razonables los fundamentos en que se basa el Banco
de la Nación Argentina panl. pedil' la supt'esión del parágl'afú 4° del decreto
de fecha 8 de Mu¡'ZO de 1892, pués no es equitativo que ese Estableci-
miento abone á la cuenta de la Tesorería General el 6 % á la circulación
de la emisión menol', que establece el contrato celebt'ado con el Banco
Nacional, en virtuu de la Ley Núm, 1.334, puesto que el Banco de la Nación
nd ~oza de los beneficios que recibiR el Banco Nacional por la citada ley;
20 Que no obstante esto, el Bg,nco de la Nación A.rgentina, por Ley

Núm. 2707, queda obligado á acreditar á la cuenta de la Tesorería el
importe de las cantidades emitidas, cuyas sumas uoa vez acreditadas,
ganan el mismu interés y estan en las mismas condiciones que los demás
depósitos del Gobierno;
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3° Que con referencia al parágr'afo 50 del mencionado decreto de fecha
8 de Marzo de 1892, su modificación en hl. forma prr)puesta por. el Bancl)
de la Nación Argentina, no ofreee dificultad, ni causa petjuicio alguno
para el Gobiel'l1o, pués tiene por único objeto, que el Banco abone esclu-
sivamente el costo de la impt'esión de los billetes á medida que los reciba;
40 Que no es t'azonable ni de jU5ticia que se le exija al Banco de la

Nación el abono total de la impresión de los billetes, pue5to que esto le
causaria pérdidas, tanto en el caso de orqenar~e el t'etiro de la circula-
ción de los billetes men<;i,)nados, como en el de la liquidación del espl'e-
sado establecimiento;
Por todas estas considel'aciones y atentos los informes porducid'Js,

El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto la parte del decl'eto de fecha 8 de Marzo de
1892, que establece que el Banco de la Nación Argentina abonará á lü
cuenta de Tesorer'Ía 1316 % á la circulación, de conformidad con el con-
venio celebrado con el Banco Nacional en vil'tud de la Ley No ],334 de
4 de Octubl'e de 1893.
Art. 20 Queda modificado el parágrafo 50 del citado decreto de fecha 8

de Marzo de 1892, que dice textualmente: «Del 3% que el Tesot'o paga
al Banco, en cumplimiento del artÍ<;ulo 3° de la citada Ley No 1,334, pon-
drá éste á la disposición de la Caja de Oonversión las sumas necesal'Ías
para el pago de Jos gastos de imp:'esion y habilitación de los billetes));
quedúndo furmulado en la siguiente f,)('ma: «El Bauco de la Nación Ar-
gentina pondrá á disposición de la Oaja de Oonversión, pOI' cuenta del
Poder Ejecutivo, las sumas necesarÍl:l.s pam el pago de los gastos de im-
pre::,ión y habilitación de los billetes. Del 3 % que el Tes(lro paga al Ban-
co, en cumplimiento del artículo 3' de la Ley No 1,334, éste pagará á
la Tesorería, General el importe de la imp,'esión de los billetes que
reciba.))
Art. 30 Comuníquese:::, publíquese, insértese en el Registl'o Nacional y

en el Boletin del Departamento, y fecho, pdse á Oontaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEIlRY.

Decreto autorizando al Departamento de Minas y Geología para comunicar a
los Gobernadores de Provincia y Territorios Nacionales, los permisos de cateo
y esploración que acuerde.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre 15 de ]893.

Visto lo es?uesto por el Departamento de :M:infl.s y Geología, e!1 la
nota que precede, y resultando manifiesta la conveniencia y eficacia de
la medida propuesta para el mejo,' control administealivo, y de confor-
midad con lo dictaminado por el Procurador del Tesoro,
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El Presidente de la Republica-
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DECRETA:

AI't. 10 Autol'Ízase al Depal'tamento (le Minas y Geologia para dil'igirse
á las Gober'naciones de Provincia y Territor'ios Nacionales, dáudoles
conf)cimiento de hs permisos de cateo y esploración que acuerde" y
pidiéndoles quieran prestHr su ayuda, exigiendo al esplorador ó ~us
representantes la exhibición prévia de dichos pel'misos.
Art. 20 Los concesionarios quedan obligados á solicitar de las Gober-

naciones referidas ó autoridades mas próximas, la certificación en el
mismo permiso originál de haber efectuado los trabajos de esploración
y cateo.
Art. 3° Estos permisos originales serán presentados al Departamento

de Minas como constancia al solicit&r' la concesión definitiva de las per-
ten6ncias cOl'respondientes á descubridores.
Art. 4° Comuníquese, etc., publíqtiese y pase al Departamento General

de Minas y Geologia á sus efectos.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRV.

Ley decldrando vigente para el año 1894, la de Almacenaje y Eslingaj.e, de 1893,

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A rgimtina, ?"ennidos
en Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

Arl. 1" Declárllse vigente para el ailo mil schocientos noventa y cuatro
la Ley de Alm8.cennje y Eslingaje sancionada pam elailo mil ochocien-
tos noventa y tres.
AI't. 20 Oomuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongl'eso Argentino, en Buenos Aires,

á catOl'ce de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URlBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, , Alejandro 8orondo,

Secretario dél Senado, Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el No 3,034).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 17, de 1$93.

Téngase por Ley de la Nación ArgentinD, comuníquese, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosE A. TERRY.
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Decreto nombrando ,una Comisión encargada de formular las bases con arreglo á
las qlle se practicará la valuación de la propiedad en la Capital

Departamento de Hacienda,

Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893,_

Habiendo dispuesto el Honorable Congl'esu, por Ley N° 3,030, que du-
rante el afio próximo de 1894, se proeeda á practicar por la oficina respec-
tiva una nueva valuación de todos los inmuebles ubicados en la Capital y
TelTitol'ios Nacionales, á fin de aplical' sobre ella el impuesto de cinco POI'
mil, que la misma ley fija; .

y CONSIDERANDO:

10 Que existe verdadera conveniencia en que tanto los actos pl'eparatoríos
de la refel'ida valuación, como la valuación misma, salgan revestidos de las
mayores gal'antías de acierto, á fin de que las estimaciones practicadas,
produzcan en cuanto es posible, el valol' exacta de la propiedad I'aíz, y se
consulten tanto los intereses de los pal'ticülal'es, como los del Fisco;

2° Que, hasta el pl'esente, esta operación administrativa, sobre la que
descansa la fijación de un impuesto importante de la Nación, no ~e hfl. lIe-
vadú á cabo obedeciendo á un método científico) uniforme de procedimien-
to, sinó al,diverso Griterío de los empleados encargados de practicarla, el
cual no em contl'olado sinó en los casos en que se presentaban reclamos
por valuación elevada, ante los jurados, y no cuando las estimaciones emn
bajas; .

3° Que todos los actos referentes á esta operación deben "el' ejecutados
con arreglo á instl'Ucciones formuladas pOI' una comi"ión compuesta de
personas competentes;

POI' estas consideraciones,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art, 1° Nómbrase una comisión compuesta de los seí'íore:5 Guillermo
Villanueva, Emilio Bunge, Fmncisco Seeber, Eduardo Castilla y Juan A,
Buschiazzo, encargada de fOI'mular.\as bases con arI'eglo á las que se prac-
ticará la valuación de la propiedad raíz de la Capital y Terl'Ítorios Naciona-
les, que debe vel'ifical'se por' la Oficina de f;ontribución Te¡'['itol'Íal y Paten-
tes de la Nación, dm'ante el año pl'óximo de 1894.

Art. 2° Nórnbmse P¡'esidente de esta Comisión, al Sr, Ingeniel'0 Guiller-
mo Villa nueva,

Art. 3" Oomuníquese, publíquese, dé se al Registro Nacional y al Boletin
OficiaL

SAENZ PEÑA,
JosÉ A. TERRY,
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de

LEY:

Art. 1° La liquidación del Banco l~acional se hará por una comisión com-
puesta de seis miembros y un presidente, cuyos nombramientos serán he-
chos POI' el Podel' Ejecutivo con acuerdo del Senado, no pudiendo recaer en
personas deudol'as del Banco, debiendo durar dos años en el ejercicio de
sus funciones.
Art. 2° La Comisión hará el presupuesto de gastos de la liquidación,

que será sometido á la. aprobación del Poder Ejecutivo y que no podl'á ex-
eedel' de cuarenta mil pesos mensuales.
Al't. 30 Todos los fondos que recaude el Banco serán depositados en el

Banco de la Nación Argentina y sus sucUl'sales.
Art. 40 Hasta el 31 de Diciembre del corriente año, el Banco Nacio-

nal abonará los depósitos particulares, cuyo cu¡::ital depositado no excediese
de mil pesos moneda nacional, all ° de Enero de 1893.
Al't. 5° El Banco Nacional espedil'á títulos de depósito con garantía de

la Nación á los aCl'eedores indicados en el artículo siguiente, cuyos títulos
gozarán del seis pOI' ciento de intel'és y del veinte pOI' ciento de amol'tiza-
ció n anual.
Estos tItulas se l'edimirán pOI' licitación fJública cuando estén bajo de la

pal', y por SOl'teo cuando su precio exceda de su valol' nominal. Este ser-
vicio se efectual'á semestralmente á cantal' desde la vigencia de la pl'esente
ley; pudiendo el Banco computal' como amortización hecha los títulos que
hubiere l'ecogido en pago de sus créditos.
Art. 6° Los aCl'eerioI'es á que se refiere el artículo anter'ior, sou:

Depósitos particulares y oficinas públicas .
Oaja de COlJv,~rsión, por Empréstito Nacional Intel'l1o
Banco de la Nación, depósitos judiciales ,
A\:reedol'es varios., . .. .., , .

Pesos oro Peso~ mjn.

8.320.000
7.556.250
7.650.0UO

2.079.000

2.079.000 23.526.250
Al't. 70 Destínanse al pago de estos títulos:
1° Todl)s los fondos que produzca la liquidación del Banco, una vez paga-

dos sus gastos !administl'ativos;
20 Los pesos diez millones quiniento3 mil en propiedades reales que ha

recibido el Banco, y los que en adelante l'ecibiel'e de SIlS deudores, todos los
que la Comisión deberá enagenar segun las exigencias del sel'vicio de los
títulos para aplicat. su producto al objeto indicado;
30 La garantía que el Gobierno Nacional bs acuel'de, destinando para

el caso que fuere requerido, las sumas necesal'Ías de las rentas que COl'('es-
ponden á los pesos doce millones seiscientos noventa y ocho mil, cuat!'ocien-
tos setenta, en Fondos Públicos á 01'0, de cuatl'O y medio por cien to, que son
propiedad del Banco, recibidos de los BancoS de Santiago del Estero, La
Rioja, Salta y Buenos Aires.
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Art. 80 El Banco deber'á amortizar mayol' suma de los títulos de depósi-
to que la indicada en el artículo 5°, si sus ['ecursos se lo permiten.
Art. 9° Una ve/. concluido el servicio de 10.5 títulos, los fondos que per-

ciba la liquidación serán destinados:
1° Al retiro de las emisiones á su Ci:1l'gl),por Pt~SDS noventa y un millon

quinientos diez y nueve mil, quinientos treinta y tres, y de la del Banco Hipo-
tecario Nacional de Ley 29 de Octubre de 1891, por pesos cinco millories, que
entregará :1, la Caja de Conversión para su aml)rtizaci6n;
20 Al pago de los créditos de la Tesorería General.
Art. 10. Tudos los créditos y deudas del Banco Nacional que figuran

en su b11ance y que" afectan al Tt)soro Público, se (¡'ansferirán con SLJS

antecedentes á la Tesorel'Ía NaC'hnal, cerTándose y al'chivándose los
libros que no fuesen requeridos para dicha transfe¡'encia. L:1 Nación se
hace cargo de dichas obligaciones y determinará oportunamente el arre-
glo definitivo de la deuda del Banco Hipotecal'io, y el Pode!' Ejecutivo
aplica!'á los fondDs sobmntes del empI'éstito I,...ucas Gonzalez y Ca, á la
ejecución de las leyes números 2.977 y 2.978. Comprende este artículo
la.;; siguientes ;;;umas:
1° Banco Hipotecario (Ley 6 de Setiembre de 1890), $ 14,376.548 m/n
2° Cuenta del Gobierno Nacional, Enpréstito Gonzalez y Ca, $ 2.374.-

858 uro.
Art. 11. La cobranza de todos los valores que se Hdeudan al Banco

Nacional será efectuada por la Comisión en la fOl'ma sig'liente:
Tres por ciento de interés anual en dinero efectivo y siete por ciento

de amortización anual en dinero ó en títulos de depósitos, ó en cheques
de In Tesorel'Ía Nacional á la par'; los intereses y amortización se¡'án
pagados trimestmlrnente,
Art. 12, Los sellos que hayan de emplearse para la constitución de

las hipotecas autorizldas por' esta Ley, ser'án los que establece el artí-
culo 12 de la Ley vigente respectiva,
Art. 13. La Comisión Liquidadora podrá acordar á los deudores de

buena fé que notol'ÍarrHlnte no pudie!'an cumplir con las obligaciones
impuestas por la presente Ley, quitas de intel'és y de capital, prévio
informe de los Consejos locales y del abogado del Banco, y POI' tres
cuartas partes de votos del núme!'o total de miembros de la Comisiono
A,['t. 14. Los deudores podrán entt'egar propiedade~ en pago del todo

ó parte de su deuda. Estas [)I'opiedades serán tasadas por los Consejos
locales ó \JOI' peritos nombrados POI' la Comisión Liq uidad(wa, cuando
así lo pida el interesado y á su costa,
Tambien en este caso se proceder'á corno \(\ determina el artículo

anterior.
Art. 15. Cuando algun deudor justifique plenamente \lO tener bienes

ni medio para atender al ser'vicio de su deuda, por' tuber pe¡'dido aque-
llos en negocios lícitos, se pasará á ganancias y pérdidas y se le dará
carta de pago. Esta justificación deberá hacerse con certificcldo d~ la
Oficina Pública de Registl,o de Propied'ld de 1a Oficina de Recaudación
de Rentas de la prüvincia donde tuvie::;e su ,10micIlio el deudor' y de
otl'aS donde hubiese tenido negocios; y declamción fil;mada de personas
de reconocida responsabilidad y honorabiliddd, informe del Consejo lo-
ca/ y del abogado del Banco. En el caso de este .al'tículo, la votación
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deberá ser por unanimidad de miembros de la Comisión, y no podrá acOI'-
darse la carta de p;:¡go mientras no se allallen las dificultades opuestas pul'
los miembros disidentes.
Art. 16. No podrán aceptarse cesiones de bienes, ni atorgarsequitas

ni darse lélS cal'tas de pago de que habla el artículo 15, siemp!'e que
se com )robase que el deudor ha enAjenado bienes eon fecha posterior al
10 de Agosto de 1891, salvo que justifique la. invel'sión legítima de los
fondc\s adquiridos por' su venta.
Art. 17. Si se comprobase en cualquier tiempo que el deudor hubiese

hecho ocultación de bienes, quedará anulada la quita, carta de pago ó
arreglo efectuado, y el Banco ('ccobrará todos sus del'echos y acciones
para el cobl'O de sus cl'éditos, fin perjuicio de las acciones criminales
á que hubiere lugar. . .
Art. 18. Queda facultado el Puder Ejel:uti,'o par<l girar' cheques contra

el Banco Nacional por los depósitos de la TesJrería Nacional, no pu-
diendo h<iCel' uso de esta f¡tcultad sinó de5pués que el Banco haya paga-
do todos los certificldos de depósito emitidos, sep;un el art,[culo 50, co-
rrespondientes ú los. depósitos particular'es y acreedor'es varios.
Art. 19. Tod0 deudl'r que se dejase prutestal' sus letras, no gos8.rá

de los hncficius da e;:;ta ley, á no S':l~ que garantice suficientemente su
deuda, y podrá ser ejecutado por el importe total de lo que deba,
Art. 20. Con la presentación judicial de toda letm protestada, aún

cuando no sea en persona, ó con los saldos en cuenta corriente visado POI'
el Pr'esidente de la Oomisión Liquidadora, los Jueces deberán declarar em-
bargo preventivo ó inhibición general contra el deudo!' á pedido del
Banc3.
Art. 21. El Poder Ejecutivo fijar'á un plazo dentro del cual deberán pre-

sentarse al canje las acciones del Banco Nacional que aun queden er1circu-
lación, de acuerdo con el u!'t.iculo 35 de la Ley No 2.418, y las que no se pl'e-
sentasen sel'án espropiadas, depositando la TesOl'el'ia Nacional su importe
en efectivo en el Orédito Público Nacional, para qUé:aHí puedan ocurrir los
tenedores.
Art. 22. Todos los al','eglos que surjan de contratos y obligaciones no

mencionados especialmente en esta Ley, serán pr'l)yectados por la Comi-
ción LiquidadOl'a y sometidos á la apl'Obación del Poder' Ejecutivo.
Art. 23. El saldo que se adeuda al Bimel) de Londr'es y Rio de la Plata

por la cien mil libras esterlinas facilitadas al Banco Nacional, se!'á cubiel'-
to en efectivo de los primeros fondos que se recauden, sin perjuicio de la
prioridad establecida por el artículo 4°.
Art. 24. Queda derogada la Ley No 2.841, de fecha 16 de Octubre de

J 891, en cuanto se oponga á la presente.
Art.. 25. Comuníquese al Poder Fjecutivo.
D:\da en la Sala Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, tÍ.

diez y seis de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosE E. U RIBURU.
Adolfn J. Labougle,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 3037.)

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Sorondo,

Secretario de la C. de Diputallos.
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Departamento de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

.Buenos Aires, N6viembre 18 de 1893.

Téngase POI'Ley de In. Nación, cúmplAse, comuníquese, publíquese, in-
sértese en el Registl'o Na.cional y al'chívese,

SAENZ PEÑA
JosÉ A, TEnRY.

Decreto autorizando á la Comisión Especial de balances de buques para ver-ifi-
car ei. exámen de comprobación de las tornaguias por mercaderías esportadas
á Bolivia.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre 20 de 1893.

Resultando de lo espuesto por el Admil1istl'udor de !{entas def Rosario
que la revisión de los documentos que requieren las operaciones de
tl'ánsito á Bolivia no se ha verificadl) desde el nfio 1884, y que una mayor
demora en realizar dichos trabajos podría importar la preseripción de las
dendas que en concepto de derehos de importación cOI'['espondiesen al Fisco;

y CONSIDERANDO:

10 Que por decreto de 10 de Julio dé 1891, el Gobierno en,~omendó á
una comisión especial los trabajos de ['evisión de todas las cuentas co-
rrespondientes á la Aduana de la Oapital, el que fué ampliado por De-
creto de Julio de 1892, haciéndose estensivos dichos trabajos para las
cuentas de la Aduana del Rosario, desde 1882 hasta 1890.
20 Que es evidente la conveniencia de que esta última revisión, en lo

que :5e refiere al comercio de tránsito con Bolivia, alcance hasta el afío 1892
á fin de regularizar lo mas br'evemente posible todas las c.uentas de dicha
Administración y sal val' á tiempo los intereses que el Fisco tuviere com-
prometidos;

!SE RESUELVE:

10Autoríz8~e la Oomisíón Especial de balances de buques pal'u vel'ificar el
exámen y comprobación de las tornaguías por mel'caderías que se hubie-
ren espartado paI'a Bolivia, durante los últimos años, en igualdad de con-
diciones al referido decret0 de 1891.
2° Comunique"e, etc. y prévia inserción en el Registr'o Nacional, pase

á la Dirección. General de Rentas para su c()nocimiell to y archivo,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERltY.
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Decreto determinando el prClcedimiento á seguirse con las propiedarles que hayan
pagado Contribución y aparezca n como adeudando los mismos impuesto~.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1893.

CONSIDERANDO:

1° Que debido á deficiente contabilidad' ó á hechos i('I'egulal'es llevados
á cabo en época pasada, en la Administración de Oontribución Territorial
y Patentes de la Nación, cuyo juzgamiento y castigo ha sido confiado á la
Justicia Fedel'al, e" fl'ecuente ubsel'vHI' en la mism'l. repartición casos en
que pt'(;piedades respecto de las cuales ha certificado la Oficina que no
adeudan Lnpllesto de Contribución Te!'('itol'ial, aparecen, sin embal'go, en
los regist(.os, debiendo la de uno ó varios años anteriol'es á la .fecha en
que se expidIÓ el certificado, lo que dá lugar á ju'Stificados y desagradables
reclamos de parte de los interesados, que no erllll por lo general los PI'O-
pl'Íetarios del inmueble En la época en que se adeudó el impuesto;
20 Que no es de buena administración ni njustado á los pl'indpios del

derecho, que IIna repartición pública desconozca la legalidad de sus pro-
pios actos, irrogando sérios perjuicios á los pal,ticulares que han
procedido de buena fe, y haciéndolo5 responsable;; de hechos en que no
han tenido ninguna intel'vención;
3° Que una vez que el Gobierno ha entl'eg<ldo á la acción de la ju~-

ticia, como lo ha hecho, el conocimiento de los delitos perpetl'ados, á
fin de qlJe ésta haga efectiva sobl'e sus autores las responsabilidades
que pI'escriben las leyes, es deber del mismo, procedel' administrati-
vamente á :mpl'imir las causa,;; que dan margen á enojosos reclamos y
tl'aban la I'ápida trasmisión de la propiedad raiz;
POI' estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° En los casos en que al solicital'se de la Oficina de COIJtri-
bu ció n Ten'itorial y Patentes de la Nación, testimonio de haberse
satisfecho ei impuesto de Cüntl'Íbución Territol'ial, oculTa que una
pl'opi8dad I'especto de la cual se ha espedido por aqella con antel'ioridad,
cel,tificado de no adeudal' tal contribución, aparece después de una nueva
revisión debiendo impuestos por uno ó más años anleriúl'es, la Oficina del
ramo !JO detendrá la tl'asmi:3ión del inmueble, pel'o comunicará el caso á
la Dil'ección Genel'al de Rentas, p¡-lI'aque ésta á su vez lo ponga en cono-
cimiento del Ministerio de Hacienda, ñ. fin que de éste inicie las acciones
necesal'ias entre el primitivo d<'Judor ó solicite la inmediata sepul'ación
del empleado que resulte culpable, sin perjuicio de la causa criminal
que cootl'U éste haya lugar.
Al't. 20 Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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MINISTERIO DE II.ACIENDA

.
Ley fijando los impuestos que deben pagar los buques mercantes que entren al

Puerto de la Capital.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A"gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

.Art. 10 Los buques mel'cantes que enU'en al Puerto de la Capital paga-
rán los siguientes impuestos:

1° Impuesto de entn,da.
á) Los buques de .tres toneladas de l'egistro hasta cincuenta, cuatro

centavos POI' tonelada.
b) Los de cincuellta y una hasta cien, cinco centavos.

e) Los de ciento una hasta ciento, cincuenta, diez centavos.
d) Los de más de ciento cincuenta, veinte centavos.
Las fl'acciones de tonelada se computarán como enteras.
e) Los buques á, vap:,)l' y los en lastl'e pagal'án la mitad de la tarifa

an tel'Íor
f) Los vapores de pasajeros de la carTel'a de Montevideo y de jos l'íos

pagarán la cuarta parte de la tarifa.
g) Los buques y vap0l'es enumelrados en los incisos anteriol'es, que

lleven bandera nacional, pagarán solamente un centavo POI' tonelada.
2° Por impuesto de pel'manencia, servicio de muelles y limpieza:
a) Los buques hasta cien toneladas de regigtro, trece centavos diarios

por cada diez toneladas ó fl'acción de diez.
b) L,)s buques de más de cien toneladas, siete centavos diarios por

cada diez toneladas de registro que excedan de cien.
e) Los buques que salgan del puerto para completar su cal'g'l, en la

rada, están sujetos á este impuesto.
el) Los buques de cabotaje de la matl'icula nacional, pagarán la cuarta

' parte de la antel'ior tal'ifu.
Los buques menores de la matrícula nacional que enU'en al puerto con

caI'ga destinada á buques mayores, surtos en los diques ó d,'l.rse-
nas, y que des~argan directamente en los buques, estarán exentos
de derechos de permar.encia.

Art. 2° Quedan esceptuados del pago de todo impuesto:
a) Los buques dI-}ultramar que entren al puerto de nrribada forzosa,

siempre que no hagan operaciones de carga ó descarga.
b) Los playeros durante el tiempo que haya tempestad en la Bahia.
c) Los buques que entr~n á los astilleros para carenarse, mientras

dure la carena.
d) Los buques que entren á hacer reparaciones por un término que

no exceda de treinta días.
Si vencido este término el ,buque no ha hecho reparación alguna, ó si

dentro de él recibiera carga, ¡Jerderá todo derecho a la escepción;
debiendo abonarse este impuesio desde el día de su entrada.

Art. 30 Las embarcaciones de servicio de puerto, como ser l'emolca-.
dores, vaporcitos de p~ls3jeros, lanchas á vapor y botes, pagarán la pa-
tente que fija la ley de la materia en vez del impuesto de entrada.

Art. 4° Los pontones para Qal'bon que tengan permanentemente á bor-
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do por lo menos seiscientas toneladas, quedan exentos del impuesto de
permanencia y pagarán en sustitución la patente anual que fija la ley de
la materia. 1

Art. 50- Los impuestos establecidos por la presente ley, se cobrarán
en moneda metáli~a ó su equivalente en moneda de eurso legal, al tipo
que al efecto fijará el Ministerio de Hacienda, y deberán ser pagados an-
tes de la salida del buque, sea éste á vela ó á vapor, con ó sin privi-
legios aduaneros. .
Art. 60 Los buques á vela ó á vapor que salgan .del Puerto sin haber

pagado los impuestos, así como los remolcadores que los hubiesen sacado
de él, S81'án penados, cada uno, COll una multa igual al cincuenta por
ciento (50 0/0) del impuesto, y dicha multa serA satisfecha por la agen-
cia ó casa consignataria del buque óremolcador, y ejecutada por la
Aduana por los medios ordinario:; establecidos pal'a casos análogos poI'
las Ol'denanzas de Aduana.
Art. 7° Concédese un plazo de veinticuatrJ hol'as sin reeal'go de

estadías para la salida de los buquese despachados por la Aduana, es-
ceptuándose los casos da imposibilidad material por falta de agua, en
l,)s que el plazo se prúlongará hasta que la marea alta permita la salida.
Art. 80 El Poder Ejecutivo reglament.ará la ejecución de la presente

Lev.
Al't. 9° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á cat,)l'ce de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. U({IBURU.
Adolfo J. Labougle,
. Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 3036.)

Departamento de Hacienda ..

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Sorondo,

Secretario de la C. de Diputados.

Buenos Aires, Noyierribre 20 de ]893.

Téngase por Ley de la Nación Argentina, cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese é insértese en el Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Ley abriendo un crédito de $ 75,000 al inciso 15, .item 23, Anexo D del Presu-
puesto General vigente.

El Senado y Cdmw"a de Diputndos de la Nación A¡'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fue?"za de-

LEY:

Art. 10 Abrese un crédito al inciso 15, item 23, anexo D, del Presu-
puesto General vigehte, parla suma de setenta y cinco mil pesosill/n.
Art. 2° Comltníquese al Poder Ejecutivo.

43
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á veinte de Noviembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCOALCOBl':NOAS.
B. Ocampo, A. M. Tallaren'o,

Secretario del Senado. Pro-Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el No 3,038.)

Departamento de Hacie:qda. Buenos Aires, Noviembre 21 de 1893.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERltY.

Téng9se por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é iusél'tese en
el Registro Nacional y Boletin Oficial.

Decreto concediendo á varios comerciantes del Rosario, permiso para- la co:J.s-
trucción de un embarcadero.

Departamento de Hacienda. Bue~1osAires, Noviembre 21 de 1893.

_Visto el pedido formulado por varios comerciantes del Rosario en 19
de Setiembre de 1893, tendente á conseguir pel'mi:,:;o pal'a establece¡' un
embarcadel'o en el Arroyo Seco, al Norte del pueblo Aguirre, Departa-
mento del RosaI'Ío, Provincirt de Santa Fé, para los buques de cabotaje;

Atentos los informes pI'oducidos, y

CONSIDERAN DO:

Que no hay inconveniente alguno en defe['ir á lo solicitado, máxime
cuando tiende á ot['ecel' las may<..res ventajas posibles al come['cio de
cabotaje, pt'ocural1do su fomento;

El Presidente de la República.--
. DECRETA:

A¡'t. 10 Acuérdase á los señores H. Asenjo, B. Rouillon, Ad. Sénac y
A. Gameley, comerciantes del Rosario, el pe¡'miso que solicitan para Úl.
const['ucción del embarcadero de la referencia; mediante la espl'esct. con-
dición de que. cuando el Poder Ejecutivo lo disponga, debe¡'án levantarse
las obra,;; SlO indemnización alguna, así CJmo es obligación de los recll-
r['cntes construir en SI.! c<lbecera una casilla CJn capacidad suficiente
pata albe¡'gn¡' al Güarda de la Aduana de la localidarJ. que ha de inter-
venir en lag operaciones que se practiquen.
Art. 20 La presente concesión queda sujeta al pago de la patente ¡'es-

pectiva y demás disposiciones vigentes de la matel'ia.
Art. 30 Comuníquese, etc., insértese en cl Registro Nacional v pase á la

Direcdón Genet'al de Rentas pal'a la repo~ición de sellos y dem"ás efectos.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Acuerdo aceptando la propuesta de D. G. Lanoudé, para construir tres salones
en el edificio. que ocupa la Dirección General -deRentas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Visto la nota que precede, elevada por la Dir'ección General de Renta8,
de la que resulta:
10 Q, le hay vel'dadera urgencicl d8 que se construyan en el local que ac-

tUnlmente oéupa esa repadición, tres salones para el funcionamiento del
cuel'po de valuadol'es y de los Jurados de la Administl'ación de Contri-
bución TelTitorial y Patentes;
20 Que el propietario de la casa se compromete á lIeval' á cabo esas cons-

trucciones) que impor'tan $ 10,120 mln, de curso legal, con tal de que se
le -conceda un aumento en el alquiler de $ 200 mIno mensuales;

y CONSIDERANDO:.

10 Que dada la imprescindible necesidad de construir' esos salones para
la buena mhl'cha de JasOfiein::ls de su referencia, hace que la mencionada
propuesta se8. aceptada, tanto más, cuanto que es imposible enc'Jntrar
OÜ';{ casa que reuna las condiciones de la presente para la instalación de
las numerosas reparticiones que, POI' ahora funcionan en ella;
2Q Que si bien el aumento que soli(:ita el lwopietario, representa casi

un 20[0 de interés sobr'e el capital q1Je al efecto va á emplear, ello no es
propiamente exagerado, teniendo en cuenta las circunstuncias de la ép:)ca
y hs condiciones en que ha sirIu arrendadf1 ese edificio, sin fijar el tiempo
que debe ocuparse;
3° Que este aumento puede perfectamente atendel'se con bs partidas

que el Presupuesto vigente asigna para alquiler de casa de las difel'entes
ofic:inas que, en la actualidad, ocupan el rderido edificio;

POI' estas constdemciones y no obstante lo espuesto por la Contaduría
General de la Nacióu;

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mioistrús-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la pr'opllesL~ presentada por el Sr. G, Lanoudé, propie-
tariC) del edificio que ocupa la Dil'ección Genel'íll de Rentas, rara cons-
tl'llil' los tres salones á que se refiere el plano adjunto; mediante el Ilurpen-
to de doscientos pe,.;os d,~ Cllrso leg-¡) ($ 200) mensuales, en el alquiler
que actualmente se paga 1'0(' esa casa,
Art. 2ry Este aumento se imputará á las partidas que el pr'esupuesLo

vigente detel'mina para alquile!' de casa á las oficinas que están agregadas
á la Dirección de Rentas.
Art. :30 Comuníquese á quienes corr¿sponda, dése al Registro Nacional

y Boletin Oficial y pase á la Contaduría Gener'al para su conocimiento y
demás efectos.

SAEN7.; PEÑA,-JOSE A. TERRY.-MANUEL
QurNTANA.-Lurs MARÍA
CAMPOS.
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Resolución aceptanno.la invitación del Gobierno de Chile para que concurra la
República á la Esposición de Minería que tendrá lugar en aquel país.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1893.

, Buenos Aires, Noviembre 23 de 1893.

Estando ausente el señ:w Hoskold, Director del Departamento'de Minas

Habiendo sido invitado este Gobierno por lfl,Suciedad Nacional de Mí-
nería de la República de Chile, á concUl'ril' á la Espe,sición de Minería y
Metalurgia que ha de celebrarse en esa República en la segunda quin-
cena del mes de Abril del año próximo, de acuerdo con una ley promul-
gada por el Poder Ejecutivo de aquella Nación;

y CONSIDERANDO:

1° Que existe verdadera conveniencia en que la Repúblicil Argentina
concurra á la mencionada Esposición, tanto para cumplir C0n un déber
de cortesifl y cordialidad, cuanto pal'a exhibir' ,los productos miner()s del
Museo y del Departamento de Minas y Geología de la Nación, así corno
los que se reunan POl' el comisionado que se nombt'e;
20 Que.la República puede tomar parte en esta Esposición sin sacri-

ficio pfl.ra su Te;;;oro, desde el momento que la colección pt'iflcipal que ha
de ser espuesta, que es h misma que ha figurado en la última Esposi-
ción de París y ee la actual de Chicago, se hallará pronta dentro de po-
co tiempo para ser trasládada á la ciudad de Smtiago de Chile, en la
época señalada para la apertul'a7
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase !a invitación que por' intermedio del señor Mini3-
tL'OAI'gentino en Chile ha sido dirigida al Gobierno,'para que la Repúbli-
ca concuL'l'a á la Esposición de Mlllel'ía y Mitalurgía, qUE) b'ajo los auspi-
cios de la Sociedad Nacional de MineL'ía y disposición del Exmo. Gobiet'-
no de Chile, debe celebraL'se en la ciudad de Santiago, en la segunda
quincena del mes de Ab['il del año próximo.
Art. 20 Queda encargado el Dppartamento de Hacienda de adoptar' to-

das las me:l.id<l5 necesarias pum la mejor concurrencia de la República
á la mencionada Esposición.
. AL't. 30 Comuníquese, pubUquese, insértese en el Registro Nacional y
dése al Boletín Oficial del Departamento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRy,-IVI, QUINTANA,-
LUIS M, CAlviPOS- VALENTlN VIRASORO

Decreto nombrando delegado especial en la Esposición de Mineria y Metalurgia
que debe celebrarse en Chile en el año próximo.

Departamento de Hacienda.
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y Geología, y habiendo sido aceptada por dE'creto de la fecha, la invita-
ción que por intermedio del seüor Ministro Argentino en Chilf" ha !?ido
dirigida para que la "República COnCUl'l'a á la Esposición de Mineda y
ME't<t1ul'gía, que bajo los auspicius de la Sociedad Nacional dl~ Minel'Ía y
disposición del Excmo. Gobiel'l1o de Chile, debe celebrarse en la ciudad
de Santiago, en la segunda quincena del m8S de Abril del pl'óximo año,
El Presidente de la Repclblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase al selíol' Adolfo E. Cal'l'anza, delegado especial, en-
cargado de correr con todas las operaciones y Leabajos pl'eliminares ne-
ee~arios para la concurrencia dA la República á la mencionada Esposición;
quedalldu facultadll pam tmsladarse, en el m.)mentu 0pol'tunl), á la ciudad
de Santiago, en desempeño de esta misma comisión.
Art. 2° Autol'Ízase al Depal'tamellto de Minas y Geología de la. Nación

pal'il que ponga á disposición dd delegado e,;pecial todas las colecciones
de ese establecimiento, y coadyuve COII todos los elementos de que dis-
pone á la mejo, I'epresentación de la República.
AI't. 3° Queda facultado el Delegado Especial pal'a invitar', a nombro

del Gobierno, á concurt'il' á la espl'esada Esposición, á los gobiernos de
pl'ovincia y á todos los pt'opietarios é industriales mineros de la República,
á fin de completal' las colecciones que deben ser exhibidas.
Art. 40 Comuníquese, etc., y pase á COlltaduríá. Genel'al.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto dejando sin efecto el de 1g de Setiembre que obliga al pago de contribu-
ción á varios Colegios.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Noviembre 27 de 18!l3,

Vista la presentu<:Íón hecha POI'el padl'e Santiago Costamagno, en la que
soliGita que se deje sin efecto la I'esolución fecha 10 de Setiembl'e del
corriente aüo, que lo obligaba al pago de la Contribución Dil'ecta adeu-
'dada por los dos Q.llegios de Beneficencia situados en las calles de Al'tes
y Oficius, San' Cál'1os, Yapeyú y Victoria;

y CONSIDERANDO:

10 Que' la mencionada resolución filé basada en la cl'eencia de que
no se trataba de escuelas particulares de enseiianza gratuita, únicas
qW) pueden gozar del bénefieio de exonel'ación de impuesto tet'ritol'Íal
que ficuerda la ley de la matel'ia;
20 Que los nuevos informes snministrados acreditan qne los colegios á

cargo de los Padl'es Salesianos) al par que desempeñ!H1 una función
de tl'ascendenci;l social, porque pl'epamn á la jllventud en el conocimien-
to de las al'tes y oficios manuales, llenan tambien uria misión filan-
trópica, pués educan gratuitamente á niños pobl'es, y se hallan, por con-
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siguiente, dentl'o de la escepCÍón del al'tículo 11 dE' la Ley de. Contl'ibu-
ció n Terl'itoI'L:il;
30 Que si bien los, establecimientos de la referencia apal'ecen como

de p["opiedad del Reverendo Padl'e Supel'Íor de .Ia Congl'egación Sa-
lesiana, don Santiago Costamagno, ellos pel'tenecen á la mencionada
Congregación y han sido levantados con fondos suministrados pO" la
caridad privada; debiendo att'ibuirse el hecho de apa¡'ecel' el nomb¡'e
del padre Costa magno á la cil'cunstancia de carecer la institución de
pel'sonería jUl'Ídica,
Por estas consideraciones;

El P?esidente de la ReplJ.blica--
DECH.ETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la resolución fecha 1° de Set iembr'e del ell-
rdente año, que obliga (\1 pa~o d0 Contribución Te¡'¡'ito¡'ial á las PI'O-
piedades en que se hallan instalados las. Colegios conocidos por de
Nue~ti'a Señora Auxiliarlol'a y Colegio Pio IX rle Artes y Oficios, si-
tuados en las calles de Artes y Oficios, S:ll1 Cál'los, Yapeyú y Victll1'ia.
Art. 20 De acuer'do con el artículo 11 de lit Ley de Cl)ntr'ibución Te-

rritot.:ial vigente, declárase que las mencionadas pl'opiedüdes no están
sujetas al impuesto aludido.
Art. 3° Comuníquese,publíquese é insél'tese en el Hegistl'o Nacional y

en el Boletin Ofieial.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TErtRY,

Resolución aceptando la propuesta de D, Jacobo Peuser, para impresión de formula-
. ril)S.

Departamento de Hacienda.
Buenos. Aires, Noviembre 27 de 1893,

Resultando de lo infünnado pl'ecedentemente pOI' la Contaduda General,
que de las propuestas pres~ntada$ en la licitación públiea realizada el 17
del corriente para la imp¡'esión de los furmularios pura estados de recau-
dación que deben ser enviados á las Aduanas y Receptorías de la República.
dOrante el año 1894, que la que mayores ventajas ofrece es la del Sr, J::l-

cabo Peuser; .
El .P,'esidente de la Hepublica, en Acuel'do Genel'al de Ministros-

HESURLVE:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por el Sr. Jucobo Peusel',
para la impresión de los formularios de la referencia, recibiendo corno re-
muneración total POI' dicho trabajo, la suma de mil cincuenta pesos mo-
neda nacional ($ 1050 ID/n),
Art. 20 El p¡'oponentP.. deberá entregar los mencionados formularios,

antes del jo de Enúo próximo. .
Art, 3° Comuníquese, etc., y pase al Escribano Mayor de Gobierno para
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los efectos del caso, y fecho, vuelva por la Contaduría General para su co-
nocimient0 y archivo.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEftH.Y.-M"NUEL QUINTANA.
VALENTIN VIR-\SOF.O.-LUIS M.CAMPOS,

Promulgación de la Ley de Patentes,

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. lQ Los que ejerzan cualquier I'amo del eomercio, industria ó pro-
fesión de los que se enumeran en la presente Ley, en la Capital de la He-
pública y en los TelTitol'Íos Nacioilal8s, ¡Jagarán patente allual con
;,\['I'eglo á la siguiente escala de graduación y categoría:-la, $ 30.000;
2a, 20.000; 3", 15.000; 4", 10.000; 5a, 7.000; 6", 6.000; 7a, 5.000; 8a, 4.000;
9a, 3.000; lOa, 2500; 11a, 2.000; 12a, 1.7;')0; 13a, 1.500; Ha, 1.:::,50; 15a,
1.000; 16", 900; 17a, 800; 18a. 700; 19", 600; 20a, 500; 21a, 450; 22a, 400;
23a, 350; 24a, 300; 25a, 250; 26a, 200; 27a, 150; 28a, 125; 29a, 100; 30a,
90; 31a, 80; 32a, 70; 33a, 60; 34a, 50; 35" 45; 36a, 40; 37a, 35; 38a, 30;
39a, 25: 40a, 20; 41a, 15; 42a, 10; 43a, 5.
Inciso 1.;) Bancos de depósito, descuentos y gil'os, de primera cate~oría,

$ 30.000; segunda categoría, $ 20.000; tercera categoría, $ 15.000;
CU'il'ta categoría, $ 10.000; quinta !categoría, $ 6.000.

Inc. 20 BUIICO';;de otra clase, casas de descuento, a?;encias ó personas
que se ocupen de descuentos) préstamos, de $ 600 á 4.000.

Ine. 30 Las usina~ de gas dentro del Terdtorio de la Capital, de 10.000 á
20.000 pesos.

Inc. 40 SOCIedades anónimas en genentl, cuyo giro ó negocio no esté pa- .
tentado por esta ley, de 500 á 4000 pesos.

Inc. 50 Importadores de mercaderías en general, con escepción de alhajas
y eSI)pI,tüdores, de 300 á 4.000 pesos.
Uno y otro !'amo, conjuntamente, de 500 á 6.000 pesos.

Inc. 60 Casas esportadcwas de moneda metálic<l, de 2.500 á 20.000 pesos.
Inc. 7° Imporadores dA alhajas, de 500 á 4.000 peso~.
lilC. 80 Depósitos particulares de aduana para mercaderías generales, de

1.000 á 10.000 pesos.
Ine. 9° Depósitos de materias inflamables, de 250 á 1.000 pesos.
Ine. 10. Casas de compensación ó casas de crédito y giros, de 200 á

1.000 pesos.
Inc, 11. Compañias de seguros cuyos capitales estén radicados en el país,

de dos ó m'iS riesgos, de 2.000 á 4.000 pesos,
Inc. 12. Compañías de s~guros cuyos capitales estén radicados en el país,

de un solo riesgo, de 1.000 á 2.000 pesos.
Inc. 13. Lns compañias de seguros que no tengan radicados en el pais

por lo menos un cincuenta por ciento de su c£pital realizl1do y un di-
rectcl'Ío con residencia en la República, y que operen sobre un solo
riesgo, pagarán una patente anual de diez mil pesos 'y cinco mil pesos
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respectivamente, segun sea de primera, segunda ó tercera catego.
ría, cuya clasificilciól1' hará el Poder Ejecutivo, teniendo en cuelJta el
capital efectiv0 de cada una., y pagarán el doble de estas cuotas cuan-
do operen sobre dos ó mas riesgos.

Estas compañías constituil'an además un fondo de gal'antía de cien
mil, setenta mil y cincuenta mil pesos moneda nacionai, respecti-
vamente,-segun su categoría, cuando operen sobre un solo riesgo,
y el doble de esas sumas cuando sus operaciones recaigan sobr'e
dos ó más riesgos. -

El fondo de la garantíll pod¡'á ser constituido en títulos de deuda de
"la Nación y será depositado en la Caja de Conversión.
Ninguna Compañia de seguros compl'endida en el páIT¡:¡fo que precede
podrá efectuar' opel'aciones de seguros sin antes de haber dado cumpli-
miento a lo dispuesto sobre fondos de garantía, y los infl'actores serán
penados con un arresto por un términú que no baje de seis meses
ni exceda de un año, y con la clausura de la respectiva casa ó
agencia.

Inc. 14. Joyerías en general, por mayor y menor, que no introduzcan del
estranjero, de 100 á 800 pesos.

Inc. 15. Talleres de platel'Ía, joyerías y relojerías, de 20 á 100 pesos, -
lnc. 16. Casas de negocios por mayor ó por mayor y m.enor, que no in-

troduzcan del estranjer'o, de 200 á 1,000 pesos.
Inc. 17. Casas de negocios al por menor, que introduzcan óno del es-

tranjero, de 10 á 1,000 pesos. _
Inc. 18. Cigarr'erías y fábI'icas de cigarros -ó cigarrillos, de 50 á 2,000 pesos.
Ine. 19. Hoteles, de 200 á 2,000 pesos.
Inc. 20. Casas amuebladas de hospedaje, de 50 á 1,000 pesos.
Inc. 21. Cafés, restaurants, de 80 á 700 pesos.
Inc. 22. Confiterías, sin l'estaul'ant, de 50 á 1,000 pesos; las con restau-

rant, de 100 á 1,000 pesos. - -
Inc. 23. Fondas, cafés y posadas, de 20 á 300 pesos.
Inc. 24. Casas de baños T,atul'ales Ó hidl'oterá picos, de 50 á 400 pesos.
Inc. 25. Peluquerías con ó sin venta de artículos, de 10 á 400 pesos.
Inc. 26. Casas de cambio y de compra-venta de títulos, de 150 á 800 pesos.
Inc. 27. Las mismas cuando vendan billetes de lotería autorizados por

leye.:; tiacionales, pagarán además, 150 pesos.
Inc. 28. Agencias de billetes de lotería auto!'izada por leyes nacionales,

150 pesos.
Inc. 29. Casas de remates y comisiones, de 100 á 1,000 pesos.
Inc. 30. Consignatarios de frutf)s del país ó de ganado, de 100 á 1,000 pesos.
Inc. 31. Consignatarios de uno y otro mmo conjuntamente, de 200 á 1,500

pesos.
Inc. 32. Corredores de frutos ó de ganados, de 50 á 250 pesos.
Inc. 33. Agentes de compra y venta de mercaderías a: interiol' ó de trán-

sito, de 40 á 200 peso.:;.
Inc. 34. Consignatario:" de .buques ó agentes marítimos, de 60 á 800

pesos.
Inc. 35. Bal'racas con prensa donde se trabaja para el público, de 100 á

300 pesos.
Inc. 36. Fábdc~ de toda clase de artículo."', con motores mecánicos y mo-

linos de trIgo, en general, de 50 á 500 pesos.
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lne. 37. Fábl'icas sin motores mecánicos, talleres de artes ó manufactUl'us
en general sin casas par'a la vent.a, de 100 á ~OO pesos.

I[Jc. 38. Astilleros (taileres na vales), de 40 á 500 pesos.
lne. 39. Depó;:;itos en geneml en lit Capital, en las river'as y flotantes, de

25 á 200 pesos.
lnc. 40. Cocherías de alquiler, tle 40 á 500 pesos.
lnc. 41. Cocherías de alquiler donde hubiese empresas de pompas fúne.

bres, de 100 á 800 pesos.
lnc. 42. Caballerizas y depósitos de carruajes, de 25 á 250 pest)s.
lr,c. 4::5. Jardínes públicos con venta de bebidas y gabinetes ópticos, de

50 á 100 pesos. . . .
lnc. 44. Jl1rdínes para la venta de flores y plantas solamentl::l, de 20 á

200 pesos
lnc. 45. Imprentas, litogmfías y gravadc.s, fotografías y tint..,rel'ías, de 50

á 300 pesos.
lnc. 46. Agencias de mensajerías, avisos mensajet'os, concha vos, limpia-

dores de ropa, colocadot'es de campanillas eléctricas y ti¡'OS al blan-
co y cuchillos, de 20 á 80 pesos.

lnc. 47. Emp¡'esas de t['asporte, de 50 á 200 pesos; sucurS:l les' de las
mismas, de 20 á 40 pesos.

lnc. 48. Casas de limpiabotas, con o sin taller de calzado, lavaderos de
ropa, y corralones de Ca[TOS para el tt'afico, de 1.5 á 50 pesos.

lnc. 49. Oorredores en general y rematadol'es sin casa de mal'tillo, de
50 á 250 pesos.

lnc. 50. Empresal'ios de obras, de 50 á 500 pesos.
lnc. 51. Despachantes de Aduana y representantes ó agentes de casas

estranjeras, con ó "in casa de comercio, de 100 á 500 pesos.
lnc. 52. Toda casa donde se espendan bebidas alcohólicas al detalle y

POt' menor, quedan gravadas con el cuarenta p0r cierlto (40 %) co-
mo rtdicional, sobre la patente que le correspondiera abon;¡r.

lnc. b3. Los importadores de mercaderías generales que intr'oduzcan
alhajas, pagarán además de la patente principal, la cuarta parte
de la que les cOl'responda como importadores de este último artí-
culo.

lnc. 54. Los hipódromos establecidos en la Capital de la Hepúhlica y
en los TerritOl'ios Nacionales, pagarán como imp'uesto único, el trein-
ta por ciento de las. utilidades liquidas de cada reunion hípica; de-
biendo entregarse dicha~ utilidades dentro del tercer día siguiente
á cada reunion.

En caso de que el. treinta por ciento de las utilidades á que se refiere
est.e inciso, prodlljel'a en el año menos de cincuenta mil pesos moneda
nacional ($ 50,000 m/n) por cada hipódt'omo de los establecidos en lit Oa-
pital de la Repúblic'l, deberá integrarse esa suma pUl' cada uno de
ellos, dentro de los quÍ'lce días siguientes á la terminación del año. El
producto de -ese impuest0 en la Capital se destinará á la terminación
y conset'vación del Parque 3 de Febrel'o y el} los Tel'I'itorios Nacionales á
mejorar' la viabilidad pública.
La Direcci:)n General de Rentns queda facultada para eAaminar los

libros de los hipódromos de la Oapital á los efectos de este inciso, ~' en
los Territol'ius Nacionales los GobAt'oa'jores respectivos.
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PATENTES FIJAS

Art. 2° Pagarán patente fijas las siguente industrias:
Inciso 10 Los muelles fijos ó flotantes que estén situados en el Rio de

la Plata, pagarán 700 pesos; los que estando sobre otros ríos ó en la
costas del mal' pel'mitan atracar buques de ultramat', Ó de alto bor-
do, pagal'an 350 pesos; y los que 110 estén en el Rio de La Plata y
no permitan atracar buques de u1tramar,150 pesos. Las canaletas
para embarque ó desembarque, 80 pesos. .

Inc.2° Las empresas de luz eléctrica y empresas telefónicas, pagarán 500
pesos, y las sucursales 50 pesos.

Inc. 3°. Los joyeros ambulantes, 200 pesos.
lnc.4° Prácticos lemanes y de puel'tüs y baqueanos, 30 PP:5os.
Inc. 5" Pel'itos, tasadel'os, pintoros, estívadol'es, reconocedores de mel'C3-

dot'Ías en las aduanas, bl'etes en la ribera de la Capital y Territot'ios
Nacionales, saladeros y graserías en las costas de la Capital y Tel'!'i-
torios Nacionales, 25 pe:,;os.

lnc. Qo Comisionistas viajeros de fábricas ó c"sas de comercio en la Ca-
pital de la Hepública, 50 pesos .

Ine. 70 Empapeladot'es, tapiceros: afinadores de pianos, m;)e,:,tros de ribe-
ra, peritos navales, calafates, vendedol'es ambulantes de mercadel'Ías
y comestibles, mús;cos y lustrabotas ambulantes, vivander.)s de los
campame.lJtos y TelTitol'ios Nacionales, 10 pesos.

Il1c. 80 Vendedores ambulantes de bebida3 alcohólicas v tabacos en cual-
quier forma, 50 pesos.' •

Los ambulantes que vendan ulla y (ltra cosa, pagarán las dos
patentes.

Inc. 90 Toda casa ó establecimiento, dunde se esp~nda tab'lco, en cualquiel'
forma, con escepción de las cigarl'erias ó fábl'icas de cigarl'os, pagnrán
una patente adicional Je diez por ciento (10 %) sobl'e la l)l'incipal..

Las casas imp0l'tadoras ó mayrnistas que e::ipendan cigarros ó tabaco
pagarán el quince por dento (15 Q / o) sobre la patente principal.

lnc. 10. Los frontones sin escepción pagarán 50.000 pesos.
Las casas de remates de CalTer8S y a[.JUestas mútllils ó decualquiel' otra
cosa, 100.000 peso~: estas patentes 3erán satisfechas POI' las casas ó
establecirmentos existentes ante,,; del 15 de Enel'o, y no se podrá abt'il'
ninguna de este género, sin l)l'évio pago de la patente íntf~gra.

En caso de infracción á esta disposición, el juez soliL:itará, '} reqni:::ición de
la Administración de Patentes, la inmediata clausul'a de la casa ó es-
tablecimiento, y el embal'go ó venta de los bienes y existencias respecti-
vas. El auto de clausura, embal'gr) ó remate, en su caso, no será levan-
tado sinó en vil'tud de prévio pago ó depósitojudicidl del importe dela
patente y la multa eor1'9spondiente.

Inc. 11. COl'redores de Bolsa y de SegUl'os, 150 pesos,
Inc. 12. Médicos, ingenieros y arquitectos, 150 pesos.
lnc. 13. Dentistas, agrimensol'es, contadores públicos, medidores en las

aduanas y maestros mayores, 100 pesos.
Inc. 14. Flebótomos, veterinal'ios, masajistas, pedicuros y obstétricos,

25 pesOs.
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. Art. 3° Los buques q~¡ehagan el comel'cio de cabotaje, pagarán patente
anual, segun su tonelaJe, con ut't'eglo á la siguiente' escala:

a) Navegación de cabotHje.
Inc. 1° Embat'caciones de 1 á 5 tone1a(1cts, 5 pesos
Inc. 2° Embarcaciones de más de 5 á 20 toneladas, 20 pesos.
lnc. 3° Embarcaciones de más de 20 á 50 toneladas, 50 pesos.
Inc. 40 Embat'caciones de más de 50 toneladas, pagat'ún diez pesos por

cada diez toneladas ó fwcción de diez tonelada~.
Los buques naciom:les que cumplan las prescripeiones del decreto d.e 6

de Ab¡'il de 1975, pagi1rán el veinte por' ciento (20%) de estas patentes.
Los vapot'es postales nacionales que cumplan los requisitos del prece-

dente decr'eto, pagarán el q uinc0 p')r, ciento (15"/0) de la tar'it'a y los qne
no hubiesen cumplido ese ¡'equisito, el cincuenta pOI' ciento (.50% de

b) Ser'viGio de los puertos bajo 1,1bandel'a nacional:
lnc, 10 B0tes de pasajeros hasta de 5 toneladas, 5'pesos.
Inc. 20 Lanchas á vapol' hasta G tonelad;ts dI') pc)['te, 10 pesoes.
Inc. 30 Vap)I'eS de pasajet'0s hasta 50 toneladas, 20 pesos.
lnc, 4'J Vap )l'es rcm dcadoi'es h 1sta 30 tonelad,ls, 25 pesiJs. De más de

30 toneladas. 50 pesos.
e) Buques nacionales de ultra.mar:

lnc. 10 Buques ha~ta. 50 toneladas de regist¡'o, 50 peso::=¡.
Los ele más de 500 toneLtdas, 100 pesos.
Estas patentes dUl'arán POI'el tél'mino de dos (2) alios.

d) Vapores postales nacionales y de carga con p¡'ivilegio de paquete:
Inciso 10 Los vap0l'es postales de cabotaje pagal'án 25 pesos por In pa-

tente anual de pt'ivilegio.
Inciso 2° Lus vap0l'es de cabotaje destinados esclusivamente á la carga

pagal'án 50 pesos por Ih patente anual de privilegio.
Esto::; buques debet'án cumplil' las pr'escripclOnes del decreto antes ci-

tado de 6 de Abr'il de 1875.
Los que no cumplan esas presct'ipciones abonarán el doble de las pa-

tentes respectivas.
Sel'án eonsider'adus como de cabotnje, pnra la aplicación de las püten-

tees de privilegio, los vapores que hagclll la carrem de Montevideo y de los
ríos.

e) Vapores postales y de carga de ultramar estl'anjet'os, con privilegio
de paq uete.
Inciso 10 Los vapores postales pagar'án una patente de 50 pesos por ca-

da viaje.
InCÍ:5o2° Los vapot'es de carga no reconocidos CO,O')' postales, pagarán

una patente de 150 pesos por cada vinje. .
AI't. 40 La patente semestl'al de seguridad de máquinas de vapor', sel'á

de 10 peso::;.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 50 Las industrias y ramos de comel'cio radicadus en las provin/~ias
gl'abados con patente pOI' esta ley, son tos siguienles:
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Casas de seguros marítimos ó fluviales y de mercaderías en los depó-
sitos de Aduana, empl'esas de d¿pósitos . particL1lares, de aduana, consig-
natarios de buques, cOl'redores marítimos, despar;hantes de aduana, depó-
sitos flotantes, estivadol'es, reconocedores d~ mercaderíús, medidores de.
sólidos y líquidos á bordo ó en las aduanas, muelles fijos y flotantes, cer-
tificados de segul'idad de los vapores, maestros de ¡'ibera, peri tos na vales,
prácticos lemanes de puertos y baqueanos d~ los ríos.
Art. 6° .Cuando se introduzcan artículos destinados esclusivamente pa-

ra la elab'1l'ación de los proaur;tos de una industria dada sin que se comer-
cie con ollos antes de su elaboración, no se paga¡'á patente de intl'Oducción
sinó la que á esa industria corresponda segun su clasificación.

Art. 70 Cuando en un mismo edificio existen separados dns ó maS ramos
de negocio, comercio ó industria, aunque pel'tenezcan á un mismo dueño
y comuniquen interiormente, pagará cada uno su patente correspondiente
como si se hallasen establecidos en edificios distintos.
A:,t. 8° Nadie podrá dar principio al ejercicio de una industria, profe-

sión ó cualquiel' rallIO de comercio, sin ob:enel' pt'eviamente la patente que'
conesponda, bajo pena de ser' obligado á pagada por' todo el año, con la
multll corraspondielJte, cualquiera que sea la época en que se haya dado
principio al ejel'cicio del comercio, profesión ó industria.
. Al't. 9° No es <;>bligatol'Ío el pago de patentes por los depósitos en que
se conserven los géneros Ó. fr'Utos del negocio patentado, sieml)['e que esos
depósitos no sin;an para espendi') al público. Tampoco pagal'án patente
los escritorios de las fábrica::-, cuandl) se hallen situados en pamjes sepa-
rados de ésta y en ellos no existan depositados para la venta los artículos
de su elaboración.
Art. 10. Los que en el curso del año mudaren sus establecimientos á

otro local, deberán comunÍcarlo a la Dirección General de Rentas en la
Capital, y fuera d2 ella á la autol'Ídad nacional que la misma designe, ba-
jo pena de ser obligados á tomar nueva patente si asi no lo hicieren.

Art. 11. Los que durante el año emprendan un negocio, ó profesión de
una categorh ó clase supel'ior á la que ejercían cuando t.omaron la patente,
están obliKados á comunicarlo á la Admini"tración del ramo para la
clasificación correspondiente. Lus que infrinjan esta disposición quedE..-
rán sujetos á las penas establecidas en el IlI'tículo 8e, además de pagar
la patente de la nueva clasificación, como si les correspondiese por tú do
el año.
Art. 12, Las patentes espedidas para el ejercici0 de una profesión y las

de ambulante, son personales, y en ninglln caso p~eden transferirse.
Las que correspJndan á !'amos de comereio ó de industrias, sólo pue-

den ser transferidas con intel'vención de la Administr'ación de la CO!1tl'ibu-
ción Tel'l'itorial y Patente~, á la persona á quien se ceda el éstablecimiento
Ó negocio patentad,).
Art. 13. En el caso de tratlsferenci~ de alglln negocio, el último adqui-

rente sel'á responsable del pago de la patente y de la multa en los ca-
sos que hubiere lugar.
Art. 14. Las industrias ó profesiones en la Capital, no enumeradas en

la tarifa de patentes, serán clasificadas por analogía.
Art. 15, Los vE.ndedores ambulantes de que habla el inciso 10 del artí-

culo 20 deben llevar una placa metálica visible representativa de la patente
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que les corresponda, y en caso de no tenerla consigo, ser'án obligados á
tomar nueva patente, cualquiera que sea la razon que aleguen.
Lo~ demás vendedores ámbulantes deben llevar la patente 00rrespon-

die:Jte, bajo la misma pena establecida para los anterior'es.
Att. 16. Las patentes para los vendedores ambulantes se espenderán

para todo el añu, cualquiera que sea la época en que se soliciten .
.Art. 17. En caso de sociedad entre corl'edores, rematado res sin casa

de martillo, agrimensores, maestros mayores, empresarios de obras y ar-
quitectos, el impuesto de patente se abonará :>agándose tantas patentes
cuantos sean los individuos que ejerzan las profesiones.
Art. 18. Quedan escpptuados del impuesto L)s lavaderos de lana ó

piele,; y las fundiciones ó fábricas de tipos de imprenta .
.Art. 19. Las industrias ['adicadas en la Capital, que hayan sido e~cep-

tuadas por tiempo determinado del impuesto de patente en virtud de le-
yes especiales de la Pr'ovincia de Buenos Aires, continuarán gozando del
mismo privilegio durante el tiempo de la escepción.
Art. 20. La clasificación genel'al de las industl'Ías, negocios ó profe-

siones, se h':J.rá por los em[)leados de la .Allministración de Contribución
Tenitor'i'11 y Patentes; debiendo éstos dejat' al contl'ibuyente una boleta
de avÍ30 de la cuota que debe abonar, con designación de la categoría é
inciso conespolldiellte.
Art. 21. El Poder Ejecutiv) determinará el número de jUt'ados que

hayan de establecerse en la CalJital, dividiéndola ni efecto 60 las circun::-
cl'ipciones que cO!tvenga, para que entiendan en las reclamaciones que
se ~uscitaren por los contribuyentes cOIHra la clasificación de los va-
luadores oficiales .
.Art. 22. Los jurados se compondrán de un presidente nombrado por

el Poder Ejecuti10 y cuatro voc3.les, que designará a la suerte la Direc-
ción Gpneral de Rentas, de una lista que formará para el afio, de vein-
t~ de los mayores y mas idóneos contribuyentes de cada circunscripción .
.Art. 23. El car'go de jurado es obligatol'Ío y gratuit0.
Ar't. 24. No serán matel'Ía de jurado LIS patentes fijas; debiéndo dil'Í-

girse á la Dirección General de Rentas 10S'I'p,clamos que se inter'pongan
POI' error dp. clasificación Ú otl'a causa.
Art. 25. En el caso de pI'esentaciones anteriores al funcionamiento

del jUl'ado, sea POI' reclamo sobre la valuación Ú otl'a causa, el Poder
Ejecutivo no admitit'á solicitud alguna sino viene ::lcompañada de la bo-
leta que eompl'uebe haberse abOllado la cuenta del impuesto correspon-
diente .
.Art. 26. Los jurados aUI'i¡'án sus sesiones cuando el Poder Ejecutivo

10 designe y funcionaI'án durante quince días hábiles consecutivos, dos
horas diarias por lo menos.
Art. 27. Lo:s recia mus serán deducidos denteo del término de que ha-

bla. el ar'tículo ante¡'iol'.
El procedimiento será purament.e verbal y sólo se dejará constancia

esceita' de la resolución en un re~istro especial.
Los reclamantes debe¡'án manifestar cuál sería la cuota que les corres-

pondería abonar segun la ley, y los' jurados oirán al Administrad)1' y
valuadores, y debeI'án tomar las infurmncioues que sean del caso; uo
pudiendo fijarse menor cuota que la declumda.
Sus resoluciones serán innpelabJes.
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A.rt. 28. El Poder Ejecutivo señalará el plazo dentro del cual deba
hacerse la clasificación general de P4ten tes Y en el que se ver'ificará el
pag9 del impuestu.
Art. 29. Las Aduanas de la República no darán entrada ni salida á

buque ninguno sin la pl'évia exhibición de la p¡ltente respectiva. .
Art. 30. Los contribuyentes que no paguen el impuesto dentro del

término fijado incurrirán en una multa igual al cin¡~uenta por ciento (50 %)
da la cuota que deben abonar.
Art. 31. El cobro á los deudores morosos se verificará por el pr0ce-

dimiento de apremio POI' los cobradol'es que se nombren al efecto, sir-
viendo de suficiente título la boleta cel,tificada POI' la Dir'ección General
de Rentas, y no se admitirá mas escepción que la falta de personel'Ía,
falsedad de título pago.
Art. '32. Los cobradores oficiales recibir~n como remuneración po!' su

trabajo el cincuenta por ciento (50 %) d•.~l impone de las multas que per-
ciban.
Art. 33, Los que después de Iwacticada la c1asifi('ación, empezar'en á

ejercer un ramn de com.ercio, pí'ofesión ó industria. sujet.o á patente, pa-
garán I)I'Oporcionalmente el impuesto desde ello del mes en que hayan
empezado su ejercicio.
Los negados, industr'ias ó profesiones que solo se pueden ejerce!' en

una estación del anu, abonarán la patente por el auu entero. Los que
antes de vencido el pbzl) para e! pago y ant8s de habel' pagado su
pateo te, ce~asen en el eje¡'ciciu de su comercio, industl'ia Ó. p¡'ofesión,
sólo están obligados á pagarla POI' el tiempo trascLllTido desde ello
de Enet'o hasta el último día del mes eo que hubiesen ces'ldf}.
-Art. 34 Los negocios, industria" Ó profesiones que se establez<.;an des-

pués de t.erminar' los jLlI'ados, se clasitic'lrán por la Administración del
ramo en apelación con la Dirección General de Rentas, dentro de las
veinticuatl'O hot'as en que el contribuyente se h,t notificadu de la paten-
te que le corresponda pagar.
Art. 35. Ser'in considel'ados como defraudadores del impuesto de paten-

tes: .
10 Los que ejerzan una'profesión con patente espedida á otl'a persona.
2Q Los que igualmente ejerzan un ramo de comercio ó industl'Ía con

patente e.:.;pedida para otl'O ramo de come¡'cio ó industr'ia diferente.
30 Los que ocultaren, con el objeto de defr'audar al Fisco, la verdadera

industria, ramo de comercio ó profesión que ejerzan, declarando otra
sujeta á menor impuesto.
Al't 36. Están eXc1ntos .del pZlgo de patentes, los rodados ú O(I'OS me-

dios que emplée un negocio ó industria p¡:\tentado paen el e:03ciusivore-
pat'to á domicilio de las mercadel'Í"s que constituyen el ramo de negocio
ó industria gmvada con el impuesto. A este efecto, en el acto de clasificación
de la patente los dueños deberán declarlJr Cll'll1tos rOdados ó carguet'us em-
plean en el repn)'to de sus mercaderías, y así se hará conocer en e! bo-
leto de cla.sificación, á fin de que la Administración del ramo pueda es-
pedirle los salvoconductos necesarios, Si después de hecha la clasifica-
ción geneml, se aumentase ó disminuyese el número de los repartidores
de que habla este artículo, deberá darse aviso inmediato á la Adminis-
tración, para en el primel' caso espedir los nuevos salvo conducr.os aue fue-. .
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ren necesarios, y en el segundo, anuhr los que ~e hubiesen otorgado. To-
dos los que [}) se hallclsen munidos de e:,;t~ salvoconducto, serán con-
siderados como vendedo"es ambulantes y sUJetos al paga de patente.
Art. 37. Los defraudad'Jres sel'án penados con una multa equivalente

á cuutl'O veces el valol' de la patente que les cOrl'esponda, la que será
aplicada por la Dirección Genel'al dúRentas, con apelación, dentro de
ocho dias, ante el Poder Ejecutivo.

A I't. 38. La Cámara Sindical de la Bolsa, ni es liquidador ni admitirá nin-
guna opel';lcióll ni liquida.ción de corredol' que no haya exhibido la patente
prescrita por esta ley, bnjo la suma de cillclJ mil pesos POI'cada infl'aGción.
Al't. 39. Ningun Juez podrá c'rden,u' el pago de comisión de ¡'emate,

ni honorarios de médicos, ingeniel'os, agriménsores, contador'es, mnes.-
tras mayores, empresarios de obras, sin que previamente exhiban la pa-
tente ó un c~¡,tificado de la Oficina respectiva, donde conste haber abo-
nado el impuesto.
Al't. 40. Los Jueces de la Capital dm'án aviso á la Dirección Genel'al de

Rentas de toda clase de negocio que manden rematar, á fin de que se
les comunique el impuesto que adeuda, para que Ol'dene el pago de lEtcan-
tidad correspondien te.
Al't. 41. Los Jueces de los Mel'cados de Fl'utos de la Capital debel'án re-

mitil' á la Dirección Genel'al de Hentas, en todo el mes de Enet'O, mw rela-
ción de lo~ consignatarios y cúrredol'es de frutos del país inscritos conlO
tales en los ¡'egistl'os, y sucesivamente l03 que vayan inscI'ibiéndose.
Al't. 42. Los Comisarios de Policía en la Capital están'obli~ados á exi-

gir á todo vendedor nmbulallte ltt exhibición de la patente ó placas, y re-
mitil' al que se encuentre sin alguna de ellas, segun el caso, á la Oficina de
Contribución Terr'itorial y Patente~, para el pago de la que coreesponda,
con má~ la multa designada por esta ley. .
Art. 43. Los Comisarios de los Mercados Once de Setiemb¡'e y Consti-

tución no despacharán ninguna guia sin que el con'edol' ó consignataril)
haya justificado haber abonado la patente.
Art. 44. El Jefa de Policía de la Capital dará aviso á la Dil'eccion Ge-

nel'ul de Rentas, de todo negocio que se establezca ó que cambie de
domicilio, después de la clasificación general que haya. practicado. .
Art. 45. La Bolsa de Comercio de la Capital pasal'á á la DÍl'ección

General de Rentas, en el mes de Enero, una relación de todos los corr'?-
dores inscl'Ítos como tales en sus registro,,;, y sucesivamente de los que
se inscl'ibiesen.
AI't. 46. Las Compai'íias de SegUl'os paSHl'Ún igualmente ú ia Adminis-

tl'ación de Pdtentes, enel mes de Enet'o, In nómina de todos los corl'e-
dores que ellas OCllp~ln,y sin que se les exhiba la patente cOlTespondiente
no abon¡-ll'án comisión alguna, bajo las penas establecidas en el articule 35.
Art. 47. La presente ley regil'á durante el aiío de 1894.
Art. 48. Comuníquese al Podel' Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aiees, á
veintidos de Novitlmbl'e de mil ochocientos noventa y tl'es.

ANACLETO GIL. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Ale;andro Sainando,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Dipulados.

(Registrada bajo el N° 3,040,)
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Departamento de Hacienda,

MINISTERIO DE HACIENDA

Buenos Aires, Noviembre 28 de 18!J3.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese, insértese en
el Registro Nacional yarchivese,

SAENZ PEÑA
JasE A. TERRY.

Decreto nombrando una comisión encargada de estudiar la mejor -forma de esta-
blecer una Intendencia General de Suministros,

:;)epartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 18!J3,

Teniendo presente que el actual sistema administrativo para suminis-
tros á las reparticiones ú oficinas civiles y reparticiones ó dependencias
del Ministerio de GlJerm y Marina, es dispendioso y no llena debida--
mente lo.s requisitos de clJntrol, y, en eiertos casos, ~arece de c~leri-
dad necesar'iit en Jos provisionamientos que se requieren con urgen-
cia, y pl'esenta graves inconvenientes para obtener buena calidad en los
artículos contratados; -

y CONSIDERANDO:

10 Que el actual sistema de licitación p.rescrito por la ley de Contabi-
lidad vigente, no ha producido en la práctica los resultados que eran
de esperarse de la compet.encia que establece entre los proponentes; pués.
sea por defectos de reglamentación ó por otras causas, ordinariamente no
concurre el número de interesados suficiente para establecer debidamen-
te aquella, entre las personas que en el comercio se dedican especial-
1l1ente al ramo á que corresponden los artículos que se licitan, de don-
de resulta que, en la gran maY0Cía de los casos, el Gubierno obtiene
los artículus de segunda mano y con 10s recLll'gos consiguientes;
2° Que la publicación de los avisos respectivl)s, aparte de ser one-

rosa, produce retardos de consideración, que se qgravan con la larga
tramitación de comprobación y estudio á que se someten los espedientes,
y, aún más, con la aprohaclón del Poder Ejecutivo en acuedo gener'al
de Ministros, s~gun lo establece la Ley, 1) que pone fuera de concurso
á comerciantes é industriales que evitan esas dilaciones; las que, además,
traen dificultades para la Administl'ación, desde que, para que los artí-
culos sean entregados en tiempo oportuno, es necesario prevee!' las ne-
ce~idades con mucha ant.icipación;
3° Que en la fo!'ma actual en que se lleva á cabo el remate, efectuán-

dose POI' cada una de las reparticiones donde se necesit&n los articlll0s,
ordinariamente se pl'oducen deficiencias que -tienen su origen en la fal-
ta de práctica para entender ee esos asuntos, lo que no' sucedería si
en ellos actuasen personas avezada;;; pur la frecuencia y continuidad de
su intervenci')n.
40 Que la provisiéJn de los artícul,)s necesarios en las oficinas, ;>01' su-

mas esceptuadas del remate por ser menores de mil pesos, se hace
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discricionalmente, sin un control eficaz y pagándose los precios recarga-
dos que exige el eomercio al menudeo;
5° Que las asignaciones de la.Ley de Presupuesto para gastos de ca-

da oficina son exiguas ó excesivas, sin que haya cálculo posible que las
establezca tn la justa proporción, de lo que resulta, por una parte, im-
posibilidad de cubrir gastos indisp~nsables que es necesario atender con
las partidas de eventuales, y flor otra, superabundancia que se malgasta.
6° Que no están creadas las Intendencias de pr'ovisionamiento para

el Departamento de Guerra y Marina, ni e5 posible fundarlas de una ma-
nera conveniente y estable, sin prévio estudio 'y conocimiento completo
de las mejoras realizadas en este sentido por otras naciones que han mo-
dificado esos servicios de acuerdo con las necesidades de los ejércitos
y armadas modernos;
7° Que es deber del Poder Ejecutivo, velar por los intereses públicos,

removiendo los obstáculos que se opongan al ejercicio de una adminis-
tración regular, ordenada y económica, y que los espresados inconvenien-
tes podrian ser obviadús si con la competente autorización legislativa,
una administración especial convenientemente dotadfl., dirigida y contro-
lada, fuese la única encargada de adquirir' y. proveer á las respeetivas
I'epar'ticiones de los artículos necesarios á su funcionamiento, máxime si
se tiene en cuenta que las adquisiciones podrían ser' hechas en el pais de
prim~ra mano y en el estranjero hasta por los precios de fábrica;
8° Que en este sentido, y para proceder con acierto en cuestion de

tanta trascendenci:l, se requiere un estudio detenido qLle abarque sus
múltiples faces y pI'incipalmente las que se refieren á la órbita de acción,
atl'ibuciones, reglamentación, contrl)l, dirección y difi(~ultades legales ac-
tuales, á fin de no escollar en los inconvenientes que poddan presenta¡'Sei

El P~'esidente de la República, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

DECRETA:

Art. l' Nómbrase una Comisión compuesta del señl)r Comisario
Genel'al de Guerra, Coronel don José Maria Fernandez, como Presidente;
del COI'onel Adolfo lV1arch,señ()rFr;:¡ncisco Seeber, Sub-S'er:retarió de Ma-
rina, Capitan de Navio Valcntin Feilbe;'g, y Secretario de la Contaduría
Gene¡'al, seño¡' Julio Belin Sarmiento, corno Vocales; la: que se encargará
de estudia¡' la mejor forma de establecer una Intendencia General de
Suministl'Os ~ue proveeni de todos los al'Uculos que fuesen necesa¡'ios
en las repnrtil:iones ú oficinas civiles y militares ..
Art. 20 Est.a Comisión se espedirá á la brevedad posible-, indicando al

Poder Ejecutivo la forma en que considerase coveniente la creación de
la citada Intendencia, y someterá igualmente á su consideración, el proyecto
de ley necesario á su creación, cuidando de remover en él, los actuales
obstáculos de la Ley de Contabilid"d, y procurando establecer el mayor
control posible, en armonía con su fácil funcionamiento. .
Art. 3° Comuníquese, etc,

SAENZ PEÑA-JOSÉ A. TERRY-Lurs MARÍA CAM-
pos.-- VALENTINVIRASORO.-EDUAR-
DO COSTA.

35
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Decreto modificando el Art. 40 del reglamentario de la Ley de impuestos inter-
nos en lo que se re~ere al impuesto de alcoholes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1893.

Tomada en consideración la solicitud de varios comerciantes de Tu-
cuman, reclamando sobre la forma de pago establecida en el Decreto
Reglamentario de la Ley. de Impuestos Internos respecto del alcohol que
elaboran; y

CONSlDgltAN DO:

10 Que en el presente caso se trata de una errónea interpretación de
los artículos 30 y 40 de dicho d~creto, pués el primero de estos ha de-
terminado que el impuesto debe satisfacerse sobre el espendio y no S.)-

bl'e la fabricación;
20 Que no hay raza n alguna para establecer, en la aplicación de un im-

puesto, diferencia", que puedan perjl1diear á ciertos contribuyentes en rela-
ción con los demás, conospil'ando asi contra su equitativa aplicación;

30 Que es de tener en cuenta que hay positivas ventajas yes deber del
Gobierno propende!" por los medios á su alcance al mas rápido fomento
de una ~industria tan importante como la fabricación del alcohol, ofre-
ciendo cuantas facilidades sean compatibles con laR intereses fiscdles;

Por estas consideraciones,

El Presidente áe la República--
DECRETA:

Art. 1° Modificase el artículo 40 del DeCI'eto Reglamentado de la Ley
de Impuestos Int~rnos de fecha 5 de Enero último, en cuanto se refie-
re al pago del impuesto fijado al alcohol, en la siguiente forma:
Las letras que existen actualmente firmadas y las que deban firmarse

pOI' impuesto de alcohol elaborado en el corriente mes, debel'án esten-
derse á vencer el 30 de Junio próximo; el que corresponda pagarse en
los meses de Diciembre y Enero, se firmarán letras á paga!" el 31 de Ju-
lio, el de los meses de Febrero y Marzo el 31 de Agosto, yel de los me-
ses de Abril y Mayo el 30' de Setiemb!"e, y á partir de Mayo adelante se
estendeJ"án letras á noventa dias como actualmente.

Art. 2" C~muníqLiese, etc., y pa:'ie á la Dirección 'General de Rentas.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEltRY.

Decreto aceptando varias propuestas para provisión de uniformes de contramaes-
tres y guarda-costas del Resguardo de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1893..

Visto 10 informado precedentemente por la Contaduría General, y re-
sultando que de las propuestas presentadas en la licitación pública rea-
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lizada en 16 de Octubre próximo pasado, para la confección de vestu'al'io
con destino á los contramaestres, guarda-costas y mal'ineros del Res-
gual'do de la Aduana de la Oapital, las que mayol'ps ventajas ofl'ecen al
Erario son las' de los Sres. D. Marcelino Izquierdo y D. Miguel Saliba,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'OS-

DECRETA:

A.rt. 10 Acéptase la propuesta presentada en la licitación pública á que
se hace referencia, por D. Marcelino hquierdo, para la provisión de uni-
formes de verano que requiel'en los contramaestres y guarda-costas al
sel'vicio del Resgllardo de la Aduana de la Oapital, por la suma de trein-
ta y ocho pesos moneda nacional ($ 38 mln) cada uniforme de los pri.~
meros y dieciseis pesos moneda nacional ($ 16 lmln) de los segundos.

Art. 2° Acéptase igualmente ía presentada POI' el Sr. Miguel Saliba,
que ofl'ece proveer vestuarios dobles para los marineros al sel'vício de la
misnu repartición, por la cantidad de treinta y seis pesos moneda na-
cional ($ 36 mln) cada uno.

Art. 30 Los proponentes, Sres. Izquierdo y Saliba, debel'án reforzar el
depósito de garantía á que se ¡'efiere el aviso de licitación respectivo, con
un 5% sobre el importe total que arroja cada una de las mencionadas
propuestas.

Art. 40 Pase al Escribano Mayor de Gobierno para los efectos del ca-
so, y fecho, vuelva por la OontadorÍa General para su conocimiento yar-
chivo.

Art. 5° Dés~ al Boletin Ofieial, comuníquese, etc,

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-MANUEL
QUINTANA.- VALENTlN VIHASOIW.-
LUIS MARÍA CAMPOS.

Decreto acordando permiso á don Santiago Chappl', para instalar en Puerto
Gaboto, nna canaleta movible.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1893.

De conformidad cnu los inf0rmes produCidos, d~ los que se desprende
que no hay inconveniente alguno en deferir á lo solicitado POI' el Señor
Santiago Ohappe, en su petición de fecha 11 de Octubre último;

El P;'est"dentede la República-
DECl~ETA:

Art. 1° Ooncédese al señor Santiago Chappe, el permiso que solicita
para instalar en el Puerto Gaboto (Rosario), una canaleta movible, por
donde efectuará operaciones de carga de cereales; bien entendido que
esta concesión podrá ser. retirada siempre que el Poder Ejecutivo lo
crea conveniente, sin lugar, por parte del recurrente, a reclamo ni indem-
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nización alguna, Cl)mO asimismo, que estará sujeta al pago de la patente
nacional con qlle la Ley grav;l esta clase de muelles de descftI'ga.
Art. 2° Vuelva á la Dirección General de R8ntas á sus efectos y re-

posición de sellus que corresonda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ: A. TEHHY.

, Decreto aceptando varias propuestas para provisión de libros.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

•

Vista las propues~as presentadas con motivo de la licitación pública
efectuada en 20 del corriente, para la provisión de [libros á las oficinas
de la Aduana de la Capital pam el año 1894, y resultando de los ill-
formes producidos que la mas ventajosa para el El'ar'io es la formulad<:t
por la Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco, que se compro-
mete á provel' á la Administración, Alcaidía y Oficina de Vistas, de los
libros á que se refiere el aviso de licitüción respectivo, pOI' la cantidad
de pesos 8.922 moneda nacional, y sobre esta suma se ofrece, además,
una rebaja de 5 % si el pago se efectúct dentro de los quince días de
la presentación de la cuenta;

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta pl'esentada por la Oompañía Sud .. Ame-
rici'lna de Billetes de Bancl), pam la pr'ovisión de los libl'o':' á la Se-
cretaI'ía de la A(1.ninistl'ación, Contaduría, Akaidía y Olicinil de Vi"tas
de la Aduana de la Capital, por la cnntidau de nch,) mil nuvecientos
veintidos pesos muneda' IlHciunal ($ 8.922 m/n), debiéndllse deseontar de
e"ta suma el 5 %, comprometiénduse POI' ~u parte el Poder Ej'~L:utivo a
procedeI' al abuno de lú cuellta l'eslJectiva dentro de un plazo de quince
días que se ~olltaráll desde la (JI'esentación de ella.
Art. 20 Acéptase igualm"llte la ¡Jl'Opuesta pI'esentada por el Seilor

Ja.::obo Peusel', para la provisión de libros á las oficinas del Resguard \)
de la Aduana de la Capital, por la cantidad de mil setecientos cincuenta
y ocho pesos moneda nacional ($ 1.758 m/n). •
Art. 3° Los licitantes cuyas pI'opuestas se aceptan, deberán entr0gal'

los libros el 26 de Diciernbl'e p['óximo; quedando sujetos á la multa de
cincuenta pesos moneda nacional POI' cada día de demora.
Al't. 40 Pase al ESCl'ibano Mayor de Gobierno para los efectos del ca.

so, y fecho, vuelva por la Oontaduría General pal'a su conocimiento y
archivo.

SAENZ PEÑA.-JosÉ A. TERRY.-LUlsM. OAMPOS.
-MANUEL QUINTANA, - VALENTIN
VIRASORO .
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Decreto jubilando al Dr. M. ~igorraga

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 9 de 1893.

Visto este espedipnte, por el que solicita su jubilación el .Juez de 00-
mercio de la Oapital Dr', Don Manuel Cigorraga, y resultando de lo infor-
mado por el Serlor Procurador General de la Nación, Departamento
Nacional de Higiene y Contadul'Ía General, que el Señor Juez recurrente
se encuentra comprendido en el Inciso 3° del Art. 2° y segunda parte del
Art. 3° de' la Ley No 2219, de 27 de Noviembre de 1887,

El. Presidente de la República-
DEGRETA:

Art. 1° Acuérdase al Dr. Don' Manuel Oigorraga SU jubilación en
el cargo de Juez de Oomercio de la Oapital, con goce de la cuarentava
parte del sueldo que actllalmeme percibe, IJar cada año de servicio; ó
sea con la cantidad de trescientos noveuta y seis pesos con diez centav.os
nacionales, segun el cómputo hecho por la Oontaduría General.
Arl. 2° Este gasto se hará de Rentas Generales, imputándose á la re-

fel'ida Ley de Jubilaciones de acuerdo con lo dispuesto en su artículo
24, hasta tanto se incluya en el Presupuesto General la partida corl'es-
pondiente.
AI't. :3° Comuníquese, pllblíquese, insértese en el Registro Naciol1111 y

pase á la Oontaduría General pam su arehivo.
SAENZ PEÑA.

EDUARDO OOSTA,

..
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Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la ••Socie-
dad Filantrópica Francesa del Rio de la Plata>.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, N,oviembre 14 de 1893.

Vista la solicitud de la «Sociedad Filantrópica Francesa del Rio de la
Plata», pidiendo aprobación de las I'eformas introd.ucidas en sus Estatutos
por las' Asambleas generales verificadas en 2i de Mayo.y 27 de Agosto
del cOl'dente año, cuya5 actas se trascriben á fs. 7 y siguientes del pre-
sente espediente, y en atención á lo dictaminado POI" el Sr. Procurador
Genel'al de la Nación á fs. 16,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

AI't. 10 Apl'llébanse las modificaciones introducidas en los E:;;tatutos
de la «(Sociedad Filantrópica Fmncesa del Hio de la Plata» POI' las es.
presadas Asambleas. .
AI't. 2° Leg&lícense POI' Secretaría pl'évia reposición de sellos, las có-

pias ,que se permitit'án tomar á los interesados de las constanci<:.s de
este espediente, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUAIWú COSTA.

Decreto organizando el servicio de visitas en In. Penitenciaría de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 16 de 1893.

Visto este espediente y teniendo en cllent:l lo inrol'mado por la Oomi-
ción de Oárceles y por la Dil'ecC'ión de la Penitenciaría de la Oapital,
con relación á las dificultades que se han obsel'vado en la ol'ganización
actual del servicio de visitas en ese Establecimiento,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loEn lo sucesivo dichas' visitas se llevarán á cabo en los dias
Domingos y Jueves, solamente: de 7 1/2 á 9 de la mañana las mugeres,
y de 9 á 10 1/2 los varones; de 1 á 2 1/2 de la tdr-de las mugeres, y
de 2 1/2 á 4, los varones.
Art. 20 Para los sentenciados á Pl'esidio Ó Penitenciaría, las visitas s~

recibirán el ler Domit'lgo de cada mes por'la tarde.
Para los condenados á prisión el ler Domingo y el 3er Jueves de ca-

da me.s por la mañana.
Para los menores todos los Jueves por la mañana.
PaI'a los encausados criminales el 20 3° Y 4° Domiugo de cada mes,

una mitad .de ellos á la mañana y la otra mitad á la tarde.
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Para los encausados correccirmales, el 1°, 2° Y 40 Jueves por la ma-
ñana.

Art. 30 El máximum de las visitas que podrán recibirse para cada
individuo en los dias de entrada, será de cilJCOpersonas para los senten-
ciados ú Pl'esidio Ó Penitenciaría y de tres para los demás.

Art. 40 Queda del'ogado, en cuanto se opone al presente, el Decreto
de fecha 29 de Julio último.

Art. 5° Comuníquese á sus efectos, publíquese y dése al Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Jueces de 1 = Instancia y de Instrucción, y Vocal de la Exma.
Cámara de Apelaciones en lo Criminal, etc.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 18 de 1893.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

En vista del precedente acuerdo prentado Qor el Houorabl(~ Senado
de la Nación,
El Presidente de la Rep(~blica-

DECRETA.:

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Ecma. Cámara de Apelaciones en lo
Cl'Íminai, Comercial y Correccional de la Capital, al Juez de 1a Instan-
cia en lo Civil, Dr. Diego Saavedra.

Art 2° Nómbrase Juez de 1a Instancia en lo Civil, en reemplazo de
éste, al Juez de Instl'ucción Düctor Juan A. Garcia (hijo).

Art. 30 Nómbrase Juez de Instl'ucción en ['eemplazo del DI' Garda,
al' Fiscal Doctor Narciso Rodriguez Bustamante. .

Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insél'tese en
el Registro Nacional.

Decreto nombrando Agente Fiscal ante los Tribunales de la Capital.

Departamento de Justicia. Buenos Aires, Noviembre 24 de 1893.

Hallándose vacante la Fiscalía en lo Civil que estuvo á cargo del Dr.
D. Narciso Rodríguez Bustamante,

El P¡'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Agente Fiscal de los Tribunales de la Capital, al.
,Dr. D. Raimundo Naveira.
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- A-rt.20 ComuniqlJese/pub!íquese é insértese en el Registro Nacio-
nal.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto acordando la adscripción al Escribano O. Carlos Garcia Piñeiro.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1893.

Visto el.ase.ntimiento del Escribano Regente, y habiéndose llenado los
requisitos que exige la ley de fecha 12 de Noviembre de 1886,

JPl Presidente ,de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al E~cribano D. Carlos García Piñeiro, h adscripción
al Registro de Contratos Civiles núm. 9 de la Capital, á cargo de D.
Ignacio Piñeiro; quedando sujeto á la responsabilidad que la citada ley
establece. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decret'o acorda~do la adscripcion al Escribano D. Arnoldo Chaves.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1893.

Visto el asentimiento del Escribano Regente, y habiéndose llenado los
requisitos que' exige la ley de fecha 12 de Noviembre de 1886;
El P1'esidente deJa República-

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase al Escribado D. Aroolno Chaves, la adscripción al

Registro de Contratos Civiles, núm. 25, de la Capital, á cargo del Escri-
bano D. Manuel Bigliano; quedando sujeto á la responsabilidad que la
citada ley establece.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

. SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Sub-Secretario de Instrucción Pública, al Dr. M. M. Avella-
neda.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1893.

En vista de las causales á que alude el precedente oficio,
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DECRETA:

Art. 1° Aceptase la dimisión interpuesta pnr el Sub-Secretario de
Instrucción Pública, Dr. Francisco Canale, dándosele la.5 gt'acias POI'
. los importantes servicios que ha prestado en el desempeño de sus fun-
ciones ..
Art. 2° Nómbrase Sub;..Secretariü de Instrucción Pública, al DI'. Mar-

cos M. Avellaneda.
Art. 3° Comuníquese) publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Defensor de Pobres, incapaces y ausentes, ante el Juzgado Le-
trado del Chubut.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Defensor de pobreg, incapaces y au-
sentes ante el Juzgado Letrado del Chubut, por renuncia del Sr. Ignacio
L. Perez, que lo desempeñaba,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Sr. D. Hugo Soto, para .desempeñar el referido
puesto, con el sueldo de ciento cincuenta pesos mensuales, asignados.
á su antecesor.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

,

••
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INSTRUCCION PUBLICA

Decreto)ubilando á la Señorita Cármen P. Moyano.

..

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1893.

De acuerdo con lo aconsejádú en los precedentes informes del Consejo
• Nacional de Educación y de la Contaduría General, y de cO'1fo:-midad con
lo que establece el Art. 4° de 18 Ley No 1,909 de 27 de Noviembr-e de
1886, sobre Jubilaciones á los Maestros de Instl'ucción Primaria de las
Escuelas Públicas de la Capital,

El Presidente de la República -
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Seiíorita Cármen P. Moyano, la jubilación corres-
pondiente á la mitad del sueldo que actualmente goza, como Directora
de la Escuela No 5 del 8° Distrit') Escolar de la Capita!.
Art. 2° El gasto que autoriza el presente decreto será imputndo al

Inciso 20, Item 1, Partida 2, del Presupuesto vigente de Instrucción Públi-
ca, mientras el «Fondo Especial de Pensiones» no produzca la r'enta que
fija la Ley de la materia. '.
Art 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

este espediente al Cvnsejo Nacional dp, Educación á sus efectos y para
que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aprobando la propuesta de los Sres. Forcherio y C Pl para la instala.
ción de cloacas domiciliarias en varios edificios públicos .

.Departamento :de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 8 de 1893.

Resultando de los precedentes informes de la Comisión Directiva de
las Obras de Salubridad y de la Contaduría Geueral~ que en la licitación
pública llevada á efecto ante la mencionada Comisión el día 31 de Agos-
to del corriente año, para la recepción y apertura de las propuestas pre-
sentadas relativas á la eonstrucción de las cloacas domiciliarias y de-
mas accesorios en lo.s edificios que ocupan la Universidad de Buenos Ai-
res, Museo Nacional, el Archivo General de la Nación, la Facultad de
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Ciencias Písico-Matemáticas Y la Bibliotecit Nadonal, se ha llenado en
ese acto todos los requisitos que exigen las Leyes vigentes sobre la ma-
teria, y qU6, después de estudiadas y examinadas prolijamente las diez
propuestas hechas, la mas ventajosa para los intereses del Fisco es la
que suscriben los señores Forcherio y compañia; teniendo en cuenta
que los gastos que demande de la ejecución de dichas ob¡'as serán cos-
teados por la espre,;ada Comisión con los"fondos á que se refiere el Al't.
50 de la Ley No 2927 de 30 de Diciembre del año próximo pasado, y que
hay urgencia y vel'dadera conveniencia en realizar cuanto antes la instala-
ción de esos" :servicios en los locales mencionados.

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

10 Aceptar la pI'opuesta presentada en la licitación por los Se-
ñores For'cheiro y compañía, en virtud'de la cual éstos se comprometen
á ejecutal' las obras de instalación de cloacas domiciliarias en los edifi-
cios que ocupan la Universidad de Buenos Aires, Museo Nacional, el
Archivo GeneI'a1 de la Nación, la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas
y la Biblioteca Nadonal, con arreglo á los planos y especificaciones que
existen aprobados por el Gobierno; mediante el abono de la cantidad de
ocho mil ochocientos cincuenta pesos moneda nacional.
20 No tomar por ahora en consideración el pedido que hace el Con-

sejo Deliberante Municipal, en su nota de 20 de Agosto del presente año,
que corre agt'egado, di¡'igido al Departamento del Interior, pUl' cuanto
cualquieI' medida que se adoptase de acuerdo con él, impor-taría el entor-
pecimiento de la licitación que se 11averificado, h modificación de los pla-
nos respetivos, y, como consecuencia lógica, la demora en 1ft realización
de las obl'as que van á contratarse y ejecutal'se inmediatamente,

30 Que vuelva este espediente á la Comisión Directiva de las Obms
de Salubridad pal'a que pl'évio cumplimientt) por pal'te de los concdsional'ios
de lo que dispone el al,tículo 23 de la Ley de Obras Públicas, celebre con
ellos el contrato respectivo el que Opo('tunamente deberá elevar á la conside-
ración del Ministel'io de InstmcCÍón pública á los efectos de la resolución
ul tarior que COl'l'psponda.
40 Comuníquese, publ:quese y dése al,Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUÁRDO COSTA.

Resolución disponiendo que el Departamento de Instrucción Pública se suscriba
á sesenta ejemplares del plano de la Provincia de Buenos Aires.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1893.

Vista la precedente solicitud y teniendo en cuenta lo aconsejado por
la Inspección,

SE RESdEL VE:

Que el Ministet'io de Instrucción Pública se suscriba a sesenta eJem.
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plares del Plano de la Provincia de Buenos Aires, editado por el Museo
dI;)La Plata, POI' la cantidad de un mil pesos moneda nacional, con des-
tino á ser distribuidos por- la Inspección entre Colegios Nacionales y Es-
cuelas ~ormales y otros Establecimientos de enseñánza dependielltes
de este Ministerio; imputándose dicho gasto al Inciso 23, Item 2, del Pre-
supuesto de Instrucción Pública.
Comuníquese á quienes corresponda y achívese.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

Ley autorizando al P. E. para invertir 40.000 pesos moneda'nacional en obras
de ensanche en la Universidad de Córdoba

El Senadf) y Cdmaroa de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congt>eso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de cua-
renta mil pesos moneda nacional en obras de ensanche del edificio de
la Universidad Nacional de Córdoba.
Art. 2° Las obras á ejecutarse se harán de conformidad á la Ley de

la matel'Ía y con sujeción á los planos aprobados por el Podet' Ejecutivo.
Art. 30 El basto que demande la ejecución de la presente ley se hará

de rentas generales, imputándose á la misma.
Art. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso At'gentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO AL CaBEN DAS.
' Adolfo Labougle, Alejandro Baranda,

Secretario det Senado. Secretario de la Cámara de Diputados.

(Registrada bajo el N° 2997.)

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, cl'lmplase, comuníquese é insértese
en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la propuesta de los señores VoIpe y Gaggero, para lleva.r á
cubo refacciones y nuevas construcciones en el edificio d.el Colegio N.
del Parana.. '

Departamento de Instrucción Pública.
, Buenos Aires, Noviembre 15 de 18\)3.

En ejecución de la Resolución Superior, de fecha' 19 de 'Julio del ca.
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SAENZ PEÑA.-EouARDo COSTA.-MANUEL
QUINTANA.-VALENTIN VIRASORO.

Buenos Aires, Noviembre 22 de l8!l3.

!Tiente año, dictada en este espediente, aprobando el pliego de condiciones
y presupuesto prepal'ados por el DepaI't:lmento de Ingenieros par a la
ejecución de algunas obras de \'efacción y nuevas con"trucciones en el edi-
ficio que ocupa el Colegio Nacional del Paraná, y auturizando al mel,-
cionado Depal'tamel1to parel. sacarlos á licitación con arreglo á los es-
\Jresado elementos;
Resultando del acto de subasta pública verificada en la dicha ciu-

dad el dia 26 de Setiembr~ pp.do; ante el Juzgado Fedel'al de la Pro-
vincia de Entre Rios, llenados todos los requisitos que pxige la Ley
de la m&teria, y que solo se ha presentado una pl'opuesta que es la
suscrita por los sei'íores Volpe y Gaggero, que, aparte de ajustarse pei'-
fectamente á lel.s condiciones establecidas, esos industriales tienen en su
favor la confianza del Gobierno por haber cumplido satisfactOl ¡amente
con lo estipulado en otro contrato qua celebraron con en el mismo, por
obras análogas que han llevado á cabo en el edificio que ocupa la Escue-
la Normal de Profesores en la citada ciudad.
Teniendo en cuenta que es urgente la realización de los. trabajos

mencionados á fin de colocar' el edificio en que se trata de ejecutarlos
en las condiciones de ['esponder eficazmente al objeto á que está desti-
nada;
De acuerdo con lo aconsejado al respecto por el referido Departamt'n to

y por la Contadul'Ía General en sus infol'mes precedentes y de conformidad
con lo que establece el Art. 34 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitacibn pública por los señores
Volpe y Gaggero, pala la ejecución; con al'reglo al pliego de c(ltldicÍones
y además elementos pr8parad,)s por el Departamento de Ingeniel'Os, de
las obras de refacción y lluevas cUllstr'ucciolles neCeSal'iClS el¡ el edificio
que oeupa el Colegi,) NHCiullht del Pal'allá; mediante el abono de la suma
de cinco mil seiscientos cuw"enta y cnatro pesos con cuarenta y cuatro
centavus ID/n.
Que vuelva este espediente al Departamento de Illgeniel'os para que

prévio cumplimiento por parte de los conccsiunarios de lo que dispone
el Artículo 7Z3 de la Ley de Obras Ptíblieas, celebre con ellos el contrato
respectivo, el que deberá someter á la aprobación del Ministedo de Ins-
trucción Pública.
Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacioi'íal.

Decreto jubilando á D. A. Lauria.

Departamento de Instrucción Pública.

Visto la solicitud presentada por el Sr. Antonio Lauría, pidiendo su
jubilación como Profesor en el Colegio Nacional y en la Escuela Normal
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de Profesores del Paraná, y resultando de los precedentes informes dados
por el Departamento de Higiene y por In Contaduría General y de los
demás antecedentes que corren agregad(ls, que el Sr. Laul'Ía sp encuen-
tra en las condicione::; requeridas por la Ley de la maleria para optar á
su jubilación,

El Pr'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al S[', Antonio Lauría 1&jubilación cOl'l'espondiente
al sueldo íntegl'o de trescientos sesenta pesos nacionales de que actual-
mente goza, como Profesor de Física y Química en el Colegio Nacional
y en la Escuela Nonnai Mixta de Profesores del Paraná.

Ar.t. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regist¡,o Nacional y
pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística, pase este
espediente á la Contadul'Ía General pilra sus efectos y pam que sea allí
archi\'l.ldo.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COf>TA.

Decreto jubilando á la Señorita Magdalena Petrona

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

De acuerdo con lo aconsejado en los precedentes informes del Con-
sejo Nacional de Educación y de h .Contaduría General, y de conformi-
dad con lo que dispone el Art. 40 de la Ley No. 1909 de 27 de No-
viembre de 1886 sobre jubilaciones á los Maestros de Instrucción Prima-
ria de las Escuelas Públicas de la Capital y Territorios Nacionales,
El Pr"esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase á la Preceptora de la Escuela Supel'ior de Niñas del
6° Distrito Escolar de la Capital, Señorita Magdalena Petrone, con goce
de la mitad del sueldo que recibe al presente.
Art. 20 El gasto que demande la ejecución de este Decreto se impu-

tará al Incisu 20, Item 1, part. 2, del Presupuesto del Departamento de
Instrucción Pública, interin el Fondo Especial de "Pensiones no produzca
, la renta que fija la Ley d.ela materia.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Nacional y vuelva
este espediente al Consejo Nacional de Educación pal'a sus efectos y
para que sea allí archivado.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,
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Decreto asignando sueldo al Comisario A. Escalada y nombrando Ayudante del
. mismo.'

..
••

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1893.

Habiéndose omitido en el Decreto de fecha 2 de Octubre del corrien-
te, por el que se nombró encargado del pago de la Guardia Nacional
al antiguo Comisario D. Adolfo E. Escalada, designar el sueldo que se
le' acol'daba, y solicitando éste el nombramientú del Ayudante que lo
acompaña)
El Presidente.de la República-

DECflETA:

Art. 1° Asignase al ComisarioD. Adolfo E. Escalada el sueldo de tres-
cientos cincuenta pesos mensuales y nómbrase Ayudante del mismo, á
D. Torcuato Tardera, con la asignación men<;ual de doscientos pesos.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOS.

Decreto nombrando Jefe del 1er Batallon del 1er Regimiento de Infantería de
linea

Departamento de Guerra Buenos Aires. Noviembre 6 de 1893.

Habiendo s~do resueJ~o el proceso instruido á los Jefes del 1er
• Batallon

•
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del ler• Regimiento de Infantería de línea, cl.lYocomando ejercian interina-
mente el Teniente OOl'onel Don Nal'ciso Bengolea y el Mayor' Don Ra-
mon A. Gonzalez,

El Presidente de la Repllblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe deller• Batallan del1er.Regimiento de Infantería de
Unea al Teniente Ooronel Don Nal'ciso Bengolea y segundo Jefe del
mismo al J'lfayor Don Ramon A. Gonzalez.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIs M, OAMPOS.

Acuerdo desconociendo á la Contadul'ia General la atribución de observar acuer-
dos, y ordenándole abJ'a una cuenta especial para sofocar gastos de rebelion

Departamento de Guerra.
Buenos .Aires, Noviembre 16 de 1893.

Tomadas en consid€ración la!'; observaciones de la Oontaduría General
recaidas á propósito del Acuerdo general de Gobierno, fecha 24 de Octu-
bre;y considerando que el Artículo 18 de la Ley de Oontabilidad confiel'e
únicamente atribuciones á la Oontaduría para observar órdenes de pRgO
Ó de Ínversión de dineros públicos, pero no Acuerdos como el de 24 de
Octubre en que se determina tan solo la formación de una cuenta espe-
cial para gastos autorizados por ¡eye::;anteriores, y considerando, además,
que á los fines que se propone el Gobiemo es de imprescindible necesidad
f')rmar una cuenta con todas las partidas por gastus originadós, valor de
arm'1mento, equipos, elementos de guerra destruidos y demás tí que .se
refiere el acuer'do citado, para de esta manera hacer constatO los sacl'i-
ficios que ha impuesto al pais la última rebelión,.

."~ 'El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

i"tESUELVE:

1° Desconocer en este caso á la Contaduría General atribución legal
para observar acuel'dJs, es pedidos por el Poder' Ejecutivo en Oonseju
de MinisíTos, é insistir en lo resuelto en el Acul:'rdo de 24 de Octubr'e,
para que la O()ntaduría, sin perjuicio de imputar hs plgbs que se orde-
nan ó se hayan ordenado para sofocar la rebelión, á las diversas leyes
sancionadas pOI' el Honorable Congreso de la Nación, fOI'me, además,
una cuenta separada y especial en la que figuren todos los gastos con
al'l'eglo al citCldo acuel'do para los fines en 'él espresados.
3° Oomuníquese etc.

SAENZ PEÑA~LuIs' M. OAMPos-MANUEL
QUINTANA-J. A. TERRY- VALEN-
TIN-VIRASORO.
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Acuerdo autot'izando al Ministerio para comprar mil caballos.

Departamento de Guerra.
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Buenos Aires, Noviembre 16 de 1893.

Visto 10 manifestado por el Estado Mayor G9neral y teniendo en cuen-
ta que no es posible .atender con el presupuesto ordinario ni partida de
aventuales, lós gastos originados por movilización de Guardias Nacionales
trasporte dAtropds y persecución de sediciosos, y siendo un hecho inne-
gab!e la destrucción ele las _caballadas' del Ejército, por' estas causas,

El Presidente de la Repüblica, en Acue/'do G.eneral de Ministros-

RESU¿LVE:

Autorizal' al Ministerio de Guerra pam la compm directa de la can-
tidad de inil cuqallos mesti'J;os de til'o pesado ,y liviano, para reponer la
falta de este elemento de movilidad destruido ó inutilizado en operacio-
nes para :80focar la rebelión, cuyo impol'te se imputará al Acuerd9 de 24
de Octubre ppdo, .
Hága¡:;e sabel' al Estado l\layor General y, Contaduria: y publíquese,

SAEl'\Z PEÑA. ,-MANUEL QUINTANA.-JOSÉ A,
. TERRY.-LUIs~ARrA CAMPOS.

Acuerdo ordenando á la Contadut'Ía ,impute al Inciso 13' del Presupuesto los
sueldos de los Jefes y Oficiales sin 'mandO de tropa.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1893.

Habiendd résultado insuficiente la cantidadasignadil en' el Inciso 13, item
4 del Presupuesto de este Departamento, para el pago de Jos sueldos de
los Jefes y Oficiales en comisión del servicio sin mando de tropa, yaten.-
diendo que es de todo punto indispensable efectuar el pago de esos suel-
dos hasta fin del año ci)\'riente, y quela imputación de estos puede hacerse
dentro del mismo Presupuesto con las partidas asignadas en los diferen-
tes Item, del mismos Incisos los cuales no set'á necesario invertir en su
,totalidad. .
Considerando, además, que este medio de atender el pago de esos suel-

dos no importa recargo' alguno de ga~tus desde que él ~e hace con la
suma asignada pul' el Pt'esupuesto vIgente con ese destltlo. Por estas
consideracione::;, ,
El Presidente de la República, en A~uerdo de Ministros-

RESUELVE.'

o La Contaduría Gel)e¡'.al imputar'á los sueldos de ItJs Jefes y Oficiales
sin rnanlu de tl"/p,toh,l:"ota fin del aiio 'cOl'rienle, á los Item5 respectivos
del Il¡ciso 13del Pre~upue,:;tu de Guerra.

36
'",



Comuníquese al Minitedo de Hacienda y pase á la Contadur"ía General
á sus efectus.

SAENZ PEÑA.-LUIS MAluA CAMPOS.-JosÉ A.
TEHRY.- VALENTIN Vlt{ASORO.-
EDUARDO COSTA.
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Ley determinando la imputación' de varias partidas.

El Senado y Camara de Diputados de la Nación Argentina, ~'eunidos ~n
Congreso, etc., sancionan con rue~'za de-

LEY;

Art. 1° El Pcider Ejecutivo imputará al inciso 14, item p¡'imerodel
Presupuesto de Guerra, del presente año la suma necesa ria para pagar'
una asignación mensufl[ de doscie'ntos pesos que se acuerda á los Te-
nientes. Generales de División y de B¡'igada,'para cubrir sus gastos de
etiqueta, prest de ¡"ancho y se!'vicio personal,
Art. 2° El Poder Ejecutivo, imputará al inciso 14 item pdmero del

Presupuesto de Guerra, y al inciso ;.30, item pl'Ímero del de Mal'inn, las su-
mas necesarias para pagar el prest de ¡'ancho que con arreglo á sus
grtidos cOl'l'espondan á los Jefes y Oficiales que prestell sus se¡'vicios
en las distintas reparticiones del Ministerio de Guerra y Marina y sus
dependencias.. '. ' . ".
Art. 3° En caso de no alcanzal"los'soorantes de los incisos enumerados,

se impuJarúh las diferencias á ia pl"eSellt~ ley, tomándose de ¡"eotas
generales. .
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada ,en la. Sala da Sesiones del Congl"eSO Al'gentino, en Buenos Aires,

á yeintidos de Noviembl'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. 'URlBURU.
B. Ocampo,

Secretario del Senaúo.

FRANCI'SCO ALCOBENDAS.
AleJandro Sorondo,
Secretario de la Cámara de 0.0.

; I

(Registrada bajo el No 3039).

Departamento de la G,uerra.
Buen'os Aires, Noviembre 24 de 1893.

Cúmplase, comuníquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Decreto jubilando á Don Ricardo Crespo
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Departamento de Marina. •
Buenos Aires, Ko\'iembre 2 dc 189:1.

Atento los informes producidos en este espediénte idciado pOI' el ex-
Sub-Prefecto de Pat.agones, Don Rica!'do Crespo, subl'e del'echo á jubi-
lación, y resultando que el recurrente es acreedor' á la jubilación que so-
lícita, como lo manifiesta la Oontadul'Ía General de la Nación yel Seool'.
P!'ocUl'adu(' del 1'e>:OI'o,POI' esta!' comprendido en los tél'minos de la Ley,

El Presidente de la Rep1'tblica-

DECHETA: ..

Art; 10 AcuÚdase al ex Sllb ..P!'efecto de Patagones, Don RictlrdoC!'es-
po, la jubilación mensual de -$ 68, 25, equivalente á la cuarentava parte
de su ultimo sueldo que em de $ 130, segun presllpu~i:;to del ¡-ul0 1892,
yde conformi •.hd con el .Inciso 0° del Al't. 2° de la Ley de 15 de No,:"
viembl'e di' 1887.
A!'t. 2° La ContadUl'ía Genel'al de h Nación p!'oceder'ú á líquida!' los

haberes de la presente jubilación desde la fecha de la cesantía dell'ecu-
rrente en su empleo de Sub-Prefecto del punto citado,
Art. 3° Oomuníquese á quienes ~orresponda, insértese en el Ref;is.trü

Nacional y pa'5e á la OontadLIr'ía General de la Nación, á sus ef~ctos.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. OAMPO:;.

Resolución autorizando á racionar por la Comisaria de Marina, po~ el cuarto tri-
mestre del corriente año, y para lo sucesivo, á cuatro presos que sufren condena
en la' Isla de los Estados.

Departamento de Marin;t.
Buenos Aires, Noviembre 2 de 1893.

visto los informes que preceden, vuelva al Estado Mayor Genel'al, pa-
ra que ordene á la Comisaría .entregue el raciontlmiento que correspon-
da á cuatro presidial'ios, en ,concepto nI cuar.to trimestre dél corriente
año; debiendo en lo sucesi vo incluirlos en el I'acionamiento que se su-
ministra á la Prefectura Marítima de la Isla de los Estados; comunicán-. . .
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SAENZ PEÑA.
LUls M, CAMPOS,

'dose previamente esta resolución á la Contaduría General, á los efectos
consiguien tes.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Torpedos para efectuar' las composturas
necesarias á la Torpedera .Mnratnre> etc, etc ..

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 4 de 1893,

Atendiendo las ra?:ones espuestas .•en las notas del Estado Mayor Ge-
neral' de Marina y Jefe de la División de TOI'pedos, y siendo necesal'Ío
proceder á reparar' las averías sufridas por la Torpedera <cl"lul'ature», con
motivo del ataque que dicha torpeder'a intentó llevar a los buques de la
Escuadra surtos en la Rada Esterior en la mañan'l del dia 26 de Se-:-
tiembre ppdo.

'El Presidente de la República, en Acuel'do General de Minístr'os-

RESUELVE:
Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Torpedos para proeeder

á efectuar las composturas que sean necesarias á la Torpeder'a «Muratur"e».
Art. 2° Autoríz\Stl igtl~lmente á la Dir'ección de Talleres y Arsena-

les para que .construya, de acup-rdl) con la Dirección General de Torpe-
dos, la an~uild. que sea necesaria para varar la mencionad,t Tf)rpedera.
Art. 3° Líbrese ór'den de pqgo al Ministel'io de Hacienda á favor' del Je-

fe de la División de Torpedos. por la suma de $ 5.000 ID/n, que se impu-
tarán á la Ley No' 2950 fecha 18 de Agosto último, ('efundida en el.Su-
perior A.cuerdo fecha 24 de Octubre del corTiente año.
Art.4° Anótese en la Secció:1 de Contabilidad, comuníqllE'se al Minis-

terio de Hacienda par:l SI) cumplimiento, al Estado Mayor General de
Mar'inn, á la Contad'lría, dése al Registro Nacional yal'chívese,

SAENZ PEÑA-LUIS M. CANPos-MANUEL
QUINTAN-\-JOSÉ A. TERRY-
VAt.:E:NTINVUtASORO.

Decreto dando de baja al Teniente de Navío D. Santiago J. Albarracin: .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 4. de 1893,

Atento lo manifestado por el Estndo MélYllr Genel'al de Marina en la
nota que pl'eeede, de la qlle resulta que el Teniente de"Navíu D Santirtg-o
J. Albnr'l'ilcin, h¡-¡hech<J abal~duno del puest,) que desempeliaba en la Otlciu:l
de Revistas de la Cumi..;ar'Ía Ger.el'al de )d:l['ina, no habi0ndóc;e pr"psell-
tado á pesar' de las reiteradas órdenes del Jefe de dicha ~E'p:ll,ticióil,
como ig-u:llmente que dicho Jefe no se presentó á recibíl' ordenes del
Estado Mayor .Genel'al de Maripa al ser decJarada en Asamblea la Repú-
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blica" con motivo de la última revolución, y de acuerdo con lo dispuesto por
el al'tÍculo 44 de la Ley de Ascenso!'., en hw cau..:ales 2a y 5",

El Pres'idente de la Repítblica-

DECRETA:

AI't. '10 Dáse de baja d~l servicio de la Armada Nacional, ul Teniente
de Navío D. Santi¡lgo J. Albal'racin.
Art. 20 Comuníquese á quienes cOITest)Qnda á sus efectos, insértese en

el Regi..,tro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto nombrando Director de Arsenales y Talleres de Marina.

Departamento de Marina.
B'uenos Aires, Noviembre 6 de 1893.

Encontrándose enfermo de gravedad el Dil'ectol' General de Talleres
y Arsena.1es de Marina, Comodoro D. Cefnrino RamiJ'ez, y siendo necc-
sal'io reemplazarle mientras dure su enfe:~medad con ot¡'O Jefe de alta
gerarquia de la Al'mada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

.Art. 10 Nómbrase Directol' GRner';:,.1intOll'ino de Talleres v Al'seoales
de Marina, mientras dure la enfermedad del titular, al SI'~ Comodoro
D. Rafael Blanco; debiendo presentarse el actual encargado' de los Ta-
lleres, Capitan de Fragata D. Cál'1os Lartigue, al Estado Mayor General
de Marina á recibil' órdenes. '
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para invertir la
suma de R 2330, en las reparaciones del vapor (,Gaviota>

• Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 7 oe 1893,

Visto lo mar.ifestado por el Estado Mayur General de Mal'ina y sien-
do necesario hacer las reparaciones indicadas en el vapor aviso «Gaviota»,

El Presidente de la Re'pítblica, en Acuerdo de Ministros-

ItESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección \íeneral de Arsenales y Talleres de
Mar'ina, para invertir la suma de $ 2.330 ID/n. en hacer las reparaciones
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del vapor avisf) «(Gaviota)), cuya suma se imputará. al Inci'lo 10,' Item 2,
Partidas 29 y 30 del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.

Al't. 20 Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníque!."e á. Conta-
duría y pase á sus efectos al Estado ¡VIayor General de Marina.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-MANUEL QUlN-
TANA,-JOSÉ A, TERRY.-VALEN-
TIN Vm.AsoRo.

Decreto autorizando á D. Ramon Rodriguez á' construir una casina de negocio
. . en la jurisdicción de Rio Gallegos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1893.

Vistos los informes de la Dirección General de Renta~ y Contaduría
Geuer'al de la Naeión, concédesé permiso á D. RamOll" Rodt'iguez para
(;o()~truir una casilla en el parnje denominado «Gual'aike)), jurisdicción de
la Sub-Prefectura de Hio Gallegos, con objeto de establec~r una casa de
L:omercio; debiendo el Sub-Pr2fecto de dicho punto hacer cumplir alrecu-.
ITente. con el Al'tículo 22, incis, 12, de la Ley de Sellos vigente; comuní-
quese á quienes corresponda y archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario en
lngla terra, para comprar los materiales necesarios á las composturas de la
••Murature>

.Departamento de MarÍlta.
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1893.

Visto lo manifestade.. pOI'el Jefe de la Divi!."ión de Torpedos y por ~I
E"tado Mayol' Geneml de Marina, en la nota que precede, y no sien-
dI) posible adqllil'il' en plaza los matel'iales lJecesar'ios para las repar'a-
ciolles de la torpedera «Murature)), lo que obliga á tener cjue el1ca:,-
garlos en el' estl'anJet'o, .

El P¡'esidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Minist¡,os-

RESUELVE:
. AI't. 10 Autorízase al Excmo. Sr. Enviad,) Estraordinal'Ío v Ministl,o
Plenipotenciario en Inglaterra, para que á la bl'evedad posible proceda
á comprar y remitir los materiales que se detallan en la nota adjunta,
con destino á las composturas de la tOI'pedera Murature;
Ar'. 20 La suma quP. importen estos matet'iales se imputará á la Ley

N°. 2802 fecha 17 de Setiembt'e de, 1891.
Art. 30 Anótese en la Sección de' Contabilidad, comuníqUese á Conta-
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SAENZ 'PEÑA.-LUlS M. CAMPOS.-JoslJi A. TERRY.
-V ALENTlN VIRASORO.-MANUEL
QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

dllría, al Estado Mayor General de Madná, y pase al Ministerio de Re-
laciones Esteriore& á los fines consiguientes, prévia inserción en el
Registro Nacional.

Decreto nombrando Jefe de la Oficina de Instalaciones Eléctricas del Estado
Mayor.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1893.

Atenta la propuesta que precede, del Estado Mayor de Marina,

El Pl'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nórribrase Jefe de .la Oficina de Instalacione~ Eléctricas del
Estado Mayor, al Ingenicl'o ElecLricista, don Juan Abella;
AI't. 20 Comuníque:;;e á quienes corresponda á sus efectos, insél.tese en

el Hegistr'o Nacional y archívese.

Acuerdo aprobando la provisión hecha por el Estado Mayor de colchonetas y fun-
das con destino á los marineros enganchados:

Departamento de Marina
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1893.

Vistas las razones espuestas en la nota que antecede, y considerando
que las órdenes espedidas por el Estado Mayor General, han sido muy
ollortunas, por cuanto se trataba de una provisión inmediata y u('gentísima
de la cu~l tenia conocimiento el Ministerio re<.:pectivl).

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de .Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Arruébase el proceder observado por el Estado Mayor General
de Marina, en la provisión de las cien colchonetas y cien fundas con des-
tino al personal de marineros enganchados en el interiol' de la República,
con destino á los quques de la Armada.
. Art. 20 La suma de $ 1170 que importa la mencionada pl'ovisión, de-
berá imputarse al Inciso 12 item 5, del presupuesto vigente del Depr.r-
tamento de Marina.' . .
Art. 3° Auótese en la Sección de. Contabilidad, comuníquese al Estado

Mayor General de Marina, y fecho, agréguese al espediente letra S. N°
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3949, Y pasen á C~ntaduría General para que pL'oced'l á liquidar las cuentas
de su referencia aprobadas por el pr'esente acuerdo. . ." .

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-MAJIIUEL "
QUINTANA.-JOSÉ A. 'fERRY.-
VALENTIN VIRASORO.

Decreto disponiendo los honores que han de tributarse en el acto de inhumar los
restos del Comodoro Don Ceferino Ramirez. .,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 13 de 1893.

Atenta la nota que precede, del Estado Mayor General de Marina, en la
que se comunica que á la-;; 8 a. m. del dia de hoy ha dejado de existir el
Señor Director General de Talleres y Arsenales, Comodoro Don Ceferino
Ramirez, y teniendo en cuenta la alta gerarquía del extinto y los servi-
cios que tiene pre::;t~dosá la Nación,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 El Estado Mayor General de Marina dispondrá que una comi-
sión de Jefes de la Armada vele el cadáve¡'; debiendo dar la Guardia de

. honor, la Compañía de Aspirantes de la Escuela Naval.
Art. 2°' El Estado Mayor Gene:-al del Ejército impartirá las. órdenes del

~aso para que á la hora de sepultal' el cadáver se encuent!'en formados
frente al Cerpenterio 'del Norte, para hacer Jos honores de ordenanza
las fuerzas de línea que corresponden á su germ'quía militar.

Art. 3° Los gastos de entierro serán c')steados por la Nación.
Al't. 4° Comuníquese á quienes corresponda para su cumplimiento y

archívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS,

"Decreto jubilando á D. Juan Batalla. "

Departamento. de Marina.
Buenos Aire!:!, Noviembre 16 de 1893.

Atento los infol'mes produ~idos en este espediecte, iniciado por el ex ..
Práctico ~Amarrador de la Sub- Prefeétura del Riachuelo, D. Juan Bata-
lla, sobl'e derechos á jubilación, y resultando que el recurrente ea acree-:
do!' á la jubilación que solicita como lo manifiesta la Contaduría General
de ra Nación, y dictamir'Ja el Sr. Procurador del TesorO, POI' estar com-
prendidQen los términos de la Ley,
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DECRETA:

Al't. 1° Acuérdase al. ex-Práctico' Amal'radol' de la Sub- Prefectma del
Riachuelo Don Juan Batalla, la jubilación mensual de $ 52.50, equivalen-
te á laveictiun ava parte del :vltimo sueldo que gozaba el recurrente,
que era de $ 100, segun elpresllpuestódel corriente año, y de c.onfor-
miditd con el al'tículo 26, Inciso :30, de la Ley de Jubilación.
Art. 20 La Contaduría General de la ~ación procedet'á á liquidar los

haberes de la pl'esente jllbilacióll desde la fecha de la cesantía del recu-
l'rente en su empleo de Pl'áctico Ar.nal'rador de la Sub-Prefectura .citada.
Art. 3° Comuniquese á quienes cOI'responda, insértese eH el Regi~tro Na-

cional y pase á sus efectos á Contaduría General. •

SAENZ PEÑA.
LUIs M, OAMPOS.

Acuerdo autorizando á la Com:.saria de Marina. para que compre en plaza los
artículos de alumbrado para los buques de la Armada y Reparticiones de Ma-
rina, correspondientes al último trimestre del corrient", año.

Departamento de Marina.
. BJ.lenos Aires, Noyiembre 17 de 1893.

De acuerdo con 16 manifestado por la Contaduría General en el infor-
me que precede, y en atención á la urgencia de esta provisión, de. con-
formidad con la facultad que le acuerda al Poder Ejecutivo el Inciso 3
del artículo 33 de la Ley de Contabilidad;

El Presidente de la Reptibllca, en Acuerdo de Ministros~
.RESUELVE:

Art. 1° Autorizase á la Comisaría General de Marina pa,'a que com~
pre en plaza los artículos de alumbrado para los buques de la Armada
y Reparaciones de Marina, en concepto al cuarto trimestre del corriente
añ0; debiendo tene:, presente al efectuar dicha compra los pl'ecios corrien-
tes, detel'minados á fojas 2 por la casa de lbS S¡"es. Mignaquy, Roques
y Ca; no aceptándose, en consecuencia, la propuesta del Sr. Cárlos Bossio,
Art,.2o El importe de esta provisión se imputará al Inciso 12, Item 5,

delPresupllesto de Marina .
. Art. 3° Anótese en. la Sección de Contabilidad,' comuníquese á la Con-
tadul'Ía y pase á sus efectos al Estado MayoI' General de Marina, prévia:
inserción en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-Lms M, CAMPOS.-MANUEL QUlN-
TANA.-JOSÉ A. TERHY.- VALEN-
TIN VIRASORO.
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Acuerdo' aprobando la licitación para la construcción de las cloacaR domiciliarias
en el edificio de la Prefectura Marítima.

Departamento ~e Marina.
Buenos 'Aires, Noviembre 17 de 1893,

De conformidad con lo acunsejadopott:la Contaduría General en d in"
forme. que antecede, .' , .

El Presidente de la República-
DECR:ETA:

AI't, 1o Apruébase la licitación que tuvo lugar el dia 17de Octubl'e ppdo.
en el local de I'a .Comisión de las Obras de Salubr,jdad de la Capital,para
la construcción de las cloacas domiciliarias en el edificio de la .Prefectu-
ra Marítima, y acéptase la propuesta presentada por los Sres. FOI'qüei-
ro y Cia. por la suma de $ 3800 ID/n.
Art. 20 Devuélvanse á los jnter('sados los certificados de las propues-

tas que 11'0 han sido aceptadas, y pase este espediente al Escl'Íbano General
de Gobiel'l1o para la escritur'ación respectiva.
. Art. 30• Anótese en la Secciól1de Contabilidad, comuníquese al Estado
Mayol' Genel'al d~ lVIar'ina y á la Contaduría; y pasepul'.'l su debido cum-
plimiento á la Comisión de las Obras de Salllbl'Ídad de la Capital, prévia
insel'ción en el Registro Nacional.

SAENZ PÉÑA,-LUIS .M, CAMPOS,-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TERRY,
----:VALENTIN VlltASORO.

Acuerdo aceptando la propuesta hecha por los Sres. Worms, Jossé y Cia., de ,
2000 toneladas de carbon de piedra. '

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1~93.

Vista la propuesta que hacen los Sres; \Vnl'mS, Jossé y ,Cia: of.'eciendo
d(,s mil toneladas de Carbono de piedra de Cal'diffde primera calidad, pa-
ra vapores, los cuales serán fmtregadosdesde la fecha de este acuel'-
do hasta el 15 de DiCiembre próximo; yeonsideralldo que los precios que
se establecen en dicha propuesta son. bajos relativumente á los que en
la actualidad se abonan por este artículo,

El Presidente de la Republica,' en Acuerdo General de Ministros-

'RESUELVE:

AI't. 10 Acéptase .la propuesta de los Sres. Worms, Jossé y Cia', para
entl'egul' dosmil toneladas de carbon de piedra Car'diff de primel'f:\ ca-
lidad, para vapores, y tl'es veces sarandeado, en la form:1 siguiente: por
la cantidad que entreguen hasta el 30 del corriente mes. cobrarán ocho
pesos cincuenta centavo':> or'o sellado por cada mil kilos, y por el resto
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que entreguen desde ello al 15 de Diciembre proxlmo, el precio de ocho
pesos veinticinco centavos oro sellado por cada mil kilo~ ..
Art. 2° Los proponentes se comprometen á entregar el cal'bon que con-

ducirán los buques ó vapores cal'gadores directamente, en los sitios á
donde determine el Estado MaYal' Geneml de Marina, de acuel'do con su
propuesta, bien sea en la BOC9, Riachuelo, Dá¡'sena, Diques ó Rada, sin
exigir por ello mayor preeio que el acordado.
Art. 3° El importe de dicho carbon se abona¡'á á la presentación de

las cuentas respectivas, debidamente documentadas y comprobadas, y se
imputará al Inciso 12, Item '5, partida J, del Presupuesto vigen~e del De-
partamento de Marina, ,.
Art. 40 Anólese en la Sección de Contabili.dad~ comuníquese á Conta-

;duria, al Est.ado Mayor General de Marina, á los: interesados, insértese
en el Registro Nadonal y archívese. .'

SA.ENZ PEÑA.-LUls M. CAMPos.-MANUEL
QUlNTANA.-JOSÉ A. TER1tY.-
VALENTIN VmAsoRo. ,

.
Decreto declarando esceptuado del servicio militar á D. Antonio Otaggio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 21 de 1893.

Vista la información pl'oducida por la Señora ~agd:1lena Poso de Ota-
'ggio, y resultando que D. Antonio OLaggio es su hijo único y el que
atiende á su subsistencia, le que lo coloca en las condiciones de escep-
ción del servicio militar estipeladas en el Item 6, del artículo 3 de la
Ley de Enrolamiento fecha 27 de Mayo de 1875,

El Presidente de la República-
DE<:CHETA:

Art. 1° Declárase esce{Jtuado del servicio militar al ciudadano D. Anto-
nio Otaggio; debienrio espedirsele por el Estad(\ Mayor General de Ma-
rina el certificadJ. de escepción que le corresponde. ' .
Art. '20 Comuníquese á la Contaduría y plise :\ sus efectos al E~tado

Mayor Gencl'Ul de Marina prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto creando el puesto de Inspector de las Sub-Prefecturas del Norte.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 18.93.

De cünformidad con lo pr'opuesto por el Estado Mayol' General de
Marina en .Ia nota que precede, y considel'ando que el.nomb¡'umiento de
un Inspector dLl la Sub-Prefectura del No¡'trl nu ocasionará gastos es-
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traol'dinarios por cuanto el Jefe que desempeñe ese puesto revistarúen
la lista Genel'al de la Al'rrll1da.

El Pre.s£dente de la Rppitblica--':"

Decreto declarando esceptuado del servicio militar á D, Angel Murchio,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1893. '

V ista la información producida por la Sra. Petrona A. de Marchio,
y resultando que Angel MurGhio es su hijo y el que atiende á su subsi-
tencia, lo que le coloca en las condiciones de escepci9n del sel'viciú
militar, estipulado en el ítem 6, del articulo 3, de la Ley de Enrolamiento
de fecha 27 de Mayo de 1875,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Arto 10 Declárase esceptuado del servicio milital' al ciudadano Don
Angel Murchio; debiendo espedírsele POI' el Estado Mayol' General de
Marina, .el certificado de escepción que le correspondA.
Art" 20 Comuníquese á la Contaduría y pase á sus efectos aJ Estado

MayoI' G~meral de Marina, prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PENA,
LUIS M, CAMPOS,

Acuerdo aprobando la licitación de telas para el vestuario de verano de' va-
rias reparticiones

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1893.

Vista la licitación de telas que tuvo lugal' en la Comisaría de Marina
el día' 23 de Octubre ppdo , con destino á la confección del vestuario -de ve-
rano pal'a la marinería de la Armada, Prefectul'a Marítima, Escuela Na-
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yal y Batallan de Artillería de Mar'ioa, de la que resultó ser la mas baja
la presentt.da por los Sres. Bollo Torre y Cia. y tomando en considera-
ción lo manifestado por' la COlltadlll'ía General en el informe que prece-
de, por el cual se demuestra y comprueba de una manem evidente que en
el detalle de los cálculos totales practicado por los mencionados Señores,
han cometido un error en la propuesta, de doce mil sesenta pesos múnü-
da nacional, cargados de menos en su. propuesta, y resultando que aun-
que este errOl' manifiesto no se hubiera cometido por los proponentes
Bl)l1o Tone y Cia" y su propuesta hubier'e sido hecha por la suma de
$111,059.04 ID/n. que es su'valor ve"dadero, segun lo comprueba la Con-
tadul'Ía en su citado informe y cuadro adjunto, ella así y todo resultaría ser
notablemente mas baja que todas las presentadas en dicha licitación,
Por estas consideracione!",

El Pj'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

I{ESUELVE:

A,'t. 1° Apruébase la licitación de telas para el vestuar'io de verano
que tuvo lugar' en la Qomisaría de Marina el dia 23 de Octubre ppdo. y
se acepta la pro[juesta por valor de $ 111,059,04 ID/n. hecha por los Sres.
Bollo, Torr'e y Ca, por ser la mas baja de todas las l)['esentad'=\s en la men-
cionada Iicitadón. .
Art. 2° Devuélvanse por Comisaría los certificados de depósito de las

p,'opuestas que no han sido aceptadas, exíjasele á los Señores Bollo, To-.
ne y Ca.. la ampliación de su depósito de garantía hasta ellO °(0 del mon-
to verdadel'l) de su propuesta, por raZúnl:)S del E:rrOrsufrido, y fecho, pase
este espediente al Eser¡bano General de Gobierno á los efectos consiguien-
tes.
Art. 30 Anótese en la Secciónne Contabilidad, comuníquese á Conta-

duría y pase pal'a su debido cumplimiento al Estado MayoJ Genentl de Ma-
rina,prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA..-LuB M. CAMPos.-MANuEL
QUINTANA.~JOSÉ A. TERRy--VALENTlN
VIRASORO-. -

Acuerdo autorizan,do á la Dh'ección dé Arsenales y Talleres para instalar la aro
tiUeria venida de Europa en el Acorazado <Almirante Brown ••.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1893.

Siendo 'necesario pr'oceder sin pérdida de tiémpo á colocar 91 Acora-
zadu (cAlmirhnte Brown» los CHllones de 12 centímetros últimamente
. llegados de Eurupa p,-tra dicho Acurazado,

El Presidente de la Repüblica, en Acuer'do Genel'al de Milli~tr''l''-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase- á la Dirección de Arsenales y Tallere~ de Marina
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"

paraqlle proceda á instalar la nueva artillería á bordo del Acorazado
«Almil'ante BI'own», cuyo pl'e:5upuestG adjunto importa la suma de:$ 1500
un mil quinientos pesos moneda nacional, 'que se imputarán al Inr.iso 10,
Item 2, partidas 29 y 30 del Presupuesto del Departamp.nto de Marina.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría 'General y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Mari-
na" prévia insel'ción en ,el Registro Nacional.

SAENZ ?EÑA,-LtJIS M. CAMPos-MANUEL
QmNTANA~JoSÉ A, TERIW.

Acuerdo autorizando á la Dirección de los Talleres para contratar la entrada al
Diqué de San Fernando al Acorazado "Andes)).

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 24 de 1893.

Siendo necesal'Ío que el Acol'azado «Andes» en.tre al Dique San Fer-
nalldo á sufril' las I'epal'aciones que se,m necesarias á efecto de I'era-
)'ar el combate que este buque sostuvo con el Acorazado «Independencia»
en el Puerto del Rosario con motivo de los sucesos de Santa Fé,

El Presi~lente de la RepülJlica, en Acuerdo de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. io Autof'Ízase á la :Dirección Gener'nl de Talleres y Arsenales pa-
ra que contrnte la enlr'üda ul~ique d~ S.an Fernando. del m~ncionado
ACOI'az,ado «Andes,» para proceder en el a efectuar las reparacIOnes que
se indican en el presupuesto adjun~o, cuyo costo de $ 7546,35 ID/n como
a8í mismo lo qúe cuesta el arl'endamiento del dique, S8 imputarán á la
Ley No 2950 fecha 18 de Agosto PP'io., refundida en el Acuerdo fecha
24 de Octubl'e del mismo año.
Art 2° Una vez que salgll.el.Acomzadl) «Andes» del dique y se hayan

terminado las refaCCIones autol'Ízadas, la Direccion de Arsenales y Talleres
pasará las cuenta del dique y de los materiales y jornales autol'Ízados
por el mencionado pl'eSUpllesto adjunto, para la órden de pugo que co-
rr'esponda á la imputacióli ordenada por el artículo 1°.
Al't. 3° Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese á la Oon-

taduría y pase al Estado Mayor General de Marina, pal'a su debido
cumplimiento, pl'évia inserción en el Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA,- LUIS ~\1. CAMF'OS- MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TERIIY.

Acuerdo aprobando pI cambio de los mastiles del Acorazado <El Plata •• por uno
militar.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 25 de 1893.

Vista la nota que antecede, del Estado Mayor Genel'ul de Marina, pro-
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poniendo cambiar los más~iles del Acorazado «El Plata» por un militar; ,
cuyos cróquis se acompañan; y tomand0 en consideración las razones adu-
cidas por la Dirección General Arsenales y Talle['es, en la nota tambien ad-
junta, aconsejando tambien esta construcción pura colocar' al barco en las
condicionesmns adecuadas al servicio model'l1o de los Acol'azados.,

El P¡'esiden~e de laRepühlica,. en Acuerdo de Ministros-

HESUELVg:

Art. 10 Apr'obar' f\l cambio de los mástiles que actualmente tiene el
Acor'azado «El Plata» ¡)'"ll' uno militar, el que será construido y colocad,)
en dicho buquE' por' los Tallel'es de Marina, quedando autol'iz8da la Dil'ec-
ción Gene['al de Arsenales para invel,tir' la suma de $ 5217-35 m/n, en
este trabajo, lo cual se imputará al Inciso 10, Item 2, Pal'tidas 29 y 30 del
Pl'esupuesto de Mal'ina. '

. Art. 20 Anótese eó la S~cción de c.H1tabilidad, comuníquese á Con-
taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, pl'évia
insel'ción en el Hegistro l'lacional.

SAENZ PEÑA.--Lms M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A.. TERRY.

Acuerdo autoriz:lndo á la Dirección eleArsenaleS'y Talleres de Marina p3.ra prac-
ticar algunas repdraciones al trasparte .•Vil1arino).

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1893.

Siendo necesario procede:- á efectuar' algunas reparaciones al tl'aspor-
te «Villarino» pal'a que f'e encuentl'e en condiciones de poder empl'end~l'la.
navegación á que ha sido destinado como paquete en la carrera de los
puertos del Sud. .

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros - ,

RESUELVE:

Art. 10 AutorÍzase á la Dirección de A¡'senales y Talleres de Mcl.t'i~a
p:1t'~ practicar' las reparaciones en el casco, casillas, al'bo\fldmu, cámara
de pasajeI'os y oficiales, máquinas, y construil'UIl bote lancha' completo,
cuyos trabajos segU:l los presupuestos e.djuntos bajo los números 201,
202 Y 203 ascienden á $ 5727-35, cincl) mil setE'cientos veintisiete
pesos treinta y cinco centavos monada nacional, se imputáran al Irlciso
10, Item 2, Pat,tida 29 y 30 del presupuesto vigente del Departamento de
Marina .

Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
trldul'Ía y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, prévia
inserción en el Registr'o Nacional. .

SAENZ PEÑA.-Lurs M. CAMPOS.-
MANUEL QU1NTA~A.:-JOS(~ A.
TERRY. .
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Decreto autorizando á la Dirección de Talleres y Arsenales, para contratar la
chata •.Williams Albert., para trasportar la5 Dláquinas y enseres de los Talle-
res de Marina, en Barranqueras. /

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 27 de 18\13.

Habiéndose dispuesto por decreto fecha 5 de Mayo ppdo, la t.raslación á
los Talleres del Rio Lujall de las máquina!'> y ensel'es de los Taller'es de
Marina, establecidos en Barranqueras, y no habiéndose dado cumplimiento
hasta la fecha á dicho decI'eto POI' las razones manifestadas en la nota
adjunta del Señor Directol' Gener'.al de Arsenales y Talles;

SE kESUEL VE:

10 Autorizase á la mencionada Dirección para que contrate con la em-
presa del Puel'to de la Capital, el arr'endamienio d~ la chata «Williams Al-
bert», para conducir dichos matel'Íalesá l'azon de $ 33 m/n diarios, más el
segul'O por la suma de cinco mil libms este¡'linas en casu de pérd;da total.
20 El Estado Mayor General de Marina procedeI'á á impartil' las órdenes

del caso para facilitar á la mencionada Dil'ección, los Jefes, Oficiales, ma-
l:ineros, víveres, cal'bon y demás que espresan los párrafos 2,3, Y5 de la no-
ta adjunta. .

30 Líbrese órden de pago por la Sección de Oo,ntabilidad á favor de la
Dirección de Arsenales y Tallf'res, del importe por todo el COl'l'iente afío,
de la pal'tida la, dpl Item 1, del Inciso 9 del Presupuesto vigente, para
atender con estos fundos á los gastos que demande la traslación de
dichos Talleres, seg!..:n se dispuso en el artículo 3 del d~creto ya' citado
de 5 de Mayo último, de cuya inversión deberá rendi,'se ~uenta documen-
tada á la Contl.lduría General en primera oportunidad.
4° Pásese nota al Sefíor Ministl'o dellntel'ior para que se sil'va comu-

nicar esta resolución al Sellor Gobernador de!' Chaco Austral. Anótese
en la Sección de Cv'ntabilidad, comuníquese á la Contaduría y pásepam
su debido cumplimiento al Estado Muy,)r General de Marina. .

SAENZ PEÑA.
LUIS M. OAMPO~,

Acuerdo aceptando la compra del trasporte 10 de Mayo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 28 de 1893.

Visto nuevamentp. este ~spediellte,y

CONSIDERANDO:

10 Qlle 1'1 P. E. prévh licitneión, acp.ptó p.n acup.I'd,) de Ministros la
pr"pIH',..:ta he¡,h.. p' Ir D. F";I nei:,;c<lFr';IIII..:hni, P' r¡\ la CI)1l "trwwión de un
Tl'a~p,}rte tipu ViilHl'inl), segun resulta á fujls 53, con f,~cha 21 de .Junio
de 1889, y en vil,tud de ese acuerdo se redujo á escl'Ítura pública el con-
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trAto r~spectivo, con todas l~s especificaciones que espresa el testimo<nio
de escritura que corre ne fOjas 73 á 78: .
2° Que lds condiciones estipuladas en ese contrato no fueron cum-

plidas por el contratante, en cuanto á los plazos y cClndi<¿iones estipu-
lados para el pago delpl'ecio en t['es plazos, ,
3° Que vencido con exceso el término para la entrega del buque, re-

sultó, segun las constancias de este espediente, que no se había cons~
tl'uido en _el plazo fijado; .
40 Que dnrante la tt'amitación sobre el cumplimiento del contrato, la

parte de Fr-uncioni gestionó una indemnización, alegando que su con-
trato lo había celebrado cuanqo el oro se cotizaba en esta plaza á 150 0/0
'y que durante el liempo trascurrido esa cotización habia excedido del
duplo, cuya gestion fué considel'ada equitativa POI' el Procl\('adol' del
Tesor?, segun resulta de la vista de fojas 38 vuelta, de fecha 31 de
Agosto de 1892;
5° Que imput\sto el Gobierno de las i['I'egularidades con que se habia

procedido en este a~unto, y de acuerdo con la vista del Sr, Procurador
General de la NHCiór. que corre de fojas 50 á 51, considel'ó equitativo
conceder el plazo de cuat['o meses al contmtista para la entl'ega del
buque bajo fianza 'de la devolución de la suma recibida, segun resulta
de la resolución que se registl'a á foja 151, de 12 de Enel'o del co-
rriente año;
6° Que, otorgada:; las fianzas y corrido el término de los cuatl'O meses

sin que el contratista hubiese hecho entrega del buque, creyó el Go-
bie['oo de su deber declaral' rescindidu el contmto y ordenflr la devo-
lución de las sumqs recibidas, que se l'egistl'un en la resolución' que
corre de fojas 219 á 225, de fecha 24 de Julio del corriente año;
7Q Que en e3te estado, un Jefe de la Armada que'~desempeña comi-

sión en EUl'opa, Capitan de Fl'agata Don Eduardo O'Oonnor, se dirigió
al Ministerio manifestando que habia tenido opurtunidad de inspeccionar
el buque 10 de Mayo ya concluido, especificando las condiciones de dicho
buque, á su juicio superiol'es á las del «Villarino)), creyendo que al
Gobierno le conviene su adqui5ición.
80 Que en tales cil'cunstancias, la parte de Francioni ocmrió al

Gobiel'l1o con fecha 14 de Octubre, of¡'eciendo entregar el buque en este
puerto POI' la suma de $ 400,000 m/n alegando la alta cotización del oro;
9° Que oído el Sr. ProcUI'adol' del Tesoro, se espidió en foja 240, opinan-

do que á su juicio conviene al Gobiel'l1o c.)mprar el buque, consignando
las bases de equidad que se registran en dicha vista;
10° Que oído.s nuevamer:te el contratista y el representante de la casa

constructora" presentaron después de varios trámites el escrito de 4 de
Noviembre, haciendo constar que se conformaban con entregar el buque
en este pue['to, por la suma de $ 365.000 m/n, •
11° Que el Ministerio, deseando asesoral'se s,obre el particular, pasó

el espediente al Estado Mayor General de Marina, quien después de oil'
el dictámen del Ingeniero naval, se espidió en su informe con fecha 13 del
corriente, 8con~ejando la adquisición del buque;
12° Que de algunas de las eÍl'custancias de este espediente, pueden sur-

gil' responsabilidades penales, que es necesal'Ío hacer' efectívas contra
quienes ca rresponda;
En virtud de estos antecedentes y teniendo p,'esente que la adquisición

37
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de este trasporte es necesal'ia al Gobierno Nacional, para regularizar una
línea de navegación á los puertos del Sud de la República, resolu~ión
que se ha empezado á ejecutar por exigirlo así e1 desar'l'o\lo de los im-
pOI'tan tes ter!'itQrios nacionales y costas del Sur; 0onsiderando todos estos
. antecedentes, en acuerdo Genel'al de Ministros;

Sg RESUELVf::

Art. 10 Acéptase la compra del trasporte 10 de Mayo; por el'Gobierno
Nacional, POI'el precio propuesto de $ 365000 miO, de cuya suma se reba-
jarán $210000 mInoque tiene I'ecibidos D. Fl'üncisco Francione; comprome-
tiéndose el ¡'epresentan te de los constmctores y el contratista, á presenta~'
el bal'co bI1 este puerto de Buenos Ail'es, dentro de cuarenta dias de la
fecha, siendo á su cargo los gl\Stos de tl'aslación del buque á este puerto,
pago de seguros y demás consiguientes. .
2° El Gobiel'l1o hal'á reCOOfJcer el TI'asport~ 10 de Mayo en éste, POI' los

perít,)s que designe, y resultando satisfactorio el reconocimientu con arre-
glo HI:contrato, se otorgará sin demol'a la escritura de venta cOI'respon-
diente, entregándose el saldo refel'ido en el artículo anterior al firmarse
dicha escl'itura, relJunciándose l'ecíprocamente todo CU1'gOcivil Ó POI' daños
y perjuicios l)I'ocedente de la ejecución del contl'ato que sirvió de base
á la cons~rucción del barco; sin perjuicio de las responsabilidades pena-
les anteriormeute recordadas.
3° Hágase sabel' á los inter'esados pal'a que manifiesten su conformi-

dad en el acto de la notificflción, á llU de que se dé el debido cumpli-
miento á esta resolución, en cuanto á h cumpra del buque, y fe(~ho, pase
este espediente al Sr', Pl'ocul'adol' Fiscal para que deduzca las acciones
pl'ucedentes contra quienes compete hacel'las.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. OAMPOS.-MI\.NUEL
QUINTANA,- VALENTIN VIRA,SORO.-
JosÉ A, TERRY,

Decreto formando el Consejo de Guerra ordinario para fallar el proceso instruido
contra el 3er. Contramaestre del Caza ..torpedero "Espora)

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

Encontrándose en condiciones de ser visto y fallado en Oonsejo de
Guerra Ordinal'Ío el proceso. instl'uido contra el 3er Contl'amaestre del
Oaz~l-torIJedero «Espora», Sil vio Raffa, acusado del delito de insubor-
dinación á mano al'mada, y de confurmidad con la propuesta que pre-
cede del Estado Mayol' General de Marina,

El.Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10Nómbrase pal'a formar dicho Oonsejo de GuelTa Ordi():wio al
Sr. Capitao. de Navío D, Lázaro Itul'l'ieta, como Pl'esidente; á los Te-
nientes de Fragata D, Guillermo Welts, D. Ramon eFxidol', D, Enrique
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Thol'l1e, D. Luis Estebe, D. EdllLtrdo Pozzo y .D. Antonio L. Matbé, co-
mo vocales; y como suplentes, al Tl'lniente de Fragata D. Segundo Valla-
dares y Alférez de Navío D. CM'los G. Aparicio.
AI't. 2° Vuelva á sus efectos, al Estado Mayol' General oe Marina,

prévia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUISM. CAMPOS.

Decreto nombrando el Consejo de Guerra de Oficiales Generales que debe juzgar
al Teniente de Fragata D. Pablo G. Goyena

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Noviembre 30 de 1893.

Encontrándose en condiciones de ser visto y fallado en Consejo de
Guerra de Oficiales Generales, el p.'oceso que se instruye contl'a el Tenien-
te de Fl'agata D. Pablo G. Goyena, y de acuerdo con la propuesta del
Estado Mayor General de Marina,

El Preüdentede la Repüblt'ca-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para compone[' el Consejo de Guerra de Oficiales
Generales que debe juzgar al Teniente de ]'ragata don Pablo G. Goye'-
na, al Comodoro Don A.ugusto Laserre, como Presidente; cony¡ vo.caJes,
al Comodoro Don Rafael Blanco, Capitanes de Navio Don ElH'ique Sin-
clair, Don Martin Guerrico, Don Lázaro Iturrieta y Don Martin Rivadavia
y Capitan de Fragata Don Desidel'io Cuelli; y corno suplentes, á lo!"Ca-
pitanes de F¡'ogata, Don Luis F. Casavega y Don Pedro Latorre.
Art. 2° Vuelva al Estado Mayor General de Marina á sus efectos, prévia

inserción en el Registro Nacional.

~SAENZ PEÑA
LUIS M. CAMPOS.
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Decreto nombrando Interventor Nacional en Cátamarca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1893.

Hallándose vacante el puesto de Interventor en la Provincia de ea-
tamar'ca,

El Presidente de la Reprtblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Interventor Nacional en la Pl'Ovincia de Catamarca,
al ciudadano D. Joaquín Granel.
Art. 2° Nómbrase Secretal'Ío de la IntervenciÓn, al ciudadano D. Julio

Cramer'.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.
(D. S.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Ley sobre el Codex Medicamentarius de la República Argentina.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congr'eso, etc., sancionan con {uer.'za de-

LEY:
Art. 1° Declárase Codex Medicamentarius de la República Argentina,

y obligatorio pal'a todas las Farmacias establecidas en el territorio de la
Nación, el J'edactado pUl' la Comisión Especial, compuesta de los Doc-
tores Enl'Í.q'le E. del Arca, Atanasio Quiroga, Francisco Barraztl, Angel
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M. Centeno, Francisco P. Lavalle, Ellriq!1e D. Parody, Miguel Puiggari y
Tiburcio Padilla.
AI't. 20 Autol'ízase al Pod<lr Ejecutivo para hacer' los g'lstos necesa-

ri0s pam la impr'esión y corrección de la ediciÓll oficial, asi como para
remunerar á la Comisión r'edactora del proyecto.
Art. 3° Cada ejemplar del Codex llevará un númer'o de ór'den yel se-

llo del Departamento Nacional de Higiene, como garantía de su auten-
ticidad,
Art, 40 Los gústos que demande la presente Ley se hal'án de rentas ge-

ner'ales, imputándose á la misma, y se cubr'irán con el producido de la
venta de los ejemplar'es de la edición oficial del Codex,
Al't. 5° Queda prohibida la reimpresión de la «Fül'macopea Nacional

Argentina», sin permiso especial del Poder Ejecutivo, y sólo poducirán
efectos legales I<1.S ediciones oficiales autorizadas.
Art. 6° El Poder Ejecutivo detel'millar'á la fecha en que ha de em-

pezar á l'egil' el «Codex Medicamental'ius», y tomal'á las me':lidas para
ponedo en venta.
Art. 7° Comuníquese al Poder Fjeclltivo.
Dada en la Sala de Sesiones del. Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veinte de Noviembre de mil bchocientos noventa y tl'es.

JosÉ E. UHIBURU, FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Alejandro SOr'ondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de, Diputados.

(Registrada ba,]o el N° 3041).

Departamento del Interior-
Bnenos Aires, Diciembre 10 de 1893.

Téngase pOI'Ley de la Nación,
el Registro Nacional.

(Esp. 4787. C. 93.)

comuníquese, publíqu~se é insél'tese en

SAENZ PEÑA.
lVIANVEL QUINTANA.

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Manzanares y Colombo, para la pu-
. blicación del Registro Cívico

Departamento del Interior.
Buenos .'\ires, Diciembre 6 de 1893.

Considerand,) que el artículo 12 de la Ley de Eleccionas Nacionales
exige la inmediata publicación del Registl'o Cívico, POI' lo que se hace
imposible sacal'á licitación. pública su impresión, y habiéndose pedido
por este Ministel'io propuestas privadas á varias imprentas;
El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 1Q Acéptase la propuesta de losseñol'es Manzanares y .Colombo,
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SAENZ PEÑA.-M"'NUEL QUINTANA.--
VALENTIN VIRASOSO.-JosÉ A.
T!>RRY.-LuIS MARIA CAMPOS.

los que se comprometen á efectuar la publicación del Registro en -carteles,
á razon de quince pesos moneda nacional ($ 15 mIli) las cien hojas y
de siete pesos moueda nacional ($ 7 mln) su fijación en las esquinas;
debiend,) entl'egal' diariamente los regi!"tros de dos parroquias:

Art. 20 Comun:quese, publIquese y dése al Registro Nacional.

(D. S,),

Decreto aceptando la renuncia del Secretario privado del Presidente de la República

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republica-

Bnimos Aires, Diciembre 7 de-1893.

DECRETA:
. Art. 10 Acéptase la antel'ior renuncia, del doctor Marco M. Avellaneda,

del cargo de Secretario privado del Presidente de la República; dándo-
sele las gracias por los servicios que ha prestado en este puesto de con-
fianza, con dedicación y á satisfacción del PI'esidente.

Al't. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.

(Esp. núm. 4877 A 93.)
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Acuerdo autorizando á la Comisión de Carceles y Casas de Corrección de la Ca-
pital, para .ejecutar las obras domiciliarias en la Cárcel Correccional de Mujeres.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :;)iciembre 11 de 1893.

En atención á las razones en que funda el President-e ae la Oomisión
de Oárceles y Casas de Corrección de la Capiti1.I, la necesid'ld de pl'oce-
del' con toda urgencia á constl'Uil' por administración las obras de salu-
bridad de la Casa Oorreccional de Mujeres;
El Presidente de la República, en uso de la facultad que le acuerda el

inciso 30 del artículo 3° de la Ley de Obras Públicas y. en Acuerdo
General de rvlinislros-

DECRETA:
Art 1Q Autorizase á la Oomisión de Oárceles y Oasa", de Ol1l'rección de

la Capital, para ejecut.ar por administración y bajo la base del presupues-
to formulado 1'01' la Comisión de las Obras de Salubridad, las obras do-
miciliarias en el Establecimiento Oorreccional de MUJeres.
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Art. 20 Comuníquese, publíql1ese y <.lése al Regi~tro Nacional.
(Esp. No 4901, C. 93).

SAENZ PEÑA.-:M:ANUEL QUINTANA.-VALENTIN
VIrtASOH.O.-JúsÉ A. TEIutY.-LUIS
MARIA CAMPOS.

Decreto comisionando al doctor Francisco Silveyra para estudiar las prácticas
sanit&.rias europeas.

Depilrtamento del Interior
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1893.

El1contl'ándose en EUl'opa el doctOI' don Frdncisco SilveYl'a, Vocal del
Depal'tamento de Higiene, desempeiiando una misión confiada pOI' la Fa-
cultadde Medicina, y siendo conveniente tenel' un conocimiento exacto
de las pl'ácticas sanitar'ias establecidas en los div81':5oSpuel'tos eUl'opeos,
en lo que se l'efiel'e á cual'entenas, método de desinfección, etc,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Ccmisiónase al Vocal del Depal'tamento dé Higiene', doctor D.
Francisco Silvp.yra, pUl'a que, como I'0pl'esentante de dicho Depal'-
tamento, efectúe los estudios á que se reliel'en los fundamentos' de este
decreto, concediéndosele DI efecto un ai'ío de licencia con goce de sueldo,
á cantal' desde el 10 de Julio del cOl'riente,
Art. 20 Comuníquese, etc.

(Esp. núm. 4924 H 93).
SAENZ PEÑA.

MANUEL QUINTANA,

Ley sobreespropiaciones en la Avenida de Mayo

El 8Pnado y eámarade Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc:, sancionan con fuerza de-

LEY:

Al't. 10 Las espl'opiaciones pal'cia!es de pl'opiedades c')n destino á la
terminación de la Avenida de Mayo, sin perjuicio de lo dispuesto en Jos al'-
LÍculos 15, 16, 17 Y18 de la Ley Genel'al de la ma tel'ia, de 13 de Setiem-
bre de 1866, se efectllar'án teniendo en cuenta,pam fijal' la indemnización
correspondiente, el aumento de valol' inmediato y especial que por l'azon
de la obm adquiem la porción de tel'l'eno no e~pl'opiada.
En ningun caso podl'á pagarse al pl'opietario menos de la te¡'Cel'cl pal'te

del valOl' de la tasación.
Art. 20 La Intendencia tendrá dere~hu á)a tJ0upación de los tel'renos

á espropiul'se, desde el momento que consigne judicialmente el pl'ecio ofl'e-
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cido y no aceptado; quedando ambos obligados á las resultas del juicio l

de conformidad a las disposiciones de la ley general de la materia,
Art. 3° Queda autJl'izada la Intendencia Municipal para enagenar las

fraciones de terTenO" sobre la Avenida que sean inadecuadas para la cons-"
trucción de edificios en condiciones de segut'idad é higiene necesarias,
La enage!1ación se hará á faVal' del propietario lindel',), en las condicio-

nes y plazos que señale la Intenden~ia; cuando la f('acción de te¡'¡'eno pue-
da interesar á mas de un propietario, se adjudicará al que presente condi-
ciones mas ventajosas,
Art. 4° Si en vez de la enagenación considera. la Intendencia mas

conveniente á hs intereses generales la compra :le parte ó toda la propie-
dad que linde con la fracción de te¡'reno Mblnicipal, pod¡'á efectnat'1a por'
tasación y en llIS demás condiciones que se convengan, procediendo
oportunamente á la venta en remate de toda la propiedad así completada
sobre la base del costo total de las fl'tlcciones que la formen,
Art, 50 Las reglas establecidas en la presente ley no escluyen los arre-

glos que pueda. efectuar la Intendencia con los particular'es para la ceSiÓtl
de terrenos destinados á la Avenida, en cambio de la ¡exoneración del
pago de la pared provisol'ia, ve¡'eda, atirmadf) y derechos de delineación
y edificación fijadGs en las ordenanzas vigentes ó en las qU8 en adelante
sancione el Consejo Deliberante.
Art. 60 En los casos de los artículos 30, 4° Y 50 de la presente Ley, la

Intendencia debe¡'á oír previamente li toda resolución el dictámen del De-
partamento de Ingenieros Municipales y el del Asesor Letrado,
Art. 70 Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á catorce de Diciembl'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E, UHlBURU. FRANC¡SCO ALCOBENDAS.
B. Ocampos. Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el N° 3046),

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é iq.sértese en
el Registro .:"l'acional..

SAENZ PEÑA.
MhNuEL QUINTANA.

Decreto no haciendo luga.r a una reclamación interpuesta por los señores SamuM
York y Cia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1893.

Examinado este espedle"nte, y considemndo:
1° Que no corresponde pago de intereses POI' las sumas adeudadas por'
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.,

'.
I •'-

el Estado cuando la demora en el pago ha sido oca,;ionada por la trami-
tación indispensable y ordin8.ria de los espedientes;
20 Que el artículo 64 de la Ley de Ob[';ls Públicas £1'1 puede I'eferi¡'se

sinó al cJ.so en que el retardo ha sido hecho vúluntal'iamente y sin causa
justificada; ,
3° Que no se han producido los estt'emos requeridos POI' los artículos

508 y 509 del Código Oivil y 560 Y 565 del Oódigo de Oomercio pal'a que'
.el deudot' incurra en mora, y cOl're"ponda, en consecuencÍ'l, el pago de in-
tereses;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1" No ha lugar' á la reclamación de los señores Samuel York:, so-
bre pago de intereses por In. demora sufrida en la tramitación del espe-
diente de que se trata.
Art. 2° Vuelva á la Oontaduría General para que se liquide la. suma

ad,eudada á los mismos, de lo cual instruye este espediente.
(Esp, 8351. y; 93.)

SAENZ PEÑA.
J\fA1'lUEL QUINTANA.

Ley prorrogando el estado de sitio

£l Senado y Cdmara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en
, Con[jí"eso,etc.,sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Prorrógase por sesenta dias el e~tado de sitio declarado por la
ley promulgada el diez y siete de Agosto del corriente año.
Art. 2000muníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á diez y seis de Diciernbl'e de mil ochocientos noventa y tres.

, JosÉ E. URmuRu. FltANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo, Mlejandro Sor'ondo,
'Secretario del Senado. Pro-Seeretario de'Ia C. de .Diputados,

(Uegistrada bajo el No 3047).

Departamento del Interior.
Buenos Aires Diciembre 16 de 1893.

TéngA.se por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Naciana!.

(Esp, 5048. C. 93:)
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Decreto nombrando al Dr. Eduardo Costa Ministro de Relaciones Esteriores, y
al Dr. José V. Zapata, Ministco de Justicia, Culto é Instrucción Pública.

Departamento del Interior,
Ruenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Ei Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1°, Nómbrase al ciudadano Dr. D. Eduardo Costa, Ministr"o Se-
cretario de Estado en el Departamento de Relaci0nes Estef'Íores.
Al't. 2° Queda nombrado el ciudadano DI'. n. José V. Zapata, Minis-.

tro Secretario de Estado en el Departamento de Justicia, Culto é Ins-
tl'Ucción Pública.
Art. 3° Mientl'as el Dr. Zapata desempeñe el puesto de Interventor

en la Provilleia de Santa-Fé, el Ministerio de Justicia, Culto é Instruc-
ción Pública quedará á cargo del Ministl"o Secretari') de Estado en el
Departamento de Relaciones Esteriores.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése ,,1 Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

Decreto aceptando la renuncia presentada por D. Valentin Virasoro, del puesto
de Ministro de Relaciones Esteriores.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

El Presidente de la Repítblica-
DECRETA:

AI"t. 10 Acéptase la renuncia pl'esentadn pOI' el Señor D. Valentin
Virasoro, del puesto de Ministl'o Spcretal'Ío de Estado en el Departamento
de Relaciones Esteriores, dánd.')sele las gl'acias á n0rnbre del Gobiemo
por los impol'tantes sa.rvicios que ha prestado en el Ministel'Ío á su car-
go y la cooper'ación patriótica con que ha concurrido á salvar la situa-
ción difícil pOI' la cual ha pasado la Rep(¡blica dUl'3nte su pel'manencia
en .dicho Minist.erio.
(Esp, 4.976 V. 90.)

Ley abriendo un crédito de 'ochenta mil pesos.al Departamento del interior para.
gastos de forrajes del Departamento de Policía de la Capital.

El Senado y Cámara de Diputaáos de la Nación Ar[lentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 Ábl'ese un crédito de ochenta mil pesos nacionales al Depa:--
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tamento del Inter'ior, par:lgastos de forraje del Departamento de Policía
.de la Capital.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales con imputación á la

presente Ley. .
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congt'eso Argentino, en Buenos Aires,

á cat.orce de Diciembr'e de mil ochocientos noventa y tres.

JasE E. URIBUIW.
B.Ocampo,

Senetario del Senado .

. (Registrada bajo el N° 3,045.)

Departamento del Interior.

FHANCISCO ALCOBENDAS.
Alpjandro Sorondo, .
Secretario de la C. de Dipntados.

Buenos Aires, Diciembré 16 de 1893.

Ténga~e por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, dése al Regis-
tro Nacional yarchívese.

(Esp. 4,947 C. 93.)

SAENZ PEÑA
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando un proyecto de contrato celebrado con los Sres. Carlos
Wanters y Ca.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Diciembre 18 de 1893.

Vistos los pr'ecedentes infonnes,

El Presidente de la"Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apl'Uébase en todas sus partes el precedente pr'oyecto de con-
trato celebrado entre el Depar'tamento de Obr¡:¡.sPúblicas y los Sr'es. Cá¡'-
los Wanters y Ca, para la construcción de un puente sobre el rio Tunu-
yán (Provincia de Mendoza).
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento para su conocimiento y demás efectos.
(Esp. 26 O. 89.)

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA-,VALENTIN
VmAsoRo-LUlS M. CAMPOS.
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Ley autorizando al Poder Ejecutivo para efectuar el f1ragado de los puertos de
las ciudades del Paraná, Gualeguaychll y Gualeguay

El Senado y la Cdmaloa.de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 El Podel' Ejecutivo sacara a licitación el dt'agrado. de las ciu-
qades del Pt1l'áná, Gualeguaychú y Gualeguay, y se le auto["izá paea in-
verti," hasta la. suma de doscientos cincuenta mil pGéiOSel} la ejecución
de dichas obras.
AI't. 2ó La cantidad de ciento vein te mil pe'3os, asignada por la ley

número 2.9J5, de veintiseis de .Junio del cOI'l"iente afio, será destinada es-
c1usivamente al dl'ogado de los puel'tos de Goya y de Stn Nicolás.
AI't. 30 Este gasto sel'á hech,) de eentas generales, imputandose á la

pl'esen te ley.
AI't. 40 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al'gentino, en Buenos Aires, á

catorce de Diciembre d~ mí! ochocientos noventa y tl'es.

JosÉ E. UhIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. Alejandro Soro'}do.

SecretariO del Senado. SecretarIO de la C. de Di putados.

(Rt>gistrada bajo el N. 3044).

Departamento del Interior
Bnenos Aires, Diciembre 18 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUEL .~U1NTANX

Téngáse por Ley de la Nación, comuníquese, pubHqúese é insértese en
el Registro Nacional.

(Esp. 4948. C. 9~3.)

Ley sobre la intervención en la Provincia de Tucuman.

El Senado y Cdmara de Diputados de la Naci6n Argentina, reuniáos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

AI't. 1° El Poder Ejecutivo intervendl'á en la Provincia de Tucuinan,
al solo efect.o de hacer proceder inmediatamente ú la elección de un nuevo
Colegio Electol'al, qu.""pt'acti'que la elección de Gobel'l1adol'.
Art. 20 Así misml) hará procedel' á una nueva. elección de la parte de

la Legislatura que debía renovarse por las elecciones que tuvieroll lugar
.. en el mes de Julio último.

Al't. 30 El Interventor procederá en el desempeño de su cometido con
arreglo ála Constitución y Leyes de la Provincia; tel'minando su mandato
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con la instalación de la Legi'Slatura y la recepción del Gobernador.
AI't.4° Los gasto~ que demande la intel'vención se harán de rentas

generales y se imputarán á esta Ley.
Art. 5° Comuníquese al Poder' Ejecutivo.

Dada en la Sala dú Sesiones del Congl'es"o Al'gentino, en BlLenos Ail'es,
á diez y seis de Diciembl'e de mil ochocientos nOvent,l y tres.

JOSI~ E. UI-UBURU. FKANCISCOALC':OBENDAS.
E. Máldez, . Juan Ol..'ando,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

'(Registl'ada bajo el núm. 3048).

Departame~to de Interior.
Buenos Aires, Diciembre 1!J de 1803.

SAENZ PEÑA..-MANuEL QUINTANA.-VA-
LENTINVmAsolw.-LUIS MA-
RÍA'CAMPOS.-JoSÉ A. TERRY.

Téngase por Ley de la Nación, publiquese, comuníquese é insértese eh
el Regisll'o Nacional.

(Esp. 4979. C. 93).
SAE1'J'Z PEÑA.

MANUEL QUINTANA.

Acuerdo aprobando 'la inversión de una partida de cinco mil pesos entregada al
General Viejobueno, para gastos reservados de la Policía.

Departamento del Interior.
. Buenos 'Aires, Diciembre 19 c1e 1893

Atento lo espuesto en la precedente nota, por la Contaduría General,

El Presidente ele la Repüblica, en Acuel'do General de Mil1istrlJs~

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la inversión de la partida de cinco mil pesos moneda '"
nacional, que en Enero del cOl'l'iente año se entl'egó al ex-Jefe de la Poli-
cía de la Capital Federal, D. Domingo Viejobueno, pam gastos reser-
vados y estraordinal'bs de la citada repal'tición.
Art. 20 Comuníquese y puse á la Contauul'Ía Gener'al á sus efectos.
(Esp. 4.883 C. 93.)

AcueI'doaprobando un proyecto de la Dirección de Ferro'-carriles para la cons-
trucció:I de obras de defensa sobre el río Mojotoro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 19 de ISU3

. Encontrándose en mal estado de seguridad las obras de defensa del
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puente sobre el rio Mojotol'o, en el Ferro-carril Nacional Oentrhl Norte,
y ~iendo de ur'gente necesidad su reconstrucción en la parte afectada,
haciendo obras provisionales en "ista de la pI'emul'a con que son exigi-
das estas repel'ü ciones;

El Presidente de la República, en uso de la facultad que le confiere el
artículo 33, iilCiso 30 de la Ley de Contabilidad y en aC1.lerdo de Mi-
nistros,-

DECRETA:
Art. 1° Apl'uébase el proyecto fOI'mula.'io por In Dirección de Fe-

rro-carri~es Nacionales, para la cOllstl'Llcción de obras de defensa en la
línea del Fer'/'o-carl'il Oentml NOl'te, sobl'e el rio Mojotor,).
A!'t. 2° Queda autorizada la referida l'epartición pam sufragar el gasto

que demande la ejecución de estas 6bJ';-l.Scon el l)['odllcido de la admi-
uistl'ación de los ferl'O-c:H'l'iles n acion1l1es.
Art. 3° Autorímscle igU:llmente panl proyectar las ob,'as definitivas

que han de Iieval';;:e á cabo en tiempo oportuno, de acuerdo con su in-
dicación cOITiente á fojas ....
AI't. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Ferro-cul'f'iles á sus efectos.

(Esp. 1330. P. 93).

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA,- VALENTIN
VIRASO[{O.-JOSE A. TEliRY.-LUIS
MARIA CAMPOS.

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para invertir sesenta y dos mil cuatrocientos
ochenta y dos pesos noventa centavos, en pago de empleados y material de Fe-
rro-carril.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Aí'gentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autol'Ízase al Poder Ejecutivo para que de rentas generales y
con imputación á la presente ley, emplée la cantidad de sesenta y dos
mil cuat1'ocientos ochenta y dos pesos con novellta y un centavos moneda
nacional ($ 62.48~,91 m/n). Pat'a abonar los sueldos de empleados y peo-
nes del Feno-carril á Ohumbicha, tren ita y nos mil doscientos cincuenta
y siet~ pesos con setenta centavos moneda nacional ($ 32.257,70 m/n)
correspondientes á los meses de Noviembre y Diciembl'e de mil ochocien-
tos noventa y uno inclusive.
A los'señores Lendeníorf her'manos, poI' materiales y artículos de con-

sumo entregados al Ferro-carril Central Norte, tl'einta mil doscientos
veinticinco pesos, veintiun centavos moneda nacional ($ 30.225,21 m/n).
Por intereses, sobre esa suma, desde el dieciocho de Febrero de mil ocho-
dentos noventa y dos, hasta el treinta y uno de Mayo próximo pasado,
segun liquidación de la Oont'lduría General,dos mil trescientos veintisiete
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA,

pesos, con treinta y cuatro centavos moneda nacional ($ 2.327,34 mln),
al seis por ciento (60/0) anual.

Art.2° Comuníquese al Poder Ejecutiva.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ah'es,

á dieciocho de Diciembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosE E. URIBURU. FllANCISCO ALCÓBENOAS.
B. Ocampo Alejandro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

(Registrada bajo el NQ. 3.049.)
,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1893.

Téngase por Ley Je la Nación, comuníquese, publíque~e y dése al Re
gistro Naciana!.

(Esp. 4.995. C. 93).

Decreto del Honol'able Senado Nacional declarando cesante en el cargo de Sena-
dor al doctor Leandro N. Alem.

El Senado. de la Nación-
DECRETA:

Art. 1° Cesa en su cargo de Senador Electo por la Capital, el dodor
Leandro N. Alem .
. Art. 2° Comuníquese, etc.,

Dado en la Sala de Sesiones del SeJiado Argentino, en Buenos Aires, á
22 de Diciembl'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URIBURU.'
B. Ocampo,

Secretario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1893.

Acúsese recibo, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Esp. 5.031. C. 93.)

Decreto convocando al pueblo de la Capital paJ.'a la elección de Diputados al Con-
greso Nacional. .

Departamento del Interior.
• Buenos Aires, Diciembre 23 de 1893.

En virtud de lo dispIJesto en el artículo 43 de la Ley de Elecciones Na-
cionales,
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SAENZ ?EÑA,
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA,
MANUEL QUINTANA,

DECRETA:

Art. 1° Convócase al pueblo de la Capital para el dia Domingo 4 de Fe-
brero próximo, con el objeto de elegir cuatro Diputidos al Honorable Con-
greso Nacional, en reemplazo de los señores don HéctOl' Quesada, ductor
Pascual Beracochea, doctor Bartolomé Novllro y doctol' Benjamin Zorrilla,
que tel'minan su periodo en Abril del año entl'ante.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

Decreto mandando liquidar dos certificados de las obras del Puerto de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1893.

De acuel'do con el dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, y consi-
derando que el H. Congreso ha votado en el Presupuesto vigente dos
millones cuatrocientos mil pesos oro ($ 2400.000 oro), con destino á las
Obras del Puerto ,de la Capital; siendo, por consiguiente, COI'['ecta la impu-
tación á estos fondos de los cel,tificados provenientes de dichas obra 5, aún
cuando Hu hayan sido ejecutadas en el año corriente,
.El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General liquidará los certificados números 28
y 28a de las obras del Puerto de la Capital, con la siguiente imputación:
A la Ley núm. 1257, siete mil setenta y un pesos oro con nueve cen-

tavos ($ 7.071,09 oro).
Al Item 10, inciso 26, allexo B del Presupuesto vigente, cuarenta y un

mil ochocientos cinco peS03 oro con catorce centa\'os ($ 41.805,14 oro),
Art. 2° Pase.á Contaduría General á sus efectos y comuníquese,
(Esp, 2118, M. 93).

Decreto declarando caduca la concesión del Sr. Asahel P. Bell, para construir un
canal entre el rio Lujan y el Paraná

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

No habiendo dado cumplimiento el SI'. Asahel P. Bell, el contrato re-
lativo á: la concesión, de un canal entre el rio Lujan y el Paraná, formula-
do en vIrtud de la J. ey de ó de Octubre de 1882,

38
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la mencionada concesión.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y archivese.

(Esp. 2351, V. 90).

Acuerdo aceptando la propuesta de N. Goldin, para efectuar las obras domi-
ciliarias Iónel Asilo de Huérfanos .•

.Departamento del Interior.
Cuenos Aires, Diciembre 26 de 1803.

Resultando que de las propuestas presentados en la licitaciór:. públi-
ca el día 13 de Octub!'e próximo pasado, para la costrucción d~ las
obras. domiciliarias en el Asilo de Huél'fanos, ofrece mayores ventajas
la de don Naum G-o:din,
El PrEsidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la mencionada propuesta por la que se compromete Don Naum
Goldin á efectual' l\ls obras de refereneia, con sujeción á los planos
y pliegos de condiciones que sil'vieron de base á la licitacion; median-
te la cantidad de nueve mil cuatrocientos pesos moneda nacional
($ 9.400 ID/n).
Comuníquese, publíquese y vuelva á la Comisión de lüs Obras de Sa-

lubridad á sus efectos.
,.

(Esp. 2.514. O. 93.)
SAENZ PEÑ:A.-MANUEL QUlNTANA.-EDUARDO

COSTA.-JOSÉ A. TEKRy-Lms M.
Co,MPOS.

Decreto ~andando liquidar á favor de don César Branzini, 7.539,03 pesos mo-
neda nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Dicielllbre 26 de 1893.

Vista la solicitud presentada por César Brllnzini, sobre cobro de dos
mil ciento nueve pesos moneda nacional ($ 2.109 ID/n) saldo de la cuen-
ta por construcción de obras domiciliarias en el Departamento de Policía,

y ,CONSIDERANDO:'
Que el Procurador del Tesoro en' .su dictámen de 'fojas' 2'1; propone

•
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SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTAWA.

termínar este asunto pagando al recurrente la suma de mil quinientos.
treinta y nueve pesos con tl'es centavos moneda nacional ($ 1.539,03 m/n)
transacción que éste último ha aceptado; y vistos los informes de la
Contaduría General, del Departamento de Policía y de la Comisión de
las Obras de Salubridad, del primero de los cuales queda justificado que
al señor Branzini solo se le adeuda la cant¡dad mencionada,

El Presidente de la Republica-
DECRETA

Art. 10 Pase este espediente á Contadul'Ía General pum que liquide
á favor rle don César Br'anzini, la cantidad de mil quiniento!', treinta y
nueve pesos con tres centavos moneda nacional ($ 1.539,03 mIO) como
saldo definitIvo de la cuenta POI' la construcción de obras domicilia-
. rias elJ el Departamento de Policía, y de toqo lo cual instruye este
espedien te.
Art. 20 Comuníquese.

(Esp. 788. B. 93.)

Decreto aceptando el contrato celebrado con la Compañia Nacional de Traspor.
tes, para conducción de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires> Diciembre 27 de 1893.

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y. lo ac)nsejado por
la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Millistros-

DECRETA:

Art. 10 ApI'uébase el adjunto contrato celebrado entl'e la Dirección
General de COl'l'eos y Telégrafos y la «Compafiia. Nacional de Ti'aspor-
tes», quien se c,)mpl'ornete á efectuar el trasporte de la. cOl'respon-
dencia pOI' vehículos, entre la oficina de Correos y Telégrafos de Santa
Fe, el Puerto y todas las Estaciones de feITo-carriles de esa ciudad;
mediante la subvención mensual de doscientos cincuenta pesos moneda
nacional ($ 250 m/n), por el término de un aro; y con sujeción en un todo
á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° PubJíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese raza n en la Sección de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.

(E~p. 4.615, C. 1893.)
SAENZ PEÑA--'-MANUEL QUINTANA-EDUAR-

DO COSTA-JOSE A. TElu"y-
LUIS MARÍA CAMPOS.
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Decreto convocando al pueblo de la Capital para la elección de un Senador.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1893.

SAENZ PEÑA.
MANUI1L Qun';'TANA,

Hallándose vacante un puef'.to de Senador por la Capítal,

El Presidente de la República-
DECRETA:

,

Art. 1° Convócase al pueblo de la Capital P?ra el día 4 de Febrero
del año próximo, á fin de pl'oceder á la elección de electores de un Se-
nador por la Capital.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

. (O, S.)

Acuerdo aceptando la propuesta de don Ramon Lemos para suministrar tren ro-
dante al Ferro-carril Andino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 18\l3.

SAENZ .PEÑA.-MANUBL QUINTANA.-
EDUARDOCOSTA.-JOSÉ A. TERRY.
-LUIS MARÍA CAMPOS.

Habiéndose procedido por la Dil'ección de Fel'ro-carriles á sacar á lici-
tación púl;>licala adquisición de tren rodante para el Ferro-carril Nacional
Andino (autol'izada por L.ey numel'o 2925) sin espresa autorización del
Poder Ejecutivo, como corref'.ponde en estos casos, se llama la atención
de tal irregularidad á la referida repartición pal'n que en lo sucesivo evite
. su repetición. Por lo demás, visto el resultado de la licitación y estando
ella de acuerdo con las reglas que para tal acto deben obsel'val'se, segun
lo acreditan los informes de las oficinas competentes;

El Presidente de la Repüblica--
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de don Ramon Lemas, por la que se
compromete á suministrar, para el uso del Ferro-carril Andino, el tren 1'0-
dante que se especifica en el pliego de licitación respectivo, sujeto á las
condiciones establecidás en el mismo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á

la Dirección de Ferro-Carriles pal',1 que de acuerdo .con el interesado,
fOl'mule por triplicado el correspondiente proyecto de contrato que el evará
al Ministerio del Interior pata la resolución que corresponda.

(Esp. 1689. C. 91).
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SAENZ PENA.
MANUEL QUINTANA.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Decreto aprobando dos contratos celebrados por el -Departamento de Obras Públi-
cas para la estracción de tierra y arena. de la ribera.

Departamento del Interior,
Buenos Airfls, Diciembre 28 de 1893.

Visto los proyectos de contra t.) celebrados entre el Departamento de
Ob.'as Públicas y los señores Alonso y Garcia, para la estracción de tie-
rra de la Hibera Sud del Riachuel(), y entre la misma repartición y el se-
ñor Ferrando, para la est,'acción de arena del Rio de la Plata; y estando
ambos de conformidad con el pliego de condiciones que sirvió de base á
la licitación, y visto lo informado por el Depa,'tamento de Ingenieros y la
Contaduría Geneml, ,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1" Apruébanse los mencionados contratos y pasen para su es-
crituración á la Escribanía Mayol' de Gobierno.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registl'O Nacional.

(Esp. 4104. M. 92.)

Resolución aceptando el desistimiento do una propuesta hecha por don Z. Bommet

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1893.

Visto lo espuesto por el recurrente y en presencia de la Ley de Obras
Públicas,

SE HESIJELVE:

Aceptar el desistimiento que hace Don Z. Bommet, de su propuesta he.;
cha en la licitación pública de Setiembre próximo pasado, para la costru<..:-
ción de dos viaductos sobre el rio Guale~uay, en Rosario Tala (Pl'ovincia
de Entre Rios), coula pé¡'dida. del depósito efectuado púa toma,' parte
en la licitación (articulo 10 de la Ley y 20 idem); .
Comuníquese á quienes corresponda y agréguese al espediente 1877 0.93.

(Esp. 4.634. 0.93.)

Acuerdo librando órden de pago á favor de la Empresa del Ferro.Carril Nord.
Este Argentino, por la suma de 20.801 libras e,.;¡terlinas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1893.

Vistas las solicitudes que p,'eceden"p,ol' las que la Empresa del Ferro-
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Carril Nordeste Argentino gesti,?na el pago de la suma de £ 87.517, por
cobro de garantía,

y CONSIDERANDO:

1° La situación dificil que atraviesa la Compañia, segun resulta de los
documentos. exhibidos en díversas conferencias por los representantes de
la misma;
2Q Que el Gobierno,. teniendo en cuenta e3ta circunstancia, ha resuelto

distribuir entre la mencionFlda Emprcs'l y la del Ferl'o-Carril de Buenos
Aires al Pacífico, la suma de £ 108.425 en Bonos Margan, en proporción
de sus ¡'espectivos créditos,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Minist¡,os-

DECRETA:

Art. 1° Líbrese árden de pago por separado á favor de la Empresa del
Ferro-Carril Nordeste Al'w~ntino, por la suma de veinte mil ochocientas
una librns estel'linas (£ 20.80J) en .Bon0s a:Jtoriz,ldos por la Ley núm.
2770, la que será considerada Cllmo pago á cuentas de las garantías que
la Nación adeuda á la referidá CumpaI1ia, y pase este espediente á la Co-
misión Nacional d~ Garantías de Fel'l'o-Carriles NacionHles, para las li-
quidaciones que correspondan.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUlNTANA.-JOSE
A. TERRY. -EDUARDO COSTA.-LUI:5
M. CAMPOS.

Resolución autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para contratar un
dibujante y un copista,

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Diciembre 30 d3 1893.

En mérito de 103 informes producidos, queda unto('izada la Dirección
Geneml de Correos y Telégrafos para utilizar los servicios de un dibu-
jante y un copista, con la retribucir'¡n de 150 pesos el primero y de 100
el último, que se imputarán :=JI Inciso 3°, Item 22 del Presupuesto vigen-
te, con el fin de confeccionar todos los planos y documentos prepm'ato-
rios para licitarse las obras que se han de ejecutar en la casa denomi-
nada ttChalet de Palacius», situada en el Rosar'io, y que fué adquiI'ida
con destino á la Administración de Correos y Telégrafos de dicha ciu-
dad.
Comuníquese á Cont¡;duría General. .
(Esp. 2058 H. 93.)

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.
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Acuerdo librando órden de pago á favor del Fet'ro.carril de Buenos Aires al Pa-
cifico, por libras esterlinas 87.624.

DepaItamento del Interior.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1893.

Vista la solicitud que precede y las a!1teriores, por las que la Empresa
del Ferro-carril de Buenos Aires al Pacífico gestiona el pago de £, 368.666,
por cobro de garantías, y

CONSIDERANDO:

10 La situación difícil que atl'aviesa esta Compañia, segun resulta de
los documentos exhibidos en diversas conferencias y del informe de 14
de Noviembre último, presentado por el dor.tor E. Lamarca, como abo-
gado de la misma; .
20 Que la di!"posición primera del laudo Ul'bitral de 12 de Marzo de

1893, establece (que la Nadón está obligada á paga¡' íntegr[l la garan-
tía del 7 % corr'espondiente á las acciones ó títulos que representan
el valor kilométrico de cada sección de la línea; debiendo este pago ha-
cerse semestralmente, sin que pueda deducir' el 50 % del producto bru-
to, lJÍ obligar á la Empresa á que lo deduzca, ni hacel' dppender el pago
de dicha garantía de la entrega de ese 50 % por parte de la Ernpresa,);
y la cuarta: «que el Ex,no. Gobierno Nacional no está autorizado á
demorar el pago de la garantía por las cuestiones que se susciten con
la Compañia sobre el cumplimiento ó la inteligencia de I~s respectivas
obligaciones;
Que el Gobierno, teniendo en cuenta los considerandos anteriores, ha re-

suelto distribuir entre la mencionáda Empresa y la del Nordeste Argentino
la suma de ciento ocho mil cuatrocientos veinticincQ libI'as esterlinas
(108.425 £'), en Bonos Morgan, en proporción de sl}s respectivos créditos,

El P1'esidente de la Republica, en Acuerdu General de Ministros-..•
DECRETA:

Art. 1° Líbrese órden de pago por separado á favor de la ~mpresa
del Ferro-carril Buenos Aire;,; al Pacífi~o) pOI' la suma de ochenta y siete
mil sei~cientos veinticuatl'o libras e~terlinas C87,624£,) ell los BOllOS auto-
rizados pOI' la Ley núme¡'o 2.770, cuya cantidad será considerada como
pago á cuenta de la garantía que la Nacióu adeuda á la referida Compañia;
y vuelva este espediente á la Comisión Nacional de Garantías de Ferro-ca-
rriles, sin perjuicio de Ciue en opurtunidad pase á la Dirección General de
Ferru-carl'iles Naciom:les, para que en cumplimiento de lo establecido en la
disposición 2a del laudo antes citado, proceda á liquidar la suma que está
obligada á entregar la EmpI'esa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacÍoGal.

SAENZ PEÑA.--MANUE.L QUINTANA.-JOSÉ
A. TERRY.-EoUARDO COSTA-
LUIS MARÍA CAMPOS.
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Decreto adjudicando un lote de terreno á favor de varios Sres. (Sección V.)

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre lo de 18!J3.

Vel'sando este espediente sobre un erl'or comp.tido al espedir el título
de propiedad No 891 en cumplimiento del decreto de 24 de Setiernbl'e
de 1892; error que consiste en haberse omiti,{o una superficie de 6.460
hectáreas 91) áreas, segun lo espl'esa el Departamento de Obl'us Públicas
en su n')t[J cOI'['i8n~e á fujas 32, por cuya estensión omitida en el título
no se ha efectuado la I'espectiva amol'tización de acciones.
Considerando que solo se tI'ata de una escrituración sllpletoricl del tí~

tulo otol;gado, visto lo informado por el Señor Pl'ocur!ldor del Tesoro
y la ~onformidad manifestada par los interesados, -
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Adjlldícase á los Sres. Dr. D. Santiago LlIl'O, D. Francisco

Pradere y sucesión de D. Jua'l A. Pradere, las 6.460 hectáreas, 96 áreas,
de terreno, que resultan libres, en ~I lote número quince Sección V. de
las tierras cedid~s á la Nación POI' la Provincia de Buenos Ail'es.
Art. 2° Los adjudicatat'Íos nmortizarán dos acciones del empréstito de

tiel'ras públicas y abonarán en efectivo el importe de cinco mil ochocien-
tas cuarenta y cuatro diez milésimos de legua.
ArL 3° Pase al Crédito Público para que estienda el respectivo titulo

de pr0piedad en condominio; comuníquese, publíquese é insértec;e en el.
Registro Nacional

SAENZ PEÑA.
VALENTIN V!RASORO.
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Decreto declarando comprendido al Teniente Coronel Don O. E. Pereyra, en los.
beneficios de la Ley de 5 de Setiembre de 1885. ..

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 1Q de 1893.

Visto este espediente instruido por los Señores Juan df!l P. de Pereira
en representación de la viuda del Teniente Coronel Don Olímpides E.
Pereira, solicitando el premio de tielTas á que com,idera Hcredor á su es-
poso como esperlicionario al Rio Negro, y en mérito de la decliiracióri
agregada á fs. en la cual el Teniente General Don Julio A. Roca, Coman-
dante en Jefe de la espedición, manifiesta que como Ministro de la Guena
confió algunas comisiones al espresado Jefe, relacionadas con los pre-
liminares de aquella campaña, cuya circunstaneÍa coloca al causante en
los términos de la Ley de 5 de Setiembre de 1885. Teniendo en cuenta,
por otra parte, los al.tí0ulos 7 y 8 de la recordada Ley y oído el dictámen
del Procurador del Tesoro, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase comprendido al Teniente Coronel Don Olímpides E.
Pereyr<~, en los beneficios de la Ley de 5 de Setiembre de 1885. y con
la referida jerarquía militar.
Art. 20 Prévia reposición de Sellos, vuelva á la Oficina de Tierras,

y dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

VALENTIN VlltASORO.

Decreto nombrando Secretario de 1a clase de la Legación en Chile.

Departamento de .Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1893,

En atención á lo manifestado por el Sr, Enviado Estraordinario y
Ministro Plenipotenálrio de la República en Chile,

El Presidente áe la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de primera clase de la Legación en Chi-
Je, á D. RicardJ J. Pardo, con l'etención de su empleo de Oficial Mayür
del Ministerio de Relaciones Esteriores.
Art. 20 El nombl'ado gozdl'á del sueldo mensual de los de su clase,

mientras dure el desempeño de su comisión, uCQl'dándosele un trimestre sin
cal'go de dicho sueldo para gastos de traslación, instalación y viático.
-Impútase el sueldo al Inciso 3, Item 1, pal,tida 40 del presupuesto de Ra-
lacione:s Esteriores y el trimec;tl'e á sobrante de la Legación en Chile.
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Art. .30 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro NaCllo-
na!.

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

Decreto nombrando Oficial Mayor interino

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1893.

El 1-'l'esidentede la Republica-
DECEt8TA:

Art. 10 Mientl'as dure la comisión del Oficial Mayol' del Ministerio de
Relaciones Esteriores D. Ricardo J. Pardo, d6sempeña¡~á sus funciones el
Dil'ecto(' de Sección D. Juan S. Gomez, el puesto de este sel'á atendido
poI't~1Oficial 10 D. Libol'Ío Ponce; el de Oficiül lQ POI' el Oficial Auxilia¡'
D. Ernesto C. Perez y el de Oficial Auxiliar per el Escribiente D.
Juan B, Al'amburo, COII el ~ueldo que ¡'espectivamenle nsigna el Pl'esu-
puesto á estos empleos.
AI't. 20 Comuníquese, etc,

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto nombrando Visitador de desembarque en la Comisaria General de Inmi.
gración,

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1893•.

Habiendo sido jubilado con fecha 28 de Noviembre último, el Visita-
dor de desembarques de la Comisaría Genf'ral de Inmigración, Don Plioy
H. Granella.

El Presidente de la República-
DEGRETA:

Art. 10 NÓrPbrase Visitador de desembarques de la Comisaría General
Inmigración, al Sub-Visitador Don Jorge Wilson, promoviéndose á este
empleo al Ayudante D.Famol' Diaz,
Art. 2° Nómbrase Ayudante en reemplazo del antel'ior, á Don José

Pel1egl'ini.
Art. 3" Comuníquese é insértese en el Registro Nacional..

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.
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Decreto' disponiendo que el Dr. N. Quirno Costa desempeñe interinamente el cargo
de Perito. en la cuestión de limites con Chile.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos á..ires,Diciembre 5 de 1893.

Estando vacante el car'go de Perito por parte de la. República para la
demarcación de límites con la de Chile,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 El Señor Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario
acreditado ante el Gobieno d~ Chile, Dr. D. Norberto Quimo Cos.ta, asu-
mirá el cargo de Perito mientras éste no sea provisto definitivamente.
AI't. 2° Nómbrase agregado técnico á los efecto.;; de este encargo es-

pecial confiado al Sr'. Ministr'o, al C,lpitan de fr'agata Don Manuel Domecq
Gar'cia, cun el sueldo mensual de cuatl'ocientos pesos, que sel'á abonado
de acuel'do con lo establecido en el artículo 7 del decl'eto .del 16 de No-
viembre de 1891.
Art. 3° El Secretario de la Comisión de Límites, D. Juan J. Ochagavia,

será ,~linmediatamente encargado de la oficiu'l intemacional establecida
en Santiago, en la parte. argentina, bajo la dirección del Pel'ito que la
organizará como lo creyese conveniente.
Art. 4° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

Si\ENZ PEÑA.
VALENTIN VIR.ASORO.

Decreto nombrando 'Traductor en la misión especial de los Estados-Unidos.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires,' Diciembre 6 de 1893.

Encontrándose vacante el puesto de tr'adudor, contador y archivero
de la Misión E"pecial en los Eslados- Unidos de América, por renuncia
del M&yor Don Sebastian J. Cnrrasco,

El Presidente de la República-
DECBETA:

Art. 1° Nómbrase al Alférez de Navío Don Juan S. Attwell, traduc-
tor, cC'ntado[' y archivero de la Misión Especial en los Estados-Unido",
con antigüedad de 1° de Noviemb['e; debiéndose abonar la diferencia de
sueldo en el citado mes y el de Diciembre, de los fondós que tiene en su
podel' el Seño~' E~viado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario pam
gastos del ar'bltrélJe:. .
Art.. 9,0 Comuníquese, publíquese y dése' al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA .
. VALENTIN VIRASOHO.



602 MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

Decreto concediendo á D. J. A. Torrent, prórroga para el cumplimiento de su con-
trato.

Depart.amento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1893.

Visto el informe de la Oficina de Tierl'as y Colonias, así como el pre-
ceden te dictámen del, Procurador del Tesoro:

El P?'esidentede la 'Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á Don Juan A. Torrent, á contar desde la fecha,
la pl'ór'roga de ocho meses para el cumplimiento de su contrato de cana-
lización en el Rio Negro, pasado cayo plazo deberán hacet'se efecJivas la
multa y la caducidad establecida en el arto 7° de dicho contrato, en
caso de que el causante no le diera ejecución.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y Co-

IOllÍas para los efectos consiguientes; dése al Registro Nacional. '

SAENZ PEÑA.
VALENTlN VIltASOR.O.

Decreto organizando la Comisión de límites con Chile.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1893.,

Siendo necesario reorganizar la Comisión de límites con Chile, que
bajo la Dirección del Per'it.o Argentino debe proceder sub['e el terreno,
conjuntamente con la Comisión Chilena á las opemciones de estudio y
demarcación que demanda el cumplimiento del Tratado de 1881, á fin
de que esté a~llella en aptitud de desempeñar sus funciones en la pre-
sente estación propicia,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° La Comisión Argentina quedará compuesta de los seis ayu-
dantes que actualmente la forman, gozando de los mismos sueldos que
les está asignado y además de tres auxiliares.
Art. 2° La Comisión de Ayudantes se dividirá en tl'es sub-comisio-

nes compuestá cada una de dos Ayudantes y un Auxiliar; mientras los
pedtos no resuelvan, en vistll. de las necesidades del servicio y de co-
~Ú!1 acuerdo, aumentar el número de Auv:.iliares. Los ayudantes Jefes
de esas Sub-Comisiones, dependerán directamente del Pet'Íto, con cuyas
instrucciones y bajo su di¡'ección. procederán en' todos los casos.
Art. 3° El servicio administrativo estará á cargo de un Jefe y dos se-

gundos, destinándose uno para cada sub-comisiono
Art. 4' Para complemental' el personal que ésta organización exige

y llenat' las vacantes existentes, teniendo en vista las pt'opuestas hechas
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POI' el Jef~ accidental de la Comisión de Iímít6s, se nombra: Auxiliares,
al Alférez de Navio Don José Moneta, al Teniente 1° de ingenier'os D.
Martin Rodriguez, y al Alférez de Navío D. Luis E. Almada; y segundo
Jefe del sel'vicio administrativo a D. Luis Dugrós. .
Cada uno de los nombr'ados gozará del sueldo mensual de 200 pesos

segun lo estableddo en el decreto de 16 de Noviembre de 1891 y será
abonado como el mismo lo prescribe.
Art. 50 En vista de lo manifestado por el Jefe accident.al de la Comisión

en su nota de 4 del corriente, lo!'; dibujantes D. Patl'icio Gutiel'l'ez y D.
Cárlos Garcia, gozarán del sueldo mensual de 150 $ cada uno, á pagarse
con sujeción al decreto referido en el artículo precedente.
Art. 60 Las sub-I.lomisiones quedan orgatlizada!'; en la forma siguiente,

sin perjuicio de las modificaciones que el Perito Argentino considere con-
veniente hacer pUl' sí, ó por sus acuel'dos con el Perito Chileno:
Sub-comisión del Sud, Ayudante Jefe: Teniente de Navío Juan A. Mar-

tino
Ayudante, Teniente de .l~a\'ío, Federico Erdman.
Auxiliar, Alférez de Navío, José Maneta.
Jefe del servicio administmtivo, Capitan José M, Castro Snndblad.
Sub. comisión del NOl.te, Ayudante Jefe: Capitan de Ingenieros Luis J.

Dellopia ni.
Ayudante: Capitan de Ingenieros Sal vador Velasco Lugones.
Auxiliar, Teniente 1° de Ingenieros, Martin Rodriguez.
Segundo Jefe del servicio administrativo Alfeedo J. Fernandez.
Sub-comisión de estudios, Ayudante Jefe: Teniente de Navío Vicente

E. Montes.
Ayudante, Teniente de Fragata, Fernando L. Dosuset.
Auxiliar, Alférez de Navío, Luis E. Almada.
Segundo Jefe del servicio administrativo, Luis Dugros.
Secretario, Juan J. Ochagavia.
Art. 70 1...•os dibujantes D. Patr'icio Gutierrez y Cárlos Garcia y el re-

parador de instrumentos D. Cárlos Backhausen prestarán sus servicios
en donde y en la forma que el Perito detel'mine.
Art. 8° Hágase ~f\bel' á S. E. el Enviado Estraordinariú y Ministro Ple-

nipontenciario en Cllile; comuníquese y dése a: Registro Nacional.
SAENZ PEÑ A..

VALENTIN VIRASORO.

Decreto nombrando Agregado Militar de la Legación Argentina en Chile.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Diciembre 9 de 1893.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Agregado Militar de la Legación Argentina en

Chile, al Mayor Don Alfredo de Urquiza.
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Art, 20 Comuníquese á quiene:=; corl'esponda y dése al Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASO.aO.

Resolución decÍarando nulo el traspaso de bandera á favor del buque «Parahyba>

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1893.

Resultando del telegrama de la Legación Argentina en el Brasil, fecha
de ayeI', I'eferente al traspaso de bandera concedido al btque a vapor
«Parahyba.»

10 Que la vent<l del buque ha sido puramentd ficticia;
20 Que el Cancillel' del Consulado General en Río de Janl~il'o contI'a-

viniendo el artículo 10 del decreto de 24 de Setiembre de 1893, ha otorgado
el trapaso de bandem que solo es autorizado cuando el c(lmpr'adol' sea
ciudadano al'gentino, siendo en el presente PoI'tugue,,;;
30 Que en las actuales circunstancias puede compl'ometer los intereses

argentinos todo traspaso de bandera, que solo escepcionalmente y con
espl'esas restricciones es consentido fueI'a de los puertos de la República,

SE RESUEL V~:

10 Declárase nulo el traspaso de bandera á favor del buque á vapor
«Parahyba,» indebidamente consentido pOI' el ConcilIeI' del Consulado
General en Rio de Janeiro.
20 Queda separado de S11 puesto el CancilleI' D. Augustio Copello de-

biendo I'eeibirse del Consulado General el EncaI'gado de Negocios Don
Daniel GurcÍa lVIansillu, quien mandUl'á anulal' el traspaso ucoI'dado¡ de-
sempeñando interinamente las funciones de Cónsul General.
30 No se concederá en adelante, mientras duren las ciI'cunstancias

anormales de la situación del Brasil, traspaso alguno de bandera, sin
conocimiento y autorización espresa del Gobierno.
40 P.or el Ministerio de Relaciones Esteriores se dispondrá que el Cónsul

titular, Señal' Paunero, se traslade lo mas pronto p')sible á Río de Janeiro
á hacerse caI'go de su puesto.
5° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN V]]:tASORO.

Decreto nombrando Cónsules Generales en los Estados Unidos del Brasil y ,en la
R. O. del Uruguay.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1898,

Siendo urgente el Ilombl'amiento de Cónsul Gel)eral en los E"tados
U11Idos del Brasil, por los acontecimientos que diariamente se están produ-
ciendo en daño de los intereses del comercio argentino, y habiendo mani-
festadu el titular D. Wenceslao P;wnero. actualmente con licencia en la
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. ciudad de Montevideo, las raZOlle~ que no le permiten trasladarse á Rio
de Janeiro, inmediatamente, pal'a hacerse cargo del Consulado General,

El P?'esidente de la Republi:;a-
DECltETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul Genel'al en los Estados Unidos del Bl'asil,
al actual Cónsul Gener'al en Ir. República Oriental del Uruguay; D. José
Guido y Spano. .
Art. 2° Nómbl'ase Cónsul General en la República Ol'ienta1 del Uru-

guay al actual Cónsul Genel'al en los Estado Unidos del Brasil D, Wen-
ceslao Paunero.
Art. 30 Espídanse las patentes respectivas, comuníquese á los nom-

brados para que se hagan cargo á 11'\brevedad posible de sus r'espectivos
puestos, demás á quieries cOl'resllonda y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIltASORO.

Ley aprobando el Protocolo aclaratorio del Tratado de limites con Chile.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A?'gentina, ?'eunidos en
Congreso,etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apruébase el PI'otocolo de 1° de Mayo de 18\J3, firmado en la
. ciudad de Santiago por los Plenipotencial'ios de la República Argentina
y de Chile, adicional y ac1arator'io del tratado de límites de 23 de Julio
de 1881.
Art. 2° Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, á dos de Diciem-

bre del año mil ochocientos noventa y tres.

I

'j,

JosÉ E. URIBDrW.
Adolfo J. Labougle,

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el núm. 3.042.)

Departamento de Relaciones Esteriores,

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Sorondo.

Secretario de la C. de Diputados.

Buenos Aires, Diciembre 14 de 1893.

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese
en el' Registro Naciana!. .

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASÓRO.
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Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes al Coronel D. C.
Patiño, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Estel'iores.
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1893.

Visto este espediente, y de acuerdo cun lo manifestado por el Procu-
rador del Tesoro y por la Oficina de Tiel'ras y Colonias,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la S!~cción de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección X, fmcción B, en la
parte Este del lote núm. 21, de las dos mil seiscientas hectá:-eas en el
Tel'ritorio de la Pampa, correspondientes al Teniente Coronel D. Cándido
Patiño, como personalmente agraciado por la espedición al Río Negro;
quedandó obligada á respetal' el contrato de arl'endamiento que de dichas
tierras hubiere celehraao la espl'esada Oficina.
AI't. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración cOI'respondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de 50,000 bectáreas de terreno en el Cbubnt.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente, y teniendo en cuenta el imforme de la Sección
de Goedesia de la OficilJ:l de Tierras y Colonias, así como el dictámen
del Sr. Procurador del Tesoro, .

(l;l Presidente de' la Repítblica-
., DECRET4.:

Art. 10 Acéptase la ubicación de cincuenta mil (50.000) hectáreas en
el Territorio del Chubut, Seccion III, fracción D, en los lotes números
trece, catorce, diez y siete, diez y ocho, y veintitres, que se encuen-
tran libres, pedidas por D. Mateo Dillon, secionúrio de certificadós de
,premios á los espedicionarios al Rio Negro ..

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escriba-
nía de Gobierno para la escrituración cOrI'espondiente. publíquese y dé-
se al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.
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Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes al Coronel E. Obli-
gado, en Rio Negro.

Depaltamento de Relaciones Esteriores.
~uenos Aires, Diciembre '16 de 1893.

Visto este espedient.e, y de 'a.~uerd,) con el pre~eJeÍ1te dictámeu del
Sr. P¡'ücurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejad,t PU¡' la Sección de Geodesia
dela Oficina de Tiel'l'asy Colonii1~, en la SeCCi,)¡1X[, f!'acción D, en la
parte Oeste del lute núrne¡'o quince, que se enCl\311tl'1llibre, de las ocho
mil cien hectál'eas en el Tenitürio del Río Neg¡'o, cOITespondiént.es á
la sucesión dpl Teniente UJronel D. E"llsmo Obligado, pel'sunalrnente
agraciado por la espedición al Rio Negro.
Art. 2° Prévia repusición de sellos, eoülUníque3e, pase á la Escribanía

de Gobiel'llo par'a la escrituración cOITespondiente, publíluclse y dése
al Registro Naciunal. '

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VHtASOltO .

. Decreto mandando estender títulos de propiedad á f'\vor de varias personas
en el Chubut.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente y los informes de la Oficina de TielTas y Co-
lonias, así como el dictámen del p¡'ocUl'adol' del Tesoro,
El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 L& Escribanía 1\fayor de Gobiel'no.pl'Ocedel'8, ú estende!' títulos
definith'os de p!'opiedad, á favol' de las siguientes personas, ¡'lO!'los lotes
urbanos del puebio Ra W5CH1,Gubemación dd Chubut, illdir:adas en este
expediente: Altibun Darini, Domingo A. Castelli, Juan O\\'ell J,ms, E. G:
Ellis, Julbna V.de Perez, Fede¡'ico de Eilenstein, Jo.;;efinil B. de Da-
piano, COl1stanci0 Colangelo, GuilleI'mo K'lIlél'feld, Manuel D&lpiano,
Capdevilley Gandolfu, OGtavil) Günd"lfo, Maul'ici,) Humph,'eys, William
Davies, Elisa R. de Zomozd, Vicente R. Zornoz:t, Luis Costa, G. Paz;
Juan E. Roberts, Artl1¡'u Woodley, ;V1. Guillot, G¡'egorio Mayo y Ca.,
Marco Eliggi, Hércules Mussachio, Maria Zoca!'di, ({icardo J. BalTa, Juan
J. Robel'ts, Hugo S, Pugh, Eduardo A. Jones, E. M. MOl'gon, Artul'O
Ll. J one~, David Ll. Jemes, Guillermo J. Rudgers, Ma¡.ia R. Niech,)Ia:,
Carlos Zancardi, Juan M. di) A.ndreis, Pedlo Deb:it, Ri:;ardo Franco,
Fl'ancisco Whlty, Williarns H, Jones, Rober.to A. Davies, Eduardo Jones,

3&
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Mariano Ponsi, Angel Rau, Ana B. Jones, Desdatti Caradini, Maria LUCC3,
Juan Pla, Francisco Vivaldi, Lllis Jones, pÍn Agustin Perez, Antonio
Basso, José Bi1jno~1i,José Rctndi, Guillermo Capdeielle y Antonio Nuen-
mo.

Al't. 2° Insértese en el Registro Nacional y prévia reposición de se-
llos, vuelva á la Oficina de Tierl'as y Colonias, á fin de que tome razon
de este decreto y In c')rnunique á quienes C01'l'eSpondrl, fecho lo cual,
pasará el preseltte espediente á la Escl'ibanía M:Y01' de Gobierno para
los efectos del caso.

SAENZ PEÑA,
VALENTIN VIRASORO

Decreto aprobando' el contrato celebrádo con D. L, Millot, sobre arrendamiento
de un terreno en la Pampa:

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893,

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto los informes de la Oficina de Tierras y Colonias y de la Contaduría
GU1eral, así como el dictámen del señor Procurad!)l' del Tesoro,

El P¡'esidente de la República-'

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase el proyecto de contrato celebrado el 11 de Octubre
último, por la Oficina de Tiel'l'as y Colonías y don Luciano L. l\1illút, con-
cediendo en al'l'endamiellto un terreno en el Territo['i,) de la Pampa,

Art. 2° Pr'évia reposición de sellos, ~pase á la Esc['ibanía de Gobierno
á fin de ql(e espida la escritura c0rrespondiente, y fecl10, vuelva á la Ofi-
cina de Tie['ras y Colonias paea la flema de las letms respectivas.

Al't. 3° Dése al Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

VALENT1N VlRASORO.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. S, Gianello, sobre arrendamiento
de un terreno en el Chubul .

•
Departamento de Relaciones Esteriores.

Vistos los informes de la Oficina de Tierras y Colonias y de la Conta-
d~ría General, así com') el dictámen del Procumdor del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase el proyecto del contrato celebI'ado el a3 e Agosto

de 1892, ¡:or la Oficina de Tierras y Colonias y D. Santiago ,Gianello, en
representación de D. R. A. Davie", concediendo en arrendamiento un te-
rr'eno situado ell el Territorio del Chubut.
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. Art. 20 .Prévia reposlclnn de sellos pa~e á la Escribanía Mayor de Go-
bierno á fin de que espida la escritura corr'espondiente, y fecho~ vuelva
á la Oficina de Tierras y Colomas para la firma de las letras respectivas.
Art. 30 Dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
VALENTIN' VIRASORO ..

.
Decreto aprobando el contrato celebrado con D. F. Mend2z, sobre arrendamiento

de un terreno en la. Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Vistos los informes de la Oficina de Tierras y Colonias y de la (;on- ,
tadul'Ía General, así como el dictámen del Sr. Pl'ocurador. del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

. Art. 10 Apruébase el proyecto de I;:ontrato celebrado el 10 de Octubre
último, POI' la Oficina de Tierras y Colonias yD. Florencio R. Mendez,
en representación de D. Ramon Vazquez Lopez, cOllcediendo en arren:-
damiento un terreno situado en el TerI itorio de la Pampa.
Art. 20 Prévia reposición de sello!;, pase á la Escribanía Mayor de

Gobierno á fin de que se espida la es~ritura cOl'.respondiente,'y fecho,
vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias para la filma de las letras
respectivas.
Art~3° Dése al Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORÚ.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. R. Iselin, sobre arrendamiento
de un terreno en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Vistos los inflJrmes de la Oficina de
tadllría Genet'al, así como el dictámen

El Presidente de la Repítblica-

Tiel'ras y Colonias y de la Con-
del p¡'ocuI'ador del Tesoro, ,

DECRETA:

Art. 10Apruébasp. el proyecto de contrato celehr;1do el 25 de Julio del
año próximo pasado, por la Oficina de Tierras y Colonias y D. Hudolfo
Iselin, concediendo en arrendami.:mto un terreno situado en el Territorio
de la Pampa. .
Art. '20 Prévia reposición de ~e\los, pase á la Escribanía MaYal' de Go-

bierno á fin de que se es pida la escritura correspondiente, y fecho, vuelva
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á la Oficina de Tierras y Colonias para la firma de las letras I'espectivas.
Art. 3e Dése al Registl.o Nacibnal. "

SAENZ PEÑA.
VALENTIN \Im,AsoRo.

Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecj~ntes á los Señores Mally
. y Runciman, en el Chubut

/ Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de. 1893.

SAENZ PEÑA.
VALt<:NTIN YIRASOllO.

•

Visto este espediente, y teniencloen cuent'l el informe de la Sección
de Geodesia, de la Oficina de Tiel"raS y C.Jlonias, asi como el dictámen
del Sr. Procut'ador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación de veinte mil (20,000) hectál"eas, en el
Territorio del Chubut, Sección XIII, f¡'acción B, en los loteg números
dos y nueve, que se encuentran libl"es, pedida por D. Alejandro J.
Macmally'y por D' R. Inglés Runciman, cesionarios de cel"tificados de
premios á los espedicionarios del Rio Negro.'
.Art. 2° No estando medida la tierra de que se tl'ata, acéptase al Agri-

mensor D. Alfl'edo Friedel para que pl'actique por cuenta de los intere-
sados la mensura correspondiente, fijándose el plazo de un año para es-
ta operación, .
Art. 30 Prévia reposiciün de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y

Coloniasá fin de qne espida las instl'Ucciones del caso, publíquese y dése
al Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes á D. F. W. Dolau.
en el Chubut

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 18'33.

Visto este espediente y teniendo en cuenta el inforne de la Sección
de Gé<jdesia de la Oficina de Tierl'as y Colonias, flsí como el diétámen del
PI"ocur.ador del Tesoro,

El Prt!sidente de la Repúblíca~
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación de veinte mil (20,000) hectárea~j en el
Territorio'del Chubllt (Sección HIlI, fl'acción B, lotesnúmel'os tres ycuatl'o,
que se encuentran libl'es),' pediJil por D. Félix W. Dolau., cesionaI'io de
certificados de premios á los e'3pedicional'Íos del Rio Negro.
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SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASOl{O.

Art. 2° No estando medida la tierra de que se trata, acéptas8 al Agri-
mensor D. Alfl'edo Friedel, para que practique por cuenta del interes.ado .
la mensura correspondiente, fijándose el plazo de un mIo para esta ope-
r;.lción.
Art. 30 Prévia reposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tierms y Co-

lonias á fin de que espida las instrucciones del caso, publíquese y déseal
Registro 1-.aciolla1.

Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes á la Sra. Maria
Mulhall y D. F. H. Mulhall, en el Chubut.

Departamento de Relaciones Eatericres.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este esp.ediente, y teniendo en cuenta el informe de la Sección
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colouiás, así como' el dictámen
del señor Procuradol' del Tesoro;

El Presidentede la Repüblica-

Decreto aceptando la ubicación de las tierras perteneciE"ntes á D. A. Pat'odi, en
el Chubut.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente, y teniendrj en cuenta el informe de la Seccióu de
Geoaesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen del
señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Ácéptase la ubicación de veinte mil (20,000) hectáreas en el Te-'
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rritot'io del Chubut (Sección 2a fracción C. en los lotes números vienti-
uno y veintidos, que se encuentran libres), pedida palo D. Alfredo D. Pa-
rodi, cesionario de certificados de premios á los espedicionarios del ]Rio
Negro. '
Al.t. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese pase á la Escribanía

de Gobieruo pam la escl'ituración correspondiente, publíquese y dése al
Registro Nacional.

SAENZ PE'Ñ A.
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes á D. J 'Jones,
en el Chubut.

Departamento de Relaciones Estel'iores.
Buenos Aires, Diciembre 16 1893.

Visto este espediente, y teniendo en cuenta el informe de la Sección
de Geodesia .de la Oficina de .Tierras y Coladas, así como el informe
del' Sr. Procuradol' del Tesoro,

El Presidente de ,la Republica-
RESUELV&:

Art. 10 Acéptasp- la ubicación de (5.000) hectáreas en el Territorio del
Chubut, Sec:ción H. nI, fracción B, mitad Oeste del lote numero catorce,
que se encuentra libre, pedidas por D. Juan J ones, cesionario de ce¡'-
tifiQados de premio=? á los espedicionarios Rio .N~gro.
Art. 20 No estando medida la tierra de que ,se trata, acéptase al

Agrimensor D.A.lfredo Priedel, para que practique por cuenta del interesado
la mensura correspondiente, fijándose el plazo de un' año para esta
operación. '
Art. 30 Prévia reposición de sellos, vuelva ,á la Oficina de Tierras y

Colonias á fin de que espida las instrucciones del caso, publíquese y dése
al Registro Nacioi1al.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VUtASORO.

Decreto mándando estender títulos de propiedad ti. favor de D. Pedro Pailemon,

Dep~rtamento de Relaciones Esteriores.
. Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente y los informes de la Oficina d,e Tierras y Colonias
y de la Contaduría General, así como el precedente dictámen del Pro-
curador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° La Escribanía Mayor de. Gobierno proced~rá á estender los
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SAENZ PEÑA
VALENTIN VIRASORO.

títulos d~finitívos de propiedad á ÜVO¡, de Pedro Pdilemon, por los lotes
urbanos en la «Col0nia General F I'ÍaS») Gobernación del Rio Negro, indi-
cados en este espediente, y de los cuales es j~oncesionaria la persona
antes nombrada. '
,a Art. 20 Insértese en el Registro Naeional y prévia reposiCión de sellos
vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias á fin de' que tome razon de
este decreto y lo comunique á quienes cOI'¡'espOl1'ia, fecho lo cual, pasará
el presente cspediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para los efectos
del caso.

Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes á D. A. Norton, en
el Chubut.

-.,1J

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VI'RASOB.O.

Visto este espediente, y teniendo en cuenta el informe de la Sección
de .Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen
del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

ArLo 10 Acéptase la ubicación de veinte mil (20.000) hectáreas en el
Territorio del Chubut (Sección I IlI, fracción D, en los lotes números
diez y nueve y veintidos, que se encuentran libres), pedidas por D. Ri-
cardo Alejandro Norton, cesionario de certificados de premios á'los
espedlCionarios del Rio Negro. ' .

Art. 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á. la Escribanía.
de Gobierno para la escrüuración correspondiente, publíqúese y dé se
al Registro Nacioml.

Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes á D. W. Wester,
en el Chubut.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente, y teniendo en ('uenta el informe de la Sección
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen
del señor Procurador del Tesoro,

El Pí'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación de cinco mil (5,000) hectáreas en el Te-
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rritorio del Ohubut, (Sección H III, fl'acción B, mitad Este del lote núme-
ro catorce que se encuentra libre), pedidas por D. Williams Western,
cesionario de cel'tificados de premios á los espedicionarios del Rio
Negro. ,
AI,t. 2° No estando medida la tierra de que se tl'ata, acéptase al Agri-

mensor don Alfredo Fl'ield p~ra que lwactique por cuellta del interesado
la mensura correspondiente, fijándose el plazo de un año pam esta ope-ración.
AI,t.. 30 Prévia reposlclOn de sellos vuelva á la Ofieinu de Tierras y

Colonias pam que es pida las instl'Ucciones del caso, publíquese y dés~
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
V ALENT1N VIRASORO.

Decreto aceptando la ubicación de las tierras pertenecientes á D. W. Hughe!l,en
el Chubut,

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente, y teniendo en cuenta el infol'me de la Sección
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen
del señal' Procurador del Tesoro,

El Pt"esidente de la Rep/lblica--

DECP.ETA:

Ar't'.l° Acéptnse la Ubicación de dos mil quinientas hectál'eas (2.500)
en el Territorio del Ohubut (Sección UI, cual.ta parte del lote número once,
ángulo NOl'd-oeste, que se encuentra libre), pedidas POI'D. D. W. Hughf\s,
cesionario de certificados de premios á los espedicionarios de Rio Negro.
- Art. 2° No estando medida la tiel'ra deque se trata, acéptase al Agri-
mensor don Alfr~do Friedel para que practique por cuenta del interesado
la mensura correspondiente, fij~ndüse el plaza de un año pam esta operación.
Al't. 3° Prévia reposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y

Colonias á fin que se espida las instrucciones del ca:3lJ, publiquese y
dése al Regist.ro Nacional. . '

SAENZ PEÑA.
VALENT1N VlRASORO.

Decreto aceptándo la ubicación de' las tierras'pertenecientes á D. M, Healy, en el
Cbubut. .

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente, y teniendo en cuenta el informe de la Sección
de Geodesia dela Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen del
. Sr. Procurador del Tesoro,
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DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación de diez mil (10.000) hectáreas en el Terri-
torio del Chubut (Sección H.'III, fl'acción B, en el lote número diez y seis
que se encuentl'u libre), pedidas por D. Miguel Healy, cesional'io de certi-
ficados de pr'emios á lús espediciorül1'ios del Rio Negro.
Art. 2° No estando medida h. tierra de que l3e trata, acéptase al Agri-

mensor D. Alfredo F,'iedel pal'a que pr'actique por cuenta del interesado
la mensura correspondiente, 6jándose el plazo de un año pnl'a esta opera-
cién.
Art. 3° P('évia reposición de sellos, vl/elva á la Oficina de Tierras y Co-

lonias, á fin de que espida las instrucciones del caso, publíquese y désc al
Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VmAsoRo.

Decreto aceptando la ubicación de tierras pertenecientes á varios Sres, en el
Chubut

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

..
.•

Visto este espediente, y t.eniendo. en cuenta el informe de la Sección
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen "
del Señor Procurador del Tesol'o,

El Presidente de la República-

DECfiETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación de siete mil quillie[)t~s (7.500) hectáreas
en el Tel'ritol'i,) del Chubut (Sección G. IlI, cuarta plil.te delloLe rlúm. 15
de la fracción A, ángulo Sud-oeste, cuarta parte del. lote ,núm. 11, ángulo
Nordeste del núm.diez y seis, con una superficie de mil doscientas cincuen-
ta hectál'eas de la fraccion A, parte Nordoeste del lote núm. veinte'
f!'acción B, con una superficie de mil doscientas cincuenta hectáreas),
pedidas por D. Juan M. Thomas y D. Rical'd Rúberts, cesional'ios de
certificados de premios á los espedicionarios del Rio Negro.
Art. 2° No estando medida la tierl'a de que se trata B.céptase al Agri-

mensor D. Alfredo Fdedel para que practique por cuenta de los intere-
sados la mensul'a correspondiente, fijándose el plazo de un año para
esta operación. .
Art. 3° Prévia reposición de sellos vuelva á la Oficina de Tierras y

Colonias afin de que es pida las instrucciones corresp'ondientes, publíque~e
y dése al Registro 1-1acional. ' ' ,

SANEZPEÑA.
VALENTIN VIRASORO.
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"

Decreto aceptando la ubicación ce un lote de terreno perteneciente á Don C.
Esmall, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Diciembre 16 de 189a,

Visto este espediente y teniendo en cuenta el informe de la Sección
de Geodesia, de Id Oficina de Tierras y Colonia~, así como el dictámen
del señor Procura!ior del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art.l° Acéptase la ubicación de diez mil (10.000 hectáres en el Terri-
torio del Chubm (Sección H II, fracción A, eu el lote número once, que
se encuentra libre), pedidas por don Oárlos SmaJI, cesionario de certifi-
cados de premios á los espedicionarios del Rio Negro,
Art. 20 No e~tandomedida 1;) tierra de que ~e trata, acéptase al Agl'Í-

mensoI' don Alf¡'edo Friedel para que practique PC?rcuenta del ínteresado
la mensura correspondiente, fijándose el plazo de un afio para esta
operación,
Art. 3° Prévia I'eposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y

Colonias a fin de que espida las instrucciones del caso, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO:

Decreto aceptand ola ubicación de un lote de terreno perteneciente á O, S, Hughes,
(>nRio Negro •

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, DicieJ,llbr~ 16 de 189<1.

Visto este espediente, y teniendo en-cuenta el informe de la Sección de
Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así.como el dictámen del Se-
ñor Pl'Ocul'adof del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Acéptase la ubicación de cinco mil (5000) hectáreas en el Terri-
torio del Ohubut (Sección H, III, f.'acción B, mitad Oeste del lote número
quince que se encuen:ra libre) pedidas por D. Samuel Hughes, cesiona-
rio de certificados de premios á los espedicionarios del Rio Negro.
Art. '2" No estando medida la tierra de que se trata, acéptase al Agri-

mensor Don Alfredo FriedellJara que practique por cuenta del interesado
la mensura correspondiente, fijándose el plazo de un año para esta ope-
ración.' .
Art. .3° Prévia reposición de sellos vu.elva á la, Oficina de Tierras y Co-
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SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIRASORO.

lonias á fin de que espida las instrucciones del caso, publíquese y dése al '
Registl'O Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. B. NoeI,
en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

SAENZ PEÑA~
VALENTlN VIRASORO.

Visto este espediente, y teniendo en cuenta el informe de la Sección de
Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen del
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DRCRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación de (10.000) hectáreas en el Territorio
del Chubut (Sección H II, f['acción A, lote número veinte, que se encuen-
tra libl'e), pedidas por D. Benito Noel) cesion'll'io de certificados de premio~
á los espedicionarios del Rio Negro. ' ' ,
AI't. 2° No estando medida la tierra de que se trata, acéptase al Agri-

mensor D. Alfredo Friedel pam que practique por cuenta ael interesad"
la mensura correspondiente, fijándose el plazo de doce meses para esta
operación. . '
Art. 30 tlrévia reposición de sellos, vueiva á la Oficina de Tierras y

Colonias á fin de queespida las instrucciones d('l caso,. publíquese y dése
al Registro .N'acional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á los' Sres.
Arturo P.Greene y Mehangel Ap. Ivran, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto éste espediente, y teniendo en' cuenta el .informe de la Sección
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictálnen á.el
señor Procurador del Tesoro,

El Presidente dtJ la República-
DECRETA: ,

Art. 10 Acéptase la ubicación de veintidos mil quinie~tas (22.500) hec-
táreas en el Territo[.io del Chubut (Secci6n utI, fracción B, cuarta par-
te del lote número dieZ y seis, ángulo Sudeste, tres cuart\ls partes del lote
número veinticinco de la misma sección, fracción C., cuarta parte dellú-
te numero cuatro, ángulo Sudeste de la misma fracción, que se encuentran
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libres) pedidas por D. A[,tu['O P. Greene y pOI' D. Mehangel Ap. h'l'::ln,
consionarios de cel'tificados de pl'emios á los espedicionarios del Rio
Negl'o.. .
AI't. 20 No estando medida la tiel'ra de que se tI'ata, acéptase al Agl'Írnen-

SOL' D. Alfl'eao F['iedel, para que pl'actique por cuenta de los inte['esados
la mensura correspondiente, fijándose el plazo de un año para esta operación.
Art. 3° Prévia I'eposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tiel'['as y

Colonias, á fin de que espida las instl'llcciones correspondientes, publfqllese
y dése al RE'gi~tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTlN VIRASOR.O,

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D, J. Aikens,
en Rio Negro,

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 189B,

Visto este espedíente,y teniendo en cuenta d informe de la Sección de
Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámeri del
señor Pl'oeurador del Tesoro,

El P~'e8identi(le la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubic>ición de diez mil (10,000) hectú['eas en el Te-
rritorio del Chubut (Sección G. !Ir, fl'3cción B, lote número catorce, que
se encuentra libre), pedidas por don Juan Aikens, cesional'Ío de certifi-
cados de premios á los espedicional'ios del Rio Negr'o.
Art. 2° No estando medidala tierra de que se tl'ata, acéptase al Agri-'-

menSOl' D. Alfredo Friedel para que practique por cuenta del interesado
la m.ensura cOl're~pondiente, fijándose el plazo de un año para esta ope-
ración.
Art. 3° Prévia reposición de sellos, vuel va á la Oficina de Tiel'l'as y

Colouias á fin de que espida las instrucciones del caso, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
VALENTIN VIRASORO.

Decreto aceptando .1a. ubicación de un lote de terreno perteneciente á O. Guillermo
C, Murray, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Diciembre 16 de '1893.

ViSt0 este espediente, y. teniendo en cuenta el informe. de la Seceión
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictárnen
del señor Procurador del Tesoro.
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SAENZ PEÑA,
VALENTIN VIR4.S0RO,

DECRlI,T4: ..,;'á

.Art. 10 Acéptase la ubicación de diei;trliV~eet-'ár'eas 0(10,000), en el Te-
rrilorio del r::hubut (Sec0ión G, III fracclóniB;{eli.éHote número quince,
que se encuentra. libre), pedidas por D. G¡Iillermo C. Murray, cesiona-
rio de certificados de premios á h,s 'esí)'étl1ijj~~hti:o~3delRio ~egl'o,

Art. 2° No estando medida ,la tier.hl~ dEf;'q'lt'fe1seéthttá,- acéptase al Agri-
mensor' D. Alfredo Friedel par'aque' p~!i(wtil¡Lilé'nporcuenta del intere-
sádo la mensura correspondiente; fijánd&sé:"e\ plazo de un año para esta
operación, '

Art. 3° Prévia repOsición de sellos, vuelva. á la Oficin:\ de Tierras y
Colonias á fin de que espida la.s instrucciones del caso, publíquese y dé-
se al Registro Nacional. '

Decreto aceptando la ubic lción de un lote de terreno' corresp:lndiente al Coro-
nel A, Pardo" en Rio Negro

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

SAENZ PEÑA.
EOUAtWO COSTA,

Buenos Aires, Diciembre 16 de l8P3.

Visto este espedienta, los infúrmes de la Ofi~ina de Tierras y Colonias
y de acuerdo con el dictámen del Sr'. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. t o Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierl'as y Colonias, en la Sección XIX, fmcción O,en el
t'lngulo NOI'd-Este del lote númel'o cuatro, ,una superficie de dos míl cin'-
cuenta hectár'eas, yen la p3.rte Sud del lo'te' número cinco, que se encuen-
tran libl'es,una ~upel"ficie de dos mil cincuenta hedáreas, laque hace un
total ,de cuatro mil cien hectáreas en' el Territorio de la Pampa, cor'res-
pondientegl:.a.L Teniente Cor.onel D ..Antonio Pardo, como, personalmente
agra.ciadopo.rJa espedición al Rio Negl'O. ' .,'

Art. 20 Pl'évia reposicl '>n de sellos, comuníquese, plse á la E,c¡'ibanía
Mayor de Gobierno pal'a la escl'itUl'Uc:ián c,or'l'espJndiente. publíquese y
dése al Regist.ro Nadona!'

Decreto mandando estead~r título de propiedad á favor de D. G. CapdevieIle, de
un Solar ubicado en Rawson, (Chubut).

Departamento de Relaciones Esteriores.

Teniendo en cu~nta los precedentes inf~rmes de la Oficina de T\erras
y Colonbs, así eomo el dictámen del Sr. Pl'ocurador del Tesoro,
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----------
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 La Escribanía Mayor de Gobierno procederá á estellder título
definitivo de propiedad del Solar letra D, manzana númeru setent.a y
cuatro, del pueblo Rawson, Gobernación del Chubut, á favol' de D. Gui-
llermo CapdevieIle.
Art. 2° Insér'tese en el Registr'o Nacional y pl'évia reposición 'de !"ellos

vuelva á la Oficina de Tier-ras y Colonias á fin de que tome ruzon de
este decreto, fecho lo cual, pasará el presente espediente á la Escribanía
Mayor de Gobierno para los efectos del caso.

SAENZ PE:&A.
V.A.LENTIl''l VIRASORO.

Decreto mandando estender titulos de propiedad de varios lotes urbanos situa-
dos en Ra-wson, (Chubut).

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente y los informes de la Oficina de Tierras y Colonias
y de la Contaduría General, así como el pl'ecedente dictámen de Procul'&.dor
del Tesoro,

El Presidente de la República--
DECRETA:

AI't. 1° La Escribanía Mayor de Gobierno procederá á este-nder títulos
definitivos de propiedad á favor de Felisa A, de Recle, Horacio A.Rede,
Domingo, Antonio de Borteono, Enriqueta Jlmes, Fabian porei, Juan
Serrano y Justo AIsuC1, por los lotes urbanos del pueblo Rawson, Gober-
nación del Chubut, indicados en este espediente y de los cuales son conce-
sionarias las personas antes nombI'andas.
Art. 2';>Insértese en el Registro Nacional y prévia reposición-de sellos,

vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias, á fin de que tome r'lzon de
este decreto y lo comunique á quienes corresponda, fecho lo cual, pasará
el presente espediente á la Escirbanía Mayor de Gobierno para los efectos
del ca.~o. .

S.AENZ PEÑA.
VALENT1N VIRASORO.

Decreto mandando estender titulas de propiedad, de varios lotes urbanos situados
en Ra-wson (Chubut)_

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente y los infurmes de la Oficio a de Tierras y Colonias
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SAENZ PEÑA.
VAL~NTIN VIRASORO.

y de la Contaduría General, así como el pl'ecedente dictámen del Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 La Escribanía !vIflyor de Gobierno procederá á estender los ti-
tulas definitivos de pt'opiedad á favol' de ~antiago Cost", Juan M, Tho-
mas, Edmundo lIun!, Ellis Jonfls, Malaqllías Nuñez, David C. Thomas,
Ricardo Roberts, J. M. GI'einholgh, Mauricio Humphreys, Juan Richard,
Hugo Hughes, Pnrry y Ca y Bnrtolomé Bachél'é, por los lotes urbanos
del pueblo Rawson, Gobernación, del Chubut, indicados en este espedien-
te y de los cuales son concesionarias las personas, antes nombradas.
Al't. 20 Insértesfl en el Registro Nacional, yprévia reposición de se-

llos, vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias, á fin de que tome razon
de este decreto'y lo comunique á quienes corresponda, fecho)o cual, pasa-
rá el presente espediente á la Escl'ibania Mayal' de Gobiel'l1o para los efec-
tllS del caso,

SAENZ PEÑA.
V ALENTIN VIiUSORO.

Decreto ID'lndando estender á. favor de D. M..Fosbery, título de propiedad por un
lote urbano de la colonia Fuerte Roca en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Visto este espediente y los ioful'me:; de la Oficina de Tiet'rfl.s y Colo-
nias y de la Con taduría General, así como el precedente dictámen del
Procuradu(' del Tesoro,

Jí.:ZPresidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. le Lf\ Escl'ibanía M>-\yor de Gobierno pt'ocederá á estender el título
definitiv.) de pl'opiedad á favol' de Mariano Fosbet'y, por.ellote urbano de
la culonia Fuerte Roca, G0bet'l1a~ión del Rio Negro, indicado en este es-
pediente y de: cual es concesionaria la persona antes nombrada,
Art. 2° Insértese en el Registl'o NaCional y prévia I'eposición de sellos,

vuelva á la Oficina de Tiel'ras y CJ1')l1ias, á fin de que tome ['azon de
este decl'eto y lo c,)munique á quienes corl'espond:t, fech o lo cual, pasará
el presente espediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para los efec-
tos del caso.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con L. L. Millot, sobre arl'an:lamlento
de un terreno en la Pampa.

Departamento de .Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Di'Ciembre 16 de 1898,

Vistos los informes de la Oficina de Tierras y Culonias y de la Conta-
dUl'Ía General, así como el dictámen d~l Procurador del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proye0to de contrato celebrado el5 de Setiembre
(Jltimo por la O,ficina de Tiel'ras y Oolonias y dun Lueiano L. Millot, con-
cediendo en arrendamiento un terreno situado en el Tel'l'itol"Ío de la Pampa,
compuE.sto de siete mil sei"ciE'ntas cua¡'enta hect.ár'eas. .
Art. 20 Prévia reposición de s~llos, pase á la Escriban:a Mayor de

Gobierno á fin de que egpidE..la escritura co('('espondiente, y fecho, vuelva
á la Oficina de Tie¡'l'as y Oolonias para la. fimJa de las let,'as ¡'espectivas.
Art. 30 Dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
VALENTINVIRASORO,

Acuerdo ordenando la devolución á. D. Vicente Peña, de 10000 S que entregó
como garantía de un :Jontrat ••.

Departamento de Rela~ioneB Esteriores.
Buenos Aires, Di~iembre 18 de '1893.

Visto el informe que prt>cede,

El Presidente de la República, en Consejo General de Ministros-

ACUERDA:

Líbrese órden al Ministerio de Hacienda para que digponga la devolu-
ción por Tesoreria á Don Justiniano Pusse, anoderado de Don Vicente
Peña, de los diez mil pes(ls, CLlrSI)legal, que dicho Peñil entl'egó en gá-
rant.ía de"! contr'ato para cobrar créditos á los arrendatarios de la Colo-
nia Caroya, I'escindido por Decreto de 31 de Octubre último, y fecho,
vuelva este espediente á la Oficina de TierrDs y Oolonias á los demás
efuc~& .
Repónganse los sellos y dése al Registr'o Nacional.

SAENZ PEÑA.-EouARDo COSTA.-MANUEL
,QUINTANA.-JOSÉ A, TElmy.--
LUIS M. CAMPOS.



DICIEMBRE 623

Decreto aceptando la ubicación dé un lote de terreno correspondiente al ex-sol-
dado José A, Sumay, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1893.

Visto este espediente y las atendibles consideraciones espuestas por
la Oficina de Tieeeas y Colonias, el dictámen del señor Procurador del
Tesoeo;' <ltendiendo, además, la escepción espuesta á fayo[' del ['eCUrl'ente,
don Jc.sé A. Sumay, la cual se acepta en todas sus partes, sin que ésta
establezca ni siente pI'ecedente algullo para en adelante,

El Presidente de la República.--
DECHETA:

AI't. 1" Acéptase la ubicación que aconseja la Secc;ón de Geodesia de
la Oficina de Tiere,ls y Colonias, del lote número 389 de la colvnia
Genel'al Roca, compuesto de cien hectáreas y cuyos límites son los si-
siguientes: por el Norte, calle POI' m8dio, el lote 390; p,)r el Este, calle
por medi(l, el lote 392; por f'l Sud, calle por medio, el lote 388, y POI'
el Oeste, calle por medio, el lote 376, cOl'respondiente al ex. soldado
José A. Sumay, como pel'sonalmenle ageaciado POI' la espedición al Hio
Negro. .
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobiemo pam la. escrituración cOlTespondiente, publíq uese y dése al
Registe\) Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto derogado el de 1Q de Setiembre último que declaraba sospechosos los puer-
tos europeos,

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1893,

En vista de lo manifestado por el Departamento Nacional de Higiene
en su nota fecha de hoy,

El P1'esidente de la República-
DECRETA:

AI't. 1° Derógase el decI'eto fecha 10 de Setiembre último, que declaraba
sospechosos los puertos eUI'opeús, con escepción de todos los que se en-
cuentr~n sobee el Mediterráneo.
El peesente decreto comprenderá á todo buque que salga de los puertos

declarados limpios ocho dias despué3 dtJ su fecha.
Art. 3° Los buques que aenben de esas procedencias seeán deten idos

en el puerto de la Capital el tiempo necesario para practical' una rigurosa
desinfección.

40
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40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptand o la uhicación de un lote de terreno perteneciente á D. A. P.
Greene, en Bio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 20 de '1893.

Visto este espediente y teniendo en cuenta el infol'me de la Sección de
Geodesia de la Oficina de Tiel'l'as y Colonias, a5í como el dictámen del Sr.
Procurador del Tesor'o,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

AI't. 10 Acéptase la ubicación de cinco mil heclárea-s en el Tel'ritorio
del Chubut (Sección !II, fl'[lcción B, mitad Oeste del lote número veinti-
tres, que se encuentl'i;l lib:'e), pedida por D, Antonio P. Gl'eene, cesio-
nario de certificados de pr'emios {t los espedicionat'ios del Rio Negro.
Art. 20 No estando medida la tierl'<l de que se trata, acéptase al Agrimen-

S01' D. Alfredo Friedel P,1I'U que practique por cuenta del interesado la
ménsura correspondiente, fijándose el plazo de un año para esta operación,
Art. 30 Prévia reposición de sellos, vuelv¡l á la Oficina de Tierras y

Colonias á fin de que es pida las instrucciones del <.;uso,publíquese .y dé-
se al Registro Nacional.

SAEZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. C. Hero
Hicken, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires. Diciembre 20 de 1893,

Visto este espedieute, y teniendo en cuenta el informe de la Sección de
Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen del señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación de diez mil hectáreas en el Territorio del
Chubut (Sección HIlI, (!'acción B, lote número ocho, que se en~uentra
libre), pedida ¡.:or Christian Hero Hicken, cesionario de certificados de
premios á los espedicionarios del Rio Negro. '
Art. 20 No estando medida la tierra de que se trata, acéptase al agri ..

menSOl' don Alfredo Friedel, para que practique por cuenta del interesado,
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

la mensura correspondiente, fijándose el pl~zo de un año para esta opera-
ción.
Art. 30 Prévia reposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y

Colonias á fin de que espida las instrucciones del caso, publíquese y dése
al Registro Nacional.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don J. B; Larreguy, sobre arrenda-
miento de un terreno en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1893.

Visto los informE:s de la Oficinq de Tierl'a y Colonias y la Contaduría
.General, así como el dictámen del señal' Procul'adol' del Tesoro,

El Pr-esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apl'Uébase el proyecto de ~ontrato celebrado el 26 de Octubre
de 1892, por la Oficina de Tier'¡'as y Colonias y don Ar.tul'O A. Ja¡'del, en re-
presentáción de don Juan Bautista Larreguy, concediendo en arrenda-
miento un terreno situado en el Territorio del Rio Negro, compuesto de
diez mil hectáre<ls. .
Art. 20 Pl'évÍa reposición d¿ sellos, pase a la Escribanía Mayol' de Go-

bierno á fin de que espida 1<1 escI'itul'a cOI'respondiente, y fecho, vuelva
á la Oficina de TieITas y Colonias para su conocimiento y demás efectos,
Art. 30 Dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Decreto mandando estender titulos de propiedad á favor de D. H. Paz, de unos
lotes rurales en la Colonia Eustoquio Frias ..

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1893.

Vi.sto este espediente y los informes de la Oficina de Tierras y Colonias,
así como el precedente dictámen del Sr'. Procurador del Tesoro,

El H'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 La Escribanía Mayor de Gobierno procederá á estender los
títulos definitivos de pr'opiedad á favor de D. Hilario Paz, de los lotes
rurales de la Colonia Eustaquio Frias, indicados en .este espediente y
de los cuales es concesionario.
Art. 20 Insértese en el Registro Nacional y prévi.-t reposiCión de sellos,

vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias á fin de que tome razan de este

,
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decreto y lo c?muni,que á q.uien~s corresponda, fecho lo cual, pasará el
presente espedlente a la Escrlbama Mayor de Gobiertl0 para los efectos del
caso.

SAENZ PEÑA,
EOUAROO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de 60.000 hectáreas en el Chaco, á f<tv.:lrde los
concesionarios Don J. P. Cerrutti y L, Bouson.

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Diciembre 25 de 1893.

Visto este e~pediente, lo informado por la Oficina de Tierl";lS y Colonias,
y la Contaduría Genel'al, así como el dictámen del señor Procul'ador del
Tesoro,
El Presidente de la República --

DECRETA:

Art. 10 Adjudícase á los señores don Luis Bouson y don José P.
Cerutti, concesional"ios de 60.000 hectáreas de campo ptll'a colonizar en
el terl'ÍtorÍo de la Gobel'lH.ción del Chaco la ubicación aconsejada POI' la
Sección de Geodesia de la Oficina de Tier["as y Cblonias, en la forma si-
guiente: . , . , ..
Luis Bouson, GobernaclOn del Chaco, SecclOn 1, fracclOn B, lotes nú-

meros doce, t['ece, diez Y ocho y diez y nueve, linderos por el Norte con
la concesión de. los señores Gollan é lbañes, al Este con los :-;el1ores
Delfino y Ledesma, al Sud con el señor Cerutli, yal Oeste con la concesión
del señor Gollan, siendo su sup~rficie la de 40.000 hectareas.
J,osé P, Cerrutti, Gobernación del Chaco, Sección 1, fracción B, lotes

números veintidos y veintitres. Linderos por el Norte con el señor
Bousson, al Este con el señor Ledesma, al Sud con los señores Obligado
y Pitaluga, y al,oeste con pI seña!' Gollan, siendo la superficie de 20,000
hectáreas.
Art. 20 Otórguese á favor de D, Luis BOllsson y Don José P. Cerrutti

el correspondiente título de propiedad por las su'pedicies que á cada uno
se les adjudica.
Art. 20 En la escritur'a se hará constar: a) Que las tiel'ras quedan hipo-

tecadas hasta el completo pago de las letra;; firmadas: b) Que los 'se-
ñores Bousson y Cerrutti quedan 'obligados' á introducir en cada lote de
10,(,00 hectár'eas ó fe'acción que ex~eda de 5,000 un c:lpital de $ m/n.
8.000 en cualquier industria de carácter permanente ó en la cria de va-
cuno ó lanal': e) Construir' en cada lote de 10,000 hectáreas ó fl'ac(~ión
que eXQed~ de, 5,000 ,un edificio cuyo CO~t0.00 será menor de 2,500 $.
d)Las obltgaclOnes a que se refiel'en los mClSOSBy C deberán cumplir-
se dentro del término de tres año~ pudiendo cumplíl'!as proporci':mal-
mente en cada año de los tI'es que se fijan y quedarán finalizados dos
meses antes. del plazo estipulado. e) Si los señores Bou3son, y Cert'u-
tti ,no cumpliesen' en eolplazo estipulado las obliga~ionesque se les im-
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

ppne, pagarán como pena el quíntuplo del valor de la contribu'ción di ...
recta que deban abonar pOI' sus tierras .
. Art. 40 Pase este espediente á la Escribania Mayor de Gobierno para
que estiend& á favor de don LuisBousson y dor~ José P. Cetrutti, el título
de propiedad respectivo y feeho yuelva á la Direcciót'l de Tierras y
Agricultura. para su conocimiento y demás efectos.
Art. 5° Repónga~e los sellos publíquese, y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicacion de un lote de terréno correspondiente al General
N. Levalle, en la Pampa.

Departamento' de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

Visto este espediente, y de acuel'do con el dictámen del Sr. Proctll'adol'
del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias Secciófi X, tracción A lote número
veintitl'e3 de las diez mil h~ctáreas, que se encuent¡'an libre3, y dós-
cientas hectáreas en el lote lindero del Terl'itol'Ío de la Pampa,col'respon-
dientes al Teniente Gener'al D. Nicolás Levalle. como pe¡'sonalmente agra-
ciado por In espedición al Rio Negro.
Art. 2° Vuelva este espediente á la Oficina de Tierras y C010nias, para

que determine los límites y lindel'os que corresponde á la supel'ficie de diez
mil doscientas heetál'eas; fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno
para su escrituración; repónganse los sellos, publíquese y dése al
Registro Nacional.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente al Teniente
Coronel D. P. Torres, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repi~blica- .
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación proyectada. por la Sección de Geodesia
de la' Oficina. de Tierras y Colonias, en la Sección X, fracción E, en la
parte Sud dAl lote número cuatro, que se encuentra libre, de la'5 cuatro
mil doscientas hectáreas en el Tel'ritorio de la Pampa, correspondientes
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.
al Teniente Coronel D. Ponciano Torres, como personalmente agraciado
por la Espedición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia reposición de sellos, comu:líquese, pase á la Escribanía

de Gobi~rno para la escrituración correspondiente, publiquese y dése al
Registro Naciona!.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un late de terreno correspondiente a la Suce.
sión del Teniente Coronel T. O'Gorman, en la Pampa.

Departame~to de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

Visto este espediente, y de acuel'do con el dictámen del Sr. PI'ocurador
del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la ubic'lción aconsejada por la Sección de Geodesi<J,
en la Sección XXIV, fracción D, en el lote númel'o 5, una superficie
de siete mil novecientas hectáreas y en el ángulo Nord-oeste del lute
núm. 6, de una superficie de doscientas hectál'eas, que se encuentran
libre~, f()l'mando un total de ocho mil cien hectáreas en el Tel'l'itoriú
de la Pamp~, cOl'respondientes á la sueesión" del Teniente Coronel TomAs
O'Gorman, como personalmente agl'aciadl) por In Espedición al Río Negro.
AJt. 20 Prévia reposición de sellos, comuníy'uese pase á la Escl'iba-

nía de Gobierno para la esc.l'Íturación. correspondiente, publíqueese y
dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicacion de UD lote de terreno correspondiente a la suce.
sio~ del Comodoro C. Ramirez, en Rio Negro.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

Visto este espediente, y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierl'as y Colonias, en la Sección XI, [['acción C, en la
pUl'te Sur del lote número diez y seis, que se encuent['a ¡ibl'e, de las cin-
co mil cien hectáreas en el Territorio del Rio Negr'o, corl'espondientes á
la sucesión del Comodol'o D. Cefet'ino Ramirez, corno pel'sonalmente agra-
ciado por la Espedición al Rio Negro ..
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Art 20 Prévia reposición de sellos, comuníquese, pase á la Escribanía
de Gobierno para la escl'ituración correspondie_nte, publíquese y dése
al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente al Coronel
J. C. Mealla, en la Pampa

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 181l3.

Visto este espe.:liente, los informes de la Oficina de Tiel'ras y Colonias~
y de acnerdo con el dictámen del SI" Pro0urador del Tesoro,

El Presidente de la República-
OECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación aconsejada POI' la Sección dcl Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, en la Sección XXIV, fmcción C,
en la parte Norte del lote N° 19, que se encuentra libl'c, de las mil seis-
cientas hectáreas en el Terl'itol'Ío de la Pümp:1, correspondientes al Te-
niente Coronel D. Julio C. Mealla, como personalmente agraciado ¡:Jor
la espedición al Rio Negro.
Art. 20 Prévia reposici.ón de sellos, 'comuníquese, pase á la Escribanía

de Gobierno para la escrituración correspondiente, publíquese y dése al
Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente al Tenien-
te Coronel P. Ar'riola, en la Pampa.

Departament') de Relaciones Esteriores.
Buenos .Aires, Diciembre 26 de 1893.

Visto este espediente, los informes de la Oficina de Tierras y Colunias,
y de acuerdo con el dictámen del Señor" Pro(~urador del TesoTo;

El H"esidente de la República-
DJWRETA:

AI't. 10 Acéptase I~ ubicación aconsejada por In Sección de. Geodesía
de la Oficina de Tiet'ras y Colonias, en la Sección XXIV, fracción C, en el
lote No 10, que se encuentr"a libl'e, de las dos mil seiscientas h,:;ctáreas
en el Territorio de la Pampa, cOl'respondientes al Teniente Coronel D.
PedrlJ Arriola, como personalmente agmciado POI' la espedición al Rio
Ne¡2:ro.
Art. 2° Prévia reposición de sellos. comuníquese, pase á la Escribanía



'630 MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

de Gobierno para la escrituración cOl'espondiente, publíqu8se y dése al
R8gistro N aClOnal.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto aceptando la transferencia de un lote de terreno ubicado en el Chaco,
perteneciente a D. P. Godoy, a favor de O. G. Labarriere.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

Teniendo en vista los ir.formes de la Oficing, de Tierras y Colonias y
de la Contaduría General, así como el dictámen del Señor Proc1lrador
del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que solieita a su favor, el Sr: Don
Gnbriel Labarl'iel'e, por compra efectuada segun los documentos que
acompnñ~, de los der'echos y acciones de la concesión de tierras ncor-
dada por Ley No 2.619 al Señor Don Pedro Godoy, compuesta de cinco
mil hectáreas, y cuya ubicación ha sido practicada en la Gobernación del
Chaco, de confol'mldad con la resolución de 13 de Enero de 1890, que
corre agregada al presente espediente.

Art. 20 Insértese en el Registro Nacional y p.révia reposiciól! de sellos,
vuelva á la OfiCina de Tierras y Colünias para su conocimiento y demás
efectos.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO CO:;TA.

'Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno perteneciente a la sucesión
del Mayor T. Cardenas, en la Pampa.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1893.

Visto este espediente, y de acuerdo cvn 'lo manifestado por el Sr'. Pro-
cUl'adol' del Tesoro,

m Presidente de la Republic,a-
DECRETA:

Art. 1° ACÉ'ptasela ubicación aconsejada POI' la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras y Colonias, el! la S8cción X,-fracción I>, en la
parte Norte del lote N° 24, que se encueritra libre, de las 2100 hectáreas
en el Territorio de la Pampa, correspondientes, á la sucesión del Mayor D.
Trifon Cárdenas, como personal~ente agraciado POI' la espedidón al Rio
Negro. '

Art. 20 Prévia reposición de sellos, pase á la Escribanía de Gobierno
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SAE~JZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO.

para la escritur~ción correspondiente, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

Decreto declarando puerto infestado el de Rio Janeiro y sospechoso~ los demás
del Brasil.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 18n.

En vista de lo mar.ifestado por el Departamento Nacional de Higiene
en su not,a fecha de hoy, y de conformidad con lo establecido por el Re-
glamento Sani~ario Marítimo.

El Prt-1sidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 1° Decl.:irase puerto infestado el de Rio Janeirn, y sospechosos

los demás del Brasil que se encuentren sobre el Atlántico.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistr'o NúcionüJ.

SAENZ PEÑA.
EDÚARDO COSTA.

'Decreto aceptando la ubicación de un lote de terreno correspondiente á D. Octa-
vio M, Catan, en la Pampa. '

Departamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1893.

Visto este espediente, y de acuerdo con el precedente dictámen del Sr.
Procurador del Tesoro;

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicación aconsejada por la Sección de Geodesia
de la Oficina de Tierras j Colonias, en la Sección XIII, f!'acción n, en el
lote numer'o uno, que se encuentm libl'e, de las mil trescientas hectáreas
en el Territorio de la Pampa, cOrI'espondientes á D. Odavio Maeambio
Catán, como personalmente agraciádo por' la espedición ai Rio Negro.
Art. 2° Prévia reposición de sellas, comuníquese á la Oficina de Tie-

rras y Colonias para su conocimiento y devolUCIón al interesado de los
tres cel,tificados que no han sido ubicados.
AI't. 3° Pase á la EscI'ibanÍa de Gobierno rara la escl'ituración t:ol'res-

pondieote, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUA1WO COSTA.
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Decreto acepta.ndo la ubicación de un lote de terreno perteneciente á D. R .
Greene, en el Chubut

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Diciembre 29 de 1893.

Visto este espedi~nte, y teniendo en cuenta el informe de la Sección
de Geodesia de la Oficina de Tierras y Colonias, así como el dictámen
del Sr. Procul'ador dd Tesoro,

El Presidente de la Republíca-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ubicaci6n de dos mil quinientas hectáreas en el
Territorio del Shubut, (Sección III, fracción A, pal'te Oeste del lote nú-
mero veinte, qlle se encuentra libre), pedida por D. Roberto Greel1e, ce-
sionario de certificados de premios á los espedicionarios del Rio Negro.
Art. 20 Acéptase igualmente al AgrimensorD. Alfredo Friedel, para qlle

practique por cuenta del interesado la mensura correspondiente; fiján-
dose el plazo de un año pal'a esta opel'ación.
Art. 30 Prévia I'eposición de sellos, vuelva á la Ofkina de Tierras y

Colonias á fin de qlle espidalas instrucciones del caso, publíquf)se y dése
al Registro Nacional. •

SAENZ PEÑA.
EDUAHOO COSTA.
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Decreto modificando varios artículos del de 19 de Julio último, reglamentando la
esportación de animales en pié

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 1893.

Vistas las actuacione3 producidas con motivo del I'eclamo deducido
por varios embarcadores de animales en pié, quienes piden se reconsi-
dere el decreto de Juliú H) del cOrJ'iente año, reglamentando la espor-
tación de animales; oída la Sociedad Rurql Argentina, y

CONSIDERANDO:

10 Que el decreto de la referencia debe mantenerse en pié, con escep-
cijn de los artkulos 50 y 7°, los cuales requieren ser modificados, po-
niéndolos en la misma corriente de las disposiciones vigentes en los
paises que más se han distinguido POI' su legislación sobre la materia;
2° Que las considel'aciones que milítal'on para dictar el decreto de que

se reCline, no impiden se modifique este en aquella parte q ne las con-
veniencias de r.uestl'O c0mercio lo requieran, desde que en la reglamen-
tación de esas operaciones, se ha perseguido un mejor servicio;
POI' eSÜt consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Modificanse los articulas 5° y 7° del Decreto de 19 de Julio últi-
mo, en la siguiente fOI'm3:
«Art. 50 Las divisiones y compartimientos deben ser hechos de tal

manera qUE', á cada animal yegual'izo Ó vacuno, corresponde un espacio
no menor, sobl'e cubierta, de 2 metro;; 44 centímetros de largo y 76 centí-
metros de ancho; y bajo cubierta, de 2 metl'OS 44 ceotímetl'os de largo y
81 centímetros de ancho.
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«Art. 6° En el caso de animales vacunos es portados con destino al Bl'asil,

el anchu acordado en el párl'afo anterior, será reduc:do en un 7%
«Art. 7° Los animales equinos y porcinos dispondrán de un espacio tal,

que cada animal pueda comel', beber y moverse fácilmente.
«Los animales ovinos y caprinos dispondl'án de un espacio tal, que á ca-

da animal cor'responda un mAdio metl'o cuadrado.»
Al't. 2Q Comuniquese á quienes cOl'responda é insértese en el Regi!':'tro

Nacional, Boletin Oficial y pase á la Dirección General de Rentas.

SAENZ PEÑA.
Josf~ A. Tm:RY.

Decreto nombrando FIscal ad hoc al Dr. A. Urdinarrain, para que entable las ac-
ciones del caso contra los Sres. Florencio Fenandez y e~.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Diciembre () de 1893.

R.esultando de la precedente nota de fecha 2 del cOl'riente, de la Adua-
na de la. Capital, que en 6de Mayo del presente año. entregó á los 1'0-

matadol'es Sres, FI()l'encio Fernandez y ca, para que efectuamn la venta
de una cantidad de mercaderías procedentes de rezagos, y que verifica-
do el remate público, se obtuvo como producido de éste, la suma de
diez mi! cincuenta y nueve pesos con ochenta cerltavos moneda nacio-
nal, sin que, pasado algun tiempo, l()s mencionados rematadores obla-
. ran en la Tesore;'ía de esa Aduana la suma indicada, no obst~I1tf::: así
requerirlo de éstos;

y CONSIDERANDO:

Que tal procedimiento, aparte de los perjuIcios que élCarreft al Fisco
con la demura, es á todas luces punible y violatorio de la confianza
que en ellos deposita el Gobierno;
Que no es de buena administración admitir estas dilaciones en la en-

trega de sumas que, por !'azon de su procedencia, no deben quedar en
manos de íos martilleros, sil)ó aquellos días indi:5pensables para regulari-
zar la operación;

POI' estas consider'aciones, y á fin de evitar' en lo sLÍcesivo la l'eitel'a-
ción de estos hechos;

El Presidente dela República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Fiscal ad hoe ni DI', A. UI'dinar'l'ain, á fin de que enta-
ble contra lo~ Sl'es. Florencia Fernar!dez y Ca Ins acciones del caso pa-
ra la reintegración de la suma espl'e!'lada y las queh'Jbiel'e lugar P')l' la
demora su fl'ida.
Art. 2° Líbrese oficio á la Aduana de la Capital para que notifique á los

remaladores á quienes ocupa, que dentro de los diez l!ías despué; de efec-
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tuado el remate, debe quedar finiquitada la opel'ación bajo pena de proce-
derse por la vía ejecutiva.
Art. 3° Comuníquefe, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

b '.~}"~.' ,~I'

~u(n',t. ( ','

Departamento d~: ~'pjeR¡iarw 1. ,'>
Buenos Aires, Diciembre 6. de 1893.

Conviniendo '[;1 buen sm'vicio dictar una reglamentación de la Ley
de Patentes. sancionada POI' el Honor'able Cong,'eso el 28 de Noviemb,'c
último, y ea cumplimiento de los artículos 20, 21 Y 22 de la misma ley,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Desde la feeha del ')resente decr~to los em::>leados valuado-
res de la Administración de C(;ntrtibución Tel'ritorial y Patentes, procede-
rán á la clasificación de todos lbs negocios, industl'ias y profesiones exis-
tentes en la Capital, con e::.:tricta sujeción á la ley de la materia. Este
trabajo quedará terminado en la,,; 23 Secciones en que se halla dividida
la ciud,ld á los efect,s de esta 0p2ración, y los libros registros, suma-
dos y firmados, ser{ln enti'egados á la Admini~tt'ación indefectiblemente
antes del 28 de Febrero de 1893.
Art. 20 Los empleados refel'ÍJos deberán sUJetar en un todo su proce-

del' á lo que prescribe la citada ley, practicando h clasificación cJn de-
signación del inciso y ciltegoría d~ cada ramo en la casa misma del con
tribuyen te, dejándole á éste como constancia un boleto de aviso en que se
consigne cuanto debe pagal" dentl'o de qué plazo. y dónde debe efectuar
dicho pago. Las cantidades á pagar ser'án eSl)I'esadas en letl'as. las bo-
letas llevarán la fecha en que se entreguen y la firma del emp:eado; y éste
será responsable de todo error ú omisión que cometa en trasgresión de
la levo
Los contribuyentes que no recibieran dicho aviso lo l'edamal'án de la

Administración Gellel'¡¡1.
Art. 30 En ros reclamos que se inteI'pongan por erl'ores Ó elevada clasi- .

ficación dentl'o de los quince días que establece la ley, entenderán dos
jurados que tendrán jurisdicción entre los siguientes límites: calle Riva-
davia :?i Norte y al Sud en toda su esten~ión, desde el Rio de la Plata hasta
el fin del municipio.
Art. 40 La clasificación de patentes en los territol'Íos nacionales se prl'.C-

ticClrá, en las mismas fechas, POI' los Jefes de ReceptoríRs existentes en
las gobemaciones; y donde no las hubiere, por las au:oridades supel'io-
res de la localidat:l.
Art. 50 Los Jurados en la Capital se instalarán ello de marzo, y los de

territorios nacionales, inmediatamente despues de terminado el trabajo
de -clasificación, Los .primeros fuwlionarán en el local de la Admioistra-
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ción del ramo, y los segundos en el de la autoridad que haya practicado la
clasificación.
Art. 6° De las clasificaciones que se efectúen con posterioridad al

funcionamiento de los jmados, podl'á recurrirse ante la Dirección Gene-
ral de Hentas ell el dia de la clasificación, y el p¡lg0 se vel'ificará con
arreglo á lo pI'escrito en el articulo - - - - de la Ley,

Quedan escluidas de este recUJ'so las patentes de cuota fija,
A:-t. 7° El pago del impuesto de patentes industriales, comerciales,

pI'ofesionales y mal'Ítimas deberá verifica.!'se h~s!a el 15 de Abril, y el de
ambulantes hasta el 31 de Enero del flll'J proxlmo.
Vencidos esos plazos, unos y ateos incmrieán en la multa de 50 %

sobl'e sus respectivos valores, como lo ordena el articulo - - - - de la Ley.
Art. 8° Pa61 la espedidón d8 Patentes marítimas, se exigil'án los ce 1'-

tifiGados siguientes: matrícula, arqueo y bandera, especificalido si Iüs em-
barcacionc;;; "on de pue!'to, cabotaje, postales ó de carga espresamente.
Estos cp.l'tificados se otOl'garán POI' las oficinas mal'ítimas cOlTespon-

dientes en sello de actuación. .
La Administl'ación General no concedal'á patente alguna sin el cum ..

plimiento lwévio de. e~tos ~equisitos. . . _, . .,
Al't. 9° La Admll1lsteaclon de ContnbuclOn 1erf'ltol'Ial y Patentes pro-

veerá en la debida 0pOl'tunidad del númer"o y clase de Patentes que fue~
l'an necesl1l'ías, así como de las boleUts y libros que el servicio l'equiel'a
á las Heceptol'ías y otrns autoridades ya designadas, y Aduanas mal'íti-
mas v fluviales encargadas de espenderlas.

Art. 10. Las Recepturias y demas autoridades á cuyo cargo esté el pel'-
cibo del impuesto fuera del territoril) de la Capital, pnsarán pOI' interme-
dio de la Dil'ección Gene1'31 de Rentas, de la Administl'{wión del ramo,
cópi<l íntegra de los padl'ones que levanten, inmediatamente despues de
concluidos; y rendil'án cuenta mensualmente, con l'emisión de los fondos
que recauden, á la Administl'ación de Contl'ibución Terl'itorial y Patentes.
Art. 11. La Dirección Genel'al de Rentas pl'oveerá del númel'O sufi-

ciente de ejemplar"es de 1::.. Ley á la Administl'ación del ramo, á fin de que
ésta la haga cil"cular entl'e todas las autol'idades que deben dar' cumpli-
miento á la Ley.
Art. 12. La Dil'ección Genel'al de Rentas y la Administración de Con-

tribución TCl'¡'itorial y Patentes velarán por el exacto cumplimiento de la
Ley y disposiciones l'eglamentarias que preceden.

Al't. 13. Comuníquese, publíquese, insértese en el Registl'o Nacional,
Disposidones fiscales y Boletín del Departar:úento de Hacienda.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Decreto nombrando Procurador General ad hoc al doctor Antonio Dellepiane,
para que entable acción judicial contra los señores Hilenet y Rodriguez.

Departalitento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1893.

Vistas las actuacionp-s producidas por la Administt"n.ción de Impuestos
Internos, con motivo de la detención y embargo de tl'einta y cinco cascos
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de alcohol, remitidos desde Tucuman por' los Sres, Hilenet y Rodri-
guez, á la consignación de Jos Sr'es Schliepen Hecker y Ca, de esta plaza,
sin llenar' los requisitos determinados p')r el decret.o fecha 10 de Abril
del ct)rI'iente afio;

y CONSIDEl~ANDO:

Que existe innegable U1'gencia en que el fl'uude denunciado sea llevado
al conocimiento y resolución de la Justicia Federal, á fin de que ésta
npliquA la penalidad á que haya lugar' en desagravio de la leyes vio-
ladds y en defensa de la renta fiscal y de los contribuyentes honestos,
per'judicados eri sus intereses por el "espendio de alcoholes que han
esc;:¡pqdo al impuesto;
Que hay, además, conveniencia en que la tl'nmitación de este asunto se

abl'cv¡e en cuanto lo pe:'mitan los té¡'minos y trámites judiciales, pal'a
cuyo efecto se req~lÍere que un Pl'ocLlI'ador Fiscal ad !toe se consagre
POI' completo á su gestión, de:;;de el momento que el Prncur'adúl' Fiscal
pel'manente se encuentra absorvido por nume¡'osos é impol'Lantes asuntos;
Que, á pal'te de lo, razon apuntada, para el nf)mbl'amiento de un Pro-

curador ("id !toe, existe la de que su defensa nJ exigil'á desembolso al
Tesoro Públieo, desde que POI' las leyes de procedimiento vigante5 las
.costas en los juicios ejecutivos son á cargo del emanando;
Por estas consideraciones, .

Rl President'] de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase nI Dr. Antonio Dellepiane, Pr')CLlI'ud<Jr Fiscal ad
hoe, PUI'U que en representación del Fisco entable ante la Justicia Fi-
deral las acciones á que haya lugar cLlntra los Sl'es, Hi!enet y Rodl'íguez,
fabl'Ícantes de alcohol, de Tucuman, por inft'acción á la Ley de Im-
puestos Intemos, "
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérttlse en el Regist~o Nacional.

SAENZ PENA,
JosÉ A. TERRY.

Decreto regla.mentando la ley sobre fabricación' de vinos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1893.

Siendo convenienta á los efectos de un mejor servicio, reglamentar la
Ley número 3,029 de 27 de Octubre de 1893, sobre vinos,
El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

AI't. 1° Las diferen tes especies de vinos y de bebidas artificiales de-
signadas en los artículos 1° y 4° de la Ley núm. 3,029, se establecel'án
y distribuirán en categorías, de acuerdo con los análisis de los caldos
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de diferentes tipos y procedencias que practique la Sección Naciona.l de
la Oficina Química Municipal, creada POI' decI'eto dA..,. y su clasificación
se hará siguiendo los usos comerciales y las convenciones de los quími-
cos p::lra juzgarlos l'acionalmente.
Art. 20 Las condiciones del vino deberán ser especificadu.s, segun lo es-

tablecil la ley, por medIO de letreros impresos: enyesado, encabezado, azu-
carado, aguado, etc., etc., de la forma y tamaño que será aprobado por la
Sección Nacion&1 de la Oficina Química Municipal. La ausencia de estos
letreros en los envases será penada, como infmcción á esta ley, con el
mínimum de la multa. . .
Art. 30 La Dirección Gen'3ral de Impuestos Internos, en cumplimiento

de los articulos 10 y 15 de la ley, vigilal'á las fábl'icas de vinos en gen(,I'al
y especialmente las mencionadas en el artículo 4°, tomando muestras de
los pl'oductos elaborados. pal'a ser sometidas en análisis corl'espondiente.
Art. 40 Las muestras que tomen los Inspectol'es se formarán tomando

po~ciqnes de diferel:t~s. e.ascos de una. mism¡l partid~L, que se mezclarán
íntimamente y se dlvldlran en d,)s pOI'CIJncs, que sel'an colocadas en en.,.
vase ap¡'opiado, se lacl'arún y sellarán, adaptándoles un c:lrtonblanco
en que se inscriban los dato.s acerca del vino y su pl'Ocedencia, y que será
firmado por el Inspecto!' é mteresado.
Art. 5° Se labrará además un acta qlle sera firmada por el fabt'Ícantc

y el Inspector. En caso de resistencia elInspectur requerirá el auxilio de
la fuel'za pública, y ante do" testigos procedera á la toma de muestra
en la forma indicada en el articulo antel'ior. Los cal'tones y el acta serán
flf'luados POI'el empleado de la Policía y los testigos. .
Art. 6° Las muestms tomadas serán remitidas á la Dirección General

de Impuestos Internos, se fl110tarán en unlibrd.especial y serán numeradas
ambas con un mismo númel'o de ó!'den.
Una de estas muestras se l:emitirá á la Sección Nacio:1al de la Oficina

Química Municipal, para su análisi'S, conservando en depósito la segunda.
Al't. 7° Se podrá practica!' este mism-J análisis en las pI'ovincias ó mu:.

nicipios en que existan Oficinas químicas regularmente establecidas, para
cuyo objeto el Inspector de Sección, con las fl)l'malidades del caso,remi-
til'á una de las muestr'f)S tomadas, enviando siempI'e la segunda á la
Dirección Geneml de Impuestos Intel'Oos.
Art. 8° Las Oficinas químicas que hayan pl'acticado estos análisis, re-

mitirán al Inspector de Seceión, dentro de los seis días de la entl'ega
de la muestr'a, el certificadoó informe corl'espondiente al análisis. El
Inspector remitil'á inmediatamente todos los antecedentes á la Adminis-
tración General de Impuestos Iotel'Oos, la que resolvel'ádefinitivamente
el caso, absolviendo Ó coodenando al pago de la multa establecida en
los actíclllos 11 y 12 de la ley númel'O 3,029 .
.Art. 9° Si en el término de dieZ días d~ notificado el interesado del

fallo del Administrador General, no dedujera el recurso de apelación an-
te el Ministel'io de Hacienda de la Nación, se tendrá por cosa juzgad:l la
resolución adrninistl'£ltiva de pl'imera ilnt:lncia. En la segunda instancia
el Mil1lsterill de Hacienda de la Nación resolverá, después de "lO nuevo
análisis sobre la segunda muestra y los informes que SP.pr'oduzcan.
Art. 10. Toda vez. que el Inspector reciba infol'me;; de las Oficinas

químicas eorrespondientes, de los que se induzca que la especie analizada
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corr'esponde á las que la ley l'ept'ime con hs penas del artículo. 11 y 12,
procedel'á á obtenel' las mel'c¡lddl'ias, c mstiwyéndJlas en poder de depo-
sitado y labrando el acta-i:lv(mtal'io, que remitirá á la Administración
Gcnel'al de Impuestos Intcmou junto con los infoI'lnes del caso,
Art. 11. Sin pel'juicio de In vigilancia ejel'cida por los inspectol'e~ de

Impuestos Intemos, las l)['ovincius y municipios que tienen Oficinas quími-
cas regularmente instaladas, procederán á tomal' las muestras de los vinos
por medio de sus inspectores y aplical'án hs penas establecidas por la
l.ll'esente ley en todo su l'igor.
Art. 12. En cumplimiento del al'tículo 13 de la Ley, cualquier interesado

podrá l)('eserHal'se á la autol'idad local ó al inspector de Sección, haciendo
la denuncia de las infracciones penadas PCH' ltl ley, y se proceder'á á la
toma de muestl'as en la forma establecida, pudiendo el comel'ciante con-
curril' á ella y fi 1'111 al' el acta respectivtl.
Art.. 13. En las localidades en que no htiya Oficina química se procedel'á

de igual manel'a ante testigos, y remitiéndose á la Administraciór. de
Impuestos,Internos las ll1uestr'tls tom~ldas, pl'osiguiendo ésta las diligencias
del ca~o hasta la terminación del incidente, .
Art. 14. Cuando las Oficinas Químicas Municipales, al dar cumplimiento

á los al'ticulos 8(, y 9° de la ley, en~uentt'en algun vino en las condiciones
-del al'lículo 11 de la misma, darún inmediatamente cuenta á su superior
imediato, P:lt',l proceder' á su inut ililación.
AI't. 15. Cuando se l)l'e~ellte el caso de vinos averictd()s, alterado" yenfel'-

mos, las Oficinas química:;; darán cuenta á In Aduana de esta circunstancia,
pam l)l'oceder' á su inutilización de acuerdo con el <lr'tículo 14 de la ley,
Art. 16. Cuando el VillO sea intl'Oducido del intcl'iol' de la Rc¡)ública á

otm pr'ovincia, la Oficioa química que hnga el análísis dal'á cuenta.á la
Dil'eccJ6n de Impuestos Internos pam p:'oceder á su inutilización.
Al't. 17.. Cuando el vino haya sido E'iaborado en la ciudad, distrito ó

l)l'ovincin, la Oficina 'Química durá cuenta á su superior inmediato para
procedel' de acuerdo con esta ley, .
AI't. 18. El .Jefe de la Se(~cióll Nacional de la Oficina Química Mllllicipal

queda uutorizada p9r¡l trasladarse á las prúvincias en que lHya f¡ibrica>;
de vinos y visitar los establecimiento=, vinícolas é infol'tnar al Ministerio
_de las condiciones de esta industria.
Al°t. 19. Quedan especi~lmente afectadas al pag,) de las multns esta-

blecidas en esta lev, hs existencias, máquicas y enseres de las fábl'icas
de vinos. P<ll'a el cobl'o de .Ia milita, una vez que C;luse f)jecutul'ia la resolu-
ción, la Administración ele Impuestus Internns, POI' si Ó pUl' medio de sus
Inspectores, I'equeri,'á el pago dentro de ter'cel' día, impl'ol'l'ogable, y no
ver'ifi,;ándole tcndl'ú facultad pal'¡\ Cel'('al' l¡l feíb"ica y embar'gal' todas sus
existencias. Inmediatamente de pl'acticada esta medida har'á iniciar la ges-
tión judicial, á cuyo efecto la sentencia ejecutoriada administrativa llevará
llparejada la ejecuci9n.
A I't. 2° Comuníquese á los gobiernos y municipalidades de provincia,

é insertese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA .
.José A, TERRY.
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SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TERltY,

Decreto nombrando al doctor Luis T. Pintos Fiscal act-hoc para que entable ac.
ción judicial contra don Abrahan Medina,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 18\)3.

Vistas las actuaciones producidas POI' la Administración Genm'al de
Impuestos Intel'nos, con motivo de la detención y embal'g') de seis tan-
ques y cientl) cUl'aenta tercel'Olas de alcohol, remitidos desde el Ingenio
de don Abrn.han Medina, e.n Tucuman, á la consignación de Don Cál'!os
Znvalia, de esta plazi1, sin llerH~I' los requisitos detel'luinados por el de-
Cl'oto de fecha 10 de Abril del cOITiente :tuo; .

y CONSIDERANDO:

Que existe innegable L1l'gencia en que el f¡'aude denunciadl) sp-a lleva-
do á conocimiento de la Justieia Fedel'al, á fin de Cjue ésta RlJlique la
penalidad á que haya lugar, en desag['avio de los leyes violadas y en
defensa de la renta fiscal y de los contribuyentes honestos,. perjudica-
dos en sus inter'eses por el espendio de alc/Jholes que h;ln e.:;capad •., 01 im-
puesto; .
Que hay, además, conveniencia en tjue la tramitación de estos 'asuntos

se abrevie en cuanto lo permitan los tél'minos y trámites judicialss, pa-
ra cuyo efecto se requiere qne un Procuradl)r Fiscal ad-hoc se consa-
gre por completo á su gestión, desde el momento que el Procurador
Fiscal permanente se encuentl'a absorvido POI' nUmel'O:iOS é importan-
tes asulI tos; ,
Que á parte de la I'azon apuntada pal';) el nombramiento de un Pro-

cut'ado!' ad-hoc, existA la de que su defens,l no exigirá desembolso al
Tesoro Público, desde que pur las leyes de procedimiento vigentes las
costas en los juicios ejecutivos son á cargo del demandarlo;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la Repúblíca-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al doctol' don Luis Telmo Pintos, P['ocurador Fis-
cal ad-hoc, para que en l'epl'esentación del Fisco, entable ante la Jus-
ticia Fed~ral las acciones á que haya lu.gal' contra don Abrahan Medi-
na, fabricante de alcohol de Tucuman, por infl'acción á la Ley de Im-
puestos 1nternos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese etc,

Decreto exonerando al Inspector de la Administración Gen~ral de Impuestos Internos
y nombrando reempla.zante

Departam.ento de Hacienda.
Bnenos Aires, Diciembre 11 de 181)3..

CONSIDERANDO:

Que el Inspector deja Administración General de Impuestos Internos,
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en la Sección de Tucumnn, d')n Oádos T. Castellanos, ha iomado parte
en la última rebelion contra las <1utor'idades constituidas, en aquella ciu-
dad, por t:UYOdelito está encal'celado y sometido á Jajurisdicción de al
Justicia Federal;
Que no e;; admisible que un empleado en ~stflS condiciones pueda seguir

formando pnrte de la Administl'Ución Nacional; " "
Por estas cOllsidel'<lciones,

El Presidente de la Rppii.blica-

DECI{ETA:

AI"t. 10 Queda exoner'l1do del puesto de Inspector' de In Administración
Gener'nl de Impuestos Intel'nos,:en la Sección de Tucuman, el seí1or' Cál'1os
T.Oa:-:;tellanos.
Ar't. 20 Nómbl'ase pal'a ocuPa!' la vacante pt'orlucida por la exoneración

antel'ior', al ciudadano don Mal'iano M0lina.
Art, 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el B.egistr'o Nacional y

en el Boletin Oficial.

SAENZ PEÑA,
" JosÉ A, TERRY.

Decreto nombrando Fiscal ad-hoc al Dr. José H. Martinez Castro, para qU3 en-
table acción judicial contra los señores Nouguez Hnos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1893.

Vistns las actuaciones producidas por' la Administración de Impuestos
Intel'l1os, con motivo de la detené.Íón y embar'go de t('einta y seis cascos
de alcohol, remitidos desde Tucuman por los serlor'es Nouguez her'munos,
sin llenar los l'equisito::; determinados por el decr'eto fecha 10 de Abril
del corriente ar'ío; y

CONSIDEHANDO:

Que existe innegable llI'wmcia en que el fl'üude denunciado sea llevado
al conocimiento y resolución de la Justicia Fedel'al, á fin de que ésta
apliqua la penalidad á r.¡uehaya lug'lr, en desagravio de las leyes violadas
y en defensa de la renta fiscal y de los contr'ibuyentes honestos, perJu-
dicados en sus intel'eses pul' el espendio de alcoholes que han escapado
al im[Juesto;
Que hay además conveniencia en que la Ll'nmitación de este asunto se

abrevie en cuanto lo permitan los tél'minos y t!'ámites judició.les, par'a
cuyo efecto se requier'e que un Prúcllrador Fiscal ad-hoc se consagre por
cl)mpleto á su gestion, desde el momento que el ProcuradO!' Fiscnl per-
mancnte se encuentra absorbido por' numel'osos é importantes nsuntos;
Que, aparte de la r'azon. apuntada pnnl el nombeamiento de un Procu-

radO!' ad-hoc, existe lfl de que su defensa no exigirá desembolso al Te-
soro Público, desde que por las leyes de pI'Ocedimiento viger.tes, las cos-
tas en los juicios f'jecutivos son á car'go del demclndante;
Por estas consideracione~,
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.,.
El P~'e8identede la Repitblica~

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase al doctor D. José H. Martinez Castl'o, ProcUf'ador
Fiscal ad-hoc, pnra que en rep¡'esentación del Fisco entable ant~ la. Jus-
ticia Fedel'lll las accione;.; á que haya l11gm' cont!'f:\ los señores Nougu~z
Hnos" fabricantes de alcohol, de Tucuman, por infeacción á la Ley de
Impuesto:, Internos.
Art. 2° Comuníquese, publíqúese, é illsértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
JosÉ A, TEURY,

Decreto disponiendo se apliquen los aforos de la Tarifa. del presente año á las so-
licitudes del despacho de mercaderías que se presenten desde el 10 de Enero de
1894 hasta. el 31 del mismo mes,

Departamento de Hacienda, '
Buenos Aires, Diciembre J 5 de 189:3,

No habiendo [Jodido terminarse la redacción de la Ttu'ifa de Avalúos
para 1894, pOI' no estar aún f'andonadü la Ley de Aduana para dicho
üño, cuyas disposiciones deben ser consignad¡ls en la Tal'ifa, en la £10-
menclatw'a de carla una de las distintas ptll,tidas que {',)I'man la impol'-
tación y la esportación de la H.epúblicn; y en el propósito de evitar las
. dificultades consiguientes en los despachos aduanel'os del proximo afio,

El Pre8idente de la Republica--

DECIII~TA:

Art. 10 En todas las s01icitudes de despaeho de mercaderías, tanto de
impol'tación como de ef'p0l'tacÍón que se presenten á l[lo; Aduanas de
.laRepública, desde el dia 1° de Ene¡'o de 1894 hasta el 31 del mismo
mes inclusive, se nplicanín lus nfuros de la Tariftl del presente afio; y
. los derechos que se fijtm POI' la Ley de Adw\lla pa,a 1894. .

Art. 2° PI'.)l11ulgnda dicha Ley, será ella cOlllunic,ldn inmediatamente
por la Dit'ección Gell~ral de Rel,tas á todas las Aduan¡ls de la Repúbli-
ca para su aplÍL:ación desde ello de Enel'o, de cOllfol"midad Ú lo dis-
puesto en el ar~ícul() anteí'i\ll'.
A,'t. 3° Comuníquese, publiquese en el Boletin Qfidal, dese al Regis-

tro Nacional y pase á la IJi¡'eceión General de Rentas .para su ejecución
y cumplimiento.

SAENZ PEÑA.
J.osÉ A. TEHRY.
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Decreto aprobando la propuesta de D. .Tacobo Peuser, para la impresión
de la Tarifa de Avalúos y Disposiciones Fiscales para 1894. ..

Departamento de Hacienda._
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1893.

Re5ultando de lo infol'mndo .pr,r la ContanuríaGeneral, que de las pro-
puestas presentadas en la licitación pública [,ara la im¡)('osión de la Tarifa
de AVCllúClSy Disposiciones Fi..,cales para 1894, realiz:\da en 30 de No-
viembre último, la que .reune mayo['es conveniencias ?a['a el Era['jo, es
la del señol' Jacobo Pellser, .

El P}'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptas8 la referida p['opuestn, con suj.eción estl'icta al pliego' de
condiciones respectivo insel'to en el Bolf~till Oficial y mediante la etitrega
de parte del pl'Oponente de la sumcl de cuatl'o mil seiscientos pesos mo-
neda nacibnal ($ 4.600 m/n) en un sello de igual valor.
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á la Esc['ibanía Mayor de Gobierno pa-

['a la escl'Ítumción del caso, quien lo devolverá á la Contaduría General
para que desglose los certificados acompali.ados en las propuestas desecha-
das, haga entrega de ellas Ú los interesados bajo constancia, y f~cho, ar-
chívese este espediente.

SAENZ PEÑA,
JOSÉ A. TERRY.

Decreto nombrando Presidente y Vocales de la Comisión Liquida.dora del Banco
Nacional.

Departamento de Hacienda.

Visto el acuerdo que precede,

El Presidente de la RepÍlblica-

Buenos Aires, Diciembre 21 de 1893"

Dr';CRETA:

Art. 10 Nómbl'use Pr~sidente de la ü,)misión Liquidadora del Banco
Nacional, al DI', D. Eduardo Basavilbaso; y miembros de la mh.;ma, á los
Sres. Francisüo B. Madero, Dr. Luremo Anadón, Dr. EllI'ique S. Quin-
tana, D[', Benito Villanueva, D. Marco Avellanedft y DI', JUM} M. Te['l'ero.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, y

fecho, lll'chívese.
SAENZ pEÑA.
JosÉ ]\'1. TEHRY.



644 MINISTERIO DE HACIENDA

Ley sobre arreglo de la deuda de la Nación y nombrando Agente 'especial para
firmar el convenio de 3 de Julio de 1893,

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacíón A?'gentina, reunidos en
Congreso, etc" sancionan con fuerza de- -

LEY:

Art. 1° Apruébnse el contrato celebr'ado ad r'eferendum, entre el Ex'11o.
seu')r Enviado Estraordilwrio y Ministro Plenipotenciario de la República
Argentina en Inglatf'rrn, non Luis L, Domingllez, en r'e¡.>resentp.ción del
Gobiemo Nacional, [01' una pal'te, y Lord Rothschild, POI' la otr'a, en
repr'esentaciÓri del üJmité de Tenedores de Títulos AI'gentinos, bujo las
siguientes bases:

a) Con el objeto de pagur' loscupanes POt' inte¡'eses sobre los varios
empréstitos especificados en la pr'imera par't.e del cUadro anex(), cuando
respectivamente venzan, el uobiel'uo Argentino remitirá puntualmen-
te yen debido tiempo, en dinero efectivo, POI' medio de la Legación Ar-
gentina en la Gran 8retaií), al Banco de Ingldterr'a en LÓlldres (cuyo
Banco ha sido nombrado Agente del Comité Ruthschild para recibido),
para sel' colocado al cl'édito de las var'i¡lS pel'sonas que for'rnan el Co-
mité Rothschild, á sf1ber: Lord Hotbschild, Waltel' Hayes, Bul'l1s Esqui-
re George \Vilkinson, DrablJlp. Esquire, Her'bert Cockayne, Gibbs E"Cju;-
re; Chades Hennan, Goschen Esquire, Everar'd Alexunder, Hambl'O
Esquir'l'; la suma de £, 1.565,000, anualmente, desde el 12 de Julio de
1893 h<:Jsta el 12 de Julio de 1898 inclusive, cuya suma sel'á distribuida
por el Comité Ruthschild Ó POI' intermedio de otl'U persona Ó personas
que ser'án nombradas por ellos, en las pl'opor'cione::ó y de la manera
que fIlé an'pglado entre el Comité R0thschild y los tenedores de bonos
presp,ntes en la meneionad,l asamblea, La dicha surnú de £, 1.565.000,
incll;.irá las comisiones á que lüs variüs casas enGargadas del sel'vic-io de
los enlpréstitos tienen derechu por sus r'espectivos contrat.os; pero las di-
chas comisiones sel'án pagadas solamente sobre las sumas que efectiva-
mente se p2guen á los tenedores de bOllOSen vil,tud del pt'e3ellte convenio,

b) Desde el 12 de Jlllin de 1898 hasta el 12 de Julio 1899 inclusive, el
Gobierno Ar'gentin,) remitirá al Banco de Inglaterra, como ugente nom-
br'ndo pOI' el Comité Ruthschild, pal'a sel' distribddo el) las l)l'oporcio-
nes que el Comité ha arreglndo con dichus tenedor'es de bonos (cuyo
arreglo es el que COilsta ell la Eegunda parte de dicho anexu), el munto
total del interés por dichos doce meses, sobr'e los catorce empréstitos
especificúdos en la prirnel'a pnr'te de dicho anexo,

e) Desde e! 12 de Julio de 1899 hasta el 12 de Eriel'O de 1901 inclusi-
ve, el Gohierno remitirá el monto total d,d intcr'és pagadero sobre didlOS
catorce empréstito~; pl'l'O la3 ,'emesas no se hnrán al Banco de Inglatet.'I'a
comu trI!. agente ya mencionado, sino que serán remitidas corno antes
de nhol'a directamente :i las varias casas financieras ell Eurupa enéar-
gadas del servicio de los empréstitos.

d) Desde el 12 de Ener'o de 1901 en adelante, el fondo amortiz[1nte de
-los dichos catol'ce empr'éstitos sel'á restablecido y las sumas requeridas
para el servicio completo de dichos empréstitos, incluyendo inttl'és y
amurtización, ser'án remitidas dü'ectnmente por' el Gubierno en diner'o efe-
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tivo á las varias casas encargadas del sen/ido de los empréstitos res-
pectivamente, segun el tenor de los difel'entes bonos.

e) Eu el caso en que el Empréstito marcado con el número 3 en la P
parte del menci<111ftdoanexo y conocido como el Funding Loan, de 6 %

d~ 1891, sea aumentado á más del monto fijado ;:}ürdicho s~ül)r Ministro
de Hacienda, es decir, libras 6.593. OUO, entonce,,; el exceso requerido
para el servicio de 11) aumentado ::;erá remitido separadamente además
de dichas .£ 1.565.000.

f) Este convenio queda sujeto á la connrmación del C()cgreso Aq~en-
tiuo, y no será obligatorio pam ninguna de las partes hasta que haya
sido aprubado pOI' él. .
Art. 20 Comuníquese al Poder Ejec~utivo.
Dada en la Salrt de S'~siones del Congreso A"gentino, en Buenos Ai-

res, á veintilllJo de Diciembre de [pil ochocientos nuventa y tres.

JúsÉ E. URIBURU, FRANC''3CO ALCOBENDAS,
B. acampo, J. Ovando,

Secretario del Senado. Secretario de la Camara de D.D.

(Registrada boja el No 3.051).

Departamento de Haciendti,
Buenos Aires, Diciembre 22 de 18\)3.

Téngase ¡,or leide la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, in-
sértese en el RC"oistro Nacional, y fecho, aI'chívese.

SAENZ PEÑA.
JosB A. TERHY.

El Presidente de h Hepública Argenlina,Luis Saenz Peña, en uso de
las facultades que la Constitnción de la Nación me asigna, nombro Agente
Especial ni Exmo. SI'. Enviado Extmordinario y Ministro Plenipoten-
Liado de Id Hepública Argentian. ell la Gran B,'etaiía y le otOl'gO pode,'
especi;.¡l y ámpliu P:U'.<l que, á nomb¡'e de la Nación AI'gentina, firme
la ratifica~ión del c.-,nvenio ad r'eferendu.n, de fecha 3 de Julio de 1893,
conforme á la ley de su ,'efel'encia que se transc[.ibé en el cuerpo del
presente instrumento.
Dado en. Buenos Aít'es, á los veintitres dias del mes Diciembre de

mil ochocientos noventa y tres.
LUIS SAENZ PEÑA,
JosÉ ANTONIO TEt{RY.

Decreto declarando qne no rige el derecho de puerto y D1uelle para los buques que
efectúan su descarga. en cuarentena.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1893.

Resultando de los informes producidLls, que nu hay inclJnveniente alg1,no
para exonerar á los buques en cuarentena del impuesto de puerto y muelle
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por-el' tiempo de ésta, dp,sde que se trata de un caso de fuerm múyor
!lO compl'endido por las leyes y no practican operaciones de nipgun géneru
en' el puerto,

I{JE:1,"úJdente de -'la Repüblica-

DECltETA:

Al't 10 Declál'nse que el del'ecllO de puerto y muelle no rige para nquellos
buques que en virtud de .encontr'al'se sujetos á cual'entena, practican sus
Ú'pel'acinnesdedescar~a en la !'aja,
Art. 20 Pase á la Dirección Genel'al de Rentas á sus efectos,

SAENZ PEÑA.
JosÉ A, TEHIlY,

Decreto de'terminanrlo' el procedimiento á seguir en el despach;l de los'buques que
habiendo arribado al Puerto en el corriente año, no hayan podido formalizar
su despacho,' " ,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 23 de IS03.

Visto el pedido funnulado POI' los agente" de vapores s<!fiol'cs Guiller-
mo M'lrtinezy Ca", atentos los informes j)['oducidu:",

y CONSIDERANDO:

Que es de impl'escindible necesidad detel't11inal' el procedimiento á se-
gUil' ('n el despacho de aquellos buques que habiE::nd0 alTibado al Puel'to en
el cOl'l'iente mio, 110 hayan podido, por encontl'Hl'se en cuarentena ú otra
causa, formalíza¡' su despacho;
Ql1etratándose de la aplica,~ión de los impuestos, es de equidad ü.I'biu'hr

los medios que' tiendan á una mej')l' aplicación, evitando li)S in~onvenientes
qtie para el contribuyente pudieran irrugal'1e los casos de fuerza mayor;
'~or estas cOll"-íderaciones,

El Presidente de la Rep/tblica-

DECRETA:

Art. 1" Lns mercaderías estl'nnjeras traídas por aqLlellos buques actual-
mente cu cUdl'entCl1n, que no hay;.¡] podido formalizar su entl',1'1l en la
AduGnH, así como las conducidas por los que e',Jtl'al'en hasta las 12 de la
noche del 31 del corl'iente, serán I'egidas POI' las le'ye~,de im[J118stos cu
vigenci,l, siempre que en horas hábiles del cit,ldo día 31 se hubiera presen-
tado en la Contaduría de la At!uLtnu de In.Capitallos mnni6estüs de despachu,
Art. 2° La Adl1'1nu de la C¡-¡pital anulal'áenlo:,; [)['imel'os días del mes

próximo todos los manifiest0S p,'esentad'Js pan!. el despach,) de rnel'cadel'ías
conducidas por bUCJuesque no h¡-¡yan entmdo al Puerto antes de las 12 de la
noche del último día del cOITiente afio, no oyéndose reclamo alguno de
parte del comerciante en el caso de que, entl'ado en tiempo el buque, no
se haya U pl'esentado los documentos dlJ despach'J l;espectivos, en plazo
prescrito en el AI't.antel'ior,
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Art. 3° Qued:l habilitado para los efectos de la documentación pt'ovisa-
ría, el día 31 del 'cOl'riente; debiendo la Administl'tlción Rentas de la Oa-
pital adnptat' las medidas del caso, á fin de que los empleados de la Contadu-
ría, necesarios pal'l1 el recibo de los d9Sp!:lchos, eoncurr'an en e::H~día como
de ordit1ar'io, á In Oficina,
La misma Repartición di~ponc1rá para la mej.;r' ejecución de este dect'eto,

que el Hesguat'do proceda á ejet'cer una activa vigilanci¡\ en la rada, ú fin
de constatar con toda exactitud la hOI'11de entt'uda de los buques qne al't'i-
ben, antes de las 12 p. m. del último día del año vigente. -
Art. 40 Comuníque3e, ete., y pase á la Dil'ección General de Rentas á

sus efectos.
,SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEHRY.

Ley de Aduana para 1894

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina ¡'ennidos en
Congreso, ele., sancionan con fuer;$ade-

LEY:
OAPITULO 1.

DE LOS DERECHOS DE IMPORTAcrÓN

Al't. 10 Toda.met'cadería de pt'ocedeneia estt':lnje¡'11, p1gar'á á su im-
portación p'\I'a el consumo, el det'echo de 25 % sobt'e su valol' etl
depósito, .
Esceptúanse!qs siguientes artículos, que pag¡:lI'á n :
10 El der'echo de nO %:
Arneses.
Arl'eos y artículos de metal P'U'u los miSI1'1OS.
Al'tículos de géneros de lana, "eda, hilo, ulgl)don ó cualquier rnezcl<t de

estos, confeccionados ó en pt'in0Ípiode confección,
Oajas para fósforos, armadas ó desarmadas. .
Calzados en geneml, concluido .) en piezas ..
Cal'l'uajes concluidos. ó sin concluir.
COI',)l11\Sfúnebl'!~s.
Muebles conduidos ó en piezas.
Objeto::; de arte y fatltHsíu,
Pel'fumeria . en generel!.
Ropa hecha.
Sombreros no gt' •.•bndos con el de:'echo específico,
20 El derecho de 50 %~

Al'mas y sus adhel'ene:us.
Cartuchos sin cargar. .
C:::ohetes.
Mosáic()s.
Mun~ci')rH~s.
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Pólvol'a de cazal'.
Pasas de uva.
3° El derecho de 40 %:
Alambt'e de b:,once ó br'onceado.
Cueros cUI,tidos 0n geneml.
Encajes finos.
lVledius de todas clases.
Mica.
Pasamanería y cordones.
Placas secns de ge!ntino, bl'omlll'o de plata.
Tejidos de seda. y mezcla en geneml.
Tejíd(Js de P'-\I1topal'a camisetas, enaguas, tl'njes de nifíos, etc.
4° El derecho de 5 %: .
Alambre de hierro ó acero de:::de el número uno al trece, en 1'(JI\OS Ó

calTeteles.
Algodon en rama, con ó sin pepita.
A1hnjas.
Arados.
Azatr'an.
Azufre impuco para la industl'ia.
Ceniza de sod[l dedicadi:l especi[t!mente á las industl'ias del país.
Hilo ynlambre en ctuTetel.')s para engavillat'.
Ladrillos refradarios.
I\'láquinas y matel'Íales pUI'a la instalación de alumbmdo público á elec-

tricidad ó gas.
Múquinas y maquinarias par11la industl'Ía.
Materias pI'imus destinadas esclusivamente para la industrias fabdles

que no pueden ser aplicadas á otros usos.
Máquinas en genel'al con motores á vapol', gas, ai('e compt'imido y elec-

tricidad.
Máquinas de cosel' y agujas para las mismas.
Motores sueltf)s.
Nitmto de soda, destinados es~lusivamente para ¡as industrias del pais.
Piedl'as preciosas sueltas. •
Piezas de repuesto pam las múquinas á que se l'el1e('e este lnClS~.
Pino blanco y spruce, cuadrado ó asel'l'ndo, sin t.1'ab¡¡j.u'.
P['ensas para imprenta ó litogl'Hfia.
Sedas, hilos y estambres para bordar.
Sulfato de cal.
Tiel'ras de brezo Ó cilstaiio y tierm refl'1lctaria.
50 Los derechos especificos yue á continuación ~e e"presan:.
Aceite vegetal er. general, cada kih 12 centavos.
Acero en Jingote~, cada kilo 2 112 centavos.
AÍflmbre galva!lizado del númer() uno al trece, cada 10 kilos 5 centavos.
Almid()n, cada kilo 9 centavos.
Arpillera y lona dE'pita cruda, cada kilo 1centavo.
Arroz, c<lda kilo 2 centavos.
Arroz en bl'uto, con cáscam, cada kilo 1(5 de centaV0.
Azúcar no refinada, cada kilo 7 centavos; id t'elll1ada, cado kilo 9

centavos.
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1° Arguardiente en cascos que. no exceda de 79° centesimales, cada
litro 15 centavos;
2° Aguardientes embotellados de no más de 790 centesimales, POI'

botella de 501 milílitros á un litl'o üO centavos.
3° Ajen.h, gl'apa, ads, cofiac, ginebr[~, kirch y Otl'OS semejantes, de

no más de 680 centesimales, POI' cada litro 25 centavos.
4° Ajenjo, anls, cofiac ginebra, kir'ch y otros semejantes de no má5 de

68° centesimales, por botellas de 501 milílitrüs tÍ. un litl'o, 30 centavos,
5° Cel'veza Ó cidra en cascos, cada litro 10 centavos.
6° Cerveza ó cidm en botellas de 501 milílitl'os tÍ. un litro, 15 centavns.
7(0 Licl1res, dulces ó amargos, hasta de 680 centesimales en cascos Ó

damajuanas, c_Ida litl'o 25 centavos,
8° Licores, dukes ó amargo.::, hasta de 680 centesimales, P'J!' botellas de

501 milílitt,os á un Ittro, 30 centavos,
9.) Vino común en cascos, de no más de 14° centesimales, cada lill'o

8 centavos' .
10. Vinos finos en cascos, de cunlquiem pr'ocedencia, cad.a ¡it,'o 25

deutavos.
11. Vinos embotellados de cllalquiem clase que sean, POI' botellas de

no más de un litr'u, 25 centavos,
Los vinos, nguardientes y bebidas ó licores alcohólicos enumerados

en las partidas 1 á 4 Y 7 tÍ. 9, cuandcJ excediemn de la fl\erZ~l alcohólica
que respectivamente se le" a'SignH como máximum, tenul'án un recargo
de 112 centavo ,)01' cada grado ó f('acción de gl'tldo de exceso.
12. Vino concentrado, 1 $ el lit¡'o,
Oufé, cada kilo 8 centavos,
C¡¡fios' de hiel'ro sin bailO ni galvanismo, de. más de 75 milímetl'os de

diámetl'O, cada kilo 1:2 centavos,
Cafios de hierro galvanizado, cada kilo 3 112. centavos,
Chucolate, cada kilo 60 centavos.
Cobl'e en bUI'ras Ó lingotes, cada kilo 20 centavos.
Cobr'e en planchas, cada kilo 10 centavos.
Con"el'vas en genend, cada kilo 30 centavos.
Encurtidos en general, cada kilo 15 centavos.
Específicu PUl'U curhl' ganado lanal', inclusive el tabaco especial qne ven-

ga inutiliwdo para el consumo ol'dinéll'io POI' medio de los aeei~es pesados
obtenidos de la hulla, cada kilo 1 114 centavos.
E"tafio, cada kilo 2 centavos.
Estearina, cada kilo C'ltol'ce cen tavos.
Far'ifia, cada kilo 3[4 centavos.
Fideos, cada kilo 9 centa vos.
Fósfol'os de eel'H, cada kilo 80 centavos.
Fósf,,¡,os de palo, cada kilo 40 centavos.
Galletitas finas y otras musas de hal'ina, cada kilo 15 centavos.
Glicerina de menos de 30° destinad;"" escluslvamente para las industrias

del país, cada kilo :2 centavos.
HielTll ó acero no galvaniz'ldo, en planeltas, ba1'l'a'3 Ó flejes, cada diez

kilos 2 centavos.



650 MINISTERIO DE HACillNDA

Hierro ó acero gnlvanizado, en planchas, cada kilo 2 centavos .
. Hojalata en láminas y zinc sin trab,lja[' ó cortado pum envases, cada

k[lo 112 cenUl:Vo. .
Kerosene, cada litro 2 centavos.
Lona de pita blanqueada, cada kilu 3 cr,ntavos.
Manteca de vaca, cada kilo 30 centavos.
Manteca de cel'da, cada kilo 18 céntavos,
I\laquí, cada kilo 50 cent;wos.
:-hipe~, cada gl'uesa 30 $. .
Paño adher'ente para SUml)l'el'O<;sin enform::u', pe)!' cada pieza 40c;entav()s.
Pali() de fieltro engomado, encorpado, ~in fo['ma, POI' cada pieza 80

centavos, ~
Papel de lija, cada kilo 9 cen.Lavos,
Papel pa!'a escribir ó imprimir, cada kilo 3 centavos.
Papel de püja, de ~stl'aza, estracilln, para bolsas, pura forl'os, dé em-

papelar y papel de colores, cada kilo 15 centavos,
Plomo, cada kilo 1/2 centavo. .
Puntas de Paris, cada kilo 3 1}2 centavos.
Quesos, cnda kilo 30 centavos ..
Sal grueSJ.l. el hectólitro 20 centavos,
Sal finn, los 100 kilógramos 2 $.
~ombreros de seda, copa altn, cada uno 2,50 $.
Sombl'eros de fieltI'o, armados Ó no, cada uno,l $,
Sombreros de lana, armado" ó sin armar, cada uno, 50 centavos.

TABACOS.

Cad;J. kilógromo de cigarros, habanos, 4 $.
Cada kilógnuDo de cigalTos en genernl con t:lsclusión de haban,os, ~~$,
Cada kilógl'ilrno de tabaco habano, en hoja ó picadu['a, 2. $,
Cada kilógramo de tabaco de otras procedencias, en hoja Ó picadura, 1 $.
Cada kilógramo de tabaco de calidad pamgllayo, en hoja ó picadum,

50 centavos,
Cada kilógramo de cigan'illos en generl1l, 2 $.
Cada kilógrarno de rapé, 2 $
. Cada kilógl'amo de p'110 de tabaco, 50 centa vos.
Té de toda calidad, cada kilo 25 centavos.
Velas de esteal'ina ó pdI'nfina, cada kilo 15 centavos.
Yerba-mate paI'agllaya en tel'cios ó cajolli'.s, cada kilu 6 centavos,
Yerb:l-'mate .en bolsas, cada kilo 5 centavos
Yerha-mate brasilera, cada kilo 5 cent.avos.
Yerba-mate cnn~hada ó en rama, de cualquiel' pI'ocedencia, cada kilo

2 centaves'
Zinc en lingutes ó barras ios diez; kilos, 3 centavos,

CAfTULO n.
DE LOS DEHECI-lOS DE ESPORTAC¡ÓN.

4rt. 2° Los productos y manufacturas .qne se enumeran en seguii~a,
pagarán un derecho de espoI'tació9 de 4 019 arl valorem.
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Aceite animal.
Astas y cha pas de asta.
Cal'l1e de tasajo.
Cenizas de hueso.
Cerda.
Cuel"os y pieles en general.
Gnrras de cuero.
Huesos.
Lana suci l ylavadn.
Plumas de avestl'llZ ..
Sebu y gr<1sn.
El hierl"o viejo estará sujeto á ~n del'echo de 25. $ los 1,000 kilos.

CAPÍTULO 111.

DE LAS ESCEPCIO:'-lES DE DERECHOS.

Art. 3° Sel"á libre de der"echos tI impJl'tación de lus siguientes
artículos.
Animales l'eproductOl'es, con escepción de los caballos de C,H'rel"a.
Arena de Fontainebleau.
Azogue.
Bnl'renos pam minas, ha~ta de 75 cent!met1'os de longitud.
Buques en genel"al armados Ó desal'mad"s.
CaIi'l de azucal".
Carbon de piedra y vegetal,
Cal'ozos de guayaquil par,l fabric:lI" botones,
Cascos de mad~l"a ó de hiel'l"u pUl'a pnvases.
COl'chos en bnlto.
COl'teza de alcornoque.
DueL\s para cascos. .
Envases y materiales de envases para les carnes con"e¡"yadas, intl"oduci.

dos po:" LIS empl'tsas espol'tadol'as de dichos productos.
Filtl"OS sistema Pastelll' y sus derivaciulles.
Frutas f•.escns, con escepción de la uva,
Fulminante para dinamita.
\ ;uias ó mechas pal'a usos mincl'Os.
Hien'c' viejo.
Hal'Ína de trigo ó maíz:
Leña de tódHs clases.
Lana, nlgodnn, yute, pita, abacá, lino y estnmb,'es hilados esclLisiva-

mente para telat"e:::. y filatul'¡\ de ¡dgodón par"a fósforos,
Libl'OS impresos en scneral y cuadernos con muestra para escribir en

las eseiJelas.
Locomotol'as.
Lúpulo,
Máquinas agrícolas, \lO entendiéndose pOI' tales, l()s rastrillos, rastras,

pl'ensas de enfardar y demás útiles de agl"ieultuf'a que no necesiten
para funcionar de motor á vapor, de sangre, hid"t.ulicús ú ateos.
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Máquinas, ap:lI'cjo<; c(lmpletos y hel'ramientas con destino á la esplota-
dÓI\ de las minüs de In H,'~pública y beneficio de los metales.
Máquinas co:~ motol' para buques,
Maíz en espiga y dBsg¡'anndo. .
Muebles y hcn'amientus de inmigrantes que fOl'men su equipaje.
Moneda metálica,
M,üeriales de hierro Ó aCeL'o, destinados esclusivamente pan!. vías de

fCl'I'o-cnni!e.s y tl'amW¡:¡Ys.
l\1;atel'iales para la conser'vación y servicio de los Telégt'afos de la Re-

públic3, de confor'midad á la Ley núm. 360,
Materiales destinados á la cunstl'llcción y esplotac¡ón del fel','o-c,u'I'il

Enq'eriano, (Ley núm. 2843, promulg'lda el 5 deNoviembr'e de 1891),
Matel'i,des de cnnstl'llcciÓl1 y cspliltn.ció;¡ pn.I'il los fe¡'rO-CaITlles de

la PI'\ivincia de SIIlt.:l Fé (L3Y n(lll1.235'Z de ~í) de N )viembrtl de 18~H).
Nafta ó petróleo bruto,
Objetos destinudos al culto católico, pedid,)s [101' los prelados cclesi,is-

tkos,
01'0 en gr'fHlO, en pasta ó en poI va.
Pasta de fibm vegetal pUI'a la fabricación de papel.
Pf'scndo f,'esco,
Plata en balTa ó pifías.
Plantas con sujeción á Ley núm, 2384 de 26 de Octubre de 1888.
Pelo de conejo. .
Pólvoi'a especial pnr'a minas.
Semillas destinadas á la agricultul'3,
T['jgo,
Utiles para las escuelas¡ pedidos por los G'Jbiel'l1os de P¡'ovincia ó los

Consejos de Educación.
Art. 40 El P. E. 110 podrá acordar' otras franquicias que las estableci-

das en esta ley ó leyes especiales.

CAPÍTULO IV

DE LA LIQUIDACIÓN Y PERCEPC[()N DE LOS DEIlECHOS y AVALÚO DE LAS
MERCA DEkÍAS.

Art. 5° Los der'echos de i01pol'tación se liquidar'án por' una Tal'ifa :le
Avalúos,,f'H'mada sobt'e la ba::-c del pl'ccio de lus al'tícnlos en depósito,
y l,)s de espol'tación sob¡'e la del valor dd al'tículo en el estado del em-
barque, ~
Los dert:Jchos de las mercaderbs no incluidas en la Tal'Ífa de Avalúos se

!iquirlarún sobr'e los valores declamdos POI'los despach[lIItes y justificados
con la exhibición de la factul'aOl'iginal en las condiciones seJ1aladas en
los [lJ'tículus anteriores.
Art. (;0 Las Aduanas pod"án retener' den(('o del té¡'mino de 43 horas

contadas desde la inspección del vistl, p )1' cuenta del te30ro pCtb:ic,J, to~
das las mel'caderías cuyo valor' declar'ado considel'en bajo, pagando inrne-
diatameLJte á los intet'esados el valor declarado con más ellO % de au-
mento, en lett'as espedidas por la Administración de Rentas á noventa dias
sin in terés. I ,
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Queda del'o~ada la fl'Uoquicia que el nl'lículo .209 de lüs O¡'denanzH3 de
Aduana ncuet'da pal'a las encomiendas de menos de diez y seis pesos de
valor; debiendo tales enCOmie!1das satisbcer los derechos cort'espJndien-
tes, cuaiquiera que sea su VhIOI'.
AI't. 70 El P. E. hará. lü designació:1 y fijará tÍ. mr¡nedn metálica los a-

valúos de lns mel'caderías y pl'oductos qlle haY:ll1 de incluirse en la ta¡'if¡l
de que lubla el al'tículo 4°. En el caso de al'ticulos no ttll'ifadlls, la decla-
ción del valol' se entenderú siempl'e como espl'esada en moneda metálica.
Art. 80 L:1 Tarif,l de AVülúos se establecerá en la forma que detel'-

mine el POdAl' Fjecutivo,
Art, 90 Oonr:édese á los vinos, aceites, aguardientes, cel'vezas y licores

en cascos. una merma de 5 o/ o si l,['oceden de puer'tl)s sitllados al otr'o
lado del Gculd )1', y el 2 % si l)['oceden de pnel'tos de este lad¡) del Ecua-
dor. AC'..lél'dase un 2 % \Yj[' l'otUl'a á lo,;; mism)s iiquidr)s, cuand:) ven-
gan embotellados, cuaic¡uiet'¡t que sea su pl'oce'iencla,
Art. 10, L1S fll'lículo:; al peso, que teng,lIl di)::; Ó más en V:lse:;;, pag¡l-

I'án el derechO) específico, teniendo en cuenta s:)lo el E'nvase de cubiertc.
inm",diata al mtículo, con e£cepción del té y de los que vienen en cas-
cos de madern, que pagal'án pOI' el pes') neto.
AI't. 11. Todos los derech,)s de impol'tación serán satisfechos ni con-

tado, antes de In.elltr'ega de las mel'cadel'Ías, y los de espol'tación antes
de sel' embarcados.
- Art. 12. Todos los del'echos sobr'e la importación de mercaderías PI'O-
cedentes del estrnnjero y sobt'e la CXpol,tttción de l)['oductos ó manufac-
tura') del país, podr'án ser pagad,)s en moneda d8 CUI'SOleóal, pot' su
valor equivalente, segun el tipo qua al efecto fijar'á el Ministerio de ILt-
cienda,
AI't. 13. Los cornel'ciantes intt'oductol'es qll~ n) teng,U1 casa establecida

y los despachan tes de A'iu,lna, prestarán al insct'ibil'se fbnz:l pecuniaria
ó de pel'sona á satisfacció,1 del Auministl',\d )l', P.Ol' las epemciones
que hagan.
Art. 14 Los derechos fijados á la importación pOI' 1<\presen te Ley, se

entendel'án como cOl't'espondielltes á la t,ll'if.l mínimt, la que se aplicará
á las mercaderías y productos de todo país que aplique igual tarifa á las
esportaciones de la República Argentina. -
En el caso de naciones que apliquen á las esportd(lÍones de la República

Argentina un:1 t:ll'ifa m'lS alta qu~ la que rija par'a los ar'tÍculos similal'es
de cualquier otm lnción, el Podel' Ejecutivo qued.l facultado p,u'a aplical'
á las mercadel'Ías ó l)t'oductos l)['ocedentes de trl.l.nación ó naciones, una
tarif.\ máxima que será igual ú un recarg') de 50 % subre la tat'if<t míni-
ma; en clIanto á los aI'tÍclllos sujetos á derechos y para los que esta ley
declam fl'Llt1cos,equivaldt',l, ;\ un derecho (ld-valo)'em de 1.5 %,

L1ea-ado el cas') de aplical' l:t tarifa m{lximl, el Pl)der' Ejecutivc) podrá
establ~cel' la manifestación con espeesión del pL1ís de origen d~ las met'-
cíldel'Ías, jnstificadas pOI' facturas ()['iginales, conocimientos y oteo medios
de pruebas que juzgue conducen tes y toda ocul tadón ó fllsu manifesta-
ción al respecto, será juzgada y penadü con Ul'reglo á las pl'escripcioncs de
las ol'denanzas de Aduana en vigencia, sobre falsas manifestaciones.
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CAPÍTULO V

DEI. DESPACHO ADUANERú

Art. 15, QUllda I)['.)hibid,) el tl'ánsit,) te¡'¡'e"t¡'e d~ mel'caderaís sujetas
á del'ecll')S dB importación, que 110 lo hubiesen abonado en alguna
Aduana de la República,
Esceptúa nse:
1° Lasque pasen de tránsito para puel'tos del Bl'asil é del Paraguay:

POI' los de Conc()('dia y Monle Caser'os.
2° Las que de las ,Aduanas de Buenos Ai¡'es y Rosado pasen de trán-

sito á las de Mendoz<1, S~w Juan, S:lltil y Jujuy y tle éS~.as .á Bolivia y
Chile.
3° Lfls que de l~ Aduana de La Plata se dil'ijnn á la de la Capital y

vice-versa, .
AI't. 16. El Podel' Ejecntivo padl'á establecer el uso de tOl'l1aguin.s, si

Ut'l'eglase convenciones aduane¡'as c,)n los países I¡mítl'ofes, v mien1l1'as
tal hecho ni, tenga lugal', los capitanes de buques conductores' de mel'cn-
de¡'Í;ls pl'ocedentes de diclus p1íses quedan ob!ig vios, en el pl'imel' PUeI'-
to HI'gellt.ino que toquen, á l)1'esentu¡' el manifiesto de la cal'g¡\ que
conduzean, sea para el puerto ó de t¡'á;lsito pal'a íos pue!'t.os de su des-
tino, con los mismos requisitos que establecen las Ol'den,lnzas de adua-
na para el despach0 á plaza de mel'cadel'Ías; es decir, estableciendo la
marca, núme¡'o, cnVd.se, género de la mer'cadel'Ía, clase, calid,\d y can-
tidad de cada bult,).
Las Aduanas pod['an vCl'ificar ú bordo ó al recibil'se las mer'cadel'Ías

en los det)ósitos, siempl'e qUe lo con:;,idel'en necesal'io, la exactitud de lo
manifestad.); qlledandd las dife¡'enci;ls qUB I'esullen, de clase, calidad,
cántidad, etc" sujetas á las penas que pam cn.,.;os análogos dcteeminan
las Ordenanzas dA Aduana en los ar'tículos 128 y 030.
Los buques de bandee;l nacional que tl'¡lfiquell con ;::ereales ú Ot.I'OS

pl'oductos del país, no sujetos al p 19O de del'echos de espol'tación, en-
u'e puer'tos at'gentinl)s sin tocar' en lo,.; estl'¡ll1je¡',)s, se despacharán PO!'
los r'espectivos Resgual'dos ó Destacamenlos de ello", CI)n un sinple pasa-
v'mte en papel sellado de !In peso, que sp,rvi,'¡\ en el pnerto de destino de
documento de €ntmda y permiso de desembal'que. .

AI't. 17. La:; mel'cadel'Ías susceptibl es de deterÍJl'o que deten~;lI1 las
Aduanas pOI' infl'acción á sus ['eglamentos, pod ..ún sel' vendidas en
¡'emate público, si lus inlel'esados no pr'efi¡'iesen I'eli¡'al'ias bajo fianza,
hasta la conclusión del sumar'io,
Art. 18 L,\ fhnz'l á que se ¡'ef1el'c el ar'ticlli,) anter'ir):', sel'á pOl' ci

valol' de la mel'cadel'ia segun ta:'if<l; debiendu lweviamentc pagae los
derechos I'especti vus.
El importe de la fi;lI1za en efectivo será depositado á la ó¡'den del

Admil}istr¡ldol' de Rentas ó del Juez que entienda en la causa, en ti Banco
de la Nación AI'gentioa.
Ar'e. 19. Las mer'caderías de producció'1 nacional que se esporteo,

tendrán que abonal' der'echos de impul'tación á su I'etomo al país, salvO
en el caso de que esas mel'cadel'Ías puecLm distingl~lI'se fácilmente, ó se
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diferencien, sin lugar á dudas, de sus similarf)s estranjeros, y regresen
dentro del término de un año, á contal' desde la fecha de su sülida.
Ar~, 20. L>l.s Administraciones de Rentas someterán, ,en los casos de los

ar'tículos 1056 y 1057 de las Ordenanzas de Aduanas, á la aprobación del
Ministel'Ío de B;acienda, las resufucione5 absolutori>ls que produzcan, cuün-
do la importancia del asunto exceda de quinientos pesus moneda nacionaL
AI't. 21. Deróganse los incisos lo, 2e y30 del BI'tículo 11 de lasOI'de-

nanzas de Aduana; quedando vigentes solo para las Receptorias de For-
masa, Posadas, Chubut y las demás que Sea conveniente á juicio del
Podel' Ejecutivo. '

CAPITULO VI

'DISPOSICIONES PENALES

Al't. 22. Los autores del delito de contrabando definido 001' el a:rticulo
1036 de las Ordenanzas de Aduana, serán castigados, además de la Dena
que aquellas establecen, c9n arTes!;\) desde un mes hasta un afío. ' ,
Art. 23., Cuando el autol' de este delito fuese empleado de Aduana,

además de las penas señaladas en las ordénanzas vigentes, Se le aplicará la
de inhabilitación por tres á cinco años, .
Art. 24. En los casos en que proceda la aplicación de la pena de arres-

to, segun las disposi(;iones de lus ar-tículos anter'iores, conocerá del he-
cho el juez de sección á que pertenezca, al cual será pasado sin resolución
el sumal'Ío instl'Uido por la Administración de Aduana, observándose lo
dispuesto POI~ Jos artículos 1060 y 1061, de las ol'denanza,s del mmo.
AI't. 25. A los efectos de la aplicación de la pena de alTesto, la I'es-.

ponsabilidad es absolutamente personal, y no ~e atenderá á otraspér-
sanas que aquellas á quienes el hecho de la infracción sea imputable por
acto propio é indivirlual.
Estas penas no podrán ser sustituidas por penas pecunarias,

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES COMPL EMENTARI I\S
r

Art. 26. Cuando los empleados inferiores consideren afectad()~ sus de-
rechos por el uso absolutori'() que hicieren los señores Administradores
en los casos p,'evistos por los articulas 1054,1056 y 1057 de las Ol'de:"
nanzus, quedan facultados para apelal' ante el Ministel'io dentro del ter-
cer dia de sedes comunicada la, ['esolución en el asunto en que creyesen
ser parte, el que sel'á I'psuelto sumariamente por el Ministe['io, con el
solo dictámen del señor PI'ocuradoI" del Tesoro, si lo creyese convenien te.
Al't. 27. En caso de gel' confirmada la resolución del Administrador,

nO se."á atendido ningun otl'Ore.:lamú del mismo empleádo sobre astliltos
de esta natur'lleza, hasta pa..,ado un año. ,.
Art. 28. Queda pl'ohibida la impurtación de al'masy l.llunicione" de,

guerl'a, sin el permisu del P. E. ' .
Art. 29. Cuando se declaren caídos en comiso tabacos ó cigarTos, el

producto líquido qe su venta en remate se adjudic~,'á por mi~ad entre .el
fisco y el denunciante ó apI'ehensores.

42
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CAPÍTULO VIII

Departamento de Hacienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

AI't: 30. Queda derogada toda disposición que se oponga á lo establl?-
ciclo en la presente Le,y. , . ~.~
AI'to 31. El P. E.. l'eglamentará la ejecución de est.a ley ,cuya vigencia

comienza ello de Enel'O de 1894. .
Art. 32. Comuníquese al P. E.
Dado en la Sala de Sesiones del. Congreso AI'gcntino, en Buenos Aires, á

. diez y ocho de Dieiembre de mil ochocientos noventa y f.t'es.

JOSÉ E. URIBIJlW. FHANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Lahlou!Jle, A /PJandro Sorolldo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de DO.

(Registrada bajo el ~o. 3050).

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1893.

Tén¡zase por Ley de la N'1ción, cúmplase, comuníquese, publíqllese, dése
al Registro Nacional é insértese en el Buletin Oficiul.' .

SAENZ PI~ÑA.
JosÉ A. TEH.RY.

Decreto nombrando Secretario de la Comisión de suministros

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1803.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

A fin de facilitar la tarea de l3. Comisión gener'al encargada del est.udio
relativo á la forma en que han .de atenderse los suministros á la Admi-
nistración,

" El Presideilte de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secl'et.ario de dieha Comisión, al Secretario de la
Contaduría General, señor J. H. Pozzo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Resolución autorizando á la Dirección de Rentas para traslada!:' las oficinas de la
Aduana de La Plata á otro local.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

Vista la nota del señor Interventor Nacional de la Provincia de Bue-
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nos Ah'es,'en la que manifiesta la conveniencia de que las Oficinas de
la Aduana, que hoy funcionan en el edificio d'~ la Empresa de Muelles y
Depósitos, sobl'e el rio Santiag,), se trasladen á un local inmediato al
Gran Dock; que es danda está reconcentrado todo el movimiento comer-
cial, á fin qe supl'Ímir la distancia de llllO y medio kilómetro que hoy
existe entl'e el local que ocupa y el citado Dock; y

CONSIDERA NDO:

Que de II)S informes producidos ['esulta que, en efecto, existe la, con-
veniencia á que se refiere el señor Intervenor, apal'te de que, con la
mencionada t['aslación se fiscaliza de una manera más eibaz la percepción
de la renta aduanera;
Por estas" consideraciones,

SE RESUELV~:

Art. 16 Autorízase á la Dirección Gene,'a! de Rentas para que, po-
niéndose de acuerdo con las aut0r'Ídades de la Provincia de Buenos Ai~
res, proceda á trasladar las oficinas de la Aduana establecidas en el edi-
ficio de 1<1.Empresa de Muelles y Depósitos sobre el rio Santiago, á un
local inmediato al Doc.k, que ha arl'endado con este objeto la Pl'ovincia
dp. Buenos Ai¡'es; debiendo ccrre[' ésta con todo lo relativo á g-istos de
mudanza, etc., y suministral' 10 necesario para una conveniente instala-
ción de la Aduana.
Art. 2° La Empre~a de Muelles y Depósitos sobre el rio Santiago,

deberá facilitar en este punto un local apropiado pam el establecimiento de
un J)estacllmento de Resguardo, . .'
Art. 3° Comuníquesp., etc., y pase á los efectos consiguientes á la Di-

rección General de Rentas.
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERHY.

Decreto nombrando Fiscal ad hoc para entablar contra los Sres. Hileret y Ro-
driguez, las acciones del caso por infracción á ~a Ley de Impuestos .Internos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1893.

vistas las actuaciones producidas por l!i Administración General de
Impuestos Internos, con motivo de la detención y embar'go de doscientas
cuarenta y una ter'cer'olas de alcohol remitidas desde el IngelJio de los Sres.
Hileret y Rod¡'iguez, en Tucuman, á la consignación de los Sr'es. Schlie-
per Hecker y Cia., de esta plaza, sin llenar los requisitos determinados
por el Decreto de fecha 10 de AbrIl del corriente año;

y CONSlDEiuNDO:

Que existe innegable urgencia en que el fraude d~nunciado sea llevado
al conocimiento y resolución de la Juticia Federal, á fin de que esta apli-
que la penalidad á que haya lugar en desagravto de las leyes violadas y
en defensa de la renta fiscal y de los contribuyentes hoÍlestos, perjudicados
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SAENZ' PEÑA,
JosÉ A. TERRY.

Departamento de Hacienda.

en sus inter'eses por 61 espendio de alc0holes que han escapado a.l im-
puesto,
Que hay, además, conveniencia en que la tramitación de estos asuntos

se abl'evie en cuanto lo permitan los términos y t¡'ámites .iudiciale~, para
cuyoefecto se requiere que un Procllrador Fiscal ad hoc se .eonsagre
p,w completo á su ge5tion, desde el momento qlle el Procurador Fiscal
permanente se encuentl'a nbsorvido POI' Illrmel'úSOS é importantes asuntos;
Que, apar'te de hl razon apuntada pal'a el nombramiento de ¡j¡l Pr'ocu-

rador ad hoc, existe .la de que su defensa no exigirá de"embols0 al Tesoro
Público, desde que por las leyes de pl'o~edimientos vigentes las costas en
los juicios ejecutivos son á cargo del demandado; .
Por estas consideraciones,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbr'&se al doctor Agustín Urdinarrain, ProcuJ'udorFiscai
ad hoc, para que, en l'epI'esentación- del Fisco, entable Hllte la J~lsticia
Federal lus acciones á qlle haya lugar' contra los señqr'es Hiler'~t y Rodri-
gllez, fdbricantes de alcohol, de Tucuman, por infracción ála Ley de 1m..
puestos Internos,
AI't. 2° Comuníquese y publíquese. etc.

Resolución concediendo a la Sociedad de Beneficencia de la Capital la pércepción
lie los Intereses que devenguen los depósitos de las sumas que la Ley dEl Pre-
supuesto le asigna.

Huenos Aires, Diciembre 27 de 1893.

Vista la nota de la Sociedad de Beneficenda de la Capital, en la que
s()licita se esceptúe á esa Sociedad de la oblig'lcián de entr'egar á la
Tesllrel'Ía Gúnel'ul los interesescol'l'es~ondientes á los fondos que ,'ecl-
be del Gobierno, POI' el tiempo que los deposita en el Banco de la Na-
ción Al'gen tina;

y CONSID~.IHNDO~

Que sí bien es ciedo que las oficin'ls public:ls están obl ¡gadas á en-
tregar á Lt Tesorel'Í:t Gen8ml el impol'te de Ins inter'eses pI" lducidos por
las sumas que depositan en el B¡lncO de la Nacióll, mient!'as no las in-
vaerlan en los gastos pa:,a que fueron destinadas; esta obligación no I'i-
gie para 1\):,; depósitos que efectúa la Sociedad recurr.ente, por cuanto (as
cantid;¡des qlle la Ley de Presupuestr) le acuerda son á titulo rie sub-
vención, como lo mallifiesta la Cúntaduría Gener'al en el informe que
precede; . .
Por estas'considemcÍones,

SE RESUELVE:

Concédese á la Sociedad de Beneficencia' de la Capit~l la percepción de
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los intereses que devenguen' los depósitos provenientes de las sumas
que la Ley de Presupuesto le asigna; debiendo I'endir cuenta á la Con-
taduría Genera[ de la inversión de estos intereses.
A sus efectos, pase á la Contaduría General.

SAE.N'Z PEÑA.
JosÉ A. TERRY,

Decreto ordenando se haga saber al Directorio del Banco Nacional en liquidación
que debe entregar a. la Caja" l1e qonversión $ 148,970.25 minopor intereses anti:
cipados,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1893.

Vistas las notas que preceden, de la Caja de.Collversióny del Banco
Naciona[ en liquidacIón, á propósito del pago de Jüs intereses anticipa-
dos por las sumas pI'estadas pr)[' la Caja de Convel'sión al Banco Na-
cional, que debe hacer éste;

y CONSIDERANDO:

. Que los al't.ículo,:. 5° y 60 de la Ley número 3,037, se refieren eselusi-
vamente al pago del capital, disponiendo que [os títulos que esos mismos
at,tículos determinan, devengarán un interés de 6010, .que debel'á ser sa-
tisfecho en efectivo por el Banco }jacional en liquidación}

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Hágase saber al Directorio del Banco Nacional en liquidación
que debe entregar A JaCnja de Convel'sión, en efectivo, la suma de ciento
cuarenta y ocho mil novecientos setenta pesos, con veinticinco centavos
moneda nacional (pesbs 148,970,25 mln.), cOI'l'espondiente á los inte¡'eses
anticipados POI' las sumas prestadas al menci0nndo Banco, de los fon-
dos que l)l'odujo el Empréstito Interno.
Art, 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

ContndurÍa General.

SAENZ PEÑA
JosÉ A. TEitRY,

Decreto aceptando la renuncia. del Fisca.lad ..hoc Dr. L~is T: Piritas, y nombran-
do al Dr, Diego GODzaiez para reemplazarle.

Departamento de Hacienda,
BUénos Aires, Diciembre 29 de 1893,

A.tenta la ¡'enuncia presentada:' pOl'D .. Luis' Telmo Pintos, del cargo
de Procurador Fiscal ad-hoc, para el que fué designado por decI'eto de
11 deL, corriente) .:
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta y nómbrase al DI', Diego
Gonzalez, P¡'ocm'ador Fisr.al lld-hoc, para que en rep¡'esentación del Fis-
co entable ante la Justicia Fedel'allas acciones :1 que haya lugal'contra
D. Abraham Medina, fabrieante de alcohol, de Tucuman, por infracción
á la Ley de Impuestos Intel'Oos,
AI't. 2.;1Comuniquese y pase á Contadul'ja Genend,

SAENZ PEÑA,
JosÉ A, TERRY,

Decreto sobre disposiciones complementarias á la Ley de Aduana

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1893,

En uso de la facultad acordáda por el ar'tículo 811 de la Constitución
Nacional al Pode[" Ejecutivo, y tendiendo á un mejor cumplimiellto de la
Ley de Aduana que ha de regir .en el año elltl'allte, así como con el fin
de agrupar disposiciones diversas que la complementan y responden á un
mejor servicio y más fácil percepción de la ['enta, .

el Presidente de la República-
DECRETA:

CAPíTULO 1

DE LOS DERECHOS DE IMPORTACiÓN

Art. 10 Desde ello de Enero de 1894, las Adu1nas de la República
darán. estricto cumplimiento á la Ley de Aduana que ha de regir ea ese
año y ha sido promulgada con fecha 23 del cOr¡"ielHe, sujetándose en un
todo á su letra y requiriendo del Minister"io de Hadenda aquellas acla-
raciones que reputen necesarias á los efect03 de ~u más exacta ejecución,
quedándoles terminantemente prohibido aplicar el impuesto fijad? por el
artículo 10 inciso 4°, á las siguientes merc'lderías, sin la espt'esa con-
cesión del Ministerio, en cada caso, pl'évios los infames de pl'áctica:
Ceniza de soda dedicada especialmente á las industr'ias del país;
Mate['ias primas destinadas esclusivamente para las industr'ias fabriles,

que no puedan ser apliGadas á otro,,> usos; y.
Nitrato de soda destinad') esclusivamente para las indust["ías del pais.

CAPíTULO II ~

DE LAS EXONERACIONES DE DERECHOS

Art.2° Las Aduanas Ql~ la República podrán despachar las mercaderías
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declaradas libres por el artículo 3° de la Ley. con escepción de las siguien-
tes, en cuyo despacho intervendrá el 1'vlinisterio de Hacienda, defil'Íendo
ó negal~do él pedido, después de recabados los informes que reputare
necesarIOs:
Carozos de Guayaquil para fabricar botone~.
'Lanas, algodon, yute, pita, abacá, lino y estambres hih.dos, e~clllsjva-

mente para telares y filatura de algodon para fósforos.
Máquinas agrícolas, no entendiéndose por tales los rastl'Íllos, rastras,

prensas de enfat'dar y demás útiles de agr'icllltura que no necesiten para
funcIOnar de motor á vapor, de sangre, hidráulico ú otros.
Máquinas, aparejos completos y herl'amielJtas con destino á la esplo-

tación de iasminas de la República y beneficio de lo~ metales.
Materiales para la conservación y sel'vicio de los telégrafos de la Re-

pública, de conformidad á la Ley núm. 360.
Nafta ó petróleo bruto.
Objetos destinados al culto católico, pedidos por los prelados eClesiás-

tkos,
Plantas, con sujeción á la Ley núm. 2.384 de 26 de OGtllbre de 1888.
Semillas destinada,.. para la agrícultura.
Utiles pum las escuelas, pedidos por II)S Gobiernos de P,'ovincia ó los

Cons~.Jos de Educación.
Art. 3° T,)dos estos al'Íículos con .escepción de la nafta ó petl'óleo brn to

y plantas, podrán ser despachados por las Aduanas mediante una letra
afiam:ada de cau~ión POI' los derec90s á oro !>elladO, á sesenta días de
plazo, cot1tados desde el despacho, incorpori1ndose á elld los inter'eses, Di-
cha letra no será rennvable si no se com¡JI'ueba que el despacho de la
solicitud de exoneración, rf'conoce cüusas ajenas á su voluntad.
Si el Gubiel'llo acurdase la liberación, la letra de la referencia será

devuelta al otorgante; y en C¡ISO contrario, se h:trá efectiva ú su venci-
miento.
Art. 4° Las Aduanas desp~charán las mercadeI'Ías que entran en sus

facultades acord<Jl' la libet'ación, prévio decr'eto del Administrador, en la
solicitud de ex,Hlel'ación que 10<;comerciantes e::;tán obligados á pre-
sentar por cada vapoI', el! el spllo de ley.
Art. 50 Los pedidos de exoneració~l que se formulen ante el Ministerio

de Hacienda debel'án estendel'se en el sello l'e"pectivl), no admitiéndose
solicitud alguna sieml)l'e que ella <;e l'efiera á varios vapores ó no se
hubiet'e hecho' precisando el hUilue que (;ondu<.;e la mercaderítl, fecha
de su entrada, I~Úmet'Ode Registr'o,cantidad de bultos, sus marcas y
contenijo de éstos, así como tambien el domicilio del petkionante.
Par'a el despacho de. plantas se' requiere, en cada caso, que el intere-

sado acompañe á la soli~ilud 'respectiva que debe p.re3entnr al Ministe-
rio en el sello de 1 peso moneda nacional, un certificad,) de la autoridad
comunal del lugar de proc8dencia, legalizado pOI' quienes cOITesponda,
que compruebe no existir' en es', punto, la enfermedad conocida por
«philoxem vastat"ix».
Art. 6° Todas las empresas industriales establecidas ó que ~e, esta-

blezcan en el país, en vil'tud de leyes del Congl'eso, concediéndoles
la libre introducción de materiale-,; de constl'Ucción, para gozal' de dicha
f¡'anquicia tienen el debel' de, antes de dar pI'incipio á las obras, pre~
sentar' al Ministerio de Hacienda uu .•. solicitud de exoneración, acúm-
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pañada de los planos y especificaciones de las obras pr'oyectadas, y de
un presupuesto de la~cantidfldes de cada clase de matel'jqles que hayan
de emplear'se en aquellas, indicando la Aduana por donde deban intro""
ducirse.
El Ministerio de Hacienda resolverá de confor'midad con los informes

del Departamento de Ingenier'os, .
El espediente de concesión se pasará á la Dirección General de Ren-

tas. pam que lo comunique á las Aduanas respectivas, ordenándoles que
prévia una solicitud en sello de pólizas, y en cad,t caso, permitanJ:l
introducción I¡bl'e de las cantidades acordadas, llevando á cada Empr'esa
una cuenta cOl'riente por los materiales que introduzca hasta la COI1ICU-
rrencia de las cantidades autorizadas por el decreto de exoneración.
Por excedentes se cobrar'á los del'echos respectivos, salvo el caso de

que los materiales sean libres sin limitación por' el ar'tículo 3() dela Ley,
Art. 7° En los pedidos de exonp.ración de del'echos de las semillas

importadas. con. destino á la agl'icllltura, deberá justificarse tal empleo
con las guías del Ferro-car'ri! que efectuó el tl'asporte al sitio de siem-
bea, YUllceetificado del agricultor' que ha utilizado e."as semillas, lega-
lizado por' el Juez de Paz de la localidad.
Art. 80 La intl'oducción libre de envases y materiales para envases

de carnes conser'vadas, inclusive las bolsas y telas pal'a bolsas de car-
nel'OS, sel'á permitida directamente pOI' las Aduanas con ~uje~ión á las
sigllientes disposiciones:
1° Al verifical' cada intl'oducción, las Empresas espI'esarán en el mani-

fiesto de despadlO, I<icantidad de envases concluídos ó el númerú de
. éstos á que cl)rTespondan los matel'iales qlle se quiel'a intt'oducil'; que-
dando sUjetas a las disposiciones. de las Ol'denanzas de Adu::lnl1 r'ola-
tivas á la falta de manifestación,
.Las Aduanas no aceptarán manifiestu alguno en el que no se cum-
plier'e esta disposición. .
2° Lils Aduanas llevarán á CEldaEmpresa una cuenta cOl'riente por I,)s

envases y matel'Íales de envase qne intl'oduzcan, for'mandoles los
cargos corl'espondientes, exigiéndoles la garantía Qe un fiadOl' . abnnado
á su satisfaceión, para r'esponder de los derechos y mult'ls en su caso,
, Dichos cargos serán cancelados á medida que se haga la esporta-
cióh de envases conteniendo el articulo elaborado; debiendo cobrarse
los del'ecbos y una multa de otro tanto en favo'l' del Pisco, por las di-
fel'encias que resulten á fin de año, eÍ1tl'e lo esportado y lu importado,
más la existenci'l .
. AI't. 9° A los efectos de la fr'anquicias acordadas á las Empr'esas de
Carnes COI1sel'vadas no acogidas á la Ley de gnl'antía, las Administra-
ciones y Receptodas, como lus Inspectores especiales y los de Rentas
podrán inspeccionar' los establecimientos cuando lo cl'eyel'ün conveniente,
ArL' 10. Los mismos fllncional;ios quedan especialmente encargados

de vigilar que las fúbr'icas de tejidos favol'ecidas por' la ley, par'" la Ín-
tl'odu\~ción libl'e de fil:1tul'a, no dén á ésta una apli(;Hción distinta de la
permitiJa; ciebier,dú, en caso de descubl'ir infracción, pasat' el pal'te res-
pectivoal Jefe de la Aduana, pam la instl'Llcción del sumario, cobro de
los de\'echos y aplicaci:ón de la multa de otr'o tanto, que será aplicada
ell favor del descubridor. .'.. ." ,
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Las Aduuuas harán cumplil' su disposiciones condenatorias 11nl\ vez
ejecutOl'i<,das, por todos los medios señ>:llados en las Ordenanzas de Aduu-
na para casos de contrabando ó defraudaci6n.

Art. 11. La exoneración de derechos acordada POI'el artículo 30 de la
Ley de Aduana para los materiales de constl'Uccism del Ferrocarril En-
treriano y los de la Pl'Ovincia de San.ta Fe, se hará eftJctiva después
de justificada por el Departamento de Obras Públicas la inv~r5ión de
los materiales empleados en nuevas obras. En cuanto á los materiales
de esplotación de los mismos Fel'('ocal'liles, la exonel'ación se l1e\'ará á
c&bo de acuerdo con las limitaciones establecidas en el decI'eto de Ju-
nio 25 de 1877.

Art. 12. En el caso de pedidos de exoneración de der'echos pul' los
prelados eclesiástic0s, el.Ministerio solo les dará curso cuando hubieren
sido presentados por intermedio del Minister'io del Culto.

CAPÍTULO 111.

DE LA PERCEPCIÓN D~ LOS DERECHOS Y AVALÚO DE LAS MERCADERfAS

. AI't. 13. De confor'midad á lo dispuesto en el articulo 6°, inciso 2° de
la Ley, las aduanas de la República, desde ello de Eoel'O de ~894 co-
brarán derechos de importación por todas 1,1.Sencomiendas, cualquiera
que sea Sil "aior tarifado ó declarado.

Art. 14. Para la apreciación de la fuerzi1. alcoholica de los vinos, al-
coholes y licores; las Aduanas usürán el graduadol' «Ebullióscopo» .siste-
ma Benévolo y alcohómet¡'o sistema J, C. Gremel' y Sohn, .

Art. 15, De acuerdo con el artículo 12 de la Ley, para la percepción
de los derechos, el valol' en moneda n&CiOllal de CUl'SOlegal será fijado
diariamente por el Ministerio de Hacienda en relación con las cotiza-
ciones de la Bolsa de Comercio.

CAPITULO IV.

DEL rlESPACHO ADUANEI.tO.

Art. 16, Los capitanes, comisal'Íos ó paU'ones de buques, de cualquier
bander,! y tonelaje, sean á vela ó á vapo~, que zal'pen con carga tomada
en los puertos de los Estad!) vecinos, desde ello de Eoel'O de 1894, con
destino á puenos de la Herública ó en tránsito par'l. puel'tos estl'anje-
ros, pre;;;entarún en el primel' pueno ar'gentino que tequell, el manifiesto
general de tado su c¡ll'gamento, en dos ejempla¡'es, uno de ellos visado
POI' el Cónsul Al'gentino, espl'esándose en ambos: 1°, el nomb¡'e del re-
mitente; 2°, el punto par',l donde se destinan las mer'caderÍ<ls; 3°, el no ,n-
bl'e de la pel'sona ú'quiAn van consignadas, no pudiendo sel' a la órden
tratándose de mel'cade¡'hs destinadas á puer.tos al'gentinos; 4°, las mar-
cas, números y envases de los bult.os, determinándose con pl'eelsión la
clase de env,lse; 5°, el contenido de cada bulto, espl'esándose la clase y
calidad de cada género; 6°, la fecha yfi['ma del cargad01' Ó agente,

En los demás puertos arge~JtilWs que ~tuql\e el buque, sól0 es obligato •.
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rio presentar el manifiesto detf\llado de las mercaderías destinadas á di-
eh o' puerto.
Art. 17. El manifiesto genel'al de los buques á vela óde los vapore.;:; sin

privilegio de paque~e, deberá ser espedido POI' la Aduana de procedencia
en la forma antedicha, y conducido por.l3l mismo buque en el mismo viaje.
Los vapor'es con privilegia que. ni) puedan obtener la legalización con-

sular de sus manifiestos antes de su salida p()dl'án pt'esental'1os á la Jle-
gada del siguiente vapot' de la misma carrel'a; pero á su al'ribo al puerto
de destino, pI'esentarán un manifiesto general, fi['mado POI' el capitan del
vapot' y su agente en el puerto, en d)s ejemplat'e,; y con todos los de-
talles que se deter'min':ln en el articulo 15,
At't. 18, Las multas en que incurran los capitanes, c)misal'ios Ó patl'o-

nes de buques, por no presentat' los manifiestos legalizados por los cón-
sules a:,gentinos re"pectivos, se h'11'án efectivas á oro y en el modo y for-
ma que determinan las Ol'denanzas de Aduana vigentes. .
A[,t 19. Los ~apitanes, comisat'Íos ó patrones de buques y sus agentes-,

que no presenten sus manifiestos consulat'es en el sigUIente vapor' de la
calTera Ó que lo presenten sin los detalles estable~idos en el articulo 15,
sufl'it'an la pena establecida. POI' las Or'denanzas de Aduana. L()s mani-
fiestos visados que llegasen por el siguiente v¡lpor, no podrán altel'<.U'lo
detallado en el pl'esentado á las Aduanas á la llegada del buque.
Las multas á que se l'efiere este artículo y el ante['io[', sE'I'án aplicadas

por las respectiv:ls Aduanas. I)e dichas ['esoluciones y sólv después de
pagada la multa, podl'á I'ecur'il'se únicamente ante el Ministel'io de Hacienda.
Al't. 20, Cuando las Aduanas, en uso del artículo 17 de la Ley, dispong;Hl

la enfljenación de mel'cadel'Ías suscept,ibles de dete['io['o, debel'<.11lnotiifi-
cado préviamente al interesado, acordándole el tél'mino de tres dias pa-
ra que pl'este su conformidad Ó p'l'Oceda á retimrlas baJO fianza. Si ven-
cido éste y/después de tl'es .citaciones el interesado no concurriere á efec-
tuar' el inmediato ('etil'O de la mercaderín, ó no quisier'e pre,.;tar su con-
sentimiento á la venta ni darse POI' notificado, la':. Aduanas ()I'ocede:'án
á su venta en público remate, como está dL"puesto, consignando el valor'
de la mercadería en el Banco de la Nación á 1l0mbl'e del Administrador
de Rentas ó Juez que entienda en la causa. ,

Art. 21. Para ell'etO['nl) libre d'l las mer'cadel'Ías de producción nacio-
nal espoI'tad¡lS, se requiel'e la e"presa c!>ncesión ea c ldl C'\50, del Mi-
nisterio de Helciellda; debiendo los intel'esadl's ocul'ril' á él ~nla misma
forma que si se t!'atal'a de la impor'tdción libre de mercaderías estranjeras
y suf¡'il' estos pedidos, los mismos tl'ámites.
,Art. 22. De acue['do con el al't. 22 de la Ley que por el presente decreto

se ['eglamenta, 1')5Administradore3 de Adllana en los casos en que dicl;en
resoluciones absolut')J'ias en asuntoseuyo valor' exceda de quinientos pe-
sos moneda nacional, deberán dai' cuenla el Mini..;tFl['j'l de H:.iCienda, den-
tl'O del tercero dia, bajo la mas séria responsabilidad,
Art. 23, Las Receptorias de Rentas Nacionales cuyas faeultades se 11'111

limitado por la del'ogación que hace la ley que el presente decreto ('e-
glamenta! en el a ['t. 21 de los incisos 1°, 20 Y30 del arto 11 de las Or-
denanzas de Aduana, quedan faeultadas y son hábiles para todas las
operaciones de esportaeif:>n en genel'al y para las de impo('tación de
mel'caderías libres de derechos y dFl las de removido, con ~lIjeción éstas
á las di,sposkiones relativas der presente decreto,

.'
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Art. 24. Cuando ocurl'a la aplicación de la pena de al'¡'esto, al pasarse
los antecedentes al Juez de Sección, de acuel.do con el nrt. 24 de la Ley,
los Administmdores de Rentas darán inmediata cuenta, cil'cunstancia-
dumente, al Ministerio de Hacienda.
Art. 25. Pa I'a el despacho de ta bacos de producción nacional, las Adua-

nas requel'irán el lleno de lós siguient.es requisitos:
10 En la ~uía de removid<;> de tabaco que se tralade de una Aduanll
á otra de la República, deberá espresarse el lugar de p¡'ocedencia
del tabacu.

20 Siempre que se embarquen de una Adu&na para otra de la Repú-
blica, tabacos de producción nacional, deberii manitestarse igual-
mente 61 origen del tabaco, la localidad de su cosecha y elnom-
bl'e de 1<1. perSOll,\ que lo vendió ó productol' en su caso.

Art. 2G. En la Capital, una Comisién compuflstn. de cuatro miembros
y dependient~ de la Aduana de J¡\ CH¡)ital, asesorará á ésta en caso de
duda. sobre la procedencia y calidad del tabaco que se presente á despacho.
Art. 27. La comisión, cr'ead:\ por el artículo anterior deberá. espedirse

acerca de los puntos que le fueren cO\lsultados por la Adu'l.na, en el tér-
mino de cinco dias. Pasados é",tos sin que haya emitido opiniou, la Ad-
ministracion de Rentas de la Capital remitirá las muestras del tabaco que
ofl'ece dudas, á ltl. Dirección General de Rentas, para que se pronuncie
al I'especto en el perentorio término de tres dias,
Art. 28. Conocida la opiniun de la Comisión ó Dirección Genel'al de Ren-

tas en su defecto, le será notificado dentl'o de las 24 horas Al comerciante,
quien en ese act!) p['estul'á Ó su confurmidad. En caso de que el juicio
emitido por la Comisión ó Dirección Galleral de Rentas no satisfaciese
al com~l'ciunte, se designará inmediatamente una comisión ud-hoc, la que
juzgal'á en detinit,iva; debiendo espedil'se dent['ú del término de cin(~o dias,
AI't. 29, En las Adu:1nas del Litoral; siempre que 'se su,>citen dudas

acerca de la procedenciil y calidad del tab:lCo solicitado ú despachú, se
enviará una muestl'a á la Aduana dn la Capital ,1 fin de que sea eXtl.mi-
nado por la Comisión á que se refiere el artículo 26.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES .TRANSITOIUAS

AI'L 30. Quedan derogadas todas las disposiciones vigentes del Podel'
Ejecutivo ó resoluciones del Millisterio que estén en" oposición con lo
prescrito en el presente decreto.. ..
Al't. 31. Comuníquese, etc., y archívese, prévia insel'ción en el RegistI,o

Nacional, Disposiciones Fiscales y Boletin. . .
SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERltY.
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JUSTICIA Y CULTO

Decreto haciendo promociones en el CabildQ de la Catedral del Paraná

Departamento de Culto:'
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1893.

Vista la precedente comunicaclOn de S.S. Illma:e! seüor Obispo de la
Diócesis del Par'a'ná, dando cuenta de la enfermedad incumble que aque-
ja &1 señor PresbíLel'o knacioFernandez, que ocupaba la Prebenda de
Segunda Ha,ción en el V. Cabildo de la Iglesia Catedral de aquella ciu-
dad;, .. .
El Presidente ele la Rep{tblica-

DECRETA:
Art. 10 Declár¡1se vacante la Prebenda de Segunda Ración en el V.

Cabildo de la Iglesia Catedl'al del Paraná.
Art. 20 Pl'Ortlllévese á dicha Prebenda, al señor Presbítel'o José Za-

ni, en r'emplazo del séñor Ignacio Fernandez, yal señot' Presbítero Jo-
sé Salvá á la Primer'a Media Ración.
Art. 3° Nómbrase Segundtl Medio Raeionero del mismo V. Cabildo,

al señor' Presbí~ero Benito Garcilazo, y Canónigo Honorario al Presbíte-
ro Luis N. Palma.
Art. 40 Cornuníquej',e, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EOUA RDO COSTA,
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Decreto nombrando' Fiscal y Defensor" de Pobres, incapace3 y ausentes ante el
Juzgado Letrado del Chaco.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1893.

Habiendo vacado el puesto de Fiscal y Defensor de Pobres, incapaces
y ausente ante el Juzgado Leteado del Chaco,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrasé para desempeñar ,dicho empleo. álDl'. José E. Ro-
bert.

Al't. 2° El nombrado prestará ante el Juez Letmdodel Chaco el ju-
ramento c~rrespondiente al tomnl' posesión de su cal'go.
, Art. 30 COffiLiníquese, publíque;;e é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUAROú COSTA.

Decreto coñiisionando al Dr. E. J. Weigel Muñoz para instruir un sumario ad-
, ." ministrativo en la Gobernación del Río Negro.

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1893.

Atenta la gravedad de los hechos ille se denuncian en este espedien-
te y de acuel'do con el precedente dictámen del St'o Proclll'ador General
de la Nación,
El P,'esidente de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Comisiónase al Dr. D. Ernesto J.Weigel Muñoz á fin de que
instruya un sumario administl'ativo en la GoberlJación del Rio Negro,
acel'ca de Id:'> hechos aludidus; debiendo informar especialmente sobre las
dEficiencia:; que note en la Administl'ación de' Justicia del Territol'io
citado.

AI't. 2° La Gobernación del Ri,) Negro pnndra á disposición del Comi.
siollado, todos íos elementos que éste requiel'a p<u'[t el. desempeño de
su cometido.

Arto 3° El Comisionado podrá designar un Secretario que actúe en la
instrucción del sumario; quedando sujet<~la l'emuneración de los sel'vicios
de ambos, á la l'egulaciotl que óportunamente se pl'acliql~e.

Art. 4° Oúmuníquese á quienes cOl'I'esponda,insé¡'tese en el Registl'o
Nacional y pa~en estos antecedentes al Comisionado para los efectos del
caso.

SAENZ PEÑA.
EO{JAB,OO COSTA.

:; ~,_ ..... ' '.
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Decreto nombrando miembro de la Comisión de pulia y BeneficiE:ncia eQ.Cata-
marca

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1893.

Visto lo manifestado por el Sr. Juez Federal de Catamarca, 'en el pre-
cedente oficio,

El Presidente de la República--.
DECRETA:

Art. 10 Desígnase al Sr. Rectol' del Colf'gio Nacional de Catámarca,
como miembrode la Oomisión de Oulto y Beneficiencia de dicha Provin-
ciii, en sustitución del Sr. Juez Federal DI'. José M. Valdez.

Art. 2°Contéstese al Dr. Valdez en los términos acordados; comuní-
quese? publíquese y dese al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO.OOSTA.

'Acuerdo autciriza~do á la Comisión de Carce1es, etc.,.para invertir los sobrantes
de los fondos que recibe, en refacciones y dotaciones que estime necesarias

Depaltamento de Justicia.
Baeucs Aires, Diciembre 15 de 1893.

. Visto el oficio en que la Oomisión de Oárceles manifiesta la necesidqd
de llevar a cabo algunas obras de refacción en la Casa de Corrección de
Mnjer'es y en la Cárcel Penitencial'Ía de la Oapital; teniendo en cuenta lo
informado al respecto por la Contadul'Ía General;

y CONSIDERANDO:

Que el temperamento propuesto POI' la Oomisión e~pl'esada p~rmitirá
realizar aqnellos trabajos dentro de lus recursos que asigna la Ley de Pre-.
supuesto vigente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

AI't. 1° Autorízase á la Oomisión de Cárceles y Casas de Corrección de
la Capital, para aplicar, con cargo de oportuna rendici.ón de cuenta, en
las refacciones y dotaciones que repute necesarias, los sobrantes de l0's
fGndos que dicha Comisión reciba hasta el 31 del corriente mes, pantel
sostenimie'nto general de los Establecimientos citados. '. <

Art. 2° Oomuníque~e, publíquese y d3se al Registro. Nacional.

SAENZ PEÑA.-EDU.A.RDO COSTA.-MANUEL
QUINTANA.- VALENTINVmAsoRo.-
LUIS MARÍA CA.MPOS •

.__ J
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Decreto autorizando varios gastos en el Cuerpo deIDspectores de Sociedades
Anónimas.

Departamento de Justicia,
Buenos a.ires, Diciembre 15 de 1803,

Vista la petición de fondos que hace el Cuerpo de Inspectores de So-
ciedades Anónimas, para costear los gustos de instalación de la oficina
y de alquiler de local, ,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1" Ql1~d<1uutol'izado el Cuet'po dp. Inspectores qe Sociedades Anó-
.nimas, para invertir hasta trescientos pBSOS mensuales en alquiler de local,
y dos mil quinientos pesos por una sola vet, en los' gastos de instala-,
'ción de sus oficinas, .
Art. 2° Póngase á dispo~ición del Cuerpo de Inspectol'es, con cargo

de oportuna l'endición de cuentas, la espl'esada suma de dos mil quinien-
tos pesos, para los gastos más UI'gentes; imputándose el gasto al, ineiso
9°, item5° del Presqpuesto de Justicia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na.cional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDOCOSTA.

Decreto aceptando la propuesta de los señores Bennet y e ll', para proveer papel
de obras á la Dirección de la Penitenciaría ..

Depar~ameIito de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1893,

Resultando que de las propuestas que se han pedido á varias casas del
ramo de esta Capital para provee!' de papel á la Cál'cel Penitenciai:ía
con destino á la impresión del Hegistro Nacional, la que mas ventajas
ofrece es la de los señores Bennet y Ca;

£l Presidente de la República, en Acuerdo Gene!'al de Ministros-

DECHETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por los señol'es J. A. Ben-
net y ca, para suministrar á la Dil'ección de la Penitenciaría ciento no-
.venta resm¡lS de papel de. obl'as de tl'einta kílos de peso, POI' ~ada ¡;esrna
de quinientas hojas, ig:¡al á la tnUe5tl'<1.que ~orl'c agregada á fojas 4 de
este espediente, al precio de dieZ y nueve lJesos con cin:Juenta centavos por
cada resma.
Art. 2° Los señores Bennet y Ca, harán la entrega del papel dentro del

tél'mino de diez días, a la Dirección de la Pen iteuciarÍa.
Art. 3° C\)muníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA,-Lurs M. CAMPOS,-MANUEL QUIN-
TANA-VALENTIN VÍHASORO.

. .
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Decreto nombranco Juez Federal en Mendoza y de Comercio en la Capitál.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893,

Vistos los aeuerd'os prestados
con fecha 15 del corriente,

El P?'esidente de la Repüblica-

por el Honorable Senado de la Naeión,

DECRETA:

Art. lQ Nómbrase Juez Federal de la'Provincia de Mendoza, al doctol'
doilSevero del Castillo. ' •

Al't. 20 Diríjase ofido al Exmo. SeI1ol' Gobernadol' de.la Provincia es--
pl'esada, á fin de que se ;;:il'va l'ecibirel juramento que debe pl'estal~ el
doctol' del Castillo para entl'al' fln el ejel'cicio de sus funciones,

Art. 30 Nómbrase Juez de Comercio de la Capital al dQctor D. José
A. Vialc, quien prestará el juramento de le.y ante la Exma. Cáma¡'a de
Apf>lación fln lo Comercial, etc" de la Capital.

Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto nombrando Inspector del Registro Civil y Justicia de Paz de los Terri.
torios Nacionales.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1893.

Siendo indi:-.pensable par;1 el bile'n servicio del Registró Civil y de la,
Jllsticia de Paz en los Territo¡'ios Nacionales, dispone!' se practique una
inspeceión general á tl)das esas oficinas, .

El.Pres;dente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr, D. EIlI~iqtle Tassol'f, Inspecto¡' al objeto esp¡'e-
sadó de:oiendo ,'ecibir las instrllcciones del caso del l\Ii!Jiste1'Ío de Jus,,:
ticia. ,

, . Arl, 2° La remünel'aciór. de los servicios que preste el nombrado que-
dará sujeta al sueldo que determina hLey de Presupuesto, imputándo-
se Jos demás'gastos á la par-tida gestinada á cubl'ir llis e¡'ogadones que
demande ,la. ejecución de las leyes de Mntrimonio y de Hegistro Civil..

Art. 30 Comuilíquese, pubIíquese .é insér:tese en el Hegistro Nacional. .

•

.' .SAENZ PEÑA .
EDUARDO COSTA.

. ,
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Decreto quitando,el caráter de persona jurídica al altual Club Iute~J]aci~nal

•
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•

•
Buenos Aíres, Diciembre 20 de 1893,

Vi:;:to el sumario de fojas 4 á 16, instl'LJido por la Policía de In C¡lpi-
tal, del que resulta constatado que (,n el «Clnb Internacional)) se practí-
can juegos de azar; atento h dictaminad,) POI'el señor Procurador' Ge-
neral de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que la cir'custancia esp.l'esada falsea los PI'opóo:itos de utilidad común
que indujel'on al Gobiarno á otor'gil\' su apl'ob,lción á los Estrltutos de
la Sociedad de que 50 tl'ata;
Que el Códig() Civil, en su ill'Uculo 48, Inciso 20, declara que la exis-

tencia de las corpcH'aciones con cdrácte¡' de personas jUI'Ídicás' ter'mi-
na POI' haberse abusado ó incurl'ido en tl'ansgre"ione" de las COlhlicio.
£les Ó cláusulas de la autol'iz,wión legal, Ó POI' que sea imposible ei
cumplimiento de sus Estatutos, ó porque su disolución fuese necesaria ó
conveniente a los inte¡'eses públicus,--circunstancias todas que conCllr'l'en
, en el presen te c¡,so;

Y, fin>llmellte, que POI' el artículo 10 del decr'eto de fecha 6 de Fel)l'ero
de 1892, se prohibió en absolnto t,)d) jueg.) d,~ aZill' en los Club socia-
les ó cLI11Iesqui}~['aOtl'"S asociaciones con el cal'áctel' de pe['sona jurídi.
ca, bajo la pen.a de sel'les l'etirada lt\ autorización que se I~s acordó; mi-
litando, además, la. ci~eunstancia especial de haberse hechn esa misma
prohibición en el,decr'eto de fécha 6 de Octubre de 1890, con relación
al «Club EUl'Opeen», hoy «Club Internacional)),

El Presidente de la República-

DECRETA:

Ál't. 10 Derógase el decl'etll de fecha 6 de O.:.ltubre de 1890, p 0(' el
cual fueron aprobados los Estatutos del actual «Club Internacionnl» y
el de fecha 26 de Enel'o del cOl'riente aí'í., rel::ttivo á las Il1Qdincaciones
intl'oducidas en los mis m )S Estatut,)s; quei.hndo, de c.)n:,;iguiente, ¡'etir'a-
do el cal'áctel' de per'SOlla jLll'¡dic l en qel,; f,Ié ['ec,)l1 ..)ci,h diclla asociación,
Art, io Cornnníquese {¡ quieiles cUITeSponci<.l, ¡:ublíquese y dése al

Registro Nacion,d.
SAENZ PEÑA:

EI)OARDf) COSTA;

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del Banco
Inmobiliario,

Departam'lnto de Justicia,
Buenos Aires, Dicip,mbl'e 20 de 1893.

Vista la precedente petición, lo diCtaminado pOI' el Sr, Frocumdor
.3

'. ..
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General de la Nación á flljas 2~~ y el testimonia auténtico, corriente de
f"jas.8 (1,11, del acta d~ la ~:amblea ,gtmel'al esú'ao.r'dinaria, en que
fUel'Olr tom~1C:\as en c1)nsldel'üClOn las \'ettJl'lnas de. que Sl trata,

m Presidente de la llepublica--
DECRETA:

Art, 1° Apruébalr"e las madificaciones illtl'oducid,ts en los Estatutos
del ((Banco lnmobilal'ion por' la Asamblea general estl'aa1'dinaria de
accianistas, reunid" 'el 29 de Noviembre última, . '

Ar't. 2° Prévia r'epasiciün de sellos, legalicense P')!' Secr'etaría las
capias qUl~ se pe¡';:::itirá tomar' de las COIHtHnci,ls de e"te espediente;
comlln¡qU(~se, publíquese y dése al Registra Naci?nal.

SAENZ PEÑA,
EDUAI{I)O CasTA,

Decreto asignando sueldo al Cuerpo de 111spactores 4e Sociedades Anónimas.

Departamentu de Justicia.

Buenos Aires, Diciembre 22 de 1893,

Vista el ~)l'Qcedente afido del Ouel'po de Inspectares de .Sociedades
Anónimas, en el que se representa la necesidad de pel'sanal auxiliar
para la Oficina,

El Pre¡;idente de la nepilblica~ ,
DECRETA:

A¡'t. 1° El Cuerpo. de Inspectal'es tendr:'l á su ser'VlCle' i,! sibuiente
pen¡anal: U'l SecI'etaria, con el sudd,) rne,lsual de doscientos pesos
($ 200 ID/n), dos Esc!,ibientes can ochenta pesos ($ 80 ID/n) cada' una, y .
un Ordenanza con clt1cuenta pesos ($ 50 ID/n), '.

Art. 2° :Nombrase para dp.sempéiíal' el referida puesto de Seél'eÚtrio al
DI', D. Luis Pelllffa; Esc['.ibientes, á D. A¡'tLU'O 'rarigo y á D. Juún E.
Lat'['ahana, y Or'denanza á D, .Miguel Ruggero.

AI't. 3° El sueldu del PI'esidente del Ouer'po de Inspectares queda fijado
en setecientos pesos ($ 700 ID/n) ni mes.

Art. 4° El impol'te de las slleldos espl'esados será suft'agado con arl'eglo
á lo dispuesto en el al'lículo 342 del Código de Comercio, por las Sociedades
que esploten concesianes hechas Ipal' autaridades ó tengan canstituido en
su favuI' cualquiet' pl'ivilegiu.

Art. 5° Oamuníquese, publíquese y dése al Registro Nacio,laL

SAENZ PEÑA.
EDUARDO. OOSTA.
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Decreto dispon..ien.dOse tome razon. seman.almen.te del tiraje ,del Boletin. Oficial.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 213de 1893.

Habiéndose dispuesto por el rll,tículo 1°, base 3a.del acuer,do de fecha 15
de Ma.yo próximo pasarlo, sobre conce"ión del Boletín Oficial á los Sr::;,
Angel Menchaca y Ca" que tl)da vez que se requi~ra para la publicación
de los documentos oficiales, mayor' espacio qne el de ocho páginas dia-
r'ia:; .señalado en la base 2adel mismo tu'Uculo, y no haya lugar á establecer'
la compensación que dicha base 'menciona¡el' Gobiel'llo abonará á la
Empresa, por cada página de aumento, diez pesoi por cada mil eJem-
plares, siempr'e que no ex.ceda de cinco mil la edición. Siendo, en conse-
cuencia, convenientt' hacer' constar' ofieialmente el tit'aje dial'io del Bo-
letin para determina:,', al liquidar las cuentas re"'pectivas, las cantidades
que en cada caso corresponda abonar'se por' el espacio ocupado, además
de It1S och:) páginas de h. sección oDeial que deben publicar diariamen-
te los concesionar ios,

El Presidente de la Repitblica-
DEC!'.ETA:

Art. 1° El Encar'gado de la publicaciólI del 11egistr'o Nacional, D. Gre-
gario C. Castro, tomar'á razon semanalmente del tiraje del B()letin Ofi-
cial; debiendo dar' cuenta de su cometido al Mlnistel'io de Justicia.
Art. 2° Comuníquese, publíques(j é insél'tese en el Registro NacionaL

SAENZ PEÑA.
EOUAIWO COSTA.

Decreto nombrando Miembro de la Cómisión desiga.~da para regurar los hono.
rarios á los redactores del Proye'cto de Reformas a.l C. Penal y de Procedi.
mientos Civiles y Comerciales.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Dicie~lbre 28 de 1893.

Habiendo l'erluncLdú el Dr', D. Martin A. Mar'linez, el cargo de Miem-
bro de la. Comisión designada pam 1)I't1ctici\r h regulación de los hono-
l'f\rios que hrln de abonarse á Jos IJres. Ilúdolf,) H.ivul'Ola, Nieolás M¡:l-
tienzo y Antonio F.Piñel'O, POI' la redacción del Proyecto de Reformas

'. al Oódig). Penal; y á los D."es. J\IJtonio E. l\:,Inlavel", Maüúel Obarrio y
Ll~opoldo Basavilbaso, por la del PI'oyeck. de Oódigo de l->r'0cedimientos
Oiviles y Comerciales,

El Presidente de la Repitblica-
Dt<:CHETA:

Art. 1° Nómbr.asl3 Miemb¡'u de dicha Comisión, en remplazo del Dr.
D. Martín A. Martinez, al Dr. D. Enrique S. Quintan¡{.
Art. 2° Oornuníque,;;e, publíquese y dése al Registr'o N'lcionnl.

SAENZ PEÑA,
EDuAHDo OOSTA.

.'
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AcUerdo rechazando las propuestas para la provis~ón á la 'Cárcel y ,Casa COl"
recci.:;nal de Mujeres, y autorizando á la Comisión para 1Iam¡u' á' nueva licio
tación. '

Departamento de ,Tusticia.
Ruenos Aires, Diciembre 28 de 1893.

Teniendo en cuenta que tantó la Oc)misión de Oal'celes, en su esposi-
CL)II de fecha 28 de Nuviemb"e último, como la Dir'eccióll de la Peniten-
cilria y la Contaduría General, en sus infúl'lnes respectivús, aconsejan
el rechazo de las pl'opuestas pre8entadas en la licitación que tuvo lugar
el día 6 del mes espresado, para la pl'OvisiSn dU¡'<tnte el año 1894, á. la
Cárcd PenitelJ(~Ítl\'iu y Oasa Oorreccional de Mujeres de la Oapital,

El Preside/de de la Uepública, en Acuerdo Genel'al de :Ministros-

DECltETA:

Al'~. 1° Recházansp. todas las propuestas de la referencia, y vuelva
este espediente á la Oomisión de Oár'celes para que llame á nueva licita-
ción, esceptuando los artículos ,le Fannacia, compr'endidos PO la planilla
núm. 8, CUja provisión se hará pOI' la Oficina Química MuniCipal.. •

Art. 2° Mientms no se adjudique.el servicio deque se trata; uutorÍzase
á lel Oomisión espresada peu'a adquil'il' administl'ativamemc los artículos
que sean indispensables p:wa el sostenimiento deta Penitenciaría y Casa
de C()[,l'ección de Mujeres. .

Ad. 3° Comuniquese á quienes cOlTespond'l, publíquese y dése al Re- , •
gistro Nacional.

SAENZ PEÑ A.-EDtJAHDO OOSTA.-MANUEL
QUINTANA,-JOSE A. T~hltY,-LUlS
l\:'LA:aÍA CAMPOS.

Decreto nombrando Fiscal ante el Juzgado Federal de San Lnis~'

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1893.

Hallándo~e'vacllnte el cargo de P,'ocuradol' Fiscal 11 Dte el Juzgado
Federal de-San Luis,

El Presidente de la llepública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase PI'ocurado!' Fiscal ante el Juzgádo Federal de la
Provincia espi'esada, al Doctor D. Adolfo Igarzlbal.

Art, 2° Comuníquese,. publíquese y dése al Registl'O Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUÁRDO COSTA,
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Decreto jubilando á D. A. Goldney.
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Departamento de IDeltruCción Pública.
Buenos Aires, DiCiembre 1° de 1893. .,

SANEZPEÑA.
EDUARDO COSTA.

Departamento de Instrucció~ Pública.

Resultando de los pl'ecedente:3 informes del Con:,;ejo de Higiene Pública
de la Provincia de Entre-Llie>:5 y de la Contadul'Ía General de la Nuciún,
qlle el recur~ente se encuentra en las condiciones requel'idas pOI' la Ley
N° 2219 de 15 de Noviembre de 1887 sobre jubilaciones pum disfl'Utar de
de la que solicita,

El Pr'esidente de la Repl¡.blica--
DECltETA:

AJ't. 1° Jubílase al Sr. Arturo F. Goldney; PI'ofesoI' de Inglés y de
Gimnasia en la Eseuela Normal de Profesores del Paran á, con goce de
sueldo integro, de ciento sesenta pesos moneda nacional que I'ecibe al
pl'esente por el desempeño de dichos e trgos, de confor'midad con lo que
estahlece la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2Q Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése fll Regis-
tro Nacionnl y prévi'ls las anotaciones del casI) enel Registro de Esta-
dística vuelva este espediente á la Contaduría General para sus efectos
y para que sea allí al'chivado.

Decreto ,jubilando al Dr. Honorio Leguizamon.

Buenos Aires, Diciembre 11l de 1893.

Vistc.s los informes pl'oducidos, de los que resulta que el recurrente se
halla comprendido en los tél'minos del artículo 20, Inciso 2° de la Ley N°
2219, de15 de Novip,mbre de 1887, sobre derecho á jubilación, y habién~
dose. en el presente año cU!Ilplido con todos los I'equisitos que dicha Ley
reqmere,

El Presidente de la Republzca-
DECRETA:

. Arto 1° Jubílase al actual Director y Profesor de Pedagogía y de His-

'.1
; I
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SAENZ ?EÑA.
EDUARDO OOSTA.

toría en la Escuela Normal de Pl'Ofesore~ de la Cilpital, DI'. Honorio Le-
guizamun, con goce de sueldo íntegro de quinientos veinte pesos moneda
nacional (520 $) que para el sepvicio de dicho cargo 'fija el Presupues-
to en vigeccia.
Art. 2° Comuníquese.á. quienes corresponda, publíquese, dése al Re-

gistr'o Nacional y vuelva este espediente á la Oontaduría Geneml á sus
efectos y pa¡'a que sea allí archivHdo.

Decreto cediendo á la Universidad de Córdoba, pu'te de los salones del ed.ificio
que ocupa. el Colegio Nacional :!ocla misma,

Departam8nto de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 3 de 1893.

Vista la nota del Sr. Rect.or de la Univel'sidad de OÓl'doba, que con
fecha de 17 de Junio del cOl'riel1te año ha pasado á este Ministe¡'io, soli-
citando en nombi'e del Consejo Superiol' de la misma, la cesión á fclVO¡'de
e~a Universidad, de algunos salo~es del edificio que ocu¿a el Oolegio Na-
cional, que, en el planu respectivo. figul'un marcados con tinta ¡'oja, con el
objeto de utilizarlos con motivo de las oords de ensanche que proyecta
llevar á cabo del local en que funcionan las dive¡'s'ls facultades; teniendo
en cuenta que p.lmismo ~ector del Oolegio nombrado ha manifestado que
al presente no son indispensables al Establecimiento que dil'¡ge, los espre-
sados salones, por (manto la cr.pacidad del edificio, aún virificándose la
ce~ión que se solicita, r'csponderá eficazmente a las exigencias futuras de
la enseñanza, y estando compl'obada esta circunstancia por los informes
que al respecto ha producido el Departamento de Ingenieros,

El Presidente de la Republica-
RESUELVE: •

Oeder á la Universidad de Córdoba los salones de la Planta Alta, que,
marcados con tinta rojA, figman en el plano que se acompaña, perteneeien-
te al edificio que ocupa el Oolegio Nacional de esa ciudad, con el Pl'0PÓ-
sito de que sean utilit.ados en las obras de ensanche que proyecta dicha
Universidad, del edificio que ocupay en que actualmente funciona.
Trascríbase esta Resolución para su cumplimiento al Rector delOole-

gio Nacion61 de Oórdoba, y para. sus efectos vuelva. este espediente al Sr.
Rector de la Univel'sidad.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

"Oecreto nombrando una. Comisión para la adquisición de libros con destino á la
Biblioteca Franklin, en San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 5 de 189. -

En ejecución de la Ley No 3005, promulgada con fecha 5 de Octubre
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del cOI'riente al1o, acordando á la Sociedad Fr'H\lklin de San Juan, un
subsidio de veinte mil pesos moneda nhcional para sér invet'tida por mitad
en la constl'Ucción de un edificio con destino á la Biblioteca sostenida
por ella ye:"l la adquisición de libros paea la misma.
Teniendo en cuenta que POI' Resulución superior dictada con fecha 1°

del presentA, Y¡l se dispuso fuera entl'egada á 111 órden del Presiden-
te de la mencionada Asociación, 111 suma de diez mil pesos moneda na-
cional al objeto primel'amp.nte indicado, y que s()lo resta verificar la en-
trega de if!;ual cUl1tidad para compra de los e<;pl'esados libros.
De conformidad con lo que establece el Art. 2° de la citada Ley, que

autoriza el nombramiento de una Comisión espE.cial para este último
PI'opósito,
El Presidente de la República -

DECRETA:
Art. 10 Constitúyase una Comisión compuesta de los seI10res Hafael

19arzabal, Dalmil'o Balaguer, Mariano de Vedia y Doctol'es t-.Jarco M.
Avellaneda y Joaquin Gonzalez, con el encargo de que pI'ocedan á la tld-
quisición de los librus que estimen conveniente envia!' ála Sociedad Fl'an-
klin de San Juan, pam la Biblioteca que la misma sostiene.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en el Re-

gi:::;tro Nacional. .

•
SA.ENZ PEÑA.
EDUARDOCOSTA.

Acuerdo dejando sin efecto la, l2.djudicación otorgada á los Sres Mayodo y Mazari.
de las obras de ensanche para la. Escuela N. de Maestros de' Salta. '

Departamento de Instrucción Pública.
~ Bnenos Aires, Diciembre 5 de 1893,

Vistos los precedentes informes del Departamento de Obras Públicas
de la Nación y de la Contaduría. General, de los que resulta que los
Sres Mayodo y Marzari se han rehusadu á suscribi[' el cor:t!'ato respectivo
relacionado con las obms de ensanc:he del edificio que ocupa la Escuela
Normal de Maestros de Salta, de que son coneesiona!'Íos, en virt.ud del
Decreto de 3 de Agosto del cOl'l'iente afio que aceptó su Iwopuesta,
fundándose en la suba que dicen han espel'Ímentado los mater.iales de
construcció:1, posteriOI'mellte á la fecha del meneionado decreto, manifes-
tando á la vez, que solo en el caso de acordár'seles un aumento equiva-
lente al 10 ó 12 0/O sobre los' precios marcados en su propuesta, se
harian cargo de la ejecución de ese tl':\bajo;
Teniendo en cuenta que la única razon en que los concesionarios nom-

hrados pretenden fundal' su pedido, el P. E. no puede ni debe tomarlo
en consideración, pOI' cuanto ello no se apoya en ningun ..pr'ece}Jto legal
dado el estado en que se enc~entra la adjudicaeión hecha á favor' de aquellos
f\mpresarios, y porque ni siquieta cc.,mprueban hallal'se comprendidos'en la
disposición que contiene el Artículo 60 de la Ley de Obl'as Públicas, que
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autoriza aumentos por via de indemnización, en los casos de fuerza mayor
debidamente justificados;
y habiendo incLJlTido los referidos concesionarios en las penalidades

que establece el Artículo 21 de la citada Ley, en virtud de falta de compli-
miento, POI' su par' te, de las obligaciones que contrajeron en el acto de la
licitación que se verificó de las obras de que se trata,

El Presidente de la Repitblica, de conformidad con lo aconsejado en los
' informes de la referencia y en Acuel'do General de Ministros-

RESUELVE:

10 Dejar sin efecto la Resolución Superior dictada en este espediente
con fecha 3 de Agosto del corriente año, adjudicalIdo á los St'es Mayodo y
Marzal'i, la ejecución de las obra::; de ensanche proyectadas en el edificio que
ocupa la Escuela Normal de Maestros dA Salta, cl)n pérdida del depósito
provisional por valor de sesenta pesos mor:.ed<lnacional que hicieron en la
Sucursal del Ban~o de la Nación Argentina en Salta, á la órden del Sr.
DIrector del Departamento de Obras Públicas, quien enduzará á la del
Sr, Ministi'o de Hacienda de la Nación el boleto respectivo á los fines del
ingreso á Tesorería Gene/'al de la espresadll suma.

20 Autorizar rd Departamento de Obras Públicas para que por intermedio
del IngenieJ'o Nacional de Sección de la Ciudad de S~lta proceda á solicitar
propuesta privadas de empresa.r'ios de reconocida responsabilidad para la
ejecución de las obras de que se tt'ata, dentro del límite de la suma que existe
presupuestada, Lts que d8berá el~\'al' á la apl'obación del :M:inistel'io de Ins-
trucción Pública, ó bien para llevar ó. cab()o por Administración con los
elementos de que dispone la realización de dichos tmbnjos siempre que
no obtuviese éxito satisfactol'i0 el prímero encal'go.

Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese é insértese en el Regis-
tro Nacional y pal'a sus ef~ctos, vuelva este espediente al Departamento
de Obras Pública.

SAENZ PEÑA,..-JosE A, TERRy-EDUARDO
COSTA- VALENTIN VIRASORO--
Lu IS M, CAMPOS.

Decreto aprobando los Estatutos de la Universidad de Córdoba,

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1893.

Visto elprecedente' Pl'oyecto de Estatutos para la Universidad de Cór-
doba, formulado por el Cons",jo Superior de la misma, y de acuerdo con
lo establecido por Artículo 2° de la Ley de 3 de Julio de 1885,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los Estatutos dictados plra la Universidad de Cór-
doba por el Consejo Superior de la misma, y sometidos á este Ministerio
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por el Sr. Rector con túdos los antecedentes' del caso en 21 de Octubre
de 1892.

Art. ;20 Remítase .para sus efedoseópia legalizada de dichos Estatutos
al Sr. Rector de la Universidad de Córdoba; comuníquese á quienes corres-
ponda, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo títulos de Maestra Normal en la Escuela N. de Mer~edes
•

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Dicieml:(re 18 de 1898.

Resultando Jel precedente info('me de la Inspección, que las ex-alumnas
de la Escuela No!'mal Mixta de MeI'cedes, que menciona la no~a adjunta, han
tel'minado satisfactoriamente sus estudIOS profesionales'de conformidad
con lo que establece el artículo 9 del Plan en vigencia; con goce de :beca,

El P?"esidentc de la Repli.blica--

, DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las siguientes ex-alumnas d~ la Escuela Normal
Mixta de Mercedes, Señoritas Bernabela Blanch, Edelvira BI'iosso, Juana
Esquiroz, Ana Massa, Maria Pedelacq, Cármen Pedelacp, LfI'lra Lagos, Ma-
ría Luisa Escordino y señor Esteban NegI'Í, el título de «Maestra NOl'lnal»
y espídaseles el diploma respectivo, los que una vez anotado en el Regis-
tl'O de los mismos, serán en viadas á la Directora del Esta blecimien to
nombrado.

Art. 2° Comuníquese, ,publíquese en el Boletin Oficial y dése al Re-
gistro Naciomd.

SAENZ PEÑA.
EDUA,ftDO COSTA.

Decreto confiriendo diploma de PI'oCesora Normal á la Srta. M, B.' NOli, de la
Escuela N. de ProCesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1893.

Resultando de las constancia~ oficiales que existeri eq este Ministerio,
que la recurrente Srta. Maria B. Noll, terminó sus estudios profesionales
ell la Escuela Normal de Profesoras de la Capital, cun goce de beca, y
que yapor Decreto de 15 de Diciembre de 1892 se le confirió el título
de Profesora Normal á que se hizo acreedora.

SE RESU •..LVE:. ,

Que sea estendido y entr,egadp á la Srta. Maria B. Noli, el diploma de
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«Profesora Normal» ,que soli~ita, y que prévias las anotaciones de! caso
en el Registro respeCtivo sea archivado este espediente..

SAENZ PEKA.
EDUARDO COSTA.

Resolución aprobando los planos y presupuesto para refacciones en la casa que
ocupa la Sección Sud del C. Nacional .

Departamento de Instru~ción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1893.

•

Vistos los 'planos, presupuestos y I~specificaciones que ha preparado el
Departamento de Ingenieros para llevar' á cabo L:on ai't'eglo á ,e"os ele-
mentos If\s obras de reparaciones generales que .'cquiere la casa ubi.,..
cada en la Calle Piedras N° 1094, que ha sido arrendada por el Gobiel'l1o
con el objeto de instalar en ella la Sección Sud del Oolegi0 Nacional
de la .Capital; ,

De acuerdo con lo aconsejado al respecto por' la C(mtaduI'ía Genera 1
y POI~ el mencionado Departamento, y cón lo qUE; establce el Art. 5° de
la Ley de Obl'as Públicas,

El p?"esidente de la iRepüblica-

RESUELVE:
,Aprobar los planos, presupuestos y especificaciones de que se ha he-

cho mención, para llevar á caho con arreglo á ellos las obras .de ¡'epal'a-
CÍones en el edificio citado, y que vllelva este espediente al !)epal.tamento
de Ingenieros para que sean sac3das á licitación de acuel'do con lo que
establece la Ley de la materia. .

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

Si\ENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo títulos de «Maestra Normal» en la Escuela N. de San Nicolás

Departamento de I.nstrucción Pública
Buenos .~ires, Diciembre 19 de 1893.

. Resultando del pt'ecedente informe de la Inspección, que los ex-alumnos
de la Escuela Normal Mixta de Sal'}Nicolás, que menciona la nota adjun-
to, han tel'minado, satisfactoriamente sLlsestudiOs l)['ofesionale,,;, de con-
formidad ,con lo que establece DI Al't 90 del Plan en vigencia, con goce
de beca, '.
El Presidente de la Repitblica:-

DECI{E1'A:

AI't. 1° Oonfiérese á los siguientes ex-alumnos de la E:;cuela Norma:
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Mixta de Sac Nieolns; señores José Fabio ArumbtÍru y Manu~1 Menc.haca;
y señol'itas Maria Antonia ArJlOlds, Mal'Ía Mal'garita Moya'nq y Josefa
, F¡"ansisca Ponce, el título de «Maestra Normnh> y espídaseles los dil)lo- .
mas respectivos, los que, una vez anotados en el Registl"o de los mi~mos
serán enviados á la Directora del E"telblecimiento nombrado. '
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el' Boletin Oficial y dése al Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo titulo de (Maestro Normal» ti. D. Emilio B. Poitcoin, de la Es-
o cuela N. de Profesores del Parana, •

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1893.

Resultnndo del precedente 'irlfl)['me de la Inspección, que el ex-alumno de
la Escuela Nor"mal de Profesores del Pal'aná,que menciona la nota ad-
junta, ha te:"mitiado ~atisfactoriamente sus estudios profesiotlales de con-
formidad con lo que establece el AI'tículo 9° del Plan en vigencia, con go-
ce de beca,
El Pl'esidente'áe la Repüblica~

DECRETA:

Art. 1° Confiél"eSe al ex-aluno de la Escuela Normal de P,"ofesores del
Paraná, Señor Emilio Poitcoin, el título de «Maestro Nol'ma!» y espída-
sele fl\. diploma l'espectivo, el que, una vez anotado en el Registro de lo.';
mismos, será enviado al Director del Establecimiento nombrado.
Art. ~o Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial y dése al Regis-

tro NacIOnal. . .
SA.ENZ PEÑA.
EDUAIWO COSTA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con los Señ;>resLeidi y Tosi, sobre re-'
facciones en .,1 edificio que ocupa el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1893.

Resultado de IJs precedentes informes del Departamento de Ingenieros
y de la Contadul'Ía General, que en la licitación pública celebrada. el dia.
24 de Octubre ppdo. para ejécutar las' obnls de refacción que reclama el
estado de deteriúro en que se halla el edificio que ocupa el Colegio Na-
cional de la Capital, se han llenad:> en ese acto todos los requisitos que
exigen las leyes vigentes sobre la materia, y que de las tres pl'opuestas
presentadas la mas ventajosa á los intereses del Fisco es;la que suscriben
los. Señores Leidí y Tasi, quienes se comprometen áIlevar á cabo dichos
trabajos con arreglo á tas especificaciones formuladas por el meqcionado
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Departamento, mediante el abono de la suma de dos mil setecientos setenta
y dos pesos moneda nacional. .
Visto el contrato ad ¡'efe¡'endum que desde luego y como consecueneia

inmediata de la aceptación de dicha pl'opuesta, ha celebrado aquella Re-
partición con los espresados industriales, y de acuerdu en todo con lo
aconsejado en los informe~ de la referenciu;

El P¡'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

I:ESUELVE:

Aceptar la propuesta citada y aprobar el adjunto contrato ad referen-
rlwn que como consecuencia de ella ha celebr'udo el Depa~tamento de
Ingenieros con los referidos concesionarios.
Comuníquese á quienes cor['espOllda, publíquese y dése al Registro N;i-

cional y vuelva este espediente á la mencionada Oficina pam que adopte
las medidas que :,:'ean del caso para la ejecución de [as obl'as contrata-
das; devolviendo p,'eviamente á los demás Ínt.e['esadus sus propuestas no
aceptadas junto con los certificados de depósito que las acom}J1lfían.

SAENZ PEÑA.-MANUEL QUINTANA-EoUARDO
CO:iTA-JOSÉ A. TERltY

Acuerdo aceptando la propuesta de D. Mateo Byhetti, sobre reparaciones en el
edificio del Colegio Nacional del Rosario.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenbs Aires, Diciembre 20 de 1893.

Re;;:ultando de la licitación ver.ificada en esta ciudad el dia 24 de Octubl'e
ppdo, relativa á las obl'as de repal'Hciones proyectadas en el edificio que
ocupa el Colegio Nacional dell{osario,que .han sido cumplidos todos los
requisitos que la Ley exige, y que en ese acto se ha pI'esentado el señal'
Mateo Byhetti como único proponente, quien se compl'omete á llev¡l.r á ca-
bo esos tl'abajos con arreglo al pliego de c.)ndiciones y pl'acios unitarios
fijados por el Departamento de Ingeniel'os; meriiante el abono de Ia cantidad
de dos mil cuatl'Ocientos cinco pesos ..:on ochenta y cuatl'o centavos mo-
neda nacionul;
De acuerdo con lo aconsejado 111 ¡'especto por el mencionado Departa-

tamento y POI' la Contaduría General en sus info['mes pr'ecedentes,

El P¡'esidente de la Repítblica, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESURLVE:

Aceptar la propuesta deque se ha hecho mE;l1ción,pal'¡lllevar á cabo las
obras de reparación pl'oyectad¡\s en el edificio que ocupa el Colegio Nacio-
nal del Rosario, y vueLva este espediente al Depcll'tamento de Ingenie ['os
para que, p¡'évio cumplimiento de lo que establece el al.tículo 23 de la Ley
de Obras Públicas, exija del concesionario el depósito en dinero ó en títu los
de crédito en sustitución de la fianza personal que ofl'ece, y celebre con
élelcor['espondiente contrato, que deberá ser elevado al Minist('rio respec-
tivo para su afJrobación. .
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Comuníquese á
gistl"lj Ncicionql.

. .

qilienes~orresponda, ~llblíqllese é insértes.e en el Re-

SAENZ PEÑA,-JosIt A. TERRy.~EDO~RD(:>'
'CdSTA,-MANUI~L QUINTANA,~LUlS
:M. CAMPOS.

Decreto confiriendo títulos de "Maestro. Normal •• en la Escuela N. de Maestr,)s de
Catamarca,

Departamento de Instrucción Pública,'
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1893.

',"

Resultando del pl'eccdente informe de la Iú!"pección Genel'al; que los
ex-nlumnos de la Escuela Normal de iVIaestr'os de Catamarcl:t, Señores
J'JHqlli"1) H. Aculj¡i, Ernesto Salas, Federico Nmvaez y Manuel Guzmán,
han términado su;;; estudios perfesionalt~s con al'["~glo á lo que establece
el Art. 9' del Plaq vigellte,efccl~ándolos con goce de beca,

El Pr'esiclente de -la. Rep{¿blica .-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á los mencionados ex-alumnos el título de «Mae,,-
tl'O NormaL> y espídaseles el diploma eOITPs::lOlldiente en la fOl'ma de
práctica.. .
Arl. 2° Comlmíqllese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA,

Decreto apercibiendo al VIsitador de Colegios Nacionale3 y Escuelas Normales
Don E. Suarez

Departamento de Instrucción Pública,
Buel1osAires, Diciembre 21 de 1893..• '

No habielldo rn81'ecido la nprob:lción del Gubiel'nolas doetf'Ínai"l y
consideraciones políticas aducidas POI" el VisÍl;ldor' de OJlegios N;)ciona-
les y Escnelas NOl'fnales SeJiol' Eleodol'o"Suat'ez, en su informe relativo
á la particip¡¡ción que, en lL,s úl timos sucesos revolucionar'ios ocul'l'idos
en 8l\II' Luis han tomad,) algunos rnierrib¡"os del cuerpo dir"eetivo Y do-
cente dé los Establecimientos Nacionales de Educación en aquella
Provin(~ia; . ' ' .
•Tc:JÍcndo 'en cuenta los buenos antecedentes y los ser'vicios 1)I'E'stn.dos
POI' el mel1ci::..nado Señor SUJrez, que at.'núan la gr&vedad de su fultn,

El P¡'esidente (le la Repüblica-
RESUELVE:,

. APEll'cib1r sér-iamente al Visiludól' da Colegios Naciónáh~3 y Escuelas

"
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Normales Señor Eleodoro Suarez, previniéndole que se abstenga en sus
infIJ1'meS sucesivos de entrar en divagaciones estr;añ ..1S al cumplimiento
de su misión, limitándose esclusivamente al estl'icto desempeño de las
funciones ql)e le sean encomendadas por el Ministerio de Instl'Ucción
Pública, y quedando, en consecuencia, suspendido en el ejercicio de su
cargo durante el tél'mino de mi mes.
Comuuíqllese á C¡lji~lIes corresponda y m'chívese.

SAENZ PEÑA,
ElJUA.H,DO COSTA.

Decreto confiriendo títulQ de .Maestro Normal> en la Escuela N. de Maestros de
San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Hueüos Aires, Diciembre 21 de 1893,

Re8ultando del prcccdeute informe de la InslJección Genel'al, que los
ex-alumnos de la Escuel<l Normal de Maestl'os de S 111LLlis, Seño['es
Clemente Aguil'['e, Jo~é Caldel'On, Felizardo Guiiiazú, Libol'ilJ Perez, Mo-
desto) Quiroga, Atanasio Rodr'igllez y 1{obertu Z:lpat~, han tel'minado satis-
factoriamente susestu'Íios profesionales con [tl'l'eglo á lo que dispone el
AI't. 10 del Plan v¡gen té, con goce de bec:J. .

El F-residente de la Repüblica--

DEC[tET •••:

Art. 10 Confiérese á los mencionados ex-alumnos de la Escuela Nor-
mal de MaestJ'os de Ban Luís, el titulo de «(Maestro NOI'mal» y espídase-
les Jos diplomas correspondientes en la forma de pI'áclica.
Art. 20 Comuníquese á quienes cf}l'r'csponda, publíquese é insértese en

el Registrl) Nacional.
SAENZ PEÑA.
EOUAltlJO COSTA,

Decreto confiriendo titulos de (Maestro Normal» en la Escuela N. de Maestros de
. Tucuman.

Departamentod~ Instrucción Pública.
.Bnenos Aires, Diciembre 21 de 1893.

Resultando del precedente infor'me de la ln5pAcción Gen'er'al, que los
ex-alumnos dela Escrlela Normal de Maestl'Os de TUf:umall, Señores Abra-
ham F. Alderete, José 1\£. Cejas, Andrés Silva y Benjamin F, Sosa, !;lan
termin&do f'llS estudios profesiunales con fll'f'Cglo á lo dispuesto por el
AI't. 90 del Plan vigente, efectuándolos los dos últimus con goce debeca,
El P¡'esidente de la Rep1:tblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese á.los mencionados ex-alumnos el título de «Maes-;
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA,

tr'o NO!'mal,) espidiéndose á losSeñol'esSilva y Sosa el diplomarespec-
t¡vo por ~el' Ic)s únicos que 'eompl'ueban haber' disfrutado del cs.p!'esado
beneficiu y esta!' escepLui¡,JoS de lo que ,establece el Al't, 31,Jn3iso 3 de
la Ley de P¡lpel Sellado Naeional..
AI't. ;20 Cl)tnllllíquese á quicne;; c)\'résponda, pubiíql,\ese é insértese

en el l1egist:'o Nacional.

Decreto confiriendo títulos de <Maestro Normal» en la E.cu~la N, de Maestros
¡le la EUoja

Jlepartamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1893.

Resultando del pre.cedente informe de la Inspección General, que los
px-nlllml)()S de la E:scuela Normal de Maestros de 1i1.Ri:¡ja, Sei1o('es Luis
Mildonio Sanchez, Rnfael Agüero Nieto, José Vicente Cillderon Angel Ju-
lio Ol'ihlle\n, Selsu Ge!'trudes Vera y Juan Sirnon Avila, han ter'minado
s~tisfactoriamente en ese Establecimiento sus estudios pl'of~sio~ales
de confnrmidad Cl)n lo dispuesto por 'el artículo 9° del Plan vigente, efee,
tuándulos los cinco p¡'imeros con goce de becil. •

El P,'eside/lte de la República-
OECRgTA:

Art. 10 Confiérese á los mel~cionados ex-alumnos el Utuló de «Maestro
NOl'ma1»y espídaseles el dipluma correspondiente, con escepción del últi-
mo de los nomb¡'ddos sei1ol' Juan Simon Avilu, quien lo obl.endrá así que
:3e hilya cumplido con ].) que establece el :ll,t'ículo 31, Inciso 3° de la Ley
de Papel Sellado Nacil:lIlal. ' .
. At't. 20 Comuníquese á quienescorresporldn, verifíquense en el Registro
respectivo las al1otacioiles del cas') y pl'évia insel'l.:ión en el Registro Na-
cional, IlI'chívese este espediente.

SAENZ PEÑA.
El)OARDO COSTA.

Decreto exonerando á varios empleados del Colegio Nacional y Escuela Normal
de San 1.uis:

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1893.

Siendo de pública. notoliedad la participación que hall lomado en los
sucesos políticos últimamente de~al'l'()llndus en S,d) Luis nlgullos miem.
bros. ticl personal directivo y docente,de los Establecimientos Nacionales
de educación en eSH, Provincia;
'Teniendo en cuent.a q/,le estos funcion:wios, ni enI'olarse en un parti-

do político que hace abieI'ta ostentación .dedesacatr.r la autoridad Cons-
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titucional, desvirtúan por el carácte¡' de las. funciones que desempeíian,
la delicada y tmscendental misión que les está confiada;
Resultando de los infor'mes y demás antecedentes que existen en est.e

Miuistel'io plr.nilmente evidenciada su participación;
Considerando que es de tojo punto de vista perjudicial Pil/'a la discipli-

na de hs casas de educación, este ejemplo, tanto más pemidosú cuanto
que viene de aquellos que están encal'gados precisamente de dirigir' la
enseJianza públIca, y de llevar ú las aulas la sel'enida~ y la rectitud pres-
cindente que impune .los deber'es más elementales del magister'io; y sien-
do necesario adoptar' medidas eficaces con el objetu de I'epr'imil' estos
actos que afectan lama['cha ['eguku' y el buen nombl'e oe lüs Eslab!eci-
mientos de Educación,

El P'fesidente de la República ---

DECRETA:

Ar't. 10 Exonerar'de los puestos que desenipeñab<in en la Escuela
NOI'mal de Maestl'os de San Luis: .
De Director' y Pl'ofesol' de Pedagogía en 3er a11') y de Instrucción Mo-
rar y CíviCA,al SI'. Eulaliu Astudillo.
De Vice~Di('ector y Pl'ofesol' de Pedagogía en 10 y 2° año, al St', Ni,..

colAs Jorl'é,
De'Pl'ofesor de Ciencias Físicas y Niltul'ales y de Caligt'afía, al SI'. Juan

T. Zabala,
De'Secl'etat'Ío, Contador y Tesorel'o, ::tI S,,, Benito Velazquez,
De Maestros de grado en la Escuela de Aplicación, al Sr, Ricardo Me-

]jan yal Sr", Hamon Quir'oga,
De Maestro de gr'<1doen IdEscuela de Aplicación, al Sr',' Jose Menendez,
De Maestro de gl'ado en la Escuela de Aplicación, al Sr'. Juan Tello,
De Ayudante de Gabinete::;, al S,,, H.aimundú Muíioz.
De Celadol', al Sr, Emilio Bel'tin,
De Profesol' de Al'itmética en b Escuela Norrnal de lVfaestr'os, al Sr,

. Lucas Olguin, .
.Art. 2° Exonéranse de los puestos que desempefíaban en el Colegio Na-
cional de San Lui,:;:
De Pl'ofesor de Gram.:'.tica y Lite¡'eturFt, al DI', Ulises H, Lucel'o.
De Pl'ofesor de HistOl'ia Niltlll'al é Higiene, al SI'. Juan T, Zabaln,.
De dos cátp,dl'os de Inglés, al SI', Germnn A. Laltemant.
Art. 30 Comuníquesn á quienes cOl'responda publíquese en el B,)letin

Oficial é insértese en el Registl'ú Nacional. pl'évias las anotaciones del
caso en el Registro de l<t Estadística,

SAENZ PEÑA.
EDUAHDO COSTA,

Decreto 'confiriendo títulos de "Maestra Normal" en la E3cuela N, de M.aestras
del.Uruguay,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires,. Diciembre 22 de 1893,

Resultando del pl'ecedente infol'me de la Inspección Genel'al, que las ex-
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

SAE~Z PEÑA.
EDUARDú COSTA,

alumnas de la Escuela Normal.' de Maestras del Uruguay, Señoritas Leo-.
nor Bustamante, M':tl'ia Falconi, Concepción Irozoqui, Manuela Mansilla,
Carlota Rogot, Corina Ratto, Juana Speroni, I{osalia Zavallo, Araceli
Arangut'en, Elvira Céspedes, Isidora Haedo, Vicenta Herrel'a, Cármen
Montepasco y Maria Luisa Suilar, han terminado satisfactoriamente en
dicho Establecimiento sus estud:os profesionales con arreglo á lo que
dispone el A 1'1. 9ú del Plan vigente, efectuándose los ocho primel'ús con
goce de beca,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á las mencionadas ex-alumnas, el título de «Maestra
Normal» espidiéndose á las ocho primeras el diploma correspondiente, los
que, una vez anotados en el Registro respeetivo, serán enviados á la Di-
rectora de la Escuela Normal de Maestras del Uruguay pal'a su entrega,
Art. 2° Hágase saber á la espresada Directora para que lo ponga en

conocimiento de las interesadas, que á las seís l'estantes ex -alumnas, no les
será entregado el diplomaque igualmente les cOITesponde, hasta t'1nto no
se dé cumplimiento por parte de las mismBs á lo que dispone el art. 31
Inciso 30 de Ley de Papel Sellado Nacional, que exige una estampilla de
cincuenta pesos nacionales, como reposición.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

Decreto confiriendo titulo s de «Maestra Normah en la Escuela N. de Maestras
de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1893.

RAsultando del precedente informe de la Inspección General, que las
ex-alumnas de la Escuela Normal de Maestl'as de San Juan, Señol'Ítas
Doraliza Aguiar, Beldad D. Aguial', Celina Alvarez, Regina Costa, Lu-
cía Fel'l1andez, Elena Gonzalez, María Luisa Klappell bach, Segunda To-
rres, Elena UriHrte, Bel'inice de Vitll y Amelia Valflllc;on, han tenoillado
satisFactol'Íamentp, sus estudius profesiona.les con al'regl'J á lo dis-
puesto POI' el AI't. 9° del Plan vigente, efectuár.dolo con guce de beca,

El Presidente de la Repítblica-
OECRETA:.

Art 10;.Confiérese á las mencionadas ex-alumnas, el título de «Maes-
tra Normal) y e::-;pídaseles el diploma correspundiente en la fOl'ma de.
práctica.
AI't. 2° Comuníquese á quienes corrresponda, publíquese é insértese

en el Hegistro,Nacional.
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Decreto confiriendo titulos de "Maestro Normal> en la Escuela N. de Maestros de
. Corrientes.

Departamento de Iustrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 22 de J 893.

Resultando de los precedentes informes de la Inspección General, que
los ex-alumnos de la Escuela Normal de Maestros de COrI'ientes, Sres .
.Juan Arcadi, Fel'nando Lopez, Juan Quevedo, Salvador Mallorca, Ramon
Ortiz y Federico Oliveira, han terminado sus estudios profesionales con
arreglo á lo que dispona el Art. 9° del Plan de Estudios vigente; siendo,
por lo tanto, acreedores al título de Mae~tro Normal que solicitan,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de (,Maestro Norma\» á los mencionados
ex-alumnos de la Escuela Normal de Maestros de Corrientes, y espída-
seles el cOI'l'espondiente diploma, POI' haber curs&dn sus estudios con
goce. de beca, con escepción del SI'. Fede;>ico Oliveira, el cual no se le
otorgará hasta tanto no haya cumplido con lo preceptuado por el ar-
tículo 31, Inciso 3° de la Ley de Papel sellado Nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé('tese en el Registl'o Nacional
prévias las anotaciOIJeS del caso en el Registro de Diplomas. .

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo titulos de ."Maestra Normal» en la Escuela N. de Maestras
de Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1893.

. Resultando del precedente informe de la Inspección General, que las
ex-alumnas de la Escuela Normal de (,Maestras de Satitiag'l del Estero»,
Señoritas Virvinia Contrera Lopez, Juana C. Castt'o, Rosario T. Ibal'l'a
y Clotilde Rodl'iguez Alvarez, hall terminado satisfactüriamente sus estu-
dios pI'ofesionales con arreglo á lo dispuesto por el Art.9o del Plan vi-
gente, efectuándolos con goce de beca.

El P1'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á las mencionadas ex-alumnas el título de «Maestra
Normal)) y espídas~les el diploma correspondiente en la forma de práctica .
. Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Hegis-

tro Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto separando de sus cargos al Rector y Director del Colegio Nacional y
Escuela N. de Maestros de la Rioja, 'respectivamente.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1893.

CONSIDERANDO:

1° Que tifme conocimiento el Ministerio de Instrucción Pública, por in-
formes fidedignos, que el Rector del Colegio Nacional y el Director de
la Escuela Normal de Maestros de ll:!,Rioja, vienen tomando participa-
ción activa en la política local, y que, en est0s momentos, ambos fu n-
cionarios dirigen ostensiblemente los tr::tbajos organizados por los Co-
mité~ respectivos de esa Provincia;
2° Que la ingerencia de los Directores de los Establecimientos de

Edut:ación en las cuestiones políticas que se debaten, es, bajo cualquier
aspecto que se la con~idere, altf1.mellte pe!'judicial a los legítimos inte-
reses de la instl'Ucción públiea, poc' la absoluta incompatibilidad que
existe entl'e Ul1¡lS y otl'as funciones; PU0S siendo los eCJ(~¡ll'fpd,)s de di-
rigíl' y de vigila!' esto" Establecimientos, velandl) P')l'que el ór'den y l~
disciplina no se comp¡'ométan-deben dar' ejemplo mo!'alizador de recti-
tud y serenidad prescindente, sustrayéndose á los apacionamientos del
partidismo-y pOI' lo tanto, no puede consentirseles esta participación
que tr'aer'ia f<)l'zosament'~, como consecuencia ineludible, el abandono
de esos Establecimieliltos de enseñanza, p:ú"a dedicar su actividad a fun-
ciones tan distintas y tan estrañas á las que se han obligado á desem.
peñar aceptando dicho cargo;
3° Que el Gobiel'no está dispuesto á reprimir estos actos que bn se-

rias per'turbaeiones suscitan deotl'o del l'égimen disciplinario de los ins-
titutos de educación, despojánd'Jles de la circunspección é indepen-
dencia de que deben estar revestidos para llenar cumplidamente los altos
Pl'opósitos ,que se ha tenido en vista al crearlos.
40 Que es llegado el momento de adoptar disposiciones ten den tes á

evitar la reproducción de estos hechos q tIe se suceden con grfl ve det ri men-
to para los intereses educacion<31es, aplicando co['["ectivos severos con el
objeto de su pl'imir de raíz las causas Q uo estos males ocasionan.
Por lo espuesto,

El Presidente de la Re.pública-

OcrCRETA:

Art. 1° QUf'da separ'ado el Sr. Pedro A, Capdevila del puesto de
Rector y PI"ufeso[" de Gramática que desempeñaba en el Colegio Na-
cional de la Rioja.
Art. 2° Queda igualmente separado el SI". Lidoro J. Avellaoeda, del

cargo de Dil'ector y Pl'ofesf)c' de Pedagogía en tercer año y de Instl'uc-
eión M'Jral y Cívica y de Hi"toriit y Geogl'afia que desempeñab::l. en la
Escuela NUI"mai de' Maestl'us de la Hioja,
Art. 3° r;ornuoíquese, publíquese é illsértese en el Registro Nacional,

prévia las al10taciunes del casu en el H,egistl'o de E"tadbtICU.
SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.
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Decreto aprobando las modificaciones introducidas.en los Estatutos de la Univer-
sidad de Buenos Aires_

Departrmento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1893.

Vista la adjunta nota del Señor Rector de la Universidad de Buenos
Aires, haciendo saber que el Consejo Supel'ior, en uso de una facultad
que le acuerdhn :os Estatutos vigentes, ha resuelto intl'oducir en el!os las
modificaciones que menciona, las que somete á la aprobación del P. E. en
cumplimiento de un pr'ecepto de los mismos;
Visto el dictámen que al respecto ha producido el Señor PI'ocurador

Genel,,.t1 de la Nación, acons8jan do la apt'obación d ~dichas modificacio-
nes, por cuanto éstas, tienen en su favol' el estudio y la apinian autor'Í-
zada de las diversas Facultades y no contral'ian disposiciélne3 de las Le-
yes vígeotes ni hiere intereses del Físco.

El Pr'esidente de la Repüblica-
RESUELVE:

Aprobar las modificnciones que el Consejo Superior de la Universidad
de Buen<ls Aires ha di"puesto in traducir' en los E,.;tatutus vigen tes y que
han sido elevadl)s al Y1illisLe"i,)'de InsLrucciÓll Pública, por el Set10r Hec-
tl)r con nota de fe :ha 6 del corriente.
Comuníq'lese á quienes cOITespundcl, publíq uese é insétese en el Re-

gistro Naciunal.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Acuerdo aceptando la propuesta de Don Luis Pinto, sobre refacciones .en el edi-
ficio de la Escuela N. de Maestros de San Luis.

Departamento de Instrucción ;pública.
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1893.

Resultando de la licitación verificada el día 20 de Octubl'e ppdo, par'a
la admisión y apertura de pI'opuestas cermdas '¡'elativ,ls á la ejecución
de las obras de l'efacción que existen proyectadas en el edificio que ocu-
pa la EscuelA. Normal de Maest¡'os de San Luis, que en ese lleta han
sido cumplidos todos los preceptos establecidos por las leyes sobre la
materia y que solo se ha preser'tado un interesado que lo es el Señor
"Luis Pinto, quien se ofrece tomar á su cargo la realización de esos
trabajos mediante el abono de la cantidhd d~ cinco mil ciento ochenta y
dos'pesos con tI'einta centavos m"meda nacional.
Resultando igualmente de los precedentes informes del Departament o

de Ob¡'as Públicas y de la ContadUl'ía General, que dicha propuesta es
ventajosa á los intereses del Fisco no solo por ajustarse álas condicio-
nes establecidas, sinó tambien por representar una suma total menor que
la presupuestada por el mencionado Departamento. .
Teniendo en cuenta que esas otras obras son reclamadas con urgencia
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por el estado de deterioro en que 'se encuentra el edificio d'3 que se trata
de llevttrlas á cabo haciéndose indispensable su inmediata ejecución,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propu,esta presentada en licitación por el Sellor Luis Pin to,
para llevar á cabo la8 obras de la referencia, y que vuelva este espediente
al Depal'tamento de Obras Públicas para que en sustitución de la fianza
personal que ofrece el concesionario nombrado, exija, al celebrar el
correspondiente contrato, Ull depósito en dinero ó en títulos de credito
público equivalente al 5 % del valor total de su p'opuesta, de confol'-
midad con lo que dispone el Art. 23 de la Ley de Obr:1s Públicas.
Comuníquese á quienes corl'espoDda, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.
SAENZ PEÑA.-EDuARoo COSTA..-MANUEL

QUINTANA.-JOSÉ A. TERRY.

Resolución aprobando el contrato celebrado'con Don J. Faccaro, para la construc-
ción de cloacas en varios edificios públicos.

Departamento de Instrucción Pública.
Buencs Aires, Diciembre 26 de 1893,

De acuerdo con lo aconsejado por la Contaduría General en su preceden-
te informe,

.SE RESUELVE:

Aprobar el adjunto contrato celebrado POI' el Sellar Presidente de la Co-
misión Directiva de las Obras de Salubridad, cun el Sellar' Juan F accaro;
por el que éste se obliga á llevar á cabo la construcción de las cloacas
domicilíarias intel'Oas en lo" edificios que ocupan la Facültad de Dere-
cho y Ciencias Sociales y el Colegio Nacional en la Capital; mediante el
abono de la suma de cinco mil tr'escientos pesos moneda nacional, que
se efectuará por dicha Comisión con los fondos de que dispone destinados
-á ese objeto y con sujeción á los planos, especificaciones y demás ele-
mentos de construcción que existen aprobados por el Gobierno.
Para sus efectos, vuelva este espediente á la Comisión Directiva de las

Obras de Salubridad, prévia inserción de esta resolución en el Registro
Nacional.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA.

Resolución apercibiendo al Director de la Escuela N. de Maestros de Tucuman.

Departamento. de Instrucción Pública.
• Buenos .Aires, Diciembre 27 de 1894.

Vista la nota de fecha 8 de Agosto último y las reiteraciones sub~
siguientes, del Director de la Escuela Normal de Maestros de Tucuman,
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en que pedía la exoneración de la Señorita Rosa Fernandez, nombrando
por el Min,isterio para desempe~:-l.r la ~át~dra d: Aritmética en dicho
Establecimiento, alegando que dicha Sen1mta, «sIendo menOl' de edad,
«carece de representación, y que es incompetente para dietar las mate-
«rias conforme se ha podido comprobar en el tiempo que lleva de ense-
«ñanzu»;

Vistos los demás antecedentes que corren agregados y" el informe
producido por el Visitador de Colegi,)s Naciünales y Escuelas Normales,
Sr. elemento L. Fregeiro, encargado por el Ministerio de investigar todo
lo que hubiere de verdad acerca del incidente ocurrido con la Señorita
Rosa Fernandez y las causas en que funda el Dil'ector el pedido de
exoneración de dicha Profesora;

RESULTANDO:

1~Que el cargo pri,nero y que se refie¡'e á que la mencionada profe-
sora es menor de edad, no tiene fundamento; por cuanto no existe dispo-
sición alguna que establezca esa incapacidad pam eje('ce[' el magisterio,
sobre todo cuando se ha obtenido un título profesional que para ello
habilita.

2° Que por lo que respecta á ~u falta de idoneidad y de preparclción,
es un cargo enteramente gml.uíto, puesto que, su título profesional y
las altas clasificaciones obtenidas por la Señorita de Fernandez para
alcanzarlo, la ponen á cubierto de esta presunción.

30 Que la Señorita de Femandez se hizo cargo de la Cátedr'u de Ari-
méticu con fechfl 7 de Agosto último, y que el Director pedía su exone-
ración el día 8, es decir, al dia siguiente de haber dictado esta as¡ig-
natura, de la cual se deduce juntamente la imposibilidad de apreciar
la prepar::.ción y la competencia de f'sta Profesora, en' las cuat"o horas
que por el horario le correspondia dar en el dia,

40 Que, además df' los antecedentes citados, el Director, en su nota de
8 de Agosto, pidiendo la exoneración de la Srta. de Fel'Oandez, invoca ine-
xactamente la observacion de tres dias; pero no especifica que haya
ocurrido caso alguno de indisciplma por el cUlll se hubiese demostrado
la incapacidad de la Pr()fesora para mantt:m~r el órden; y asegura, por el
'..:ontrario, que solo se trata de la dignidad y respeto que debe mantener
«cada mae,tro» agregündo: «en este sentido es tanto el düño que oca-
« siona la presencia de esa niña al frente de las clases, que ha provoca
« do una protesta general contenida por esta Db'ección en obsequio á
« la disciplina del Establ~cimiento»

y CONSIDERANDO:

Que todos k-s cargos que el Director de la Escuela Normal de Maes-
tros de Tucuman pretende hacer valer para justificar el pedido de exo-
neración de la Profesora de AI'Ítmética, Srta. Rosa Fel'l1llndez, resultan
absolutamente infundados uno:; é inexactos olros, como lo ha podido
comprobar' el Visitado[' Sr. Fr'egeiro, quien manifiesta, además de otras
consideraciones, que «los buenos antecedentes de familia y la condncta

, « ,personal intachable de esta Srta., concurren á favorecerla, acreditando
« una vez mas que su pr.esencia. en cualquier Establecimiento de edu-
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SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA;

« caclOn, léjos de ser un deshonor, es timbre social y profesional hon-
« roso pam la Escuela y para su cuerpo docente».
Considerando, además, que dicha Prufesora, segun lo asevera tambien

el Visitador Sr. Fregeiro, fué víctima de una manifestación hostil por
parte de los alumnos y que la Direccion déjó sin castigo cuanto pasó en
dasA; que en los libros de la E::;cuela cuya consulta hizo éste p'lr habe!'-
le declamdo el Director que habian sido apercibidos y suspendidos, cons.
ta lo contrarill, y que por declaraeión del Secretario, hecha en su presen-
cia y la del Director~ resultó igualmente no existir anotación alguna por
que nada se le habia comunicado al respecto;
Por tod!) lo espuesto y rt~suital1do plenamente evidenciada la inexacti-

tud de los hechos y de las denuncias traida,;. al Ministerio de Instrucción
Pública por el Director de la Escuela Normal de Maestros de Tucuman
Hcel'ca de la Profesora de Aritmética, Srta. Rosa Femandez,

El P}'esidente de la Repüblica-
RESUELVE:

10 Apercibirse muy sBriamente al Director de la Escuela Normal de
Maestros de Tucumán, señ()I' Rnmon V. Lopez, por las causales enUll-
ciadas en los considerandos de e~te Decreto; manifestándole, á la vez, que
el Gobierno ha visto ec,n el mayor desagrado el proceder observado en
este caso por un funcionario cuya conducta en todos sus actos debe
concretal'sc á suministrar á sus superiores illíormaciones exactas acerca
de las funciones de su cargo; y que ef;pera que en lo sucesivo no dará
lugar á que se adopten á su respect.) medida,; de esta natmaleza.
20 No acept.ar la renuncia intel'puesta por la Profesora de Aritmética

de la Escuela NOl'mal de Maestros de Tu.:mman, SI'ta. Rosa Fernandez,
teniendo en cuenta los motivos que determinaron su presentación.
T['ascl'íb9se esta resolución para su conocimiento al Dil'ector mencio-

nado y archivese.

Decreto confiriendo título,,; de Maestra. Norm'l.l en la E3cu~la. N. de Ml.estr:ts de
Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1893.
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Norma!>, y espída~eles el diploma respectivo, con escepeión de las Srtas.
Maldonadn, Padilla y Moreno; quienes deberán cumplir' previamente con
lo preceptuado por el artículo 31 Inciso 3° de la Ley de Papel Sellado Na--
cional, para obtener el que les corI'Psponda.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pr,évias las
,anotacioues del caso en el Registro de Diplomas, archívese.

SAE:,m pEÑA.
EDUARDO COSTA.

, ,

Decreto confiriendo título de Sub.Preceptora Normal á la Srt!l.. Natividad Negri,
de la Escuela Normal de Dolores.

Departamento de Instrucción Pública.
" Buenos Aires, Diciembre 20 de 1893.

Resultando de lo manifestado porel Directorde la Escuela Normal de Do-
lores, que la ex-alumna de dicho Establecimiento, Srta. NativídadjNegri, ha
terminado satisfactoriamen te sus estudi(}s profesionales con arre~o
á lo dispuesto por el Art. 10 del Decreto 31 de Diciembee de 1887,
y de acuerdo con lo aconsejado por la Inspección General.
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Sub-Preceptora Normal á la Seta. Natividad
Negrí,' y espídasele el diploma' correspondiente, el que, una vez anotado
en el Registro respectivo se enviará al Director del mencionado Estableci-
miento para su entrega.
Art. 21< Comuníquese, publíq uese en el Boletin Oficial y dése al Regis-

tro Nacional.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto confiriendo títulos de «Maestra y Maestro Normal •• en la Escuela N. de
Dolores.

:Departamento de Instru~ción Pública;
Buenos Aires, Diciembre' 30' de 18n3.

Resultando del precedente informe de la Inspección General, que los ex-
alumnos becados de la Escuela Normal Mixta'de Dolores,Srtas. María Istu-
ris, Petrona Viale, Felisa pJatini, Inesia Centeno y Sr. Manuel Golárroga,
han terminado sus estudios profesionales de c.mformidad con lo que dis-
pone el arto 9? del Plan de; e,studios vigente ..
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DECRETA:
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Art. 10 Confiérese el título de «MaA~tro Normal» á los mencionados
ex-alumnos) espídaseles el cOITespondiente diploma.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional prévías '

las anotaciones del caso en el Hegistro de Diplomas.

SAENZPEÑA.
EDUARDO COSTA.
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Decreto ordenando se tributen honores militares al TenIente General Dn. E. Mitre

Departamento ue Guerra,
Buenos Aires, Diciembre 2'1 de 1893.

Habiendo fallecido en el dia de hoy el Señor Teniente Genel'al D.
Emilio Mitr'e, en el desemp8ño del alto puesto de Jefe del Estado Mayor
General del Ejército, y siendo un deber del Gobierno honrar' la memol'id
de tan benemérito Ganeral, por .los eminentes seI'vicios prestados á la pa-
tria,
El Presiden.te de la RepitbUca, en Consejo General de Ministros-

. DECRETA:

Art. 1° Por el Ministerio de la Guerra se dictarán las disposiciones del
caso, para que se le tributen y rindan POI' el Ejército, hs últimos hono ..
res milit:;res, en concepto á los señalados para el cargo de Capitan General,
como distinción al que ejercía de Oomandante General del Ejército,
Art, 2° Será de cuenta del Tesoro Nacional su entim'ro, velándose su

cadáver en capilla ardiente en el salan de recepciones del Ministerio de
la Guerra, á no ser' que la familia solicite rendir este último tributo en el
seno del hogar,
.Art. 3° Invítase á los altos dignatarios del Estado, á los Señores Gene-

rales, Jefes superiores militares y civiles, para que concurran á acompañar
los restos hasta su última morada.
Art. 40 Díctense las órdenes cOrl'espondientes, para que e:1 los distintos

campamentos en que se hallan distr'ibuidas las fuer'zas Nacionales y en
los buques de la Armada, se honre igunlmente la memoria del extinto, en
la forma que lo determinan las ordenanzas dp,l Ejército.
Art. 5° Oomuníquese, publíquese é insértescl en el Registr'o Nacional

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS- EDUARDO
OOSTA.-MANUEL QUINTANA.-
JosÉ A. TEIUCY.
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Decreto ordenando se forme cargo al Sub.Prefecto del Uruguay, por alquileres
de la casa que ocupa la Sub. Prefectura.

Departamento de Marina.
Buenes Aires, Diciembre 4 de 1893.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

De conformidad con lo manifestado en. el informe que precede, fórmese
cargo al Teniente Coronel D. Santiago Baez: Sub-Pl'efecto del Ul'uguay,
por la suma de $ 75. ~etenta y cinco pesos moneda nacional, cobrados
por alqu:leres en los Cljustes de Agosto Setiembre y Octubre ppdo; de-
biendo en lo sucesivo, la Contadul'Ía, no liquidar b partida asignada en
el presupuesto vigente por alquiler de casa de la Sub-Pl'efectul'a del
Uruguay, por cuanto la que ocupa es propiedad d~ la N¡lCión; comuní-
quese esta resolución á la ContadUl'ía Gene¡'al pam que pl'oceda como
se ordena; y al Estado Mayol' Gelleral de Marina para que á su vez la
haga sabel" al mencionado Sub-Prefecto, en contestación á su nota fe~ •
cha 11 de l'l'oviembre ppdo.

Acuerdo autorizando la confección de soportes para las ametralládoras de la
(Cañonera Uru~uay».

Departamento de Marina.
Buenos Air6s, Diciembre 7 de 1893.

SAENZ PEÑ A.-LUIs M. CAMPOS.~JosÉ
. A. TERRY.-Eou<\ROO

COSTA.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Ma~ol' General de Ma-
rina, en la nota que precede.

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° A.utorízase á la. DirecúÍón de Arsenales y Talleres: pal'a que cons-
truya dos soportes para las ametralladol'as «Hotc.;hkiss') de la caiíonera
Uruguay, cuyo costo segun el presupuesto adjun:o asciende á la suma de
$ 1274,70, que se imputlil'án al Inciso 10, Hem?', partida 29 y 30 del Presu-
puesto de Marina. .
AI't. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á Conta-

.duria y pase á sus efectos al Estado Mayor General: p¡'évia inserción
en el Hegistro Nacional.
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Acuerdo aprobando la licitacion de prendas complementarias para el uniforme de
verano para los buques de la Armada, Prefectura Marítima y sus dependen-
cias y Batallon Artillerla de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 7 de 1893.

Vista la lidtacion que tuvo lugar en la Oomisaría General de Mal'ina, el
dia 6 de Noviembl'e último, para la provisión de prendas complementadas
del uniforme de vemno con destino á la Armada Nacional, Pl'efectllra
Madtima y sus dependencias y Batallan A..,tillería de Marina; y resultando
segun el infurme de la Oontaduría, que de las vropuestas presentada;;, re-
sulta ser la mas baja la de los Sres. Bollo Torre y CA,como se demuestra
en el cuadl'ú comparativo adj'mto al mencionado informe,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la li¡;itación que tuvo lugar en la Comisaría de Marina
el dia 6 de Noviembre úl~imo, para la provisión de prendas complpmentarias
para el uniforme de vernno con destino á la Armada, Prefectura Mal'Ítima
y sus dependencias y Batallan Artillería de Marina; y flcéptase la pro-
puesta de lo~ Sr'es. Bollo, TOI're y Ca por la suma de $ 63736.50, que se
im'putarán al Inciso 12, Item 5, pal'tida 3 del Presupuesto vigente del Depar-
tamento de Mal'ina.
Arl. 2° Devuélvanse por Oomisaría los certificados de depósito de las

propuestas que no han sid() aceptadas, exíjase á los Sres. Bollo TOI're y Ca.
la ampliación de su depósito hasta ellO % como garantía del cumplimiento
de Sll contrato, y fecho, pase al Escribano General de Gobierno para la es-
crituración'que corresponda.
Art. 30 Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese á la Con-

tadUl'Ía, pase al Estado Mayor General de Marinu pal'a que de cumplimien-
to á lo dispuesto en el arto 20 de este acnel'do, prévia inserción en el
Registro Nacional; y fecho, vuelva á este Ministerio.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS. -MANUEL QUINTANA
JOSÉ A. TERRY-.- VALENTIN VIRASORO

•
Acuerdo aprobando la licitación para lanchaje y acarreos de artículos navales

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1893.

Atendiendo las razones aducidas por la Contaduría General en su antc-
riol' informe con respecto á la licitación de acarreos y lanchajes que
tuvo lugar en la Oomisaríade' :Marina el dia 9 de Agosto ppdo; y resul-
tando de sus vistas, observaciones y cuadros comparativos, que existe
una verdaderaconveniencía para el Erario en aceptar la propuesta del
Señal" Juan Closas,para el servicio de acarreos; y la del Señor Luis :Balza
pam que efectúe el de lanchaje.
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El Presidente de la Repltblica, en Acuerdo de :viinistros--

RESUELVE:
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Art. 1° Apruébas~ la licitación que para el sel'vicio de acarreos y lan •
chajAs, tuvo lugar en la Comisaría de Marina el dia 9 de Agosto último,
y acéptanse las propuestas siguiente~: la del Sr. Juan Closas para el
servicio de los acarreos por los precios establecidos en la planilla de foja
5; y la del Sr, Luis Balza pHI'a el de lanchaje, por los precios estableci-
dos en la plnnilla de fojas 2 vuelta,
Art. 2° Estas licitaciones se escriturarán por el término de un mio

q~e empezará á regit, desde la fecha en que se fit'me la escritUt'a res-
pectivo.
Art. 3° Devuélvase pr,r Comisaría el c~rlificado de depósito 'de la pro-

pqesta del SI'. Anjió, 'que no ha sido aceptada; y habiéndose dividido es-
ta licitación entre dos licitantes; cort'esponde que los certificados de de-
pósito de los Sres. <::losas y Balza por quinientos pesos cada uno, que-
den en garantía del cumplimiento de su;,; respectivos contl'3tos, en vez
de la ampliación del depósito hasta mil pesos moneda rlaci')nal, que exige
el pliego de condiciones, en el supuesto que fuere una sola pet'sona lb. que
obtuvier'a los dos servicios.
AI't. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

tadur'Ía y pase al Estado Mag')I' Geneml de Marina para que dé cumpli-
miento á lo dispuesto en el presente acueI'no; y fedlO, remítase al,~scri-
b'lno de Gobiel'no para que prOced¡l á estender las e,;cri"L1ras que corres-
pondan; y con l,IS diligencias de práctica vuelva al Ministerio de Marina,

SAENZ PEÑA.-LUIs M, CUlPos,-MANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TEkRY.
- V A.LENTIN VmAsoRo.

D~creto aprobando el Reglamento del Puerto de la Plata confeccionado por el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1893, .

Visto el Reglamento adjunto c0nfeccionado pOI' el Exmo, Gobierno
da la Provincia de Buenl)s Aires para el Puel'to dp «La Platú') el cual
fué ap[.obado pOI' aquel Gobiel'l1o en 3 de Diciembre de 1890 y remitid8
paI'a .su Jevisió~l y nprobación en lo relativo. á I~s. atribuciOt:es de, las
autorIdades naclon;¡les; y resultando, que 10.'0 dlSposIclunes que'el contIene
no afectan en nada á dichas autoridad~s, ni se Italla en contmdicción coa
las disposiciones vigentes referentes á lajurisdicción nacional sobt'e pum'tos
costas y riberas de la República, segun lo determina el Seuc,r ProcLlI'adoI'
General de la Nación en su dictámen d0 fojas 9, fecha 30 de Junio de
1892,

El Presidente de la República-
RESUELVI'.:

AI't. 1Q Apruébase el Reglamento 'para 61 Puerto de la Plata, a.probado
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por el.Exmo. Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, por decreto
de 3 de Diciembre de 1890.
Art. 2° Comuníquese"á quienes corresponda, dése al Registro Nacional

y archíve:::e.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto ordenando el traslado de la Escuela de Artillería al Crucero <Patagonia ••.

Departamf?nto de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 1893.

Atento lo manife"tado pOI' el Estado Mayor General de Marina en la
nota adjunta, y considerando que la E.scuela de Artillería no pod,'{¡,funcio-
nar I'egularmente á bordo de la «Cai'íonera Uruguay') en ést'l instalada,
envÍf,tud de la Comisión que tiene que desempel1ar en la costa Sud, ese
buque, como auxiliar de h Comisión de Límites,

SE RESUELVE:

Art. 1° La Escuela de Artillería que estaba instalada á bOl'do de la Ca-
ñonera «Uruguay», funcionará en lo sucesivo á bordo del Crucero «Pata-
gonia,» que había sido puesto en desflrme.

• Art. 2° Nómbrase Comandante del buque y y Director de la Escuela al
Teniente de Navío Don Lorenzo Irigaray, de conformidad con la pro-
puesta del Estado Mayor General de Marina.

Art. 3° Avísese en respuesta, comuníquese á Contaduría, insértese en
el Hegistro Nacional y archívese ..

SAENZ PEÑA.
LUI!; M. CAMPOS •

.
Decreto aumentando la dot!lción de la cañonera "Uruguay •• con motivo de lilaber
sido designado este buque para auxiliar de la Comisión de Limites con Chile .

•Depart.amento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 11 de 1893.

Atento á las razones manifestadas por el Estadó Mayol' General de
Marína y por el Comandante de la Cañoner'a «TJI'uguay» en las notas
adjuntas,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 1° Auméntase la dota~ión de la Cañonera «Uruguay) con diez
mRrineros de pl'lmera clase y seis de segunda, cuyns sueldús se imputaran
al ilH.:iso 5, Item 1, del Presupuesto vigf'nte del Departameuto de Marirla.
Art. 20" Concédesele iguarmerite el goce de las partidas pal'a g:lstOS

de escritorio y etiqueta que tenia cuando estaba como escuela de Al'tellería.
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SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPO~.

Al't. 3° Comuníquese pD.I'a su debido cumplimiento al Estado' Mayal'
General de Marina, á la Coutaduría General, y dé.se al Registro Nacional
y archívese)

Decreto creando en las Provincias del Interior, Oficinas de Enganche para la Ar.
mada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 12 de 1893.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Atento á lo manifestado por el Estado Mayor General de Mal'ina, en la
nota que antecede, y considerando que el sis.tema actual de reclutamiento
empleado en la Armada no dá los resultados requeridos para su buen ser-
vicio, y que es de mgente necesidad completar I:1s dotaciones de los bu-
ques de la Escuadra en servicio activo.

SE RESUELVE:

Art. 1° Cl'éase ~n las Provitlcias del Interior, oficinas encf:lrgadas de
contratar individuos para las dotaciones de los buques de la Escun.dra; de-
biendo establecerse en la ciudad de Córdoba, ht Oficina Central.
Art. 20 La Comisión de Enganche se compondrá de un Capitan de Fra-

gata y de Ufl Tenil,nte de Navío, que tendrán á sus órdenes pal'a el cui.
dado é in~trucción de los rec:utas, á un COlltmm<iestre de 2a clase, un
Condestable de 2" clase y seis Mal'Íneros de la clase.
Ar:t. 3° El Jefe de la Comisión padl'á, pl'évia consulta con. el Estado

Mayor General de Marina, destaca¡' sub .comisiones á las Pl'ovincias limí-
trofes con el objeto indicado.
Art. 4° Los contratados llenarán los requisitos siguien tes:
1° Ser Argentino. .
2° Tener mas de 17 y menos de 30 años de edad; debiendo los padres
ó tutores de los menores de edad hacer constat' al fin del eontrato
su consentimiento para el ingreso.

Art. 5'1 Hacer constar por medio de un certificado médico, su aptitud
física para la carrera del mal'.
Art. 6° Los cont¡'¡lf.ados lo Sel'ál~ por un término de cuatro años y que-

dal':ín á di~posisión del Jefe de la Cumisión de enganche, con el título de
Marinero de la Armada Nacional, desde el momento que fir'me el contrato.
Art. 7° Los enganchados recibirán en el depósito centml, un curso de

instrucción del recluta y pl'áctica de tiro, á cuyo efecto permanecerán
allí durante el ter'mino que fije el Estado Mayúl' Genera 1. .
Art. 8° Comuníquese á quienes cC)rresponda á sus efectos, insértese en

el Registro Nacional y archivese.
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Acuerdo aprobando el laudo arbitral espedido con motivo. de la justipreciación
de los servicios prestados por los vapores de D. Nicolás Mihanovich á los
buques de la Armada Villarino y t\esguardo.

Departamen,to de :Marina.
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1893"

SAENZ PEÑA-LUIS M. CAMPOS-JosÉ
A. TERRy-EoUAI"wo COSTA.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS

Vistas las actuaciones de e~te espediente,y de conformidad con lo acon-
sejado por el Sr. Procurador del Tesoro en su dictámen de fojas 30 y
por la COl'ltadul'Ía General en el informe que precede,

El Presidente de la República, en .Acuerdo Genel'al de Ministros-'

RESUELVE:

Art. 1Q Apruébase la estimación hecha por los peritos nombrados al
efecto para justipreciar los servicios prestados con los vapores de D. Ni-
colás Mihanovich al trasporte «Villarino» y vapor «Resguat'do»'y á que se
refiet'en lo:; espedientes adjuntos. .
Art. 2° La Contaduría Geneml procederá á practicar la liquidación que

corresponde con ~rr~glo al mencionado laudo arbitl'al, para poder en opot'-
tunidad remitit' este cl'édito al Hunorable Congreso solicitando fondos pa-
ra su abono .
.Art. 3° Comuníquese á qi1ienes cOI'responda y pase á sus efectos á la

Contadur!a Gmera!.

Decreto poniendo el vapor ,;Golondrina ••al servicio de la Gobernacion de la Tierra
del Fuego:

Departamento de :Marinl1..
Buenos Aires, Diciembre 14 de 1893 .

.Atento 10 solicitado por el Ministerio del Interior, en la nota que ante0e-
de. de que el vapor «Golondrina» que atiende al servicio de la l:sIa ne Jos
Estados, seapllesto á disposicion de la Gobemacion de laTlerl'a dpl Fuego
para el servicio y vigihll1cia de SIlS costa,..:, y que el vapOI' «Ushuaia» que
hacia ese sel'vicio ha sido establecido en la navegacion regulal' de las costdS
del Sud,

SE RESUELVE:

At't. 1° El Estado Mayor General de Marina dispondrá que el vapor «Go-
londrina» efectúe el servicio de la Gobernaci'lB de la TleI'I'a del Fuego; re-
cibiendo órdenes ;11 efedo del St'. Gobernador de dich,) Tel'l'itorio, Sin per-
juicio de seguir atendiendo al sel'vicio de la Ish de los Estados .
.Al't. 20 Comul1íq uese al Ministerio del llltAI'j(H', al Estado Mayor Ge-

neral de Marina y á la ContaduI'Ía; y fet:ho, archívese, prévia inserción en el
Re.;istro NaeÍona!.
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Decreto nombrando al Capitan de Fragata Don Félix Paz, Jefe de la Oficina
Central de Enganche para la Armada en Córdoba.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

Atenta la propuesta que precede, del Estado Mayor General de MarinéJ,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de la Oficina Central de Enganche para la Ar-
mada, egtablecida en la Ciudad de Córdoba, al Capitan de Fragata Don
Félix Paz.
Ar-t. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos; insértese en

el Registro NllCional y archíve~e.
SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto recaido en una solicitud del Maquinista de 2a clase Don Ramon Suarez,
pidiendo la venia para contraer matrimonio

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Concedido; comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, insértese
en el Registro Nacional y archívese:

Decreto creando el puesto de Inspector de las Sub-Prefecturas del Atlántico.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 16 de 1893.

De conformidad con lo propuesto por el Estado ~layol' de Marina, en
en la nota que precede, y considerllndo que el nombramiento de un
Inspector de las Sub-Prefecturas del Atlántico no ocasionará gastos es-
traordinal'Íos, por cuanto el Jefe que desempeña ese puesto revistará en
la lista general de la Armada,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Créase el puesto de Inspector de las Sub-Prefecturas del Atáln-
tico, dependiente del Estado Mayor General de Marina.
Art. 20 Nómbrase para desempeñar dicho puesto al Capitan de Fra-

gata D. Walter G. Green; debiendo revistar en la lista general de Jefes
y Oficiales de la Armada.
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Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efedo~, insértese
en el Registro Nacional y :H'chívese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPuS.

Decreto recaído en una solicitud del Teniente 10 del Batallan de Infantería de
Marina, D. Juan Gramlon, pidiendo la venia para contraer matrimonio

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre la de 1893.

Concedido; comuníquese á quienes corresponda á sus cfe"ctos, insértese
en el Registro Nacional y arehÍvese.

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Decreto recaído en un sumario iniciado contra el Marinel'o del Acorazado ",Al-
mirante Bro-wn»Martin Sigas, por insubordinación

Departamento de Marina
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1893.

Vista la sentencia rec;, ida en el proceso instruido contra el Marinero
de segunda clase Mar-tio Sigas, del ACl)l'Hzado «Almirate Bt'own», en comi-
sión ab(;rdo del Crucero «25 de Mayo)) POI' el delito de illsubordinación,
el que fué fallado por el Consejo de GuetTa Ordinario, que con fecha 14
del corriente se celebt.ó á bordo del Cl'Ucero «9 de Julio», como buque
insignia, y de conformidad con la opinion del Estado Mayor General
de Marina y lo dictaminado por el Señor Auditor,

SE RESUELVE:

10 Apruébase el fallo del Consejo de GuelTa Ordinal'Ío, que con fecha
14 de Diciembre del coriente año juzgó al Marinero de segunda clase
Martin Sigas, del Acorazado «Almintnte B['own» en comisión ú bordo del-
Crucero «25 de Mayo» por el delito de insubordinación, y el que condena
POI' unanimidad de votos á seis meses de presidio, de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 13 y 33 del título X, tratado 8 de las 0:,-
denanzas vigentes.
2° Dicha condena la sufrirá el Marinero Sigas, en el Presidio Militar

de Santa Cruz.
30 Pase al Estado Mayor General de Marina para su cumplimiento,

y fecho, vuelva pam su al'chivo, prévia inserción en el Registro Nacioni1!.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.
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Decreto n) acept:;.ndo la renuncia que por motivos desaJud presentó el Capitan
de Navío Don Antonio E. Pere:¡o;, del cargo de Ayudante Genet'al del Estado
Mayor de l\'Iarina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 10 de 18\J3.

Atenta la renuncia que prece1le, de! oAyudante Gener'al del Estado Ma-
yor' de Marina, C&pitnn de Navío pon .Antonio E. Perez, fundada en mo-
tivos de salud-oY tenier,do en cuenta los sel'vicios p!'estados p')r el re-
ClllTcnte en tan impol'tante puesto C~ll celo é inteligencia, como lo mani-
fiesta el Ser ur Jefe Jel Est'1du l\fayol' .Gene:'al al pedir que no se acepte
dicha renuncia y se le conceda en cambio li~encia indetel'minada; pudiendo
reemplazarle interinamente el Capitan de Fmgata Don Guillermo Nuñez,

SE RESUELVE:

10 No aCAptar la renuncia que interpone el SE::ñor Oapitan de Navío
Don Antonio E. Pel'ez, del puesto de Ayudante Genel'al del Estado Mayor
que desempeña, y concediéudole licencia por tíempo indete:,minado y con
retención de su puesto, para que pueda atender su salud.
20 Nientras dure su ausencia, se hará cargo intel'innmente de la Ayudan-

tia Genel'al, el Señor O¡tpitan de Fragata Don Guillermo Nl.\ñez.
3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos y al'chívese, prévia

inserción en el Registro Nacional. o

SAENZ PEÑA.
LUIS M, OAMPOS

Acuerdo autorizando á la Comisaria de Marina ¡Jara proveer al Villarino de ar.
tículos navales y de cám",ra.

Departamento de Maorina.
Buenos Aires, Diciembre 21 de 1893.

Visto el infurme espedido por la Contaduría Genel'al, en Jos doce pedidos
adjuntos por los artículos navales con destino al trasporte "Villal'ino" y
considerando que es urgente proceder á l)J'oveel'1us, por cuanto este buque
debe salil' en breve á et'ec(.I1HI'su primer vi¡)je como paquete en Id. nave-
gación de los puertos del Sud, para que ha sido de,;tilwdo; y haciendo
uso de la facultld acol'dada al P . .I:!.. por' el btrtícull) 33, ítem 3 de la Ley
de Contabilidad vigente,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Millist-ros~

RESUELVE:

Art. 10 AutorÍzase Él la Comisaría de Marina parel que proceda á pro-
vee¡'los divel's()s al'tículos navales que constan en los doce presupuestos
adjuntos, con destino al trasporte Villal'Íno; debiendo ser ellos entregados
POI' los Sres. que se detallan á continua~ióll, y POI' los pl'ccios que marcan
sus I'espectivas pl'opuesta~, que son los siguierJtes:
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Pini y Tal'elli Presupuesto
Id. »

Cárlos Bossio »
» »
» »
)) »

Cichero Dl'ago y Ca. ))
)) » »))
)) » »»

R. Sanchez y Ca »
» »»
» »»

816 .. .. . . . . .. . . .. . .. . .. . ... $ 239 80
819 '" . . . . . . . ..)) , 60 90
814 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. )) 25 50
812 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..)) 230
813 " )) 321 25
810. . . . . . . . . . .. ...........)) 312
817 )) 465
783. . . . . . . . . . . . . . . . .. )) 39
818 '" . . . . . . . . . . . ..)) 436
815 )) 21J
820 '. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ..» 782
811. . . . . . . . .. . . . . .. . . •. . . ..» 1664

$ 4786 45
Importan cuatro mil setecientos ochenta y seis pesos cuarenta y cinco

centavos moneda nacional, qU':lse imputarán al Inciso 12, ítem 5, del Presu-
puesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 2° La Comisaría General procederá ~ entt'egar de las existencias
que tiene en sus depósitos, los articulas que indebidamente han sido inclui-
dos en los presupuestos números 819 de los Sres. Pini y Tarelli; núm. 813
y 814 del Sr. Cádos Bossio; y No. 820del Sr. R. SanCh0t; y Cia., y cuyos
valores han sido ya deducidos de los totales de dichos p¡'esupuestos por la
Pivisión y Administración del Estfido MclYor General de Marina.
, Art. 30 Comuníquese á la Contaduría y vuelva á sus efectos al Estado
Mayor General de Mal'Ína, pt'évia inserción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-LUIs M. CAMPOS.-MANUEL
QUlNTANA.-JOSÉ A. TEI1:RY.
-EDUARDO COSTA.

Acuerdo autorizando al Exmo. SI'. Enviado Estraol'dinat'io en Inglaterra, para que
compre varios fuegos artificiales ••Very., con destino á señales de los buq,ues
de la .&.rmada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Diciembre 22 de 1893.

Visto lo manifestado en la nota que pl'ecede, del Estado Mayor Gene-
ral de Marina, de la qCle resulta que es indispe'lsable la adquisisión de los
fuegos «Very)) para el servicio de señales noturnas eu los buques de la
Armada, los que deben ser confeccionados en el estranjero, por cuanto los
que se ha probado hacer en el país, por su:, materiales de construcGÍón
han rewltado peligrosos, y no han dado el resultado satisfactorio que se
necesita en esta clase de señales,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase por el Ministerio de Relaciones Esteriores Al Exmo.
Sr. EnviadoEs~raordillilrio y Ministro Plenipotenciario de la Re[Jublica
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SAENZ PENA.-LUIs M. C-'MPOS.-JosÉ
A. TERRY.-EoUAROO COSTA.

en Inglaterra, para qne á la mayor brevedad mande confeccionar 2000, (dos
mil) fuegos «VeI'Y» color ver~e, 2000(dos mil) fuegos color rojo y 50 (cin-
cuenta) pul atas «Very».
Al't. 20 El importe de dichos fuegos se imputal'á á la Ley N°. 2802 fecha

17 de S.;tiembre de 1891.
.. AI't.. 30 Anótese Rnla Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado
Mayor General de Marina, á la Contadurh, y pase á los fines consiguientes
al Ministedo de Reladones E~tedores; y con las constancias l'espectivas,
vuelva al Dep&rtamento de Marina para su al'chivo, pl'évia inserción en
el Registro Nacional.

Acuerdo confirmando una autorización a la Comisaria General de Marina, para
comprar diversOs artículos para el trasporte "Ushuaia.)

Departamento de Marina. Buenos Aires, Diciembre 23 de 1893.

Visto lo actuado en este espedilOlnte, y resultando:
10 Que en 5 de Enero del cOl'riente Año, el Est'3.do Mayor General de Ma-

rina por la nuta de fojas .... solicitó autol'ización para o¡'denal' á la Comi-
sar:a á que compl'ara en plaza en vil'tud de la urgencia que habia para
despachar al traspOl'te c'Ushuaia" con destino á las l~ostas del sud, artículos
de úlumbl'ado, materias grasas, entretenimientos Y limpieza y accesorios
de máquina, en concepto á un tl'imestre los primeros y tel'ceros, y á cuatro
navegaciones los segundos.
20 Que en 7 del mismo mes de Enero en atención á la urgencia del caso,

para que diera cumplimiento á la ól'den de salida que se había impartido
al trasp0l'te «Ushuaia)) y en mérito de la facultad acordada p01' el Artículo
33, item 3 de la Ley de Coutabilidad vigente, se autorizó al Estado Mayor
General pal'a que ordenase la compra en plaza de los mencionados artículos,
prescindiendo de la licitación pública, y si dicha resolución no fué firmada
en Acuerdo de Ministros como lo determina la mencionada Ley de Con-
tabilidad, era porque no se determinaba el monto del valor á que ella podda
ascende('.
30 Respecto á la observación hecha por la Contaduría Gel1eral, de que

no ¡::e han solicitado presupuestos á diversas cas.'lS para obtar por el mas
bajo, se encuentra esplicado por aquella Repartición en su informe de fo-
jas .... en el que manifiesta que pa¡'a efeduar la compra de los artículos
llamó á varios comel'ciantes, y verbalmente procedió en su despacho el
Sr. Comisario, y en presP'llcia de todos ellos, pidió 103 precios, adjudicando
la proveeduría á lo~ que ofeecieron mas ventaja.
Por estas considel'aciones,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Art. 1Q Confirmar la autorizflción fecha 5 de Enero del corriente año,

ordenando á la Comisaría de Marina procediese á comprar en plaza los
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artículos de alumbrado, limpieza, entr8tenimiento y materias grasas con
destino al truspor-te «Ushuaia».
Art. 2" La Contadul'ía General p.'ocederá á efectuar la liquidación de

las dos cuentas anjuntas, de los Soñares M. E. Repetto y Ca. y Francisco
Rancioni, para decretar !a entl'ega de los fondos á la Cumisaría de 1\Ia-
rina, para que esta Repartición pl'Oceda á efectuar el abono á los intel'e-
sados, por tl'atarse de una compra hecha con la cláusula espresa de al
contado.
Art. 3°. Anótese en laSección de Contabilidad, y fecho, pa~e á la Con-

taduría General á sus efectos.

SAENZ PEÑA.-LUIS ;V1. CAMPOS.-1t'IANUEL
QUINTANA.-JOSÉ A. TEHRY.
-EDUARDO COSTA.

Decreto declarando cesante la Comisión inv~ntariadora de la Prefectura M3.rítima
y. sus dependencias, y nombrando una nueva.

Departamento de Marina.

BueIlOS Aires, Diciembre 27 de 18\)3.

Atento lo manifestado por el Estado Mayor Generúl de Marina, en la
nota que I)t'ecede,

El P,'esidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Déjase sin efecto la resolución de fecha 23 de Febl'ero del

corriente año, recaida en el espediente letra P. núm. 41, iniciada por la
Prefectura Marítima; y nómbrase una nueva comi:,;ión compuesta del
In~pector de las Sub-Prefecturas del Norte, Capitan de Fragata D. Juan
A. Segul, Comisario de 1° clase D. Manuel G. Guijal'!'c" y un Escl'ibiente
de la Comisaría :le Marinn, para que pI'ocedan á la mayor brevedad á
inspeccionflr las Sub-Prefecturas de los !'Íos y levantar los inventarios
correspondientes.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Registro

Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA .
. LUIS M. CAMPOS.

Acuerdo autorizando al Exmo. Sr. Ministro Argentino en Londres, para mand~r
hacer en aquella localidad una cadena para el timon del Crucero ••25 de Mayo ...

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Diciembre 29 de 1893.

Atentas las razones manifestadas por' el Estndo Mayor G('nel'al de
Marina y por el Comandante del Crucero «25 de Mayo» en las notas que
preceden, sobre la conveniencia que existe en encargar á la casa cons-
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SAENZ PEÑA.-Lurs M, OAMPos-JosÉ A.
TERRY.-EoUAROO COSTA.

tructora del mencionado Omcel'O «25 de Mayo), la confección de una
cadena de acero pnl'a el timan, que sirva de repuesto á la que actual-
mente tient3 en servicio dicho buque, en vista de haber'se notado peque-
ños desgastes en los eslabones,

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 AutorÍzase al Sr. Enviado Estraordinario y Ministro Plenipoten-
cial'io de la República en Inglat.erra, pHl'a qU2 á la tTwyor brevedad, mande
hacel' en la. ca sa eonstructut'<1 del Cruccl'o «25 de l'vlayo)), una cadena de
acero par'a el timón de dicho buque, de las dimensiones que se detallan en
el diseñ,) adjullLo, el que será remitido al dicho funcionario á los fines
consir;uien tes,
AI't. 20 El importe de este trabajo se imputará á la Ley No 2802 fechil

17 de Setiembre de 1891.
Aí't. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado

Mayor General de Marina, á la Contaduría; remítase cópia de este acuerdo
al Exmo. Sr. ~\1inist:,oArg~ntino en Inglaterra; dése al Registl'o Nacional
y a¡'chívese.

Acuerdo autorizando á la Comisaría para comprar las telas y demás artículos
necesarios para los uniformes del Batallon Infantería de l\!I:arina.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1893.

De conformidad con lo manisfestado POI' la Oontaduría en su informe
que precede, y de acuerdo con la facultad conferida por el item 3 del
articulo 33 de la Ley de Contabilidad vigente,

El Presidente de la Reptiblica, en Acuerdo General de Ministros-

kESUELVE:

AI't. 10 Autlwízase á la Comisaría General de Marina par':} que ordene
á los Sres. Bollo, Torre y Ca, entl'eguen las telas y demás artícnlns com-
plemental'Íos par'a la confección de quinientos uniformes pal'a el Batallan
Infantería de Marina, de confol'midad con los precios establecidos por
dichos Sres. en la licitación de telas para el unifol'me de la Armada.
AI't. 2° El importe de todus los artículos necesarios para la confección

de los espresados uniformes, se imputal'á al Inciso 12, item 5, del Pre-
supuesto vigente del Departamento de Marina.
Al't. 3° Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese al Estado

Mayo(' Gener'al de Ma"'ina y á la OontadLll'ía á sus efectos; dése al Re-
gistro Nacional y archlvese.

SAENZ PEÑ A.-LUIS M. CAMPOS.-JosÉ A.
TERRy,-E[)UARDO COSTA.
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MINIST~RIO 'DEL INTERIOR

Decreto aprobando la. resolución que creó una Comisión Directiva encargada.c;le
la construcción de la cnsa de Correos y Telégrafos en la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Julio 25 de 189~.

Vista la prece~eríte resolución de la Dirección General de, Correos 'Y
Telégmfos,

El Presidente de la República

DECRETA:
Art. 10 Aprobar la mencionada resolución relativa á la creación de

una Comisión Directiva encargada de la construcción de la casa de
COI'l'eos y Telégrafos en la capital de la República, la que estará facul-
tada para la preparación, anuncio, apertura y acept.ación <:lelas propqest,as
que sean preselltadas á lüs 'licitaciones, ,formulación de los contratos
precedentes de las mismas y para el pago de las obligaciones que con
este motivo se contraigan; afectando al efecto los fondos determinados
pf)rel Acuerdo del Superior Gobierno, fecha 2 de Marzo del corriente
año.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional;
torne rZ1zonen la Contaduría General y vuelva {).sus efectos á la DirecciQl1
de su procedencia. '

St\ENZ PEÑA.
LUCIO YL6PEZ.

, .

.,',

I

'~
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MINISTERIO DE RELAC-IONi~S ESTERIORES

Decreto aceptand.> al Ingeniero D. lS'.. Jacques para mensurar tierratl en el Chaco

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1893..

De acuerdo con lo manifestado por Ir. Oficina de Tierras y Co'lonias,

El Presidente de la República-
DECH.ETA:

Art. 1° Acéptase al Ingeniero D. Nicolás Jacques, para mensurar las
diez ygeis leguas de tierl'as en el Chaco, que el P. E. está autorizado
á vendel' á D. Federico Salvatiel'l'a, segun Ley N" 298~ ..
Art. 2° Prévia reposición de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y

Colonias á fin de que espida al ingeniero Jacques las instrucciones co-
rrespondientes, publíquese y dése al Registro Nacional. .

SAENZ PEÑA..
V ALENTIN VlItASORO.

Deci'eto concediendo prórroga á varios Sres. para practicar sub. divisiones en su
concesión para colonizar. (Rio Negro). . .

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

Vist9 lo informado por la Oficina de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Concédese laprór¡'oga solicitada pOl' D. Juan S. B!.rés, D. A.
Benques y O. A. Portes, á fin de practicar la subdivisión interna de su .
concesión para colonizar en el Terl"itol'io del Rio Negro. .
Art.. 2° Acéptase al Agrimensor D. Cnsimiro Reschmiswski, propuesto

por los 'mismo'3, pam practicar la indicada opel'ación,
Art, 3° Prévia reposición de sellos vuelva á la Oficina de Tierras y
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Colonias, á objeto de que espida las instrucciones correspondientes al
Agrimensol' Reschmiswski; pubIíquese y dése al Registro NacionaL

SAENZ PEÑA.
VALENTIN VIRASORO

Decreto aceptando al Agrimensor D. C. Reschmiswsky, para mensurar tierras en
el Neuquen.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

De acuerdo con lo informado por la Oficina de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República--

DECRETA:
ArL 1° Acéplase al Agl'imens-or D. Ca5imiro Reschmiswsky, propuesto

por D. Mauricio Schwartz, para practical' la mensura de la cuarta parte
del terreno de su conce.sión ubicado en el territorio del Neuquen, que debe
devolver ril Esr,ado,por haberse acogido al art. 2° de la Ley .de. 24 de
Noviembre de 1891.
Art. 2Q Prévía reposiciól1 de sellos, vuelva á la Oficina de Tierras y

Colonias para que es pida al Agrimensor RA~chmiswsky las instrucciones
corl'espondientes y fije el plazo de ocho meses, á fin de que practique la
mensura de que se trata; publíquese y dése al Registro NacionaL

SAENZ PEÑA.
VAl.ENTIN VIRASORO. •

Decreto aceptando al Agrimensor D. E..Gerber, para mensurar las tierras de D.
Juan Penco (Rio Negro).

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1893.

De acuerdo con lo manifestado por la Oficina de Tierras y Colonias,
El PrEsidente de la Republica-

DEGRETA:
Art. 1° Acéptase al Agrimensor D. Ernesto Gel'ber, propuesto por D.

Juan Penco y D, Antonio Carozzi, á fin de que practique la subdivisión
interna de SIl concesión para colonizar en el Tel'ritorio del H.io Negro.
Art. 2° Prévia reposición de selbs, vuel va. á la. Oficina de Tierras y

Colonias para que es pida al Agrimensor Gerber las instrucciones corres-
pondientes y fije el plazo de ocho meses, á fin de que practique la men-
sura de que se trata; publíquese y dése al H.egistro NacionaL .

SAENZ PENA.
VALENTIN VIRAS ORO.
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MINISn:RIO DR jU~T1CIAJ CULTO E INSTItUCCION PUBLICA

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Pintos y Serpe, sobre reconstrucción
de techos en el Colegio N. de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1893.

Resultando de los precedentes infu['mes del Departamento de Obras
J!>úblicas y de la ContadUl'ía Genernl, que en las li~itaciones simultánea-
mente verificadas en esta Ciudad y en la de San Luis el dia 29 do Juliu
próximo pasado, para la presentacíón y admisión de propul~stas cerTa-
das relativas á ¡as obras de construcción de los techos del edificio que
ocupa el Colegio Nacional de esta última Ciudad, qúe han sido llenados
en ellas todos los requisitos que exige la Ley de la materia, y que sola-
mente se han presentado á esos acto~, como intere:5ados, los Sres. Fmn-
ciscf) Dominiconi, Luis Pintos y Vicente Serpe;

Teniendo en cuenta que del exámen practicado de las dos propuestas
de la referencia, se obtiene que la .susGt'ita POI' los Srs. Pintos y Ser pe,
es mas ventajosa á los intere-;es del Fisc) que la otra, no solo por ser
sus pl'ecios mas bajos sinó tambien POI' ajustd.rse mejor' á las condicÍf)nes
señaladas,

De acuerdo con lo aconsejado al respecto por las mencionadas re-
particiones y Cf)n lo que e~tablece el Art, 34 de la Ley de Contabilidad. ,
El Presidente de la Repüblica, en AClle['do General de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada ell licitación por los Sres. Luis Pintos
y Vicente Serpe, por la cual éstos se comp¡'orneten á llevar á cabo las
obr;:ls de reconstl'ucción 8n los techos del cdific¡() que ocupa el Colegio Na-.
"CÍu'1alde San Luis, con nrr'eglo á las especificaciones que existen apro-
badas por el Gobier'no; mediante el abono de la suma de die.J y ocho mil
novecientos cMarenta y dos pesos con ochenta centavos moneda nacional.

Que vuelva este espediente al Departamento de Obras Públicas de la
con CapitallJara que celeb¡'e con los adjudicatarios Sre:3. Pintos y Serpe, el
conteato corr'espondiente, prévio cumplimiento POI' parte de los mismos de
lo que dispone el Art. 23 de la Ley de Obeas Públicas, cuyo convenio deberá
someter á la aprobación del Ministerio de Instrucción Pública, pl'ocedien-
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do á la vez, á de volver al otro licitante, juntamente eon el respectiv(j
certificado de depósito, su propuesta no aceptada.
Comuníquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA..-Josf~A. TERRy-EOUARDO COSTA.
MANUEL QUINTANA-VALENTIN VIRASOfW.

Ley pensionando.á la Sra. ROBaV. de Albarellos

El Senado !J Cámara de Diputados de la Nación A"gentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase la pensión mensual de doscientos pesos á la Sra. Rosa
P. de Alb&.rellos.
Art. 2° Mientras este gasto no sea induido en la Ley Generlll de

Presupuesto se hará de rentas generales y se imputará á la p¡'esente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder E.;ecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á veintiun dia del mes de Julio de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URlBURU.
Adolfo Labougle,
Secretario del Senado.

(Regist1'ada bajo el núm. 2,946).

Departamento de Instrucción Pública.

FRANCISCO ALCOBENOAS.
A lejandl'o Soronclo,
Secretario de la C. de Diputado~.

Buenos Aires, Julio 31 de 18\)3.

Téngase por Ley de h. Nación; comuníquese, publíCluese é insértese en
el Registro Nacional.

SA.ENZ PEÑA.
M. DEMARIA •

•
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GUERRA

Acuerdo licenciando la Guardia Nacional.

, Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Octubre 2 de 1893.

Habiendo terminado las operaciones militares emprendidas para do-
minar la rebelion, por cuya razon son ya innecesarios los ser'vicios de la
Guardia Nacional movilizada, con cuyo contingente han éoncurddo todas
las Provincias, y deseando el Gobierno manifestar', aunque modestamente,
el alto aprecio en que tiene la rapidez y decisión con que la. Guardia Na-
cional ha respondido á su Humado para la defensa de las instituciones y
de las uutor'idades nacionales,

El P¡'esidente de la Republzca, en Acuerdo General de Minist,os--

DECIl.ETA:

Art. 1° Por el Ministerio de. la Guerra se procederá al lieenciamiento
de la Guardia Nacional movilizada, con escepción de la que se consi-
dere indispensable para la completa pacificación de la República.
_.Art. 20 El Ministerio de Haeienda pondl'á á disposición del Ministerio
de la Guerra los fondos necesarios para proceder al pago en tabla y
mano propia de un mes de sueldo á las fuerzas que se licen~ian, que-
dando autorizado para nombear las personas ó comisiones que el'ea con-
veni.ente á fin de practicar dicha operación. .
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.-LUIS M. CAMPOS.-MANUEL
QUINTANA.-J. A. TERRY.
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Decreto nombrando Comisario Pagador de la. Guardia Nacional.

Departamento de Guerra.

717

'1,

Buenos Aires, Octubre 2 de 1898.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't, 1° Némbrase Comisario encargado del pago de la Guardia Na-
cional movilizada que presta sus servicios en el Ejército á órdenes del
Señor Teniente General D. Julio A. Roca, al ciudadano D. Adolfo E.
Escal&da.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y publíquese en el Bo-

letin Oficial.
SAENZ PEÑA.

LUIs M. CAMPOS.

Ley autorizando al P. E. para contribuir con 5.000 $ oro á la curación del Dr.
P. Diaz.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
.Art. 1D Autorízase al P. E. para contribuir con cinco mil pesos oro, á

la suscriciónque se levanta por el Cuerpo de Sanidad Militar á favor del
Dr. D. Pacífico Diaz, á fin d~ costear su cur.lción en Europa.
Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la pre-

sente Ley.
Art. 3° Comuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesione!'; del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. UItIBURU FRANCISCO ALCOBENDAS.
A. J. Labougle A. M. Tallaferro,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputado.

(Registrada b3jO el N" 3015.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 8 de 1893.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA. .
LUIS M. CAMPQ~.
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SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Decreto :poniendo en' vigencia en el árma de Inrant~z'ia, la táctica militar confec-
cionada por el General A. Capdevila.

Departamt:nto de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 12 de 1893.

Art. 1° Póngaseén vigencia en el arma de Infantería, la táctica confec-
cían ada por "el Sr, General de Brigada D. Alberto Capdevila; debiendo'
los cuerpos de esta al'ma sujetarse estrictamente á ella en t,)das sus
formaciones y evoluciones. '
Art. 20 .Los Sres. Jefes de los cuerpos dedicarán su especial atención

al estudio de esta nueva táctica en el terreno práctico del punto de vista
de la guerra. moderna y del Jusil con q \le actualmente está armada la
Infantería del Ejército.
Art .. 3° El Estado Mayor General del Ejército y la Inspección del arma

vigilarán muy atentamente de que 'Ios Cuerpos hose separ'en de dicha
táctica en lo mínimo, á fin de llegar en su estudio hasta los detalles.
Art. 4°' Al fin deí le!' año, cada Jefe de Cuerpo, pasar'a á h Ill5pecdón

Ulla memoria en donde hagan las observaciones que.la práctica le" haya
sugerido sobre la nueva tárlticH; haciendo conOrler los defectos é insufiL:Íell-
cias notadas.
Art. 5° Él Sr. GeneralCapdevila proceder'á á la impresión de dieha

táctica, á cuyo fin se pone á su disposición la suma de diez mil p~sos m[n;
debiendo entregar ni Estado 'Mayor General mil ejemplal'es para ser
distl'ibuidcis en los Cuerpos de EJército.
Art.6° Comuníquese, cúmplase.y dénse Ids gracias en la ór'den del

día, al Sr. General de Brigada D. Alberto Capdevila,por el importante
servicio que ha prestado al Fjército.

Ley acordando pensiones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación A?ogentinct, reunidos en
Congreso, etc, sancionan con fueTza de---'

LTty:

Art. 1.0 Acuérdase la penslOl1 mellsual del quince pesos á la SeJ10ra
Francisca J. de GutierTez, viuda del Sargento Manuel G-utierrez, veinti-
cinco pesOs á la Señora Isabel Amiel'a, hija del Alférez. D. Juan
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Amiera; treinta pesos á JaSeñora Encamación Benitez, madre del sub-
teniente B. Codud; veinte pesos á cada una de las Srtas. María Gregoda
y María Rosal'io Boneo, hermana~ del Alferez D. Juan Boneo; cincuenta
pesos á las SI.tas. Rosario é Isabel Maure, hijas del Capitan D. Hamon
Maure; ochenta pesos á las Srtas. Juana y Elvira Sullivan, hijas dél ciru-
jano D. Juan Sullivan; veinte pesos á la Sl'a. Isabel F. de Suarez, madre
del guardia n'al-ina D. Oárlos .A. Suarez; cien pesos á la Sl'a. Esmeralda
C. de Almonacid; setenta pesos á la Sra. Cármen S.de Riolfo, viuda del
Oapitan D. Felipe HiolfO." ,;. " " :
Art. 20 Mientras estas sumas no se incluYi.1I1en 13' Ley de Presupuesto

se abOllarún de rentas generales imputándose á la presente. '
Art. 3~ Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del C:ong.'eso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos nover!ta y ti-es.

JosÉ E. URlBURU.
Adolfo Labougle, ,
Secretario del SeDado.

FRANCIc;CO ALCOBENDA s.
Alejandro Sorondo,
Secretario de la Cámara de D.D.

(Registrada bajo el nüm. 3008).
Departamento dé Guerra.

Buenos Aires, Octubre 13 de 1893.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.,

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na-
cionaL

Ley aco'rdando á la pensionista J. Fernandez, permiso:para residir por dos años
. en ~l estranjero. '

El Senado' y Cámam de Diputados de, la Nación Argentina, 1"eunidos en
Congreso, etc., sancionan. con fuerza de~ " I

'\ LEY:
Art. 10 Acuérdase á la pensionista militar Justa Fernandez, el penniso

que solicita para residir en el e'3tl'~úl.iCl'Opor el término de dos años.
" :Art. 20 Oomuníq ues(> a 1 Poder Ejec:utivp. ,
Dada en .Ia Sala de Sesiones del Congreso Argentino, ,en Buenos Aires

á treintn. de Setjembre de mil ochocient9s)lOVenta y tres.
JosÉ E. UftIBURU. FRANCISCO ALcoBENDAs.
Adolfo Labougle; Alejandro SOr'ondo,
Secretario del SeDado. . Secretario de la C; de Diputados,

(Registrada baJO el N" 2999).
Departamento de Guerra.

Oúmplase,

Buenos Aires, OctubrE' 13 de 1893.

corpuníquese, publíquese é insértese éll elR~gistl'o Nacional.-

SAENZ PEÑA:
LUIS 1\1. CAMPal?'
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Ley acordando pensiones

El 8mado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Cong¡'eso,etc., sancionan con {uerza de-

LEY:

Art. 10 Acuérdase á la Señora Felisa Bustos hija, del guerrero de la
Independencia, Coronel D. Juan F. Bustos, la pensión mensual de setenta
pesos.
Art. 20 Acuerdase igualme,nte -á la Señora Carlota Bustos de Rojas hija

del mismo guerrero, la pensión mensual del igual suma.
Art. 3° Mientras est0s gastos no se incluyan en' la Ley general de Pre-

supuesto, se harán de rentas geneI'Ules, imputándose á la presente.
Art. 4° Comuníquese al P. E. ,
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tl'es.

JosÉ E. UUBURU. FRANCISCOALcoBENoAs.
Adolfo Labougle Alpjaridro Sorondo
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputadoe.

(Registl'ada bajo el numo 3006.)

Departamento de Guerra.
Buenos Aires Octubre 13 de 1893.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley acordando pensión a. la Sra. Carmen G. de Monte. y su hija Maria Luisa.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso,etc, 'sancionan con fuerza de-

LEY:
Al't. 10 Acuérdase ú la Señora Cármen Gorriti de Montes y su hija Ma-

ria Luisa, la pensión melJsual de doscientos cincuenta pesos, como hija y
nieta respectivamente del guerrero de la independencia, Geneml D. José S.
Gorriti.
Art. 20 Mientras este gastCJ no sea incluido en la Ley genClral de Presu-

puesto, se hará de rentas genel'ales y se imputará á la presente.
Al't, 3° Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. '
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,

á treinta de Setiemo!'e de mil ochocientos noventa y tres.

JosÉ E. URlBUll.U. FRANCISCOALCOBENOAS.
A.d.olfr¡Labougle A.lejandro Sor'ondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputado~.

(Registmda bajo el No. 3007).
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Cumpluse, comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registl'O Nacional.

SAENZPEÑA.
LUIs M. e \MPOS.

Ley aumentando la pensión á la Sra. Maria P. de Franchini.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Cong)'eso,etc, sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 1° Auméntase la pensión mensual que di~fl'uta la Señol'u Ma-
ria P. Franchini, á la cantidad de sesenta pesos moneda nacional.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley General de Pre-

supuesto, se hará de rentas generales, imputándose á la presente.
Art. 3° Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Al'gentino, en Buenos Ai-

res á treinta de Setiembre de mil ochocientos núvent.a y tres.

JosÉ E. Ufl.lBUKU. FRANCISCO ALCO'BENDAS.
Adolfo. Labollgle, Alejálldl'oSOrondo,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Dipulados.

(Regist~ada bajo el núm. 2996.)

Departamento de Guerra.

Cúmplase, comuníquese,

Buenos Airee, Octubre 14 de 1893.

publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

SA.ENZ P~ÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley aum1ntando la pensión á la Srta.. M. Argilello,

El Senado y Cánwra de Diputados de la Naci6nArgwtirw, reunidos en
Con(J1'eso,etc., sancionan con fuerza de •.- "

LEY:

Art. 1° Auméntase á ciento veinticinco pesos la pensión. mensual
que goza la señol'Íta ¡VIaria Argúello, hija del Teniente' COl'ollel de la
Independencia, D. José Al'güello. . .
Art. 20 Mientms esta suma no sea incluida en la Ley de Presupu'esto

se hará de ('entas generales, imputándose á la presente. .
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. .
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires,
á treinta de Setiembre de mil ochocientos noventa y tI'es.

JosÉ E. URlBlJItU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle, Alejandro S01'ondo, .
Secre~ario del Senado. Secretario de la C. de Dipu~adog.

(Registrada bajo el Núm. 3010).

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 14 de 1893.

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese cm el Registro Nacio-
nal..

SAENZ PEÑA.
LUIs M. CAMPOS.

Decreto ordenando la reorganización de1BataUon 11 de Infantarh de Línea

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Octubre 14 de 18n.

' ..
Habié'ndose sublevado 'contra la autoridad nacional el lor Batallan de.!

Regimiento 11 de II1fí.lJ1tería en la ciudad de Tucuman, donde se encon ~
tmba desempeJ1ando una comisión del servicio, aprehendiendo á sus je-
fes y poniéndose al servicio de facciosos en rebelion, y

CONSIDERANDO:

1Q Que si bien en el primer momento, todo el cuerp;) tomó parte en la
sublevación lil'rastrada por sus Oficiales, los hechos han demostrad') que
una parte de la tropa no participaba de las ideas que impulsaron á los
autores del delito, por cuanto, apercibidos de que continual' cumpliendo
las ordenes de sus superiores era contribuir á manchar la g.\ol'iqsa tra-
dición del rum'po; y arrebatando la bandera que la simboliza, volviel'on
por su honor y buen r:.ombre rescatando su Jefe á cuya dire::ción se fia-
ron.
20 Que la base fundamental de la disciplina militar es la justa, aplicación

de los castigo~ y recompensas,

El b'esidente de la Rep1'.1,blica-

DECltETA:

Art. 16 Procédase á la reorganización del Batallan 11 de Infantería de
Línea,
Art. 2° Nómbrase Jefe del Cuerpo al Teniente Coronel D. Angel Fill-

con. y 20 Jefe al .1\l3yor D. Cárlos Hevilla. .
.Art: 30 La. reorganización de este cuerpo, .se efectual'á sobre la base

de lós sargentos, cabos y soldados q'le rescataron su bund.era, quienes
en' conmemoración de este hecho, formarán la compañía que la escolta,
Art. 4° Los Jefes, Oficiales y clases de tropa del Batallon 11, que
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desedaron ,su puesto y tomaron parte en la rebelioi1, serán sometidas
á' la justic;a militar; recomendándose al Estado Mavor Gener'al, la inme-
diata fQrmaeión del sumal'io correspondiente. u

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, dése á la ór'den General
y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIS' M. CAMPOS:'

Ley aumentando la pensión á la Sra. Margarit.a H. de Romero;

El Senado y Cámara de Diputados de la Naci6n A¡'gentina, J'eunidos en
Congreso, et~., sancionan con' fue1"za dc-

LEY:

Art. 10 Auménta~e á do'scieútospesos ($ 200) la pensión mensual que
disfruta In pensionigta militar' Mal'garita H. de Romero. '
Art. 20 Este gasto, se hará de )'entas gei1el'ales, hasta tanto 'no sea

incluido en la' Ley de Presupuesto, imputándose á la presente,
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejeclllivo. '.' .
Dada en .la Silla de Sesiones del Congl'eso Argentino,' en BLll:lnOSAires,

á treinta 'de' Setiembre de mil ochúciento noventay tres. '

JosÉ E. UltlBURU.
Adolfo Labougle.
Secretario del"Senado.

(Registra?a bfljO el Núm. 2992),

Departamento de Guerra.

FRANCI~CO ALCOBENDAS.
A {pjanrir'o Boronda;'
Secretario de la C. de DiputadoR.

Buenos Airee,. Octubre 14 de 2893..

Cúmplase, comuniquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.

LUIS M. CAMPOB.'

Decreto nombrando al General L. Winter Ayudante General del E. Mayor del
. Ejércit')

Departamento de Guerra.

Vista la propuesta que antecede,

El Presidente' dtJ la Repúblíca-

Buenos Aire~, Octubre 17 de 1893.

"
DeCRETA:

Art. jo Nómbrase Ayudante Genel'al del Estado Mayor General del
Ejército; al Señor General de Brigada' Don Lorenzo Winter.
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Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. ,CAMPOS.

Ley acordando pensión á la Sra. Faustina S. de Betin é hijas solteras.

El Senado y Cámara de Diputados de la NaciOn Argentina; ¡'eunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de- , ,

LEY;

Art. 10 Acuél'd::lse á la Señorú Faustina Sarmiento de Belin é hijas
soltera!?, la pensión mensual de trescientos pesos moneda nacional.
Art. 20 Mientras este g<lsto no sea incluido en la Ley de Presupuesto,

se hará de rentas generales, imputáridose 'ú la pl'esente. '
Al't. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Ai-

res á diez Yocho de Setiembt'e de mil ochoci~ntos nuventa y tl'es.

JasE E. UIUBURU.
Adolfo Labougle,
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 2975).

D~partamento de Guerra .•

FRANCISCO ALCOBENOAS.
Alejandro Sorondo,

Secretario de la C. de Diputados.

Buenos Aires, Octubre 18 de 1893.

Cúmplase, r,omuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

'SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

Ley acordando al Ejército, Armada, Policía, Cuerpo de Bomberos y demás reparo
, ticiones milita.res un mes de sueldo sin cargo

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
• Congr'eso,'etc., sancionan ('on fuerza de- .

LEY;,

Art. 10 Acuérdase un mes de sueldo sin cargo al Ejército, Armada
y demás reparticiones militares de lE, República, así como á la Policía y
Cuelpo de Bomberos de la Capital. ' .
Art.2° El ,gasto que demande lo dispuesto en el artículo antedo[', se

hará de rentas. genemles, imputándose á la presente ley. '
Art. 3° Comuníquese al Poder> Ejecutivo.' ,
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Dada en la Sala de Sesiones del
á diez y siete de Octubre de mil

JosÉ E. URIBURU.
B.Ocampo,
Secretario del Senado.

(Registrada bajo el Núm. 3023.)

Departamento de Guerra.

Congreso Argentino, en Buenos Aires,
ochocientos noventa y tres.

FRANCISCO ALCOBENDAS.
Alejandro Sorondo,

Se~retario de la C. de Diputado •.

,Buenos Aires, Octubre 19 de 1893.

Téngase por ley de la Nacion, comuníquese, publíquese y dése ~t
Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
MANUEL QUINTANA.

Acuerdo disponiendo que la Contaduría abra una cuenta. especial de gastos pa.ra.'
sofocar l,a revolución.

Departamento de Guerra.
Buen)B Aires,_ Octubre 24 de 1893.

Siendo necesario para la mejor y mas fácil demostmción de las su-
mas estraidas del Tesoro para gastos de carácter estraordill:lrio, que la
Contadul'Ía General pueda fOl'mar una sola agrupación de las cuentas
que lo motivaron, y de alta có)nveniencia que el país conozca los sacrifi-
cios que le imponen los que lo empujan á la rebelion envolviendo la Re- '
pública en la gUf'rm civil, no obstante sel' sus costas, en dinero, el menor
de los males que producen; y considerando, que los gastos hasta hoy he-
chos se han imputado á las Leyes del Honomble Congreso, que auturiza-
ron las distll1tas lntel'venciones á las Provincias á que fué necesario aeudir
por lus revoluciones locales.

El Presidente de la República, en Cun:;;ejo General de Ministr.os y ha-
ciendo uso de h facultad conferida por la Ley de 17 de Agosto del co-
rriente año y por el artículo 23 de la Ley de Contabilidad,

ACUERDA:

Art. 1° La Contaduría Geoeral abril'á una cuenta especial b[1jú la de-
nominación de «(Gastos para sofocar la I'ebelion» donde sel'án anotados
todos los que por corresponder al movimiento militar de la República,
desde el 20 de Setiembre último se múndarán imputar á este ACllerdo.
Al't. 2° A los efectos del artículo antel'ior,'la Contaduría al intervenir

en el exámen y liquidación de los créditos provenientes de movimientos
de tropas, movilización, mantenimieoto, sueldos, armas, equipos, etc.
hará constar' que corresponde sean incluidos en lo dispuestú en el
artículo anteriol'. '
Art. :;30 Los Arsenales de Guerra y Marina y Comisarías respectivas

pasarán á la Contaduría General, para sel' agregados ti los ga~toshechos
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el valor de los armamentos, equipos y elementos de gU-8l'ra sustraidos
destruidos ó deter'iorados por los' rebeldes, acompañando para ,este
último caso los pl'esupuestos de las cantidades necesarias para reparados.
Art. 4° Las su'mas que h'lsta la fecha se hubieran imputado á las

distintas intervenciones por gastos del carácter de las enumeradas en
los artículos anteriores, serán descul'gados de aquellas é imputarlas al
presente. '
Art. 5° Comuníquese á quienes c0rrespontlh"é'insértese en el Registl'o

Oficial.

SAENz PEÑA.-LUIS M. CAMPOS:- MANUEL
QUINTANA.- J. A. TERRY.-

" VÁLENTIN VIRASOltO.

Decreto declarando al Puerto de Santa Cruz lugar de prisioD
n
militar

Departamento de Guerra.
Buenos Aires) Octubre 28 de 1893.

Habiéndose dispuesto por" DEiC'réto de' fecha 23 de Agosto ppdo.
establecer la Prisión Mi!itar en Puerto Deseado declarrlndole asiento fijo
de -lüCompañia de Discipli!1a que se c'reó por el mismo Decreto, y

CONSIDERANDO:

10 Que el puerto de Santa Cruz sobre el Atlántico está en iguales con-
diciones de aislamiento que Deseado; por haberse trasladado las autoridades
de la Gobernación que allí residian á Puerto Gallegos, nueva Capital de
ese Ten.itorío; .
2° Que el Puerto de Santa Cruz, por su mayor fertilidad y abundancia de

agua potable, está en conriiciones mas ventajosas que Deseado, para
establecer en él la Coboia Militar que fOl'mará el personal de la Compa-
ñia de Disciplina:
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA.:

Art. 1° Dedárase al Puerto de Santa Cruz, sobre la costa del Atlántico,
lugar de prisión militar para Jefes y Oficiale~ y asiento fijo de ia Com-
pañia de Disciplina que se creó, por Decl'eto de fecha 23 de Agosto del
'corriente año; quedando,derogado el Artíclllo 1° de dicho Decl'eto por el
cual se declal'aba á Puerto D.eseado Presidio, Militar. . ,
. Art. 2Q Comuníquese á quieriescorresponda á sus, efectos, insértese en

, el Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
Lms M. 'CAMPOS.

, ,

___ ,J
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Decreto nombrando Jefes de Almacen y del Taller de Vestuarios de la c'omj~a.
ría de Marina .

Departámeúto' de Marina. ..
Buenos Aires, Octubre 28 de 1893.

Atento lo manifestado P0l' el Estado Mayor General de Marínq en la no-
ta qut;>,precede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'3seJefe de Almacen' en la Comisaría General de Murína
al Comisariü de 1a clase Don Francisco Ibarra, y Jefe del Talle¡' de Ves-
tuar;os en la misma repartición al Comisario de 2a clase Don Dulmiro Pa-
gola, en reemplazo del Alfél'ez 'de Navío Don César l'logueras, y"Teniente
de Fragata Don Solano Gutíel'rez, que p:;tsarán al servicil) de los buques de
la Escuadl'a. "

Al't. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos yarchívése.

SAENZ PEÑA.
LUIS M. CAMPOS.

. .
Acuerdo autorizando la C0m.pra en Europa, de materiales eléctricos para la

. iluminación de buques.

Departamento 'de Marina.
Buenos Aires, Julio 29 de 1893.

Siendo de urgente necesidad I)ar[~ m8ntenet" y conservar en perfecto
estado los aparatos elédl'icos 'de iluminación de nuest.'os primel'os buques
de guel'rt1, y considerando que no es posible adquirit' en plaza los artícu-
los que se detalLn en la relación y modelos adjtltltos, los cuales es de
impt'escindible t1ecesidad encArgarlo'3 á las fábt'icas de EUI'opa donde se
conseguirán con mayores ventajils en pt'ecio y calidad;-en vir.tud de la
facul tad confer'ida al P. E;. P0l' el inciso 6" del A.'t. 33 de la Ley de 0.0n -
tabilidad vigente,

El Presidente de la República, en A.::uel'do Genenll de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 El Ministerio de Relaciones Esteriores pt'Ocederá a' autorizar



al Exmo; Señor Enviado Estl'uordinarioy Ministro Plenipotencial'io de la
República Argentina en laglutel'ra, p~ra adquil'ir en las fáb['icas de aquella
lo<::alidad los materiale,s eléctricos que se detalhn .en la ¡'elacion y mode-
los adjuntos, cuyos ol'iginales se le )'emitiran al efecto.
Art. .2°-EI importe de dichos materiales se" imputarán en opol'tUlIÍdad á

la Ley No 2802 fecha 17ge Setiembl'e de 1891.
Art. 30 Anótese en la Sección de Con ta bilidad, coimíníq llese 'al Estado

Mayor General de Mal'inA., al Ministerio, de Helcienda, á la Contaduría Ge-
neral, y pase á sus efectos al Ministerio de Relaciones Esteriores prévia
in~eJ'ción en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.-A. DEL VALLE.-LuCIO V. LOPEZ.
--M. DEM>\RIA.-VALENTIN VmAsOl<o.

728. , .
MINISTERIO DE :MARINA
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RESOLUCIONES GENERALES

MES DE JULIO

Julio 1°-Se aceptan las renuncias pI:esentadas por 10smiembNs
de la Comisión investigadora de la Oficina d':)Tiel'l'as y Colonias, Señores
David S;lravia, DI'. Fedel'Íco Ro Cibils, DI'. Remigio Lascano, Dr. Sotera
F. Vazquez y D. Sixto J. Quesada.
Julio 3-No se hOlcelugar á la apelación entablada POI' los t?el1ol'es

Juan y José DI'ysdale, por la marca «Randolph». concedida tambien' n.1
Sr. Tomás Bul!. . @

Julio 4-Se autol'iza á la Di:'ecci6n Genel'al de Correos y Telégrafos
para reconstnlir la línea telegráfica tie Tucnman á Bur¡'uyaco, confor-
me á estudios y tl'azados proyectados y á las condiciones y presupuestos
vigentes. -
Julio 8-Se jubila con sueldo íntegl'o al Oomisario de Órdenes de la

,Policía de la Capital, D. Alejandro TOI'anzo,
Julio 12-Se acepta 1<1.renunciapl'esentada POI' el Ingeniero Au,..

gusto Ringuelet, del cargo de vocal de la Dirección de F'e1'I'o-Carriles
Nacionales.
Julio 13-Se concede :d Sa¡'gento Mayor D. E~tanislao ¡\-faldores, el

prcmio de tierras corl'espOndi8llt~ á esa.gel'a'loCJ.uia m.ilitul',
Julio 13-Se acUerda subvencIón de c1l1cuentapesos mensuales al

Olub de Gimnasia y Esgl'ima de Concordia.
Julio 13-Se ¡'evoca la resolución del Depal'tamento d~ Obras Públicas
de fecha 29 de Abril ppdo. POI' la que se denegaba el ,'egistl'o de una
marca de comercio á D. Marco S, Sal.
Julio 14-S~ acepta la renuncia presentada por D. Marc'os Etchevert,

del empleo. de Interventor de Ferro-carriles Nacionales',
Julio 14- Se reconoce el Dil'er.tOl'io local del Ferro~Oal'ril de «Villa

Maria á H.ufino» hustael dia 31 de Diciembre del corriente año.
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Julio 14-Se r2cono~e el Directorio local del Fel'l'o-Carril «Bahia Blan-
ca v Nordestel) hasta el 31 de Diciembre del corriente nño.
J~llio 17.-Se nombran Vocales de la Dirección' de Ferro-Carriles

Nacionales ú los Sres, D. Rafael Aranda, Dr'. Cárlos Estrada, D. Cárlos
M. Larrazábal, D. Ignacio Olzali y Dr. Emilio Nocettí. .
. Julio 17.,-Se concede renovacióu de patente de privilegio de paquete
al vapor italidno «C'ittá de Génonl.»
Julio 21.-Seacepta la renuncia prescntada por el DI" Antonio F.

Piñero, dE'1carg() de Vocal d.~l Dcpartamento Nacional de Higierle.
, Julio 22.-Se autoriza al Gobernador de Santa Gruz, para invertir
hasta la suma de ($ 3:)0 ID/n) tr'escip-ntos cincuenta pesos moneda
naciollal en la compra de hel'l'amientas de carpintet'ía y liE'rrería, con
destino á la Gobernación; debiendo imputarse dicha suma al 1nc. 24, Item
10 del presupuesto vigente.
Julio 22 -Se concede renovación de patente de privilegio de paquete

al vapor francés (,La France.» ,
Julio 22-Se Autoriza al Departamento General de Inmigt'ación para

entI'egar' ni Procurador Fiscal de la Sección res¡Jectiva las letl'as pro-
cedentes de pasajes subsidiarios par'l.3 su c0br.o E'jecutivo.
Julio 22-Se exonera dt'l puesto de Pl'acticante de la Oficina de Mé-

dicos del Departamento de Policía de la Capi~al á D. Pedro Hivero.
Julio 26-Se apl'Ueba el plano 1)J'(~sentado POI' la Empresa del Ferro-

C&rr'il de «San Cr.i;;tóballl á «TIIcUman» pal'a la construcción de una
Estación de parada bajo el ,nombre de «Independencia» en el kilómentro
12:); entendielld )38 que, 103 ~¡\"t'B n,) nfeetal'án el capital gliralltiu).
:Julio 26-Se apr'ueba el plano pl'esentado POI' la Empresa del

FCI'l'o-Carril: de «Sl\n Cristóbal» á «Tucumnll,» relativo ú l,'\. estensión
de los galpones de carga de la Estación Tucuman que la Empresa pro-
pone ejecutar'; empedrando, además, la calle que dá acceso á la refel'Ída
estación; entendiéndose que los gastos !Serán por CUBnta del capital del
Fel'l',r-Cal'l'il recurrellte; per'o sin afectar' en nada el capital garantido
ni lijS, gastos de esplotución.
Julio 31-Se autoriza ,á la Empresa del F. C. Gran-Sud de Santa Fé

y .Córdoba p,tra librar al servicio público el empalme con el F.' C, de Vi-
lla MaI'irt á H.llfino en la Carlot<1. '
; Julio.3l:--Se devuelve á D. Martin TorillO, apoderado de los S¡'es.
TezHnos Pinto,. Alviña y Ca.' el diez por ciento del importe de los. certi-
ficadosYtHmieros 1 al 13, que les fué . retenido como contratistas p£lra. la
construcción del Puente sobr'e el «[{io Gi'<lndd» (P. de Jujuy).

Julio 3,l-Se elausur<l lu Oficina de Correos y Telégt'afos de
«Robles» y~e creft en su reemplazo en la (,B;lIlda»{10Distrito) con el mismo
personal é imp~tación asignado á la primel'a, la que se libral'ú al servi'-
cío público ello de Agosto próximo; quedando ceshnte el Encargado de
la Estuf",ta existente en este último Funto, D. Mauuel Luzuriaga, á contar
del 27 del actual. .

•
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, ;

Repartición Cargo Público Nombre del empleado
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»
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»
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"
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.- berreas y .'J'elégrafos .....•... 1Bali~e!o. .o~~,. .. ".... .... . .... Julio Robin ..... ' .........•..•
» ~ • •• •••. AuxIlIar 2 Central Telegráfico .. Mario Montedónico ..•...•••••
» :1> • • • • • • •• Cartero. .. .. .. Juan Lafranconi. .•.••...•••••

» Auxiliar, Santa Icé.". '. .. Angel V. Reynafé .'....•...•• '
~ Jefe Oficina Rio las Piedras Clemente Sanchez ...•.......•
» •••• •••• Estafetero .....•.•.....•........ Modesto Calvo.......... • •• '
)' Jefe de Estafeta <Casares» G. Almada, ......•.....••...•
» <Beltralu.. José Pablo.... .. .
» . Esfafetero . Norberto Martin.ez ...•........
» Auxiliar en Mendoza ' G. Mascareño....... . ...•.••
~ Mensagero '. . Umberto Carbone .
» Auxiliar en el «Rosario~.. . Leopoldo Urtera .....•.•......
~ •... Cartero. . Jose López. .. . ..•......•..
» ••••••••. Buzonista.... . Gerardo Toledo......... • •••
» Telegrafi~ta en el Rosario , Francisco O. \Veber .•.•.••.•
» • •••••. Cartero.......................... Gabriel Zeballos .....•...•..•..
~ Buzonista. .. . .•.. Manuel Barrios .........•....
» • • • • • • •• Estafetero Fluvial. '.. . • . . . . . . . .. Viétorio Brunetti..... I

~ • • • • ••• • :1> » ••. •••.••.• " M. de Zubiria ......•...•.....
}) Cartero.. . . . • ••• • ••...•........ Rodolfo Fernancilez.... .... • ..
:1> • • •• •••• Buzonista....................... Juan Rocca .....•...•.....•.•
:1> Estafetero. . . .. . ..•.•..... "... Manuel 'rejeiro...... .... ..
.» Peon.... . .. .. . . .. . . . . . . . Manuel Gonzalez .. '... :.. . ..

:1> • • • • ••• • ».. . . . . . . . . . .. Giacomo Pansa .......•......
...... , Jefe en el Pilar '.; •....... Guillermo Heguy •.•.........
..... .. Tele'ta. de 4 ¡o. Jefe en Reducción Angel G. Puebla ....•.......

J efe de Estafeta en Brinchman Enriqne VinQon .
:1> »Figueroa ...•.•..... LeonardoOcarango .......•...

" .. .. Teleg'ta Jefe de Oficina en Carhné. Ildefonso Marin.. . .
Estafetero ..............•...... JuanChep'í. .••........•.•..

. . . .. " Estafero. ..........••.•....... Isidoro Leoy ............•....
:1> ••• •• •• •• • •••••••• ' •• José "Peluffo. . .• .. ........••

Auxiliar en Bahia Blanca. Enrique Gonzalez ..•..... " .
. • • • . • • .» » Sta. Fé •. :.. Hafael Marco y Viñas .....•••
.. , . ". Guarda Hilos....... .. .. ,... Segundo Gerez..... ...• .. ..

• • • • • • • • » » •••..•••••..••.••. l'ablo Segundo Ferreyra .....•
. • . . . • .. Balijero....... Arturo Mello..•.• ; .•.•.......
; . . .. .. Estafetero...................... Manuel Castello .
" .....• Telegrafist,L.... . , Enrique \Varner '.' ....•..

» •.•..•••••.• •••• José 'l'. López ..••. ' .
• • • • • • • • :1> • • • • • •• • ••••••• .., Siro J\1artinez ..•.....•••....
. . . .. .• Auxiliar en la Oficina Clasificación Elena Obmi , .

» Córdoba , Avelino Vle.yra.: .. , ..•.....•. '.
• » C'ol Telegráfico Exequiel Alfonzo .•..........

Guarda Hilos , .....• . Vicente Olguin.... .: .
. .. ....•..... . Pedro A. Barrera . . . . .. .. "

:1> • • •• ••••••••• •••• Mauricio Flores.. .• . ~..•..•.•
Jefe de Estafeta en Uspallata Lindor .Coronel. .
» » 'fafi «Viejo» ¡'feodora Guaraz .. o' ••••••••••

Estafetero.. Héctor R. Kiernan... .. .
II • • • • • • • • •• •••• •••• • • •• Osear Quintin , ....•••

Jefe de Estafeta en Alejo Ledesma JU3n Arramberri.. .• . ....••
policía de la Capiltal Comisario de Ordenes ..•...... Juan M. Oyuela , .••.•..

)) Secretario ..... " ,•.. " .... l\1a.riano'de qainza .

I
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734 MINISTERIO PEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS-

Reparticfon Cargo Público Nombre, del emplea.do

» .••••..•..••

Obras del Riachuelo.. . .. . ...
Santa Cruz, Gobernación, ....•
:'.1useo Histórico,., .• ' .

» » .,•••.•.•. "
Dirección FF.CC .... " ....

»
» » .•.•••.•.•••

Correos Dirección ....•..•....
»

" » .. .. ..
» "» "» »
" .... "

»
»

» »
» » ••..•••

Dirección F1<'.CO....
<: ,- •••••••

» »( ••••••.•••

Formosa. Gobernación .•......
Correos Dirección ., ..... ,_. ,

" .. ~...

Tenedor de Libros ..•..... _ ..• : Eduardo P. Rojas, .....••..•
Comisario de Policía ...• ,. ... .. R.ómulo Baya ..••........... ,
Gual'dian . . . , . '. . . . . Roque Ponee...... . .• . .

• . . . . . . . . . .. . ..•....•.• Faustino 11errera •..• : ••. : ••.
1n~pector de Estadística. '., '; DelfinAvila .......•...•....•
Oficisl Dibujante ,' ';. Eduardo Krause.,., ,.
Escribiente Archivero, .. , Florencio Bremmes ~..
Jefe Estafeta Espim. 5Q DistriLo C. Rokete ..•...........•.••

" -Rayo CortoI6o Di'to Oristóbal Juarez Luna, ....•..
Balijero .....•.•.•...•.•...•.... Salvador Caballero.,., ....•.•
Auxiliar en Choele-CllOel. _. Juan B. Servio ......•.....•..
Estafetero. . . . .• . . . .. Angel Rua :: .
Oartero ..........•.... ' ....• , . . Benito Vidal ..• , ........•.. , •
Buzonista, .. ', .. . .•...... , , Jaime S. Durao ." .•.. ,. .,".
Balijero .. , . - Pedro Velez .. .. , .
Jefe Estafeta Cap; de Come Samuel Alvarez, , ....•.•
Telegrafista 4 ¡o Jefe O'na Beleil Vicente Argañaraz , .. , , .
Auxiliar en el Baradero., ... , •.. Ernesto Munilla ; .••...••.
J efe Estafetero en MiraHores.,.. José M. J uarez :..... . .. . ..•

. Capayan Juan Barros.. . .......••.
Auxiliar. . . . .. . ... ' •.. ,., Eulogio Ponce .•.• :.,... . ...
Apoderado , ., .. ., .. ',. Lindor Fúnes ... , ... " , •• ,
Jefe Estafetero en MiraHores. , . . . Julio C. Porta.... " ', ..
Telegrafista 4 ¡o Jefe O'na.Susana Adolfo Melaur...... '" .
Jefe Estafeta en Chamical ..•.... Javier Acost.a , ..•
Buzonista., , . .. . Juan Jo Diaz... . .
Auxiliar en La Plata , .. , .. Juan Recalde .

» Quilrnes. . .. Cármen Valdez .......•.•...•
Jefe Estafeta en Trapiche .. , José L.' Tobar ........•....•••
~ " Las Delicias.... Alfonso V~squez .. , •..• : .
» Arroyo del Medio Víctor A. Bull¡¡r.. , .

Estafetero .......•..•.......... Calixto Dávalos.... . .
Telegrafista 4 ¡o Jefe O. Fanaiyá. Jorge Dámon "'" .•

» »» Lules .. Emilio OarbalJo .
Buzonista. .. . Belindo Sosa .

» •.••• • • •. . • ..• • ••••• Eduardo Dubroca....... '"
BuzonistaBalijero en San Luis .. Pedro P. Suarez '"
Telegrafista 4 ¡o ••• ' •••••. " '" Micolás Giachino ,.
Auxilfar en Mendoza., ",.. Cresencio Lucero ...........• ,
Jefe Estafeta en El Federal.. Enrique Mateu .
Te'fista 4 ¡o J. O. Tránsito S. Justo Ceferino A. Roldan..... .•• .•

) » »" Rio Seco.•...•• Julian López •...........•...
) Sucursal Flores,... . Eduardo Monteros .. ~ '"

Jefe en Alsina... Daniel Isla.... .. .
Jefe 4 ¡o en el Baradero Basilio Gonzalez , .
Auxiliar en la Expe'ción al Interior Miguel Balestera. _.......•...
Telegrafista 2 ¡o ••••••••. ". • •• . • • • José Mazza .......•.........•

» 3 ¡o. •.•• • •. . . • • • . •• Leopoldo 'Veler. , • . .
4 ¡o ••••••••••••••••• Ramon J. Recaman. . '" ..

Cartero , ....•..... ' Miguel Cortez '"
Buzohista , ........• , Pedro Lnchonati. , .. .
Jefe Estafeta, Colonia Joaquina .. Gregorio Aguilar ............•
Cartero. . . . . .. .. . . .. . . .. .. . .. .. "Talter Gonzalez, ..........•.
Jefe Estafeta, Etrllría...... Dean Moreira .
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Reparticion Nombre del EmplefldoCargo . Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Auxiliar en Formosa ..•........ '.. Eduardo Demaestre .•........
Peon ....•.............•......• Manuel R. Ruibal. ...•...•.•
Auxiliar en Mendoza. " José E. Tello ............•...

» »Baradero " Facundo Arce .........•.•....
Encargado de Turno en el Rosario Tomás Unsvorth ".. . . .. .
Auxiliar en Villa Maria José M. Veller .
Cartero.. .. .• .. .. .• . .. . José Cadenaso.... . .
Buzonista. , . . . .. . . . . .• .. . . .• '" Eladio Gonzalez. '" .

......... '....•........ Juan Gentile ............• , .
Balijeru. .• Lnciano Schilling '" •
Buzonista ..•••............. Martnis }<'ernando... '.....•••

.« ..•.•••...•..•• _..•..•• Angel Derienso... . •..••..
Cartero ;. . • . .. ,... Luis Argañaraz ' . • .., •.
Bllzonista.. . . . .. .. . Francisco Sanchez .• .-.•.......
.Auxiliar en Tucuman Clemente Lenzina:. .
Telegrafista 3 ¡o • • • • • • • • • • • • • • • •• Lallreano Sanchez .•.........•

» 4 ¡o •••••••. " ". •• E. Molina...... . ....•
Auxiliar... '" .....•.... Gustavo Nólasco , .
Jefe Estafeta Castilla J. Jnrubull. oo •• , ••••••••

» » Rojo. ; . . . .. . . .• Pascual Martinez... . .
»" Castelli. Juan Zapico :." .

Auxiliar en Choele.Choel. Cárlos Carranza .
Jefe Estafeta, Los Reartes. Gelanor Torres .......•.......
Cartero Miguel Rodríguez " .
Aux.iliar en Mendoza.: Ramon Cortez " , .
Estafetero ... '. .. .. . ........•. Antonio Casabulo . .
G. H. en Rio Hondo. . . . . . . . . . .. lJesiderio Avila •.............
» » Galvez .. Horacio Arias: . .. . .. "'" .•.
» Monte Hermoso .. TúlioRosas .....•.... "...•...
Auxiliar OfIcina 11 Setiembre .... Benjamin Gomez Diez : ..
Telegrafista 4" Jefe Oficina. Renca Quintin Quiroga. .• . .
Jefe 4 ¡o en San Luis............ Eliseo Ojeda .
Cartero.. . . . .. .. Manuel Molinar!. ..•..........
Telegrafista 4 ¡o Jefe Ocina. Limay Cárlos Laplace .
Auxiliar en Bahia Blanca Pablo S. Odero ..•..... '.' .
Cartero : Luis Gonzalez . . ...•
Gefe Estafeta, Estación Espeleta. Manuel Pastoriza. .. .
Cartero , .................•.... Nicanor J. Villamea .
Jefe Estafeta en Loberia Aurora C. de Sonza .........•
Auxiliar en Gal vez .. :.... Adolfo Cíbils........... . ...
Jefe Estafeta, Bajo Hondo Florentina Garcia ...•..•..... '

• La Gama ...• ; . .. Severiano Sanchez : .
» Napo.stá.. . . José Casanovas ...•.•... ..

Telegrafista 4'" en La Rioja J'lcinto Saldaña .....••.....•
Balijero . . . . .. . Rodolfo Casares.... .. : .
C'lrtero _. . Manuel Alonso ...•••......•
Jefe Estafeta, Rinconada.... . Segundo Barbosa .. : .
Cartero.. ... . ... .... .., .•••..•. Laurentino Perez ., ..•......

:> • • • • • • • • • • • • •• • • •• ••••• Serafin Garcia." .••......•....
Buzonista. .. . Manuel Carabesi .
Cartero Leopoldo M. Iribarren . •.
Estafetero ..............•....... Rómulo Lascano... . . • .. ,
Jefe Estafeta, Ushuaia . . Maria N. de Grillo..... . ..••
Cartero. .. .• oo •••••••••••••••• Ambrosio Robert ..••......... '

•or'~ .•.•••.•.•
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738 MINISTERI() DEL INTERIOR

NOMBRAMIK~TOS, RENUNCIAS,.

R~partidón Cargo público Nombre del empleado.

Correos
~
)

))

))

»
)

)

"
))

»
».
>

",)

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

»

»

Dirección
»
))

»
»

»

»
»
))

. )
)

»

».
»
)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
:;

»

»

»
»
»
»

»
»
»

)

:)

»
»

BUZOllista"."",. .. Enrique Calyo .
Auxiliar ....•......••............. Mario Roca ...••••..........
Cart'ero. . . .. .. .. .....••... Reynaldo Costa, •••.....•.....
Guarda-Hilos. ""'" Marcos Diaz ........•..... o •••

Buzonista Juan Recalde .
Espelldedor timbres. . . . . .• . J uall Silva. . . .. . . . . .• '"
Auxiliar de clasificación .•........ Isidro Maza.. . .
Estafetero " " Cárlüs Fernandez .
Auxiliar de clasificación •......... Ferlllin Gorosito. . .
Cartero . . . . .. .. . .. .. .. Juan Lahiton ...•..•...•....•
Balijero '" Rodolfo Berastain .
Auxiliar de clasificación Julian Pena ..............•..•
Estafetero .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . •. Mariano Cabral...... .. . ...
Cartero •.........•.•.•..... " ... Anselmo Pera .. '" .. ~.•••....
Buzonista.. .. . , ..•.... Augusto Fernandez ........•••

< • •. •• •• . •• • E'stanislao Fúnes ; .
.......... , , . . . .•• . .. .. Adolfo Drago • .. ,

Cartero. . . .. .. .•.. Juan .Maranesi ........••....•..
» •• .•• • •.•• •••••.• • •. Gandocio Herren,.. .•.. . ....

Balijero. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . Laudelino Villafran :. ..
Jefe estafeta, titular . Munuel Tutor.. . "....•..
Telegrafista 2 '" Luis Vidal......... ..
EstafeteroFluyial. Juan Maglio '" .
Guarda Hilos.. . . " . . . Pedro Luna. . .. . ...•
Encargado Estafeta Dalmacia... Cárlos Malberti.... .•.• . .. ..
Tgrafista 4" Jefe O. Concepción .. Fructuoso Guevara .
Buzonista . .. Bellarmin Pelayo ' .

» •• : • •• • • •• •• • • • •• .•. German Carrasco ............•
Encargado Estafeta, Douvier ".• Juan de Baillet .
Te18gralista 4" O. Resistencia Comado Goitia:.' ; .

~ )} » Cprrientes. " Fermin Gonzalez ...........•
Guarda Hilos : .:. . . .• . Zenon Cardoso .

" Torcuarto Alonso .
Jefe Estafeta «Las Sábanas» JoséMaglia ~ , .
Estafetero. .. " Felix M. Costa ' " .
Telegrafista de Sa ........•.... Mareelino Queralt '..

" » 4" Pastor Gimeno.... . .
Guarda Hilos Joaquin Monteagudo .
Tgra'ta 2a en Catanlarca Camilo Castellano.. . '.' ..

» 4" Jefe Oficina, Belen. . . . Ramon A. Mantilla , .
» » « » Amadores .. Vicente Argañaraz. .

Auxiliar ad.houorem, Pilar .....•. Antonio Cardetti.... . . ...••
Jefe Estafeta, Lavalle ' ~ehagnn Diaz ;. ..••. . .
Guarda Hilos Serafin Domingnez ' .

....... Auxiliar 2° Control Telegráfico Osear Quintin ........•........
Estafetero " .. .. . Reinaldo J. Beret .
Telegrafista de 2" M. Laporte...... .. . . . . . .
Estafetero FluviaL "'"' Juan M. Guerra, .. " , ..

........ Auxiliar en el Tandil , : Luis Almada . .. . .
Balijero .. . . .. . .......•..... Alejandro Delios. . ...•
Cartero .. '..•..... ,. . . .. .•• • Alfredo Recard .... " .....•.•
Buzonista . . . . . . .. . Serafin Ga.reia...•.... ".. ; .
Jefe Estafeta en Sauce Corto ..•.. Nieanor Orliz ....•.... " .•
Auxiliar en «La Plata))... Natalio Lago , .
Guarda Hilos.; .. , ; Antonio Rodriguez.. . .•...•
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'740 MINISTERIO DEL INT.ERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,' 1

Cargo público: Nombre del empleado
,'~:~~,

Guarda Hilos.... .. .. .. . . José Leon.. .. .
..•... .• Estafetero Jaime Bustamante .........•.....

Buzonista en el Rosario ........• Antonic .:'iraciel...'. . .. ..; .
Balijero ..............•. , .. . . • . .. Calixto Collado .

.. .. Estafetero ,.. Justina A Pecohite , .

.. .. . . .. Auxiliar en Corrientes... . . " Ama.ro Soleil SO!is.........• "1

. . . . .. . Estafetero Est. Irigoyen ...•.•.•... Santiago Bonald].,.. . .
Auxiliar en el Rosario Eduardo Colombres ....•..•.• I

Telegrafista de 3a ,.. .. . •.. ;.. Mariano Corrales............. I

Cartero. . . . . .. •....... ' .. ,... ];;milio Sefrano .
Buzonista . .• C. Ignacio Escobar .. '" . .. .•

. . . • . . . . Jefe Est. «Los Desamparados" Manuel Muñoz .......••......
Cartero '. . " , Benito Santa Marú, .
Buzonista Cárlos Cortecaus .. ~.•..•...•

.. .. . . . , Estafetero O. Punta del Agua .•.. Pascual Gutierrez ......•.....

. . , '. Guarda 'Hilos .....•..•.. ' Exequiel Asnal' .
.. .• .• '. Encargado de Turno O. La Plata .. Tomás' J. Pera ...•• ,,;; .

Auxiliar •........ ...• • . .• .• Ernesto Taylor .
Estafetero ....•............. Eduardo Fernandéz •........

.• .. . . .. Cartf'ro . .• José Ullano......... • .

.. .. Buz011ista...............• ; Florindo Villanueva . . ' .
) Valentin ,Vazquez .

.• ' ..... Cartero (por 6 meses).... •. . .. Luis Fontana .•.• " " ...•.•...
.. .. .. .. Guarda Hilos.. . . . . . • • . .• . . • . . .. Crispin Torres .........••... :

» .•.•••••.••..••• BernardinoSilvero ...•......••
.. .. Cartero......... • d.. Enrique Calvo .

Buzonista .. Arístides Olivera ..........••.
. . . . • • . . . .. . . .. .Juan E. Ayzaguer........ ..,

.•.• . •.......... Valentin Berial. .' .
............ ..... .... Navarro Lopez .
.. .• ... .. .. .. .. . . .. ..•. Máximo Izquierdo .. "..

» .. " •• •• • • ••• •• Zenon Aguirre..... . .
.... Cartero ~.. l\Ianuel Chayan....... . ~ .

Tf'.niente Cuerpo Bomberos Faustino Armesto.. .. .. . .
Sub.Teniente Bomberos ....•.... Juan M. Rabi .
Patron Lazareto Roseti ..... " Antonio Vilches. .. . . ,
Inspector Téénico 20 •••••••••••• » José Palezza .. . .
Sub-Contador ,. .. FrallC;SCOCanícoha ...•. -. "._.•
Auxiliar... . Eduardo Gaurlino ...........•
Inspector Técnico de 2a .•....... Eduardo Krausse. ", .. , " •
Dibujante. . . . . . • ". E. Espi:agon Bernandez .
Escribiente ..•................... Patricio Rufino,' . .. ... . .•...
Sub-D. E. Agronómica y C. Yerúa José C.' Areal (Ing. Agrónomo)
JefeE~taciónTuclame Juan Brion ........•......
Practicante O de :Médicos Guillermo 'San Roman. . . .. ..
S'tario 1. Museo Productos Arg'tino Juan M. Arregui. .
E'carg. de R'gtro Dirc. Gral Tierras Domingo Podestá .
Id. los P'ductos de la y 2a est'Ción Eduardo lVIarquez...• 7..

» » Luis Amadeo .........• '"
Escribiente ..... ... " . " '" Pedro Gonzalez ... ..... . .,

........ Auxiliar Oficina Tucuman.. Firmo Beltran.. . ....•...
» Catamarca Lisandro Gonzalez.. . ... , .•..

Estafetero. .... ....•........... ETllesto lVIorenpVera ......••.
Formosa Gohernación ....•... Jefe de Policia .. , Rodolfo Rolls , .•...

» » ••.••.•• Comisario en el Departamento lO. Juan :Másferrer ......•••....•.

Policía de la Capital
)) '»)1 > ~ ••• _ •••

Departamento de Higiene ....
Dirección FF. CC.
Tierras y C"lonias .

) )

Dirección FF. CC. Nles .
~ » ••••. o •••

Policía de .la Capital .
Tierras y Colonias . .
Dirección FF CC. Nles. . .
,Policía de la Capital
Dirección ';I'ierras y Colonias ..

» »
» » »
» » »

Policía de hi Capital
Correos y 'Telégrafos

» »
» )

I
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Per exoneración de José Canel
~ renuncia de D. Eduardo Fierro

(Interino) Antigüedad lo de Febrero por renuncia de Leopoldo Frias
» »» »» Agustin Gutierrez

Por renuncia de D. L. G. Klappembach
D. Eduardo Krausse
D. Pedro E. Colombo
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(Interino)
» en reemplazo del anterior

»
Por exoneración de David Palacios
Antigüedad 14 de Julio

» ~ »
» »
» ]0 de Abril
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742 MINISTERIO DEL. INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENÚNCIAS,

Repartición Cargo público . Nombre del empleado

:Médico '" Miguel A. Arana y Celis .
Comisario. . . . . . . . . . . . . . . .. Eloy Udabe. . . . . . .• . .
Suu-Oomisario de .Pesquisas José Manuel Cabral .
Apoderado., Noé Aguilar ....•...........
Apun,tador Repartiéión T'llleres Pablo Cassagnere...... • "
Iuterventor F. C. N. E. Argentiilo Ernesto Manet " .•.
Vocal . Cárlos Saayedra Z;abaleta .
Habilitado Pagador Bautista Vila , "''¡'

Auxiliar en Santa Fé.... .. . . . . .. Julio Saenz •...•.........•..
» »Corrientes ... , •.... Manuel Panadas ....••..••••.

Cartero en San Juan...... .. .. . . . . José B. Gutlerrez .....•.....•
Guarda Hilos Justiniano Riveros .
T'gta 2°.Jefe cn Bella Vista Ricardo Papí. ' ....•..... : .

» . 3a Jefe en Reconquista Umberto Zambra , ..•
Auxiliar en Formosa , Francisco Zaber ....• , , .
Oartero " . . ....•. ,......... " Leon Crllz , , ....•
Buzonista ......•................ Manuel Muñiz .-..........•
T'gta 4a Jefe en San Martin ..... E. J\Iartinez ... , ., .... " .. : •..
J efe Estafeta Scban. . .. .-.. Leonardo G. de la Vega, ..•..
Jefe E~tafeta. Hnrlinghan " Christian Petersen. . .. . .....•
Estafeteru ..........••.. " Antonio Pendola .
Balijero. .. . . . . . . .. . José Oalderazo .
Auxiliar en el ROEarjo Martin Iribarne ..............•
D"rteto .. . '. FiLemon N. Lares..... . .
Jefe Estnfeta Ohilecito ......•••. Rl\fino Sarmient\) .
Guarda Hilos , .....•..... Benjamin Ahumada.. .. . ..
Oartero. .. . , ...........• Deoliudo Porcel .....•......
GuardR Hilos.... .. . .. .. .. Antonio Sanchez. ........•.
Balijero . ... . ..... '., , Cárlos Riveros......... . ....•
Encargado Estafeta Gonch J usé Rojas : ............•
Balijero " Domingo Suarez ........•.....
Auxiliar en el Rosario .. , Alberto Romerio , .....• '...•

«3'ucul1lan Oárlos P. Salvadores .
Guarda Hilos . .. . .. , Benjamin Ahumada .. . .
Cartero. ...•....... . José Beltran oo.;,.. • •.•

» •• . • . •• , ••••••••••••••• Miguel S. Olivera ......•••....
Guarda Hilos en Itatí.... . ' Silvauo :Rodriguez .. '. . .. .•
Sub. Director de Sección . " J.osé L. Duffy , •
Escribiente , Horacio Beccar Varela .
Auxiliar en Encomi81idas Romualdo Tissera.... . .....•
Jefe O. y Telégrafos Rosario... José B. Mazza .
Telegrafista 4a en Mendoza, Juan Parejas "" .
Auxliar» » Pedro M. Herrera ...........•

» Agenor Gutierrez- _. " .. "
.Tefe,~stafeta Aleorta. . .. Felix Compiano , .. ,. , ..•.
Estafetero.. .. .• . , Manuel Puente '" ..
Jefe, Estafeta Orellal,os,. " Oristian M. Imbodeer ........•
Balijero.. . . .. . . .. ' Nemecio Deha......... . .•..
Auxiliar en Santiago del Estero .. Atilio Ferro ............•.•.•..
T'gta 4a Jefe en Oandelaria '.' .. Felipe ROsBi " '" ..
T'gta En'gado en Venado Tuerto .. Abelardo Le.guizamon ........••
.Tefe. Estafeta Oolonia Mauricio.. Adolfo Bemheim ........•...•
Balijero. . . . . . . .. . .. Emilio Caldaso " . " ...• . .•
J efe Estafeta Estación Chañar. . .. Miguel Cacciavillani .... '" ...
Buzonista ..........••........ Rogelio Reta." .............•.
Jefe, Estafeta Tortin ..•.••....... Victor M. Lopez,... ..•• . .

»
»
»

»

»
»

»
»
»

»

».

»

»
»
»
»
»
»

»

del Interior ...
» •.••.• -.

~ Telégrafos " .....•
»

»

»
»

» •
»
»
»
»
»
»
»

» »
Obras Riachuelo
Correos y Telégrafos

» »
» »

»
» »
» »
» »
» »,
»
»

» »
»

» » . .~.. ....
» »
» ».
» » .. ....
» »

Correos Dirección ..... ....
» »

Correos

»
»
»
»

Ministerio

. Pampa C. Gobernación. . ..
Policía de la. Capital .

)} »» »
Misiones Goberúación .
Ferro-Carril Andino , .
Dirección FF. CO.
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MES DE AGOSTO

Agosto 3 -Se modifica el Decr'eto de fecha 28 de :Marzo ppdo.,
por el que se jubiló al Guardian de lú tumb¡\ del General SCln Mar'tin D.
Antonio Emilio y Castro, en la parte que se refiere á la imputqción y
pago de dicha jubilación; debiendo liquidarse en las planillas del Museo
Histórico é imputarse á la Ley No. 2219.
Agosto 3-Se aprueba la mensur,l practicada pr)l' el Agi'imen-

sor Genulfo Sol, en las tierras concedidas pam colonizar en el Chaco
Austral, á la Sociedad Franco Italiana; siendo entendido qne si de mensu-
ras posteriores resultase menor estensión, el Gobierno no estará obligado
á integl'ar el área, y si I'esultal'c €xcedentes, éstos serán de pl'opiedüd
fiscal.
Agosto 4-No se hace lugar' á h jubilación solicitada pOI' D. MaI'ce-

lino Alais.
Agosto 4-S0 jubila con sueld,) íntegro al soldado del Cue['po de

Bomberos de la Capital D. Leopoluo Kain; debiendo liquidal'se sus sllel-
dús en h planilla del Departamento de Polida é imputarse ú la LE'Y
núm. 2219.
Agosto 12 -Se jubila con sueldo íntegro al cabo 2,1 del Departa-

mento de Policía. de la Cl1pital, D. Ju",é Almeida; debienu') liquidar'se el
impol'le de dicha jubilación en las planillas de sueldos del citado Deptlrta-
mento é imputarse á lALey núm. 2219.
Agosto 12-Se rrsuelve que la Dirección Gene¡'al de COI'reos y Te-

légrafo:::;, dé cumplimiento al decI'eto de 14 de Julio ppdo., sour'e tms-
,laci6n de las Oficinas de Correos y Telégl'ufos del Rosario al 'local deno-
minado «(Chalet de Palac;ios», d:sprHliendo al mi3m ) tiempo I¡l c¡'e<.lción de
una SucUI'snl en h ca'3a que actualmerJte ocupa la Administl'ación, ó en
sus inmediaciones.
Agosto 12-Seconcede renovación de p:ltente de fl'ivilegio de p:quete

al vapor fl'ancés «(Medoc».
Agosto 24-Se deja sin efecto la licitación qlle tuvo lugal' el 3 de
Julio ppdo. sobre provisión de f'll'r'Aje p¡u'a la eaballada de la Policía

de la Capital; debiendo hacerse e:ectiva la multa. en que ha incurrid') el
SI'. l\folteni con los títulos que depositó en el Banco de la Nación á la
órden del Sr. Jefe de Policía.
Agost.o 31-Se aprueban los pLtnos, l)I'esupue.st.o y pliego de condicio-

nes formulado por la Comisión de las Obras de' Salubridad, que servi-
rán de base {¡, la licitación de las obr'as q:le debel'án efectuarse en la Ca-
balleriza de Policía.

Agosto 31 -Se I'esuelve que la Adrninistr,lción del F. C. Buenos
Aires al Pacifico, proceda dentr'o del lJlnzo que fije 1:1 Dirección de
FerC'o-Carriles, á alambrar la parte de via de uno y otl'O lado entre los
kilómetl'os 107 y 152.
Agosto 31-Se autol'Íza á la Administración del F. C. Buenos A.ires y

Rosario pal'a construir un desvio de 525, metl'OS qué, p:\l.ti6ndo del ki-
lomeÜ'o 8161.. (Campana) llegue á los establecimientos de la Sociedad Fri-
gorífica, con sujección al plano que se adjunta y qu~ queda apI'obado.
Agosto 3i-Se apruebfl. el plano presentado por la Empl'esa del
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F. C. Buenos Aires y Rosc\f'io relativo á la construcción de un desvio en el
kilómetl'o 4861110 de su línea principol.
Agosto 31-Se autorim á la AdministrEtción del 1". C. Buenos

Aires y Rosar'io para libl',1(' <JIservicil) público la Estación «Alrleretes»
inmediata á la Ciu:lad de Tucuman.
Agusto 31-Se resuelve que la Contadul'Í<t General descargue

ú la DÍI'ección Gene¡'al de Curre os y Telégr'afos la cantidad de cuatro-
eÍentos treinta y seis pesos con veintiocho centavos m/n ($ 436,28) Y
cargue dicho imp¡)rte á D, Estargidio de la Veg,l, como causante del no
cobl'o de dicha difel'enci,l, Inst" que tel'mi'le la acción que se le ha
instaurado.
Agos~,) 31-Se aprueba la mensut'a practicada por él Agrimen-

sor Guillermo Estrella en el éjido y ensulH;he de la Colonia Formosa, con
las ;;igu ien tes salvedades:
10 El ójido de la Colonia Formosa en la parte comprendida por la

mensura practicada por el Ag!'imensor Estrella, lo formarán las líneas
que han resultado dél dicha rnensUl'U, con escepción de la que forma el
sobrante entre dicha Colonia y la propiedad del Sr. Gregorio Tones, la
cual se sustituye por el costado de dicha propiedad, en la parte corn-
lH'erdida entre la intersecdón de dicho costado con las prolongaciones
del límite Nord-Oeste y del límite Sud-Este del lote N° 321, respectivamente.
2" A cad'l lote de los que lindan con el sobrante ¡'efeI'Ído, se agl'ega á

su super'ficie la rade de si)bl'ante que queda comprendido entre los lí-
mites No!'d-O~ste y S'.ld-Este de cada lote.
Agosto 31-Se autoriza á la Em¡)I'esa del Ferro-Carril Cen-

tml Argentino para llevar' á cabo la construcción de puentes de transeuntes .
en las Estaciones «Reti!'o» y «Martinez», con sujeción á los planos ya
aprobados,
Agosto 31-Se nprueba el presupuesto presentado por el Ferl'o-

carril Núrd-Oeste Ar'gentino, conespondiente al afio de 1893, pal'u la sec-
ción comprendida entl'e Villa fIIIel'cedes y La Toma, y cuyo total asciende á
sesenta mil setecientos veinte pes(ls moneda nacional ($ 60,720 m/n).
Agosto 31-Se autoriza ú la Empresa. del Ferr'o.Canil Gran

Oeste Ar'gentino rard modifica!' su t;,rif,;l de Cut'g¡iS de volümen, estable-
ciendo la equivalencia de d,)s y medio metros cúbicos y una tonelada
mét!'ica.
Agosto 31-Se concede renovaciól1 de patente de pr'ivilegio á los

vapÜ¡'es fr,lnceses «Po['tllga!» y ((Adour».
Ago5to 31-Se concede [Játente de privilegio de paquete á los

vúpores ingleses- «Trent», «Clyde» y «Magdalena».
Agosto 31-Se declara comp!'endido el edificio que ocupan el Ban-

co de la Nación Argentina y Banco Nacional en liquidación, en la nónima
de los establecimientos públic;JS ':lue por decl'eto de fecha 10 de Feb:,ero
del auo pl-'do, se esceptuaron del pago de sel'vicios de salubridad.
Agosto 31-Se acepta la renuncia presentada POI' el Farmacéutico

de la Gobernación del Chaco D. Agustin J. Pinedo.
Ag(lsto 31-'3e confirma el nombramiento de los Ingenieros Dr.

Car:()"! ~L Morales y S. E, Barabino, encargados respectivamente por'
la ~l1Lendencia I\lunicipal y el Departamento de Obras Públicas de proce-
der de acuerdo al trazado definitivo de las calles de los terrenos del
Puerto.
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"policia

"

"Inmigración Departamento Ayudante de desembarque. , •.... Antonio B. Garcia ... , .. '" .
Policia de la Capital Oficial Inspector.... . . Luis Masariegos y Lopez .
Sociedad de Benificencia. . Practicante ca~a en la Expósito .. Raul G Torrent ...........•.
CorreosyTelégrafos .......•.. Jefe Correo Sanen Luis Leopoldo Yanis .

» ••••.••• , Contador Interventor Avelino Beloso. .. .. I

. . . .. . Escte. Screta. Gral... . Ventura Martinez .

...•.•.... Auxiliar, Ofna. Cllisiticación Héctor L. Quiroga..... . •..

......... , E!lCargado Estación (1 Eustalial> Francisco del Valle .

.• .. .. . .. . Ofna. Rio Hondo. .. .. Salvador Zarló . ..

. . , . . .•• Buzonista. ., . . . . .. . Antonio Carino . ..

. . . . .. . .. Ordenanza, Ofna. Abonados Tristan Villafañe .

..... , G. Hilos Oficina Tllcuman .. . Segundo Bodriguez ...•.....

., .. , Telegrafista, 3a Ofna. B. Blanca .. Domingo Rodriguez..... ..
••••• , ., •• » 4a Ofna. Coronel Dorrego Eduardo Philente Sibelin ...
., ., .•.... Guarda, Hilo Ofna. Quilino. . .. Nulasco Ronriguez .
. . Cartero , Francisco Nicolini.. ..
. . . .• . . " . ' ., Lorenzo Prien .
..... ' . . .. Buzonista....... . . . . . .. Augusto Ta yeira ........•..
. .. . Cartero ...•...... , . . .. .. . . . •. .. Francisco Echeveste ...•....
., Buzonistd. .., Antonio Perez " ..
., .. Estafetero............... Manuel lHuñiz ........•....
......... Buzoni~ta " Anselmo Pena ...........•
.....•.... Cartero . . . . .. .. . Ignacio Escobar .
........•. Buzonista . . . .. " Daniel Nogueira ' .
. . Estafetero . Bodolfo Prieto. .. .
. . . . . . . . . Cartero " ., .. . . .. . Celestino Thiuñiz. .,.
.......... Bllzonista . . .. Julio Casavalle .. ,
.......... Balijero .. .. .., Evaristo Claveria ....•....
... , .. . . .. Guarda Hilos,.... Eulogio Valdez........... 1
......... Jefe E~tafeta «Maggiolo» Cristian Tanhre , ..•...... '. ....» »La Laja.. .. .. .. . .. EmetelÍo Olguin ...•...... I

••.•.••••• » »Campo Grande .... Angel EudoroBuiz ......•..
. . . . . . . . . . »Gramilla .•........ José N. StopanelJi .•...•....
. . . . .• . . . .» Bajo Hondo . Esteban Oliveros .•. ; ... '" ...
.... .• .. ..» »Umberto 1 Mario Pellerans ...•......•
•..•... " Buzonista Julio S. Vega ...........•.
. .. . Guarda Hilos. . . . Pantaleoll Argañaraz .••...
. .. . Telegrafista 2a Ofna. Paran á ' Felipe 130rches .•..........
.. ...•.... 3a»» ' . Dolveo Guevara (hijo) .•....

• . •• •••• » 4a Jefe Ofna. Dehesa Emiliano Aguilar . ...
, , Buzonista " J o~é ~ll:jarino.. • ••..
. , , Jefe Estafeta, Monasterio..... . Lms 8ams .
.. ' ,"" Cartero Alejandro Martueci ......•.
.......... Jefe Estafeta Saladillo Honorio Delgado .......••..

» . . . .. . •.. Mensajero.. . Gervasio Chazarreta..... ..
» . ..•. .,. Telegrafista 4a , Ofna. Esquina •. ' Victor 8ilgueira.......... .
~ •..••••••• » »» Bellavista .... Prudencio ,I..cuña .......•..
» •• •• •• ••• . • )) Jefe 811csalPuerto. Eusebio P. Mendez ......•
» Jefe ad.honorem Estafeta Sang~il. José Félix Contrera .....•..

de la Capital > •••••• Escribiente, .' ', Hortencio Piedracueva .
» • • • • . • • • •• Oficial Inspector . .........• Ernesto Ponce. , , ....•
".......... Escribiente , . : Fortllnato M.Mllfi.iz .. . . .. ....» José Roca..... . ' :.

• •...•...• Capitan Cuerpo Bomberos .• o' ••• Eduardo Sintes y ;España., .
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gasto 3
» » Por exoneración de Luis Tu1a
» 4 » •• Manuel S. Cavia
» » Antigüedad del 12 de Ju1io
» »
D » » ». »
» »
:.> » » 26
» » » »
» » » 2¡¡ »
» » » »

» » » »

» » » » »
:.> » »
:.> » » »

» » » »
» » ~ » » .1
» » » » »

I» » » »
» _» .» »

:.> » » »

» » » »
u 9 1o de Agosto
» » » 31 de Julio
» » 1Q de Agosto
» » » ~
» » » » »

» » » » »

» » »

» » » »
» » » » .»

» » » » •
» » » » »
» » » .»

» » » »

» » » » »
» » 25 Ju1io
» » » .

» » )) »
» » » »
» )) » 28
)) » »

» » » 26 »
» » » 28 ,

» » » 16 Marzo
» . » » »
» » » 28 Ju1io.
)) » » .» »

» » » »
» » Por exoneración. Pedro J\'Iengochea
» )) » » de José RSpueh
» » » Enrique Flurqllin
» » ascenso Ernesto Ponce.
» » » exoneración. Esteban Massani
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Policia de la Capital .....•.... Teniente' Cuerpo Bomberos Manuel:1\avarro.... .•
Sub.Teniente " Gregorio Soria .

) ' '" Auxiliar del Departamento , . Alberto Guevara . ..
Correos y Telégrafos, " .,. Telegta. 4a Jefe OfIla. 1.a Banda .. Vicente Lazcano .

» .•••••• .••• ,,» Estación Frias .. Geracimo Carrizo .....•....•
.. . . . . Cartero....... .'. . ........•.. Rodolfo Smith I

" .....•.... Baligero .•..... , . . . ....•...... Fernando Abelecho .
" ....• " .. Auxiliar, Ofna. Paranú Agust:n Iribarron .......•....
" .•. , Jefe Estafeta Estación Chañar .. :. Nicolás Gamberales .
" . . . . .. »Telefta. Jefe Ofna. Montgdo. Belisario Castillo ..

~ . . . . . . .. . Tekgfta. » »Bella Vista Borgia Cortes..... . ., ...•.
» •••• ' .•• Guarda Hilos. . . . . . .. . ......• Adolfo Fernandez .

Gobernación del Chac) Carpintero.. .. . .. ' .. . Jnan Guastavino . .. ..Y .
. . .. . Herrero.. " . .. , Cayetano Rodriguez .

~ . Alhañil Cecilio Jara .
Depsrtamento de Obras Públicas Auxiliar Inspección Ad~l1inistratva Augusto Quilhe .

II »Escribiente.. Cárlos Morales .
Ministerio del Interior. . . . . . . .» . . . .. . .. . .. Jorge Tello.. .. . .
Correos y Telégrafos.. . . .. Ordenunz¡l. . '" .. Tomas S. TeTan .

. .. Jefe Estafeta,A.lurralde Josefa de Chappo .
. . •. " Balijero .....................•.. Salvador Escola. , .
. .. Gefe Estafeta Etruria '" .. Angel Canosa ..••.....•......

:Ministerio del Interior .. : Escribiente . Cirios J\I. ColI. . . .. . .
Policia de la Capital " Tradndor é Intérprete Santiago Páris. .. . .

» » ••.•••.... Oficial Escribiente .i\lanuel l\1erchant.... .. .
( .. Inspector. . .. .. .. .. .. .. Juan A. Vega.... . .
» ....•••.•. Auxiliar José Gonzalez l\luñoz .

.......... . Salvador Irusta .. .. .
Departamento de Obras Públicas Escribiente .. . " . Cárh)s Hodriguez de la Torre •
~. C. d~ D.ean Fune~ á ChileCÍto Jefe, Estación Tnclame Antonio Laucirica... . . "1
I'. C. NaCIOnalAndmo Tesorero <., • • •• • ••••• Nemoroso Castro < •••••••

» :>>> Encargado del Control... . . .. .. Benjamin. Cubral . . 1

Dirección de Correos Estafetero ........•............ :iI1annel lJávila .............•
» •.••.•.••• Telegfta. 4a Jefe Ofna. TEda Lucilo D. Gimenez .
~ Cartero. . . . . . . . . . . . .. .. . .. Cárlos Cortecuux . . ..•..... ,

.......... Buzonista " Salvador Forte ...........•••

.. .. " .... Jefe Estnfeta "Mongé. 50 Distrito E Defais ..•...............

. • . . .. . . . Escribiente S. General.......... Cárlos Baggi. . .••......

... • .•... Jefe Estafeta (Castaña Nueva» ... Oscar Wingord . ., •...•

......... Auxiliar, Oficina Empedrado. " " Maximiliano Gomez .
:> :> o'olore:o " .. OárJos Pombo. ., .........•.

.... .. . «Santa Fé José Bloise .

... " Guarda Hilo, Ofna. Pi:ar... . Zenon Barrera .....• . .
• .• '" " )) » v Los Pozos. .. .. .Jnan Pazzario ......• < ••••••••

......... Auxliar, Ofna. Tucuman José Maria Lopez ...•.......
. . . . . . . .. Estafetero " . .. Hamon R. Ramos. . ....•...•
..•... " " Auxiliar 1Q de Almacenes J. CapdeviJa de Arteaga .
.......... Escribiente, Ofna. de Listas... .. José Cesario .

Auxiliar 2o, Sección Administrativa José Doyhenard .....•.......
. . • . . ~ Ofna. Tucuman......... Santos Lupez < ••

... Telgfta. de la , Jefe Ofa. Mocoretá Torcuato Jaime .
...... '" Auxiliar, Ofna. Paraná . ... Antonio Landó .....•.......
. . '" Cartero ' ...•. Manuel Alonso ........•....
. • . . .. 1'elegrafista de 3" . Luis Orozco ..............•.•
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»

» »
Por renuncia

» »

»
»

Causa del nombramiento y observacione~ generales

de B. Meyer Pellegrini
A. Guilhe
de Doroteo Basañ€z
del 7 de Agosto

1 »

»
Antigüedad

»
» ') ))

» »
Por renuncia de Arturo Davies

exoneración G. Ulhoff
» J. Iturralde

». renuncia R. Soubié
exoneración M. Pugno

» C. Centenari
Por renuncia de Francisco Rave

exoneración de Ramon Briaro

Por ascenso de Sentes Esparra
de Manuel Navarro

» exoneración de Victor Ayos
Antigüedad 5 de Agosto

3 »

Fecha
del decreto

Agosto o
» )

» »
» 10
» »
» )

» »
»
:; »
» :;
»
» »
» U
:. »
»
» 1Q
» »
:. »
» 12
:. )

»
» »
» 10
» 24
» »
» ).

» »

Agosto 31
» »
) »
» »
» »
» »
» »
:. »

»
» )

:. »
»
» »
» »
» »
»
»
» »
:. »
» «
» »
:. :.
» »
:. »
» :.
» •
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)) » •........ 0

'J> ••••••••

Policía de la Capital ..•.......
Dirección de Correos, ...

> »

'" »
»

» »

" »
»

» II

» »
» »

" »
»
»

" »
.» »
» »

" »
»

" »
» »

I
Dirección de Correos .•..••...• Telegrafista de 3a .

" ».......... de 4a .•.....•..... , .
) .

Guarda Hilo's .. . .........•
» » ...•...............

Cartero ..................•...... ,
Encargado Estafeta Alberdi .
Buzonista ". . .
Baligero " "
Telegrafista 4a " , .
Estafetero •... . .
Guarda Hilos. .... . ..........•
Jefe Estfta. Union ú Hornillos ..
Cartero. . . . . . . . . . .. .., .
Telegrfista de 4a " . . . . .. '.. ..
Buzonista .
Balijero . . .• .•...•... . .
Cartero.. .....•........... .
Buzonista. ". .. . .
Balijero .. , . . .• . . . .. . : .
Buzonista .
Estafetero . . .. ......•.. ,
Buzonista .•........ . , .. ,
Escribiénte. .. . , .
Auxiliar, Ofna. Recreo " ..
Cartero, Ofna. Catamarca .
Baligero " ..
Cartero. . . . . .• . . . . .. . .
Buzonista '... . " .
Estafetero. . .. .." , .
Ordenanza. .. ..
Telegrafista la Sue. Alberdi .
Encargado, Ofna. Chacabuco .. . ..

Juan B. Camargo...... . ...•
Juan Paez .•...............•
Alejandro Soulé ' .....••
Juan Lujan .
Victor Heredia ......•.......
Segnndo Gimenez, ....•..•..•
Manuel M. Gutierrez .......• _
Antenor Miranda .. . . . . . . .. .
Marco Juarez.: .
Manuel Martinez ............•
Luis Goñi. . . . . .. . .........•
Pedro Barrera. ... . ...•.... ,
Gregario Trugillo Luna.
Isidoro Navarro .
Vicente Lopez. .. . .
German Luzuriaga .
Manuel Sanchez .............•
Enrique N. Escala, .
Domingo Suarez .....•. ' .
Luis Boceard. .. . . . . . . .. .
Isaias Amado...... .. . .. . .
Cirilo Vargas...... . .
Gregario OIguin._ .
Arturo Meana.. .. . .
Fernando Senhauser.... . .
losé Felix Malina ...
José Martinez, .•....
Juan Ludeña. . ".
Federico Gibelli. . . . . .
Napoleon A. C+arcia .
Luciano Perez ..............•
Eduardo Salinas .......•.....
Serviliano Pezzano •... " ....
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752 'MINISTERIO DEL INTERIOR

MES DE SETIEMBRE

¡;-

Setiemb¡'e 7-Se nombr'a Admini.5ü'ador de h Colouia Sampa,~lw á D.
Antonio del Valle, con el sueldo mensual de cian pesos, mas treintapal'<l.
alquiler de casa. gastos de Oficina y eventuales; debiendo imlJutal'seeste
gasto al Fondo especia 1 de tierras. '

Setiembre 11-Se aprueba la autorización c~nferida pJr el Depm'-
taml:Jnto Nacional de Hi~iene, disponiendo 111. impresión de un mil ejem-
plares del Reglamento Sanital'io Marítimo, por' la casa Gunche 'N..y
Furtl, POI' el I)l'ecio de cient,) veinte pesüs moneda nacional ($ m/n. 120)
que se irnputflrán al ineis',) 14, item 9, part. la del pI'esupuesto de este
Depal'tamento.

Setiembre 23-Sejubila con sueldo íntegro al Cabo 10 del Departamento
de Policia de la Capital, D. Juan G')doy; debiendo liquid,u'se el impol.te

de dicha jubilación en la planilla de sueldos del citadu Depat'tall1e~;to é
imputal'se á ht Ley Núm. 2219.

Setiembre 30-Se declal'ajubihdo con sueldo ínteg¡'o al soldado del Cuel'-
po de Búmberos de la Capital, don Julio Hemúngand; debiendo ¡iquidal'-
se el importe de dicha jubilación en las planillas de sueldos del citado
Departamento é imputarse .~ la Ley Núm. 2219. .

Setiembre 30-Se declara jubilado con sueidü íntegro al Agente del De-
partamento de Policia de h Capital, Ruperto S'llces; debiendo liquidcu'.,
se el i.l1pOl'te de dit:ha jubilación en las planillas del citado Departamen-
tu é imputal'se á la Ley Núm. 2219.
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticione Cargo público Nombre del empleado
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»
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»
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• »

ObrasPublicas ..•••.....•... Asesor Letrado .........•....... Luis l\f. Drago .
Policía de la Capital. ," Fotógrafo , ., Scolarici Fernando. . .

» ) .••••••.. Ayudante . . Scolarici Eugenio ...........•
l) ••••••••• Oficial Inspector Juan J. Villalba...... '"
» ». "" ••. ) Escribiente.. . . . . Cárlos Daus .. ".......... .
» ..•.••. . » Capitan del Cuerpo Bombercs. José Manuel Narvazas
» ••••..•• Sub-Teniente» » José R Spuch , .

. . . . . . . .. Tenienle ...•... '. . . . Carmelo Lopez , ....•....
» .•.• , .•• Sub-Teniente. . Severino Fernande7: " .

F. C. de Dean Funes á Chilecito Tesorero. . ....•................ Federico Zapata .
« » » • Atixiliar 2" '" Arturo Tortello ..•....•....•.

Correos y Télegrafos , Auxar. 2° Sección Administrativa Ernesto Albert .
» •••• " •••• Cartero . ..•.....•.. , Cosme Leguizamon , ..
) ..•....... Guarda Hilos Gregorio Miquichi .
» » •••••••.•.• Auxar. Ofua. Clasificación .. Pedro 'IVright. . . . .. . ...•....
»» Jefe Estafeta Napostá Guillermo R. Jessop .

» ..•.••.••• Telegfta. 4a Jef .Ofi. VendoTuerto. Filadelfo Campo ,
» .•••••••• Auxiliar Ofa. Uruguay Juan Sarhomhandi .

. •.. .. .... Telegrafista de la.......... Martiniano Chazarrete".. . ..
• • • • • • • , . » » 2a " . . .. Gabriel Alessio .•.•.•........
. . . . . .. .. ." 3a. Francisco 'IVeber ......• : .
•.•• ..•.. » »4a..... Augusto Payet. .. .....•
.......... Auxiliar Eusebio Zavalia .
••••...... Estafetero Fluvial. ¡'fomas Buero ...............•
.......• Auxiliar Ofna. Villa Maria Aquiles Ferri .
.. . Balijero .... '" .. ... .. ........• Tiburcio Lope7: Alurralde .
. .. Auxiliar Oficina Catamarca .•... Mercedes S. de Sal .
. .. . Buzonista Oficina Paraná . José Marcet. ....• . ...•....
.......... Telegrafista 4a Ofna. J-,a Plata .. Pezzano Serviliano . . . . .. . ...
.. . .. .•.. Jefe, Oficina Chacabuco.... .. Julio Ponce .... " ...•.....

•••• •.... » Banfield .•.. ' Francisco Fontana. . .....•
... ..... ) Estafeta No Tengó... . Jesus Cisneros ....•.•... , ..
. . •. . . . . . . Icano .,... . . . Rufino E. Cisn~ros ........•.•
• • • . . • • • • • » :Maulin ........•... " David Gagiani ...•.....•...
. . " . . . . .. Cartero, Oficina Rosario. Lucas Caminos .. . . . • . . .. . ..
.......... Buzonista .... .. . . . . .. . . . . . . .. . Aquiles Rezia .....•..........
..••..•.. Cartero, Oficina San Juan .•.... Santiago Correa .
......... , Telegrafista. 4a Oficina Salta Julian J. Peyret .
. . . . . .. .. Auxiliar » • • ••• Alejos Cassulet .............•
.... . Rosario Ernesto Repetto , .
. . . . .. . . . . Posadas ..• Pedro Ramirez .
.......... Telegrafista de 2a . Alejandro Grimau . .

» • . • • . . •• . • » » 3a .....• Pablo Quintana ...........•..
)) ~.. ••• . •••• » )) 4a J ovita Lascano .•............
» » •.••.••••• Axi liar, Sucursal 11 de Setiembre Maria M. de Zllnzunegui .

Departamento Na!' de Higiene Guarda Sanitario... . José A. Uhas .
» » » » » • • • • . •• ••••• • José Scalese. " .
» »» • •• . . • . . . • Alberto Cámara .

" . . .. Enrique 11arlucea .
» ••••.••• , Angel Saccone .

••. Rodol£o 1Vlagalhaes .
» » •.•.. "' ••.••• José N. OrelIano .....•

» »»» ...•.•.•.•.••. Eduardo .D. ]~inares .
Dirección ,FF. CC. . . . . .. .... Asesor Letrado ... ,... . . .. •• . . . . .. Benjamin Paz (hij o) .....•....
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\Antigüedad del 8 de Agosto

1

) » »
Por renuncia de José ]\1. Oonde

; » ascenso de J. J. Villalba

1
» exoneración de Santiago Bado

» » J. Perez Mignelin
1-» ascenso de J. M. Narvajas

I
» )) C. López
» renuncia de José M. Dantas
" ascenso de Federico Zapata.
Autigüedad del 2\) de Agosto

»
»

)) » »
»

»

»
»
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»
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)) n°

11

)}

Setiembre 5
)) 7

» ))
»

» »
28 ))

))

))

)) )} ))

»
».
»
»
»
»

.»

)}

»
»
»

)) ))

»
»
27 de Agosto

))

8 de Setiembre

»
» »
))
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Departameilto de Higiene Guarda Sanitario IJosé Scalese .........•..•
» > '" •• •••• •• ••• IBIas Despeny." .

« • .• .•• •• }) }) " . • • ••. ••• Rosendo Pereda. . .........•
Gobernación del Chaco Apoderado ..........••...... ,RicardoLuznriaga .••........
Coneos y 'l'élegrafos......... Balijero.... ..•• Honodo V. Sechas..... . .

. . Guarda Hilos Gualberto Peralta .....•......

...... .. , Jefe Estafeta Atalaya José Canedo ................•
Auxiliar. Oficina V. Mercedes Umberto Cristiani ; .. .

.......... Jefe Estafeta Herrem Juan P Montenegro .......•..

.. .. .. .. . Espendedor Timbres Postales Lucio Garcia ..... ".....
. . . . . . . .. Cartero . . .. " .Juan' Silva '" ........••....
. .. . .... Espendedor Timbres Postales Manuel Puente ...•.....•...•
. . . . .. . . .. Estafetero........... .... .. . . .. .. 1sauro P. Argiiello....... • •.
. . . . . , Espendedor Timbres Postales Marcelino Yillahoro .
.......... Auxiliar Sucursal C.Norte Vitaliano Acosta ......••...
. . . . .. . .. Oficial 1SI Oficina Franqueo.... .. Diego Wilkes .........•.•....
....... .. }) Listas Zacarias Alzogaray ......••...
.... " .. Espendedor timbres postales •... Isidoro Levy ...............•
.......... Estilfetero.. .., Fenelou Costa ..........•...•
.... Auxiliar 2" Sección Administrativa IMel,it.onZ. S,?to .•...• : .
• .. Peon ....•........ ,.. .• . . . . . . .• FelIcIano Nunez .....•...•....

Cartero .•.... .. ... . . . . . .••. Anselmo Pena ...•...•.......
Buzonista .•.......... '" .•..... José Alba... .. . ..

. • . • . . '. . .. Balijero. .. .. Agustin Ferrer .

. . .. .. . Telegrafista 2a Ofna Rosario Hipolitu Alconero.. . .......•

.. .. . .... Auxiliar Oficina Rosario Daniel de Luca .............•
. . . . . . . . .. Telegrafista 3a Oficina 'I.'ucuman.. José L. Guerrero.'. .. . ....•
. . . .. . Guarda Hilo Oficina Córdoba ... Esperidion Godoy ..... , .....• '
. .. Cartero ...•. '•......... ' . . .. Juan J\1endieta. .• . . . . .. . .
• ••• , •••• IBm:onista .. Antonio Otero... .• .
•• •• •••• ICartero .., . ........•. Juan Gines '" •......
.. .. .. .. .. Buzonista . . . . .. .. .. .. . Pedro .f. Bazan. . •••..
.. . .. •.. .. Balijero .. , .... .. .. •......... .. Lorenzo Casaubon.. .. .. .....
.....•...• Cartero ...•••. . Eladio Alcoba. . . . . • •• . . . .. ..
. . • . . . . .. Bnzonista . ... '., .........•... Pedro Partarri .•..........•..
. . . . . , . .. Ba.lijero. . . .. . .. Pedro Presta.... . .....••....
..•. .• .• .. Jefe Estafeta Colonia San Martin Juan C. Perez .......••..•...
. •• •. .. . ..' • Est. J uarez Celman.... J ollé C. Sosa... .. .•......•..
.• .. . •. ••.» ••Villa Elisa.... Manuel Beristain... • ..•....•
•• •• • • • • • • Il C. Gob. Basavil baso Martin Lizarralde. .. ....• .
. . . .. . . . . Francesa Eduardo Raveaux... . .

» Calle Larga , .. ¡José Casar.. .. .......•....•
Policía de. la ~apita1. Sub.Teniente Cuerpo I3omberos .. ¡José l;'erez d~ Miguelini. •....
Mnseo HIstórIco . Ordenanza.. . . . . . Joaqull1 Raullrez ....•...•. '" .
Sociedad ~e Benefic. de la Ctal.IPrllC~ica~ltemeno: .H;"G Rivadavial~edro R. 'I.'?rres .
GobernaCIón Pampa CentraL .. COll1lSarJOde Pohcla I Depart \1edro Landl ...........•.....•

) " » Oficial de Polieia , Serapio Ponce de Leon ...•.•.•
> •• > ,Tefe de Policia ...........•..•.. Cárlos M. Saenz..... ..... • •.
> • > Comisario". .. ....• . \Juan Costas., ....•.•.....•..
» C~laco Austral., Escr~bie~te de Pol.cia Luis~os ......•.•.........
» RIO Negro .....• ComIsarIO ». . . • . • .. • Cánd)(lo Leal .. . .
)}» •••••••••• Luis M. Philipps ..,•....•••..•

\:.:'



DESTITUCIONES Y

Fecha
del decreto

APENDICE

PERMUTAS

Causa del nombramiento y observaciones generales

757

Setiembre 23
30
23
30

,)

Antigüedall del 7 de Setiembre, por rennncia de José Roselló

Antigüedad del 5 de Setiembre
»
~



758 MINISTERIO DEL INTERIOR

MES DE ,OCTUBRE

Octubre 6 -Se acuerda la suma de doscientos pesos mensuales
en calidad de subvención al Club de Gimnasid. y Esgrima del Paraná, ú
contar desde el 17 de Mayo ppdú. y se deroga el decreto de la fecha
citada por el que se le acordaba la subvención mensual de cincuentapeso.s
Octubre 25 -Se jubiLt con sueldo íntegl'o al Agente de Policia de

la Capital, Nicolás di Tamasso; debiendo liquidarse el importe de esta
jubilación en las planillas de sueldos del cit:ldo Depal't,tmento é im-
puto.rse á la Ley Núm. 2219. .
Odubre 26 -No se hace lugar al sobresueldo solicit,\do POI' D. B.

Costa en su caráctel' de Tesorero del Depül'tümento d'3 Obrús PÚ-
blicas, y se le acuerda la suma de veinte pesos moneda nacional
mensuales, pam atender á f;illos de caja, á contar del mes de la fecha
imputándose á la partida 2, item 11, del Pl'esupuesto del Departamento
de Obras Públicas.
Octubre 26 -Se jubila con sueldo íntegro al Sargento 20 "del De-

pal'tamentG de .Policia de la Capital, Marian0 Fernandez; debiendo li-
quidarse el importe de esta jubilacion en las planillas de sueldos del cita-
do Departamento é imputarse á la Ley Núm. 2219.
Octubre 27 -Se I'esuelve desistir de los propósitos contenidos en

el Decreto de 10 de Setiembre del año ppdv., rebtivo á la construcción
de. un ramal, que partiendo de la via del F. C. C. Norte en el punto de-
nominado Ros,u'io de la F¡'onte¡'a, uniera á éste con los bailos tel'males.
Octubre 28 -Se declara jubilado con la cuat'entava parte del suel-

do que le correspondia como J~fe de la Sección Telégrafos en la
Dirección Genr.r~\l de COI'reos y Telégrafos, á D. Pedro López, ó sea, tres-
cientos pesos setenta y seis centavos mensuales; debiendo liquida rse el
importe de esta jubilación en las planillas de la citada Dirección é impu-
tarse á la Ley 2219.
Octubre 28 -Se nombra provisionalmente Ingeniero de Sección con

residencia en. San Juan á D. César Quiroga con el sueldo mensual de
($ m[n. 250) doscientos cincutlnt;l pesos mln., é imputación ,i la part. 8",
inciso 4°, item 11 de: Presupuesto de este Departamento.
Octllb~'e 31 -Se concede el registt'o de la marca de fábrica Balan-

za, solicit~da por los Sres. Feni!lan Coussins, P:lt'a distinguir' la mos-
taza que introducen, debiendo dicho registro limit<::!'se á los distintivos de,
envase ideado, con escepción de la f0rma de los tanos, que no es apro-
piable como marca, segun la Ley.
Octubre 31 -Se concede renovación de patente de privilegio de paque-

te ni vapol' espailol «Ciudad de Santander».
Octubre 31 - Se nombr'a una Comisión compuesta de los se-
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ñOI'es doctores Bi!njamin Paz, Cárlo:s Pellegrini y Marco Avellnneda para .-
que pr'.)cedaIl Ó. la recepción y eX:'ÍmelJ del bu,.;tl) de mármul del ex-P¡'e-
sidente de la República Dr. D. Nicolás Avellaneda.
Oetllbre 31--Se c')(Jfirma el nombramiento. efectuado, por el Go-

bern;ldo(' lnterin') del Neuquen, O. Ventu¡;;). Pondal, á favor de D. Dur-
hal F. Avila, como Secrela¡'io interino de la Gobernación, á contar del
12 de Agosto ppdo. hasta el cntorce del cOl'riente.

•.

'.

(-i

1,
I
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Ministerio del Interior \Escribiente , , . IAquilino Ochagavia .. ' ..•...
Policia de la Capital .........• Oficial Inspector... . .,. '., •... , Alberto Neto Gutierrez ....•.
Gobernación de la Pampa ...• Comisario 4" Departamento Julio Sicher, oo ••••

Id del Chaco Austral.. » de Policia del Palmar .. Antonio Diaz A:!'mesti. .
Id de Santa Cruz Jefe de Poli cia ' ............• Camilo Villagran...... . •.. '.
Id ) .......•.• Comisario....... . _ , .. Florentino Baptista.. . •.. .. .
Id ) .• •. . . ." Carpintero............ .. Fernando Fellotti .

Departamento Nal. de Higiene Gllarda Sanitario. .... ....•.... Manuel Súnico ........•. " .
) )} ) Ayudante Oficina Estadistip,a.... Víctor Súnico .... '. .. .• .

Gobernación del Chaco .. : .• Inspector de Bosques José TI. Baez .•... , .. : .
Departamento de O. Públicas. Escribiente. .. . .. . . Antonio Cogorno .........••.
Gobernación del Chaco.... S"cretario '.' Manuel Mora y Araujo .
Policía de la Capital.... . . • . .. Médico....... . ..........•..... Cárlos Córdoba. ' .....•••...

» Auxiliar del Departamento...... Rooolfo Gurcia Roa .. , .
Correos y Telégrafos Clasificador Oficina Certificados .. Miguel Pintos. .,. • •.......

• . •.•..••. , Espendedor timbres Of. Franqueo Meliton Z. Soto, . . . . . .. • ...
) •.••...... Estafetero'.. .,. Francisco Gentile .•.......•
, .......• Jefe Estafeta Paunero Luis M. DáviJa .....•....•
'! .• .•. • .•• Auxilia.r 20

••••••••••••••••••• IHarcos ()astilla , .. , .
•.. .•...• Estafetero Tomás Livingston... .. .
... Auxiliar Of. La Plata Alfredo Mazzini...... . .
.......••. Auxiliar ..............•...... ;. Juan J. Ferreyra ...•......
......•.• Cartero. oo •• •• • •• •• •••••••• • • Felipe Zubiria ........•....
...•..... Auxiliar , Claro Ledesma .......••.....
., Cartero JuanJ\Iartino .
•.••...... Auxiliar, Oficina 11 Setiembre Genaro Castro ......•..... .1
• . • . . . . . .. Estafetero Domigo Suarez.. . . . .....•. 1

.. , Buzonista ..............•........ Sebastian Marcó .....•..... ,

.......... Jefe, Estafeta Estación Dufour .. Maria Garniel' .
•••• oo ••• » » ~as Mosc~s ..... :. José H. Peart,Cad honorem)'1
••••...... Telegrafista 4 Jefe Of. Florencia Juan B. Casan .
• • •• ••• •• " »)}» Prod'encia Francisco Pela ti .
•••• .•• • » » >)) Barracas. Vicente Piedrabuena .
• ••. ••• . •• »» » C. Dorrego Domingo Rodriguez .....•.•.
•.•• ••• .• • » 3 ol ••••••••• •• • •• Juan S. J\larin ..............••
...• . ..• .. G. Hilos, Oficina Bahia Blanca .. Florencio Osorio _ .
•...•..... Estafetero . Miguel Beretervide .
...•.....• Jefe Estafeta, Vazquez... Francisco M. Pezzani .••....•
......•... Baligero .......•.... " .....•.... Anselmo J\lascoso ..•.....••
.....•. ' Buzonista , .•. Benjamin VilIar. . ........•.

> ••• , .• •... ••• • •••.• Félix Córdoba. ..' ......•..
. . • . .. . . .. Jefe, Estación Pacheco... .. . . . . .. Cayetano Brizio, ... , .... , ..
. •. Auxiliar, Oficina Coronda , Justo C. Pajarez.... .. . .. .
.........)} Mendoza .....•. Maximiliano Saenz ..•..•••.
.....•. ' . Jefe, Estafeta Tempcrlcy... . Félix F. Costa.... .... . .
•• • • ••• •• > » Vieytes ' , Z. Larralde (ad honorem) .
.. .. .....» )} Arditi., ....•..•...• Cárlos P. Cánepa (id) .

• • •• •••• A uxiliar Oficina, Rio IV Rafael Moyano....... . .
..... , , ... G. Hilos, Of. Cañada de Gomez Pascasio Roldan .......••...
... '. .. . .. Auxiliar, Oficina Tucuman.... .• Desiderio J uarez , .
.. , .. ...) »Corrientes. .. Pedro La ssaga .
...•...•.• Telegrafists 3 oil Oficina Tucuman. Emilio Senhauser ...•.•....

• 4 ol Jefe, Bella Vista. Fernando Senhauser ......•. ,
....... Auxiliar, Oficina Recreo ... , •.... Lidoro Lobos .....•........
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Fecha
Causa del nombramiento y observaciones generalesdel decreto

,~ ~Octubre 6, IEn reemplazo de Olayo Torino, 11 " E. Martinez
" » » José M. Paez ,¡,» » Con antigüedad del 25 de Setiembre en i'eemplazo de J. ~alvador
» » lo de Octubre J. Durruty
» , C. Vellagran .<], » R Gonzalez
» 13 " »

" » » » M. Símico,
» , , » de Agosto por renuncia de P. S. Gallac
)} » Por renuncia de Cárlos Morales, 14 M. Rojas .~
» » Por exoneración del Dr. C.Benitez

1
, 17 J. Toranzo, • 19 Antigüedad del 22 de Agosto
" » 2 », » » ,
" . » 19 » ), , » , '~

» , » 1<>de Julio "-'j
:> » » 19 de Agosto ,-1

j
" » » :> » j

» " » » » . ~,. )} » ). » 1/1)} » » » ."'j

I" , » ..
~)} » 22 J)

» , » ,
» , » » »
» , »
» » » ", » » »
)} )} )}

» , » 21 »
» )} , ,
» » "» , » » ,
» » » 10 de Mayo
» » » 21 de Agosto
" " , ,
» , » , ,
" " 31 »
» , .. » »

" » ,
", » »

" , , » ", ío .,:

"', )} " 24 ,
" » » ,
» » » )

:> » » 1° )}

» " » »
)} » » »
» » ) )} )}
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" »
» »
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» »
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" », »
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•• »
» », »

" "» »
•• »
•• ••, »

" »

" "» »
" »
"

,
»
», »
JI "
» »

"
,

•....... / Est~fetero ...• ... ...•. Clarisa CasaJlas...... .. .....
..•.... Bahgero. .•. ... . ..... Aquilino Ochagavia .......•..•
••••.... ITelegrafista 4 ~ Jefe Oficina ltaty Juan A. Dominguez .
• • • • •••• > 2;0 clase .....•...... Luis S. Olmedo.... . ....•...
• • •• • • • • » 3 ~ ., ...•.. . . .. Crescencio Lucero ......•.•...

, 4 ~ ».. . •. . ..• Florentino Guevara ......•.•••
» »J. Of. rrupungato José E. Tello ..... , •••...•...

Auxiliar, OficiIia Mendoza Juan J. Alvarado ••••..... , ..
• • • • . . •. Cartero, Oficina Rosario.. Antonio Maciel....... . .

Buzonista. . • .. ..... . •.•.•...... Félix Olleta ......•....... ,.
Guarda Hilos, Oficina Tucmnan .. Alej8ndro Garnica ....•••••...

•...•... Cartero, Oficina Catamarca Serafin Andrade.. • ....•
• • . . • . .. Baligero.... : . ..,............ Casimiro Espeche.. . . .• . .. .,

Telegrafista 4 ~ de {jatamarca, .. Ramon Barreda.... . .•
••...... Auxiliar, Oficina » •• ••• Ricardo Mazza.... ..•• • .....
•...... Cartero, Oficina Rosario •.......• J!;stanislao Fúnes ..........•.

Buzonista .•.....•............... Félix Alessio ....•....•.•
... , •..• Auxiliar, Oficina Tucuman Alejandro Marini. ....•.. ..
........ Mensajero, Oficina San Nicolás Cayetano Galuede ..•...••.•••
•..•.... Auxiliar, Oficina Tucuman ....•.. Francisco E. Nuñez .. • ..••••
.....•.. Clasificador, OI. Exp'ón Interior .. Carlos Levingston ..•••..•..••

Auxiliar. • " • . . •• . .. Juan Garcia ........•......••
Baligero Alejandro Macie!..... •. .

..... ,. • . •.....•............•••• Vicente Recama ..•••....•....

...•... , Estafetero .. ' Nicolás Garcia . . .. •

...•... Telegrafista 3"'. J. Of Reconquista José Toledo •.............•.•
» » » Santa Fé ..• Tomás R. Vivas .....•........

•.•• , .. Telegrafista 4 ~ J. OI. Yrigoyen lV1ntin Gomez ......•..•...•.
" .. •. Encargado Turno 01. "Tncuman.. Domingo Cañete .......••...•

Auxiliar, Oficina Azul: Carlos lVIeyer .
....... Jefe »Guaminí Francisco Pezzano .......•..•.
.. . .... Guarda Hilos, Oficina Cabos Pedro Ruiz ..........••.•.•..

Auxiliar " Azul .. '" AdolfoFerreyra .
, B. Blanca . José Maria Figueroa ..•....••

Estafetero ; . . . .. •. Mario Ballerini .. . . .• . ....•
........ Jefe Estafeta <Cárlos Casares' José Malius .
.•... , .• Cartero, Oficina San Nicolás Florent.int) del Agua .•...•.•.

Auxiliar » La Plata........ Antonio Vera... . • •. . .•.•...
......•• Jefe, Oficina Morro........ •... Albino Medina. ..•.• .. •••.

Telegrafista de 4 ~ '.. . . . . . José Ortiz • .•.•.•••...
J efe, Estafeta Estación Rojas Indalecio Diaz Cuers. . ..•.•

....... Auxiliar, üficiúa Rosario Juan Martino ....•...•.....

......•. Oartero... . . . . .. . . . . . . . . .. . . . • .. Francisco López.... . . .• . ..
Buzonista ....•................. , Francisco Velloso ....•.••••

» •• ' • •• • • • • . . • •• . • • •• •• Ernesto Pereyra •.•.•.•.•.•.
Cartero. . '.. Servando Pereyra ......••..

. .. . ... Guarda Hilos, Oficina Sauce Antonio Martinez ...•......
Estafetero Flu via!. David Peña.,........ . .

.. . .. ,. Cartero, ,. . Juan Renzi .....•..•........
Auxiliar, Oficina Coronda , Eliseo Diaz.. .. . ... ,•.....
Baligero ... , . . .• .... . ,... Pedro Partarri •.... , . ' •..••.
Buzonista.. . . . . . . . . . .. . ,' , Evaristb Olaveria ••.•... ,. •

...•.•.. Jefe Estafeta, V. Mercedes... N. Mligallanes .•.•••••.•.....

. . . .• .. Telegrafista 4 \O, Oficina Santa Fé IEugenio Fournier ., ...•••.. :
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»
»
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»
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»
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»
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»
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»
)}

)}

)}

»

»

»
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)}

»

»
»

»
»

"
)}

)}

Telegrafista 2 ¡o • . • • •• • ••••••• " Juan Rojo .........•....••..
)} 3 ¡o • • •• ., •••••••••• Vicente Ramirez .

4 ¡o '......... • ••••• Manuel Caminos .••.........•
Auxiliar. . . . . . . • . . . . .. .. TristanOviedo .......•..•••.
Jefe, Oficina Carhué... • Gregorio Prado .•....•........
Telegrafista 3 ¡o ,Oficina B. Blanea Ildefonso Marin •.... '....•.•.•
Jefe Estafeta Ch¡tjan .........•. Tomás T. Sosa .
G. Hilos. Of. Barra Concepción .. Ramon Camargo •...... ' .
'Cartero " . . . . . . • .. • .. :..... Juan l.iartinez.... •. . •..
Buzonista " .. , .. Mariano Saco ' -:.
Estafetero , ........••...... " Benjamin Carman.. .•....• •
Cartero , . .. . .....•..... Primitivo Lovera .

. . . . • . . . . .. . .. . •...• Benjamin Villar .....•.•......
Buzonista .. . . .., Enrique Sanchez .
Cartero.. . • ....• . Antonio Peréz....... ',., .. ,
Buzonista. . . . . . • . . . . •. . . .• . .. . Feliciano Muñoz ........•....
Mensajero.. . . César Zengoni... . .

)} " Feliciano Nuñez .
Peon, " . . .. . . . . .. Hilario Cardoso. . ..•........
Cartero, Oficina Santa Fé Julio Goúcebate.... • .
Baligero . " Francisco Palacios.. .. . . .. ..
Auxiliar, Oficina Santa Fé Ramou J. Farias .• , ...•. ' .
Telegrafista 4 ¡o ,Jefe O. Alta Gracia Lucio Olmos .

. )})}. San Cárlos lVlercurino Cogno. . .
Estafetero Fluvial. , José A. Fernandez '..
Estafetero.... " ......•...... Angel Riva '" .. '"
Cartero ; José Rodriguez .............•
Buzonista " Emilio Rodriguez .
Estafetero Fluvial. Ambrosio Morello .........•..
Auxiliar Oficina Reclamos, . . . . Primo Scalari.. .•.. . .
Estafetero,. .. Manuel Viola............ .
Peon , Cárlos Semino : .
Estafetero Fluvial. .. .. .. ., Norberto Paez.. . . • .

" .•..•. Auxiliar de Clasificación.... Antonio Martinez Campos .. (.
.......•.. Estafetero Fluvial. . . . .. .. Cirilo Vargas : .
. . . •. . .. . )} .. '" .. Tomás Barceló.......... . .
... ..... Cartero.. .... . ....•.... Manuel Sueiro .....•..... ,. .

.• Buzoni¡;ta...... .. . . Manuel Barral. •.... : .......••
Estafetero... .. ...:. . Ricardo Sanchez ,. .. .
Cartero " " " Feliciano [''-uñez..
Buzonista. . . . . .• . :.. . Luis Elois... . .
C'artero: .•. . . . .. , . . . . .. Benito Ascurra '. . . .. . ..
Buzonista.. .. . .. .. .. José Leal ...................•
Auxiliar Telegrafista Samuel J. Beltran ..•... " .•.•
Gnarda Hilos, Ofieina Andalgalá .. A. Ponce de Lean . .•.
Auxiliar Oficina Galvez Juan.1\'lontyn ..............•

Santa Fé Fl','rencio Guinle, .
Guarda Hilos Of. Baradero ,Juan Mari .
J. Of. Correos 2Q Distrito La Plata Jaime Garcia...... . .
Contador Interventor Mariano Garcia Castaño .....•
Encargado de Turno Juan Otero .•...........•..•
Auxiliar, Oficina Rosario Santiago Chaves, .......•....
Ordenanza.... .. . ....•.... Daniel Corvacho .• " .... : ....
Guárda Hilos Oficina Carhué .. Juan Reyes ~ ....•.•...
Guarda Hilo, Ofic .Gral. Roca ..•. Domingo Martello .

» • Los Pozos ..•• Pedro Rivaa .....•..... , ..•..

•
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» »
J> »
» »
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» »
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) »
» D

» »
) »

" »
» »

" "
" »

........

Guarda Hilos, Villa Dolores ..•.. Toribio l\Iúlina '
Jefe Estación Gran Dock Francisco Iñiguez " .

» Chilcas " Miguel Sanchez Quiroga .
Estafetero ...•.•..•........... Tomás Rivabello ...........••
Guarda Hilos, Ofic. Renca Leandro l\Illñ('z ..

« »« Monle Caseros. Luis Arce .
» »» Guamini , .. Francisco S. Perez . . .

Buzonista. . .....•...••. Salvador Forte ...• '.. . ••.•...
Jefe Ebtaf. Colonia San José José L. Funes ..........•..
Auxiliar.. .. .. .. .. . Roql1e Bartulomé....... • ..•
Estafetero .•....... " . .. . •..•• Luis Mayochi .
Cartero - .. : Julio Robin Castro.... . .
Balijero .' ...............•..... Jorge Cano............ . .
Auxiliar, Ofic. Clasificación Alberto Regnier . • .• .• . ...•

» "Corrientes , José Heritier .
Estafetero... .............•... ¡FranCiSCOGarcilt Osorinio .
Auxiliar, Ofic. San Pedro. . César Basurro .. .•.....• . .•

» • Salta ,Santiago Diaz Colodrcro .
Telegrafista de 1'" Ofic. Santa Fé Juan A. Panelo .,. .... . .

» 2 '" '1 Rosario Pugliese... ....••...•
•• 3'" •. . . . Juan A. Bramosa ........•....
« 4 '" ........• Julio Saenz , .
» 3 '" ,Teodoro Souvier -. . .

Jefe, Esta~eta Máximo Paz ~e~'n~bé .vign~u .
Guarda H Ofic. Trenquelauquen .• CnstJan Segretm .

» »» La Plata .. oo' •• " Alejanelro ele Rosa .
Jefe, Estafeta Julio Arditi ..... ,. Manuel Chiappe. . •..........
» » Estación Chañar.. Miguel Cacciavilnuami .

Telegrafista de 2 '" .. ' Albino Sanchez. ..•.... . .
) » 3 '" .. ",. ..••.. Samuel Agüero..... '"

Auxiliar .. . Joaquin AcebaniereI. .
Balijero. .;............. . Augusto Rodas ..........•...
Clasificador, Oficina Clasificación .. Ricardo Sumbland .
Encargado Oficina Uatamorca Martin Ferreyra... . .
Telegrafista de 10:: Ofic. Tucllman Teófilo Sarmiento .

» ) 2 '" » «Recreo». Benjamin Albornos.... . .. . •.
.\.uxiliar ..........•............. Bernardo Rodriguez .
Buzonista ... .. . . . . • . . . . . . . . .. José Cort.és... . .
Jefe Int. Ofie. «Las 'Perdices» .... Rodolfo Arias .............••
» Estafeta eGuerrero •........ Isabel ROllgh.... .. . . .. . ....

Auxiliar, Oficina Clasificación Gaston Carranza .
Estafetero. . . . . .. .. Ignacio Escobar. . .. " .
Cartero ..•..................... Gregorio F. Olgllin.: .
Balijero.. Juan Rosas.... .. . .. .• .. .. ..
Auxiliar, Ofic. La Plata Diego Romero .......••.......
Estafetero ". .. .. Oseas Chacon .
Aux:i1iar, Ofic. Corrientes Manuel Juarez ...........•..
Jefe Estafeta eLarrea •.......... Alejandrina Maravilla. '" .. ' ..
Guarda Hilos, Ofic. «Quilino» ...• Exequiel FarÍas .........•.•..

» » » «AchirasJ>..... 'Pedro Goyeneche ..........•..
Buzonista, Oficina La Plata. .. . . .• Cípriano San Millan ....•.....
Cartero. . . . . . . . .• . . .• ." Arturo J\iartinsz .....•...•.•..
Jefe, Estafeta Lavalle Norte .•.... Juan Seijas... . .
Telég. de 4 o:: Jefe Ofic.• Morro) . Pedro de la Fuente .
Jefe, Oficina Tandil. .... ' .•.. " .. Lisandro Correa •.•....•. , ...••
Clasificador, Oficina Buzonistas ..• Carmelo Vitullo ...•. " ......•
Guarda Hilos, Ofic. Monte Agudo. Sisto Perez .....•..••...• , ..
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»
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"

»

»
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Correos y Telégrafos Telég. de 4 oe Ofic. Bahia Blanca. Benjamina P. de French .
" » •.•.••.• Jefe Ofic. Slm Maatin Agustin Paez .....•.........

» Estaf. Col. Gob. lJasavilbaso Ignacio Telleria , .•
Departamento de Higiene Guarda Sanitario... Angel F. Echeverria .
Correos y Télegrafos Auxihar 2 '" Ofil'. Control Telé'gco :Mario :i\1ontedónico ..........•

. . . . . . .. Guarda Hilos, Ofic. Venado Tuerto Graciano Amorena ...•.•......
Telegrafista de 3 ¿e Ofic. Central .. Arturo Martincz.... . .•.• : ..

• » 4 '" » Lorenzo Forte .............•.•
Guarda Hilos,Ofic. Santa Maria .. Diego A. Calderon ...•....•..

.......• Cartero, Oficina San Juan ...•.... Rosauro Silva.. . . .. .. .• . ....
Policia de la Capital. . . . .. . . .. Auxiliar . . . .. . . . .....•.. Juan J. Barbieri. ...••. , •....

» • Oficial Inspector Pedro Cueli .
Dirección de F.F. C.C.•......• Auxiliar 2 o de Secretaría. . . . .. Lisandro E. Gordillo. . . . . .. ..

» , •• .•. •• Auxiliar........... . Hernan Villegas _." .
Departamento de Higiene Guarda Sanitario - ,. Augusto Bidot.. . .

» ••••••.••••••••• Pablo Peralta... . .
. . . . . . .. . . . . . . . . . Dionisio Ramallo.... . ..•....

> • •••. •••• ." •• José Olavarria" .. .. .. ..•. . ..
Jefe, Estafeta Piedra Blanca Alejandro l\Iauhecin.... . ... .
Cartero , Antonio .OUll'O.. .. . ..•...•
Buzonista José Demarco .
Balijero Pedro Giordano.... • ...•.••.
AuxilÍltl' ...........•..•........ Manuel Cardin ..... - .. . ....•
Guarda Conductor...... Cárlos Peron ,....•......•.•.•
Buzonista ,..... . Ceferino Romano. . . . . . .
Balijero. ,.......... . Federico Poso lo...... . ..
LluxiliarOfi. Posadas ......•..... Julio Aiscardi .
G. Hilos .....•.....••. " . . Pantaleon Figueroa .
Cartero , , •.... Juan E Ayzaguer , .
Buzonista.. . . .. .. .. "'''' . Teodoro Arosa.... .. ..•..
Teleg. 3 e;¡ Jefe Ofic. Resistencia .. Francisco Grassano .

>>> » Paso de la Patria Antonio Bejarano. . .•...••.••
Balijero Ofic. Esp. Esterior. Martia Sanchez .............•
G. Hilos Ofic. San Juan José B Gntierrez -
Teleg. 3'" Ofic. Rosario.... . Manuel Gigena....... • ..
Jefe,Ofic. San Vicente.. Angelica Gomez ......•.......

» C. Telég. Paran á .. .• .. .. .. . José V. Mendieta .......•...
G. Hilos, Ofic. Tránsito.... .. . • .. ~ntonioReginato .
Jefe, Estafeta Estruria.. BIas Coria (ad-honorem) .

. • . • .• .. Estafetero........ ... .. .. .. . .. Marcial Perez. . . .. . ..•
Balijero ...•...... Eduardo Cervellon .
Cartero. .. . , ..•.. Francisco Trivini .
Buzonista, , Joaquin Gonzalez ..........•..

. . . . . . . . . Antonio Gimenez Fuentes .

. . . . . . .. Cartero....... . .. , Estanislao S. Dominguez .. ", .

........ Buzonista... . Benigno Ceballos ........•...•
Ordenanza Sección Correos....... Vicente Gargoglioni ...• " .

.. . Buzonista .............•........ Luciano Perez .... , .. , ' ..

.. " .Tefe,Estafeta Caminiaga .....•.... Felix Allende .......•........

.. ..•. .. Cartero Ofic. ~Jendoza.... .. Angel Segundo Lucero .

. . . . . . .. Buzonista......... .. . . Ramon Gomez .. .. .
Jefe, Estafeta FC\rnando Manuel Escalada .
Ordenanza Ofic. Tu<':uman: Rosario Cuevas Robles .......•
Auxiliar Ofie. B. Blanca ......••. Paulino Amaranti ............•

»» Bernardo F. Constanzó .... : IEstafetero Alejandro Ramallo .. '. .. .
... ' Jefe Estafeta, Est. General Roca .. Bonifacio ViIlarino ...•....•.•
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Policía de la Capital .

Correos y TelégrafoB .••...•. Estafetero Manuel Silva .
) •. . . . . .. Fluvial. . .. '" . FeiJelon Costas..... . .

Jefe Ofic. Barra Concepción ..•.• Rufino Meana ...........•...•
» » Concepción de la Sierra Antonio Lux..... . .

. . . . . . . . Garruchus . . . . .. .. . . .. José J. Blanco ...•..........•
Depto. de O Públicas Ingeniero de 1 ol clase Nicolás A. de Rossetti ......•..

• ) 2'" » " .•••.••• José Pallavicini ...••.•.......
» » . •• .••••• Emilio Limendoux .
» ••.•••••.• Jorge Evans .....•........ : ..
) « J osue R. Morra ...........•..
» •• , •••••• Mauricio Vojer.. •. ..• : ..
» Il' ••.•••••• Victor F. Ruiz .
» » ••••.•.••• Alejandro Müller .
» ) • •• •••• • Vicente Castro ....•.....•...

1 ol » ••••.••••• Lorenzo Amespil. oo ••••

) 2'" ..•..•..•.. Orenti Vulpiani .
» » • •• ••..•• Mignel Olmos. ...•....... ..

» 1'; » .••••••••• José F. Sartrng .....•........
........ '. ilianuel J. Quiroga .
.......... Elias Tornú..... •.. .. . . .. ' ..

» Nicolás Garcia Uriburu .
.......... Ramon C, Blanco....... . .
.......•• Octavio Ezques ........•......
..... , .... Salustiano Zavalía .......•....

Eurique Chanourdie ..
Arturo Gonzalez.... . .....•..

. .. .. . Alberto Heltruhti. ... " .•....
Juan Molina Civit .,

. . . . . . . . .. Horacio Pereyra .....

.......•.. Luciano Chappa..... . . . • . .. .

.. .. •• ..•• Adolfo Kera venant .... .. ..
» .•••••.••• Nicolás Alvarado ..........• "

Ayudante Hugo Bncci , .
Sobrestante. Héctor Z. Fernandez.. . ..•.

•••••• oo' • David Lapido. oo •••••

Ayudante Insp. de Obras Augusto Tatin.. . . . . . . •• .•
» » » Cárlos Roger... • •..........

Oficial 10 •.....•.......•.•...•• Nemesio Vera" .......•.....
Dibnjante de 1'" clase ¡LOrenZoCaubra., '"
Auxiliar " .. ' •.... " .. : Gnillermo Negroto.... . .
Contador.. ..' Miguel Hurbe...... . .
Escribiente ..•..•. . ' Horacio Guido ...............•
Auxiliar ...........•......... José F,Guerrero , .
Oficial Inspector Lorenzo Scola... .. . . .. o ••••••

Dirección de }',F. O,C ....•.. Iuspector Técnico, Ofic. Estadist .. Nicolás Nocetti. , " .•
Inspector.. .. . " Emilio Schikandantz. '"

. ) Dibujant.e ... , ".... . .•........ Santiago Castro Feijó ....•....
) ) . Oficial 2 o '" .. '" ............• Alfredo Alcobendas .
». Archivero ......................• José Bianco .

Gobernación del Chaco Austral Comisado de Policía Indalecio Diaz ...........•...
) del Rio Negro... » ••••••.••••• Exequiel Vasquez ......•.....
» Secretario . ...........•..... .• Gerardo Gasquet ..•.......••.
) ). • Jefe de Policía.... ..• . ...• .. Leopoldo Fernanclez " .•
» del Neuquen ..... Farmacéutico... . ......•.•....... Santiago Stoffani. .....• oo •••

) » Escribiente de Policía . ..•.•... Juan Rauzá' .•. ,. .. • .....• ,.
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Octubre 27 Con ¡tll.tigüedad del 6 de Octubre
» » » »

» » 15 Setiembre
» » » » »

» »
» 26 » 14 Marzo
» » » »

» » »
» »
» » »

» » » »

» » » »
» » » »

» » »
» »

h »
»

» » »

» »

» » » »
» » » »
» » » )

»
» » » D

» »
» ) »

» » » »

» ) ) »

» »

» » ( », » » » ~

- » »
» » 1° Junio
» » "
» ,. ,
» » »

» » » ) »

» 1" Enero
» , » 1P Junio

» »

recha
del decreto

»
» 27
» », 28,
» »
» »
» »
» 24
» 31
» »
» »
» »
» 28

Causa del nombramiento y observaciones gen~rales

» >
» 7 ~rarzo

Por exoneración de C. n. Zambrallo
» »» Francisco Nin
En reemplazo de Emilio Lombardo

» . N. Nocetti
» E. Schikendantz

, ) S. Castro :Feijó
) » ) Alfredo Alcobendas
Por renuncia de E. Gorostiaga, con antgüedad del 12 de Octubre
Por fallecimiento de R. Boach
En reemplazo J. B. Lavignon
) » de G. Gasquet, con antigüedad del .10 de Cctubre

.1
., .~I

\ÍI



..
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MES DE NOVIEMBRE

773

Noviembre 2-Se acuerda por una sula vez al Sr, Gaspar 8calfaro,
en calidad de remuneración por servicios médicos prestados en la
Gobernación de la Pampa Cent¡'al, la cnntidad de trescientos pesos m/n
($ m/n :300) imputándose esta. suma al ine. 18, item 1, part. 3" del Pre-
supuesto vigente.
Noviembre 4-8e aprueba el nu,wo Reglamento rélLlCtado POI' la So-

ciedad de Beneficencia de la Capital, para la casa de Expósitos.
Noviembl'e 7-8e l'esuelve que la Empresa del F. C. de Buenos

Ail'es y Puerto de la Ensenada, coloque oentro de los seis meS8:=>de la
fecha los aparatos denominados' Block Wintc¡", en !¡lS Estaciones «Oen-
tI"al», «Casa. Amal'illa», «Almirante B,'o\Vn», «Bat"raca Peii:l», «Tres Es-
quinas» y «Boca)) comprendidas todas ellils en el teI"I'itol'io de la Capital
Fedel'al.
Noviembl'e 7~Se resuelve autorizar á la Empresa del Fel'ro-Carril

de Buenos Ail'es'y Rosar'io para construil' los desvios que solicitfl en
!as Estaciones «Santa Clal'a)) y «San Pel'eYl'a,) com-J lo indic;l el plano
adjunto.
Noviembre 7-Se declara jubilad) al Jefe de GUf\rdinnes de la Muni-

cipalidad de la Capital, Don Cipri~U1oMartincz, con la cual'entava parte
de su sueldo, ó sea treinta y cinco pesos, quince centavos; debiendo abo-
narse el importe de est:l jubilación de rentas municipales.
Noviembre 7-8e resuelve que la Empresa del F, C. O, Argentino

coloque dentro de los cuatt'O meses de la fech:l. en las Estaciones 8an
Fernando y Tigre, lus aparatos denomll1ados Block Wintet'.
Noviembre 9-8e acepta la renuncia inte¡'puesta por d)l1 Rodoifo Ri-

varola, del cargo de Sec¡'etario de la InteI'vencióu Nacional, en la Pl'O-
vincia de Corrientes.
Noviembre 9-Se autoriza al Departamento Nacional de Higiene para

tomar el número de peones que lüs necesidades del súl'vicio exi jan, con
destino al Lazareto de Martín Garcia.
Noviembre 20-Se acepta la renuncia de don Antonio Lansirica, del pues-

to de .Tefe de la Estac\on Cmz d~1 Ej8, del FeITo-ülrril Nacional de
Dean Fuoes á Chilecito.
Noviembre 24-Se resuelve que la Dir'ección Gencl'al de Correos

y Telég¡'afos reciba y tramite sin p¡'évio pago y ha~tcl la suma de veín.
te pesos mensu'l!e,;;, los telegmmas que POI' motivos urgentes y para el
esclusivo servi<;io de ios fines á que se dp.dica la Sociedarl Argentina de
La Cruz Hoja, dirija su presidente; debiendll la Direec:ónGenet'al del ra-
mo presentar mensualmente una p\auiJla por el importe de aquellos para
su correspQndíer¡te abono é imputación al inciso 2, item 3, partida 1" del
Presupuesto de este Departamento.
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Cartero ....• , .. . ......•...... Arístides Olivera .........•.•
Buzonista. .. .... . ..•. " . .. .. Primo Ferreti .........•.•...
Cartero, Oficina J\fendoza ,,"'. Rogelio Reta.. . . . .• ; ...••...
Bm.onista '. ....•.. . Tomás Benegas.... . ,
Orden'mza. . . . . . . . . . .. .. . . . • . . . César Zengoni. .. ..
Mensajero. . o • • • •• • •••••••• Serafin Vazques ' o

Jefe, Estafeta Puente del Inca •.. Sixto Sayavedra ., ....•...•..
) Rio Blanco....... Cárlos Delbono.: , ...•..

Espendedor Timbres, Of. Franqueo Antonio Acosta.... .
Cartero, Oficina Rosario Fernando Albeleche ......••••
Baligero. .. . Alejandro :Martine:>: .
Cartero, Of. Santiago del Estero . Pedro R. del Castillo ......•..
Jefe Oficina «Chavas)) Jaime Prats oO •••••••••

Espendedor de Tiúlbres Domingo Suarez ........•...•
Estafetero. Natalio Marchese .......••...•
Cartero, Oficina Santa Fé '" Jacinto del Barco .....•.. ,. .
Cartero, Oficina Clasificación ...•. César Ardini...... . ..•...••.
Buzonista " Manuel Torres.. . ...•.....•
Cartero ....•..................... Manuel Silva ..•..... '" ..
Balijero. . ... .. " . . . . . . . . . . .. Victor Beltran ... . .•.•.•.•••
Jefe, Oficina San Martino ••••••• Fidel Fúnes..... . • ....
Telegrafista 3 ~ Oficina Rosario .. l\Iartin Vallejos o '" "

» 4 ~ clase.. .... .. •• José Mendieta. . . ..•....•...
Jefe, Estafeta Gran Dock....... Jaime Mas.. . .
Telegrafista 4 ~ J. Of. J.•as Piedras Refael Martinez ...•...

» en Oobos. .... . .... Antenor Fuenteseca ...•......
en Oosquin '" . . . .. Mariano Grau , .

» en Quilmes ........•. Máxima B. de Hivas. "
Estafetero ...........•• '" , " Luis Paolino ............• , ...
Buzonista. ; Ramon Lopez " .•
'Encargado, Oficina Certificados. . Ramon Mansoi'atti. .
Clasificador » José Calderin '" •••••
Auxiliar de Olasificación ......•.. Avelino Merlo .....••.•......
Telegrafi~ta de 4 ¡o en lVIendoza.. Pedro N. Herrera ...•..••...
Auxiliar » Oárlos A. Onel .......•.•...•

» Suco «Bolsa de Comercio> Joaquin M. Mascaró .........•
Oartero. .. ...•.......... . • . Florilldo Villal1ueva.... .. •..
Buzonista. 1\farcelino Corgo. . ...•.•••..•
Cartero ....•.• '. José Ramirez ......•.•......
RuZOllista.... . ..•............. 1\fanuel Sanchez .. .. .. ..•• • •.

» •.•••••.••• ' ••••••••••• , Enrique Soler Hidalgo ...•....
Balijero (Interino)....... ..•. . . Juan Rosas .........•.....•.•
Auxiliar en V. Mercedes .....•.. Eudosia L. de Córdoba
GllardaHilos en Guaminí ..•.•.. Victor Goyav ..•....•.•.•.•

» »Viedma .......• 'Francisco Heville., ...••.•.. ' ..
» » R. de la Frontera Sergio Barr!1ntes .....•...•....

Buzonista. . , Estanislao L. Dominguez .•••••
Cartero... .. .. Tomás.s. Teran.... .. ..•...

. ......•........ '. .. . . .. Tomás Tames. . • • . .. . ... ~•••
» " .' '" .' •.••••••• " Francisco 1\'l:igueles ...•.••...

Guarda Hilos en Tránsito Juan D. Nievas ...•.•••......
Cartero en Catamarca. Alejandro Córdoba ......•.•..
Jefe Estafeta Estación Soler.. • Rosario M. de Caligari.... ..
Cartero en Rosari o.. . .. .. .. . •. • José Monges •..••....•.•••.•.

Correos y Telégrafos .• ..
» » ..

»
» » ....

» .. ..
» » ..
) » ..

...
» .. .. ... ..

) » .. ..
» .. ....
) ..
) ... ' .. ..

» » .... ..
) » .. ..
»

" ...
» » .. ..
) » .. ..
» » ..... ..
) » .. ..
» .....
» » .. ..
" " ...
» » .. ..
» » ..

» ..
) .. .. ..
» » ..
» .. .. .. .. ..
» » ... .. ..

) .. ..
» .. .... ..
» » .....
» ) ....
) » .. ..
) » .. ...
» .. ...
) .. .. ..

» .. .. ..
) ..

» »
» » .... .. ..
» » ..•.
» » .. ..
» ) .. .. ..
» ) .. .. .. "
» ...
» • .... .. ..
).. » ) ...... ....
» » : ..
» » ..
» ) .. ..
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Fecha
Causa.' del observac!onesdel nombramiento y generalesdecreto

No'bre. (\ Antigüedad del 24 de Octubre, ,
4

.' ,, , »
) '> ,

» , ,
) , » )

» 7 , ]3 d~ Setiembre, ) . »
) » ) ,
» ) )

) ,
"» » )

» » ,
) , »

) ) , )

) », 6 »
> » » ,

) 13
» ) » »
» {) ) » »
» ) 20 »

» , )

) » »
» Il , )

Il , ) , ,
» Il , 21 de Octubre
) , " »
JI , ) JI

) ) ) ) .)

» »
) ) » » »

) ) ), 20 )

) ) » 12 Setiembre
) » ), , » 13, » , » ,, » » JI, » )

» » » », » ,
» » , , »

» , , », » Il "» » ,
.» » » , »
D » , , ,
., , ) , .. >, , , ) D, ., », » ,
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» »
» Contad uría ....

:. » :.
:. :.
:. :.

»
»

»

»

»

»

:.
)

»

»
:.

»

,
»

del Neuquen ...••
»

Norte, Gerencia .•••..
• »

:.
»

,»
»

Correos y Telégrafos. . .• Telegrafista 4 ¡o en RosalÍo Santiago Chaves ...••••...•.•
» » ••••••••. Auxiliar en Rosario Federico 13uschart ....••.....
» :. •..••••• " Buzonista... . .....• ",.' .. ' Evaristo Aguirre , ...•...
» :.. • . • • • • • •• Guarda Hilos. ... . ......•..... , Pedro Goyeneche .. . •. • ...••o... » Of. Achiras .•....... Saturnino Varela .

•• • • • . • • • • :. » Rioja ..•...•.... Vicente Romeros " ..••....
• . . . . . . .. Cartero............... .• . . •• . . .. Saudino Fuente , .. o " ••• ••

.•.......• Jefe, Oficina Quilino ...•......... "Ramon Delgado .....•.......
....•... , Cartero.) Sanliago del Estero .. Héctor Soria ....••••.•.....•

Jefe, Estafeta Pigüe o •• •• • •• Aurelio Paz ....•. . •...•....
Comisario del 2° Departamento .. Isidoro Muro.... . •.........•
Escribiente l° o • •• •• • •• , ••••••• Francisco Gache. ...• . ..•..
Secretario...... M'lll1uelMartinez '" .•......
Escri'te. Enc'do. Mesa de Entradas Eduardo Oliva " ... , •......
Mayordomo " .. .. '" .• Pedro Hetamosa ....•......••
Contador. . . . .. . ' ' . . . .• Francisco Mañe.... . • . . .. . ..
Tenedor de Libros Miguel Ortiguera ..•.......
Auxiliar 1°...... .....•.......• irorge Brown ..•. . ......•.•

» 20 . . . . •• .•. ...•. •.•. Edelmiro Pedraza .....•...•..
» ». .. . ••••...•••.... Alvaro Fudela . ....•
:. :. ••••••••••••••• o ••• Juan Munac .........•..... '

Jefe Relevante de Estación .•.•.. Emilio Peña y Lillo .•....•...
:. » .• . • • . • . •• ...•••• Luis López Peña ....•• o •••••

Almacenes ..•• Jefe Tenedor de Libros.. . Lesandro Astigueta .
:. .•• ...• Auxiliar... .........• . Crescencio Puch. . ••.••....

Inspector de Leña.... Pedro Thoves ............•..
Vias y Obras .. Dibujante Auxiliar Arnaldo Mantegazza .••..••.•

Apuntador Escribiente ', ' Daniel Alzogaray ........•••.
Sobrestante.. .. l,uis Morelli. " .......•.

. . . " . .. . David Costante ... " . . •..
'frafico y Mto.• Auxiliar.... . .. . Luis Pi erre o' • , •• o •••••

» Inspector Trenes. . .. .. Felipe Pizarro . ..
» Agente Intercambio .. , . • . . . . . .. Enrique Alhbou. . .....

Personal Estacs. Jefe, Tafí Viejo .... o ••• , '. • • Teodosio Guarz ....•. , .•.•.•
» » 'fapia " ., . . " " Juan Possaly.... . .
:. » Vipos.. .. .. ..• Ramon Gomez.... . .....•..
» Alurralde ' . lo.. ••. Juan D. Chappo ....•...•....

» Trancas .........•...•...• Juan S. 01'doñez..•... , ..
» Tala. o ••• " •• • • •• •• •• • •• ,' Pablo Fuentes ....•••....•.•
:. Arenal. '.' . Ramon Córdoba .
» Rio Frontera. .• •. Saturnino Nadal ...........•
:. Rio Las Piedras o ••••• Teodoro Farré .............•.
» Chilcas ••••.•...• ' . . .. .... Miguel Quiroga o •• • •••••••••

» Palomitas................. Fidel Huidobro ..•...
» Cabeza de Buey " Fidel Minoli.. •....• . .

General Güemes ...........• Juan A. Romano ....
Auxiliar ) . ...• . Luis A, Rochi... ...•. . ..,

" Campo Santo ....• ' Benito Gonzalez ......•.....
» Mojotoro.. . . ' . Ovidio Capra.... . . .. . .••...

Salta. . •• • . . . . . .. •....... . Corcino lUvadero .
» Auxiliar, Salta Dalmiro Ortiz . .

Factor Cargas .. .• .• .• .. Ramon D. Escobar .. '.••.....
:. Encomiendas, 'Salta. Ramon Rodriguez

Capataz Depositario ..........•.. Agapito Balboa .,.,.. ...•

»
:.

Gobernación
:.

F. C. C.
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

"

"
»

»
»
»

»

"
»

"

"

»
)

»

"

"
»

»
»

"
"

»

"

»

"

»

»

"

F. C. C. N. Personal Estacs ..• Jefe, Pampa Blanca ..........•• Domingo López .....•.•.• " ..
» » » " Perico..... • ••..... ' ..•... Justino M. César ...• . .
}) »» Paopale. ...• . •.....• Silvandro Roldan .

" » Jujuy..... .....•.... Edelmiro Ovejero .....• ' .
» » » .••• Factor Cargas Encargado Jujuy .. Juan Alderetes .•.. ...• . ...•

Gobernación de Formosa ...••• Comisario del 2'1 Departamento.. Ernesto A. Possi •.. " ......•
Id del Chaco Austral.. .. . » » » Solalillde José T. Garr~do .........•.•••
Correos y Telégrafos " Jefe, Oficina Almirante Brown •• Alejandro Buranelli " ....•

» ». . . .. Telegrafista 3'" Oficina Central .. Luis M. Bonino ., ..
» » ••...•.. ' Encardo. M. Ent. rnsp. Telegráfico Jorge M. (Jano ' ....•...•...•
n •••• , •••• Ml'nsajero, Oficina Giros. ....•.. Evaristo Aguirre .....•••...••
» '. • • •• • ••• Buzonista ,_.. ....•..... Vicente Gargaglioni..... '"
» » ••••••.••• Ordenanza .........•........•••• Cárlos Semino .....•......••
» n ••••••••• Peon ....•...•............... , . Francisco Cascone .......• '.
» n ••• , •• • •• Enca~gado Turno, Oficina Rosario Natalio Borzone ' '"

» , • . • . • • • • Telegrafista 1'" clase , Agustin Viana .. . _'"
» -,•• • •••• .» 2 .., »... .•.•. _ Antonio Forhinato ...• . ....

••••. '" » 3 .., J ovita Lascano .
...• .. " " Auxiliar, Oficina Central... •. David Fernandez . .... '
•..•...... Telegrafista 4"', Oficina Alberti .. Julio Bahia ...•......•.

Guarda Hilos, Oficina Tupungato J esus Vega , ...•.. ' .
, •.• •••• » »Sujaro. José Calle . ...........» Mendoza . José Antenor Loyola ......•. '.
•• . . . . . . . . » La Carlota Alejandro Sosa ••.... . . . .. .•
• • •.•••• » » Patagones.. Juan Aven ente ..........•..
... •. . Jefe, Oficina Puerto Bermejo Andres del Rio .
....•.... Escribiente. Pedro de la Quintana ....•••
. • . • .• . . • Encargado, Estafeta San Germino Godofredo Wichmuller ..•...•..
.......... Auxiliar Oficina San Francisco ... Cárlos Gonzalez Aclia ...•. : ...
., Telegrafista 1'" Ofidna Tucuman Ramon Moreira ...•..........
•. . .•• .•• . 2"'» José S. Guerrero .. .-.........•
• , •••.•••• i » 3 "'" Ramon Andujar ....• . .....•
•••• ••••• » 1 ..,Jefe" Tigre .. " Nicolasa I)ameli. , •
.. '" }) 2"'.. " Manuel Navone '. _. , " ...
., .• .• 3'" » Abel Tápia..... . , .•..
• • . • • • • • • . » 4"',,» " David Fernandez. . .
. • . . . , . . . Auxiliar... . . . .. .•. Emilio de Leon _ .
..• Jefe, Oficina Saladillo Dalmiro Langlois .
.........• Buzonista, Oficina Central Norte .. Pedro Giordano .
• . . . '.. Balijero .. .• ......•.•.•.•. ..'. Pedro Lecllm berri . , .
....••.... Guarda Hilos, Oficina Baradero .. Francisco Maineri , .•••...
.....•.... Espendedor Timbres Postales _.. ' Emilio Cruz. . . .. . .........•.
...•....•• Auxiliar, Oficina Córdoba ... , .... Emilio l\1albran Ferreyra ...•..

» Telegrafista, Of. Rosario Eduardo Fernandez..... . •...
Cartero, Oficina San Juan .•.•.•.. Juan de Dios Balmaceda .•....

» Buzonista.... . Juan J. C:mdioti. ,..... . ..
Policía de la Capital. . .. ., Comisario de Sección, , Mario Martin ..........•......
Correos y Telégrafos. . .., Guarda Hilos, Oficina Pllan ...•.• Ramon Rilas .......•

• • . • .• ••• » Bahia Blanca Reposíto Rossi. . . . .. • •.....•
...• ••• »" Rio Las Piedra Andres Vega......... . .
.••• .•.••• » » »San Juan ...• Juan 8ane11'ano .
...•...... Buzonista..... .... . .. Juan Taglioratti. ••...•...•..
. . . • . • ' Auxiliar, Oficina Tucuman Feuerico Popíle ..............•
.. . Jefe, Estafeta V. BaHester; ..•... Pedro Forbes (ad-honorem) .
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En reemplazo de E. Dominguez
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Por exoneración. de E. J. Victorica
Antigüedad de 8 de Noviembre

» )
» »

»

»
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Rep¡lrticián Cargo público Nombre del 'empleado

- -------------

"
)

)

»

)

)

"
"

,)

»

,

)

)

)

)

»

)

"

';toO » ........•....
, .

Policia de la Capital .
Correos y Telégrafos .

» «
»

Correos y Telégrafos.... .• . .. Guarda Hilos en S. José de Esquina EUI;,ebioH. Ferreyra. .. . ....
) ., .. Cartero, Oficina San Juan. .. Juan L,Jis Correa .......•....

. . .• '" Auxiliar" .>)) Gustavo Pullman..... • .

. . • • . . . • . .. Guarda Hilos. Of. .Fuerte Argentino Manuel. Dazo .
Buzonista. . . .. . . . .• '" Zenon Soria " ,.. . . .. • ..•
Balijero , . .. .. J osé,Diaz. .. . •.....•......

... .. . Jefe, Estafeta San Luis ' Erricario Suarez..... . .
", .......•. Auxiliar, Oficíüa Clasificación Arturo Mendez .
......•..... Telegrafista 4 ~ Jefe Of.Candelaria Alfredo Costa ' ..

2 ~ "Rusario Cárlos Antinorio hijo ........•
4~ Juan Segundo Fernandez 1... 4 ¡o Oficina Quilmes . José Corbalan oo •• oo ••• :

....•• ..•• » 3¡O " San Luis. Jesus Correa Bosante ,

.... " . • . . .• ) 4 ¡o. •••....• • •..•.• Dionisio Ortiz .
Depart. N. de Higiene " . .. Guarda Sanitario.. .....• Juan Priciani .
Dirección de FF. ce. .. .....• Oficial 1" Oficina Contabilidad Juan E. Corradi.... .

» » .••.••••.••• Auxiliar Ventura Acuña .
. . . . .. .. . .• Escribiente '. . .. . . . Santiago Cortinez... ,... . ..

Departamento de' Higiene , .. Guarda Sanitario , , , ' Tristan 1\1. Flores .
) ". . . . • ... . .........•..... Arturo Fontan~. .....• . ....•

. . . . . .• .. Isaac L. Diaz...... ..... . ..
.. .. .. Luis Silva. • . . •. oo... ..oo

•.............. Mannel F. Cast\.ooo'. . ..... oo

... '. , Juan Cuesta .
. Adrian Mosaline . . . .. . .
. Alejandro Arregui..... . ...•
..... ' Justo C. Pajares .. ..• . .

u .•••••••••••••.•••• Luis.Urquiola .
Inspector .. ,.. . ,., Francisco G. de San Martin"'

1Telegrafista 4 ¡o Oficina' Tala , Toribio Alberto Ortiz .. , .
» 3 ¡o" » Guillermo Giacobelli .....••.. 1

4 ~ » » Felipe Olleteoo, .. oo.. oo ••••••

...... ", " 2 ¡o Oficina Uruguay Jnan Fancheaux. . !

• . . . . . . . . • • . » 3 ¡o .» ) ITomás Cnesta ...•...•... " " .
............ Auxiliar, Oficina Tucuman !Gregorio J. Romero .
•.• ••••••••• » »Rio IV •••..... Alfredo Diaz........••..

. ) '" . . . . . .. Estafetero .. . . . . •. Rudecindo Duré. . . . . . .• . .• ..
( . .. . .. . Telegrafista 4 ~ Oficina Rosario .. Pedro Madidana....... . . . .. ..

Depart. de Higiene . Guarda Sanitario , Felix Rorlrignez ..........•. "
Correos y.Telégrafos .•.•.•..... Jefe, Oficina Concepción ..•..... Firmo Reltran .•.............

) » •••• , • '" ••• Guarda Hilos, Estación Frias ..••• Mercedps Hernandez .
) .. . . . . .. . . . . " "Of. -\.Imirante Brown .\ngel Bordegone. •• . .

. Cartero, Oficina San Nicolál' Januario G. Leguizamon .
" •.•••••••••• IGuarda Hilos en Cañada de Gomez José Ibañes. .. . ......•......
» •• oo •••••• ¡cartero ..•..........•• o ••••••••• José lVlarcet '" .•••

" ". .. Buzonista. .. . oooo Juan A. Bogado......... ..oo
Departamento Obras Públicas. Oficial 10............ . LOJ'em;oD.upín, .•...........•

) » Sobrestante .......•...........•.•• 'José Nessl ........•.•.......
» ». •••••.... Ellca;r¡:¡adoMee'll de Entrad.aa, \Edu.ardo B. Giagnoni. .
) )' Escnblente , .: ,AleJandro Olazabal ,. . ..•
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Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad de 10 de Noviembre
14 Octubre

» 10 Noviembre
» » »
» 13 »
~ » D

»

781 "
"

»
»
» D

7

»
D

» »
D «
» 27 Octubre

Por renuncia de E. Olivera
En reemplazo Je J. E. Coronado

» » » V. Acuña
Antigüedad de íl) de Octubre

D

»

»
»

D

23

)1

D

»

«

» RO »
»
»

Por exoneración de H. Alvis
Antigüedad de 4 de Noviembre

6 »
» »
»

»
»
»
»
»
»

»
»
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MES DE DICIEMBRE

783

Diciembre 7-Se concede rer.ovación de patente de privilegiode paquete
al vapor italiano «Manilla)).
Dici8mbl'e 7-Se concede patente de privilegio de puquete al vapor

italiano «Orione)).
Diciemb¡'e 12-Se concede ¡'enovación de patente de privilegio de pa-

quete al v,lpor italiano «Umberto Primo».
Diciembre 13 -Se aut'wiza al Departamento Nacional de. Higiene

para adquirit, dos caballos con sus cOl'respondientes montur 15 y acce-
SOl';o~, con destino al servicio de la Inspección Sanitaria del Puerto
Diciembre 13-Se autoriza al Directorio local del Ferro-Garril

de Villa Mada á Hufino, para construir y libral' al servicio público
una Estación pam pasnjeros y carga en el kilómett"O (l8 t57 de la linea, la
que se denominará «Genel'al Viamonte)).
Diciembl'e 13-Se autoriza á la Dirección de Fel'ro-Carl'Íles para

que con los 1ecLll'sos pl'Opios de la Administración del Fel'T'o-Carril
Central Norte, proceda á construir una E"tación de CLlUl'taclase en el.
paraje denominado «Itasto!), (kilómetros 166 y 167 de la linea).
Diciembre 15-No se hace lug::u' á la reclamación intel'puesta por la

Gobemación dd Neuqu~tJ, respecto de la liquidación que solicita por
racionamiento del personal de P0licia; debiendo l~acel' entrega á la Te-
sorería Nacional del importe de los habel'es del herl'el'o que retiene en su
poder.
Diciembre 19-5e concede patente de privilegio. de paquete al vapol'

italiano «Sit'Ío)).
Diciembl'e 22- Se acepta á contar del 10 del corriente la l'enuncia

intel'puesta por D. Artemio Vemet, del puesto Je Jefe de Policia
de Neuquen; debiendo la Contadul'Ía General rnanifestar si ha liquidado
habel'es en lus plf111i!lasrespectivas y desde que fecha.
Diciernbl'e 23-Se autoriza á la Dirección General de Coneos y Telé-

gl'afús pom licitnr la constl'ucción de una línea telegráfica de dos con-
ductores, entl'e Recl'eo y Chllmbicha; y la prolongación de dos conduc-
tores, desde DealJ Funes hasta Hec['eo. _
Dieiembrc 23 -Se autoriza al Departamento NucÍonn] de Higiene

para que licite la pt'ovision del L:lz,H'eto y Hotel de :Martin GHI'cia,
Hospital y Lazareto Flotallte y vapor de sanidad \(Jennel'» ¡um el año
próximo.
Diciembl'e 23-Se flutoriza al Gobel'l1adol' del Chaco Austral para in-

verti!' hasta la suma de mil pesos ($ m/n 1000) en la adquisición de caba-
llos y rnontUI'DS panl. dicha Gobernación. '
Diciembre 23-Se exonera de su puesto al Jefe de la Estación

«Las Pel'dices» del Ferro"Cul'l'il Nacional Andino, D. Severo Ayala;
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y pase el espediente al Fiscal de la Sección Córdába pam que inicie
las acciones correspondientes.
Diciembre 23-Se aprueba el contrato de locación celebrado entl'e

la Dirección de Caneas y Telégrttfos y don M¡:¡nuel O. Malina, quipn ~e
compromete á alquilar una casa de su propiedad situilda en S. Pedro
(Bs. As), calle Comercio, para instalnt, en ell::\ la Oficina de Correos y
Telégrafos; mediante el alquiler mensual de ochenta peso':! ($ m/n 80)
po~ el tél'mino de un año.
Diciembre 23-8e jubila con sueldo ín legro al Sargento 2° del De-

partamento de Policía de la Capital Juan Mallan; debiendo' liquidarse
el importe de dicha jLlbilación en las planillas del citado Departamento é
. imputarse á la Ley Núm. 2219. .
Diciembre 23-Se acuerda licencia POI' el término ele cuatro meses

sin goce de sueldo, al Empleado de las Obras del RiachueJo,D. Jorge Bulza.
Diciembre 23-Se acepta la transferencia que solicita D. Manuel

E. Lopez á favor de D. 8ebastian Taricco, del contmto que tiene
celebrado con lu DÍI"ección GAneral de Correos y Telégrafos, para efec-
tuar el trasporte de la correspondencia en esta Capital.
Diciembre 23-Se nombra 8ecI'etario de Polida de la Capital al SI'.

Luis Pelufo.
Diciembre 23-'-Se autoriza al Gobel'l1adol' de ht Tierra del Fuego

para abonal' mensualmente á D. Jorge Butza la cantidüd de doscientos
pesos m/n. dUI'ante cuatro meses; debiendo la Contaduría Geneml liqui-
dal' mensualmente dicha suma en las planillas de dicha Gobemaeión, con
imputación al inciso 24, item 10 del Presupuesto .
. Diciembre 26-No se hace lugar ó. la reconsideración solicit,lda
por el re¡:ll"eSentante de la Et}lpreSa del F. C. Buenos Alt'€s y Bo-
sario, del dec!'eto de fecha 19 de .Junio ppdo., por el que se di;;ponía el
cambio de nombres de algunas Estaciones de dicho Ferró-Carril.
Diciembre 26-Se autoriza á la comisión nombrada po!' la Interven-

ción Nacional en Cor!'ientes, para exigí!' de las c.omisionesque han
corrido con lo relativo á la estirpación de la l[lngosta en dicha Provin-
cia en los dos años últimos, -rendición de cuentas por las sumas que les
fueron entl'egadas y devolución de los fondos que tellg¡:m en su poder.
Diciembre 26-Se autoriza al Directorio Local del F. C. Buenos

Aires al Pacífico, pa!'a con~truir una Estación de 4a clase en el kilóme-
tl"O~H2¡¡50de confol'midad con el plano adjunto y las modificacipnes acon-
sej¡:tdas por la Oficina Técnica; quedando entendido que las costa" de eje-
cución de esta obra no afectarán en nada al capital garantido. .
Diciembl'e 26-Se exonera ú don Antonino Lamburino, del puesto

de Jefe de la Estación Ch'1mical, de la línea del F. C. N. de Dea"n
Funes á Chilecito. '
Diciembre 2G-Se resuelve que el Departamento de Obras Públicas

estieoda: á favor del seña!' J, M. Lavigne en rept'eserÚación de la Com-
pañía General de Fósforos, patente de invención por la máquina ó. vapor
destinada al co.rte automático de cerillas para fósforos,
Diciemb!'e 26-8e revoca la ¡'esolucion del Departamento de Inge-

nieros de fecha 29 de Setiembl'e ppdo., POI" la que se deniega ti C.
Alexander en representación de F. Hine y ca., el I'egistro de la marca
«una estrella» pam distingui!' cognac de su elaboración.
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Diciembre 26-Se resuelve que el nombramiento del señor Guill~rmo
Negrotto para Asesor del Depa¡'tv.mento de Obras Públicas, tenga an-
tigüedad del 1° de Junio del corriente año.
Diciembre 28-8e autoriza á la Empresa del Ferro-Carril Central Ar-

gentino pam que proceda ~ construir un desvío en el punto denominado
Estación General Roca (kilómetro 122).
Dicil:Jmb¡'e 28-8e autoriza al Directorio Local del Ferro-Carril de

Villa María á Rutino, para construir mi desvío y casilla para Estación
provisoritl en el kilómetro 155330 de la línea.
Diciemb¡'e 28-8e separa de su puesto al Gual'da Sanitario estra-

ordinario del Departamento Nacional de H¡gien~ á contar del 13 del co-
rriente, D. Rafael Linares Villanueva.
Diciembre 28-Se separa de su puesto al Guarda Sanitario del Depar-

tamento Nacional de Higiene, D, Angel Saccone.
Diciemb!'e 28-Se aprueba el plano presentado por el representantE.J de

la Empresa del Ferro-Car¡'il Buenos Aires y Rosado, para la construcci/)l1
de un galpon de carga en la. Estación S,m Agustin.
Diciembre 30-Se reCO!1oce á D. José Perez Garcia, el derecho á per-

cibi!' los sueldos que le corresponden como ex-peon de la cuadrilla que
constituyó la línea telegráfica nacional ontl'e esta Capital y el Rosario de
Santa Fé.

.'

•

•

•
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Reparticiones Cargo público

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

NombrA del empleado

Correos y. Telégrafos. .. . .... ,
." » ••.••.••••
»
»
»
»
»

»
»

"
~ »

»
»

»
»• ))

»

i »
»
))

»

"">
".

))

»

""»
"))
))

»

""»
'»
»
))

"»
))

"»
»

"»
))

»
»
»

»

»
»
»
))

))

j)

j)

))

»

"

"
»
»
»

»

Auxiliar,' Oficina del Tigre ..... , .IDaniel Mal'quez .•.•.....
Jefe Oficina S. Vicente ó Belgrano Cárlos Girieud ' .
Auxili~r, Oficina Mendoza.. Luciano Arana . ..
Buzonista Antonio Nnmandú. . ......•
Auxiliar, Oficina Rosario , ., .. Tomás Canadell. ... . . .. .• ..
Cartero ' ....• . ILuis Gallardo ; ., .......• ,.
Buzonista: . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio Caldazo. .'"
Oartero .. . . Jorge Ullswoord. .
Ordenanza Ramon Contreras ' ....•
Auxiliar, Oficina San J mm ' Ignacio Echegaray .. , .
Cartero .. . .. . .. Fontella .J ulian .
Estafetero .. , Honorio Moyano ,. .
Jefe Oficina «La Puerta)) Ramon R. Flores o' ••••••

Jefe Estafeta Lavalle Norte , Manuel Sob::l.• ' .....•.......
Ruiz Manuel, Bugallo. .. . : .

» La l.oma .. '.. Francisco Bradonini .
Buzonista .. o •••••••••••••• , • • • Franciseo Gallas , •...•

........ .... JoaquinGonzalez ...........•.
Telegta. 4 ¡o Jefe Ofic. S. Urbano Alfredo RossiPiñero .
B'lzonista, . . :. o' ••••• ' •••• Eugenio L. Huiller ' .
Jartero , .. Juan Gentile .....•..... "" ..
Buzonista '. '" ' .' B. Larriera ...•.•.......... ,.
Teleg. 4 ¡o Jefe Oficina Puan .... Cárlos J. Ruiz., •......... ,.
Auxiliar, Oficina Corrientes Manuel Gonzalez ..
Telegta. 4 ¡o Oficina V. Casilda ... José Islas Ortiz '
Auxiliar, Oficina Quilmes Jl,an Pizarro , .•........

» » Cañada de Gomez Alberto Wells... .
Telegta. 4 ¡o "Oficina Pergamino.. Elluardo F. Esteves. .. .
Auxiliar, Ofic. Cañada de Gomez Santiago Diaz Colodrero ..•..•

» Salta , lsolina Esteves .......• '" ..• '
Guarda Hilos, Oficina Moron.. . . Federico Barboglio •...•.....
Cartero ,. " .......•...... Vicente Petrelli.. " o

Jefe, Oficina Abonados Enrique Perez .
» j) Sspedición Interior. ¡Ricardo G. Bonorino o, ••••••••

Telgta.4 '" Jefe Ofi. Venado Tuerto.JuanLafranconi .
3 ¡o Oficina Patagones. . . Rieardo Quinteros : ,

" 3 ¡o Jefe, Oficina Pringles .. Julian Aguirre, ....• , ..•.•.•
Estafetero.... .. .. .. ... ..' Felipe Suarez .....•.....•...•

" ' •...... Manuel Arriola . ...••.
Buzonista Carmelo Moyano .

Oficina Mendoza Manuel Medina. .., •
Jefe Estafeta Los Cardos........ Frank Cheadle ............•..
Gda. Hilos, Of. ~añada de Gomez IAugusto Laguier .... . .., ...•
Telegta. 4 ¡o Oficma Santa Fé.... Eudoro Bustos.... . ......•
Auxiliar. ;.. .... . . ..•....• .. Emilio Burckhardt .......•...•
Jefe Estafeta, Santiago Temple ..• Atilio Merkovieh , .
Cartero, Oficina Bahilt Blanca Bautista Claverie , , .•
Auxiliar, Oficina Monteros Pedro A. Checra ............••
Jefe Estafeta, Olascoaga Manuel 'Irueco .......•... : ..
Balijero .. .. .. ~nuel Sanchez .
Telegrafista 1 ¡o Oficina Cen.tral..José Curuculli"... •...... .

2 '" .. _ . .. ... .... Ricardo Lopez............. :
». de 3 '" Loreuzo Forte... . .. . ,
" 4"' ' Rodolfo Juarez , .•......•
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

»

»

»
»

»
»

»
lO

»
»

C.orreos y Telégrafos ••.•.•• _1 Auxiliar .........•.. . . . .. . . .. Francisca M. de Almeida ....•.
• )} » .. " Balijero '" _..... Juan Rodriguez _..•........•

» » •••.... Tp.legta 4~ JefeOfic. Vercelli ..•. Olegario Pizarro .....••.•...
Policía de la Capital......... Escribiente............... '. . Juan Fonso y Bruck .....•••••
Gobernación Tierra del Fuego » ••••••••.• " •••.•••• Angel Lopez.. . . .• ...• _...•
Correos y Telégrafos .•........ Balijero .......................• Antonio Musso ............•..

» .•. . Auxiliar, Ofic. Corrientes Francisco Zabert.... .••. ..• .
» " •. .• . • •. » »Formosa .. " Tránsito J. Andr~de .
» » ...•.•.. Gda. Hilos, Oficina Nogoyá Francisco Rodriguez... _ .
»» Auxiliar, Oficina Gualeguaychú Maria C. de García , ...•
»» Telgsta. 4 C'l Jefe Oficina Puan Víctor Goyan .•... " " .•...•
» » ••••.••• Guarda Hilos, Oficina Guaminí .. Eugenio Delgado ...•.. ' .
»» Auxiliar, Oficina Santa Fé ..•.... Juan Mari .....•....•.....
» » ...•.... Cartero, Oficina La Rioja Ramon Morales. .. . ..•...•..
»» Auxiliar, Oficina Monte Caseros .. Alberto Noguera .........•....
»» Balijero -....•.....•.•......... , Angel Capestros . . ......••••
» » ...•..•. Jefe, Estafeta San Antonio. Gerardo Guzman... . •.••..•.
»» Telgta. 4 ¡o Oticina Corrientes Antonio Lopez .....•. " •......
»» GUarda Hilos » Leandro Noguera ...........••
»» Jefe Estafeta Las Perdices José Ghiselli ........•...•...
,.» »» Carnerillo. . Rodolfo Arias ...• . .......••
» » » Hodriguez. . . . . . . .. Tomás Pereyra ..........•••. ,
» )}. » Elortondo .. " . . . . . Prudencio Rubé " ...•
»» Telgta 4 ¡o Oficina. Arrecifes..... Rosalia O. de Gernet .

Departamento N. de Higiene. Auxiliar, Inspec. Sanit. del Puerto Sebastian Diaz ....•........• "
» » Guarda Sanitario.... .. .. . .. Norberto del Real,.. •. .
» »» '" Víctor Alderete , .
» »»» .....•.....•.. , . " Pedro Diez Gomez .••.........
» » Capataz .............•...... N. Monterroso....... . •.....

Gobernación del Rio Negro ... Comisario..... . •...•....... Mariano Lima ...............•
Departamento N. de Higiene .. Guarda Sanitario Alejandro Gonzalez ........•.•
Correos y Telégrafos. • •..••. Telegta. 1 ¡o Sucursal 11 de Setbre. Alejandro Grimau ....••••....

» » 2 ¡o ••••••••• " , •••••••• Antonio Batillana ......•. ' ...
»» » 3 ¡o " • • •• •• • • • • • •• • • • • •• Valentin Martinez .... " •..•..
» 4 ¡o '" • • • • • • • •• • • • • • • •• Carlos Ruckauf .............•
» » Auxiliar, Oficina Central. Juan E. Larrahona .

» Tplgsta. 4 ¡o Ofic. 11 de Setiembre JUlln E. Oliva,......... ..".
» Auxiliar, Oficina Clasificación Ricardo J. FOllt. . ......••.•
» Auxiliar, Oficina Moron Lorenzo A. Diazo ....•...•..•
» G. Hilos» Daniel Racero .....• " .•.•..•
» Telgsta. 3 ~ Jefe Oficina Lujan.. Arturo Fabianis.... . . . . .. ..
» . . . . • . . .» » . , . . . . . . .. o. Rafael Gimenez .... " " " •.••
» • ......» 4 ¡o • , •• ,.... •••• •••• Gabriel Millan •..•.....•.••..
» ». .. .. •.•. ...•.....• Delfor .Panelli. .•......•.....
" Guarda Hilos, Oficina Lujan Eduardo Martinez •.••.•.. ; ..•
» Auxilar, Oficina Lujan. o. .. ... .. Adela E. Fabianis. .. .. • •...•
» Telgsta. 4 ¡o Jefe Ofic. S. Antonio Víctor l\f.. Machado .........•
» Jefe, Oficina Lima Manuel Olivera .•..•.•.•....•
» Aux. Ofic. S. Antonio de Areco .. Serafin Marquez '" .......•.
» Gda. Hijos » » .Juan BornÍa .•.....•..•.....•
» Telgsta. 4 ¡o » » » César Basurro ...•• oo ••••••••

» » 1 ;o Jefe Ofic. Arrecifes .. \Francisco Gernet.... . . ...••
» Encarg. Turno, Oficina Córdoba .. Crescencio Lucero .....•...•••
» Telgta. 3;0 Oficina Arrecifes ..•. : . ¡Manuel Arraga ....• '. . ..... ,

••

•
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DESTITUCIONES •.Y PERMUTAS

Fecha
del decreto

Causa del nombramiento y observaciones generales

Diciembre 2
) )}

Antigüedad del 27 de Noviembre
»

.~.

))

))

))

»
»

»
Noviembre, por renuncia de L. Philippes.

»
»

»
»
»
»

»
»
2

))

26
»

15 de
30
23

»
»
»
»
»

))

5
»

» »
» ••
» ))
» ))

))

))

))

»
»

En vez de M. Iparraguirre
Antigüedad del 30 de Noviembre

10 Diciembre
»

»
»
»

En vez de Manuel Súnico (antigüedad Noviembre 10)
An.tigüedad de 10 de Octubre

»
»
»

))

))

))

))

))

»
»
))

»

))

»
»

))

))

»
)

))

»
»

»
»

))

))

12

13
»

15
»
»

~
)

~
»
»

»
»

)

»
»
))

»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»

))

»
»
~
»
»

»
~

»

)).

» »
»
» »

))

))

))

))

))

»
»
»

"»
~
»

))

»
))

))

))

»
»

»
)}

))

~

»
»

»

))

»
»

»
»

»

»
»
»
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NOMBRAMIEMTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

»

»
Balijero
Telgsta.

»
»
)}

»

Correos y Telégrafos .- ......
)} »
}l »
}l »
» )}

}l }l
}l }l
}l }l
}l. »
» }l
}l »
}l }l
}l »
»
}l »
}l }}

}l »
)} »
)} "» "» »
» »

»
}l »
}l }l
}l »
» "}l »
» »
»
}l }}

» »
» »
» »
}l }l
» }l
» »
}l

)} »
)} }l
»
» »
)} »
)) »
}l ».
}l »
»
»
»
}l ",

1:<'F,CC.Garantidos Comisión ..
»

'felegrafista 4 '" Oficina Central FrlJl1cisco Lopez ..........••.•
Auxiliar. . Jaco bo Bernein .........•••...
Telgsta. 4'" Oficina Arrecifes .•.. 'Aritardo Hernandez .....•.•. ,.
Auxiliar }l }l PedroReynoso .......••..•...
G. Hilos» José Fárias .••• '" ..•. '" .•
Auxiliar, Oficina Pergamino ...•.. Faustino Fernandez ...•...••
G. Hilos » Faustino rdigoras .•.••..... , •.
Telgsta. 2'" » Dionisio Terrible .....•..... , .

» 3 ~ Oficina Helvecia .... Domingo Gere:>; .... ,. . .. ..
3 '" )} S. del Estero Sofanor Rueda ...........•...
4'" Peyrano..... ~~s? TI..Gomez .....•.........

}l ;. ]< ehx Jara.......... • ..•••.
4'" Jefe- Ofic. V. Casilda Alfredo Costa ......•........
la. Of. Cañada de Gomez Liborío Zeballos.. . .. . .
}lJefe » Arturo Fernandez .
2a. Jefe Oficina Rosario. Tomás Unsworth ' ...• '.
3a. Of. Cañadu de Gomez Hijinio Bianchi .. . ........•.
2a.»» Pedro Quintana ... . ....•..

»3a. »Martiniano Pereyra.... . .
» 4a.» . Telmo Bruwn .. ' ..

Auxiliar, Oficina Centro América. Gregorio Roa ..••............
Telgta. 4a. Jefe Oficina Recreo .. Antonio Sajunta -.

» la. » » Jesús María Manuel Sanguinetti. .
Jefe Estac. kilómetro 47 lJámaso Blanco .
}l » Colonia Pujato l.'ernando Tmhof.... . ~

Gda. Hilos, Oficina Gualeguaychú Antonio Nuñez .... , .. ' ....••.
Auxiliar Ofic. Cauada de Gomez Adolfo F. Rios.... . .. .
Telsta. 4a. Of. S. José de Esquina Camilo Ferreyra . . .

» 4a. Jefe Ofiu. Yeruá Antonio Pena .
» 4a. » » Federación Agustin Carbone ..••..•.••••

Buzonista . .. .. . . .. .. . José Piñero . : .
Gda. Hilos, Ofic. Tránsito (S. J.). Vidal Peralta . . .....•....•

}l » Timbó ..•..... , Luis Martinez .....•...•.... "
» San Juan.. ... Luis Sambrano ..•.•.•......
}l Monteagudo.... Alejandro Garnica ....

}l» Tuclllnan RobertoMazza ......•........
Telgta. 3a. Oficina Moron . . . . . • .. Ped ro N. Arias '. ; .
Encargdo Turno, Ofic. Tucuman.. Arturo D. vVeber .
Telgsta. 1 '" Oficina Rosario. .,. Domingo Cañ"te... . .

4 ~ Jefe 0fic. Rio 2". .. Andrés del Rio , .... : ....•...•
» }l» Timbó Cárlos Polich .....•...•....•..
» » " }l Las Palmas Tránsito J. A1idrade...... . ..

Auxiliar, Oficina Formosa.... . .. Tomás G. Canadell .
Telegrafistvo ] '" . . . . . . . . . .. . Benjamin Albornoz .

» 2 "'.. .......•..... Teodoro Souvier .. . .. ". '"
3 ¡¡¡. ••• Alejandro Marini ..•. . . . .. ..

Jefe, Estafeta Colonia Elía Adolfo Etchever ..•...•. . •
Telegta. 4'" Jefe Oficina Tala Santiago Hernandez ..•......

» }l Ofc. Cñda. de Gomez Gerónima A. de Fernandez ..•
Cartero. . . .. . ....• , . . . . .. . .... , Benito Perez ...•..•.........

» • • • • • • • • • • •• • •• . •••••• Cárlos Diaz ..•. "" ,•.......•
Jefe Oficina Correos «A. Browll». Angel Bordigoni •..••...•.•••.
Sub-Contador Comp. Nal , Juan King ...........• , .

~ •• •.... Cárlos Molina Torres " .•.•
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticion Cargo Público Nombre del Empleado

»
»

»
»
»

»

»

»

»
»
»

»

»

»

FF.CC. Garantidos
» »
» »
:. »

Gobernación de
(

Correos

Comisión.. Sub:.C.on!ador Comp. Na!. .. .' ..... /~uil1ermo Dausey ...........•
» AuxIlIar.... . .......•.......... N. JHontero.... ..•. ..•• • .
» » ••..••••. oo • • •••• •• •• Manuel J eutschik.. . ••••....
» » ••.••.. , .•••..•• " ••••.• Cárlos Salado (hijo) ,

Misiones Secretario. .. .. . . .. .... . . .. ... . .\ngel Acuña....... ..,
Rio Negro .. Escribiente 1° .... oo ••••••••• Tomás Gasquet ..•... ., .....•

y Telégrafos ..... .. Telegsta. 3a. Oficina Paran á . . . .. Luis G. Perazzo .........•....
» '" .• • •• • 4a. Nogoyá. Cesareo Montes oo •••

.. . .. , ... Estafetero .... , ...............•• Indalecio Suarez.... . .•.....

. . .• . . . . .. Telgsta. 3a Oficina Santa :Fé..... Agustin Rueda .

..... '" .. Jefe Estafet. Colonia Italiana .... Agustin Moroni , ...•...•

." ......» » S. Pedro de S. Alberto Dolores de Ponce de Lean. .•

. . . • . • . . •. Cartero, Oficina Chacabuco ., Vicente Sartirrana ..••.

...• Balijero... . ,., Antonio Palomo ••.•..........

.....•.••. Jefe Estafeta Fortin Uno.... Pedro Maglioni .

. . . . . . . . .. Balijero . . . . . . . . . . .. . . . . • . .. . . .. Cárlos Rico . , .
.. .. Buzonista.... . ,.. . Joaquin Capdevila., .
. . . . . • . . .. Balijero .. . . . . .. Ram.on Garcia,.... ..
.......... Jefe, Estafet. Gral. Cabrera BrauJjo Ustariz .........•••• ,
.......... Auxiliar, Oficiaa Tandi!.. . .....• José Carné.. . . . . . . .. . .. . .. .•
. " . .••• Jefe, Oficina Tres Arroyos....... Floro Moreno.. ..•....... ..
. . . . .• • .. Auxiliar, Oficina Rosario .•...... Eduardo J. Cechi .....•......
......•... Jefe,EstafetaAlurralde Enrique Vicent ..•........
..... .. .. Guarda Hilos, Ofic. La Paz Juan Alvarez....... .. .
.......... Auxiliar, Ofic. Tala Joaquin l.amadrid .•...

» .••••• '. •• Auxiliar, Oficina Tucuman Fracisco E. 1\1uñoz . ..•.•
» .. .• . ••• Gda. Hilos, Oficina Las Toscas .. Felipe Martinez .

» » •.• " •••• Encargado Turno, Ofic. Mendoza. José A. Troncoso .........•..
» ••••••.•. , Jefe, Oficina Tala.. . . .. . . .. .. .... Santiago Hernandez ......••.

Gobernacíón Tierra del Fuego. Comisario. . . . . . . .• .. Antonio M. Aguirre .
Dirección de :F.F. C.C Inspector Técnico ...•.... Cristian Koening : .. , ..•..
Policia de la Capital. . . . .• . .. Oficial Inspector : Juan Amat... . .

» .•••.•••• » Escribiente .............• PedroT. Ximeno .
» ». • • • •• '" Inspector '. . Guillermo Sirven..... . ....•.
» ». •. ••• . •• . Escribiente .....•.... oo •• Enrique Balza.... . . •. • .
» ». • . . .• . . • . Inspector. . . . .• . Francisco A. Lamadrid .
» » •• • •••• » Escribiente.. ... . .•..•.. José Supervielle . .. .....•

,~.F. C. C. Norte '" Jefe, Estación 'Trancas Enrique Athbou .
Departamento de Higiene Capataz, Insp. Sanit. Puerto Isidoro Duffort ..
F. C. Nal. Andino ...•... , Contador ..........•.......... D. Rissopatron Cañas ......•
( Dean Funes á Chilecito. .. .... ' ......•........ Gnalterio Dnnlop .... oo. oo ••

Gobernación del Neuquen Comisario, 3er Departamento .•. Taborda Diaz.... .. . .
Correos y Telégrafos. • . Auxiliar, Oficina San Pedro.. .. [Juan Marí.... . .......•.....

» , ...." "Santa .Fé ;Pedro Pera... . .
» .•.•.••••• Telgta~ 4 ¡o Ofic. Villa María 'l.Manl1~1Argaiiaraz , ...•.•
» " Jefe Estaf. Laboulage .'.. '... Hermogenes Salgado '.. .
) » ...•••••• Auxiliar Interino .Ignacio Silveti .• , .•••.....
" » ••••• oo ••• Jefe Es~af. Fernandez : 1 ~enja1Din Neivot .

" Gda. Hllos, Ofic. Bella VIsta ...• Eduardo Lopez .
» ». . ..• » » •• Arrecifes '. Francisco Moretta .........•..
) ' ..•.. Jefe, Estación Alto Nieves' T. de Gomez oo •••

) Telgta. 3 ¡o Jefe Oficina COl'onda Aníbal Ponce de Lean., .
Comí. N. de F. C. Garantidos Secretario .• ..........• Belisario Saravia ............•
Correos y Telégrafos ....•.... Telgta. 400 Oficina Santa Fé .... Juan Panco ...•...•.•.....•.•
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l> 22
)) 28
» »
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)) »
» »
» »
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Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad del 20 de Noviembre
Por renuncia de José Luis
Antigüedad del 9 de Diciembre

»
,) )) »
» 17 »
l> l> »
» )) »
)) » l>
» l> »
» )) l>
» » »
» » »
» » »
» 11 »
» » »

» »
» » »
)) » ))

» ))
» » »
» 7 de Noviembre
» 11. de Diciembre
» 20 de Noviembre
)) 7 de Diciembre

Por renuncia de P. Grillo
» exoneracióu de F. Romero

renuncia de S. Escola
» ascenso de J. Amat
)) fallecimiento de J. Villalba
» ascenso de G. Sirven
)) renuncia de P. Toranzo
» ascenso de F. A. Lamadrid
» exoneración de J. L. Ordoñez

» R. Monteroso (antigüedad de 13 de Diciembre'

Por renuncia de J. R. Rosso (antigüedad de 1" de Diciembre
Antigüedad de 13 de Diciembre

» »»
)o »))

, ,
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»
»
»
»
»
»
»
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»,
»

•

Correos y Telégrafos I3uzonista, Oficina Santa Fé Isidoro Tacal........ . .•..••
II » •.•••.•. o. Estafetero . Pedro l. Bazall, o-o •••••••••

» ••••••.• Buzonista..... Martin Heredia .
» .•.•. , •. Jefe 'Estaf. Froilan Palacio Pascual Vitali. " .. " .
» ••• . •••• » » La Aurora ¡pedrO Linares o' •••.•••

» • • • • •• • • » " Ignacio Correa . Vicente GOll1ez.... . ..•...•..
» • • • • • • • • » " Lezama ..... Casto Angula.... . .......•..
" ., ...•.. Telgta. 3 ¡o Oficina Rosario Pedro Quintana .
" • • . • • • . • » 2 ¡o Cañada de GOll1ez •• Bautista Bataglia ...•........
» . • .•• •• Cartero, Ofic. Córdoba... . ... o' Nicasio Garzon.... . •.••....•
» •... '. .• Telgsta. 'de 2 ¡o Oficina Mendoza. Miguel Flor ...•... ', .•........
» •. •••• » 3 1" • •• • •••••••• , ••• Juan Parejas........ . . , .
» •• •• •• •• » 4 ¡o ••••••••••••• ' •••• Juan J. Alvarado ... ~.......•
» .. .. •• Auxiliar.. .. José A. Moyana ..........•..
" . . . . Telegrafista do 4 1" •••• ••••• '" Elias Barros.... . . .• ' .
» •• •. ••• Auxiliar '. .. ..•. Gabriel L. Cailly .......•.....
» ., .•••.• Jefe, Sncllrsal Lorea. . . . . Manuela Alonzo de Maspera ..
» ••••••• AuxiJiar,Oficina San Francisco Teófilo D. Olmos... . .
» •••• Jefe, Estación Bonvier R: Alvarez.... . .. . ..
» .••••••• Telgsta 4¡O Jefe.Ofic. Ocampo .. Fabian Cisnero ....•......
" . • . • • » " » » Andalgalá. Elisf-o Acosta ..... , ...•......
» . . •• .•• Auxiliar, Oficina Paran á .... E¡nilio Belbey .............•.
» •.••••. Jefe ,Estafeta, Estación Wilde Manuel Molina .
» •.• . ••. G. Hilos, Ofic. Cañada de GOll1e~.GenaroPiñero. . •...........
l> •••••••• Jefe, Estafeta Temperley Cárlos Nordestron ...• "" .
» •••••••• Estafetero.. . .. . Desiderio Chena .
.~ . . . . . . .. Balijero, OL Expedición Interior Enrique Garcia Velloso ....•
» .•••• , •• Auxiliar, Oficina Tucuman Julian Gayoso . .
» •••••••• Buzonista, Oficina Clasificación ... Cárlos R. Salvadores.... . ..
» ••.• .•• Telegrafista 3:;0 OL Sgo. del Estero I)omingo Jerez ....•..........
" • •• . . •• " 3:;0 Jefe Of. Helvecia Sofanor R'leda ..••....
» •.• , • . •• Cartero interino. . .............• José de la Pina, ....••... : ...
" • • • • • • • » Oficina Paraná Anch'es Rodriguez , ,
» ••••.••• Guarda Hilos, Oficina Baraaerú .. Julio D. Campos .....•......
l>0 ••••• , •• » » » Dehesa ...• Santiago Aguileri .
» " .••••• Buzonista, O. S. Antonio de Areco Antonio Sosa .
» . . .. .., Guarda Hilos, Oficina Arrecifes .. Gregorio Palacios .
» .•.••••• Auxiliar,Oficiua Jujuy ...• David Carrillos .
" , Cartero, Oficina Córdoua ~.. Miguel A. Gigena, .....••....
" ., Buzonista ' " . . . . . . . •• Marcos Novillo ..••..........
» , . . • • • •• Encargado Turno, Of. La Plata... José.R. Paleari... . ....•...
» ••.••••• Telegrafista de 3 1" • • •• • •••••••• Francisco Gil .... , •••........
» •••• , •• " » 4:;0 .••••.••••••• Antonio Mateo ...•........
» ••••• , •• Auxiliar........... . Juan' Otero ...........•.....
» • • • • . • •• Cartero '. . .......•.... '... Cárlos R. Salvadores ....•...

» ~ • • . • •• .. Buzonista. . ...•. Manuel l\iartinez., ..• ,•...••
» » , •• , " Teleg. 4 ro> Jefe Of. Monte (La Plata JOEé Gomez .. . ..•...

Ministerio del Interior. .... G. dela Tumba del GraI. S. Martin Mariano Cané ..•..•••...•...
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MINISTERIO Df~ HACIENDA

RESOLUCIONES GENERALES

Agosto 17-8e deja sin efecto el nombramiento de D. Alf['edo AI-
meida, para GuaTda de la Aduana de Bahia Blanca.

Agosto 18-8e autoriza á la Aduana <le la Capital para invertir' la
suma. de $ 400 mln. mensuales, en los gastos menores que demande el
funcionamie!1to de la Usina, de Luz Eléctrica y una Íocomotora en el
Puerto de la Oapital.

Agosto 21-8e aprueba el proceder ob"iervado por la Dirección Ge-
ne['al de Rentas con motivo de haber alquilado una casa en Ooncordia,
para instalar las Oficinas de la Aduana de la localidad por la cantidad
de $ 200 mensuales, y que esa suma se impute á eventuales del De-
partamento de Hacienda .

..

••
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798 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticion Cargo público .Nombre del empleado

Crédito Público Oficial Auxiliar ..•.......•..... Juan M. Corvalán .
Contribución T. Y.Patentes .. ,. Presidente de Jmado S. Norte ... Juan Anchorena ............•

. . • •• •.•. • » Sur .•.. '. Cárlos Gallarani. ...........••
Administración Gral. de Sellos. Espendedor " Domingo Marquez .. " '" .

» ., •• ..• ••• . » •. •. ••••.••••••. Eugenio V. Blanco .
Aduana de la Capital. Guarda 2<:1 Juan C. Nosiglia .

» .. •.•• .., • Escribiente 1Q •••••.••••• "' ••••• Manuel de OIazabal. .
» ..•.••••••• 2° Jefe del Dique N' 1 Cárlos Rebello ,.,.
» •••••••.•.•. Vista l\iedid0r .........•........ Jaime Brown .
» ....•• , .•••• Auxiliar de la O. de Sumarios ... Alfredo Garibaldi ........•...
» ..•••••••.•. Oficial de Mesa del Resguardo .. Francisco Hernandez ... : ...•.
» •••••••.•.•• Guarda Almacen 2'1 ••••••.....•. Francisco C. M. Rodriguez .....

. ...,. Juan P. Arroqui ' ..•.....

......•..... Escribiente IQ •• .. •• ...•. ....• Juan Serrl:mo .
" .. . . . . . . .• . . 2° .. .. . . .José M. Salsona. . .•.........
» .. • •••••••• Guarda almacen 2<2..... •. . ." el.paricio Frias ..............•
» Escribiente JO."............... Angel Abato........... .. •..
» Vista... . .. .. Lorenzo Barrera .•.....•......
» Vista Auxiliar , ..•...... , . Zllcarías Merlo , .

del Rosario. Vista de lJrogas :.. . .. Juan Maza.. . .......•......
» • • • •.••••• Guarda Costa.... . Juan Ramos.... . . .• . .•.
» .• • .• ,..... » Emi.lio Oliver. • .•....• " ..•
» ..•.•.••••.•• Norberto Herrera ... , .......••
lo ••••••••••••• Contador Interventor .... .. .... José Lopez.......... .. .. .•.

. . . . .. Guarda.... .• .• . . . . . .••• . . . . ..• Valentin Ricardo..... .. . .
» . . • . • • . . . . • • " Juan Cardozo .•••............

» de Gualegllay Guarda Costa.. Elio Costa .
La Plata Guarda...... :..... Ricardo Tibl1l'cio....... . ..

» San Nicolás '" .. Ofidal de la Mesa Entradas, ...•. Pedro Pláceres .
» Victoria :.. .. Receptor... .:.. . ,. Virgilio Outiveros ..........•.

La Quiaca Vista Contador ,...... .. Manuel Herrera .
» Barranqueras. . . . . . . . .. Guarda , ...•..•.......... Francisco Ocampo. . .•.••..•.
» Tinogosta Receptor ..........•.......... Juan P. Uria .........••... .-

" •... '" Guarda............. .. ... ... .. Zacarías Rivero ........•.....
Aduana de Concordia Administrador....... . ••.•.... Damian Candioti .. " ..,

" La Paz Guarda.... . ' Leopoldo Martinez ....•..•..•
Puerto Bermejo Vista Contador...... . " . José Pellegrini .
Gaya. . .. . ........•.......... Oficial de Mesa de Registro.... Benjamin Oeniz " .. , .
San Lorenzo.... . .. , . " • Guarda.... .. . . . . . . .. . . .•. . .... Honorio Fernandez.... . .. '"
Aduana Bahia Blanca. . .: ..» . .. . . .. . Alfredo Almeicla .

» Colón.. . . .• .........» 1o ' , Jmm Silva , ..•..••
» ..••• : . • •• •. Guarda.. . . . . .• . . . . . . . . .. . Juan Velez '. . .

Monte Cnseros Vista Contador.. . Servando Ortega. . . .
. . .. Oficial de Mesa de Registro Cárlos Calat¿lyud. . . . . . . . . . .. .

» Diamante. . .. . Cuarda. .. .. .. . . .. .. .. .. Juan Gonzalez...... .. .... .•
» Paraná..... . '.. ~ Manuel S. Gonzalez ..........•
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»
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»
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16

»
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12

24
1'7.
15

12
»

..
»
»

J7
29
27
25
15

l>

Por renuncia de Emilio Ocampo
En cumplimiento de lo dispuesto en el arto (jQ de la Ley de C. Territorial
Por renuncia de Eujenio Perez del Cerro.
Por separación de Francis(;Q Buasso.
Por sepamción de Federico Herrera.
Por renuncia de Enrique G. Merlo.
Por asceuso de Juan C. Nosiglia.
Desempeñado ad honol'cm mientras se incluye en la Ley de Presupuesto.
Por fallecimiento de Ricardo Coello
Por permuta con Francisco Hernandéz.
Por permuta can Alfredo Garibaldi
Por renuncia de Amelio R Santana
Por 3scenSO de Zacarias Merlo.
Por renuncia de Augusto R. Rivas
Por ascenso de Juan Serrano
PUl' renuncia de José Bertoni
Por no haberse presentado Tomás Saavedra
Por fallecimiento de Francisco del Sal'
Por ascenso de Lorenzo Berrera
Por separación de Manuel M. Hermida
Por renuncia de Manuel J)l1ráll
Por » de Amador Garay
Por » de José Bértora
Por permuta con Damian Cimdioti
Por ascenso de Honorio Fernandez
Por ascenso de Castor Miranda Quiroz
Por renuncia de Clodomiro Chiamo
Por permuta con Pedro Placeres
Por permuta con: Ricardo Tiburcio
Por renuncia de Romualdo Figueroa
Por ascenso de Virgilio Ontiveros
Por hallarse vacante
Con 3ntiguedad 28 Marzo último, en carácter interino

» y por ascenso de J. P. Uria
Por permuta con José López
Por ascenso de Marcelino Sobrino
Por renuncia de José L. del Pino
Por » de Aníbal Alvarez
Por » de José Moyana
Por no haberse presentado Andrés Lamberti
Por renuncia de Alejandro Buttal'O
Por aSCE'nsode Juan Silva
Por renuncia de Teodoro Delgado
Por ascenso de Servando Ortega
Por permuta con Manuel S. Gonzalez
Por permuta con Juan Gonzalez
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

, .

Secretaría de Hacienda ......• Secretario privado.... Luis R. i:'aenz ' .....•.
Caja de Conversión ...•••.... 20 Tenedor de Libros Manuel Ortiz ..........•.....

• • oO •••• '" Auxiliar......... ... Ramón S. Basso •.• oO ••

» • •••.••••••.••• " •••••••• Emiliano Ortiz ' .
Dirección General de Rentas .• Escribiente 1~ •.•......... .. .., Alberto Vicuña... . ..•

» ••••• , •••••• Oficial 2"..... . .. .....•....... Alberto Bradley .......•.•..••
» ••.•••••.••• Escribiente 10..... .. Teodoro J.Reyes ..••••..•...

Aduana de la Capital. .. .•.• Guarda 10. ...........•.•...•.. Eugenio Vila ...•••...•.... oO

» .' ••••• , • • • • » 2° •..... " ...•....... Marcelino Sobrino: ..•.......•
» •. •.•• •••. .» 1Q. •••••• •• •• • •••••••• Alfons.o Abrines .•..•.........

» La Plata Oficial de Mesa .•.•..........•.. Exquiel J. Martinez ..••..••. ,
» ., " • • •• • • •• Guarda Costa.... . . • •• . . •. . . . . . Jesús Pereyra ........•......•

» ••••••••••••••.•• José Pelta ......•.....
» San Juan ...•....•. ,. Guarda .....•.•.......•.. . . . . .. Ignacio Bena vides. . ....•.•.•

• . .. .. .•.. Oficial de Registros. . . .. " .• '. •. Diogenes Celis... .. . . .• . ...
» Cieneguillas.. .• . .... Vista Contador. • . .. • . .. .. ....•. Telésforo Ruiz •.............. ~

D ••••••••••• Guarda ..••........•............ Cármen Gonzalez .... . ....•.
» del Rosario.... . .... Oficial de Mesa ~. .. ..• .. . •• •. .. Santiago Román ......•.•••••
» Empedrado. ....••••• Vista Contador.. . Uladislao Lugones.. .• . •• . ..•
» Helvecia . .....•..• . Guillermo Ayala. ..•• . .•..•

» • • •••••••• Guarda..... . . . . . .• .. Benito Hernandez ...••..•••.•
de Gualeguay ••.•.•.. Oficial de Mesa .•..•.•. ' .• . .•.. Francisco Formentino ...•..••

» Formosa Vista Contador. . .. : .. ; .•.••••• José Lopez.... .. ..•.•.•• oO.

» ..••••••••• Guarda .........•.....•..•.... Jesús N. Noya •.........••.
» Campana ......•.•.• . ..........•.....•.. José Nob1ia. ... . .

D ••••• oO •••• Vista Contador. ..• . .•.•..•• oO Augusto Byorkman. .. ••
» • ••••.•••• Encargado de la Mesa de Registro Miguel Taberner. . ....••.•••
» Guarda..... . •.....•..........• José Ruiz. .. ......•••••••..

Aduana de Concordia...... " . . . . . . . . . ..• .. .. Benjamin Hayman. . ...•
» . . ••.•••••• Guarda Costa. ..... • . . .. '" Nemesio Pereyra ........•.•••

» GUalegUayChú..... ' .• IGuarda ........•••.........•.... Pedro J Gimenez .......•.•.•
» yavÍ ...•• " .......•.• Vista Contador.... •....... .. • Ramón Vera ....•...•••.•.•• ,
Reconquista ...••.....• Guarda ..•...•.... :. oO.. ... .. .. José Lucero .... " ....••••••



•
DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por renuncia de C. Baud
Por ascenso de' M.:llluel Ortiz.
), ascenso de Ramón L. Basso

renuncia de Juan Luqui.
" " de Eduardo Vivas.
" ascenso de Alberto Bradley.
" jubilación de Casimiro Rodl'iguez.

ascenso de Eugenio Vila.
separación de Pedro Montenegro.

" de Francisco Estrada.
renuncia de Angel Navajas.

" " de Lúcas Lopez.
" fallecimiento de Gabriel Albarracin.
" separación de Pascual Echauri.
» h&.llarse vacante.
,. ascenso de Telésforo Ruiz.
» renuucia de Ricardo Núñez.

permuta con Guillermo Ayala.
» con Uladislao Lugones.

" no haberse presentado Evaristo Martinez.
» renuncia de Ricardo Andreu.
» • de Lucio V. Alsina.
" ascenso de José Lopez.
» renuncia de Modesto Garcia.
" hallarse vacante.

ascenso de Augusto Byorkman.
" " de Miguel Taberner.
" no haberse presentado Facundo .Burillon.

renunci!t de Antonio A. l\hrtinez.
» ele Faustino Fuentes.

" hallame vacante.
» separación de Bartolomé Alvarez.

801

•

•

'1
"

i.,



802 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS

Reparticion Cargo público Nombre del empleado

»

Aduana del Rosario..... . .•.
»
»

»
» .••••••• -
Colon .

Cál'los F. Soarez ..•........ "
Gabriel IgarzábaJ. '.. . ......•
Servando Costa ..... : .......•
Alberto Leguizamon ....••.•..
Pedro C. Bourse ...........••
Francisco DUrRnd .
Antonio Gimenez ............•
Luis Vega. ...••........ .
Eduardo Lezica .
Justo Villegas, , ..
Adolfo Hausher.. . . . . . . . .. .
Estanislao Tello.. ....•.• .,.
Manuel Gallardo •.•••.... '" .
Félix Romero... . ....•.. , .
Rafael Ferreyra. . .
J. Rabel Gonzalez Victorica .•
Eduardo G0nzalez ...•........
Tristan Villafañe •......•...•
Felipe Amadco .... ' .......•
M. Omar de la Serna .
Gab~iel Diaz .- .
Máximo Cobache ......•......
Tomás Molina ......•.•......•
Miguel .J. Morel, .
Rito Gonzalez ....•.......•..
Juan Muñiz Otero ..••.•.....•
Cárlos Rodriguez •......•..••
Francisco Llera ...........•.
Juan C. Barsoba ' ......•....
Numa del Arca ......•........
Ernesto Moreno , .
Manuel A. Gomez .........••
Juan J. Villaró Quimo •......
Eduardo Narvaez .
Pastor .Fernandez..... ...•. ..
Manuel .Escltlante.... .
CarlosPinerla .. , ....•..•..
.Juan Rodriguez .
Nirasio Garay , '" ..
Marcelino Desiderio Sosa ....
José Casarlo ................•
Pablo E. Virlal .
Guillermo :Mazza : .
Juan Nllb!ia .
A lejanrlro Sfl,nguinetti... . ...•
.Pedro Humarán.... . .
.Juan Velez .•.... .. ..
Emilio Delgado .
:i\1áximo Ocampo ..• " .
Fermin Lopez Silva .
Policarpo Montiel..... .
Bautista V,la ..............•
Domingo Carpio ......•••..•.•
Juan A. Real ........••...•••

» .•••.•••.•.•.•.•• ,
Escribiente 1° ; , .

» 2° , .
» »
iJ » •••••...•..•.•. o-

Guarda.2° .,. , .
Oficial de Mesa. . . ....•....
Capataz 10 de peones ..........•.
Guarda 1° .

Guarda Costa . .
Guarda , •.. , " . . .. • .

» » •.•.•..•.••...
Escribiente 1° .
Administrador . .. . .
Jefe de Sección y Habilitado .
Auxiliar.... . .
Valuador '
Tenedor de I"ibros , ,.
Guarda Almacen 20 .•••••.•.•••

Guarda Costa ' ...............•

Guarda Auxiliar.... .., .
Encarglldo de la Estadística, .
Guarda. ......•.. . .........•..

»

Escribiente 2" ,.
)) » •••.. , •.••.•.•• ~

Vista de Encornim1das .
Tesorero '" .
Escribiente 2° .. . . . .. . .
Oficial de Mesa. . . .
Guarda 10 " .
Guarda , ..•..........

Sub.director de Sección .
Auxiliar , .. '... . .. . ..•.
Contador Fiscal. .............•..
Jefe de Oficina. . .

» .•.•.••...••.•••
Tenedor de Libros 30•••• •• • ••

Oficial 10........... . .
»» ...•.•...•....

Tenedor de Librcs4°. .. . .
Oficial 2° , , , .
Ayud<lnte de Libros, .
Escribiente 10 ., . . . . .. • .

)) 2° ................••
« » •..•.•.•••••••.•••
»

....'...'
»

»

»
»
»
» ..
»
»
»
»
»
»
»
»

)l

»
»
»

»
»

»

» •••••• oo.

» Uruguay .
» Ca~hi......•..........
:> La Plata. . " . . ....
» Corrientes. .. . ..

Villa Hernandarias .
» Paso de Antuco .

Santa.Fé. . .
» Viedma. . . . . . . .. . ..

») » »
Adm. de Impuestos Internos ..
Aduana de la Capital .

»

...... ....
Dirección General de Rentas ..
Oficina de C. T. y Patentes ..

» »
»

Secretaría de Hacienda .
»

Contaduría Gflneral ., .



DESTITUCIONES

Fecha
del decreto

APÉNDICE

y PERMUTAS

Causa del nombramiento y observaciones generales
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Setiembre 10
»

» 12
»

» ),
»

» »
» »
» »
» »

»
» »
) 30

12
"»

,) »
2
»

» 18
]3

» 15
» 30

23
» 13
» ~
» 19
n 18
»
» )}

12
»

)) »
» ]9

»
]2

» 11
30

~ 12
»

»

" 18
»
»

» »
» 19
» 30

18
» ]2
» »

"" 18

Por hallar vacante
« ascenso de Cárlos F. Soartz

hallarse vacapte
renuncia de Manuel Touriñan
ascenso de Servando Costa

" »de Pedro Bourse
» de Francisco Durand
» de Alberto Leguizamon

de Antonio Gimenez
» de Eduardo Lezica

» de Justo Villegas
» »de Adolfo Hausher
» »de Estanislao Tello
» fallecimiento de Agustin Castañeda
» renuncia de Francisco CarIes
» »de Martin Ramayon

» de José P. Roffo
» de Ttodoro J. Reyes

» separación de S. Reinoso
de Domingo Trápaga

renuncia de Eduardo A. Lahitte
En carácter de interino
Por renuncia de Valerio Chaves

separación de Adolfo Lamarque
» fallecimieiüo de Emilio Gutierrez

renuncia de Agul'tin A. Arrese
» »de José Henalde
» » de Luis K Dulbecco
» »de Leoncio Lasso de la Vega
» de. Cárlos Cárdenas

de Manuel Gallardo
hallarse vacante
ascenso de Manuel A. Gomez

» renuncia de Santiago Abad
separación dp,Eduardo Heredia

» hallarse vacante
» separación de Meliton Perdomo
hallarse va~ante

» ascenso de Juan Rodriguez
renuncia de Luis Figueroa
separación de Eustoquio Velarde

» jubilación de Tiburcio Ricardo
» renuncia de Almanza Lassaga
» separación de Eduardo Prieu
» ascenso de Juan Noblia

de Juan Vejez
» separación de Manuel Garcia
» fallecimiento de Jorge Ibarbals
» renuncia de Anselmo Arévalo
» de Andrés J. Aguilar
» de Luis Ballesteros

de Francisco 'Juanicó
» hallarse vacante
» separación de José Garcia

•

•



80~ MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

••.••••• o-o t ••.•••••

,o.

Repartición

Aduana Viedma. , ..
» Zárate ..........•..•

"
» Santa Victoria ..• , ..•..
" Jachal. , .
" Campana " .

Vinchina ..••. , .
» San Gerónimo..... . .•

Formosa ...•.• " .

Cargo Público

Guarda ... • ...•... ...•. . ...
» ••••••••.••.•••••••..

Receptor ..................•...
Guarda •••................. : ...

» ••••••.••••••••••••..
Receptor... .. .. • . . . .. . ..•.....•
Vista Contador. .. . ..... , .
Receptor. , . • • • . • . • . • . . . . .. . .
Guarda .............•..........

»

Nombre del empleado

Faustino Fuentes ......•.... '.•
Francisco Donatti........ . ...
Gerónimo Azcurruin ...••....
Pedro M. Lanza •... , .
Miguel Abracaiste .•....••••..
Antonio Trigo.. . . .. . . . .. •. ..
Julio Echagüe..... ...•..• •.
José Luis 8anchez .....••.•.. I

JuaIl de Dios Dozo...••......
AgiIstin Peiruno. •• ••••••••••



APÉNDICE

~
DESTITUCIONE,S y PERMUTAS

805

Fecha
del decreto

Causa del n:)mbramiento y observaciones generales

Por separación de Miguel P. Ruiz
» de Juan Orbegoso

) ) . de Marcial Copello
ascenso de Francisco Donatti

» renuncia de Ciriaco Rodriguez
» separación de Julian' Balmaceda
) renuní:ia de Augusto Byorkman
» ) de Ruben Angel
» »de CárIos Diaz
» separación de Pompello Gadda

•



806 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS,JR ENUNCIAS,

Reparticion Cargo Público Nombre del empleado

» » •••••..•••
» ) » .

Receptoria de Concepción .
» de Puerto Bermejo.

Aduana de Santo Tomé . ..
» » 7> :t
" Gaya .

» »
» » San Juan ....•

Receptoria de J achal... . .....
» )>> ••.•. •. •. , •..
» " Empedrado.. .

Puerto Ocampo .
Contaduria Jeneral ..

:. » ........•... '" .
Impuestos Internos .

D »
Departamento de Estadística .
Aduana de la Capital. . ....

» »

Aduana del Rosario .. .... ....
» » .. .. .....
» " » ., .. .. ...
" " » .. ..
) » » .. "

» "» " .. .. ....
» »

» » ....
" » » " ...
» » .. ..
» " }) .. ...

" ...... ....
" » .. ., . ...
» " .. .. "

Respicio Salguero. .... . .....
Ismael Justo .............•....
Pablo Rojas.. .. . .
Antonio l\1artinez .........•...•
lVIaímel B. Rra vo..........•...
Emilio Lopez ..........• : .
N. Berrutti . ..... .. . .
Ricardo. Navarro Oubiñas .
Marcelino D. Sosa ...
Guillermo Fynn .. " ..
Pedro Solís. . . . . . .. . .•...•
José Montero.. .. . ..
Pedro Acosta .•......•...•....
Celestino Zapata .
Pedro C. Borda .
Pedro E. de la Vega .
Pedro Zeyilla.... . . .. . .
Rafael Pereyra GiL .
A.ntonio Mancebo , .
Justo :lVIorillo.. .. • ..
Juan Lopez . .•.
Benjamin Denis.. .. .
Pedro Solano ' .
Benjamín Aguilar....... '"
José Patricio....... . ... '"
Zacarias Gomez ..........•..
Jorge Prieto .............•...
Lorenzo J. Avalas .
Aquiles Máspero... . .. . . ..•
Lisandro Albarracin .
Enrique Suudbland.... . .
Nicanor Villar .
Alfredo Lucadamo .
Ignacio Resahal , . .. •.
José Novoa .
Felix Córdoba ............•....
Francisco G. Lopez .
Santiago Rica... . .
Adolfo Sanchez .
Nicolas C. Aquino .
Rimundo Luzuriaga ..•••.••...
Rafael Laparte.: .
Santiago Pulas .
Joaquin Ibarra .
Nicomedes Obredor.. .. . .
Ramón Acebey .. .' .
Ramón Macias.... . .
Martin Auguier "
Adolfo Dupuy .
Rafael Canabal .
Evaristo Martinez .. , .
Julio Vieyra. .... .. ....•....
Julio Virasoro. .. . .
Florentino Viveiro.. . .
Rogelio Parfait... '.. . ..
Valentin Dominguez ........•

»

»

»

Archivero ' ,
Guarda del Resguardo .•.........

Tenedor de Libros. . . . .. .. . '"
Guarda Almacen 10 .•.....•.....
Oficial de la Mesa de Entradas ..
Liquidador 2° ,
Guarda supernumerario .
Escribiente 10 ..•.........•.....

» 2" ".'" .
Guarda Costa .

« » ••••••••••••••••••
» .••••.••.•••

Tenedor de Libros .
Vista Contador . . ..

» ......••••..•••
Receptor . .
Vista Contador . . .. . .

Oficial de Registros
Guarda .
Receptor .
Guarda . .
» Auxiliar.. .

2° ...........•... , .
Oficütl 2" . ,. . .
Escribiente 10 •.. . .
Inspector General .

» Jefe de Sección .
Auxil i/ir 3" .. . •......
Guarda 2P del Resgnardo
») »

Escribiente 10
Guarda Almacen 20 •.•.•.•.••.•
Ayudante Herrero . .
Oficial de Guarda Costas .
Guarda 20 del Resguardo '.
GuanUan ..............•......•
Guarda Costa .

Escribiente 1Q

»
»
»
»

»
»
»
La Plata ....
»
Bahia

»}) •••.•••.•

Guarda Costa .. . .
Guarda 2" del Resguardo .

Blanca Vista ..
" .. Oficial Mesa de Registros .

» ".. Guarda , .. . . .. .. . .
del Rosario.. Guarda Almacen 10 .........•..

» Guarda 2" supernumerario .
» Guarda del Resguardo .. . .

-;:r )

»

"

"

»
»

"

»

»

. » ))

»
»

»

»

»

"

»

»
»

»
»

»

»

•



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Causa del nombramiento y observaciones generales

807

» »
» 28

25
11

" »
» 14

»
» 25
» »
» »
» 31

25
» 30
»

" »
» »

» »
18

» 4
» 1S
» 30

18
»

25
» 27

»
» 26
» 23
» 24
) 19

»
10

» 30
10

» »
18

»

Por separación de Cayetano Echague
Por ascenso de Respicio Salguero
Por separación de E. Nnñez
Por » de Alfredo Cassada
Por » de Bandillo Lngo
Por » de ,Alejandro Gomez
Por separación de E. JTerreyra
Por ascenso de Pedro Zevilla
Por ascenso de N, Berrutti
Por ascenso de .l\Iarcelino D. Sosa
Por separación de A. Zemborain
Por » de S. Sosa
Por » de J. Ramos
Por » de P. Maldonado
Por de Valerio Zeballos
Por renuncia de Pedro Borda
Por renuncia de Antonio Martinez
Por separación de Gustavo GuesalHga
Por renuncia de José Pellegrini
Por spparación de IndHlecio Novillo
POl"ascenso de Justo Novillo
Por f,llleeimiento de Diógenes Calvo
Por ascenso de Benjamin Denis
Por renuncia de Manuel Landa
Por de Antonio Trigo
Por de Ciprinno Flores
Por separación de Pedro Meza
Por renuncia de Domingo Frissone
Por renuncia de Mario :Martin
Por ascenso de Aqniles l\Iáspero
Por renuncia de Pedro Bengolea
POl"ascenso de Enrique Snndbland
Por separación de Hoberto Rosa' Jorge
Por fHllecimiento de Pastor Lucero
Por jubilación de Leandro Delgado
Por permuta con Martin Augier
Por renuncia de Vicente Nnñez
Por renuncia de Gcrvasio Flores, y con antiguc'1ad de 1° Setiembre.
Por separación de Máximo Meza
Por ausencia de José Novoa
Por renuncia de {)edro Pimos
Por jubilación de Federico Schuster
Por fHllecimiento de José Guerra
Por sepHr'lción de Juan Gonzale~
Por renuncia de Sisto Cortinez
Por renuncia de Vicente Miguens
Por separución de Jo"é Pelta
Por permuta con Felix Córdoba
Por renuncia de EnriQue Pereyra
Por ascenso de Adelfa Dupuy
Por separación de Pedro Alejandro
Por separación de Luis RosquellaH
Por ascenso de Julio Vieyra
Por separación de Fabio Rodriguez
Por » de Valentin Ricardo
Por » de F. Bustos
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808 YINISTERI0 DE HACIENDA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticion Cargo Público Nombre del empleado

<«

»

«

"

<

Dirección General de Rentas .. Oficial 2, Ignacio Urbistondo .
« « l) « ••.•••••••.•. •• .••••. Cárlos Saravia............. . .
«« Escribiente 10 ........•...•.... Camilo Anabia .
«« Archivero " .. ' Adolfo José Arauz ....•. o ••••

Oficina de Arqueos Escribiente 1"................ o o Federico Guido ..... o ••••• o ••

« « . •. •• • . •• • • •.•.•••.•.•••.• Bernardo 'IVober . .. ..
Aduana de la Capital » ••.•.•..•••••••• ' Alberto Claramut ............•

« « Oficial de Ferro Carrriles Manuel Esteche o •••••• o

» « Escribiente 1....... . Enrique Baeza.... . .
« •••• ,... Contramaestre o •• • • • • • • • .José Esperon...... .., .
« « Guo.rdian Ramon J. Flores .......•....•

« Guarda Costa .. o • • • •• ..,. • •••• Rafael Laparte .• o' •••••••••• o

~ »« .• ••• o o • • • • ••• •• Hermellegildo Lopez .
« l) •••••••• Angel Escudero.... . ...•...
« '" . • • » " •• o' •• o •• o • o ••••• Francisco Figueroa........ .\( "1Capataz 1"........ ..,. Máximo Garaban .

• o" • o' » 2".. ., " .. Antonio Galvez o .' • o' o

> ,.. •• •• •. , » ••••••• ". • •••••••• Arminio Lemos ...•........••
, Ll.t Plata ... .... .., Guarda Costa . o ••••• o • . ••• •••• Servando Caraballo, o ••• ; •••

)) Bahia Blanca. o. . .. •. Guarda . Segundo Casas .
< » Oficial de Registro.... ..•• .•.. . Ramon Soto o • • • • •• •

Receptoria de Ajó o • ••• ••• Guarda .. . .. José Novillo .
« de Campana . . .. ......•.. . . . .. Miguel Casal. , . .. .,

Aduana de Concordia Oficial Mes;Lde Salidas .. o' ••• " Faustino Fuentes o o o •••••

del Rosario..... . Guarda.... •.. .. . o ••••••••• Julio lV[ey•.............•....
Oficial Mesa Salidas Supernu'rio Cárlos Galan ..... o'.

, o •• o ••••• Guarda Almaceu 1R id.. . ... .... Arturo Lopez.... .. .. ...
de Goya. o o • Guarda , : ..•.......... Miguel Romero o o o •• o o'

Receptoria de Viedma. o • • • • • • » ••••.•• o ••••••• •••••• Rodolfo E. Sosa ...••.. o ••• o« Santo Tomé . . . . . .• Oficial de Registros O" •••. Juan S. Sotelo o •••• o

Vista Contad('r...... o..... Manuel B. Bntista. o •••••• o' ••

1"



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS
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Fecha
del decreto

Noviembre '6
n 10

. '. »
7

27
» 14
» »

»
15

» »
» 2
» 14
» 28
» 29

28
»

» »
14
27

» n

20
" »

7
n 15
» 20
" »
» 15

20
27

Causa del nombramiento y observaciones generales

Por separación de Silvio Gálli Echauri
renuncia de CirIos Blanco

» ascenso de Cárlos Saravia
~ renuncia de E. Macchi
» crearse este puesto

renuncia de Federico Guido
« ~ de Arturo Gonzalez

ascenso de Maximiliano Mieses
~ de Manuel Esteche

( renuncia de Antonio Pequefio
» ascenso de José Esperon
( separación de Francisco Lemos
n jubilación de Tomás Juarez
» renuncio de Perfecto Oliveira

no haberse presentado Ramon Acebey
» renuncia de Benjamin Olmos
, ascenso de Máximo Garaban

renuncia de Ventura Rivero
C. Duc

permu1a con Ramon Soto
» Segundo Casas

ascenso de Miguel Casal
» fallecimiento de Antonio Tiscornia
, ascenso de Emilio Lopez

renuncia de Pablo Rojas
» ascenso de Santiago Ronan

reuuncia de Desiderio Lopez
» separación de Atilio Broa

ascenso de Faustlno Fuentes
renuncia de Juan B. Montafia

» »de Juan A. I,opez

•



810 MINISTERIO DE HACIENDA

NOMBRAMIEi'JTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

Dirección General de Rentas.. Oficial 2". . . . . ... o.' . o" .
Admi. de Impu<,stos Internos .. Inspector Jefe de Ser,ción .
Ad. de Contribución Territorial Cobrador Fiscal .......•... , o •.•.

» » » •• • .. .•••..•••••.••
Aduana de la Capital Guarda 1C> del Resguardo .••• o....

» »2"»
Oficial de Mesa. . . • . o..
Escribiente 1Q. • ••

Guarda Costa ..... , .... ' .. o.•..
Escribiente 2° ..

1° .
Guarda 1() del Resguardo .. o' .•..

( 2" « ..... o ••

Guarda Almaren 2° ..•..........
Oficial de M. del Rg,do (interino) ..
Escribiente 1° oo....•.•
Guarda Costa ; o' .

» ». , .. , ' •..•.•... oo.

( .
» .•.•..•.•••••...•.•

Escribiente 1" " .•.•. o .

»

» »
» :» »
» La Plata. o. o.
» »

~ » Bahia Blanca ..
» » »

Receptoria, de Campana. o' ..•
» »
» »Ajó .... o •••• o

Aduana del Rosario. . •...•..
» » ..••.••••

) Colon o.. o
» » . '0' .•••••
» Concordia. oo....•

Recf\ptoria de Concepción. o .
» Tinogasta o .
» ~

» Yavi.o .0 .
Aduana de Salta ...•..•. _ .
Receptorio de Barranqueros .

Eduardo Doubley. _•.•..•....
Mariano Molina ..........•..
Alberto Eguia ..... " .,. oo...
RÓll1ulo Salvadore ....•......
Amaro Arce o.. o ...•.•. ~ .. o'
Justo Segovia " ..... o . o.•
Cárlos Basso o• . . .•
Federico Saenz , ..•.••••...
Gerónimo Vasquez .•..•..•••
Cárlos Rull o .. . .. ooo ...•.•
Arturo de Oliveim César' .....
Edelmiro Solari .•.• o. . . .. . .•
Santiago Stoppani o' '" .
Tristan Mendieta . oo...•.•....
José M. Migoya.. .. .• ..... .•
Victor Urntigoity ... ; ...•.•
Vicente Lopez. .. • .....•.•.•
Cárlos Casalla ... o..•. _. o ....
Salvador Mandarin ...•.....••
Francisco Ceaturion...... . ..
Diego Quirós ... 0_' •••• o' ... o
Emilio Bardi .. o. . .. " o.•. o..
Lean Pineda y Ezcurra .
Augusto Go1fal'ini .. o•...•... o
José Carril _' . .. • .••..
Eduardo A. Tate _. o., .. _.
Alberto Fragueiro .••... o....
Eduardo Fernandez Pico .•.•••
Francisco Taquini .•••. o.. '"
Berna bé Gonzalez Videla ..•••
Coatautino Oadelago o..
Ignacio Salguero .....•.......•
Ave linu Merlo .. o. . . . . .. •. ....
Angel Máspero. . . .. . .•......
Julio B. Casal.. .. ... .... •.•
Luis ?adilla .. o. _. . . .. ' •• o•.•
Agustin Rodriguez ......•.....
Ramón Macias. oo o. o. o ..
J aan Benitez . .. . .•••.. oo..•
Cárlos J abel ... _.....•....••
Máximo Peralta (hijo) .....•.
Miguel TaberneI'. o o••. oo
José Novillo o o•..•
Pedro Dulon.... • o" ...•
Juan Manqel Diaz o.. o' •.••..
José Ca1t:allluggi. oo.. 'c' •••• o.•
Apolinario Gigella. o•. o...••.•
Alejandro Sanguinetti .. o•... ,
José D. Escobar ..••..••...•••
Felix B. Basterra o oo•
Jüse L. Bastos. o. . ..•...•..
Zacarias Rivera., ......•.•.. o.
Gregario Castrillo .• .•.•.. .•
Pablo Carenzo .. o.. o. o.•..•.•••
Ramón Gonzalez ........•..•.•

» •••••••••••••.••••.••••.••
Escribiente 2° , . o o o
Guarda 10 . o.. o '" o •...• o•.. , o

)) « ••••.••••.•• • •.••.•.•
Guarda 1° del Resguardo. o.•....

»~ ~
Capataz 2" .... oo... .. '" o. o ...
Guarda 2 o del Respuardo. . ...•.
Auxiliar de Libros...... . o..
Escribiente 10.. . ..... ;' o'
Guarda Almacen 1<1 .••••• o.. ' _
Guarda 10 del Resguardo .
Escribiente i Q •o... oo o. o. o..
Capataz 2°... .. o.. o..• o . o.. o..
. 1° .

Escribiente 10. o , . .•...•
Guarda 10 .. oo.• oo. . .. .. .... •.
Guarda Almacen 10. . _....••
Guarda 1" del Resguardo .. o.....
Guarda Alrnacen 2P •••.•• , •••••••
Guarda Costa.... '" o .........•
Alcaide E'dn de Estadística .•...
Guarda o oo' ......•. o
Vista Contador .. , " o' . . .. . .
Oficial de Registros .. o .
Guarda .....•.... o. . . .. ' •......

» .••.•••..•.••..•.
Vista Contadnr o..

» .•.•••...•..• o'

Guarda. . .. . . o" , .... . ., ..
Vista Contador. oo' o. . • .. .. . o ..
Guarda (interino) .. o..•. " ...•. "
Guarda. . .•.. o.......•..

»»

»

»
»
»

»
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'Fecha
del decreto

Di'bre. 19
» 11

29

» 2
» »

» »
~ »
» »

»

»
12
2

» 9
» "
» 11
» 12
» »
» »
» »
» 15
» 19
)) »
» »
»
» »

» 27
»
» 30

29

« »
»

» 2
}} 19
" 2

»
»
» 12
» 2
» »

»
29

»
)) 12
" »

19
» 12

lO

Causa del nombramiento y observaciones generaies

Por permutas con Eduardo A. Tate
separación de Cárlos e, Castellano

» renullcia de J. Muñoz Cabrera
» » » José Maria Cáceres
fallecimiento de llamón Montes
ascenso de Amaro Arce

» » »Justo Segovia
» » » Cárlos Basso
» renuncia de José Olmedo
» Alberto Cámara

» »Fernando Latorre
fallecimiento de Antonio Carreras
ascp.nso de Edelmiro Solari
fallecimiento de Desiderio Garcia Coilini
mientras dure la enfermedad del titular Pedro R., :Migoya
no haberse presentado Alberto Guimaraens

» separación de Nicolás Rebello
( » »Luis Capturo

» " Juan B. Diaz
» renuncia de Vicente Escobar
» separación de Ernesto Lara
» renuncia de Augusto R. Caffarena

" )} Horacio Villamayor
ascenso de Leon Pinedo y Ezcurra
renuncia de Arminio Len;os

» per'muta con Eduardo Donbley
renullcia de Jos€' Echazaneta

, ascenso de Alberto Fragueiro
» fallecimiento de Pablo Repetto

ascenS0 de Francisco Taquini
ascenso de Bernabé Gonzalez Videls

» renuncia de José Carril
» reuuncia de Teodoro Pintos
renuncia de José M. Salsona
fallecimiento de Emilio Corbera
separación de Juan Lavarello

» ascenso de Luis Padilla
» ascenso de Agustín Rodriguez
» ascenso de Ramón Macias
» _no haberse presentado Rafael Canabal
» no haberse presenrado Evaristo Martinez
renuncia de Julio Echagüe

» ascenso de Miguel Tabemer
ascenso de José Novillo
renunéia de Julio Mey
renuncia de G'lillermo Fynn
permuta con Alejandro Sanguinetti
permuta con Apolinario Gigena
ascenso de A. Lopez

» no haberse presentado Rafael Pereyra Gil
» renuncia de Navor Aguirre
~ .Juan 1. Uria
» » Ramón Vera.

. iVIientra.sdure la enfermedad del titular Vicente Ceballos
Por renuncia de Bernadills Cortina

•





MINIsTERIODI~ JU~TI~IA, CULTO I~ JN~TRUC~IüN PUBLICA

RESOLUCI0NES GENERALES

JUSTICIA Y CULTO

Agosto 2 - 8e acuerda una subve'lción de ochocientos peo;os na-
cionales, que se imputará al inci30 23, item 4, Anexo E delP['esupuesto,
al R. P. TeMilo van Damm3, con destino al Cole)o de Huél'fanas de
Villa Urguiza.
Agnsto 7-8e acuerda, por una sola vez, la subvención de cuatl'o~íentos

pesos ($ 400) tí las «Escluvús del Cor'azon de Jesús», imputándose esa
suma al inciso 12, ítem 4, Anexo E delPresupuesto del mismo año.
Octubre 23-8e exonera de su puesto al Oficial de JusticIa del Juzgildo

Letrado del Neuquen, D. Pedt'o Funes; y se nombra en su reemplazo á
D. Darío Contrems.
Octubre 23-8e promueve al empleo de Alc-aide 10 de la Penitenciaría

de la Capital, nI Alcaide 2° D. Feliciano Goíri; á Akaide 2° al Celador
D. Antonio Spillimbergo.
Octubre 23-8e exoner'a del puest.o de Auxiliar' del Profesor de la Pe-

nitenciaría á D. Marcelino Blanco, nombrándose en su reemplazo á D.
Bonifacio Velazquez.
Octubt'e 28-8e promueve al empleo de Oficial 1° de b Sub-Secretaría

de Justicia y Cultn, ú D. José Luis Silva; y se nombra, en I'e.~mplazo de
éste, Auxi.liat' del Registl'o Naeionál á D. Ramon Cllaves, y Escl'Íbiente
pnra sustitui¡' al SI'. Chaves, á D. Simon A. Mor'saline.
Noviembre 3-Se nombra Auxiliar del Registro Nacional á D. Demetrió

Petr'a, en reemplazo de D, Ramon Chaves.
Diciembt'e 20-Se nombra Auxiliar' en la Oficina de Entradas y Sali-

das de la Sub-Secreta¡'Ía de Justicia y Culto, á D. Eduar'do Fernandez
Gonzalez; y Escribiente de la misma Sub-Secretaría, á D. Ignacio Silveti.



814 MINISTERIO DE .JUSTICIA, e, É 1. PÚBJJICA

J J

INSTRUCCION PUBLICA

Julio 24-Se resuelve que el l\linisterio de Instr'ucción Pública se sus-
cribiera á veinticinco ejemplares de la obra títulada «Los Esposos», de que
es autol'a la Srn. Lola Larrosa de Ansaldo, al precio de uos pesos y medio
por cada ejemplar, y que este gasto se impute al Ine. 2:3, Itelll 21 del
Presupuesto de este Departamento,

Agostu 21-Se autoriza al Redol' del Colegio Nacional de Córdoba para
invertir' basta la suma de cidnto cincuenta pesos moneda nacional en la ad-
quisición de los útiles nece"-.arios pam el Gabinete de Histol'ia Natural de
dicho Establecimiento; debiendo rendir' en opúl'tLltlidad, cuenta de la inver-
sión de dichos fundos é impuUu'se este gasto al Inci'3O 18, Item 2, del
Presupuesto de Instwcción Pública.
Agosto 23-Se autor'iza al S[', Inspector Gener'al Dr. Adolfo F, Orma,

para invertil' hasta la suma de mil lJCSOS moneda nacional en la adqui-
sición del material de enseí'íanza de que carecen los Jardines de Infantes
anexos ú las Escuelas NOl'males de la Repúblicn; debi(~ndo rendir cuenta
de la inversión de dichos fond.os á la Contadw'ía Gene['al, y se imputa¡'á
al Ineiso 18, Item 2, delPr esupuesto de Instrucción Pública,
Agosto 24-Se autoriza á invertir' la sum l de(lOOO $ m/n, mil

pesos moned:L nacional para la adquisición de obl'as de consult'l y
otras publicaciones sobl'e educación, [Jal'" Lt B;bliote':a de la Inspec-
ción General de Enseí'íanza Secundul'iu y NJI'rnal.
Dicha suma ser'á oportunamente entt'egada al Sr, Inspector General y.

elln, ser'á imputada al lllciso 23, Itelll 2, del Presupuesto de Instl'ucción
Públien,
Odubre 27- Se resuelve CJrdenar iln, Dil'ectora de la Escuela Normal

del Azul par'a que haga hacer las obl'ns necesarias de refacción en dicha
Escuela, con el industrial SI', Santiago Cuartal'a, á quien se le aceptan los
presupuestos, por 12. can tidad de trescien t'J" diez y seis pesos n<lciona 1es;
dpbiendo dicha Pirectol'a m¡ll1dilr lúsjustificativos de que las obras han sido
ejecutadas satisf;u~toriamente, á fin de orden¡lr su [);lgo, C'.1yo gasto se im-
putará al inci,.;o 24, It,em 2, del Presupuesto de Instrucción P:lblic'l.
Noviemb¡'e 9 --Se m1tO('jzH al Direct'Jr de la Escuela Normal de Maes-

tros de Catamhr'ca para cuntl',\t¡lr priv;¡d;¡m8nte COl! el industrial Sefíor
Adunoi Spl'eáfico, para que lleve á cabo la ejecución de Obl'áS de repara-
ción necesar'ias en lus aZI)teas del edifi(;ío, POI'la sum l de 1111V8cientos
s~tenta y ocho pesos eon cuatro centavos moneda nacional; debiendo lle-
varse á cab:) dichas obras bajo la dil'ección y vigilancia lel Ingeniero Na-
cional de aquella Sección, quien una vez efectu:l.dos á su satisfacción,
espedirá al cuntratista el c~rtifieadl) definitivo.

N.,viembre 13-8e acuerda á h Seí'íl)ra Flora C. de Roubaud, viudll del
SI', Fede:.ico Roubaud, ex. encargado de la Estadística de este Ministerio ,
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la cantidad de quinientos pe"os moneda nacional, como compensación que
correspondia á éste, por los estl'aordinarios servicios que ha prestado,
debiendo impll tarse e~te gasto ai Inciso 23, Item 3, A nexo E del Presu-
puesto de Instrucción Pilblica,
Noviembre 13-Et Ministerio de Instl'Ucción Públi~a se su~cribió á tres-

cientos ejemplares del Atla Histórico de! SI'. B. P. Martinez, editado por
el Museo de La Plata, al precio de tres pesos Ilaciunales por cada ejemplar',
para ser distribuido por la Inspección entre los Colegios Nacionales,
Escuelas NOl'males y otros Establecimientos de enseñanza dependientes
de este 1'Ifinisteri'); debiendo imputarse este gasto al Inciso 23, Item 2, del
Presuput)sto de dicho Departamento .
.Diciembre 2-8e manda abonar' al Sr. Cádos Lopez San~hez. la can-

tidad de quinientos veinti(:inco pesos moneda nacior.al, imflorte de ciento
cincuenta ejemplüres de su obra titulada «Estudios de la Filosofia» á que
se suscribió este Ministerio; debiendo imputar"e dicho gasto al Inciso 23,
Item 2, del PI'esllpuesto de Instrucción Pública; debiendo el inter'esado
percibir el saldo que queda á su favor, cuando se reciban en el Ministerio
los ejemplares de la refe¡'encia,
Diciembre 13-8e autoriza la .inversión di'J la cantidad de novecientos

cincuenta pesos en el desagotamiento de los water-cJosp,t del edificio que
ocupa la Escuela Normal Mixta de L.1. Plata, COll arreglo á la propuesta
privada pl'esentada por' el industr-idl ::)¡',Juan Varisco, ql;lequeda aceptada,

, ..

:..:,
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NOMBRA]VÍIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticion Cargo público Nombre del empleado

Colegio N. de Salta..... Profesur de Inglés Pablo Alzamora. •... ••
~ de la Capital Secretario Contador y Tesofero .. Lnis D. Mitre •..............•

Escuela N. de Maestras de Salta Ayudante de Gabinetes Mercedes Baldovino.... .
) Profesor de Idioma Castellano y

Caligrafia " .. .. •...... Claudio R. Pozuelo .
Colegio N. de la Rioja Prufesor de Inglés Enrique S. Aravena ....•...•
Escuela N. de V. del Rosario. ~ de Histúria y Geografia Rafael Gonzalez ...........•.
Colegio N. de la Capital. Profesor de Frances ,. Blas Despony. .." .

» ) de Jujuy ~ de Teneduría de Libros Sergio F. Alvarado .........•
) » de Córdoba...... »de ldiomaCastellano JuanJoséVelez ..........•••

Escnela N. de V. de Mendoza.. »de Francés Hector Muneret de Villar.
Colegio N. del Rosario.. . ....

)

»

»

»

del Uraguay .
Santiago elel Estero
Rosario .

)

~

~

"~ ~
~ »
» »
Aplicación ele

»

"

»

»"

» » ~
Escuela N. V. de Jujuy .

H ~ moja .. . •....

Esc.oe

~ de Algebra......... Juan Kospide. .. .....
» de Quimica , Francisco P. Lava]]e ..•.....•
~ de Francés Garda Aguilera .........•....
» de Inglés •..... . V. Butter Grecne. ...•. . .
» de Ejercicios Militares E8teban S. l'iaggio .....•.....
» de Inglés .. . .....•....... Otto Benmelhock .
» de Filosofia Nociones de De.
recho y Economia Politica. ,., . Julio Rodriguez de la Torre ..••

Colegio N. de la Capital Ayudante de Química... ......• Andrés Mormes.... . .
Rioja . . . . .. Prof. de Aritmética (1<>Y 2<'> año) Eloy Moreno .....•.•••.•....

Museo NacionaL , Ayndante 2°., , •...... , Pedro Lerie .
) ...••....... '. Cazador y Ayudante del Preceptor Francisco Rodriguez Rey .•... ,
~ Guardian ..•.. '. . . . . . . .. . Anacleto Belgrano. . .

Escuela N. de V. de Corrientes Profesor de Gimnasia é Instrucción
Militar. .. _. . Hipolito Cossot. o •••••••••••

Santa Fé Vice Direc~or P. de Pedagogia en
(1) y 2" año) y Aritmética RomanAranzadi .

P. de Idioma Castellano y Caligra-
fía, Gimnasia y Ejercicios Mres. Antonio l\rce Lapidano ..••..

Profesor de Ciencias Fisico Natu-
rales. . . . . .. . . . . . . . . .. .. .. . . . Domingo Dabat .•........•....

Prof. de Francés (en ambos Dtos) Luis Martine]]. . ...•.••• " .••
Profesor de Geometría, Dibujo Li.

neal y Mapas. . .•.. Enrique Bianchi. ...••......•
Profesor de Solfeo Cárlos Martinelli. .. •. . .. • •••

. . " . Secretario Contador y Tesorero .. Juan Alvarez . . ....•
Ayndante de Gabinetes •........ Arturo Mauge. . .....•.
Celador .
Mayordomo . .

S. Fé ... Regente y P. de Crítica Pedagógia Fortunato Vf'lasco ...•.... ,
Profesor de Grado Diego N. 'Heley " I

'j}" • •••••••••• Domingo Alvarez .
~ . . . .. .. ... Ventura N. Palucios.
» ..•.•..••. Juall V. Ivarro .

•............ José E. Herrero .
" ..... , ., Luisa Fernandez •......... , .

» ~ •.•..•••••• Ascens;on Aspelianta ....•....
~ . . Antonio Curuche.... " ...•••

p) ele Aritmética y Ejercicio Militar Francisco J. Acuña ...•••...• I

» de Idioma Castellano Pec1re Agost •.......•.•••••.•

Colegio N. de la Capital ...•..
»~ ) ..•.•.••..

» 'de Córdoba .
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha I
del decreto

Causa del nombramiento y observaciones generales

Julio 25 Por creación del Presupuesto
31 Se hace efectivo el nombramiento de fecha 21 del corriente.
27 En reemplazu de la Srta. Virginia Etcheverry

Por reciente creación
» renuucia del Sr. Luis S. Perez Colman
» »'»» Enrique Cassart

Se deja sin efecto el nombr,lmiento hecho con fecha 10 de Marzo de la cátedra
de Profesor de Idioma Castellano y Oontabilidad á favor de D. Atilio Zanetta
por hallarse ya ocupados

En reemplazo del Sr. Ramos Mejía
» » ) Atanasia Quiroga, que renllnci Ó

»
»
»
»

"J)

)}

21
18
17
7
3

1Q
3
6

14
7
12
12
17
17

)}

» »
»

» »
Oon el sueldo
En reemplazo

del Sr. Flavio Garcia, que renunció
de la Srta. Annette Flaver,_ que renunció
del Sr. Lassoya
O. Rodriguez Saráchaga
mensual de 60 8 m/n
del Sr. Sarsfield l~scobar, que renunció

JI 17
15
24
31
3l
31

) »01'. Jaciuto Fernandez
» » »Sr. Oecilio TI. Negri

» » Silvano Oastañedo-
» »» Emilio Kinkelin

ascenso del Sr. Lerie
» » Sr. Rodrignez Rey

» 20 Oon antigüedad del 10 de Marzo ppdo.

J) 8 Oon el sueldo mensual de 260 8

»
J)

»
»
»

»
»

»

»
» »
» »
» »
» ,
),
» »

»

»,

,,

,
)

»

»
»

»

»

".190 "
» 200 »
» 110 »

» 110 "
» 80"
» 60,-
, 40.
» :lO»
» 40»
» 200 »
» 110 )
» 110 »
» » »
» » ,
» )) »

» »

'.
I

1

»
)

:l>

» » »
1Q Por renuncia del Sr. Pablo Arroyo
12» » Pedro Capdevila (interinamente)

I
.• i

"
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

[.

Reparticion Cargo . Público Nombre del empleado

) de Música.,., ...••.......... Antonio Frigola.Escuela N. del Rosario. ... ..

» de Aritmética..... • Rosa Fernandez. . ..
Maestra de grado. . :» ) .

Delia Peckius ' ...••........ , •
> >>>. ••••••• • •••. Fortllnata Arias. ... . ..•..••
Prof. de Labores y Economía Dca. Arcelia Delgado ••..•......••
) »Pedagogia' en 3er año y
de Tnstucción Moral y Civica ... Juana M. Stevells .•..••• " •••

E~c. N. de P. del Paran:J.. .... Prof. de Id. N. Literatura y Cafia: Ernesto Bavio ..............•
) ) »» Historia y Geografía .... Gastan Dackary. • •••......••

Departamento de J. C, é 1. P. Secretario Privado del Sr. Ministro Manuel Romero ..•.....•....

II Tucuman. ; ...•
) > Rosario .. , ...
))) 'J. ••••••••

Ese. de Aplicación de Jujuy .
Ese. N. de M. del Rosario .
, Jujuy .

;-.,

..
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•
Fecha

del decreto

) 20
) 25
> »
) 71
) 1°
» 7

» 13
» 19
» 19
» 13

Cam~a del nombramiento y observaciones generales

En reemplazo del Sr. Cárlos Martinel1e que deja sin efecto su nombramiento
de fecha 8 del corriente.

Por renuncia del Sr. Nicohís Ayala
» de la Srta. Maria Arana
» » ») R;ita Alvarado

» » del Sr. Antonio Ceballos
)o» » ) »
Con el sueldo mensual de 250 pesos, que se imputará al lnc. 23 Itein 3 del Pre-
supuesto vigente.

. ¡

..:1

..¡
"
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• NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del empleado

-----------~----------------------------I
» N. Maestras de Mendoza

N. M. de Rio Cuarto
> >

> )
Colegio N. de la Capi.tal .....
Escuela N. Maestros de la Rioja
Colegio N. del Rosario.

> ) de Santiago .

de San Luis
> J ujuy , .
» la Rioja .. .. ..
> " Capital .•....)}

)}

»

Colegio N.

Colegio N. de la Capital Profesor de Idioma Castellano .. , Julio L. Jaimes .' '" •.
. Esctiela N. Maestros San Juan ) Geometría, Dibujo Li-

neal y de Mapas. . . . . . . .. . Camilo Aguiar...... . .•.••••
Vice Directora.. . - " Margarita Collard ...•.•...•
Profesor de Idioma Castellano. .. Luis Duelos ... . .. . .....••

> Ejercios Militares .... Cirilo Fernandez .. ,. _
Ayudante de Gabinetes. . . . Juan A. Ortiz ...........•..••
Profesor lle Inglés... Alejandro Paz.. . .

> de Geometría y Dibujo .. Segundo N. Castro ..•.•.•..•
) de Inglés '" Guillermo Tallon ...........••

Bibliotecario ...........•....... Justo N Gallmdo .
Ayudante de Gabinetes .....•.. Guillermo Schneider .

Escuela N. Maestros Tucuman Profesor de Geometría y Dibujo .. Santiago Falculecci. . . .. • .
» » » "Profesor ele Aritmética Genaro Alvarez .........•...•

Rscueh N. de V. de la Rioja.. > Ejercicio Militares .. Amelio Galindez ,
Escuela N. de V. del Rosario.. Maestro de Grado Enrique Herrero.. . ....•. .

> deS"ntiago.. » •••.••••••••• Francisco Salvatierra •.•••....
> de Comercio de la Capital Profesor de Francés.. .. . José Martinolli...... . . •...•

Escuela N. de Maestras la Rioja Maestra de Grado . Rosaura Valdez... • .
> Profesor de Historia y Geometria Francisc(l Sotomayor .......••

)} Il Geometria y Dibujo .. Albarto Grasomelli •
Ayudante de Gabinetes.. . . .. Emeterio Calderon...... . ..•
Profesor de Teneduría de Libros Pedro Ruitrago ...• • .: ....•

)} » Aritm0tica Victor Nieto... . .••. ..
Encargado de los Cursos, libres
Nocturnos .. Prudencio Tejerina. .. '"

» »» Escribiente .............••.... Antonio Quintana , ..••
Escuela de Minas de San Juan Profesor de Geometría Proyectiva

y Descriptiva y de Gecmetría
Analítica .. , ..• .. Jose S. Corti , .

Escuela N.de Maestros de Jujuy Maestro de Grado........ Francisco Silva - ...•• : ...•
Colegio N. de Salta Profesor de Idioma Castellano Dr. Márcos Alilina .

»> ., •• •••• ) ,) Gimnasia y Ejercicios
Militares ............•.•.•.... José M.Todd .

» )} Rosario PrC'fesor de Idioma Castellano (No está ocupado) .
Escuela N. de ;\1aestras de San-
tiago elel Estero..... .. . .. Ayudan~e de Gabinetes Srta. Cármcn Santillan .

Escuela N. de Minas de S. Juan Profesor de Aritmética y de Alge-
bra (ler año) ...•........... Ernesto Dell'Isola ....

Universidad de Córdoba. Fa-
cultad de Ciencias Médicas .. Jefe de Disección ...••...•...... Dr. Jnsto S. Luque ..

\

i
i
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» del Sr. Gomez de Temu
» J) »Isacc M. Boero

p Carlos Bottelli

II d(;1 Sr. Leon Volen/(on

II , J. Ruite
> M. Silvelli
> V. J. Avalos

ascenso del Sr. Genaro Alvarez
rennncia del Sr. A. C. Bustos

J)

>

II

29

25

12
28 Por renuncia del Dr. Anselmo Estella
16

II

26
11

>

Causa del nombramiento y observaciones 'generales

En reemplazo del Sr. Ildefonso Monzon

Por renuncia de la Srta. Escalante'
En reemplazo del Sr. Ledesma

J) » Dr. L. Duelos

» renuncia de Antonio Curutchet
> fallecimiento de Laureano Bravo
) renuncia del Sr. F. Fontana de Filippes
J) reiJ.Uncia de C. lUyas
En reemplazo de la Sta. Valdez

» > del Sr. Sotomayor
Por fallecimiento del Sr. Casirniro Becerra
En reemplazo del Sr. S. Alvarado
Por renuncia del Sr. Eloy Moreno

» 23 Con el sueldo de 28 :$ mensuales
22. En reemplazo de Manuel Olea y Pillado

DESTITUCIONES Y PERMUTAS
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MINISTERIO DE JUSTICIA, C. :fu 1. PÚBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público Nombre del empleado

Escuela N. de Maestros de 's.
del Estero........ . Ayudante de Gabinetes ......•••. Cárlos Cisneros.... . ..•.•.••

Escuela N. de ~1tros de S. Luis. Profesor de Gimnasia é 1. Militar Manuel Baigorria.. • ..•.•..•
Archivo General de la Nación. Escribiente , Cárlos Villarino •.•..••.•...•
Escuela N. de Minas de S. Juan P. de Aritmetica y Algebra (ler año)

Colegio N. de la Capital... . Archivero ............•......... Julio Garino •...........••.••
» de Jujuy .•....•... Profesor de Teneduría de Libros.

Escuela N. de Mendoza .... ,. " Profesor de Grado •.•.......•.. Pedro Torres ..•......•......
> . ~ de V. de La RiOja¡Maestro de Grado •.............. Isaac M. Boero . ..•.•.•
» »de M. ) Prof. de Frances (en ambos Dtos). Emilio Joyeux .

Cons~jo N. de }~ducll;ci.ón Vocal : Dr. Joaquin Granel ......•...
ColegIO » de La RIOJR.... . Profesor de Antmetlca José Vicente de la Vega .
Facultad de Ciencias Médicas
de La Capital. •.... , . . . . . .. Catedratico de Química Dr. Atanacio Quiroga.. . •..•.

Escuela N. de V. de Corrientes Prof. de Historia y Geografía... Roberto Oliver ......••••••••
» » :.> " •• M.de G'do. (en el D. de Aplicación) Pedro G, Sabalgaite .•.•.••••
»" del Rosario./p. de Idioma Castellano y Caligrafia IManuel Gonzalez ..•..•..•..•

Colegio N. de la Rioja ..... , .• Secretario, Contador y Tesorero •.• Leopoldo Torres ........•.••
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Fecha
del decreto

Setiembre 11
'\ 7
" 5

) 22
» 23
" 20
" 25
» 13

Causa del nombramiento y observaciones g::üerales

Por hallarse vacante
» :. )
) renuncia del Sr. F. Irigoyen
Con fecha 7 de Setiembre se dejó sin efecto el Decreto de 25 de Agosto último
por el cual se nombraba al Sr. .Ernesto Dell'Isola

Por renuncia del Sr. Juan Gal'cia Merou
Con fecha de 7 de Setiembre se deja sin efecto él Decreto de 16 de Agosto ppdo.
por el cual se nombraba al Sr. Pedro Bnitrago, y que quede al frente de dicho
puesto el Sr. Sergio F. Alvarado, que fué nombrado con anterioridad

.En reemplazo de .Enrique Julio
Por creación del Presupuesto
Por renuucia de Cárlos Aguesina

» del Dr. F. Martín y Herrera
" vac&ncia '

16» del Dr. Francisco Barroza
16 " fallecimiento del Sr. Heraclío Gomez
] 6 ¡.En reemplazo de R. Oliver
12 Por renuncia del Sr. J. Argllelles
13 ~ » de Alejandro f:lunjllrjo

1
4_:1

!

•
,,1
I

.1.,
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

Agustin Contreras , •..........
Rodolfo Baca Alvarez ....
Agarde Van Sverch .•.•..•...•
Augusto Larguier ..........••
Cárlos 1. Salas .....•....... "
Juan Garcia Merau .•••.......
Arturo Altamirano ...........•
Eduard~ D. Guecco ..........•
J'I'I. Muño7, Iñiguez ...•...•.•..
Daniel Puyrredon. . .
Juan J\1aza..............•....
José M. DRrquier.... ...• . •.
Emilio Diana ....•.....•.•.•

Colegio Nacional de la Capital Profesor de Idioma NacionaL Angel Estrada .....•••..••.•.•
E, N. de Maestras de Mendoza Maestra de Grado..... . Lucrecia Rey:¡iolds... . ~.
Universidad de Córdoba .
:Facultad de Ciencias Médicas. Cátedra de Física Médica .
Escuela N. de V. de la Rioja .• Prof. de Geometría y Dibujo ...•.
Escuela N. de V. de Mendoza. Maestro de Grado ..•.
Colegio Nacional de l\1endoza. Profesor de Inglés'" .
Escuela N. de C. de la Capital Profesor de Algebra ........•...•
,; ) ,; ,; Profelwr de Aritmética .•......••.

Sub.Secretaria del M. 1. Pública Escribiente.. ... . ..........•..
) » ) Encargado de la Estadística .....
) ) Oficial 20••• • ••••••••••• • ••••

» " Escribiente.. . .. . .........•....•.
Facultad de M. de Córdoha ... Catedratico de Física Médica .
Colegio. Nacional de la Capital Pro,Sf'cretario .
,; ,;,; Escribiente . .

l. G. de E. Secundaria y N... Escribiente...... . . . . . . . . . .. . ..
Archivo General de la Nación. Jefe de Sección.. .. .• ... . .
Colegio Nacional de Córdoba .• Profesor de Idioma Castellano Antonio Cuestaos ............•
E. N. de Prof. de la Capital.. Director y Profesor de Pedagogia. Doctor Victoriano E. Montes ..
Archivo General de la Nación. Jefe de Sección .•....• ,•....... José Juan Bieclma .......•••..

.,

'.'
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Fecha

del decreto
Causa del nombramiento y observaciones generales

Octubre 30 Por renuncia de 1\'1onerSaenz
5 Por renuncia de la Srta. Beatriz Oapdevila

» 11 Renuncia del Dr. Julio E. Piñero
» 27 Por renuncia del Sr. Segundo N. Castro

25 Por exoneracien del Sr. Alfredo Lafferriere
» ]8 Por renuncia del Sr. Patricío Mac-Manus

Nov'bre 10 Por fallecimiento de José Victorica
» ]0 En reemplazo del Señor Larguier
) 13 En reemplazo del Sr. M.Muñoz Iñiguez que no aceptó
» 13 Por fallecimiento del Sr. F. Roubaud

13 En reemplazo de Altamirano
» 13 En reemplazo de Guecco
» 18 Por renuncia del Dr. Julio Piñero

16 En reemplazo de Grabiel J áuregui
) 22 En reemplazo del Sr. Mazza

15 En reemplazo de C. Malina
3 Por renuncia del D1'.Manuel F. Mantilla

» 26 Por renuncia del Sr. Juan José Velez
Di'bre () Por jubilación del Dr. Honorio Leguizamon

JI 7 Por renuncia del Dr. Manuel F. Mantilla
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MINISTERIO DE GUERRA Y !vfARINA

RESOLUCIONES GENERALES

MARINA

Agosto 14-Se autoriza á la Dil'ccción de Talleres y Arsena-
le::: para invertir' $ 779-50. en las composturas del Pan ton Vanguardia.
Agosto 16-Se autoriza á la Comisaria para inver'tir $ lQ-70 en

artículos de lavatorio pam el taller de vestuar'ios.
Agosto 16-Se autoriza la Comisaría para invertir' $ mIno 20, en dos

tapas de bronce para los cañones del «Libertad».
Agosto 19-5e autoriza á la Dirección de Talleres y At'senales de

Marina par'íl. que invierta $ 675-35 en las compostur'as de una falúa para
la Sub-Prefectura del Tigr'e y otra de la Ayudantia de San F'emando.
Agosto 25 - Se aut.oriza á la Dit'ección de Arsenales y Taller'es

pam efectuar' I'epar'aciones en el vapol' Gaviota, por valor de $ mIno 339.
Agosto 28-Se autot'iza á la Dir'ección de Talleres pat'a construir dos
canoas con sus titiles para la Sub-Prefectura del Pilcomayo, y cuyo costo
será de $. mln. 580.
Agosto 28-Se autoriza á la Dirección de At'senales y Talleres para

que invierta $ 605-50, en las rep::traciones de la lanch::t á vapor' del crucer'o
Patagonía.
Setiembre 11-Se autoriza á la Comisaria de Marir,a para invertir ($ 85)

ochenta y cinco pesos maneda nacional, en la impmsión de diez mil
carpetas.
Setiembre 15-Se autor'iza á los Talleres de Marina para in vertir

en la recorrida del calafateo de la cañonera «Urugu'IY» la suma
de ($ 314) trescientos catorce pesos moneda nacional.
Setiembre 15-Se autoriza á los Talleres de lVIMina pal'él invertir
$ 342, en la construcción de ~eis botiquines pam el Ouerpo de Sanidad
de la Armada.
Setiembre 18-Se autoriza á la Señora Victoria Gutierrez de Ace-
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vedo v Belgrano, viuda del Oapitan de Oaballería Don Augusto Ace-
vedo y Belgrall'), ex-Ayudante de la Sub-Prefectura del Tigre, la pen-
sión mensual de la tercera parte del seeldo COIl ar'reglo al gmdo de Ca-
pitan del Ejército.
Setiembre 18-8e autorizü á los Taller'es de Marina para invertir

($ 30) treinta pesos moneda naeional, en la fabl'ieaeión cojinetes para la
bomba de la Barca «Ushuaia».
Setiembr'e 23-8e autori7.a á 1:::.Comisaría de Marina para invertir

($ 360) en la confección de trnjes para los aprendices Je la Estación
Oentral de Torpedos.
Setiembre 27-8e autoriza ú la Oontadlll'ín. de }\![ar'illa paf'a inve¡,tir

'$ 134.t\O en la confección de hombrer'as para el uniforme del Batallan
Artillel'Ía de Marina-
Setiembre 27-8e autoriza á la Dirección de Talleres y AI'senrdes

de Marina p,lra invertir la suma de $ 45 en la compostura de los dina-
mos de luz eléctrica del AcoI'azado «Libertad)).
Setiembre 27-8e autoriza á la Comisal'Í¡l de Marina pam I)('oveer

artículos navales con cargo de contt'a-mnes.re pam la Estación Oentral
de Torpedos, cuyo costo a"ciende $ mIno 302.
Setiembre 27-8e autoriza á la Comisaría Gcncml de Marina ú

invertir ($ 45) cuarenta y cinco pesos meneda nacional en veinticinco
kilos cabo blanco «Bayben» para el vapol' «Gaviota.)/
Octubre 2-8e autoriza á la Comisaría de Ma!'ina para la compra

de libros en blanco cuyo costo serc~ de $ 450., .
Octubre 5- 8e autoriza á la Comisaría para comprar á Cál'!os Bo-

ssios artícuhs navales, por valor de$ 350.
Octubre 9-8e autoriza á la Comisaría para inverti!' $ 204,en la com-

pra de artículos con de?tino á la 8ub-Profectl1ra de Puerto Deseado.
Octubre 9-8e autoriza á la Comisaría pam invertir $ 309.20 en la

compra de aI'tículos varios para la Sub-Prefectura del Bermejo.
Octubre 9-8~ autoriza á la Comisaría pa!'a invertir ($17.28) diez y

siete pesos veintiocho centavos en artículos de rancho para la Sub-
Prefectura de Puerto Deseado.
Octubre 13-8e autoriza á la Dirección de T~Ileres y Arsenales para

refaccionar el lanehon «Neptuno)) cuyo costo es de $ 687.95.
Octubre 16-8e autoriza á la Dirección de Arsenales y Talleres á in-

vertir ($ 907.20) nuevecíentos siete pesos veinte centavos moneda na-
cional, en la compra de artículo!" de comedo¡' pa¡'a el alojamiento del
Director' General.
Octubre 16-8e autoriza á la Comisal'Ía para compra!' artículos de co-

cina para la barca «Ushuaia)) por valor de $ 32.
Octubre 16-8e autoriza á la Oomisaria para invet'ti¡' $ 90(noventa pe-

sos) en la ('ampra de colchonetas ¡Alra la Sub-Prefectura de Campana.
Octubre 17-8e autoriza al Di!'ector Jtl Arsenales y Talleres pa¡'[l

invertir $ 917, en la: compra de muebles para dicha Administración. .
Octubre 17'-8e autoriza al Director de Arsen;:¡jes y Talleres para in-

ve¡,tir $ 882 en la compra de artícuhs par:t los mencionados Talleres.
Octubl'e 18-8tl autoriza á la Dirección de Talleresy Arsenales para

inverti¡' en Ins refacciones del gllinche á vapor de la barca «(Ushuaia))
la suma de ($590,10) quinientos noventa pesos diez centavos moneda
nacional .
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Octub¡'e 19-5e autoriza á la Comi3aría de IvIarina para proveer col- .
chonetas y almohadas para la Sub-Prefctut'a de Pue¡'to Dese:ldo, cuyo
cost(, asciende 1\ ($ 132) ciento tr'einta y dos pesos moneda n¡lcional.
Octubre 19 -Se autor'iza. á la Dirección de Al'senales y 'f¡dleres
de Müt'Ína pal'[~ invertíl' $ 322,85 en la constt'~cción de seis mesas v
doce bancos para el Acorazado «Libertad». •
Octubl'e 23-Se autol'iza á la Comisal'ia Genel'al de Marina para que

cJmpl'e artículos de máquinas por valor' de $ 245.50 doscientos cua-
¡'enta y cinco pesos cincuenta centavos moneda nacional, con destino al
vapor «Argentino». .
Octubl'e 23-Se autol'iza al Sub-Pe'efecto de GL1'1leguaychú pal'a que

invierta $ 121.50 en la compostUl'il de la faIL¡a.
Octubre 27-Se autor'iza á la Comisaría de Marina paea que pl'ovea

pintura (,.Internaci()nal N° 1 Y 2,). pam el vapol' «Golondl'ina», cuyo
costo es de $ 357 tl'es~ientos cincuenta y ~iete pesos moneda na-
cional.
Noviemb~e 3-S3 autol'iza á la O )misal'Ía de Marin:l á invel'til'

$ 640, eil la compl'a de mulas para la Comandancia de la bla de Mal'tin
Garcia.
Noviembt'e7-Se autoriza á la Comisaría de M1I'ina pal'a que pl'ovea

cajas y c<)rnetas de guel'l'a pu'a la División de TOI'pedos, cuy() costo
serA de $ 137 ciento treinta y siete pesos moneda nacional.
Noviembl'G 15-Se autol'iza la provl"ión de al'tículo," ná'Jticos para el

vapor. «Gaviota» cuyo costo sel'Ú de $ 142, ciento cua¡'enta y dos pesos
moneda nacional.
Noviembt'e 24 -Se autoriza á lo.Comisari:l pl'oceda á compl'al' al SI', José

Orlando FetTari,divel'Eóos al'tículo:5 con destino al Apostade¡'o de La Plata
y Bal'ca «(La Paz» debiendo abonar POI' ellos la suma de $ 527,40.
Diciembre 4-Se autol'iza á la Dirección de Ar'senales y Talleres

pam que inviel'ta $ 530,20, en las reparacione3 de la Barca La Paz.
Diciembl'e 4-3e autol'iza á la Dirección d¿ Ar'senales y TallCl'es para

invertil' $ 840, en la constl'Llcción de cuatro bo[nbas centr'ifugas ó
tomillos sin fin, pam los Aco['azados «Libel'tad» é «Independencia.
Diciembl'e 7 -Se aLltol'iz:l al Dil'ectol' de In E'5cuela Naval pal'a

inVel'lil' $ 300 en la construcción de IIn bafío pal'a l0s cadetes de dicha
Escuela,
Diciembl'e l1-Se autonz 1. á la Dil'eeción de T<.\lIel'es y Al'senales á

constl'uir un bote chinch')J'l'o, p u'a el tl'<tSpO['te (L-\;o;.)P u'do') cuy,) costo
segun pl'e3UpllCsto sel'á de $ 708 seteciellto., ocll') pe30,; m )ne,b nacional.
Diciembl'e 15 -.Se autot'iZ,t al Arsenal de Guet'I'J. P:ll\l qua invier'ta

$ 180 cit=Jnto ochenta pesos moneda oJ.eional, en la c0m¡)I'a del ma-
terial necesario para construi!' doscienta" fLIGd:l~p ll'.t fU':ide:3JYhu3ser,
con destino al Batallan Al'tillería de Marina.
Diciembl'e 15-Se auluriZil al Cuerpo de S:1.nidad P:ll'a invel'til' $ 393,60,

en la compl'a d~ medicam~tltos y susta,ncias dietéticas, con destillo al
trasporte «Villal'ino» establecido com') paquete en la navegación de L~s
costas del Sud de la República.
Dicembl'e 20 -Se auh!'Ízll al E3tado MayO!' Genet'al de Mal'ina para

invel'tit' $ 875, en el flete de 250 toneladas de cal'bOn de pied['a, que deben
remitirse al Acol'azado «Independencia» Sl1l'to en el puer'todel Rosario.
Diciembl'e 15 -Se ;lutJl'iza á la Comisa¡"ia de :darina para que provea
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tambores y cornetas para el Batallan Infantería de r-.'L.i.rina,cuyo costo
ascenderá á la suma dA $ 2';"0. .
Diciembre 20-Se autoriza á la Comisaria á pl'úveel' los al'fíeulos de

alumbrado neces'll'ios á un trimestre, para la B:lrca «Us!l'Jaia» cuyo
costo segun presupuesto, es de $ 247.30, Y la provisión es en concept.o al
1er trimestre del año 1894,
Diciemhre 27 -Se autoriz;"t al Sub-Prefecto de San Nicolás para que

venda al mrjor l)('ecio las dos falúas inser'vibles que existen en aquella
repartición. . '
Diciembre 30-Se autoriza á la Dil'ección de AI'senales y T,:llleres

para invertil' $ mjn990 en el calafateo de la cubierta y toldilla del Crucero
«25 de Mayo». ,
Decreto fl:Jtorizanbo á la Inspección del Cuer'p:) de S'lIlidld de la Ar-

. mada p1ra invertir $ 225, en la compm de sustancias dictéticas con destino
11 la cañonel'a «Uruguay.»
Diciembre 30-Se autoriza á la Comisaria de Maril1a par,t que compre'

á los SeñOI'e'1 Repetto y CompauíR, diversos artículos presupuestados en
$ 124-30. con destir1t) al Batallon Infanteria de l\fa¡'ina.
Diciembre 30-Se autl)riza á la Dirección de Al'sen:lle,3 y Tél.11e1'es
parl1 que invierta $ 925,50, en las' l'eparaciones que se:U1 nel:esal'ias en
el Acorozado «Almirante Brown». ' '
Diciembre 30-Se autol'iz:l. al Cuerpr¡ M0::lico de la Al'm~ld,l p.1l'a in-

vertir $ 485-35. en medicamentos pal'"l. la C:Juonel'a U['uguay .

•

','
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830 lIINISTERIO DE MARINA.
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

R~partición Cargo Público Nombre del empleado

1, '

Crucero Patagonia •... , Maquinista de 3 ¡o clase ...••.••• Dunción L. Leod _ .
Dirección de T. y Arsenales Director General interino Caritan de Fragata D. J.Aguirre
Corbeta La Argentina - .. Comisario Contador Hugo Soto y Campbell. .
Academia de Administracion. Alumno de la Academia. José María Beron ..........•
Vapor Teuco...... . ...•..• Práctico _ Juan B. Malina ....•.........
Estado Mayor Para d,peñar un puesto en el E. M. Tte. de Navio Anibal Carmona

~ ~. •••• •• • • • • • • • ." " > » Alf." , Lorenzo Saborido
" '" División Administración Comisario Cárlos Saráchaga ..

Sub-Secretario de Marina Oficial Mayor. .....• • Cap. de Fta. M. Domecq Garcia
Estado Mayor ............•. Secretario del Jefe Tte. de Navio Lorenzo Irigaray.
Corbeta La Argentina .. ' Comandante..... .....••. ~ " > Fl'ancisco Torres
Legación Argentina en Londres Agregado Naval ... .... "" Fragata Luis Demartini
Cuerpo de Sanidad .........• Cirujano de 2" clase .•.......... J oaquin Corbalan ......•..•.•
Dirección de Torpedos.. . Dibujante.. . Ariodante J. Ghisolpi ..••..•.
Corbeta La Argentina ' . Maquinista de 3 ¡o clase ...•...... Juan Rodriguez .. '" .
Academia de Administración .. Alumno de Academia. .• : Enrique Chiarello .. ' .......•
Piquete de Marineros Comandante interino Tte. de Navio Tomas Alegre ..
Vapor Resguardo....... . ••• Maquinista de 3 ¡o clase Paulino Rodriguez. . .....•.•
Snb-Secretaría de Marina Escribiente de 2 o:: .,; ••••••••• Guillermo C. Garcia .•••......
Corbeta La Argentina ~. 2° Comandante ....•• " ~ .. ' _ Tte. de Fragata Enrique 'Thorne
Torpedera Maipü ....•.......• 2Q» • • • • • • • • •• • • • • • • • • , » Navio Cárlos Aparicio.

• Crucero 9 de Julio ..•••...... Comisario Contador .........••.. Francisco Ibarra.: ...•.•.•.
Buques en desarme .....•... » .••••••••.••• Facundo Leguizllmon ..•••...•

. '
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Causa del nombramiento y observaci"ones generales,
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Propuesta del Estado :Mayor Genernl de Marina.
Por licencia concedida al Director General Comodoro n. Ceferino Ramirez
Destituido por sllll1ario iniciado por malversación de fondos
Se le concede su baja.
Propuesta del 8stado Mayor.

»

" » »
Por ascenso tÍ Sub-Secretario, del Capltan de Navío D. Valentin Feilberg.
Propuesta, del Estado Mayor.

» »» en reemplazo del Cap. de Fragata D.. José Montero
Por fallecimiento del Capitan de Fragata D. R:trnon Lira.
Para llenar uua vacante.
Propuesta del Director de la Escuela Naval.

» '» Estado Mayor.
Se le concede su baja.
Por renuncia del Tte. de Navio Don Juan Mac Donell
Propnesta del Estado Mayor
Por separación de Cesareo Diaz
Propuesta del Estado Mayor

}):) »
Permuta con el Comisftrio de los buques en desarme
Permuta con el Comisario del crucero «9 de Julio"



•
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticion Cargo Público Nombre del empleado

» » • . ••••• ~•
Acorazado (Los Andes> .
Cuerpo de Sanidad. " .
Cuerpo de Comis3rio ....•....

> > »

»»'
D

Sub.Prefect,ura Rosario .... , .. Práctico Amarrador ......•...... José Garcia ................•
. Cuerpo de Sanidad de la Armada Cirujáuo 2 '" clase....... •.• Pascual Ferrari ......•.....•

Sub Secretaría. ...•.......... Director de Sección Eduurdo IJan, Ctan. de Fragllta
» • .............» ". .... Esteban de Loquí Tte. de Navio

Práctico Leman... . Nicolás Diesen ..........•....
Estado Mayor General. Ayudante General.. ..' .. Ctan. de Icmgata D. E. Muscari

» » ».... .. . .. Inspector del Estado Mayor. . .. Tte. de Navio D. L. Yrigaray ..
Sub.Prefectura de Pindayti Escrihiente de 2 ~ clase .: Guillermo G. Canevello .

) » » Cesáreo Diaz ...• . . .. ..
Cuerpo de Sanidad.... Cirujano Hugo Sinlstri .•..•.......•••
bub.Secretaría •.............. Escribiente» 1 ~ Alejandro Pereyra .. " .

» . . . . . .. . . . . . » »» ... " . . .. Hamilton Otálora .........•..
,. », 2 ~ '! .•..••.. Javier Valladares ......••..•

Acorazado < Almirante Hrown» Otan. de Fta. D. Manuel D. Garcia. Comandante " . . .. . .
, » Tte. de Navio » Servando Cardoso 2Q Comandante .

' Crucero «25 de Mayo» 3er Comandante " 'L'te. de Navio E. Fernaudez ..
Práctico Lemau ..... ;... Bmnlio Valverde .....••.•...•
Cuerpo de Comisarios Comisario de 2~ clase Juan B. Moreno .•.....•.•..
Comisaría de níariua Escribiente.......... . Arturo Mayol " . . .. .
Cuerpo de Comisarios Comisario de 3~ clase Lucio V. Torres •...•......••

. ....» » . Juan .M:. Bayá .....•........•
, . . . .. .....• Ramoll Zerda .

» » " Luis Scardi... . .. • .......•
» »»» Arturo GaJindez .

Comandante. .. . Ctan. de Fra'ta D. £duardo Lan
Oirujano de 2 ~ clase Poncümo Padilla ............•
Comisario de los Talleres.. . .. . . Gustavo Rodriguez Lima ...••

del «9 de Julio» Francisco Iburra ; •.....•
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Fecha
del decreto

Agosto 2
» 4

14
14

» 16
» 17
,., 18
"

"" lO
» • 21
» "» "
" 22
»

" 23
» 24
» 26

)}

» ")}

" )}

)} »
)} 28
)} 20
" :l\l

Causa del nombramiento y observaciones generales

Se aprobó el exámen para, ejarcer su profesión en el puerto del Rosario
Se lé nombró á propuesta del Inspector General del Cuerpo
Se acepta su renuncia ,
Se le nombra en reemplaz~ del Capitan de Fragata D. Eduardo Lon
Se le espide diploma para ejercer la profesión de Práctico Leman
Se le relevó del puesto á pedido del mismo Señor Muscari
Se le nombró á propuesta del Estado Mayor General de Marina
Se le acepta su renuncia por haber sido noulbrado Escribiente de la Sllb-Seeretaria
fle nombra en reemplazo de Guillermo G, Oanevello nornlJrado p:tra la S, de Marina
Se le nombra á prOpuesta del Inspector General del Cuerpo
Se le acepta su renuncia
Se le nombra en reemplazo de Pereyra que renunció
Se le nombra en reemplazo de Otálora que fué ascendido tÍ primero
Se le nombra á propuesta del Estado Mayor

l' < ~ «
Se le nombra en comisión á propuesta del Estado Mayor
Se le espide et diploma para ejercer su profesión

Ise le nombra por haber rendido su exámen en la Academia de Administración
Se le nombra para ocupar la vacante dejada por Moreno

~s,1" nomb'" en ,idudd, h,b" :.ndidoen "'men 'n lu Acod'miu d, Adm.

Se .le nombra á propuesta del Estado Mayor
Se le nombra á propuesta cId Inspector General del Cuerpo
Se le p(~rmite que permute con el Comisario del Crucero <Ode Julio»
Se Je permite que permute con el Comisario dela Dirección de Arsenales y Talleres

I
,1

I
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Reparticion Cargo Público Nombre del' empleado

Sub. Secretaría de l\Iarina •....
Acorazado ,d) de Julio)) .
Talleres de Marina. . .. .• . ..
Academia de Admin'istracián ..

» » ~
Acorazado "Allllirante Brown.
Prefectura :i\1aritima.. . ..
Torpedero Espora ..•........
Trasporte Villarino .
Batallon Iufantería Marina .
Crucero Patagonia. .. . .
Acorazado .Almirante ErowIl>
Crucero Patagonia .......•....

)) \) <.leJulio ..........•
I

Escribiente de 2'" clase Manuel Garcia Camoello .
Maqninista tercero.. . . . . . . . . . . .. Honorio 8hindler.... . •.....•
Ingeniero Mecánico Exequiel Oca .
Ayudmlte. Profesor ...........• '.. Pedro A. Rojas Como Contador

» . •• • • • . . •. . .•• Arturo Mayor» ))
Maquin;.sta 3"....... .. J. M. Leod ....•....•.....••
Encargado del Tele'fo de banderas Sinion Orgáz '" .
Comandante.. . . . . . .. .. Tte. de Navio D. E'que Astorga
l\;laquinista de 2?' clase Francisco Fargas " ..
Segundo Comandante Marcio Grijera, Mayor..... .
Primer Maquinista..... Jaime Brown ... , ......•.. " ..
Segundo Maquinista Jaime Carboni. . .. . .....•.••
Maquinista de 3'" clase Arturo Siebert .

»" Angel Oentone ...•..........•
»» Guillermo Dick ....•...•...•

» • .. » •••••••• Juan Thompson .
Batallon Infantería de Marinaloficial. .. . . .. . . . . . . . . . . Ctan. D. César Petit de l'vIurat

» » ")) . .• •• . • .• •• . • .• . • .• •••. Ctan. Cornelio Diaz. . ..
» » ) •...•.•...•.. ,.... Tte. 2Q .Hejandro Jaime .

Trasporte Ushnai~.. " Se~l:ndo Comandante Tte. de Fta. ~la:,imiliano Rivero
Batallon Infantena de ~farllla ¡OfiCIal.. .. ..•..... .. . ... Alférez de Navlo Juan Grandon
Sub.Secretaría (~e,Marina ?Jicia~ ~I~yor ¡"" .. : ..•....•.. Tte., d~ Na,vi,?, Daniel R.. Torres
Torpederlt <Malpu»....•...... l\1aqullllsta de 3 clase , . ,Jose vorrarh ....•.....• , ..•.•
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Fecha
del decreto

Seti'bre 1°
5

)} 9
.> 11

» il
» 12

13
» 15

, » »
)}

)}

» »
)} 18

" )}

) 20
»
» 21
» »

"", 22
" 23
» 26
" 30

Causa del nombramiento y observacione3 generales,

I
1Por cesantia de Roberto Reynolds que se encuentra enfermo
Se le concede la baja que solicita

I

Propuesta del Estado Mayor
Renuncia por falta de tiempo para desempeñar al puesto
Se nombra en reemrlazo de Pedro A. l~ojas
Se nombra con la antigüedad del 21 de JIJUio ppdo. '
Se le nombra en'reemplazo de Manuel G. Canevel10 que pasó á la Sub-Secretaria
Se nombra á propuesta del Estado ]\Iayor ,. ,
Se le concede su baja
Se le nombra á propuesta del Jefe del Cuerpo
No se hace lugar al pedido de baja y se le conceden 4-meses de licencia sin eueldo
Se le dá de baja de la Armada por desertor
Se le dá de alta á propuesta del Estado ''layor

}) > )lo

)})} "
" "Se no'nbr~ a propuesta del Jefe

)) )) :1>

) ,)}

" "del Estado Mayor
Se le concene el pase de la Armada al Batallon Infanteria de Marina
Se nombra para ocupar la vacante dejada por el Capitan de Fragata .Garcia Domecq
Se nombra á propuesta del Estado Mayor

"



836 MINISTERIO .DE MARINA

NOMBRAMIE:NTOS, .RENUNCIA S,

Repartición Cargo público Nombre del empleado

TraE'poIlte Azopardo .... '" . ¡SegUndOComandante ..
Acorazado Libertad. . • . . .• .... Comandante ........•...•......

» »......... » •.••...•••.••
Leg. Arg. en Estados Uni'dos Traductor espE:cia!. .
Sub-Prefectura Patagones.. . Ayudante "

») ) ;) ••. 4o •• 4o •. 4o •• 404o ••••••••••

Prefectura :Marítima... . • ... . . .. Práctico I"eman. . ..... '" •... :.

S~lb.pr.~.fecturaLa •Pla~~:: :::: IESCr~bil)~1te.. :: :.: ..::: . ::: : . :: :: ::
J)lrecclOn de Talleres... . .. SecretarIO II1termo... . . .. ... . .
Estado Mayor. . " .. fJirector de Sección Material. .
Acorazado .Los Andes •......• Comandante ...........•........
Vapor General Paz............ » .. .• .• ..••...•• • .•.
Vapor Tenco........... .•••.. ». • •••.•••.•.••...
Sub.Prefectura La Plata... • Sub.Prefecto .
Cañonera República.. . . . . .. .. Segundo Comandante. . ..
Trasporte ViJlarillO. '. ,. .. . .. Comandante .
Arsenal de Zárate Segundo Jefe .....•....... : .
Plal1a :Mayor. .. . ....•....
Cuerpo Médico de la Armada. Farmacéutico d~ 2 ~ ..... '" ....

) :.) }) 1> ••••••• '" ••••••

Trasporte ViJJal'i~o.; .••... : • '1 Seg':lndo Comandante. . .
Batallon Infant.e:la de Marmu ICaplta~l , .
Prefectura ~larltlma EscrIbIente .. , ":' .• . . .

» n........ )) '. .. .
Trasporte Ushuaia Comandante , .....•....
Vapar Golondrina........ .. .. Maquinista. ...•.. .. ...•

}) :& •.••••.•.•.•.•• " ••. o •• ' ••••••

Estado Mayor. . .. .... .... Director de Artillería ..... , ..•..
» ••••• •.• . . .• •• .••• » ..•.•.• ' .•

Apostadero La Plata I~egundo Jefe .
Acorazado L.os Andes Segundo Comandante. .....• ..

Alf. de Na\iio Florencio V. Ortiz
Cap. de Fragata E. V. Barilari.
» , » Gmo. Nuñez
Alf.de Navio J. S. Attwell .
Don Mauuel Crespo .

Pedro Cisa..•.........•
Francisco Ri vano.
I~eandro Flores. . .

» Angel Bossani .
Teniente de Fragata A. Mathé.
Cap. de Frag. Eduardo Lan .
Tte. de Navio D. Saráchaga .
» •. Fragata José Gascun .

» A. Urtariz ...
Cap. de Frag. José B. Pastoreo
Alf. de Navio Juan Sesarego"
Tte. de Navio Esteban de Loqui
• » Numa P. Qniroga .....

• Frag. Felipe R. del Viso
José Ruibal Romero .
.hturo B. Molina . ..
Tte. de Frag. Luis E. Calderon
Capitan D. José Sassi .
Francisco G. Lopez .
Federico Sanguineti Saenz .
Tte. de Navió H Tbuaites, .•
Ernesto Hutell. .
Horacio All1adeo.. . .
Uap. de Frag. Manuel J. Garcia
Tte. de Navio Luis Maurette.
,) » Frag. D. C. Silveyra .

» » , Rei'do Duran
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Causa del nombramiento y observaciones generales

837
I

,1

:1

l
A propuesta del Estado Mayor •
Se concede licencia para atender su salud
l'e nombra en reemplazo del ,de igual clase D. Emilio V. Barilari
A propuesta del Exmo. Señor Ministro Plenipotenciario Dr. D. E. Zeblillos
Se exonera del pt)esto ,
Se nombra en reemplazo de D. Mauuel Crespo
Se le espide patente para que ejerza su profesión
Se le exonerl1 del puesto

• Se le nombra en reemplazo de Leandro Flores
A propuesta del Estado Mayor
A' propuesta del Estado Mayor ,
A propuesta del Estado Mayor y en reemplazo del Capitan de Fragata E. Lan

)) 11 »
» ,

»

» »
» >.

Se le hace pasar por un año á la Plana Mayor á solicitud del interesado
Se le concede su baja del Cuerpo _ '
Se le dá de alta en el Cuerpo en reemplazo de' Ruibal Romero'
A. propuesta del Estado ,Mayor
A propuesta del Jefe del Batallon Infanteria de Marina
Se acepta su renuncia
Se nombra en reemplazo de Francisco Lopez
A propuesta del Estado Mayor
Se le dá de baja por enfermedad _
Se le nembra ,en reemplazo de Ernesto Rutell
Se le acepta la renuncia que hace del puesto
Se nombra en reemplazo del Capitan de Fragata D. Manuel J. Garcia
A. propuesta del Estado Mayor

lA propuesta del Estado Mayor

,.1

.,
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del decreto

Causa del n:)mbramiento y observaciones generales

No'embre 4 Propuesta del Fstado Mayor
» »
» » »

» »

•

."

;)

»

»
»

)) ))»

> En reemplazo del Teniente de Navio LeopoldoTaboada qúe lo ocupa'ba
7 En reemplazo del Comandante de 1. Carlos Sarachaga, que le desempefiaba,

Propuesta del Estado Mayor General
8 En reemplaso del Tte-. de Navio D. Daniel Rojas .Tone~,que fue nombrado' Oficial

Mayor de la Sub-Secretaria de :Marina
) En reemplazo de .José Navarro, que falleció
!J En reemplazo del Capitan de Fragata José B. Pastore

En reemplazo de Francisco Abe], que falleció
10 Se le concede sú pase de la -Ai-niada de que revistaba como Condestable
, 17 Se le concede licencia con la tercera parte del sueldo
20 A propuesta del Estado May0r General -

A propuesta del Estado Mayor General
Se le concede la baja
Se le releva del cargo á su pedido por hallarse enfermo
Se le ordena se haga cargo de esta Sub-Prefectura al Sub-Prefecto dé Sto. Tome

» Se nOIilbra en reemplazo del 'rte. de Navio Lucio Basualdo
24 A propuesta del Estado Mayor General
27» )
) Re le concede la baja
» .'1,. propuesta del Estado l\1fiyor G,meral

. '~

. ~



840 MINISTERIO DE HACIENDA.

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

_____ o Reparti:io:----r--~~rgopúblico --- Nombre del empleado .

.J
I '

Estado Mayor General. 1Alférez de Navio ,. . José Maria. Achával .....•....

Torpedero Espora .........••• 1Segundo Comandante. . , Bernabé Meroño Alf. de Navio
Academia de Administración .. Alumno de Administración Cristóbal Bravo.... . .
Comisaría de Marina .....••• Jefe de Revistas . Tte. de Navio Miguel Lascnno
Sub.Prefectur~ Oorrientes Sub.{'refecto Cap. de Fragata José J\Tontero ~ .
Estado Mayor General. .....• Alférez de Navio ...•.....••.... José FerrinÍ...... . ••.•...•.•
Acorazado Almirante Brown. Comandante Capitan de Fragara . Diego LaUl'e......•...•. ; ....
Torpedero «J\'l:aipú».........•• Tercer Maquinist.a... .. .. . Antonio Bonetti. .....•......
Talleres y Arsenales .•........ Director interino.... .. . . .. Cap. de Fragata Carlos Lartigue
Buques en desarme .........• Comandante Oapitan de Fragata. Juan A Agu¡l'1'e , ,
Es'tación de Torpedos , . .. . » Teniente de Navio.. Enrique M. .Quintana .
Estado Mayor General Guardia Marina... .. . . . Eduardo Grimau ":.'
Sub.Prefectura .!{osario ,. Sub.Prefecto Coronel de línea Antonio Benavidez " ....
Estado Mayor General. , '. Inspector del Estado Mayor Tte. de Navio Aníbal Carmona
Trasporte Villarino. Maquinista 3° .•... . Atilio Pistselli............ '"
Estado Mayor General. Guardia Marina.. .., ....•. Oscrrr Am.rrdeo... . .
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Causa del nombramiento y observaciones generales

841

Decreto dánd(.le de baja de la Armada por no haberse presentado á reeibir <Írde-
nes durante el estado de Asamblea de la República

Própuesta -del .Estado Mayor General de Mariua
Se le dá de baja por faltas graves de disciplina en las clases
Propuesta del Estado Mayor General de Marina

» » , '>
Se le concede su' baja y absoluta seperaci<Ín de la Armada
Se nombra en reemplazo del de igual clase Manuel Domecq Garcia
Se dá de baja por no haberse paesentad" después de terminada su licencia
Se dA de baja de la Armada por resolución superior
Se dá de baja de la Armada por resolución superior
Se dá de baja de la Armada por resolución superior
Sil le concede sn pase á la Plana Mayor Acti va
Se nombra en reemplazo del Coronel del Ejército Alfredo Seguí
Propuesta del Estado J\Ia)~9r General de Marina

) )) ))

Se le concede su pase conio Subteniente al Batallon Infanteria. de :ilarina
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» Id, id, al P. E. para invertir 50000:$ en gastos de Sanidad..... 439.
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ros sobre trasporte de correspondencia ......................•
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» Id, rescindiendo el celebrado con Dn. C. J. Picasso, sobre direc-

éión y Administración de la Colonia Santa. Ana (Misiones) ..•.
» Id, aprobando el celebrado con D. A. Valerga, sobré arrendamiento
» Id, id, con Dn. A. Alkhat ,........... . ' .
» Acuerdo id, con Dno M. Mora, sobre trasporte de corr'espondencia
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ta de tierras. . o.. '" .. '. . . .. .. .., ...........•.
» Acuerdo aprobando el celebrado con D. L. Lazada, sobre traspor-

te de correspondencia o. . . . . . . . . .. . .•..... ; o .
Id, id, con D. J. J. Gomez. '" o.. ' o............•.

" I Decreto rescmdiendo el celebrado con Duo V. Peña concediéndole'
los créditos de la colonia Caroya '" ..•...........

Acuerdo aprobando el celebrado c.on los Sres. Pitzer y Urquiza
sobre trasporte de- correspondencia ..........•.•.. '. ' .

» Id, id, id, con Dn. F. Correa .... ' . .. . . .. . . . . . . .. . ........•.
Id, id, id, con los Sre:;. R. del Punto y Cia. sobre construcción de
un puente "........••.. '" . .....•.. o'

» Id, id, id, con los Sres. C. Wanters y Cia. para la construcción de
un-puente; o " . . .• . ...................•.. o.

» Id, id,. id, con la Compañia de Trasportes, sobre correspondencia ..
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) [d. id, liquide en las planillas del Departamento de Higiene el im.
porte de la l)artida 10, Item 6, inciso 44 ... . . . . . . .. . •....

» Resolución disponiendo descargue de la: Dirección de Correos la
suma de $ 576.02. . . . • • • . • • • . . . • .. . •••..••......• o ••••• '•••

1) Decreto mandando liquidar á favor de Don C. Branzini $ 7539.°3
ColtcesioJícs-Decreto decla.rando caduca la de Don A. Pelaez, para la cons.

trucción de un ferro-carril ...•. ' o' o'••
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Acuerdo autorizando las reparaciones del trasporte "Ushuaia" ....
Decreto reponiendo en su empleo de 2Q COllland:Jnte al Teniente

de Navío Dop B. Quiroga ... '.... , .. ,......... .. o • o" • , •••

Id, creando el Batallan de Infantería de Marina'Y nombrando Jefe.
Acuerdo ordenando la entrada del "Villorino"á Montevideo, o ••

Decreto estableciendo .Ia navegac ión á las C!)stasdd Sud ; .
AClle;do autorizándola para com pral' 4500 c~misetas para la tripu-

laCIón., . o' •••••••••••• ' •••••• ', •••• o' ••••••••••• o"

Id, aceptando la, propuesta de los Sres. Spinetto y e c;j. para la
provisión de víveres : .. o ••••••• ' ••••••••••

Decreto dando de baja al Comisario de la barca "Ushuaia", y orde-
nando reenbolse' lGS fondos que ha sustraido .... o' ••• o • o ••••••

Acuerdo autorizandó el calafateo de la harca «La Paz» .
Id, ordenando se liquiden ií oro los sueldos de los Jefes del «25

de Mayo» 'o •••• o ••••• , •• , •••••• o ••••••••••• o, ••• ,

Id, aumentando la dotación de la Cañonera Uruguay , o, ••• o •••

Id, creando oficinas de enganche en las Pro"incias , .•..
Id, aprobando el fallo con motivo del justiprecio de los servicios

de varios vapores,... . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .
Id, poniendo el vapor Golondrina al servicio de la. Gobernación de

la Tierra .del Fuego o • •• • •• , •• : ••••••••• '

Id, nombrando al Capitan D. F. Paz, Jefe de la de oficina enganche
. (Córdoba) o •• o ••••••••••••• , •••••••••••••• " ••••••••••••••

Decreto aprobando el fallo contra D. M. Sigas o o •••

Acuerdo autorizando la compra de artículos para el «Ushuaia')",
:1
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MINISTERIO DE ltARINA

t:

J

ArsCllales y Talleres de M,u'illa-DecrEto nombrando Director . .-.........••.
• » Id autorizando ála Dirección pararefaccionarlalancha «San Juan})

}) Id, id, para hacer colocar las calderas de "El Plata}) .•. , . : .•..••
}) Id, id, para efectuar reparaciones en la casa que ocupa el Director
» Id,' id, para la construcción de una Enfermería. ... .' .....•.•.

Id, id, para la de una Falua .... ; .....•.............. : ... , ..•
}) Acuerdo id, para construir una anguila. . . . . . . . . . . ... .., ", ,
» Decreto nombrando Director ,... . ..............•.
}) Acuerd~ autorizánd?le .para inv~rtir la suma de 2330 $ en las re.

paraclOnes del «GaVIOta» " " ; "
Arsenales y Talleres de l/larilla-Acuerdo autorizándole para instalar la arti-

- lIería venida de Europa en el Acorazado "Almirante Brow" ...•
}) Id, id, para contratar la 'entrega del Acorazddo "Ar\des" .... _...•
}) Id, id, para practicar reparaciones en el trasporte '.'VilIarino" .

Id, id, para contratar la chata "Williams. Albert" _ , .
Id, id. para construir soportes para las Ametralladoras de Ia "Ca-

ñonera Uruguay" , _' ' ....•.•.

e
Comisaria de lI-£aril1a--Decreto autorizándola para proveer á las Sub Prefecturas

del Sud, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .., ............•.....•...
» Id, id, para comprar en plaza los yfl'eres p-?r el cuarto trimestre

para la Prefectura Marítima : •...... ',o •••••••••••

}) Acuerdo id, para la compra de 4.500 camisetas ...........••.•
» Id, id, para comprar artículos destinados i1l "Villarino": .
}) Id, id; para aceptar el Presupuesto del Sr. C. Bossio para proveer

de artículos de entretenimiento '... . ........•.•..
}) Id, id, para la provisión del Lazareto "Rosetti" .....• ,... .• _ ..

Id, id, para la del presidio de Puerto Deseado .
- Id, id, para racionar á lóspresos de la Ish de l,)s Estados .

» Id. id, para com pral' .en plaza los artículos de alumbrado para los
buques de la Arm~da. .. -•...•..... , .. , ..............•......•

Id, aprobando b licitación para la provisión de prendas comple-
mentarias á varias .reparticiones .. -. : , ................• ' .

Id, id, para el servicio de Lanchajes ,.' , - , , ' .
Id, autorizáridola para proveer al "VilIarino", .. '.. . .. _..•

}) Id, id, al batalIon Infantería de Marina.. . ... ' .....

o

PÁÚNA

193
289
294
420

424.
425
562
563

563

57I
572'

573 ~
574

697

295
414
4r5

416
424
429
56r

567

698
698
70S
7°9.

Departá/llC1lfods. Jlfarilla-Decreto disponiendo que la PrÚectura Marítima de-
penda del Estado Mayor ..•................ ". .........•. 96

)} Id¡ aprobando los actos del Capitan de Navfo D. M. Rivadavia, re.
ferentes á la inspeccién del Crucero "9 de Julio". . . . . . . . . . . . . ,96

)} Acuerdo autorizando á contratar la entrada del "25 de Mayo" al
diqUe 'lie los Sre,. Cibils etc. Jakson... 97

Id, autorizando al Ministro Argenti:i.O en Inglaterra la adquisición
del material de ilumin1ción' eléctrica \nr.-, los buques 'le
la armada •.. " .•........•.... , .. -...•...... '.. . . . . . • . . . . . . 99

Id, id, á D. C. Fernandez para que continue proveyendo de .víve-
res á la Armada " ' . . . . . . . . . .. '" 286

» Acuerdo id, la compra. de tubos para la caldera del ;'j\[aypú"... 288
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Departamento de ilfarilla-AcuerJo confirmando la autorización para comprar
artículos de uniformes '. . .. ' ' ' o. . ......•....

Id, autori<:ando la compra de carbon y pintura para el "25 de Mayo".
» Id, ordel'landü la entrada del "Villarino" á Montevideo~o .•....•
» ])ecreto estableciendo la navegación á las costas del Sud: ..... o,,
» Acuerdo aprobando la venta del Ponto n "Banco Chico" ...•.....
» Resolnción m'lndando poroer en libert:td.al ex-Comisariv D. Rugo

Soto y Campbell o..•.. , , . . .. . ,.
» ' Decreto considerando como desertores los Jefes, oficiales yasimi-

lados (]ue tomaron parte en Lt sublevación del Acorúado "Los
Andes" _ o.. " o.... . : .. o.. . o .

Id, nombrando Agente administrador de los trasportes «Villarinol.
y "Ushuaia" , ..•...... o .

» Id, creando un3. oficina denominada "Inspección pe Instalaciones
Eléctricas" . . . . . . . .. .' .. o .

Id, ürdenando se liquiden á'oro los sueld03 de los Jefes del "25 de
1\1ayo" . " . . .. ..•. .. . •..........

Id, nombrando una comisión de Jefes para situar el faro de B.
Blanca .... o• . .. ... .•. .................•..•• . •.•......

Id, id, defensor del capitan D. ~.iartin Rivadavia ..•....
» Acuerdo ordenando se abone la suma de $ 5.000 al jefe de la

. División de Torpedos . .. .., .'. _ .......•. . .••..........
Decreto creando el p:.Jesto de Inspector de las Subprefécturas del

Norte. . . . . . . . , . .. . ...........••
» Id, aceptDndo la. compra del "IQde Mayo" .
» Id, ordenando se forma cargo al Sub.Prefecto del Uruguay por al-

(]uileres de casa , .......................•.........•.
» Id, aprobando el Reglamento del Puerto de la Plata '" .

Diraúó¡z de Tropedos--Acuerdo autorizándole para efectuar composturas en la
"Murature" . . . .. •.......... :. . ...................•..•..

E
Estado Mayor de lJ1'ariltll-Decreto nombrando Jeie en reemplazo del Como-

doro Dn. R. Blanco .. " " . . . . . . .. ..,
» Id, id, Ayudante General. ..•... ,. . , .
» Id, encargando interinamente al Sub-Secretario. . .. . ..•..... ~ .
» Id, nombrando Ayudante General o....•.... , •.. .
» Id, ordenando el relevo del Ayudante General .. , .... . . . . . .. . ...
» Id, nombrando Secretario del Jefe oo...•..........

Acuerdo aprobando los contratos celebrados con los Sres. Mihano.
vich y la Compañía "La VeloZ" por el servicio de vapores .....

» Decreto creando una oficina denominada "Inspección de Instala-
ciones Eléctricas" .... , _.. ..' .. . .. '.......... . ..•. , ....

,Acuerdo autorizando á la Dirección de Torpedos para efectuar
composturas eH la ."Murature" . .. . .....•.. , ..• ,••... , ...• : .•.

» Decreto dandn de baja al Teniente Dn. S. Albarracin. o........•
Id, nombrando Jefe de la oficina de Instalaciones Eléctrica3 ..•..•

» Acuerdo aprobando la provisión de colchonetas y funda.s ..••..••
» Decreto disponiendo los honores á 103 restos del Comodor() Dn.

C. Ramirez o. . • . . . . . . •. . . . . .. . '.•
» Id, declarando esceptuado del servicio militar á Dn .. A Otaggio .•
» Id, nombrando Inspector de. las Sub-prefecturas del Norte .

Id, declarando esceptuado del servicio militar á Dn. A. Murchio.
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Estadollfa)'or de Marina-Acuerdo aprobando el cambio de mástiles del Aco-
razado "El Plata"... ..•...... 572

» Decreto nombrando el Consejo de Guerra para fallar el proces8
contra' el 3er Contramaestre del "Espora" ' , 576 .

» Id, id, para juzgar al Tte. D. p. G. G;oyen::t.. .. .. ~.. 577
» Id, ordenando el traslado de la Escuela de Artillería. _.. 700
» Id, creando el puesto' de Inspector de las Sub-Prefecturas del'

Atlántico. . . . . . . . . . . . .. ..............................•... 703
» Decreto no aceptando del Capitan D, A .. E. Perez .. 705

'Escuela Na7Jal-Decreto nombrando Comandante Director .......•.... ' '" 191.

» Id, designando la Corbeta "La Argentina" para Escuela Naval. .• 192

Estación de Torpedos-Decreto nombrando Jefe. ..• 97

J
lubilaciones-Decreto jubilando á D. J. Ugarte........ . . •• .. 28+

» Id, id, á D. Gregario Belbey ..•........... ; ....•........ " .. .. 285
_» Id, id, id, D. Andrés Rodriguez ?86
» Id, id, id, D. Octavio Córdoba , 413
) Id, id, id, D. N. Sagasta :. 426
» Id, id, id, D. R.Crespo .•........................... .' 561
» Id, id, id, D. J. Batalla ;..... . . . . . . . . . 566

p

Prefectura )lfaríti1lla-Decreto nombrando Sub-Prefecto interin') en Corrien-
teo.. . .....•.•.....

Acuerdo aprobando los planos rara las obras domiciliarias ...•....
Decreto autorizando el distintivo que deben u,)r los empleados ..

» Id, declarando cesante ht comisión: inve,tigadora y nombrando
otra '. . .. ...•... : •........ ; .....•.•...

Propuestas-Acuerdo aceptando ht de D. S. Clr1cvari para provisión de artícu-
los de cam;, ' .• ;..... .. . .

Id, id, la de los Sres. J. Manni y Cia. pan. la construcción de un
edificio. . . . . .. . ............•...................••........

Id, id, la de D. J. Pujato p:ua la provi<;ión de aníclllos de cann ..
Id, id, la de D. J. Mara:nga l)ara la provisión de artículos nava.
les.. . . .

Id, id, la de D. C. Bossio para artícu'os de entret~nimiento ....•
» Id, id, la de los Sres. Spinetto y Cia .. , ...............•....• < ..

Id,. id, la de los Sres. Forgueiro y Cia., pan la construcción de
cloacas domiciliarias en la Prefectura Marítima .........•......

,~d, id, la de los Sres. Wo.rms José y Cia. para la. provisión' de
carbon ,. . . . . . . . . . . . .. . .

Id, id, la de los Sres. Bollo Torres y Cia. par.t la provisión de
vestuarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... .........••....•........

Pensiolles-Decreto acordándola á la Sta. H. P. Ponee... . . .. .. . •. . ...
» Id, id. á la Sra. Francisca p. de Montoya. . . . .•. . '.' .• ; ..
» Id, id,' á la .viuda del Capitan F. Surr.. .. ...............••...
l) Id, id, a la Sra. M. R. de MOl'glier..... . : .
» Id, id, á la Sra. Juana A. de Olivieri ': .

Premios-Decreto concediéndolos al'Comisario Contador D. J. J. Cabrera .•

•

28.j.

287
288

568

568

57°
95285

'418.
421
422
293

ti



••
APÉNDICE

PÁJINA

XXXIlI

,. ---
s

íXDICE

MINISTERIO DE RELA.CIONE3 ESTERIORES

MINISTERIO DEL INTERIOR'
, .

Decretos atrasados. . . .. .......• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • 7 (1
Resoluciones generales.. . . . . . . .. 729'

Id, id, : .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 744
Id, id, " 752

Id, id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 758
Id, id, .............................................• 773
Id, id,.. ....•...........•............................ 783

Nombramientos '" .•................................. ' ' . . 732.
Id, . . • . . . . . . . .. .........•......• ..•.......•..........•.. 746 .
Id,. . 754
Id, . . .. ..............................•...........•.......• 760
Id, .. , ...................•..............••..••...• 774
Id, . . . ... . . . . • . . • . . . . . . . . . .. . . • . . • . . . . . . . • . • . . . . . . ..... . • . . . • 786

SubPrefectUr<ls-Uecreto nombnnio Sub. Prefecto (Lt Plata)..... . . . • 420

Id, id, id, (Paso de Libres).... . . .. ........• .....•.•••..... 420

Id, id, id, (Bella Vist~)... .............••.................. 421

Resoluciones generales ' . .................. 71'2
.J

MINISTERIO DE HA.CIENDA

'Resoluciones generales .- , .
No)'nbramientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .•. . . . . . .

•
M[NISTERIO DE JUSTICIA. CULTJ E INSTRUCCIÓN PUBLICA

Decretos atrasados (L Pública)........ . : .•
Resoluciones generales (Justicia) .

Id, id, (L Pública) ' .
Nombramientos (id) : : .

714
813
814
Sl6

,-.,
.;

j
.. .¡

1
'.. ',:'

. , .{
MINISTERIO DE GUERRA. Y MARINA

Decretos atrasados (Guerra) , .
Id, id, (Marina) : ..•..................•..........

Resoluciones generales (id) .•.••.••...•.........................

71G
727
826

3.1
,;1
:':

.1



~-
¡.

l'

1:

1:

l.
l.
i'.

l

".


	REGISTRO NACIONAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA AÑO 1893 (SEGUNDO SEMESTRE)
	MES DE JULIO
	MES DE AGOSTO
	MES DE SETIEMBRE
	MES DE OCTUBRE
	MES DE NOVIEMBRE
	MES DE DICIEMBRE
	APÉNDICE
	INDICE DEL TOMO II DEL REGISTRO NACIONAL DE 1893 (SEGUNDO SEMESTRE)



